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.}-EN la caridad , Y RELIGION MERCENARIA,^|§ g
REVELADO
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Sí

,Y FUNDADO
r¡o

POR LA MISMA VIRGEN, Y MADRE,Í^|
En primero de Agoíío de 1218. ^

DEFENSA
-í«
o liS

^  Sí

^ *^1 DE SU CHRONOLOGI A , Y DEL lUIZIO APOSTOLICO (■>§
^ rOe fus anos, determinado por la Santidad de Inocencio Undécimo en diez '•>V ocho de Marzo de mil fcifcientos y retenta V nueve; v publicado por rodos"^^ y w. iiu uc i viai r-_. r,-_^^ UosRcvnos de Eípaña en el Rezado , V Oficio de Nueftra Señora de la Merced, ^

que induiró dicha Santidad á todas fus Iglcíias, en ellimacion, y gratitud dc
-  1-3■P"! Revelación ,v Fundación dc fu Sa^rLida Religión , V por ct lin^ular beilC- I -9 ^

y  ficio lie fu Caridad Rcdcnipiora en diez v ocho de Enccodc f '"O
„  [v I mil fcileicntos y ochenta. J H Sí

.  Mo%
S^h OBRA POSTHUMA B

^^U-DEL R.P.M. Fr. DAMIANESTEVJN,\;^c%
f o Jpp Cathedrático de la IJniverftdad de Tarragona , y Dijinidor j l'c ̂

^ ^ ^ T)^r,rtttV)rÍ yt ríe yt1 ff -Vi r 1 y1 Ap! lí P/ti A/ J J

« 1}
General de la Provincia de Valencia^del Real,y Mili

tar Orden de N. Señora de la Merced , Re-
dempcion de Cautivos, {
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j^OgtjlEn la Imprenta delConvcntodc laMerccd^Año dc 1728. ) ^
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'A V E A R I Ri

A LA SERENISSIMA REYNA
DE CÍELO , Y TIERRA.

ALA IMMACULADA SIEMPRE VIRGEN.;

A LA MADRE DE LA GRACIA

MARIA SANTISSIMA
DE LA MERCED , O MISERICORDIA,

P.EDEMPTORA DE CAUTIVOS , Y EUNDADORAj
de fu Real,y Militac Religión,

-  J

.SEÑORA, ¿J

crf

Palas, quando Valerofa,y Mincfva,qüancÍo Sa-\
bia, venerábala fuperfticiófa Antigüedad poj^
Divino Numen de Militares, y Sabios; porque
comoercrivió la profundidad dé Tertuliana

(Iib.de Cor.Milic.c.i 2.,)cracelebradaDiofadelas Aráias,y
de las Letras: Monfnlum artium^fed armorum Ded eji. La
Imagen , ó figura de cfta Deidad fingida, cjta coRuinbre
entre los Griegos, colocarla en elVellibulo, ó Puerta de
fus Ciudades, ó fpbre la eminencia de fus baluartes, y
muros, defeando entre fus veneraciones, Con vna acción
fola, desfrutar dospoderoíbs intluxos, que rcfultabandc
fus dos'refpetos; porque fi los adverfarios (bicri, b mal ¡a-
tencionados) intentaíl'cn combatir fus murallas,para apor-'
tiilarlas,ó deslucirlas,tenian la feguridad de Vna Patronay
que venerada Diofa de las Batallas_,red¡miria a fus Ciuda
des con adiTi¡rablcs,y poderofas rcfiftencias. Si la ignoran
cia(verdadera,b afcCIada) haciendorcdel vando de la palv
fion inmodcrada,amenazaíre ruina a las máximas taréas 11^
terarias^neccíTarias al goviernoPoliticode fas Republicasy
tenían en Mincrva,hija del entendimiento de Jnpiicr,toda
}a luz que fe puede defear , para mantener gloriofo fu go-
tierno, con el acierto de la infiiliblc regla de la Ciencia] í>
Sabiduria.No recelaban los Griegos las invaüon€s> h dtA
aciertos de la ignorancia, de la pafsion, o de la malicia;



,  ,«

"mientras a los vmbrales de íusCíudades^o en la eminencia
de fus Torres fe mantenía fuProte(5torajyDefcnfora,Dio-
ia de la Paz,y de la Guerra. .
'  O Gran Senora^yPtoteótQra niieftral Bufcando lafom-

bra de vueílroPatrociníojfigo el aíTumpto de los antiguos
GricgoSjfin exponerme á fu yerro^ni tropezar en fu cnga-
no.No conocemos los Catholicos otra Palas,ni mayor^ ó
jiñcjor Minerva, que a V. Mag. Soberana. No arrebatéis
nueftros afcclos^por Diofa de la Mlllcia,o Sabiduria;pero
si por Madre del Rey Pacifico, y verdadero Dios de los'
E'xcrcítos 3 por Madre de la Sabiduría eterna 3 porqué afsi
como vueftro SantifsimoHijo(dice Alapide in c.S.Prov.)
es Sabiduría engendrada,y encarnadajafsi Vos,Reyna Irh-
niaculada,fois SabÍduria,quc engcndra,y encarnaiS/e/fr er-
go Films ciusejl Sapientiagenita, ̂  incarnata^Jicipfacfi

^ SapientiagignenSj^ incarnans,
'  Por Madre, pues, de las Armas,y de las Letras,os pon-

,¿£0,con mayor fcguridad que los Antiguos,á los vmbralcs,
To porcada de efta Obra,dirigidaá la defcnfa jufta devucA
tro honor,y de las glorias de vucftra efcogida>y Redemp-
tora Mil¡cia,que no reconoce por fu dueno/ino a quien fe
'dignó fef fu Patrona,y Fundadora,por fus Obras,y por fa
Ticulo.No temo las armas de la eniulacion,ó de la cmbidia:
íieiido Vos formidable Efquadron para nueílra guarda, y
dcfcnfa.No recelo invalioncs,y alíaltos de difparadás plu-
mas,micntras tuvicífcmos por centinela a la gran Madre de
la Sabiduria,que fabra dar luz a los difcurfoSjpara comba
tir, y expugnar con felicidad, y dicha a todos los que no&
perfjguierendegrac¡a.EnVos,Senora,efpero^quenotr¡un-
Éirá la ¡mpoftura,fi os íeguhnos como a Maettra de la ver-
dad^ y reverenciamos como Madre efpecialifsimadela
MERCED.que en fu Inftituto, y Obras os defca fervir de

codo corazón» ̂  María! Mira defde el Ciclo la Viña que
plantó en la vucftra dieftfa poderofa^y danos vucG
uo favor,y gracia en la tierra, para defender viieftros ho-^
«ores con Ja lengtuEy la pluinai y dcfpues gozaroSjy
y£rfc)scnfe Gloria.
\  ]E.I Indi^np emre los Eíclavos da V.Maga

rí' ' ^PRO^



lííPjRO^^C/OAr r>EL M. R. P. M.Ff. JOSEPíf TñA^m^
Dif.ivdor , y Secretario General del Real j y Militar Orden de
Nueflra Señora de la Merced, Redempcion de Cautivos, yCalifi^.
cador de la Suprema*

De orden, y mandato de N. Reverendifsimo Padre Fr. Gabriel
Barbaflro, Maeñro General de todo el Rea!, y Militar Orden

de Nueftra Señora de la Merced , Redempcion de Cautivos > Señor
de las Baronías de Aigár, y Efcalés en el Reyno de Valencia , he leí
do con toda atención el libro intitulado : SyrMo de la Concepción de
María y Sellado en la Caridad , y Religión Mercenaria, Revelado, y
Fundado por la mi fina Virgen ,y Madre en primero de Agofio del-.año
fnil ducientosy diez, y ocho ,elcúto por el M.R.P.M.Fr. DamianF.f-
tevan , Comendador que fue del Real Convenro de Nueftra Señora
del Puche , Maeftro del Numero, y Difinidor General de la Sanca
Provincia de Valencia.
, Obedecí el precepto con el debido rendimiento , no con animo de

ccnfurar la obra , que íiendo hija legitima de tal Autor, debe correr
fin riego, porque fu mifmo nombre la califica, y le da el (eguro déla
aprobación, (i) fino con deíeodc ver ,y admirar lo que han vifto , y
admirado muchos de ingenios mas linces, que el mió. No tuve la for
tuna de conocer,y rratar al P. Maeftro; pero por lo que he vifto de fus
eruditiísimas Obras, puedo, y debo decir 9 que fue verfadirsimo en
todas las ciencias, y buenas letras ; porque en el halla la Gramati-
ca preceptos , la Retorica nervio, y energía, Ja Lógica argumcnros,
la Etílica máximas , la Hiftoria noticias, la Philofophia propriedadcs,
la Jurifprudencia Gloiras, la Theologia verdades, y Ja Efcritura co
mentos. (2) Todo refplandece con admiración en fus doílifsimos ef-

^  y fe admiraría en los que nosha opitadoeldcfcuido; de cuyas fombras fe ha podido reftaurat eftcptec.ofo libro que fule a te para darla i la. rinie^bla., con que han
intentado el Notador manihefto, y los ocuiros, y maniriertos impug
nadores obfcucecer el honor,y glorias de h Religión de Ja Merced,
queesSymbolodc la Concepción inmaculada de María, comopet-
fuade ingcniofamenre piadofo nueftro Autor,en algún reconocimien
to del filial rcfpcto , con que venera a tan caritativa Madre. Fundó
cfta la Religión Mercenaria, como Olivo frondofo en la Iglcfiá , en
honor fuyo , y para el Infticuto de redimir Cautivos , obligando fus
hijos a dar la vida , y libertad , para prcfcrvar la vida cfpiritual de
aquellosdcl masfenfibIccautiveriodclaculpa.(3) Mandóá mi eran

Patriarcas. Pedro Nolafco, viftieíle el primero el habito

fiemp?é^ffha'pm¿rc3/"''^ hijos,como
efteobfequio^y "n guftora de
A Mfnr como oru^u ^ efpeciaies hi;os , que refiere cl

nnid no debe cpm

^"dofaMadre.(5) de la Merced en elaplaufo detan
. ,a Apología elegante, erudita , y P ^ defender la verdad , impugnar las falfc'
dades, y '. J'hgiQn Mercenaria, y á fus hijos de las in
jurias , qnc en v J^empos les han atribuido fus Impugnado
res. Alguna acriinon a • Autor; pero no excediendo los líniircs
de la modeília , es (6) Porque algunos la culpen, n®
omithfe ,quando el hlencio airibulrfc á delito, ó á conceder
tácitamente, fon verdaderas igj c^^ duda fon inju"^^ tnanlficf^
I4S 5 abftcojendofc de , rcfponde ci AjUtor á toda^ las objec-

cii^

CO
Approbar.fuo de i¡ott¿úl&
fua.Scncc.lib, j .de ira.

(»>
Talis eíiViri erudicío, vC
apud latinos omniiimfa-
cile Princeps iudicandus
eft, omncm Philolbphiá»
omnes Tedas,omnemHi-
íJoriam mira capacicate
complexus efl. VincenC.
Lirin.Cora. j .cap. 14.

Obras del Ancor.
Tratado de Opere Tes
dicrum, otros Opufcu-
los Tobre la Sagrada Ef
critura. Biblia pequeña
de San Pedro Pafqual»
vertida , é illuftradá.

Deinonftracion legal
Politica imprcfla a&o de
1Í78. en fol.
Fifonomia de méritos»

7 ETpe;o de prendas, en
fol.M.S.

Difcnrfo Ghrifiíano, y
Politico en defenfa de la
Redempcion , y Argu
mento por la Dcfcenfiott
de María SS. para fundar
la Merced año
S.cn fol.

Symbolo de la Con-í
cepcion.

(O
Ecclcf. ¡n CE B.M.dd
Merccdc.

(*)
Prarcepit quod ip/eprí^
mus habitu albo veftirc-

tur.Informac. Canofüzac^
S. Pctr.NobTc.

O) .
Par eíl,alumni,gracias
fioiioris illi penderé,
qugnosiubct pro fracrí^

bus

jiodos íúbire barbaros.
Ofíic.prop.B.M.dc Merw

cede.

(«)
Staufcmcontentio díca-J
uir irtipugnatio faifitati»
cum debito acrimonitc
wodo , fie cft laudabilia
O.Thoní.»,». quselK tS,
arui.



É.. ^ cióriesjCóñ la fflódenciort Cóircípón'dieñte/Mt5ará dué nó oue'deSi tacuero , cnmmofus ofendida la verdad. F 4 i
ero: í>i relpondero maie- ¡i i i /• j f.- •

dicus.Tumecigo,&pro- v^onitante lo haíido entreoíos Efcntores, y monumentos anti-
hibesjSc cogis ad reipon- §'•^05 ,afsi propríos, conio cftcaHos, que la Religión de la Merced fue
dcndum. In quo vcrum- revelada, y fundada por Maria Santiisima en el mes de Agollo del
^UC modecabof , & ve año I2 i8. lo qiie coiitefta la continuada tradición de la Orden , y ail-
tóic¿tiai]uam,&abin- toriza con £u aprobación la Igleíia. (8) La firmeza de efta Chtonolo-
juriacerapercm. Hicron. gla han querido remover de fu lugar aiguiios\Modctnos graves, y doc-

(3) "" ) conrra elconfcjo del Nacianccnoí (9) afpirandoá una gloria, que
InOffíc.B.M.dcMerced. p'^cefsitan , ni puede ferio, no íicndo verdadera. Es tolerable lá

(9) variedad en el diícurrir? pero no que algunos menos atentos fe deftcm-í
tJ/icatanefpcrnas, novi- picn en injurias contra la Religión de Mariajy íus Elccicores. A ro-
¿atemnoii aucupens,vc dos defiende el Autor, dando la debida inteligencia á los efcritos de
Bommis fplt'dor^ apud los Antiguos, que inculpablemente padecieron algunas equivocacio-

algUDOs accidcntcs dc la Hiítoria 5 confirma las
/,q\ ' op'f^iorjcsdcla Antigüedad, (10) iluñrando fusdogmas hiftoncos, con

Per ce pofteritas intelle- Rizcs de fu indufiria , viveza de fu ingenio, y adorno dc fus trabar
^ura gratulecur , quod )os ; y hüycndo del rcprehenfible abufo de los que les truncan, in-
antea vecus, non intelle- vicrtcn , y desfiguran , dcxandoles fin la propriajy fubflancial inte-*
£lum vencrabaturísadcm gridad , que Ies corrcfpondc. (i i) Para todo fe vale de los documen-
tuqux didicirti doce, Vt tos, y noticias , que dan la mayor autoridad , y firmeza á las Hiftorias

I.roph.Com...cap..7, T otros;evitando afsi vno, y cito
culpable, (12) cfpeoalmente en la Hiftoria. Propone losar-

JFas eft vt prifca illa dog- gumenfos contrarios, con coda la eficacia que conricncn 5 para que ítt
»aata procclTu remporis mifma debilidad fea confirmación de las folidas verdades que dcfien-
«xcurentur, limcntur,po- de; (i 3) de fuerte , que en tan molcftas contiendas , no de hierros,fino
Lantur; fed nefas vt dc- de plumas , es íecuca la vi<Rotia , logrando , como logra cfle libro ñor
cruncenturjcoimnutctur, ttiumphal trophco la verdad : (14) Por lo qual, V DOr no ron»» -«
nmuktup, acopuntUcct opueña á nueftra Lnta Fe CaihoJir//l?c l
cvidcnttam,lucem,diílin- \a a j ^^"-^OnCa , a Jas DUCnas cofr
¿honcm,ied retineác, ne- " . , y Regalus dc fu Magefiad , es digno de faiir á la publica luz.
ceífccfí,plenjtudinem,& AIsi lo íiento, falvo, &c. Eo efic Convento dc Nueftra Señora dc la
proprkcacem. D. Crcg. McrccQ dc Aíaddd. £n I. dci mcs de Enero de 1728.
Nac.cap.^o, '

,  vero niliüex iioftro arbitrio induccre lictt i fcd nec eligere quodalíqiiisdc arbitrio
íuomduxerit. Tercul.de Paxfcnpt.cap.s.

(t O. -Ex detcrlori id quod nriftantius eft cognofcimus i at«ue illorum imbellidtate
idoftramfulcimus.D.Grcg.Nacianc.Orai.io.
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LICENCIA DE LA ORDEN

F R.Gabriel BarbaftrOjMaeftro en Santa Theo-^
logia, por la Gracia de Dios j y de la San

ta Sede Apoftolica , humilde Macílro General de
todo el Real ̂ y Militar Orden de N. Señora de la
Merced , Rcdcmpcion de Cautivos j Señor de las
Varonías de Algar^yEfcalcs ̂ en el Reyno de Va
lencia, &c. Por el tenor de las prefentes damos li
cencia , para c|uc'habidas las demás neceííarias, fe
pueda imprimir , y dar á laEftampa vn libro, cu
yo titulo es ; Symbolo de la Concepción de María
liado en la Caridad > y Religión Mercenaria , que
efcrivib el R. P, M* Fr. Damian Eftevan, Cathedra-
tico de Ia*Univerfidad de Tarragona, y Difinidor
General de la Provincia de Valencia, del Real, y
Militar Orden de nucftra Señora déla Merced,Re-
dempcion de Cautivos , peí" quanco cftamos infor
mados de peiTona docla , y grave de nueftra Reli
gión , á quien hemos comct'ido fu Ccnfura, que
contiene fana,doctajy piadoíh doa:rina.En rGÍlimo-
nio de lo qual mandamos dar,y dimos las prefentes,
firmadas de nueftro Nombre, fclladas con el Sello
menor de nucílro Oficio,y refrendadas por nueftro
Secretario en efte nueftro Convento de la Villa, y .
Corte de Madrid en a. de Enero de lyaS.y dela-
^efccnfion de Maria Santifsima, RevelacioUjy Fun-

de N. Sagrada Religión yio.

Oahriel Barbajiro, /
M.G.

Por mandado de N. R.mo P-

r<i.
Cajlillo,

MTk-a.y Comp.Gcm,

Regijl, fol 21^, CENt



tENSVnA T>BL M.Ef. AlEXANDW TíE SAN ANTOKIOi
Calificador del Santo Oficio y y del Conjejo de la Suprema y y General In-*.
quificion ytheologo Examinador Apofiolico de la Nunciatura de EJpañai
Predicador de fu Magefad, y Provincial que ha fido de efia del Señor San
Jofeph de las dos Caft illas, del Peal, y Militar Orden de Nuefira Señora
la Merced, de Defcalaos Redemptores de Cautives, &e*

M. P. S.

S'
ilrveCcV. A.dc remitirme, y mandarme ,quc examine, y cenfure vfl
Libro , cuyo titulo es: Symboh de la Concepción de María, felladoetl
la Caridad Religión Mercenaria ; revelado por ¡a mifma Virgen ,y

Madre, en primero de Agofio del año laiS.fu Autor el M.R.P.M.Fr.Damiaa
Eftcvan, dcla mifmaíiempre Augufta, Venerable, Real, y Militar Ordea
Mercenaria. Agradezco , Señor , vn prcccpro , que folo me ha férvido de
liíoniear el gufto , pues debiera felicitar mi ingenuidad , con impaciente
aníia, el que falicffc ya dc entre los retiros Je elcondida , y oculta, á los
cfpaciofos anfoitos de U luz publica, vna Obra tan heroyca , y fuperior á
la mayor alabanza , como ellcnra dc toda cenfura. Tan á todas luces hacc
el Autor patente, y claro, convence, y demueíira (u empeño, que me dexa
cxcefsivamciuc gozoío, y difculpado j porquc luanlficíía (Jt lleno , que ni
aun la mas defpavilada cenfura encontrará, ni aun leve motivo, para que

•  el impulfo dc apaísionado en elle punto (que confieflb) me embarazalTc ci
cumplir exaélamenrc con mi obÍigac¡on,cn el empeño que me ponía tan-
J'uperior mandato. Para cumplir cpo cftc mi rendida obediencia , he leido
todo el Líi>ro con atención cuidadola í y al contemplar en todo el verda»*
des , y doctrinas tan fcUdas, afianzadas en toda erudición , gcnuina inteií-
l^encia de la Sagrada Efcritura , hiftorias mas verídicas, y adorno dc la mas
limpia, y elevada rethorica ; queda impacicnre mi defeo', porque quifiera
que al mifíno ricmpo que eftas verdades han quedado champadas en mi co^
razón, íínmasdííadonfehuvicran también cftampado en los moldes,y
falido a luz , para gloria , y nuevo teftimonio de la indemnidad de María,
en el primer inftante de fu immacuUdo S«t, blafon íiuftie dc nucftro Mw
cenarlo , Real, y Militar Eíquadron , dcUciofo , y ameno Jardín , para bc«4
ticficio dc la común vtiUdad.

Fue defdc fus primeras faxas la Efclarecida Familia dc la Merced inyft
teriofo Symbolo , Sagrado Sello ,y Theforo elcondido , que ocultaba end
ite los armiños dc fu brillante candidez , y bolcanes de fu ardiente caridad,
la margarita de mas fubidos quilates, fondos , b inefiimable valor 5 porque
quifoaquella Auguftifsima Rcyna ,fu vnica Fundadora,Madre,y glorio.^
/a Inftitutnz, dcxarnos en ella gravado el Sello mas ícguro, y el teílimo-í
íiio mas autentico del fingular privilegio, in demnidad de íu primer, purif-?
limo, b immaculado Ser; y no pudiendo fufrir el maternal amor dc aquella
Pfíncefa Augufta, el que nueüra Rcdemptora Familia, hija elbeciailíSH
madeluciu tdo ,dcfvelos, v fineza, cftuvieíTc en la aceptación común
por t2níO tiempo , privada de las aclamaciones, y gloria , con que la piie-j
de ilufirar tan preeminente , y fingular prerrogativa , acaloró el cfpiritu de
cílc Autor inlignc , alentó, y enfervorizó fu ze]o,movió,y govcrnó fu
pluma,hafiaConlumar y pcrficionar cfta Obra ,en laquaíávn tiempo
publica fu infatigsblc cltudio,erudición zelofa , ingenióla lábiduria , con
que dcxa eftatnpad3^"''^J^*'^^sdc bronce íu fama , y patente al publico la
pureza del primer Ser dc Maria, qiic en efta Rcdemptora Familia , como
en Symbolo cfcondido> Sello, y figrada Concha, tenia la eterna Sabidu-
tit divinamcnre ideada.

«r tftc parece avcc üdo el vniverfal, y principal objeto, y noitc, ̂ q"e
toda



toda ftlíá ííiáfa^íllofá OKra Te dirígtf; J que Íntíñía fiüe'ííró Ailtóf ptrfua'dSf
!a todos,y dcxar eftablecído por Corona,y premio de fu fervorofo zeIo,infa-í
tig.ible eftudio , y trabap 5 pues aunque ioca las materias , y nrgumcnro^
mas principales, y conducentes para aclarar, y vi'ndicar la indubitable an-¿
tigiiedad, nobleza , firmeza , fagradas,y fmguiarifsimas prerogativas del
cfta fícmpre iluftrc , y efclarccida Religión , codas con fagacidad ingenióla
las ordena , y dirige como á centro , al referido principal afiumpto ? y para?
dar á efta Obra, con fingular deílrcza, y formalidad , fu vltima pcrfeccicnflr
y complemento, fe ciñe con exa¿ta puntualidad, á las leyes, y prcccptosj#
cjue para qualquier Hiftoriadoc prcfctibc Plinio : Ne primo tnsáinm, medÍ9
non difcrepet imo. Nada , dice, que no tenga apoyo en Autor conocido^
inftrumencoautentico, ó teftimoniofidedigno. Eícrive con verdad,y fwt
afectación; da excmplo de como fe fian de efcrivir hiftorias de Sagtadaí
Religiones, en que can fin rienda fe fnele pecar, afectando cada vno, que
la fuya es la primera, y mas privilegiada, movido de la pafsion, y con dcí^
doro délas demás.

En cinco partes, ó libros diítribnyc, y claulula con erudición armoq
íniofa , los difcurfos , y argumentos de fu ingcniofa carca, en que dexa cf^
tabiccidas,indubitables,y claras las glorias, y fingularcs prctogativas,;
con que la Reyna del Cielo, y Reyes del mundo, deíde fus principios hafn
ta oy han autorizado , y ennoblecido á nueítro Sagrado, Real, y MilitaC
Orden de la Merced , vindicándola de muchas impoficiones faifas, con quC
algunos han pretendido obfcurccer ,y afeartan brillante, y fobrcfaíicntc
cfplcndor. Afsi como otro valerofo David , que con cinco piedras que efn
cogió , y encerró en fu zurrón paftorll, dcxó gloriofo , y triunfante al Puen
blo efcogido de Dios, y le libró de la nota , afrenta, y borren con que in-í
juítamcntc le pretendía obfcurecct fu gloria el Gigante Goliat: Pu^natu-^
rits Díivid cum Goliat , clegit quinqué litnpidifsimos lapides de torrente , ̂

eos tnperampafloralem. Y exponiendo eítc lugar nueftio Pcccxcclfoi
eítas cinco piedras que cfcoció David paratriunñr del G,gante, y bol^ver por la gloria del Pueblo de Dios efeoo do.

íigmfican anco "bros claufulados en íno : Qu¡„,u, Upia., poJTui, ,
mfítt, hbrt quinqué letit Junt ,fed vnitas -Oícit. Cinco libros cl.iufu/ados
en vn tomo arroja, y difpara el vaUtoCo , y csfor^^ado ingenio de cite Aun
tor á la paicftra de la mas inj'ufta, y faifa contradicción, que intenta oculq
tar, y obfcureccr las luces de la verdad; pero con tal valentía de razones^
(Eficacia , y dcftreza , que dexa dcfvaneciaas, y deítcrradas las fombras d«
la falfcdad, c impoítura i la verdad mas brillante, manifiefta, y data; y cU
taCclcftialFamiliamasgloriofa, con el triunfo de la opofic!on,quc prc-4
tendió oblcurccerla : Libri quinqué ¡e£iifant ,fed vnitasvicii,

fíenme atreveré ¿decir, que ficndo tantos, y tan agigantados loá
Héroes , que en codos tiempos han iluftrado la República literaria de Ja'
mi^norí-' ̂  V fus Obras á luz (pues folodc los que han llegado á
icualcn¡f^<? entera Biblioteca)no ha logrado trabajo

executoriada nobleza,'crédito,y cfplcndor;puci
ofí-nrifr' nnr dcxa invtilcs, y rebate los tiros, que la intenraa
Ur juftamcntc á eftc Autor fe le puede aplicar aquel fingu-í

S.GregorioNacianccnoá Otra vtilifsima obra de S.CtííH
lio agno. ver Ínter annipartes i vnus Sol Ínter fydera i iinu/u Cae-i
¡jtm,omnia comp J^ eu/iio coercens: itavnushic liber de ómnibus
Si modoJA isegofim, buiufmodi opere iudicium feram 5 amor-
tmpoftnram fac.arn Tan ajuftado le viene el elogio, que Parece le dicli,
folo para nucftro Autor el Nacianceno. „ ,

tn el P"n'«"'''8undo, y tercero libro, refiere, y <^¡!--'bl«= la Rea
velación , bundacion, y Confirmación de UEfclarccida» V ficmpre AuguC4
ta Religión de la Merced 5 í" Con que fofidcz d0
Itóoncsí Couque%buíidanggd5^^IPiC5,ylnrtoi;iasy«t^ca??, que les

S.1Í
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^atídad en el citar ? Que energía, y vivera ¿n maníftftar, y Hacer patente
la verdad que pretende perfuadir í Mídelos tiempos ; ajufta los fuccíTos,
hace que hablen en armoniofa concordia los moldes con las Chronícas, los
broncescon los tiempos, y cfctituras; y con puntualidad zelofa encadena,
y enlaza hiftorias, y letras humanas , y divinas > en que fe declara bien co-
mo efte Autor comprehendió con perfección las fcgundas, íicndo confu-
inadifsirao en las primeras, con que pudo hacer tan acorde , difícil, y hec-.
mofo maridage , entre vnas , y otras. i-n. • j

La legalidad en citar j y explicar los mas claficos Hiftoriadores, las
Efcrituras, y Santos Padres, el acierto en atraer al verdadero fcnrido fus
docirinas , y la puntualidad en el fcguír fus dogmas , (on indubitables indi
cios de fu infatigable eftudiojy aplicaciónáleerlos,y maravilíofa com-
prehenfion,y cloqucncia en percibirlos, y explicarlos: Puntos todos en
que efte infignc Efcritor franquea con felicidad , para la ytilidad comuo,
los ricos theforos de fu gran erudición. A cfte fin duda quifo elogiar Clau-
diano quando dixo: ColUgens qiiafi in vnam £oronam germen foridum
.^uodper librofum Cumpos pafsim fiierat ante difperfum. Un ramillete vií-
.tofo de quanto en el fcrtilifsimo , y dilatado campo de las hiftorias, vio, y
admiró el humano difcutfo •, porque quien lo advitticílc en lo hiftorico, Ic
hallara puntual ,y verídico 5 en lo expofitivo , con cxquifita madurez exac
to en lo moral, con fazonada cnergia difcceio; en lo politice , con adver
tida difcrecion juiciofo:y en todo claro,dulce, ncrviofo,y fazonado#
ÍBicnprcfcntctüvo,y obfervóefte Efcritor fabio las tres condiciones que
pufo el antiguo Padre Junilio caraclcrifticas de ios mejores libros de las
Hiftorias : íp^uj Scripturf veritas, modtis ¡oquendi Jine ambitu ; additur
conjcribentiim qnúitAu Calidad en el Efcritor, verdad en lo efcrito, b in^
genuídad en elcftilo. Nada afirma , nidcxa voluntario, todo Jo afi;m^acoá
algún vcridico inftrumcnto , pefo de razón , y legitimo diícurfo. El eftilo
es tan vn'iformc , natmal, eficaz, y apacible , que la cncacia con quc Con
vence , esU claridad Ucrmofacon que pctfuadc i y en fin, quien, en puntos
de hiftoria , con tanto acierto, perfección, y deftrcza mueve la pluma, to*
cando materias tan fagradas, y vnivcrlalmcnrc recibidas, y vindicándolas,
con la mas prudente , y religiofa modcftia, y fin ofender aun á la mas vo-
Juntaria opoficion, y calumnia, en vez de ccnfura , merece muy fíngular
alabanca. Creo repitiera Piinio, fi huvicta viílo cftc Libro, aquel firgular
elogio : ínq'i\hu^ cenforU virguU nihtl, luudü , *dmtratwnts multa re^
pert En cfta Obra, nada he hallado que cenfürar,o advenir i mucho si,'
que alabar, y admirar.

Siguiendo , pues, cfte Autor la rigurofa formalidad , que obfcrva etí
rodo , paífi al quarto libro , y aqui defcubrc de lleno el glorioío empeño, y;
rumbo, a que dcfdc el principio empezó á tirar, y dirigir fus lincas comoa
centro. Prueba, convence, y hace á todos notorio, como indubitable ver
dad, como foja la Immaculada Kcyna, Madre , y Señora nucftra ,con todo
rigor »y proprlcdad ,csla vnica ,ptopria, y verdadera Fundadora de laEf-
clarecida Religión de la Merced. Y efto lodcmucftra con tanta abundan
cia de diicuríos, inftrumcntos, textos, razones, y otras pruebas, que lelo
el imprudente empeño de vna manificfta obftinacion , pudiera dudarlas. Y
ficndo afsi,quc la gloria de cfta Religión Sagrada es fin perjuicio de tercero,
no quien aya tomado las armas,con el mayor conato, y «mpeñojpar*
contradecirlo I queriendo injufta , y voluntariamente atribuirfc á si lo que
con tantas cvidcnciashamanifcftado el Ciclo íer atributo,y prcrogariva
fingnlacifsiiTiadc la Merced. No sé qufe hado fatal figuc á cfte candido, y
ccicftiannftitiito } puc«;I^o permitiéndole la gcnerofidaddc fu noble con
dición ofender, ni dcfrartdar a otro alguno de la dicha que poflce , ncccf-
fíra ficmprccftac con lasarmjscn lamano , no para ofender,fino es para
defenderle; pues apenas ay ptivUcgio, derecho, ni prcrogariva, cntic las
innumcfablcs que gü2¡i > no fe U coniiadlga, y difputc > y aun algunas
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en iaícíó esfltra'díítótíó, y esri eíl:ítien3ófo íiiMó} ííoniS ftft feíEóS tiéSpíSS
íuccde con el derecho , y Privilegio del Real Patronato, que por mal de
cinco figlos hapoÜeido, y por tantos Reyes, y Principes favor tiene
cxectitOriado. Mas ,6 íiempre augufta, y candida Milicia 1 A no ícr tantá
tu modeftia , y virtud, eftornelmo te podía levantar vapores de vanidad j
por fer tcftimonio autentico de tu encumbrada celfitud^ficndo cierto,que íj
cmbidia, y emulación folo mira por blancó, afefta, y dirige fus necnas, a
lomas defcoUado , fublime ,y (ingular, como el vracan funoio, quepri-
mero intenta deftrozar, y derribar al masdcfcolladoccdtOí

Sin duda el Sapientiísimo Autor de cfta obra es acreedor de muy íingü*
lar alabaiKja, pues con tan plaufiblcmodeftia ,y fin exceder los limites, y
preceptos mas rígidos de hiñoria, con tanto zclo, eftudio, y aplicación ha
procurado adquirir flores de inflrumcntos, y noticias venaderas, y avi
varlas con las razones, pcfo , y eficacia de fu ingeniqfa dcftreza , para Vinn
dicar á fu Religión de tan porfiada, injuíla caluninia, y libre de impoftitw
ras faifas quede cxccutoriada fu npbleza, y pueda fin cotura icion con er-J
varfe en la poírefsion de fu antiguo exccutoriado luftre. Defiende con ver
dades foUdas, y verídicas hiftdtias, como María Santusima , esia vmca,'
propria , y verdadera Fundadora de efta iluftre Religión , como verdadero
hijo, contra las taifas impoficiones , y calumnias de quien intenta borrar,-
y obfcurecer tanta gloria, no se con que intento jpcro como a clTas nnpof-
turas, y calumnias les falta la verdad , que es el alma, y nqies queda, fino
es ficción , tombras, apariencia, y bulto, á vifta de la claridad , Iolidcz, y
evidencia de la verdad bien fundada .qualquicr (ano, y defapalsionado juw
icio , palpablemente las rígiflra dcfvanccidas, como polvo , y aun fuele lá
verdad lograr ( como logra en todo el empeño de cfta obra ) mayor triun
fo , porque queda mas firme , y radicado qiiálquier prudente cnren jm len
to á el mirar , que aun el fummo conato, ardor, y eficacia con que proce
de vna obftinacíon torcida , y finieftra ,no puede prevalecer, ni aun valan
cear contra vna verdad defnuda, que fuiccramente, y ün artificio alguno fc
Cftablece, y afirma.

Paradexarcnefte quarto libro claro, eftablecido, y fin c! mas Jcrc?
fcnotivode dudar , que la Immaculada Reyna dcJ Cielo es vnica Fundadora
de la Merced con toda próprledad, y rigor > ton tantos los inftrumentos,-
Jiutoridades, rawnes, y téxtos diverfos que alega en comptobacion de ef-
tavetdad , vnidosála vnlvertal,y común aceptación que (olees capaz
de rcfiftirfe á tanta luz vna ciega obftinacíon , que no retonoce mas
ó rumbo ,que el empefio de contradecir. Yo con toda finceridad conficflo,
que he quedado enteramente convencido ; y aun añado con rcfleiuon in
genuamente piadofa, que aquella putifsima Rcyna quiere manifeftar poc
si propia jhazc alarde , y fe gloria de fer tal vnica Fundadora de cftafif
Mercenaria Familia i y afsí á mi entender manifieftamente lo publica en al-í
gunas marernalcs, y fingubrifsimas dcmonftracioncs de fineza , con que ffl
ha dignado de favorecer \ algunos Conventos de Reügiofasdc fu Reforma.-
ÍY es afsi.que en el Convento de Lora ert Andalucía,y en el de Toro,en Caf-
tilla la Vieja, y algunas vezcs en efte de Mercenarias de Madrid, fc tienff
por cierto, y indubitable tradición, con la creencia, qUe puede ca-i
bcr , en términos puros de vna tcGgnada piedad > que algunas tcftiv^fl
dcs,ycn cfpcciallanochc,quc fe celebra la fieíla de las
tiempo, que as RcUgiofas cfthn cantando los Maytiucs ,
fasdecfpccialifsimavirtud ,a quien el Señor fe ha dignado i
con efte fingular favor, U han vifto fentada en el Coro cneH^
prelada, preíidiendoias , y del todo vcftida con el Habito -xa/Va rMi
Afsiíe encuentra cnnucOros Archivos} porque examinad^
cualidad , y rigor por los Padres, quC governaban en lo P ^
das Religiofas, y Conventos, por mandado fuyo, lo d^xaron cUas efctito
ttfsipot fus manos.
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No quieté €ffaSoí:)erátiaB.fiyñá ; ̂tíe préfcrltíá éS la raémóríadelos
'  , ni fe nos olvide, el derecho de vnica Inüitutriz , qúc de jufticia

0. íc compete: Parece que le ofende , el que alguno le difpute, ó llegue a du-
„  5 que te pertenece el fec vntca , propria-, y fingularifsima Fundadora

•  de la Merced 5 y por eíTo repite el tomar tan a menudo la poflefsion de ral,
baxando á los Conventos de efta fu Familia todos los años á prcíidir. O Re-

j  ligion , vna, y mil vezcs dichofajennoblecida con el Patronato Real de Cie
lo, y tierra! Y , ó pluma de nucftro Autor fuperior á toda alabanza, que
con tanta deftreza ,propriedad jdcfyclo, y fabiduria te fatigas en aclarar,
publicar, y vindicar para ni efclarecida Familia, ran elevado realce., prc-
rogativa , y gloria! burlándote de los tiros de la emulación , que Ja preten
den afear , y obfcurecec. En cuyo gloriofo empeño empleas las vivezas de
tu maravillofo ingenio, infatigable fudor, y trabajo , en toda lo dlfiifa , y
defapacible materia, que rocas en el Ubre quinto, y vltimo de eíVaobraj
en donde qual valerofo Campean te opones, y dcxas enteramente difipa-
das, y deícubicrta con evidencia lafalledad deqpantas cabiiaciones ínjiiC-
tas fembtó el Padre Notador, que tan repetidamente citas j y abraíladoras
injurias , que arrojó a el publico (y merecían ícr arrojadas defdc luego á el
fuego ) en fu papel el genio acre de Lupian Zapapa, Autor de impofturas,

^  y ficciones, y fabricador de Privilegios. A todas cñas, y otras femcjantes
mordacidades pone perpetuo filencio , el fervorofo zelo, y efiudio de nuef-

0^ ,0 . tro Autor en fu quinto libro ; pues en el fatisface á todo, mnnifiefia , y defw
cubre de lleno , el no tener los argumentos contrarios mas fundamenro.pro-

'  babilidad , ó apariencia, que ios raígos, ó arrojos de vna emulacion'fao--
gnentamenrearreftada. DcbiendoíeleáeñcSapicntifsimo Efcriror ,el que
jiazicndodígnasde defprccio fu eficacia, y dellrcza qiianias maquinas >y
impoficionesfaifas puedandctnrpar, y obfcurccer la candidez, íinguiat
excelencia, y nobleza de efta Real, y Militar Familia i quede , como es
jufto , rcftableclda a Ta antiguo cíplcndor , preeminencias , y gloria , qu5
por tantos años, y figles, ficmprc ha tenido, y tiene executoriada
^ Todas cftas batallas , queftioneshiftoricas , confutaciones , deimpofw

cjones,ycalumniasfairas,quccntodoelcuerpodcefta obra traca elEf^criror, aunque tan exprofclfo, y con tanta erudición j folo quiere que
van de preámbulo, y previa (aunque muy vtil, y ncccíTaria) difpoíjcion#"
para fu empeño prindpal. Eftc,es el convencer, y dcxar claro, y notorio
á todos, finduda-,aidirputa alguna , como a la Religión Mercenaria , hija
cfpcciaUfsima de María , y de quien con toda propricdad blafona fer vnica '
y verdadera lnftitutriz,y Fundadora; es arsimifmo la mas preciofa aú
naja , y peregrina concha, en donde como Symbolo oculto , y mvfteria
enigmático , quilo efta Reyna Augufta dcxar patente á el mundo vnco^
CIO Sacramento , ó autentico teftimoniodel primer inflante de fuoricH
nal pureza. Noble empeño de eftc Autor, y muy digno de cfpecialifsjntji
gratitud 1 quanto es digno de alabar aquel trabajo, fudor, y folicitud , que
^cdc en tanto eíplcndor, crédito, y luftrc de la Religión? Y aunque es ver-i
aad, que algunos otros antes han tocado eflc punto, Keligíon tan
glonolo ;pcronofucdcpropofito,finodepaíTo. Solo á nucflro Sapientif-limo Auior fe le debe el triunfo de averio tomado con tanta eficacia, y em-

rr^u?- ^ principal norte, y aíTumpto de efle tan dilatado, yi
r  1^ me admiro yo, que los hijos trabajen en folicHtar a iu Maurc ciu gioáa , quando aun los eftraños claramente la vch

ccan.

Afsi diíOCXpreíTamcnte, hablando de la Religión de la Merced, en fu
Lybano Mari.ino, c . apicntifsimo P. Fray Francifco Sera, luftre de la Re*
ligion ScraphÍGA • Vifgo in terris/iabiliretynijípurifsii/mrn
c.tniorit ordhuTHj anhnatum zelumi virtutis indeLbile
(nvt). Una Virgen deide el primer inflante de fu sér, purilsUna, no avia da
fundar) ni cflaplcccf en la uccta, Religión , que no fucile vn Ciclo aaimiM
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ao de,fantidad, vn erario indefeftible dé toda virtud , vfí purifsimo cafid^íc
tiacidode fu propria candidez» y finalmente vn fimulacrój que fucile Synj*
bolo, idea , y fagrada copia de fu original pureza. Efte füe el motivo ptin-
cipalifslmo, y caufa final, que tuvo nucñra immaculada Rcyna enfundar,
y cftablecer en la tierra la Religión de la Merced} y efte mei'mo tuvo en or
denar, que aun el nevado armiño, conque fe viften, y adornan fus hi
jos, hafta en la exterioridad ,efiuvieírc publicando á todos fu mas privile
giado, y fingular honor, que es el candor ,y pureza original de fu imma
culado , y primitivo ser. Afsi fe dignó fu Magertad de^ manifefiarlo, y rc-

■veiarlo al mundo ,quándo defcendió del Cielo á tratar de la fundación de
cfte Mercenario Patayfo: Ut in fui honorem injiitueretuf Ordo Religiojorum,
'Esjdixo, mi voluntad,y de mi Hijo,que para luftre, honor, y gloria mía, fe
-funde laReligion Mercenariajluego íiendo el mas encumbrado timbre,hon-
•ra,y privilegio fingular deMaria,cUver fido,en el aquel infiante ptirricrode
fu ser, eííempta de la original culpa; fe convence el aver fido fu voluntad,
ícl qúcfe fundaíTe , y eftablccieíTe en la tierra cita candida Religión , para
5ymbolo, teftimonlo aurentico , y demonftracion de la immaculada pure
za de fu primitivo ser. Con qué abundancia de difcurfos prueba, y con
vence efta verdad, en honorde Maria Santifsima, y gloria de la Merced,
la íngeniofa futileza del Autor! Con tal viveza, y eficacia la dcmueftra,
■c]ue no dexa duda alguna. O como fe conoce, que fue con exceíTo amante
de la immaculada Reyna, verdadero hijo de fu Religión Sagrada , y noble
fama de aquella tan celebrada como noble oliva, que manifeftó el Ciclo á
nueílro Santo Patriarca!

Efte frondofo olivo, que combatido cíe cruclcs,ferocÍfsimos contrariosf,'
•que le pretendían cortar, mandó el Cielo defender áNoIafco: CuiCctli-
tus mandatumeji y vt íllafnfervaretiCcgyxnX^íáo^X^ interpretación de/ Au
tor , es Maria en el primer inftante de tu ser: Quaji oliva Jpeciofa in campiSf
y ÁNoIafco con fu Religión Sagrada fue á quien fe le encomendó dcfen-

*  , indemnidad , y pureza original de la oliva hcr-inofaMar.a.contr» la violenta faria de los qu= fiRuiendo la Opinión con
traria , negaron efte privilcRio al primero, y purifsitno s¿r de fu imroacula-
daConcepClOn.Y advirtió en la referida Vifion Nuertro Patriarca Santifsí-
tno,qucíi á aquel olivo tal vez la violencia le defgajaba algún tamo, lue
go al punto ñorecia otro renuevo mas verde, deícollado , y frondofo: O
porque la mifma opoficion, que al parecer dcftroricaba de Maria fu pure
za original, hizo que ritas claramente íc UcgaíTc á percibir; ó porque el
Autor de cfta obra con fu fcrvorofo zelo, y devoción á efte Myftetio So
berano , de tal fuerte fe vivifica j alienta , y mueve la pluma á los impul-
fos <ic aquel piirifsimo tronco , que íi Cafiodoro huvicra vifto efta obra , re
pitiera , en elogio de fu Autor, y Religión Sagrada , aquella fi ngular alabanza ,qiie aproprió con menos fundamento á otra Familia : Canco*dat huh

ramus illi ^ qai Virgiliano Carmine enafcitur : hoc enir»
*tdUo ' aureus J Cf ftrnili femper frondefcit f/irga wí-
:  Eftofuptiefto.eíltaño, y me admira mucho , que vna obra tan noble»y cabalmente pcrfcft^j ^ y que puede dar (como efpcro) tanto crédito á fu

'Y ^*^''§100 , aya eftado tanto tiempo cfcondida, y retirada , fi t*laiir dcfdc luego »como debiera, ala luz publica. Mas cftono lo af'bujo
ódefcuido , o pmifsion , fino esiindifpcnfable pcnfion , y cara¿tcimica
propricdad,y ley dcfn n-an prcciofidad. Escfte libro vn rUturlsimo thc-,
foro , ycomo tal ha vivido tantos tiempos cfcondido. El rbcloro djceChrifto , le cfcondc dcfpues de hallado : Quod qui invenit homoy a J^ndit^
y antes de hallado, eftaba también cfcondido , porque como es ci thcfc ro
lo mas rico , y cftimablc del mundo, á ley de fcr tan prcoolo , vive ficm-,
pre cfcondido,y oculto. Yeftonocsdcfcuido , avaricia, Uno es dif-
crcdondcla naturaleza,que jfjjcomo culo iotcnordci pecho, ocuU«»
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V "Énciertá ló más noble dé eñ'a fíumána Fabrica; CSrab Cs él eofá7fSft i ̂  eü
el los masimpoctantcs fecretos ; ocuUó.y encerró también con la llave
de fu providencíalos theíoros; y aun Tiendo entre las cofas materialescria-f
das, la mas íluftre, y preciofa el Cielo> no encontró otra fimiiitud mas pro^
pria el Chroniíla Gigrado, como el compararle á vn thcforo, con la circiinf-»
íancia de efcondido: Swiiie efl Regnum Calorum thejauro, abfcondito , me
rece el realce de íer pecfefta fimiiitud del CielOjno tanto por theíoro,quan-.
to por efcondido. También el oro vive debaxo de vna montaña oculto en
fu mina; la perla, en los rífeos del mar, encerrada en concha; el diaman
te haze nube para oculuatfe de vna candida, y nevada tiinica, en donde fe
cfconde. Luego Tiendo eftc, libro perla , diamante, thcforo, y preciofá
margarita, era forcoía pcnTion de fu preciofidad,y nobleza , el que entre
las candidas, y nevadas túnicas de tanto diamante fino, como en eftePa-
rayfo Mercenario, venera mi refpcto > huviefle cftado por algún tiempo,err-
caftillado, y oculro. Y aun no fuera temeridad el llegar á juzgar, queha-
Jlandofc eftos jpoíTcedores vnicosdc theroro tanfingular , ayan recateado
repartir íus riquezas al común , y publica vtilidad ; porque para hazer coj
tnun lo que fe poíTce con vtilidad , y gufto , ílcmpre cuefta dificultad , y;
aun es necelfario , que nos lo mande Chtifto : Vade, O" vende ,quahabes,'0*,
da paupcribus.

Peco yk, gracias a Dios, llega el tiempo fclicifsimo en que fe halla colo
cado en la cumbre de cftc candido Lybano de cftc Sacro Mercenario Ciclo •
cimas fino, y apafsionado hijo de iMacia , amabiUrslmo Padre, y dignifsH
ma Cabeza del Real, y Militar Elquadron de eíh immaculada Princcía; cuh
yo fervorofo, infatigable zelo del mayor efplendor, ciedico, y gloria de fu
Religión Sagrada, le impelió acofia de no poca diligencia á bufcar de entre
Jo3 Cífanfes , y Archivos mas recónditos , efta maraviUofa obra , mandando
¡que luego al punto fe dicíTe a la prenía , para que el fervor , y criftalinas
corrientes de V na erudición tan fértil, fe ingcniofa, íalicíTc a inflamar , y fij-cundat los efpaciotos campos de la vtilidad publica. Sin duda, queconio
tan ajofiado en todo , temió la fcntencia del Eckliaihco , que nos intima •
que el efconder la Sabiduría ts hazer inuril, y ociofo, lo que pedia produn
ck ^r^nínito: Saphntia ab/condita Pues íalga a la puhlicí
Juz (dice Nueílro Rmo.) vn libro tan admirable, para que lu dodrina íc cf-
lifnc,y ftuftifique.

Por cuva caula toda laReligion debe dar repetidirsimas gracias a fii Rnia:
y confcflTjric princioalifsimo Autor de cíla prodiglofa obra, porque dcTada
fi rvicracl que a deí'vclosde otro, cfluvicííe la materia prevenida, faltan-i
dolé la forma, que es laque le da la cñampa. y es la razón, porque cerno
los libros folo fccfcribcn , y trabajan, para quc con fu lc¿lura Íirvanalí
publica vtilidad, y cnícñanqa; y eftando ocultos, y fin falir á ¡uz , fe ha-»Rcn iniitiles, y como fino fueran para eñe fi n jaquel á cuyo defvelo, y Toa
Jicirud , recibe cfta vltima ,y neceífaria perfección, debe ilamaríc dueño,y
Autor de la obra, con toda ptopriedad. '

La mayor obra, que venera rendida niieflra Fe fue la redempcion déti de Adim , que obrónueftro Rfdemptor, padeciendo afrcntofa
fnucrcc en vnaCtuz,yaimcontodo cflbnos dice San Pablo, que á ef
ta obra lapcrficiona: Adtmpleo ¡qUie defunt pafúontím Qhrifii ; Y es por
que a csrucrqosde fu predicación fervorofa , la manificfta á el mundo, y
publicM) duda,que aun ficndoobra tan maravillofa , y di-:
jvina, fiier.l'niitil, alo menos en quanto ^ ja eficacia , para el logro dé
nucftra creencia, cierna felicidad ,y dicha, fino la publicara : Qtiomodo .i«-
ttm credentJine pt'^diranteGrande en fi n, y maravillofa, no puede do-
darfe , es efta obra 7 P^^ofe cfiaba ,y fe cftuvlcra éntrelas fombrasdc el
olvido cfcondida , á no avet intervenido cl incomparable fervor, y cfpi-
tiru de otro fcgundo Elias (perdóneme fu mcdcília) en cl zelo de la lion-
|i,dc Dios, crédito, y gloria de u Religión i cuya ardiente íoliciiwd,
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racandolá a la publica luí , la enriquece con rná ñuerá pírFccdón; etf
que coníifte fu ser 5 pues fin ella fe fruftraba fu fin, y fuera inútil , de
ningún fruto, aprecio, ni valor. En todo lo referido, queda mi difa
men baftantemcntc cxprcíTado. Es obra muy vtií , y provechofa , como
fe cfpera: no contiene cofa alguna, que fe oponga á las buenas cofium-
brcs» Dogmas de nueftra Cathoiica Fe, ni Reales derechos, fueros , y
Privilegios de fu Magcftadjy afsi con roda feguridad pucdcV: A. conce
derle la licencia que pide, para que luego íe cñampe. Eftc es mididta-
nicn,y parecer (Salvo otro mejor)en eftc de Mercenarios Dcfcal^os,
Rcdemptoces de Caurivos Chriftianos, de Santa Barbara de Madrid, cn
23. de Febrero de 1728.

Fr^AlexAtidro de San Antonio»

LICENCIA DEL CONSEJO.

Don Balthafar de San Pedro Azcvedo, Efcrivano de Camara del Rey
nucílro Señor, y de Govíerno del Confcjo: Certifico, que por los

Señores de él íe ha concedido licencia, por vna vez, al Comendador, y Rc-
ligiofosdci Real, y Militar Orden de nueftra Señora de la Merced, de Cal
zados de efta Corte, para que pueda imprimir, y vender vn libro intitu
lado : Symbolo de la Concepción de Marta Santijsima, qne ha compuefio el
M, Fr. Damian Eftcvan , del nfifmo Orden } con cal que la dicha imprcfsion
fe haga por el original que fe .prcfentó en cI Con/c;o, y va rubricado, y
firmado al fin de mi mano , y que antes que fe venda íe trayga á éí, con
certificación del Correítor de cftár conforme á fu original, para que fe taf-
fc el precio á que fe ha vender, guardando en la impccfsion lo difpuefto

'a prefcntc en Ma-

y ocho y mes de Febrero de mil fctecicntosy veinte;
^  Don BMafar de Sm Pedros f

I
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^pnb'-BACION Mt PAmÉ PPÉt'ÍCAÍiM'MA? JüA'N
7'alamanco jRedempt or por ejía Prci^incia de CaJijUa jdei Real,y
Militar Orden de Nuejira Señora de la Merced, Redtmpcion de
Cautivof, &v.

D
|Eordcn, y mandato del fenor D.Chtiftoval Danoafio ,Can(W
'  nigo de la Santa Iglefia Colegial del Sacro Monte Yiipulitano

»■ Yaiparayfo , extra Muros de la Ciudad de Granada , Inquifidor Or-^
dinario , y Vicario de cfta Villa, y Corte de Madrid, y íu Partido^
&c. fe me ha remitido para la aprobación , ó para la ccnfurajvn

'  Libro intitulado : Symbolo de ¡a Concepción de Marta Santifsirna^
X felUdo en fu Religión Mercenaria, &c. Obra Poílhuma del R. P. M.

'  Fr. Damian Eftevan , Comendador que fue del Santuario de Nucf-;
tra Señora del Puche , y Difinidor General por la Provincia de Va^

'  icncia, (S:c. confumó ya con fus años ÍQ temporal, y Rcligiora vida,'
1  con indicios de fa ingrelío en la Bienaventuranza ? porque alia

fe encaminan los que acá con gracia dan paflbs de Gloria > yádcf*
canfa en parte , donde no peligra la alabanca que grangearon fus

(O prendas de buenas letras, y mq'ores procedimientos, y aconfcja elAntcmorta-n ne l^des Sabio, mas allá de la muerte, ó de la vida, (i) Para gloria, y honra de
hominc qucmqaam.tcc . Cafa, y Madre ,quc todo lo es el hijo fabio, y eloquente, (2) rcf-;
CXpoft vicam.magni- afpiió á la Religión, tomando el habito en
niricapoft confummatio- Santuario del mifmo Lugar, y eípiró en la mifma parte, cntregan-
fjem.s.Max.Hora.f d efpiritu al Señor, con la paz que vaticinó David, (3) á fíete de

Mayo de 1692 .Siempre durará íu memoria en los amantes de la Gciw
_  - p cu > como lo njcrccela erudición de fus palabras, cftampadas en va-FiinisíapienslrcmcatPa- obras, noinFeriores áefta , que eternizará la fan3a,pudicndo den
tTcn1.Prov.if.20. Hoiw- cirde ella , fimiramos con rehcxion lo contenido en fus títulos, lo
rificarmatccoaiüa.tcc u qu^ quizá con menor cazón dixo de otro la eloqucncia dc Sidonioj

Leímos vnaObra de grandifsimo trabajo , der/mcbos modos, acre
Fallís cft in pace locus bUme, digerida por títulos y y emadíHAda con fXgmplos.{*{) Seguirá en
eius. Pfalm.7 5-i' mi cenfura lo ahuilado de eítc díclanicn, fcparando la íricliiiarion á loi.

^OfDC/ÍJCOjpOrqueCOniodicCclilüftre Cordovés,es, y dcbefcrddLcgiinnsOpusoperofiísi-. mas pefo el tcíliinonio, que firma la verdad ,que el diftadopor el
mam,muitipicx, Acre, lu amor, f^) Todas las veces quc fe pone á la voluntad por Juez, note
«¿mplirqíil'' coíTgeftum.' cl acierto en la tcfolucion, decía el Iluftnfsirao Mcncfcs. (6)
Sidon.Apol.lib.5.epift.,. Dcfnudo, pues, de cfta potencia, y armado lolo c^a rqzon,

(f> finccramcnteeldifcurfoqucformoelreferidoSidofflÉf' . ij. _Tcftimonium vcritati, Legimus Opus Qperojifsinnm. Es Obr.i efta trabajouffiia, ó dclWil'
moii amicici* rcddas. Se- trabajo ü afsí por fu compoficlon , como por íii objeto • fu compofi-j
«eca. cion, es para formar vna apología; y parece tuvo el Autor de fu paw
Uuoties «luntaa iudi- " s' '*'= '^P'V'naGracia, íiempre neceflatio (dixo vii Difcte^caí, i vero Jcflcauntrc- ") P^" no ««dct la nied.da jufta de la defcnfa. (7) En feirteiatite:
foluoones. Menef. m Su- "op'o '= fuele encender la pluma en fuego ; y fi no íe templara IIfilial. iagtatiiud.nu,pa!5- de Autor en efcribir.á cada raigo, o puñalada de fus adverfa[ios,cef.i
t*'"- , , PTr ií". '«'"n. que rebentára en incendios; pero la maneja eort
I. I le defiende de ellos, fin ofenderlos losconfa-'ín apologixado tofo COf diCC fin injururios v afimra li d<»fí>nf a r s a r s - ' f
lellism xrix auxilio opuí q,,^. ¿mif n^r J ^ fu verdad . ím dar a la ra-:n«nrur.v li- f, nor norte iía m 1?
tocamexcedamus. Pinto o, rr-lK■«ir^ - luí-
JRamit. tfOÍtM ° ,can hijodc fu pluma, como de fu lengua^

(8) que (ii'" ' ' , ó parecían vna milma cofa. (8) Verdad, arque »dcm vidc tan cnnít.intc , qu« mejor que Qiiinriiiano la dcxó aírcvciada cl Real
)tur be.,cd.cerc , ac Pcolbca, dlCieudotpodu avcr lengua que no fe diftingiiicnc de la plu„Jen tre. Jiiint. vclo^íY vida manejó clAutor la pluma de íalciH
l.inpua metcftlainu^Jcri- ^on tan Rcligtfl^) y erudita velocidad, como fe ve en las carac-
tbt vciurfícr fcriMu» íjuc dcxó pafi» ciiampatlos U lengua de íu plumaj emprclía difi^
Piá!niM)^.2.



cultofífsímá>y <5tf iffiucKó tf&bíijó/díxó Pinto RSmirfiz; pará ̂ üien fufi Ir o)
tan Maeftro,y modefto, como lo fue el Autor. (lo) V€i>ioa(l ld,quod eff p&i
Es también trabajofifsima cfta Obra, por el objeto, qne con tanta ric"lofirsimú,fcilicccjqu¿

deílrcza dcfempcña. La Pureza original de laque falió por boca del ^pologire ratiojChrtf-
Altifsimo,primogénita ante toda criatura,(i i)acreditada en laFunda- 'ori re^u'illa.S
don,y candor de fu Religión Redemptora,es el piadofo,y debido em- cr.tr.i.cap. y i.
pico de fu pluma: Por fu habito, inliituro, y nombre la comprueba» (i i)
por fu culto,fervor,y devoción la confirma; los monumentos que ale- Ego éá ore Altíísiml pro-

antega la demucílran; y aun pudieraproducir con toda verdad , que los Primogénita
Rcligiofosde la Metccd,fueron los que con las primeras noticias de la oninemcreaturam. EcsU
Fc,introduxeron en las Indias la devoción á la Purifsima Concepción, ^4
marcando con fu nombre, ya fus inftancinsdiftinras Fundaciones , y Vilhgutlerre en ful-iillo-
Repúblicas: La Concepción de la Vega,la de CoiTiayagua,Ia de Chi- Ha deLacan(Íones,yl22es
le, la de Gucguetenango; vna Doílrina en Potosí; el Sitio que abrió (n)
camino á la conquiíla 'deLacadon;(i2)el Hofpital de laConcepcion, Pareja Hiñoriade íaPro-
que principió elV.P.Fr.BiUtolomc deüimcdo,enMexico,por los años de la Vifitacion de
l524.(i3)EIlosfueronlosqncrad¡caconlavcrdaddccftG Myficrio
en Cartagena,en Lima,y en ía Isla de Santo Domingo, ievantandofe, -peiiez en la^ípart. de fU
como hijos nacidos para predicarla Bcatifsima, y Pura. (14) Labre- Hiftor. Gen. da la Mcr-,
Tcdad me ciñe á la concifsion de otras noticias, que pudiera esforqar ced.M.S»
loque el Autor dcfcribccon la delicadeza, y trabajo de fu pluma. .

Multípkx. Es cfta vna obra,y muchas; porque á fu conVpohcion ha Non opus eft verbis, ere-
concurrido el eftudio de muchas, y diverfas Obras; afsi lo publicara, ^ rebus. Ovid. lib. f»
y aun podrá cantar con Ovidio, quien no atendiendo á la poca fubf- ®
tancia de mis pidabras,advírcieftc la mucha de tantos tirulos,y lincas- F!oreb¡tEides,& oftende-*
(ly) Ya fe mucftra animado cfte volumen dcfcnforio hiftorico,con la turveritas,qu?l!n:fi-u<íhi
guftofa,y oportuna aplicación de la Teologia ExpofitivajCon la feria fuit diebns tantis.Efd.lib*
formalidad de la Efcolaftica,(in olvidjtíe,qu3ndo conviene,de JaMo-
ral,y Myflica; ya junta, V hermana el Autor las mas recónditas noti». ,
tias de la AnrírTT„-ri.ia r,r;nrinlnc míic fnlidn^. niic nrefcrilie la Sicuti Qorpus animatumj

¿5 rd.d l.i intcHgcntC ta exhiftoru veritatc,nar'fidchdad de los nm^cros,^> i ̂dtcuios decir,con las mifnus palabras mcío omni» inutilis eíl..
dclSapientllSimO EldraSj' Io)lC llego ol tiempo Uc íloreccr el crédito, roJifa.lib.i 2.
yla vcrdad,qL!eintentaronobfcurecec con tcfon, tantos días ha. Jos fí«)
•que fe empeñaron en dar vna bofetada al Sol,fui advertir,que para íu D. Tnom.?. 2. qua-ft.,
tonCecucion era mcncfter mano de oro,plumadeUiz,y tintadc rcf~
plapdor; ya finalmente defccha el Autor todo lo dudofo, para que fu yantas cóuariumvind^
naitativa tenga la verdadera folidcz que pide la formación de la Hif- quando in viríucc IumíÍ
toria; porque afsi como (ponderaba Polibio) es invtil vn cuerpo ani- cit.Claud.dcBrit.
luadó; fi le faltan los huellos, afsi al cuerpo de laHlftoriajfi le falta la í»f>) ,
verdad es fin proveciio, y de ninguna vtilidad. (17) Por cíTo de mu- Tom.t.Conciliorurnida-
chos m(^os,y con bañantes alientos,con las fajas de lo verdadero,íe .
mantendrá ficmprc cftc cuerpo con la rcrpitacion de animado. j-^ ̂

Aisi como al condimento dice bien el agrio,ó agraz,pata te- Arr'aicium.Inrtf'
trco de güito j y aun firvc de provecho al cftomaso, afsi cfta Obra {»»)
fe fazona con el faynctc de la acrimonia, que íí UudábU , quando co» Vide apudArC-in inltrua^
dehdomoiofi ¡,^ ^ AnsclicoMacf-
tro,(i Ja quien \ enero el Áutor,comoaprovechadoDifcipuIo.Supo- tr,,irc índ Templodrfqmto de agraz tiene, el inexculablc para el gufto del difcuríb, y para j?linjii,p»g-M «. are. 17*
na defazonat la fuercja de u verdad; que para vencer al contrario em. /m) "
peñado,es torcolo darle en los ojos con toda la 1u7.;(t9) pero vía, en Morcr m F.pift. ioltr<
defcnfa de fu herido honor, de tcmplanc.!, y Relieiofidad ; y nocen Arg.pag.8o.
aquella aaimonia que merecian las in\pofturas,y falfedadcs,cj inven-
tó Antonio NobiS alias Lupian ZapataVngafundo en gran p.rr. íi
noticias rupuelias las plumas del Notador.'y otros, qu¿ fi le h.ivi"an j • pfi
llegado ,i conocer,o le huvtcran entonces conocid^.loy
que nunca le compraran, ni le liuvicran comprado; porqué a Difcurfo hiftaric®contrrf
conocer, foltó algo mas el agrio de la ccnfuri contra íRAndaio Aubcrto H»fpalefife»im-
de lasHiftoriasEfpañolaS, á quien Il.-\ina,y con tx/orxCirceengañoja^ piclToen Madrid,aftoda
O-c. Y yá gloria á Dios es conocido de rodos los Chroniftas, y hom-
Jares e;udUos.qqg han cxai»(flado fus impoftuta5,y «DgaÓos.íirwmce» ^
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recUrite l6rbhibra 'dEmmiíntirsiiT)ó Agiiirrd/(2o) ArqutteBo de fs^
Ic liamó Hcrraenceildo. (21) A/íw/íríío le apellida D.Franciícoacucia Suare?.de Contrcras.(22)£ntrcloshombtesr/í/wfj,^ lenu-

EnlasdifeacioiiesEck- V'V^\f^GcebTO-,{2^)pox fojpechofo Míor le tuvo el Chroiiífla
{iatHcas>com.i, dcNavarrajCi P.Jofcph Moret,(24)Varon erudito de iaCoiPpañiadc

(?o) Jefus-Por enemigo de si ynifmo ̂'y deju K/xcion le quenta D.Nicülii^An-
Peniz.Aubcrtofinmafca- tonio.(2 5) emhtijiero le trata D.Francifco Andrés de Molí-
ra,pcr tocum. na. (26) Por hombre de poca je le tuvo Zuñiga. (27) Por Fabricador de

9 - . P/íviiegiosyy Ff'crituras le dcíprcciaron D.'Pcdro Fernandez del Pul
en lu SvnopflS _ , £?, ■'1 , - XX - í . r~í •/!_

■ " i - ^ 7 J J ' "A y -Gcn.ile la Merced, M. s. Doct.D.Juan de Perreras,Varón vcrfado en noticias antiguaSjy mO-
«P''?r-p2g.5>i8. dcrnas, no quifo manchar Tu Synopfis con ic4 boitones,y tíccciones

venal,y mentiroía pluma,dePerrandola del ílotido capo de la
tipo. pacKi. .<■" "i horrura.(31) Omito c! parecer de
pueiiiianimolicateftudú- o^fos graves Elcntores , que abominan dc tan manifieilo ¡mpoítorj
tes altcrum vincere , ve P^ro no puedo dexar dc referir cl difamen criticó del difcrcto P. Pe^
p2x Clurifti vtncncin cor- dro dc Abarca,á quien traslada el P. M. Fr. Francifco Alchacoa; (32^
dibus nollris. Epi[t. 111. Fue(dkc)Arti/ce de quimeras,ypatrañas,atidacijsimo invetor.y tranfíadPaul. fórmador^que mereció las impugnaciones,y execraciones de los maj/evg^
Paccm colimus legirimí- 71 íf f poJlhumo,y rico legado de
pugnantes. D.Greg. Nac. f'^buhs,y fue hurtado el nombre deD, Antonio Lnpian Zapata,y Aragón^
Orat.i j. conmuto eldeAntonwNcbií.\ vlúmamcntciQjieD.LuisdeExea(j y) ^^^'•o,y RcalConfcjo de Araron, le cfcrhió, ni
Vtdctwr plus nov-tatis cu. Jiafe en los tefiimonios de Lupian Zapa.üe aquí puede formar juicio cl
[«¿dV ¿ del Autor,y el de tantos hombres eminen-fes ran infame Protheo,quc mudaba nombres, y fi rmas, con UfacUt-
P0Iteu„t 4»»f"fiE- j- ■ C' ■ jna Pialm StihliMc-y lo es ch cl crtilo.v erudicionjporquc íigUicndo el COnfcírt

(5 7) dcN.P.S,ABumn,liabl.7.y cfcribc con vozcs de paz,definiendo la c5-
j:.,.; fcnrinn. rí'ftíMiw/'tidr.-> Ai r . . . «•» *.u-

—  • / I 1 1 — 'iiuentar. .. L iein«,m.is curiólos dc lo nuevo,que eíUidioios de lo vcridícofmr,
quod vaictcKtrucvcoik cfctonóiotroS.Bernardo,(25)puíicronvnasaparicnr^., Ar.- 1 jptop. .7 pa.- vcrol.milirud.cotno las dc atíuc-ilos qne vaticinriavid}: f,!l''
curacarec.Tcrt.l¡b.i.c6c. to las calIhVó nnr rZA.1 ' ' V*'\'^^",^A7avid,C56)vG liber-

Ies ?i ^ '''7' apariencias de la verdad,(57)r,.lto-(>9) ntatenaks para fu ideada fabnca.y no hallírlrt „ i-fíitoremfydorumnoxin- «rbítnoqtic infinuócl profundoTertuliano r^S^dcdcnioicr
fuf.» non obruit. Enod.m '^^vcrdadcscallficadascon monumentos vFfrritnric^ .- 1 1
Pr^cep.de ccllul. ruinas dc cftas íc cimcntalVcn fus

(a-o) laobíFiir-.» , ®^PfCh<-nfioncs faniaííicasmcrocomoIilillis,qu*ad dctrimen- d¡0(3g)a(U M
tum comttii'i"í obfcLTiccer I m ' i ^ de la opoílcion no fon capaces dcDoneft pcile¿íiftnis , lcA j verdades,que juftamcnte defiende el M.Damian;y en
negl¡gc-t¿9,& pufúlP-mm- como nos cn/énatans taha «iconirruKa, ^ cofas,que pertenecen al detrimento eomttn.

cap.'f» ütytjiuin tiiniii Af,, ^ 1 1 •
(-H) pcciíic3CÍ"n,vcUÍuiaj\.ÍJ^"^lf/''^'''^'"'^9"'^^ Obra con la ma» prepria ef-Quid cn.m primun. ín moni<.slHgarc, d, "•^y/ "--Tan encadenada ron Auton-í,tclhl.

hoc opere admiuf? Kc- mot; Jecircon ks votc*ni.(m\ qnt cada co/a foJa (pode*.
conduilsimo. uf l„co.> admiración- f4' J I'"r todo 7 ¡"p.'rde I,
Andoíhmarum varu-ta- U Pfcníai pormic fi csdcfcnla de ia 7? ? ^ la eit-rnize«mr A» .oto .dl,í, f„"c,oo tk drr,.. S, S-tí X'", ' f '''' '"T" P''-c>.«, & Auííormn con 1... lH,cnascoíluralj,es,v kBrjJofDÓc-ml^k trncTconto.n.ld.d
Poí"'ilb ''-""('"'V"-»'.)™ MldridVí". jEl Co,l,ol«.AiaPolic.lib.4.

yr-/*ieia ZtigMuncA,
SJi
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riCÉÑCIA DEE ÓKDIKARÍO.
NOS elDoftórDoiiChtiftovalDatnafio , Canónigo de la infignd

Iglefia Colegial del Sacro Monte Ylipüliranoy Valparayfó >
tramuros de la Ciudad de Granada , Inquifidor Ordinario , y Vi
cario de efta Villa de Madrid, yin Partido, &c. Por la prcfen-

le ,ypor loque a Nos toca, damos licencia para que fe pueda imprimir , c
imprima el libro intitulado: Sytnbolo de U Concepción de marta, conipucf^
To por elP. M. Fr. Damian Eftevan ,de! Orden de Nueñta Señora de ];i
Merced Calzada de cfta Corte; atento que de nueftra orden , y mandado
fe ha vifto , y reconocido, y parece no contiene cofa contra nueftra Santa
ÍFe Catholica, y buenas coftarabrcs. Dada en Madrid á fíete de Julio, añ6

mil fetecicntos y veinte y ocho.

Damajtoi
j?or fu mauaadO

^intonh de Santiago y Santaellai

ERRATA SIC CÓRRIGÉ;

PAg.t7,coI.i.lin.if.rt«í»wo«;j;,!cc ant!nómias¿iíag.zér.col. carda -
b¡t,ibidcmenlacitamarg./<í'4C.to,lce Aluc.i.p3g.xS.col.f.I¡n.í3./m«í.r/í/¿:/ií.;V/V,Ice

5iivcftigabilis,pag.49.co!.r.lin.^7.í«'»:i/''dee ejemplo,ibidem hn,-54.''í»'':''-ef,lecAufores,Íag-c j.col.i.lin-v dio,ibidem todos,pag.¿ 1.coln. lin. 17. í^tnna^ec í*>nguna,pag.tf 7.C0I. j .lin.nR.fiMíV/frwo Blás , lee Guillermo Bas,paE.p."5- coLi. liti.i?.
fodoijlcit codas,pap.i I y.col. i.l.n.t T."rie/Ff.t,let: vucflro,pnp.i j 1 .c61. i .Iin.{ i .proftieíafs Ice
|)romebat,pag.i;8.Col.i.lin.t3.r«'H..»r,U.c compot.cr.ibideni liq. vJr. JícOo ^ lee dr
todo lo dicho, pag.Kí i .col.t rtipulmiKipag, i a i iCoi.Z.lirt.peñ.'ffCOr^
ruPúbüia.lcc corruptUia,pag.a6y.toui.uu.i.j"-r-,.v.v pag.^.07. co . i. .m.sz-
trcgícrmif,¡fe,ké pr2cermiír?,pag.a7i.col.'-.lin.H./"''^lcepevo,pag.3M-col.i.Hn. a6.ct..f.
rf</c;'rt«W«;K,lc€ conlecrandum,pag.;ti.col.i .hn.; lee inmunulad, p. iz.col.
xAin.^o.corahartíur^ke coiub3ntur,pag, 3 7' -col. 1 .Un. i S Mmlres, lee hombros, pag. 37».
col.».lin.i.fl/e£«e,lec alcxe,pag.nGcol.2..1m vlt.£ní,lec kritis,p.3 8 3.col.i.lin.>.fír/<¿'/íi-,
lee Agjr,pag.4i rcóUi.Hn.f+.W/xj/íilcc Apollo,ibid.en la citamat-g.i.Cnr.j.lee i.Cor.r.
pag.+f s.Titul. XX. lee V. pag.4^;.col.i.liu.z3.1979.160 1579.pag.f4i. cbUi. lin.tt.
crícifrt/f,lcc recieiue,pag. f fo.col.a.lin.47*Rf'wcf«¿/y}irtijlec Rcvercndifsimoip.f f f.col.
'a. Un. x^.promoventuum , lee provcntuiimipag.y jí.cohi. Un. i7.co»i<ícHtfcií>» , Ice con
donación.

Eftc libro intitulado : Sytnbolo de la Concepción de Marta , fu Auror el M;
^.P,. M.Fr. Damian Eftevan, advirtiendo cílas erratas corrcfponde á 1'^
Ipriginai. Madtid,y Agofto ij.dc 1728.

tic. D'Benirn Hrl Aio Caay CovAido^
Gorreft.Gcrupor fu Mag.

SUMÁ bE LA 1" ASSÁ.

TAííaron los Señores del RcalCónfcio de Caftilla cíSymholo de la Concepdnn de Marta , á feis maravedís , Con
pío mas largamente confta en la Certificación dadanandcz Munilla, Secretario del Roy nueftro ScRor,y. de «^ovtctno del Con-?
fcjo, en 2j,dc Agofto de .

fl fí í. tabla;
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T A B L A
DE LOS LIBROS , Y TITULOS

que contiene efta Obra.

LIBRO PRIMERO,
ní'

(Xitulo I. 1| ̂Eclarafe ¡a Revelación , y Fundación de la Met'-^
ced por María Santifsima , el tiempo , / fus cir-

ainjianciai j y los finet de determinar el Año la Autoridad
Apojlolka, pag.i:

Tirulo lí. Opojiciones antiguas j y recientes j que tuvo,y-padece ¡a
Chronologia de la Merced ̂ y los motivos de ellay pag.iói

Titulo líl. Proponefe otra opinión de vn Moderno ,y la feveridad de
Jus eferitosy •

Titulo IV. Vruehafe centra la optnion de algunos y que no debió
difiimularfe el Autor ̂ ni defpreciarfefus impojliiras,

Titulo V. Dijculpafe U dilación de ejla Apología,
Titulo VI. DecUrafe el orden ,y methodo de ep Libro, pag.i^.
Tir.\^ÍÍ,Dí los motivos delAutor enefcrivir la vida de S.RaymundOypag.'^i,
Título \¡[\l.Quien fue el Autor Anónima de la Vida de S.Raymnndotpag.'^^:^
Titulo IX. Si el difputar ,y determinar ef as formalidades bifforicat

en ¡a Creación f y Fundadores de "vna Religión, pueda ílatnarfe
porfia , contienda , ó dedigryscion ,y no zelo , ó pureza de la VCf-f
dadyqnefebufca, pdg.¡^%f

iíbro segundo.

Titulo I. ^ I ̂ Ratafe en que dia, mes, y año ft fundó la Mera
X ced, fag.6íi

Tirulo II. Profguefela materia del antecedente ,y fe prueba con inf~
trumentos aut0riz.ados ,quefe fundóla Merced año I2l8» pdP.ó't;

Titulo Ul. rrofiguenlos mjlruincntos, taon^'
Titulo IV. Averigua/e ¡a verdad del injlrumento decimofexto, pap.oA^
TituloV. Se producen , y defienden otros injirumentQs, pas.\o\^
^lituloVI. Declarafefien la Fundación de ta Merced era San Ray-

tnundo Regular , ó Canóniga , y de la refolucion fe deduce nueva
evidencia del año 1218. pag.toOi

Titulo Vil. prucbafe el mifmo año 1218. con U autoridad de
Ffcritores, .Titulo VIH Profiguenfe los Autoresi p '

Tífu o IX. Sattsjactfedlos fundamentos contrarios al año 1218, írfp.iíc.-
syfifitis/ace el feg sndo argumenta , /

Título XI. ̂ ^'>ponef, y-, gijfudi,, tercer argumento def ̂
Motados, paStX'iAi

Titulo XII. Pi^P'"*'f* ty fe dijfuelvt el quarto argumenta del
Notador, ^ pag.iéA

Tirulo XIII. tfdtf'J el quinto argumento del Notador , y fe le
(atisface,

Titulo XIV. Satisfact o argumento del Notador, paeA 7^
Titulo XV. Proponefí j P ^'firuyt ti ftptimo argurmnto def

Notador, pagAto;



Título X!VI. Proponefe , y fe diffüehe eí oÚavo argumento det
¡botadory pa£,^

Tirulo XVII. Proponefe el vhimo argumento del Notádor en favor
del ano izi^. contra el de liiS. P<^^*'i90.

Título XVIII. Dedafafe la razón,y probabilidad de ejle computa
antiguo del año fexto de Honorh^en la Fundación de la Merced^

LIBRO TERCERO.

.Titulo I. fc ^ Ñ que fe averigua quat fea él verdadero año , y Éula
rj de Confirmación de la Merced, pag'l9^t

Título II. Projigite la materia del antecedente, y Je prueba quefue la
Merced confirmada defde fu origeiiy pag.^oS»

Titulo III. Pruebafe , que la Merced no fue confirmada por Grego^
rio ÍX.elaño 1235.^/ es Bula de formal Confirmación la que elNO'
tador pretende, pag.liQ^

Titulo IV. Ocurre fe d vn argumento , y difcurfo del Noiadory pag.iiji
Título V. Profiguefe la principal imencionyy fe declaray que la Mer

ced fue confirmada el año 12-^0. '
Titulo VL Declaranfe de todo lo dicho los reparos y y contradicciones,

que nos objeto el Mofador en ¡of títulos anferibres, pagii'^Zi
Titulo Vll. Tratafe quien ¿iio el Habito a M, P» S. Pedro Ñolafco en

la Fundación de fu Orden,
Ticulo Vni. Proponenfe , y fe dijfuelven tos argumentos contrarios, pag.2$ l*
Titulo IX. Proponefe el quarto argumento de la Decretal de Ctcmentt
^Uh y fefatisface d ella , tratandofe de la juerga que tengan eftos
snfirnmentosy P<^g''i- 5 4»

í.t mtfma materia en Idioma Latino, pag.ióOé
« r }' d't Breviario ejpeeial que tuvo ¡A Merced,y de queRellgtan fue tomado, ^ ^ Pap.iSys

Titulo XIl. De las leyes ¡y Conflituciones que di6dta Merced San
Raymundoy , , , f

Titulo XUL En que fefatisface vna objeción, contra U verdad de las
Conflituciones de San Raymundo,yfe declara lo que fe debefentir
délas de la Merced,y fuverdadero origen, pag.i^Ot

Titulo XIV.E.'j que fe trata del titulo de PrioreSyqUe quedó en la Mer
ced, en el Real Convento de Barcelona, y fl efie fe derivó del Orden

■ de Predicadores^ pag.i^f*
LIBRÓ QllARTO.

Titulo I. ^Ratafc quien deba , ó pueda llamar fe Fundador de la
,  , A Mcrce.'P T fe declara por fola nuefra Madre Jmma*

rr- \ u n '"** 'riccnciott, y principalidad de efte titulo, pag.'^oBcT'lulo II' ̂ f<¡Fguefg la m:,teria del antecedente, y fe prueba con ra-
zon,que¡ola María Santifsimafue la Fundadora de la Aíerced, pagtjo^*

Titulo III. Declarafe ̂  qi^g gf, argumento dé que María Santifsima
fue libre de culpa gj p,,¡„2g,, i,j^artté dé fu ConcepeioA
formalifsima, ({uifoquela Merced fuejfe bija, y fabrica fuya,

Titulo IV. Declarafe alintento laprimerA Revelación de la Aíerced, 7"
Titulo V. Profgue la intención del antecedente,y fe declara luftS'"*'' . ̂

da Revelación de la Merced,
Titulo VI. Pruebafe con Autores todala intención del
r^SlLPruehafé con Otras razones ¡a mifma intención
Tit.VHI.PM/^¡>«í/"^ cfla otra razón efpecialfundada m
y Rezo de laConcepcion, que tuvo la Merced defde f^.F P > pctg,^^w

Titulo IX. Proponenfe algunas dasfulat de nuef/re Ofic'o, en prueba
deJf fervor,y e^caúa^



titulo X. Cónfirmdfe todo io dicJjó con argumentos hé alegoría Ji
declara el fin. de lastres Religiones , que fefundaron dvn tiempo,
para reforma del Mundo,

iTiculo XI. Declara/e, que por fer la Merced fundación de Maria ,y
en honra defu Irnmaculada Pureza,fue la que principalmente def-
enojó d Dios, entre efias Religiones', pag,'^6li

Titulo XII. Profigue la materia del antecedente,
T'itilo XIII. Aplícanfe con efpecialidad todos efios méritos d S. Pedro

NoUjco ,y fuReligion de Maria ,por fer dedicada d fu original
Purex/i,

iTiíuIo XLV. Dccliranfe otros enigmas,en honra,y veneración de Ma^
ría Santifsima,y fu Sagrada Religión,

lX\t.\3\oXy*Qiiienpucda,ydebapartic}pareltituhde Fundador de
la Merced, dcfpues de Maria Saníifsirna.

Tirulo XVI. Proponefe U quarta razón, fundada en las Armas Syfe
tratafi el Rey fe las concedió la Merced enfu origen.

iTituloXVU.Fnqfie fe declara,que folo S.Pedro Nolafco,y no S.Ray»
tmmdo ,fne el myjlico Fundador, y Executor intrinfeco de la Reli->
gion, y Caridad Mercenaria, pag,^Qi(2

*X'\i\y.\oXM\\\.Refpond€fe alas razones encontrarlo,
Titulo XIX. quejiion ,yfe tratan algunos puntos ac^

ceforios delNotador, pag>/^29Í
Titulo XX. Prueba/e,que no fe debe, nipuede pintar d S. Raymtfndo

ton las Armas de U Merced. '

LIBRO QUINTO;

Titulo l.'TT Tdqae/e trat.i Jifue laMerced Militar,y fijéfundbfoíá
JL^ para Cavalleros Legos, o fue también Clerical^ P''fg-¿fffi

Titulo II. Profigue el mifimo tratado ,yfie declara, que en la Merced
^ huvo Sacerdotes,/ que convino afisi al Inftituto. pag.a^^csi^

¡Titulo ííí. En que fe prueba,que la Merced fue injlituida verdadera"
mente Militar,yparaCavalleros, _ pag'^'d.^

Titulo IV. Refpondefe d los argumentos contrarios ',y tn tlprtTtierofe
fatisfice d la razón del P .M.T>iago,

Titulo V. Refpondefe alprimero ,y fcgundo argumento delNotadorf
y fe declara,que la Merced Militar, y la preJente,nofon diferentes
Ordenes, como prcfumieron algunos, í,j/r

Titulo Proponefe,y fe fatisface e.l tercer argumento delNotador,y
fus calumnias-,/ fe declara,que de primera intención,y órigen nació
la Merced Militar ,y que nunca bajlajsy perdió ejia effentialidad
y atributo, ^ ^.

T-mln ^^^^'f'^^^gumentodelNotador,Ti.-iU \/rTT r, y •' -1 — ̂<.*>ncmo aeuxoraaoT, p. 475^

í  argumento delNotador, paq.cll^^
T- »In Y n" V*'^r es,d fe fundó la Merced Mendicante, pagAlld

nuejtras Ihfioruxs, ^ ^nurjS'-*» '"/lorias, ' tav a'^2í

qtie fe cmp¡ez.a dtratardevnmemorial del Notador,prefenfado ¿1 agrada Congf.eg¿ic¡on de RUos, pag.aS^i
Titulo XIÍ' ^ y fatisfacciones almemoriak yfe- - -y -fi*rui,y lanspaccionesaxmemorianyje

trata deiqtt.t^ o e a Mercedfife profefsó en fu principio, pag.^oÓs
T^t^l\oX\l\.ConclnYe la paz todas ^i iiuni ysasas cormas, 1

Ticulo XIV. Prq/ig'fi del antecedente-,en cuya confirmación
fe trata dclSepulcf'O dejos tres Santos Patriarcas, ptg.^ldJ,;• i asriarcas.

Titulo .\pcná\Lio.Satisp<^'J^ otro fe^ejapta
vas, y opiniones, ' ■ i

m
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ANTELOGIO.

Muchos Aurores ay, que fe difunderi tn
Prologos > y muchos impacientes^ que por ci

ta caufa Ies dexan > no confiderañdo ̂ que no todos los
motivos de vna intención pueden tener igüal cuerpo>
iii todos los Arboles confumen en Preámbulos de Ííi
fruto Vna rnifma lozanía ̂  y tiempo. Unós gaftan mu
chas hojas, y flores i hafta explicar fu provecho, y
otros a poca frondcfidad le defcubren > potque no io
dos fon Iguales, la digeftion > y el influxo. Los Prelu
dios de Vn libro fon para informar fus fines, y motL
Vos, y entrarfc en ellos fin los preámbulos de eíía luz>
es como el que emprende vn camino fin fabci'le el ter
mino j y folo pata exercicio* Bien hizieron con cfl;o,íi
folo efcrivieílemos para paítaciempo, y no cfíudio.Una
Cofa es leer , y otra el comprchendcr Vn volumen^ Pa
ta lo primero baila qualquier pagina donde nos pufic-
íclafortunaipcrolorcgundo no fe cumple, fi no fe
cíludia ellfagoge.El que yo debiera formar en cílc li
bro , cfcrlviendo los fines, motivos, y caufas con ti
tulo de preludio > pudiera fcr, que fegun la abundan
cia, que nos ofreciera el hecho , falielTe de los limites
dcla concifsion>con peligro de quedar olvidado lo
mifmo f que la intención dcfca mas advertido. Por cf-
tq , pues í determine , yaque no defprcciar cíía Icy^
difimularla por lo menos, y entrar con ella tn el cuer-
|)o, intercalándola en fus primeros Tirulos, pues folo
la daña el propi iQ^ Efte d!£lamen nos aconíéjb mas 1^*
fte'eefsidád aflucia ; no tanto por el recelo de
guc no le defprcQcn, qüanto porque en cita
¿adclibros foncaíide fub^lancí? los \\'olo&oá. mx
efto CLimplit^mos con la Inipaciepeií*'> T ^.
y efcufaremqs aqud delito , que pondeio t\ Sa
grado Hiftofi^dor de los Machábaos ■ Stultum tic*

ntm,



nm j ep , ante hiporiam' cfflue re • in ipfa autem
^uch.i ̂ Qy¡¿i puccingL Proteílo j enl a parte que doy titu

lo de Santo ̂ ó Beato a algún fu geto ̂  que np fe le tie
ne dado ̂ o declarado la Iglcfia nueftra Madre , no
es mi intención ir contra fus Decretos j fino que le
vfo,y hevfado, oajuñandome a fu pofíefsionj ó
atendiendo a fus virtudes, y no á fus pcrfonas ; y
en todo lo efcrito mcíujeto al juicio ^ y corrección
de nueftra Madre la Iglcfta j Catliolica ^ Apoftoüca^
Romana j Maeftra de la verdad.

A D -V E R T E N C I A.

Hrddó el honor de la Sacra Religión Rcdcmptora de Maria.en todo
tiempo tiene derecho á fu juila defenfaipor cñb Tale aora cfta Apolos"

gia,(jneacabadadecrcrivirpordAutorencUñodc i685.eftaba pidiendo
íil mipicrsion de juíhcia en qualqntcr tiempo; porque afsicomo el Notado*.
Lorea, dcfpues de cctca de l2 5.auos trasladó en la primera parte de fu Da-»
"Vid Pcrfeguido , lo que efciivió el R. P. M. Pr. Mathias de Sobrcmontc dcl
Orden Scraphkro, pata detenía del Alcalde D.Rodrigo RonqiiiJlo a ciuierl
el vulgo le luponia condenado; afsi^ y mejor , debe mzparfe onnrmn^ i-
.didon de cfta Obra, dcfenfa de la verdad, y de vna Sanfa Relimen «

cuyo buen o/or, y fama es dd agrado de Ialglcfia% honot
accidental de el gloriofo San Raymundo de Pcfiafort, fu Lcgisladorj
fu Padre , fu Macftro » fu Dlrcílor j fu Abogado , y fu Confundan
dor ; por cuyos refpcAos , fienipra concurtió , y ha concurrido áfus
mayores cultos , el agradccinúcnto de la Merced: cfta fue la que manifeíld!
fus monumentos para Cu Canonización; la que hizo en cllacfpccialescanoíj
y fieftascn Roma ; laque rezó fu Oficio propio luego que pudo • la nñ/» f
c6 el Rezo doble de fcgunda claíTc con Oflava; la que dcfcando dar i i
nocetk los Fieles, impetro Indulgencia Plcnaria perpetua, para toda/híperfonas que vifitaftcn las Iglcfias de fus Conventos en fu dw v concir!
ticircn difpncftos á la celebridad de fn Ilefta : como todo confta niií.fti.n.
Bulaoos d Hiftorias. Y contra efta Religión , tan del co„zon dé ía Somi'

Íme.C^^Í'é 'i' ^ co fu SanraGIoriuj
íIvlJ '^cTic tAÍtyliíiiü^ i/Oñe¡ ítcJtÁ^

>  Oí>'

-  gvM
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S Y M B O L O
DE LA CONCEPCION

D E M A R I Ay
$EELADO EN LA ' eHARIDAD , Y RELIGIC)Í?(
•' Mercenaria'j Revelado por la mifma Virgen, y

Madre en priníero de Agoño de mil do-
■  ciciitos y diez y ocho. , ,

LIBRO PRIMERO.
TI T U L O PRIMERO.

pECLARASE LA REVELACIOKi
jf Fundación de la Merced, el t/empoj y fm círcunf-

-  > tandas, y los fines de determinar el año la
4tithoridad Apofiolkan

§. L
S la Religión
de la MeR'
CED vn em

peño , y fa
brica deMA"
RIA. Es hija
cfpecialirsU

^  madefuex-
fcclcntirsima Candad ,vvn Relám
pago dd íín fragor, ni
trueno qmfodcíabre.ehar ̂  jJÍ hom
bres. Es (digo) toda la Merced de
María, porque es alhaja fuya. Es to-
da de María, porque es fu Ubor, v
fu prenda. Y c.s toda de María, par
que es vn Syinbolo ,y vn Myfterio,
donde Sacramento fu pureza, para
cítc íoio fm la fabíicá Rcdencota,

Para documentó, y confersiort de Tí
gracia de fu primer inflante, la qiii-
fo revelar,y fundar en el tiempo,que
fu ya Sagrada Hifloria nos dice en
fu Rezado , y Oficio. Quien duda
re , ó quificre entender cfta verdad»
efpercnoscn los Tirulos i, 2.3.4.^-
y los figuientes del Libr. 4. que en
cftc, y ios demás trataremos prime
ro de lo Lircrál, y lo Hifloricu, }>a-
ra qucfigamosal Apoflol-'^^^/"^f^
aua fpiritah ey? , /^/
Wfl/f. (i) Primero ha
toria , que lo crpídr""'' í" alma:
primero la íombra» V gnia , que
Ja íignificacion, m J." termino. Propondremos . y defciidct^mos pri
mero fodoílosluceíTosfcnfiblcSjy
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en fingular, y tiempo rr.as hábil dcf-
cubrircmos d Symbolo. Dios nos
db luz en d viage, eomo es la inten
ción de efcribirlG.
2 Hijo de laSynagogafiicChrif-

fOjen quien nació la primera, y ma
yor fineza del amor,que es dar fu li
bertad, y vida por el hombre : Ma~
ioTfffn bjic di¡e¿i¡onem nema habst, vt
OTfimaríi- fuamponat qnis pro amic t'í
J»k- (l) Hijo fue de la Iglefia tam
bién d Gran Patriarcha San Pedro
Nolafco, en quien renacieron los
cxcmplosde Chrifio,yíu Cautiva
Caridad , como decía el Apoftol:
Formam ferui accipiens 5 (5) pues le
efcogió Maria, para que á fcmcjan-

de los empeños de Chrifto, co-
nio le reza la Iglefia: /« tute Cha-
ritatis. exemplmu (4) Cautívale fu
vida , y libertad por el ptoximo: In
pignuí mMiebo.
3 Bien conoció la Iglefia laGran-

dcza , y Mageíhcrde' cfic parro,
pues le publica, y blafoná : Ego
t(rpukijre dileBionis, (5) Syinboii-
zólc ftios a Nolafco con d panal,
que le formó en la Cuna vn enjam
bre ; y por cffo profiguc la lg\eria,
y dice : Spirititi meus fnper niel dul
cí^ y 0" hxredítits me,t fuper met, 0"
fa7j>m.(6)Dc efi.iRedcncion.y Cha-
rid.icí füc Medianera , y Gloríelo
Paraninfo Maria, quando baxando
perfonali-ncntc á U Ciudad de Bar
celona intimó , y reveló fu Fiwida-
cion á tres Varones ikillrcs San Pe
dro NoUí'co .Piedra, y Fundamen
to de clU Merced dichofa vSan Ray-
mundo dcPcñaforr.EílrcIla delCiclo
Düm¡nico,y al Indyro ScñorRcyD.
^laymc Primero en Aragón de cite
nombre, y Rayo del Orbe Efpañoh
4 Qu:fo , pues, niicítra Univcr-

v^, ^'^tholica Madre agradecerlea l-uos un alto bcnditio , y i Mafia
S.inrifsinu lu anuncio, dirpot¡cion,y
fabricaryconlKlcrando.qtlcfíporia
Revelación,yFundacion de vnXcm-
pío matcfiJl en cUcvadoKxquilino,
le dedico ̂  eim Rcyna la Fcllividad
de las Nieves > íi la Aparición de
San Miguel en ci Monre Uargano le
conílituyó vniveríál celebridad en
todo í'u Fiiiisfcrio i íi pc>r la jg
Imagen del Sals'ador en la Iglefia
laitcrancníc quedó perpetuada

Titulo I.
Fcílividad j fi por la de SantalnisS
fus padres, y a la liija del Empera-

-  dor Conftantino , le confagró fe-*
gundo Culto en 28. de Enero,
por otros feniejanfcsMilagros quíf»
oftcntar fu agradecimiento, y de
voción á tales beneficios ,con mu
cha mayor caufa no debía dcfentcn-
derfc, fino celebrar el prcfcnte de la
DcfccnRon del Maria, para fundaí
vnnRciigiün,á puyo fuccíTo tanto 1^
debe mayor de vocion,y culto,quáh-
rp cxcfde la fabricq myftica del Fcr-
culo de Sa!oinQn,en la Caridad Mer
cenaria,-^ a la materialidad de loi
Templos,
y' ̂ t afsi la Sahtidad de Paulo V.

^"^^^•dejunio4elañp de i6i6.con-n
cedió a eficRcal Ordc Rezoproprio/

.T^iulp de Nucfira Señora de las
Mercedes, dedicado á fu Santiíjímat
Dcíccnfion, en reí)>eto, y memoria
del beneficio de la Redención, que
por SI mifma quilo plantar en la Iglc-
fia.(7) Y conociendo nuevamente la
Saníidad dcj Inocencio XL el pvecío
de cfta Carulad , y prodigio , quilo
dcdi^jylc ̂  María Cqlto mas cxpref-
lo, y formal ycon'fagrandoic nuevas
Lecciones, y Rezo, que dcclaraflca

G.fc beneficio,y rcconocicn-s
dola con Titulo de fu cfpccial Fun
dadora , como lo hizo con facubad
dcfpachada en if. d« Mar^o de
1^79' la qual crtendio dcfpucs para
todos los Reynos, fujctos á la di-
cion de Efpaña , corj Decreto dado
c« I á.dc Diciembre del mirmo año,
derpachando a maancias del Rey
Cathol.co dicha extcnfion por fu,,
Iccra.en forma de Breve en a j. de
Febrero de 168o, (*) ^
,  fue fin duda.c-í

la fcxta Lección)o; tnfiuutionH dehiu Oto, & VhC

que tiendo Efpot'ía ,y fu nobllifsima
ciudad de Barcelona, la que fu*

■l cairo de cRa memorable dicha ,y
cuyos Cautivos, y Cadenas hicieroneco en el cqrazon de María, para
qne les folicitaíTe el remedio , y cu
yo dolor , y voces la arrebató de íu
Lloiin al centro de tu Cautividad,
no debían diíisinuilnr fusRcynoscfta
gratitud , y culto de tan íbbaeanQS
cariñoi.

NOTA.'

In Buílar.
Ord. foL

t'ioBuLtf
PauliV.

(♦)
In BitlU
Illuft.I-i*'
ñas
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Libro 1,
NOTA: Dcfpuésde lo cxpref-

fadopor el Author de cfta obra,
fobre el culto, y rezo de la Sobera
na , y piadofa Redentora Maña
Samirsimade la Merced, fe hama-
nifeftado niieftra Madre la IgleHa
tan liberal en los adelantamientos
Üedicho culto, como conítará de
las mifmas Conccfsioncs , que fe
anotarán aquí con toda puntualU
dad. El mifmo Innocencio XI. en
ii|.. de Diciembre de 1683. índuicó
á la Religión , para que pueda rc-
Ssar-i y celebrar MiíTa-de nueftra.Se-
pora de la Merced en todos Jos
Martes del-año, excepto Adviento
y Quarcfma. En ii* de Mayo de
11584. mandó poner el elogio, y
memoria de efta fcftividad en el

Martyrologio Romano, fcñalando
cl dia 10. de Agofto» Y en 2. de
Junio de 1685* concedió Oficio
Íjarticular , y Mifla propria para
osReligiofos. Alexandro VIII.cn
2^. de Diciembre de idpo. eften-
aióelRczo de tan admirable Re-
dcntofa á U Corona de Francia^
por mplica de fu Chriftianlfsimo
Hcy Luis XIV» InnoccncioXII.cn
ftl. 23.728. de Febrero de ^696.
amplió á todo el Orbe Chriftiano
,el Oficio , y MiíTá, fub ritu dupli-
cl, fcnalaiido para la feftividad el
día 24.de Septiembre, y mandan
do inlcrtarcn cl cuerpo del Bre-
iviario Romano la Oración , y Lec^
tienes proprias del fcgundo Noc
turno. Clemente XI. concedió, que
laMüVa votiva de nucftra Señora,
<iue acortumbran cantar los Rcli-
giofoscn los Sábados del ano, fea

Maria Santifsima dela Merced, y vltimamentc, nucl'-.
íro Santirsimo P, Ber,edifto XllL
(qucD.osconfcrve, y guarde)i
inftanciasdcnueftro R P Vr cU
bnel Barbartro , Macííro General
Idc todocl Orden mandó expedir
fuDecrcroenaa.dcMarzode,Va7.para qne le ponga ella fcftividad
pn la culTc de doble mayor.

§. 11.
^^■ÚCHO debe Efpar,. i
JVJ Maña, pero con -p¡,

de nuufiia SeaoüadeU Mcr-

TituIóL "3
ced j -y de oftbsínnnmcrabíesj f
celebres finiulacros, que hizo ran
donieííicos , y ftcciucnrcs en fu
Sagrada Religión , apenas goza
Reyno , que no deba alguna dicha,
confcrvacion , ó libertad á fu in-
tcrcefsion > y prodigios j no folo
fundó Maria Ja Merced para redi
mir Efpañoles, fino fus Ciudad£s>
y Reynos. La caridad de fus hijos
la cautivó para fus efclavos, v pa
ra !a Redención de fus Imperios, y
Coronas pobló de Imágenes, y nú-
Ligros, cali todas las caías de fu di-
chüfa Religión. Con fus óag-atlos
Alilitarcs reclinó las Tropas de Jos
Reyes» DIólcs en cl gran Kolafco
vn confejcro , vn impuifo , vn efli-
mulo , Capitán * infercellür, y Pro
feta, que con fus Cavaileros hizo
en Mallorca, Valencia , Murcia, y
Sevilla todos efios oficios. Hii.or<;
como Mercenaria ConvCnriMl , y
domcfiica en fus glorioíos íininla--
cros, para que conocicne Efpaña,'
que dcfde ella Religión , y por ella,
era ya María toda íli Merced , y
favores»

7 Nunca Éfpaña tuvo mnVot
augmcnro , y viclorias , que dcídcí
qUc fe fundó cíKi Milici.i. Niiuta
mas rriunñinfa dd U /ervídumbre
Agarena , que dcfdC aquella gio^
riofa cuna, que Dios le dio en Bar
celona. Entonces entraron á icy*
nar aquellos dos Santos, Catholi-
cos, zelofos, y afominados Prin
cipes Don Tayme, y San Fernando,
que fueron el mas cruel azote, y
terror de los Barbaros. Entonces
levanto Dios el corazón de cílot
dos Capitanes incly tos , qucari íin-
carón mas hojas, ypimpoiiosá los
Africanos Laureles, lintomes (to.»
mo dice vn Autor Eílraño ) fuere*
¡os milagros agaff.ijos de nuc/lraSi-
ñorapnra con fu Rcyno de Ulfañ^'i
comentando por df/vrenUs medei 4
martiftftar fus Ima-^encs.

8 Ene'lanoi2iR. fu# sona
do San Fernando en fódfiíla > y ca-
fi en cl mifmo tomó P""" ' .l^y-
mc Primero en Aragón cl^vter-
no Militar, y (9) En vni
fíiUnuíazon > c" pulo Ja Fé
en (11 mano «nías, entregó WBi-^
ijíianáNolttfcoluscIpiñEuafcs fiiíli-

A 2 ¿ros^

Fr. Anroti
dtS.M.,,
riflin li|>.
P^Oot.de

en Idpa-

pag. j-.

O).
Vic.
l:icol).UU
a.pag. J4



%  tlKroT.T}tuloT7
gros: para que pór la vnionde los que fin mérito mieftro nos ínfrtfj

(to)
Tamayo
de Salaz,

en el lib.

Triunfos
de lasAr-

masCato-
lic. por
María,t o
irio I. á

tiempos fe conocieílc, que eravna
acción, y el impulfo que levanta
ba, y vnia Us hazañas de la cari
dad , y el poder. Como la Merced
fue hija , y fecundidad de María,
afsi eftos dos hcroycos Principes
fueron hechura de el zeloá fu de
voción , y culto. Digalo la inmcn-
íidad de Templos, que ambos le
dedicaron á fu Nombre.Díganlo las
victorias que configuleron por fu
interccfsion , (lo) y en quefiem-
pre tuvieron parte la devoción , ó
el prodigio. María era entonces cí
Labaro de fus gloriofos excrcitos.
Maria el Arca de fus Catholicas
Trepas , que ficmprc influyó en
íus hechos. Sus triunfadoras Imá
genes iba licredando la Merced,
por dadiva de eftos Santos Reyes,y
otros Conquiftadores (como ref-
pcran ovniiefttüs Reales Conven
tos del Puche, Sevilla, Oiin, Pay-
ta , Chile, y otros) para que que-
dallen adoradas en íu Religión, co
mo por ttopheo de la libertad de
Elpaña , y de los Rcyrvos , que en
Indias avaíTaWó íu zclo , y donde
fucilen confcfsion , y efperan^a de
íu protección,
9 Haíía oy fe celebran citas

por vulgar , y folcmnc aíylo de
nueftfa nccefsidad. Cclcbraníé en
muchos otros Conventos, y San-
tnavios,!a del Olivar en Aragón ; de
la Miloricordia en Zaragoza , y Va
lencia > de lofi Remedios en Ma
drid, y Murcia; de la Merced en
¿.arcciona , Mallorca , Oran , Híle
te , Ouanuco en ci Perú, Guatema-
tnala , Santo Domingo , y otras
partes; de nucftra Señora de Gra
cia en Roma, y las Indias en el
Puerro del Principe; del Socorro en
Cuenca , y Cmadalaxara; de Buen
^yrc en Callcr;dc Conjo en Gali
cia j de la Cerca en Valladolid ; de
la Piedad en Baza;dc los Dolores en
Teruel, Sarrion > y Huelca; del Pu
che en el Iiig'íí" de cílc nombre,dos
leguas de Valencia, a cuya dichofu
fombra nací mundo; a
Iglcfu , y a la llcli-;'"" ' V muchas
oirás v-^vic olvido pof no oblignniic
ó correr todos nucftros Convcnrosj
tudas cftas ion Santuarios cúlcliics^

•gó Maria ̂ cafi fiempre, con cfpc»
-ciaies prodigios, que declararon íii
fanta voluntad de querer vivir en^
tre fus efpecialifSimos hijos , para
que con ella demohftracion entcn-
dicíTe el mundo, que aunque fuef-
íc Madre de todas ias -dcmás Reli
giones , efta, como tan hechura
fuya, era fu Cala , y .Corte, y que
tío la plantó en Elpaña íugloriofa
ilieftra , fino para oficina de fu li
bertad , y favores. Advierta bien
el mundo efta fingularidad en I2
Merced, y la mageftad'de tan vfiial
beneficio, y conocerá , que cfte
blafonnofe esfucr<ja, fino quefi;
refiere. 7

§. nr. v:
j

Paraqiicmasfcvcí.quí!
j[ nucftra Señora de ia

Merced levantó fu Milicia, no folo
pata focorros de la Fe de Efpana,
fino para dilatarla en otros Orbcs^j
y que tanta inmcnfidad de Genti
les cobraflcn la libertad de la graw
cía por medio de fus hijos, clloü
quifo, mieconcurrieflen, ó fucífcfi
el impulíb del primer móvil para
dcfcubcirfe las Indias : ellos los pri
meros, que levantaron la primera
Cruz entre fus tinieblas : ellos loa
primerosApoftolcs de nucftroEvan-
gclio : ellos los que bautizaron pri
mero , y fiibricaron Templos: clloa
los Sacerdotes del primer facrifi-
ció, y fu fangre la primera viflima,-
que fecundó aquel Orbe.

II No es elle biafon de la li
bertad , fino legitima Hiftoria. Bien
fabcn losdifcrctoslas dificultades,
y dudas, que padeció Colon antes
que los Catholicos Reyes admiticf-
len (u propoílcion. Saben qiiegaf-
to muclios años en pcrfuadirla: qn«
confumió cfpcranzas : que con Jas
dilaciones íe vio alcanzado, y po-»

» y aÍ5Í dcfvanecido fu arbitrio-'
Quien fuftcntü íii ncccfstdad, yj
pcnfamienros fue el muy Revctcn-

Padre Maeftro Fr. ,lorgc de Sc-
villa, Provincial de ú Merced dc
CaOilia^qiiclc tuvo huefpcd, haf-
taÍQ conclulion , en nucflro Real
Convento dc Xcrcz dc la Fronrcri»

Elle
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Libto* L
Eftcle^íntroduxo con el Iluflrifsi-
jno Señor Don Gerónimo de Loay-
fajArzobifpo de Sevilla (que fue
elvnico , y primer Minifh-o dcefta
facción) con quien la facilitó fu def-
treza. Por medio fnyo fe allanaron
Jas dilaciones, y dudas dolos infe
riores , que las iníluian en fus Ma-
geíladcs. Bdas las venció aquel ze-
íofo Padre , firvicndole al Señor
Arcobifpodeimpulfo , cuya con-
defccndencia pafsó luego á losRc^
yes, y llegó áexecutarfe el empe
ño ,ayLcndo cooperado , y regido
fusprimcros movimicncos vn hijo
de la Merced.

t  Ellos impulfos nunca fe de
ben dcfpreciar por remotos, pues
punca perdieron los méritos de
mfa la ptomocion, ni el Confeio:
íx para que no fe entienda, que cíla
es imaginación fin Hiíloria, á mas
que lo pcrfuadc la confcqucncia de
fuccíTos , todo lo cuentan , y efcri-
ycn el muy Noble, Sabio, y difcrc-
lifsimo Cavallcro Don Jofcph Trc-
P» en la vida, que aun no ha faca-
do a luz, dd primer Marques de
Veraguas D.Chnftoval Colón,don
de rcncrc todos los primeros paHos
de cíla facción con iodaindividu.7.
lidad, y firmeza de inílrumcntos,
Hiftorias, y Relaciones dignifsimas.
(13) Cuéntalo también elM. R.P.
M.Fr. Phelipc Colombo ; (14) Y
ambos afirman , que con la ocafion
del hofpedagc dicho , y el conoci
miento , y familiaridad contraida,
cícomó Don Chriíloval Colón por
V'E^"^'^.«/«yos,ydc fu primera

Iladolid , y r^^^^nvcntosdc Va-
los Padres Fr ^""on
Infantas) y Fr (udc las
lüsquales,y Solor^anoí

licencia de aisSupcri^'l" viagc con
te,utondad,env¡r,,,j'j'y^-
Cíon, y conícntinucntOíU I >

levton
Cédulas Reales í y quando fuera cf-
to , eran Capellanes los h¡: . ,
Merced del ícnor Don FcrnanSoel
Catholico, Eran hijOS
y ̂o'nctlicos fuyos por iníinitus

Titulo I.
X^rivilegios antiguos ■, y por eIÍo&
eran incrlnfecaméte parre del cuer
po de aquellas facciones , las po
dían acompañar, y les tocaba aísif.
tirlasfin otra facuírad cfpccirtca , y
folo con ella fundar Conventos, d
Iglcíias,como Capellanes de íu Ma-
geílad. De ellos dos Rcligiofos di-
xoFr. Juan Infante la primera Mif-
faen la Isla Eípañola ; (15) y con
ia Hoília Coníagrada en la inrioo
tomó poíTefsion de aquellos Rey-
nos por parte de la Igiefia Catho-
lica; y Fr. Juan de Solorcano,avien-
do quedado por Capeüan de vnos
Soldados en vna pequeña Fuetea,
mientras daba la bueltaColón, le
martyrizaron los Barbaros, fiendo
la primer victima, y Proro-Martyr,
que fecundó aquella Igiefia. Dicen
que de eíla Isla Efpañola, u de Cu
ba falló para laNucva-Efpanacl V.
P. Fr. Bartholomé de Olmedo, cu
yo zclo fue en codo cl primer fer
vor , que plantó Ja Cruz , predicó,
y bautizó en aquel Rcyno,ydixo
la primera Milla en la Vera-Cruz,
México, y otras partes, (16) fitvien-
do á Dios, y á fu Rey con la impor-
tanci.t, y fidelidad, que efcrivc Ber-
luí de el Ca/lillú, por todo e!
Libro de la conquida de Nueva-
Efpaña , \ que le halló prcfcnrc;

pallaron a Goateraala los Rc
ligiofos de la Merced, que como re
fiere N. R.mo Salmerón, fueron Fr.
Marcos Dardon con otros, (#) fien-
do allí los primeros Predicadores
de cl Evangelio , y fu fruto á millo
nes , como fortjadode ia verdad,
aunque bien deslucida , lo confiefiá
también cl P.Rcmefal del Orden de
S. Domingo, (17) y cl R.mo Apro
bante de nucftro Notador. (18)

13 De la milma Isla pallaron al
Darlcn, y arsillicron á Li Fundación
de Panamá , y reducción de llis h^-
dios, fiendocl Templo de l.| Mer
ced cl primero , que fe
Tierra-Firme pornucUro fr.juan
de la Guardia, afsi
la de Sanco » "a yi ^
nucftro cl primero de toda aquella
Chrilliandad^V (19) De.
la Merced fue fr* ̂ cbaíhan de Tru-
xillo prim<=^ J rtdicador del Pcru,
y quic» í^clcbro la primera Milla,

que
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'6 tiKr'ó 1.
íqnc vio h Reglón de Quito. Lo
milmoliizo en LimaciP.Fr. Anto
nio Bravo, como con otros afirma
en /uThcatiü Gil Goncalcz Davi-

fai (20) aunque el l'.'prefentado
Villa-Sepor,y otros lo contradigan!
á quien dara íiuisíaccion el R.Padre
M. Colornho en fiiHlftoria. En la
Provincia de Nicaragua fue Cambie
de la Merced la primera voz Evan
gélica , como refiere Gomara en fu
Hifioria. Fue la. primera en cl Pa
raguay , y en las Provincias que ba
ila el Rio de la Plata, ó Paraná,don
de Fr. Juan de Saiazar plantó la Re-*
ligion , y la Obediencia á los Prin
cipes , c^mo refiere Alvaro Nufíci
en tus Comentarios. (21) Fue com
pañero luyo cl M.Fr. Juan Barrios
y Toledo, que fundó la Iglcfia de la
AlTuiiipcion , y fue fu primer Obif-
po. (22) En Santa Cruz de la Sierra
ablandaron con íu fangre la dureza
de aquellos barbaros dos Rcligiofos
de ü Aícrccd, íiis Predicadores pri
meros. (23) En Chile confcrvaron
íicmpre los Libros del Cabildo de
la Ciudad de Sandaqo la memoria
del P.Fr. Antonio Correa » primee
Padre de la Fd de aquel Rcyno, co
mo lo conficíía tambiencl ílullriA

íimo íc/jof Don Fray Rcginaldode
Ovando, del Orden de Santo Do
mingo , y Obilpo de la Concep
ción. (24) El P. Fr. Luis de Valdcr-
ram.i aísiílió al Valcroto Capitán
7,urira en cl dcfcubrvmicmo, y con
quisa de cl Tucuman , y luc fu pri
mera Predicación Evangélica. (25)
Er. AntonioRfmdon fuftentóconfín
valor , y prudencia aquel tan me
morable,-; decantado allcdio Arau-
co, y fue vno de los Fundadores de
Angol. (2ÍÍ) Y Finalmente , ni en
cfhí.s , ni otras primeras conquidas
de aquellos dil.uados Imperios ape
nas hu\'0 alg^.a donde no lueire Ja
Merced la primicia de íui» Apolló
les , y Icmbró cl primer grano Evargclico , que di6 coCcchas
tan fértiles , cüiuo del Peni, y Nue
va El pana lo nucaro®
proprios émulos , í^7) han
querido deducir clhi ijoria .1 lom-
bradc nucllro dcicuido • dilputan-
Ja cutre al otras Rcl¡g¡0"CSí pero

fucobu un(átíUioS;yí^^í*9^

titulo I.
derofa üicfira,qne aPsi cófnóá la eP*
tatúa la derribó con vna humilde
china , fin defcubrir las manos i ni
cl impulfó, por efcufar la arrogan-
cia,(28)y a los Rcynos de Baltlaafar
les fcntcnciaron á ruina vna mano, .
y fus dedos, fin que. fe mofiraíTe^el
Author: (29) afsi cri el cñragó que
causó cl Evangelio en aquelía Gen-
lilidad, ia Religión, y MÍniftros>'
que fueron los primeros, dirpufoji'
que les oividaíTe la Hiftoria , para
que menos blalbnaíTe nueftrofec-
VOfjquc la Gracia.
14 No ignoro loqüc cl P. Rw

meíal, del Orden de PrcdicadOreSj;
efcrivió en fu Hiftoria de Chiapa^
y Goatemala, fi es que quifo cfcrU
vir Hiftoria 5 en ella, y en íu lib. 8¿
cap. 7. atribuye á fu Colegio de Sa^
lamanca cfta gloria , y avcríidolí
ocafion de todas cftaS conquiftaSj!
por los mirmos términos qne nucP
tro Convento de Xcrcz 5 porqud
alli dice , que fe acogió Colón , pa
ra comünicac fus proporiciones ma-»
temáticas > que fulo en fus Maefj
tros halló aprobicion J que allí fuí^
tentaron fu vida, penfamienros j y
viagcs, y fe cOnfiguió la rcfolucíonl
de ios Reyes por medio del Macf-
tro Fr. Diego Deza j peto en cfto
huvo tantos pcrfonagcs , y tratos,;
que lo niifmo pudiera pretender
Religión de San Francifco por fu hi
jo Fr. Juan Pcrcz de Marchena,qiic
fomentó también, y favoreció eftaí
caufa. No niego yo á cada qual eí
mérito, que aya tenido en ella, fino
que .afirmo el de mi Religión; quien
aya fidoci principal impulfo, ó la
condicion_/i>ií iion^ folo Dios
lo fj»bc , y de nucftra Orden ay la
probabilidad, libros, y autoridad
rcrerida ; y lo que no fe puede nc-i
gat, el primado en la ezccucion de
ellos hechos. El P. Rcmefal habló
por si tan fcrvorofo en ella, y otras
inarcnas, que parece avcrfc cfcriro
lo Hillo'ria mas allá del IinpyrcoJ
lanco juftifica fus efpirltnalcs con^a
quillas, que las dcxari.1 mas acrcdn
t.tdas tic Cantas, diíerctas, y doélas
(fOQio lo fueron ; fi A l.ts de los dc-
iTiuf F.cíuíiallicns no Jas nor.alTe da
meuhj5. No hiivoChriftiandad pcH
iÜtifa, ni DoéUinii cti aquellos Rey-.

noo5
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Libfo I,
nosíwftí qü(!',entró (a Religión en
^llos: Solo fus hijos fupieron pre
dicar > y bautizar con zelo de Varo-
fics Apoftolicos, fin acordarfc de
nncos Mercenarios, que los ante
cedieran (como confíerta el nvifinio)
que yá florecían entonces en Santi-;
"2d , y Letras en eftos exetciqios, y
que Dios confirmó fus hechos , vi-
9^)7 predicación con milagros. Lea
niieflras Hiílc rias el cuerdo, y har^
juicio de aquella afeílacion, y nucfi.
tra verdad j Verá los Santos que ha
producido mi Religión ,en aquel
Qrbc ; el defintcres, Docirina, zc-
lo 1 y afan de los primitivos. Verá
aquel prodigiofo Varón Fr. Ghrif-
toval -Albarrán , que predicando
Contra la multitud de mugcrcs, que

Padre Rcmcfal dice, que no Ies
cnfciiaron los demás á los Indios,
eftos le quificron cafligar con fu
muerte fu zelo, como lo avian cxc-
cutado con Fray Juan de Salazar
por lo mifino , y Dios le defaparc-
, y fe los moílraba dcfpucs á vc-

ces predicando en el ayre con vna

d/hf/" ' y 'odo fttiaflode luces; po) Mucho dixcra de cí-
to.fino fuera d'vcrtir el anbinpto.
El Padre Rcmclal en fin cfc/ivió
como de Icxas tierras, y íolo im>
primió en Efpana lo que no le hu-
vicran permitido en las Indias, ni
aun acá los advertidos le admiten,
yficntcn que cfté tan en Vulgar, y
en lenguagc que puedan entender
le Franccfcs, y otros enemigos de
nncftra Nación , y Chriftiandad j y

Religiones pudo efpcciak
fi in *1 l^Mcrccd,fino con-

dirsimulela rondemcr'^a ""J®
«ntcuder Efpaña, ó rc,rp,'"h'/,'p^
menos , que afsi conío m • i i
ella fu surada
cctaneadcdos "n zelofos Pri„é.^
pes , naciendo con fus

paragonolodctoipefiodcíjueHraFe , y libertad , de el mumo modo
difpufo.qiíc íns hijos, y los
tanta clpccialidad fundó ella
en vn Pedro, para firmeza de U fe,
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y como fcgundíL piedra donde fe
aíTcgaraflc la ruina de muchos fucf-
fcn los primeros Autores de fus
acreditados aumentos. Con cílo Ic
dioáentender á Efpana,que fien-
do ran fuyos, y domefticos codo$
los primeros Miniftros de tan efpw
ritqalcs conquiftas, era también fu-
ya la faccionde cfta nueva glorUdft

00
Pr ovcrbi.

i6 -■ Afsi parece que lo quifo fig.i
Djficar en aquella claufula de ios
Ffovexbios,que le acomoda la Igle-
fiá: Pey me Principes imperani ̂' {ó\r>
ce ) (ji) por mi reynan los Princi
pes 5 porque fino fuera por fu inter-
Cefsion ,yá nohuviera Vaffallpsjni
Imperios: Mecum funt diz>Hi¿e, Oí
gloria : opesfíipcrbc, & iu/iitia; con
migo cñán los teforos, y es mi fa-i
vor el erario de las opulentas rique
zas. Porque defde que en el pefc-
brc rindieron á fus plantas los Re
yes con la Fe de aquellos Myftc-
rios, el oro, y aromas Indicos, que- '
dó como arbitraria de los Principes^
para reftituirícles á los de mayor
Fe: C7í ditem diligentes me^& thefau^
r-ús eorim repkiVn, Ninguna Monar-
Quia,n¡ Rcyno fue masapafiona-
do ,ni amaritc de Maria , que nucA
tra Catholíca Efpaña, ninguno ran
leal en la Religión, y Fe de fu Dul-
cifsimq Hijo j y por elfo les cumplió
el vaticinio; pues en premio de tan
amartelados afe£ios,y de fu tan Ca-
tholica profcfsion le ha ceñido las
íjenes de ricos, olorofos, y opulcn-
tifsimos Reynos.

17 Los Miniftros de cfta forru-
na también nos los advierte en el
figuicnte Capitulo , donde profi-
guicndo , dice : Sapientia adifica-
vit Jihi dcmum. (52) Efta Rcyní
dichofa, que fue fobre ladcSabi
diícrcta, fabricó para si vna Caía;
porque fundó vna Religión , co
mo para vivir en ella , pues en can
tas , y tan prodígiofas Imágenes' re
feridas , fe hizo como lu
ya : Immoiivit vUli"*-*' * <-*lU
facrifícó holocauftos« ^ ca
da hijo de la Mcrffd • Hizo con |\i
qiiarto Voto vna vií-iima de la F¿;
Mi/sit Ancili-^Kf'"^^. » ^'Cí'.iríwí aí
4ÍWAI, Dcl-
paclió /lis ticlavas pata llamar, y

te-
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teduclr a lós Herf^ádos al refugio
de la Ciudad 5 porque fieudo" Efpa-
íía la Fortaleza , y Muralla^ de la
Fe,y fu Iglefia,fue Mariáláqüé"
dcfdc la Merced (que por fu vóto
Cs'lii Omcnage en cftó'
CaftUlo Erpafiol )' ácfpacho •k fuS
dignifsim'os hijos para fajctar"J'-y
tonvocar Naciones al Gremio'Ca¿
fholico de efta fegutidad 5 efclavoá
íliyos los llama: Mifsit ahciUasftiaSf
porque todas fus volüi)Kides profdr^
Jan la fervidumbcc, por la libert-aí
Idcl Cautivo.
18 Eftos fiicróa losque falicron

tíe la Merced, y Efpana , por prrme--
tos avifosdc aquella Gentilidad > ef
tos fus primeros Apoftolcs , con
ellos , y como fübftituida cá fu
fervor atraveíso María la inraeníi-
dad de los golfos, fcgun parece lo
llgnificó en otro Texto: GyrumGj-^
Inircaivl foli, O* profundum dbyf-*
Ji pe}ietraví,(-^ 3)Sola por horror01 bs
mares palsó, y cortó ios circuios dé:
la cquinoeiaí, y trópicos,porque fe
lá fu Religión, antes que las demás,
fe vio en eftos viagcs, y cmpeftos; y
pata fiqnificatlo mcjot, añade ; i»
omni Populo ,& in omni gente pri^
tnatum habiti. Qiic en todas aque
llas Naciones, y Reynos gozó la'
jprimacia , porque en todas íus con»»
quiftas fue ficmprc conocida por
primera la Merced ,y íus Sagradas
Imágenes de Matiaí para que advir
tiendo F-lpaña circunftancia tan fin-
«gular .concibvcífc la confclsion de
deberle tantos Reynos, hazañas, y
^iUúilas.

§. IV.
"V/" Echafc de ver que fcan fu»

■L yas,pucs baxo elTiculo de
Nnciira Señora de la Merced,y con
Fu diviía,y Hábitos en cftc, y aquel
Orbe 1j defendió a prodigios. Di-
galo 1.1 ^'Y^foDomingo,quan-
doal lado deberte Sagrado Patriar-
cha vieron lo Santa Imagen , que
era de nucftro Convento de la Mer
ced , fóbrc lapníff^ Ciudad
derrotar las Armas > y Tropas del
férfino Ciromucl con foto docicn-
tos í-atholicos. Digl'^ f
aíiosdc itfij. la Ciwdíiíi de Ltma¿
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quando. McrceHátIa'eft" el , f,
con el Efcüdo de eñd Religión ,-Icí
fue dcfaílcdio de otfoCofario Oían»-'
db , viéndola fobre fus Almenas
dcfdevna blanca nube atemorizar
fus Efqiíadras. (34) Digalo la bata-
Ha, qiié eb SaritáCtuzde la Sierra
f U vó Don Lorenzo de Figueroa con
infinita'mukitud de Barbaros', dón^
de haciendo oficio de Alférez Fray
Diego dc^PorraSí Coine'ndadorde
la Merced", y viendo acpfadanuef-
tra pequeña Tropa, levantó en la
putíta de vna pica vn Chrifto Cruci
ficado , invocó fu favor, y al punto
fe vieron' dos prodigios, el primero,
que todas las flechas recudían fobre
los contrarios i y el íegundo, que
aparecieron'en el ayre muchos Ca-i
valleros con los Hábitos, y Efcudos
de la Merced, que dieron feliz vic-<
toria a nucílro dcfvalido Efiquadron;
(35) Digalo la Imagen de Nucftta
Señora de la Merced en Paic,'i,qiit
tantas veces fue la Muralla contra;
tantos enemigos, que han codicia
do aquel Orbe , ícgOn C5 fama pu
blica. Dígalo Nucrtra Señora del
Cuzco , quando acometieron á los
nucftros mas de docicntos ra il In-¡
dios, y fe apareció vcftida de blatj-í
CO en el ayre, arroj.indolcs vnosco-!
nio puños de niebla, con que les cc«í
gaba , y fueron veticidos de muy
pocos Catholicos 5 y entrando dcf-
pucs en nucftro Convento , y vien
do la Imagen de Nucftra Señora de
Ifl Merced , publicaban, y decían fer
aquella mifina Señora la qué les avia
derrotado. Díganlo los triunfos de
nucílro fcñor Rey Don Jaymc crt
Valencia,á quien Niieílra Señora

^ prenda de la Mercedhallada,y reveladaánucftro San-
tifsmio Patriarcha ) le manifcftó!
entre fobcranas luces, que guftaw
ba de fu conquifta , dandofc por
entendido con cfto el piadoíirsi-i
mo Rey , que le oficcia la vic
toria. Digalo el fcñor Infante Don
Alonfo, a qnicn Nucftra Señora de
Buen Ayre ( célebre Santuario de la
Merced'en Ccrdcña ) Ce le apareció,
y declaró , que fi cmprcndia la fac
ción dü cfta Isla , faldria con la vic-»
toria. Eftos , y otros muchos prodw
|¡los,que de cntumbofi GibespUt

^ (14)
M. Cor-
dova ia
Ciiroiiic.
Frac, lib,
f.cap.i4*
Col. vi
da del
Gonzalo
Díaz iib,;
3. págirw
301. coft

Of)
Salnjy re*
cuerd-hifi
tor. pag.
3
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31crámos fércrir, dan bailantes in
dicios , qiian á fu cargo tomó nuct-
traScrioradcla Merced la defenfa>
y amparo de los EfpauoleSjy que
fundó fu Religión para dcmonftra-
tion, ,y teatro de fu piedad , y be
neficios. Bien los conoció todos ef-
tos, con la deuda que rcfulta de
ellos , la Magcítad de nueítro fe-
ñor , y Monarclu Carlos Segun
do ; pues convencido fu Real
agradecimiento de tan manifieíla
ÍTotcccion: y defcando, que la cc-
cbraífe , y conocieíTe toda la piedad
de fus Rcynos fuplicó el año paífado
de 1679. á nueñro Santifsimo Padre
Inocencio XI. por medio de fu Ex-
celcntifsimo Embaxador el feñor
Don Gafpar de Haro y Guzmán,
Marques del Carpió, fucíTe férvido
hacer gracia de dilatar á todas las
Iglefias de fu Catholica Monarquía
el Rezo, y Feftividad de nueílra Se
ñora de la Merced , que eíhba con-
eedido á fu Cclcflial Religión. A

tan piadofa, y Real fuplica dio
grata condcfccndcncia fu Santidad,
nn que dihuaflc los mecos de lo que
fcprcccndi.i dilatar.
20 Erta es 1.1 grada, que obrii vo

el ano paliado Elpaña, cft.i U foicni..
nidad , que impetro fu agradeci
miento, para que en fus anuales me
morias cftudie, y nunca olvide los
cílimables beneficios que debe i
Nueílra Señora de la Merced, y que
dcfde la Fundación de fu Real, y
Militar Familia, fcdcclaró por fin-
guiar amparo de fu Fe , iibertad , y
Revnos , corno lo confielTa en ÍU
Olido : Patrono auxiUatrix no^
/}■'•*. En cftc vemos yi determina-
do porlalglcfiaddia.mcs.yario,
enqueMar.abaxó de tu Gloria al
Mundo , para fundar la Redención
de nucftro Cautiverio, af,¡como icarroioDiosfohrc la Zar<;a, para ia
de Esyptoi porque fi ,e
gozo el Pueblo , por la elección de
Moyrcs , fue tan memorable , y tan
rcfpctado (u día, mes, y
día Ic fantificaba el Phasb : Hahehi»
tís hunc dietn in f^onumentuwy O*
eekbrabitis (36) El mcsdiódcf-
dc cnronccs el principio al año:
J^en/íi ijte primus er¡t in menfibut
éinni i C37) ílcndo antes el que

Titulo i. ^
ha eíle titulo: (58) y la cHronoIogiá
de fus tiempos fe contó defde en
tonces por aquella libertad , dexan-
do los años de la Creación del Or
be. (39) y fi la Redención de la fi-
guieiice Cautividad en Babilonia,
que Dios difpufo por Nehcmias,
(40) y por ia efpecial Revelación, y
Precepto, que tuvo de ella el Rey
Cyro , (41) fue también principio,
y termino inicial, por donde govcr-
nó defpues fus computos Ifracl. (42)
No con menor razón debió notar la
Iglcfia el dia , mes , y año, en que
Dios mandó, y reveló á otro Rey la
Redención de fu Pueblo, y la exe-<
cutó tan milagrofamente por otro;
Nchemias de la Gracia Nolafco.

21 Die ig'tur décima Auguftl
anno Domini millefimo düccnteftmo
décimo o6iavo. Eíle , pues, es ya el
dia que tiene por mct^orablc lalglc-;
fi a5 eíle el mes, que propone al agraH
dccimicnto , y cílimacion de los Ef-(
pañoles : y eíle, en fi n , el año que
ya conficna, y publica , como dig
no de fu obfcrvacion, y folcmofd.id-'
Y pues es ocupación tan digna de
vn Chriftiano cíludio, no foio iluf-
trar.y defender Íusdifinicionesinfa-í
libJcs, fino fus di£lanicncs, y aquello

R-gun inlbrinacioneí
nilloricas , hemos rorn.itio e/i cí^í^
propugnación por empeño manifcf-

• tar al mundo los años, edad, y comj
puto , que declara en la Fundación
de la Merced ,y que los Efcrirorcs
de eíla nunca han equivocado fil
verdad. A eíle fudor nos obligan al
gunas preícntes, y palladas plumas,'
con la necefsidad que veremos. Y
aunque por la parte de defender las
doincllicas, y otras cílrangcras de
fu ficción parezca eíla acción del
crédito , pero confidcrando , que fe
conformó la Iglcfia con íii tradición»
haciéndola juicio proprio , paíló yi
de politico á Rcligiofo el elluJiq»
pues fe reduce la intención por equi
polencia á defender la ^
vcridad de vna declaración po t(^
lic.i,yquc cnellano/ffí"Vcrnó !,Iglcfia por condcfccn^y-"^ jtn fa-
ciUdad.fino por d "adición

vÁuthores,y Itgutidad

Abul.fup»'
Exod.
q.2.

(?y) .
Idemibit
dcm.

(40)
i.Efdr.i;

(41)
Ifai.4j'¿

(41)
Abulenf,

fup. Reg',

a TU
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TITULO IL

OPOSICIONES ANTIGUAS , T RECIENTES
que tuvo padeció la Chromlogia de la Merced,

y los motivos de ella.

§. I.

co
Ecci. 4-'

S T A verdad,
V  computo,
que aun antes
ie tan fagrada
determinación
fnc maxiina en

lashillonas , nodexó de tropezar,
como muchos, con la difpliccncia,
y haft'io de alguna ííngularidad.
Achaque es cfte de todas , porque
nunca ay verdad tan fegura , que
pueda librarle de la opinión, ni el
cfcrupulo, ni dcxx de experinien-
far aqudía /entencia del Sabio;
CíintÍAfecit bono, in temporc fuo^ d?"
mundusn tradidit difputAtioni fo-
rutn.(_ i ) Todas las colas bxicnas
las crio Dios a fu determinado
tiempo, fcgim la importancia de
füs íines: pero con (a cíb ran cier
to , para los que vieron fu nove
dad, y nos dcxaron fu hiftoria, ro
das vinieron a caer en difputas, pa
ra que fuera de las verdades Sagra
das, nada go/.c el hombre con in-
faVibiUdad, lino por cftuJio,expnef-
toa la contradicción de otros ge
nios. Afsi como á todas laseípcciej
po las efcapo lu bopidad , v noble
za de tener propria hoaiíidad , y
contrario, ícgun el Sabio nos dice;
OmnÍA Huplicij , vKHta contr»
^uum , fion (fuijqu.wi (¡ccjfe,
(2) Sucedióle afsi a la MerCcd , cu
ya fabrica dtCpiiíb Dios cu determi
nado tiempo (quj. ihc en el ano de
j2iH») fcgun las Congruencias de
nucíba ncteísidad. \ con (cr ran
jadicado elle computo en inftru-
mciiios de aiitoridad } y admi.
lido por rodos los l'hlluviadorci
*u.« dignos, fue todo de POco va
lor pai-,, f.\ muy K. f • Macliro fray
Franciico Dia^o , liijO, V reputa,
^ion de Umuy iiuíkrc, Y cícUccú-

dá Religión de Santo Domingo, que
motivado de ios argumentos, que
veremos , cfcrivió muchas vezcs
en diferentes hiftorias , que el Or
den de la Merced fe fundó el año
de 12 2 3. y no en el referido , como
fus Efcritorcs afirman. Algunos Au
tores cílrangeros , como diftantea
dcnueftraÑacÍDn,y fucefios, fal
tándoles eíla luz, quificron adivi
nar otros anos: pero ídIo eíle, coa
los méritos de fu Autor, pudo for
mar dañe , y fcquito, llevando tras
si otros Hiftoriadorcs de la ptime-»
ra obligación , aunque cafi los mai
fueron de lu milino dcfco.

2  Para cuya inteligencia fe áe-*
befuponerlo queyüic ha dichoj
que Ja Merced fe fundó por revela-»
clon efpccial de Maria , hecha sí
niiciho Patriarcha San Pedro No-
laícü , al liiiftrifsimo ConfclTor San
i\aym\indodc Pcnafort, de la cf-
clareclda Religión de Predicadores^
y a nucñro Indyto Patrón, y Pro-
tcclor el inviclifsimo Señor Rey
Don Jayme el Primero. Eñe es el
primer elemento dccíh feliz hif-
toria.f.llcgundü es, que S. Ray*
mundo de I eñafort no entró en I»
JRclu^ion de Santo Domingo baña
el ano de 1222. dia de Viernes San
to >comotonña dchiñoria ,y mo-
mimcntüs antigües, y de la data d«
Iti iiuínia profelsion.
, 3 Eflo íhpucño, como la filia-

de algunas Religiones , y San
tos lea el honor de iuascrcdiio,pa-
tii Jas glorias del hombre, ícgnti
dixoel !>abiu ; íiI:uí ([tphHs Ui'fi'

paintA fu/it» pudo cngcn- ^ .
drarícclla (anta , y piadula codicia Prov.»^

Ja Ilulhilbima Religión de Santo
Domingo , piuaquc lobrc fusin-
SicqUs, y diutadas glorías, fe Ifi

atrí-
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5triI5iiye<Tc la gclieracion, y cuna
de niicílra Sagrada Milicia. Y que
todo fu ser, y nacimienro fe conci
bió en la íantidad , y zelo del glo-
riolifsimo Raymundo , Tiendo yá
Luscro de fu Sagrada Religión. Ef-
tefue vnicamenre el motivo decf-
te, y otros Autores de íu mifmo
didtamcn, para dislocar nueftra fun
dación de aquel año. Porque no pu-
dicndo concurrir San Rayniundo
yá Regular en el ano de 1218. fe-
gim la'intcncion á que afpiran , fue
ncccífario dar á nueftra fundación
otra .rfiíento , de quien nacíeíle ci
ta probabilidad , y crédito de avec
nacido la Merced en el gremio , y
brazos de aquella.
4 Mientras efiuvo oculta , ó

dudofa la Chronologia de los fu-
ccílbs,yvida de nuedro gloriofo

. Rayinundo , ni la Merced reparó
en añrmar, ni llamarle ya Rciigio-
íü nucílros Efcrirorcs al tiempo de
fu fundación ; ni los dé Santo Do-
piingo negaron , que cfia fueflceii
el ano lefcrido de 1218. Pero def-
'de que fe rcbolvieron Archivos pa-
M fu Canonizíicion , y dcfcubrioel
R, P. M. Diago algunos inltriuncn-
tOS j V erpcciaiinentc el de íu pro*
feísion , que cita en fus hiftcrLis , y
íicvicron en el ptoccflb del SantOj
para el examen de fu vida , y me*
ritos, vnos, y otros conocieron en
tonces , que fer Religioío, y como
tal avcr concurrido á la íundacion
de la Merced el año 1218. eran ter-
íuinoj de antinomia, pues los dcf-
cnganaban ya autenticas cícriruras,

San Raymundo no pafsó a Re-
nnA' r Merced

. deducida
dtinhnico.smihuincntos, y Auto
res, que veremos A, "/y
dadoíVichoaño. V a ' "T ,j  ̂ * «Viendo de en-nKndarcíla,q.,cyi
det,cmpüS,cmp,aa,o„ .
que en lu fundación au„

pintarle eneftc elbdo en el fueeiTo de nuel-
tra Revelación i porque no les na-
recio, que con eíto fe ic dcíconi-
ponia a la Religión de Santo Do
mingo aquel crédito 5 pn^s
prc fe lu llevaba el Santo comim,.
p quandcí aisi fiwílc, no ¡ivu d¿

TitLiloIl. Xf
a' ropeiiar, niboffarla Merced fus
Hiilorias , inllrumenros, y tradi-:
cion í ni faltar á la verdad, por ro
lo dexar en pie vn timbre apctc-;
cido.
5  Elt'. M. Diago cfcrivia fus

Hiílorias (fegun de ellas mifmas fe
concibe ) por el tiempo',' en que
fe dcfcubrió cda luz : ó fue el mif-,
ifio, que la encontró en fus Archi
vos ; pues por los anos i(5oo; en
que fe formaba cl proccííb de la
Qür.onizacion de dicho Santo , ya
niuchos años antes cílaban ;i fu ma
no,v era fu ínveñigador lidcíifsimo;
Quifovr.a, y muchas vezes hon
rar nucíira Fundación con fu plu
ma , tan acreditada entre cuerdos:
y agaííajado mas de fu gloria , que
de'la conítancia de nucílra tradi
ción, y cfcricuras , reíülvió antes
rio dcrogarfe aquel timbre , que
rerpcraria Fe de nueftra antigüe
dad, y monumentos. Con cñodia
principio á íu íingularidad , facar."
do nucílra Fundación de cl aña
121S. que pollóyó tantos ligios,^,
padandola al de 23. folo porque cu-
piefleenSan Ravmundo cl eftadú
Regular, que pretenden al tiempo
de nueilra Revelación. • .

r

§. ÍI.

6 SAma , y dicViofa vanH
"dad pudiera engcn-^

drarfe: Mal digo : Entre las ma-*
yorcs glorias de mi Sagrada Rcli-,
gion, oscila en lo humano con la
que mas fe acredita : que ficndo
cha tan decorada fomllia , tan lle
na , y exuberante de glorias: tan
cílrellada de Santos , tan Üuílra-'
da dcdoClos, cuya fien tiene
por tedio, y pcfadumbrc las hoo-.
ras, cuya jnodcllia llego yá á Ibnn
rojarle de purpuras, la que cs en^
irc todas tan Sol , como J.i
Imninofa , coUma de I.i l.«'^ h*''
EliasdchiFc, form.i de
yArcopago de Ja
ncdc pretender l.i . y .
aqnelll, que P"'
to tiene cl titulo d'- P^^l. j Co
mo le lo dixo San^
to: (4). Yí

mi Relw ' ' °

(4)
Saltn.Re<

cucni.hü

tor. pag.
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■^'lon , que cfta liumUdad no les
borra. Antes hace alarde ella mif-
ma , y funda los méritos de fu
magnitud, en que fobrc fcr tan me
nor, fe vea tan pretendida por hija
de la que eonocemos tan exaltada
en la Iglefia.Todo lo admitiera la
í^crced , por los créditos , que lo-
§rariacncfto.Gran parte de ellos
ha tolerado fu modcftia, hada que
han tocado en la verdad. Confcf-
só,y ha efcrito fiempre , que es
fu ConfandadorcxtrinfccoS. Ray-
niundo. Que tuvo la Revelación
con fu Patriarca. Que coadyuvó
fu edificio. Qpc fue la Legislador.
Que obtuvo fu confirmación Apoí-
tolica. Vnos, que en fu fundación
le dio el habiro. Otros , que en la
ptofefsion , que difcutrcn , quando
por cierta delegación Pontificia,
que imaginan , conftituyó Maeftro
General á mi gloriofo Padre. Que
cí fer vn Rcligiofo Dominico en fu
primitivo nacimiento lo dcxó entre
¡Sudas: cumpliendo en fus pinturas,-
•y efcritos , ya con la verdad, ya
con el ag,afl"a)o , ó por r\o dcfmcn-
tir la autoridad de vn engaño tan
en fu favor ; ó por admitirlo como
porfiada cofteíia, que en cfta es
pecie nunca es fallcdad) ni deliro.
lY fínaimentc confieíTa Ja depen
dencia , y lo mucho que ha debido
fiempre a la efclarecida Religión
¡de Santo Domingo.

7  En agradecimiento , y me
moria de cíla incUifion , y vínculos
de vna Religión á otra , celebró la
Merced delde que huvo facultad
Apoftolica , la ficfia de San Ray-
mnndo , y le tuvo, y tiene en fu
Calendario, v Rezo : y en fu Ca
nonización hizo dcmonftraciones
cfpecialcscn Roma,como locon-
f.cíla el Autor , qnc nos motivó
cífa Apoiooia, en la pag. 103. de
futan ak-dad.i invedUva. En con-
ícqiiencia de efto admitió, y cele
bró fus Santos en lu cipccial Bre
viario , coligo tí fucilen proprios,
pues leemos c'"* C'dcndarios i
rmcílro Padre Domingo, S.
í'cdro Martyr, Sanio I hom;\s de
Aquino, y j S. Vicente fcrrer. En
tre todaM.is anfias de U Beatificación de Sanca Rola, qiic rcípiro c|i

Titulo 11.
Orbe Nuevo, fue la primera, qutf
las fignifícóá la Santidad de Urba-
Ro Vlíl. por folo cumplir eftapro-
penfion, y afedto, fcgun lo refiere
elR.moP. M. Aprobante delNo-
tador Ft. Jacyntho de Parra Do
minico. (5) Conficffa la Merced á
la Religión de Predicadores por fu
Legisladora : y que á fcmejanza
fuyaefcogió entre todas h Regla
de S. Auguftin , que profcíTa, pu
diéndolo atribuir (quizás con mas
fundamento) a la de los Canóni
gos Regulares. Que Jas correccio
nes , y reformas de fu Breviario
proprio qiiifo voluntariamente, que
fbcíTcn como las de Predicadores.
(^) Qiie de fus mifmos Eftatutos
copió, y formó los proprios, que
harta oy leemos , y obfcrvamoS
en las Conftitucioncs modernas. (7)
C^iecon dcmonftraciones de efpe-
cial agcifTajo nos mandan hoípedat
en nucrtros Conventos á los hijos
de Santo Domingo, como confta
en nucrtras Conrtituciones antH
guas , y modcrnás.(S) Que nucftros
Eftatutos , y Acias , que vieron , y
citaron los R.mosPP. MaeftrosFr.
Juan Baptifta Gonet,(9)Fr. Juan
CjraÍJs,(io) y Fr. Gonzalo de Ar-
r¡aga,(i i) todos de la Religión de
Sanco Domingo, nos prohiben íc-
guir otra dodtina, que la de Santo
Thomás ( menos en el punto de
la Concepción de nucftra Inmacu
lada Madre) no falo , porque lo
merece fu gran luz, y pureza, fi
no perla hermandad,inclinación,
y afcflo , que fiempre profefsó la
Merced a tan efclarecida Religión.
C^c en cfta ley aun excedió la
Merced a la de Santo Domingo;
pues quando eftacftableció lomit
mo , ya en el Capitulo General,
que celebró en Zaragoza año 130^.
ya en cldcMctz año 1513. (i2)yá
en fus Conftitucionesmodcrnas(i3)
folo fe contenta de mandarlo á fus
ledorcs con vn fimplc precepto,
queíolo obliga alcaftigo", y pena
^'oluntaria de los Superiores , la
Merced le determina con foimál
obediencia,y liijcrandoic áculpa:
Pf'ttcipitur in virtióte obiáitntia yS
otras muchas penas criornies, cí-
teitdicudoias todas . no lolo á

fubfí

R.mo P.
M. Fr.Ja-
cin. Parra
Rofa Laa
rcad.criíí-
pho f.pa-
gin.

Vide infr,
lib.í.tit,
ii.n.to.

.(7).
Videibid^
tit.ij. jy

C»),
Conftír.í

anciq.ditl
a.cap. itf.
& Novis
dift. 2,

a y.

reípediíc
^  .Gon.Clí»
Thcolog.
tom. I, in
ElogioD,
Tho.pag.
61.

(r®)
Caíalas

candor Iñ
lij,§.4-

(m)
Arríaga;

in Vit. S..
Tho.to.x

(12)
Diago hif
tor.Prov.
Aragoft,
lib. 1. c.
8.fol.i4.
col.2.y j.

DÍRi.c.
i4.text.i
lic.C.



Líbfo I.
lubftancla tJc la dodrina de Santo
Thomás, íino hafta la forma, y ef-
tilo de queftiones, y artículos (que
es la vltima fineza de eftc Difcipu-
lado ) como fe puede ver en la mif-<
ma Conílirucion , que cita elR.mo
Arriaga en la Vida de Santo Tho
más. Que en todas las Univerfida-
des de Efpaña fue la Merced la ef-
pecial aíTertora ,y defenfora tenaz

V  de eña enfeñan^a Angélica. Que
©río lib. entre muchos otros fucYu Corifeo,
7.deCon V.Achiles cl R.mo P. M.Fr. Fran-
cept.c.io cifco Zumel ,á quien llamaron Co-
§.5>.nicm. razón de Santo Thomás, (12) Ca-

thedratico de Salamanca , donde

Titulo IL '15'
fue tanta fu venéracíori; que auU
dcfpues de muerto , en los adoj
públicos fe faludaba fu nombre j y
de quien , predicando fus honrag
el R.mo P. M. Oliva de Santo Do
mingo, empezó por aquellas paia-í
bras del capitulo 5. de los Trenos:
Cecidit corona capitis nojlri. Que en
la de Valencia fue el M. Fr. Geró
nimo Pcrez por los años IJ45. el
que la iluftró ,y fundó con fu Car
thcdra, y cfcricos 5 y la defendió'
de fus contrarios, llamándole p6¿
efto vn Difcipulo Tuyo; Efcudo dé
Santo Tbomds, como fe ve en cllo§
Diñicos.

Quo cunños poteris nodos perfolvere Thoma^
Quos fcioli lihris impofiiere fuis,

QníS veteres multis fcripferunt DogmataCbartis
Hic clypeus Tbomf/ub brevitate docet..

(íO
Ribad. in
,Vit. S.Frá
tifc.Bor).
lib.i.c.18

(íO.
Hierem.in
Vit.eiufd.
lib.i.c.ji

(17)
Conft.SO'
cicc. p. 4.
C.14. §.I.

o 8)
M.Colom

ín Vit. V.
P. Fr.Pctr
Urraca,
pag. \ ty,

C0I.4.

§ Que cfle mifino (como con-
ifieílan ios RR.mos PP. Ribadcney-

» (í 5) y Nierembcrg, (tS) fue cl
que encendió cfta Doctrina en la
Sancysima Religión de laCompa-
X  -o ' donde por fu primeeMagifterio füc introducida por Lev
en fus Eftatutos ; (17) y donde lu
ció cn los principios íucclofa Ca-
thedra 1 y á quien debe , íer ya cl
Occeano de las Ciencias ,y_los Au
tores, y Principes de diferentes Ef-
cuelas, que como caudalqfos Ríos,
falieron del Paralfo de Thomás, lle
vando rumbos opueílos, para acre
ditar de immcnfa íu Doctrina, y
aun fcmcjante á la Sagrada , que
tanto abunda de variedad , y fenti-
düs. Que en la muy célebre Uni-
vcrnd.4d de Lima, nueva Athcnas
del Orbe Segundo , no avicndo Ca-
thcdra de Santo Thomás, la funda
ron los hijos de la Merced con ren-

• ta de quinicmos pcfos, (18) Que cn
citas, y den^s Y"ivcrfidades, qiian-
do á cite Divino Sol le hicieron
punta otras luces, y levantaron
Efciiclas cn íu opofidon, fue íu ma
yor Efcudo la Merced ; no porque
no conocieíle le lobraban los de fu
Religión, fino por exccutac U in
clinación de fu afecto.
^  IVicn pudiera yo también ha

cer numero entre cüus dcmonítra-
tloftcs, con que nos ctla la Rcii-j

%

gion quando por los aííos iiíy#;
concurriendo cn la Univcrfidad de
Tarragona á la opoficion de vna
Carhcdra , me la ofreció aígun fa
vor , con la condición , que hgvíeti
fe de leer Antkhomiíta. A qbc tef-
pondi con la libertad de mi profclí,
íjon, y cílatutos : Que mas guíta-
ria perderla , confervando ci d/cho-
fo fcquito de Sanro Xhomás , que
^anar aquella, ni las de Salamanca,'
o París con el de contraria opin'ion.
Obtuvclafin embargo, pero coító-i
me efta conftancia algunos enfados,
de que hice menos fcntimiento, que
alarde , parecicndome , que cn los
hijos de mi Religión para con la de
Santo Domingo, y fu lucidifsimo
Planeta Thomás , todas chas opofi-
cíones, y tormentas debían fcr fa-r
crificios.
10 Muchos otros méritos,y de-J

monítraciones pudiera referir, cn
prueba del rcconocimicnro,y adhe
rencia,que ficmpre profcfsóla McC"
ccd con tan liuítre Familia.
ninguno de eítos refpcros del»'?
fcrir nncftra cftimacion ̂lr* *
ni por los de tan .1 cpcn-
lliencía hemos ^
los monumentos, y ^ puef-
trosantiguos-
íicmpic Ijn [I * ̂  Cano
nización de p'iymuüdo, no re
paró cn dcrugatlcs cl R,» p, Dia-



•é

•  ' iw

Y4 Libro I;
go 5 ni quifo cóníiderat, que fu au-
tboridad podría cautivai: otras mu
chas. De efto podría averfc fcnti-
doi'a Merced 5 peroro tanto como
de la novedad de otro iMpdernOjCa-
yos cfcritos menos flierón opinion,
que libelo. Conrra aquella bailarla
foloefccivir,peroefta nos obliga á

Titulo llí.
fcntimiento , y qüCxás, nafolópoi
el crédito de la Merced,y rodos fus
EIctitores, que acula,íino princi-,
pálmente por el punto del nuevo
juicio , y declaración Apoílolica^

que derriba,legun dirá todo ei
Ciguience Titulo.

TITULO TIL

PROPONESE OTRA OPINION DE UH
moderno y la fe^veridad de fus

efcritos.

§. I.

.f

N laRelacion del
dictamen, que
en elle Titulo

fe propone, no
podemos en
trar fn prelu-

UÍQ) pues aunque es el opofitor me
taos principal del alYcimpto que de
fendemos , fue el mas porñado , y
acérrimo. En el principio de cílc
I ibro omirinios de induílr/d d Pro
logo, porque en eílc Tirulo, y otros
avia de ícr parte fu aíllünpto j y
íirvicndonos ello de difculpa, per
donará el difcrcio , íi le pareciere
digrcísion , o dislocar el eftilo.
z Ley era eviuc los Arcopagl-

tas , que vfadc el Orador de Proe
mio; porque antes de los empeños
dcvna qucftion , deben infomiatíc
los ánimos, para inllruirles en el jui
cio de la ccnfura, y crifis. Ello cui
dado , afsi como le tuvieron por do
cumento precilb, le recelaron por
pehgrofo, ficndo el Prologo con el
arte tan Urano de los aforos, como
en el luí el Pite, por cau
tiverio do la inclinación de los Tue-
ccs,fue prohibido cn Roma, y aquel
limitado en Athcnas. Necc-nário es
(dcciun} que el (Jradür vic arte,
y principio) qUC vna cmprcilá fe ex
plique; que vn duelo le dcdiuciquc
.Vna prcrcnfion le defcubia prime.,
ro , que ic íUlicnre > d'-iicron,
que dcUjAu modificaría los arüu
fnjmos, y ijtio» de la , paxjj

que no cautivaffcn primero la v3í
luntad, que el ingenio. Mucho fue-;
le prendar á la coinpnfsion vn agrar
vio ; la ira de los oídos, fácilmente
aborrece al ofeníor; por cíTo fen-
tian ios Sabios Areopagitas , que el
que defendía vna caufa , no debía
implorarla commiferacion, ni los
oidos; porque no confíaíTe mas de
eÍLüs afeólos, que de fu jnílicía.
j Guiadode cílcconfejojy S

la íbmbra de fu difcrecion, no quic-'
ro empezar cha cania de mi Sagra
da Religión , oftcntjndoal mundo
fu candidaToga teñida,y dclpcda-
zada de vnas monlliiiolas heridas.
No la levantará el fentimicnto por
vandcra, para acaudillar conipaf-
fiones, ni odios contra el ofenforj
ni llorare,como jacob, fobre la Tú
nica roradc fu amanrilsimo lofeph,
(i) aunque tan fcmcjante el agra
vio. Lo.ynifmos hermanos de che,
que confciraron ícr de fu propria
langrc ; h aíer enitfí^ caro voflra
y ' (^) fueron los que impropera
ron fus verdades por fueños, y fan-
tahas : Ecce fomniator -í'cnit 5 y la
nuliTio le fuccdio á la Metccd,pucs
vno de los que la pretenden por
lii/a , y que llie íli cmpcuo pcríua-
dir al Mundo : J'rAtcr , &-cAro no^.
fi*'\ ejl, atirma , que rodas fus HifH
torias fon novcdad,y fucñusjcon
que (icndo tan paialclo el agravio,
pudiera imitar la acción de quien
promulgo por Joicph UB iniimoí
;lcnuiiiienios,

oGen. 3 7#

TO
Ibidcni;



Libfo I.
4 Pero no pretendo vanderi-

7ar comparsiones, fino publicar vna
faiisfaccion de la verdad; No foH-
ciro con el Mundo colera , ni ceños
contra el Ccnfor de mis hermanos,
y Madre, fino defcngaño, y luces
para convencerle. £íla es la prime
ra intención, y aquello ferainci
dencia, y rcfulra, fegun lo pidiere

oprobrio , porque ni prcfumari
algunos, que es todo mieícudocl

Titulo IIL ' 1 ̂
dolor, y no la iufiicía ; ni por fal
tarme quexas , juzguen , que es el
filencio infcnfibilidad, como rfecia
San Bernardo i (3) 6 la difimufacion s. Bero-iií
fe interprete á remordimiento de Apol.
culpa. Ya con eílo he protcftado á
los Aticos, que obedeceré (u con-
fcio. Ya dexo aparre mis laflimas,
pues para que confie victorias, me
dá eftc valor Propercio. (4) (4.)

Propcr,^.

Frangit, Ú" attoUit vires infnilite can/a:
Qui, niji iujia JtibeJi, exciitit arma pudor»

5 Armado yJi de eftas efperan-
i^as , que íuelc criar la verdad , áhb
con ella el (uceílb, que fue el im-
pulfo de mi Sagrada Religión para
imponcnne cite empeño.' Publicó-
fe el año paliado de i6jg. vn libro
con titulo de San Raytnundo de Pc"
fja/ort, de el Orden de Predicadores,
fundador de la Real, Inclita ,y Sa-
&*'ada Orden de Mué jira Señora de la
Merce¿ , Redempcion de Cautivos^
cfcriro por el R. P. M. Fr. Anronio
de Lorca de ).\ mifína Orden del In
clito , y Glorioro Patriarcha Santo
Domingo , y cítampado en l*ei pi-
ñan año de 1678. Yquandojuzgó
la devoción , que en el hallarían
nuevos exemplos de tan prodigiofa
vida, que otros no huvicfien ercci-
to, V rcligiofos mntlvos, nunca re
copilados para reformarle el Mun
do, dcfcubrio, que en 131$. foxas,
que puatiímael libro, foto las 18.
contienen la vida del Santo , y cíTas
mas ocupadasdc Usnotas de Mon-
ícnor Pena, que de texto, ni Hifio-

Í-'T"" trabajoS  kKcs de SanRaymm.lo, y fu ,l„nr¡is¡ma Rcli-
-,on,üno,mpo„„ fo^bra., i otra.
otue oubl.«r nueva,, (-H
' tcpltcar (in nocelsid,d'j^3 anti
guas i V lobre innumciMblcs vida,
que de San Raynnindo fe b,,n ercri-
to. repetir 1.1 rtiMutiva de el dicho
Moníchor Pena, tan copiada , y di
vulgada tín el
cfte tan pi.uiulb empeño, foip pj.
liió por cfcudo.v pretexto, para po
der Ileiiar las reliantes ug, luxas
de infinitas impugnaciones contra
la Merced, y cu elpcclc de Aota»^

no

dicha vida, y á lasHiftorlasde eíTa
candida Religión. Halló mal exe-
curado aquel conícjo domcfiico,
que para fundar la paz , y fraterni
dad de la de Santo Domingo , cora
las demás Religiones , cícrivió á to
da ella fu quinto General Fr. Um-
berro : Ne quis obloquatur de ai.'js,
noafolum m publico cor.tm whltis,
fed nec clámenlo coram extrantti.Quis
enitn nefciat, quantum per buiufmo*
di dtprefsiones, obioctitiones , crimt-.
7iíitioncs Udatur charitas, imo pro-
cul pellatur ab oimv ̂ "nere ijnico-
ram ? (y; Halló olvidada del Auror (s)
aquclia íc-ntcncia , que en /iis miíl ^nton.tíc
mos cíaufirosdexó Ja integridad dcí c. 12.

doaifsimo Cano; Cenjnra , c¡u£ mo- ^
ruftiejijdebet proficib ejfe jé' ¡nvi- ^ ''
vos cautior, & in mortuos reverente
tifj)\ (6) C«)
f  Halló, que donde prefiimió

edificarle , tropieza la piedad en in- c^cap.^
jurias. Que no la alientan alavir- pa¿. ¿iiú
tud , finoal dcfprccio de los que la
profcllan. Qiic no queda tan teco-
incndado el cflado Regular , qiic fi-
guió San Rayniundo , como deslu
cido 5 pues pondera mcno.s fu gio-
riofa vida, que los que llama fingl-
micnros, yerros , y falled.idcs de Ja
Religión de la Merced ,y lus í lec
tores vivos, y difuntos. Qi'e¿
Hifiorias da tirulos de
íiieñüs, hablillas, X
novedad. Dice , que
trumcutos de lu jiill'^'*V,''"
to,quc llevó, y tencio contra la
obfcrviinriísima

Triniiiad , lóhrc M Redención de
Caunvf)s ;y '1^*^ h^s qu© prueban
fu fundatíou el 12 jbn iJin*

)?icQ

I



"i 6 Libro í. Título III.
bien fabricados. "Pondeta , que hace invencible, pero no tolerado, quáR-?

d

^7)
'^crc de
Pociiic. c.

fci.

•(«>
fr. luai»
Caía), in
Prücro.

errar rorpementc a la Iglefia , obli
gándola, que tropiece contra la ver
dad en fus Privilegios, y Bijlas : Que
íblicita los Authores eílraños con
fugcí\ion,y fobornosjpara que pro
paguen fu filfedad : Que todos los
Hiftoriadores de la Merced (que los
mas fueron Generales,y Obifpos,
o tuvieron Oficios puecmincnres en
cíla ) cfcrivieron equivocados , y
con engaño,y facilidad; Que fe ope
ren , y niegan la Authoridad, y De
cretal de Clemente VIH. íobre la
Canonización de San Raymundo:
Que cftapara la Merced es de nin
gún valor, y como Bula del año paf-
lado : Que no cree lo que la Iglefia
dice , ni tiene pov verdad el Rezo de
San Raymundo. Y finalmente cum
plió tan bien lo que de algunos Au
thores intrépidos decía Tertuliano:
Non piget, ncc pudcí contumlijs óm
nibus eniti in can Ja votoriim fuorum:
(7) Qne á cada paífo, y por todas las
lineas del Ubre nunca pierde de vil-
ta cftas, 7 otras iriiurias ,c\uc todas
inducen en mi Sagrada Familia para
con el vulgo nota, y íofpechas de
temeridad, y de inobediencia Ca-
diüJícx

§. II-
^  /'^UÍEN creyera tales tfitmí-

nos , y ertilü contra la
Merced,en quienhide

bió mirar con los méritos referidos,
par* con 1.1 de Santo Domingo r Ni
quien dixcra , que cn medio de (u
numia conexión, y deuda pudicflc
avcr plumaen cfta, quehicicnc tan
ta íaugfc cn el pundonor, y créditos
de la que pretende por hija i Lla-
in.iil.i dclcrckla a las Decretales
Apoltohcas, y ̂  lo j^^igicfia pu
blica, es VIVA impoííura,que (de*
^^ando á piitie las otvas, que Ion de
politica infamia)ni debe,ni pudo
dilsimuiar > porque co
mo dixo con tanta clepnvia , como
ícmimicnrocl R.mo r. M.Fr. juan
Caíalas,defendiendo a lu mil,ni Rc-
liRion de Santo Domingo contra )a$
DiatxUus de Pcdroi valle-CUuij^.
Jtíviéi, ,ffe pJfíwiftSyrton pofumut
Jim «edito puede (c|

o fe ve oprimido. Siávifia de af
tas injurias, íignificadas, y dirigi
das al vulgo , fe hicieíTc defentccdi-
da la Merced,ni fuera fu filencio
modeftia , ni fu paciencia mérito,,
fino delconfianca de convencer im-
pofturas, como dixo con San Hilario
di milmo: Ultcrifis entm tacere^ diffi-
dentia efi^non modefliaratio.
(9)I_artimafe cfie Auihot de las inju
rias del qucvomiró iasDiattibas,por
que con ellas,dice,nodcxó fin herida
á todo el Cuerpo myftico de fu Re
ligión , dcfde fu gloriofa Cabeza,
haíla los miembros mas vUimos, fe-
gun lo íignifica con cftas dolorofas
palabras: Immifsis per smnes Ordi^
nis PrfdicAtorum fuggefíus ,
ñus contemptione , ludibrio, procuU
cationc 5 Ac dehone/lamento puhlicd
denigrata fuper carbones, ceetut in-
cliti f.icies langnsat, pallejcat {nec ¿í
fíipYemo Capitis vértice ad irnos pe-,
durn vngues inde pafto populojis zd-
ceribus , ac vttlntribus truentís cor^
pori vUa infit fanitas, aut velvTnbra-j
filisprimíCVíS makftatis decor. (10)
8 Qnando no la viveza de las

heridas,cftc excmplo,vfus voc.s
pudiera enfcñarnos á quexas, pues
con femejantcs, ó poco menos di
ferentes injurias, vemos conculca-"
da de vn ingenio la gloria de la Mer-;
ced 5 y que dcfde fus inclytos Gene
rales , y Cabezas, hafta fus menores
hijos, yace laftiniadofu cuerpo de
dolorofas injurias 5 no perdona los
fundamentos mas folidos de fu fa
brica; diftribiiye ios años de íu Fun
dación , conteftados ya con la Aum
thoridad Apoftüjj^-^ ̂  fantafin
co cl titulo de Militar , que todos
los Authores le aplican , horra Ihs
Reales Armas de lu gioriofo origen;
unponc fofpechas cn la verdad d£
uis Hiftoriadores proprios, y facili
dad , foborno, y violencia cn los cf-
ttanos ; y como dixo cl referido Ca*^
falas; Nihil ¡ta (acrttm , qucd Jd*'.
^rite^ium non invenict ; ncc aded fir-'
ffUim y quod non nutet: dum convel*
¡fntt ofí'fti.i ttrrcwütu yOrbis fundan
tntnfa fsihjUiunt. (i i)
p Ellas ion las injurias , que han

tocado cn mi Sagrada Religión j cR
tala piedraqu« dsícütnpwíb la ff-

IdA

Cf) ,
Idé ibid;
exD.Hil.
in lili, có-
tri CólÍM

tium.

fio)
I3cm ikoi
dcm-.
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Idem Áhip



Libfó í.
tatiTá Só Tu 3orada Caridadi^^Tí/^/í
gji Upis de monte Jine manihis, (12)

Pan.2. (^onfcfiaba compuefta de metales ri-
éos, como de fugetos; pero fus Hif-
lorias 5 y bafas las fingió de barro
para defplomarlc fu pcfo. Quiere
que toda la roageftad de fu plata, y
oro fe aya fundido de las entrañas de
íu gloriofa Religión , y Monte, y de
cílc inirmo fe dcfpteude como pie
dra en fu daíío , para aumentarle la
herida 5 fuena fu fragilidad, y amaífa
Ide hierro, y lodo a fu voluntad fus
fundamentos hiftoricos, para que
mal vnidos pueda agravar antimo-
hias: contra efta fabrica fe confpiro
fu China, para que íbñado el con-
jtrario fea fu impugnación como la
'defea ; cayó contra los pies de la
Merced, que fon fu fundamento, y
prigen , pues le deftruye la natura
leza de Militar, con que fe inftitu-
¡yó en fu principio j niega el titulo
de fingular Fundador á fu Patriar-
tha, dándole á San Raymundo toda
3a principalidad : deftruye con por-
tcntofa novedad los anos de fu na-
icimicnto , y dcfcompone los de fu
eonficmacion , que todos fon bafas,
donde dcfcanfa la vcrdjd de fu Hií-
toria 5 cayó contra los pies, porque
íblicita herir el barro, y fragilidad
de nueftros Authorcs, y el hierro de
los defcuydos, que es tan vulgar en
todo: y aun efto no fuera tan lenfi-
blc, fi no lo foñaca á lu arbitrio»
10 Ya vimoí el golpe délaChi--

Ra, ya hemos notado el cfttago, pe
ro para difculpar en parte al Aurhor,
y en todo el eonfcntimicnto de fu

Religión Iluftrlfsima , podemos de
cir que luccdió fine manibns. Sín
manos ftlió cftc libro, porque no fe
fliatnficftan las que en fu mayor pac
te le han influido,y dictado5 fin
manos deftruye cftc volumen , ó
cuerpo la Eftatua , como los Impe
rios de Balthafar vna mano fin
cuerpo •. App^rui^funt , (12)

^ porque ay Authorcs,que facan el
cuerpo , por lo que pretenden , y
cfcrivíó otra mano, y ay manos,
que no quieten facar el cuerpo, fino
aplicar pcrfonage, para obedecer cl
adagio. Sin nuLtos filio del cftudio,
pues ñus le cfcrivicroo la indigna
ción i y, colera»que la meditación.
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ni la pluma i fin mafAOS 'dáyb fu pic?^
dra, porque mas la arrancó láteme
peftad,que el confe;o>fin manoS
fe ha divulgado, porque no concur-;
rieron las de la anthorÍdad,y con-j
fcntimicnto de fu Sagrada Religión,;
fegun fe arguye con'evidcnciade íu
contexto, y paginas.

II Porque aunque es verdad,)
que falió adornado de Aprobacio-i
nes, y Licencias de íu M.igeftadv
del Ordinario, y fus Superiores , y
que lleva por efcudo las de los RR.'
PP. MM. Fr. jAntoniode Vergaray
yil dignifsimo Ari^obifpo de Saccr,-
y Fr. Jacinto de Parra , Calificador
de la Suprema, y de fu Real Junta;
pero eftas, y todas las demás, que le
juftifican, fiieron dadas el año de
liíyS.como parece ch ellas; y lo que
imprimió el Author, lo efcrivió en
el año figuientede 1679. Y que ef;
to fea aísi, confta de feis excmploa
del libro: El primero es de la ícgun-
da parte, 30. /« medio ¡donde
hablando de Ja Redención tan co-'
piofa , que hizo la Merced cl año efe
1578. la refiere como del año paíTa-'
do , y fuponicndo , que efcriviaenH,
tonces el año 79. El fegundoexcm-^
pío es de Ja mifma parte in

, donde refiere con Jcrras cl
año 79. en que cfctivc, diciendo
afsi: Si yo llego kvn Bfcrivano en
M&drlti ¡yle digo\ Dem v.md.vn
tejiimonio, y traslado autorizado de
ejli papel, en que digo , que el Rey
Don Sebaflian de Portugal cfld vivo
en ejie ano de lóyg. ̂ 'c. El tercer
cxemplo es de la mifma parte jpag,'
8ü. in principio , donde cuenta los
anos que han corrido dcfde cl 1228J
haftaeldc i679.cDquc cfcriviaíus
notas ; afirmando , que fon 45
años. Elquarto es de la pag. 1044
//■». I. en la qual fe lee cl año lóyg*
por data de la carta, que (blicitó dcj
R. P. M. Fr» Severo Fitor, Prior del
Real Convento de Barcelona, p'^'*
noticias, y materia de fugofuponc ,quclccfcriria cl d.chn
íño. ^£1 quinto , y
fon de la rnifma ^
mitc al Lcctof ^ l-'C^nlura del R.moP.M.Fr. Jacinta 1 atra; Lucgolo
que ' í, - adelanto



Libro I. Titulo III.
Itzt ^ ' P"". '* A"''"»' ■ y t<"la h rubftanciá «cI daa
ra niir- mÍ Argumento cía- no , que le ocafionó con el vulgo.' , ^
K 'Z'rni r!dn?n''ü' como eftc no atiende cnlos -
rud ■ dírr!.Hnn V "a " '=■ ^«ho^idad de la mano.finofue n ímo n?,; ^ ™ P" cnfeñanca material s y es común-fue el m.fmo que ha cnfangrentado mente tan fácil,que á qualquieraim-
cl molde ; porque de erro modo no prefsion la tiene por Evaneelio f co-
huvteran aflegurado, y depuefto de mo fe quexaba el R-m^ctno de at
m>é''celebian"""'"°^' ̂  gunos Varones, que eftán fuera de

^  ni'ó, menos en las paginas, que en I-ocislib.
v  j , - ' P™ la credulidad de los necios. Afsi loVidsinfr. delRealConfe)o,(i+)qucnolapro- ponderaba también el Doao , y
'.n.Í'o P" n ^ ' P"" f'oi"Mcc Mudo, Hifturiador Ba-conllade fu or.gmal,y confers.on learico.(rS) pues fe laíbmaba del (.!)

propria ) folo aprobo las diez y ocho tefpcto que fuele inducir la Eftam- D- Vine,
fojas , que conriencn la vida de San p,, y Mut.Hif-
Raymundo ) pero no las notas que |q_ errores oo lf\r/»nHrrr.- u tor. Reg.-hace el Author a los libros de nucf- aQucl?. mX?., no leyendofc cobtros HtftoriadQresidelqqualfein- mas virtud, que delito' " '""•''"P'
íicrc, que como cfta la imprimió a tc Biono idim r. u- ^4. p^g.fu arbirrio dcfprcciando fu repto- efcufarfe el Aütbor, f"qulSbaoon , debió cometer lo mtrmo en decir , que ¡e viciaron fu oriliSlas otras fi n obedecer fii jmcio. ot^s intenciones, no pudiendo efí
•  1 le calihca eíla deinonítra-" tár prefente á fu edición en Pernio
cion con la inconfcqucncia de las in- , hallandore en cfta Corte j ñera
jurias , rcíncíto de la intención que quitófc cfta libertad en la nae -3 Hapubhca. I^orqii^c pretender por h.ja fu Epiftola dedicatoria, V Cn Ja h!
ala Merced , dcxandola tenida con renrla /it>a r., ^fangrcde fus afrentas,no cabe en conf-írindot-h Perpináni
Jos dcicos de Madre í pues antes fe- ^'"rrtrrpr h ^

,  sr;'ir'""'■?r"■>"ftj) jn\ocq A Salomón por el hijo un- dos moldes ; porque es cierto,qu«
Rcg-i. propriOjCon perdida de fu vida. (15) la empezó en Valencia , cuyo mcrn

U tiicra Icr como la fabulofa Deidad tifsimo Prelado (Virrey también cn-i
dclqiic llamaron Saturno , á cuyo tonccs) ficndo el aíTunto vn cSanro

(r<) Ccñofucviaimalaquc conociopoc Religión,y Patria»'^Natal, profnpia. (16) Eftc íuror, y gufto, p^^quc yi fe quexó la Merced rn^t-— a. ni dicen con el paladar de vna Rcii- noticia, que tuvn r.,r
Rion t.an Iluftrcjni caben en hicf- bcrtad ) quifo vcr^ri • t

rsí "r ■™":"' '■acrraccion. Con que es precifoen- tanto,que niandn rnrn,.nHA... 1 •
l  divulgado no prefsion por cuya caufa el Auíhor]

crcrilsin n-fjl por si, ó por otros,molde ncR,r "m!, "1 f'ídlh i""''? ''"'ver a ella Corte ( que
jjrudcntc , y tuj( I, . 1 perfeverancia , y paciencia,pi > l"-"rtuatra fevctidad. f!"e en lap.ig. i^ j. d¡ce iccohó cita

^  y. ) a continu.arIa clandcftina-i
con ayuda de los miímos in-

w- .y^ON eOa fitrv r ■ '""^nados, que avian influidocníu*4 f "^''Wiciontan fabrica.
r,\t I. u"' niruw- Y cfta propoíicion no csfof-p ar la Merced J - un fenti- pecha , fino pnlp.nblc ilación ipor-mi«ntos puc.s licgf"" au- qiicconfta cl libro de tan privLaS
iírnl**. ? 1? pudo liicciitIwi J peto quedóle la quCJ»a con ̂  ^gcna iinportanciajy la íoljcfiud,-

$¿curno



'Libfo I. Titulo IV.
Eil el éífúdíd 5 pues íin miniftcrio
agcDO no pudo tener á mano los
inílrumentos, que cita. Dexófe lle
var de otros afeites, y efctitosj y
pues confieíTa , que no les fufrió cl
primer molde , y huvo de apelar
a fegundo, yá explica con cito fu
indignidad : Con quien , ni pode-
ImoscícLirarlecon probabilidad, ni
Ies dexo pretexto á la piedad, y mo-

entendicír

"d

cmÓSj^u&Kablo pormw
niílcrio, como el viviente de fu mif^
molinage.d'í'W , quis fub larva ¡a-i
titef, (dice el referido Caralas)^»//!.
quis fub ementito nomine tof convi-
eioram , ac calumniarum micbina^
menta innoi roípí. (19) Y lomifmo
repito yo en eíte paíío , pues fon
tan vehementes las congeturas di
chas , y las que todo cl difcurío

cília , quien dice, que porfió con- produce. Pero fea fantaftico , ó pro- Ui.
oí yX m ^ _í ̂  a Í*^ ̂  ̂ i7 ̂ ̂  ̂ ? ... ^ira el dcfengano prio cl Autor

.

Rever.pj
Caíalas ifl(
procenais
candor.I^

, y avifo.
17 Con elto entenderá el mun

ido, quan bien conoció la Merced,
que en eílefibro, y fus paginas fe
efcondcn los afpides'de la fugef-
tion , á quien quifo dar fu nombre
elP. M. Lorea , pata que por el

, y fean fugeftion , ó
diitamenlos fenrimicnros, que cf-
crive, veremos en cl figuience tiru
lo , fi debió difimular Ja Merced,-
ó feguir el excmplo del R.mo Ca^

falas en cafi los miímos cav:^
peños.

kt--

10
a.Rcg.i í

TITULO IV,

PRUEBASE CONTRA LA OPINION D M
algunos , que no debió dijimularfc el Autor^ ni def-,

^reeiarfefus imloJluras._

§. I.
O N parecer tan
vr"cnte la obli-*

C>

gacion, que nos
cxecuta el cré

dito , no falta
ron prudentes,

liuc rcfpeto de eíte libro, y fli Au-
joi; nos libraban de ella , y rne dif-
f'Uan de eíta faiisfaccion. Porqud

defahogos,
nrS n"'-^°''"^rondcria el dcf-

cuyo zclo por U clr í'";®.
recio era baftantc
rcchoparadcrtcnmh.r
que fueron polvo en injurias,
dras fin pulfo , que ^

porque por defpulfados
la raxon de ofenta, aisi también por
lo miímo debíamos dcfUeñar,U ........... UCL.,....—

piedras, y polvorca.i de
tes j cuya íatlsfaccioii ¿p.

cjan-

tefubftlfüiamejop, ro foto ef cw
no, y poco guíío , con que Ic ie-
yeten los cuerdos, fino fus mifmaf
inconfequcncias, y defaliño 5 y que
le dcívaneceria cl tiempo, con la rc-j
prchenfion de si miímo.
i Conficffo , que tuve algunoí

dias eíta tazón por política, y fuf-i
penfa por ella , ó cafi retraída U
refolucion. Pero confidcrando al
gunos cxcmplos, y libros: y que á
muchos, aun de mayor delayrc,
roles baító para caítigofu mifmal
deformidad , ni cl averies notado
fuperior ccníura ,para cfcaparfe Je
cita , que los ofendidos anbelani
y que otros de menos grado oviao
cobrado , y corrían con autoridad,
por averies faltado ApoloK^* ' Y
avcr gozado de la inmu';^'"'' '
dcfprcciojy que ar.r.»
fcr cito caítigo tic Iji r-fbftT
me dctcrminíí i 'y ^ ̂ 1
confcio , rcírrvando c para tiem
pos de menos ía''' Au
tores, b para aq"<-'OS libros, que
no í<f ofrcc-cn al VUlgo , fj^o á los
puidgites., QI jjicq
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atribas de Pcdto á Valle-Clau-
íijconfer de tan dura fcveridad^
y que fueron prohibidas muchas
vezcs, nada de cfto juzgó por bai
lante el R.mo P. M. Cafalas para
confuclo j y fcguridad del crédito,
fin que por si mifmo , y en pcrfona
de fu Religión faUcíTe también á la
caufa. Porque no le pareció decen
te, que Tiendo efta el principal ofen
dido, no hiziefle pcrfonage en íu
enmienda, ni les coTtafle vn pequc-
íio fudor á fus hijos. Diria, que aun
que Te huvieíTc mandado recogec
dicho libro, no a todos podía llegaC
cftc vando , ni por el fe borraría to
da laimprcfsiondefus ofenfas en la
memoria de muchos. Y fi con tal
razón pudo convencctfc cfte gran
iVaron ,y á muchos otros fcrvirles
de motivo, para no perdonar Apo
logías , de ella también fe debe
üprovccharnueftra refolucioncon-»
tra el referido confcjo.

4 Con fer can eficaz efie cxem-
plOjCsaun mayor la fuerza dccl
propt'io , con quien "coníultaba el
cfcrupulo. Es de tanto vinculo U
verdad, y goza tanto derecho al
3clo de ej masdiífanrcjque en qua/-
qu/cra ricnc fundada vna como ac-
cionpopular, que llama el Jurif-
confulro, para poder, y aun de
berla defender del engaño, como
dixo niictlro gran I.cgislador de
Cafülla.(i)T-as injurias , que fuc-
Icn hazerlc algunos libros, (on con
tra la publica viilldad,(3) donde
tienen acCion, y parre rodos los
fi agulatcsdol pueblo. (4) Por cflo
hemos yifto tantas vczcs empren
der fu íitisfaccion á los menos alle
gados al duelo. Afsi fe vio impuc-
jiado Marco Máximo , I lavio Dck-
tro , Lmt Ptnndo , V otros. Y li cl
^  n M rclliccr, y elR.mo P. M. I r. >,an Gaípar Roie,
y }alpi,^;>y"^"^boxorros,nohu-
vieran el Aubcrto
HiípalcnícdC íiq^el ilunrc fabul.i-
dor Antonio Lnp>a" 2^apata > omíí
tulci cfiuvicrao pncttra F.r_
pafttt fui nhtiguas hídlorias , y
gradas Olpiicag^ Md baniqs lingi.
dojí i miiPrivilcgios apócrifos; mh
invenciones hiiigrius luviwaa

legc Cor¿'.
ncJiam de
falíis.

n el crédito , que le
rindieron algunos. Bícn á fu cofta
experimentó la Merced fiís artcsi
pues en cl Pleyto con la muy iluf-
trc Religión de la Santa Trinidad
huvo de litigar mas con ellos,
qucconfuprctcnfion. Y fi fe def-
cuidára en apurarles, yá fueran inf-
trumentos legales todos los que fa
bricó fu codicia , para vcnderfeles
á la finccridad de la que no cono
ció fus arbitrios.

§. 11.
y  Para que fe vea la oblÍJ

X gacion , y aun cfcrupulo , que en cftc defengaño no fe
advierte , y que es verdad aquella
fentencia del Derecho: Error, cui
non rtfijlitur, approbatur j veri^
tas , cum minime defenfatur, opprU (O

(5) trataremos Tolo conefte
mifino exemplo de Liipian Zapata
los danos de cfta oraifsion , y.que
nunca las hiftorias, ni Autores, por
masque les dcdignc el cftudio, de
ben quedar intactos, fino deciara-i

. dos , y publicada fu falfedad, para
defengaño del Orbe,

é Porque cftc mifmo Lupiart
referido , (cuyo nombre verdadero
fue Antonio Ñobis ) cfcrivió U Hif-
toria dcladicba Religión de Sanca
Trinidad , difttibulda en trcs,6qua-
tro Centurias , y Tomos , deduci
das de fu vulgar erario, papeles, y
inítnimcntos , que fupo traslucir,
y imitar : .yá toftando cl papel en
hornos , para fingir antigucdadf
(fcgun a tcftigos, que aun vive cí
y no en cftc año de 1680. lo Ilccóaconfeflarru mifma dcftemplancay
y ya robando de los Archivos, don
de entraba , muchos Privilegios le
gítimos, y borrando pocas lineas,
y vozcs , ílibftituia las que pretendía fingir, fegun fe lo avcriguaroo
el R.mo P. M. Fr. Hermenegildo d«
San Pablo, y otros muchos Flifto-
riadorcs , que han apurado fusfal-
fc'iádtís , y aftncifli. Y aun lo puede deponer la Merced , pne% fobre-
vivc oy cl lluftrifsimo Señor Don
Fr. luán AlVcníio , dignifsimoObif-
po de Avila, y Prclidcntc en cl
Real de CallilU, que iicndo Gene-

lid



,  Libro I.
tal meritifsímo de aquella, Ic ofre
ció fus artes, y habilidad paca fus
Hiftorias,ycontraIasdc la S.Tri
nidad , y fus precenfiones.Vive tam
bién en nucftro Convento de Ma-

. drid el Padre Prefentado Fr» Juan
de Roxas, Procurador General en
tonces , que fofpcchando algún en
gaño de efta tan animofa propoíi-
cion 5 y defeando dcfcubrir, y def-
cntrañar delante de teftigos , fi la
ofrecía con delito, para formarle
querella , efcogió á Don Aguftin
deZayas,Alguacil de Corte,que
aun vive , y á Rodrigo de SalazaC
yá difunto. Y cntrandofe con ellos
en fu cafa, en la Plazuela de S.Juan,
dia treinta y vno de Mar^o año de
1062. entre vna y dos de la tarde,
le reconvino de fu propoficicn : la
qual ratificó con fu primera facili
dad. Y replicándole dicho Padre
con difimulacion , que nos falta
ban algunos Privilegios, de que nc-
ccíTariamentc deben conftar las
biftorias, rerpondió, fin embarazo
de los teftigos dichos, con efta for
malidad de palabras: Pues ejfo Pa-*
dre íe da pena { Higame V. Paterni-^
dad el ano , ios nombres , y preteru*
fion^y ¡0 dvnias por vn cuenta.
como les he dado dios Padres de N.
Religión muchos , que les impor
taban , k formare aV, Paternidad
todos ¡os que d la fuya convengan.
Dixole entonces el modo ya refe
rido de fingirles,y le enfeñó cl apa
rato de diferentes plumas, y tintas

ttaT antigüedad, y Icr
rtinZífí (lepoficion ( hi;a
ño hora,y ticm-
Sthó p GcLralel
Eoxas ,'v dcfcMdo cft" J"'"
1. querella , le rcrpo^a ̂
ma aquel gran PrcInH"
quificíle Dios , que ^
quedaífc publicamente
tal maldad vn Sacerdote d rh
to: (entonces prcfumiú
y que aunque ala parte de h Sm
taXrinidad le huviefte
do aIgnnt'S inílrunicntos d^
lidad , para deícomponcr e,^ ^1
Plcyto nucílra poflcfsion , y
cia , citaba alícgurado en aquella

TituIoIV. if
fentencia del Sabio ; S' apientiam
nsinvmcitt»alitia:{6) y que Dios
bolvcria por la verdad, fin permi-
tirquc perecieíTe á manos de vna
fagacidad cngañofa.
8 Efta me la compafsion de

nucftro Prelado iluftre, que ojalá
no huviera fido tan caritativa,y ze-
lofa 5 ni huviera rcfpetado tanto la
Opinión, y crédito de vn Sacerdote
fingido. Porque fi fe huviera exccu-
tado aquella rcfolucion, fe huvie
ra declarado la autoridad del Chro-
nicon de Auberto 5 y aun cfcufado
cl crédito, con que le recibieron
muchos, no fabietido las calidades
del que le publicó. No fe huvieran
cfcrito tantos volúmenes en fu fa
vor , ni muchas otras plumas, zelo-
fas de la verdad , huvieran fudado
tantas impugnaciones de eftos, y
aquel alfombro de la novedad. Por
que obligado fu Autor con el apre
mio , y caftigo á la confersion de
fus artes, pudiera conftar por cJJa,
y eftos cxcmplos, quando no rodnj
fus falfcdadcs , por lo menos la fof-
pecha , que baftaria, para perder
los primeros créditos vna obra, que
íolo fe halló en fus manos.
9 Efte, pue» , fue cl qiic con la

ftiiíma animofidiid , que conoció, y
defpreció la Merced , fe ofreció á
la Santa Trinidad, para efcrivir fus
Hiftorias. No le conoció entonces
¿ftagraviísima Religión , como ni
otras, hafta que fe vieron burladas.
Con que admitiéndole aprecio de
diez reales por pliego , y cftimando
como teforo la inmcnfidad dcinf-
trumentos en fu favor, que prcfu-
niiü legitimes, fe le llevaron á fu
cafa los R.mos Padres de la Santa
Trinidad Recoleta , donde efcrivió
las dichas Centurias de toda U
lliftoria , y antigüedad de fu Or
den , fcgun conftó por confrfsig''
legal, y publica de la niifma Rcli-*
clon , hecha por vía de
torio iutidico en 9. de Abf' '
que la refiere cl « el
^kyto.yesdí .1 «Bfcn.
te í Al tercero reíp^f' ■ ■ ' j '

cho Antonio Zapata ) U
Chronic.i tn tíme-
ral, y Je df taáé

pile*



'ía .Libfol,
'  fliego por bsgrandes y particuh-

. reí noti cías, que tiene , J'acadas de
¡os Archivos i y libros de Uijiorias^

Mem.fol. y otros mftrumentos^^ci.i^')
ív8.p.2.§. lo Y para que fe infiera,que
f|i es verdad el cafo referido de !a

Merced, en cíle rnifmo Interroga
torio fe dice: Que también la Mer-^
ced fe ha querido valer del dicho Lu"
pian Zapatapara que le de injiru-
mentos, contrarios d la pretenjion de
la Orden de la SS, Trinidad 5 y que
U efcriva la Cbronica de la Reli'
¿ion, &c. Efio quifo aííadir en fu
rcfpuefta la dicha Religión de San
ta Trinidad en igualdad , y contra-
pefo de lo que confefsó de si mif-
ma: cuya verdad aplaude el fucef-
fo referido de la ivlerced con Za
pata.

II De cftas condiciones, que
fe han dicho, fue cfie mentido An
tonio Lupian Zapara. Y fi no hu-
vicra fido tan compafsiva ia Mer
ced, no huWcran burlado fus cen
turias, Aubcrros , y Privilegios á
tantos Hiflotiadotcs. No fabian el
hurto, m el taller de aquellos inftru-
mcnios, antigüedades , y noticias.
Tuvieron a Zapata en reputación de
5accrdQfc,y noble, como fe fin-
gf.ijíjcndocniavcrdad hijo de vn
llarbero del Lugar de Tuy en Ca
taluña? nidijíoMiífa jamás, aunque
fe atrevió á llevar el Sacramento en
Ibiza. juzgábanle por cfio por
liombrc de punto , digno de fcc , y
autoridad ; yfobíctodo por Hifto-
riador Magiítral, y Arcliiviíh gran
de. Con eilos méritos fe rcfolvicron
nniclws 4 creer fus anciguciiades, y
eíiudio» , admitiendo , y gloflan-
Ido íus nuevas antigüedades , co-
fTio tcl'oros pcQciofüS. Alguno cfcri-
y io muchos tontos , y cuerpos de
Hiltona , guiado folo por fu faifa
luz , y monumentos. Otros , que
vieron íus Lcntutias, y tamas glo
riasen ellas de ici mclyta Religión
Trinitan.i ( baila entonces
oidas) y caul^n^aolcsaolor,que no
elhivicílcn impreiias , rcíoivictori
no dcípi'cciarliiS , V valciic lU;
muoridadpara fus eft ritos , couio
lo hiiiicionPr. Pedro de Aitunacn
el iibiu , que tituló :
raldeUa^nf^ Xriniddd: c(

Titulo IV.
Alcníb de San Antonio en fu PtM
maciá Rcdemptora; El P. JuanFR
güeras Carpi en fu Chronicon hiC.
torico ,y muchos otros de la mifmi
Orden. Lo mifmo hizieron otros
Autores Eíltaños , á quien dieron á •
leer dichas Centurias , ó los monu
mentos de ellas, y el nombre de
fu Autor ? como fueron Alonfo Nu-
nezde CaílrojTámayo de SalazarJ
Hypolito Marracio 5 y el P.Andra-i
de de la Compañia de Jcfus: el qual
avicndolas vifio , y leydo para las
vidas, que cfcrivió de los Glotiofos
Pattiarchasdc la S.Trinidad, aun--
que le parecieron trabajo indigcfto,'
y fin orden , en lo demás confefsq ^
la erudición, y noticias del Autor;
porque aunque dice que le conocio
en Madrid > nunca llegó á fabcr to-,
da la dicha Hiftoria , y calidad del
fugcto.

12 De cfia ignorancia en todo^.
ellos Aiithores nació, que en ma-<
terias tan graves, como de Santos;
Martyrios , Revelaciones , y Mila-i
gres , y de fiuidamcntos de Reli-;
gion, copiaífcn loque leyeron en-
eñe Author, propagando fu autorn
dad, y crediro. Con fu arrimo die-j
ron ala Santa Trinidad algunoflos
Santos que fueron folo de la Mcr-J
ced. Dicronlc también aquellos dos
portentos,que fueron el mayor crcH
dito de nueftro Santo Patriarcha:'
aplicando á los fuyos el Dcfcenfo
de nueftra Immaculada Madre al
Choro de Barcelona, y el de paíTac
cIMar en vn barco roto fin remos;
vela, ni peligro, con otros paños de
niicñro mifmo Santo, jamás oídos;

Jcióoj délos de la Santa Trinw
í? j ' ̂ cíliivo Z.ipata en elAlundü ; nj ay Author proprio, ni
cñrano,qi.ie cfctito,ni lo
podran onfeñar verdadero. (8) Y
io que mas es, que con autoridad
tan moderna, de cños Authores, i¡b
nacidos todos de la Puente de Lu- xo. n. zV
pian, fe pudo introducir en cl Reza- te tit.Api-
do de San Pclix de Valois cl dicho peod. n.
Milagro de cl (ioro. Qué mayor i4-&fe^
cxcmplar, y cfcarmicnto , para no
dclprcciar qualquicr calidad de Au-^
thorcs, por mas que ñi milhio def-^
orden, y difonancj.1 les acule, ni ic«

fl cíiudiqj

Xsi



Libro !•'
•  '15 Todaefta confideracion la
braba en mis penfamientos vna fir-,
jüc refolucion contra el confejo de
ios que me perfuadian no entrafle
en la impugnación de nueftro Nota-
dor, y confiaíTc > que todo fu polvo
fe le llevarla el viento, y perecería
con el tiempo de ruinifma defefti-
macion. Eíta duda era de mi Reli
gión , y fus Superiores j pero con la
reptefentacion de eftos excmplos,
que iban yá tomando fuerza en la
Hiftoria, y les ratificaba en gran
parte nueftro Notador , dándoles
nueva autoridad, y crédito, les pa
reció convenir, que fe les falieílc al
encuentro 5 porque ni ellos, ni to
do lo demás, con que nos injuria,
quedafie á la cortefía del que le ier
ycrc^

§. in.
• • J4 T A calidad de el ofenfot

J f (que erafegundo mo
tivo del confejo) tampoco debió re
traemos ; porque el herido para fo-
licUar fu remedio , no atiende á la
mano , ni á U habilidad del eolpe,
lino a fu dolor : Mibi é,ut„npro
nhno efl ( decía el Apoftol
vis iudicer , ant ab humano die. (9)
porque los fcntimientos de vnari.Cor.4. gradúan por el Au-
thor , que la forma, fino por la lla
ga ,quc engendra. Y poco impor
ra que aquel fea luz, ó tinieblas, de
obicuro, ó claro nombre, para que
no quede lalVimado el crédito, y
obligado a dcfenderfc , y qucxarfc,
liquicra por la fee del vulgo.

quandocfte quificradifiramar nos diera voces la ver-

lugar eftos duc os. La verdad es
pcríonage tan t uftrc, que mas la
jujuria el diftante, que d mas alle
gado á fu luz ; es hija de d mifmo
Dios, y como caftafiiya.autcs gra
dúa íu ofcnía por la humildad de fu
üpoficor; f^¿"^'^^^.'^asvrgcntc,
CÜC el de nueftro crédito ; pu^j.
tiene fus fundamentos cnia verdad,
y fin ella fon fantafticos la opiuiou,
yclhomhrc.
m Motivos fueran cftos

mifsihlcs, íi aun oiro mayor no nos
dicta animofidad, y cftimulo, qy.

.5

-.u, «í

Titulo IV.
es defender la dercrminadon,y dic-»
tamen de la autoridad Apoftolica»
porque.es dichofa obligación, y loa
ble empeño , tomar á fu cuenta Jos
hijos los créditos de la Madre, y ha^
cer Efcuela,y profefsion íu fenti.-
miento, y decrctosj porque fi á San
to Thomás, al V enerable Eícoto, y,
otros les juramos en todo lo que fe '
Ies cayó de fu pluma , mejor mere
ce efte obícquio la que es iner
rable en el refolvcrjy que en lo
creíble, fiempre fe inclinó á la ver
dad, y en lo opinable nunca yerra
la mayor probabilidad. Es JalgJeb
ÍÍ3i\npcítoD2gc/inemaciila,C'ru-,

comodeciael Apoftoh(io)pc)r-
que ni es impura en Dodrinas, ni '
en opiniones caduca. No porque
fea fu edad , como la de los figlo^j
fe dcxa cfcrivir fu tez de los años,
ni la notan las rugas de aquella in-
vecilidad , que buelve á los hom
bres á la edad primera , fin madu- ' *
réz, ni peíb, y coda ligereza, y fii-
cilídad. Sus o;os , para advertir, no
Ies enluta el tiempo, porque nun
ca fe ciega de pafsion , ni afcflos.
Con vno folo hiere á Dios: Fulne'
rajii cor meum in vno oculorum\{\i) f'
porque entre las ojíinioncs, que ha-
ccn a dos luces , íicmprc es la mc^
jor laque elige.
17 Efaii dcda, y fe qnexaba de

Jacob,que avia engañado á fu Pa
dre > y que efte en la bendición, co
mo ciego por fu mucha edad, fa
avia dcxado eludir. Quien pudiera
infundir, ni ofrecerle ellas foípechas
á Efau , fino fu mal Angel ? Efte,
fcgun ficnten algunos,(12) fue tnm- ,
bien el que falló á la lucha contra ramcif"'
Jacob, para oponerle ala que lia- ji.&Cor
maba Eíáíi bendición cnganofa; pe- ncKAlap.
ro confidcrando aquel, que toda
ella avia fido dictamen , y difpofi-
cion de Rebeca , y vna determina
ción tan examinada de Ifáac, nm
apurada en fu contradiífüriü /mem»
de la voz, y manos; y quf /icpdo
entrambos de tan fant-i

ycDnrejo,no fe dcxaf'.''^ crnar
de parsion en preferir'*^ ̂  " ̂crijia-.
no, no quilo rcufar la campana (
fuclTe malo, ñ <-l Contrario,
frágil, órode>yí^Jporquft q\ reí;
|)cct> de ^'ullba , qiic debía

man-



t4 Í^Ibfb' t
tnanrcnef, notantdíli Mayorazgo,
íluanrola eleccioH,y créditos de fus'
Padres, por cuyo favor le tenía. Eí^
fé tan honrado punto le dio ahimO-

^  Edad mas que el de fu improperíoj
porque dado quifiera tolerar la ca
lumnia de Que impetró engañvando,
no pudo cóíentir fe dixeircdclfaac,
ni de Rebeca, que avian admitido,
ni probado vna fraudemi que laMa-
dre con pafsion, ni el Padre por an-
tiano, avian errado el mérito, ni Ja
Verdad de fu Mayorazgo. En ellos
mifnios términos fe halla la caufa
de mi Religión; el punto principal,
¡que el Notador nos arguye es el

^  año 1218. de nucílra Fundación.
■  Elle le refiere en íus Diplomas la

Jglefia 5 y nuevamente en el Reza-
ido de Nueftra Señora de la Merced,
Con ella autoridad nos increpa, que
fueron fallas narrativas de laMer-.

ccd, y que fe impetró con engañosi
t.I'r pac qtiando por lo que nos to-
^7o.mña ^^qtiificramos diíjmuiar ella inju-

fia , no debiéramos confentic fe di-
xcíledc ella Gloriofa Madre , y tar>.
Sagrada Rebeca, ni de fu Efpofo
Ifaac , que fe apafionacon Contraía

'  verdad, y no fupicron difcctnir vna
rraiide ,• porque menos agravio es,'
ique la aftucia pueda atrcvcrfcála
^Icfia, que ella fedexc llevar de
íus artes. Sea, pues , nucílto Anta-
^onifta el que fuere , lea podcroío,
o frágil, debió centellarle la Mer
ced lu (Campaña , no folo poc fu
pundonor, Uno por el de la Iglcfia,
y Pontífices; y ello baile para fa-
tisfaccion á los cuerdos , y fignifi-
car, que no apLiraremos Hiílorias, y
dudas; ni haremos fudar el molde,

/• declarar la fuma iiitcgri-oad de vna determinación Apoílo-
iglcíla no fe govcrnó

por lalLi fuccílion en la concefsiori
de nuettro Rezado , ni la dilimuló
torpcmetjtc , con^o d Notador nos
;irgiiyc^ fundada cr^

TltdftlV.
monumentos legitlrtiofi; ̂ 05 pro-!
curaremos defcubtir.
18 Porque aunque en algunas

califas fe llame folo condcfccnden-
ciafu confenrimiento , y donación
liberal, como dixo Gregorio de Va- ^ v
Icncia, (14) y comunmente los Au- Greg. de
thorcs;y lean también de eílacf- Val.lib.8.
pccie algunas Hiflocias modernas, Analif.fi-s
que por tales no han tenido aun dci,c.j^^
contradicción, ni Aiithores, que las
difputen, ó nieguen , y folo fe con-.-
ficntcn al Orador, halla que les fal-
ga opoíicion, pero en las que induk
ta, como villas, y difputadas antc^
en juicio contradiclorio, ícgun fuj
cedió en elle Rezado de la Merccd,j
y confia de fu primer Decreto, fucn
ra temeridad prefumir , que en elle
grado pueda íu juicio vcncerfe, nf
apafsionarle mas de la fugeílion;
que de fu integridad,'y mas del dic^
tamen de ellos,que de aquellos, c©-.
meriendo excepción de pcrfonas.;
En aquellas caufas es la conccfsionl
toda gracia , y en ellas fe acompaña;
de la razón , y juílicia 5 porque fo^
lo las determina con el pefo de fu
equidad, y confiriendo los méritos
de yjia, y erra opinión, la que por
reciente no tiene aun contrario, ni
didtvimcn opucfto, fu gracia folo es
gracia , y pura condefccndcnciaj
porque le falta la calidad de con-'
tradiccion , que acrifola fu méritos
la que determina entre pretcnfionei
empeñadas, y á en fuero contenclo-:
fo , ó fülú Hiftorial 5 aunque el apli-
carfc, y quererlas determinar, fcí
también gracia toca ya fu rcfolu-i
cion en la jullicia, quanro tiene dd
juicio legal i 6 folo de ccnfura, o
balance político de vna, y otra ran
zon, y fundamentos. Y no dcbí;j
mes creer, que en ellos examenes
fe niucílrc la íglefia parcial, ni con
Otros aféelos, que la integridad, 35

juílicia j pero elle punto podt^
íer le tratemos otrí^

vez.

***
***. ***

* *#*
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• #

TIT;



libio I. Titulo V.

TITULO V.
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pISCULPJSE^ LA DILACION DE
ejid Apología.

■  .§. 1.

^ODV II,

.<0
Vidc infr.
lib. s. tit.
II. per

lút.

^fOY.

AS tarde Hile ef-
ta defenfade lo
que dcícaba el
crédito j pero
fue . necerfario
obedecer aquel

eónfcjo ApoftoUco : Duff locum
(i) que demos lugar a los ardi-

mienrosdel corazón, porque no fal^
ga á campanil el furor ̂ fino la nio-
deftia j-y. fea el deíagr.avio menos
impaciencia , .que zclosde la opi
nión , y autoridad Apqflólica. Eflo
decimos porque aunque en el año
•i^So.Myirc cmpezó.a concebir cda
dcfcnfa con la neccfsidadj y moti
vos > que íc Jia dich9 en el Titulo
antecedente'; pero como no fue con
los ardimientos, y cbJc'ía-, de «ue
VSÓ el Notador , ha padecido tales
paulas con otros empleos mios, que
no foio llego a eniibiacrc .aquella
primera refülucionjfino cafi adeíef-
perar de fu logro, hada que en eñe
ano (en que l"c buclvea con-
tiiniar diTpucs de fobrcCcida poc

embarazos) la boivio á atizar
A  con fu nuevo Memorial
a u Congregación de CardenaiCSj

tattm,,».,,, ru I • cfto ya tra^
go al intento , ^
cña intcrcadcncn "ospcfadc
que liemos dado con^?f" ^^^P^cío,
dad , y tolerancia, v ni ® 'SP^l-
pliciTímos aquella Íetífj"^ cum-
bio ; Qita vUerint
fim m hfgio ato,
darc nonpojsíi ycnrn deiL \
micumtuum. (3)
fct tardos en las mvcaiy.^^ d
amigos, porque no fe lé
cun oprobiio a la colera, ni,^ ̂  V
»  1 I r\ I ' " no ícpiicJj enmendar. Debe vna f,j|r
factiúu meditarle, y publicatíí' go^

mo forjada, porqbé no patézca vC4
hcmencia. Ni ha dcfertan impaa
cíente cl dolor , que por refolvcrfc
fe precipite, y le caufc fu miímo
arrojo mas daño , que pudo hacer
le la ofcnfa : Razones ha de concc-:
bir la razón con cfpera, no ligere-:
zas, que fuelcn fer efpumas de lá
tormenta, que fe engendró en la
pafsion. Efta fue la maxima de Saa
Bafilio cl Grande, quando en íiis
Epiñolas dixo: Tcmpus (J[e tscendiy
^ tcmpus loqtiendi , Sermo ejl Ecch-i
Jiaflcs ; nunc igitur , quonicm
abundefat^Icntij haclenusprace/jit^
oportíinum dcinceps erit, vt ad pate
fa^ionem eorum, qua ignorantur^ os
nojlrum aperiamus, (q.)
2 Con fer tan jiiñificadala cau-

fa de Dios contra el Oibc,dice, que
tomará tiempo ; Cum accepet-o tcm
pus , ego iujiitias iudicabo ; (5) por
que en los folios del tiempo cfcribe
Dios mas acriminadoclproccñb,y
fera mas juñiñcada fu caufa con
darle dilaciones al arrepentimien
to. Su bondad vino con paflbs de
Gigante : Exultavit vt Gigas 5 (ó)
vino abreviando los Ogios: l^erbum
hreviatum; (7) y vino con tan ar
diente dcfeo, que tuvo los días pot
años : Dies vtius Jicut m'tile anni]
(83 pero fu indignación ha de bol-
ver paíTo á pafl'o: Aíovam facit Do'
fnhus. (9) Hade llegar tan pcrc-
zofo, y violento , que muchos fí
elos ic han de parecer Iblo vn día*
miíle íinniJicut dies vmts •,(io)
que (i cl no dilatarfc , es re«lcc
dcla liberalidad , y gracia ■ por el
contrario debe ícr M U
perfección de cl / 1'Con
aquello fe dobla cl bcnc 'Cio, Icgun
cl Proverbio, con cito le
ia juñiiicaeion dc'-'i otcndido. Por
cfto diccu, que aiinaia íu Tri-

^  bu^

(4)
S. Ha/íf.

79-

(O
Plal.74^

Pfal.ií^
(7)
Rom. 9'

CR)
l. Pee.

C")
M«cr. z.^i

(10)



(l2)
Apoc.iz.

-Libra í.
bunalen cISol: Infoh pojfuit

(ri) hernaculum fuiim 5 (11) no tanto
Fial.ií. porcjue la ceníura de vn Pcincipe

no debe arropuíe contra el deliro
del fubdlto , fino detiic lasevidcrt-
<iasde aquella luz 5 quanto porque
íiendo el Sol el que fabrica los años,
fe entienda , que la indignación,
para fcr mas juftificada, debe fu]-
jninarfe defde la dilación, y tiem
po j que concedió el ofendido. Efta
es en Dios fu velocidad, y prcfte-
za,que publicó San Juan : Ecce
nenio dtOf O" mercei mea mecttm eji,
(12) Quicnic acompaña es el pre
mio, y cnfcntldo equivoco la Mer
ced aporque fi viene á fatisfacerfe,'
como Redcmptor deípreciado, no
quiere que falte a fu lado la qutf
imitó fus cxemplos , y fue tan bien
hechora de cfclavos, como ccnfu-
tada de libres. Si fue fu preftcza la
dilación, no quiere, que fea la Mer
ced mas colérica ; porque no la
dcfpeñe Ja temeridad íáii los frenos,
déla rcmplanca, que folo han fa
bricado la paciencia, y el tiempo.
Dios íicmpte viene, y do tarda , fe-,
gun nos dixo vn rrofct.\ ; Venieni
venict y O'non tardavit •, poT^
que aunque fe detiene tantos íigíos
en la íarísficcion que pronietCjiiun-
ca es taidaríe loque es á nucftro
modo dar lugar, y tiempo a las iras,
formándonos el cxcmplo de los qué
nosaconfcjan. No es tardarte , Uno-
liuvizat los tigotcs, para que aque
lla acción no^cnga clticpito de vcn-
gan(¿a, ñno nccclsidaddc juhicia,no
es lino hacer que el dolor fea tar
darle primero paciencia, paracníe-
ñarnos.que cniaofcnía masinjulla
debe tener fu tiempo cha virtud , y
antes de propulíar el agravio,hemos
de dcíliUilc el provecho.

5  Los rayos fon cftrago,por
que Ton veloces 5 las lluvias arreba
tadas inundan , y no fertilizan ; de
cfta condición íuclcnícr femcjanrcs
libros , qnattdo rcbicntan al Mun
do, como p.irto de nube. Dicen de
nueftro Norndor,quc uonc abun
dancia, y facilidad , pero no he «pic
udo iinitaric, por nocacr en hisdcf-

(n)
'/.bac. I o

(t4)
IProv. 10.

pBñoH, V porque aquella (en.
t!cnt.ia del Sabio: In ««"í

P'ftétufUh (14) yocr3>cn que

Titulo V.
dice : Te^is repentinus concmnat
lin^uam mendacij. (15) Delfamofo
Apeles fe cuenta, que aviendo otro
Pintor, que biafonaba de fácil, y
pronto en el arte, le mqftió en prue
ba de cfto vna pintura , y le dixoi
Huncmpdo feci, Hicela acra inifmo;
y le refpondió Apeles : Etiamfi f*-
cuifsst ipfa demon/irAt y quod eam
fcdjii fubitd. (16) Aunque callaflcs,
lamilmaobra dice,que fe trabajó
á lo cólcrico. Bíafone éf Padre de
pluma boladora, y ágil, que con elfo
podrá efcrivir ligerezas, que no de
bieran fer pcfadurnbrcs, íl fucile de
otra profcfsion. Mas quiero yo en
cha cauta, que mi confideracion fe
foípechc torpeza, que la prontirud
precipicio , porqucsc.la buena for
tuna del adagio: Fefiina Unte. Y que
cíla fue la de Fabio : GunSiando re-
fituit rem. No pretendo herir, fmo
defender? y afsi no falgocon langas,
fino con cfcudos ,.qiie ion las armas
de mi Religión , y las de aquella
Torre Davidica, (17) cuya opinión
defiendo.'

■II; :§•
4'

,('0
Ibid. 12.'

(lí)
Erafm. in
Apelle.

-f

C.anc. ^

Bien pudiera yo en eftíí
cauíá valcrme dct con-

fcjo de! Padre Caíalas-, quc-dixo en
fu Proemio: Vote^ erge ^ 0"- debeP
Ordo Pr<edicatorutn ex Religiofa ,0
Apo/ioUtit'Charitjtt Derbis duriufm
eulís compefceee petulaniem, vt feji-
pifcat, (18) Pudiera , digó', á cfte
cxempio armar el cftilo dentro ác
los limites de ia caridad, para enfre
nar otras oícnfas, y libros, con que
nos amenaza el Notador en muchas
partes del fiiyo ; (jp) pero no quiero

, ni fcvcridad á
PÍí\ ' vemos, que le encargóa Salomón caftigadc á Joah, porque
en lapíádc la paz degolló á los dos
Principes Amaíd, y Abncr, dicien
do con gran milicrio: EjfudH fan-
guinem he/U in pace , 0 pojfuit cru»-
rem pr.d/j j» ba/teo fuo. (20) Qu®
avia derramado en paz la í'angrc de
la guerr.i, y teñido fu divila Alilirat
con la que debiera íer de enemigos.
Todos nucltius «(ludios , y letras
deben fcr armas contra los Soldados
del vicio ? folo fu Ungrc , y hcrid.as
<^«bcn honrar nucíltasplumas, pues

08)
P. Cafal.
vbifup.

U»)
Part. 2. p.
112. i7y.
y z«8.

(20)
3>B.eg.x.
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Diosnós'clío por Oficio eña l-ofiU abfurdtoraí ̂ aam ípji dkant, (24)
lidad, y Milicia 5 pero que la fongie No le aplicaré al Autor,fino fus mU-
dc nueáras batallas fea la de los ami- ríos efcriios,lo mal que leyó Jos
gos, que profeíTamos vna paz , y fe Autores, el defcuydo de fus alcga-
vean rubricados nueftros libros con cioncs, y los teftimomos que icvan-
fangre de la caridad, que folo de- tó á los nueftros, que eslap«na de
bieca feria délas coftumbres,y dog- íuayoí poder, para fu cañigo,co-i
mas, nunca es acción indemne, que mo decía el Nacianceno : Ad^erfus
la difsimula Dios, fino contraria al «J» iniuriam tulerunt ̂faiUgra'i
cftado. vlspostia eji refermda inwria pote*
5  Porcílohc refueiro no fcguir- Ypuesbaftan eftosabfur-

Ifai Aiithor fu fangrc ? porqué aun- dos, ho-necefsito de Fabricar otins
que amenace otros libros de la mil- armas, fino las que me da el ofcnfor.
ma ícvcridad, confia mas la Merced Si c" algo íc laflimarcn , fcra refiilra
en fii juftificacion, y templanca,que de algún pedazo de fu propriaefpa-
crj el furor, ni dureza, y que íí otros da , que fe rompió en el cfcudo. Si
Ímpetus fe repiten, (era íu nueva ra- le parecieren furor algunas de mis
zoneftamodcracion,y paciencia con claufnlas , póngalas al lado de fus
que hemos dilatado el fatisfacer.Ef- periodos ,y fe bolvcran bcnignifSH

. ^4? .
Efcot.IiE,-
I. Sene.

criba, pues, el Autor (fea quien fue
re ) con lancas, que yo no he de cf-
cogcr mas razón , que el cftilo, que
íolo efcribia en cera , y no burilaba
en bronces , como decía el Padre
Caíalas : Scribit Ule baJlA , ego ftilo»
(*i) Amenace , y prometa libros,
que n cfpcra acobardar la farisfac-
cion , nunca pufo miedo cfia puerí-»
lidad a la confianza , porque me
acuerdo de los Adagios Latinos;
Vtre UvritAre; vel hmis non pat e-
ft Itoneer;. Y sé también, que es ver
dad lo que dixo vn Propheta 1 for-
mido til cüctimerATÍo nibil cu/lodit»
(22) No me valdré de las alpcrcizas,
pues no ncccfsita la razón de exa
cerbar , quando puede vencer fin
herir. La mcior viÜoria es la que
fcconfigucfin fangicjy pues cfiá
es tolo mi intención, hablemos con
paz, y dcpongafe la, malicia,pro-
teliando , que aunque pudiera iml-

deSeij.t.4
Fer. I. de
l^eg.Deí.
Hug. Ca-
pel.tneiiis
Vira. Mar-

cus vcifsi-

pon. p. i.
Chronic.
]ib.7.cap.
3.& alij.

dignificafcr huto: Clavumclamre^
tfutdere. Nada cfcnbii fc, fino lo que
importe a vna jufta fatisfacdon, y
defenfa de mi Sagrad. Religión ;í¿
guicndo en cí>o a modcfti»^ y con-
Icjo del Vcncrab c en opinión de
tantos, (23) y Sub^hísimo Eícoro,
qscimpuguanuoa ios antiguos Fi-
lolophos decía; I^oh imponeré.

que me leyere, le parece que me di-
Jaro fin caufa, firvalc de íatisfflccit^
cfia Sentencia de Gerónimo:
fo leSioretn , vtJ¡ paulo in prfP^"'!'
dis, Ú" dilíicndi' crimind-*"

da

enim aiurnm accufo»!^ Llum

#*#
***

Pl

(^0
S.Greg^

Nac.Or.j

mas, que es la virtud , que en mi h*
de refliltardcfucñilo.
6 Pero para que deponga qucJ

xas ; folo quiero hacerle eña protcf-
ración con San Hilario : Veritatis
min jt' lrns decet verba proferre. Si'
faifa dicimus , injamis /it fertno man
ledicus. Si vero manifejla ejje ojlau
dinius , non fumus extra ApoJioU*
cam libertatern ,0' f/iodejiiam» Pifi
lon^um h£c Jihntium arguentes, ncn
eji i/lud temer ¡tas , fed fides j nec in"
conjideratío , fed ratio | nec furoff
fedJíduíia, (p.6) Eña execración m¿
fulmino, fea infame mi pluma, íl
fuere desleal, ó faifa 5 y fi manificf-
ta , y confiante , no nos ha de faltar
iTiodefiia,ni libeitad;pues folo la
calumnia es la que excede cflos li
mites. Defpucs de tanto íilcncio no
puede fer temeridad efta rccompcn--
fa,nno fé de nucftra verdad. Ko
es inconfideracion , fino razón la

S. Híl, ífi

Orat.adv.

Conílai?^
tium.

s!*Se-'
rOn.lib.t,
Apol.cóc,
Kulifli
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TITULO VI.

pECLJRASE ÉL ORDEN , T METHODOf
-r.' de ejle Libra,
• u
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§. 1.
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Br.«. Ap.

\ V

Azaña dudo-
^  ' Ta, y ardua,

abrir fcnda
en efpcfo
bofquc , y
hacer cami
no el defpc-

Porfcna, Dédalo, y otros fun-
daronfus Laberintos, (i) que fue
ron folo arte, para confundir la cu-
riofidad,Ó fatigar el examen. Quien
les pretendía rcgiftrar, íbio labia
avcr entrado > pero no por donde,
ni como podría fiíír. Eíía pareció
Ja a/lucia de niicílro Noiador en la
fabrica de íu Libro ,• compiiíble tan
cfpefo de proporciones , tan varia
do de agravios, tan repetido de in
jurias , y tan fcmbtado de iiiipoíhi-
rsshilloricas, que el que las quie
ra apurar, no halle íncfíiodo. d/
perdcr/c en los Laberintos llamó
Catulo : Error ininvejíigabilisy (2)
porque labian pcrdcrfc codos, y rpl-
riruirío ninguno. Haüabaí'c camino
al cngano , peto no al conl'cjo. Ef-
XTL fue 1.1 congoja , que me luccdio
en cflc Ubco 5 pues conociendo que
fus viagcs fon p.ua pcrdcrfe el Hif-
£orico,dude muchas veces el arre, '
como les daría a conocer, y dcfcu-
biiiia con método.
2  Coft mas razón puedo yo va

cilar en cílc empeño, que el otro
jMaxillo Rcchorico al inrroducirre
en vna dcciainacion ; que dificul
tando ci principio,y el rumbo, fe
cíciifabadicicndü-. AVr<r^l-
pcrípino/^*'^' ^rnbnUntcm^fifr
penfos ' ' lanUcuo
de abiojn^ •• / dclayrcs contra la
Merced dcxo cI Noiador lu libroj
que para í'cgnirJc el viagc, apenas

p.ifió, donde nü ítilpcnda el pie
Ja modcuia, y tema cnfimgrentarfc
(cl caüus,^o¿,p^^rque ilcvcnclpi:,

ñas, como replicó Porcio a Maxy
Iloj pues Talgo defarmado dcinjq^-
rias, fino porque nic fiíian las zacn
^as, y determino pifarías con reTpe-?
to, y deícalqo , como Moyfes, que,
es lo que cl fufcimicnto aconfeia.
Es la Merced blanca efpína, coma
las de jardin, de quien decía vn Pro^
feta: /;í borto fpina ̂ Ibajupra quam
omms avufeda (4) Coa ícguridad ^4)
dclcanfancn ella las aves , porau-. Barach^
no laítima j es mas ternura, que du-»
reza: menos picante, que aguda."
\ Icgun eíla condición no debo re-
folycr la mordacidad» Arduo proj
polito, y que Ic ha de parecer al No-^
tador que no le cumplo. Perocuen-f. i ri
ume fus cTpinas, que no faídré de 1 ' - »

iiUmero, ni menos picnfo que.
auequarc las irrifiones, y donayrc#
con que burló de nuertras Hitloriasi
ylugcros.
5  El hetizo ̂  rtM/wd/Aorr/ííwf»

(dixo Plinio) fcft.dtim metult in
globutn con uolvens. (5) Es vn vivien-
re, que quando tcmc,yci Caza-
doc le fatiga , fe reduce á forma or-
bicuLir , ím mofirar pies , ni ca-
bcza, fino folo cfpmas, para que no»
le puedan coger : Vbi fcnfcrit Kf-
r.atof a ( dice ) contrAcUs ore, C7- í.f-
dibus, convohitur infhrmam piUi
7JeU nT^fía f^g í

podpÍ«
P  que le figuicílc , quk

crivir como hcrizo , fin moí^
pies, ni cabeza, fino folo cípH
, y no de las del ingenio, fina

ac lavolunr.id.
4 Qiiarcnta propoficiones pu-?

fo en la frente del Libro, como clc4
nicntoe, y máximas. YÍUashuvien

cícoqidüpor liíulosjcomo pa^
dcbia cxcciitar, huvicra fcgUH

4a



I.
íld,aígun método i pero ni ellas le
guardan , pues muchas fon identU
cas, y finonimas: ni las prueba to-
<ia.s con, ̂efpecialidad , que era la
obligación, que nace del proponer
las;: ni en.folas ellas conüfte toda
la fábrica, ni correfpondcn al orden
de fus Capicules: Solofon vn coli-
lio cauílico, que deíliló contra los
ojos de la Merced de tqdala fubf-
tancia del Libro. Son como deter
minado numero de ofenfas predica-

Titulo Vt
mentales,que publícá Contra mi Sa- ■
grada Religión; fiendo las demás
infinitas, que puedo llamar tranf-
cendentes; porque fe-repiten , y
íiembran en cada Upea 5.y pcnctrao
las vltimas diferencias de fuh "en-..
cion,ynuefiro fentirnicnto. titas,
como impertinentes, y muchas', no
fe podrán reducirá efiijo, ni.á.de--
terminada fatisfaccions porque, coi
nio dixo.el Poeta;,

r.r;

QuidProdeJÍ mafcat Operojts.pellere flahris^. .
Negli^ere ejifatíus-,perdere quod ntoaeaíi

por efta caufa , pucs, íiendo ne- pet efte aflumpto, por datlc menojfr-,
ceíTario cfc

Bocc. Me
tro

lía ^

ogcr orden, y mcthodo,
para que no pacezca libro precipita
do , ni con defgraciados fines, como
decía Boecio ¡ (6)

Me—

Sic ) qúod pracípiti vU
Certum de/eraf ordiaem^
Latos non habet éxitus»
hallé muchas Vczcs dudofo,.«an»- Iijijturfj wuuwiw,

pafto al gufto de nucftra inclina
ción que fiempre en tales libros
fuelehallarmaS delicia; pero quí-^
tome el Notador ci excmplo,avicn-
dofe dilatado mas, que el numero
de fus injurias. No dice foia vna
Vez vn defabrimicnto, que bailara,
fino que le replica infinitas, para
que , faltándole agravios , formeijuv , laiiauuwiw , iUlIXlC

liuc los tres eftilos apologéticos, masabulcádo fu cuerpo, con repe-
antigüedad , fcguí- tirfe vnos milmos. Con cfte arbitriona el de Atiytugoras , que rcduxO

lu Oración a tres puntos i ó d de
Jofcpho contra Apion , y de Tuiio
contra Antonio, en que el vno,y
d otro , ex vfio in aliud pef abrup-^
tutn falit i porque el contrario ci-
cribió tan rcytcrado , y molefto,

pudo llenar todo vn libro, afsi co
mo íc tüinplc toda vna farfa coa
pocos , habl.indo mucJias vczcs \'no
miímo , y en pcríonagcs varios,
6 En cfia materia de rcfidcnj

ciar los créditos, ya que fucile de
cente, no debiera fabotcarl'c el ef-

2
^ue no les dio Uigaf para el Ordcn.O tilo, ni hacer defcanfo, y guÍIo, cI
1 finalmente el que güardó Pru- trono de fu autoridad ; porqnc, (I
dcncio contra Simaco, refiriendo,
y fumando las propoficioncs opuef-
tas,coinQobfctv6cl P. Cafalascn
fu Candor lili], contra Pedro á Va-
lle-Claufa. Pero me determiní: en
d fcgundo, íiguicndolc al Notador
mas la intención, que cfcritos;
ordenándolas fcgun U diGdlion, V
tirulos que debiera, y pide Ja natu
raleza del auumpto, y reduciendo
¿ellas todas las propoficbncs de
yn genero , qoe 1 cva laipi^acias
pottoda la comente dcllibro, que
Í; cafi lo que obfórvo S. Gcíom.
p]ao contra los Pclagianos,

§. II.
J^Icn quificra poder rcdiu

cit á vn pUcgo de

con fer tan Inmcnfo d libro de nuef-
tros delitos, Dios le Correrá /V?/^
ociili ̂  Como dccia el Apofiol :(7)
es darnos á encender, qitc quando
entre los hombres cfie tribunal fucf-
fe licito , no debe fcr adora la di-i
fufion, ni fifcalcl ticnripo , por no
dilatarle ni al juez ci íentimichto,
ni ala rcpiiracion fu martyrio. En
fuerza de efic documcnfo dctermH
né muchas vczcs fcíumir ci aílúmp-'
to; pero confidcrando que h-'g®
perfonagc de reo convenid»-'» X ̂1'
al Notador le he de ícgiiif
para borrar fus vclbgioí. ̂ d,
te de tantas jorn.uifls, V
esfuerca rambicn ' V Tanto
mas exiHictto .á ' 'd'
es mas

arduo el iJj'^hiCcr , que im
pugnar , acua S. Aguílin:

PiJ\

(1)
i.Cor.íi

"í

>iv 'i
'-#1



(8)
S. Aguft.
£p. r I. ad
S,Hier.

(9)
|»Reg.io

S. Grcg.
Nac. Ov.
conc. Ju-

3^" Libró T.
O' iffidlmnjfe có^jirmÁre fnnquarri'
aliena nprebtnd'erc \ (8) facilménfe -
fe pone fna mancha, pero borrafc -
cón dificultad jtjuc es lo que figni*
ficoEzequias , quahdo por mila
gro mas arduo cfcogió en el rclox
deAcaz,que bolvielíc atras, y fe-
niinoraíle ia*foinl)ra eji vtn-
bram crefcereyiuchoc Wo , vtfíat^'
/¿¡dvirévertAtuf. (9) Echar, y di-»'
latar fombras Tobfc vna opiníon>
no con dificultad lo comete la in
juria , pero purificarfc de ellas el
relox de vna vida, Tucle coftar mu
cho eíludio.ConqucN^-fi me dilato,
ao jera intención , ni afeito, fi-
po fléceftidaá. ■
7 Pufonos entre manos el hío-

tador -vn nudo Gordiano, que le en
lazó fácilmente , con folo afirmar^
y decir a fu voluntad. Y aunque pu
diéramos fcguir la fcntencia de el
Emperador Juliano,aplaudida del
Nacianccno , en que dixo , quo
iíicisfacc el reo negando, quando
íblo afirma el acuíador íu delito,
(10) no hemos de foitar afsi el nu
do , cortándole como Alcxandro,
y r*í"pondicndole con folo negar, .
lino con autoridad , y razdh. Y íi
ello pide rinra, papel, y paginas,
radie podrá culpar de perdido c[
tiempo, ni de redundante el cllii-
diq. Porque pata efcufar el tedio
elijo ■j'á dos arbitrios. E.I primero,
es acompasar los fcntimicntos, con
alguna erudición , que inflruya fc-
rnejanrcs duelos, para que rcíultcn
provcchoíüs , y no fe tengan por
hi)os de la venganza, fino de la
verdad, y el crédito. Y clfcgnndo,
adoniarics con tal cíliio , que aípi-
rc mas al coturno. Será, noel quo
dcbcmos'á la vulgaridad de la im-
y""'.V fi¡tyr.rs del Notadoc, fino áJa dihnmlacum, fccrcto , y maccf-
tad , que piden tar» alros duelos , y
el venerable teatro, que efcucha
ííla /árisfaccion de fus opiniones.

S SieINorador, y:i q„cc(cri-
bit) en vulgiir , huviera imitado k
la vivera í qi'^ pmdcntc,
porque fabc inorcicr en iccrcio, co
mo dixoci Sabio ' Jffofílcat fer^
P^»' in füentio: (lO tuviéramos,
«l^^ aRradcccrlcla aílucia í porque
ay habiét, y morder coiKÍíil^íqu^

Titüío Vi.
el vulgo efctiche las vóces, y cjüffd'
dceh-filchcio fu daíío, y foloalw;
canqsdo de la difcreclon, que es
donde no peligra. Elle es el que' de-*'
tcrmiho fcguir, no porque prctew
doj-norder , fi no porque ella canl«

fea Teatro al vulgo, nialcahce tan fácilmente el daño, que
hiZp vnY oUima en mi Sagrada RewJigion, Dificulrofa es la emprclTaíi
viviendo tari fobrc si la trtallcia j péi
ro en quinto fe piieda-, ello es loe
que fe debe cumplir: Ut audientet
akdhnf ̂ 0^ non- )nielligant, como

■decia el Profeta. (12) Si pareciere
afectación,.y que nos valemos de
X'alentias retoricas! falta de razony'
no es cargo , que nos acufaj que '
aunque por eíta Caiifa las prohibió' '
d Empcradot Aportara, llamándo
las Gentilidad,como dixo Elias Crc-i
tCníc 5 (13) no por cfto dcpufo cfta
magcrtad San Gregorio Nazianze-
no,rabténdo,quc el fi n de aquella
Ley ímperird era, porque fu dueño
temíalas impugnaciones de fu irn-
piedad ; Velut inátgnationjs elegan"
ti-ty-oerbom^nqueLenocinio robur ha-hentes,&nonpotius in veritatis cog-
mtloneyO- argumentas, (i^) Efte or->-
namento, y eílilo ( decia cl mifmo
Santo > níenos fe nos puede enfre--
nar, que fufrir: Qsiia vna cunt alijí
rehuí fermonem eiiam itnmalamusi
quoties res ita nata fuerit ^ vt hif
quoqne pro veritatis defenjione ditnit
carenecejfe Jit. (r^) Segiin ianatu*-'
raleza déla verdad, fe dcbediípo^
ner fu dcfonfa ; porque ay hortj{í^-
dad , y Apologías, donde la condi--'
con del empeño, y h Magcftad d«^
los contrarios piden efta vrbanidad,'«'como íacnlicio. No es, pues, efta-
clcctionaquclla ragacldad,que dixof
LucanodcTuHo.(id3

j

•^ddidit invalida robur faeun^ i
día cmfa.

I

Sino, la que cantó Vcrino. (17) 1
fíec rabiem tnoiamfidaty 0' ara

ma moi'ct,

^ot^ado faígo á cfta lid - y ni?
gufto, rví pcoprÍQ voluntad ,Ti-'

po por obadicncia; pues nunca fuc-^
m

E

Ifai. £j

liasCrcM-
tenf. in

Gfeg.Na-
rianz.ti.^

(u)
S. Grég»-

Naz. vbi
fU£.

0;)
Idé ibídii

(igy
Lucaan

(ny
yetios.
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ion de mi inclinación cftos efcri-
tos j y rancho menos fiendo de tal
objeto, que poL- afectos Individua
les, y comunes de mi Sagrada Re
ligión, fiempte ferán violentos, pe
ro fi he de farisfaccr á mi profef-
lion, y empeño con eficacia, y luf-

Titulo vn. ■ g-f
tce, fítvame de defcargo efta oblíj
gacion, y quedenfe aquellas á la
vifta, para terciar, y moderar la
lucha, como padrinos de el duelo;
pues nos dio eí campo la caridad, yj

fe comete dentro los términos
de fu Imperio.

TITULO VIL

D£ LOS MOTIVOS DEL AUTOR EH
efcriTir la Vida de S. Raymundo,

f -
r §. 1.

i* 7-

N el Capituló
vnico Prolüge-
tico de la Vida
de cite Ituftrií-
fimoSáto pro*
pone el Autof

(O
Infir.lib.4.
lie. tS, 8C

tíos motivos que tuVO para cfcrivir
la- Ei primero fue (dice) que avien-
do embiado defde fu ConVcnfO d¿
Almagro a Madrid el primer tomó
de David Perfegiiiclo ( que no fae
tón fino los dos) para dcípathae
fu Cenfiita: cita la cometió cl Real
Contejü al M. R. P. M. Fr. Juan da
RoxaSjde mi Sagrada Religión (oy
Obifpo de Nicaragua ch las Indias)
en cuyaCenfuratliceíque le favo
rece muCho; pero quexaíTc de U
invectiva , que interlineó en fus
aplaufos contra si,y fu Sagrada Re
ligión (afsi lo dice ) porque afirma
ba en dicho Libro , que San Ray
mundo di6 el habito a mi Glüriofo
Patriarca Nolafco , no (icndo elU
la verdad,ni que fueíTc con pro-
priedad Fundador de mi Sagrada
Religión, finoquafi Fundador,y
en la forma que en Tu lugar veteen

itios. (i)
2  Eftc fuccíTo^  - cohficfla , que

ñie el motivo para cfcribir la vida
de nucrtro Raymundo lluarirsimo;
pero bien íc conoce,
Jo fue voluntad concebida,niaS que
razón fundada I o ruc querer fabri
car algún excmplo de las tribula
ciones de David , y mejor q^^ ¡qj
qiic violenra la cílcrilidad de íh
tudio* Xancj, cauía tuvo en tcpci

tir, y nivelar algunos fuceífos Cóit
los trabajos de David, como par^
replicar la vida de San Raymundo,
tan Vulgar , y el'crita por tantos.
Porq^ie llamar invediva dcIP.M.
Roxas, lo que fue Vn rafgn de fu
Obligación , no es propricdad , fino
arbitrio. Decir,que la dirige con
tra fu Religión , fue fingirle la ra-
Zon , para dedicarle vn obfequio,-
con que difsimulafle fu facilidad.
Afirmar eítc Aprobante, que Sao
Raj-intindo no dio cl habito a mí
Gran Padre, fino folo cl Obirpo,
tío es Vehemencia contra cl Orden
Sacto de Predicadores; pues Cra de
muy limitada virtualidad la pluma
del Autof, para que todo fu fcniic
fe rcprefentalíe Cn Clla 5 ni preíu-
hfir, que impugnada efia , avia de
tcfulíard golpe ch todo el innicn-
íb cuerpo de Aguila tan cdud.il.
La intención de cl Aprobante folo
fue fatisfdcer laS leyes do ccní'ura*
En lo que cl Autor no desliza, fue
fu parecer elogio, pero en lo que
fe dcfcuida, tocóle de obligación cl
ávifo. Dice cn la Part.z.dc fu Da-
vidjpag. 326. que San Pedro No
lafco fue cl primer Rcligiofo, y Ge-
fieralde la Merced , y lu Fundador j_. ̂
San Raymundo. En dlafor^'" filio,5.
locución bien íc echa de y¿f Filio ím-
hicga el titulo de Fundador a mi pubete.ff.
Patriarca; porque deVulga-
leyes afirman : cef >•'» «LF"-

CO"
E. c

mente de San Ray^"^hdo , qm;
íunjador, y k U 4 San Proíurl,^

Pe-

•I



LiKfó i: titulo V n.
Pedro NoUrcd con folo el titíilo de mente VIH. ni fe díxeíTe, que íí

autorizó el Aprobanteprimer Rdigioro , es deflrúicle
aqud timbre , convino

d, quando le dexa ra-
dro. Yafsiinal íedelicndc elAii-
Tor en la Part.a.pag. 197. afirman
do por fatisfaccion alR. P. M. Ro-
xas»que jamás ha dicho por obra,
palabra, ni pcnfaniicnto ; en efcri-
to, ni en impreilo, que San Pedro
Nolafco no feaFundadoídé la'Mcr-
cedjpucscn las palabras referidas
'ts fu neaati^a tan legal, y éxpreí-
la. A efta fe terminó la ccnfura de
nucftrollufiriísinio Aprobante ;,no
porque el titulo de Fundador fe le
dicfle á San Raymupdo , fino poc
quitaifele á nueftro Sauro contra lo
que rezan los Aíartyrologios , y
Breviarios de UIglc(ia,y fu Reli
gión , que le refieren abrokuamcn-
Tc Fundador de la Merced. Y pues
fus intemeradas voces merecen
tanto rcfpcto, como agrava ej mif-
nio Auroren todo íh Libro; que
mucho que el Aprobante Icdicíle
con caridad elle avilo, fiquicra por
no parecer cómplice en lo que pu-,
flicca notar cL zclofb, .

?

ú)\7/

§. 11.
En íq que toca d ía tracÍH

cion del habito, fue
fambicn obligación advenirle, que
Iccun leyes de Hifioriador, debia
anrn-uiT , que á San Pedro Nolafco
fe le viftiócl Obifpo 5 Porque (i cu
la Parr. 2. de l'u David , pag. 270.
col. 2. llegando á tratar de las Re
ligiones Milirarcs, promete fcguir
en todo lo que de ellas dcxó eícri-
to Laurencio Peyerlinch ; elle Au
tor afirma, que á mi Santo Patriar-
cha dio el habito el Übifpo, y no
San Raymundo. Léanle fus pala-

Nolafcus) Barcimtifin Cathedrah Santl^- Crucii BaJUí-
ca eoram codcm , itemnug /?.«'-
WUffJo PcnnAjortio , e- lU^ni Pro-
eeribflS Vtficm caudhUm, RvU^io.
nis not.t , de manu Hcret?-,7 cí. 9, ti'*

«cyer- oari] P.W.Ii'/V/rí/ , tppcnpi n.ircho-

ÍJ"'. :,.V nenjis fufcepit. (I) p„r^ji,c
no caycllc cfia •^'^'urndie-
clon tan inanilicíla pro-

Te.ic

hum. I't

53 1^ col. l'cguir, y refiere claramente
> Un med. (como vcrcinos;U decrCCii Qí-,

arfe por entendido: no por lo que-
defiende, finó por el Autor. á civ.
ya foinbra lo dice: y por la opoíi-^
cion á las Letras Pontificias, que
tanto el Autor condena. Los de-j
mas, que allí cita de mi Religión,
íi dicen for.Tialmentc lo contrario,"
yá Jo veremos en fu lugar: (4) Pe- (4)
ro dexar perliiadido , que Beyer- Infr. libr.
dinch lo afirma, no debió pallarlo
núeftro Iluílrifsimo Aprobante fui
nota, por fi io quifieflc reformar el
Autor, ó por lo menos, porque no
fe refundieíTe efte cfcrupulo íbbre
fu Obligación.
4 Siendo, pues, elle Tribunal

tan vrgcnte, y que nació de fustcr-;

minos el reparo, no como no^a de
Religión,fino hiftmica,formó fentw
miencos de ella en fu aprobación'
domeíllca de la vida de San Ray-
mundo el R.nio P. M. Fr. Jacinto
de Parra, haciendofc Juez, no fblo
del libro del Autor, fino de la Gen4
fura de nucQro Aprobanrc, dilatan
do las fimbrias de fu facultad maf
tila de aquel termino, que fefuíew
to d fu juicio, y añadiendo lo que
no debiera, pues debiendo fupo-,
ncrfe primera fu Ceníura, fue decir
que adivino la de nueftro Aproban
te , ó que el libro fe aprobó fin or
den. Si todas las que fe efcribcn
huviclTcn de rcgnlarfc por otras,
fuera vn proceder infinito, y no fcij
verdad aquella maxima de Filofoj
phos ; Ad ntioncm Jormalem non
datur rat.a fovMis, Ras Cenfuras
que aprueban , no nccefsitan da
aprobactoiH porque por si mifiras
!f la calidad formaldt los libros i pero no reparó en cf-
ta impropriodadjpor poderle ful-

Aprobante vn tcrnr^nr, diciendo en fu juicio : Qit.\n^
do fe claro, no podemos
(ieA.v it rpfpHcJla en el tintero ire-^.
tmtome en el ínterin á lo que el mifmo
Padre Prtfaitiwlo fr. Antonio de
y ®*"'./ sf¿rihió en fu primer tomo del
^*'andt Hijo de David , cap. 6. foL

que ya con brevedad dard con
ffias txten/ÍQiifyJe dilatar* mas la
plumji, F.fta amenaza cumplió tan
jiUrcpidauKari; cí Autor, como íí

Sitiú



L'ibíol. Titulo Vn. 33^
fcífaspaíaBras; tan hijas endfugc- rcftituirrda á fadoIof;y carino^í

f

Tirrtiil.de

Poeilit. c.
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to de la. fcrcnidad, le hiivielTen em
peñado z tormentas. x\quel pudo
amenazar como luz , que fucíTc
formidable a los que tenia por en
gaños 5 pero eñe , ó el que tomb fu
nombre , fe defpeñó como rayo,
rompiendo las nubes de la tempían-
^3. con fragoresde injurias.
. 5 Eftos fueron (dice) los mo
tivos de efcribir la vida de San Rav-
niundo , y fus notas, con la feveri-
dad que hemos declarado, y vere
mos i porque fe vió empeñado,
aviendo falidoporfu fiador el R.mo
P. M. Fr. Jacinto de Parra , y por
que le obligaban la verdad, y ere-
ditos de fu miíma Orden , pues no
le pareció que corrcfpondia al nom-
hr.-, y profefsion de hijo, ver dcf-
pojará fu madre de vna gloria, y
no falir el dolor á teprefcntar eíla
qucva. Bien le pudiéramos agrade
cer efta lironja , y las que ch nm-
chasorras parres del libro rcfpiran
h* vi'banidad , íi no las borraiTcn la
detracción , y el oprobrio, ni fiieí-
fen con»o las que llamo Tertuliano
crueles Muucioncí, (5) Gloria lU-
ma de fu Sagrada Rcligit>n rcr.cr»\
la Merced por hija 5 creyera fu cíli-
macion,finohiivÍera efcríco qua-
renta proporciones,que deslucen
menos a mi Sagrada Religión, que
fu cortesía. Fabrícale Panegyricos
por fus muchos Santos, Infiituto,
Caridad , y Sugctos ; bien dicen
eílos elogios con el vituperio de
fus FXcritores , y Tirulos» Quien
crccri\, que tenga por gloria la ma
ternidad de efta hija , quien Ic def-
componcfus créditos f David de
cía de algunos dciiMaores: 'Pofue-
funt in Oxlum os fuiim , O- UnTux
,ornm tranfwU i,i Urra. (6) QnS
nnücron cn Ciclo Ib boi-/,
Icnpwícpafsoíín tierra i porquelomilmo q"c .^doraba íh labio co
mo Cielo , folia como tierra vitu
perarlo íu lengua. Si fon cñas las
antinomias que cojucij,-, cl Autor
entre dcídoros, y aplaulbs,digan
Jo fus notas, v paginas; alabóle vo
c! yclü de pi cu-nder reducir al í¿no
de íu m.idrc vna hija .que dice le
t)ó lahillorii-.pCMO'iutcu dcx.itidc
¡alUmatíe, ni condenar, que

e la preícntc cl agravio defpedaza-
da á fus ojos 'í Creámosle por acra
cda intención, y motivos, mien-í
tras averiguamos otros que no pro-,
pone.
6 Yo tengo por cierto, que al

vet la Aprobación del R.mo P. M.
Roxas, y que avia de iiiiprimitfc fu
opinión , y reftimonio en vn libro
de Rcligioib Dominico, le obligo a
dár fatisfaccion al Mundo , y fu
miíina Orden, para que no parccicf-
íe conícntimicnto de lo que niega,
y tanto mayor argunienro , quanto
tolerado en cfcritos de lu Sagrada
Religión. Pero dcxando a parre,que
cite pretexto folo pudiera difculpac
la fobrtanda del hecho, pero no la
Calidad de fu Colera ; la mifma cau-í
ía que alega para la deuda de bor-í
rarde fus obras la opinión que Ic
imprimió la Cenfura, debió moti-i
var á nucrtro Aprobante , y con
mas razón , para no dexar caiifica-i
dos los fcntiínicntosdcj Auror, con
aprobarles, fin proteílar íiis hlRo-^
rias. PorquCjfi como dice en la pagr
195.de fus Noras,cftas las eícri-i
bió por no confentir ,qtte dentro

de fus cílrifos Jca cl
Mundo, ni fu Religión las opinio
nes de la Merced contra las de fu
Sagrada Familia , con mayor cauía
debió motlvarfe a no dclentcridcr-i
fe en las del Autor, para que no las
leycflc el Mundo , ni la Merced
aprobadas con diíimulacion cnCen-
furas proprias. Mayormente fiendo
tan contrarias ( como ic verá)ala
Opinión , y fcntir de la Iglcíia , a los
tnonumcntos irrefragables de IU
antigüedad , y á los inñrumcntoy;,
qucconftituyen fu Hiíloria.

§. III.
7 T^N los juicios,y ccníUraí

j de libros no es nove-*
dad , fino obíigacÍ<iii, y
darle por entendidos ío.s
tes de lo que íicnren meno^ bien ínj
Autores 5 porque no » q^^C
han aprobado vn dflcuydo,nj
opiriitm que Aguil a
en laCriíisqucj-'^ibio de juíUno
lüRorico f Cl idioma , y¡
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brevedad,áfcmeian^a de Trogo>
pero no ic perdona las fofpcchas de
falfedad , que otras Hiftorias le no
tan : QuaUbet autemJide ( dice ) ve-
ri'.m iJÍe,i:clTrogus fcripferit i nam
qHadiWi illos ejje mentitos aI¡<£ fide»
Ihres Utter^ ojiendunt. (7) Efl:a fue
la Ccnfura de jiiftino, y eftaba por
aprobación de fus obras. Porque íi
San Aguftinno huvicra declarado
cíla ñora, fuera tomar á fu cargo fu
falfcdadjócl del'crcdito de igno
rarla. Por cftacaufa aprobando Ge
rónimo Zurita los dos tomos de Ja
ronrifical de Yllefcas,que reim
primieron el año \6o6. dlxo, que
no conrenian reparo de fubítancia,
que fue confcflarle con claridad al
gunos accidentes ligcros^, y repro
barle iiulcxeiminadamenrc algunas
opiniones hiílovicas ; li eftn le liu-
vicllc dicho nuclUo Aprobante lU
Auror , mas pudiera acriminar fu
ccnfura, pues dexaria vaga la ñora
de fus errores; y fi no fue cuJpa
cíle c/h"/o 5 menos acuíacion me
reció el del R. P. Ad. Roxas, pues
fin reprobar la Opinión del A\ucor,
folo explicó la luya. El que aprobó
las Hillorias de G-uibay para J4
nueva imprcfsion, que ic hizo el
ano llarccJona, Je «iJaha de
niudias gracias, en que ha de flo
recer el Hiflorico ? pero no le per
dónala palsion , 6 delvio ii la Na
ción Gatalana, ni los dolcuydos en
la conrravliccion ,quo ticinpvc hi/,o
la S.uua Igleiiadc T.irragona , a la
de Toledo , (obre los fucrxjs tic la
primacía. V li eorricilcinos Lis Cri-
Tts de infinitos libros, halluria t.m-
ros cxcmpioscl Autor, (in qucvas,
n¡ vcng.intjas, que fuelfcn norma ai
confuclo, ü argumento de lii faci-
lid.id, y mucha delicadeza en fen-
tirfe.

8  Pero bien dcfcubrló en fus
Kor.is, que el motivo veid.idcro
de íii bícron cüos.ifcth.s tan
dirsiiiiii'-''''" 'w Prologo ,cün ti,-
rulo do tU'ícnh*; porque en ].i parr.
a.pag. I7<' ^'u c.ipiuilo,
en v]uc oli cce probar» el tirulo
de Orden MiJit.ic (ítt Merced es

■t) de cuyo
empeño, a,uu|uc R' laMr-H'» en li,
'uvcuado
empeño , diuiquc- n- , •"
l

Libro I.

ugar,aota lulo pondCLO i«i lAr.ilidaii
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del Autor en dermentirfe á si
mo jpucsen la part. 2. de fu Davi4
perfcguido, pag.326. aviando puef4
10 a la Merced entre las demás Rcr
ligiones Militares que cuenta, di
ciendo , que fue de Cavallcros, co
mo las demás, en las Notas íe olvi
da de si milmo 5 ó para íigniñcar in-
conílancia , ó que pudo mas el de-
feo de fatisfaccrícjque el reípcto
de fu opinión , ni el punto de fuj
efcritos.

g  Sin que para efla mudanza
pueda íervirle de íátisfaccion la que
procura esforzar el R.mu P. M. Fr.
Jacinto de Parra en'la aprobación
de las Notas del Libro de nneftro
Autor , en la qu.il redundando Ai
pluma las margenes de ccnfura , 7
dilatándole en campos del Libro'
y Apt^logia , confíente , y apadrina
fus miímas novcdad«s, dieiendo
que aunque en fu Hirtori.-i de
ncihs de Santa Rofa, que llamó
Rof.i Laureada , avia cfCTiío, que I4
Merced era Militar , y íe avia fuiH
dadoci año 12iS. con otras apro
baciones, qiicaqui niega, quiero
fati.sfaccr fu inconílancia , con qtio
aquello fue vrhanidad, á quien de
bió ceder Ja Opinión. No ignoro U
fucrcadc cita política; pero se tam-*
bien , que es verdad aqucli.» icn-
tcncia del Kmpct.idc>r Jultiniano;
Qjti vcritátem per/irntAntur , qu^e^
J.iw áb itlis dicutítnr , aut per favO"
reta , .u<t per Lontí\iri<t.itcm , aut
per tgnaranti.ivi.Q^) Dice, que en
Jos Aurores de la vcrd.id , muchas
veces hablan la condclccndcnda,
y favor. l ita es la vrlunidad , conque íc dcíicndc cite Padre; pero
íin pallar a la tercera, no debió re-
p.irarcn la ícgunda , que es i.acon-
rradictiqn; algunos cl'cribcn,no por
Jcntir, Imo por diícmir , v oponcr-
ICj y Icgun cito, la dcrradaeiou de
Jiucnlurj , nías debe intcrpteiaríé
a deipccho , que á deídccii íc de ls(

llamó vibanidad. Sicniii Rom
/'* 'lahlaílc tara á cara con la Mcr-
ccd, y en'oraeiün p.incgyric.i, pu-
tucTa darle cílc iitm.brc ; peiocí-
ctibicndo en lu Gclda , donde no
L* rogaron, ni le violentaron ios
nucltros ( como el Notmlor nos In
crepa ) (9; ni menos le compra

mos

f8)
Juliin.im
perar. • ÍJ1
conf. íidci
qiij habc-
tur, tum.
i.Concil.
poli Con-
til.Toler.
a.

ri-or. j.p.
P^B- »<• y
»?■



Llfcfol.
6Í0S Tu elóqid, como cfcupió fobre
todo el Ótbe el Pádre Figueras
Carpí, llamando íymbolo venal á

(ro) pueftros Hiftoriadorcs Exreros5(io)
Chionol. ni tampoco ic inflaba la corteíia,
^ag. ázG. fiMo la verdad; y pudiendo á lo me

nos cumplir con cfta con la difimu-
lofion,quien dÍra,qi.]clo que ef*
críbiófue agaíTajo anees que fcnti-
micnto? Luego borrarfc á simif-
mo en lo que declaró en fu cenfu-
ra , fue Opinión, que produxo la
inconftancia, ó defpccho ; ó fue
darle fin caufa nombre de favor,
por no confclTarlc defcuido. Y que
diremos de las demás Religiones,
que alaba ? Si para la Merced dice,
que fue cortcfia , y íblo mérito del
hofpcda^e, y vrbanidad, mal fe
pueden fiar las demás en la verdad
de fu elogio: pues con dcfmentir-
le para la Merced , dixo , que con
todas Jas demás fue lifonja. Buen
modo de agradecer agaflajos , y
Aerificar aplaufos entonces, y de
cirnos acra no fueron dictamen, fi
no vcbamdad. En aquella duda, fi
era ya Rcligiofo San Raymnndo en
nucftra fundación, decimos, que
hablaron algunos Autores nucítros
fliaspor oblequio, y devoción, que
por fentíraieiuo ; pero nunca halla
mos que bolvielfen ellos miímos al
tintero lo efccito, porque el favor
es licito ; pero bolverfelc á cobrar
quien le hizo, es cancelar la libe
ralidad con vna contradicción in
decente.

lo Concfte color de agaíTajO
V]UirodiicuIpar cfte Padree! opo-
ficrfc á SI mifmo ; cuvo arbitrio aun
puede valcrle menos al Autor; pues
ffi la naitacion de las Ordenes Mi
litares fny.gurqfo Hirtorico, fin
que el obfcquio, fi-
po U aquellos cxera-
plos tuvo a U Merced por Militar;
¿ entonces clcnbio de fací!, ó de
dificultólo en las notas. Si alli le
concedió cftc atributo; o no fue ra-
jpon aquel diaamenj o cfla Opinión
gs voluntad, y querer

fe niasde nncflcos cCcritosj
que dclu defcuido.

'(̂ ). )(®( <§J
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§. IV.
íf Ya se que en el capím^

lo proemial difimiilí
también el fuceíTo con el R.P. M.
Fr.PhCÜpeColombo , Hiftoriadoc
dignifsimo de mi Religión, Tiendo
el principal moderno, que llamai
violador de fus glorias, y el mas
duro provocante, contra quien fa-:
licron á campana las referidas no--
tas, mas armadas de tcflimonlos, yj
detracción , burla, ignominia, y fa-í
tyras, que de cfludio, zclo, vcrn
dad , ni modeftia. En el capitulo ?.•
§. 10. pag.Si. Ba. y 83. cuenta et
Autor el cafo , que calió en el Pro
logo 5 porque al lado de los moti
vos de zelo, y verdad , que disfraz
ZQ,no defciibrieílcn la indignación,'
y fiiror ,quc fueron todo el defpc-
ño. Alli le podrá leer la curiofidad,-
que yo no le quiero repetir, por no
decir, que le refiere viciado,ni que
finge lo principal del fuccfib , y¡
aquella circunflancia de que el P.
M. Colombo retiró de la tienda la
vida de S. Raymundo Nonacido,
temicndofc no llegaíTc á manos de
el Norador ; ficiido aísi , que eí
mifmo P. M. Ja JJevó a fu Pafer-j
nidad á fu Cafa, y Celda , para que
lavieífe. Efto, y mucho mas fin-:
gió , para perfuadirle provocado,
y obligado á las Notas, que cícri-;
be fobre los libros de nueflro Hif-
toriadot del gran Patriarca Nolaf-*:
co,yel Cardenal S. Raymundo.-
Que tienen que ver cftas vidas cort
la de S.Raymundo de Pcñafortí'Aj
la de cfte, que propone, y divulii
ga, vinieran mejor las notas, para
¡luftrar fu texto , y confirmar íu»
hiftorias , que es el cftilo comuti
de todos los notadores , como lo
hizo en cita el dócilísimo Peña:
pero ofrecer cl texto de vna, y paí-
farfc á notar otras vidas, es h/ii<'r
dcfayrc á la propria , y
nar en vn platola miel con
ma,y la devoción ''"""íf '
En aquella vida alaba» Y
Notas acufa. Alli y
cxcmp)o.s de íU Jul'fí'^" * Y aquí
cftÍcnaciin¡cl>I;,'S)'"'^''f «-"andoc
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ltrí«j?(ii)Que tienen que verlos
humos con el lucir? Un libro con
dosafcdtosde edificar, y dcftruir,
ís vn altar con dos ídolos dé la paz,
y difcordia ; es monfttuofo ef-
tudio 5 que concibió de vn parto la
detracción, y el elogio. Y ñ al Poe
ta , que vnió la fuavidad con el
fruto,le le cantó elle aplauío:(i2)

Qmne tulit punSium, qui mifcnit
vtiU ditlciy

Que diremos.? contrario fenfii, del
que complicó las amarguras con la
ytilidad, y el exemplo? ,

12. Afirma el Autor en ellngac
citado ,que el R. P. M. Colombo,
íicndo nombrado por el Dodloc
Pon PcanciCco Portcza, Vicario
de cCta Villa, para aprobar vnas
yidas de varios Santos, que el ano
1674. fe avian de añadir, á la nue
va edición del Flos-Sancl:oriim,rev-
sófu aprobación, folo porque en
ia de San Fernando dccia, que San
Raymundo de Pcñafort dio el habi
to A San Pedro Nolafco , fiendo Rc-
ligioíb Dominico , y que Tolo poc
clVo cmbaracüla imptclsvon de to
das. Mucho pervierte aqui el Au
tor la verdad del fuceíTo, y mucha
modcííia debemos invocar , para
propulfar fu impoftura , con incul
pada tutela. Porque bien podra fa-
bcc c\ Autor , que el Aprobante
afiguado, no fue nucftro HiOioria-
doc, c«m\o dice , fino el Doclot
pon juaia Maiheo Lozano , Cura
de San Miguel de cfta Corto. Ni,
aunque lo fuera aquel , pudiera
embarazar fu imprcfsion (como fe
embarazo con cfcdo ) ni tampoco
dilatarla, ó dctencrfc los origlna-

, y decir que no fe podían ¡in-
pnmir (como le qucxa en lapag.

Muor) no deponiendo cíe lu
indignidad , y reparos Thcologi-
COí>, o Poliitcos -, porque con inf-
tarfu lelhtuoiou con el Icnor Vi
cario , cciiuba U dil.Kíon , y el cf-
torvo. Sí no imprimij^ron Jus vi
das , prcgunrele íi ib verdadero
Aprobante, y ul Crdmarlo la cauíá,
que yo sé no rcip'\ndcri\u la que

Séla , pero dílunulo, j^jt no
nnitar h, cípiritu , y porque balU
|o icfctido paca indiciiiií d mobil^

Libro 1. Titulo VII.
que defpeñó fuscftndlosjyqiieno
fue labrar, ni templar deudos, pa
ra la que llama )iirta dcfcnfa en fu
Capitulo Proemial, y otras parres,
fino forjar ymñales, y langas, con
que facriñcar nucftro credito;tanto
que le pudiera decir lo que S.Aguf-
tin á S. Gerónimo en mas templada
difcordia ' Oro tCfijt qui nojiro
nufculo medendtmi putas, quod acn
foratum , imd puntimn ( vt dici-
tur)huius fententU medearU'üuU
neri, quod lancea ,vt ita dlcam,
phalaricf molepercnfiim ̂ .(l3)Poc-
que fi propalar ingenuamente vna S.Anguíl.
Opinión, ó verdad nueftros Efcrito- Epift. n.
res, le parece al Autor, que es he
rida , formándola folo el difamen,
fin golpe de otras ofcnfas, no pudo
fer tar\ cruda, que para Tañarla fucfi*
fe nccellario armar la voluntad ni
la injuria, ni que contra las puntas
de vnar^zon Ce vanderizaflc toda
la Jiofiilídad, y dureza de los ^
tiniientos.

13 Nunca los Autores de \i
Merced en la declaración de fus
opiniones han deslucido otras plu
mas. Nunca han erizado las pro^
pnas contra efta , ni otras de la
niífma Aguila. Y que con efio quie
ra dar el Notador titulo dedcfi;n-
C.I á la fuya, y que cfcribió pro-,
vocado í Sean tcfiigos de efta im-
poílura todo.s los cfcritos de la.
Merced , donde blafcna , como por
naturaleza , y afinidad de fus aten
ciones atan indita Religión. Y fi
fe ponderó por agravio ,'qiic el R.
p M. Colombo aya llamado tefon
al de fus opiniones 5 no puede fce
injuria , lo que fe ¡nrcrprcta conf*
tancia. Qiic mayor blandura, que
tí j * quando nos eftánllamando atrevidos 5 porque fin
ofender defendemos lo mifino en
que nos acompaña la Tgiefia ? Afsi
nos graduó cl P. Prcfcntado Villa-
óenor á los que defendemos en cf-
to nucftra antigüedad, c inftrumcn-
tos , y hemos de agoviar la pacien
cia,para cfpcr.ic otro (vdpe ? Qnlcrx
le lea agravando lu dolor , prcfu-
miri, que alguno de nuellros Au
rores atropello con temeridad el
crédito de los luyos; pero ya co-.
n^izco que fue ( como en lo demás)



I Ibro L Titulo ViL ^ j
fíngifltfs también acrcíTores para la Orden de Santiagd Contra la de
juftÜicar la hoílilidad que elige , y
no le le diga, que fue el primero en
romper los fueros de la paz j por-
<^ac li folo eícribir opiniones pue*
de dar pretexto á efta fangre, no
debiera en las Efcuelas militar la
razón, fino el amor proprio, ha
ciendo las impugnaciones injurias,
porque los cheoremas contrarios Te
prcfumicron ofenfas.
.14 Aísi falió el Notador á la

campaña a guifa de ofendido, para
dar a entender, que fue provoca
do , no tanto por hacer con efte
pretexto menos dclinqucnte fu li
bertad, quanto por quitarfelcá Ja
Merced, y dexarla con menos ra
zón pira replicarle. PeroficlNo-
tador folo huvieíTe tratado de fa-
tisfacer los puncos deque fcque-
xa , y lo que negaron los Autores
dichos, pudiera quedar con igual
dad el empeño, y nuertra redar
gución fin motivo; pero excedió
tanro en cfio los términos de tute-
Ja , no lolo en la afpcrczj , fino en
negarnos mucho mas de lo que Ic
motivó a rcfpom.icr , que fuera di-
ficultufo dilsimiilar fin nota de cor

to eípiriru. Blaíona el Autor en fus
Notas, y lo repite el R.mo P. M.
Parra en fu Ccnfura, que en quan-
to al año de la fundación de la
Merced, efcribe lo que nadie, y
quiere que fe le deba el aplauCo de
avcr averiguado, que fe fundó cl
de 1228. y que todos los Autores
de fu Religión , y los nueílros cf-
cribieron errados, y que fon falfos,
y fin autoridad nueftros inftrumcn-
tos. Eña novedad tan cfcandalofa,
y de tanta prcfumpcion, es mas allá
¿e la que pedia íu fatisfaccion. Y
(i en cl Meinorial Apologético poi;

C14)
D. Grcg,
Tapia in
libcl. fup-
pl. ful. 14,

00
D. Hiero.

Mafcareñ
in Apolo,
pag. 14.

Calatrava , efcribir fu Autor efta
claufula 1 Decimos lo que ninguno

ha dicho. (14) Fue mo
tivo para que el Ilnftrirsimo Señor
D. Gerónimo Mafcarcñas por par
te de fu Religión de Calatrava fe
tuvicíle por nuevamente provoca
do, y con obligación de replicar á
Ja qUC le pareció novedad enorme,
con ilación de otras perdidas; (15)
con mas razón podrá la Merced re
petir, ó replicar cfta caiifa ; pues en
la que llama defcnfa, fuíciro cl No
tador nuevo articulo, y que no fo
lo induce defcreditos contra la opi
nión de la Merced,fino que exprcf-
faoicnte ios afirma. t

15 Efto le he dicho para jiifti-
ficar,y rcftituirncs el titulo de pro
vocados , que nos pretendió vfur-
par; pero fi fue con razón, digala
fu Libro,y los niieftros. Cien pien-
fo que fi fe cotejan , hallará cl pru
dente, que le íiicedió al Nonidor
en fu tanto lo que recelaba cl Apor
to) : Sic curro (ácch) non
in incertum fu pu^no, non quajl
a'e'rem vcrberans, (16) Porque fi (isj
confidcramüS donde corre fu Jigc- '• Cor.^j
reza , es vna/bmlira incierta de i'a
jmaginacion.Si c¡ enemigo que aco
mete es cl que no le provoca, ni di
ce lo que le imputa: fi las falfeda-
des que hiere , folo fon las que
pinta al modo de fu vicloria 5 pero
todo fe manifcftará en fu lugar, y
titules, donde juzgará el dilcrcto,
que hafta cl dolor que divulga, de
be reftituirície á la Merced ; pues
quifo qucxarfe primero de íiis cf-
critos lin caula, para que quedan^
do culpados, no halUncmos ya

razón al defender, ni
fentir.

TIT.
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TITULO VIH.

QUIEN EUE EL A UTO R ANONIMO DE
laVidadeS.Raymundo,

§• I- '

UcHAi veces he
dudado el fin,
y caufojoaqu^
propoíico qui-
fo rcprodiicif
el P. Kotador

lavlda de SanPaymumiodc Pcña-
fort, cnuc las Notas ,y novedades
<juc cfcribc. EclfirU en el princi
pio, como precurfora, texto, y fun
damento de todo lu trabajo; y efto
parece que es lo que debía Icr, pa
ra probar con íusclaiifulaslaspro
poíjcíoncs que emprende; pero pa
ra nada de ello la vfa; ni pudo apro-
■vcclvatre de ella en vn apicc , para
la intención que pretende ; porque
í\ la principal es moftrar, que la
Mífccd fe fundo ano 1228. licndo
San Raymundo de íu Orden, y que
tiíó el habito por fus manos a mi
Gloriofo Patriarca, y otras fanra-
Vias que propone ; para nada de ef
to le pudo fervir ukha vida; por
que ni en toda ella fe acuerda de
San Pedro Nolatco, ni hace mcíno-
riadcl año, ni del habito, ni del
cftadü, que tenia en cfl:.! fundación
San Raymundo , como fe puede
vtr en el cap. 37. donde trata de
ella. V fi advertimos las Notas de
Prancifco Peña, que también nos
ingiere , antes bien contradice fu
principal intención de el ano 28.
pues pone el de 25. Pues do que
firvio ello trabajo f Fucacafodcí-
cubrir algunas nuevas glorias, y
maravilhis del Santo? Nolocxc-
ciira afsi > poique lolo ik)s tradu
ce el testo puntual del Anónimo,
que íc dclcubrib Al tiempo de la
Canoni/acioti del S.mto, y cun dlc

Noras de ' M"®
h vno.y orro le Icivinade arRu,„c:^o contra nneÜras opi-
nioBc», »;o„ la iiiiíina propncUaií

podría aver éfcogido la vida de Saq
BabilbjóSanTirfo.

2  Para cflo íe fatiga en fu Pro»
logopag.23. y 24. que fuautorH
dad ya no es , como de inftrumen-í
to hallado en los Archivos de fu
Religión, ni de Eí'critorcs proprios^
fino de la Iglcfia, que le admitió
para prueba de fu Canonización;
liña recomendación fue tan cfcu-
fada , como fin propoílto U vidas"
porque fi jarriis la cita , ni puede
conteíhr con ella fus novedades,;
ni empeños; lo miímo es autorn
zarla para cfle fi n , que para con-í
cluir h Calvino.

3  Antes yo pretendo proba<
con el miímo Anónimo rodo lo!
contrario, que publicó elNotadog
contra nucñras Hiftorias. Probarcj;
digo., con claulblas luyas > y de la'
mifina vida de San Raymundo dc'
Pcñafort, que la Merced fe fundo
año 1218. ucndo aún Canónigo c|'
Santo. Que no le dio el íblo cl ha-J
bito, lino que los principales de cf-í
ta acción fueron cl Rcv, y el Obi¿
po. Que fue Müitar la'Rciigion , y
fe confirmó cl ano 1230. con otras
Hifiüi'ias, que cl Notador nos im
pugna; porque es cierto, que en
nucíiros Archivos tenemos rann
bien otro Anónimo con vida dcS;
Rayinundo, LaMcrced dc cftc gran;
Santo , ni procura, que íu ruejuo-'
riA l'crczca , como cl Notador nos
imputa, pues la conlcrva dcldc cl
ano i32^,dc cuyo tenor, y texto
I5 valido todas luicilrn.s lliflo-
t'AS,alsi doiíicllicas, como cOia-
ñn». Y quien le qoilletc leer, poii-
drhuüsaqui !ú fragmento co»i !;«

nijíma fidelidad, (juc le haila-,
mos en nucrtros monu-

Wce
Bisi;

IRAGs



Librd I. Titulo V111.

FRAGMENTO
D E L A V I D A

DE SAN RAYMUNDO
DE PENAFORT.

05 7" huhis viri ohitmn memorándum ejl Haymmdi vU.
ta 5 fuit Patria Gotholanus , Barclnona natus ; Hujh'i.
genere ortus. In pueritia caims: in multis fcientijs be-,
nemeritus } quariim difcendi catifa profcíius eJl Bono->
niam : Vbi tantum profecit, vt citó primam Cathedram
gubernarit. Pojiea Barcinonem reverfus > Canonkiifque

faSlíis y miiltum in Dei timare profuit, anno MCCXVllí, ei Beata
ría appariiit, & de Qrdine fuá fundando d Rege eum admonuit::: i Ejfet
^onfcpir Bcati Nolafci , muhum .ei in Pundatione adiiivit. Nam in die
SanBi Laurcntij 5 cum Mijfam celebraret Bpifcepus , CíT* volebat daré Ha"
iíitum y prius Raymundus pradicavit j é Pulpito vero dejcendem accepit
Alilitarem Togam, & tradens cMn Regí •, induuntur cam N&lafco. Epif"
topus autem , O' Rex , accipisntes Scapularinm pro anteriori parte , &
P'^ymundus poficriori, tres pariter Nolajcttw induerunt, i>t nullns ab hac
fundations fccerneretur. Sic Raymundus pro Clcricorum catu convcnity
Bpifcopui pro Pontifican 5 tandemque Rex pro Rcgali , C^ Scculari 1 Et
IRaywffiidus aliquid amplius prxflitit. Ctim enim dubitarsnt nndti PrX"
latí ff muí iunp! y q»anj Begnlam Profitertntur Religioji iili , prAvaluit
Ra^VlundliS y'O' tradidit eit yíugujiini Pe^qulam objtt^audam \ nte vj'que
ad annmn XL. babummt aliam Conjlitutioncm : ad minus vfque ai
annurn XXXPI. quod ex Regia , qua?n períegi , Epijiola in Convcntít
pradicatonm in Archivo illius Domus. Cuiiis Epiftola clauftilahacejh

„Sandirsimo Domino Honorio pcdum ofcula Beatorum, De Rcli-
5,gionc Militum,quam,cCoclodcfccndcnte Virginc,&c. Haud tamcn

aliam , quam Auguílini Rcgulam non admincriiic, nec aliquam Con-
^,ftitutioncin In aliqno cdíccrunt (vel ediderunt ) ¿cc. Dat. Bartinonaj
•„idibus Auguíli MCCXVIII.

Lt aham qnoqtte eiufdem Regis ojicnderunt quam SanSius ijie adCre*.
goriuui Pontijiccm detulit ̂  ¡n qua^adem eJl fere cl/iufula'.

„Tanu Ínter eos fnlgcc Sanclitas , vt ad littcram Auguíiini profi-
r,,tcanuir Regmam , ncc luicuí'que aliquam ípecialem crcxciint ConOi-
,, tirutioncm, ccc. Cum aurcm in ómnibus Raymundus liuius opcris ¿

Confimdator , & focius , 6¿ nobis alHtit , qu¡
principaliccr , 6: hunc fundavimus Ordincm , &:c. Sub Milirari more
Conltitucnccs, accipicns a tcrgo Habiruni, nobifcum, & cum tpil-

„Copopnmmn Rcltgiü(i„„ induiu,&:c.
Romam pervenrcnt cf,y„ Sahinienfe Legato y (3^ Pont/fids ireatus C'f*

pellanus y'^ ̂ ^''*^'ffif'fi*''Uí^ctínfir»iationem impctravit yutiam Reg'
ttns y hanc Divo NoLifco Ihtcraw firipfif.

„Cum Virgmis Santhlsimai pra;clara; Rcligi«nisflabilim<rní"'^r"^^-
',rcin ad aurcs bix I-inclitaris, tua in hac Rcdcmpiionc f'*
,,tcr Veiicrande, vencrunt 5 rt„ncf.iaus in opere de ta^
„cinorc,arronirus fcrc ,ncícivic proCcrrc fcrmoncm '"^''rynabun-
5,diis hccde fe pionwbar verba; O admiranda binta ilu-
„rtrataclt I'undatíicc! O a toco OrUc tcrraru"» Undanda fiindatio»

cui



%ó Libro 1. Titulo Vlll
5-,cui famulataeftMater Salvatoris! O VirCharirarcfcrvidiis íqni,cfual
,, foJiciratuí ardorc, inclinar Coelos, & D eiparani allcquitui'! O ctfrtc di"
i, Viiu Opera, quíE adhac,dum in vía func, á Dco jaudaniur, Sc co-
rum lausin gloria á Maria annuntiatür! Qvx Ccclo aperro fundaturi

,,Qiiibus vcrbisámc conficrñabitur ? Taccac linsua,& Ccelum indicc|5
módum, qui tantx funda

5 me es el ftagracnto > que
bucito e« vulgar, dice afsi: Dcf-
3, pues de la muerte de efte Varen,
3, debemos hacer memoria de la
>, Vida de Raymundo: Fue de Pa-
jj, tria Caralaa, nacido en Barcelo-
>,na, vdcfccndicnccdclluftrc Pro-
3, Tapia 5 fue anciano en fu niñez; en
3, muchas ciencias bcnemcriro, por
y,' cuyo defeo fe partió á Bolonia,
3, donde aprovechó tanto , que
>, prcfto goYcrno fu primera Ca-.
„ thedra. Bolvio dcfpucs a Barce-
•f, loKü , y hecho Canónigo apro-
5, vechó mucho en el temor de
Dios. Y en el año MCCXVÜI. fe

3, le apareció la Bienaventurada
3, Víri^cn Maria, y ie avisó de fu
•p, Religión, que avia de fcr fundada
•p, por el Rey ; : ; ; fiicflc Confeirot
y, del Bienaventurado Nolafco , le
y, ayudó nrucho en la Fundación}
y, porque en el dia de San Lorcn^Op
y, como celcbraííc MiPh ci Obirpo,
,, y quería d<ir eí Mabito, primero
5, predico Raymundo, y baxando
■,,dcl Pulpito tomóla Toga Milj-r
yy tar, V entregándotela al Rey , í'c
,,la vilUeton a NoUlco ; pero el
,,t")bi(po , y el Rey comando el
3, F.llapulariü por l.\ parre anicrior,

y Rayninndo por la poílcrior, los
„irc.s jiintamcncc villicron á No-
,, laico , para que ninguno dcxalfc
,, de tener parte en cíh Funda-
,, cion. llaynuindo concurrió por el
,, Grcmi<) (dcrical i el Obilpo poc
V  í''-"itifical : y vlliinamentc , el
?> Rey por el Real ,y óecular. Pero
3, Raynuindo obro algo masípor-
,, qneCOinodudalVen'muchos Prc-
„ iatlüS congrcgadostque Regla hu-
„ vicllcn d'J pcolen.u- n^gicllos Rc-
„ liüioíós 1 prevaleció Rayuumdo,
,, y les entrego Ja Regla do San
„ AgulUn , par-rq"? P'piciUíícn.
»Niitall.i t:\ año XI- tuvieron otra
j> CohÜirucíoti í por rueños luí;.
>» t\ ano XXXVÍ. Todo lo qüal
„conlu de vna Real Carta, que

i, Ici en el Convento dd Predican
P, clores, en el Archivo de aquella
3, Cafa, de cuya Carta es la clauíur
,,laelh:

„ Al Santifsimo Señor Honorio»
„ befa fus pies bcatrfsiíuoi. D¿ la;,
„ Religión de los Cavallcros : l^
,, qual baxando la Virgen de los
,, Ciclos , d(.c. Pero no han admiti-í
>, «lo erra Regla , que la de Sao
„ Aguñin ; ni en alguna cofa ha»
,, aprendido ( d e¡hbiccÍc!o ) otra,
j, Conüitucion , f:c. dada en Bar-i
jjCelona en los idus de Auofto
„MCCXVIII. ^ °'

„ Orra Carra me enfcñaron tam-»
)' y bien del mifmo Rey, la qual IIc-h
„ v6 che Santo a Gregorio Ponti-
,, fice, y fe contiene en cliacafíla)
,, mii'ma claufula.

„ Rcfplaiidcce entre ellos tanta
i, íantidad, que obícrvan a la ierr»
p, ía Regla de San Agiiíhn; ni haíla
p, aorahan elegido alguna c-rpccial
,, Conílitucion, &:c. Y corno c»
„ todas las cofas aya fido rcpaia-x
ti do IVAYMuNno por el Ciclo pa-i
„ ra Confundador, y (iompañc-i
,, rodccíla Obra ; y afsinió a Nos^
„ que fonios el principal Fund.v
„ dor de cha Orden,&c. Conlli-i
„ luyéndola en forma de Religión

Militar, tomando por la p^rtc
„ pohcrior cl habito ,vifl.ió r^AT-
,, ML\DO al primer Rdigiolo,
P, en compañia nucllra, y del UbiG
„ po.
,, Llegando á Roma con el I.cga-^
„ do Sabinicnfc , y liccho Cape-»
jj lian,y Penitenciario del Pinuifi-
>' , impetró la Confu macion j 1^
j> qual remitiendo ai Rey, cícw
j) bióchaCarca a Nolaíco.

« Como íuplicatic yo la Confir-»
j» macion de la 1-íclarecida Rcii-
>j cien de la Virgen Óaruiisima,
» licgó á noticia de fu Santidad ,ó
» Venerable Padre mió ! la fama
» «le tus hechos en cha Rcdcmp-
2; cton} y adobado cu iu obra de

'  j) t4U



no fupo pronunciar palabra, (i-
no que llorando arrancó de fá
pecho ellas voces ; O admira^
ble Religión , que fuiílc iluftra^

„ da con tal Fundadora ! O Fun^
dación, digna de que todo el Or-
be tealabc, aquien ílrviólaMa-

39 dre de el Salvador! O Varen,
39 abralíado en caridad, á quien,
59 quando le folicitan íusardimicn-
3, tos, inclina les Ciclos, y merc-
,9 ció los coloquios de María 1 O
•fi vcrdaderamcnre Divinas Obras,

que aun en ella Patria las aprue-
ba Dios; y fu alabanza la anun
cia gloriofamente María! O Re
ligión , que íc funda con todo el
Cielo abierto! Con que palabras
ferá por mi Gonfirmada ? Calle

,, la lengua , y el Cielo declare el
modo, que á tanta funda;: ¡

'6

Libro I. Titulo VIIÍ. 41-
^ tátí grande Hazaña cafi atónito, 7 Nada mínoá Je acreditan"

nucííros Hilloriadores, pues codos
le han refpetado, y le citan con Ja
fcguridad, que íu mifiTía condición
perfuade. Y pues en ella no ay que
íóípcchar , folo falta íábcr quien
fue. el Autor de ella vida, que tan«í
to favorece nucllras Hillorias con
tra los Autores opueños. Y fi yo
probare , que es el mifmo Anóni
mo de la vida , que el Korador nos
propone, y la que publicó Francif-
co Pcñai y que no es diferente Au
tor el nucftiO del fuyo; probare
mos con ello mas de lo que quific-
ramos, íegun fe ofrecerá d los diC-
cretos, y lo dílcurrirá cftc Tirulo.
8 Digo, pues, qiTC la vida de

ííueftro Anónimo , que hallamos
en nueílros Archivos, es el verda
dero original del otro Anónimo, y
vida, que divulgó Francifco Pcñaj
de la qual dixo en el Prologo eda
Ciaufula : Inter cettra Baymundi
vitam , in Archiz'o MonaJieVij San^
ílf CatharinerepertAmy tr.itifniiten-'.
dam curarimt. Afferebat Tabellio^
qni confcrlbcndis aStis adhibitus
eun5ii riniAtus fuerat, coMcem in
wtmht'Aii'ts m.mtifcriptum , ¡i¿'neis
títi)e¡lis oppertum ■vitAm h.tnc conti-
tiente»!yjh vetuftatem atVAmenti nix
retiniiijfe colóreme eHt/¡¿¡ue fam anno
1351 (¡UMiam fcripturafitif,
fe tr.ínJcriptHm. Dice, que entre
la demás Ercrituras,y papeles, que
para la Canonización de San Ray^
mundo fe cmbiaron a Roma , fue
también vna vida del Sanco, halla
da en cl Archivo del Convento de
SantaCathalinaJe Barcelona, de
quien atcñiguó cl Efciivano, que
ellaba efcriro en pergamino, y cu
bierta con tablas de madera 5 cuya
antigüedad avia ya caíl desfigura
do cl color de la tinta, y que ícco-*
pió cl ano 1551. de otra mas anti
gua , fcgun ella mhiiia lo afirma,
feílo es lo que rcíierc I\;ña; )• p-'í'
fundo á averiguar cl Autor.
rcfnclve , que no puede ioe F»"-
collis Eymcrico,aquien .lOí"""®
aplican , fundados
do entre fus obras en cl Convento
de PrcdicadoresdeCirona, porque
dice,que pocos afíos antcj: la
copiado vu ¿Uitvano 5 y también

E  da-.

§. II.
HAÍla aqui tenemos fo-

lamcnre de eftc inllru-
tncnro , y Anonimg 5 y lo demás lo
ha difslpado cl tiempo , y fu anti
güedad ; porque, comoefcribe cí
íniímo Autor en cl fol.68. del li
bro , que de ella, y otras vidas te
nemos archivado, las recopiló en
daño 1323. A6ia& ¡cripta funt
kiScad Dei ¡atiiem anno I3-3*

./ -rt-í 13;!.,

.van de Corbeta, Autor eííraño.que
cfcribió la vida de nueílra Santa
Virgen María de Cervclion , ó del
Socorro, leyó, y tuvo muchas ve
ces en lii.s manos cílc libro, y nos
dcxó de fu autoridad cíla ccníura
en cl cap. (>4. de dicha vida : Entre
hSimcba^ tfcrjturAS, ^rte fe
Jan en el rb-cbroo , ,) Dcpofito de el
Convento de la Merced de IÍArcelon.u

vn Códice manufcrito , que en la
vejez del papel y en U foryy¡^
¡itra , que apenas dexa Uerfe , m los
(¿trajeres tp abreviaiur.is propriis
de aquel tiempo, f en otr.ueonfiderablcs, que en Hfc
tra con evidcr.ÁaJer
y como tal, di^no de p ^rticuUr
triadon , y re/pcto. Y aunqne
efiu faltdra , el ¡ni/mo nos h
raipacs dice cxpre/fan^ente ftjnejf

%
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'4^ Libro I,
'daba á enrendcr, que fe avia co
legido de otra. Por efta caufa qiie-r
do dlc Autor por incógnito, y con
atributo de Anonano,
9 Pero yo ficnto, que el origi

nal de entrambas fue la que tene
mos en nucftro Archivo efcrica en

los anos antes de 1323. como que
da advertido , y que fu Autor fue
cierto Canóniga de Girona, que no
íblo eícribió elía vida, fino inuciias
otras, que el cuenta j y entre ellas
la de San Oldcgario, Ar^obifpo, y
Obiípodc Tarragona, y Barcelo-
Da} pero mejor lo dirá el mifmo
con eflas palabras en cl fol. 46. de
fu Códice : ConJÍitnerA7n (dice) in
hoc libro de vitis SunBorum Canoni-
torum Oráifiis SmiSIí Auguft'mi age-
te'. devotio t4>»ew, quatn ínOrd'inein
Militum S. Marid de Mercede y &
fpeciaiis refpeBm anñcitk sd Cer-
vUiomm ; : : Domntn me compule-
fimt, vt vitAf/J S.wSie Virginis pre-
di¿U def.riberem, Multn enimeJa-
horavi de iüo tam admirando Ordi-
rie Jic iibrurrj fpeci.ilcm fcribere
decerno. Y mas adelante dice: Curn

in primoy fecundo huius operis li
bro de aniiquis bnius Principatus
SatjfAs fcripfcrm ; in tertio , C?"
quarto de Sanciis Ordinis Sanéli Be-
nediífi y & Augujllni, i» ifte , idem
infiithtum profeqHtns y San^iAu-
gu/lin¡ Alumnos defcriham. Y lúe*
co cmpic/.a con la vida de San Ur-
bicio , Canónigo Regular, y otros
Santos; y hablando en el fol. 68. de
San Oldcgario, dice; Mir.uHtorum
elus lihrum fpeci.ilem in/iitu.%m lin-

materna , & multó plura rtje-
ratn, quje nunc hrevitatis oratia re-
Isnquo.

10 De modo, que cftc Autor
c^nfuMla, que cfcribio muchos li
bros de vivías de Santos : vnos del
rrincipado deCaraiuña: otros de
J.i lU-iigiolt do S. Benito, y S. Aguf-
fiü ; y que (M\os les tr;u¿> en dos li
bros , qL)'-' cl quai'to, y orre,
en que las pi'oliguc ; emrc las qiia-
Ics ( at'iade ) qi^'^ 'J. de los
Koligi'jlos de predicadores cCvribid
la íic San R.ivinil"w<> > avcr íi-

Canónigo Rcgt'liu' , feguta lo
a! lin de todas ellas con el'.

í««s paUbtas: ExpUúl ¡djhm vi-

Titulo VIIL
gintiCanenicorum S.Atfgu^iniyquop
rum vitas ¿ejcripfi in hoc, (2^ in alio
libro ; vitam inferui Paymundi d
Peñafort; quia Canonicus ad preces
Fratrum Ordinis Pradicatorum. La
de San Oldcgario (dice ) que la ef-
cribió en los dichos libros • porque
fue Canónigo Regular, y Patricio,
y promete otro en lengua vulgai;
de fus milagros.

§. III.
11 "p S T o fnpncfto, hablatlJ

iZ_j do cl M. Diago en la
Hiftoria de los Condes de Barcelo
na, lib.2. cap.49. y 135. de la vida
de San Olagucr, ü Oldegario (dice)
que íli Autor fue vn Canónigo de
Girona muy doao , que la cícrtbio
en Latirt ( fcgun la tenemos con las
demás en dicho Códice ) y que dcf-
pues de ella hizo aparte otro libro
de fus milagros, que con cl de ÍU
vida fe halla en cl Archivo tic la
Santa Iglefia de Barcelona en vtx
Flos-Sanciorum, que guarda. De
eftc volumen archivado , refiere cl
miímoDiago, queíacó la vida dq
cftc Santo 5 y lo mifmo confieíTa el
V. P. M. Fr, Vicente Domcuech en
la que efcribió del mifmo Santo ; y
examinando rodos lospalTos de la3ue de San Ol.igucr guardamos en
icho Códice,y tengo yo en mí

poder y concuerda, y parece lamir-
ma cali lircralmcnrc con la quo
guarda dicha Santa Iglefia de! re-
tcrido Canónigo; y no difcrcpa en
fubftancia do la que crtos dos Au
tores efcribcn; cípcciaimcntc con
la del Maeftro Doínencch : Argu-
nicnto claro, que clAnonímo de
cfta, y todas las demás referidas, y
contenidas en niiefiro ('odicc, es
cl miliiio Canónigo de (lirona , de
quien tiene ellas mifinas villas la
Santa Iglefia de Blircclona en cí
Flos-Sanclormn dicho; porque cf-
tc Varón íiguid cílc piadcfo clludio
de hacerle llillorlador de los San
tos , y la de San Ol.igner la rraio en
dos libros, en vno lus virtudes, y
en otro íiis milagros , ícgun el mií-
niü afirma en niicllros iníliumcn-
tos rcícriiios. Y pues Diago cuen
ta, que cl Canónigo Je Giiwna. que

CÍSiV



Libró I.
éTcribíoéñá vidájiba recopilando
fus milagros aparte ( que es lo que
rueftro Anónimo promete ) y que
afsi Te les leyó á los Canónigos de
Barcelona, quando vino á cfta Ciu
dad , debemos entender, que cfte
Autor, y el nueftro , ion vna mif-
macofa. Eíccibió, pues, entre los
dacnás Santos la vida de San Ray-
niundo á inflancia de los Padres
Predicadores año 13 a 3 .Y quien du-
<la,queporel ticmpolesdaria co
pia de ella? No eftaba de arsiento
eftc Can9nigo en Barcelona , por
que nos le propone muy de paflb
en ella cl MacBco Diago , quando
cfcribió vnos milagros de San 01a-
guer.
.  12 Bolvióre á fu Santa Iglefia
¡de Girona , y viviendo allí Fr. Ni
colás Eymcrico,natural de efta mif-
ma Ciudad, y donde tomo cl habi
to de Predicadores 3001334. co
pió efta vida de nueftro Canónigo,
como de Santo de l'u Religión , y
Ja intcrpufo en fus obras con la de
Fr. Dalmacio Moncrio , quefuc en
cl Noviciado lu Macrtro , fin que
por cito entendamos, que la de San
Ray mundo fuelle obra lijya; pues
liemos dicho yá con Francííto Pe-
fia, que ellamirma dice, que es
copia. Y pues la de Santa Cathaii-
jia es también de ella efpccie, y
que con toda claridad fe refiere en
ella, averfc copiado de otra mas
antigua, quien pudo fcr el origi
nal , fino la de nucfiro Anónimo,
cfcrira iS.años antes en clde 1323?
Porque fi el milino nos dice , que
por elle tiempo los Padres de Pre
dicadores , viendo que feguia cíla
fanta ocupación de cícribir las vi
das de los iíantos de Cataluña, de
San Beimo , ySan Agullin , Ic pi
dieron elcribicRc también U de San
Raymundo : Qttu Canonfas iRr-
^ularis, es cierto, que aun noavria
íalidoá luz otra alguna, por fer aim
cali reciente la jnucrro del Santo,
y de folos 4S. .ino?. Ni nicnos no,
demos dudar dcxaílcn de copiarla
y archivar de vn original tan nuc,
vo , y tan fiiplíc-^do , y ficndo de
vn Varón de fu .lururid.id , y
dios, y de la virtud que cfios, y
fervor de fu» cíaito* arguyen; y

Titulo Vlll. 4?
íobrc todo la humildad de dlfsH
mular en todos fu pcrfoiia, y nom-j
bre.

"A
§. IV.
Todo cfte difcurfo no9
guian la mifma Hiílo-'

ría, la concurrencia de anos, y lo
que refieren entrambos Anónimos^
para concluir con evidencia de ve-
rofimilitud la identidad de ellos dos
Autores. Y mientras no me dcri
mas autoridad, ó Inllrumentos,
to es lo que fe debe feguir en rigor
hiílorico, y afirmar que nucfiraH-i-;
da de San Raymundoefcrita en el
año de 1323. es aquella otra mas
antigua,de quien por los años 1351.*
fe copió la del Archivo de Santa
Carhalina , que publicó Francifco
Peña , y el Norador nos propone.'
Lo qual fupucrto, podriamos en-í
trar á dudar, como en lo que roca á'
nucílra fundación, fon ran diferen
tes en la narración, y ¡a hífl-cria?
La nuefira cuenta todo lo que cri
ella hemos viflo del año de la fun
dación , tradición del Habito , y.
ortos incidentes, que la otra difsi-»
mul.i. No ignoro,que aquella fe
cogio ordenada , y en otra forma
de la que conrenia el original j por-'
que elle guarda el eflilo'dcl Autor^
que todas las vidas que cfcribió fuel
ron de vn tracto,y fin divifiones, ni
tirulos, y aquella copia los tenia, y
eftaba partida en miembros, menos
el numero de iosCapitulos que aña.^
dio Francifco Peña. Guarda tam
bién efte original la propriedad de
la locudon , que tenia d Anónimo^
y es del todo conforme alas otras
vidas, lo que no obferva el tralfun-
ta ; porque como le dislocó todaj
fus partes, y íiiccfiós, ncceílária-
menre huyo de diftinguiríc en Ja
profa.
14 De lo qiial fe figue,

nueftro original quedó ini'aCto.y
mo lodcxó cl Aiiror;y que
conforniidad mas debió coníiftl'" ea
ia copia,donde cl Rccop'f'dy" dcxo
todo lo que cl original refiere de
nneftra fundación . quc no les con-»,
venia; y en qu.min A la Rcgla^
vwrio I y Tituloji

£4 d.
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114 Llbi-oll. Titulo VII.
y todos los demás la ponen entre ferie difuía de los qnc conreííart
I

Gil.lib.i.

«••y.c.i j.

(O
Toircs 2.

i.difp.
dub. 4.

/

itV . ..

Can. lib.
1 i.cap.tí.
paulo an
te fincm

0.S lugares ínrrlnfecos, aíin parala
prueba cierta de conclnfioncsTheó-
iogicas. Y fi para verdades fagradas
goza la conformidad ella influen
cia , mucho rcfpetG fe debe profef-
far a la vnion ; ella no la dclkuye la
fingularidad de algunos , porque
como dixo Gilio, ícntencia común
es aquella : Quam omn^s , 'vel fere
ownes , pAucis exceptis, fequiintur,
(2}Y en materias que ícconllituyen
por aiirhoridad, y fe, como las de
la Religión , y la Hiíloria , baila pa
ra temeridad ( cada cofa en fu ge
nero ) aíírmar vna propoficion con
tra U corriente de Autores,//«í¿'?M-
vi fiind.im!nto Attóiaritatis , vel ra--
íiojiiíjComo declara vn Sabio. (3)
Y afsi ,auvK-\uc pueda avcr autori
dad en contratio , no por clTo dexa
de fcr común vna fentencia,ni pier
de los méritos de íii eficacia, y ref-
pero, por la mala inteligencia, 6
cfeA'io de vn íingular, Tcgun el mií-
mo Notador afirma en la part. 2.
pag.27.
3  En eflc grado tenemos á los

Autocfs de nucllra fundación , por
que fu corriente confluve Coda á
nucílro aíío iS. Y íi declinaron al-
gunosfuc fu razón tan frágil,que
no pueden hacer contcapeib. YA
jumamos á ello la regla que nos dio
("ano : aquellos Ancores deben
Jcr recibidos, cuyo dicVamcn acom-
pafia el de nucllva Sanca Madre la
Tglclia I y aquellos no fe deben ojx
de quien ella le aparta, (4) yáfchil
zo ñus irrefragable Li opinión tan
vulgarde nucllro ano 18. no folo
P'ít cxplicaríe en el Rezado de nucf-
t*ahmdacion , concedido á la Mer
ced, acodos los Rcynos de Elp.,-
.  Unioerfal IgUfiA ,fino por
incluirle también en algunas Rulas,
y en ni'«ftt.»sCt>aaitudoncs,y Brc-

cuya edición nun
ca ícdcip.ulia íin el conlcmimien-
to de 1.1 Amoridad AportoUca.
4 Segwl-^^op'udc inflrnmcn.

roB.qtic cicxnmos cientos, no te-
filamos neceí^id^fl Ptoducii- <rf-
te tirulo , fino ícguit el adagio de
t.xnten l Avt.xs, piies al
jHoruiad lupcrahiindjin Amares.
Pci»deípr«ció tanto ci Noudoti^

nueílra Opinión ,y tanto dcsfavore-'
ci6 cíle adminiculo,que menos que
dó ea cfpccic de razón , y autori
dad exirinfeca , que de foborno , y
fugeilion Mcrcer\aria. Notrataría-
nios de cfla recapitulación , y rcfc-'
ña , fi aun lo que dixcron los eílra-
ños, no lo hiivicra refundido en
culpa de nucílros domcllicos. La
Opinión de aquellos túvola por de
lito , y tranígrelsion de la verdad,
y quiere admitirles al dcfcargo, co
mo el de Adán con Eva , y el de
Eva con la Serpiente , (> } por-,
que fea todo nueftro el que llama
error.

5 Diccenlapart.i.pag.x^.i^,.
15. y 16. y lo repite muchas veces,
que el primer inventor de efte ano
iS.fuenucftto R.mo Gavcr cj-){7a-
ñado con los numeres de vna Píci
dra,qLic llama dclCiauflrodcnuer-
Tro Real Convento de Barcelona,
cuya cantidad, y gu'arifmos no en
tendió. Ya en ello fe dirá la falfc-
(iad ,6imaginación de fus numeras-
(6) Pero adonde eflán los elogios,
que tantas veces dedica á eilc" Va^
ron,llamándole lnrigne,Sanro,Doc
to , y Graviísimo < Si tanto le acre
dita de Sabio , como aqni le impu
ta, que no (upo leer vn algoriímo
tan vfado de la antigüedad ,y tan
cercano á fu tiempo í Aíirnia en fus
propoficloncs de la parr.i.
y 24. y en la 2.parr.p:ig.i2o.que cf-
criviü fu hiíloria año 1476.7 cafi en
el miímo-tiempoque Migue] Car-
boncll pufo en fu Memorial la refe
rida memoria 5 y que lo hizoainf-
tancia de dicho Padre. En ello co-
"Yp'^Mfobrc la grave injuria,ddS
faIicdadcsclarAs,y vna inconflancía
enorme ; porque en la r. part. pag,

col. 2. dice, que cfcrivió Gavcr
ano 1468.que fue loque finrioFian-
cifco Peña en las Notas al cap. 37,
de la vida de S. Rayrimndo, h quien
cita , y ligue nucUro R.mo Salme
rón , (7) porque no entendió U
CpiRoIa nuncupatoria de dicho Ga-
ven y l'cgun leves de liudradorde
cfla vida no debiera c! Nor.idor
oponcríc aUpic cRogiópor govier-
no, fin d\r tazón de fu novedad.
IPecoel lieico «k iinpiuac vna fo-

gcf-

Gcnef. j.

Vídciaft.

tir.i t.per
totnnx.. I

(7)
Sal. Rcc.
hilh pag.
10. col.L
in margi-
ne,n.<'.



Llfefo II. Titulo VIL Jjf
^cftion contra la verdad al que ila- Gaver efcriba de ella, Segmi cftd

(8)
Varg. tO'
I. p.nj-

Fr.Pedro
deS.Cecil

to.i. An-
n^.lib.r.
c.si.pag.
Sii. & c.
IJ.p.I ;o
(lo)

Vide ;Sal.
Rccuérd.
hir.p.ij^

nió fabio, Santo, y gravifsimo , le
hizicron atropcllar íh mifma obliy
gacion ,y refpcto , qae fe debiera
afsimifmo:: y le dilató la vida hafta
encontrar los trabajos , y. memo
rias de Miguel Carbonell en el año
1477. Confta , pues, en el mifmo
GaverenlaCarta á Fr. Battholo-
me Ledo fu difcipuio , que empe
zó ellos Anales, ó Chronica en el
añoi445.dia 7. de Abril , ícgun
también lo refiere nncftro Macftro
Vargas. (8) Y aunque le huvieran
acompañado halla morir , nunca
llegarian á los años , que el Nota-
dor adivina. Porque murió en el de
1471. ó quando mas en el de 1474.
íegun prueba el P. Fr. Pedro de S.
Cecilio,y debe tcncrfc por cierto,
(9) pues fe infiere también de la vi
da , y muetre del General fucccflbr
el Santo, y milagtofo Redentor Fr.
Lorenzo Compañ. Porque elle aca
bó fusdias en el año 1479. fcgun
nos lo declara el Epitaphio de fu fc-
pulcro elevado, que he leido mu
chas vczes en nucftro Real Con
vento dclPuchc. (10) Y fu govier-
no fue por lo menos de cinco años,
fecun la mas limitada , y cierta opi
nión , dándole algunos otros 8.
años. Délo qiia! fe deduce que en
el de 1477. ya era difunto Oaver, y
que el Notador folo fe
fu dicho por los Anales de lu tan-
tasia , fcgun le convino al optobno
de tan iluílre varoni Pues es cierto,
que aviendofe empezado el Memo
rial de Carbonell el dia Sabado 11.
de Septiembre 1477. como fe dice
en el mifmo, y lo tcílificó Don An
tonio Rcart en fu tcftimonio de 23.
de Octubre , que refiere el Nota
dor en la part.z. pag. i ij. no pudo
el Rcvcrcndsfsimo^Gavcr lupcrirlc
la memoria del año tan porfiado,
qiiedice: nila efcrivió Carbonell,
no por relación de noticia abíoiuta,
íino refpccliva á los inllrunicntos
del Archivo.
6 Con mas confianza, y de-

feo de que le creyellcmos afirmó
en la part.i. pag-M-i;*
noayPontiJice, que
IvUbledeU Orden deh Merced,
no hay Efcritor, qut hqfiA d R,m^

también parece quiere intcntarque
la Bula de Gregorio IX. decocccf-í
fíen de Regia no es cierta. Porqucj;
óeftanohabla de la Merced , 6
aquella negación la íofpecha.O val^
gamc Dios, y que terrible empeñol
ó que dislocada prefuncion ! La De
cretal dcCIementc Vlll.fobrc InCa-!
nonizacion de S. Raymnndo nos dw
ce, que el Santo impetró confirma-:
cion del mifmo Greg.lX.de aquellas
ciertas leyes, que nos hizo : Qua-^
rum approbatíojiem Aliquot annrt.
poft h fxlicis recordcítionis Gregorio
IX. impetravit. El mifmo Inocen-:
ció IV. citado refiere, que fus Pre*
dcceífores Gregorio IX. y Honorio
III. concedieron inmunidades , y
gracias á la Merced : Omnes libeV'i
taíes,& mmnnitates d Predecejfo'^
ribus nojlris Romanis Pontificibiis
Hofpitali veftro concejfas. (i i) O cf*
ras claufulns no tienen tlgnifíca-
don > ó no fue Inocencio IV. el pri
mero , que trató de la Merced eni
fus Bulas.En elle paíTb entendemos,
que jugó el Notador la pluma , no
como la artillería , fino como el
dado,falga como falicre la tinta:
ó que en cílc , y otros arrojos íi-
guió el confejo de Junio Tiberiano
á Flavio Vopifco : Scribe , vt.
¡ibet j fecurus , quod velis, dicasi
hahitnvm menchcionm comités,
qtm hiJiorU , miramnr autbores,
(12)
7 Decir, que hada el año 147^.

en que finge eícrivió Gaver, no
huvo tampoco Autor, que trata!-'
fe de la Merced dentro, ni fuera de
ella , no se íi fue cortedad , ó rari
ficar el borron , que nos echo fon
bre rodas las cfcriiuras, que ha vif-
to: ó íi pretendió cambien falfificac
á fu Anónimo, que eícrivió la Vi-;
dado S. Raymnndo de Pcñaforr.'
Porque eftc , fea quien fuere, clcri-í
bió antes de los años 1351. puev
como refiere el Auditor Peña en
Prologo,en cíle fe Cv)piü de
original mas antiguo. En
fucapitulo 37. Ic trata de .'■Y'""/ '-",
cion de la Merced. Efer'^'"^
mifmoclano 1260. con au otiuad
del ()rd¡nariü de üarceinna h vida
dcnuclhoPadirc ¿"I" Kolaf-

L 2 co.

fit)
BulI.Órdl
f.4.col.j.

(ít)
Vopifc./ri
princ.hiít



y

rió Libro n. Titulo Vn;
to , y cxpreflTamente cuenta los de Agráment
años, mefes, y dias de la funda
ción , Revelación , y Confirmación
de fu Orden , fegun queda efcriro
en el primer inftrumento. Y íi no fe
olvida de lo que fe dixo en el 7. po
drá ver , que en el año 1323. huvo
Hiftoriadorjqueefcrivió las vidas
de algunos Santos Canónigos de S.
Aguftin , de S. Rayranndo dePe-
ííafort, de nueftra Santa María de
Cervelión, donde fe refiere nueftra
fundación ,y el año 18. y que de
ella prometió efpecial libro de to
das fus glorias, y Santos. Pero no
quiero tácigar al que leyere en ef-
ciidriñar cftos cxemplos de Auto-
tes mas antiguos que nueftro Gaver
en loo.y 200. años. Porque , fi en
lapag.ioy.nosdice , que para fal-
íificac vna vnivcrlál, bafta vn fin-
guiar , que la contradiga , yá le he
mos íbñalado muchos á fu nega
ción volante. Porefto no haré nie-

moriade iníiniros Privilegios, que
Ja hizieron muy individual de la
Merced 5 defde fu ptincipio , nom
brando por fuFundadot al Inclyto
Señor Rey Don Jayme el Primero.
Porque aunque fean cftos la mejor
hiftoria, y toda fu luz , y formali
dad, no le parecerá,que cumpli
mos, pues lleva negados todos los
Archivos del Orbe. Si cftos no le
contentan , iremos á loS donicfti-
cos , y hallará la vida de Sanra Ma
ría de CcrvcWón cícrita por fr.
Juan de la Es , coetáneo fiiyo y
que en ella declara el año i8. q'ue
le tuvo tan indigcfto. Hallará ia
vidade nucílro Sagrado Patriarca,
recopilada del qiiarto General Fr.
Pedro Amcrio , que le conoció, y
comunico. En ella no folo trata de
nueftra Religión , y del Santo, fi
no que añcma , que cfcrivicron
otros de milmo : Hcc e^o fcripfi
i""/. , fjJridr.
que en vn lolo Autor tenemos re-
bcion de oiTOS muchos. Hallará
también nucliras C nnftituciones
anriquiísimaS, recopilo ci Sa»,
To Fr. R.iymundo A.berro , y
Íttblicó año 1327. como conlhvde

fu confirmación , y pro..
el Capitulo ücnccal

e'4. nónas Iuni). (l3-)
Eftasfon , y fueron ia.s que llama-
ron C\tmpTeSpecuhim Frairtim fCU~ Conft.kn-
yo Prologo es vna fumaria re}acioi> tiq.
de toda la hiftoria de nueftfA./nn-
dacioiv , y Revelación en el año
1218.Hallará lo niifmo cn nueftrcx
Breviario primitivo dcfde el prinr
cipio de la Religión , cuyos fcx^
tos quedan referidos en el Inftrut
mentó 2. Hallará la hiftoria dc.Fr»
Raymundo de Rupc, Francés, que
fiorcció por los años 1426.'en que
Vargas le nombra Comendador de
Mompellcr , y Difinidor éix elCa- ""
pituloGeneral de efte 300.(14) Y
pudiéramos referir otros del Cataá
logo que cfcribió de ellos el Pre-
fentado Fr.Vidal Dubuc, FrancéjJ
imprcflo en París año 1602. y eO
Valencia año 1603. <^or.ác halbriá
el Norador no pocos de la Orin'
que la iiuftrarondefde el año 1218*
hafta el mifino Gavcr, (¿5)los qua-
lesomitimos,porque para d No-
tador tanto baftaráo dos , como
ciento. Y fi no fon mas ios que to
maron la pluma , como vemos en
otras Religiones muy iluftres, fue
efto efpecial intención en la Mer
ced , de que yá daremos prcfto ta-?
zon en el §.figuierite.

(u)
Varg. co.
i.pa.237

lit.B.

fif)
Vide ¡nf.
tir.S. hu-

íus lib. B.

§. II.

arrojado el
Notador Ja propofi-.

cion , que le acabamos de rellíruic
a fu pluma , qiK-dó tan deíconfia^

opiniondo

-íviinH Autores, que
difcurrió

?  n- fubtileza como
^  en la part.i. pag. is-m

27- i^eprogura U Orden de"la Mer-
ceden quantos tiene noticia que ef^
cp^'en-^ que digan que el ano 1218.
Je jundó fu Religión. Y en la pag.

Que ay pocos Autores ̂ con
Sitien ios Efcritores de efla Religión
**0 ayan procurado e/crwan eftc ario

1218. En Ja pag. 17. n. Que
nrra/irand ¡os Autores d que efcrU

contra ¡a verdad. C^ien no ala
ba el arbicrlo de nueftro bendito
l'acUc ! pues pretende reducir i

fiier-

ia?..,



Libró II. TitulaVII, fiy
fuccza lo que los Autores han ef- diílamcn .proptíó. EÍIraña propo-

f

(i O
t.Cor.io

(n)
Ioan.i8.

crito, para que fea tanto menos en
la obligación de íu fee. No quiero
negarle el termino de violencia»
pues sé ,que la verdad cautiva, co.^
mo decía el Apoftol; ( 16 ) y que
liendo tan manifiefta la Chrpnoló-
gia de la Merced, por tanto.nume
ro de inftrumentos, es cierto que
les pudo hazer fuerza, para no ef-,
crivir otra cofa. Pero decir, que
fe llevaron de ftigeílion , violenta
dos de la Merced, es agravio tan
corpulento contra toda fu autori
dad , como el que cayó fobre Jo-
vio.Poco le faltó para vomitaría,
mifnia fealdad , que efcrivió el Aú-'
tordel Chronicon Trinitario, que
llamó , Symboltirn vtn.xle á to
dos los Hiftoriadores, que trataron
de !a Merced. Efta es la fugeftion,
y violencia,de plumas, como la de
Antonio Zapata 5 porque lo demás
folo fuera facilidad, aunque no me
nor delito en fu genero para la ver
dad. Con efta doftrina , y maxíma
cfcucha de todos los Autores nucf-
tro ano 18. como la verdad de vn
Pilacos; A teinetipfo hoc dicisian
alij dixermt tibi de me ? (17) En cf-
tostermines pufo el Notadorá to
dos ios Autores pareciendole, que
no debieron creer todoloquedi-

icion, que fe llevó fu caíligo de Ja
autoridad de varen tan iliiftre.
- , 9 A toda efta digrefsiQn nos
obliga el crédito de tamos Varones
Sabios , que fueron Maeftros de la
Hiftocia j porque fi fe les permite
efta mancha , queda deftruida fa
fee,y no menos ofendida la verdad,
fiii que nos aprovechen fus traba
jos mas que para delicia del tiem
po. Siquiera por agradecimiento de
ayer honrado nueftra memoria , y
fuccflbs, debemos defender fus ef-
tudios. Y fi efto esJey, humani
dad , y pplicica, quanto nos obliga-
rá nueftro punto? ,
10 Brevemente quiero defefl-,

ganar al Notador, y aun culpatl^:
de que no nos ñipo culpar, puds:'
nos erró el delito. Si en efta m
ria nos arguyellc el defcuido, ynuig
la refiftencia , que algunos hati^e^,
nido , ó por afecto de modeília
defprecio , debiéramos confenriríc
fu cargo 5 aunque nos confolaria
Tritemio ,que hizo virtud efte ol
vido. Gran Religión, y gran golfo
de Santos la Eíciarecida Familia de
Benitos I \ con todo fe quc.xó cftc
erudirilsimo Abad de la poca luz,
que le dcxó para cfcribir en Ai

(18)tiempo. (18) Hermolás fon rodas

ccn. Quiéreles emendar fus efcti- las Religiones 5 pues fon Efpofas de Tritem.ío
tosa todos los paíTados ,y ptefen- Chriftoi pero fu belleza mases la frol-hift-
tes, y les crucifica á voces: Noli que fe efcondc , que la que fe di-
fcribere Rex ludaortiín yfed qfihip- vifa : Sicut fragmm malí punicíj
fedixít. Porfía , qnc no debieron ^ ahfqut eoyquod intrin-
cfcrjvir,que la Merced fe fundó f^cuslatet. (19) No giifta Diosque
el año 18. fino que fus Efctitorcs lo f^ óefcubra lino para el excmpio» Caat,4.

di-ccn : que ellos Ies violentaron:
que fue fugeftion , y no fcntimien-
to. Pero que rcfpondcrán los Auro
ren í Sabiendo que es verdad rcf-
pondera (u conciencia : fcrip-
f, , fmpfi. Efto es lo que fe debe
fcntir,yÍo que efcnvio rnidicfta-
mcn , ñola fugeftion , ni la fuerza.
Afsi fe lo rcfpondió al Norador el
R.mo P.M. Fr. HcrmcncgUdodc
San Pablo, quando le reconvino
cnfumifma Celda,y Real Con-
vento de S. Gerónimo de Aiadrid,
prcrtcndicndo , q^^c cmcndaftc [q
que tenia cfcrito en cftc caío, 0
que dixeííc , que hablaba íolo ,
gun nucftroi Autores, y no por

pero quiere rambien que cumpla
con los retiros de la humildad , y
que fe haga de rogar vna,y muchas
veces par.i fer vifta : Revcrtere, rc-
vcrteye Suytamitis: rcvertere, rever-
tere y vt mtue.xmnr /?. (20) Bolvcr
la efpalda á los ojos es modcllia de
fu profefsion ; qué feria , pues, ir
fobornando pinceles para que la di-
bu jaíVc la Hiftoria? Grande^*?'"
vio le hiciera quien le culp-dA: eí a
vanidad. Acalo nocumpl"*'^
ccd efta virtud , que es j*. ij 1^*-
prenda de rodas ? ^
dor cftos excmpl''-'- . ,
n Ei Anuid'i'o» fcrcndo tan-

f yeccs y ccu'it determinado clcri-
\ii,

(■io>
Xbid.f.
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vir efpecial ír&tadó de niieílra Fun
dación ,y ptogreíTos , y folo temió
el entrar por la dificultad de noti
cias , dando la razón : Quia viri
illi p¡ct:^tc hut/iÜ! , admiranda
chíiritate, vírtutes non folum tacent,
Jed totis viribus occaltant. Ya em
pezó la Merced defdc aquellos
tiempos á recatar fus proezas , y
aborrecer fus Hiftorias para no de-
fraudarfe el mérito, ni peligrar en
la oftentacion. Quien quiera íaber.
los jnorivos,oyganos al mifmo Anó
nimo en la Vida de Santa María de
Cerbellon. Habla en íu principio
de los motivos que tuvo de cfcri-
bitla ; y vno dice que fue : Ne cnm
humilibus ( debe faltar praceptls'j
primi fui Parentis obedit Vir^inis
Rdigio , ohli-vionis vitfo ab omniura
memoria delenntur. Supone lo que
inmediaramcnte afirma,que la Mer
ced tenia precepto de íu gran No-
lafcopara entregar al íilencio to
das las virtudes, y hazañas de fus
hi;os 5 y con eíto fe motivó , íien-
do eftrano ( ya hemos dicho quien
fue en el lib.'i. tit.S.) aefcribir la
(Vida de nucftra glotiofa Virgenj
porque no pcrccicfic íu memoria
con Jj obediencia de la Merced a fu
Patriarcha : Ule enim (prbfigue)
dumRedcrfíptioni intentus ,fua om-
n'ia vendeh.it, Religiofortim prace-
pit virtiitcs occultari corporaSan-
¿hi cl.i m fepeHn : in occulto loco ab
hominum concurfu tntari ; ne tan^
toramficinorumgloria elats, de cap-
tiuis minus curarent : 0' dtim in
fitmptuojis Capellis adijicandis pro-
p' ia Convcntus converterent, JoUm
paiiperum pccuniam in Redemptio-
nem ponercnt, QtiAre adhue, vi
ri filias Corpus ignoratur. Vnde fo-
¡os vos iudico freliccs ¡ qui vefiram

^ajlodire Mariam. Úbi efi
yoda íll!USy0 contemplativa Color-
gi.% ? barcino Civitax,
vhi tnrn Jiupyfdos viros, quos vidi-
rnnt in fu-f Civitate mWaculaotera-
vi y ó-'fciani apud fuoi occtihttilfe
vhi funti ..^^yj^'y^iepul-
cbra non curfUrJl < ^''>''ejepul-.
chrum adire pOjT'^^^ ' cuius adhuc
^iríutis i^Horant. tamen Otm
pertnifít ¡n publicoJdri, dum tuam
Sardhti^ datam 3 rteefi E^i^ohm^

. Títülo VIL
defcrlbani, Allqua tMiam (ipclta-sl
men ) d vtrorum illorum hibijs, •
advertenter emanata , atque prola-i
ta, toti Populo pate/aelam,
12 Dignifsimasfon cñascíaufuw,

las, de que las bolvamos en nucfiro
vulgar, y las iluftfcnios con toda la
intención de fu efpiritu ; y pcnnica-^'
femcefta piadoradigrcísionen <»lo-i
ría de nueíiro Santo, y de fu Sagra-^:
da Religión. S. Pedro Nolarco( di-'•
ce) cuidndüfo folo de la Redención,;:
y vendiendo por ella todos fus bie-:
nes, mandó , que fe oculrníTcn las-
virtudes , y hazañas de fus efciare-?.
ckios hijos 5 y que fus fantas RcIí-j
qiiias fe fcpultaíTen en lugares ocuI-j.
tos, y defendidos de la frcquencia¡
del Pueblo. La razón la iníimia eL
Autor con el motivo de que ven
dió , y renunció Nolafco todós.fus.
bienes perla Redcmpcion; yefte
mifmo dcíbrccio, y fervores dcíca^íi
ba en fu poReridad 5 pero con tan-
alto punto, que aun no íiendodcl*
todo fuyas Jas glorias, y cultos dd-
fus fuccellbrcs , les quiío privar dC'
ellos por la Redcmpcion ; y que po<*
fu mayor beneficio íepultafle, vctw;
dienc, y rcnuncialJe fu Religión ro-í
do el honor de fus Santos 5'porque
recelaba de nucñro amor proprio,
que con ladulcuia , y MagcRad de
fus portcntofas hazañas, no fe ie-í'
vantaflc el animo á efiimarlas mas;
que la libertad de los pobres; v com
el cuUo de aquellas fe olvidnilc , ó
fucile menos abundante el fruto d©
fu Redención. Coníidecaba yá do
levos a fu Religión ; que fj huvielle
de hacer venerables los hechos, y>
virtudes de tantos hijos; ó que f»
losl ueblosla huviefien de obligar
a lu cuito con la frequencía , y vc-<
neracion de fus fepulcros,y milaj

en ellos, y en fump-i
Capillas la hacienda de fus

Conventos, y íoias las limofnas fer-í
virian para la Redcmpcion. Y de- "
Atando modificarle cfios gafios lW
•fabricas, Canonizaciones , y luct-
Jios, y que no fi)lo aquellas íin®
también íus bienesconcutricllcn,en
quanro fiieífc polsiblc, .1 la libertad
de los mifcros, pretendió eíciifarle
todos aí^uclíos coiifunios , con e|

nuevo precepto, que pudo cf-
ttdh



Libro IT: Titulo'VII. ^ I
tranár la piedad, y fci* aífonibro al eíle Anonimd ;• puds en la Vid.it, d^r
cuíco 5 y vcneracron de los Santos.
Qiie fe callen fus viríndcs manda:
qucíe dirsimulcn íiis hechos : que
fus Reliquias fe cfcondan donde na
die las encuentre, ni íepa : Ellrana
ley ; pero tan obedecida de fus fer-
voroftas hijos, que ya en el tiempo
de erte Autor fe ignoraban , no fo
jo los demásScpiilcros, y Cuerpos,
fino el de fu mifmo Patriarca; Ad-
huc y 0^ <uiri illim Corpus ignora'
lir,

13 Por eíla razón cuenta por
f

fu Santa repitió tantas veces el dOrí
' lor, que le causo laobfervancia dc'^
tan humilde, y abrafindá ley. £n
otro periodo de aquella ternpe fu
clamor, y dice- : O Jl non tacuijfes'
Rcdemptorurn RvUgiol Paveret muri'
dus , timeret OrJ/is, dum taita nar'..
rarentur facinora. Vidercr.t vberc^.
Jni6Uis y.qtios arhor , Virginisrúantt'
p/antata , protp.lijfet. O Nolafcs,! O
Rílip^io ! .Si terrtpürtím varietatern

_ conjiderajfes ,. non.flb(cqnd;J[es hjli'f
wahiles tantarum ■viHutumfruStus^

X

elices a los de la cíciarecidafangrc fuavifsirnos odores exalantes. , Sed[
de C berbeilon j porque contra la
fueraa, y rigor de aquella ley de
laueílro Sanco pudo confervar el
Cuerpo de eíla Gloriofa Virgen,
que fue el mayor honor de fu ef-
firpe : ünde falos vos indico fccUcesy
qui vejlram potiúfiis cttftodire Ala-
riam. Donde eíla ( profiguc ) fu
dulce compañera , y conrcmpíati-
ya Colagia ? Diganos Barcelona,
que fe hicieron tan porrcncofos Va
rones , á quien vieron obrar tantos
milagros, y Dbc que murieron den
tro de fus Murallas ? Digarqs ia
cauía por que nofrcqucnra la de
voción fus Sfllf)ulcros ? Ai de Santa
Maria de Ccrbcllon puede acudir^l
Pueblo, aunque no iíCpa fus virtu
des, las quales Dios permitió fé pu-
biicaflen con el motivo de nueftra
Carta, en que dcíJe Ccrdena mtí
mandáis las cfcriva. ( Habla con vn
Cavallcrode el Unage de la Santa)
Algunas hazañas ( dice) contare,
participadas de ios hijos de la Mer
ced , que me lasdixcron con inad
vertencia : A virorum Hlonm la-
biis snadvertenter ein.xn.itt Que
niavor ponderación para el ain^i-
imcncodc aquel precepto dd San
to en fus lujosa O varones iluarcs!
P modeília ! O caridad , y porren-
tofa obfcrvancia de vna renuncia
ción de tan fagradas lionras! Solo
por defcuido, y como delito

i
m í

■ X '■

eu , cum tanto ab imitatoribiis Ne- .
lafci Saniñfshni taccntur fientio,.
parva funt, que narrantin;; 0 fuc".
cejfu temporis erunt nulU, Flebíint-
Nepti ,cu>/¡ Patris fepulchrum qud'
rentes, non inveniente Et conqtiajlí
forte dicent: Qtiornodo vos tanta fth'ik
nuit pigritia , 'vt de Parentis JepufF- 4
cbro nonhahueritis Epitapbiurni Sed
fcitote j quia non ín'gUgentjffl , Jed
priorum bumilitas rop.Sjn¿}cnin//e' ^
pulcbra cehvit. fitnus V.ipt^inis ntyrg'
nalia^nolcnte Relighneymanlfijian'
tur yf^ fi nUjtta fuqt, :quv :iíl¿ ^

"que
ce á'ftrrtil' n no ^
taotOí RcdemptoraFd^i^-^tni-^^ ^
blata el Mundo ,y tdmiéra e¡
be quando pyelVe contar tus halv, 9 ** **
ñas. Vieran los abundantesfvbtüS¿L~-w^ i'*
que produxo el Arbol, planfadó, y *
cultivado.por manos deMana. ■:#
Nolafco 1 O Religión ! SI huvicras
coníideradü la inconflaricia , y va
riedad de los tiempos , no huvicras
cfcondido los ¡neílimables frujtos da
tantas virtudes, que han exhalado
tan Cuavifsimos olores. Pero, ó do
lor ! Qiie con tan alto íilcncio de
los imiiadoics de Nolafco , es muy
poco lo que íe puede contar^ y con
el tiempo ferá nada : llorará ia poí-
teridad, quando buícandocl luci*
lio de fu gloriofo Parriarcha ,

y

"7—iá^

nos cuenta ctlc dilcrcto Aiuur Ja podrán hallar j y quexandolc^'^^'^^ventura:noticia que dieron nucllrqs prj, primitivos, les dirán por .
meros Padres, de las , y o volbtros, antiguos
hazañas de ella admirable Virgen. dcfcuido>qub olvido ftp' PNo cabe mas airo elogio en la pun, detuvo vucilra
Uialid.id de cíle ídcncio. tirulo , ni Ppit.ip'»'0< ' . en el14 Muy.íábida líoia verdad Scpulcjo de nuclito l AtruKha í Pc-

10.
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¿o.^abed , que ni ét' dcfcuido , ni la
n^Iigcncia, íii el olvido,íino la
bíímildad nos encubrió los Sepul
cros -cíe tantos Santos. Y efto lo

ptueb.r eftc Autor con el excmplcr
de eft.i Gloriofa Virgen Sanra Ma
rta del Socorro 5 puesíiendo tanras-
fus maravillas, que efta Religión
^condc , aun eftas pocas , que fe
ihaniñeftnn, es con fu rcílftcncu,
^ dcfpccho.
í$ Tierno , devoto , y ma."» le

vantado elogio para la mas encum
brada Religión ! Pero no es lo míw
lo que pondera el mifmo , fino la
circunftanciadc el tiempo. Enton
ces, y.por aquellos años efcríbió
eftc Varón quando Ic vio mas
combatida la Merced de diftiirbios,
plcytos , y prctcnüoncs fobre la
Dignidad Magiftral entre Sacerdo-

y Militares. El P. Notador (co
mo veremos a fu riqmpo) (21) di-

.  . xo,que aquella Merced de MiJi-
todo reíaxacion, y arro-

•  " gancia, que rebcnto en ambición,'
' y difcordia^r Otros , que debieron

offtudcrla menos , le han conrcnii-
d%» |»qco incn«t. ccnfura, Pero <jui-

Diós tn Jó» mifmo's tiempos dc-
icarnos-.VA Efcritoc'cflraño devo
to , dtrdpaf&ionado, y db verdad,
3UC cobídjKftigo de vifta cfcrrbieí;. '
fc ftT?vinüdes"prercnt«, de humil-

aquella afciigancíH, y
de Religión , y obfcrvanc^a contra
|a rclakacion que le impuiati. Por-
cfiic íi protclfaba por entonces, y
en medio de fns diícordias vna re
nunciación de tan fagradas honra»
Si cumplía contante rigor el prc-
ccptq,dc fu Patriarcha de tan par-
tcntofa rnodcflia , como es encu
brir,y ocultar los Sepulcros, Rc-
liqui.13, y virtudes de íiis Santos? y
Je obícrvaba con tanta puntualidad
cnertnsanos,qne pudo decireftc
;Autor, que lo v|ue fupodc cfta S.in-
U Virgen de boca de los Mercena
rios, fue por inadvcttcncia : A viro^
rum

tmnn.ttJi ? V eícribig , y
blicó contra Ib vokint.id, y'rciif.
tciicia: NoIrAte

> como podrc'uos mancl'mj
ín opitiion con voces, V penfainien-
tü.s Uviimpios-r Lftübicivin^^jfl; y

Tituló VIL ■ — ,
culto de eftas virtu'dc.^, no diVeiír
con aquellos vicios 5 antes nos din
ocafion para cpncebir grande cfpr-
ritii jy que el no cftíir propagado, ̂
y divulgado en Hiftorias , Aie íaV
Cflufa fu miíma religión , y moJcí-
tia. Sn empcMo, y píofefsion fue el
callar, y zelar fus prodigios Jicchos*
y viéndola algunos tan muda fe
dieron h íbfpccharla pobre de eítos
elogios, y con poca ocafion ladcf-
precian, dándole atributos mas dig~
nos de quien les efcribc, que de
fu antiguo mérito ? pero Dios qnU
fo guardar, y manifcílar eíletelti-'
go para defengañarlcs j y para que-
conozca clKocador, que no folo la
Meiccd no folicita, ni felicitó ia-^
más, ni VBO de violencia, ó fuccf-*
tion con los Amores, como nos dw
ce en fus Noras ? ni les comprn in
dignamente, comocícriviócl P.F}.,
güeras, llamando fymbolo •oeiial k
Jos que ía ihiflraní (22)fino que an-. («)" *
res bien fue todo fu cuidado, y cf-' »

' Chronol.

•

pifiru c! fcr defcuidada en ed

r2»

 «

o, co-'f m.... ... .... W«J V.IIV , VU- ' p-rr

mo lo llora cite Autor , y Jo llora-' °
itics todos. Pero confolamonos cotí'-
el metito, y premios de aquella vir-'

- tud, y con que fue precepto, y tcf--
tamcnto de nueílro ̂ loriofo Pa-f
triárclia.

Alguni^ veces hemos haj
blado en nucílros ticiiípos 5 pero ya
fe ve h ncccfsidad que nos ha obli
gado. En tanto puede fcr virtud cf
callar, en quanto no le recíucin á
oprobrio,y cltcrilidad. Kítehafi-'
do en mi el motivo de elcrivir v
lo fue en nuichos oíros,(¡n que púc-'
da quedarle el precepto de nuiaro.
ÍTÍrf a' "1®'^'pirmi, Cempre nos dexa

para íbguír otro, fcgun los
accidentes del tiempo. EnvnCa-
pitulo Ccncfal de Tcrkladc el año
1291. fe mandó fe hiciclTc memo-

i y qiicdaílc á b poflciidari la do
''^cftros Varones Ilnílres. No fu^
cito declinar la Religión del dídta-í
nien , y ley de fu Parriarcha , lino
Condcfccndcr cf>n los inrerclTados
del iiglo , ó con el dolor de cílc olí
t'idü. O fue fcmir cípcdal d?! qu»
govcrnaba ci".toní:cs,quc pudo mon
tivarlc el '/.cío de piiblávai l.is obrm
de Dios pata fu nwyof gloria, co

tí^
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íno A San Pedro Kolaao el de nuef- .elÍ3,y en la de SanUa^^mundo, pucá
m hmnildad í, y modeflla. Ya en
tonces contcmplaridn algunos (co
mo nueftro Anónimo) las perdidas
<]uc avian de lamentar nucftros íi-
píos 5 y noquifieron doxacles loda
la niatciia de cftos fetuimientos.
No todo lo. que pudieron efcrivic
cfcnvieron : Mocho difsimularon,
para cumplir con la ley de Nolaí-.
co j y muy pocoi ó cafi nada entre
garon a la pofteridad, por no incur
rir de el todo en fus qucxas. Pero
bafte ya tanta materia como nos ha
dado cQe Autor, y fu cxemplo, y
paflcnios en confirmación de lo di-
fho.

§. m.

^7 El Padre Fr. Gerónimo
Román , cíctivicndo

fus Repúblicas , felicito aquellas
luces , que ncccfsito precifamentc
para efcrivir de la Religión de la
Merced entre las otras j y en el lu
cir donde trato de fus. Generales,
huvo de cortar cl cfiilo , fin poder
continuar fino folo clin quexa : De
que avicndo folicitado nucílras Hií-
torlas 1 le rcfpondió nueítro olvido.

n ■) (23) Dcciinoslo con rubor, pero laRom!¿e- ocafionnos obliga. En Flandcscf-
pub. t.p. crivc oy el ptadolo, y eruditlfsi-
fol. mihi mo Padre üatfiel Papebrochio con-
t;o. ■ "tinuando aquella glorióla empreíla.

jguiü, y tuvo tan á mano rodas
fus opiniones , que pudiera fcr no
figiiiera, fi huviera menos omifsion'
en la Merced ^ pero corregirálas el
tiempo. El R.mo Padre Macftro
Fray Juan Roig falpi, meritifsimo
Hiíloriador de fuMagcllad en nucf-
tra Corona , formo el mifmo fcnti-
micnro en fu libro de la Verdad
Triunfante; para cuya plenitud fo-;
iiciiü notic¡.-is de la fundación de
nucfiro Convento de Girona , y
otras de la Religión , y no bafio á
vencer nucfiro dcfcuido, fiquiera
para mollrar gratitud. Todo cfio
contciTiimos con tanto dolor como
giillo , pues nos lo rcfervo , y pcr-
mirió la modefiia, para cl defcargo
prcícnte , que pudiéramos rcforcjac
con otros muchos exemplos.

18 Pero no dexarc de tratar cl
delayreque nos repitió rautas ve-;
ees fübre los cfcriros del noble Bar
celonés Eficvan de Corbeta fqiie
es quien mas guerra le húxi <fn nucA
trashillorias.) De cftc AUtordixo
en lo/pnrt. 2. pag. 54. pretendiendo
con ciaiifulas luyas afirmar lo que
dixo en cha : Qíí¿ m.is cl.vfo puJo
hahl.xr E/ievan de Corbern^prni pro-^
teJi.Xyque lo que efcrive fin .Wfrlo
con/iderado ejiiidiado bien , ct im
pelido de ¡A autorid.id, injiAncias^
y oblig.uiones de perjonas, d quien
no pndonegarfc y para cfcrhir cji.is

de las vidas, y hechos de los San- cofas de la Orden de' Nueflra Señora
tos, que pudo dignamente caber en déla Merced y en que dd a entender
la capacidad , zclo, letras, y pen- fue violentado ? Y mas adelante en
famicncos de la Sagrada Compafiia pag. 55. repirc fu prefumpcion, y
de Jcfus 5 y rengo carta fuya de 24. dice : 2\i buche Corhora d lah.tr fus
de Septiembre 1682. y en ella íc mAnos de ¡os yerros que cometió. Tdqucxa también , deque aviendoef- diceyque no'pudo faltar d la cortesía,
criroa oma tres veces, para que yrefpuode quien le obligaba dcjcri-
Ic paiticipancn las vidas, y ^ ^
mcntos dcniieltros antiguos, nin
guna Ic refpondieron : ¡irevicnU
quíidam (dice) de
pctij comunic.ifi; fed ter fruflrape-
ti'u Ni difsini"'" « ^>c jeicimpm^"vido cl R.moE^(J (V-c J^l^ndo, culpa Juya ¡o que pareciere tu V'que dio principio a c . contradice d la verdad de loi
cVcrivicndolavidadc nucilro.Sa,,^
to Patriaccha , no cíwviü todo lo e>aiurninascon cita p-. ,
que dcicaba par falta dt ^ Sin va de
¿). -Y no fueron ran dcí^uidados cqcmvió J-//rf'''d'(^orbera,i
OCIOS en lo que pudO tocarles cq Ciudadano d* , que todo H

vir ejias cofas, co:m diciando , que
forjado lo efcrive ; pero yd protefa,
que lo que dexa efcrito bajía aili , y
eferivitre dcfpues no es Jnyo , ni cofa
en que hace juicio yy como d cofa que
efcrive violentado , no fe le ir/iputt d
culpa Juya ¡o que pareciere tu V
contradice d la verdad de loi -tii"' >}

fuceffos. En la pan. 52. proi'íí^f.
Saturninascon cita ncí.«djyi-'"''''y-
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es vn agregado de coñfiijiones, y son^
tr.idicciones , como el mifmo lo con-
fiejfíi ,y lo iremos moftrando en las
partes en que el mifmo advierte que
fe contradice en lo que efcrive*

19 Que colera mas amarga pu
do verter vn cftomago ? Tanca yio-
kncia , fuerca , refpeto , impuiroi
todo fue para deslucir fu dictamen,
y mcrciic en termines de fugeftion,
y aun mas allá de lo que puede lle
gar ia decencia. Lo que dixo Efter
van de Corbera en el cap. 35. y 82.
de fu vida , folo fue , que pcrfonas
de refpeto, á quien no pudo negar-
fe , le obiigaron á tratar los fuccfl'os
de la Merced en fa Panegírico; y
no lo dino para fignificar , que lo
qiic efcrivio fue forjado , fino dis
culpar dos cofas : La ptimcra , la
impropricdad de averfe de divertir
con digrefsiontandirtantc, que ne-
ccirariamcntc avia de cortar el liilo

de la vida de (n Santa j y mas íjen-
do el fugcLo de la Religión de ia
Merced, no para trararfe en dos li
neas. Efto que no dexade fec deli
to en los i.\utores, pues es hacer in
directo lo principal,y que era lo
menos el objeto ,qmfo difcuiparcf-
te difercto , porque fabia la nota
que avia de incurrir, dexando á ca
da paíTo el Inftituto efpccialdcíu
obra , y por cito dixo que no lo ha
cia de (a voluntad , pues fi c(Va la
huvicra tenido de piimcr empeño,
no pareciera la obra tan de fu dif-
crccion , ü no la huvicra dado título
de folo la vida de vna Santa. Lo fe
cundo porque fe difculpa, 6 ha
blando mejor, culpaálos fugetos
de la Merced , es porque. le empe
ñaban vnos a cfcrivir fus cofas, y
ortos le dcsfavorccian. Para cum
plir con los primeros neccfsitaba de
noticias, inltrumcntos, y efcricu-
ras » y de que fe las dictren á tiem
po ; V viendo que los fceundos, no
folo taltab.tn a la ocafion, fino que
de! tüi^o le negaban fu Arciiivoí
pnrcíta caiiía,no lolo icdifculpa,
lino que le que>:a C" tudoel dklío
c.tpirulo, porque le obligaban i
lo que cfcrivi.! por hi devotion ,y
fuplicas de algunos, lahellc menos
■'^«hr.tdo , V confirmado con los m(.
rru»»cmosdc la verdad , ) mu..

Titulo vn.
chas veces le obligabañ á fiifpefts
der h imprcrsion , y otras adi
cionar lo efcrko , porque , ó no
llegaban jamás las noticias , ó
venían muy tarde, y fuera de fa-
2on.

20 Todo efto Id cuenta bíen
claro en dicho capitulo ; cuyas pa
labras trasladaTcfBos para mayor
fe : Las cofas ( dice ) de ejia Sagrada
jReligion no fon para de corrida; ni
tantas gratsdezas, como en ella ve
mos 3 pueden reducirfe d breists fu
mas y fm faltar día decencia ,p ass-
t orídad que fe Ies debe* Mi primer
.intento nunca fue engofarfe ert fuge-
ta tanfuperior d misfuerzas;;:.:/«/»
propiífe efcrivir la vida , y hechos
de Doña María de Cervtllon: y en
tre ellos y aunque muy de paffo^aU
ganas cofas del Habito , y Regias
que profejfo ,y necefariat para las
ocajiones que en elfos fe ofrecían^
Qnando tenia yd acabados ef os tro-
hajosy algunas perfonasgraves me pi
dieron los adornajfe con algunasgra-
dezas de ¡a .Orden de Ja Merced, de
tantas como ay en ella, tan dignas de
admiracionyy refpeto' Ruegos tan ca-
lifeados tienen mucho de imperio*
La refpuejia fue rendirme, fin wat
conjideracion , que refgnaxtnt en l¡t
voluntad de quien lo pedia ; fue d
tiempo que buvo de parar la impref-
Jton , y apenai U tuve para lo que pre
tendían. Si «Jfoi aumentos que lee
doy no faten con la /atis/aíciott que
defean , perdonefeme ejia cortedad^
pues puede proceder de varias eau-
fasy y todas me difcujpan. Sea la pri
mera mt infuficienciayque en finne
Joy para mas : ejio yd lo faben todos

Lafegunda,¡*a del tiempo, porque Jtneipare-
jppofsible acertaren materias tan

yM'*ltofas. La tercera y la grandeza
yl fugeto , que pedia otro mayor ta-lento y que el de vn hombre tan Lego
tn la erudición, como en lo demás.

quartajcl no tener papeles y que
fon ¡asmas feguros pert/echvs para
eftos edificios • pues aunque ios pro-
curi ,no pude alcan^arlus. Todas ef-

razones dke efinjan. No fue eín-
f*'effa voluntaria la que acomtti j la
corten.\, y rrfpeto , no podían faltar
ttlguftí de quien me la pujo en ht



^,iríos: Con e'fldsf.i.Tvas fe h:t puefr
to todo lo qtis atrds queda cfcrito dé
ejla Santa Religión fe pondrá ¡o
que diremos aora de Jus Mártires,
Confejfores , 0'c. Protájia , que en
todo he procurado tratar verdad , fe-
gtm los papeles que han llegado d mis
manos. No digo cofa, que no tenga
grandes arrihos para fuflentarfe.
Harta aquí E'ílevan dcCorbcra.
21 Quémayor claridad, ni mas

Chrirtiana modeftla? Solo la hu
mildad , y confefsion tan ingenua
de eftc gran Varón pudiera no me
recer los agravios del Notador ,.y;
obligarle a conocer fu gran verdad^
y los fines de fu difcúlpa; deípucs
de trabajada .lu vida fe le fiiplicó
todo lo demás qiic efcrivió de lá
Merced. Y bien fe v6 Cu'poCa foli-
citud , y grntT defcuido que, tuvie
ron , llegando tan tarde, cite ruegOi
Y'aunconcftofequexa que no le
dieron inrtrunientos i y lo repite
con mucho dolor en el capir. S2\^
diciendo de nucrtra omifsion : Har-.
tas vez-es me quexé de palabra , y en
el mtfmo libro; peroJín remedio :: ::
llegaron tarde algunos foeorros,qne
defpues fe me dieron ̂ con que fe hu-»
vo de pervertir el Orden. Por crto
dixo eftc Autor, que fi las cofas las
huvicran trabajado con tiempo, in-
veftigando las Eícriturasdei Archi
vo , no huvicra cometido cfta pre-
pofteracion, y deforden de relacio
nes , y fuceflbs, cofa que defaliña
mucho vna Hiltoria; pero el Nota
dor quilo llamar tardan^-a en la fic
ción , y fabrica de inrtrumentos ,1o
que íolo fue falta de aplicación en
bufcarles, y trabajar en cfcrivir, v
.entender fus originales , y ierras
con pericia , y fidelidad. Por cuva
caula üntió también (c jg niuriclfr
el Venerable, y Docto p"
fcntado Fr. Gerónimo Gu.inre- que
craverfadifsinio en elU Icdtuu-y
fobrc inteligente, aplicado.

22 Con todas crtas qucxas.y
los demás excmplos quiero el p. ,vi
(lUC fea tan lolicita la Merced ca
todos los Autorcsque clErivcn.iiaf^
ta arcartrarlcs, y violentarles
digan contra íu voluntad lo que na
íienten j y que por efio es vn agi-c-.
gado de cont'núon, y coiiiradiccioT,

Libfon; Titulo m ^1^3^
nes el Hbco dfi
que nacieron;4Pítío traba/arfe, yr
fdbricarfe . con. tiepipo los inrtTu4
mentos quede dieron
cuentran en Arcjiiyo. alguno de ci
Qrbe. Pero conpfra. culpa política^
aiíhquc tan. boocrt.d para -piosdie-
mos fatisrecho-yálj-^rqoe nqs.impor
ne. E.rta folplá m.aljeió el Norador;
y .aquella nos ,la 'pregonan tantos
Autores. Y fi fu fe,c -no baftare, pará
que fe nos crea el defirifido, y aque-i
lia modcftia antigua, antes 'quc -lí
afectación de veriaos metidos en
hiftórias; haremos á Diosgraciasj
que con eftanccefsidad , y moriv.o,
ehquejtos pulo d Notador.,;nos
difpcnso el filep.cio.i¡ y.preccptp dg
nucftto fagrado. Patriarca 5, ypqg
dio.jlintamcntc zclo;, para prppa.^
gar las honras deM'aria, y ycrdá^
des de. fu Religión ,-.y , no ip€i¡iq%
paciencia,para l.eer, oir,iy
tar cinco años tales • libelos,. y .yord
2CS,)
,(

§. yv.

2? T
i

¡iny/t

r orir'7

i  I f • -i

fn'd

RATADO ya en gé-i
_ ncrál de la Ec , y refri'

pero , que fe debe a los Autores, y.,
deshecha la tempcftad, que les mo-*.
vio cl Nctador con nubes de lige
reza , ó foborno 5 nos obliga ya, no
folo a referirles , fino eíctivirfus
periodos , y corrcfpondcncias de
citas; porque hafta en cftoquifo
atribuir infidelidad al R. P. M.Ff.
Phelipe Colombo , diciendo en la
part.2. pag.129. iQ/i? en la vidade
S.Raymundo Nonacido no ay cita¿
que corre/ponda ai libro , capitulo^
tratado , tomo , nifolio yde machi
fimos que cita. Tque no vid ¿i los Au-^
tores 5 pues no es pofsihic, que vn
hombre tan dofh ¡a citára en lo que
no dicen. Nada citó con íidclidací
nucftro Hirtoriador; porque no le
citó fus quimeras. Es pofsiblc, ouc
huvo de errar toda la pofsibiliuíid
dciascitasíNi libro, ni capi^J^*
tratado , tomo , ni folio ? ̂
faltó decir aquello de
pues no encontró vn-i
le hicicrte dichofu '-•o" Nota-;

34 Antes de entrar cii

.4.1
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na de Autores , 'Tiaquícro dcxardc
advertirle , que cftc -yerro es tan
vrual en todos , cotno muchas las
caufas, que necclTariamente le in
ducen. Diez fcñaiaron algiinos, y
cnrrc ellas las figuicntes.Primcro las
•ditcrentcs ediciones con varia dif-
•poficion de títulos, y nueva emer
gencia de números, y paginas. Se
gundo,la addidón de nueVos trata
dos, que fuclc dcrcubrir el tiem
po de los mifmos Autores: como

^  tn S. Ephcbn , S. Gregorio Nazian-
Ecno, y otros. Tercero, la enmien
da, que hizieron muchos, quitan
do, ó íuplicndo en (us obras , como
el Bergomcnfe. Quarto, la creduli
dad j y buena fee tan viada, con
qviC 'vnos le fían de las citas de
otfbS , como lo advirtió el R.mo
Cano ; (24) y a cfta llaman la mas

»  x álra razón, de donde nace cita ina

Can! lib, fidelidad-fin culpa délos Autores;
14.de Joc erpecie le hallaran infinitos

cxeniplos en los decretos de Gra
ciano , los qimíe-s notó la nueva edi
ción Romana. Quinto , nace tam
bién ex nialitia bominum , aliena
Juppdneritlum, 6 pót dcprava-cion
deles códices, vicio déla traduc
ción , ó molde , como dixo Sixto
Sencnfe ; (25) juzgando cíla por

SixtutSe- ▼lía de las principales caufas de elle
Dcnf. ia etror,y otras muchas , que difi-
ProtKm. (nuiamos acra , cuyos cxcmplosyk
Biblioch. quedan en pattc aducctulos. Todas

eftas caulas lirvcn de difculpa á to
dos i y pudieran aprovcchatlc tam
bién al Notador,y fcr mejor cf-
carmiento de íii infidelidad en citas,
que la que culpó á nucftroHilto-
rlador meritiísimo. No Jas refiero
aorai porque ellas fe darán a en
tender , y le igualarí:mos, y aun ex
cederemos el cargo.

25 No trataremos aqui dc niief-
Itros Autores, fuponiendo, que nin
guno ha declinado dc nucUra tra-
dicicMi. Solodarfcmos cuenta deles
trtranos > advirncndo , que no les
propondrónioí por el ord?n.que
el Morador, con cldc la tor-
tunadehaliuri" » ^ poderlesvtr,
para mas exacta fidelidad , yqu^
«os pueda , y deba creer el dudo.

Autor ..

1^. V..

Titulo VIL'
ga nucfíro Hiftorm'dor yes Ge^
ronimo Zurita en fus Anales,
lib. 2 .cap. 71. el qual ,'fratando del,
año 1212. dice afsi: En efle año, fe",
gun algunos Autores efcs'iven ,tíivo-
principio la Orden de nuejira ^eño-"
ra de la Merced , que fue vnaniuy
fanta inftitucion , pura ¡a Redemp-.
don de ¡os Cautivos Cbrifiianos, que
ejian en poder de infieles. T afirman,,
áver dado favor el Rey d vna tan
fanta obra, como efta.,por ladevo..
don , einduftria de vn notable va-i
ron , natural de Francia , llamado
Pedro de Nolafco : al qualfe dio el
habito, que oy traen ¡os de efia Or-i
den , por Fr. Ramón de Peñafbrt, que
fue Religiofo del Convento de loe
Frayles Predicadores de Barcelona.
Loquál fe hizo con grande folemnL
dad en U Jglefia de Santa Cruz de
Barcelona , efiando el Rey prefente
a io.de Agoftode efle año. DiofeUt
el habito blanco con elefcudo delass
divifas Reales, quefueron las armas-
Antiguas de ¡os Condes de Barcelona,-
con Ta Cruz de plata en el campo ro-.
xo por memoria de ¡a Jglefia Cathe^^
dral de Barcelona. Efia Orden fegun^
fe afirma, por efios Autores , fe con-
firmó defpues por el Papa Gregorio
Nono. Aunque no parece , que fufr*'
la razón de ios tiempos, que Fr. Ra--
man de Peñafort pudiejfe efie año
hazer efie minifisrio , que dicen , te
niendo confideracion al año en que
fallecid.{26) (tQ

27 Contra efia claufula dícff
primeramente el Notador, quef©
alegó diminuta , porque nueftro
Hifioriador le dcxó las palabras,-
que le debiera agradecer, y yo las
P" integridad ,para que
me deba vn defcngano. Pero antes
de entrar en el, quiero refpondcr-
^ »que pudiéramos decir, no es de
Gcronymo Zurita aquella claufula
fi nal, que parece limira fu di«íla-

, fino de fu hijo en Us imprcf-
fi onea figulentes á U primera. don
de lio la hallará el Notador. Por
que aunque dexó enmendadas ílis
obras, tuvo en ellas mucha parre
fufucceflór. Y pues en fus indkcs
latinos no la cfcriyió , ni limitó
aquel diclamen , fi cndo iavirima
de fus obras, podemos cntenden,

que
-i.
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que nó fue Taya. Aunque íea de pbeta. Y de efta efpecie Ton tan-««w / 1

fi?)
Vía. Sol
del Occi-

dcnrcj p.
i.przlud.
4.c.i«n. 8

(:8)

lofue.io.

2. Reg.i.
Sr ibi Ma

luenda &'

fitp.ro.I<)
fue.

C? O
Epill. lu
de V.I4-

Vid.Lud.

Tena H»-

quien quiíiere, tenemos ia razón,
que veremos, para .preíumirla mas
en nuelho favor, qúc contraria.
28 Dice lo fegundo el Nota-

dor , que aquellas palabras :Se^urt
algunos Autores efcri ven y es modi
ficación, que dcínuda á Gerónimo
Zurita de todo dictamen proprio, y,
que no pretendió declarar fu op¡-
oion, Eftc mifmo genero de nota
en termines , yá la huvieron de
vencer otros Prudentes. (27) Pero
dexando aparte fu facisfacion, aun
que difcrera, foio digo, que íi la
Kfctida conftruccion cabe en aque
lla gramática diriamos , que todas
eftas formas: Utfertur, diciturjtra-
ditur , y fiempre que vn Hiftotia-
dor alega otro dictamen, es depo-.
ner el proprio i y no antes querer-
ic confirmar con autoridad , para
que no fe dcfprccic por vnico. Y
fichdo tan frcqucnte eíte cílilo,po
dríamos prefamirlcs incur/bs en
aquella ¡rrcfoiucion de los Acadé
micos, que rodo qiianto cfcrivian
lo dudaban, fm detcrminarfe á vna
luz.

.  2p No Tolo en las híftorías pro
fanas , fino en las divinas, están
vulgat elle genero de referir, que
fi fuera indicio de ambigüedad en
fos Efcritores , como el Notadoc
nos limita, muchos fuceíTos huyie^
ran quedado fin fee. Porque fi lee
mos los de Mardocheo , nostcnii-
tc el Autora los monumentos de
los Pcrfas , y Mcdos , jcripta funf
in libris Medorumy atque Perfarum*
(28) Si los de Joíuc,y el precep
to , que pufo al Sol, vemos que los
refiere como contenidos en el li
bro , que llamó de los juftos • Sicut
fcriptuM tfi tn libro lujiorum. (29)
-Lo miímo en otro paifo hizo el
Autor del libro ícgundo de los Re
yes , donde produce cftc libro , tan
áudofo entre los Aurores. (30) Lo
mifmo el Apofio'
donos vna Ptophccia deHcnoch,
rnldevn volumen , que todos
dan por apocripho. (3^)i Pa^blo,Ve hablando cose
tenfes, les acredito de- I»
autoridad de vnPo^í^- í
dar» ex iliif propritn torum ííko^

tos los exemplos en el mifmo Apof-
tol, en el quarto de los Reyes, Je
remías, Machabeos, y otros, que
fácilmente nos conftituyen' ley,^
que no por refcrirfe los Autores á
la Opinión de otros libros fiifpen-
dcn ya la propria, pues antes bien
la declaran , confirmando aquello,
mifmo , que citan , fegun dieron,
por regla Ámbrofio Catherino/g^J
Cano',(34) y demás Eícritoresík-
cros(35) y aunque alguno quifo re
plicar con la gran diferencia , que
ay entre lo profano ,y facíOy(^é)
diciendo , que el fertur de cfte es
fiempre certeza , y aquel no mas,
que Opinión. Tampoco ficntootra.,
cofa: pero lo que añado es, hazer
argumento proporcional, queaísi,
como el fertur de vn Autor facro
es indicio, que es, y tuvo por cícr-,
to lo que refiere de otros; afsi et
fertur nos dice en lo profano, que,
en fu modo tuvo por cierto lo que
refiere de otros.
30 Profigue con fus cfcrupulos

el Notador, y pretende , que cor>
aquella claufula : Aunque no parece

Jufra la razón de los tiempos,C^c»
Declaró baftantemente Zurita, que
le pareció violenta, y contra tod^
verdad la Opinión 'de aquellos Au
tores que cita. Pero lea fegunda vez
fu texto, y hallará qucle fuera me-,
jor no fnplirlc efta integridad á Z\u
rita,que omitió difítetamente nucf-
tro Hiftoriador , por no defviarfe
de S. Raymundo en aquello , que
refiere del habito. Porque la duda
no la pufo enquepudiefie fundar-
fe ia Merced el año 18. Sino en qut
fray Raymundo de Peñafort pudief-
fe efie año hazer e/h minijlerio ,que
dicen. Porque dos cofas afirma Zu-
lira. La primera, que íé fundó I4
Merced el ano 1218. La íéeunda,
que San Raymundo dio el nabito
á San Pedro Nolafco. Con ello lle
ga á dudar el cafo , y no pufo di^-
cultad en que aviendocelebrad*»^'
Raymundo el minifierio
habito, nombrándole y«
fodcN.P.S. Doming;MP"^'fc
fcrcfto encl año 1
trario , que avicnd" lULcdidoeti
dicho año.pudíCÍÍc b* RAymundo
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txecnrar efta función Rcügiofo,Te
jiendo refpeto al año en que mu-,
rió > ópoc lo menos no ay mayor
razón paraqúe cntendamos fu du
da mas de aquel extremo, que de
efté , fi llegó a conocer fu incom
patibilidad. Rcfpccto de la muerte
del Santo en el año 1275. teniendo
como ciento de edad > y aviendo
j^cibido el habito ficmío dc4ir. Si
cRas noticias las tuvo Zurita prefen-
WS', necclíariamente debió dudar,
qüe pudicíTc dar el habito en el año
3*2 iS. (jcndoyáReiigiofo, fcgun fe
infiere con evidencia de el compu
to 5 porque aunque le demos los
cien años de edad cabales, rcfulta
de los otros términos de fu muerte,
y la edad en que tomó el habito,
que no pudiera fer fino en el año de
12ÍO. Y diciendo 7-.urita , no que
craRcligiofo cnefte año , finoque
Jo fue dcfpues, le pareció contra
dicción , que algunos x'iurorcs Je
JlamaíTen entonces Fr. Raymundo,
dando á entender, y fuponiendo,
que lo era el año 1218. loqual tu
vo por falío Zurita , fcgun los com
putos , y términos referidos.

31 Y no quieto dil'simularle al
Kotadorla gran noticia, que nos
echa para fundar la interpoficion
de Zurita , afirmando ,que aquella
claufula , que añadió para dudac lo
que cfcrivc , fue porque pufo los
ojos en la Decretal de laCanoni-
3r,acion de Sao Raymundo , como fi
ya cftuvicllc imptclla, y defpacha-
da entonces. Sepa, pues , Padre
*nio , que quando empezó á efcri-
vicZurita, fue dcMc daño
en que por Cortes Generales le die
ron fu Magcftad , ylosReynosde
Aragón che cargo j y que en el de
•1585. ya era difunto,como locon-
riclla íu hijo en la Carta nuncupa
toria dcla fcgundaimprcfsion. Vea
como pudo poner Zurita los ojos
en Ja Ucctetaí, dcfpachada en el
ano rííioi. parn qucalsi nos lo re
fiera eílc Corrcttor ,y pictitadc 10-
due de y de dcfcuidos.

32 Pero aimq"® duda de
Zurira, la hC' fundado cím^ otros
Autores,en la jncomparibjiidad de

el habito S. Ray mundo en nucR
«o iB. ficndo yá > íc

nos ofrece orrá nue^*á razón de ma-»
yor eficacia , íegun el mifmo rcxtO
de Zurita , porque trata de la Gen-
firmacion de la Merced, y dice que
fuccdió dcfpues de fu fundación
algonos años, en tiempo de Gre
gorio IX. Y aunque no fe fcñala,
dióle por conftantc, que era el vul
gar , que todos los Aurores efcri-
vende 1230. Y íabicndo , que al
gunos Autores Dominicos, a. quien,
figuió delpnes el P. Llot, áfirman,-
que San Raymundo dio el habito h
nueftro Padre San Pedro Nolafcoi
en la milma confirmación. Pilo di-:
xoZiuita, que no üifria la razotij
que huvieíTe cxecutado San Ray-j
mundo cíle minifterio de dar cl ha-¡
biro en el año referido de la Confir
mación ; porque en eíTc cftuva el
Santo en Roma , y que fi huvicflc-
nios de decir lo .que pretenden, fea
ría dcfcompODCr ios, años de
niuerrc del Santo, y .todos los otros
términos dichos, como Je Jucedió
al Ri P. M. Diago en la Hifloria de
fu gravifsima Provincia , donde ha
blando del nacimiento del Santo»
dixo : Que fucedió por los años djí
118Ó. (37) Y a Leandro Alberto,
ySutia,que puficron el vinge del
Sanco á Roma en cl año de 1223#
como refiere Monfcñor Peña, (38)
que todo nació de no tener arei>t
cion al ano de la muerte del San-r
to, y los de fu fanta vida. O lo lua?
cieno es, que el reparo de Zurita
tiró folo á notar el defcnido de
otros Autores Dominicos, que in-i.
crcpó Diago5(39) losquaies afirV

Tin Vi:Lymnn^¿Confirmación de la Metr
avcr íido Generalde (11 Orden cl año de 1240. Y cfta

aliUion es la que tuve fiemprepot
mas cierra en eftas palabras de Z\3r
rita. ^
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El fegundo Anror, es
Bernardifio (jomuz de Autor i.

Miedes, y de los mas iluílrcs de
nucftra Corona : el qual, hablando
délas íegundas Cortes , que todos
refieren, celebradas , 6 ieñaladas
t)3ca Leñda en daño de xjí8. y
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qiie neceíTanamente habla de él, fe^ en la imprcfsiott que fe ha c!ícho,n6-t ... , . contradice converdaJ^elNotadorj

aunque en laqucefccivioen vulgar,
r_ : ,^Q, i_

gun el, computo que lleva del Nací
miento, y fuccflos de el Rey Don
Jaymc , dice afsí: Demum y fe imprimió el año 1584, Co»-

■ventibus dimifsis, Rex •veniens Bar*
cbinonem , vt perinjignii pietatis
fue i quam owni vita coluit , pri*
mordía Deo oferret, Sacriim ibi Or*
dittem y Fratrum Beatf Maríf de
Mercede nuncupatum y inftitui cura^
vit. (40) Que concluidas las Cor
tes , paitando el Rey á Barcelona
para ofrecerleá Dioslas primicias
de^ fu piedad infignc, felicitó, que
íc ínftituyeflé el Orden , que íe lla
maba de los Fraylcs de N. Señora
de Ta Merced.

34 Vencido de la claridad de
efte texto, no tuvo que refpondec
el Notador otea cofa en lapag.126.
de la Part.2.fino que no Ic ha viftoj
Pero olvidóte de lo que enlapag.
lo5. dexó advertido , que avia vif-
to, y apurado para el cafo todos los
Autores que cita el R. P. M. Co-
lombo. En cita antinomia mas de
bemos creer del Notador lo prime
ro j pues nos la decláralo que en
eñe pctiodo afirma: Lo que se de
fus efcritos ( dice de Micdcs) ee, que
quantos le citan i y Monfeñor Pena,
tomo queda dicho ^ es, que efie Au
tor dice , que San Raymundo dio el
habito, el con fus manos, d San Pe
dro Nolafco ,fendo Religiofo de Prc-
dicadores,

35 Sien efte lugat nos huvicra
drado el Notador en que vida del
Rey Don Jaymc , dixo Micdcs lo
c|uc pretende, nosefcufaria advcr-
tir,quc el R. P. M.Colombo le ci
tó en la vida latina , que coníacró
al fcnor Principe Don Iavme,y fe
impriniiocn Valencia año 1582 y
fcgun ella no pudo increparle ¿1-
fcdaa.nidccir, que ni lc vió , ni
Jcyo nucñro Padre Maeñro; ni aHr-
mar, que en ella dixo Micdcs avec
dado San Raymundo el habito con
ÍU5 proprids manoi á San Pedro No-
Jafco } porque realmente «n cJIa.
hablando de la fundación de UMer-
ccd no fe acuerda de San Raymun
do ) ni quando trata de cite en el
lib. 19' pag. 37^- hace memoria ai_
oniia de la Merced > con que en tér
minos de U citación de dicha vida

. en la
mifma Ciudad de Vaicnciajanadief-
11c lo que el Notador nos efctive.

3Ó El tercero AutorÉ-r///í/fíir,"
en fu Pontifical, donde dice : Al-
can fó ( el Rey ) la conjírmacioií de la
Orden del Papa Gregorio IX, en el
ano 1229. aviendola injiituido él 11.
anos antes en vida de Honorio III,
año 1218. (*) Algunos reparos ha
ce el Notador contra efte teftigoj
pero confellando , que refiere con
claridad el año 18. baílanos para la
intención; porque no debémos ha
cer cafo de lo que le imputa en la
pag.iay. de que dice avcr dado San
Raymundo el habito a San Pedro
Nolafco , no hallandofc cfcríta tal
clauiula en coda la vida de el Rey;
antes bien parece aplicar áíiiMa-
geftad elle oficio con las figuientcs
pxiabras 1 Dio'es habito bi.ineo por
U pureza, y xjirginidad de Niie^rM
Señora. Ni tampoco debémos re
parar en la contradicción que le no
ta , diciendo , que tenia 15. años el
Rey j pues no es tan cierto, que na-
cicífc el año 1207. com# veremos
en fu lugar.

37 ti qiiarto Autor es Eftevan
de Garibay en la Hiftotia General
de Efpana 5 cuyas palabras dicen:
Aconfeiofe el Rey Donjaymeconfu
Confejfor Fr. Ramón de Peñafort,y
llamadas las Cortes d Barcelona, inf-
tituyo el Orden de los Frayles de AT.
Señora de (a Redención de los Cauti
vos , y quifo que fe llamaffe de la *
Merced. Funddfe en la Iglefia Ca-
thedral de Barcelona, día de San ho-
renco,año de 1218. (^41) ConfieíTa
el Notador fi n cxct-pcion elle tcfti-
go , y añade luego elle laílrc en la
pjg. 127. Si Garibay tiene autori
dad para el año de 18. no la ha de te
ner menos para la viudez ,y cijd'
miento del Ghriofo San Pedfo b*"

Autor j,';

lafco. Con efto fignifica
fe engañó Garibay eniu. vjdiiij-iy CU V"'

Santo (pues ya le
la Igleíia ) aísi pudo e"-""
Pero fi crtc argumí''"' va e , paraquéay Garihavcm^*' Mundos No
Ion las ÍHifto/MS coniu la Fg , ni el
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iz'S ■ Li-bío II.
Decálogo j de cííós rentimos todos,
que el quciéiltrirc en vno, queda
cuípjdo en los demás: FaBus efi
omnhmi rsus \ (42) y de aquellas,no
porque vna cclacicn fea faifa j he
ñios de defconfiar de las otras, por
que cfto fuera condenar todo el
cuerpo. Nuncaay Homerotan fo-
brio, que no fe duerma vna vez, fin
que cfta pueda fer argumcto de fue-
5o perpetuo. Quien pudovnn vez
errar, podra en las demás tambicnj
pero fi no íe prueba no es la pof>i-
bilidad fuccílb. Sea licito argüir aí-
íj, y no avrá Hifioria, ni autoridad
en el Orbe.

38 El quinto Autor es el Padre
Fr. Juan de Pineda,que dice; La
Ordm d: la Mefced , y Redención de
Cautivos fundó el Rey Don Jayme
de Aragón ^ el primero , que
recibió el babHo fue vn viudo , tla-
jíiado Pedro Nohfco dewano deFr,
Rarron de Pcñafort, Frayle Domi"
nico en la Iglcfia Cathcdralde Barce^
lona di a de San Loreneo ano 1218.

(43) Con efta legalidad le refiero fu
texto , para cfcufarlc al Notador
fus reparos. Porque aunque parece
quiere dar á entender, que corre
con aqucUa opliuon fingular de que
San Pedro Nokiíco fue caíado,piics
fe alegra de hallar ya dos Autorcsj
bien debe fahcr que la derogó la
Iglcfia , y que la refiere en fus Rc^
5tos 5 y no es novedad que tengan
cllcdcívio los Autores. Que con-
ficfic lainbicn que San Raymutulo
dió el habito a nucllro Santo Pa-
trUrcha , antes le agradecemos cí~

»ta memoria ? tanto quanto íentimos
nos la repita ci Notador comofcn-
'timicnto, pues lo afirmaremos en
fu lugar como gloria. Peto preten
der , que cftc A^tor, y Garibay han
de tener tanta autoridad para cl
ano 18. como para la viudez de
pucftto Sanco, es paridad tan elcu-
f.lda ' ka ponderado , y (c
deduce del Conícntimicnto Apoí-
íolico , C;i¡ronnli,^ía
la admite, V I-'" "Wd" d AÍa-
trimonio coii la contcls.on de ,u
virslnidad. , « ,

Kl Texto Autor" <=' Padre
fif;Gcronimü
bliuns,cuyas palabra^ diccu • i;»-

Titulo VII.
trelas Ordenes que tuvkron prmcf4
pío en efios nuejiros Reynós de Efpd'
ña vna es la de la Redención de Cau
tivos , que fe llama Nuejlra Señora
de la Merced 5 fu origen fue en los
años de mil y ducientosy diez y ocho.
(44) De cüc Autor afirma cl Nota-
dor en la pag. 127. Qjie con mas cla
ridad efcrive , que San Raymstnd/}
dio cl habito d San Pedro Nolafco
que lo del año 111%. Si cftc Dodif.,
limo Hiftoriador tuviera fus obras
en las Filipinas, y no fuera fu co..
mcrcio tan vulgar, pudiera lograr
el Notador fu oflhdia. Per© ficndo
el masacluado, y fccquentc, no aln
caneóla caula porque no temió la
nota de tan evidente infidelidad,'
puesnofolo no afirma lo que pre
tende jfino que pofirivamcntcdicc
lo que la Merced afirma: Que el
Oh'f/po , bendecido el habito , fe U
vijlid d San Pedro Holafco. Vean
Jos ciegos fi refiere con mas claiíj
dad, que San Raynuindo dio el ha-J
hito, ó que fe fundó la Merced el
ano 18. Ellas fon las animolidadesy
y fidelidad de quien falióa corregit
nucftras Hiftorias, y ponerlas en cl
camino de la verdad.
40 El fcptimo Autor es cl Pa

dre Ju.in Mariana, de la Sagrada
Compañía de Jcíiis, cuyo gran pc-
fü tienen fondado los cuerdos: el
qual, tratando como en cl primer
año de Honorio 111. que luc el de
1216. impetró Santo Domingo la
Confirmación de fu Otdcn,y qrc
dclpucs, lienn-o dccm-ro , D.'iífados
dos años,vino dicho Santo á Efr
paña, que ícgun cfto fichtc avec
íido cl de 1218. profigue afsi: Ip-
fo annoy quo Dominietcs in Ilifpa-
ntamvenit^ Bnrcinone nova pioríim
homtnim in/iituta foiaiitas eji no
mine D. Mariis de Mercede.{¿¡ffjQ^e
cftc mifino año 18. en que Santo
Dopiingovino a Eípaña,fc fundó
en Barcelona vna nueva Religión
con nombre de Nucftra Señora de

la Merced. Y profigue , que San
Raymundo de Pcñafort dióelha-
bico a hueftro Santo Patriarcha.
Eoqnal añad«)p.ir.'i tiuc nadie juz
gue lo que prcfumiu cl Norador,
que le llegamos i nucftra Religión
cil^honro.

El
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*41 El oflavo Autor es el piado- la vida de S, Pedro Pafqual le uviait
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Autor $>.
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C45)
García in
aJit.ad s-
nji't.l'los

Sanct.Ri-
bad.

fOj/ fabio Alüiifo Villegas en el
primer tonro de fu Flor de Santos,
en las imprcrsiones deille el ano
1585. haíla el de 1612. En el trata
del origen de las Religiones , y de
fiende , que la de la Merced lé tun-
dóanoi2i8. (46) Sobre efte Au
tor fequcxa el R. P. M. Colombo
en la vida de San Rayniundo No-
nacido pag.io2.col.2. de que en las
iinptcfsiones fubrcqiiences al año
1585.fe mudo el año r8. en 23. No
dice quien fue el Autor de efta mu
danza , ni que huvieflc íido cuida
do de algún hijo de la gravifsima
Religión de Predicadores, como el
Nütador le aplica en la parr. 2. pag.
121. fino que folo rorpccha,que
como cl P. M. Diago hizo otro tan
to en el Archivo de Barcelona , pu
do también otro rcmcjantc indivi
duo cometer lo mifmo en la repro
ducción de Villegas, porque la.pre-
fumpcton mas debe citar-por,los in-
rcrenados 5 y mas fi la califica cl
cxcmplu , cómo en fcmejante calo
lodiícurrió afsl el R.mo P. M.Fr.
Hermenegildo de San Pablo. (27)
42 El nono,y décimo Ancor

fon el Padre Ribadencyra también
en fu Flor de Santos, pare. 2. en la
vida de San Rayutundo de Peña-
fort, (j.8) y el Padce Fraucifco Gar
cía en las Addic'ioncs a la tercera
parte del mifmo. (49) No les niega
el Notador 5 pero de elte fegundo
dice, que fue diligencia del R. P.
M.Cioloinbo, obligándole tambietr
á que alirinalle cl Sacerdocio de
mieftro Sagrado Fundador. Por
cierro, gran delito! Si Us noticias
dcvna Religión pata vn Hiltoria-
dor cítrano 110 han da iVc revela
das, lino pormininerir) anexos
proprios ,quclcsdoícubran luz de
fus monumentos, quc culpa pudo
fer cu lo que rodas han hecho , vá
fea de fu motivo , ya á pcileion de
losElcricorcsi Sino es que prcrcn-
dadecir,que cWc fe dcxo ycnccr
de ni;c(lra lugcítmn , y \ioicncja,
y no ae.argunicntüS Icgmmos co,L)rcpltK> acad.M;'alTo. Es verdad,
que coníuUóa diciiol adre, mjsno
para loque cl Notador almna í,„y
pacadcícngañatlcdc io luhie

Vid. infrrf
lib. f, tfc¿
Append.
n. 43. 84

4Í'

Aut.i «i

mpFcrsion.ado algunos , cfrccicn-J
dolé no se que Inílruatetitos, ó Bre
ve, conque le pcrfuadian no fue
hijo de la Merced , contra lo que
en juicio contradictorio lleva'decla-
rado la Iglcfia. (50) Si cita folicitud
fue delito , quexefc la verdad de los
que dcfmicnten engaños; y quexen-
íc también los Pontifices de quien
buclve por fu determinación , y
decretos.
45 El vndccimo Autor es el Pa

dre Juan Azor, Thcologo profun-
difsi'mo de la Sagrada Compañía
de [eíus , en fus Inltitucioncs Mo
rales, cuyas palabras fon la mifma
claufula del Padre Mariana , folo
que con toda formalidad explica el
año i8. y la tradición del habito
por manos de San Raymnndo, di
ciendo afsi: De mana Raymundi
Pcñafortij , qtii tune Regi d eonfef-.'
Jioníbits crat, O" deinde Ordinis Do-i
m'inic.tni GenerMis M,igijier fuit^
Joletnui c<eríMonÍA .lihAtri y
cnculhitn citm S.mSíx Cruds Ji^no
fujceoife fertiir anno Dotnini
(51)'Toda efta claufula la quiere
debilitar el Notador en la pag. 127.
de Ja parr. 2. enquanto al año , por
aquel irnpcrfocial: SufcepijTefeytnr'y
porque íc parece que cl que habla
aísidelano 1218. no lo afirma, fino
que refiere lo que vulgarmente íé
dice.Pcro cíta conítruccion ya que
da impugnada en el primer Autotj
antes bien decimos, que cíta forma
de elcrivircs la de mayor crédito,
pues no puede llegar vna hiltoria á
términos de mayoP firmeza , que
fcr tradición vulgar, y a ivir en las
plumas de todos los Fliltoriadorcs.
A mas, que fi lo que dice el Nota
dor tiene tuerca , no íolo comprc-
hencle aqucl/iv/w cl año, íino tain-i
bien la tradición del lubiro ; y aun
clEi es ta principal del periodo, por
que aquel ya le dcxo explicado en
otra, Ycstcrriblc cmpcñonoq"*^^
tcr entender por fu parre la
zaque nos acguyu.y q"-; !;,XÚ
la pnncpal """j Ifu, ío.
Igualmente, lelo cayg»» " . ,
bre nucltra opinioiii y '1 ,

Autor « vr,
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BartiiolombCafaneo ,al qtial cira- fcgan también la.conféfsó el rtiif-
mos, y alega entre los demás nuef-
rro Hiftoriador , no porque diga
formalmente el año i8. fino porque
fe le acerca, yembuelvc, dando-
nos alguna mayor antigüedad, que
por lo menos excluye el ano 1223.
25.728. que fon losdcl aflunipio
contrario. Dice Caíaneo afsi: la-
cobus Rsx Aragoni^ dúos etiam Qr-
'diñes Militum circiter annurn fcdu-
tis 1212. ordinavit , quorum alte
ros Sanóla María de Redemptione
Captiuorum five de Mcrcede vocari
volu!t.{<^2) Ordenó cl'Rey D. Jay-
cne dos Milicias. cerca los años

thal.glor. 1212. vna de las qualesquifo fe
jDun.p.?. li^maife de la Redcmpclon de Cau

tivos,6 de la Merced.
45 El decimotercio Autor es

Raphacl Vol.ucrrano, (53) á quicrt
produce Caíaneo con los miímos
termines circiter annurn falutis
•1212. lo qual nos da á entender,
que no llnríeron/e fundaíTc la Mer
ced el míímo año 12. ííno cerca del
poco mas, ó menos, fcgun la co
mún acccpcion , que todos dán 4
pftos advctbiosf/mífr , 6 circa , y

CrO
Cafan. Ca

conlid.^.

Autor j 3 •

(fO
Volac-An

fropolog.
Ub.ai.

mo Noíador en la pag. iq.i. Con
que por ella tenemos ya por !o me
nos en ellos Autores la cxckiíion
del año 23. en adelante 3 pues el
poco mas, ó menos.y c! circiter, 6 cir-
ca latinos en materia de años,v me-
ícsno puede cílendcrl'e mas, que
a cinco , 6 feis, como enfcñan los
Jurifconfiiltos. (54) Luego afir
mando cftos Autores ( y clpecial-
mcnte Caíaneo que hablaría con
rigor de Letrado)que la Merced
fe fundo cerca .del año 1212. no
podrá exceder oXpoco del año
18. ux eftcnderfe al de 2 3. 25. ni 28.
que ion loj opueftos. Aunque la ra
zón de fenaUr eñe ano entendemos
que fuctporquc por aqiid tiempo fe
echaron los primeros fundamentos
de la Merced , quando por aquel
tiempo reílauró nuelho glorioío
Patriarca aquella antigua Congre
gación de Redemprorcs , qucfun-
dócl añode iipi.el Rey D, Aion-
fü el Segundo , como notó nuef-
iro lluttrirsimo Salmerón c.n íus
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TITULO VIH.

(ss)
SaIm.Rc-
cnerd.hilt
pag. itf.
coLz.

PROSIGUENSE LOS AUTORES.

§. I.

Autor 14

Amada
Paracjgon

IOR no correr de
vn aliento todos
ios Autores ha
cemos cAa dl-
viíion , donde

i  , pueda dcfcanfar

^ íl"'^ V w P^^lcguir, qtiando
pude Si lo h.c,ere rnc.urrrora,queel ,y.ror 14. „ !)„„ ,„iv.ph íc-
lix deAm:.J.>cn lu Paranoo,,
-  ̂ Miiridiconum . .*? .

¡if-

Autores^Y haciendo cuenta folo de
.  5 refiere tiran numerotic ellos 5 entre los qualc.s pulo a S.
Antoninodc Florencia, que en la
realidad folo liizo mctnoii.i de la
'crccd , fin determinar clañode
Al fiindacion. Y como fi elle fucfle
deliro del R. P. M. Ciiülombo,que
le cira con relación, y á cargo de
Don Félix de Amada , le culpa de
infidclid.id , y de no jvcr Icido los
Aiirore.s. Vodigo , que fue fidclif-
íiiuo , porque decir, que Amada
refiere áS. Antonlno de Florencia
por el año 18. es lanra verdad co
mo íc ha dicho t y que lo contrario
fuera infidelidad.

Los
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Libfó 11. Titulo vni.
i' L'ós Autores f como ya dixe) nos quifo dar <i beber

'fuelcn fiarle vnos de otros; (2) por- ' " ' " '
que quien fcrá que pueda tener á
mano , ni ver con fus proprlos ojos
rodas las citaciones, que otros !e
reílifican?Niaunel mifmo Nota-
dor pudp confeguir eíla dicha; pues
á fcr afsí, no huvicran fido tantos
losdefcuidos, que Ic hemos ad
vertido, y nos obligara á reparar
en adelante. Ni tanipoconos dic-»
ra ocafion aora de teconvcnirle con
la mifma culpa. Porque íi dice , que
S. Antoninode Florencia folo nom
bra á la Religión de la Merced , (in
explicar el año de fu fundación, ni
otro fuccílb de ella, como en la p.
l.pag. 61. col. 2. ic propone con
Leandro Alberto por Autores, con
quien pudiera probar, que S. Ray-
niundo fundó la Merced ; y que el
folo con ambas manos dio el habi
to á S. Pedro Nolaíco; ficiido afsi
que ninguno fe pufo ral memoria
en ia pluma, ni trataron de la fun
dación , ni fi San Raymundo tuvo
vna , ó dos manos; o fi fueron pto-
nrías, 6 agenas r Perdóneme el que
leyere,que aísi nos oblií/a á ha
blar el engaño, y afcclacion del
contrario. Yo venero a mi glorlo-
fo Raymundo, aunque no como
merece fu gran virtud , y fantidad.
Pero vcafe en Leandro, fi es ver
dad lo que digo. (3") Y pues nos dio
con el rcxro de S. Antonlno para lo
que no le citamos, rccibalo de no-
íbcros para lo que finge, que dice:
De Religiojis Scin^é Antonij: :: ;
•vel Saniii Spirttns , :ucl Sanéii U-
eobl de Spat.t, qui orclin.intur ad ?>;/-
¡iti/tm , vel iUorun' de Me,-cede , qid
qrdinantur ad redhnendum capti-

f  ySánele mnej J.
(4) En efta». pa^hras nada

cuenta de S. Raymundo: r,j
do trata de fu vida (j) ic acuerda de
la Merced. Vca(c,pucs, con qué
tazón nos corrige , y cfcrupnjj^^
mofquitos, quien no temió fovbei-.
ie camellos. De S. Antonmo rbJo ínmcmotiaí de nutiíro
fe puede inferir, que tu\ o a la Mcr- compulíaron, con ciraeto" de el
ced por Militar, pue^. da p,nmoror Fifcal de í.» ^rzo.,
to entre ellas, y ' Y %ron bifral de Toledo ,
todas las que en cRc texto rchcrc. refiere por lcHir''"0>: » V ^le tod^
Siquilicrccouíolarlcdcit'^'^ao, qnq autoridad , ,4®

131
puede Ice

i\z

s
al Padre Marieta , pues le tendrá
bien a mano: el qual refiere por de
Sanifidoro, que Nebridio,y fus
tres hermanos,y todos quatro Óbif-
pos, nacieron en Valencia. (6) Y íi
á eñe ic querrá difcnlpar, porque
debió feguir otros Autores, pon-
gafs en paz con los nueftros con
eftc mifmo refugio.
3 A mas de lo dicho levanta

nueva ponderación de que Don Fe-i
Jixdc Amada fue Abogado de la
Merced en cl pleyto con la Santa
Trinidad; y que folo cfcrivió io qtia
le minilbaron ios nucflros. Sobre
lo qual dice en la pag. 131. Es muy
buma traza , d.ir papeles, y noti^
iksdhs Efcritores modernos, para
que efcrivan ejle año ,y Uie¿^o citar-*
/oj.No entiendo lo que con eíro nos
dice. Sifué, que le eftudiamos los
Autores, que cita, ello no fue tra
za , nicfcrivirlcsdc nuevo , porque,
no ics rruvimos del limbo. Cono-"
celes el mundo. Todos les pueden
tcbolvcr, y examinar- Ni es deliro
favorecer vn ertudio tancn cauf.! '
propria. Siqnifo decir, que le di
mos indrumentos, y noticias legi
timas , no es culpa defcubtii la ver
dad. Si f.ilfjs , Uios juzgue fu íof-
pecha, y nos dé modcflu par.ifa-
tisf.iccr: ó buelva menos rígida la
obligación del crédito, para no for
zar el eílilo.

4 El decimoquinto Autor csDi
Alartin de Ximcna en los Anales
de Jaén , y vida de S. Pedro Paf-»
qnal de Valencia, cCciarecido-mar-
tyr de la Merced. De cfic dixo el
Nütadorcn la pag. 135. que en to
do cílc libro , y crpccialmciitc en
ci tratado de dich.a vida , no le
acuerda del año 18. y que le enga
ñaron al P. M. Colombo. Pero yo
lercfpcndo , que fue lu Paternidad
el engañado ; porque íi íe iuivicrJ
informado del Autor, hallaría, t?"®
entre ios teftimonios , que par-»
proccllo, y declaración dci
Inmcmotiaí de nuedro
compulíaron, con

Manera
li.f.C.ZZk
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132 Libro IL
Vn libro, que crctivió el Prefenta-
do Fr. Vital Dubue, Rcligiofo Mer-
ccnarioFranccs, imprcflb en París
apud Claud'mm de Boure ano 1602 /
y en Valencia apud Pctrum Patri-
dumMcyaño 1603. cuyo titulo
rcheteconeftas palabras : CathA^
logus fcriptormn Ordinis Sartíi^e
Marta de Mercede Redemptionis
Captit'orumab anno Domini

fnndatin fiiit pralibaíus Ordo,
i'fque adannumDomini l^pó, (7)
Vea íi con bailante claridad refiere
eíla claufula nueílro año, y fi fe
hallará en todo el libro.
j Y fi le parece , que por fcr

teftigo domeftico dexa de fcrdifta-
men del proccíTo , y Autor , que le
producen , y admiten como verda
dero ,'yá queda dicho en cfto lo
que fe debe fcntir. Y aunque profi-
guc el Notador , para augmentar
fu incredulidad : iodos guantas
infirumentos trae (Ximena) fon
prefentados por el Comendador de
la Merced de Jaén , ifolicitando, que
JueJJe , 0 híiüiejfefido Religiofo defu
OrdenSsPedro Pafqual-. no quiero
tropezar tantas veces en cfta pie
dra de efcandalo , porque no. fe
nos dcfcalabre la paz. Ni quiero
tampoco faíisfacer rofpcclias de fal-
íedad en caufa tan fagrada , que ya
tiene ditinida Ja autoridad Apof-
lica.
6 P.l dccimoCcxto Autor csFr'

Alonfo Venero , del Orden de Pre
dicadores, citado por Félix de Ama
da cn fu Parangón , numero 144,
nr el año 1218. Pero advierte el
. M.Colombo en la vida de San
Raymundo Nonacido, pag. 105.
col.i. que cn la imprcfsion que el
tenia , loto refiere la fundación fin
el ano. Pudo Ict, que Amada le
vicllc cn la primitiva, y que le fu-
ccdidlc dcfpucs , lo que al Flos-
Sanctoriim de Porque co
mo dixcron Olcaftto , (g) Sixto Se
llen fe >7 /V.'^hfma Reli
gión , inturia t/ciiicet ̂  iiomimwt
Maiitia pl"*'-^ errata m Rriptis att-
tiquorum occurrere contra
t'os ipforum calarnos»
7 Contra la ingenuidad Jcip,

M.Colombo aun tuvo el Notj^of
feniimicnto cn la iP'

Título VIIL
porque refiere del P. Venero, "que
advierte lo que de S. Raymundo
de Pcñafort debieran decir Jos Tu
yos : Q/ie como no hizo con la Mef"
ced mas que darle la manera de ni"
'Vir ,y rezar , y Us dio todas las ce
remonias de la Orden de Santo Do
mingo , masfe atribuye la fundación
al Rey Donjayme de Aragón. Si cfto
es verdad , que lo dice, de que fe
quexa efte Padre í Dice que allí
niifmo llama Venero inftituidorde
la Merced áS. Raymundo, y
que no lo refiere el P.M. Colombo
leculpadcmutiJador, y que com
pone los textos á fu modo. El P-Vc-
ncro refiere , que S. Raymundo inf-
tituyb la Merced , perno faltar al
tituIo,y ptctenfiondefu Ord-rn;
Dero tampoco quifo , que leacu-
lañe la verdad , ole dcfmintieae la
comente de los demás Hiüoriado-
res, que hacen abfoliíto,ó princi
pal Fundador ánucfiro Rey. Y ad
vierte que Ja caufa de. cfto es 3 por
qués.Raymundo foio dio á la Mer
ced la Regla, ceremonias , y Eílalí^
tutos, lo qual, como vetemos, no
conftituyc aquel Titulo, Efte es el
fcntido de elle Padre, y no el que
el Notador fe fabrica. Vea, íi quien
afsi habla , fintio que era Fundador
San Rayrnimdo, ó fi difimular, que
le dio cite atributo, fue mutilar, 6
temer fu auroridad, y palabraSii
quando las dcftcuyc con otras.

§■ n.
8 El dccinio Teptimo Au-»

íot, con que profigué
d h.. E. M. Colombo es Eíícvan dé
Corbeta en la vida de Santa Maríade Ccrvellón , donde can repelidas
veces trato, examinó , y relólvló
«fiecomputo,como le puede vcc
cn todo íu Tratado. Tcíligo cflrart-
gcro es cftc, y que vio muchos inf-
trumcnios niicílros , y Autorcst
cn virtud de los quaics cfcrivió el
gilicnic periodo : De efiasdosvt-
timas lifcrituras fe faca con certi*.
dumbre ¡negable que ilaiio de la fuña
dation de la Orden , (de la Merced)
fiie eldei-xiü. Y poco antes avia di
cho del mifmo año: cftc punto,tixo.
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Libro II.
infalible, y derto aflegura la ver
dad , fin dar lugar á congcturas, ni
adivinaciones. (9) Con lo qual pa
rece quifo notar las opiniones con
trarias del año 23. y 25. que fin inf-
rrumento , autoridad , ni tcftigo,
quifieron adivinar algunos con
Francifco Peña , y Diago. Por lo
qual dixoefic mifmo Autor, tra
tando del mifmo año, y aludien
do á dichas opiniones : Las cofas
fnuy antiguas, y recibidas, quando
« evidencia de la razón , 0 alguna
autoridad innegable y no nos rnuef^
tran lo contrario y no Je deben me
near del ajsiento, que les ha dado el
confentimiento publico , y común.
(10)
9 Con Ccr tan exprefla efta clau-

fula, y las referidas, que nos dan
bien á enrender el firme didamen
de Eftevan de Corbera y con rodo
cfcrivió el Notador la figuicnte en
Ja pag. 13 7. Si el Padre Maejlro Co-
lombo no fe diera por defentendido di
ejlo y no fe metiera en citar a EJle-
^an de Corbera ; pues fíente lo con
trario , que el P. M. quiere. Con
algún confuelo puedo referir cfias
lincas, para que vean los Prudentes,
que fi de vn Autor, que habló con
la formalidad, y ratificación, que fe
ha vifto) y que nó íolo no dexó en
todo fu libro la menor palabra, que
fcpa á dictamen opuefto, fino que
le nota por adivinación, confitura,
fin funiatjnnto , ni autoridad $ y al
oucfiro le llamaTÍro, infalibUy cier
to yy evidencia de la razón. Si con
tra cite (bucivo á decir) y fus tex
tos tan arrcfiados pudo avct liber
tad para imputarle la nilfnu opi
nión , que tantas veces dclUuyc, V
nunca ic paíso por el pcnfamicnto,
ya no deben qucxarfe los demás, ni
núcftros Autores, que nos faiiu
k menudo la autoridad de cítran-
geros; puesdá á entender con lo
dicho,que lu impugnación fue
fiaerem verberas, y iolo cfgriinir
d dextris , & aJim ¡irts , por darnos
apariencia de impugnación j
va bolvciá cite Autor al Thcatro.
10 F-i Autor es
Iliiftnísimo Sar ̂

de Guadix, luz, y

10 f.l V.--

el Iluftnísimo San \ mncs ,Obi(po
de Guadix, luz, y crédito de la gran
Familia Bcncdi^tinai cuyas palabras

Titulo VIII. 13^
fon eñas : Fund^fe el
añoiilS.en la Ciudad de Barcelo-
nay por Revelación Divina, i)
Contratan honradoteftigo dLxo el
Notador lo figuicnte : Si el P. M.
( Colombo ) lev vn poqitito mas ade
lante enlacol.i.podrd hallar el em-
bolifmo , que al Santo Prelado le ha
cen efcrivir los Efcritores de la Mer
ced j pues dice , que el Papa Honorh
aprobó efia Religión 12. años antes
que el Papa Gregorio £X. la dieffe la
Regla de San Agujiin, No nos han
de faltar en todo eíle viage térmi
nos, quenas exerciten; peróqufe
mucho les padezcan nueftros Au
tores oyendo llamar embolifrno i
fus Opiniones, fi la de tan Venera
ble pluma no fe efcapó de fu liber
tad ! Lo que dixo eftc Iluñrifrimo
Padre ,fLie folo didamcn fuyo, que
no creo le viefib en Autor Merce
nario ̂ aunque le defenderemos á
fu tiempo, declarando cl circulo,
y epaífa de cfte áureo numero,
que le parece emboliínio ; y verifi
caremos la claufula referida, y que
no folo la aprobó Honorio III. do
ce años antes que Gregorio IX. li
no que fe fundó aprobada. Efpere-
nos allá el Notador, donde exami
naremos la letra Dominical de fu
computo. (12}
II El décimo nono Autor,es Hy-
poUto Marracio , de quien ya con-
fíeíTa el Notador, que eftá por el
año 18. (13) y folo le delplace por
que fe refiere á nucftrps Autores,
que es fu vulgar efugio; porque no
le agrade"ícainos la confcfsion ; pe
ro la fiierija de eftc clcrupulo, yá
Ja hemos ponderado en otros, y fa
verá mejor en el Autor figuicnte.
-  12 El vigefimo Autor, es Don
JuanTamayodc Salazar, el qual,
avicndo cfcrito en la Vida de nuef-
tro P. S. Pedro Nolafco , (14) que
fe fundó la Merced año 1223. dcA
pucs en la que efcrivio de San R.!)'"
mundo Nonacido , con la in.iy^'r
noticia de Autores, y
tüs, que configuiü para d
npia la primera opin..." ,
xoía de el ano iK. , .1

bras: Fíabitum B.
de, Redcmvthms Captfvurum , anno
Domini fuit
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'134' Libro 11.
Ordo íjíe j fufcspH. "(15) Que reci
bió nneftfo gl©riolb Raymundo el
habito de la Bienaventurada Vir
gen Matia de las Mercedes , Rc-
dcmpcion de Cautivos, el año de
1218. en que fue inftituida efta Or
den.

13 Contra efla autoridad, opo-»
|ie el Notador en la pag. 130.que
en la Vida de San Pedro Nolafco
habló de propda opinión, y aquí
folo en virtud de los Autores de la
Merced j pero no enciendo, que
cfto lo pueda decir del prcfcnre,
y otros Autores, fin que Dios le
rcvciañé al Padre Notador el pefo
de fu Juicio , y los motivos, que
fe reprcrcntaron en aquella ocul
ta Región del ingenio > porque íí
tvo les explican , no es lícito adivi-
rar la conciencia de fu dicfamen,
por efta confidcracion quilo dar
nos el Notador alguna probabili
dad de loqucprcfuirie. Dice, que
quando Tamayo crcrívió eJ año de
•iS. pufo en la margen de letra cur-
£v3 efta nota : Ex vartjs Scriptori-
htis. Con lo qual le parece, que
no avicndo otios , que traten de S.
Raymundo Nonacido , fino los Ef.
criíorcs de la Merced , como en
otra parre nos dice, folo en ellos
fe debe refundir el dicftamcn; pero
fi en cfto tiene valor, lo miímo le
pudiera parecer, quando cfcrivló la
Vida de San Pedro Nolafco 5 y que
la Opinión del año 23.cradc nucf-
tros Autores.

14 Dos daflcs de ellos alega
cfte Varón : vnos de la Religión, y
í-lpariolcs, á quien por cfto llama
nucflros, con relación á l.iN.icion,
y otros Éftrangeros, y fuera de la
Merced, y de Eípaña ; de los qua-
les cita buen numero, y aun ma-
vor del que bafta» para dcfcnga-
iiar a! . otador , que no folo los
Hjftor.adorcs deja Merced trata
ron d- ban lUymundo Nonacido.
Do todos ellos compnío, y reco
piló (como en otrasVidns) la
que llama >« ftmui de fus
hechos5y en d nruIo,y no^n i^i
margen , como Aquella
nota : Ex
lo qual podbinos inferir j que cR-rv-
>'■'0 cfte Padre lan k > Y.

Titulo VIIÍ.
vlnando el eftilo de laS obras de cC-r
te Autor , como quifo adivinar ftf
diílamcn j pero dcxemosle en fus
difcurfos 5 no porque los Autores fe
refieran á otros, dexa de fer opi-
nion, y Juicio proprio lo que de
ellos coligen; porque el eftilo, y
obligación del que efcrive , es exa^
minar , y conferir fus diClamcnes.'
Los de muehos Autores fiemprc
íuelen fer varios,y pocas veces vni-
dos 3 y cl que les recopila, y cfctw
ge, dexa fu elección por ler.tcnHi
cia , como fignificó cl Sagrado Hiti
toriador de losMachabeos: Veri-i
tJitsm quidcm de Jingulis Autbori-i
bus concedentes, Etenim intelleSlvm
colUgere , ciiriojius partes fin-^
gulas ípuafque difquirere , H/^o^
rif congruit Aiitbori. (16) Lb mif-

■  rtio obfccvoTarMavocnlaVidade
nueftro Padre San Pedro Nolafco,
Vio los Autores Dominicos; vió loa
nucftros, aunque no los inftrumcn-f
tos, que ie podían informar. Tuvo
prcfcnrcsal P.M. Diago,que fue
cl Antcfignanodcl año 23. al V.P.-
M. Fr. Vicente Donienccli, y los
que le figuicron, y le cautivó fft
difcuríb , porque le faltó nueftrií
luz ; pero no tanta , que en incdio
de afirmar cl 300.1223. no dexallc
también exprefiado el niicftro, que
fe le hizoefcrivir la verdad; porque
en la pag. 348. figuc la tradicciort
confiante de todos nucftros Autod
res, que San Pedro Nolarc.o gover-;
no 31.anos la Religión: y en la
349. oícrivc, que mlirió el nño d"c
1249. entendiendo por muerre la
rcnirnaaGion del Oficio, como lo
prcíumicron algunos, por no ha-*
liarle yi General cti los anos íi-*
guicntcs,haílacl de iijó.cnqiusmi-ino realmente , como conftn poí
Id lumaria información de fu vidn>
«luc ligue la Iglcfia en fu Rezo, con
todos los demás Aurorc.s, que dcf-
<-*ubiicron mejor cft.i verdad por cf
te ,y üCios Inftrumcptos ; con que
fi Tamayo le concluye el govicr-
110,0 la vida á nueftro gloriolb S.rn-
tocnel .año 1249. concediéndole
3i,deCicncral, no nos clexó deífi-
tuidoel dicUmciydc que (c fundó
la Merced en el ano 1218. que rc-
liUta ncccü?uuiriciitc de cílos tcr-^

nú«
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Libro II. Titulo VIII,
íTiinos: o por lo menos dio á enten
der, que no podía aparrarle de lo
que fe infiere de ellos, aunque hu-
vielTe reíperado, y propuerto cl de
23.del Maellro Diago.

15 Y fe conoce , que fiempre
le hizo fiierca nuertra opinión, pues
tratando de la vida de nuertro San
Raymundo, la proferso exprclla-
menre , deponiendo lo que cícrivió
en Enero del ano 23. Y aunque los
Aurores que propone , quiere el
Nütadoc, que no harten , para pre-
'íumir que les figae,y que pudieron
obligarle á ícntir: rambíen propn-
-íb Autores de fu Sagrada Religión
para el año de 1223. Y como con
■ellos pudo formar didamsn, no de
ben prcíunúrfe los nuertros de me
nor influ.xo , mayormente Tiendo
poftcrior fu juicio. Quando no quie
re hacer opinión, yá lo advierte con
gran puntualidad , como le fucedió
en 21. de Diciembre , que fobre la
relación de cierra vida , y íuccrtbs
dice , que folo cTcrivíó loque le m¡-
'nirtraron algunos, falvando ib juí-
tlo con la proferta vulgar: Fides
fit Apiidilhsj (17) y Hn nombrar
mas Autor, que al que le trabajo,
y dio todo loque cfcrive ! Q¿4if(.
re htec omnia tnihi fiíppeditavit, vt
hoc loco teponerem, (18)

fue inrticui
13^

§. III.
16 ENrramos en el juicio de

(  el R.mo P. M. Fray
Aut.zi. Alonío Chacón , Autor vigcfimo

primo en numero , de el Orden de
isT. P. Saino Domingo , y Peniten
ciario Aportolico CM la vida de Gre
gorio IX. donde dice aTsi : Ordo
S*n:U M-irie de Ahrcede de Re-
demptione Captivonon , inftitutus

. dl.icobo, Ret^e Barchi-
nonceimiQ 1218. ConJir/n.Uus .zGre-
gorio IX. Romf die Sftnéfi Antanij
Ahb.itis ,amio Dornini 12^0. cuius
fii'^nedo»' fd'f de
ntfort Ordints Vrxdit^tnn^,^ ^Confefr , cu! diom'tiis fucrat reve^t. 0''/t t ■. IV» IWVIV/ V. ; ^1"-. - J

lata<. Ex íi'iO Ordinc cl.iruit ^ entender fufanEiitate cUrm , fue vn agr.avio ^Jan
-\ifpantis, c.inr»—•. ^ci

Orden de Sant.i Mina de la Mer
ced de la Redención dcCaunvos,

do por cl Rey Don Jay-
me de Aragón en Barcelona año de
1218. y confirmado por Gregorio
IX. en Roma día de San Antonio
Abad,ano del Señor 1230. Cuyo
Confultor fue San Raymundo de
PcTufott, ConfelTorde el Rey, a
quien avia fido revelado. De cuya
OrdenflotecióRaymuiido Liconat,
El'panol, y Cardenal, Varón Efcla-
recido en fantidad.

ly Sobre cfie Auror dixo el
Notador, que difcuJpa al P. M.Co-
ioinbo en fu cita , y culpa folo al
que fe la dio. Gran corrcfia por
cierto, y uuiy efcrupulofo melin
dre de rio pifar cl reípeto de nuef-
tro Autor, á quien atropello tantas
veces! De otro quiere que fea el
dcfcuido, como fi aquel fuerte cie
go, ó las obras del R.nio Chacón
viviertcn en otro Mundo. Supiicalc
por erto en la Part. 2. pag. I2p. y
130. Que vea de efp.icio h que cita
en el R. ino. Chacón , y hallard , que
ejfa noticia la tomó de Autoj^es de ¡a
Merced j y que verd el poco cajo que
hace del ano 1218. O leguridad ! Yo
pi-cfumia , quando leí ella claufuia,
y orra.s, que cl R.mo Chacón en
las íhyas cit.iriacon roda verdad á
nuertros Aurores en lo del año 18.
y que defpreciaria fu opinión, eli
giendo otro año 5 porque aunque
le tenia vifto, y curfado, no me
perfuadia, que fin íet alVi, pudiefi'é
ar.'-ojaríe vh Maeftro,quc lo preten
dió fcr de la Hirtoiia,á vna fallc-
dad tan fupina ; pero en coda lli
obra no fe hallara citación alguna
de nuertros Autores, ni la menor
voz, ó fignificaeion de derprccio;
pues no contiene mas palabra.s, que
las referidas. Nótele la importura,
ydcTviodc vn texro, que no vive
en lenguage Chino, fi no á vlrta d«
la erudición mas vulgar. Erta evi
dencia nos pcríuadc, ó que no leyó
cl Notador los Autores, y cfcrivib
con la imaginación , y cl dc(e<' •
quifo bSccr dcfcuidado , y
ro a rodo cl Orbe , que

1  /•- t,ririlU.au. V J
por folo

,u . pe
didle cortar d ^'bro de
todos.

Con



Libfo II.
18 Con !á oiirma feguridad , y

ofiadia profigue lo figuienre: lo
<]i?ee(i:c Autor ercrive,como hijo
de -Santo Domingo , es, qne San
JíayT)mndo de Pcñafort , Religiojo
de ¡libahitoledio con ambas manos
tí San Pedro Nolafco , y fundó la
Orden de la Merced. Buelvalo d ver
el Padre MaeJlro,y lo bailara bien
claro i y ¡o del año de i8. lo hallard
wny obfcuro. Gracias a Dios, que
para el defengaño hemos podido
encontrar con Chacón ,y que fu
texto no es Arameo, ni Arábigo.
Digo, Padre Notadorjque ya le
hemos buclto á ver , y rebuelto, y
que nucftra Gramática no encon
tró , ni vnfolb rayo de aquella cla-
ildad con que dice refiere lo del
habito, ni menos vna pequeña fom-
bra de la gran obícurídad, en quan-
to al ano 18. Efto lodke mas claro
que el Sol: y aquello, ni claro, ni
cfpcfb, porque tal coía no le paíso
por el penlamienro al Autor. Solo
nombra ñindador abfoiiitainente á
niieñro invidifsimo Rey; y á San
Raymundo le llama Sugcftor , ó
Confultot de la fundación. Efto es,
Padre mió, todo lo que en buen la
tín nos dexó efcrito efte Varón ef-
clarecido. Y íicndo tanta verdad,
que intención pudo fcr la Tuya, pa
ra echarnos romances tan dcl'alma-
dosdevn latin tan ingenuo í Efta
no es conciencia de Graníattco.pucs
para tal conl\rv\ccion nd ha de ha
llar abrolucion en Antonio.

19 xYdmiraíc también de nuef-
tro Hiftoriador , porque dixo,quc
para c! crivir lo que aíirnu de la
Confirmación , avria vifto el R.mo
Chacón el Vaticano; y quifo echar
lo a donayrc , como fi la fundación
déla Merced fticíTc en el Vaticano
pftrantfcra. Yaielianvillo l.is Bu-
hs de Clcmuntc Vl(. Gregorio XV.
paulo V.y Urbano Vllf. que ha-
bJaiuic ülidhiucion.yCo.ifirina-
cioncn lós anos iiis.y
yo rcíponaC - -C*" /®w n.u'ratk as
faifas , hitn Horadas por el
Fr. Juan de h Comepaon He u y.
Trinidad Defe.ilp- ^ en
figura de fatira:

vio el Pano Padff M-ltfiro
tonen tn'Mtiearto Jería aquelh

Titulo VIIL
latan grande •,firmada del Pápa^f
de todos los Cardenales, en que quic-i.
re el Padre Macftro huvieffe fegun"
da Confirmación de la Orden : O
veria el tefiimonio de algún Carde-,
nal, en que certijicaha , que el Papa
Li confirmd'wwoQQ. H San Raymun
do , que es la tercera Confirmación
que pone el Padre Maefiro. Yfino
fon eflos regifros, no se yo que aya
otros en el Vatieano , que pudieffe
ver el R.mo Chacón, en que digan
affertiva ( no relativamente') que fu
Orden fe fundó effe año de mil
cientos y diezy echo,
20 Es pofsibie , Padre Maeftro,'

que fiemprc nos aya de dar V. ?.•
con el quid pro quoí Kodixo el R.P,
M. Co]ombo,.quc el R.mo (ihacon
vcria en el Y alicario el ano 18. de
la fundación , fino el de. 1250. de la
Confirmación , que dice fue dcípa-
chada en Roma. Y ficndo cftu no3
vedad, que no la dixeron alguna»
de nLieftros Aurores ■ por efto afir
mó nueftro Hiftoriador, que como
tan vcrfado en el Vaticano,pudo i.
encontrar en ci la Bula de nueftra
verdadera Confirmación en dicho
año. Que tiene que ver efto con
darnos con el año 18, de la funda
ción , fi le pudo ver , ó no fu R.mo
Autor en el Vaticano t Ya heñios
dicho, que eftc ic hallara allí en
quaico Bulas. Y aunque nos diga
fueron narrativas faifas,que lloró
el i'.utrcPr. fuandc la Concepción,
no quiero otra vez vadear fus la"ri-
.B..5,rmofolodecir,que Cienicn-:
te Vil. refiere nucftra fundación en
d:Jio ano (y no diré aquello de
.p/criwe, d relativa que inculca >
hno ex motu proprio, & ex certa
Jcientia ( fon los termines ade-
qti'iuos ) fin preceder Orador. Y
qi'C la mifma Chro-
noiogia la aftcrcion de otros Poiiti-
hces fucccllbres como Gregorio

y Urbano VIII. tiene fucrc.i de
^otu proprio , como es doítrloa
Común, (19) Lo niilmo leemos en
Bula de Paulo V. dcipachnda dct:i- > v
mo Kale.ndas Scptcmbriscnclaño S£raphm.
fcgiindo de (n Pontificado, en la apudBuú
qual refiere fm Orador j.a nilímaRe- lár. Ord.
vcladon, fundación , y año , ana- foh Hi
riéndole la calidad de Icr ad per~

pe-
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p' etuamVel mmoriam ̂ que ya fa- mos Conventó én ¡taragoza. Pcrd

^ucor 2 i

(to)
Cardof.m
;Agiol« Lu
¿t.Eom.i.

pag. 171.
col* I. lit<

P. ■

>Aut.

hemos la conftanda que induce.
fV^ca, pues, fi todas eftas Bulas fon
narrativas filias; pues fon palabras
formales, ó virtuales de los mifmos
Pontificcs, y no de los Oradores/
•  21 El Autor vjgefimoregunclo,
es Jorge Cardoro, en fu Agiologio
Lulicano, donde dice en fu Idioma
Patricio: Aca,iifs,qticp.%raijfoque
verao foi a fegiúnte vifao. O pritmi-
fo de Agojlo de 121%. no mas alto da
noite , (20) Sobre cfta autori
dad fe quexael Notador enlaPart.
2. pag. 137. que no la cito nueílro
HlBoriador en folio , determinado,
para poderla examinar, fino á bul
to : como fi ella fueíTe traición, ó
defcredito de fu fidelidad. Pero fi
en las que le citó puntualmente he
ñios villo la falta de fu examen, y
los cnganos con que las repite, de
<iuc le huviera aprovechado el dar
le cl folio, ni el libro ? Si huviera
■querido convcnccrfc , pudiera con-
fcguir fu invención con mi propria
■facilidad ; fino que por no confef-
far cl teftigo, liizo como boíquc la
ticacion , donde fe pcrdicírc cl cf-
Xudio. Écharfc á la quexa de cita
ciones vagas, ó erradas, como dice
e\\ la Pact.2. pag. 13 5. á mas de fer
libremente dicho , no es juítifica-
cion en quien debe fabcr hallar, y
entender la vida de los libros.

C2 El Autor vigeíimotercloes
clM. R.P. Fr. Diego Mutillodc
la Scraphica Familia en el libro de
la Fundación milagrofa de nueílra
Señora del Pilar en el tratado 2.
cap. 28. cuyo tcfiimonio, y pala
bras no cfcrivió nueftro Hiíloria-
dorcontentándole con íabcr,quc
lo dccia. De lo quai tomó luego
ocafian'cl Notador para decirle;
Que Aíurillo en los dos tomos de la
híjlof ia de Z' nf.v^oza , en que trata
de U Fundación del Pilar, tjQ
palabra del atio de Fundación de
ia Merced. De cp Pehgion íoUmen^
te dice , qt*e Cpventa de Zarago^
zafe fundo el ario 1224'
hiin hMo. Aunque y"dad,
que foio efcrivicHe cHc Autor lo
que cl Notador tclierc , bailaría
para convencer fu aicFamcn de cl
año ;2 28. pgcsicu cl 24-

aun efto dixo con gran rcroJucion,;
que era fallo, fi n adornarlo fiquíe^
ta con alguna luz de atención.

23 No le culpemos ella clacl-:
dad , pues que nos fobran otros car
gos. Dice , que en los dos romos
íblo cfcrivió dos tratados eñe R.mo
Autor, reducidos á vno folo » y no
grande volumen. En todos ellos
afirma nueílro Padre Notador, que
no cfcrivió palabra del año de ja
fundación de la Merced , pero dcf-
cuidófe , ó dcfprcció fj letiiraj
porque en cl tratado , que le cita-;
ron > y cu la pag. 235. col.2. n. 10.
dexó las palabras figuienrcs: Por
muerte de D. Ramón fuccdió en el
Obifpado vn Caballero llamado D, *
Sancho /Ibones, que por fus muchas
partes, y fmgular prudencia, ttwo
mucha mano en ¡os Confesos de los
Reyes , echando mano de íl , para
componer cofas de ¡importancia ^ y
di/jcfiltojas. Cn fu tiaupo : fue inf-
tiiuida la Orden de ta creed por el
ReyDon Jayme en el aiío izi^.en
gran beneficio de aquella t.sn
ne obra de redimir (api¡vos, a /mi"
tacion de Chrijlo , que fue el■cnl^.'er-
falRcdctnptor.{2i)}:\ci?í:i aquí cíle .
R.mo Autor. Suyas ion las pala-
bras. En fus obras viven, y cn el
tratado fegundo muy cerca de la
fundación de nueftro Convento.
Con que fi huviera querido , pudie
ra con facilidad encontrarlas, y no
culpar tan a carga cerrada a r.ucftro
Hiíloriador , porque no las topo
en la primera fortuna del libro.

24 El vigelimo qiiarto Autor
es el Licenciado Francilco de Ce
peda en fu rclumptj Ivitoiial de
Efpaña , donde dice ; l'.fe mifna
aÜo de (e fundo en Rarcelona
la Religión de nueílra Schora de U
Merced : : : : afsiflid d ¡a fundación
S. R.tymundQ Domin/eo ^y el funda
dor fue S.%n Pedro Nolafío. {22) C'ofi
la claridad dc.cftc tclligü,!*:
enojó cl Notador, y procedió
defquirc contra cl R. P. M,.
bo increpándole, que
torpemente fu roinbr'\í^.
citado libro, y ais' tft' 1'^ 1^
141. le dice:
que cfcrivió Id Horiah

P^S' - ÍS'.
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xj8 Libra H.
/? llama Azthedo y y fa nombre , y
Apellido , ts Antonio Faxardo Aze-
hedo. Efta inteligencia de Autores
es como la de fus eícritos. Buclva-
fe el Notador á fus obras, y en
contrará el defcngano, mientras yo
rebuelvo áefte Faxardo , que dice;
pues me alegro, me hiziefle memo
ria de el, que pienfo nos ha de fa
vorecer nueftro ano.

35 Ya le encontré , Dios ben
dito. Oiganos lo que refiere en fu
relamen hiftorial, y no Rcfumpta.
Diccafsi en el fol. ii^.pag. i.EJia
Orden fue injlituida por el Rey Don
Jayme de Aragón con titulo de la
Merced para redimir Cautivos en el

T2iS. (23) En eftc Autor (que
no le teníamos preícnte ) ya nos ad
mite fu dcpoücion : pero quiétela
deslucir con que bahía de vna Retí-
gion Militar de Mercenarios , donde
btivo muchos Santos, y Doélos. Pa-
reciendole, que eífa Merced no es
aqueli.i. Pero Dios le pague /a cha-
ridad, con que pretende borrarnos
tantos Confcllbrcs, y Martyrcs co
mo celebra mi Religión , y íüshif-
torias: tantos pulpitos , Cathedras,
y llaculos, y no muy pocas purpu
ras , fegun pudo leer en la Roía
Laureada de fu R.mo Aprobanrc,
que no rubricarla cfi.is frophas.(24)
Conficífa , que habla de vna Reli
gión Militar de Mercenarios. Elfos
Ion \os tirulos de la nvia , y los que
la dieron la Virot.n , y el Rüy , y
contienan Poniifices, yPrintipesí
y lolo la delconocc el Notador, y
niega lu identidad, porque en aque
lla iuivo nnichos Santos, y Dottos.
t»rac¡as á Dios, que no debió fer
tan Je Pegos, como en rodo (j li
bro pretende. Pero Padre M.icílro,

merced debió fcr cíh tan ía-
.. .. «v-t ciia i.iii lu-

í' ' y í'" profcrslonde le US. Si a»uelU primitiva d¡-

, como les v,,.nc
gio.qiií-' de ,mi
chos Santos, y ■ ^-«pctidas
vrccs nombro I M^elfro a
N. Sagrada Rcüg'on como prenda,
i ioy.i , digiu de loliciiada

Aísi lallanu en lí-Jel

Titulo VIH.
fu Capitulo Proemial 5 y en la part;
2. pag.99. la fupone florida en vir
tud, y letras, y que es vna ReVgion'
gravifsima , llena en todos tiempos
de tantos , y tan gigantes JugetoSy
en Cathedras , Pulpito , Coviernos,
Prudencia y y Virtud. Eílos fon fus
aplaufos , quando la pretende 5 y
quando los Autores fe la quitan,
poniendolá en el año en que no pu-

, do fcr fiiya, no es entonces la Mer
ced prefcnte aquella, que tuvo mu-,
chos Santos , y Doflos. Grande
agaíTajo á fu pretcnfion , y gran
confcquencia al elogio! (25)^

§. IV.
16 NO nos canfcnios tan

to en apurar efla

(íf)
Videinfr.

lib.y.tir.í,
per toe.

Aut.zff.

guerra , y contrariedad dg pcr¡o..
dos, y vamos al vigeíimo Icxto Au
tor , que es Barbóla, de quien con-
fieííá también el Notador, que ef.
tuvo por el ano 18. en ciCap. 41,
de lurc Ecclcíialhco, numcr. 127.
Pero dice en la part. 2. de fus No-
taSjpag. 140. que cnclnum. 171.
bueivc á tratar Barbofa de la Mer
ced, como Milirar, afirmando, que
cíla fue extinguida non fine rnaxi'
mo CaptivorumJidelium damno.(7.6')
ConficíTo que cefso en la Metted
aquel cxcrcicio de Militar \ pero
fu eflcncialidad , y naturaleza , co
mo diremos en fu lugar 5 (27) por
que ni los Cavalicros fueron extin
guidos, ni excluidos de Ja Relimon,
por fentcnaa, como denota el icrlmino , fino que folo fufpcndió la
Religión el admitirles para el fin de

por cflo íe mc-
1^^*^ Rcdcmpcion , 6 lo rebc-t'í ci Rotador, ó lo afirma? vSi lu rc-
, no es mucho que vn Portu-

P^'t'S lo prcfuma , no haliandoíc á
Vdla de nucflros excrcicios , ni
SvLcndo Merced en luRcyno. Yfi
lo afirma , porque le parece menos
de lo que fue en lo ainiguo , docd«
eílá ai)iicl encomio de la pan. *,
pag. 30, Qtie la Merced no filo no
ctjsó de redimir, fino con prodigio..
Jo exercício tiene cada día mas attw
mentó con ardnttifshna t .ir/d.id, crem
fitndo en

dp

^00 .
Baibof.cíc
lur. Eccl.
cap.^f .n.

*17. X71.
<*7) .

Infr.Jib.y
m.4.§.3.



Libró 11.

^4o c;2el!a fe ruf/tr, clmunio. Sieí-
tc f'ic aquel aplaiifo . corwo ponde
ra por decnmento aquella falla de
la Merced Militar ? Para nada pu
do referir efta luprcfMon de Mili
cia ) fino p-ira íblpechar, que cPca
Merced no es aqiielia > pero que le
aprovecha el arbitrio ? Ello fuera
bueno, quando Barboía en vno, y
orro numero no dixeíTc , que olías
qucle parecieron dos al Notador,
íc fundaron en el año i2i8..yque
no fueron diferentes. Lcale fus pa
labras , que fon cílas: ISadem iilis
ejiprofefsio , ídem habitus , qui Re-
ligiojis MerccTí.irijs de qulbasfupra.
Militariml: fnb eodsm Mercenario
General!. Un habito,vna profcrsion,
y vna Cabeza, vnidad de Religión
íignifica.
27 £1 vigcfimo feptimo Autor

St tor»? ^salR.mo Gcnebrardo en fuChro-^  nographia , en la vida dc inoccncio
IV. Dcípidelc también el NoraJor
en la parr. 2. pag. i5<5. con eflas pa-
t-ibras : Eftr Autor Riendo a/si , que
trAta de ¡as vidas, JuccJfbs de los
fundadores , y Religiones , en tiem
po de Inocencio no habla palabra de
la Religión ele la Merced y 771 de .ido
defu fundación. Yánonosadmira-
inos de cfta porfía en negar los Au
tores por Tolo prefumpcion , y fin
verles. Pero leamos áGcnebrardo,
por ver fi nos engaño el eftudio;
Jacobus Rcx Aragonim (dice ) dúos

'  Ordines Militum inflituijfe jerturj
•  quorum alterum aruielu albo , & ni-

gra Cruce infignitum vocavit Ordi'
fian D, María de Rcdcmptione Cap-
tivo/um y foc de Mercede: :; ; Al-
tcrutn appellavit Ordincm Montefia^
tuhenti Cruce infignem. Alij bañe
in/iUntionem antiquiorem faciimty
O- incidife in anno pq/l Chriftum
1213. vtramque Militiam a' iunt

'(t8) fui/fe ^ Gregorio IX, f^pprübatam.
Gcncbr. /28) Que cí Rey Don Jaymc infti-

1.4. Clir. jQyó dos Ordenes Militares: vno
/■ubI,.oc. Merced,yotf" de Mantrfa,
kf'f; áquic" otros Autores,reduce, al

' Padre Maeftro, eftas clau.fulas ciaramonte fe enrienden del,
Merced , y no se como pudo negar

•  fu evidencia, y aunque no diga coi^

Titulo Vlll. i 39
claridad el ano tS. baíia qiie refícrá
los Autores.que lai^accn nms aiui-
guá, que fon Calhneo^ y otros, qfíe
Ja ponen r.'fííí anr.urn 1212. que por
lo menos bafia que por aucotidad
relativa nos excluya el de 23. y
otros mas adelante, como queda
explicado.

29 El vigcfímo o¿lavo Autor . .
es Afcanio Tamburino de Marra- ^ "
dio, Abad Pafinicnfc de la Congrc-
g.acion de Valumbrol'a , del Ccníe-
icio del Principe , y (.'ardcnal Car
los de Mcciicis en lo de íiite Abba-
turn rom. 2. dilpuracion 24. d quiea
repudia el Hotador, porque no di
ce abfoliuantenre , que le fundó la
Merced ano 18. íir.o circa annum
1218. (29) Es verdad , que en cl (^9)
texto que cito cl R. P. M.Colom- Tanib.de
bo, lo dice afsi Tambiiri:io; pero

- T Jr. t. a- düp.,que tenemos í Luego nacltuvo por jA.q.j.
cíle ano , no es confequencia iegi-
rima;porqiie los AA.fuelen h.ablar a
veces con alguna cobdrtii.i, rc/pccEo
de no cftár en i.i puniu.ifkiml, que
defcnn , ó con atención á otr.i.s opi
niones cercanas d íu Chtonologia,
como la del ano 1212. de algunosj
pero íinricBdo menos bien dolía cx-
prclsó Tamburino l.i luya del uño
18. guardando el rcfpeio d la de ios
dcmds, y declarándole con el rece
lo diícrcto de que pueda fcr ver
dad la contraria, lo qual fi gnifíco
con la palabra círca , pata compre-
hender , y no derogar la opinión
agena , mayormente difiando tan
pocos años de ella, que ion los 6.
d que fe cfticnde la voz referida,
fcgun la latitud del Derecho.

30 Pero que nos fatigamos en
declarar adverbiosjli hcunosdc dar
le cxprefio , y fi n limitación cl año
1218. cncl Doctilsimo Tamburino.
Yo he viRo Ja tercera iniptcl.sion
de León del año 1650.y en cl toin.
i.difpur. 24.qua,-lL5. num. 80. pag.
435.col.i.in principio, dice cll«'
palabras : Merccnariorun/, fcu
£he Mítrie de Mercede,
tione Captivorum Ordina»
tris Militia , anno } '
erexit i» Civitaíe
nú Rex lacohus
claufula yá
miedo,pues « «rcí», y

%  mcfii

/



T 40 Libro 11. Titulo VIII,
mendó en fus obras todo el efcru-

f'ufode irreroluclon , <)ue denota.
Véala, el que quificre dclengañacl'c,
en )a imprersíon referida.

31 El vigeíimo nono Autor, es
Autor el AbaddeMonte-AragonD. Mar

tín Carrillo , (30) de quien dice el

Pero añade en

Notador ; ejie Autor no dice
]i.*r.chi:¿ ' y pata probarlo
iii

no.ád an. ^"5 palabras truncadas, las da
remos con fidelidad • para niicílro
defcargo. Dice , hablando de las
Cortes, que celebró nueílro Rey
año 1218. De aíjui pajsücl Rey
CíUdad de B.ifcelona , donde fundó
U Orden , y Sagrad.% Religión de TV.
Señor.tdc ¡a Merced yy Redempcion
de Cautivos ChriJIianos , por ináiif-
triay confejOyV afsifencia de S. Ray--
vnundo de Pefiafort. Y para quc le
tenga por cierro fu dictamen , dcf-
pucs de proponer otras cofas, en
que los Autores de N. P.S. Domin
go , y la Merced dilientcn, y remi-
rirnos á cí/os, exprefsó eíhis pnla-
bíUS: Mi afTumpto es, memorias bre-^
ves y y en ellas lo hago eJie ano ( ha
bla de el de 12i8.) í/ déla
Ftmdacion de ejia Sagrada Religión,
por nuepro Chrijiianifsimo, y devo^
ta Rey D.Jayme, como lo cfcriven
dichos Autores, En lo dicho concuev'
dan los nttcjirosyy es cierto. Que ma
yor ingenuidad , y- confianci.i, p.ara
que íc dolcr.gañc el Notador í Ef-
tc cscl Autor de qoicu dice , que
nodixo tal cofa. No nos admiré,
mos y.i de los dctuas , que no leyó,
ni vio, fino que cícrivio l'obrc ellos,
como rrophctadcEgypto.

Autor ío 32 trigcfimo Autor, es el Pa
dre Camargo, del Orden de N. P.
San Agufiín , que no mereció mc-
""•t para con el Notador, que el an-
jcccdcntc; pues dicc en la pag.i 3íí.
J¿ie m dtxo mas que Doü Martín
C.vri lo. Pcrob.ift;mos,qucnodi-

P.fculin. vifio lo que
Camar^jü dlCC» Y 1'^ propoíicion de
ad anii. nuefifO ano no pudo cxcedcrfc a si
xxiH. mifino. (3

A"'- í '• es el Doótiísi'"^ P^dic Mcnío, de
,  , lalluftrifsima de

í)id. Mil. claramente refiere nucitro
I. y loconfieíraclNotauor. (32)

la pág.T40.para dcíi
lucir eíla verdad ; Pzies el P. J^íaef-
troCúloj/ibo vio el año de 1^. pudie
ra efcrivir lo demás, que el Padre
Mcndo efcrive 5 que efia Orden jue
Militar de Merccaarios , que podían
cafar/e i porque prof eJTaban ca/iidad
conjugal. Para ejlo cita a Bernardi^
no Aejieno , que afirsna , que cjla J?e-
ligion de la Merced de aova , es dij-
tinta de la quefundo elRey D.Jay
me 5 y que los Autores han confundi
do e/las dos Ordenes envna. Todas
eílas fon palabras del Notador, que
las concluye con vna gentil gramá
tica, y traducción i y con aver erra
do el nombre,y linaee deBenc-
di¿lo Haefteno.
34 o no entiendo , que parí

apoyar con cftc Amor el año 18.
fea nccctUna toda iu relación ni
lo que fienrc de los Mercenarios
cafados. Y fi le parece , que es del
cafo para fofpechar, que aquelU
Milicia, que refiere fundada en di
cho año por el Rey Don JaymecI
Primero: Auxiliantibus SanSío Ray-
mundo de Ptñafort, Sandio Petra
Nolafco, no es la Merced , que oy;
florece ule qucíirve tanto pape!,
y empeños en liaccr á la preícnte
hija , y fundación de San Rnymun-^
do , y hechura de fu Sagrada RcIh
gion ( De aquella Merced Militar,
dice con el Padre Mcndo , que fue
auxiliador dicho Santo. Y fi de
aquella íicntc , que fue extinguida,
cuino lo repite muchas veces; y
que la Merced de oy es otra P cli-

g.on diferente quó le tocara á San
Raymundof Coneflo pudiéramosen fu cauía declinar de fuero, y re
mitirle al Tribunal de! Olvido,don-
«5 cchaíTc fii petición , y qiicxas al
tiempo, por averie ícpultado la Rc-
flfíion, y prenda que bufca. O que
f'ifrc tantas que han lido, le dc-
í^lare aquella, en quien tuvo tanta
parte San Raymundo.pucs a la Mcr- Videinfr.
ced de oy , la excluye de tanta di- lib. f. dr.
cha. (33)

35' Él trígcílmo ícpimdo Au
tor , es el R.ino P. M. Fr. lacinto
de Parra , del Orden de N. P. San
to Domingo, y Aprobante del No
tador , que en la Vida de Santa Ro
la, y ÍU8 Ficítas^íijinificó bien d 11 r«

pucA»
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nueftra opiníon « afirmando: Qjts tivos y qm ̂Tcceiiefon pavA fundar*
S

(u)
RR.P.M.

Fr. Hiac.
dcParr.in

Vit.S.Ro-

i£ , pag.
4»;-

an Fedro Noíafco el Viernes Santo
de el año 1218. elevado en e/pirituy
vid vna oliva pompo/a: : : ; que re~
prefemaba elefladofeliz.de fuRelU
gion. (54) Con eíto nos quifo de
cir en términos, que fe fundó la
Merced enefteaño; pues es cier
to, que erta vií:on,y la Revela
ción de María Sanrifsima, fueron
en vno mifmo : y afsi lo rarifica di
cho R.nio Padre en fu Aprobación,

I  diciendo, que efta fue lu opinión
en aquella Vida. Pero replica el
Nocador, que íu dicho no hace aii-

j  toridad , pues le lleva ya negado en
fu Aprobación, y Cenfura : dando
a entender, que fue aquella con-
fersion fin confejo. En cfio yá dc-
xamos cfcrito nueftro juicio , y cri-
fis 5 y Iblo aquí advertimos al No-
tador el agravio que hizo á fu R.ino
Aprobante ; porque ni efie podía
decir, que nofintió en fu Rofa ¡o
qucdixo , ni en la Aprobación ha-
ccrfe contrario i SI niilino. Porque
íi fueílb mudar Opinión , efto fucc-
dióá muchos cuerdos; y nótenla
nccefsidad de alirmar, que no lo di-
XO en la Vida por dictamen, fino
por política; pues fin agravio fuyo
pudo con mas decencia afirmar,
que fue mudar confcjo, fegun el
proverbio de Sabios. Y afsi cree
mos, que eftefuevno de los pun
tos adicionados por el Notador á

^  ̂ la Aprobación referida.AUf. jj. Autor trigcfimo tercio,
es cl M. R, P.M. Fr. Fernando del
Caílillo de la mifma Religión de
Predicadores ; cl qual h.-iblando del
ano, en que tomó cl habito de íu
Orden San Raymundo de Pcfiaforc
( que en fu opinión le pareció cl de
I2i8.)(^5) t"f''idcla Religión de
la Merced, y conformandoíc con el
mifmo ano i8. que defendió Zuri
ta , á quien alega, efcrivió citas pa
labras: Dicen tnaslas UiJiorUs de
Aragón , que en efle año t^or eíntes
de Agoflo , din feñaUdo de d Bien-
aventurado San Lorenzo: : ; : el San
to Varan San Raymundo , de U Or
den de Predicadores, y Jn ̂onfeffor
(del Rey ) dio el habito a los Feliglo-
Jos de Nueflra Señora de W Merced:
}:: T amique tn ¡as cau/as «jo-

Cart.Hiít.
S. Domi-
iiici, p. I.
lib.:.cap.
17. pag.
■t {X. col.
1.

aquella Reli^fton , ay difcreiicia entre
los Hijioriadoi'cs pero todos conclu
yen , aver Jido aquel el tierripo ,y el
día , y el año , que tuvo principio.
(3^)37 No pudo deponer, ni expli
carle mas cite rcítigo. Pero oyga-
mos al Notador en la parr. 2. pag.
lop. donde con fu porfiado tiiema
rcí'pondc , qúc no habló de propria
Opinión 5 y cita para cito ccn la
equivocación que acoflumbra no
se que fiiccílb , y capirulo del mif
mo Autor , fobrc avcr tomado el
habito San Raymundo en París,que
todos ios Autores lo entienden por
dictamen fuyo ; (57} y folo el No
tador quifo que hablaflc en cito
por Opinión agena ,para ltnalarn()S
exemplo, que en nueítrócalo lolo
figuió a los Autores de la Merced.
Puede avcr mas enorme porfía ? So
lo Ic filtó á Caltillo echan o.s vn
y(ir.Tmcnr<5, para que crcye/Tfinos
fu opinión. Vcrd.nd es , i|i!e*cir.-i
nuclira Hiítorl.i á la margen ; pe
ro en el cuerpo folo explicó a Zii-
rira, y lastdiítorias de Aingcn. Con
ellos habla, con fus Amores , y
An.nle.s eícrive. V .apuntando «ilgn-
na difcordia entre ellos, íohre'íos
motivos de nucftra Fundación , (b-
lo dice, que t:o ay variedad, fino
fuma concordia en todos, que di
cha Fundación fucedio en 10. de
Agolto, añode 1218. eíla no es
claridad, no ay Sol fi n duda en cl
Mundo.

38 Muy poco ic debiéronlas
Hiílorias de Aragón a nueílro Pa
dre Macitro; pues hablando (laíU-
11o con ell.is, dice , que no nos de
be hacer fucrca la propolicion de
Caltillo. Padre mió , ion por ven
tura luieítrasHlítoiias deAragon Ia.s
de los doce Pares i .Son las de lo*
Geriopcs, y Ahidis , que no.s dcxt>
el Beiqfo , y fu Comentador de Vi-
terbo í LadcZurira, y fi)d«»
demás hablan con inítiiíi"t-'"'V"í' /
lo que le dice con fu
crcamc que la tiene J^^andc,
y no merece l.i
V. P. lo repudia. Aunque ciP.M.
Caílillo Íinficíie '«í contrario, fo,^
de mucho : hJ/Jh"

rias

fK)
Idem ibí.
Iib. /.can.
45. pag.
96. col. 2.
iníin.

/;?)
Viilc Po-
latid, fiib
die 7.1311.
pan. 4oy.
cü'i.i. lie.
A.
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rtas cls Angorí ̂  y fus Efcritoresi
y filo fülo bailaría para cautivar
ruicüra fce , 6 por lo n^enos cblít^ar
arefpctoj y que fuclTc mucho ma- '
yor ia aiiiotidad , y relación de
Callillo ; pues en fu fo!a pluma tc-
iilamos la conformidad de nucftro
aao en cantas Coronas, y Rcynos.

§. V.

'39 Qilgucfc el. Padre Arnol-
O do Uvion , Autor tri-

l^uc.34. tê firno quarto, en fu Arbol déla
^  iVida 5 de quien dixo el Norador,

llamándole Bernardo , en la pag.
Si el P. M. Colombo buvicva

^ijío d cfle Autcr , nos dixera en
^tic pM te del litiro ,0 en (jui- rama,
ij en que hoj.i de ejlc Árbol efcrivió,
ijue fu Religión fe fundó vi uno 1218.
Lo que yo se de Vvion , conforme le
£itan todos los Autores,y Monfeñor
LFr.inclfco Pe/ia, que Uvion sfcrhci
(¿[fe San Rayniundo de Pcñafort, de
la Orden de Predicadores , fundó la
Orden de Nuifra Sefiora de la Mer
ced , y dia el habito con fus manos d
San Pedro NoUfco, T fufue/lo , que
el P, Af. le cita en ¡o vm , no ay ra
zón para que It olvide en lo mas prin
cipal, Yd hemos óido lo que el P.
K'M??dor cfcrivc con tan poco te
mor cíe la verdad í oy ganos aora
ló mic le deblrtT\<ís decir : Alirma
fu pAtcrnklad , que Cabe muy bien
'Itjque llviou derive. Yodigó, que
ni aun porfucno lo f.ibe; pues na
die pudiera íbnar , lo que nos dice
que dixo. V pues no lomos Clric-

, oygamos fu claro latín : Ipfo
enim (tX\cid')quo Sanihts Dq-
fninieuí in ¡iifpania>ti venit , qiii
pit dCbrifo Nato niH. Barcino-
ftc piorum bominuM injiittita
SoáahtM Div/Afarie
de 1' Fortuna-
fus , IS y'?«'

ris erspuit.
puHS ems Ordsnh ̂ „tboy reji-rtur:
:  : : Ptfi NoUia,s
IfofmOñlluSy /''Of'iftu-is L
prebuit, optu'ñhf*^ y in-
jlítutis, adDivi lien,-

norntam t

Titulo VTIL
candida iwpofita in clypco rubro, ad
vcjlera candida',n , C" cuciillum in
dextera prrte siigrum , hi fnijlra "
ftdhinn^toti familk diJiiyiBionis gra-'. •, '
tia coritribiitajuñt: ̂ipfe in S. Cru-
cis Coram Rcge^Ci^ Prcccrihus de ma-i
nu Raymundi Pennajortij , qui tune
Pegi a eonfe/sionibus crat, deln- '
de Ordinis Dominicani Magijicr
fuit , fokmni Citrir/ionia JuJcepit.
(3^) .
40 Todo loque dice cAe Au- Amoldo

tor para el cafo , hemos rcrumido hYion,ia
en la claufuia prefcnrc. Que en ei hgn.vítz^
ano i2iS!. en que vino N. P. Santo
Domingo-aEfpana , fe infiituvo en lliBarcelona la Religión de Ja Mer-
ccd: C^uc el Rey Don íavmc fue
fu principal fundador: QÚcS.Ve-
dro NJoiafco íc oiTecid por guia, y
Capitán de los dcnus hijos •
elle ( y no San Raynuindo )
Jas leyes primeras de la iMcvccd-
Qic en Ja mifma dmdaciDn rccíl
bió las Armas Reales: ..V /intímen
te , que en ella le dio el habito S¿'
Raynmndo : Ello es Jo que dice
Uvion. Vo no se , que cu todos el-:
tos periodos explique , que S. Ray-:
lyundo fucile Fundador de la Mer
ced ; pues cxprcílá formalmente 4
Rey como priitcipal, rcfpecio de
San Pedro Nolalco , como lo deno-,
ta con decir, que dclpiics del Rey,'
íe ofreció San Pedro Nolafco pot;
guia , y Ciipitnn de la Religión;
Po/é Reptw Pctrus Nolafcus, O'e.
Ki menos afirma, que fucíTc \ á del
Orden de Predicadores, como el
Norador pretende; pues no ienom.br.l Rcllgiofo , liUQ Iq
jiucs. 1 h le parece, que nos enga
llamos,^ díganos en que rama , o ai
que ho/a de cíle Arbol efcrivió
Uvion lo que nos pcrfuadej pues 1

cnfcnadoya la que nos
pidio del año 18, Y quificra fabcr
fanibicn donde citó Fruncilco Peña
a Uvion para todo cdo ; porque en
Ja Vida del Santo, ni en todos fus
Efcolios, y cípccialrnentc en cl de
el cap. ;7. donde debiera nombrar
le, no ay memoria de tal Autor. Y\
c[uc con ellas impoñuras, y reme-:
ndadcs contra la verdad , nos piJa
Ja üílcníion de hojas,y ramas quicnj
uunca vio lo que ̂ Ud|

H



Aut.jy.y

(sí*)
• Alberc.

Cranc. in

hilhSaxo.

(40) j
Ang.Má-
ri(].Anna.
Ciíl^fc. c.

4. c.í.
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41 El trigefimo quinto Autor, Martytologio Erpañol, al dia lo.

(41)
Cap. Vc-
nicnSjíS.
deTcltib.
&atcelU-
tionib.tit.

to.

Acuña.

Epifcop.
Monopol

Fr. Salv.

Pons.

Cañellec.

Martín.

»

Lanuí.
1 •

Ain$a.

S-Iovíno.

Tapia.

HigueJ"*'

£S Alberto Crancio, en la Hiíloria
de Saxün¡a,á quien conliinio el No-
tador 5 (39) como también al Iluf-
triísimo leñor Don Fr. Angel Man
rique 5 (40) aunque no leconrenró
fu claridad. Pero ya podemos ter
minar efte examen, y darfe por mas
que fatisfccho el Orbe de vna , y
.otra fidelidad. Si en efta queftion
entramosá nueftros Autores, Na
dal Gaver, Zumel, Torres, Gui-
nierán , Salmerón , Vargas s Frcy-
tas, Remen , Rodríguez , Prclenca-
cion, San Cecilio, Antillon , Mat-
tinez, pubuch, Cabezas , Roxas,
Crio, Vives, Colombo, y otros mu
chos, mas antiguos, y excmpíos hc-
luos exhibido de los que permite
el Derecho. Y pues cite nos Umi
ta el numero , ad áff'renandxm rnuU
titudinem teJliumyCQmo díxo vnDc-
creto, (41) pongamos modo a la
difufion, á que nos obligó el No-
rador.

42 Por cílodexarede referir al
Ar^obifpo de Braga Don Rodrigo
de Acuna en fu primera parte del
Decreto,y en las Addicioncs al cap,
12. GeneraüSf num.41. diíl.jíi. pag.
453. Al lluftrlfsimo feñor übilpo
Monopolitano , del Orden
dicadores, en la part.ó. de la Hilto-
fia de iuReligion , cap.63. AIR.P,
M. Fr. Salvador Pons, de la mifma
Orden , que en la Vida de S. Ray-
rnundo pufo nuertra fundación en
el l'egundo año de Honorio III. que
en lo. c!c Agofioera el de 1218.
Al M. R. P.^M. Fr.ScbartianCaf-
telleti, de l.i milma Religión, y en
la mifma vid.i. A Martino,en las
Chronicas de Valencia , 3.part, foi.
25. col. I. Al Doctor Onofre Mc-
neícal en lu Pancgvrico de el Rey
Donjaytnc clU.tol.84. ̂ 1 Doc
tor Vicente Biafcode Lanuza, en
fu continuación a los Anales de Zu
rita ,Tom.i. Ub.2. c«ap- 33- A Fran-
cifco Diego de Aitu^a , en las Exce
lencias 1.1 aniuiutí.smia CÚKiid
dcHucfca , lib. 5
Francifco de San lovino , tn el
rv/ifírtf Rch^'onuv Mflit'Y'"'"' KCaílosTapicen el
ligiofis Do^mhus , cap. 37' * I •
Al. Gcroniiuo de la 1 en ln

Lubía.

Tornam,"

Beyerlin.

Falconic!.

Pcdraza.

deAgoílo. Al Dodor Pedro Anto- Beuter;
nio Benrer en fu Hiíloria, lib.a.cap.
4. Al R. P. M. Antonio Bdinghen, Belínghé,
en fu Kalendario Mariano, die
10. Augujii. Al infigne, y antiguo
Hiftoríador Pedro Miguel Carbo-
nell, en la Vida de nucííro Invictif-
fimo fenor Rey Don Jaymc, to\.
mihi 59. C0I.4. Al R.P.M. Fr.Aguf.
tin Lubin, en fu Martyrologio Gal-
licano , ^'^dím die 10. Augujli,
ATornainiia, en Ja Hiíloria de el
mifmo fenor Rey Don jayme. A
Lorcnj^o Beyeriink, en ci tom.<5. de
íiiTheacro,lirt.^. fub titulo: Re~
ligionis, Don Jorcph Michcli Mar- Marqucr,
quez, en fu Thcatro de Religiones
Militares, fol.58. A Francirco Me-
nenio en fus Delicias Eqiiellres.pag. Menem'a
107. fub anno 1218. Al R. P. Aí.
Fr. Damian Cornejo, en la part, i. Cornejo,
de fu Chronica , lib. 2. cap. 72. Al
R. P. M. Paiconidoro , Antigüeda
des del Carmen , íib. 5. cap. 13. A
Don Francifco Bcrnnidez de Pcdr.i-
za , en la 3. part. de la Hiíloria de
Granada , cap. 24. Al R. P. M. Fr.
Francifco de Torres , en el lib.Con- forres^
fuelode los Devotos de la Puriísi-
ma Concepción dcMaria, libr. 5,
cap. 12. tbl. y 19. Al R. P. Fr. Ge- Ccroniiii,
ronimo Rodríguez, en el Compcn- Rodrig.
dio de las (jueñioncs Regulares,
que et'crivio íu Tiocl P. Fr. Ma
nuel Rodríguez , que también fm-
tió lo mifmo en el toin.i.tiacF.4. A Caravajal
Gaiindez de Carvajal en la Hiíloria
del Rey Don ]uan el Segundo de
Caílilla. A Uvolfango, en el afluii-
to , que cfcrivió ilc Genealogía
Auflriaca, lib. i. cap. i. AI R. P.M,
Fr.Juan Gaíp.u Roix y Jalpi, de la
Sagrada Religión de San Francifco
de Paula , Chrnnilla de íu Magcf-
fad , en Ib libro : Verdad triunfan^
ce, pag. lOó. Al R. P. M. Holai'.o,
en el Conipcridio de las Religiones,
que profcllan la Regla de S.
tin. A Silvcílro Manilo , en
5. de íit Mar Occcauo. Al
Tiian Damero,en

llorca,lib.2.tir.2.§.4- a
golenel™ih,olUKe';.-;j,|,;.;^¿ '
Alberto Mirco » ,, b
Pag.i72.
Diario 3^4* AUval-

duR

M3n.R0-
liriguez.

Uvolfan»

Jarpi.

líolJfio.

M.uiilo.

Damero.
Avine ng,

Mireo.

riquftr,
UvaUlui*



Panvin.

<5uintana
Pucius.

Sotomav.

OíTuna.

ir. Luis
¿c losAn-
gclcs.

Moncalv.

Pedio de

Ciccciic.

Lczana.

Banez.

yivar.

Caramucl

CntL-l.

Vaquero,

px^da.

Ucrmen.

(4^)

fic.i'
j^iranda.
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diiino, en la Vi3á He Honorio III.
A PanviniOjCn fuChronica Ecle-»
/?aftica, ad annum 1218. Al R. P.
M. Antonio Quintana Dueñas , en
los Sacros de Sevilla, y Vida de San
Fernando, y los de Toledo , tratan
do de S. PcdroJ'afqual ,y de nucP-
tro Santo Arcobilpo Don Sancho.
A Soto-Mayor , Rey de Armas de
Phelipe Segundo , en fus manufcri-
tos de los Reyes, y Acmas, natan-
dodel RcyD. Jaymc el Primero,
y fu fundación de la Merced. Al
R. P. M. Fr. Maxcin de OíTuna y
Rus,en Tus Memorias Sagradasjpag.
575. Al P. M. Fr. Luis de ios An
geles , en las Excelencias de N. P.
San Aguílin. AlPv.P. M.Fr. Ber
nabé de Montalbo, en la Chconica
de San Bernardo , part. r. cap. 24.
A luán Pedro de CTcccntijs , en Tu
Pcelidi^ Romano ,parr. 2. lib. 2. n.
10. AIR. P. M. Lczana , íobrc el

de Ja Merced. A Juan
Baíjcz de \Viarco,en iu 6. parr.
Poniiñcaljcap. 7. pag. 31(5. Al P.
M. Fr. FranciCco de Vivar, en fus
Hiílorias admitablcs , fol.66. pag.i.
Al llulTrirsimo Señor DonFr. [uan
Caramuel, en fu Thcologia Regu
lar tratado de Ordinibui jvUIitari^
bus. A Guillermo Catcl, en la Hif-
toria de los Condes de Tolofa, tra
tando de iHicftro Sagrado Parriar-
cUa. Al R. P. M. Vaquero, íobrc
laR.egladc N.P.S. Aguftln, pag.
340. Al IT. P. M. Oxcda , cu lo de
ComcpC'onc fi. Af.ir/r, fundament.
i.cap.K, AI R. P. M. Fr. Herme
negildo de San Pablo,en la 2. part.
de fudercmpcno,cap.2i.dc cuya
*3pinÍQn , y íuccílbyá trataremos en

lugar, (az) Y vltlmamcnte al
Lriidiiusimo P.Miranda, en el toni.
V  '"^-inual, qLia:íL4.<irr.<7. don^

refiere el ano 18. fino(juedicc Rcopmioncoinuncn tOn

Titulo VlII. ' ̂
das las Hiftorias : Vimnés'coTKmú^
niter ferur.t Hijlarif.
42 Todos eftos Autores ( que

fe podrán va- también los mas en
el nuevo Ctifol, que defpnes de ef-
crito cño publicó el R. P. M.Co-
lombo, defde la pag. 185. y fon ea
numero 107.) hemos rcfciidocon
a^gumi impertinencia,y pudieratíios
añadirmuchos otrosdclos que en
el lib.^.tir. 3. §. 1. fe citan para lo
de Merced Milir3r,que todos los dc-
xamosj porque fobran todos, quan-
do vive preíidiada vna opinión de
inftrumcntos. Sin embargo Ies he-i
mos producido folo para fatisfaccr
al Notador, y deshacer lafombra,-
quedivulgóen el Mundo, negan-i
do , ó poniendo excepción en todos
los que avia citado la Merced. Cun
ya poüíiacn eí\o haíldocomo fa
engaño 5 y convino fatisfaccr tan
to por nueftros Efcritos, como poe
eJ crédito de los miimos Autores.

43 Tenanos, pues, probada'
ya nueílra fundación, y fuChro-
nologiacon ialuz intrinfeca de los
inñrumcntos, y la cxirinfeca de U
antoridad de Varones, que fon to4
dos los generes de prueba poísiblcs.!
(^leda también defendida la auto-:
ridad Apoílolica, que fue nucílra
intención principal, folo por dcfen-;
der nucílra fidelidad, y fu puntos-
contra las temeridades de el Notar
dor , que en dos tratados llego a
decir en términos, que la Merced
en todas fus Rulas, y Rezos íbbre
eftc.y otros puntos deceiiitEuh-

, qttc cn-núoáhloldla, yj
ítis Sagrados PontificcsTf que cf-t
tos (e dexaron llevar, y eludir en
lus Inaulro.s ,y Couccísioncs, to-
ííio veremos en fu lugar. (43) Y no
era juño,que citasofeníásque-

Hiflen íin fatisfaccion muy
difufa.

(43}
Vide iofir^
lib. j. tib
if-

%
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■  .. Satisface a los fundamentos^
contrarios al año 12 r8.

§. I.

I  • J '

•  í> ,

(O
Cauf.^.q.

c. Td-

tes t f. §.
Sequenci,
& Male,

de Prob.

conc, 741

n. 9' So-
cin. lun.
conf.
CoI.f.VO-
lum. t. c.

Cum Ec-
clcíía j.
lib. 2. de
caufapof-
fcJston.ti-

A cftamos á vif^
ta de las mura
llas donde: fe
prcíldiaron las
opiniones opuef-
tas : y donde

Iquifieroti defenderfc los años de
«3.25.7 28. del R. P. Diago, de
FtandfcoPeña,yel Autor de las
Notas, y Vida de S. Raymundo;
Ruego á quien ya conociere efta
fuerca , no la mire con traición'
para conquiftarla con arce, fínopor
aflalco. No acometeremos fu fla
queza, fino íu mayor valentía. Si
crta la miramos por la autori
dad , por la profefsion , y nom
bre de ios Toldados , mucJio nos
imporra el vencer. Si por fus
armas, y razón , efperenos el dif-
creto.

2 El aiño primero, y mas fácil
es el de 2 5. de Monfeñór Peña, que
aunque le tuvo el Notador tan á
mano le aplicó falfamentc el de
23.enlapare. 2. pag. 16. inprin
cipio , que no lo debió cfcrivit el
P.M. Lorca, pues en la pag. 51.
de la mifma part. i. efcrivió de fu
manocl año 1225. que nos dexó
efte Autor. Del qual nonos dio
mas fundamento , que parcccrle
que avia de fcr rmcfira fundación
poftcriot al ingrelTo de S. Ray
mundo en fu Religión. V avicndo
fucedtdoeftc en el año 1222. qui,
fo adivinar el mas deícmbarazado,
V proprio. De modo , que todas
lastres dichas opiniones tienen por
lu mayor aíVlo eíh poltenoridadj
pero iii mifma inconftancia nos Us
dcKÓÍüfpechüfas, como íicnte d
Derecho, (i) Como lea defpucs d©
Rclieiofo S. Raymundo qualquicc
añoijoeslatituiiinhabil. Nial 23.

25. ni 28. le amparan ínfirumenfoS¿
ni Autores. Ninguno de cftos tie
ne tradición, ni conllancia , fino
la probabilidad del afecto} y foJa'
ha de convencer, por fer defpucsde
aquel hecho.No gozan de otro mo-'
tivo,fino el eftado del Santo: y,
como el intervalo es de tantos
años pudo adivinar el gufto, y folp
esforzar el arbitrio.

3  El año que mas prevaleció
en la prctenfion de efta parcialidad
fuecide 23. que inrrodiixo elR. (i)
P. M. Diago en /a Hilloría de fu Diag.h/A
Iluílrifsima Provinci.a de Aragón, y for.Prov.;
en todas las demás poíleriorcs. (2) -^"g-üb.
A efte figuieton Abraham Ezovio,
Í3) el M.Fr.Jayme Bicda, (4) el M.
Fc.Andres Pcrez , (5) el Doclifsimo c.'s. &
Maiucnda, (6) y otros modernos, hirt. Vaí.
á qmcn figuió el piadofifsitno , y lib.7.c.2..
ctuditirsimo P. Rolando, (7) por la Ci)
grande autoridad de tan infignes
Várones , fin confidcrat , que fu
pcfb pudo nacer de nuctlra pro- Bledaiiif-
penfiqn a los que para honra nucf- tor. Gen.
traquifieron llamar créditos de íu deprp^aña
Religión fiempre ilurtrc. Ofilepa- lib.y-cap.
recio, que le tuvieron fuslylogif-
mos , fue porque le faltatoirios pj.r ¡nvír

'sfRaym.'
4 Los que por cfte, y el año c. í. apud

28. proponen , fon eftos breve- Diago ia
mente; Que la Merced fe confir- bdl-
mó año 1235. y á los once y me-
diodo fundación, que corrcfpon-
den al de 1223. referido , y exclu- Malucnd.
yene! rS.(^leSan Raymundü >» Anal,
bolvióáEfpaña halla el año Pi'^dic.ad
Que en el de 22. aun era
Pedro Nolalco : Que p'»f 'j f ̂ vic.
crctal de la Canonizoei'^i S. Ray^.
Raymundo fe enriende, que ya (?}
era Rciigiofo San H^ymundo en
nufiftrafítdaíion:ynolof4ichal-

^  ta
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Libró IL
taelano 1222. Que ay piedras,y
monumentos, que refieren avcrfc
fiindado la Merced año 1228. Que
el Rey Don jaymc no cftuvo en
^^.arcelona el ano 1218. y que íu
edad no era competente en cfie
año parala Revelación, y funda
ción de tan fagrado pelo 5 y otros
que acra omitimos, y íe dirán por
lu orden.

5: Todos cftos fon la materia
principal de efte aífumpto, y de
donde nacen todas las queftiortcs,
que hemos de vehcüar, y refolvcc
con roda caridad , y fm pefadum-
bre. Para lo qual procederemos
con cfte orden 5 que en cada vno
fe difputarán las dudas, que pro
ducen, y déducirfainos ai fin la fa-
tisfaccion , que nos piden. Si cau
saremos tedio a los impacientes,-
difculpenos la neccfsidad de pro
ceder como hiftoricos, y lá obli
gación, en que nos han puerto ef-
criros tan repetidos, tan impreflbs,
y divu/gadosconrra la verdad de
nuert:ras hiftorias: y lo que mas ̂s,-
dc nucftra fidelidad con la Silla
Apoftolica , y fus Sagrados Pon-
lifices , a quien el Amor , que no
conocemos,dixoen latín, queIcS
engañamos , y en romance, que
Jes ofrecemos faifas narrativas. •
6 Y para que procedamos con

mayor claridad, y fcgun el orden
de doclrina cmpcT.arcmos con los
argumentos mas fáciles , que fon
proptios del Notadoc para fu año
28. y luego entraremos en elprirr-
cipal, que refiere para cl año de
1223. Diago. Porque,
aunque trac algunos cftc doítilsi»
mo Padre, fon comunes al Nota-

j y les propondremos en fu
nombre, con relación de ia par-
te , que en ellos tuviere Diacoj

aísicoinotambicncn cl fiiyodiré.
Norador. V

A nnirn?°i.-^ "gumcnto qUCfea 1""^" 'Ucrc, pueda quc-
xarfc.qucnolet'eiponT

deremos, ^

*#* **** »***
*** *
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Titulo DCl

§. II.
7 TITL difcurfo primero , de
XL _ quien fe favorece el Aíh

. tordcla vida de San Raymundo,
no es para probar la que llama no
vedad, por el íolo difcurrida, del
ano 28.fino para deftruir cl de nuef-

-tfa tradición. Fúndale todo en la
Decretal de la Canonización de S.
Raymundo; cuyás pálabtas efco-
giocnla part. i.pag. 2. por argu
mento infalible , haciéndolas fun

damento de todo el cuerpo del li
bro. Dicen afsi: ^taye iCollatis /»-
ter fe confuís , & corífentUntibus
animis, Ordinem Beata María tU
Mijerieordia , feu de Mercede Re^
demptioms Captivorum fundave"
rttnt. Cui Beatus Raymundus cer
tas <vwendi leges prafcripft ad iZ
tius Qrdinis vocationm accomoda^
ti/simas ; quarnm approbationem
aliquot annis pojl dfcelicis recordu"
thnis (dregoria IX. impetravit, Ep
di£}um Petriim , qui eidem Ordini
omnia fuá prompte dederat , pri^
ntum.etiam■Generalem Ordinis
gsjlrum futs ipfe manibus , babit»
eodem ■ indutiim, creavit,

8 Habla la Santidad de Cíe-*
mente VIIÍ. de las virtudes del
Bienaventurado San Raymimdo 5 y
avicndo tratado de fu mencfprecio
del figlo , y fus dígmdades,ydcla
rcfolucion intrépida con qug abra
zó la aufterídad,y nueva vida de
la Sagrada Religión de Predicado
res , cuenta defpues fu caridad con
los próximos, y Cautivos > para cu-

propone ia fimdacion
.  Merced, y la iníignc Revcla-cion , y precepto que de ella dc-

ciaronCicftra Gran Marta alinvic-
tiísimo fcñor Rey Don Jayme, San
Pedro Noiafco ,y San Raymundo
de Pcñafort, en vna mifma noche,
y en crtc paflb dice ; Qae aviendo
conferido ia Revelación, y confin-ií
t endo en ella , fundaron la Reli
gión de la Merced , ó Mlfcricordia»
de Redención de Cautivos, á quien
San Raymundo ordeno ciertas le
yes , acomodadas á íu Inrtitiito,
í(;uya aprobación inipctró, alguno*

años
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STírts HífpQCS ; Hí h Santidad de
Grec;onolX. de feliz memoria. Y
aldidio Pedro NoIarco,que avU
entregado ya toda fu hacienda á 1-a
mirma Orden, vcftido con clmif-
ino habito le crió primero Macftrc
General con la impoficion de fus
manos.

9 Efte es todo el texto de la
Decretal , transferido al Rezo de
San Rayrnundoen el Breviario de
Predicadores, con quien nos argu
ye también cl Notador. Eda Ja
Gramática, y traducción literal de
fu claufula( que yá la encontrare
mos otras veces ) con la qual fe fa
brica dos prcrenfiones , diciendo
afsi en la part. 2. pag, 4.' y 5. Dos co"
fas fe contienen en efias palabras^
que dice' el Sumo Voniifice , y la
Iglefa: La una es, que d San Pe
dro Nolafco vijiio San Raymundoj
el folo con fus manos, el habito de
Religiofo, La otra , que San Ray-
inundo no era yd Canónigo , Jino
Religiofo , qiiando hizo ejla acción,
fif luego profigue, agravando pot
jtemcridad de los nucílros : Que ef-
criven contra lo que fíente la ígle-
fa , y los Pontijices determinan. T
que es cofa terrible, prefumir que
hombres do^os prefuman que no ay
quien entienda las palabras de la
Rula ,»i el Rezo , ó quieran dar d
entender , qtte el Papa, y el Rezo fe
governaron por mal informe; y que
filo les modernos de eJla Religión
éfcrivan mejor infortnados j y que
para ellos es efia Decretal , y Rezo
Rula del ario pajfado. Palabras l'on
formales, que hemos Icjdo en las
Kotas, pag, 4. y 68. Y en la pag. 6.
nííadc : ¿ue los Efcritores de la
fvUrced niegan lo que din cl Pontí
fice. Y en la 8. Que no confejfar la
Merced lo que en fu libro preten
de , es hacer contradicción
el Pontífice dice ̂ yla Jglsfn canta.
ÍY arguyendo quaíi per redúcelo-
tieni ad impofsibilc, infiere de nucf.
tras opiniones : '^pa ft

KMda no es verdjdj \ en la nae.
84. Qtie entre los Efcntosei p \
Mes'adn, r,A nada h q«e el
pa derives vlrimaracr.te en la pag,
yi. ícpitc ; ̂ e fe hítct íoto taj.

Titulo IT, í¿(.7
de las palabras de el Ponttficei

10 o que mal hizo el P. M."
Lotea en remitir fu libro á Perpjw
ñan, y no imprimirle a fus ojos,pues
ve loscfcarmiencos de infidelidad, i
y el adulrerío tan grave que fe co-;
metió en fus cfcritos! Porque tales
voces, y claufulas, quien las ha de
creer de vna pluma de tan fagrada,-
y atenta Religión, y tan doffafNa-i
dic del vulgo las avrá. leído, que noi
nos prcfuma Georgianos, ó Gric-í
gos, y que fomos de aquellos im-
piosjque niegan la autoridad del
Papa , y la virtud , y poder de fus
dererminacioncs , y Bulas. Quien
en Efpanaavia de elcrivir efta te
meridad de vna fagrada Religión
de Efpanoles? Solo parece nos que
da lugar de qiiexatnos de aquel Du-
plcfis Francés, que concedió eíla
licencia al que le vició en fus notas;
Pero fea lo que fuere , debiera re-i
parar cl Autor, ó qualquier otro,'
que desfiguró fu obra que tres , ó
quacro Pontiflces refieren en pre
stías Bulas nucftro ano 18. y que
mutuamente queda autoriz.ido por
la Iglcfia en los Rezados de nucftra
Revelación, para la Religión , y
Efpana ? (#) y que fi toda la fuetea
de fu dolor la pone en que es cofa y ■
terrible , prclbmi^r que no ay quien
entienda las palabras de la Decre- Orbe.
tal, y el Rezo ; ó que fe quiera dk
á entender, que el Papa , y la Con
gregación fe govcrnaron por mal
informe , debiera rccompenfar fu
zelo con nuelfro fentímlento , piics
también la opinión de la Merced
tiene Rezos, y Bulas, que lo dicen
mas exprcflamcntc. Y es también
cofa terrible prefumir que la Igle-»
fia, y los Pontifices fe govcrnaron
por íugcrtion.

II Quando leyencmos en la!
Decretal cl diclamcn que finge cl
Norador tan exprcfib, pudiciamos
quedar iguales en la obrepción de
informes , y hacer de vna
condición iiiiefiros
Pero quercf publicar fu
que la de la Merced fe ^
en cl pecho 5 ó que n" d'"*" ,,
la,invcdivas.q^lf
bro ,cs prellimirrifí* ' P de
U fidelidad j " , y íi,w

^  jeta
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Infr.lib.?
cic.y.y lo
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(9)
Aldcrete
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c.ij.pag.

(10)
JLeáJ. AI-

berc, ap.
Bol. fub
die 7.1an.
pag.40ír.
col. r. u.;

CiO
Vidc iilf.
lib. ?.tic,7
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148 Libro II.
jeta á los fobcranos golpes, que nos
defcarga íu texto; y que nos ven
dan en punto, y fea dignación íii
herida , como delcyte, y vi¿lima
nueldro fcnrimicnto.

12 Pero dexando á parte , y
para otro titulo lo que en materia
de Decretales fe puede , y debe
ícnrif í (8) muchas gracias debemos
dar á la Gramática , que no nos dc-
xó en efta lucha. Si elluvieOe la
Decretal en Caldeo, ó en otro len-
gu.ige , que ha de venir, como Jas
elcrituras de San Cecilio, (9) pu
diera con difcuipa fingirnos el No-
tador, no íblo la tctiiecidad, fino el
Atheifmo. Pero querer pcrfuadir
dentro de la Iglcfia Latina , que fe
contienen en eíia cxprcllamcncc fus
dos imaginaciones i ó fue cfcrivic
foto paca los de romance, 6 pro
bará también con el mifmo texto,
nofoloque San R.aymundo era yá
Religiüfo, fino Provincial, como
fonaron algunos, ó que era ya Obifi.
po de Rarcciona, como nos pcrfua-
díó Fray Leandro Alberto. (10) ^

13 En quantoálo primero , fi
dio San Raymundo, él iblp con fus
manos , el habito en la fundación á
San Pedro Nolafco, dia de San Lo-
renco ( que es la queftion, y el pun
to que le pareció que negamos) yá
lo tratare en otros títulos, doi.de
verá que la Decretal no le centella
fu antojo, (i 1) Y en quanto á lo fc-
gundo ,quc es lo que en cftc argu
mento i\os toca , diremos toda lia
fuerza ,y la de nucllra razón. Per-
iiiadcl'c el Notador, que con mu
cha claridad refiere Clemente VUI.
que San Rayuiundo ya no era Ca-
tiuuigo en nncfira fundación, fino
PrufclVordc fu Religión. Todo el
fundamento le pone en el orden de
la n.irracion , y el referir primero
como entro Rcligiofo, y pafiár dcf-
nncsaía fundación de la Merced.
Vcaíc lodo el primer capirnlo de
j,j5 Korns , donde dilcurcc aísi: El
P.rpa , pecictal, c\ 1^-7.0 de San
Raynuindo , ei eidiialdo
cucnran priiBcrolutranluoMa vi
da Regular , <-1"^ , y
fundación de U Merced: luego ücn-
*cn, que cea yá Jicliiiiolo^^n
raundu^

Titulo IX.
14 Efte fue fu difcurfo 5 el

quifo confirmar con N. P. M.Fr.
Alonfo Remen,que en fu tomo pri-»
mero de laHifioria General,lib.i.Cw
8.fol,26. col. I. donde le pareció»
que le forma á si mifmo, como de
propria opinión > pero cngañófe ea
ello , y no quiío entender , ni di
ferenciar el rigor de hiftotia de lo
que folo es dilputa , 6 problema.
Sabia muy bien efte Padre la nota¿
que algunos, como el Padre Maef-
tro Lotea , nos imponen de que
no confeíTar en San Raymundo
efte cftado en la fundación de 1$
Merced , es dcfdcn , y melindres
de fus Efcritores. Y por efcufar-?
Ja propone la dificultad como po-»
derofa en el fol. 25. col. i. que no
pudo fcr Religiofo al tiempo de
nucftra fundación , íupueílo , que
ella fue en el año 1218.como lo tie
ne por cierto, y lo defiende cxprcf-i
famente mas adclanre;y luego dicc¿
que por no emfaarazaríé, ni encon-
rrarfc con varios pareceres,y gufios,;
referirá vna, y otra opinión, co
mo las defienden fus Autores. Veá
el difcreto fi pudo confirmar el dif-r
curfo del Notador comoproprio,:
quien le protefta por agcno. Y fi
dcfpues añade, que folo conficn-t
te fu probabilidad en quanto no»
le dcftcuya el año 18. antes fue
reprobarle implicitamcnte , como
de términos repugnantes. Quede-
fe , pues, con lli dueño , y paflCíi
mos á examinar fu valor.

15

§. III.

SIcfiailaciónhuvicra de
tener fuerza, quantas

Htltorias de los Sagrados Libros no
tuvieran verdad , ni conílancia?
^iianras narraciones fuyasfueran^
o filfas, ü impofsiblcs í Y quantas
dieran ocafion á los Hcrcgcs, para
no creer} y á Juliano , y Porphirio¿
para defmcncir fu contexto.
i6 En efte calo , para que no

nos cautive el orden de la narra
ción , debiera advertir el Autor,;
que entre las figuras de nucftra
locución , que llaman Efchcmas re
tóricos, conticncp |a PrelepJisj

Hifi
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Matfí.i?'

(n)
Colof.í.

C14)
lofuc 4.

Oí)
Nucn. ij-

C'O
S.Greg.ín
pafat.fu-
pcr Job,
c. r.

(»7)
S.Augiift.
Jib. ?.qq.
in Lcvit.
c.

(iS)
ÍjCVít.I.

(19)
S. Hier.

íup.Ezeh.

Libro IL
ífífíerofogíii i Wfíeí'on, ó Proteron,

todas fignifican anticipación de
alguna fentencia, o ÍLiceílb. Yá veo,
que fon muy griegas cftas voces pa
ra los romances de el Notadür,ó
Duplefis 5 pero ercuchcnos la reto
rica con paciencia,quien tanto mor
tificó á la Gramática. Dice aquella,
que todos eftos colores fon : Qu^s-
darn loqmttio pr<cpoJiera ; ciim
cet, quod priori loco dUendum erat,
ffifíerius dicitur: vna comutacion
del eftilo , qiiando fe explica, ó re
fiere antes lo que avia de fer def-
piies. Por ella entendemos bien mu
chos lugares Sagrados, y profanos,
que fin ella fueran dificultad, ó def-
orden. Al cfpirar Chrifio fe dice,
que refucitaron muchos cuerpos:
MuUa coi'pofa SanSionim , qui dor-
MÍer.mt f furrexermt. (12) Y aun
que fe refiere antes que laRcfur-
reccion de Chrifio, no por cífo de-
xó de ferefia primera, fegun cn-
fena el Apofiol. fij) Del Monte
Galgala íe dice en cl Libro dejo-
fue, que le dieron eíle nombre an
tes que fe le dicHén. (14) Lo mif-
mo fe cuenta en los Números del
que llaniaron dcfpues: Torrente del
Racimo, (i'i) Y afsi dixoS. Grego
rio j Sacra Scriptura in Juperiori-^
bus fuis partibus folet breviter lon-
gepofi fequüturaperfiringere j cam
fludet ad alia fubtiíius eniintianda
preperare. (16) Y San Aguftin ad
vierte lo mifmo : Anticipatione vti-
tur fcriptura rem eo nomine vocans,
non qnod iam efi , fcd quod futu~

Afsi los hijos dc Aa-
ron les llama Sacerdotes antes de
tener cftc grado. (i8) Afsiíeilamó
la Ciudad dcAlcxandtia por anti
cipación (como notó San Geróni
mo) antes dc gozar elle nombre
(19) y afsimifnio la Decreta! dió
titulo de Santo á San Raymundo
dcfde ios primeros paflos dc fu vi
da: yol dc dan to
dos los Autores an^s dc referir la
profcfsion de cftc eílado, en virtudW\^ProUpjls:oProUron
17 Y para que clNo ador fg

dcfcncane, puede paíTar los ojojpor las Lecciones,y aczode nucf.
tro Padre Santo Domingo, > halU,
ra en la,quarta^,,quc primero trata

TkuIoDíT-
de la Fundación de'faOrdep,y p.qfj
fa dcfpuesá referir el íucñü,y el
portento , que antes dc-nacer cl.
Santo tuvo fu bendita Madre. 1Jiig-í
no fuera, que por cito arguyeíle-
mos , que primero fué. cl Funda
dor que cl nacer. Dc efios cxem-.
píos hallaremos también muchos
en la miíma Decretal ; porque cu
el §.5. trata de fu nacimiento, y
puericia , avicndo en los antece-
dentesliablado de fusacciones he-^
royca.s, ficndo Varón , y perfccto."
Lucgo fue primero adulto, que ni
ño ? Si ello no fuera confequcncía,
finodcftcmplan(ja de la razón , que
podemos confiar dc aquel Orden?
Por cfto es maxima vulgar de Con-
fultos, que en silos, y otros inllru-
inentos : Pontifex failum rtarrat^
tempns vero non determinat.
18 Buelva aora fobrc si el No-

tador,y vea con qué razan culpó
en la parr.2.pag.4ó. á N. R.mo Ce-
hrian, porque aun dcípncs dc Ca
nonizado San Rayniundo, fío le tfá
titulo de Santo al tiempo de nucf-
tra fundación, ficndo eíle vti fu-
ccfíb, que le cogió en cfiado de
viador, en que aun no fe ic avia
determinado la Iglcfia. Vea fi nos
arguye con ciencia , dc que por lla
marle entonces Fr. Raynuindo al
gunos Autores de la Merced, nos
quiera coavcncec con ellos, como
teftips de (u dictamen , y como fi
huvieíTen fcntido, que ya no era
Canónigo el Santo.

19 Verdad es, que la Decretal
pone primero cl ingicílb a la Reli
gión , que la fundación dc la Mcr-
<-'cd i pero eíle orden no fue deter
minación , fino libertad retorica,
mas viada, y vulgar, que la ana-
logia, ó methafora. Decir, que por
ella antelación lo dice cxprclla-'
mente la Decretal, y que Icniír, 6
afirmar lo contrario , es temeridad,
y cfcandalo , digno dc cenlur*
Thcoiogica, no quiero que
mas latisfacdon , que la que f«f
rece vna propoficion tan
pues fe logrí „K-ior
atributos dc efcanda'í"/ ,
daJ,ya!gomas.deí«n^'^ Ic,
que á nucílros f L
fíRc genero dc cií-*rivic fucilen paf*
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TosdcChrófíblogii ,yannalizarlos
fuceíTos, íiun pudiera darnos algu-
iTaíbfpechacI orden? pero no pro-
l^bilidad , tú argumenío 5 pues ve
mos en Bzovio , Baronio, Gene-
brardo , "Ziiirita , Tácito, Livio, y
ptcos Analíftas infinitos, que nuu-;

Titulo X,
ca le tienen por ley fáft pfccíra, qué
no le den mil excepciones, vfando
de aquella libcirad, que hemos di-*
cho, coino lo hicieron Jorephocq.

la Hiftoriade los Machabeos^
y Efdras en íus dos

libios.

T I T U L o X. V •;

PROPONESE, r SATISFACE EL SEGUNDO.
argumento, y razón*

§. L

Timot.*'

L feguhdo argu
mento es de

tradición Ecle-

fiafiica jácnyo
grado preten
de reducir eí

Morador íu capricho. Y decimor-
io afsi , porque tampoco entende
mos , que en eftc genero de dif-
curfo tuvlcíTc parte el Autor de
aquel libro , tiendo Macftro , y
,Tlieologo. Hablamos íbio con el
que le debió añadir, con todas las
deformidades que veremos. Prue
ba que San Raymundo (yáReli-
giofo de Predicadores ) íundb el
Orden de la Mcctcd , y que por
contlgwicntc no yiudo Icr el año de
jK. avtcndo tomado el habito en
cl de 22. Para lo qnal íc dilpone al
difcuiio con vnas palabras de cl
Apofiol, á fu Ditcipulo Ximorco;
Dí'po/ilu/fi cujfodi devit.ms propija^
n:is vocum novitatQs. (i) {¿uiU efl
propbm.u 'i (pregunta cl LirincnCc)
S-CÍpondc : nifjji habent fawi^
ftihil Relij^ioji, dh Ecciejif penetra-
Ifhtts , que tfl Tcwplum Dci, peni-
tin y> rccípi.mfur,
íííf# " fícatuniM Pñ'
trmn , pArtt •vio
icttiy. ' *'* Ofnniunj^taa-Ofunes SMníiiiumfideki • r/"'":" - onmcs

SACcrdoUx.
tajii,
CAtrUi, UvithJ ,
Conf'tfforum fíiít'f'* >
rum exercitus ,

Populorum ctffht'iW ¿ ̂

titudo : tot Infulf ̂ ^fovinda jEeA
ges yGentes ̂ TLegtiA Nationes: to-*
tus pofiretno iam pené 0#-¿/í ,
CAtholicAm fidem Chrijlo capiti in
corporatus tanto faculor-um íraEla
ignora/Je, errajje , hUsphemaJfe net
cejfs qtfid credsrct pronuntieturj
Hafia aqui el Notador en la pag, yj
de íu part.2. cuya claufuU no vicrJ-
to , porque la tinta no íc me buel-^
va en colores, ni fe fonrojc nucA
tra Opinión con los conceptos del
vulgo.
2  Efcriviólacl Lirincnfc de los

Hercgesde íu tiempo, que fueron
ios del Emperador Thcodcfuj, (2)
fin prefumir, que pudicílcn nplicar-
fc a los hijos de vna Religión tan
Catholica ,que por la milaicordia
dcUiosnadiclalií.y Mn las Hif-

'S"oran , que m vn folo,

l'p '^«laChtifto, de la fidc.idad Evangélica. (3) De vna Re-
quc antes la pulo Dios para

pcopugnacufo de fu Fe , y fortale
cer fus peligros. Bien íabe cl Mun
do cílos buenos oficios de la Mcr-i
<^cd, que en muchos aprovecharon,
y íc ddpcrdició en otros. Siempre
entre Barbaros, íicmpie cmrc ca-<
denas, y maiiyrios, es nucílropuns
donor la fidelidad , y confiancla#
Dcxcninclo decir en gloria de U
Religión de Mari*, que es toda la
Ibmbradc micílra Fb. Por cftacau-i
ía, afsi como fundo Chrillo fii Iglc^
¿i» Íobíc ypa picdía liíuiiifium; Tit

fí

Trítfc.xJ*
Scriptur.
Eccl.pag,
juiltiyoi

CG
Luise



(4)

(í)
Imcx ii'

(O
Ex Varg.
Rem.Sal-
mer.S.Ce
cilio, Ro
sas,Apaf-
Se ilijs.

C?)
In Épift.
S. Raym.
apud Sal-
mer. Re-

cuerd.hiH

pag.fi.c,
1.

Libfo IL
ei Petras, & fiiper h.%ncpetrum ad¡*
jicAho Ecclejiam menm: (¿j.) dct mif-
mo modo fabricó xViarra la Merced
íbbre otro Pedro, y firmeza. Y co
mo en atiiiella elección dio palabra
Chrifto al primero que mantendria
fu Fe : Roguvipro te Petre, vt non
deficiatfides tua; (5) de el mifmo.
modo Mana fe empeñó por fu Rc-
ligion, que no le faltaflc efta pren
da , como la experiencia lo dice.
^  3 Y aun parece, que nos lo da
a entender el aver adornado Ma
ría fu Sagrada Religión de tantos
Santos, y Jiiftos, que fueron fym-
bolo de firmeza , y averia como
empedrado de tantos Pedros , y
piedras. Un Pedro Nolafco, Pedro
Pafqu.ii, Pedro Armengol, Pedro
Amerio, Pedro de San Dionífio,Pe
dro Camino, Pedro de San Her
mán, Pedro de Maiafancii, Pedro
Boffet, Pedro Fórmica, Pedro Bc4
teta, Pedro Avcndaño, Pedro Pcr-
piñan, Pedro de Bufiamante, Pe
dro de Santa Mariá , otro Pedro
Nolafco, Pedro de San Antonio,
Pedro Urraca , Pedro de San Cle
mente, Pedro de la Madre de Dios,
Pedro de Jefus María, Pedro de los
'Angeles » Pedro de las Mercedes,
Pedro del Santifsimo Sacramento,
Pedro de la Purificación, Pedro de
San Pablo , Pedro de los Reyes,
Pedro de Santa Barbara, Pedro de
San Placido, otro Pedro de los An
geles, Pedro de Ofcavil, Pedro En
carcelado , y otros muchos: vnos
Martyrcs, y otros ConfcObrcs iluf-
trcs. (6) Gran at^nmcnto j y le
nas, que Dios fortificó á la McrreH
con piedras de fidelidad , que no
vadlalTen al ncrgo, y fucncn va
luarte de frágiles, como á fcmeían-

de Chrifto con el Pedro Apoftol
lo figmnco nuefira Sagrad.,
a San Pedro Nolafco con
palabras, que refiere San
do de Peñafort, le dixo en la
velación de fu Orden: ^^noj
meas. (7) Siendo , pues , cito ver»
dad, mucho debemos jentic,
nosembuelva el Notador con ijj
voces, y novedades profanas, qug,
condenó cl Apofiol , haciéndolas
paridad, y cxcmplode nucrtrasopu
niones, como íi fiicllcn Us tcmc-
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ridadcs, qüe condenó el Lirinen-í
íe.
4 Que importa fu rcfguardo,;

ni el advertir, que no las aplica 3 fu.
intento, fi en otros textos mas af-
peros no le debemos efta limita
ción? Que importa que la protef-'
Te en el referido, fi le llamó admi
rable para lo que en muchas par.*
tes nos hizo error , y temeridad,
que nos oponemos a la tradición^
y á lo que la Igícfia ficnte, y de-^
terminan fus Sagrados Pontífices?
Que para nueílros Autores no val
Icn las Decretales, y fon como Bu-»,
las del año paíTado, fin fuerza, ni
autoridad ? Advertir , que limita,

■ y echarnos luego la fignificaclon
en muy gentil romance, no es pro-
teítacion que difculpa t Quia hac
non iuvat protejiantem, qüandojd^
cié contrarium eius , quodprotejia-^
tur. (8)

§■ 11.
5 T O que nos deduce j y

JL^ aplica dívlo dicho,es:
Que cerca de 400, afios fe ha confer-
•vado en la Iglejia tjlx noticia de que
ia Religión ds Li Merced es bija de la
Orden de Predicadores : que S' . Ray^
mundo de Peñafort la fundó fiendo
ya Relígiofo de fu Orden: que eflo
nos pronuncia el Vicario de Chrijio:
tjio reza la íglefia en fu fiejla : ejlo
conjiejfart todos lot Hijloriadores <»«-
tiguos de la Merced: eflo efcriven
Autores gravijsimos. En ejta cien"
ciat tn que nueflros Padres criaron i
la Orden de Predicadores ,fe criaron
los de la Merced, antes que en ella fe
huviejfen introducido Hijlorias equi
vocadas. Con que para aver de pro-

feguirlas ,y confervar ejia nueva in
troducción , es for^ofo decir, que to
dos los antiguos erraron , yJolo los
ptodernoi han defcubierto la verdad',
que los antecedentes ziivieron ciegos^
a viendojido tejlrgos de vsfla yy cerh
fervado eftas noticias, derivadas de
vnos en otros : y que toda la
dad vivid en tinieblas 5 y 1"'
defpuesdcAoo. años , fe les^f
bierto la luz de la
dernoj. Eflo es f>rffo decir,y cJÍqyj
is\fiere de ejerivir eflo.

Aí^

f8>
GXoíT.St

Commun«
JDD. in Cé
Cum Ma-
gillcr.
Ferrariél!
ex tra. de
Conlt. &
Peña, I .p.
diVcétorij
commcc,
i6.

I 1



Xibfotl,
6 Afsi conclttyé fu razón , con

tan preñado cmphafis de abfurdos,
nara que pueda abortar todo lo
que el Lirínen(e declara, hazíen-
donos cxprcffamentc reos de vna
tradición Eclefiaftica, que es todo
efte fundamento. Pero aqui con
viene, que procedamos con pacien
cia , y que la tenga el que lee, pa
ra que entendamos todo lo que el
Nütador nos ha dicho. No pudo
lee cíla claufula de el Autor. Te
mo , que el fcñor Duplefis nos la
intercaló en fus efcritos; porque lo
primero no pudo decir el Autor,
quando efcrivió cfte Periodo, que
rezaba la Iglefia todo lo que de San
B^aymundo nos dice , porque nada
rezaba entonces dC el Santo, ni aun
avia admitido fu Hiftotia, que folo
falló en efte año de 1684. Y íi quie
te que lo dixcíTc, por que lo re
zaba fu Religión: ni elfo es ver
dad, como veremos j ni rolcrfu
Keiigíon es ía ígíeña. Rcpsrcíe
bien en eíío, y vean lo que le hizo
decir.
7  Segundp, le advertimos, que

Yampoco pudo, ni debió decir el
Notadou , que 400. años fe ha con-
ícrvado en la Iglcíia cfta noticia,
que la Religión de la Merced es
hija de la de Predicadores, y que
4a fundó San Raymiindo , íicndo
■ya de fu Orden. Porque ni la Iglc-
fla tuvo noticia de ello, ni de la
iVida de el Santo ,hafta los aílos,
y pruebas de fu Canonización : ni
slun dcfpucs de ellas quedó con
cRa noticia, ni fe puede llamar fu
ra; pues nunca le ha dado el ti
tulo en fu Kalcndario , ni Rezo,
ni quifo admitir en la Decretal el
mombrc fíngular de fundador, ó
"Autor de U Merced; pues antes le
borro (como veremos) de la rcla-
c'O"/ y ^i^utadc el Cardenal Gc-lualdo. Ni tampoco declaró , que
fueAc en h fundación
icfcrií^^ ,pncs c orden que ponde
ra el '""Sumcuto ridi
culo. Decir . y fvic tradi
ción años,
porque dice Re-
Ugion ; y A hcinos diciio , qut tic-
jfe mas alta 1-aritUci cRc nombre de

y no fe plicdc
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dicion fuya , la qne folo fe confcM
va en vn miembro.

8 Mas yo quificra enrcnderj
como , aun rcfpedto de !a Sagrada
Religión de Predicadores, fe pue
de llamar tradición de 400. años,;
lo que ignoraron todos fus anti-.
guos? Dígame quantos Autores
primitivos efcrivicron la Vida de el
Santo , que fe acovdaílen de nuef-í
tr.i fundación , ó revelación , ni de
el habito. Muchos quedan referi
dos, y caíi todos lo callan. Seis
Rezos he viRo de San Raymundo,
y ninguno dice que fuelfe Religio--loen nueftra fundación 5 y el que
indultój'aulolll. vivít vocií oracu~
lo , el ano 1542. antes de la Cano-
nizacwn de el Santo. no folo no"
indica eRo, pero ni hace memoriade la Merced. Pues donde cílaba
efta tradición de 400. años , que
no pudo fervir para vn Rezo'r Don
de la noticia, y firmeza , derivada
de padres a hijos defde la antigüe
dad , que Rendo de tanta gloria
para San Raymundo, no la cncon-i
tro fu Sagrada Religión , ni clPa-<
dre Fcrran para celebrarla en fil
culto? Dos Rezos mas de los di
chos fe formaron delpncs de la
Canonización ; vno , en el ano'
1608. para la Provincia de Aragón;
y otro, que fe pretendió, concc-i
dido por Clemente X. año 16714
y defpucs prohibido en cl año fi-i
guíente de 1674. y ninguno Jia-
blaba vna fola palabra de la Mer
ced. Pues que conftancia es aqucH
lia, de vna tradición tan aclamada,-
que aun no tuvo virtud para nucf-
tros tiempos r Lcafc ciproccíióde
la Canonización de el Santo, y feverán quantos rcftigos afirman to-
GO lo que clNotador nos propo-

• y quantos fe pudieron ptodu-.
de fu Orden , y fuera.de ella

(excepto la Merced) que contcf-
faflcnla Revelación, que fiic to
do cl principio de las HiRorias, que
afciRa. Rcbuelvafe con cuidado,
que puede fct no hallen numero,
y fe conozca con evidencia , qift
ho fue tradición de fu Orden.

9 Sihuviccaditliocl Notador,
que era tradición en la Merced, que

^0{]|

■im
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Libio ÍI.
Coh ñüéfttb Sarífó l^atriarcajy el
Rey: Qil.e en compañía faya , y
del Obiípo celebró la tradición del
habito: Qtte nos formó Eftatutos,
y todo lo demás que confeíTaraos,
fe pudiera conceder cl aílumpto;
aunque nunca diriamos , que fue
tradición de la Iglefia 5 porque, co-
moveremos en fu lugar, (9) todas

Infr.lib.4 eftas hiftorias del Santo no fe puíie-
pc.x7'í'/ ron en la Decretal, fino por io que

depufieron nueílra tradición ,y Efr
critorcsantiguos ,á quien folo pu
do citar Francifco Pena, que cf-
crivió roda cita caufa, fin acordatfc
de Autorninguno Dominico ,para
cl concurfo de San Raymundo en
la Revelación , y. tcadicion del
habito. (10)

(10)
Vide Pc-

fia adcap.
37. vit.S.
Rayra.

00
Videiufr.

lib. tit.

10. §.2.

(ll)
S. Thom.
Opafc. X,

(n)
S.Auguír.
l.y. Con-
fcf.S: I.
deCcn.ad

§. IIL

Tó T)ERO demos que fea
i  verdad rodo lo que nosÍícrfuade. Con cita fupoficion qu¡-

ícra nos dixclíc , de que tradición
nos arguye r Si de la que llamamos
lugar Thcologico , comete vn er
ror, y muchos agravios. El error
es,querer reducir á cita fcgunda
te^la de creer lo que pende folo de
autoridad humana, y es hiitorii fa
lible, que no pertenece ala fe, ni
coftutiibres. Por lo qual dixo Santo
Thomás (y lo tocaremos en otro
titulo) (11) Mtilttim nocent trilla,
qum {til pieíatis DoÚrtnam non fpe-
hánt , affcrere, vel negare , <¡uaJ¡
ptrtittcntU ad faeram DoSlrinam.
(12) Y mas claro, y en termines
San Aguftin : E(fe dcUrium , res
ad/tderf2,&pietatem non pertinen^
US, in eodem gradu ponen-, aua/í
effent de tlhus Jub/}.%utra,
vifsmum da/mum infere Caíhoíi^
ca ReUgioni. (13) Santo Thomás
afipna por detrimento,y San Aguf-
tin por delirio , dár afsicnro entre
la tradición , crcritura ,
Apoftülica, y Otros principios-
creer lo que tolo es hillona
na, como las vUdS,y nariacioncs
de Santos i poc cuya f
R.mo flano , que '■'"'y''}" "L' V:
Rczüjdc la iRidia:
ipruwi, Cí" ConfeJ¡<n t*"^
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ranttir, quaní^isper Suínmum P" ort-i
tifícem , aut Concilium appí-obata
Jint ifdei decreta- non ftmt. (14) y
afsi Tetemos en fu lugar negados
muchos cxemplos, que el Norador
llamarla tradición , y no folo de
400. años, fino de muchos 400.
como la Hiftoria de la lepra de
Conftantino, en cl Oficio de San
Silvcítro , que la negó Cayeta-
no,(i5)y el mifmo Cano referi
do, (id)

II Eos agravios, que también
incurre , fon ,el primero, que lla
mando tcadicion de la Igleíia citas
hiftorias, quiera perfuadir al vul
go , que la Merced, y fus Efcritores
atropcllan, y defprecian la Sagrada
autoridad de eftc nombre. El fe-í
gimdo, y de mayor calidad es im
poner efta mifma notadlos Sagra-<
dos Pontífices j porque fi nucftros
Autores la incurren por folo poner
nueílra fundación en el año 1218,
qticdcftniyc rofaJmcntcIa que iian
nía tr.idltiofi de /cr yá entonces
Rcligioíb San Raymuhdo,no aviene
dolo fidü hafta cl de 1222. lo mif-i
mo afirmaron Clemente VII. Gic--
gorio XV. Paulo V. y Urbano Vlll.f
como dexamos cfcriro; y nueva-t
mente lo ha confirmado dos vccca
nucftroSantifsimo Padre Inocencio!
Xl.enelRczadodcNueftra Seño*
ra de la Merced. Si aquello lo tiene
por culpa en los nueftros , como
dexarádchatct cómplice ala Au-j
toridad Apaftoücaí

Y fi reípondiere, que no ha»?
blo de cfta tradición , fino de
hiftorica, que no conítituyc aiitoa
ridad infalible, y dcxa las opinio-
ucs con libertad, de que fi rvió el
aparato de textos , que la denotan?.
De qu¿ las ilaciones de abíiirdo,'
error, v temeridad , que pondera?
Si luce fucrija en que todos los hn
jos de la Sagr.ida Religión de Prc-
dicidores, y nucftros Antiguos f<5
criaron en aquella opinión de
yá en luicftra fundación no era
ronigo San Raymundo,
gales pvimcco cl Nof .idor
afirmar cnronccs , que 'idos bs nucllro. ciu;' ¿
18. Muchos de I h

Canus
Loc.lib.^

(u)
Cayet. 3>
p. q.
tit. 2.

(lO ^
Can.Vbi

fupr. libw
ii.cap.j-,
parú aaCQ
fin»
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ton, el Obirpo Monopolírano, Sal
vador Pons, Sebaftian Caftclleti,
yerros,y cafi iodos,de vnos,y
otros corren con el de 22. del. in-
greíTo de San Raymundo en fu Re
ligión. V fi cftos no fon términos
compatibles, m pueden defender
le Rcligioío en el año 1$. los que
ponen en cl nueftra fundación; lue
go no todos concurren en la tradi
ción que prcíumc?

15 Y quando )c parezca que lo
entendieron afsi ,por folo llamarle
Religiofo en ella > yá hemos decla
rado cl fentido de eña antcpofi-
cion,yqacno es argumento para
inferir tradición, m dfcVamenjfiendo
folo vn color retorico , y anticipa
ción de los tiempos. Y fi porfía tam
bién en que toda USagradaRcligion
dcPrcdicadorcslo ha tenido íicmpre
aí'si, yo le quiero creer, porque lo
dice j pero no vengo en cl nombre
de tradición de la íglena,que nos
dexó en fu periodo : porque ya he
dicho, que aunque fea de muro pe-
fo, y veneración todo el cuerpo de
vna Religión can Iludrc , no pode
mos Icntiv , que vna fola pueda for
mar tradición , que fe pueda, 6 de
ba llain.ir de la Igicíia. Y-ihavii-
to.qiicla corriente de todos los
Autorescflánpor nncítro año ib',
y que toda la Merced le dcfícnde.
Si,en medio de efto quiere que poc
fol«i \f)s lííjns , y Aurores de (« gra-
•viluima lc.\ tradición, ton»
Icrvada en la Iglclia por .j,oo. años;
<jutf ia Mccccsl CB hija de Prcdica-
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dores, y de San Raymtindo, ya
Regular , también fon de la Igic
íia todos los demás que lo riegan?
y ios inftrumentos contraríos no los
cfcrivicron los Turcos. También
es de la Iglefia toda la Religión
Mercenaria, y no a^' razón de ex
cluirles de conflitnir tradición,ni
echarles fucrh de lo que llama I-^lc-
fia. Ni menos l'c debe tolerar que
dcfticrre de cfia denominación á
cinco Sagrados Pontífices, que afir
mando nueílro ano 18. no pueden
detendcr por tradición que fncfic
yá Regular San Raymundo , ni que
fe fundaifc la Merced como hib
de 1 rcdicadorcs , fcgun pretendió
también ,y argumento del P.
M. Dugo. (1-7)
14 Al qiia! ,fobrc lo pondera

do, refpondo con todo lo que fe Pt
dicho en cite, y otro titulo , en
prueba de que San B.aynuinci¿ era
Canónigo al tiempo de nuelha fun
dación. (183 Qtie pues lo dicen
muchos iníhumcnfos, y Autores,
y de que fiicnc Rcligiofo no nos
ofrecen vna fola cícritura, fino fo
lo la Decretal, y el Rezado de fu
Religión, con la ¡nícligcncla (tan
farisfcchajquefue cl primer argii-
nicnto , debemos eflárcnroda Vcy
alo que tiene de Ib parte al Dere
cho. V íi pone íoí'peclia ci Ntír.idor
en nucflius inflruiubntos , fcgun
les lleva. njiy*.ulo , debiera prime
ro probar, antes de arrojaxfc

á vna temeridad tan
injiilla.

O7)
Diaf.hif.
tor. Prov.

Iib. t.cap*'
lOsf. 11;.
col. 4.. •

(18)

huius lib.

nuni. i,3£
fcqq.

T I T U L O xr.

PROPONESE , r SE DISUELVE EL
tunero argumento del Notador,

§. I.
que llama-
vcrecr ar-

cl

dor en I.1 J
i-*'. ponpic pulo los retb

i-

t.

impaciencia, ó el dcfciiidaríc del
método. C oníiile fu luci(;a en vna
cícriuira, hallada en el Archivo de
nucílro Real Convento de Uarcc-
lona, y es vna Relación , en que dá
it, y tcítimünitj br. fierrardo de

en



Libí'6 IL Titulo Xí; ijf
en?. íeMáyó'de I2pi. dcvnaRe- como el Autóf bfcrífe 5 cuyo te-»
velaciónmaravillofa,hechaáN.P. ñor, traducido de latín en nuef.^
S. Pedro Nolafco: autorizada por tro vulgar Caftellano, es comofq
Fray Pedro de Luna (y no Miguel), fígue:

SEA notorio a todos, que yo Fr» Bernardo de Corhera , del Orden de Sati^
ta María de la Merced de los Cautivos, fegnn In difpojicion , y decreto

de ntiejiro Maejiro General ̂publicado en el Capitulo de Lérida celehrach en
ejie ano 1291. en el dia quefe contaban quatro dias de las N'onas de Mayo^
doy fee, que corno en aquel rnifmo ano, en que vine, d nuejira Religión, ejlu-i
viejfc enValencia ycn cotnpañia de nuejiro Venerable Padre Pedro Nolafco^
que aviamos ido alia para redhnir Cautivos i y como por muchos diaspade^
ciejfcmos mucho , tanto por la necefsidad de las cofas, quanto por la crueldad
de los Moros , que vfaban con nofotros 5 pero cierto dia , que creo era el quar-*
to de las I^alendas de OPiubre , viftando d dicho nueftro Padre , que fe avia
retirado d fu acojiiimhrada Oración , le halle bañado de tan grande alegría,
que me causo novedad y y le empecé d rogar con humildad , fe dignajf de^
clararme la catifa de aquella nueva alegría i y luego conocí, que fe le avria
declarado efpiritualmtnte algún fecreto ̂ y temía , que tan gran Padre no guf-
tariamanififlarme d mi tan foberanas cofas, no teniendo aun veinte años,
Pero con la hutnanidad que tenia con todos , rompiendo en lagrimas, dixoi
Desnos gracias, hijo, d mi Dios, de buena voluntad , cuya mifericordia 710
para fiempre fe enoja. Nofotros aova., que reverenciamos ftinombre, llora-i
mos ajligidos por ejia Ciudad , oprimida de los Barbaros , donde fiernpre fe
blasfema fu Nombre, y fus Siervosfnn ajiigidos con opre/sion de Cárceles; pe-i
ro aora apenas pajfardn diez, años, y eJla Ciudad , libre del yugo barbara^
conocerá la verdad Chrijliana 5 y Chrijio fcrd por fus Siervos adorado en ella*'.
Xañadid : O kijo \ Quantos hijos veo , que ha de producir ejla Ciudad para el
Señor : de los quales , por la mifericordia de Dios, no la fnenor parte Jaldrd de
nuejira Familia! T también finalmente toda Bfpaña , condoliendofe elSeñoi\
fera libre. T como huyiejfe dicho ejlo, pojlrandonos los dos juntos entierro
llorando, dimoid Dios lar gracias. Fodo lo qualyo el fobredicho Fr. Bemar-t,
do teJlifico,yjiiro por Nuefro Señor fefu-Chrifo ,y los Santos quatro Evan-
gclios, que es a/si, del modo , que por mi fe ha declarado. En cuya fee frm¿
efe injinmento ,y U figne vn dia antes de las Nonas de Mayo en el año di^
cño. El fe nal de Fr. Bernardo de Corhera, que confirmo efio. El i^ feñal^
que pufie yo Fr. Pedro de Luna , Notario de el Capitulo , en tejlmcnio de ver-,
dad i el qtial ejiuve prefente d efie injlrmnento.

2  Efta es la efcritura, de que et chivo 5 quando en otras partes ítf
l»íotador hizo canto cafo, cfcogicn- niega al rnifmo Corbeta otros mu
dóla por Achiles de lu novedad. chosinftrumcntos,que produce,y
Pondérala por digna de toda fee, dexamos cfcriros para nueílro año
porque la refiere Eftcvan de Cor- 18. Y como aqui le admite por tcl-
bera ( donde la podra v-cr en Latin t¡go verídico , quando en la mifma

M  el cur.oío ) (i) coofefi,i,do, parre , paq. 50. 52- 5). y en otras;

ricdeCer nuc-co Archivo de Batee- vn agregado de confuiioncs, y con-
vcll.c.81. llanos, tcadicdoncS í Y íi nueftro Archivoi
fol i' y rcconocio ícr nct,y verdadero^ do Barcelona, y todos los dciif^''
col.:.yj. Todo cfto nos encarga cniaparr.2^ mundo, no pueden hacer

pag.i6. vf.-5'5"^^^ nueftro año i8. nitodf!'
gar á fu crédito. a miramos, quedcaquelfchanrclcr¡d<'''''^f^'
como ac ]ui admite con tanta fací- ycchan , no cniicmio U
lidad efta efcritura , y ^ por ¿el prefente, que lbl«'*/ P
firme, Y legal, porque la fc^icrc dj- fcc . faliendo ^ t V-n
cho Autor, y cllabaen nucfttO Ac- Mcgar ios o)os* y ^ va

X i
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tíador, que fe ¿' ¿ por teftigo de mu
chos originales que ha viáo, y que
rer vfar de fu autoridad, folo para
el que parece favorable, aunque lo

CO coníicntan las leyes, porque cabe
N^bilic c pofsibilidad 5 (2) pero no los
a8. n. argumentos de la buena fce, mien

tras no fe convcnca el delito.
5 No queremos negar , que Cf-

te inílrumento pudo infundirle al
guna fueroa al Autor de las Notas;
pues al miíino Eftevan de Corbera
íe pufo en dificultad; y que por ef-
ta caufa tuvo alguna razón para
formarle argumento; pero no po
demos confentir , ni diísimular, lo
que nos dice en la pag. ̂6. de las
Notas. En ella refiere lo que cf-
crivid Corbeta de eñe inílrumen
to , que fe le dieron dcfpucs de aca
bado fu libro ; y qucxandoíc de
nueftra omifsion , dixo afsi: Si ¡a
eunoJtdAd , y diligencta ¡o trabaja
ran con tiempo, no anduviéramos en

u/ remiendos. (3) A /o.qiia/ ana-
CorbYvbi el Nofador ella gíoíía en ia pag.
fu¿. 57. Como íí dixefa : La Carta de

Hermandad de Fr. Guillen Sas la
Profe/sion de Dofía María Cerve-
¡lon , quf efcrivid Fr. Juan Es, por
tjidr trabajadas con tiempo , y curio-,
Jidad; dicen , que el ano de la Fun
dación de la Orden fue el de 1218.
Pero ejia efcritura antigua en per
gamino , «n que efid la declaración
dt Fr. Bernardo de Corbera , cotno
no ha ávido tiempo , ni ciiriojidad
para trab,tjarla, dice claramente^ que
la fundación de la Orden fue el año
de 122S.

4 Lo que fe qucxó Corbera,
fue de nucftro defcuido, por darle
losinílrumcntos fuera de ocafion;
y a cfto Hamo falta de curiofidad,
y  *tabajar con tiempo. Pero el
Noiadotlo malicia por fabrica,y
fingimiento, que no le íupo vfar la
M^-rccd en cíla efcritura; ¿ q la tra-
ba;f> induftria con que
las dcnus , para que dixcfic el año
18. y que por cflo Tcfictc el de 28.
que pufo ^ Corbera en quexas.
Muy bueno nosdcxa al H„hic liar-
ecionb.sy á rodos lus eícntos ̂
k aplica el conocimiento de nucf-
ua falíedad , y arte, V q"^ 'uvo pof
"Nuttria los iufttuUlcntOS que c^chi-

Titulo XI.
be. Porque fi diec qnc Ce qvejáí
porque no liego á tiempo eíle inf-
trumcnto, ni con la condición de
averie trabajado con la curiofidad,
que los otros , para que dixcílc ei
ano 18. luego le declara compÜcc
ex certa fcientia de la infidelidad,
que nos culpa? Iguales nos hizo á
todos. Gran materia para agravar
cl eftilo ! No le juzgue Dios ícgun
los pcnramientos que forma. Sicf^
tos les huviera tenido la Merced
que curiofidad , ni tiempo fuera
meneftcr para mudar folo vn nu
mero , ficndo lo mas arduo la rc-
lolücioní Cree,ynocreeniieílro»
Archivos, y quiere nucftra fce co-
mo la de Abrahara ; In fpem con^
trafpeni credidit; (4) pues noS per- / *
uadc a creer vra cfctiturade aque- Ro^
líos, quando las mega todas: ó prc-
tcndc , que muchas lean folicitud
y artificio. Si en vnas fe admite c¡
arfe, yá en las demás es la verdad
íülpechofa.

§. 11.

7 Dexando rodas eftas ofcnfai
del Notador, paffeinos yá á la ra
zón que nos propone. Solo quere
mos hacer cafo de ella, y íarisfá-
cerla, como de Varón quedifcurrc-'
Dice, que Fr. Bernardo de Corbe
ta refiere dicha Revelación de nucf-f

tro Santo Pairíarcha, fuccdida diez
años antes,que fe conquifiaíTe Va
lencia. Eíld fe ganó en el año 1228?
Uygo en el de 1228. fue la Revelan
cion. Uicc mas , qnc efiaba con
miefiro Santo en Valencia en el

f  C" que vino á la RcH-
S' • y fiendo confiante, que Fr.
bernardo de Corbera fue vno dft
los primeros, que vifticron el habi
do el inifmo dia de I.1 Fundacior>, íc
^'gue con evidencia , que cfta fe
execiiti) en cl año 1228.
6 Todo cfto C-S cl argumcnfoj

y fucrca de cl Autor de las Noras,
(JQC no fe le debió á si miímo ? pues
toda la dificultad yá la cfcrivió Cor
beta . Y íi le huviera admitido ia fa-
tisfiiccion , como la duda, fe huvie
ra d'cufado cl copiarla, y á noíb-
tros cl refpüadcr, lo que fcntiri
que Ic cíctiv^. Pí^r^hcEficvando'

poli

4-;



"^Libro 11. Titulo XI. 15'^
Corbéra i lai^ne de eíleinftrumen- en fus Nota? al cap. 38. que tres
to reinita contra otros muchos de la
Merced , y fus tradiciones 5 y co
nociendo , qiic no fe podían conci
liar los de el año 18. con cfte, fino
afirmando, que huvo dos Fr. Ber- •
nardos de Corbeta , determinó Ja
duda con menos reíolucion de la
que debiera : pues folo rcfponde,
que pudo fer fueíTen dos Bernardos
diferentes. debiendo decir abfolu-
tamentc, que fueron dos, tio, y íb-
brino(como dice) ó de qualquicr
otro grado, por la razón que dire
mos.

7 No le fatisfacc al Autor de
lasNotasefta pofsibilidad,n¡ el efu
gio , porque replica lo mifmo que
fe objeto Eftevan de Corbcra, que
la pluralidad , fi no fe prueba, no
la prefumc el Derecho. Con que
nos pone en obligación, que lo ha
gamos , ya que faltó Corbcra en
probarla , avíendo pucfto Ja duda
con todos eftos aprietos , que pon
deró el Notador en la pag. 18. de
lapart. 2. Dice, que efta cfcritu-
ra,ficndo de tan fuma autoridad,
porque es de nucftros Archivos, y
y de nueftra propria mano ; ó fe ha
de defprcciac por faifa, ó confeflar
loque infiere. Si fe dice , que es
faifa, fe falfican otras muchas an
tigüedades, y memorias. Siíecon-

exemplares de la de el Anónimo,
que glofsóFrancifco Peña, dicen,
que murió el Santo 3001275. y la
de cl Cardenal Rofel de el ano
1357. cfcrive, que en elde75.y
cílacs la corriente de todos, fin
que por efto fe den por falfos aque
llos exemplares. El Oficio que fe
rezó en la Provincia de Aragón de
San Raymundo , por indulto de
Paulo III. rcfier^e , que tomóel ha-
bitoen París año i2ip. y los inf-
trumentos antiguos , que el de 22.
en Barcelona. (5) Para el Auror
fuera efta opoficion infupcrablc,
poniendo tanra fuerza en la auto
ridad de los Rezos, fegun vemos
cnfupatr.2.pag.3.y70. También
Ja de pergaminos, que fon contra
rios á eftc , la tiene por Sacrofanta,
pues ficvieron en fu Canonización.
Que refponderá en tal anguília?
Que eftos, ó aquel fon falfosr Dif-
curraio por fu vida, mientras le doy
mas cxcmpíos.

p  La Bula de Ja Confirma
ción de la Regla de la Santa Trini
dad , dcfpachada por Inocencio lll.
vnos excmplares la refieren con vna
data , y otros con otra. En vnos
ay vnas claufulas , y en otros dife
rentes, fin que fe pueda entender
qual es el verdadero. (6) Y fi efta

Vide Fri"
cifco Pe"
ña,in nof
ad cap.4.
vic.S.Rai
mimd.

Cí)
Vide ía
Adtlíc- al

.  j Memor.
fícíía por verdadera, tenemos fun- les confirmó propria Regla, y es grande de
dada á la Merced el año 28. _ Y todo el blafon , que publica dicha t;! p'eyto
efto , y confcflar la equivocación Sagrada Religión 5 como nos com- de laMcr

ccddc nucftro computo, y dar por fal
fos todos los inftrumentos referi
dos , le pareció mas fácil, que el
dcftrulr el crédito de efta cfctitura
Ibla. Gran temeridad j y pococuí—
foenHiftorias!
8 Bien parece que fe avrá vifto

cl Notador pocas vczcs entre cfte
Scilla , y Catibdis de cfcriruras
opucftas: pues hn meditar fu con
cordia , quiere que dcbatnos echar
por cl medio , y negar efta, b mu
chas otras. Hartos cxcmpiQs
diera avcr advertido ctj »us rhlfinag
Hiftorias, y rodas las demás,
fueren pluma de hoíubres, donde
pocas vczcs fe cttapa

pondrá el Notador con efta Bula
las de Bonifacio,y Clemente Octa
vos , que la tcficren, como muchas
otras,baxo la de San Aguftiní'(7)
Lamifma dilfonancla hallamos en
otra de Inocencio III.del año 1209.
cuyos excmplares fon varios , y
vnos añaden el titulo de Reden
ción , y quitan el de Horpiralidad
trece vezcsy otros conceden fo
lo eftc , y no fe acuerdan de aquel.
(8) Lamifma , y aun mayor fe
puede ver en otros de la Bula de
Modificación de Regla de dieh«
Santa Trinidad , dada por Gil
mente IV. ene! año de Y

d
tercero de fu Pontificad*'

onde

eolios , en que los Autotcs pcfi, Chcrubino la refiere
gran. Buclva los ojos a lu nii nu fuU , que no con^V'f. h
Yida de ¿an Ray mundo t y prigiual ̂ fegun dcclac» "^^xandro

, y S.
Trinid.p.
p.a.n.Sy.
ad <)4.

(7)
Fr. Ber-í

nardin.dc
S.Aiit. in

epir. (Íjc-
neral Rc-
dcmpfdi.
5. cap. r.

fie

.ío.vid.la
Addicion
vbi Tupi-^
«■íf.

1■^ddicioR
vlii fnpr.
n. 99'
100.
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Alex.VII
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0-0
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col. 4.
00
Fcfia in

Calce Di
f eñovij.
(n)
Bíovius

apud Der
inít. in
Bzov.Ex-
poflul' pa
gin.

T58 llbfoll
iVn.i^inífafícia Hé la Sagrada Reli
gión de Predicadores, íbbre la pre-
tcníjon de el color de las capas,
(p) Eftos, y muchos otros, que
efcufo, fon eftraños. Vamos a vrío
muy fingular, y domeftico.

10 La Bula de Canonización
deN.P.S.Domingo, vnos excm-
piares la cuentan defpachada en
Reate , otros en Efpolcto : vnos,
que el ano 1233. queriendo que
eíle fea el odavo de Gregorio IX.
otros > que en el de 34. que es el
que dcfde 20. de Marzo correfpon-
dc a! oílavo de dicho Pontífice:
vnos , la ponen en 5. de las Nonas
de Julio, y otros ,€05. de las Ka-
leudas de Septiembre. (10) Todos
fon inftrumentos, y Aurores , iso-
mo San Antoriino, Bzovio , y Fia-
minio. Ditbmos por eífo , que en
toda íu entidad eftc , ó aquel es fal-
fo ? Por lo menos, ya que no ad
mire compoficion en la contrarie
dad de los mefes, no Ja dircurrire-
mcs en ios aíios, icgtin Jos compu-
rosRomano, yGalíicano, ó de Ja
Encarnación , y Nacimiento , co
mo lo hizo Diago en fcmejantc diP.
Cocdta; fobxc la conquiíla de Valcn-í
cia?(n) LaDectetal dcNicolao
líí. Exijt qui feminat, fe refiere
en fu nombre i y la Extravagante
Gioriofam la declara por de Nico
lao IV. como refieren Frajtcifco
Peña, (12) y Bzovio.fij) Otra
leemos de Sixto IV. dada , que di
ce , en l\oma , año 146^5. y íexto
de el Pontificado , en 3. de iasKa-
Icndas de jMarzoi cuya data e.s error
manificfto , fcgun la clcccio» de
c(lc Pop.ririce , en el ano i47i.,co-

todos afirman. Dirá por efibj
que es faifa la edad de fu aílümp-

^ Muchos otrose  íp Of. nos ocurren de algunos
otros qne les dcxamos por cW
fc)0 de la modclVia.

tradiciones. y auttquc no cv-
plico , por ctL quiero dcxar de
es pofsible í pori""^ delco
ágenos
quiera efia vrbanidii'-h Y "uena
S finiera d Padecí í

. Titulo XI-
tes de echarnos eíla fealdad en los
nueftros , tener de rcpuefto muy
limpios , y coinpueílos todos fos
referidos, y proprios, y avetredef-
vclado en lu paz , quizás no nos
huviera hecho ranra guerra. En
los que no admiten ajuíle, no por
eflb me arrojare, ni aun al menee
cfcrupuio de falfedad , fino que fue
dcícuidode el que cfcrivió las co,
pias,ponjcndovnañopor otro,ó
leyendo mal algunas voces , y ef*
cciviendolas íegnn fu opinión , y
concepto, como noto el Reveren^
difsimo Yepes, en algunos de fu
Sagrada Religión, que cortlgeíCiA) . v

l  hace muchas ve- YepWfí.

en los ínAppendlugares ci ados i la margen, (i,) M.
Aunque fobtc la donación, que iij '
zpclfenorRcyDon laymí „ b¡.
Sitio de Valencia, ala'Merced en
trclos demás Miiit.ircs (como ló
cuenta el mifnio) (16) no reparó, lib.V.c.';
en el error de íus Eras, pues Jare- ^38.
fiere con las de 1206. aviendo de'
decir 1276. para que correfpondan;
alaiiodclSuiodci238. fcgun las-
advirtió ,y enmendó el mifmo
Rey cotí otro dcfpacho, dado folOí col. z.sc
para cita corrección, en Zaragoza, c. 36". foi.
a 10. de las Knlcndas de Marco l>J. col.
1202.el qual he viflo original en
iiuellro Archivo de Valencia, y le
refiere nucRro lluftrilsimo Salmc-
tón en fus Recuerdos. (17) ,

12 Por dos cofas he referido.
etle cxcmplo;|apr¡„i(.r.i, porque'

"  I'. M.co-, srw"
K.iVnuindo .^2 ^Aíiqítandobomis dar-i fol. j,x,

* j (18) pues ficndocl col.i.
■invertido , fútil, y verídico dó

q  Hilloriadorcs he vilto, fe
Jcpafsó por airo cfta cuenta, y no sn'm^L
PUUo velar mas en otras. La fcgun- ruerd.pa-
ua>píira hacerle ollcníion en ma-^
J^cria propria de eíla fragilidades
«os Efcritores , ó fus Amanucnles:
y que por cíío , quando íc nos p.M.C
ofrezcan inlhumcnfos de la con-
dicion , que iraraniüS , no nos de- vic.S.Ray
bcmoa rcloivcr con facilidad áquc mon.Non
fonfiilfos. Muchos, y la tradición "^h,pag.
fio^diccn» que Valencia ctiuvofw

!ií\-

col.j.

(16)
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Diago in
HjlKVal.
l¡b.7.eap.

• aj-.f.j td.
col. 4.

Donie-

iKch de
vicis San-

¿tor. Ca-
tal.in vic.
S.Pet.Nb
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)47,col.í
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L.Prudc-
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Jes.
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Ex Grcq.
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liU. I. de
Proh. til".
19.'i.9,

Libfo Ili
riada fi n la Era de 1276. que ref-
pondealano 1:35?. y con todo cflb
ía concordia que c! fcnor Rey Don
Jayme hizo en el milmo fitio con
¿1 íley Zacn de Valencia , pufo en
la data la Era 1270. fegiin la refie
re Diaí^o, fi n que tampoco nos ad
vierta el error. (15?)

13 Si en alguna de cftas huvie-
ra hallado el Noiador fu afio 28. de
nucftta fundación , ditia, que Tola
ella era la legitima , y verdadera,
y nos echarla por alto rodas las pie
dras , Autores , pergaminos, y tra
dición ; y contra todos ellos nos
quilicra perfuadic también , que
Valencia légano en el ano 1168.
fegun la cuenta de nueílra dona
ción 5 ó en ci de 1232. fegun la de
la concordia dicha , que debió fer
quiza la que cngañóal V. P. M.Do-
nicnech en el computo de ella con-
quifia , poniéndola en el año 1233*
aunque por nula cucnt.i pudo ex
ceder en vn año. (30) Y digo.qtic
afsi 'o hiciera , porque es ícincjan-
tc el Cviío ,y no tiene ma.s razón en
el inllnmiciuo de Ciorbcra. Toda
la corrienrc de Autores, la tradi
ción , los pontífices , y tantas cf-
crituras, monumentos, y piedras
cfián por nuefiro ano 18. y folo
porque vn papel le parece que di
ce 28. ya fe dcfploina toda aquella
autoridad , y la pregona por fabri
ca , V arte , y fallas narraciones de
Ja Merced 5 y íoia fu ciaiíura con
fu inteligencia es fi rme , leal, y ve
rídica , ím mas razoiupie el capri
cho. Ls pt)í,>iblc, que cutre igtia-
Ic.s méritos, y en viia mif,na condi
ción de inlVriimctitos no ha de ne-
íar mas el numero f A cfic íe inclU
na nuslaravon c,f!cns p.u-ib:,¡ \
cOedán It las ^Icycioncs, nomtíc
{■cprchimcqoc acicrtatj mas en la
verdadlos que cxccdicion en vo
ces; ella c.sia dilcreciím dcj mun
do ^cíli los pcnldmicntos, y
d.td de las leyes. (21) ^ 'icndo de
fus primeras máximas, tr/í>^
huí , uhowo pvt//fs
vcHt.iHs exiftit'-' 'y-) '7.
ella ptidc) pretender el ^"tador,
quclc avia de l'cr
peda/r.Modo vn dii.uado numero
de inlhumcntos, qnc Viii lola cU

TliüloXI.
critura, porqué ía prerumió tavOJ
rabie, ni que el decir, que fe pudd-
efcrivir , ó copiar con defcuído^
ficndo'"rantGs los efcarmientos, que
!c pudienin inftruir. Lo que los Au
tores vían en femejantes enquen-
tros, es, corregir al vnico por los
mas, y la tradición de los Autores,
romo lo hizo ci P. M. Diago en el
Ingar citado a la margen : (23) y af-
fi io debiera avcr hecho el Mora
dor , qtiando en el prcfente cafo no
fe le úfrecicíre concordia.

Diag.hílt.
VaLlib.t,
C.f.f.ip7
cul.i.&z

H

§• III.
Esta es , entre otraá

obligaciones, la prin
cipal de ios Autores, como decía
San Aguñin: Condliare .idverfos--,
poner en paz la difcordia de los ínf-
trumentos, y autoridades antiguas.
C24) Aím Jo dcrcnnina rambicn el
Decreto, y íiis Interpretes: (2$) afsi
JorcAiclvcndc los teíh;<os que d/A
crcpan i (2d) porque íicndo Ja fiil-
ícdad vna infamia , no debe dcxar-
íc caer con facilidad iübrc vn cré
dito , íblo por nueílro antojo,fin
que fe nos deba primero el difciir-
rir rodos los medios déla poísIbíJi-
d.id,para cítular fu delito. Nada
de cflorencmos que agradecerle al
Norador í pue.s ficndo"", legun cfio,
tan de jufticia el confejo, tai aun por
cortesía quifo conciliar muchos inf-
fruinentos con vnOjfino que de
colló roda fu paz,fin dar quartH
3 Jos medios.

15 Muchos le ofrecían la ra
zón , iegun todo lo ponderado 5 pe
to el ptincipal era (brpcchaf, y afir
mar con rcfulncion , que hi/vo en
los principios de la Merced dos Fr.
bernardos de (iorhera j vno , que
tomó el habito el año 1218. en I.1
milln.i fundación, como todas nucl-
fras hillorias Convienen ; y otrt) cu
el de 2.8. Icgiin conclave fu iíiífrw
nicnto. Alsi lo dilcutrio Kllcvim*^
(iorbcra (aunque no cotí '"♦Pp
determinación que debí;! ^ y'
drc Fr. jii.in de la Prel«'*"'^5'°".
la vida de rmcllro ^
ca.(2-;) Porque Jiri"-'"
tuiucncia taM 'üQas I49

hif-

(^4)
S.Aupuít.
lib. 4- dé
r odtiína
Cliriíi. c.
4-

Fontanch
de P.iítis
nupc. cl.f
Chof.S.p,
9. n.
León m
refp. XuL
pollJi. dc-
eil. 210,
lib. 2. n,
t4. Va-
lenz.cou-
fii.iii.n*
4'

(zc)
Cup.CMlU*
¿tís to.
dcTcílíb.
Alex. con

5. vol.
BjJd.ín L
Til exci-
(fiiJix n.
,4.iJc/'id.
ííirtr. íy
itliiresalii

<■ orb, vbi

Ftor, ,
^oann. i

>ri

vit. S.Prt.
Nol.lib.4
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lid Libfo 11.
hiftorias, y ttémpos: y que en to
dos liemos vifto repetirfe ios fuge-
tosde vnmifuio nombre,y apclIU
do , tuc mas fácil eíla prefumpcion
que la malicia de la infidelidad de
vn Archivo. Para el Autor cño fue
menos arduo , que aquella pofsibi-
iidad , ficndo afsi, que es confejo,
■y jufiicia de las leyes multiplicar
íi>geros, por no infamar inlltumenr
tos. (28}

16 Si huvicramos de hacer re-
fcña de los exeraplos que pueden
confirmar efta equidad , primero
nos faltaría el tiempo qne hiftorias.
Don Fr. Prudencio de Sandoval en
aquella lid tan reñida , fobre lo Bc-
DcdicVmo ,en Efpaña, antes del ano
1030. negó el pvivilcgio del voto
que hiz,o Dot\ Ramiro el Primero
en favor de la Santa Iglcfia de San
tiago , diciendo ícr incierto , por
que k confirma entre otros el Obif-
po Salomen de Aftorga, qne fue
niucíio defpucs reynando Don Ra
miro el ííf.y dicha S.infa IgleíTa ref-
pondió con la verdad de la doctri
na propucfta , y de aver vivido en
Aftorga dos Salomones Obil'pos.
(29) Y le pudiera producir los tres
Übifpos que tuvo Barcelona, y no
muy diftantes entre si los dos viti-
mos, con nombre de Don Bcren-
guer de Palou, fcgun nos refiere
piago.^30) Con 1<; mifiiio íatisfi-
zocl R.imo Ycpcs a Galonio , i\nt:
no adu\iti«>la catt.a de cierto Ber
nardo Abad á Simplicio , diícípulo
de San Benito ; porque le parece
qucfiorcciü mucho dcljuic.s de lo
que la carta rc/icrc. Y íc le rcípon-
de > qiic San Benito tuvo nuiciios
difcipulos de vn nombre, coiiio dos
Antoriios, dos Gregorios i y qiic
pudo tener t.imbicn dos Simplicios,vno Abad de Monte Cafino, y otro
fompañciovicS.Fauftü.fs liLo mií-mo fCÍpündioDonI.r.Aloñrodc S.
\qclqres. an,-idic.u\o lo que nadie
ignora, c" vu mUmo Colegio
Apoíloiu:o luno don iy,cgos J y
dos eiuiclasDticipui.is Cliriito. , 31)
dros^afiitialcvSt'JVomi Sagrada Re
ligión, vnoMjrrir Int.lvr(>,q„c,^y..
4 por los aiios 122». y o[\o cnitclo»íñincro%iii;P6qyCganiitiQnue¿^

Titulo Xí,
tro Santo Patriarca 5ñ la fundación^;
Como fe refiere en el Prologo da
nueftras Conftituciones antiguas»
en las quales hallamos también vn
Fray Pondo de Varelis, que fue
General por los años 1349. (33) y'
otro'cn el año 1260. fegunlcdexa-
mos fi rmado en el inftrumcnto pri
mero. En el Archivo de nueftro
Rea! Convento del Puche hcvifto
elcritura, donde fe hace memoria
dedos fugetos en vn mifmo Con
vento,y afto Capitular, llamados
Fray Juan Martín : y dos Pedros
Amctios, en diferentes tiempos. Y,
he yifto también alli mirmo en otra
elcritura vn Fray Pedro Armcngol,
rendente en nueftro Convento de
Perpman, mas alia del ano 1200.
que es cierto fue diferente del San
to Confcfibr, que fue ahorcado por
ios Cautivos , pues otro inftrumcn-
fo nos le refiere ya difiinro en di
cho año 1300. (34) Por ioqiial de
bió tomar ocafioM nueftro Vargas
para afirmar que cfte fcgundo fi o-
reció en tiempo de los Generales
Fr. Arnaldo Rofiñol,y Fr.Raymun-
do Alberto, (35) que empezó á go-
vcrnaraño 1317.

17 Siporcíía íinonimia,y fe-
mc;an<^a de nombres liuvielTcmos
de contar los fugetos, fuera def-
componcr mucha inmcnfidad de
inftruincntos , que no fe pueden
verificar 5 lino diftingnicndo pcrtb-
ñas. Y pudiera también decir el
Notador, que csfalfo el mifmo que
nos objeta í y que no huyo Fr BerJ
nardo Codera de la Merced, mies^H) de cftc nombre le cnqucntra
Capiun, y Soldado, íirvicndo al

ri- Tercero, coíi-tf-i Fílipo el de Francia,por los anos
Forquc fi no le crccr^

•Militar Mercenario ( como pudo,
T entendemos que fue el mifmo de
In inllnmicnto ) pucsnos negó cf-
teatrilnito ; ódcbc neiyir también
Cfta hiílorla , ó que luivicllc otro
Bernardo Corbcr.i de la Merced.

18 Pero, íi bien lo advierrc,
entenderá qiic cftc nombre Ber
nardo fue muy vfiido en d iin.ige
de los Corbcras : f V/)y que lin mi-
l.igio ¡indo avcr dos, y nuicho.s ctl
ya (ÁjuTipü. ^ I;) cipiicia , y

9^

(lO
Salm.Rca
cuer.

pag- VM

(34)
luc ibidj
pag. 110^

00
Vargas írf
Cliron. c.;
I.lib.r.c.;
40. p.lg.;

00
Tomic

in fuá h
lor. c.if.
ap. Salín.
pag.ip.íJc
Ctirb. vlú
nin.C.4r.
fi'l. 117.
Col.I,
, (í7)
Id. Corb,
vbt fup.
íbi. ii8.
Cttl.

/
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Llbío II,
ínáxlmá cíe los Híftotiadores multi-
¡plicar fLipueftos, por no borrar ef-
cricuras. Y fi qiiiíieca eftc Padre no
arreftarcl refpcto , que debe á los
de fu propria Familia, por folo ga
narnos vna falfcdad , pudiera ad
vertir en el Macftro Diago lo que
cfcrivió, y noto para defender á fu
Flavio; Porque entre otros argu
mentos , que le oponen , fue avec
cfcrito cftc Autor de fu Padre S. Pa-
ciano,Obifpo de Piarcclona, que
fue íueceíTor del Marcyr San Seve
ro , que floreció vn figlo antes. Y
aunque refponde falíificando eña
anteUcion , y probando , que antes
bien San Paciano precedió muclios
anos a San Severo, de quien el ar-.^
gimiento pcefutne , y con efto le
hace mayor: fin embargo íatisfa-
ce con que es otro el Severo de
quien habla Dcxtro; y que pudo
fer fiiefledclmiímo nombre el an-
tcccíTor de San Paciano. (38) Lo
mifrno refponde cnorra duda del
Obiípo de Valencia Celfino. (39)
Vean fi fe aprovechó efle Autor de
fola la pofslbilidad, para no hacer
á los Autores difcordes , ni falfifi-
cac fus efcritos. Efto es lo que rcf-
pondióEftcvan deCorbcra (aun
que lo debiera afirmar por cierto)
y como fi no fucíTe principio legal,
]o condenó el Notador por capri
cho. Adviertolc, pues, que es tan
confiante, que folo por el íe pue
den gloflar los inftrnmentos con
iitipropriedad, antes que violar fu
relpctó. (40) Efia es ley de los
l'ribunaics, que le toca también al
Hiftorico. Con ella nos podrá ad
mitir dos Bernardos, pues no ay pe-
jigco en el nombre. fi algunos
lo huvicrai) hecho aí'si en el dellay-
mundo , nó huvícran caído tantos
errores fobre el dcfgraciado Lu-
Jio.

Titulo XI.

§. IV.
g Egun todo !o^ referido
( que tolo íc ha dilata»

■do para dociimínto ) piidiaramosdefpcdir al Autor c-n j""'!''"';».fluc nos pidió, do caadirtiouuudc
liftnatdistpcrodn ciulwrso.pa,
jta que no le quede cürnpuio ^ Qj

col. 2. Se
c. í8. fol.

C0I.Í
4.&C,70,'
fol. X 8 j
coL í'.

pueda qucxarfc,'que hd le fatisfa4
Cernes,ó nos prefuma deftituidós
de razón hifiotica , le quiero probac
por el mifrno inftrumento la mifma
divcrfidad, que defconfiódelcftu-t
díó. Y fea la primera razón, porque
cl Efcrivano, y Notario de la Rela-i
cion, que fe ha dicho, fue Fr* Pe-!
dro de Luna. Eftc no folo actuó, y
dio fire de la contenida Revelación,;
y fuccíló, fino de las demás mara^
villas, y virtudes de otros fugetos
de la Religión , ya difuntos , fegun
fe avia determinado en cl miímo
Capitulo General de Lérida, año de
1291.(41) Entre otr® aprobó, y
contcftü la información , que hizo VídeCór-
Fray Tuan de la Es, de la Vida de beta, vbí
Santa'Maria deCervcllon; de cuya fup. c.r7-
profefsion dio fce aver fuccdidoen
el año 35. de fu edad, déla funda
ción de la Merced 47. y de cl Naci
miento de Chrifto 1265. fcgun que
da ya cfcrito en el iiiftrameiuo 18.
De Jo qual fe infiere , que Fr. Pe
dro de Luna tuvo por cierro , que
fe fundó la Merced cl año 1218.
luego en cl que legalizó de Fr. Ber
nardo de Corbeta, no pudo con-!
tcftar, que era el mirmo , que ton
mó cl habito en la fundación 5 pues
fi rma ,quclc tomó en ci de 1228.'
Si ya no decimos, que fue contra-?
rio á SI mifmo , ó que erró los años
del computo 3 lo qual, aunque eix
folo vn hombre fea fácil, no íc pre-i
fume de todo vn Capitulo, donde
fe leyeron fus efcritutas en ptefcn-»
cia de mas de 200. Religiofos, que
folian concurrir en aquellos tiem
pos í y que nadie advirtleíTc la con-t
tradiccion , efpccialmcntc cl mifmo
fr. Bernardo de Corbeta, prelente,-
y Relator de ín ingreflb en cl dicho
año 28. Yes mucho de ponderar^
que ficndo vtno mifmo cl Efcriva-i
no, y en vna mifma acción , y licmn
po , fe le de fec cu vna parte , y en
orra ayandcfcr faifos fii fcllo, cf"
ccitura, y fi rma.

20 La fcgunda razón,
con las mifmas palabras, y
que refiere eftc Padre e'

''gnfici
converfioi
Ucion de l.i Conquiílj,
que la precedió d¡«^ ^
^ftfUiucmcnCO » el

■p



TÓi Litóbll.
'de la fundacíoU Pórc[Qé decir, que
¿ucedió 50 auno, qito ad Religionem
Ttojiram veni: aquel mifmo año en
que vine a nucñra Religión , es fu-
ponerla ya fiindada, y que pudo ve-
rirá ella como á termino ya conf-
tituido In faBo ejfc , y no infieri^
como pretende el Autor, Porque
fi ello fuera , y prctcndieíle acción,
y termino mas conocido, y cele
bre, mejor diría , y debiera decir,
que profetizó efta Conquifta nuef-
tro Santo Patriarcha en el ano en
que fundó la Religión : ó quefucc-
dió en la primera Redención , def-
pucs de fundada; pues (lendo cíío
en lo. de Agofto , y el hallarfe yá
en Valencia muchos dias antes, pa
ra redimir en 28. de Septiembre, no
podía í'cr la fcgunda.

21 La tercera razón , porque
en el año 1291. en que Vr.Pcdro de
Luna conteÁo el inílrumento, yá
era difunto aquel Fr. Bernardo de
Corbera, y le dio por r.il el mifmo
afeitante: lo qual fe infiere de otro
inflrumenco, que en dicho Capitu
lo legalizo el miíino Fr. Pedro de
Luna , que fue el informe, que fe
hizo de Us maravillas, y vida de la
yá referida Sunta María de Cervc-
llon í en el qiia!, hablando de fu
Confcllór, que fue el dicho V. Fr.
Bernardo de Corbera, fe contiene
eíla claufula ; Cmn miícm uir fyi-
vitH pUuut ̂ f.intiitatc adm'n'Anctnsy

. . R*"' ¡iint.irduí lie (..'urb.triayC^'i'. (j.2\S:im..b.<l cae Varo,, c,a lleno d¿
fol. ir • virtud , y de Tantidad admirable • V

íl no hiera yá difunto, fino el mjí
mo fr. Bernardo, que fe halló prc_
fcntc en el miímo Capitulo , no (c
l«lu»vicia dado cftc elogio, ni fg
huvicra tenido tan poco rcCpeto á
íii modeUia, ni al conlejo del Eípi,
ritu Santo : Ante wnrte»: ne Uudes
^uew.fUMn. (4-^j I-ucgo nos obliga
acrccr,quc era difcicnrc Bernar
do cl q"c entonces.
2 3 } dcfconfic el

Autor de U» prudente,
palie lo.soj"'' V"''Pbio,nnc

quando dclpU^'-'^ ^ ""us 1^.
lio encero lu ciicipo' ypndrii ad
vertir , (juc fu¿ tercero 1 lu.j
®*Hclüna,y murió ^^75.

col.z.

c+o
Eccl. ii<

Titulo XI.
(44) lea c! Catalogo todos los
Prelados de aquel Convento , que
efcrivió el R.mo Gaver, que refie
re lo miimo. (45 ) Lea á Zumel,
(46) Vargas, (47) y otros , que
todos concuerdan con vn inílru-

<44)
Apu. Re
mó, com.

I. Iib.4.c.
22.f.I08.
col. 1,

—: — (4t)
mentó, que tengp en mi poder, en Gavcr ior  . . •- Cachalog.

Prior.Bac
cin.

(40
Zumel de
vitisPacr.
pag. 8;.
(47)

Varg. to.
I. Chron.

lib. t.cap.
30. pag.

toda forma copiado de nucílro Ar
chivo de Barcelona en 2S. deMir-
co idSo. por Juan Naves, atefta-
do, y legalizado por otros, tres Ef-
crivanos: en el qual fe dice, co
mo yá en el año 1276. era Prior de
dicho Convento Fr. Arnaldo Lini-
vcrio, ó Loberio , como cfcriven
otros : el qual fucedió á Fr. Bernar
do de Corbera el ano antecedente,
por fu muerte natural. Con que
licndo tan conformes eñe inñru-.
mentó con el Epitaphio , y Auto
res, no podcmü.s dcxar de encen
der erta diferencia de Bernardos
Y aunque es verdad, que Salme
rón le dá mas larga vida al prime
ro, engañado con eña relación del
añoizpi. (qS) y nigiin orto con-
fúndclas Redenciones de Argel, y
de Valencia , que hicieron los dos
Corbcras cali en vn mií'mo tiempo,
no nos podemos aparrar de lo re
ferido , pues es la verdad mas inge
nua.

2? La quarta razón, porque en
eñe Capitulo de Lérida del año de
1291. fe mandó á todbs fus V oca
les , que los que fupicílcn al^o de U
fanridnd de los higctos difuntos, lo
dcpuficlícn ante tr.Pedro de Luna.
En cuya virtud fe procedió al ínl
forme de las maravillas, y vida de
Santa Mana de Ccrveilon, de quien
c(>ntcñaron folamcntc Fr. Manuel
Alburqucrquc , Fr. Arnaldo Lini-
\crio y Fr^ Dioniíio Ronco > (49)
y "O fe refiere, que Fr.Bernardo de
L-orbcra dcpuíicllc niguna noticia:
lo qual nopodia íáltar, fi fucile ef-
Jp el milmo Fr. Bernardo, que avia
fido Confefiór de la Santa ; y ma.s
con autoridad de Prci.uio fuyo, en
cuyas manos hizo protVl'sion , y á
quien por precepto pudo tcvclar, y
reveló algunos prodigios oculios.
Era ella detcrmir.aeion del Gene
ral, y Capitulo 5 y vii Varón de
faniidad tan Ilullrc , ito avia de
tac á fu cumpliinicntg, íiQjiJp ticr*

to.

(48)
Salm.figl,'
i.pa.t23«

(49)
A{>. Corb,
vbi fupra,
c. <8. foj.
17Í. col.
4. cap.

70. f.i 8 5 •
co!.3..



Libfo íí. Titulo Xí; Y6^
ftfj que ñólepócíriacfcurar de fer tos,dctcrmina^admitir,y confirmáis
el mejor depofito de todas fus vir^ Eftaciitos. No es eíle frangente d<¡
tudes, y vida. Yo tengo en mi po
der el inftcQmento de efia infor
mación, y la que fe continuó en
muchos otros Capitules,de los pro
digios que obró difunta , hafta el

pocos días, ni'mefcsjni menos con
vino tan prclío la aufcncia de vr»
Patriarca, que avia de dctcnecfe a
dar habites , congregar fugetos^
darles habitación , informarles de el

qué fe ¿eiebró en Barcelona porci nuevo eílado con los exemplos de
R.mo Gavcr,año 1442. y nada nos fu Vida : y en efto , y lo demás re
dice de Fr. Bernardo de Corbera, folvermuchasdudas,queconfifiian
como perfona atcftantc, fino como
yádifunta: luego fe infiere , que
iue diferente de el de e) inílrumen-
to , que el Autor pondera. En cu
ya fatisfacion nos hemos" "dilatado

" tanto , porque es toda fu fucrca , v'
afylo. '

en fu principal elección,
26 Y fi íbbre todo confidcraj

mos, que antes de partir á la Re
dención , para empezar á cumplir,
ycxecurar fu Inñiruro , fcgun las
leves, y forma conque avian ya
concebiílo fu diíTcño , debían darle

24 Pero para.que advierta con principio por los medios ncceíTácios
btra evidencia fu fragilidad , de la ácíle'fín, y que entonces parcce-
mífnia relación, quiero inferirle al
Autor, que no íblo no prueba el
ano 28. que bufca ,fino que ledef-
truyc ; porqué en 28. de Septiem
bre dice Fr; Bernardo de Corbera,
que citaban ya en Valencia traba
jando en la Redención muchos dias
antes i yápor laneccfsidad de las
cofas 5 ya por la crueldad de los
Barbaros; Cum per dies plurimot
¡aboraffemíis tnultnm , tAm propter
ferum inopiam , qudm propter Mau-^
fortim crudellt.item , quam in nos
gícercebánt. Quien Tupiere lo que

rían mas arduos en gente tan prin
cipal, y noble , que era el pedir li-
mofnas, folos, pobres, y a pie,por
la Ciudad , y Principado , es preci-
fo cnrendcr , que en los pocos dias
que corren dcí'de 10. de Agofio,
harta a8, de Septiembre , no cabe
en tan limitado periodo dár íbrxna
a la Religión 5 recoger todo el cau
dal, y limolnas para vna foicmne •
Redención; difponccfepara fu con
ducta, y viagc; hacerle de 50. le
guas dcfde Barcelona i Valencia,
y avcr ya padecido en ella en 2S.

fiiele durar de concluir vna Reden-, de Septiembre muchas tyranias, y
cion,y las dilaciones que ocurren trabajos, con dilación de muchos

dien ella , no dudará, que defde 10.
'de Agofto, baila 28. de Septiembre
tra muy corto cfpacio para vcrifi-
tar fu cxecucion ,.con todo eíle
tiempo, y dilación que el inílru-
mcnro nos dice. Y mas fi fe confi-
dcran aquellas palabras Propter
rerum hwpiam , que íigiñfican fin
duda faltarles algo de cflo para
concluir fus rcfcatcs, y cípcrarian
fü conduela , por no «Icxar-algin^Qj
en peligro. Pero fea la quc Vucrc
la caula, la dilación fue de largos
dias.

2C Yo quiero, pues, que confi-
derc aora el Notador, que ibbrc
vna fundación de Religión, q^
acababa de hacer en lO'^^ ^gof-,
to inmediato , fi Icrui neccüario
mucho tiempo de X
Capítulos, para dar forma 11 m no,
5;cdad,idear leye, V.ccr^

as; Cm/i per plurimos dies ̂ &c.
Por todas cftas razones refieren
niieflrasHiftorias, que la primera
Redención en que fe cílrcnó la Or
den, no la pudo exccurar niicrtro
Santo Patriarca , haíta el ano fi-
guientc de 1219. porque no fe pu
dieron componer tantas acciones,-
y dificultades con la brevedad que
el Notador luponc. Yodcíco, que
me las allane fu difcrccion , y me
Jas componga con el tiempo: que
fi lo hiciere, yo Ic concedcié d
argumento en quanto á cllap.irrc,
y renunciaré todas las latisfacione*
que le tocan. Pero micniras d'f"
curricrc el arbitrio para
en tan breve cfpacio cucrp,*'^
inmcnlds de tantas accioné»

quiero quedarme con iiii"nrunicn-
to, para que íirva á
pues antes "-«coru-

A 4 poX-a
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pofsibilidadqué no pudo fundacfe
ia Merced el ano de 28,
NOTJ. La verdad con que ef-

crivió el Autor,y defendióla divcr-
íidad de losCotbcrasjpues fe ha he
cho la comprobación, de que las
firmas de Fr. Bernardo de Corbeta,
en el inftrumentc del Sumario para
la Canonización deN. P. S.Pedro
Nolafco,y en el inftrumento deLc-
rida ,fon divctfas,quc arguyen dif-

Titulo xn.
tintas manes, y pCrfonas: luego no
puede fér mas evidente la demonf*
tracion,para airegurar,quc huvo en
la Orden dos Bernardos de Corbe
ta, como lo indican los divcrfos ca-

radéresenfusfignos, y firmas, y;
fe puede ver en la Milicia Mer
cenaria del M.R.P.M. Mariano Ri
bera, en la Cent.i.p.j. pag./^yy, en
donde eílan gravados los fignos de
dichos Cotberas.

T I TU L o XII.

FROPONESE, r SE DISUELVE EL QUAR-
to argumento de el Notador.

§. L

n

Mcrrwfol.

17-pag.í.

L quarto argu
mento ic eiiu-
díó, y dcduxo
el P. M. Lotea,
de lo que dixc-
ton, y exhibic-

iron los Procuradores, y Abogados
dcla Santa Trinidad , en el plcyto
contra Ja Merced 5 loqual advier
to , porque me laftimo de aver de
fraudado al Autor de jaPicza3. cw
Primada Redentora , de lus Vigi
lias , y Eftudios : y dcíeo, que el
Notador le tcftituya los termines
de novedad , y prin^ct Autor , qm»
fe finge , ó no blafonc de tan aec-
nas armas ; pues Celo fue naflarlav
de el Tribunal á fu Hiftoria.Y crea,
que puede , y debe cftiraarmc cí

anno d. m.cc.
URDUS R ::::: E

Con efta miPrna 1 /.
^J,ol^Fr.Alon(o

j, hecho ■ MemorialGrande' en n^cho, (aj ̂ ^
Ruió el Noiadoriíino "U'
Holc, que ella"»"'
Ierra gótica , y imita,
do, fue por carecer la unprc(j„j^
de Cemejances Ierra'*» > las h'zoabri^
^ u«cvo, lin mtif i'q

confcjo, tanto como fcntír el aver
ie fiado de quien forjó efie azero,
avicndo faüdo de la fragua de el
celebrado Don Antonio Zapara, 6
Nobis , que compufo tantos argu
mentos de la miíma calidad que fus
artes. Y íi no fe lo perfuadc, vamos
á la prueba , y al golpe.
2  Confiflc efte en la inícrip<

cíon de vna lapida , que produxo la
SantaTrinidad en el plcyto:la qiml,
fegun dice el P. Fr. Alonfo de San
Antonio, de la miíma Religión , ci
taba en el Clauftro antiguo de la
Iglcfia de Santa Eulalia de Barce
lona 5 que en la forma que íe pudo (O
leer,la trasladó Don Anronio de í^f-AlonC

Ua Ciudad, y dice afsi- fO
^ •' Redempt

fol. p.pa

XXIIX' CONDITUS.
rege JACOBO.

arbitrio. Sin que para cfio nos pue
da reípondcr,quc la copió en Bar-»
cclona, paflando a lu afierro viage
de Pcrpiñin 3 pues es cierto , que ni
en ella , ni en otra parte del Mun
do fe vio Jamás dicha piedra. Y
cfio, es ncccflário fe advierra j por
que (dado fuclfc verdadera) ton-
íuUcndo toda la dificultad,)' fut re*

del
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2cl arguínentó en ta üiifma figura,
puntos, y rafgos » que tuvieron los
números en fu original,para faber el
ano quereprefetitan , debieran ef-
toscopiarfecoti preíencia del míf-
mo original. Y que efio no fe hi
zo afsi, qüando no confiare por la
falfedadde lapiedra,Iodiccíu mif-
rna confefsion; pues afirman, tanto
el dicho Fr.Alonfo en el lugar cita
do a la margen »como el Notadof
en la part. 4. pag* i8. infíne, que

•  cfta piedra no eíiá oyen Barcelona,
íino folo que eftaba. Pues como
pudo cfcrivirla el Notadoc en la
forma que nos la reptefenta, dif-
tinta de las de el Memorial, y Pri
macía?

5  Su mifma Invención , y for
ma no la referimos, por no fabri
car en vano nuevos moldes. Vea-

la el curiofo en el Nocador, y baf-
tenos entender, que nos la copió
a fu antojo. En ella , y en fus figu
ras conocerá , fin fcr Alemán , ni
Godo , que fus elementos no fon
de la formación , y efcritura de
n'jefiros Eípañolcs antiguos j y tan
voluntaria la imaginación , como
el efcrivirlacon el barbarifmo, y
dicción OrÁus pro Ordo : quizás pa
ra acreditar aquel improperio de

«  Léeos, que dio á nueftra Religión
** dempt.p. la Primada Redentora, (3) y el

a.fol.tf.y Autor de la Vida, y Notas. Si ya
'  no fue opinión , difsimulada con el

color de la injuria.
4 Dice, pues, el Rccopiladof

'de la Santa Trinidad , y en fu fe-
guimiento el Nocador , que efia
piedra fue todo el engaño de los
Efcritores de la Merced , para por
fiar tanto en el año 18. que leye
ron en ella con mala inteligencia
de fus números. Harto dcíValida
eftaria la Chronologu Mercenaria,
fi folohnvicílc de fundirfc en los
tropiezos de vna fanta^a. Q^icn
huvicre leído tantos m trumcutos,
que fe han corrido , podra conocer
la verdad de cfic cngano en que
ros quieren
nucfira opuiion cu folo
to barbai'o, y cn vna g ,
l'in conciencia.
tendieron d valor de dos aa. con
dos II. cnincdiü dccUaS, Y Vft Wf-
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guillo fobte la fegunda, en efia for*

XIIX^' 1^^ propufo el
Memorial. Oy fuelen entendcrfc
Vulgarmente con valor de 18. por-'
que fe tiene por corriente, que dos
XX. repieíentan 20. y vnafola Xc
denota 10. y que la vnidad , ó vni-
dadcs, que fe les anteponen, firvea
paradifminuir fu valor, afsi como
defpues de ellas Ic aumentan. Se
gún lo qual decimos, que vnal.y
vnaX. en efia forma IX. fon p. y
dos II. y vnaX. defpues, fegun efia
fígtira IIX. rcprefcntan 8. y^por lo
configuientedosXX.con vnal. en-
medio, en efia dirpoficion XIX. nos
dánip. y añadiendo otra I. enmc-
diodc las mifvnas, cn efia forma
XlIX. denotan 18. ficndo lo mifmo
cn todos los demás cebos, y nue
ves, hafta ciento.

y  Efia es la ciencia común, que
fio la llamo barbara,fino cn quanro
ia quieren reducir á vna reprcfen-
racion tan agenade fu mifma ra
zón , y arre. Eíla dicen , engaño á
N. R.mo Gavcr , que pretenden
avcr fido el primero, que, fundado
cn efia piedra, publicó entre los
Hifioriadotes , que la Merced fe
fundó el año 1218. porque no al
canzó el valor de el dicho nume
ro , juzgándole por j8. rcprcíen-
tando en la verdad 28. en virtud
de aquel raígulUo , añadido á la fe-
gundax^ Porque,como refieren
Morales, y Yepcs, vna fola X. con
vn rafgo fobrc ella , era guariímo
de 40. entre los antiguos. Con que
pucfiasantc si otraX. con dos II,
que fignifican 12. le difminuycn
todo cfte valor ,y la dcían en 28,
y cfte es el año , que nos enfcña la
piedra , y el que no entendió Ga
vcr, ni los demás Efcvitorcs Merce
narios.
6 O grande Hiftoriddor,y gran

compuro! y grande también el
teíbro, que nos defcntcrró el Au
tor de la Primada Redentora ! O'®
qub aplaufo le debió celebrar
Notador! Bien pudo con ¿I
mecer el Teatro de el

otro golpe , como el de
Angcto Macftro,M'íf
mcfá ,y decir con
"in/nm fji tontr.* "í \ % co*
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Sfta piedra debió difcurrir , que nos
podría defcalabrar nueftro dicta-
Jncn , dcxando rotas las plumas pa
ra reí^pondcr. Peto buelva lobrc fu
alborozo ,y pondere mejor l'usca-
raíteres, y lapida, y conocerá, que
escomo la de el íucíío de Daniel
(dexando á parte milVerios) hechu
ra de vna fantasía, y arrancada/me
manibus, como aquella j (4) porque
noia labró el Artífice , fino alguna
imaginación melancólica de las que
durmió Zapata.
7 Y para que lo entienda afsíy

oygame dos claufulas de carta, fi-
qiiiera para quelerecompenfcmos
la fuya 5 adviniendo , que fcrá mas
Evangelio cjue Epiftcla. Sobre el
cafo cfcmfiá Barcelona al Padre
PtcfcntadoFt. jaymc Poda ,fugc-
to de toda inteligencia,difcrccion,y
curiofidad, y que ha trabajado mu
cho en invedigar monumentos 5 y
en23.de Diciembre de me
refpondió cífc período ; En qumto
diipiedr.i del P. AÍ.Lorea ybe buf-
cado todas las antiguas y y modernas
de los Clauflros , } Igie/la de tjis
Convento y yfolo hallo la inclufa en
ia forma que va y y ejla ejid puejlx
ósbaxo de vna reja que ay en la
puente que pajfa del Convento al
Coro: y ¡a piedra fe eonoee que es an*
iiquifsima, tanto en la labor, como
en fu ser , ̂í^í•. Y cn otra carta de
17.de F.nctü de 16X0. dice aí'si: No
me parece efcríviejfe yo que Don An
tonio fiief l- Archivero yf„o
que cn e/la Ciudad no avia , cien
anos d e/la parte y CavalleroJe effi
yipellido. Súlohtivovno yqueocho 6
diez años ha qtte murió , y efefe
t^aha Don Antonio Sentmanat; pero
fufuhrino y que es Cavaílero de mu
cha efthnarion en letras, y armas,
queje iUmu Don Manuel Sentma-
nat y dice yermes pofsible que fu
ttojc me ut, i Jh ri-e>'J:yo

u puedo , ereen
Zapat.f'
^ Pe modo , que efte

no.,dkc,<incc;y"d"m,dl„K:„;,!
vento noích.d''^

Autores no.s arrojan ,lino
^le tcfeómos arriba cn el inftxu-

ti ^ '

mentó 19. (5) Ydícófambíen", quS
ni en los Clauílros de Santa Eulalia
de la Cathcdral parece memoria
íuya, ni feíías de que falte, ó fe aya
arrancado de algún lugar.Á' es cier
to , que no aviendo padecido rui-;
na, ni novedaddefdcque íc funda-,
ron , aun fe verla cn fus paredes , o
pofies, y parecería fu velligio, pues
no feria tan fácil elborrnrl.i, como
la memoria que fe pretendió dcíva-
necer en el Real Archivo. Y quan-í
do nos quifieíTen aplicar vna ofiádía
tan ardua , harto mayor fuera la
probabilidad de que cn la piedra
(dadoque fucíTe verdadera) pudo
añadirle cíle tafgopote) inifmoZa
pata , o qualcjuicr otro de fu condición , para componer cfia mala
inteligencia de números; que es io
que refpondió el Autor de la His
toria de San Juan de la Peña á otro
Epitafio, que oponená fus
riasSandoval y Zamailoaj con nuew
vo computo de Eras; diciendolcs
primero con la modeftia dcbiday
que fue falfo informe, que les de
bió hacer alguno,pues jamás tal
Epitafio fe avia encontrado cn di-
ciici cafa j y que quando niviefib
exiftcncia, antes fe dcbia íbípechac
que eftaba añadida íu cuenta por
alguno , que Interesó convenien
cia, (6) Y lo mifino decimos en
nucftro cafo i todos los Autores re

feridos •: afirmándonos cn la rela
ción , y claufulas íbbrcdichas, cu
ya dcpoficion no c.s de algún cJan-
dcftino examen,como oue nos
Cira el Norador en la part.'a. pag.
:oa.ddR p. M. F¡tor,foh,e la
carta ele San Raymundo , que rc~

no parecer en fu Arcliivoi por-
qtie aunque Je creemos, y lo dc-
b( mes hacer de juílicia, por íu gran
^Jltoridad , y porque pudo perder
ía dicho fragmento, ó carra 5 pero
fific dp la piedr.i es de i.inio mayor
CaliiVld ,qiianromas expucfloá to
do vn cx.imcn publico , y infini
tos tcftigo.s, que íi no lucra verdad,
pudieran vc'r, ó aver viflo eOa pie
dra cn alguno do U)s di«hos (Üuuí-
tros,y dcfmcntirnos cl tcíhinont^
referido.
9 Don Antonio Sumanat,ó Scnt-

!Pi^n4t C tcficr? (pas Ifi ctauíuU) nn

(sy
Sup. lib.i

D. Juani
Briz Mar
tínez hift.
de S.Juan
fie laPcña
lib. i.cap.
43. pag.
iyo.yipx¡
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erá Cavállefo táñ obfervador, ni
de tan curiofas letras > que pudief-
fe advertir mejor que niicftro Ga-
ver ia cifra de los Godos, y hacer
reparo en ella con la figura que di
cen , fino que fe huviera engañado
también. Y fi efcapamos de elle,
ya vé como fe niega la cxiftencia
de otro Sumanat en Barcelona, por
mas de cien años antes: y que por
cfte, y otros mc*ivos fe tiene fu
piedra porfabrica, no de los dichos
Autores, ni de Don Antonio Senr-
nianac , á. quien ficmprc guardare
cfte refpeto, fino de Don Antonio
Zapata, que fue quien con otra in-
mcnfidad de inftrumentos fe la ven
dió á la buena fe de quien no cono-
da fus artes, y pudo por efto fíar-
fe de aqueÍIasCenturias,quc le com
pufo en Hiftocias , deducidas de
aquellos.

§. II.

:xO \ NTES de averiguar
Jx. cftos números , qui-

íiera primero advertir la facilidad
con que trató el Notador de igno
rante á nueftro R.mo Gavcr , y que
no fupo entender vnos números cZ
que tantas veces llama Varón infig-
ne, gcavirsimo, y dodiísimo, y que
merecieron grande autoridad fur
letras, como fe puede ver en fu
part. 2. pag. TIO. i6o. y otras par
tes. Ya picnfoaver dicho , que ef-
tos elogios no dicen con cl error
que le imputa, ni es conícquentc cl
que aplica todos nucllros Hifto-
riadorcs; porque para vcritícar que
todos ellos, y Gavcr fe engañaron
en cfte algoiifmo Gotico^no en
tendiendo la valor , dcbit.r2 pro
bar, que Gavcr ,o alguno de Jos
otros refieren dicha lapida , como
fundamento de fu opinion , porque
nocabercncr maU inteligencia de
lo que nunca leyeron. Gavcr no Jj^
produce , ni en todas lus olyas ha.
ce mcniotla de ella 5 ni podra decir
cl Notador, que lacncomro jamáj
en alguno de los otros,ni Mt) vn IoIq
raigo íiivo en los pallados»vprc..
fenies. Con que todo cl engano, y
equivocación que les aplica ,
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folo antojo del Kotadof, y qucrec
que no fupieíTen leer, ni contarfü-:
getos que tanto enfalda.

II Ya sé que ha de decirme que
clR. P. M. Colombo la cita; y que
probó con ella nueftcoaño i8. Qjtid
indeí Luego es verdad que nuef-
tros Autores la vieron ? Mala dia-i
leflica, Padre mío; y cierto, que
fiento mucho fatisfacer lo que yo
pretendía dirsimular. Ya avrá leído
V. P. en los Hechos Apoftolicos
aquel argumento que hizo San Pa
blo á ios Athenicnfes, con la fen-
tcncia de fus Vates , ó Poetas: J/-
cut y 0" quichtfi vejlrorttm Poctarum
dixerunt : Ipfiis enim , 0 gemís
Junms.i^) Como Poeta eran fu efi. j,,
tudio,las fábulas;pero íin adver
tirlo que decía, las excedió en fu
proverbio. San Pablo, como dif-
crcto, fe valió para fu verdad de la
mifma fabula, y ficción , que no
entendieron los Gentiles: Gcnus
ergo eum Jttnns Del , uon debentus
tejihnafe , auro , aut argento Dixn'"
ntim ejfe Jtmilc, Dcxcmos cílo en
Latín , y fin dilatar cl diícurro, poc
no eftcndernos mas de lo que con
viene ; baílanos entender, que folo
á cxcmplo fuyo produxo efta lapi
da nueftro Hiftortador. F.ftc fcie cl
ingenio de muchos Santos, í.ibcr
concluir vna verdad de las fábulas.
Bien fabia cl P.M, Colntnbo, qtiicn
era el Autor de efta picdra.Sabia to
do el valor de íu numero, como le
hemos explicado,}' diremos (y nue
vamente declaró en fus criiülcs)y
ai'iquc la conoció por falía,cnmo la
brada por Antonio Nobis,ó Zapat.!?
fin embargo, quifo echar mano de
ella,para cóvencera losmifmos que
la proponían por argumento conrra-
rio , como quien roba lasariiins pa
ra bolvcrias contra íh competidor;
ycomoquicn dice: Si ella lapida
es cierta,y ha de probarnlgun año,
nopucdefercldc 28. que preten
den, íinoci de 18. que la Mciccd
acredita. Ella es coda ficción , f
arre; pero con llts niifmos cinvf'*'

\^' \ .««rtflfic) Clquiero que fe Itiera a si ^
Artitícr
Verdad

taincn.

Artífice , y ampare anrc» muiu*
Verdad, que íii prctc»'''^" ' ^

12 Y dcmo» q"'
COA
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ton buena ft. Gíim difculpa, ha-- efi ejl: non mñ. Cótí Hatí-f
liarla en vn Tribunal tan Sagrado, dad,y no con galas,ni embozo,quie-
comoelConfeio Supremo de Ara- re que fe defienda la verdad. Y en
gon , donde fe difputo vna jufticia! otra parte: Quod in aure auditisyprf'
Gran difculpa, verla en los produc-y dicatefuper te£la.{g)WzrÁ^Á(ts ocul- (?)
tos de vna Sagrada Religión, igual- tas contra los daños públicos de la
mente butl.ada>como algunas otras! falfedad, no fe han de tratar con re-
En nadje fue delito el creer lo que cato, fino atrevernos con la mifma
le podia importar. Y del modo que animofidad con que no nos reniio
la Santa Trinidad la prefumió ver- ^quddario.Silorabcmosdccierto-
dadora 5 pudo, y debió el R. P. M. no debe andar como de oido en oii
Colombo fiarfe de fu concepto, do, ni de fecreto en recreto,íinode
no fabiendo aun el Autor, ni fu Ar- calle en calle, hada que las paredes
tifice. Defcubriófe ya la verdad de lo fepii,y llegue la voz á los tcchos.-
aquclIaCirce 5 y aviendola conoci-i Concftono fe hace agravio a los
do efte do¿to Padre, fe confirmó ^"S^ñ^dos,finobenefíao j pues la
en la opinión , ó fofpecha de fufin~ no es adorno,ni pudo jamás
gimientOjfegun lo advierte en fu cl- dar crédito. Con que len^^uage hen
tado Ccifol, y me lo comunicó miiJ mos de hablar con cl mundo, para
chasvcces. Único fue cfte de nuef- qtle entienda vna verdad quecon
tros AA.quc fe valió de crta piedra. viene ? Quificran algunos que ha"
Mircn como la traió,y el concepta hlaírcmoscomolosEmbaxadoresde
con que la debió citar en fu libro i. Syria:I,«^«¿im nobis Syriace-. non ¡o.
quando en eíle Ja condenó por invér guarís Judaíccyaudiente populo. (10)
cíon. Alii íc aprovechó de el/a en Solo quificran oírnos en fccreto,fo-
quanrofu nia/a fábrica eíláconfcfi. ío entender nueílra difsimulacion,
fando por fuetiza el mifmoaño 18. q paraquccldefengañonole configa
nos pretendió deftruir. Aquí no le el Pucblo.No les admito el confcjo,
pareció dar mas complacccia ai en- pues fe ha de qucxar la verdad. Por
gano,y dcfcubrió fu concepto. Con ella íblo, y fin pafsion, hemos cfcri-
la mi fina intención,y fentido eftuvfi to,y efcrivimosquanto en efic pun-í
yo también para aprovecharme de toconduccidexcmos aparte aféelos^
ella en cfic tratado, ó por lo menos y valga la ingenuidad,y la razón pu-:}
no meterme en cofa de lo q de Za- ira todos,
pata le ha dicho. Pero confiderando \ ^ -r-r-r
cj nuevo empeño de algunos para q IJ-l-»
cunda l"u mondruoíidad , determiné

añadir mviclui de lo q en efto queda 14 "V I ̂  es tan cierto , com'5
cfcmo; y a.,ni.yon todas panano iN cl NotadorperCuadei 'perdónat e ertas lincas en obfcqnio que loa Godos vHiHcn de vna (bll

rol ados leqnevcn. Porqueainqi,ele oba

o,"Ir 'le^-ibrieron yá ,1. advitdb tamten cTAbidi'on'lu °
ocuitatpo^U^ B™A1"tincz.(i.)y parece pro- , ,
,Tiosdetulcr.iiMceunH"'^""í'' " cldofco de abreviar las jx
¿c las dcniá!>N.KÍu,w^ ̂ í > Y XXXX. Briz Mar-

.inria ódcfcuidr.Vn'^'í"^^ fin embargo les hall.amos tan va- tincz hift.
n Hc aleunosíl 1 queáio nos ullegiiran l,i ver- doS.juan
t' S Se fe ■ =.t.mcnr.m la dpula. Váprimero .n^ínicro > Y I'»

dciaverda'-fiy I . ^'julorros Noradornosla pinra.quc es n(si: P^B-mifiimtf. No nO r ■ y li rcnaraino-: cu todas las de
callandü,nHcclc^j ' 'I pct,, Infcripcioncs.y Ipttaphios an.
ce cl engaño con la "i'-mmi.iciuq, ligaos, ningun.is hallartmos, que

no» aeonlcjii • fio tQnjjan dobladas, y torcidas las
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Libro lí.
g^cfrámídaíés, fefpécialmente la fLi-
perior de la dicftra, poco mas,ó me
nos,que la figura dicha. Porcfta
cauía ilaríían retorta a eftss letras,
y fi por aquella buelta quifio el No-
tador pccfuadir con Don Antonio
Suinanat, ó Zapata, 6 con el Padre
Ír-Alonfo de S. Antonio,,que en
ellas fe contiene la cifra de 40. que
dice víaban los Godos, no ay mas
que defcomponer Epicapliíos , y
Privilegios , y echar por cl fueío
Piedras, Infccipcioncs, y Laminas;
que con efta ciencia yo prometo
gran rubrica para corregir los tiem
pos, y enmendar toda la poacfsion
de las Hiftorias, yAnnales. Con
ella pudiera también pretender, que
cíh figura de letras UJ.no fi--

43- ni cftas otras^ r V. denotan 25.(1110 Sj.y afsí
íic infinitos numeres, que á cada
palTo fe encuentran ; porque con
aquellas biiclfas no ay razón para q
fcguii fu doctrina no entendamos
por 4o.cfios caraítcrcscfcriros.

J5 ElR.mo P. Ycpes,á quien
pos refiere el Notador por obfer-
vador de cfta figura , nos la propo
ne muy diferente en fu Hiíloria Be
nedictina , (12) diciendo, que la •
pintaban de eftc modo x'- AI con
trario nos la dibuxa Juan Perez de
Moya en fus Mathematicas, (13)
formándola afsi x^^- Con efta va
riedad tan contraria, que difcrcto
podrá fíarfe de la obfervacioii con
que crtos Aurores nos inftruyen?
Antes bien pudiéramos decir, que
no hallandofe tales figuras mas que
en tal , ó qii.il infiruinento ; y fien
do tanfccqucnics los numeres de
40. y $)0. donde las pudieran víar
debió fer mas equivocación ó an'
tojo, fin nueva lignificación o. '
reprefcntar otro numero. Si ya «o
decimos que ella figura ,
encontrado los modernos,
las correcciones, addiciones, y
dantas, que yá en tiempo ele Mq.
rales fe empezaron á introducir en
Jos inn.nimctitos, como refiere cl
R.mo P. M. Fr. HcrmcncgiMo de
-San Pablo en la i.part-dc' l cfcm^
peno por fu Sagrada Religión de
cuyos cxcmplos quifo Vilcrh». 2a-
pata. (14)

Carib.libj
S- C.ltf.

(u)
Moralesj

Titulo XII.
16 Y para qué cl Kíotador ntf

fiosdiga,que es voluntario el dií^
curfo , fino que dtltcS bicníirva de
dcfengaño á los Analiítás, y obfcr-»
vádores de cómputos,le quiero pre
guntar , qué entenderla, fi en doá
inílcumentos haliafe números de vit
mifmovaior al parecer; pero con
fa diferencia, que ellas figuras diccrt
DCCCLXIIJ. DCCC'L:>í^irj?
La primera diría, que tcprefenta;
lUanifieílamente 863. pero en la fe-
guíkía dudari.i, fi eran de mas ,
menos cuenca por aqiicl rafgo, qiid
fe la cae a laX. Lo mífn-.o fofpe-
charon Garibay > (15) y Morales^
(16) Y aun llegaron á determinar,
que aquel rafgo er.ifegunda X. em
pezada , V no perfecta , que con lá
primera formaba el valor de 20. y lib.?'c"!
íígfiificaba con las letras áhccccden- Se irt prln-
tes cl de 873. Bücn camino pare- cip.j.par,
cia feguir elle difcurfo , fino le fal-
íjficaflc otro inftrumenro contra-
rio ; porque en el Pícvro , que lle
vo la Santa Iglcíía de Santiago, año
lóio.con algunas Ciudades de CaCd
tilla , fobre cobrar el Voto , que el
Rey Don Ramiro el Primero, con-
^cró á fu Apoítol por la B.ua!la de
Clavijo, prcfentó dicha Iglefia en
lu fav^or yn privilegio del Rey Don
Alonfo el Gado,con la Era de! nimi
y forma referidos DCCCL VI n L
que decía fignificar 863. V rclponl
diendole de contrario, que l'cgun U
dicha cxpoficion de Garibay,y Mo
rales era fu reprelcntacion de 873,
replicó negando fu inteligencia con
otro cxemplo evidente de vn inié
triimcnto,qucprodiixo, en elqual
fe ctcrivió el numero de K.ilendas
con la mifma figura dicha Vt. por
lu qua! es cierto no le pouu ngnifi-
car el numero de 20. como fe'pre
tendía de contrario con los Auto
res referidos; pues no ay Kaicndas
algunas, que lleguen á elle cuarif- O?)
ino. (17) Luego por elle, yotroa víd.libeírf
fcmcjancesraf^os,qiiehaliamosc/»

jiii inmys^ '

y numero, fino prefijmir, ^
rafgo voluntario, y fiik-'''''' "cl tí-,
criror; ó aplicar cnn 'M^'^^rancia ^
yiios números Jo< r«fíáOS, y nota^
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'que íblian póñérfc en otros (como
luego veremos) fin que fusilen au-
ITiento, ni diminución de fu valor,
lY pretenderle determinar en feme-
jantes figuras, mas fuera adivinar,
que hacer methodo.

17 Pero pallemos a otros cxcm-
plosmas ciertos; y prcgunteáiosle
al Norador, qué diferencia pondría
fobre la variedad de eftos números;

o

pCXini.-DCXlin? E1 primera
|3iria , que feprefenra 614. pero el
Tegundo , por razón de la ,0, íobrc-
pucfia , dudaria fi es mas, ó menos.
Paflc, pues, los ojos por los figuicn-

.  . c

-  ' tcsDCCCCIl.VDCCCaiy.y cx-
pUqv.enos íu fignificacvon, y divcr-
fidad. Dirknos fin duda, que el pri
mero denota 903. y en el fcguñdo
diCcurrirá otro numero, y confuirá-,
ra á los Godos, adivinando, que
aquella ,e, pequeña fobrepucíía, es
indicio de nueva íignificacion. Lo
fiiirmo fofpecharia también de cfios

Otros números: XVIIJ.- XV?IJ.
o

LXXX, " LXXX. y de muchos ̂
otros , que pudiéramos proponer,
de quien diria fer varios, y de rc-
prcfcntaciones opueftas j pues en-
Tienda,que todos Con numeres idén
ticos, y de vnanúl'ma fignificacion,
"y va\or.

18 Vata io quaV advierto con
"jiun Pcrcz, de Moya en fus Mathc-

liovai» niaticas,Ci8) que nucftros Conta-
Jachcni. antiguos folian poner vna ,0,

pequeña íobrc todoslosquatros,/
odios, afsi de vnidades, como cien
tos 5 folo a fin de que el Contador
íi vicflc algunas letras confufas, 6
mal formadas, no rccibicífe vn nu
mero poc otro, y pudicflcdifiinguir
el tres de el quatro, y d fietc de cl
ocho- 1 por lo mifmo íobrcponian
al nucvcciciii05»vna,c,cnclla for-

c

ma DCCCC. para no equivocarle
con otros j y ' purquC
como avia rant , , y otros
números, y nñ!!
y tan aradas cntf*^' 'rü
dan diferentes, tl-
pecifvcac con alguna t

remejances guanímós, pará evifái
cl engaño.
19 Eftaley, y coíluinbre, aun

que parece tan racional, y provc-
chola ,por el mifmo cafo noque-
do vnívería!, pues no la hallamos
vulgarmente en las cfcriturasanti-
guas : porque fiempre fueron me
nos los advertidos , que los des
cuidados. Y fi en algunas vemos
aquellos rafgos , 6 letras fobre-
pucfias , como fcan los numeres
de 4.8.1S. 40. 80. 400. 800.900,
enqualquier forma de cuenta Ro..
mana que fe cícrivan , fiempre pre^
fumirc, que no fon guariímos dH
ferentcs de los que fin ellas rcpre-
fcntan, fino mayor cxptcfsion de
ellos milmos , nacida de aquelíaf
cofiumbrc de algunos Efcrivaros
antiguos. Porque aunque las notas
óraígosno fcan,o, ni ,e, pcjfcc*
tas ,que eran las que fe fobrcpol
nían } ya fabeinos en cño los aba
fos , que fuelen cometer la fanta-
íia,y la pluma , y que por cfics
fuelen adulterarfe tanto los carac-4
tires, que muchos no fon oy Jo
que fueron j ni todos Ies pintan de
vna conformidad, como levemos
en la divcrfidad dciildes, y notas
de advctbios, y acentos,
20 Aunque con licencia de to

dos diría yo, que la dicha ,0,fo--
brcpucfia ,no tiene mas fignifica-
cion , que el denotar cl genero, y
cafo ablativo del numero , fegurí
harta oy víamos vulgarmcnre aun
en losguarirmos comunes. Porque
para explicar con dios el gencroy
y cafo del numero fuelen muchos
íobreponcrle aquella vocal , qúc

determina. Como para decir
ttrtia j btertia, con guariímo Ip

r  . O a
C'Criven afsi 3. 3. Y fi han
de explicar Otro caló , figuran af.
fimifmofu vltima letra,ó letras,

um

diciendo por jwíif'wtw 4. porfrrr/^
a

3.yafside los demás calos,y ge
neres. Y lo miímo entendemos,
qucvl'aronios antiguos en fusnu-
mcros Góticos, ó Romanos ,
gun lo he viílo en muchas cfcri-
furas. Aunque también prefumo,

qu^



Llbfo n.
qué éñ éífo Ro bebieron vfar de
mucha punrualidad de Gramaticaj
y que de eüo nació el no fobrcpo-
nerlclas letras que pedían el ge
nero , y caCo del numero.

21 Ferobolvlendo á la adver
tencia de Moya, dixc , que como
fean los números referidos de 4.
8. t8. &c. los que tengan fobce-
puelkalgnna de las letras,ó no
tas referidas, nunca les prcfumiré:
alterados, ni de mayor, ó menor
íigniñcacion. Porque aunque es
verdad que la o , y la c , fe vfaban,
aquella en el 4. 8. 400. y 800. y
cñacnelpoo. pero en los menos
advertidos fue fácil de prefumir,
3uclao, fe debía eftcnder á to-
aslasefpeciesdc4.y 8. juzgando'

'de la e, lo mifmo , ó equivocándo
la con la o. Afsicomo oy fon bien
pocos los que faben donde fe ha
de colocar la afpiracion, ni el diph-
tongo ; ó las notas de acccntos,ni
de adverbios : cometicndofc por
{jlp no ligeros engaños.

§. IV.

42 cíla precifion , yíaj
rltud hemos tratado cf-

tc computo, para que quede por
cnfcnan(ia , y doarina. Por ella
podremos ya entender, que quan-
do encontraremos alguna nueva
nota, ó letra en los números, no
nos debemos determinar faciimen-
fcá darles otro valor del que fin
ellas reprcfcntan. Antes bien , íl
contiene en si el de quatro, ó ocho,
hemos de ratificarnos en el, y en
tender fegnn la advcrrcncia de Mo
ya , que lolo es mayor cxprefsion
de si mifmo, o explicación de fu
cafo , y genero, fcgun U confidc-
ración referida , fin adivinan otra
cfpccic. Y fi cfta doctrina parece
tan racional , fe4nficrc yi contra
clNotador , q«c dativo íucíIc verdadera fu lapida , no folocftc nu-
nicroXIIX. con la >^1-
cccnfotmacleccncon ada.no
n¡;n¡fica 28. fino ̂ inc
confitma en el d® ' i-, vilv'
cierto,cpic encftoscaraa^t^ a.
pata figuificat i8. ífi yC

Titulo Xin; r7ti
yor necefsidad 3é hotarfe , parü
diílinguirles de ellos otros XXII^
que figuifican 22. que no para di-í
ferenciar el 7. del 8. en eílos XVIJ,'
y XVIIJ. Porque en aquellos po--
dria alguno contar afsi: La ptime-<
ra X. porro, los II. por a. y iafc-í
gunda X. por otros 10. y tenerles
por 22. no reparando, que la I.que
fe antepone a la X. ie dlfininuyci
fu valor.
23 Con eílo podrá defenga-a

narfc ya el Notador, que quandp
fueílc verdad cfta piedra, no den
bió entender fu numero como 28.;
fino antes bien creer, que el rafgaf
de la X.fuc tirarle de la capa, y ad-í
vertirle,que cftc numero xilX^-
es22.fino 18.y que eíTa nota, 6
raigo íobrclaX. en forma cafi de
o, como el Notador la cfcrive , ̂
fea de c al reves,ó al dcrecho,co-í
inoYepes, y Moya la pintan, es
aquella o adulterada, que folian
poner algunos fobrc los ochos, pa..^
ra mascxf'rofslon detjuc ¡o eran. O
fiie denotarle cl genero , y cafo de'
cílc numero, para que no crrafw
fe fu conftruccíon,y gramática.

24 Quando no fuera por efj
tas noticias de Hiíloria, pudiera eí-
Notador formar otro difcurfo pa
ra no errar cfic computo. Porque
dado, que los antiguos fignificaf^
fen el numero de 40. con vna fols
X. y alguna nota fobrepucfta,poc
nocmbaraqatfecon muchas,nun-»
cahuvieran cfcrito el numero de
28. con los cara¿lc'resde40.yotros
anrcpucllos con valor de 12. para
defconcurlcs de aquel, y que quc-
daficnen 28. Porque ni clío lo tu-i
vieron por cfiilo, ni fuera aJuHa-?
do á tazón , fino confufion, y cm-j
bolifmo. Lo primero confia,por-,
que todos los Arithmeticos, y 000-/
tadorcs nos cnl'cñan , que en cfios
caradtiics Romanos íolo la letra
de menos valor íc antepone á la de
mas numero, para fu decrcmento;
finque concurran dos para el
fo. ooiola I. fe antepone á ^ ,
para figniílcar 4. y fe
bien antes de la X. p.ar.i
rat 8.0 9. La X. aísitnif'"*' ,v
pone á la L. ó tL p»'^ ' 4*^-
£«0. y nunca fe I"» ^ dos

> % nuH
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nuniero5,ócáraftbrcs diverfos,y
menores firvan para la rebaja de
ofro mayor. Como fi para decir 35,
cicrivieflcmos afsiXVL, figurando
quclaX.y la V. Tiendo números
de i^.y antepueílos á la L. de 50.
defcucntan fu valor, y dexan en
55.Si efte computo fueíTeregular,
pudiéramos también fignifícar los
roirnioS35.coneftas formas diíHn-
tasVXL.XVXL. y con otras mu
chas que fe pudieran idear. Y afsi-
mifmo el 87. le pudiéramos efcri-
vir de cfta forma XIllC. Y íiguien-
do eíle eftilo pudiera cada qnal
imaginarfelos computos á íu ggf-
to , fin que huvieíTe determinada
forma, ni método : antes bien re-
íultaria confufion.

25 Lo cierto , pues, de cfta
Arithmctica, y numeras latinos, es
lo que nos proponen la razón, y
el vTc. Porque lo regular es obfcr-
var el orden , naturaleza , y valor
de los caracléres, fegun fu graduí>-
cion 5 y que íbk U 1. que es la de
menor cantidad , rebaxc á Jas dos
inmcdiatasV. y X. que eftán den
tro el denario; y que con antepo
ner aquella a cftas fignifiqutmios el
4. y el 8. ó 9. en cfta forma IV.IIX.
1a. Defpues de cftas fe liguen Ja
L. y la C. que denotan 50. y 100.
YíicndolaX. lavnidad de los die
ces, de quien el 50.7 100. fe com-
ppnpn , también es natural, que af-
f'>o»T\o las aumentan dclpucs , las
dilnVmuycn antes. Lo mirmo djL
currimosenlaD.y M. liguicntes-
cuya vnidnd de cientos es la C y
por crto , ó Us aumenta, 6 minori
ícgiin 1.1 pohcion de antc.s, odcíl
pucs. V aíM, para fignilicar 40. y
9^cítTiviinos en cita forma XL.
XC. y para denotar 400. 6 6oo.po-
ncmoscftasHgurasCD. DC.2Ó l-a razón C.S, porque todos
l0SCompucftos(ercruclv¿n,ydcf-haccnporlos m.ínms rcrniinL, y
orden , que ic connitqycn I a X

La L. y í- y ,.y . ''<= vnidaJc
de dieces, y p,„ ,
X.finque puedan C(.mMmr i,
la,V. racionainiíntc pani diHiiv,,^
'» > porque fucía aCWiaccrlas

Titulo XII.
loque no fe comporén.Las partes
de 50. folo ion cinco dieces, y def-
contarle poi ellos , y las vnidadcs
csfalfificar íu compoficion , dán
dole dos generes de partes. Y afsi
como fuera mal computo ,quc par
ra fignificat 50. cícrivicficmos 20.
12.10. y 8. ócon letras eneftafor-
maXXyiIlXXU, porque es cierro
fersa cñilo irracional de mucha con-rf
fursion,y dcforden 5 del mifmo
modo debemos feniir, que el def-
contar, no fe puede .hazcr, ni lo
vfaron los antiguos por variedad
de numeres, fino /oio por aqucj^
que compone inmcdiatamcnttttl
que rebaxamos.

^7 Detodoloqua! inferimo»
j f í^oradot, que dado feaverdad lo que afirma con Yepcs,

Morales, y otros, que laX.y fá
raigo fea fign:ficacion de 40. no fe
pudo vfar de ella para cxprcfi'ac
28. anteponiéndole por rcbaxa otra
X. con dos 11. que forman el nu^
mero de 12. y dexan á la fegunda
de 40. en fu valor pretendido. Tor-
que efto feria difolvcr contra el
orden de la compoficion inmedia
ta ; y del mifmo modo pudiéramos
confor35. con dicha X-yínnofn,
anteponiéndole XV. y afsimifmo
pudiéramos eícrivir 21. en cfta for-

XIXX-'lo qusl rodo feria con-,
fufsion , que no dcbicramo.s vfar,,
ni menos crccr , qnc pudieron Icr
tan barbaros los antiguos. Porque-
li aisi lo cr.tcndicíkmos, y fucile
licito imitar en los niimcros lati
nos, feria dcfcomponer Jos movi-
mtcntos retrógrados, y pronreisi.'

nric r' per dudum vni-V'^''^^dcla cfpccie que fuere.
/In pudiéramos decir mas,.

dar peiaduDibre
3 ia hiftoria, y enfado á los que lo«
yeren. Con que diremos finalmen
te , ó que la piedra ts faifa , fi qulcf
ren que íuX.y raigo iean lignifi
cación de 40. rcbaxados íi 28. pOf
los caradores anitpucfio.s ,6 que
fi porfían en fu verdad, el raigo
fobrc Ja X. y dos vnidadcs antes
fue mas nviíaTpos, que c.s 8. cotí
Ja nota adulterada , que vlaroiiJoj
Antiguos j y qtic con Ja
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<3cí?6raós leeí 18. como pretende doítamcnte cl R. P. M. Coloni-8
la Merced, y como lo entendió bo.

<4

m.

'A.

TITULO XIII.

TRATASE EL QUINTO ARGUMENTO
Notador, y filefatisface.

.  1.

(O .
Diago m
hill.Prov.
li.t.c.io.

4*

.

IJcm

hif-Com*

lib.3.c.4*
foJ. i7f

Ti quinto argiK
mentó del No

tador es el que
entre otros hallo
por gran dicha
fin cofta , ni fa

tigar penfamientos , en elP* M.
Diago para la opínicm del ano 23.
queinñituye. (i) Diceeíle gravif-
fimo Hiftoriador , qiic la edad , que
tenia cl inclyto Señor Rey D. Jay-
nicpor Agofto de 1218. eran 10.
años y medio; ficndo cierto, que
nació en primero de Febrero de
1207. Pero con licencia de fu
Arithmctica Ic advertimos , que
nos defrauda la edad en vn ano,
fecunefta cuenta.Porque dcfde i.
de Febrero 1207. hafta i.dc Agof
to 1218. van cabales 11. anos y
medio. Que aunque afectar cfta
rcbaxa le pudo importar para fu
ponderación • pero no para veri
ficar el computo , que defendió
en otra parte contra Fr. Andrés Pé
rez , gloriandofe de no poder avct
errado, fino licndo cl mas mal con
tador del mundo. (2) Es cierro que
no lo fue, fino muy exacto, y ve
rídico ; pero no por cflb
dcfcuidarfe en la prefcntc Arith-
meiica, aunque tan clara, y
para que conozca el Notador , qu^
también ay fucno en los mejores
Homcros i y que no dcbio agravar
tanto el que imagino en nucftra,

2  ' Todos los Autores afpirataácnlerurUvcrdad,pcrono^

fodcincrrablíS, ac modo que no
les podamos advecui vn tropiezo.

f4)
Fr. Andf,
Pérez in

vit. S.Rat

A eñosíígnificaron lasPiasdc Eze-?
chicl, todas ojos, y plumas, con
que hadan viageala verdad. Pero
de ellas fe dice , que iban, y boU
vhn'.Ibiintj & revertebantur:('^')
para que entendamos, que nunca (3)
ios Autores buclan tan acertados, Ezech. r,
que alguna vez no necefsiten de &ibiglof
bolver atras , para corregir fus ef-
criros , comolo hizo con aplaufo
S. Aguílin en fus retr.i¿túcíoncs.

3  Sean , pues, diez, ó once
los años (que ya les corrige eí No
tador) ponderan vno ,y otro con
Fr.AndrésPetez,deíu mifmaOr
den : (4)^1? «o ¿far.» de caufar al
guna dijicultad , que de tan tiernos
años tuviere efie Rey U Revelación,
y Fíindaffe la Orden. (5) Y añade
cl Notador en la pattc i.pag. 20. muni
Quien ha imaginado en el mundo, (f)
que vn niúo de once años fea tan ca- "t
paz, como para cofas tan grandes
le quieran hallar los Efcritores de ^
U Merced ? Claro efld , que mayores
cofas puede Dioshazer en años me
nores i pues tlBautiJla , 0^0. Mucho
mas proíiguc para dcxar increíble
la Revelación , y Fundación de ci
te Monarca en años , que tuvo por
incapaces para la magnitud del tli-
cclfo: añrniando, que folüs once y
medio cabales no tendrían la m.i-
durcz, y dilcutlb, que ncccísiiabd
c! hecho. Porque dice , que fi aun
«n cl aíío 28. riendo cl Rey de "
años , advierte Clemente VíH'
era íbbrado joven : Cw" "
iuvtnss ejfet, como íc h« * f '

ji, edad dic7ceder proporcionad.i ^

años antes para md-'Sto», y pro-,
digiosií

S05
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4 Sobrá eílepünto ya hemos

advertido otra vez , que efta clau-
íuía que el Notador nos alega nun
ca la efcrivió Clemente Vlií. en fu
Decretal, ni la pudo leer en cxem-r
piar alguno, fino folo en la rela
ción del Cardenal Gefualdo, que
tomo muy confiado por la Decre
tal , para que con eíle exemplo nos
torrigieíTe dercuidos,y narrativas
faifas, que tanto lloro con lagrw
mas agcnas, por no gaftar Jas pro-
prias, que las merecieron me;or ef-
te, y otros errores.

5  Enquanro á la defconfíangá
'de los once anos, harto mas tem
plado arguye el P. M. Diago, pues
folo fe atrevió a decir, que pade
cía alguna dificultad; pero el Nota
dor nos artejo todo el poder de los
impofslblcs , pues nos echa de to
do el mundo hafta las imaginacio
nes con que fe pudiera prcfumir ef-
te milagro, y fucclTo en once anos
y medio deraniJufirePríncipe, na
cido , y criado a prodigios j en eílo
lio fojamente hizo agravio á la gra
cia, fino ala naturaleza, á mi Sa
grada Religión, y á la Hiftoria, Pri
meramente hizo agravio a la gracia,
y poder Divino 5 porque parece Jes
tjuiío hacer dependientes de niief-
tra proporción, y capacidad ,• fien-,
'do afsi, que tiene Dios por coílum-
brc efcogcr lomas improporclona-í
do a fvis hechos , para q^Lie fea mas
ilutlrctvipodcr ,y nucllra vanidad
menos atto^^anrc.

<5 Y fi confcfsoUananicniejquc
aun mayores cofas piicdcDlos obrar
en menos años; y para que lo crea
mos nos propone ai Eaiitilh: De
fiuc le firviü cfic cxcnipio, fi fe ra
tifica en fu duda á vifia de vn niño
tan portcntofo , que fe la contradi
ce í" Si aun niayorcs fuccflós cono-
ce ,quc cupieron en quien aun no
avu llegado a tener edad , como a
Dclc once años y ̂ cdio niega me
nores Ni cuicndü lu
dudar, ni lu rclülv„. AlWc á
mayores po"" * Y its admite
íhccdidüs ^ les
hace inimaginables. Nifio er# s^-
n>iicl , qiundo Dios c rcvdó fu

ii Rea. iúfticia i (6) y niño tainhien Daniel
le coníiitLi}'^^

Tituló XIÍ.
maldad oculta, '(y) Sañfa Tldegliís ^75
des antes de fabcr entender, la en-
tro Dios en aquella dilatada reglen
de revelaciones , y miíleriog, en
que fiorcció fu vida : (8) y Santa (S)
Rofa de Lima, ya dcfde la Cuna ApudSu-
tropezó en prodigios,y dcíde. Jos
cinco años con el voto de la virgi-
nidad, que folo es hazaña de la cíif-
crecion.(9) No quiero hacerme- (?)
moría de San Pclagio, San Juño, y In Office
Paílor, Claudio , Lupcrcio, y Vic-
torillo , ni de otros infinitos pimpo-
ilosjquc falicron á Jas Campañas
de la Fe, por quien derramaron pri
mero leche , que fóngre. Ni nrcnos
pretendo reducir á numero los'íier-:
nos Héroes , qud crió Ja grafía ^
milagros,por no ofenderle id in-
mcníidad. Solo advcniro al Nota-
dor qiicfien Wosno es lidtí diw
darle cQas oliras. ni ir,cnoa limitan
lelas por la inhabilidad de los años'
debe creer á niicftro Monarca, tañí
to mas proporcionado para Ja Re-
vc/acion, que Je riega en fus tiern ' '
nos anos, quanto por Ja pureza pa-: [
do tener mayor mérito.
7 Dios cfcogió áMoyícs para' ''

cxeciitor, y Capitán de orra Re
dención mas iiuílre. Y ficndo Va-
ron ya proveílo, dudo de fu capa
cidad para tan alto oficio ; pero in
dignóle Dios del reparo , porque
aunque parece que Ic reconvenía
con razón, y que de poco antes fe
fentia bozal, y menos dilcrcto : ■
beri, ¿7- nudivjlertius, (lo) qui/óJc
declarar, que por el niiíhio cafo Jc
avia quitado cloquccia,y ccnioquc '

infancia,bol-
tcndicíTc q"e en-
nonerrfvT^ gloriofas obras
h\\\A / de difcuríó ,nt ha-
n  > y que ames Jaquena (leítruir^ para lucimiento de
^ poder. Y fi efia es poliiica de *

j quien hade hacer cliticukad,
argumento la poca lazon de los

íUios para laRcvclac¡on,y prodigios
tic vna Religión Rcdcnioraí Antes
bien debemos prcíiin)ir,quc le ofen
de,pues al que crn yácloqucnrc , y
Varón , quilo primero reducirle al
eílado de vna como puericia, y tar-
tnmuda infimcia. Repare bien el
fípudgí cRcjfMcci]ü,queíicon H
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tlbfo II. Tituló XIIL
ñó fe fatísfácé; f quiere porfiar en
fii duda, dexa tan íbrpccllofas otras
maravillas de Dios, como el podes
de fu gracia.
8 Y no menos ofende en fc-

gundo lugar á mi Sagrada Religión,
con lo raifmo que parece apre^ciar-
la i porque fi llama fu fundación
obra grande , y que fe exccutó por
Revelación de nucftra Inmaculada
María, como lebufca proporción
en nucftra prudencia í La mifma
magcftad del hecho , que le «loti-
vó la duda ̂  debiera fuisfacerla.
Solo las hazañas del hombre,que
fe llevan por lo natural, piden tiem
po , Tazan,y confejojcon que fi
Ja hizo dependiente de cfta virtud
humana, y fus termino^; ó le negó
^ fer milagro , y diftamen de la
Divina Caridad 5 oque las hazañas
de efta tuvieron necefsidad de hu
mano ingenio, y hallaron dificul
tad en la indigcftion de fus arios,
P Tercero, ofende rambicn á

la naturaleza mifma, no creyendo
que en once anos y medio pudo
avcr fazonado la prudencia, y ra
zón de cftc Principe , para focor-
rer a fus valfallos , 6 dcfearles , y
pedir al Ciclo fu favor. Porque ii
las voces, ó ruegos del niño Iimac!,
y mas tierno, Tupieron arrancar del
Ciclo vn Angel para el focorro lu
yo, y de fu madre: lExMdiu í't enm
Deus vocsm pueri S (tr) debe
caufar admiración otro femcjantc
prodigio ; ni que fe inclinaíTen los
Cíelos á los afcdos de vn ninoRey»
que por fu obligación, y oficio fue
ron de mayor mérito. Menos edad,
que nucftro Monarca tenia Salo
món , aun antes de fu celcftial pru
dencia, quar^o ya {(2
aplican hazañas de gran govicrno,
y Principe. De íiere, ó nueve anos
ya le llamó Sabio David , halUndo-
Jc capaz para fus confcjos de diez,
ó doce le proponcnjquandoyá tra
taba con Dios, > que era
puef y tierno , obligándole con cftü le dicflc
favor, V luz para
fallos. (12) Y aisi como en cftc Hq-

■' - t, f i'/nn ^1» .1: X

tentar al Padre

I75'excmpío. Infinitos fon los qucnoá
refieren las Hiñorlas , que yá no
Conftituyed admiración , y mucho
menos en Principes, pues criando-
Ies yá la naturaleza, y la fangre, y;
naciendo con el mifmo imperio,deí-
de efta coftumbrc fuele tomar a fu
cargoeladciancarleslaluz, quan-;
do les madruga el donainio.

§. II.
10 ' I 'ODO la dicho fobra^ (r^)

X para creer que fue Dcfclot
voluntaría la duda de! Ñotador, y íiíft-Caca-
fuscómplices,pues todos los de-
más Autoies han confcíTado por
hiftoria lo que eftos efcrupulizan.
Y aquí vienclavltíma ofenía que Illefc.hifi'
Ies hizo á todos el Notadorjpor- tor-Ponr.
que dexando a parte , que no es i^vit.Re-
tan cierra la Opinión de los contra-
rios.quenaciefrenueftro Rey año í; ,
Í207, y que fegun efto pudiera- Marín.da
mos eftar con muchos, que le ante- Reb.Híf-
ponen la vida , pues Dcícíor c/» fus pan. iib.
Marginales ie pone yá de ly. años,
cftando en poder del Conde de
Rofclion ,y aunantcsde fundar la
Merced. (13) Illcícas le fcnala efta
niifma edad en el año 1218. porque
afirma aver nacido el de 1203. (14)
Marineo Siculo a! fi n de la vida de Mótancr
cite Principe, fegun la que/c con- inChron,
cede de 7 2. años, y que murió cu Rcg.Ara-
elde 1276. pone fu nacimiento cu
cide I204.(i5)aunque encl priiv ¿
cipiocfcrivió aver nacido en el de (18)
í 196. (16) conformandofe en efto IJé ibid^
con el antiquasimo Montancr, que c. zi,
le alcamjó ,rirvió , y trató, ícgun lo
cuenta £:f mifmo, (17) y afirma, que
niuriendoen el ano i27<$. tenia en- yír.
toncesdc edad mas de 80. (i8) tn Enrící l.
elmilmo año Jip6. pufo fu naci- Cad.Reg.
mienra Tarrafa j (19) y es vna de
las opiniones que líguieron mu-
chosí fegun laqual tendría en nucf- ¿-¿/í.dag^
tra fundación 22. años y medio:
bailante edad

7tf-pag.i..
Cid}

Idé ibid.
f.7í.pag^

''O7)

1 que pudicllc con- (»0

recio tan temprana la razón , y d¡¿
faltos la naturaleza , pí>r
á U nijgcftad ,pudt> 1^*-^ "'^9

 Notador, y los i"' Xj'g«m
yos. La que defiende cftc
miento en el año 1202. fue r*"?'"®"
no de pocos; y con clU «o'vlS
nuellrosHIltoriadoreí^'"'"*^ Icp » '
y Varga,, c<,n el V Con,,
tiwaoiics antigü"*- C* / V na, y

Oda.
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LibfoTl,
btra, íiendo íé Autores tan nobles,
pudieron hacer' probabilidad , y
vencer efta gran duda, que el "No-
lador nos opone.

IT Pero porque no entienda,
que invocamos efugios ,y refpqn-
demos con Ibla opinión, á quien
quiza no aQentiiYios, no quife ata
jar al principio con ellas fu dificul
tad , y antes bien aora las depongo,,
corriendo folo con la que es oy la
mas valida , que nacíc) niieftro Rey
año 1207.6 1208. y que en nueftra
fundación tenía diez , ü once años
y medio, por fer la de mayor pro
babilidad , y concordar con la del
ano del caramicnto del Rey Don
Pedro fu Padre , y con lo que todos
afirman, que al tiempo de aclamar
le por Rey en Lérida el año 1214,
le levanto en brazos el Art^obifpo
de Tarragona Afpargo , y lelcña-
laron Turores,por falta de cdadj
qucnicn:o,ni aquello lucedicraíi
tanto antes huviene nacido, como
en lo figuienrc veremos.
12 5in embargo de fer cfta Opi

nión lamas limitada,aun con ella
hallará ql Notador tan contrarios
á Cu ponderación todos los Autores,
que fi les quiíjcrc rcbolvcr ,ó les
huviera leído, podría defcngañar-
le de quan prodigiofos fueron el
nacimiento, vida , y puerilidad de
cftc Principe. Gaubcrto fabrício
dibuja fu fimctria natural, y le for
ma íc beldad incomparable , erta-
tura , como la. de Said , excediendo
á lodos los de fu Reyno en vn pal
mo , cortbs, galán, diícrctiísimo.
(22) Y hablando de las virtudes dci
animo , parece que quifo íátisfaccr
por nofotrosá las dudas del Nota
dor , diciendo cftas palabras:
nos rnaravUlufíjos de t,in altos me'-
dros, y firits ; los principios ̂(sendo
tan ¿randa , que y.i dcfde niño f«-
Ciula de¡dicha Jojnzgo la fortuna,
„„>robvo U
en ^pncfioen las
manos del matador fu f,.^Urc í rtan-
ta fue la y <¡Uf
ñoru dtd,qde advrrf.rio
h defeaba pof heredero 1 y„
Carcelero le pedid por UHor. y
adelante profigüc ' ^
'"••y enjalmado 1 ?

Título xm.
bienaventurado; que ndchló 5 concea
bido por maravilla j prophctizado
con tanta gloría j engendrado con
tanto favor.{zf) Carboncll conti
nua eftos elogios, y afirma , que
fue Principe efclarccido en mila
gros , (24) por los muchos, y repe
tidos , que fe vieron en fu peiTona,
y crianza, Lo mifmo cali repitió
Montaner, que tuvo por maravülo-
fa lu proceridad 5 y que crecía mas
en vn año, que otros en dos. (25)
Y no ferá dificultoío de entender
que á eftcpafib ferian los aumen
tos de la razón, y del animo , pues
proponiéndole Blancas , {26) y
Micdes,(27) de folo.s nueve años
ya le refieren convocando Cortes,
y recibiendo poj
con el govierno de la paz , v la
guerra. ^
_,I3 Tratando de enamirma ni-
iKZ nucftro Maefiro Orio , dixo
con autoridad de Mirineo, Zuriu,
y Beurcr eífas palabras; kex jf.
cobas magnalia fecit adhue in 7'tf-
ventitte , vt vere dici pojfet, Spi"
ritum SanBum cum eo afsijiere , vt
Magi Pbaraonis iixerunt , quoi
cum Moyfe , ̂  Aaron , tanta ope-
rantibus niirahilia , divtmt: eraS
fph'itiis, Imo addit Afarinaus Si"
culíis ¡, qaod omnia, que fecit ReX
Jacobus y Ú'fere ornnia , quf ilU ac-^
ciderunt , videbantur yniraculofa.
ISlam fuit genitus qrtafs ci'vrnitíiSy
natas , educatus , aCque nutritus.
( 28 ) Efto pondera eltc Autor ton
todos los quede eñe Princioc ef-
criven. Y afirmando, que fue todí
fu vida vn niilagro 5 y que dcídc fu
cuna tuvo de fn I i
nioc ,, la mano de
,  * '^cfpiritu, con l.is virru-

'.y pfcnda.s de hcrmofura , pru-
ílu ' , relblucion, tór^¡y'fZa,y fobrctodo ,zclo de laRc-

para dcfagraviat fus ofcníns:
^uien podrá dnd.ir, que á ios once
anos y medio le cfcogicfrc Dios mi-
i^grofaincntc para favorecer á fu
íglcíiai' .Si de menos edad le con-
fcflámos hábil para lo ciiil , y bé
lico , le ncg.irtmos c.ipacidad para
lo niyílito , que pende menos de lo
natural r Si aquel adclanramicnto
de razón , y govierno en ocho, 6
njícvcaños, liic hn duda prodigio-

Id. ¡bicf,
fol. milii
7!.col.r.
& 2.

(h)
Carbo-

nclünfiia
liilh f.mi-
hitfz.pap-

4. & fol.
<í4-pag.i¿
C-r)

Montan,
in Chron.
Reg.Ara,
gon. fol.
niihi f.
& aiijs.

(ítf)
Blanc. in
Com.Rc-
gum Ar,

Mied.Hb.
S'ác vit.
Reg. lac.
pag.jRihi
34-,

08)
Olio ia

Tcrt. c.u
dilc. t.%,
í.n.yy.



Libio ÍI.
Ib) y 00 lé dificultamos, qué fof-
Jjechas fe atreven en otro milagro,
que le encontró mas adulto i O íi
la naturaleza pudo madrugar tanto
¡contra la coftunibrc, fue mas perc-
zofa,nidefvalida la gracia ? Eftati-
do aíin pcelb,tado lo guc va de cin
to , ó fcis, hafia nueve , ó diez
anos , tuvo ya ingenio phra co
nocer , y fcntir la reclufion , en
que le tenia el Conde Don Simón
deMonforte,y trarar con Dios, y
Matia Santiísima de fu libertad,
ofreciéndoles votos, y promcflas,
tomo refiere el mifmo Rey en íus
pomentarios í que todas eran obras

Titulo XIV._ 177
de la voluntad, y dd.vna razonmuy
puefta fobrc si, y apoderada ya ¿el
govierno. Con qucli de .tanta me
nor edad le bailamos ya tan arbi-j
tro de si mifmo, que pudo embiat
fu corazón , y pcnfamientos al Cie
lo, no íérla incapaz en otros tantos^
ó mas anos, para que le corrcfpon-í
diefle Dios fus afeólos.

■ Además, que San Raymundo dfi
Peñaforc, N. P. S. Pedro Nolafco,;
el Obifpo , y Confellcres de Bar-
celona guiaban las confuirás parat
nucllra fundación con fuficientíf-

fima inteligencia del Rey
Joven.

titulo XIV.

SATISFACE AL SEXTO ARGUMENTO,
del Matador.

§■ I.
Rosigue el No-

fador fu empe
ño, y dexando
en teruiinos de
pura pofsibilí-
dad la duda re

ferida , aunque dice, que po/sibili-
tas ejl res ampia , quiere darnos co
mo de limolna, quclucedió de fac-
to, y que en aqnella tierna edad
de once años fe le apareció la Vir
gen á nuertro Rey , y dii'pufo vna
cofa r:tn grave , como la fondaciotl
de cfta Orden : y luego en la pag.
20. procede á nuevo argumento ,V
mas fncrrc á fu p.irccer'5 porque en
cficaño de I2i8.afi[ina , fyg
impolsiblc afsiíticflc fu Magcftad á
cfte aóto.

2  Padre Macfiro, no entiendo
loque nos dá de gracia ,• pues con
ja mifitia acción nos lo quiere qui-
íar de jufiicia- Ni alcani;;o la dialéc
tica,'con que nos arguye. Porque
ü nos dexu el cafo de los once anos

Once años, fino al de 1218. que níc
ga por incompatible. Querer coa'
aquella fuporicion impofsibilitar ef-
ta cqrrcfpcndcncia, es arrebatarnos
la miíma limofna que nos hizo, d
fcr mas tierno qiicnucftro Princi
pe, en efte genero de argüir. Quien
admite vna (upoficion al coinrario,
es para dcxarla Ubre, confiandojqiic
no Ic daña, ni obtiene fu intencioa
con ella , pudiéndola rcfiílir coa
otros medios. Deme V.P. por conf.
tantc (fegun lo fupone) que el Rey
nació en el año 1207.y que túvola
Revelación de once años, y argu
ya como quifiere 5 porque íiemprc
tendrá contra si la fupoficion , y

ño is:nos faldrá ai encuentro el año
ó nos canfarémos en valde en fu-
poner, y argüir. Si yánome rcf-
pende, que íolo fuponc la Revela
ción en dichos años, y términos;
y niega, ó pretende probaren cíl«
fexto argumento , que no pudo íW

ji nosucxav.. V-.-- en Barcelona. Pero aunque
en la poísibilidad, co farisface , pues concedido
luego impofsibic í Defendiendo, 1,^ ¿

n.vrn el ano 1207. . yo quiero
Condonarle el abíiu'd'^ ^ P^C
ícckfarlc la prueb- ^ Y V€r U gtan;

^  foti

ILlCtlO linooiviuic • ^ '

que nació el Rey en el ano /•y-
Bosé que pueda cori'flpondcr u-
ccíib, que nos dá de gracia pu
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fortaleza j que Sii fu argumento
promete.

j  Dice, que el Rey D. Pedro
murió ¿13. de Septiembre del año
1213.quedando nucftro Principe de
ó. años,y 4.racres,regun dice Zu
rita lib. 2. cap. 63. y 66. EPe csci
principio de íu difcurfo, que á mas
de no importar para el cafo , como
veremos, comete en Tola vna linea
dos engaños. El primero, que nueí-
rroRey en 13. de Septiembre íái^.
en que inurió fu Padre , tuviefle 6.
anos, y 4. mefcs 5 porque, fean los
anos quantosquifíerc, los mefcs no
pueden fer quatro ,aviendo nacido,
íegun todos, en el primero de Fe
brero , defdc cuyo termino , hafía
los 13. de Septiembre , corren fíete
niefes, y doce días. El fegundoes,
que eñra Ariihmctica la refiera Zu
rita ; porque ni de fu gran juicio fe
pujlo efpcrar tan mala cucnra, ni
léñala dicha edad á nueftroReyal
tiempo en qtjc cuenta /a mucrre de
fu Padre, como dice, Uno quando
Va mucho defpues íc facaron del
poder de el Conde Don Simón de
Monforcc, y fue traído á Narbo^
na.

4 Proíigue: que el año 1218^
eftaba el Rey celebrando Cortes en
Lerid.i, como afirman todos Jos An-
nalcsdc Aragón , y que no entro
jamás en Barcelona hafta el año (1-
guicnrc de 1119. ícgun conftadc
■vn Ptivilcuiode franqueza en que

anrind Icr concedido en dichrw
ano 19. V en el milino diadcfu nrl
mera entrada en aquella riuclad"
Soh) ello vJrimo, íi fuclTc verdad"
pudiera fervir contra micftra opil
Jjion del año 18. conque todo lo
O'írnis, que cníazadclos 6. años,
V  'fieles dcí Rey, muerte de

de Septiembre de
ííi . lÍrvi6 rJo'" ̂ 7'" ' 1'"= =■!=-C„f...ñosrcf«iío?;™P"" 7'°'
eamo,s.q"=

qu6 refiere A,i,or di
ce , que eftüVO el Rey c. r,,,
na por Jallo .ino.r8. y quc dcí:„
de cíh Ciudad 1® partió en c(te

paral as CoftOÍ dc

Titulo :5ín''.
de fe juntaron tambiéti á Cortés
Catalanes, y Aragonefes por el
mes de Septiembre. (i)Con loqual
bien cabe,que á primeros deAgoílo
pudicílc haliarfe en Barcelona,' paf-
fando a ella dcfde Tarragona, mien
tras fe juntaban los convocados, co
mo fíente nyeftro Reman , alegan
do yifta de inftrumcnros, tocantes
a dichas Cortes , por los quales
conlta averfe hallado con el Rey en
Barcelona , dia primero de Agofto
Don Sancho fu Tio, D. Guillen de
Moneada , y otros que alsiftian enellas. (2) Y en eRo no debe poner
dificultad alguna el Notadof/ha
blando en términos dc Zurira , áquien figuc en lo de las Cortes)
pues ñola hallo tampoco cíle Au
tor , ni pufo reparo ( como debiera,fi fueran termmos opueños) que ct
k'brandofeen Lcnda, patticíTc eí
Rey a Barcelona para e! primero de
Agofio, pues compone en el rnif-
mo mes,y año nuefira fundación en
eíta Ciudad, con las Cortes que fe
celebraban , ó eftaban convocadas
en Lérida 5 y afsi, no puede fu au
toridad favorecerle fu duda, pues
antes bien hldertruyc.

ó Si atendemos á ío que Bcutec
nos afirma , hallaremos mucho mas
conforme el íuct>fió, pues dice, que
avicndo convocado el Rey en ci
año 18. las Corres para Barcelona,
fundo en cUa la Religión dc la Mer
ced en el niifmo año. (3) Con que
íi en cílc las liallamos en Lcnda por
Septiembre, dchicror.Ias paliar alláporalquna conveniencia política.
^ Lebíi'"^'!"- concluyeronI  ""'^•l^ctodosafirc
i' j' y l^c pal'só á Barccíona,dondefündó la Merced, (q) Vfictv
"«cfíoneceíTariamentc cnAgofio,

las dá por concluidas en lulio,óhcnrc lo que algunos, que dc Lé
rida fe panáron á Barcclona,figu¡cn-
do las Cortes á fu Rey , como fucc-
dió tantas veces , y confia en cfias
por vn inftrumento, que luego ve
remos.

§. II-
7 T) ^ cierro p3fc.d

l  lo fiuc dcípucs de íuptmiop edición,íc torrigi^ cnZuri,
la

Zunt.lib»
z. cap.70.
in prini.in
pref. & ia
íecuod. c.
72.

Reni.io.t
lib.i,c,7.
fol. {^.C|||
4»

Beut. lib*
1. cap. 4»

Mied.Hb.-
k.c.8.
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Libfo 11. Titulo xrV.
fA en las 6ffá§, y Cn fu s Indices La- referido conrra lá véfdád de fu di^
tinos , qne fueron dos eftas Cortes:
mas en Tarragona por Julio a folos
Jos Catalanes, y otras por Septiem
bre en Lérida a los Catalanes, y
Aragoneíesv Aquellas > ílcndo par
ticulares) y de foIovnEftado, fe
fenecieron prcflo, refcrvandoíe lo
mas, que las podía dilatar paralas
Generales de Lérida j y en el ricm*
po medio de vnas , y otras, ó con-
linuandofc aquellas, fe pafsó el Rey
á Barcelona, hallandofe el prime
ro de Agofto en ella, Con loqual
fe verifica lo que muchos Auto
res dicen , que acabadas las Cor
tes, y otros, que contiimandofe,

ta, y alterado por Antonio Nobis*'
como los demás inílrumentos , qu^
dio contra nueftra jufticia en el
Pieyto ; porque yo le tengo en mt
poder en toda forma ,7 narra , qufi
fue dado en Oftubrc de 1218. y no
dice que fue en el primero dia de
fu entrada, cohio pretendió el No-í *
tador, fino el primer año.
10 Ypara que lo vea conreílaj

do con otros inííramcnros, le darew
mes vna concefsion , hecha por el
miímo Rey á los Moleros de Bar
celona,en 4.de los Idus de Septiem
bre del miímo año de 1218. la qual
facó del Archivo de dicha Ciudad

palso á diclu Ciudad, y fundó la con fec publica Don Juan Bautida
Merced : cntcndicndolo todos de Aloy, Eícrivanodc Mandamiento
las de Tarragona, que fueron Pro
vinciales 5 las quales confunden
otros con las Generales de Lérida.
8 Mas fea lo que fuere de eftas

Cortes, ó que fe ayan celebrado cn
Tarragona, y continuadofe en Bar
celona, como íintió Oaribay con
Otros 5 ()) 6 que fe tuviclfcn en Lé
rida en Julio , Agofto , ó Septiem
bre , nada puede aprovechar para
el argumento del Notador, lo qug
difcurre en ellas con autoridad do
Z,urita, y otros; pues todos los Au
tores , con quien le parece impofsi-
bilitarla afsiftcncia de nueftroRey

de fu Mageftad, copiada de vn Me
morial antiguo, llamado del nume
ro 8. y de vn quadcrno fuyo, que
empieza afsi: Speciale B.xrch'momeí
Lcanfe también las Conñitucioncs
de Cataluña en fii original, que cA
ta en dicho Archivo ) y en las /m-i
preílas afio de IJ3S. y r« haí/ar.i crt
cl primero volumen ,fol.385'. tit.i.
llamado délos Eíponfalcs, y Ma
trimonios, que ay vna margen, que
dice afsi en Catalán , y con nunic-«
ro de primera nota ; I.Jjcme pri^
tmr en B.xrcdona^ any Mi CCXFIlt,
Eftocs : Jayme primero en Barcc-

cn Barcelona en ptiuiero de Agofto lona, ano me. y enfrente de ella,'
de 1218. refieren la fundación en dice afsi en el cuerpo: Qom enU
cfta mifma Ciudad, mes, y año. celebre Cort deves Éafcelon.t ejiigne-
Con que fe ve obligado á dcfcom- fef»per aigms de aquella Ciutat woL
poner fu difeurfo , ó conciliar los ^esvegadetfompregatijque J¡ algu-i
Autores, dcqiilcn l'c favorece; pues
Icdelfruycn cxprcílámentc lomlA
ino que ptctcndc probar.
9 Efto badaria para convencer

fus ahcntos j pero no nos queremos
-  , , *. r I ,N'-'ciemQS

na vegada, Ú-a jeta lo any de Nof-^
treSeñor M,CCXVIIL Qiie en
Cafteilanodice : Como en las ce
lebres Cortes nos hallallcmos en
Barcelona, fuimos rogados por aJ-»'aii.ctuna, luimua rogaaospor 31-

•  (O
Fr.Alonf.

dcS. Ant.

Prim. Rc-
dcpt.parr.
z. fol. yi.
pag.i.

vaicr de d.eho , ni ha- gunos de aquella Ciudad inuchas
ccr caío de ^^^-^diceb^^ veces, que íi alguna vez, d:c. He-
manificllas , que induce en inj
mos Autores 3 pues tenemos otros
medios de mayor evidencia , p^ra
probar que nos arguye con vna faL
fcdad , pvclbd.. r»': Fr.
Alonfo de S.in Antonio en lu 1 nina-
aRedemptora;(tí) cl IM,

L  . .-«líi#* rtrte ̂ m

cha en cl año de Nucftro óeñoi:
laiR

II En confirmación de lo mif-
mo ofrecemos otro iuftrumenrov
copiado en toda forma por ei
cho Don Juan Bautifta Aloy^
dicho dia, mes, y año: clÍ.UI ' ' V , viia , lili.» , y .luii . cí T ^

vilegio de franqueza r j " vna Icnfcncia, dada ^
gandiólo de relación, cmiccdido por p je Batéelo-.
cl Rey á la Ciudad de Barcelona cu
fu pi-imcu cntcada j a^o cit^ jq ^ tó rcncre

2 ̂ McJi



iSd Libio 11.
bien el R. P. M. Colombo en fu
Crifol del defengaño , pag. 230. y
pudicramosofcecer orros muchos,
<iac fe hallan en los Archivos de
aquella Ciudad , y fu Sanca Igle-
fia 5 por los quales conftn , que ef-
tuvo muchas veces en ella nuertro
Rey cncl ano 1218. No lo pueden
decir mas claro la iota marginal,
ni el cuerpo de la conftitucíon re
ferida > y que las Corres dichas fe
celebraron cambien en dicha Ciu
dad : ya íean las Provinciales de
Tarragona , ya las Generales de
Lérida. Ni los demás inftrumcn-
ros pueden fer mas argentes. Con
que roda la fabrica, y argumento
del Norador quedan fin aquella
gran fuerza , que nos prometió en
íu propucrta.

12 V l'eria lo mifmo , aunque

Titulo XIV.
no tuvieflcmos rodas las Ffcríttiras

dichas. Porque de que ílrvieran
tantos monumentos , y teiligos,
como quedan efcritos en prueba
del año 1218. que con canta cxprcf-
fion le declaran , fi las huvicfle de
borrar nuevamenrc efta invención

de Zapata, nilos difcurlos , y du-
dasdcl Notador,cine nos dificul
tan la üísiftcncia de nuefiro Rey
en Barcelona en el año dicho.Por-
quediciendo todas aquellas, que'
en eñe fe fundó la Merced, prue
ban neceíTariamenre, que efiuvo
nueílro Rey en i. de Agofio en cf-
ta Ciudad año 1218. y no debemos
deíprcciar tanta autoridad , y tef-
tigos por ¡"ola vna habilidad de No-
bis , y vna duda dd Notador,taa
voluntacia,y libre.

titulo XV.

PROPONE , T DESTRUTE EL SEPTIMO AR-
gumento del Notador.

§. I.

(■)
Fr.Aloii-
fo de S.
Ant. vbi
iiipr.

ORUF adelante
con íu anlniofi-
dad el Not.icior,
y en l'cpfimo lu
gar nos arguye
con otro iniiru-

memo, que encontró en la
cjaRcdcmprora , (i) y en d Mcl
n«>ri.il de! pleyro , aunque falí'a-
incnrccir.icio;(2)con el qii.il pretende probar, que nueílro giorio-
101 atnarca S. Pedro Nolalcocracg ar aunen 25. de Septiembre. Y

din r-T* ^9. OUC el Memorial

ficren , 'dMílib nuciUo s,uno
en vna/nnf'C(R'C tnvu 1, c;iud,ddcUa.ccIr>n:i,P-;'^-»<^*>ib'arvn,e;;,
baxada al RcV Moro de
pe loqual quieren tnícTir fucmpc^
^por dos ruzo/icS. Lfl pcinutr»^

porque íícndo cíle negocio fecolarv
y profano,no avi.i de al.dftira H
nudlro Santo , fi fuera yá Religlo-
ío. Yla l'cgurda , porque en día
le halla firuudofin el antenombre

' y 3l^^c>!uranicnte , Pedroa  o ijco. \ p-jj-g creamos
nías, añade el Notador cíla fi rmc-
zacn Japart.2. pag. 22. y 53. ha-"iido de la S.Ttmidad , quépro-
auxodichoinflrumcnio : (¿ue rna

^*'^ion tan Santa , quando Jiewpre
'l^fno/frado jer verdaderos todos los
inftrumentos , que ha akgado , y en
vnTrihnrtal tan Joberano^ cowo el
(.'on/e;oSupt'er/JO de Araron , y tn
vn nti^ocio tan grave , y pidiendo
jnjiicia , no fe pondría d alegar inf-
trnmento , que no fdejfe verda^
dero,

2  Ldc tan rtaco fiíndamchfo
y poco menos que í idiculo prono!
n«mos > no por íddsfatcr á cftc Au-

-ík

tor.
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giindedad Apoftol, (3) no podo'
prcfumir efl:a Sagrada Kéligion
aquellas artes j y antes agradeció
fus cftudios.
4 Pero con licencia de los que

levcrcn , quiero reconvenir aqui
ai Notador fobre vna deíigualdad,
que fu argumento produce.De mo
do , que de folo avcr prefentado el
Orden de la S. Trinidad cíla,y otras
Elcrituras hace méritos para íu ver
dad. Porque vna Religión tan Tan
ta , y pidiendo jurticia en vn Tri-
hun.ilt.in Suprcmo,dicc , que no
fe huviera arrojado las que no fiief-
fcnmuy ciertas , y legitimas. Pa
dre Maellro , conficnole que cíla
ponderación es muy hija de la ca
ridad , y jufticia i pero atiéndanos
h deilgiialdad.Ricn fabc V.P. que
en eíb lid pidió también jufticia la
Merced , y que para inftruirla pre-
fentomuchos inRrumenros , y al
gunos , que prueban el 30018. de
íh fundación. De rodos afirma V.
P. eti ia parr.2. p-ig-i 1^. Qf'f Az-ien-
dofe mirado el Aribivo Real de B.
cclon.i, eo» diligetHifshnQ cuidado^
en todo eljÁtnds piiclio'oft bailar pa
pel ninguno , de ninguna calidad
buena , ni mala , que biziejje memo
ria de la Merced : y que aviendo ale
gado algunos priuilegios, ni fe ha
llaban^ ni avia libro , que hizicffe
mmorla de ellos. Efta dice > que fue
confefsion del Archivero. Sobre
lo qual ya le dexamos dicho en
OTO titulo, que trocó las mafíos
fu Paternidad, y le probamo.s per
reí evidentium, que nos aplicó el
quid pro quo , coíno dicen , cch.in-
donos falfamcnrc el tellimonio, que
dio el Archiverodc los inftrumen-
tos de la S. Trinidad , coaio ll fucf-
fc de la Merced : y ci que era luyo
fclc aplicóá la S. Trinidad, dán
dole por buenos, y fielmente rc-
gidrados todos fus inllriimcntos.
Todo cftc engaño , y mudanza no
dicen con el zclo de aquella pxf-
fumpcion tan chviíliana , pues
dexa tan abierta la qucxa. v

5 Muchas I-fcriniras

tór , fino por xTurparle
otros, que debían afpírar á ntcjor
opinión de la qne les pudo cónci-
]iar en cftc cafo eda ligereza, y
tiifcurfo. Mucho nos apretó el No-
tador en fu propuefta , pero no tan
to la razón como la tolerancia, pues
quifoolr muchas veces, lo que no
quificramos aver dicho vna foi.i,
por el dolor de nucftra jufticia, y
ci tiempo , y coftas , que nos obli
gó a confumic en declarar el Autor
de cftos Inftrumcnto.'?. Bien claro
lohan cfcriiomuchos Autores, y
lo confirman otros que van falíén-
do de nuevo , que todos, ó mu
chos de ellos les halló Antonio No-
bis. Por cuya caula, aunque lo fue
ra el pcefentc, y nos dicílen á leer
fu tenor, folo por la compañía de
los de tal Efctivano, debiera fcr
íüfpechofo.Pero niel fueviOo , r.i
oido, ni llegó á prelcntarfe jamás
en el Confejo Supremo ( aunque io
íingc alsi el Norador) fino por vna
himple relación de la junta , y rir-
jjia, que no fe puede llamar inftru-
rncnto , hafta que fe prefcntc en
toda tbrma , fcgun los méritos, que
le pidiera el derecho.

3  Padre Maeftro , tmiy lexos
nosfuponeV. P.de eftos termines.
Piículpolcyoru eftudlo ,pero no
laconfiancade pcciendcr conven
cer auna los de romance con tales
productos 5 pues pot lo menos de
biera encender, que á los intercU
fados no nos defcmbarcan oy de U
Chin.t. tenor nos ofrece ?
claufula"no5 cita i* data? Que
Archivo í (E.ie legalidad ? Solo por
que nos diwc , que ay tal iuftru-
nuMito en cl Orbe ? Con cftc arbi
trio todo lo pudiera emprender, y
fe io agradeciera cl Beroló, (i hu
viera llegado á Viterbo. Qu^
porta, qu-í'ca tan (anta tan vcr-
d.idcca , y legal, como dice , y de
bemos creer , Y ̂ •"'J'-'^dcnios, I3
cravilsima Relig'Oi^ de laS. Trini-

d kI V buena tee en U nula la del
Autor referido.
chacidad mn cogii^f k-

í.Cür.f|6

la Merced en aquel í-,ni,,.r
tc.da.s afirma, que fu.---
tas, y fallas. l'uU 'Pm. a

■  doude eíl»n l"'"'''nuo
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Llfefó Tí,
ftqucllosfdnpiááóros; y honrados
pcnfamicntos, que tuvo tan jufta-
Ji)enre con los déla S. Trinidad?Es
por ventura aquella menos rcligio-»
íajni juila , para no merecer la
mifina piedad , que í'ii Gompetido*
ra ? Es poi'sible , que toda la gaíló
en cfta, íin refetvarle a la Merced
vna folpecha ? las dos fon Religio
nes, de quien fe debe prellimir
bien , y no darles ocafion para qiac
ninguna fe qucxe con eítc^ fcnti-
miento : Me ne dhnifsit fpiriius
D' omini, 0" locutus eji tibí ? (4) Juí-
ticia bucivo á decir pedian las dos
en vn Tribunal tan Supremo. Los
inftrnmenros de la Merced eran
Taiubicncn materia gravifsima, y
i'übre la verdad de conccrsiones
Apoftolicas, y Reales ; y de vna
Revelación , ínftituto , y Fanda-
inentosdc Religión. Y fi todos ef-
tos fueron motivos pV-a forpccliaj:
verdaderos los de la S. Trinidad,
que pe/ifaíuicnros debió fcncr en
tonces de Ja iVlcrced, que en gra
do igiMÍ condenó ios tuyos'por
desleales , y apócrifos? No quic.o
inferirle á fu prclumpcion otra no
ta , que c(\a aeíigualdad tan injiiíla.
Solo pondero, que fi cílc genero
de calificarindriunentos porfolo,
que no íc debe creer, fuera lufícicn-
te, en vano fe fatigari.in tTcolano,
(5) Dermicio, (6) y otros fobrc
aquella tan difputada Bulla de Grc-
?C)vio XI. contra las doctrinas de
uilio. t-n vano fe qucxacia Bcnno-
to de los que viciaron i Chacón
(7}ymucIios otros, de quien yá
queda hecha mención en otroci-
lulo.

6 De vna Religión es cierto,
nunca ib teme que cfl:udie,ni

Cümpü,q»a vna faltedad , ni pape
les mcicrios ; pero pucdcfc recc-
Jarde 4lgniH)s Elcriiorcs cllranos,

glorias

tJsC]Ndudo , lg c ,„, y Kcligio-
res aU\n*"! hivot a llavio
Pcxtro , Ldn-raiü Máxi
mo , y otros íuilino l.^hor, que
muchos diftí"í'"f''-''
Ticnciilcs los 'abtjQ ̂

viciadoí ? (¿nicn iu culJ^^^^

titulo XV.
jamas aquellas ReligíoftCS jTgknasí
ni Ciudades , cuyas glorias enun-'
cían ? Ellas prefumlcron hallarfe vn
«fplendor , que no fabian. Ví.iron
de fu derecho con buena fec , íiQ
que el vicio , ni la faltedad fe con*'
taüc por ellas, fino por el cflratío,'
qucquifollfongcatlas, para quelc
dieíTcn autoridad en lo que no fa-
bcmos, y pretendía que la tuvicf-^
fe. Eífa fue la aducía de aquel adul-í
tcrio , y la que imitó Antonio No-:
bis en fu Auberto Hifpalenfe. Tani-:
bien vsó de didribuir a fu gufto
gloriofos privilegios, Bulas , San-í
tos, y milagros á muchas Ciudades^;
Iglefias, y Religiones , y no por
cífo culparemos á la S. Trinidad , ni
a bs otras. Muy poco le falto a la
Merced , para caer en la mifma
credulidad , íi no huvicra fidodi-
chofa cndcfcubrir la condición de
el attificc. Todo lo contamos va
en otro tirulo con claridad : (pVy
aunque huvicra íucedido , y pro-
duxeílc la Merced los inílrtimcntos,
que Je ofrecian como verdaderos,
no por edb feria tuya la culpa. Pe
ro ni tampoco debieran caliíicaríb,
por folo exhibirles vna Rcligionj
pues cabe fu inocencia, y verdad
conxiqiiel engaño: y huvicra mu
chos cxemplos. Qlio culpa tiivo
Ifac en errar fegun la Hilloria las
bendiciones de tus hijos ? Obró con
examen prcvio.Cixyo /<:£'««f//<w/ aI~

y 0 prob.itA. (10) Luego el
emviñatfc no es vicio, que deba
culparfc a U buena fec, fino á quien
Ja loborna.

r? Notador,fi tantos dcfvios , y contradiccio
nes , como vamos dcfcubricndo en

^  amarguras, ydciabrimicnros fueron dicbmen , ó
courcntinucnto de tu gravilsima
Religión ? O íi no tuvieron todos
fiis Superiores aquel cuidado, y
cautela , que vemos en la Carta de
tu Rcvercndifsinio Gencraltri 1) en
los embarazos para la iinprcfsion en
Ca!lilla,ycn la prohibición de la
de Valencia > que le obligaron á
fingírtela en I'crpiñan , y conti
nuarla clandclVuianientc en Ma
drid. Diga , ti aun tus Aprobantes
doinclUcvs fe conriutieioii fu

,1

j  < I

cSllp.lib.r.}
tit. 14-1^
C.

(10)
Gcn-124
f

f'O
Vidc in

priiic. ap-
probatio-
nis R, p.
M.r.Hia-
cinti de
Farr»,^



Libro n. Titulo XV.
brtca. Porqttí tn' erto ya hizimos
dcmoftracion , qa¿ no imprimiólo
que le aprobaron, (Sendo cafi to
do pofterior a fu aprobación , y
cenCuras. Lue¿o purilicar eftasfof-
peciias, y autorizar efcfitos con el
titulo dclaRelij»ion, es querer ca
nonizar todos fus individuos con la
fantidad de efte nombre. O fué co
mo en caufaagcna, dexarfe preve
nida la (alud p.ira fus trabajos 5 y
que piidieflen algunos decir, que
vna Religión tan grave , tan docta,
tan Tanta , y ran ikUtre,ni fus Apro
bantes tan labios no huvieran da
do paíTo, y ¡iberrad a Cus notas, fi
no eltüvieran fatisfcchos de toda
fu razón, y verdad. Porque no fd
debeprefumirdeai integridad, y
julticia, que en vn Tribunal, y ef-
pe£taculo,comoeldctodo vn Or
be, y en caufa de tanto pcfojcomo
lavidadevn Santo, y ftindamen-
tos de vna Religión , dicífcn licen
cia para el menor engaño , ni fe ar-
rojaíTc tanto contra la razón , y iü
biítoría.

IL

8 Mas demos , que cítd
inftrumcnto fucíTc tan

fcgiiro , y legal, como fi nos hu^
vieífe moftrado fu tenor, data, ori
ginal, y Archivo. Qiiid inde, Pa
dre Macítro? Luego S. Pedro No-
hTcoera íeglar aun en 29. de Scp-
licmbre de 1222. Maldita confe-
qucncia. CLuicrelo vcc ? OyganoS
con paciencia. V. P. la funda pri
meramente en que (icndo fcglar
y profano, o puramente poiyticj
el negocio de aquella junta , no
dcbio,mpudo aisilhr á clUnucf
ttooanto , porque prefin^c , feria

(li) . i'O cumplirle aquel prcccnro al
s.AdTi- Apoltol: Níwo ^<^0'¡mpH^
jnoch.s. cat fe (12) Efte

precifamente huvo de Icr vno de
los principios defoliación,
diícurrió afsi nO tuvo otro funda
mento Guillermo de banto Amo-
rc, y los otros Dolores ariíicnCc,,
para el error, que les coni cno
lelcíia, y les impugno nlicitro An
gélico Macllto Santo Thomas

18 3
áquella tcmpcftad> que movieron
contra todas las Religiones, y cf-
peciaiméntc la fuya. (13) Porque
dccian , que no dcbian ios Reiigio-
fosintroduciríe , ni fer admitidos
en cóncurfodc fecuiarcs , aun para
cofas de enfenanza, y confejo, co
rno Univerfidades , y Cathedras:
fícndoeue vno de losados demaj
yor caridad, tan propria deleftado
Regular, de quien tanto depende
ia ignorancia del figlo¿ Luego por
eftd p'arte fue )<a ilación máf fegu-
rd, ó por Jo filenos fofpcchola'de
que la fundó efte principio. Lo qiial
Punca tendre por intención, fino
por defcLiidojque fiempre le debe
mos adveftir, y mas clcrivicndolc
al vulgo.
9 Yfi V. P. lofunda en clefti-

lo de la firma , y que por dccir^
Petro d Nol.ifso , y no Fr. Pedro i
Nolafcojcs precifo entenderle fc-
glar, y no Religlofo, fuera de que
efte fu/idauienco es ridiculo , hazec
ftierzaendf, es pcr/uadirnos, duc
también tcndri por Ccglatca á ¡os
Militares de S. Juan , que clUn de
clarados por verdaderos Rcligiofos,
ymuchasvezcsno tienen otroef-
tilo en las firmas. El mifmo obfcr-
yan los Padres de la gravifsima Re
ligión de la Compañía de Jcfüs ; y
ya fabe que cftá difinido por S. Pió
V.y Gregorio XIII. fer Religión
formalirsimá. (14) El mifmo tiene
la gravirsima de los Clérigos Me
nores , y algunas otras , de quicri
no puede dudar, que lo fean. To
das las demás en lo ánriguo nóru-
vicron por tan confiante cfta for
ma , que no fueíTc mas del arbitrio,
que délacoftumbrc , como podrá
vór en infinitos inftrumcnros, que
refiere el AbadDon Juan Bríz Mar
tínez en fu hiftoria de S. )uan de U
Pcíia , y en niuchoá otros que ten
go , y he vifto de mi Sagrada Re
ligión , y otras muchas.
10 Pero no quiero que vaí/íf,f^

fino los que pudo vfcr en
mos Religiofos el P.Fr. Alun'*'"®
S. Antotiio , que fue el
que nos ojctó efte
Porque en algunos ^
que alega por fu iU';S;P"; vcmos
ilu llamado ^Uillor-

mü

(n)
D. Thoni
Opufc. 1
C.3.

Suár.cortü

4.. dtí Re-*
lig.lib. 4.
c.4.a.iir
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tnode Vtfruía, y a ír. Ambcrto,
jqnedicc, Miniftco de Marfclla,
Konibrados ya porsi,yá por otros,
Amberto , y Guillermo folamen-
te. (15) Luego fi fon verdaderos
tales inílvumcntos, ya tiene fatis-
fdccion para la confcqueocia de
nueílro Santo , y debiera avcrfe
acordado de tan proprios cxem-
píos. Y fi no lo fon, y les tuvo por
ie^fitímos j del miínK> modo le fa-
tiífácemosfu difcurfo , y el de fu
proprio artífice, pues creyó , que
tal vez fe nombiaban afsi antigua-
mente los Regulares, y que no les
podría falfificW, ni fcr punto de
fofpc^a eñe cftilo. Del mifmo Za
pata es también la relación de el
que nos arrojan. Y fi aquellos no
acfpintan en fu dictamen U Reli
gión , por no decir , Fr. Atnherto , o
GuillerwQ ; tampoco debe hazer
fuerza el prefcntc ficndo del mifino
JEfcrivano, y términos.

II V por vJíimo, fi nada de
tfto convenciere al >7orador, y
á otros, que fe prendaron de fu li
gereza , reciban en prendas , iiafta
que fe defcngancn, la claufula de
donación , que hizoá nueftro San
to Rayiuundo de Plicamanibiis en
qLiarró de los idus de Agofio de
t1232.dcvnarcnaljófitio en Bar-

Titulo XV.
celona, para la fabrica de niicfiró
primer Convento, donde díceaf-i
fi: Ego Raymundus de Plic.ztniJni~i.
hus :: ;: dono, O' offcro Domino
Deo , eleemofyna Capfk Ofnnjy

vobis Petra KolaJ'cb, ProcurAto-
ri ekcmofyna,Ú-c. Cuyo infiriimen-
to,copiado de fu original, tengo en
mi poder en toda forma.
12 \ es la razón de todo, por-"

que no fe puede dudar, que al tian-
po de fu data viicfiaba fundada la
Merced , y era verdadero Religión
fo nueftro Santo. Era Orden Mili
tar ? y en ella, coníD en las demás
que lo eran , y aun en las que no lo
eran, no cftaba tan vfado el an
tenombre Fr^y , como es noiorio
a los eruditos, y vcrfadoscn ios
papeles , y eícritos de aquellos
tiempos. De aquí nace , que ha-
zcr argumento de los inftmmcntos
de aquellos tiempos para efta rcfo,
Jucioii, es fundamento caduco , y
vna ligereza tan indigna de Hif..,
toriadores, como de íarisfaccion.-
Ydamosla de averia dado, porque
nadie prefuma , que hemos rcfpe-
tado fu calidad,fino la de a!e,-inos
fugeros: y para defcubrir palio
la enfermedad de quien fe prcndj^
de quilquilias.

TITULO XVI.

TRATALE , r SE DISUELVE EL OCTJFQ
Argumento del Notador.

§. I.
/

*  n'iis aliento,
- que confidera-

ni fuerza cn-

troclNJotador en
razón ottava,

pilónos echo elle
teto en lap- 2- «f//,
gwn ,U /.I SmKiJ'"'"'
pruebAcon
^tmdono pudo ádr b.wlf» d .'San

Nouíj€Q0¡ añods diteien^

fo'ydiezy ocho; pues dice en dméj-
*no Memorial ,/«/. 37. ad

que -oinienáu de Rorna el
^bifpo de Uarceion* el aiio de mil dO't
cientos y veinte y dos/e traxode Boa
lonja conjigo A S. Rayinundo. TJien->
do ejlo ajsi, como es fuer la , </«í pa-*
'Ta alegar eJlo ¡a Religión de ia San-*
tifihna Trinidad je <'ya tmvido pof
injlrumentoi firtijs'inos ̂ y autori-,
dadtJ f que le prueban i ng (abe
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jjiido huffíJÓlo ejih S^n RaymundOf
yd Religiofo de U Orden de Prsdica-

Ct>

íícnc. p.:.
f.fi.pag.

dores, dc,ndo el habito u San Pedro
NoUfco el.wo de rnildoeientosy diez,
y ocho , con ejicirjiendo Cathedratico
en Bolonia el ano de wii doeientosy
'veinte y vno > y veinte y dos.

2  Ya buclvc liLicfrro Padre
Macllro á los pcníiiniietuüs de íü
bondad, y 00 no querer prcComir
que eftaspropolicioocs las echaHc
el Padre Fr. Aloíilb de Sao Anronio

.  . en fu Primacía Redentora, (i) fin
Ir. Aíon- inftrunicntos foitirsimos; y por

An P"^ lo quiere qnc fcan como Evang'-*
ní2cialir ' y obligíit á que (c,m

verdaderas por fucrca , íblo para
inferir fu intento contra la iMerced,
ao ficndo menos coinra fus prc-
príos cCcritos} lo qual no 'podemos
dexat de advenir, fin ía admira*
cion que cfios dos Autores me
ofrecen»y que pudicfib obligarles
tanto c! empeño , que lleguen h oi-
vidnrfc a s"i mifiiios , dcforcciaiido-
fc fu piüpria autoridad folo ci
Ijolvcr de vna hoja. Vo no se con
quien luchan , ni que fiilfedades
pcrfigncn , pues veo , que la mayor
b.itaíta es enere fus mifmas claufu-
las , y UiiCAS i y que para impugnar
lasque llama el Noiadorfaifashif-
torias, y citas, folo echaron mano
de aquel arbitrio, que enfcna: Ch-
vo cUvurn tendere, porque contra
las falfedades que nos imaginan, no
les pareció que hallarían favor cu
la verdad.

^  Fatigafc mucho el Padre Fr.
Alóníó on averiguar el ano en que
curto en IXeligion San Raymundo;
ycndfoliocirado pag. fine,
por los 4v que le da la D-crctal en
cftc tMubto, y \o: los cafi ico.
que dice tenia ,q'jar.do murib en
cidc 1275. infiere , que romo el ha
bito en el de 1221 • V profciso en el
anoi222. Yoleahbo la gran no
ticia > y lo qnc fiido en elle compu
to , V que nos deícubra también el
ari(>dcNovicUdo.qucruvoclSan.
to í aii.idiciidonüí» a cfto la nove-

t.0..,l)r,Klo CcnfciV't del Sctror
Pon .laynu-. iVro no reoa>" «i ci.
ti>, Uno t^ue al bolver de a oja^
y á Iblas nueve liatfAs entre c n >an

i§^
Raymundo en Boíoniá cl mifincf
año 22. en que ya le dcxaba pro-
feflb en Barcelona , y tomando el
habito en cl de 21. y diga, que cZ
año 22. le traxo Seglar cl Obifpo
Don l'ercnguerde Palou , de aque
lla Ciudad á la de Barcelona, firt
ácordarfcde loque acababa de cf-
crivir,cílando aun frcfca !a tinta;
ni de lo que dexaba eícrito en cl
fol.4. pig< r. de la tnifma 2. parr.
de fu Primacía, donde probando,
que niicfira Religión fe fundó en el
año 1228. refiere por autoridad
aquella memoria de la Carhcdral
de Barcelona ( de quien ya trata
mos en los inilrumcnros) y en ella
nos efcrivc a S.m Raymimdo Tclb-
rcro, y Canónigo, feis anos defpucs
deloqueaquinos le petíuadc Re-
ligiofo. Oyien ha de entender eílos
enqucntrosí Por efto decía yo, que
fcmejantcs efcritos fon como la va
riedad , y opolicionde colores, qu6
vemos en las plumas de muchas
aves,'que como ninguno es ver
dad , no ay confi/Icoc/a en el/osi
mudanfe á cada vífo: picrdcnfc á
cada luz,y todo es del'mcntirlcá
siproprios. Efta diferencia confifie
en cltárpcynadas , y tcrías las plu
mas , naciendo de fu pulidez la fjí-
fedad , y apariencia. Plum.is aliña
das con esfucrco, y afcdtacion con
tra la verdad ion cl CÍpejo,donde
los engaños fe miran.
4 'Que mayor verdad, qiK li

queChttílodecia; Sohite templunt
boc y ̂  in tribus diebus excitaba
illud ? (2) Arruinad efte Templo,

tres flins íp holverí* oy en tres dios le bolverb á levantará
acufaronle erta voz por delito, y
los que deponían de ella , nunca íií
pudieron convenir : CoñvenientiA
teflimonia non erant. (^) PropriO
caíbgodc cales iiteftantes,que nO
pudiendo fcr guerra,ni victoria con-
rr.i la verdad, fe hacen baralla á si
niifmosjafti fueron también cito#
jnílruinenros , y cfcriros: Un jr-
gnmeiiio deshace la ftbrica
otro i vn pergamino fo [r.igíi vna
cícritura; mucrdcnfe los
las piedras, y epiiaiios
tf/similmos, ficndo ̂ '''7
qncntrosdclas que
rio, que no firvij""' nrga¿

loan. <4

(i)
Marci ¡4^

a
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mentó,qué éralá fuma verdad la
que fe vio perfeguida en clpatibu^
lodd Orbe.
5 Como efte fueron los demás

argumentos de la Primacía, de don-
deles bebió el Notador, Pero cau-
íblc cílc brindis falir tan cnccmtra-
dasfus notas,como femcjanics al
original. Dice,que todos los inf-
trumcnros,que prefcnro la Santa
Trinidad, fon con evidencia ver
daderos, fin reparar que entre ellos
fe contiene cl quenopuede admi
tir : ya porque ie vició Zapata , y
porque dice, que fe fundó Ja Mer
ced ano 1228. fiendo San Raymun
do Canónigo. De elle inftrumcn-
to tratamos ya en íu lugar, y fien-
do de la calidad que fcdixo, fcgun
le refiere dicha Primacía, y de con-
tradicion tan manificfta,con todo
hace fuerza el Notador íóbrc fu
verdad, llamándole con todos los
demás evidente; fiendo afsi, que
es cl que mas deííruye toda la Hif.
ror/a dd Santo, yh que d mifnjo
Notador eícrivió en Ja part. r. pag.
1 i.n.3.dc íu Vida, y Notas; porque
ficntc, que tomó el habito, y pro-
felsü año 1222, que es lo que fe tie
ne por cierto,en fuetea de indru-

Libro II. Titulo XVI.

Vidc Pe- fticnros,(4)yloquc figuicron cx-
fiainNo- prcflamentc d Cardenal Gdualdo^
cisaclc.4. y comunmcntctodos los Hidoria-

ílorcs. En cftc argumento dice tam
bién cl Notador , que dicho año
aí.vino S.Raymundo de Bolonia; y

cUnftrumcnto dicho de la^anta
Trinidad, que admite por evidente
le detiene en aquella Ciudad hafia
ddc 2 8.a viendo dicho en la propo-ficion 2.deíu i'parr.pagai.ypor.
fiandolo en todo cJ libro, que llegó
íRarcclona cl ano de 19. Con qi-e
nos pone cfiabuclta del Santo en

^'^'itcsano.sde 19.22.y 28,
Sílc hacer con tantas Jcn-fitias de vo hombre í" Eílc es anlcn
la 10 a cnincf\dar tm^n cJ» qmcn

ó Para íuvicra.
fnos yaque decir iP","q>iodí baí-
^ntcmcntc convencido ,

argiuneiuu 00 quilo, lu
■a—

k- '4

áiií^ ■ira

acometernos por cl camino, y Jen-»
da regular, que pifaron algunas opi
niones, fino poccJdcíneño donde
Icarrojó fu fortuna. No nos Jiírió
con lo que podría parecer razón,
fi no con lo que fuctTc golpe, y ef-
trucndo ,quemas le cftrcmccíó la
mano, que nucftro íénrir. Conten-
tofe con foJo la opínicn de hacer
armas jocoti cl adagio de valga lo
que valiere, como rebol vamos la
feria de la verdad,y demos color
il empeño,para con Jos ojos del
vulgo.

§. 11.

^  Padre Maeflro DiagO
bolvió San R^mundo'^dcfde
loniaaBarcdona,y nen^^
fueddei2itj.(5)noconotr¿S'fdarnento,fínoclcTiydado que ni-
Vo en todas fus hiílorías ds excluir
íiucfira fundación del año 38. en
que precifameatc huvo de aísiíiit
SanRaymundo. Ydigoloafsi,por-
quenoay razón alguna,ni la deí-
cubfióFrancilcoPena,para decir,
que fue maí en cl año ip. que encl18.pues lo dcxócn equilibrio, y ccn
faculrjid de efcogec vno de ellos
dosanos. (6) Y li eíla opinión, cft
quantó i la pofsibilidad, y elección
del año 19. quefiguió d Notador,
fucflc verdadera , es cierto nos der-
íibariacldc 18. de nueftra funda
ción ; pero ni ella tiene en fu fjvor

haccrTp. y
aunaue evidencia,pudieran ba.4ar todos lo*

j, fundacion,yá S. Ravmundo
«n Barcelona año I2i8.y quefavtf.
wcicron también cifa Opinión cl P*
rcrran,(7)y CaaUio,(8) con otros,
que entrándole aquel rn Religión
el año 19. y cílc en cl de 18. de
biéramos decir con ellos,que mu..
cho antes vino á Barcelona : Coa
todo , procursiremoí apurar efl®
computo, y tpie no fac en cl afia
19. Ja venida del .Samo, por
mifmos principios que cl PadicJ^/

Diapo ia
hill-Prov,
lib.i.c.'o
foL atf>
coi.4*

Peña in
Morís ad
f.I.VÍLS.
Raym.

(7).
Ferran ia
Ofíic. S.
Rayni.

C^)
CalíiJIo

f. I. hilK
Ffidicat.
lib.t.
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Libro II." Titulo XVr.
"'Afirma, ptics, en el lugar ci- -

tado j que atendiendo Gerónimo
Zurita á que el ¿ño 18.no avia bucl-
tosunSan Raymundode Bolonia,-
dificultó por eñe , que l'e pudicíTe
fundarla Merced el año i8. y que
efte fcntido de aquélla advertencia, •
que fe añadió en la legundaimpref-'
ííon del año 1585. diciendo afsii
Aunque no parees , que fufra la ra
zón de los tiempos, que Fray Rd-
mon de Peñdfort pudiejfe e/le ario
hacer ejie minifierto. que dicen , te-,
niendo conjideracion al año en qm
falleció. (9) Peto en efto difcucrio-
el Padre Macftto Diago , menos
con la razón que el afecto; porque
fielmiírnp Zurita confielTa ( como
ipego veremos) qué'ei Obií'po cf-
taba yá-cn"Bareelonapor -Mayorfe'
1218. y no pudiéndole dúdar lo que
todos, y el mifmo Diago. afirma,
y fe debe .tener por sooliintc, que'
Yino cofiiGl San Rayjnundo, no ca-*
be el reparo, ni lar Jioíitacion de"
Zurita, como Dj^gO'U pr^te^«
£bbre lo qual, y^íiesamos explica
do toda í"u razón, y advertencia. Y;
admiro mucho, que vn HiífcotiadaC-'
ton leido no tuvícire.cfia nociaia,-
de que pudo no fer'oíla claufula
del primer Zurita , pues no fe
ejiquentra en la pnmerá impref-
íion , y pudp.: anadíela, el hijo;
inavormente no avicndoja nota o
en fus Indices, que fueron toda U
enmienda de fus opiniones. (10}
g De la inteligencia de eftadu^

da tratamos yá en el titulo de ios
Autores , hablando de Zurita 3 y
aunque allí dimos baftantc razón de
ella , dcxamós para «I prefcncc to-
dp lo que fo D09 pudiera ofrecer: y
alsi, para que mc)oi- fe entienda,
añadimos, que folo pufo Zurita ia
duda en que en el año 121^,
dicíte hacer aquel mmiftetic d«
dar el habito á nuéftro Sinto, co-
fno finricron Carboiic , y Bc»-
Krconorros.q"'= V»
,n aquel tiempo •,
«nteuderpot aquu ctecu.ó San
j/e, V.U í ae ella t"nda-
Aiyrnundo en el d
cion.ciuc no teni-fc

ÍO7
ílifren los tleitipós, qüe en cí pa-
dieíTc excrcer éfie minifterio Saa
Ravmundo, fi fe tiene confidcra-
cion ál año ch que falleció. Efio y.i
le declaramos en el tir. j. de eñe li-'
bro, y folo nos falta cxplicat tncjOC
larazOnde eftaduda.
10 Confideró Zurita Ib quó

G&tbonell,y Beütct avidn dicho.
Aquel , que el habito le dio San
Rayuiundocon comifsion Apofio-
licai y entrambos , que ílendo ya
Relimofo , y aun -Provincial de fu
OrdcMi Todo lo qual no pudo con
currir en el año 18. porque la co-;
mifsionquc algunos le atribuyen,-
quieren l"c la diclTc Gregorio IX. de
quien fue Capellán, y Penitencia-,
rio^ qilc ncccllatiamente huvo de
ferdcfpues de aVet ido , y buelta
■de RomaeUño Yíiaviadc
fcr yá Religiofo j y Provincial ( co-:
mo dicen) tampoco le püdo dác en'
el año i8. porqué atendiendo á que
fáll-eciócafi de cien anos en el de'
izyy. y que entró d¿4y. en Ja Re-»'
lición j no pudo ya tener en daño'
18. la comifsion Apoftólíca , ni fcc
ya tan-antiguo en fu Orden , que
fucile ya Prelado; ó avriamos de
negar los anos de fu edad,y muerte,-
que fiterón tan cierros. Por todo Id
quüKonclaye , que con atención á
eftos termines nO pado hacer aquel
mlniftcrío de dar el habito en el año
18. de la fundación de la Metr!
c'cd. ■ ' '

11 Y que efto fea conftáiife, Ioí
confirman los Indices, que facó á(
luz Juan Bonilla de todás las obra»
de Zurita el año 1621.en los quáles,-
tratando fub licéra-P; de San Ray^
mundo de Peñafotc, tüvo por tan
cierta cfta declaración , que pot Cllaf
pufo cfta propoficÍGn entra las no-i
rabies de Zurita : S'ah- Ramón diPeñajvrtno dio elbahit^de la MefH
sed d Pedro de Noíafco. Y íüCgó
eirá cl mifmo libro, y capitulo te-*
fcridos 5 y fi pretendiera dudar
rita ) que la Merc«d no le
año i8. comoor(tendióci
óqae S.a Raymando^rcclohacftc
Diago , para e„ cUnJ,
cara cfta Otra nrop*>¡' ,
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fudo fnnáarfe enel a^o 1218. Eíio
3o da jiun Bonilla por cierto en la
Opinión de Zurita , y folo cnrcndió
la duda de la tradición del habito
en dicho ano, y la tuvo por nega
ción. Ltiegoloque eftos Aurores
dilcurren , 6s contra la intención
de Zurita.

12 La fecunda razón, que da-<
mos para mcírar,que en términos
de Zurita citaba ya San Raymundo
Cii Barcelona el año 18. fon fus mif-
mos cfcritos j porque el Obifpo de
cita Ciudad Don Berenguer de Pa
lón fue el que bolviendo de Roma
fe llevó de Boloni;! coníigo á San
Raymundo de Peñafort, para, iluf-
trac fu Iglcfia con fu Santidad. Y fe-
gun todas las Hiítorias, y la De--
pretal de fuCanonizacion.es cier
to, que virúcron juntos, fm quefaya
vn folo autor que lo dude^ pues haf-
u el mifmo Diago lo admití*. Efto^
fupucíto, dice del Obifpd Zurita,
qucpof cí mes de Mayo de ,1218,
?dafaa ya en Zaragoza acompañan
do la Corte del Rey, como Can
celler fiiyo: (II) luego el, y .San
wymundoyá avian bucitode Ita-
ua.

13 Y nóvale contra eito, que
Zurita le nombra Don Bcfiir.ldo,.
Cendo Bcrengper el nombre deí ef-»
te Obifpo; porque es cierro fue en
gaño evidente, nacido de av.er ha*
ftado fu nombre el Imprcnbr en Zw-.
tita.oZurita en los Inftrumentos,
cih atlo con fola fu letra inkial, B
tcgun la coílumbrc antigna: y puJ
do adivinar qualquiera, 6 Beren
guer, o Bernaldo. Y aunque h dic-

(ii) ra otro riombrc , debiéramos decir
Diag. in la míímo. Porque es cierto, que

hilt.Prov. deide gj año de 1212, hafta el de

oí' icemosoycn clEpU
Ín ' de- S: Miguel
&r fL^^-^^^'^*.y"oi244.comoer*

Son noSmcioBar-UcvMti ^ NicndCa-
hilhCom. raJngodü €»U>i,,
Ikrci. lili. incnfOS !• pulq , ni
3. cap. 8. Don Re

Mnwiai con fioinbrc dciw,"u
(' íi) Luego llamarle afsi (0,^

taio.Fpif. ¿jü de fcr por cngano, qm
cop.iuftn. tivó la cifra dichitt'
hiíittf. Y fe pmübfl ows ttftt

f")
Zurit. Ub.
a.anaal.c.

Titulo XVI.'
da por otro inílramenio ,rque ten
go en toda forma, y lerc/ieic cum
plidamente también el P.. P. M.Co-^
lombo 5 (14) por el qual coníta, qutf r -r
en las Kalendas de Julio aísiítió deldtit?^
nueftro Obifpo, en Ía.s Cortes que pag.148,
celebro el Rey en Tarragona. y>
confia mas por todos nuellr-os inf^
Trurneritos yá cfcritosj porque, 6-
nuviefTe ya venido de Roma , ó no
luivicíle aun ido, nos irnporra muy
poco efte viage para cl año 18. co
mo antes, ó dcfpucs de él le ha
llemos en Barcelona dicho año. En
c!, y en ella nos ponen Zurita coninfinitas Efqtitucaslrf. Rey, al Obid -
A°' o ^ í^aymundo por el mes de • > •' ' —Agoftodelano dc t2.i8. Pues que- 'nos pu.d.:rt emb.,„znr red s

btc Ja alsiítcnciacn' iWcelor^^f -
del-Rey y.xd2lObiípr;vtrsVi;^ta, na fundándole .en inftíomento'
alguno-, ílho'ítfloen qucfordíficul-'
tar contra-efSol de rantog-ftionü-.^
nimtoi:,.y Ahrtjí-^' ~ , '
ly Y, enrrcí>?i!Bftrtiadfóq-.(f¿

pudiéramos alegar, lo que debcmóf'
wrcndccdcl findr-eftc viagcde el
Omtpoi porqnc fíinguti Autor dé
los que he tfütado le derive: v nun
ca me pucdof pcrrukdír,qii€ nó foef-
fe para afsiítir ai gran Concilio, que
celebróInocenciolII. ano de J2I5'.'
Era.eftc Prelado miíy-Santo, Sabio,
Catholrco , y muy zcloro de la Re
ligión ,y nucttra Fé , ícgun ios clo^
giosdciaEpitaphio. Y no escrei- •' •
bJc, que íu fervor, v el dcfon A^u 'V 4

si«4íftiSsr
frtiv. i lí'"' y ""'ó
rottn ^ de J<ír<>í)ilcn. En
1-1 Lr j ̂  encontramos pofHiltorias icíidcntc en Efpaña, y
acompañando la Cx>r^ , ,^,^1.05 el
ijcmpo que pudo durar el C'.onci-
«Q. Y aunque teiininnda fu cclebr»-
citin^ parece , que debier.^ boKcr
antes de lo que decimos, huvo mu*
cha Oíulion para dercneiíe en I4
Curia; porque cu clin vivia l.i San
ta Reyna Doña María , Mídrc de
nueíhoRcy Don.Isrynic,tlcfde cí
•ñíWie lYi j. «1 que f¿c

ia
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Ja qucftíoh- Üc ru-divorqiq, y fen- principios^e] aííóiS. hó es prccifo
tcnciíicío eíle -afufav^or, fe detuvo ci decir, que findalfen luego en"
en Roaia, Iiafta el añodc 1219. en llegando. Pudieron entrar en Bar-ii
que murió,por caufa del Señorío de celona predicando, y paíTar adcIan-
Monipelier, que le pufo en pieyto. te fin fundar entonces, ni cuidar de
Pon Guillen de Moneada. (15) Y; üi habitación ,-Comof lo hicieron en
cftapdo can cuidadofadel Reyno,.y
pcrfona de fu hijo, fegim ios rief-
gos en que le pulieron algunos 5 por
eíto, y por l,i necefsidad de confue-
lo en fus. aflicdoncs, debió fin du
da obligar al Santo Obifpo, fe que*
dafle en fu compañía algunos me-
íes»para tratar con^el de fus traba
jos proprios, y los de fu hijo., y;
Reyno; por cuya caufa entende
mos , que tardó a bolver hafta 6ncs

Qtras Ciudades. Primero era difpo-
ner los ánimos, y dar á conocer fu
vida, y fu inftituto haílá inclinar los
Pueblos. Efto necefsita de tiempoy
y.mas íl feconfidcra, que enton
ces folo afpiraban al fruto de fu
predicación , antes, que folidtac
-afsientos; con que ficndo fan inco
nexos, llegar á.Barcc)ona,y.fundar,
pudiendo fcr en diferentes tiempos,
como lo fue en Bolonia, Tolofa,

del año 1217. que es loquctene-' - Roma, y otras partes, no nos obli
mos por cierto. gan á creer otra cofa las palabras

Ni contra todo efto hm:c de SanRaymundp j.qife noS p^ópo^
^r-ca lo qüe poilderó Diago en ne biago.
prueba de cfta venida en el ano 19. _ ■ iS- , Antes"bitn tiene con efto
Porque dice, que no folo traxo el admirable confonanciatodo lo que
Obil^po a San Raymundo , fino al- hallamos en Inftrumcntos, y Auto-
gunos Religiofos de nucftro Padre res fobre la dificultad de efte paf-
Sanro Domingo para la nueva fun- fo j porque el Cardenal RoíeJ en
dación, que defeaba cn fu Ciudad. fú anriquirsima vida de San Ray-
En cuy.a fupoficion (■ que yo no mundo, dice ; Q/^e Berengüer 4e
quiero dudarla) do$ arguye con lo Palaciolo, Obifpo de Barcelona, que
que folia decir San Raymundo, quo fue Padre de la Religión ,y fm Re-*
quando entró en Religión por el Ugiofos en aquella Provincia y conjt-
mes de Mar^o de 1222.-yá avia- guió de el Gloriofo Padre Santo-Do'»
tres años , que eftaba fundado fa mingo fimdajfe Convento en aquella
Convento. A la qnal pudiéramos Ciudad y al qual avia traído de/de laikpor.da primeramente con hopU Ciuda de Bolonia ybO
nion de Leandro Alberto, y otros Verdad es, que_Sanro Domingo vi- peña
cn la vida de San Rayfnundo, que no por cftos anos a tfpana , pero notis ad e.
tuvo el Sanro añodc aprobación) quando,6como,noconftaprccifa- 5. vit. s,
ylque ficudo profcfsion la que di- mente, y fe fatigan mucholos Au- Raym.
ccn el año naa.porcl ViernesSan- torcs en feñalar el año. El Inquiri-
to , tomaría el habito en el de ii. dion de los tiempos dixo , que en el
Con cuya cuenca viene bien lo que dc 1216. figuicronlc muchos otros,
decía el Santo , que tres años antci cuya Opinión fuera muy conformeJiiiyicflcn venido con clQbijpQ Jqj á nucftro computo, y á la bueltíi
Religiofos que fundaron , y ^ ^Ií;
XfioS. Raymundo, y que
fe cn los principios del «ño izig.
Pero porque cftq Iblo fe pugjg
lificarde fu venida , nías no dcla
fundación , que es cicuo fnc cn el
^no 19. no tenemos cita pot
ficción adequadü

del Obifpo defpucs del Concilio, fi
no fe hallafic dificultad cn que San
to Domingo no quieren que vinicf-
fc antes de confirmada fu Religión,
que no lo fue hafta el fin de cite
ano.

19 Pero efta razón no la
por grave, rcfpeOo de orras

17 Segundo fe tJ'P®" ^» que res angnftias; porque cn ,
,|k; ' ftía propoficion de San Cnynmn. demás años, hafta que•' ¿o no nos obliga i confcftar la embarazad.^" ^

icnfion de Üiagü; potquc o rdacioncs de añq-
do el Obiípo con tus apenas cnconrrat"'® Cmpft,

.Yi
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.!^_Caílillo, qii2 pufo efteviage eh cl:

de 1219. 1q afirma con tanto
roicdo, que apenas (dice) pudo tc-
peffticmpo paracarainar,Icgun la-
inftanciade otrosfuceflos. (17) Pe
to. para efcapar dc cftas dinculra-
des , fiempre tendré por mas cietio-
( aunque fin negar efta venida) que
el Cardenal Rofel fe engañó con
otro Difcipuio del Santo de fu mif-
fflo nombre,que fue vno de los qua-
tro j que embió para predicar en Ef-
paña ;■ y que con cftos fe vino el
Obifpodefdc París, ó Bolonia, co
mo ficnten con variedad. Y'fi con-

^fítiiioXVn.
fidéramos cl rieñífíó
fion, y venida de cíios quatró ope-'
rarios, Cafiillo,(i8) y todos cd-
muninencc defienden, que fue tn él' ™
año de 1217. dcípücs immediata-
mente de confirmada fuRdigion.
Con que en efie año debehiós fin ' ' *
duda alguna poner la buelta, y via- -
ge de San Rayrnundo, v-cl ObiCpo
para Barcelona; pues es lo mas coh-
tornie a las hifiorias, y efcricuras
antiguas: y lo del año 19: no tiene
en lu favor fi no Ja prctenfion de
querer vencer al r8. de nüeüra ftjri,

^ dación. '

TITULO- XVII.

mOPONESE EL ULTIMO - m^UMÉNTO
en favor del aíioz^, contra el

§. L
c.h ■

I
i,; u

Ahemósyifioenw
tre los argu
mentos regi
dos los que co
pió cINoradot

"  delM.Diago,7que por hacerles proprios, no' Jian
tenido mas fuerca, ni nos han difi
cultado la latisfaccion. Qiiedanbs
aora cl mas vrccntc , y que pode.»
mos Uamat todo cl Hércules de el
ano 2:5. de Diago ; pues fue cl vnico fundamento, donde levantó la

• povcdad de fu Opinión, nunca haf
ta fu tiempo Tonada. Dclnufmoffi
•Vallo también eINorador; aimqtrefto en termines pofifivos, fino poc

excluye el año 18.
. íririn « coníifte cii vn prin-
rias • no"a' nucíhas hifio-
cuas de los Y
brian» "Torres,Zumel
ver, y aun ®"^'q»UV,,uas aV Pr"
Ilaymuntio Albcrro, con mtjc-hns
inftrumenfos prunii'ivo.s, Autores
.y tradición ínconcuía, rcficrviij
fuá la confinnac'iofl de la Merced

i?, de Enero, dia de Son Atuj^

" • • M lí I

}. -ÍO.
•oíJo;. ' •

' .r' r■
nio Abad,año de 1230.7 8. deGre^
gorioIX.go^andódc fu fundación
once y medio,

_ 3 De cfta conféfslon, y princH
pío nos arguyen tanto el Noradof,'
como cl MaefiroDidgo. Eftc- dif-*
curre aísit La Merced fe confirmó'
en daño 8; de Grcgmio IX. iiue
ÍCgun fu elección por Marino dé
1227. conctitrcconclde 1235' 'crf
que no ay dúicWcad.
la Merced tema cnroccs tt - Z
ymcdiodeftnctaci™ n

dicho On P""'^"3!eslos,  °"cc3nosymedío.
infiere erff Ofma, y con ilación negativa.'

fi ícicndoafsi: Luego no pudo fui
ceder la fundación de la Merced cl
3no 18. Pero con licencia de fu
dialéctica , cfta conícqucncia no
concluye, ó tiene obligación de faí
tisfaccria Ib Parertiidad > porque ci>
toda buena Philolophia raciónala
qualquicrncgacion es pollerior, f
fe funda en la afirmación , y verdad
de algiuj pwisirivo aiHBfior. y



Libro'lL Titulo XVII. iptticnt alguna argiirnen- queéscniy.de£nero deí afio 5'
to,. fu conclijiion imniediará , es del Pontificado de Gregorio, quc
•afirmar primero , y concluir po- como hemos dicho , rerpondc ai
-íjtivamentc con Diago , qué la fun- dcia35.Toda la fuerza de íi: ar-
dacion dicha fue en el ano 1223^ gümenronola cohfíitüyc foloefiá
y la mediata , polleriof, y íegUndd data, íino ella , y U confefsiOh de
es la negativji, que excluye rodos la Merced , de ícr entonces dcóh-
los demás anos, que no fueren el te anos y medio. Yo dexo pata el
de 23. Luego fi por dichos ptinci- figuiente libro cfta Verdad, y folo
píos no le convence ,'ni deduce U conildcroaora,que para inferirlo
1 ación immediata, y poísitiva del que pretende de la cohfcfsion de
aro 23. que fteccflariamente nace laMcrccd» ha de poner en igual
de ellos, menos tendrá poder lañe- grado de firmeza con la propofi.»
gariva para los años que excluye* don de fus once años y medioj
£n cfto no, ponga dificulrad ; pues qnia nibil fiqU¡turez'ídei7se>;
debe faber.que loscfc¿tüsfegun- jcp & áukio. Note , pueS,áora
dos^ncgativos aun Dios no les pue-» que la miTma , que afirma cflos
de poner, m verificar fin el pofiti-
vo, de donde reíuiian. Es cierto,
qüe fi el Padre M. Diiigo concluye
bien fu año 23. contra él 18. de
nucílros Autores, no fe podrá li
brar el 2§. del Notador j pues no eS
el de 23. que.fu difcurfo no aprue
ba. Y es cofa rerriblc , que /olo íc
quiera aprovechar cftc Padre del
argumento dicho, en quanto nos
jiicrc á nofotros, y no le quiera en
tender contra s\ mifmo , fiendolí
igual batalla.
4 EÍVo he dicho muy de pafi<).

contra el Notador , para que cn-
tendjmos con quan poca razón en
la part. 2. pag* 14* propulb cftcar*
tumento conita la Merced , falu-
dandocon gran fcguridad fu opi
nión , y difamen, Como fi contra
si ro fiicfTc la mayor fueríja. Pafic-
mos , pues, á fu Valor, y pondére
nlos , fi tuvo mas razcn el P. Macf-
troDia^o. Es cierto, qijcfne Vi-
ron lluftrc , y que en hifiotia efcri-
vio tan exacto, como radonal, y
verídico í pero en cita Chronoloeiano nos figtiio el viagc de los infifu-
mentes, que fue todor„ ̂ auá'
y donde fe concibe la hiítor¡j^ f)^'
xófe llevar mas del amor 4 fu dcfeo
quede losdircurfos de la vcrd.id *
' j Dos cofas refieren Us hiOo,
tiaS de la Merced : vna, que te con-
iSnjió en el año 123"' V » que
tenia once años y medio de fünci»«
clon entonces. Y nadíc podrá
gar, que ion rcrminoí repugnan
tes , fi conlldcramos . l*
qfic iUman BuU de Corifiín^ition,

años de fundación al confirmarfe,
dice también , que fé confirtno cfi
el ano 1230. Y Tiendo termines
opucftos j que no pueden convenir
ambos con él 8. del Pontificado dé
Gregorio, debe falfificatfecl vrd
de los dosncceftariairentc j y que
no fue en ci añojo. 6 no reñía ia
Merced los once años y medio, oütf
dicen. El P. M. Oiago , y d Mora
dor condenan á falícdnd la pfopofi-
cion del año 30. pues (olo el que r o
dice con el de 1227. de la elcccioit
de Gregorio,y el oftavo de fu Pon-
lifícado , que cae en el 35.de Cbrif-
to, y para podernos argüir,dcxan eri
falvo nneftra fegunda propoficíon,
íuponicndo inerrable á la Merced
en lo de los once afiosy medio.
6 Pcrocn efto milmo hagoyé

mayor fuerza. Potqiie , fi en lo del
ano 3o.tefpcto de dkha Bula di
cen que fe cripoñó tan manifiefta-
mente la Merced , y fe cngnñatca
también muchos Autores Domini
cos y como el Obiípo Monopolltá-
no , Chacen, Caftillo, Marieta,
Ff. Ardibs Pcrez , y otios jiifirí-
losjdclmirmo nodo pudieronc¿«
tos , y ̂ aquella dcfculdatíe en lo<
orce aros y ir cdio de fundación,
que dicen lenta cnronccs. Las Bu
las de Paulo V. Ciregorio XV.
mente Vil. y Uvbar.o VIH.
ítucftra confiimacion en ̂
íñüjo. dcChrifto , y ®
Lircgüiio IX. y advírd^"*^® d COft-
rfacliccicn dio#
tonegir el por
«/30. í.oitJ« fi '* «tot d« cftanu.

CQínt
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'(ompofsibíIicíaJ tió'pueda confif-
tir Tanto en vna Bulla , como en
otra , y merezca igual reípeto la
enunciación de vnas, corao la data
de oreas.
7 En efte paflb es donde fe def-

pulfn 1.1 razón. Porque es cofa du
ra vcc palpablemente vn error, y
repugnancia de dos términos con
vn medio verbo j y que íolo
de tener autoridad, y fcr cierro el
que eligen , y el otro fea fiil'o, fien-
do de íu mifina fragilidad. Tanto
radocrrarla Merced en decir,que
ia Bula del año 8. de Gregorio le
dio en el año ̂ o.como decir que te-
ría once años y medio en fu da)
Pues que razón ay , para que foiu
fe entienda, que fe engañó en los
30. y no en los once y medio que
dice ? Aquel computóle quieren
errado fin dtfpuca , y cftc con evi
dencia confiante , folo porque les
importa para conciuir , y deficr-
xar dei mundo daño 18. cieiafiin-
dacjon Mercenaria. Sobre dio cf-
tan clamando tantos infirumentos,
y Autores, que hemos viftot y con-
rr.i todos preicndcn , que vn folo
dicho de I.t Merced 1cí> haga contra-
pefo , piidiendo fcr tan falibles los
once aíios y medio , como lo fue el
referir dcl'pachada dicha Bula en
el año 1130.
8 Yes digno de ponderación,

que finticndo el M. Diago fe fundó
la Merced en el ano 1223. nos da
ticccíTaiiameníe ̂  entender , que
ro creyó nucfiros infirumentos
Confiitücioncs, Aurores, y tradi
ción , yuc cflán iuconcufaiiicntc
por el ano 1218. El Notador tam-
oicn afirma , y poi fia , que todas
j^scCaituras , que le declaran,ion
falicdja, y fibrica. V lobre todo cf-
tt íuicio pretenden en efic palló tan
in a I c , y verdadera .1 la Merced,

?  vna íbia voz
r rt fiieirp^ '"Hisy medio , co-í dic mas

fiarle en ella , que d vcfólvcrl? á
fingir, y liip^ncr

üc modo , que i'Kto, Ion
laliós , porqtuí
y les concluyen 1 V
fmwdc iü.s onffi l^quicteti
jrifaJibic, porque CS tdUiDlCil df 1%

•Titulo xvn.
Merced , y lá convéncéi Con qlté
vna mifma razón la hazen honra, y
calumnia : y fon como los que de
cían : Bontim malum, tnalum bo-
««w; (i) pues vna mifma voz alli
la quieren faifa, aquí cierra. Alli es Ifa.;.
achaque fu aliento, y aquí le lla
man lalud, para concluir, no rantO
íu compuro , como fu inconftan-
cia.

9 Si tanto caíb hacen de cfios
once años y urcdio, que dixo lá
Merced , creanfe también h,s de
1230. de la Confirmación , qucde-
ficnde , y podran inferir: O que di
cha Bula del año 8. dé Gregorio nó
es de formal cordirmacion , como
diremos, o que fe erró fu data , co-
morudoluccdcr.vay mil e-icm-
rlosenotrwt y dyecialmcntc en

Padre oanto Domingo. Porque lí
tanto merece la Merced , que vn
dicho folo fuyo no pueda eíiar er
rado ; tan bien Jo es aquel, como
cfie, y no ay mas razón para con
denar, ó admitir los once años y
medio , que ios de 1230. para que
diganconclaño 8. de la B'da. V
fi quieren rcfpcrar á entrambos, do
fien enmendarle fu data, como def?
cuido pofsiblc.

10 En todas nucfiras Confiirii-
cioncs , á quien figuicron algiinosi
hallaran también, que dicen, aver
ie fundado la Merced en cJ año íex-
to de Hop.orio 111. lo qual tenemos
oy fin duda por error, que nunca
le hcmos.cnmcndado por no inmu
tarcfcrituras tan antiguas, y nní
rcfpctaria probabilidad, que pudo,
tener en aquellos tiempos. Pero íí
fu autoridad, y tradición les con
vence tanto para aquel diíciirfo/
con Ja mifma fuerza pudieran
ntarcfic otro: Que Ho.norio Ilfi fig'
<^xalradopor julio de 1216. cuycí
termino noj dá fu Tcxto año poif
Agollo en el de 1221. Luego en
efie fucccUó la fundación de h Mer
ced. No ay mas razón para qucnot]
Crean lo que les fiivorecc, y no"
h) que Icsdcfiruye. SÍ dice el No-|
tador , que nucfiras hifiorias for\
todocontradicione.^, y las culpó dftl
nconftantcs , como Jas elige por'
ijltincipiu f í-as opoficioncs de Vw
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^Sabio fundan errada;maximaí.o por á toda h ■ fuerza de eíie vírimo arj
io menos ciüdoíb , íin que le podí
anos dar virtud para concluir con
firmeza , hafta que fe declare fu
Verdad, ó le concuerden fus tec^
jfüinos. Pídanos primero j que dc^
jTios fatisfjccion á 'eífe cargo, y ío-
íidte entender las oiie ñjicite entender las que parken an-
.tinomias, y luego iirtpugne, y dif-
ctirra.Eftoes lo que por aora de
cimos, porque rcíponder en forma

gumcntd nólo podremos hacer haf-
taque íé averigüe en el figuicntc
libro la verdad de nucífra Confif-;'

• macioncnelaíío I230. la qual vé-,
rirtcadaí qtieda fin fuerza toda la
fizondclPi M. Diago , y fortifi-
-cado mas nu'cñrdaño iS. y defenl-
barazada cambien Ja contradicidti
que nos oponen , tomo codo lo v&a
remos en fu Jugar.

Tituló xviií.

ttECLARASE LA RAZON,T PROBABÍLTDAD
de ejle computo antiguo del ano fexto de Honorio en

la fundación de la Mercedt y

1.

[BRO 0.1ra cjnc OÍS
entiendan con cf-
t(i, t]uc le con-
fcfiámos llana
mente por erra

das, y fin funda-
tttcnto aigunó eftas propoficiones
del año fexto de Honorio III. y c!
dei230.deChrifto, que tuvieron
nueftros antiguos por el de la fun
dación ̂  y confirmación de la Or-
den;ni prefuma tanibien clNotadot
que cfcufamos dar razón de eftas
opiniones, ex.iminaremoscon pun
tualidad toda la que pudo tener cf-
tc computo. Y porque el de la con
firmación íc empezara a tratar en el
el figi.ieiuc libro , no tocitemos
encftctitu o,(,r.o fob lo dclaño
fcxrodc Honorio , como tratado
incidente, parafatisfaccr todas las
dudas, que en efte argumento con
curren , y no le quede cfcrupnlo al
Ñotadorde nueftras contradiccio
nes , que tanto ponderó en la p, j .
pag.17. con las propoficiones

^^'2^ ílofoio dixcron lüs antiguosy
que fe fundo la Mcrecd dicho año
ícxco de Honorio, lino que jn.adic-
ron algunos, como nueftro Uuftrir.,
finio Cobrian, y otros, que Jo to^

i-narphdeGaver,que $. ilavmtirfJ
do fue Capellán de eítc Í>a'gradcí
Pontífice. Sobre cu^as própcíícío-i
nes movió tanto cfcdndato eí No-
tadorenlapatt. 2.pag.43.que las
llamó cmbolifmo , cónfufsion, y
otros rcrrainos, que por efte cxcm-
plarcftendió a todas nuefttas Hif-
torias; de las qualcs dixo en la parr.
i.pag. 17. qUe para convencerlas
no fon mcnelter más libros, que fu
mifma deformidad.
3 Conficflb, que ni es verdad

que el áñó 1218. por Agoñó fué
fexto del Pontificado de Honorio»
fino tercero 5 ni que S. Raymundo
fue Capellán decílcHonorio, fino
de Gregorio Nono. Pero por eílcl'
hemos de fcntir,quc en lóstienH
pos antiguos fe dixo fin alguna proq
habilidad ? Por cflb las llamaremos
propoficiones apócrifas, y Ibñadas»
como repite machas veces ? No les
diícurriccmos alguna díículpa , ó
compoíicion j fiquicra para refií^"
tar fus Aurores, a quien llaiíu ̂ '*'1
roñes infigncs if Pues oygJt»"^
P. Nbt.tdof toda la tazón ^
■vieron, que podra lér no ^ P
cié tanto, libicndoW ''le
donde fe nacieron.. r.,.. •

4 Sciinic de ¿ftoí
pr^.

'Mr

ÍÉf.
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■propolidonfisíyaunqueiasconfcr- dados por venrura en íii Bula defemos por erradas , no Jo fueron Confirmación,que fue la primera
ÜÜ- .í" tiempos , que no que oy parece en toda forma , fintuviclTcn fundamento , y probabi
lidad 5 porque lo analiíllco de las
vidas de los Pontífices,y de San*
Raymundo de Penafort, y otros
Santos, no citaba tan apurado enl

reparar en la anterior de Gregorio
de concersion de R^gla , que fupo-
ne,oembuelve confirmación. En
cita Opinión , y BuU debió fundar
Ja fuya^ Gcncbrardo , renaiandoa antigüedad , que no dcfcubra- nueft¿fundaciont

mosoy infinitos defcuidos. En lo Inocencio , año 124. ou-
hiítonco están peligrofa efta par- data de fu confirmación Vte, por fu dificultad , que dixo el fio cito afsi, yá fe vequama mayor
Padre Pineda deformidad, que ios Hiftoriado-
rcs en materia de años no .tienen
que afrenrarfc de algunos engaños,
que incurren 5(1) porque como re
fieran la verdad de los {uccíToSjIo
demás de años es fo!o adivinar,
quando por inttrumcntos no conf-
tan. V aun cftos íliclen í'cr tan aven
turados , como ligera, y fácil en
del cuidarle \ na pluma. Elta es doc
trina ,que el milmo Notadoc nos Ja
ctdcña en íu parr. 2. pag. 111. aun
que folo quiere que va/ga para /a
conrradiccion de años en ios Au
rores de íli Religión, diciendo, que
folo tiraron á la vcidud, dclprccian-
do la parre chronologica: y para
los nucflros quiete, que no lea do-
cumcniQ, ni elcula , pues les cuJ'tó
con tanta afpcrcza algunos enqucn-
tros de anos , llamando por ello
confijlion, y cmboliíino á nueítras
hifiorias. Si nos quilo con elto mas
obligados ala verdad, yo le agra
dezco el elogio.

5  Dcfcuidos de inítrnmentos
muchos le pudiera advertir de ínc
Auroresproprios,y en los míAnos
términos, en que diípurainos. Vea¡os que fe notaron arriba en el M
Uiago,yorrüS,(2;ylos que

en Jos Autores de
f  icn rodocldjlcuríb de

Y fobrc rodo ad-

rordcalgu^o^HXfrí'^ TReligión , que dixcrolfhiícrou

(O
Dia.a-hir-
tor.Pi'ov.
lib. t.c.to
foL 1
Col.r.

Rav/ntiiiuu impetro ij

fido Ciencralpor los años de .í'"'
(3) Eítos ilirUn a buena cuenta, o.?;
tuc efta cunfiriii^^"^". vi-
fimosdi.isde Círcgi^f'üIX.¿e,,lo^
pcifoccüs afios de Iiiüccndu IV. fun.

padece cite diaamcn
que eJ del año Texto de Honorio'
nicldequeluiviclfefido íu Cape!Han San Raymundo 5 pues fe yer
ran muchos mas años en aquel, qué

<5 Y lo podra mejor hacer fí
Confidcra,queaíM como pudieíon
íUS Autores hacer rropczar á Gcnc
brardo , fueron cíios también el
origen de cita Capellanía de Ho
norio í porque en Leandro Alber
to, y otros ajiciguos, leemos, que
paliado vn año , Tcgun es coítum-
bre , y aviendo celebrado los votos
de Iu profcísion , luego inmcdiara-
mcnte admitió el Cardenal Sabt-
nienlc a San Raymundo por Coad
jutor de Tu Legacía. Sus palabraé
fon eltas : Sií/r:ilatque votum an'Jít^
anno evoluto pro more , accrtns efi
in Soc.'tiM-i Legato. (5) De lo qual
infiere FranciTco Peña, que Tcgun
elta Opinión debiéramos decir one
fiicediócaociieiaño 23. ó 24 en
tiempo de Honorio IILp!.„est-ier"
ó DrofcíV Religión,oprofcíso el ano 1222. (6) Y vo
do cim^" confcqucncia, que fi¿n-d cierto también, que la Legacía

. "P^comas de vn año.y'bol-
viendoTc el C.irdenai a l,i Cmia, fue

diJacion llamado i ell.i San Ray-
niundo , y nombrado Capellán de
fu Santidad , qualquicra pudiera en
tender , que Honorio lil. fue cj que
le dio elle titulo 5 pues defdc la
Protclsion del Santo en el año 22.
hííta el de 27. de la nuierrc de Ho
norio, aun nos í'obra tiempo para
que en fu Pontificado pudieOc re-
aeutar dicho oficio , y auq

!0C4.y

U)
Genebr-

in Chj OD.
pag. niiiú
5?7f. ad
an. 1V4i.

rí-cád. Al-
herc.apiid
Siir.&Tr.
in Fefl.S.
Raym-die
£.Iaa.

fO
Peña in

Not.ad c.
<t. vit. S.
Ra)m.
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ecafion a ehgano,fi confide- 9 Según eflo inferimosyá,qyd

n
(7)

Guslc. in

Chro.fub

Hon. Iir.

&:Peñam

Not.ad c.
vit. S.

Raym.

Idem Pe-
fia iiiNot.
ad c.ó'i

(O
Conft.an-

tiq. fol.í.

(to)
IdemPe-

fia inNoc.

M
N.Micler.
gcncr.4.t.

íh fineyit.

Gtcg.IX.
yag. ÍJ4-

ramos, que Honorio mandó tam
bién recopilar Decretales a Tar^
credo Dononienfc , (7) y con cfto
equivocar con el á San Raymundo>
que tuvo el mifmo empeño , ficndo
Cap: i'an Apoftoiico.
7 Oy , que eftá nías apurada

e/a zierdad, Icnúmos qiie^l Car
denal vino á Kfpana por ffics del
ano 1228.6 principios del 29. (8) y
que á los primeros del 30. llegó Sati
Rayniundo á Roma ,aviendo faIi-«
do a primero de Diciembre de Ef-
pana , fegun nueftra Conftituciort
antiquifsima, (9) y á poco trato fr-
yo , como dice la nñfma Decretal*
Brevi_per/pe¿iis,& exploratis eius
animi dotibus , fue nombrado en
eftemifmoano Capellán,y Peni
tenciario del Pontificc. (10) Con
que apenas ay dos años de efta elec
ción á la del Legado : Luego fi ef-
ta la ponen dichos Autores Domi
nicos en el año 22.023. inmedia
tamente dtiTpiics de profcíTo, cor-
fcfponde .aquella al de 24. ó 25. en
que vivía ann Honorio.
8 Y aun h.ilíarcnios nhas lati

tud , y probabilidad, fi con elb opt-
nion de Leandro vnimos la de Caf-
tilio, Ferran, y algunos otros. Ef-
tdS dicen refpeftivamente, que San
ílaymundo tomó el habito cl año
18. ip. ó 21. fobrc isoo. Leandro
afirma , que paíTado Vil año pro
more, y defpucs de profcíTo entró
en compañía del Legado, que fe
gun cftos íJIclamencs"icria en el año
19.20. ó 22. luego fi folo fabcmos
que pairaron dos'poco mas, ó me-
nos, harta fcc Capellán Apoftolico,
fe figue tamb.en , c,i,e ..fta elec
ciun debió (cr por los .iños de 21
«.ó 24.en que prefidia Honorio,
y fi atendcmo. a la opudon de Nau-
clero. que ""'i; Publicado
las Decretales de ̂ n Raymundo
en el año 1228. (n; '5^"" «fie Au
tor , diriamos, que ya lasavria tra
bajado algunos años antes,
va Pcnitenciatio Ai'oltohco^oj,
que comprehendicndoíc
nuclTro Honorio lll. ptido fcgun cf.
ta Opinión ( que dcbio ícr de ortos
ma.s antiguos ) llamarle an Raj%
do CapeíUn de lioflono.

o fue mucho delito , fino proba
bilidad , efcrivir efia propoíicíon
nueftros Aurores. Y íi lo fue , dc-<
be rcfundirfe mas en los Efcritores
Dominicos , de quien nccefiada-
mentc fe infiere fu diftamen» Y es

durifsimo empeño, que lo debiera
eflimar cl Noradorpor rcfpeto,y,
vcaerscion de opiniones, que fue-i
ron tan de fu Orden , nos lo cargue
por confufion , y cmbolifmo' de
nucfijos Hiiloriadorcs. Quiere, que
en nofotros viva la contradicción^
y antinomia, fiendo tan fuyas las
las que hemos ponderado , y vcrd-i
mos. Con fu c.xemplo bien nos puj
diéramos reccmpenfar vnos á otros^
pues nos toca a todos la fcntcncia
del Sabio : In fíjultihquio rion dee-i
rit peccatiim:{ii) y C5 cierto, y
para todos , la que cfcrivió Sari
Aguftindclos Hiftoriadores: Ipfa
humana injirmitatis condittonc cor»-'
pítl/i , quemadmodum non falleren-'
tur in plurimíj , omnino non
deo. (13;

«. n.

(tO
ProVí i d}

fn)
S.Auguitrf
Epilt.Z )

lt> Esto es en quanto á íaf .
probabilidad de aquel

tiempo. Vamos acra á Ja contin
gencia de los errores de plumas
Queráioh ay para que aviendoíe
dcribado eftas propoliciones de la
Merced de manufcriptos antiguas,y
copiado por muchos,no cntcdamoí
la facilidad con que fe fraladan er
rados ? Muchos fon de le¿í:ura difij,
eultofajyno igu.ilmcurc entendí-*
da de todos los copiádoreg; pucí
tenemos mil exemplos,cn que de
vnos mifmos original^ vnos co-"'
pian vnas vozcs, y otr^otras, bierí
diferentes de aquellas. Todo lo
qual pudo fiiccdcr en nueftro cafo;
yquecopiancn de nueftro Cíavcr,
o algún pergamino antiguo,cfta vc«s
fexto por terth, fegurv U lcmc;JU'
^a'dc las vozcs, qfic la pudo
mayor la mifma antigüedad df'
frumento, que fuelc bort'"" . .
ñor, y que fea menc/^'?'" ^jhvin.,r
para copiarle. Lo
bion fucodct en lo ''e de
Honorio,

^ - gOé
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_^gorio, que Íe'viíi'.'ci tan cerca, y era cuido, efcriviendo abreviado Ida
en la voz ran vnivoco 5 cuvo CAcm-
plar en tcnninos tenernos en otro
Gregorio , y Honorio , que leemos
por cita cánfa rrocaJos, no menos
que pn el Breviario antiguo de la
Santa Igleíla de Alaliorca, donde en
hs lecciones de los que llaman co
munmente San Cabríc , y S. Ba-
fa , fe dice, que fucedió fu hiítoria
en tiempo de Gregorio XÍI. íicndo
el de Honorio IV. y coníiftiendo la
di'?; encía , no menos que en loque

. vá del año 1285, al de 1406. fe pcr-
fuadió el prudente Damero (14) (Y"

Damet.in io debemos entender afsi)quc dio
hift.Reg- caufa al error la femcjanca de los
ni Blear. nombres. Y fi quiere el Norador,
lib. t-tit. quclcdecermincmos cxemplos, lo-
*«§.i-pag lo notare los figuientes de fus Au-
407, co . ,^\ftnos , que fcta bien nos

aétuenaos en ellos, porque les avrc-
mos mcneflcr en otra dificultad
mas vrgcntc.

OpoíTcio- Bzovío dice,que
ntfeníiiC ^pgunda Buia de Confirmación
íbriadoí- de fu Orden, fe defpachó vndeci-
itiDcrmi- mo Kaicndas.Iuni; año primerodel
nicaaos. Pontificado de Honorio,y de Cirrif-

to 1216. fegun nos refiere fu data.

frc^ , (^5) taifiísima toco celo,por-
Bzov. ad' es jy.diasautesqirc fucile elcc-
an. t%í6. to Pontífice, fcgun el tnilmo feñalá
n.9* fu exaltación en 15. de las Kaien-,

das de Agofio del mifmo año i5,
(16) Y es mas de advertir , que fo-

Id.ibid.n. bre Uamar á ella confirmación en la
•  margen , Uipiotna /icmndum , cl pri-

mero nos le cuenta cdü medio año
dcrpucsdccfte,pucsnos le dcfpa-
cha en r i. cfc las Lvalcndas de Ene
ro, que es á 22. de Diciembre del
primer año de fu Pontificado, y
milmoiJiA de Chriílo. Eo qual
no dice, con fer cfta primera, y

j ®*ped¡do cinco mcfcs del-pues de la que nombra, v fue real
mente ecunda_í fi y¿ decimos,

daradclíc-gundod.pio^^^^

la -verdad el ̂  con evi
dencia , eferivicndo Juniu pof

('7) r*>,que podemos cnten-
,  BnlUr. d€r,pue8 QUCfUl'l"" ÍC refiere ̂ n

(•?> V íi erraron cde ^
sotiUílié cí? VQ* IctM cl dcu

m?fes /¿jíj. por ó al contrario.
Y fi todo eño no lo líente aísi cl
Notador , y que fue yerro de la im-
prefsion , ó del molde, queda obli
gado á dcfcmbolvcr cfta cuenta , ó
invocar con el R.mo Prado (rS) los
elogios de Bzovio,quo ie dedica
ron AnMnio Poílcvíno , (ig^v el R.
RM.FÍAIonfoFcr.aniczfcacOÓ
lino dexarcmos eñe pi-ntoparala
expurgacion de la NiteU,y Der-
mielo.
12 El gravifsimo Chacen en la

milma vida de Honorio , ó haliii»
tercera confirmación , ó erro la da-
tadealguna de las referidas, pues
Iaqi|=d.«Bzovb.,d<;fpachadVnii.dtfU Kaicndasde Jiniio , ella
pone en u dé las de icpricibtci
(.1) qucalsi cfto.comoel decir que
ft.efu coronación bl año '!
focr^a qnc digamos fte yerro del
Amanuenfe, 6 la J'rcnfa, que to
maron vn nicspororro, y clnume-
rode 6, para dcor ló-Iepuficron aí
contrario lo dé abaxo arriba,cort
que falló 19. p
-  i 5 B)iccran\bicfienlapag.5í7.
que InocencioIII. murió en i3. dtí
las ivsticndasdc Agofto, y qyg
cando la Sede vn folodia , fue elcp-
to Hotiorio en Pontifíce: y al dorfo
de la millma página , rcpiricndo laí
mlfma inucrrc , la pone en 17. d6
las mifmas Kalcndiís.En la pag.540.'
afirma que mürió rrticftroPadre San
to Domingo en 8. de los Idi:s de
Ag"ftoañoi2j,.ye„ i*a riguicnrc
buclvc ñdec,r„¡.,.efi,e „

fi" avi-arnos;q e lo ahrnramas advertido. Aefi
actinnilar muchos otroS

■  i"- 'Hinca les debemos
pr^li'iaravnVaron tan íabio,f,no:
a IOS copiadores, ó moldes 5 como

^'^"■poce el decir fat Con/litmiv^nes deju Sagrada Religión Ique mM-
*''0 dicho Sonto en 5. de Agoflo año
í22i.y en cl 5-. del Pontificado de
Honorioj(22)íiendo aísi,que l'e-
gun^ elección en cl año 16. antes
dcAgoílo,no corria en elle mcs^
íinocl í'cxto. Y' fi nic rclponden,
que íiguicron erra opinión , que
corría entonces, lo miímo rcípon-
dctémosnoíóírosái cargo del Wo-

(18)
Prad. Op.
de Stigm.
S.Cathar.
Sen. q.t.$
2.11.7.

(íj)
poircvio.
apparata.

(20)
R. P. M.
Fcrn. lib,
de Scrip-
tor. Prtc-
*dic.it.

(21)
Chrx. in

vit. Hon.
iri. pag.

(»»)
Conílir,

PrasdiiMn
part.Chr.
pag. mihi
272.
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Domen.

- de vít. S.

Catai. in

vit.S.Pct.

Jíol..?3g.

547- col.

S. Anto-

nin. co.j.

S. tfr.

Iiiibidem

S.17-

tadof 5 fobre el mífino año 6. cíe
HortOrio. También el Venerable
P. M. Domcnech en los Santos de
Cataluña, pufo la Conquifta de Va-
Jencia en el ano 1233. debiendo de^
dr3S.C23)qácn no le prefumc yer
ro de pluma,es mas torne el en
gaño.
H YquédirdTiocdelaBuIade

la Canonización de N. P.Santo Do-
irrtngOjCuya data refieren los Au
tores Dominicos con tres diferen
cias opueíhs, afsi en el año , y dia,
como en los lugares donde fue def-
pachada. Unos dicen, que fue en
Reare: otros, que en Eípolero y
no pocos, que en Roma. Algunos
lu ponen en el año 1233. y otros
en el de 34. San Antonino dsFlo^
renda trata de la trasladan de dkhó
Santo f y dice, que fucedió. en el
ano 1233. y Texto del Poiarificado
de Gregorio IX. (24) íiendo aCsi,
que en el mifmo año 33. dixoeii
otra parte, que era el año oílavo
del miíino Pontífice. (25) Concuer-
dc primero el Notador rodas ellas
difcordias, y le oiremos dcfpucs
menos defpechados.
15 Peto para que vea,aun de mu
cho mas cerca, que efta es culpa in
evitable en todas lasHiftorias^yqac
para incccpacU en ottos, debiera
conocerfe muy limpio •- buclva fo-
brc si, y ponga los ojos en todo lo
que le hemos notado, y notaremos:
y aora nuevamente puede reparar
en la laminadcSan Raymundo,quc
pufo en el principio de fu libro, y
hallara bien burilada ella niifma eí-
pcciede error; pues dice, que en
i0.dcAgoílodci228. año prime
ro del Pontificado dr Gregorio IX.
fue la fundación de la Merced 3 cu
ya contradicción están cierta, co
mo lo didf lo mirm» que fu Parcr-
indadapura, y fabcmostodos, que
la elección deGiCgorio fue en 20.
de Mar^-o 1227.7 'V P'"'^craño
fe cumplió el nú.ñno dia de Marino

Ai»nfVr. .d
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ocho j odavo del Pontijicado de r-ygj
gorio IX. con lo qual añade fiirc^
dad á falfedad, y contradicción á
contradicción. Con el mifmo def-

cuido en el titulo de fu Carta Nun-<
cupatoria , llama Inocencio IX. al
Xb Que diremos de eíiosabfur-
dos ? íQiierrá fu Paternidad íe les
perdonemos como defcuidos dc
pluma, ó de los copiadores, y mol
des. y fi efto nos avia dc fogar, pa
ra qiie-raiira fevcridad contia nucí-
tros años, debiendo tener tan do-
mcftica , y. prevenida la fatisfac-
clon que nos pide?

i(S Decir, pueSj nüeftras Conf-
tltuciones, ctue fC fundó la Merced
el ano de Honorio j fue cfcrivir,
ó leer mal en los inñrumcntos el
fexto^oitsrtio. O fue feguir al^un
injlrumento , y Autores antiguos.
Porque nueftto Vargas refiere fup-
prefo nomine algunos, que fueron
de efta opinión del año 6. (26) Y
determinadamente Jo debió /cnfif
áfsí elArccdiancrdc Scgorbe, Au
tor antiguo 1 pues en ci año 1214.
yá dice , que ptefidia Honorio líí.
(27) y pudo darle afsiento á fu elec
ción de modo»quc en Agofio de
1218. concurriefle el fcxto de fu
Ponrificado. Jodoco Coccio efcri-
vió la elección de Gregorio ÍX. en
daño 1221.(28)concuya opinión
fijuntárnoslos años del Pontifica
do de Honorio, que fueron 10. po
co mas, ó menos 3 fcgun vatios Au
tores, vendrá a caer fu elección á
fines del año n.ó principios del 13.
y el fexto de fu Pontificado en el
añoiiiS. Tambicnay inftrumen-
tos, que hacen aun mas antigua ef
ta elección dc Honorio. Uno icfie-
fc la Hifiori.! Benedictina del R.mo

Ycpes, deí'pachado,que dice en el
ano 1218. y oüavode fuPcntifíca-
do. (2í?) Eftc, y ortos inftrumcn-
tos Icmcjantcs pudieron ( aunque
errados) fundar la opinión dc Jn*
Aurores referidos; y en vnos» Y

1-- Vi _ 1 xi—rtfCl.

y "

(zf)
Varg. t.ti

pafT-

lit.D.

(*7)
ApudRe*
mon 1.1,

hiJhlib. I.

c.j.fol.S,
col.z.

C-occius
Tef. Ca-
thol.fid.t.

líb.S.pag4
loafí.

e 28. en cuyo mes de Agotto cor.^fl^tro5 los Efcritorcsde la Mcrff'
ria va e! fcgundo. £1 ycrro^^on cuyo arrimo ,y laobíi''^'j '
repite en I.I parí.2» Untiotln d/»bi«n nnr.Jnr dib'" P . . *antigua deben q«cdar ¿

Of)
Yrp. hif-
tor.MciíC-

diCt.inAp
pcnd.toiQ
j.

ven Upag. 1 í.deUmiima parte,
dice con Ierras, y fin guac' I"®»
ta crr.iflo mejor, ^
fnndú ti aéa mil dod/BlQ^}!. J'

pues fis">cron h \ del
cfios, y tan infignc^
Orden dc Santo i>omingo , cü-
ya autoridad «I
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L.Barbx-

rns, ff. de
Offic.Prz

Cor.

Diag.hift
ProVi Hb.
s.c. x8.&

!ll7. col.
«.& 5.

. 00
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hílt.Com,
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i.

Á"K
■lucm m

hilKProv.
Jib.¿.c.9.
f.f if.col

'198
Kotador pará refpetar fus efcti»
tos.

17 Conficflb, que efte dcfcui-
.do vino de mano en mano de vnas
Conftituciones á otras, halla las de
nueftrollultrifsimo Cebrian. Y aun
que debemos creer, que conocie
ron el yerro, no por cflb debió la
Religión enmendarle ? porque fien-
do tan antiguo, fue de aquellos,que
fucle autorizar el Derecho. (30)
Ante.': quifieron los modernos ob-
ícrvar en ello fidelidad, que oilen-
tar erudición con innovar lo anti
guo. También gozaron ella felici
dad otros muchos de fu Sagrada
Kcligion , que defengafió el P. M.
Diago. Porque dcí'engañó el ano
puntual del tranfito milagrofo de
S. Raymundo defde Mallorca á
Barcelona, que folian decir fucc-
dió el año 1230. ó 32. (3i)Dclen-
gañó cl año en que entró en Reli
gión, que baila fus cfcritos nunca
aviabdoconfiante. (^2) Dc/cnga-
ñó á los que díxcron, que romo el
habito de manos de Santo Domin
go , y en la Ciudad de Patxs. (33) Y
li todas cftas opiniones, y muchas
otras de fus antiguos, que invete
ró cílc Padre , fueron tan dcfvia-
das, como dcfcubrió fu eftudiopor
inftrumen tos legítimos, que voces
nos dá el Notador por vna contra^
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dicion,ydos pfopoíiclonésde íá
Merced, que tuvo tanca razón fu
dercuido. Aquellas oy no le bor
ran , lino que fe refpctan y porque
fueron vn tiempo probables. Cy.
leemos en el rezo antiguo de Sail
Raymundo , en Leandro Alberto,Caftillo, y otros , muchas cofas,
que contradicen la Decretal, y los
modernos. Leemos en miíchos
hantos,y Autores , loque ya ho
tenemos por opinión. No lo bor
ramos-, fi no que lo advertimos, pa
ra cumplir con la auioridad,y nuef-i
tro delengano. La citación de S.
Ccronimo, que recibió Santo Tho.^

errada del Maeílro de las
Senrencus,niaund mifmo Santola quilo enmendar, ni fus difcipu-los la corr.gen , aunque U conl
ccnj porque veneran el
modcília, o buena fee de tan An'
gelico Maeílro. (34) Luego aunq";conociola Merced la falfcdad de
aquel año fexto , y Capellanía de - —
Honorio, no por cíTo fon confu- "HciÍ
íionfusHiíloriasjni fue error, ni cisc.y. '
conttadidon de los modernos el ' "
continuar tan autorizados deícui-
dos í porque, fi ello fe culpa, avráR
de acompañarnos infinitos coniod

decencia de muchos, y dañí
del mifmo Cenfor.

}§c - ■
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wrdadsro Año , y Bda de la Confirmación de U
Merced,

§. I.

..

Confí.an'
túj.foJ.tf)
pag.r.

ARA fatisfaceí
de raiz las du-.

das , que nos
opufo el vltimo
argumento > cs
necenarío invef-

tigarlasquc propone eftc libro,v
que ddcubramos la que le padece
al Noiador infuperahle , y
do el terror, que viAio mas den
peí , que de fund.imcntos. Sohr^
eftepunrofc han fatigado mi,rE«
nueftros Híftoriadores , cuya taz
de dud.ir, fue la que propuíb 0^°"
guinenro , y lo que efcrivicron ¡os
antiguos. Todos rchercn por
dicion inconcufa , derivada (
ya hemos dicho) delde el o¿lavo
Gencial Fr. Rayinundo Alberto en
fus ConAiiuciones del año l^2j,
(!) y aun deíde el principio de
Religión , legun vimos en el primee
inftrumcnto , adduado en d año
12^0. que la Merced fuC

da a los x6. de las Ratendas de fcj
brero, que refponden al dia 17. de
Enero, y ficfta de S. Antonio Abad
en el año 1250. y en el oaávodcl
i ontificado de Gregorio IX. cor-
nendoclaño 12. de la fundación,
eUocsencl fexro mes del mifmo
ano 12,

.  2 Las palabras formales de el
mltrumento fon cAas: Fr. Raymun^

áe Peñafort iujfu Regís Curiat/í
"^iJitAvit, O' eonjirm.xtiunem Ordi*
nií d Dowitso no/iro Gregorio Paps
JX. Peru^di mpetravit anno Ponti-
JiCAtiiS etus ofilxvQ , décimo fexto yCa-
UndAS Februarij. Dice, que Fr.R.iy'
mundo de Pcnafort , por m.ind*»-
do del Rey fue á la Curia, y a^n-
20 la Confirmación de
ñor el Papa Gregorio Nonq «■''1 ^ «-
rofa , en el año oclavo
fificado, y en i5. de h»® Eaicndas

Febrero. EAas puf'bras no ditet\
todo lu que dexíuno# clctilo , por-«

que
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ique folo refieren lá ¿onfírmacion
en el año o¿lavo de Gregorio IX.
y no la que ccrrefponde al año
02 30. de Chrifto. Efia la refieren
las Conftitucioncs antiguas j jun
tándola con la que dicen hecha en
daño octavo de Gregorio, y a
•los once años y medio de la fun^
dación.

5  La razón , que tuvieron los
antiguos, ya la declararemos. Di^
gamos aora las palabras de la Coní-
tiiucion ) que fon eftas : Demutn
ijcro i cum prtefatus Ordo iam Dei
grafía dílataretnr : : : : pr^fatus
Rex diSltim Sanóittm Virum Reli-*
giofuTn , fratrem Raymundutn de
Pennaforti, Confe(forem fuuiVi San'-
¿f'tfiimo Domino Gregorio NonOf
Summo pQiiti/ici, dejlinavit Pera-
Jitim: : anno Úornini 1229. dfun-
datíone Ordinis mto vndecimo in

vienfe Decemhrt prima die Menjis'^
fanBitatem Juüin humiUter fuppli-
eando, quodpraditlum Ordinem > d
tdso Jibi j O" pradi^is viris revela*
tum-y (pnmia infcriptis , vt fequu*
tum fuerat, referando ) quem inJU-
tuerat Jub titulo Beata Marta de
Mencde Reácmptlonis Captivorum
dignaretur con firmare , fratribtts
vnam de approbaüs Regttlis trade-
rctfub qua vakrent projiteri, Qui
diBtu Santifiimus Pcmtifex , /up'-^
pj.'catione admijfa diSdi Rcgis, quod
pojliiíavcrat ,gralantcr conccfiiti &•
Rigulayn Ee.ií/ An^ujlini ; ; : : be-
rjfgnHtr tradtdit, concefsit anno
PontiJíCAtHs fui odauo yO' d Nati-
vit.ite Domini vojri Jefu-Chrifti
inillefimo ductntc/imo tricefúmo , die
fcilicet Sanfii Antonij ConffforiSy&
Abbntis jexto décimo Kalendas pe-
^uarijy d Revelatione faéia anno
^^'xleeimoyTKenfe fsxto.
^  miímo fe refiere en nueí-

antiguos al pie del

antcpio I f /«„ dnfirniM»
Íífo/í/''" B'-'i aL„Iím
Timjiiper Dommum P^,„
riuw Nonur/í ad /»pp

nis anno duodecirfto, ludas
clifUíuIus concluyen cu

lll. Título í.
la Religión de la Merced fe confií'j
riló en el año 1230. y octavo dcí
Pontificado de Gregorio IX.cn iy.
de Enero. Pero con cita diílincion,
que el inftrumento del año i i60.
falo refiere la Confinación en el
año octavo , fin hacer mciiioriade
el aí^ 1230. El Breviario procedo
al contrario í folo nombra la Con-
firmadort del año 1230. cu iyí de
Enero , fin exprclTar el ano octavo
deGregorio 5 y folo la Confiiru-
clon refiere entrambos años de el
Pontificado, y de Chriíto. Lo qual,
fi fue difcordia, y contradicion , ó
Juzgar dos Confirmaciones , yá lo
veremos en fu lugar/
^ Y antes que enpeñcmos la
duda, conviene advertir, que no
es contrariedad el decirte en las
Coníhtucioncs, que erad año 12
deUfundacion,y clnies ícxto, y
afirmar .otras efcriruras , y Autrí
res, que tenia Ja Religión ofk:^
añosy medio. Porque á ia verdad
cita era fu edad pa.ntualj fiendo
cierto,qiiedcfde 10. de Agofio
I21ÍI. hafta ly. dcEncro 1250. van
cabales once años, cinco mefcs, y
ílete dias. Con qitc afirmar, que era
CU el año 12. y mes fexto , no es
fejitir ,quc tuvicflc la Merced 12-
años , y 6. mcícs, fino que corría
el ano i2.yriJ íbxfo mes. r>Ígo)í)»
porque con cfte efcrupulo nos obli
gan á efcrivic ingenios como el
Notados. que no quieren entender
fatisfaccioncs tacitas#
6 Ella Opinión aíM explicada

bien conocemos la evidente opoi'í-
pues, como fe

f/rr, íí deí'dice notorbmente
delira Confirmación en el año

^3^^-de Chrifto, y o¿tavo de el
^'Hificado de Gregorio IX. que

concurrioen el Je 1235. Pciono
por ello dexó de fcr opinión cor
riente, no folo de luiellros Hrfio-
riadoTCS , fino de todos los demás,
que la tratan. Porque la defien
den OlJuino en fus Addiciones no-

vifsimas á las vidas de los Pontífices
del R. nio Chacón en la de Grego
rio IX- tomo 2. pap- 75- ̂ "«1. i. (2)
Pon Rodrigo de Acuña en lai.p.
del Decreto de Graciano en hs
Adiciones Capiíult^ Gtncrnhs

.12-
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Aucores
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Miriana.

Garibay.

Román.

Pcnnoto.
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Men:n>o'
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Miranda.
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Libíó 111.
Íí.ñürti. 4:f.íJíff.y4. pag.4y3. Gol-
ntónares cn la Hiftoria d(? ScgoWa
cap.-')• E'i P* M iriana en fu Hifto*
rU General lic Elpaña, lib» 12, cap.
14/Garibay , lib.iZi c.ap. ji.diíu
dompendip liiílofial. El P. Fr* Ge
rónimo Román cn lus Repúblicas,
part.i. lib.6. cap.-22. Gabriel Pen-
hoto en la Hiííocja de los Ckrigos
Regulares, lib. 7KÍIPÍ74. §. 3*
boíade Iure.Eec!eíÍ3rt.cap.4i.nu!ii*
1.ay.y r7ir,/vkncnio:'4;i;.fLis Deli*
cias Eqasflres, pag. ao.y. jil Iluf-*
;dísúujjSa^yit9rcs.cn íu;Sol de el
Oceídenfc, Pfcíud. ó. cap., i. n. 20Í
Eftevap de Corbera .en la Vida de
Santa Macia de Cervcllon , cap. 29;
fol. 6?.col. 2. donde afirma fer ella
la mas" recibida opinión. Don Fc-
lis^dc Amada-, y el R.mo P. M. Fr.
Hermenegildo de San Pablo , á
quien citaremos prcilo con eipeeia^'
lidad.Pedro Antonio Beurec, lib^
2,cap.4. de-fu hiftoria , pag, i6. el
P. Mirancja en f^ Manual duPrela
dos , tom. i', q.4. arr.s». Farjuyo da
Salazar en cl rom.5. de fu Martiro
logio , y dia¡i.4.,de Noviembre. El
pfPinedacn U parr. 3. de la Mo-
narGhia',íibi22. Gap.23. 4. yro-
düslosdemas vniveríálmontc, ftn,
auc aya Autor, qus tratando cftc
minto no conlienca.en cfta con-
forraidjd , ójc¥ "W tato clqu»
fe aparte not^^blemcnte del ano
1220. Porque aunque algunos co
mo el P. Fr.Jiian de Monralvo pon-,
can cfta Confirmación ea el ano
I23p. y otros, como Panvinio, la
cuenten en el ano 1232. (3) nada
nos ofende efta variedad , por fót
de niity pocos, y que pudo fer er
ror de la pluma ; b fi fue dicfta jian,
antes bicii favorece d nueftro, y lo
que abáxo diremos. ^ ,
7 La miímo fintió la Santidad

doPADiioV. en fu Bula de 12. de
las Ivalcndas de Septiembre: año
léoé.conefias palabras : Hicipje
Ordo uv>i inde ab annoDomini 12 ̂
• ■ •:; ¡n/}itatíts ̂  ̂ rnsmori^
'' ̂!n PHii Nono CttiHJn pradt^.

UmíuiotUvO

SmíH Amonij Abhatii conjirmtíuí.

Tltulóli V5t^ .
(4) Toda cñi claüfala conti^nfí' í'o'
mifma, que las releridasde nuef-
tros inftrumentos s la qnal íiguio
también la Santidad de Urbano
VIH» en otra del año 162S. referi
da por Chccubiiio, (5) y nuicftro
Bulario. C^) Con qué íiendo eftos
tcíligos tan facros , y tantos los
demás Autores, tenemos yá baftan-
tc autoridad ,y cómplices de nucín
t?o defcuido, que contra cl cargcr
del Nocador pudieran darnos coh-i
fuelo j'quando no tuvieiTcinos otra'
farisfaccion. . ..i.
.S y para que .vea.cftc Pádfé^
que fi elle fas algun~delÍEo, no ra'v
vieron menos parte-los fuyos,' Iéf
liare breve memoria de tódos lo#
Aurores Dominicos, que faecortde;
ella niifma opiuionj- Defiéndela,*,
pues , Abraham BzoviO ai antí
1230. num. 2. ElObifpo Monópo-í
licano,-Don Fr. Juan JLopez en fif
Epitome de los San.os, pagi ̂ y.-
C0Í.2. Ei P. M. Pr.- FernanJo 'deP
Caftiiíoen fu fJiftciría g«iieral,torrt.l
i.üb.i.cap. 17. El graí'iísímoCfiai»
con en la Vida de Gregorio IX. pág/
55.&. EI P. Marieta referido por ct
erudito Bollndo en el dia 7.de Ene4
ro, pag.409. iit. G. F¿4 Andris Pe-i'
rez en 1a vida de Si Rayrnundo,»
capiio. El PiLloc, citado por el
mifmo Bülando en cl- milmo díd*
7. de Eueto , y por cl R, i\ Mi Co^
lombocn la Vidadc S. Rayraundt#
Nonacido , pag. 163. col. i.ElP.^
M. Fti Gonzalo dé Arriaga m láf
Vida de nueftro Angélico Macftra!
Santo Thomás, tom. 2. lib. 2. cápv
il'pag.6411 y algunos otrosv *io«Í
he viftü, que no puedo aoca citar
con la puntualidad qgc delco. Y]
aunque cftc csbaílantíí numero,ninn
guno es de aquellos otros muchos,-
que refierccl P.M. Dia^^ó dc.'fii
Sagrada.Religión á los quaics cuí*
pa , que. corriendo con efttí affd?
1230. de U Confirmación d# W
Merced, dicen lin embargo, <I*'2
la impetró S. Raynmndo dcfi'"® ,,
de Qvcr íldo General el an<' jI
íus palabras Ion ellas a,, ,
nueftíts Autores, y

'

.

■ Chcrab¿

td. ji Bul.
mag, íhL
mihi 207.
col. s. Se

■■ o-Sp-
i.hiíi.Or„

Ideni ibid
to. 4. fol.;
ij-j.col.ri

(O
Bul.Ord.j
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uoa LibfolII
ÁÍonyTTiAsft defcuiiAn otros de mi
proprjo Orden, qnadrundo eon elloi

■ ■■ • ■■ fn ei sño f y diciendo fin embarca di
TdAyrHundo enterídiden

ello defpues de Mver fido Gene*
(?)/ r<íA(7)

m  p Oe modo ♦ que todoí oftoí
lib 2 * de quien habla Diago , dcfiendcrt
¿iíf!p!j Confirmacioníy ninguno (como digo) es de loá

íxprciramcntc referidos» pues nin*'
guno comete efta tan enorme cón-

¡  : iradicion, que culpa en eftos Drago.
,  Levante, pues, aora fu vo2 cJ No-

Wdor , y fervorice fu efcandalo,
<onr^ la dé nüeftros Autores, y
Srearnos íi aquellas tan pefadas vo-
$^dé WfioriAS confufas , opuefiaif
apócrifas , foliAdjis , bijas del anto*
jo, fin autoridad , y novedades no
Viftas f fáciles de convencer par si
mi/mas, tocan íolo á los nueflros, y
no á toda ia corriente de ios demás
Autores, y íi de fu gran delito fe
excluyen tantos de fu Sagrada Rc-
' iigion, como ha vÍRo. Conficífoj

que poner nucíha Confirmación en
el ano 1430. y odlayo de Gregorio

.•4^fuc dtífciudo, y no conferir de
% íjl^ffitolos tiempos. Pero mayor
dcfcuido es ( dice el M, Dhigo ).lo^
quemuchosdc fu Orden alirman.
Eftc Autor habió como diícrcto,
pues no quiíb culpar, ni pregonar
como el Noradoc á cada eíquina, y

de íni hojas l<i6 errores cf-
ttftños , tctúcndo tan k la vi(^ , y
tnascercanos'orros mas graves y
torpes. Confclisólcs clloí paradc^
cargo de aquellos; porgue en todoí
los Autores cij^fidcro elle peligro.

i' n.

A heñios TÍÍto ía dU
i.,. nn..íW-tV , que incui-
A  >egun losAutor» I« Veamo,
ra, romo U lamiaccmos ó qué
feiucion difcurrimos. Po * ^
CPofcífamos, que U
«• Confirmado" Jeelafíooclas^Oíic Gregorio u, y ¿
losoncay
dación ,ífilh cod aprieto i® Uae¿„
del P. M. Diago, BlMAiVonHh

'^n-JrzO

f.rA

.li

I

-íkuIoL
neéhvBzovio, Botando, y orros^
que la Merced , fegun eftonofc
fundó en el ano 18. finó 23. pues
Cayendo el Enero del ano oélavo
de Gregorio IX. cu el de lijj. de
Chrifto , fcoun e! reritiirto de fu
elección cH 20.de Marco 12Í7. qui
tando de 35. los 11. años y medio,
que tenia de edad nucftra Orden,
cae fu fundación prccifamenre en el
de 12.23. ui pudo fuccdcr cf-
taenel añomá.ni luConfirma- -n.?/:
cioncrjelde4 23o. ¡
. 11^ A éftá dificultad , ynucjp
Gordiano pudiéramos >coh mucha
taaon, y decencia ocurrir con el ar-
bitrio de Alotandro, qu» fue cor
tar, y no deshacer; porque íidi*
Xdrat.o,.quelaB.h de GregorioIX. aunque f» fu mifmo oriSnal
tiene errada la data 5 y q,,- '
dicc^: Pentificatsts anno oílavo ,
bia decir : anno tertio, no rcfponi
dcríamOs en efio novedad algunas
pues Gfi elle, y otros inftrurnenros
Jo Jiatí reípomJido otros muchos,
pof ícr tantos los qué faüeron erra
dos de fu primera manoi yáhcniOs
vifto muchos arriba, y algunos de
fotnifmaacügion. La Bula de Ca
nonización de nueílfo-Pddrc Santo
Domingo; vnos la cuentan defpa-
chada en Roma , otros en Reare,
Otros en Élpoltío. Ella , y (u data
afirman > que filé (Sfi c\ año o£l:avo
de Gregorio IX. y diciendo Rey-
mudo , (8) y rodos corrientemen
te, que cayó efe en el ano 12 m
d» Chrifto, fcgun tos terminosVc'

íltoTif
f-t -I A quieren , que
ílfto r Revnaudo, y cV*"lo íientcn, que áic expedida en
juiio ̂ y Antonino en Agoilo.
;• "ya cfta variedad no puede in-

en la Bula. Un fofo ano, vq
a'á-, vnmcs, vn lugar, íe han de
fcférif en fu data. Cón que el divi-
dirfc con tinta diícordia ios Auto
res , afsi cftraños como domcfticos,
"o pudo confiftir en otro , fino en
que Cftosjó aquellos laprcíumic-
ton Citada , ó en la verdad lo c{\i¡.
vo,y la quifieron enniendar; o por
que en las coplas íc cometió dcf-
vlo, yde c\ modo quefuccdió en
eüu, pudo comeicríc cn fu orl-
gmal.

Reyn. ad
an. ti,4.
n. 24.



Libf5 m,
,. T-5 Va Kámós fefcrido ía Bula-
He Confirmación de Regla dü !aS.
Írínidad , (o) concedida por Ino-

Supi-. lib. cencío lll.ano 1198. cuya daca pro^
a. tit. 10. ducén impreíla con (urna variedad,
5.1.n.^. corrigiendoíc vnos exempiares i

ótTQs,y todos al original. Va vio
en el miírnd titulo citado , y en lo
que dixiiTios fobrc los inftrumentos
4- 5- y de nueftro año 18. orras
nuichas Bulas, cjue prcfumiendoias
álgunos erradas, ó con otro moti
vo les alteraron fus claufulaSjy que
la autoridad Apoftolica declaró los
defvids de fu original, y de algu
nas copias, y que íi en cfias fue def-*
cuidó, pudo fucedcc lomifmocn
dcjuella. Vio la Bula de Sixto í V.
tuyo, orjginal nos dicen lleva erra-
tío el ano de ,el Pontificado, y de
Cnriíto ; eícrlviendo, qnc fuedcf*
pichada en el ano i<^66i y fcxco
de! Pontificado, fiendo cierto , que
íü elección fue cinco años dcfpucs
en cl de 1471' Vió Ja BiiJa de Yc-
pes , cuya data pone cl ano oclavo
del Pontificado de Honorio III. en
cl da 1218. de Chrifio , fiendo en
tonces el legando halla Julio, y de
alii adelante el tercero. Vio ei inf-
trunienro de Donación, que hizo ̂
Ja Merced cl íeñor Rey D.Jayme el
Primero, fobre el íitip de Valencia,
cuyo original lalió errado,diciendo,
óue fue dado en la Era 1206. avien-
do de eícrivir 12^6. que es laque
rerpondcai año 1238.dc lacohquif*
ta de Valencia 5 y que por cña cau^
fa fupücó la Merced íu tínmicndaj
Como la hizo íu -Vl.igcfiad en 10. dd
lasKalcndas de xMaríjo 1262.(10)

13 Por edos, y otros infinitos
dos el os éxcmpios, fcncrfuadieron aiounos
excmplos dUános , que la de ngefira

Confirmación , íalió del Defpacha
errada. Porque confiderando.Pan-
vinio por vna parte , que Qj
dice avctfcefcrito en Pcrol'a ; y por
otra, ítguicndo lo.s viages de Gre
gorio IX. y hallando a fu cuenta,
qucfoloen do
tncro cftuvo en cíb , dice
en la Vida de cftc Poutljice, corri.
Riendo ú r-uü , ""«ftr»
Lnntnmcion en
énetolo cncl 'fe "
PcroG. De ptcq moJ» dilturtio.

(10)
Vidc to

Aip.lii'-®
tit, I o, n

.Ííb.".

whíM U

• V n. : ̂

TiUlícufo

•S.fefctiq

 I. 20'^
Chacón en JaVídaJdeí mjfnio,Pon-<.
tifice, porquediccj,,que fuecoofir-.
nuda la Merced ,en Roma, ,año da
1230. porque por no mudar el aña
tan admitido ,de todos >, inveO.igtV
también las elaciones de Gregorio,-
yfolo porcl Enero de cfteiño.le
debió hallar en Roma ̂ y quifo maS'
corregir el lugar j que nocl tiem-^
po. Si ya no lo entiende de la ntif¿
Du Bula original diferente de cfia,-
íegun pretendemos, que pudo en-í
contraten cl Vaticano con masdi-i
chaqué la Merced. EiPadreFray
Juan Montalvo, citado con algunos
ó.rros, ponen ella mifmu data en eí
ano de 1229. quizas por la milma
tazón de los vbgcs de Gregorio , y
confiderando, que folo en efte año
por Enero cftuvo efta Santidad en
Pcrofa. Aunque á la verd.td yo le
encuentro en ella en 4. de Enero de
1235. fegun fe puede ver en vn inu
tnimcnto, que nos »cficrc Reynau-*
do. (^11^
14 Ves bien que advierta aquj .

el Notador el rcrpcto que luvieron
eñe, y Otros infinitos Autores á la
tradicípn , y efcritos de la Merced,
que refieren tenia en fu Confirma
ción once años y medio j porqu®
fiendo afsi, que fundandcfe en cl
año 18. no caben aquellos con cí
txRavo del Pontificado de Grego
rio : y que entre tantos Sabios dci»
bieron advertir muchos, fino to.;
f3os, efta contradicción , no por eftb
éfcogicron el dictamen deUno35i
que correfponde al oCtavo del Pon
tífice , como lo hizo Diago, fino el
de 30. que viene con ios once y
jmcdio de nuellra tradición. Y na
Iq rcíólvicton aísi, porque cntcn-
dicircn , quo cfla, y fus Aurores
fueftcn át mayor calidad que las
Bulas, fino porque confidcrodos los
cxcmplos, y la facilidad con que
pueden , y fuelen errarle los dcípa"
chos, Ies pareció tnas coniingci"''
ffte dcícuido j que falíificaríc
tradición tan vulgar, y radicu^j
todas las Hiftorias de la

.tolosAu.

toKS ^.'J;tóoía,Moní

«4

tnui
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nuchos que vcVembs, en enmcn-

, darle, por no dislocar los once años
y medio , ni el 30. y folo el N^ta-
dor,con otrosdefu fequico., afirJ
man , que es engaño, telón, v em-'
peño de fólos nucíhos Autores, por
huir, como dice, de San Raymun-
do, ya Religiofo de fu Orden. Mu
chos de ella nos acompañan, y ca-
íi todo el refto de los demás con
tente 5 y folo los de la Merced fon
la confuíion # y el efcandalo de la
verdad, y dedidtainen apocrlpho,
como lo califica en la part. 2. pag.
76. >'77. conTamayo de Salazar,
de quien dice , que efcandalizacio
denuellros cfcritos,y de que di
gan algunos, que pudo errarle la
data de la Bula , rcfpondc , que ef-
to lo aborrece c\ Derc,.ho , y la ra-
Zoxw.lus abhorrct y 0" rat t'o maní*
pjl.-it. Pero menos razón file ia de
eñe efcandalo , que laque nos im
puta eñe Autor í pues debió enten
der, yaver vi/to todas las referi
das correcciones , y exemplos de
otros Varones de tanto, y aun ma
yor pelo , que íu autoridad 5 los
quales prcfumieron erradas muchas
Bulas , y las pretendieron enmen
dar. Y fí eftü dice, que lo aborre
ce ei Derecho en las efcrituras de
hombres,queda obligado á expli
carnos el motivo, co'n que fientcn
Lyra, y otros Expoficorcs, que vna
do las cinco reglas de interpretar los
Sactadü» Libros, es la prclumpciott
del error en lu traducion ,y copias,
(12) Porque fi en ios inftruincntos
puramente humanos , no admire
"cíb foípecha , menos la debe con
ceder en los Efcrirorcs de Us Sa
gradas paginas. Y fl aquello lo Ila-
"ja el Norador efcandalo; y que lo

• aborrecen la razón , y el Derecho,
'  grado pondremos el confcí-
jar t c uiidos en ran foberanas copias ? cierro.que en vnos,

aqticl. S ̂  »n prudente , co-
ronhado t-ltc horrrw 'mo cO/ihaiio ciic horror

En la I""- 2. PJK.
ros N(>"dor ron clt.íí,";
luin de la ConCcp<-ion áe l,s.-i-,>.
nidad Rcforni
tos algunos Autof'í Mcfce^srioj ¡0^
ditba BmU yf fu diitA

-Titulo L
tinto años mas deantsgtiedad, diccni
que la data ejid erradüyy que no avia
de decir año oBavo de Ju Púntifca^
do , Jino año tercero. El Máejlro Fr„
Alonfo Remolí, principal Qoronifia
de la Merced, en la Hificria de ftt
Orden y part, i. lib.i. cap,^, alegan
do la dicha Bula con la data de el año
oétavo en el Jo!, 24, a ¡a bueita, eí-
íriveajsii A ejio re/pondo y que k-
to es yerro del Efcritor y como Je vb
martipejio h pues aviendo de áecin
dnno tertio, Áixo : oftavo 5 y
numero , faciiments fe yerra. EJia
dice Rcmon-, de fuerte, que el Car
denal Dataria, ó VicecanteHeryKo^
tarwy bUfcritory erraron la feches
muy canjados , y
grande Bulla. Alsi concluye cl No-

llamar aísi por ironia
otraspjiries dice Bula pequeña, y
pequeñita, por fer cila miiv bre
ve 5 como fi no fucile bailante mag-
nitudcl fcr de vn Pontífice, y en

Rclí-ihatcria de Confirmadoti de\....-
giones, y el concedernos la Regía
de vn Santo Doaor tan Iluñre co
mo San Aguílin, y la mas profeíTa-:
da en la Iglciia,
17 Decir, que con ella eftuvic-

ron mal contentos nuefiros Auto
res, cspropoíicion , que no la de
biera,anrmar vn hijo de Ij S. Trini-
d.idíporquc no pudo prefumir fucí^
íc dédignacion en la Merced tener
laprofcision de tal Regla, quarVdo
fusmiímofi Aurores Trinitarios hí-
acrontanro aprecio ,de ella., .que
djlsimuiando h propria , daditpoc

P-ms ,y el Abad de
M'^^®''>quirjcron glorioíamciv-

Rfrf^iMdir á la Santidad deCle-
meñft VIII. y Conif.icio VIH. que
P'"'j'feílaban ia de San AguílitV, pues
fpnallamos cfcriro afsl cnlarepre-
fcntacion de íils Oiaiiorcs.níj av ien-
dola profcílado jamás, ó íiendo por
lo ibcnos cierto, que no la fcguian
entonces. (13) La intención no la
entendemos, pero la narrativa c.s
notoria, ('orno, pues , nos pudo
fof pechar mal enntentoS, quien de»
feo con tál afc¿lacion ,quc cntcri-
dicfrc el inundo , que profcíTabj é
Religión dicha Regla f mí

tuvo

'.ni

0^):
Fr.Berna.

cié S.Aíif.

Fpit. Ge-
neial,Re
de mpt.lib
j.c.t.fol.
í9.n.4.&

cap.i.fol.
90. n. í.

Vid. Add.
al Mcm*

p.l.S.Sí.



.tuvó alíchtd ^Fa dédignarnoS en
ella,quien padeciócfta rtoracnlá
peculiaí queprofcíTa ? CiértO,quo
.ay Autores tah fáciles cP culpar
a los demás > y en dedemplat TusÍalabras , como fi los heridos.no
uvieflcn de tcnec niemoria > ni

pluma.

Libtó li

iil

i 8 De aquí pudo conoccí
el Notador,con quan-

ta falfedad , y poca razón nos im
pone , que nueftros Antores han
enmendado temerariamente eílc
Inñrumenro Apoftolico, efcrivien^
do ; ano tercero , poc oasvo. Por*
que el Maéftro Remen ̂ y otros>
Xolo dixeron , que eftaba errada
lu data» como lo pudo ver en el
tniímo Padre Concepción * que ci
ta » pero nunca llegaron á rrocaf,
ni mudar fus palabras, ni copiar
la con data diferente, como Ice
mos con tres, y aun quatro la
Bula de Canonización de nucílro
Padte Santo Domingo i y con mu
chas también la de conccfision de
Regla prOpriade la S. Trinidad, y
aun con mudanza de clauíulas ci
ta, y algunas erras, que dcxamos

(h) ya referidas. (14)
Sup.lib.t. Y gs cQfa por cierto digna
tit. ii.n. pondctadon, que cftos Auto-

tes nos hagan cargo de lo que
,  ellos mifmos incurren con arfa ma-

¿  yor temeridad' de lo que cri loS
'  rmcrtfos ponderan 5 porque el Pa

dre Concepción , y todos los de
fus dos Familias refieren la Bula
de fu Confirmación , no íolocon-
fellandola errada en fu data fino
enmendándola de propria alitofi-
dad , como cada qual ciüictc v
entiende. Halla el ano igoo,
tairtparon en fus Conft¡tuc¡ones
con data de 5. de los idus de Fe
brero , año primero de Inocencio
111. V de la Encarnácion del Hijo
de Dios iip8. y dcrpucs en dife,
rentes Conftiiuciones^, han
do fuclTc de i/.dcDicic-mbrc de
los miimo.s años
clon, y Pontificado, como íc

*¡6n la» impicíTas en Saiamanca f ̂

li Titulo r.
Valencia, refpeclivám'énté Jos años
de 1584. y 1589. y en ia RuU
.de Clemente VIH. concedida á iá
inifma Familia Defca^á , en 2o.
de Agofto de Í599. Efta narrati
va , y enmiendas hallamos en el
mifmo que nos arguye. Vean íí
es lo mifmo , que^dccir rencilla^* f*
mente»fin llegar á enmendar, que • • /J
efiá errada cnladata nueftra BuU ' ■
de Confirmación de Regla, (rj) ¿1 ' i ,y-
Padre Nútador aun paísó mas adc- víLinÍ
lanrc > puCs fiipone vna ciaiiíuia CaSez.&i
entera en la Decretal de el mif- fu dctcnG
mo Clemente VlU. y le aplica cf- n*
-to , y muchas coías , que nunca
dixo, fegürt queda pdndéfado mu
chas veces. No es ello lo mifmó
que nos imputan ; y con todo
quieten , que para fu temeridad
no aya efcandaíos, pórqiie fe guafr
den todos para vna limpie opinion
■de nueftros Aurores , que folo lle
go á referir , y minea borró ddt.is,
íii Jns Tubílituyó COrl ofrjs c/au-
íulas en fus Huías. Eílo mmca ío
hizo Autor alguno de U Merced,
fino que con luma vniforrñidád , y
conftancid hemos copiado ficm-
prc la nueftra , rcípefando íu tenor,
y dara , fin embargo de conocer la
contrariedad con nueftra ttadicionj
y Opinión de todos.

20 Sin c[uc eontta eftó fea de
momento lo que el Notador con el
Padre Concepción culpa én la patt.
2. pag. y6. a nueftro M; Remon, de
que en dicha Bula copió Regulant
por Ordinef/í ,.que es lo quc fe Icfi
en fu texto: y eílo folo en vna clau
sula, y no en dos,cdmo el Padre
Concepción afirma , dfado faifa-
mente del Notador, pata que en
trambos fe engañen en la afcdta-
cion,ócftilo,yque por cfte vcí-
tigio íe les conozca la verdad, y
zclo,con que nos impugnan. Di
go,queaunquc en las dos clau/ú-
las de tiucftra Bula huvicflc
tó el Macrtfo Rcmon Rt'xu/'f' ^
R¿gu¡ampOt Ordo y y
es ran culpable, como al
le patecc; porque aunu^*^
filos qüe fue yerro dd molde, o.del Amanuenfe ,rüv^lff cierto cf.
te Autor, que cuí'í'^iantes Btt-
las 0 y i -Vh tetmihos

fino« ^
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'^65 Libró in.
Íinonomos,rcjit5hconcefsion de
Reg/a ya la declaran por cfte , ya
por aquel , cotíio fe vt: en todas
ellas, y cfpccialmente en la de Gre
gorio XI. para la Religión de Mon-
itcfa 3 donde hablando de la Regla
;^ucle concede, ya la nombra Of^
do 3 y-¿. Regula, (i6) Y fcgun eíh>
.nofae mucho que nucftro Autor
vfaíTe de la licencia de Expofitor,
mudando el Qriincm en Regulam^
para que alguno , menos informa
do de cfta identidad, no cntcndieíTe
que la Merced era del Orden de S.
.Águftin,y no folo de fu Regla. Efta
licencia dieró por muy vfada en tér
minos los. Autores de fu mil'ma Rc-
Lgion, y otros en el Memorial, que
.ptcfentarou en Salamanca , íbbre
defender el juranicnto de aquella
pniverfidad d-c feguiraSan Aguf-
tin, y Sanco Thomás, nucRro MacR
trocen cuyonum. 119. nos ofre
cen en prueba de eíla mifma licen
cia los cxcinplcs de P¿¡mcl/o fobre
Terru/íanoj de AlaríaijO Viáofío,
íbbre San Geronimojde eAc,Co
bre Eufcbio;de Nonio,fobce San
'Ambiofio j de Bofio , fobre San
Bphrcn : y de otros, cuyos textos
copiaron con alguna mudanza de
fu original, con fola intención de
mayor claridad. Y con la tniínia
vfarcndc ella libertad San Geroni-
jmo, Orígenes, Luciano Martyr/
y otros en loslagrados Libros, aña-

- dlcndo los A/lerijcos , y Obehsiy al
guna? palabras para iiitcUgcncia fu-
ya. Y fi en textos tan facros,cfto
no fue adulterio, lino claridad,que
da yá fin deliro cfta tan ligera mu-
danca de nueAro Autor, ponien
do Regulaw poi" Ordinem en la rcfc-
lida Bula.

Y mucho menos lo debe fcr
poner en Us narrativas dc otras
nncAra Conhcmacion en cl año

ouc =ft"''"hjetergivcrrar la vcr-
«"SO,"" "

hacer crrjr a lo,proponerles "Uífl'ra ttadigi,^ j_
tima , y eoiifta"'® > y el tenor pü„.
tualde vn inftruinento (uy„,
termino dc cílos es, y pucdc fcf

, verdadero en sí > como
(17). Ylifoloia vnion píii'ccc ab-

- ilaiTo T.
Curda, folo necersítárS áe decíáfff?
clon , y concordia: Ella, y muchas
otras Bulas llaman algunos Autores
erradas en la data í muchos las cor-*
rigen, y enmiendan. Y lo que pu
dieron ellos con decencia , por qué
hade fec temeridad en folo nue/-j
trasHiftqxias? .... .;

§. ly.

_LVJL y dilatamos cl af-
fumpro , porque dilató también el
Notador í'us cenfuras. No íolO frar
tamos dc nucftras Hiílorias ( que ÍO
haríamos con mas brevedad) finó
que las defendemos de mil cargos?
y eaosnolos podemos cxecurar tan
concilos. Digo, pacs ( para que re
cojamos el intento) que pudiera-
mos deícmbarazarnos dc todas Kvi
dificulcades del P. M. Diago,coh
íbloafírmar lo que en Icmejanies
apriaos ftielen decir los Autores; y
lio que en cfta dixeron de los ntieí^
tros Rcmon, y otros; y dc los
traños Chacón, Panvinio , Mon-
talbo, y muchos mas, que fe deft
pacho errada, poniendo a?itio oj/.i-

pot tertíQ,

25 O pudiéramos también apir
ear la futileza de nueftro Obifpo
Roíenfe, y de Freycas, en loscfco-
lies de nucftras Bulas, á quien re
fiere Don Fslix de Arriada,en fu
Parangón hiltorico, (18) declarad- (lí)
do, que la califa dc^cfte error et Amad.Pa
tuvo en cl que copió ia Bula, di-
cjcndo, que como fu data cftaba
abreviada,como fnelen ,y el nu-

letras, fcguncl cftilodc la cuenra Romana , cf-
críViendo afti: Oat. Veruji] Xyl
L/W. Pehr. Vontifitátus nojíñ nnrto

el copiador pudo errarfc j'un-j
tando laodeannocon las tres Ilí.
del numero, y con ella leer Vlll.
por caula que ios Notarios fucIcn
dcxar medio abierta laodc anno,
y cali en forma de u , y folpcthar
por cfto, que la palabra anno cfta-
ria abreviad.i, y ' crminada en la fe-
gunda n ,comóiiiclfc fijccdcr mu-*
chas vcccs. No digo, pues ,
qnicro Víücrinc ele fi/U ddturíiSí -

íma

U-)
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aunque bien fútil, y pófsibíe, táh-
to en las copias, cortio en íii origi
nal 5 porque cHo mas tís adivinar
que noticia? y mas diciendo nuef-
Tfo Vargas > que tuvo en fus martos
ia Bula, y la leyó muchas vécesi

hiiK Ord. defpacho en el año oc-
p.i.lib.t. tavo» Ni Freytds fe ratifica en fu
c.ijí.pag. fofpecha, fino que antes elige otro
f4. lit. 6* Camirto j como veremos prelio. Por

todo lo qual nos refolvcmosá -no
fegulr crte difcurfo.
24 Ni tampoco nos apfOvecha-i*

remos del medio que ififinüa nuef-

fio) íroMaeílfó Crio., fobre Tettultu-
•Orio in explicándola cauíaddcn^
Tercul.c. de nueftros antiguos* Con-
i.difc. I. fíeíTa cfte Autor con e.I. Mácftro
$.2.0.84' Vargas,que haftafuíicmpo,(y es

Verdad ) todos los Autores > afsi
proprios, como cftraños,.fin dif-^
crópar alguno de los que aViá Vifio^
¿firmaron conftancemente , que
nUcftra Religión fe confirmó autén
ticamente C dá otra confirmacioQ
en Oráculo de la que ya trátate-»
Ja>0s) el ano 1230. de Chrifto,y
octavo de Gregorio IX. y que la
Caufadeavet vnido efios años Ío-
.Cüpoísibies/uc la Opinión que men
cionamos afribádc^í7íÍ6'coC'Oí'f/<?,que
dixo aver fido la elección dcGrcgo-'
tiOjfcgünlaqual cae bien fu año
octavo con el de i lío.Pero yo con-
fielTo^quc cílo pudiera baftat,p¿rí
que el Notadot, fi huvicíTc vifto
Autores, no fe delpcñalíe tan fa-^
cilmcnre á culpar de íucaos, y ero-
^oiifmos Id que figuicron tantos,y
tan grandes Varones? y qi,c por lo
tncnos les difcurriciTc el dcícargó
que pudo encontrar en Orlo ■ ó fe
le dicficn los de fu miíma Rcliaionw
Vo ficnto, pücS, que cíle difcurfo
¿S pretexto, pero no razón qug ̂
«fcufcdc folicitar otro arbltrloipor^
que fiendo aquella opinión tan apatf
tada de la verdad , no la heñios de
darporfundamcñto de tantos Au
tor Cs, y Bulas, que pretendemos

libro m: Tkuiol
componer, y efcufar de Contradice
don. -í
^ Ni vltimanicntc, echárcnioá

tíiar.o de los viages que alguhos qui-
fícroñ ícgqírJé á Gregótio (cortj.o
tocamos arriba) para inferir, que
hopüdo darfe eífá Bola ene! año
5j.nio¿lavo, pues nO eíluvo poc
Enero en Petbfa, como lo afirma
Bemon,oquenopüdofcr eri efta
Ciudad, fino en Roma,dondefo-
' ip le halló Chacón en el año 30. ó

que fue en el de 32. como corrÍPÍ6
Panvmio pDrlamifma caufajó en
.cldc2p;fegUh otros. Kdda de eíi
rto difcurro, aunque pudiera , con la
probabilidad de citas citaciones:
porque fon ellás tan inconltantes, y,
varias, Como lo fignifican las né-
-cefsidadcS de aqücl tiempo, eii ouC
á cada hora fe Vcia obligado el lí)n-
tifice ¿mudar Domicilio. Y hemos

•vifio también con Rcynáudo, qué
-^ítuvo rcalf^ente en Perofa en d.
dcEaerode 13^^. ypuesqüe nadA
de cito afirmamos,debemos con-
fuitar otro medio*
26 trcscofásdírfemosen cfto:

Laprimera, que aun antes del año
30. eíluvú realmente confirmada írf
Merced , dcfde fu mifmo princi
pio, aunque no fea cita Confirma
ción dcla que tratamos. La fecun
da , que dado no hágamoá cafo de
élia, ni fea de la diíputá prel'cntCj
la tuvo verdadera, y autentica eti
el dicho año 30. fegun todos los
ft ^ tercera, quécita Bula, de quieti tratamos, V Tlaj

toaron de Coíifirmacíoh los ántite
Buos, defpachada en cl año octa
vo de Gregorio IX.y i235.deCíirif-
to, no fue de formal confirmaciort
(¿unque virtualrticntc la contie
ne, y baftaria ella fola)fino otra,
que imperto San Raymundo en ei
éño í 130. L odo lo qual, fi lo pro
bamos , biftará paca fatiifaccr "I
Notador,y ¿ Diago, y dcfcnd*'

la verdad de niicftras
Hifiorias.

*
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|K t\ cap. 7. de la
part.2. pag. 79.
entra muy zelofo
el Notador á def-
agraviai ia ver
dad , que le pare

ció tener tan ofendida el R. P. M.
Colombo en fus cfpeciales libros de
la vida de N. P. S. Pedro Noiafco,
y San Raymundo Nonacido j y
pues hemos viíío íu fortuna en to
do lo referido, nadie ía cfpere rao-
/oren lo por venir. Su primer palTo
fue imputarle falfamentc ,quc pu
fo dos confirmaciones de la Mer
ced : vna en el año 1230. y otra en
el de 35. fingiendo, que en ellas
dice lo que nunca le pafsó por el
pcnfamicnfoí cfto es, que aqucUa
la concedió á San Raymundo de
Pcñaforc el Papa Honorio IU. Y
para que no (c pudicfie, 6 fuefledí-
ftcultofo encontrar , y examinar , fi
es alsi \o que \c impone > cita con
letras en U pac. 01. el lilxo 2.pag. 91. ci íioro 2. y
cap. 17. de la vida de nucftro San
to Patriarca í donde no fe acuerda
déla confirmación. £fta fue fu cof-
tumbrc en fus Notas, que la cfco-
gió por arbitrio j porque no pudicn-
do fdcUnicnte culpar , hno fupo-
liicndo dclGuidos, iiuvo'dc víar de
ciraooncs inciertas, para ho Je
rafircancmosla impoftura. Afsi lo
jincc en el li^ar citado, poniendo
Jíb. 2^' po^ miiiuo en U pag.y^.coniericndo en muy Tineas
tres ciracjoncs equivocas; lo mií-
mocn la pag- »7'. 93.7 otras
muchas. Y lo advierto aquí con ci
ta puntualidad , y
poique en cftC cap.7-y «- dciuaNni-ifi,fiftdonde í, ^¡JJ-
tiü las propoíictonc? ¿v •

toí"!
•O-

v+Í.V

'nú, crb.-, ')l
moD, cr.fn fO

:  ' . t I"'! oí.oJ
?  ■ rq'Ji

•Colombo.masáfu fabor¿y como
le convenían , para tener- qde ifri-
-pugnar , fcgnn veremos en cfttí , y;
los figuientcs titules. . ' ^

•  pues, en el capitnlo .-,ün»T
92.y pg.que cl P. -i .^üb.í

M..ColomboT^ctende,que daño =
de nucttra confirmación , fue el deI »3 5 *para iniféciucir 't^nfueíio^yvrm
mvtcUd tm exquifita , que baj!n
aora jamas h-ba penjado otro'en^l
mundo» ■Dehe>'fsr\ proíigue ) por

'•dexarlo todo dicho , como' el Padfí
-Remon' i y por conciliar todas las
opiniones ', como el Reverendifsipfo
Saimtron,. Pinge aova nuevamcwft
-el<P^ M. Colombo otra conjirmíkion
mas en Jn Orden : 'vna , qne dice b^.
xo 4 San Raymundo el Papa Hono^
rio j oofa que no cabe m' jtikio, bu*-
■mano : y la que el Papa Gregorio IX4
hizo d San Raymando de Heíiaforti
tjpe aplica aora el P\ M^ á^Snn'kayim.
mundo Nonxt. T para qué fe veafí
las contrariedades mpofsihiiida-'
d4s, repugnancias , y csjestradicch-.
nes,que atrepella elP. M. Cbronif^
ta General de toda fu -Orden, pop-
introducir efe fuello , Vamos-con vftpoco de paciencia ajafando lo que
ffcrine en efe libro, y fe vtrdn las
'"'peignancias, v impofsilidades, mas
tiaras, que la luz del Sol.

Si3 yo no confcrtaífc , que Jba
tan claras cfias impolslbilidadcsk
Como dice , ni conociera al Sol, ni
menos fupicra de luces. l>igo, qu«
las conozcopot tales,y que todan
fon repugnancias, y contradiccio
nes > pero cuyas ? No de nuelho
Chronifta, lino del Padre Nota
dor, que fingió iu impolsibijidad,
para poderla publicar por ííjcño,
X noy^dad nuQCi^ pidí. Y digo



tJbfoIIL
láwHéffíínfiiíie convengo en que
tracemos con43adfncia cite punto,
como lo hacemos etí los demás,
aunque caufcmos h pefadumbrc de
pTQÍixos jpues maslo hie el Nota-
dor en menos palabras , que podra
fatisfacer nueílro punto. Que San
Kaymundode Peñaforc inipetcalVc
de Honorio 111. nueílra Confirma
ción en cl ano 1230. Tiendo ya
inucrtocfiePontífice, no cabe en
juicio humano , ni cupo en cl de
nucftro Hilloriador, porque nunca
cícrivió tal deíVio. Pero cupo en
el NotaJorcI foiiac, que pudo de
lirar tanto el P. M. Colombo. De
crte modo bien puede contarnos
jmpoísibilidades , que folo nos cof-
tára el trabajo de declarar fu Au-?
tor.

4 Todo lo referido fupongo,
iqnc e? impoltura, como verémos
en el figuicnrc tirulo, donde podrá
defcngañarlc quien lea, T todo Jo
que picníá, y dice el Notador , que
JixoclP. M. Colombo, concuer-
¿a con fus efcricos. Y quando afir-
inafie , que ruvo dos confirmacio
nes la Merced (que no Jo afirma)
veremos también , T fuera fucño,
y iiovcdadcxquilita , y íi Jo dixe-
ron otros muchos en el miímo fcn-, que nueftro Hihoriadür,aiin-

- bien difcccntcdcl que le im-que

Titulo II.

Epirc.Ro
fcnf.cenc.

1 .lib.i.c."

30.

O)

p. 13. col*
z.in fine.

Pareceleal P. Notador,que
por decir aquel , que en cl año
1230. tuvo la Merced vna Bula de

t Confirmación , dillrnca de la de
Conccfsion de Regla del año 1235.
y octavo de Gregorio , concedió
porcftodos Confirmaciones de la
Religión; y cíU es la novedad inau
dita , que no cabe en juicio huma
no. Que hiciera íu Paternidad, fi
nosoyeracfte tirulo. Si alguno de
Josde fufcquitolc leyere, riiego-
le no fe cícandalicc > porque aun
que digamos mucho mas , que ej
P* M. Colombo , no ha de ícc no
vedad , ni fucño , lino razón ,
trumcmos , y ^lUon 'go,t pues, que la Merced

' finuada,yqacdóverdader^
gion,defde fu niiñno
cfpcra Us pruebas, vauiO ^ a™

-  icion á ellas.

6 Y fea la primera la que proa '
cede'de autoridad extrinfec.i. Por
que •defiende nueftra propoTcioa
el P. Maeftro, Ductor, y Cathc-!
dratico de Decreto Fr. Seránhin de
Freytas en cl Efcolio de la Bula de
Gregorio IX> (i ) Defiéndela el *
Obifpo Rofcnfe D. Fr. Melchor
de Torres 5(2) y parece confirmar- sihol.Buí
la cl Iluítrirsimo Salmerón; (3) pues hr.f.t. p.
dice exprcííiimcntc , -que fue apro^ i.in fine.
bxda la Merced por el Obifpo de
B^ircelona:y CiQñáocn tiempo há
bil , en que (como luego diremos,y
Jo defiende elmifmo Salmerón) go
zaban aun los Obifpos de Efpaña
eíte derecho , fe íiguc, que annque Salm^Re-
diga, ̂ ue la confirmó dcfpues cuer.hift.
Gregorio IX. líente, que fue folo
ratificar la aprobación del Obifpo,
ó confirmación vnivctfai para toda

Halglefiajpues la de aquel no pu>
do jamás tener efta virtud ,como
todos ios Thcologos afirman.
7 Lo/njíino defiende el P. M.

OoJombo en ia Vida de niieííro
Santo Parriarca , donde Jo pudo re
parar con mas admiración de la que
hizo fobre ¡a del ano 1230. (4) Lo
mifmofintióelR. P. M. Fr. Juan
Cabezas ( honor , y crcdiro de
nueftra Provincia de Valencia ) no
en vno, fino en varios tratados, de
los muchos que imprimió, apuran
do muchos inftrumentos del Pley-
to con U S. Trinidad, y muchas
verdades hiltoricas de núeltra Re
ligión.(5) Y vlrimamentecl P.Fr^
Juan de la Prefcntadon de nueftra
Refqrmalodice cxpreflámente en í-.,vi,ií#
la Vida de Nueftro Santo Patriar- Juan Ca
ca. (6) Y mas adelante afirma con bcz.is
autoridad del lloícnfe, yá citado,
que obtuvo de Honorio III. Con
firmación aurcntica en 2. de Fe
brero ano 1e20.de cuyo dictamen
tratarenios prcfto en cl Tguicrrc dtilcpt.u
tirulo. Todos eftos Autores a quien vr*
fegui yo en mi Demonftracion P<^
lírica, fon de la Religión, vnas
modernos, y otros harto fít.invit.
y masdcloqucbafta , pan*
Notador no le cícand.ib^'® ̂
tamen , como novedad» Y
del P. M.Colombo. ̂
8 YTi eftos a

fu Paternidad

n WP.M.Co-
Jomb. írt
vit.S.Pcr.
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(9)
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(ro)
yr.AloQi.
deS.Ant.

Libro-
■ga^a ios foraíléros. El Iluftrifsimo
Señor D.Fr. Alonfo de Sanvitorcs
en fu Sol del Occidente dice, que-
/a Merced, avicndofe fundado en
cl año i8. eftuvo 12. anos fm Re-^
gla defpues de confirmada : efto es^t
haftaelaño i23o<eri que prefüme
fue defpachada la referida Bula de
conccfsion de Regla por Gregorio

(7) V confia , que quifo decií
10 que pretendemos, porque íu in
tención es probar, que puede avet
verdadera Religión conficmada, fin
que goce Regla erpcdal: y para
cfio pone el excmplo en la Mer
ced , la qual le parece , que defde
el año 18. halla cl 30. no tuvo Re
gla alguna, y fue fi n embargo ver
dadera Rcli^on confirmada. La
verdad que tctíga el fupuefto, ya
la veremos en fu lugar , y folo por
acra nos baila fabcr, que defiende
efte Autor fue confirmada ia Mer
ced ab origine. Af'si io fintiórarn-
Mcn el R. R. M. fr. Hermenegildo
(fcS. Pablo en el que llama Üeí-
cmpenodc fu gloriofa Religioní (8)
donde no folo efcrive nucftra pro-
poficíon , fino que la diípüta , y
prueba con autoridad , y razon^
Defiéndela afsimilmo , Don Jo-
fepliFciix de Amada en fu Paran
gón hiílorieo. (9) Para la propria
Opinión nos cita el R. P. M. Fr.Hcr-
mcnegildo de S. Pablo al P. Fr •
Alunlo de S. Anronio de la S. Tri
nidad , porque fi cncc , que le ligue,o debió l'cguir el dia que nos pro
pone inftrumcnto, en que fe afir
ma, que nuellra fundación ( yí
fuelFecn cl ano 18. yá en el 28.
que inventa 3 fe celebró con auto-
ridad, y Bula de HonoríoIII. fe-
gun dirtriios prefto. (ro) Otros mu-

^"%ramos citar, que fueron
cxprcfla, Ó virtual-

didios puede
A  «novedad,o.dirtinCadeu'^^^^'^"

te prcíumen en d año ód" vo^dcGregorio ÍX. pues tanto, Autores
adelantaron jc

líMerteJ > . " "iiin\o
origen-

;si(

m. Titulo ir.
■íí

§• II.
I •

■ 9 T A fegunda razón es ÍA
J__/ que nácedeinfinimen-

tos ,de cuya autoridad fe deduce,
ti primero es ei14.de los quedc-
xamos efcntosparael 18. cnquíen
leemos vna claufula Icmofina , que
bue ra en Caftellar.o dice hablan-
dooejd fundación : r
« Cienor Rey rnojti'o vnA Buh del
Santo Pariré de Roma Honorio^
y jtxopuefío de rodillas delante del
übi/po i que ¿I quería ordenar zma
nueva Y luego pro-
fiS.,e con todo cl hecho de ja ?„n-dacion. La calidad de che inflro-
mcoto, yá fe difcutA ,
(.OCital=clR;p:M;Frnegildodes. Pablo en fu d","»'
peno, y prueba con cl nucfiroaf^
/ampfo.(i2)Y arsimirmole refíe-fcndP. M. Coíonibo,(i3) d P.
Er. Juan de Ja Prcíénfacion, (r^i) d
P. Fr. Alqnfo de S. Antonio dé la
oanta Trinidad en fu rrímacia po
co antes citada; y nücíifo Obifpo
Roíenfe Ic refiere en Ibbfiancia crt
luLcntiitia primera, que también-
Citamos arriba. Oc fu contexto fá-
«ron todas rmefiras Hifiorias, y
Gonftiruciones el fuccflb de nuef-
fra fundación con íüs circunfian-
cias vnifornu's. Léalas , y confiera
con el inftnimcnro cl curioío,y vcai
con cfpccialidad al Ilufirirsimo Se-

Angel Manrique,y ha.

piirece , qnc el
cuuTh gozaba fa-
darpft lií. para fun-.

I  1 ^ qualquierotra Rcligioa«n beneficio de la Iglefia, y cxrir.
pación délos Barbaros. Y fi al No,
tador le pareciere cxquifita cfia
prevención , difcurra por Cheru-^
bino, y hallara que Pió IV. di6
ella femejantc ficulrad en Bul»
propria al gran Duque de Floren
cia Coime de Mcdicis año !55r.
para fundar la Mili<.ia de S.
van : (i6)/y que la jnifipa conce
dió Paulo 7.a Heurico 4.de FrancU
año iíSoS. paca dÜfdCQ Militar do

nueíbra

fxi)
Sup.Ub.t,
úc.i.n.»»
&Xeqq.

t-'s;
R. P. -\t
Fr.Hcmu
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(m)
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iífiéftíá Senóíá tJel Carmen. (17)
-Y con mas cfpecialidad lo podrá
,'er en la nobilifsima Pvcli^ion de

Libfó III. Titulo lí. XX f
poder, y facultad- los Reyes da.

fundar, yAragón para reítituit , fundar, y

(lo)
P.M. Co-
lóUin vic
S.Pet-No

laúvb.íup
00

Beucer li.

».c. 9. Jfc

00 .
Zurita li*
i.AnnJ c»

Nueftw Señora de Móntela-,\ para
cuya fundación obtuvo antes, fa
cultad, y Bula cfpccial el Scñoc
ReyDon Jayme el Segundo déla
Santidad de Juan XXII. en 4. de
Jos idus de Junio año 1317. (18)
Cuyos indultos prevencionales no
dexaron de fer aprobación virtual
defemejantesReligiones. Conque
fi dicho inñrumeuco nos refiere,
que para nuc.ítra. fundación- moftro
el Señor Rey Don Jayme al Obif-
po Bula cfpccial para fundar qual-
quierOrden, ólglefia Secular , ó
Regular,diremos también fin re
celo , que en fuerza fuya quedó vir-
tualmente aprobada nueítra Reli
gión ab ioitio.
.  II Y fi para mayor feguridad
de lacxifiencia de cíía Bula que
remos difcurric fus motivos,y fi
fue vniverfal, ó efpccifica , no di
remos lo que fe perfuadc algún Au
tor, que Honorio III. para defpa-
cliarla dirigida individualmente-
(como prctuine) para la Fundación
de la Merced , debió informarle an
tes cl Rey de fu inlbcuto, y forma
devida.(i9) Porquefi li Revela-
don fue en i. de Agoílo, y les fus
de-tanta novedad , y eftupor el
anuncio , y precepto de nucftra
Immaculada María, que por .ello
fientcn comunmente los Autores,
qucefta Religión no fue idea, ni
fabrica de humanos pcnlamientOSj
ni íi les ruvicra ya concebidos el
Rey por cl voto , que algunos di
cen, fuera ncceíTaria fu Revelación^
no podemos decir , que dcfdei.
de Agofio, hafta 10. huvieíTe en
tan poco tiempo avilado el Rey
Pvinrificc. Y afsi debemos diícur-
tir otro fundamento, como lo hizo
cl P. M. Colombo ; (27) y dedc
con alguna mayor claridad,
por conccíViones Apoftohcas, he
chas al Rev Don Sancho de Ara,
gen , y todos fus íucccfioKs po^
los Papas Alexandro ^ V UrbanoSegundos, y Grcgor o
refieren Bcatcr,(2 0BelIuga,(2 2)DonJuan
linez, (24) y otros muchtí? í ̂ ^>1}

Bellug.ta!
erigirIglcfias , y Conventos,
cept'o las Cathedrales. Y queefla cip. Rub.
gracia fe pueda , y deba eftcndcc ^ ,
á nueftco cafo lo entendieron afsi D.Fr.juS
Miguel Carbonea, citado por Beu- BrizMar-
tcr(25)BelIuga , nucftro Maellro tin.hill.de
Fe. Juan Cabezas (26) y todos los
demáSx\utores cirados , quercfie-
rcncxccu.rócl Rey nucftra funda-
cion en virtud de alguna de eftas (1,)''
Bulas,que dicen prcfenró alObif- Beut. vbi
po: va lea de las antiguas, ya del fup. *

R.P.M,

mifmo Honorio , que debió con
firmarlas? por la qual fienten to
dos , que íin otra licencia efpecial
podíanlos Reyes proceder á fun
dación de nuevos Conventos, y,
aun Religiones, y Milicias nuevas,
fegun ncccísitaba entonces la ex
pedición de los barbaros , y cl fo^
mentar la nueva chciftiandad , que
fe cftabiecia en Jos conquiftados
Reynos.
12 I,a razón de codo efto es,

pOtqüafaz>&res funt ampliandi,
vbilix non difiinguit j nec nos dU
ftinguere dthemus. Las gracias ficra-
pre le entienden con btírud , y no
debemos limitarla ley , qyandono
diftinguceIJa niifma. Y es cierto,
que ellos Privilegios no declaran,
que las Iglelias , ó Monafterios
ayandefer de Religiones yá fun
dadas , y aprobadas; fino que ab-
folutamencc dicen, puedan los Re
yes reftautar, ó fundar de nuevo
qualquicr Iglcfia, ó Convento, con
fola excepción de las Cathedrales?
cuya limitación Requ¡a>n in^
cofitrarium para todo Jo demás
fuera de ella.

13 Confirmafclo mifmo. Por-í.
que,ó efta Bula contcnia formal,
y expreíTa licencia de Honoiio , ó
qualquicr otro Pontífice ; para fun-
daralguna Religión Militar (qutf
es lo que mas convenia cntonccsip f
lo que fundó el Rey en hecho;
era lóio confirmación de orrajs -an
teriores j y de qualquicr ®
figucnueftra intcnciun-
infiere con evidencia,
elConfcjoddRey. L
muchosObirpos^y % I ®has
do¿Us.,yibbrc''JÍ? ̂ -Raymun-,
■  do

Cab.cD la

Difc.u.^s
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LibíO III.
tío di Penaforf, ̂ ifé erá entonces
/a mc/or lumbrera del Derecho, fe
refolvicron á obrar por dicha Bu
la , fin reparo de la nueva prohibi
ción del Concilio (dado que tuvief-
fe ya vigoren Efpaña) debieron
fin duda tener por cierto > que en
cftas Bulas, fe contenia efta facul
tad, y auepodianvfar de ella fm
cfcrupuío, YnoCe puede fofpechar
lo contrario fm manificdo agra-'
vio de tal Senado, y Varones. Pe
ro pues el inftrumento dice con cla
ridad , que fue la Bula de Honorio,
y cílc fue pofterior al Concilio, de
bemos entender, que indultó con
ñuefttoR.cyfu Decreto, y quefü
fundación tuvo todo lo quenecef-
fitaba , pata fer conforme ál Dere
cho , y la Autoúdad Apoftoli-
ca.

14 El fcgundo inftrumento ¿5 otra
Bula de Nicolao V. del año 1448.
y fecundo de íu Pontífícadoj con ia
quai fe confirma efta facultadpre-
via que difcurrimos.Porque hablan
do de nueftra fundación por los Se
ñores Reyes, dice afsi : ApojioUcf
Sedis ad id anthofitate ftijfultij Mo*
n.xficriurñ Benita Mciria di Mercede
Jíedemptionis Captit'ofum Barcino^
nenfe de novo fundAVefunt, & ere-
xertint y injiituentes y O'úíÍt.'j') Ex-
preíTamente dice, que tuvo nuef-
troRey facultad , para fundar de
nuevo nueftra Religión do Cautu
voscncl Convento de Barcelona,
que todo denota erección de nueva
Grdcn, como lo dice el termino
dtnovo.

El tercer inftrumento fott
• todas aquellas Bulas arriba tcfcpi-

para el año 18. Porque fi en ef-
no fe huvicflc fundado la Mer

ced canónicamente (como dixo Ni
colao V.) y fuera fu novedad con-
traria al Concilio, no la contarán

Pc^ntihccs por inftjtuida en di
cho ano. I orquc lo que fuera de
lito , y acción odiofa. á fu autori-
dad , y 'í» avian de
rcfcfirpor confcnar lu
verdadero '^'^'i^'^iquan-
dofegimcl CoPCii o » mas 4cbic-
jan tenerla por ' Y dcfot^
den. Luceo debemos cectx,
ÉntonccaU tUVtfíOrt por VJOír^

Titulo IT. ̂
ea, y no concrariá ál CóiltíIid>CO^
mo fundada fcgun el Dcrcchoan-
tiguo, y legitimamente confirraa-
da por el Ordinario, ó por la previa
facultad referida,

16 V fe confirma efto mifmo
con lo que es muy digno de pon
deración. Porque muchas órrasBu-'
las concedieron muchas indulgeií-
ciasencl dia lo. de Agofto, en
que fe fundó la Merced, explican
do nueftro Santo Padre Inocencio
XI. tres veces, que fue eneUño
1218. y concediéndole rezo , y
ficfta -cfpecial en acción de gra^^
cías. Y Tiendo fiempre el objeto dó
cftos, y aquellas alguna Sántidadi
en quien no cabe acción dé gra*
cías por lo que fuera culpa, y de
lito 3 es cierto que en el dicho añcfi,
y día tuvieron por canónica , y
fanta cfta inftitücion, y ru> contraría
al Concilio. ;
17 Confirmafe mas con las páa

labras de la Bula de ClerotnteVlE
dada en 4. de Agofto, año 1523.
en la qOat haciendo relación dé
averfc fundado la Merced en di^
chos dia , mes , y ano , dice , que
defde entonces muchos Pontífices'
Romanos í Eoé tune áiverfi Roma-
ni Pontífices le concedieron mu
chos PxivUeglos, y gracias. Lue
go íicnte , que dcfdc aquel pun-¿
to obtuvo la acccptacion Apofto*
Uca por Honorio Ul. y qué le con
cedió algún indulto, que fue pot
lo menos el de fu erección.(28)

i 8 Pero lobre todo fe pondera, BulI^Ord.
quela Merced fue hechura, y fun.. f.t^7.c.i.
dación de nueftra Gran Mari a, pot
cuyo precepto, y dictamen fe le dio
immedlatamcnte principio. Y fi no
h^hiivicradc tener vérdadcco, nS
Wcra yá tiempo licito, refpccto dd
Concilio, no lo njandaria tan abfo-
lutamcntc , ni dexaria de advertir,
que le impetraHc! primero, como fe
lo advirtió Chriftoá Santa Erigida,
quando la mandó fundar la Reli
gión de San Salvador, dándola Re
gla propria , cfcrita de íu nsano j ie
quaí,ya por fu novedad, que era Ío
que fetmaJmentc ptohil^a el Con-r
cilio, yá por téc eu tiempo muy poC,
terior, en qu* eftaba yá incroducíp
#0 $a todi Iglelia fu D^cteto, Ia

fi£-í
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C Relig.
vnic. tic.
de RcUg.
domib. in

Vihíó m.
^ 0rdenó' fambiéñ folicifalTe Cohfír-
madon Apc^olíca, fin cuyo coh-
fentimientofenílble ho pódiá fub-
íiflir nuevá Regla. (29) Nada dé
cfto fucedió en la Rcveladon > y di
latados coloquios , que fe refieren
éntrc la Virgen , y nueftro Sagrado
Patríarclia, San Raymündo de Pe*
mforr, y el fenor Rey Don Jaymé.
Ni les infundio rrtocion (corhó conf
ía de el hecho) para que primeto
impctraílen él tonfentimichtoApof-
tolico. Y no es creíble , que Diosj
ni fu .Bendita Madre dieíTcn lugafj
ni pérmitieíTen inobediencia , ni
dcfórden en lá fundación de vna
Religión , que era cari de fu volurt-
tad>y precepto.
19 Noignofáriibs,qucderpues

de la publicación del Decreto de ef-
tt Concilio, ninguna fue verdaderá
Religión, fin aquel confentimientOi
y noticia , ó fin las condiciones Tu
yas , que veremos prefto , pues íes
fulminó nulidad cón aquellas pala
bras : Probíbemus, nequis de catcro
peligionem inveniat. Pero también
fabcmos, que antes de dicho Con*
cilio , y aun dcfpucs de el, antes de
publicarfc, podían j y víaron ficni-
pre los Dioceífanos admitir j y con*
firmar Religiones dentro de fus dif-
tritos, fitvicndoles de ratificación
el confentimienio tácito de los Pon
tífices , como énfeñan confiante*
mente todos ios Theologos, y fe
deduce de el mifmo Concilio 5 pues
por conocci* tan radicado cftc De
recho , no avlcndo otra dirpoficion
en contrario, 1« quifo alterar y
prohibir, haciéndole privativo'dc
folos los Pontífices. Y fe contie
ne claramente en la Decretal dé
Gregorio X. que reproduce la del
Concilio Latcranenfc 5 (30) )
qual exime de la fcntencia de
pfcísion las Ordenes del Cannert'
y nueftro Padre San Aguftin 5 poj^
que fe inrtituyeron(dicc ) antesdc
dicho Lateranenle , y fiendo
verdaderas Religiones , oonfirm^^das por el Derecho antiguo
20 Y fi todo cílo lo dudare el

Notadot, lea íobte todos los de-
mas Autores en jodoco cfi
el tom.2. defti thcforo de la Fé to
cio el lib.4. deyita Monafiicaí 55

Titulo ir^-,
lea también aí Padre Suarez cotí
muchos otros que cita, (5^1) y ha-í
iiarádetcrminadoportbioslosSan-
tos Padres, y Concilios contra al- Suar. c.^.'
gunos Hcreges j que rodas las an- ff
tiguas fueron verdaderas Religio- „
hes, Cómo las de oy, cón formal ' "
i-igor de vida común, Regía, y Vo
tos. Y fi lo creyere afsi, como de
be, diganos qual de aquellas tuvo
idas confirmación j que la de ios
Obifpos, y el vfo, con el cohfenti«
miento tácito de Pontífices. Con-
ftlltefe ál Padre Vázquez ,
Thomás Sánchez, (33) Tríre-
diió, (34) y otros, qUe ponen la
íTiirnia Religión confirmada por
Álcxandío íll. aunque el P. Men-

Vazcjitit;
i. 2i diip

C.4Í,

hi4.o.

(^i>
*».v/vanvnw 1x1. auiH^uc »,1 I . iViCH- ZtiX

dp refiere otraseonficmáciones mas Sañclí.^-
antiguas d. (35)

21 Sentado éfié principio por
mayor del difctirlb j hemos de pro
ceder á erro 5 porque también es
cierto, Que el Concilio Lareranérí-
fc, celebrado dos adosiinres de/a
fundación de la Merced , ho eftaba
aun admitido , ni publicado en tP'aun auioixivixy , III J.'Ui-»!Jl,clUO CU C,l*

eímpedi
Matrimoi
diTpu. zfi
m roi

f54),
Tric.li.dé
Í2udiCar*

meí.c. f.

(3f)vSt/

quif.T. q;
f. n¿ loSi

&:q. 2. ni
ío.

W
Peña iá
not. adci

vita Si

pañaelano laiS.haftaquedcrpües Mend.de
en el de'.i229. difpufo fu cxecii- ^'"dinib.
cion el Cardenal Sabincníe , qutf
para eftc, y ortos fines vino por
Legado á Eípaña. (36) Y fue tan
to lo que tardó en otras partes el
obtempcrarfe efte Canon de las Re
ligiones, que 59. anos defpues le
huvo de reproducir Gregorio Xi en
el Concilio Lugdunenfe. (37) Con
que diremos, que en el ano 18. cO-
zaban aun Jos Obifpos en Efpaña Iní.Dé-
ocla antigiia pofléfsion j y coftum* ere. lib. i.-
bre. Luego queda, que en virtud nc.i?.
fie efto digamos, que la Merced
fue confirmada , y verdadera Rcli-
gion défde fu principio j y que quaU
quiera aprobación, que deípucü ob
tuvo , íolo fue revalidar vna, y mu
chas Veces la que Je dicrón los Obif
pos , fegun vimos en muchas Reli
giones , qúc alcancaron muflios
Confirmaciones, íin'agravio
primera. Con elladecUraron»qu«
fu fundación avia fido ' Vi
fin contravención al
daridoíe en tiempo haW-

afsi i pues liendo MU grave de
«Htut«l<M ® í ficfpiies de
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21? L'ibfoin.
Squel Decrfitó I jí indignó el
Pontífice contraf^Fundadorcs j ni
precedió ablblucion de las cenfu-
ras, que quieren anexarle algunos,
(38) conao fuccdió á las que fupri-
micron Sixto Y. (39) y Urbano
VIII. (40) negándoles la Confir
mación por el atentado de fu fun
dación. Por lo mifmo fue mal re
cibido de fu Santidad el Fundador
del Tarden, y abfuelco primero an
tes de confeguir fu optado. (41)
Nada de «fto fucedió, ni executó
Grogorio IX. fino que admitió á S.
Raymundo con la benignidad, que
veremos: ni de Honorio 111. leemos
demonftfacion alguna.

§. m.

23 La tei;ccra raxon es la
que nos ofrece Ja mif-

raa intención, y rcxro dci Conci-
Jio; Cobre h qusí ferá neccíTirio di-
fiindírnos para defentrañar eflc pun
to , que creo no íerá fin provcchoj
porque fu fin folo parece que fue
prohibir , que en adelante fe fun-
daíTc Religión alguna, levantando
Regía propria 5 pero no que fe inf-
tifuycOc baxo de algunas de las
aprobadas: La razón es, porque
aunque pot aquellas palabras de el
cap. 9. nimia Religioniim diver-
Jif^í gravern in E' cclcjia Dei confu-
Jiotiem inducat, parece claramente,
que fu i\n es cviur la confufion Je
Religiones, que pueden hacer de
fu numero , importa primero en
tender, que quifo íignificatpor la
palabra Religionum. Según mi in
teligencia (que fii;eroa otro mejor
ftniir) no fue fu intención fino pro-
jiibir, y evitar la novedad , y dife
rencia de reglas. La razón es pri-
rncramcntc , porque ya dexamos

5  V términos:
n Lsuihs 'y",-'""cosen/as^"i»s. hpctom parte

co„fiJeramos.q"=
candicio" Ordo, yfllá•f.a wu».— - . —"'910,^ V

qurproniilCLlJ"^^"^'^ en
vna inifma fjgnjtoaon, dirémoj
también, que ^ Regula,
^'nauiiríTiacofa.

H íicguqdo; pofqucpar^ syig

Titulo íí.
tar ella novedad 'de ReligíoricSídif»
pone el Concilio, que el que quw
fiere convertirfe á la Religión, /.
de approbatis a^umat. Y el que pre
tenda fundar nuevo Coi?vcnto , ef-
coja afsimifmo infiltucion , y Re- •
gla de las aprobadas : Rcgulam, (¿p*
infiitutioncm accipiat de approbatis.
En cuj'a inteligencia decimos , qué
ella prohibición,y Decreto fuecon-
dicional, y quedexó Ubre el Conj
cilio la fundación de nucvas Reit-
gioncs , ó Conventos 5 con ral, que
efcogieíTcn vno de los Inftituios, y
Reglas aprobadas. La razón csy
porque con cito folo pudo preten
der el Concilio aquella feeuridad
en las nuevas P..eligioncs,fegun U
parce en que necclsitan de amoba-
cion ,y mucha prudencia, v exa^
mcn : y en la que pueden pclinraf
los errores, como los de los Fra'
túcelos, Edgardos, y Valdcnres,quc
dieron motivo al Decreto. (42)

2y Quatro partes íolamencfi (41)
pueden hallarfe en vna Religión. Beliarm?.
La primera es la fubftanciadc fus
tres Votos, Pobreza, Caftidad , y
Obcdienda , baxo de vna vida fo-
Jemne,y común. La fegundaesla
Regla ; ía tercera el Inílituto,- y Ja
quarta ios particulares Eíhtiitos, fm
los quales puede muy bien fubíiílir,
como también fin Regla. En quan-
to á la primera , debemos tener pee
cierto , ícgun cnfcña Belarminoy
(43) y todos comunmente , que
ninguna Religión , en quantoá fu •
namralcz,,,y fubftancil, necefsi-
ta de Confirmación Pontificia í por
que es citado, y perfección Evan-

ni -A > y confirmada por^iíri<to,feguida de fus Apoítoles,
y fonriiuiada hafta oy deíde los
P'''ncipios de la Iglelia. En quan-
to a la tercera de los Eítatutos, es
también Doctrina del P. Miranda,
(44) y otros, que no nccefsitan ele ,
aprobación; porque dice , q„c fe Mirtída
pueden immutar, y .alterar á difpo- to.i.Mal
lición, y conícjo de ios Superiores, nual. q. ̂
ÍCgun lo vemos in praxi. á in fin.

26 Con que nos queda folo,
que Jas partes de la Regla, y el ínf-,
tituto, fean vnicamcntc el objeto
de la Confirmación Apoltofica, que
Wfírüvó ̂  fuSaREida^ Cgacilio.

u



Uhto III.
3La razón gs, porque , como dice
Béíarmino en el lugar citado, la
Rcgla(ylomiímocsdeI Infticuto)
confifte en el modo con que fe pco-
fefla aquella fubftancia de vida , y
perfección Evangélica : y como ef-
te pueda fer vario,y no efte coapuvua ¿WL uu wlLC CUll

claridad en el Evangelio, pende to-
do de la dirección, y autoridad hu
mana , que fe refctvó al Pontificcj
poc dicho Concilio > cuya difpofi-
cionjfegun efto,foloparecequiío
prohibir fe fundaíTen nuevas Reli
giones , con cípeeiaics Inftiíutos, ó
Reglas, fuera de las aprobadas. Y
que fi las qnilieíTen fundar , íc hu-»
vieflrcn de admitir vno de aquellos#
y eftasí con cuya condición , nadie
parece que quedó excluido de po
der inftiiuir nueva Religión , ó
Convento.

Pófqüc demos cafo , qué
defpues del Concilio cratalfe oy vrt
Principe Catholicó de inftitiiir ca
fu Rey no vna Cafa, Congregación,
¿Milicia de Hofpitalidadj Reden
ción , ó profefsion de Armas contra
los Paganos i fin mas votos, que los
tres comunes; fin mas Regia, ni Ef-
tarutoSíquelos de San Benito j a
todo cfto fe obralTc con íbla autori
dad , y en manos del Obiipo,ne-
ccrsitaria acafo de Confirmacioa
Apoftolica? Yo
bida fujecionála Igldia) que deningún modo i fino lolo pata ratifi
car la del Obifp0>y hacecla vni-
vcrfai para toda la Iglcíia; pata ló
qual tenemos el exemplar de la Sa
grada Religión del Grande , y Mi'a-
grofü Padre San Francifco de Paula,
cuya gravifsima Religión confirmó,
y aprobó el Artjobifpo de Colcncia
Pyrro,por fu Conftiiucion de 13.
deNoviembreañoi47i.y prueba
cort otros Autores, que lo pudo ha
cer en términos del ConciiíQ ,
docfifsimo PeyriniSf Con la mifrtia
razón que hemos dado, porque di~
ce no te quitó cfta autoridad á I05Obifpos, Vino rolo el que aptob,,-
íen nuevas
tos, y Regl.is e'P"'"'"''IT?
deduce dei conlentimienro de' San..
tiíshno Six.oIV.qde randco lich,
confirmación, fin darla poi mlcuta,
ni fucfó de los tftminos de íü Ucul^

M
PejT.cOil'
q.4. c.ioj

pág. mihi
I.9I4 Di ii

Titulo IT.
tad, pues nada contenía de nuevo
dicha Religión referida. (45:) yjo
mifmodiriamos.deefta Religión,ó
Milicia, que fLiponcmos 5 porqué en
qiianto á la fubftancia de lús vo
tos no feria novedad. La Regla
de Salí Benito es antiquifsimá, y
Confirmada.. Y afsimifmo, eftán cá-
honiZados por Santos en las Divinas
Lctras,en los Sagrados ¿anones,
y en muchas otras Ordenes los Inf-
ticuros de Hofpitalidad, Redención^
y Armas.Pues que tuviera que con-.
firmar el Pontífice? .

28 Antes fuera efta vna Reli
gión ideada expreíEtmentc, fegua
la intención del Concilio j porqué
dada quc fe ptohibiefie á todos loS
Obifpos efta confirmación, fe Umi
ta claramente con la excepción de
fer nuevos la Inftitudon , y Regla^
íY es confiante, que la excepción
Jirmat Regularn in contrarintn\\.wzm
go fe figue, que purificadas cftas
condiciones de no Icrnucvas Ja Re
gla , ni el ínftiruto, podrían fundar-
fe Religíone's con íbla la autoridad
del Obifpo; y mas hablando el Con
cilio de las Religiones, que profef-
fan pobreza en común: poc cuya
califa quilicron algunos, que no fe
debía eftcnder á las otras. (4Ó) .

2p V fi nos dicen ,que vna-Re.-
ligionafsi fundada, ya no fuera di- dem vlu
ferenté Religión > ó que fi lo fuera# Tup^u.^
feria contra el Concilio#que pre
tendió evitát fu confulion , que na
ce de la variedad. Refpondo pri
meramente , que no es del cafó ia
inftancia. Porque lo que difputa-
mos, tolo es # fi en términos del
Concilio fuera Canónica cftá fun--
dación con íbla la autoridad del

, (4^
A'pu

Obifpo , no levantando nuevo ínf-
tituro, ni Regla. Y cfto hemos con
cluido, que íi, fcgun el texto i que
aoraíeajónovna miíma Religión
con aquella , cuyo Inftltuco , ó Rcp-
glarecibe,es diferente duda,ij"f
podremos rcfolvcr faciimenrc,
pondiendo en fegundo lugar -
efta fundación íeria, ó
Religión dirtinra ; pofq"*^
giellc el inrtituro de vm»'
gla de otra, curtipJ"'''* "I ,
del Concilio , y/'". ,/
aquelía. Todas ic diftinguen poe

iá
■i
A

i



Libfó nt.
*• inas, ó menos votóS; por la condk

cion de ellos i por el Inftituto» y
'  /in efp&clal , ó por la Regla. Ea

qualquier cofade eftas que varíen,
reíulta diferente Religión , y con
formalidad bailante , para que por
lo menos entre si íe diftingan, quan-
do no desimifmas jio qual digo,
for la mudanca que hicieron por
indulto algunas Mendicantes, rcí^
pecio de la pobreza en común j y.
algunas Militares, rcfpcfto del vo
to de caítidad : y como la Merced,
que ya no admite oy Cavallcros,
iin dexar por eílo de fcr las mifmas

V  Religiones, como noto Pellizario.
Tcutzar.i <47) Y digolo también , por la ci-
deRegui. vcríidad tan fubílancial en los vo-
traci.i.c. tos de la Sagrada Compañia dc
3.fea.i. Jefus , cuyosProfeíTores,porvnir-
n. 13. Se ictodosaífin cípecial de vn Iníli-

tuto, toman la vnidad dc cftc ob
jeto. Si la nue\'a fundación reci^
biefle baxodc ios fres vofos el ínA
tituro Miíitar, y ia Regia de N. P,
5. francifco, ni feria ̂ alguna dc ias
Militares, ni la de San Francifco^
porque ni cfta profcfla Jas armas, ni
alguna de aquellas vive con cíla
Regla. Y podria diftinguírre tam
bién de vna, y dc otra por los vo
tos ; Luego podria fundarfe dife
rente dentro los términos del mif:
¿o Concilio.

§• IV.

'30 QENTADA , pues, toda
ella declaración por

taayordd difcurfo,llegamos yáá
la menor,diciendo,que los que con
currieron en ia fund.icion de laMer-
;"J^'CÍliivicron muy en ios termines
,  j °"cílio;porque no procedieron
a ella, fino cumpliendo las dos con-

i^ecreto,de admitir
Í" -filies' confirmados:Jas qtJ. Ies purificadas, no pudo du-
darfc icT Cdtiontca Relinion fe-
gun el Pruebafe
cfta verd'ld . 1 ̂ rquc ckrivicndo el
fcñor Rey Sant],
dad de FÍoiionO UL tres dias dcj:.
pues de la funduCJon , legua parece
en el fragmento dc niicitra vida jg
íian Raymundo , Jc poii^ció coq

Titulo II,
mucha cfpecialidad étt eííá, qüe ni3
profcflaba, niaviacfcogido la Mer
ced otra Regla,que !a dcS. Agiiftin:
Aat tamen dinm^quamAnguJiiniRe-'
giilam non admijerunt ̂ nec aJiquam
ConJlitífthnerK in aliquo ediúfunt,
X )untamQincledió cuenta,queía
^'lafundadocon Inftituro Militar:
De Rdi^hn, MiHtnm , , Ca!o
dcjccndcnte Virgine, Or.

31 Dcfpues de cftá cfcriviócl
miímo Rey otra carta con San Rav-
inundo de Pcnafort el áño 1229
á la Santidad dc Gregorio IX, para
que fuplicaflc la tonfírmacion
Apoftohcaínoporque juzgaflé in-
valida la fundación , por lo"^ menos,

firmeza , ó para que la tm "(Pe v\fi-
vcrfalentodala lalcfin
ralo mifmo impetraron
tgiones muchas Confirmaciones
lonrmcias. En díadiceaísifu Ma-
geíiad, hablando de nueííros pri
meros Padres: Tanta inter eos fnld
get SanBítas , vt ad literam Aa^
g^_fttni profiteantnr Regula?» , nec
hucufque aliquam erexermt fptda-i
lemCQn/iituilonem,&c. Y mas ade
lante, hablando de San Raymun-
aOjy llamándole Confundator
Soaus, dice : Et nobis ajlitlt, cui
pf'inctpaUter , hunc fr.ndavimux
Ocdinem fuh Militari more
conjlitumtes fó-c. De modo, que
en las dos cartas pondero muy cf
pechimeme fu Magelhd , que nvij
batidwxo del Inftmito de iVlilirar ví

Asuftl'' cifc'sani
tj huviefTcinven-
olo > ni obfcrvancia déConftitücion, ó Regla di-
«^fenrc. Por todo lo qual debemos
entender quan prcfenrc tuvo ei
Kcy el Decreto, y condiciones del
Concilio 5 pues toda la fuci\¿a d«
fus cartas la pufo en pcrfuadir X ef-i
tos dos Pontificcs, que avia funda-;
do la Merced , baxo de Inftituto , y|,
Rc^la aprobados , como difponia
el Concilio.

32 Lo miOno refiere niicftro
Anónimo en la vida dc San Ray-i'
muio cqq cftgs palabus ; Carté



Libio m.
duhitd^eni wulti Pralati /?-

^ul iutiBi, quam Re^ulam pro/jte-
rentur Relighji ¡Ut ipreev&luit Ray*
frtunduSi O' tradidit eis Aiigüjiini
^JieguUm ob/e}'va)ida?n.Íunti dé mu
chos Prelados dice 4'Je hüvo para
elección de Kegla, porqué eftá folo
¿je el reparo dé aquellos Varones^
para cumplir el Concilioi Sabían,
que el Infticutcj de Militar j Cra yá
Cartonico: Que erhplearfé con las
armas,y otros medios contra los
infieles, pará dcfpDjarles de nuefi.
trosdautivos, era el fin yit aproba
do en todas las Militares: Y que pot
configuiente nücftrd quarto Voto,
que tiívo por objeto efta Reden
ción , era fin difputa fanto, y lici
to, Sede meliori bono 5 con que fo^
lo tuvieron nécefsidád de cbnfiil-
tar la Regla , que fuelle también
como la pedia el Concillo. Por cf-
la caufá ponderó con ranta puntua-
dad efié Anónimo, qua liafia cl ano
12''6.0 1240.00 tuvieron orraConf-
titucion nucftros antiguos : Necuf-
aue ¿id ̂ nnutn XL. habiierunt aliatrt
Conjlitutionem , ad minus vfque ad
amuni XXXVL Con lo qual no
quifo decir, que baña dichos años
no tuvo la Merced otra Conftiru-
cion , en mianto faena Eftatutoj
diferentes de Regla í pues es cer-,o,quelesdióSanRaymundo«.-
Us iiivendi kges, comO due la D -
erctal , y confeffamos rodos. Lo
que nos flgnifica.folo es,querer-
Ies defender del éfcrupulo, y traní-*
greísion del Concilio,y dflfáen
tender , qüc obraron nucftros prl-^
meros Padres muy conforme á fus
Cánones ; pues en todos los 18.
años, ó 42. que corren dcfde el dd
2218. haílaélddi236. ó 1240. no
guardaron jama.s, nt fe fabrleáron
otra Regla , lino la de San Aguftinj
porque ícgun las crpinionc»«confii-
fas de aquel tiempo, en quanto á la
elección de ' pof cftoj
aiíos de jd.d í"' P"''° '"tcndct
cS¿fchaRcgbTyq«=Jg^
dentes parece quc \ nrofe f
Merced alguna libertad -. ̂ . r-"

Titulo íl. , \Y'f
bricado á fu arbitrio, para qüe na^
dic lo fofpcchaíre ,ni que en eflo
avia contravenido al Concíliojpor
cfta razón adv irtió el Anonirao,que
hafta dichos años no tuvo otra
Conftitucion en forma de Regla,
fino que profcíTaton la mifma de
San Aguftin , que les confirmó def-i
pues el Pontificc; ni aunque les con-
cedamos aquellas ciertas leyese
que les dió San Raymundd , no
las tuvieron tampoco en forma de
Regla , ni contcnian novedad al
guna , que fue lo que prcrendió
evitar cl Concilio , pues eran de Ja
mifma condición de la Regla , y coj
piados todos fus ápices del excmplo
de otras Religiones , y Cónfiitu-i
¿iones aprobadas, comO mas larga-*
tiiénce diremos en fu lugar , y expli-'
catemos mas efta matciia. (48)
33 Y es digna de pondcrácioti

otra reptcfcntacion que hizo el Rey
ala Santidad de Gregorio JX* qúé
parecerá ligereza , fi no fe conlídc-
ra cl miííerio : porque hab/ando de
San Raymundo^ dice, que Toíoavu*
dó á vcftir el habito , tomandoJe
en fus manos, por la parre pofte^
rior : Accipiens d tergo hahitum, no-^
bifciim , & cuín Epifcopo primum
Rclighfum induit. Con lo qual qui
fo denotar, que la principal acción^
y autoridad de efla fundación,na
aVia Íidíi la privada de San Ray-*
mundo, fino la publica del Obifpoí
y fu Mageftad 5 porque aun en co
fa que no podía padecer cfcrupulo,
quifo no folo dát á entender, que
en efta obra avia influido la Auro^
ridad Eclcfiaftica, acompañada de
déla Real (que és la otra condi-i
cion canónica , que fuponc cl Con-*
cilio , fcgun cl Derecho antiguo de
los Obifpos) fino que San Raymun-
dü avia concurrido, no como prin.í
cipal,ni como Autor, fino coma
auxiliar, y perfoB.i! acccforia, qud
en cftc hecho avia obrado , Colf>
por elección, y deuocion del
po, y fu Mageftad , que es cl
fe atribuye la principalidnd
fundación : Qui

qual jrctendio c cuftjj
mundo con íii j.m r-

ludigaamoB

Videinfr;
in hoc IÍ&.Í1
tít. 13.
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-aiS Libro ffl.
jpor eílc ínforTrie lí íóncibieíTe Au-
rorde h fundación,y tranfgrcíToc
del Concilio.
34 Nada faccdio ,m fe vcrifí-

co eftc rezelo ; porque no ay Hif-
totia , Autor, ni Efcrltura, que di
ga fe indignalíe fu Santidad, ni que
dio por infecía la fundación 5 con
que fe debe concluir, que Grego
rio IX. Ja ruvo por legal, y canó
nica, y por confirmada en fu mif-
mo origen , por la autoridad del
Obifpo. Y fi confideramos eíle mif-
ir.o juicio en Honorio,quandotu
vo la noticia de la fundación, fin
confiar, que refpondieíTe al Rey
con fentimicnto de la novedad, fe
confirma el mifmo difcurfo ,y aun
íe reduce en los dos Pontífices á vn

Título Ití.
genero de confirmación; ̂ lé lla
man vivf vocis OríífK/o ( como di-
xoFreytas) (49)la qual, en rodo
Derecho es del mifmo valor, que
las autenticas, aunque no de la mif-
mafolemnidad. Antiguamente ro
das las Religiones fueron confirma
das , y canónicas, no por algún inf-
trumcnto publico de los Óbifpos,
como fon oy las Billas de efia cali
dad, fino por dar fu confentimien-
to cxprefio, y tolerar fu nueva Re
ligión los Pontifíces. Y avicndo ro
do cfto fucedido en la Merced en fu
mifmo principio , no ay razón, par*
que no la confiderenios verda

dera Religión defde en
tonces.

Freyc.iq'
Sch. Bul-

hr. fol.s,.
pag.i.

TITULO IIL

TRUEBASE , QUE LA MERCeÁ
íio fue confirmada por Gregorio IX, el año

€S Bula de formal Confirmación la que
"" • el Mofador pretende, '

§. L

Efembarazados yá
de lo que no de
bió prcfumtt el
Noiador, que di-
liamos, llegamos

.. . va al punto princi
pal , y critico de íus Notas, donde
fulminó fu mayor ccníura, porque
fue donde le pareció , que nos te-
niacogidosfin difculpa. Aquí-nos
publico evidentes antinomias , y
contrancdades de nucfiros Auto-

que l;i nomina fcnipre
pepwi't-' ■■ y coVironil

tas diminuciones ad Padre Vr Tmrt
de la Conccpcíou ( i quie,, untas
veces cita en , y otroi -v
que la llamó también BuU
tm4,y fUi

JO
cr. Juan

deJaCon-

td, y corta, que la puede llevar en eí
pico
2 No entendemos lo que cfic

Padre incluyó en fu etcétera'.^eio
bien fedefcubre el rcípcto á tan fa- i"
gradosinftrumcntos,yque parecemenofprccar y deslucir la

noí ?1 h Apoftolico , Idop r la brevedad material: y que fe-
gun efto merecerán también tales
icrniinos los de muchas otras RelU
gioncsjy cfpecialmente la primera
^nfírnaflcion de la de N. P. San ra
Domingo , y nucfira Señora del
Carmen, dadas por Honorio III. y
la déla Milicia de San La^aro, por
Aicxandro IV. cuyo texto no fue
mas difuío, ni de mas lincas, y aun
voces, que el tenor de la micfira.
3  Para efic punto recogió el

Notador todas fus piedras, qu.ijiad
acervar/i Mercurij \ porque le qulfo

CtUídg nucilra»
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Llbíolií. Tkúlom;
jfííftóríás jCóndeñando toda fufee
con cfte efcarmientOi Pafeafe por
fuiriviOjbolviendo, y rcbolvien-i
do muchas veces eíla memoria, co
mo quien fe goza de repetirla al
mundo > para que conozca en el
á rodos nueftros Autores crucifica^
dos, y pendientes de ia que llama
fálfedad. Y en fin aqiit le venias
injuriado el RiP.M. Colombodtí
lo que pudieron pecar fus libros, y
pluma,pues le calliga por culpas
nunca fañadas, aunque nos le quicr
re dormido»
4 En laparr. 2.pag.92. cmpici

xael pleyco de efte, que llamaba-
tallón de nueñras Hiftorias fobre el
año de riueftra confirmación; y en- ̂
trando con nucftro Hífioriador,emia
prende fu impugnación con vna im-
poñurai Dice que le aparta de co
dos nueftros Aurores, que dan la
confirmación en el año tan errado
de 1230. y Uponccnel de 35.pa-i
ta introducir vn fucño , y vna no-s.
vedad tan cjcquifita que haíla ad^
rajamaslahapenfado otro en el
mundo. Porque le parece , que con
efto defiende dos confirmaciones,
vnaencl afio 30. y otra en CI35Í
Pero al P. M. Colombo no le paisó
tal por el penfamicnco, porque an-
tes bien prueba cié propolito locontrario, (lúe fe confirmo la Mer
ced en el año 1230-y
afio 35. no fue de eonfirmacion. Y
fictlo le parces que es íueno, y
qiic jamás lo ha penfado otro en el -
mundo ; tuvo muy poca noticia de
Autores, pues fon tantos los que
veremos cílraños, y proprios, qufl
cxprcfiamentc lo afirman»
5  Y quando nueílro P. M.dixé-í

ya, que fueron, y hiuo dos con-
firmaciones diferentes de
ccdcnlos años^oay 35. nofoiono
íeria fueño , y novedad cxqui^j-a
fino que antes 1« pudiera eujpar)
porque no dixo , qi^^ con citas cloj
fueron Icis entre tod^. La prinie.,
ra, V fecunda , eftas de que trarg^

»VÍcíida ?y t-ada ¿í
cxemplo. tn otra de^
que fue b quinta- (3; ̂  7 Caliiir'^
avicndole perdido

líp
111.(4) Y la fcxca de Nicolao IV~?
(5) fin otras, á quien pudiéramos
dárelmifmo rigor. Porque tanto
Como efto cayó en gracia de los
Pontífices nueftro fagrado Inftiru-
to , y Religión de Matia, que nd-
vna, fino muchas veces, quificron
íluftrarla, y complaeerfe en ella pa
ra mayor aplaufo , y firmeza de fus
grandes obras. Afsi como el Eter
no Padre , avicndo declarado dos
veces ;i Chrifto por Hijo fuyo com-í
placicndoí'e en fus !razañas,y obras: •
Hic eji fílitis weus d/USiujf in quo m i-
hi bine- comphcui-y (6) no parecd
que le baftó efta firmeza , fino que
pidiéndole cl hijo nueva declara
ción, y confirmación de fu miíle-
fio: Pater chrificA nomen tautn'.
refpondió diciendo: CLtrifícnvi, &
ciariJicAbo'■>{'])<\wz ya lo avia he
cho en el Jordán, y d Thabór, y
que aun le darla mayor fí rme-^
za.

é Fue tan foberano cl rtiifterio,-
y tan hcroyca Ja caridad de encre-
garfe vn Dios por Ja rcdcnipcion
de los hombres , que para Ja difi-;
cuitad de nueftros penfamicntosy
fue ncceífatio, que Dios lo decla-
raflc muchas vezcs. Efto mifmo erí
Al rnodo le fuecdió á la Merced.
Porque fu inftituro fue fcmcjantcy
y á imiracion del de Chrifto, como
dice la Iglefia : tua chantatir
exemplnm: ( 8) y Como tal no fué
hijo de la tierra, ni penfamiento de
hombres,fino folo de Dios,y fu
Madre Santifsima ^ que le baxó dd
Ciclo. Y fue tal fu novedad , y af-
fombro, que en Roma causo ter
ror (como dirbmos prcfto) y cntrri
los Sabios llegó á dífptitaríe, íí era
fu empeño licito: (9) y muchos
políticos no quificron entender,
que era la mayor hazaña de la
caridad ; llegando j tantoladifi'»
dencia , y remcrldad de alguno (en
quien cftudió cl Notador'lüs N<^
tas) que le llajuó danofo.(io)
nuevamente fe ha repetida
propolicion en otro Memorial'
le divulgó cl año paftádo d*
contra la qual hablé y-á p ~
monftracion lareanJfi^"'f'
todo erto convino ' (* . "
aufinoíeluvn» '

SÍ 4 «91
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. Libro III
ccsfiieílc cofifirmádá en términos
Ja Reiigion de la Merced , y que
apiaiidieíTen repetidamente los
Poniificcs la mayor caridad de fus
obras. Con lo qual podrá cntendec
el Notador , que aunque dixeífc-
mos fueron dos las Confirmacio
nes, de que rratamos, no ido no
fuera novedad exquifita , fino di
minuta, pues tuvo qüatro maS au
tenticas , y formales 5 y fu Sagra
da Religión tiene dos, como mu
chas otras.
7 En la pag. 93. proílgue las

impofiuras, y dice i que el P.M.
Colombó aplicó la primera Con
firmación del año 30. á Honorio
III. y que la impetró S. Raymun-
do de Penaforc. Pero yá hemos
dicho, que eílo r.o lo dixo el P. M.
Colombo > fino el Notador, Y efto
fi que es fingir, para tener que in
crepar , y aprovechar fu deíco. Yo
no entiendo como puede aver Au
tores ran engañados de fu iniCmz
afición , que fa/gan á enmendar
ágenoseftudios,por el camino,y
rumbo« de la íaU'edad, y el def-
peño.
8 Con eClc fupuefto le argu

ye que no pudo confirmarfe laMer-
ced el año 30. por Honorio III, poc
queyá avia tres años, que era di
funto ij/' porque dice que fe fundó
en el ano 1228. De lo primero bien
fale laconclufion , aunque muy lu
dida 5 pero de lo í'egundo no en
tiendo , que no l'c pudicllc confir
mar Ia Nlcrccd dos años dcfpucsde
fu fundación. Amas, que quando
el año aS.pudiclTe inferir fu ilación
arguye con principio negado, y
per la mifma qucftion, como di
cen. Todos nuellros Autores íe
oponenáelle capricho» y luPa
ternidad lo ha icido en todas nucf-
tras HKlfirias ,y acra nos íalccott
fu ano 2^ . comofi fuelle principio,

y  con í'u fucr-. p í^clica pudiciamos
cóndor

II.

9
MUcho nos tíiviertc

nar todos cílos itopv^^

.Tirulo III.
208. El viagc és arpero, y efcab'rdj
fo, y es fuerza lleguemos tarde á
los principales empeños. Entrando^
pues, en el de efte titulo, decimos,
que la Merced fue confirmada en
daño 1230. por Gregorio IX. y;
que ia Bula que. deipachó en el oc
tavo de fu Pontificado, queref-
pondeal de 1235. de Chriño,no
fue confirmación , fino concersioa
de Regla. Efto, y no mas es lo que
cícrivió el P. M. Colombo. Y pa
ta que vea el Notador, que no fue
novedad fiiya , ni fueño 5 ni menos
fue dar dos Confirmaciones diftin-
taSjlc haremos memoria de ios Au
tores , que lo defienden , y prue-

#ban , aisi ptopiios , como cñra-
nos.

.  primeramente loefcciyen afsi Fr. Scraphino de Frev-
tas,(i2) el R. P. M. Fr. ]uan Ca-
bczas, (13) el P. Fr. Juan de la Prc-
fentacion,(i4) Y d P'M. diña- Orj f ,
fto:e/quaIen la vida de Kueftro^ p.i.*
Santo Patriarca, concedieixio otra C>?)
confirmación de las Conftituciones
de S. Raymundo, cfpecial, y dife
rente de la concersion de Regla,
parece con cílo defender lo mifino.
(15) En mi Demonftracion legal, y.
política cfcrivi yo lo miímoeniós
años .pallados, (id) Y aunque fea .
elmenórdc todos ios Aurores pu-
do advertir en ella el Notador, que ^
no fue íucuo , ni novedad , como '
dice,avicndo cnfeñado todos cf- M.Oliña
tos la opinión de el Padre Macítro invic s\
Colombó.

11 De los eftraños lo deficn-
den también cxpreíTamenrc otros
hrüír* confidcrando Bar- ckTi'n"''
Bula 1^ -^cnucfira
frr fnt > qi'c íolo podía Barb.dejet mrinal concersion áe Regla,que lur.Ecd.
pone Ja confirmación i y'afsidi- c.+i.num
í que ella fe dio en el año 30. ^^7-

y aquella cnci 3). (17) Lo miímo oiduPm
fintio Olduino en lu Audición en Addit'vic
las Vidas á los Pontífices de Fr. Ponc.'to.
AloiiroChacon.(i8)Lo miíino O. a.inGre¿
Félix de Amada en fu Parangón IX.p. 7;.
Hiílorico , y Jurídico, donde en col.i.
términos lo dlípnta , rcfuclvc, v

Amada

R.P.M.
Fr. Juan
Cab.enfu

Def.n.48
y 49.

(14)
Fr.Juan
delaPref
in vit. S.

prueba con exacta meditación. Cío"} Amad;
-  o r. M.Fr.UcV

lié. de
Lomil'mocl R.mo .. 1.1. ugp,
oiíntiiUdo dq S. en íuDcf-

cm-!



(zo)
il. P. M.
"Fr.Herm.
íleS.Pabl.

defempe.
p. z. pag.

y94.n.9.

C")
311efc.hir.
.Ton.lib. r

In vit.Rc-
gislac.r.
(zz)

,Pin. Mo-
r/ar. p. J.

li. Z2.C.1J

§.s'-

Libro IlL Titulo ni.
empeño. f2ó) El mifmo penfámien- fiera me fenalafie éj Notáítor en dH

M
R. P. M.
Fr. Juan
Jalpi Diil
ce deAiig

P7

ro, y opinión debió fer el de IlleíU
cas,(2i)y Pineda , (22)que aquel
dice fe confirmó la Merced el año
2p. y efté que fe aprobó ert cl míf,
mo, y fe confirmó en el 30. Porqué
íiguiendo.el difamen, aritigüo dé
que dicha Bula de Gregorio fe dio
en el año 30. y no 35. y que la Ha-
niaban de confirmación 5 y por otra
parre patecicndoles, que fueftilo,
y forma (como luego veremos) no
era de aprobar Religión, fino que
jo fuponia, la pulieron primero
aprobada en el año antes , y a cfta
ooncefsion de Regla llamaron con
diferencia confirmación , en quan-
te» la contiene virtualmente j yfuc-
ha fiiponer aprobación j y no for
malizarla. Todos eftos Aurores, y
.nuevamente cl R.mo P.Macftro Fr.
j'iianRoig Jalpi i que apuró efta, y
oct as verdades con el motivo dcíii
oblij,^.acion , y titulo de ChroniíU
de íh Mügefiad , (23) Con otros
niuchc\'? » qne pudiéramos citar,
pueden ballantemente perfuadir,
que no fi ie novedad tan exquifita,
como fe pcríuadió cl Norador ,y
que en cl 1 nundo avia yá muchos,
que avian (ficho lo miftno.

12 Nueftra couclufion tiené
dos pactes: La primera es * que la
Bula del año 1235. no es de con-
firmíicion, au.^que la ayan tenido
por tal muchos Autores. Y la fe-
gun.da es decir, que á ella precedió
la verdadera confirmación en cl
ano 1230. como tíodas las HiftotiaS
á.firman yá fea por oradulo , y por
fJcfpacho' autentico de Epiftola De
creta! par,a nueílro Rey invifto, ó
Bulla cxpr eífa , y formal de Confir
mación Aptofiolica. Losflindamen-
to.s de la pnmcra pondremos en ef-
te titulo , refpondiendo en el 4,3 vn
argumento d\:l Notador, y en cl
5:.elbblecercimqs la fi-'gunda > que
es la princip<xl intención pararcf-
ponder al vitimo argumcntti contra
el año arriba quedó l'ufpen.
fo.

§. III.
SE A cl ptíih.cf f«nda-i

mcntaÍorqU«y.o<lüia13

cha Bula de Regla vna foJa claufu-á
la,que fcpa á confirmación; Ta
formadceftas>y fus periodos fuéw
le fer primeramente j admitir Vhi
hueva fundación baxO la prütec-a
cion Apoftolica t Sub Bsaii Petr(^&'
nojira proteóiione fufcipimiú-. Ló
fegundo és j declarar ia Religión
porcftadoCanónico,y fanto:^/ííH
fuentes y^tOrdo Canonicus y qüi
amdum Deum mfihutus ejfe dignos
cittir. Lo tercero , darle legitima
pofTefsion de rodos ios bienc.s Con
cedidos : QuAfcumque pojfcfsiones^
quacumqne bonnfirmA vobisy v'ejiyif-.
que fuccejforibus pennaneant. Lo
quarto,indpltár facultad paradác
hábitos,y obligarles á permane
cer defpues de profclTos , qué es
propriamehte declatar verdadera,
y legitima Religión con eftas pala
bras > y claufuia vulgar: Liceatvo-i,
bis d/aculo Jugientcs ad convcrjio"
nem recipere^ Prohjbemtts infuperi
Vt nttllus pojí /¿iPlam profe/shuem,
Cf'c. Lo quinto es, conceder fiicíií-.
tad para la creación de fuperiorcs,'
fin lo qual no feria verdadero
cuerpo myílico , fegrcgado j y
cxcmprodc la poreílad íccular. Y,
a eftq fe figue el periodo de ia in
munidad ecicfiaftica. Eftas fon las
claufüias, y forma de que vna con
firmación fe conftituye, y ninguna
fe halla eu la Bula preíctitc / fino
foio la concefsion de Regla, tuego
fib puede llamarfc de confirma
ción;

, 14 Li fegundo fundamento^
qmcrch algunos , fea el dirigirfc
cfia Bula Magiftroy Ú"Jratribus D<5-

Sanóla Eulalia Barctnonenjis^
Porque les parece qué nombrando
el Pontífice MacftroGehcral ánuef-
tro Sanco Patriarca , es argumento
de que yá lo era de antes ; y por
coníjguicnte fuponc aprobada la
Religión. Peto por dos motivos no»
apruebo yo efte di/curfo. El
mero. Porque confia por
tes inftriimcnros, que el
daban, y efcopió uucftro
fue vno foio ,'fino
mo Beóior, Procurador » P
o Miniftro de los ^
qMdcnotabo/i formalidad , y



!Llt)f0111.
íuralcza Se füperiot. Y aun defpues
de cfta Bula , que le nombra Maef-
tfo, no fue tan conftantc el atribu
to , que no vfaífc variamente de
aquclios, porque le parecían mas
humildes > como fuccdio también
en la Sagrada Religión de Predica'»-
dores, donde fe llamaron Priorest
dexando el atributo de Abades, por
evitar fu autoridad, ó por «tea cau-»
fa.

I j Dclo qual difcurrimos, que
'del modo , que llamarfe defpues de
cfta Bulla, Retior, o Procurador , y
íioMaeftro, no pudiera fer argu
mento, que no cftab#'auci confir
mada la Religión , ni era el Santo
foímal, y Canónico Prelado , tam
poco de UamatCc en cfta Maeftro
fe puede infecic , que fe fupone por
cfto confirmada la RcUgion > por
que lo mifmo pudiéramos diícur*
f ir de los dcnú.s titules, fiendo tam
bién de luperioridjd. Y es cierto^
que antes de confírniarfe quaíquic-
ra Re/igion, vfaron fus Fundadores
(de a/guno j y no por cíTo fe fuponia
confirmada. Luego ni tampoco fe
debe prefumir confirmada la Mer
ced por el tirulo ác Maejiro , que
contiene la Bula > pues aun antes de
ella pudo tomar cftc titulo, y es
cierto, que íc le dieron en la niif-
mí ftindacion, como lo refiere la
Dtcretal , y otros inlhumentos)
pues era el proprio de las Rcligio-
nca Militares, aísi cojuo también
nucftto Padre Sanio Domingo tenia
el de Prior antes de la Bula de ftj
Confirmación , que le da eftc ti
tulo.

16 V de cfto nace también el
fcgundo motivo, porque fi á cftc
glorioíb Santo, y á todos los de
nlas Fundadores Ies nombran fus
Bulas de Confirmación con aquel
titulo, que antes avian cfcoíiido, y
cnSanhanulcodc Paula ̂ por no
iabcrle Siuo l\ ic ̂ cxb indetermi
nado , y aunque fean
términos, V tratamiento de Supe
rior , y CüCrpO formal, y
no fe debe cnfcndct, que taiy^
las (aponen Confirm.iuon
fcguiria, que fí^uas las Rcligioj^^^
«liaban confirmadas antes de con-
¿jTOqrfc j íicndp i Si"® ÍHí

n

Titulo m. _
Fundadores tenían 5^2 áquelfos ti-f
tules.

17 Yquando eftono fuera afsi,"
menos fe pudiera prefumir de eftc
tratamiento la confirmación, que
fuponen. La razón es , porqiie afsi
como los Philofophos dicen, que la
luz eji forma incidí, y el ülma/ir-;
tna hominis mifiHo modo dcM
bcmos entender eftos títulos en las
Bulas. Es cierto , que la luz da tow
do el ícr al fugeto lucido, en quan-¡
te lucidoí y el alma fé le da al hom-:
brc en quanto hombre 5 porque arl^
tes de ella no lo es, ni puede tenec
cfta naturaleza,ni denominación. Y|
aunque ella locución t Anima efi
forma hominis, parece que mira al
hombre ya conftituido, no por cfib
aquella hominis le fupone tal
infaBo efe, fino que le nombra afsr •
porque entonces entendemos, que
recibe cftc sct infieri, qUando !©•
coníidetamos con la forma, que le
cofiftiruye. A efte modo, pues, dif
currimos el ser délos cuerpos myf-
tycos de las Rciigiones 5 porque'
como la confirmación fea la form:^
que les influye el ser de tales corrí-
pueítos, aunque les nombren fus
Bulas , como ya conftituklos, y di
gan: Priori, vcl Magijiro^ O'fratri'
bus, no por eflb denotan que yá lo
eran , fino que Icsconftituyen enn
ronces en ser de cabeza , y micm-i
bros. Lo mifmo vbaioscr} todos los
Principes, de quien pende el ser de
algun.is hechuras, y nombramien
tos de cargos, y oficios, que fo-
jo fuefcriío, ó palabra, con queles dan el.titulo , les conftituve
tales , fin que cfte fea fuponcríca
antes. ^

^ ^ fcgun cfto, antes bien pu-ioicramos afirmar de nueftra Bu^íU'
<iue dándole a la Merced tratamien
to de Orden , y Religión con cabc-<
2a j y miembros, cfto folo tuviera
futría de conficniaciom y aun ha fi-
do la caufa , porque tantos Aiuoref
la llama86n afsi. Y Chcrubino a cfta,
y orfa fcmejantc de la Milicia de
Lazaro, las dio ritnlo de Confir
matorias j (í4) porque conocien
do, que gozaban emincncialmcn- j.pag,
te cfte efecto, y "O fabicndi) de «dhiBo. ,
9tta BuU, qtttí ttK-'ftíi CQDficmacion

ía
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Libro IlL Titulo IIL
til términos, le páreció que bailaba
■para nombrarlas aísi.

ip Dcxadü, pues, eftedifcur-
íb por invtil , cl fegundo , que nos
motiva, para que íuponga Confir
mación nueílraBula,cs dfiguicn-
tc; porque la Santidad de Inocen
cio IV. dixo en fu primera Bula, que
nos confirma todas las libertades,
y gracias hechas á la Merced por
fus PredeceíVores: Owftcs libertates,
& hnmunitates, á Pradeceforibus
nojiris Romanis Pontificibus HofpU
tali vc/iro con'-ejfas. (25) En cuyas
palabras, nombrando con plurali
dad los Pontífices PredcceíTores,
debemos creer, que fueron dos por
lo menos. Y fiendo verdad, que á
Innocencio IV. folo precedieron en
tiempo , que huvo Merced , Celef-
tino IV. Gregorio IX. y Honorio
III. y que el primero no dcfpachó
alguna gracia, porque murió iucgoj
quedan folo Gregorio , y Honorio,
de quien fe puedan verificar lascon-
cefsiones, que confirma Inocencio.
Luego fupone por cierto , que Ho
norio lll. avia ya confirmado la Re
ligión ; ó fea por Oráculo, ó por
conccfsion de otra gracia, que fucf.
fe virtual, 6 forma! confinnacion,
como dilcurren ,y fientcn muchos,
Y lo prueba el R.mo P. M. Fr. Her
menegildo de S.Pablo, en Puerca de
eíle diícurfo; (26)y yo lo ficnto
también afsl.

20 Porque fcgim refiere nuef-
tro Anónimo , luego que el feñor
Rey Don Jaymc huvo fundado la
Religión , dio cuenta á Honorio
III. de toda la novedad. Y quando
no entendamos , que le fuplicaíTe,
ni remiticíTc P>ula cxnrciFi de Con
fi rmación , como afirman algunos
(2y) y fe debe prefiimir dc^ aquel
Principe , y fu Santidad ; débenos
pctfuadir por lo menos, q^c cfia
noticia , y tolerancia dd Pontífice,
era aquella tacita Confirmación
ApoRolica , que le víaba íegun cl
Derecho antiguo. Y licndo gracia
también eftc conlentimicnto, tiene
yá verificación, y ^
ro de PredecclTores, q|ie ""mbro
Inocencio. F,n cuya
que cntcndicncmos la tradición de
Regla ppt Gregorio IX-y 1^ Gonhc-

macion,qu

21

P.íiR-MS- y

orador en

cvcrcm'ósj y Ja
bacion por carta oráculo y y roIc-4
rancia de Honorio. Luego cl dií^
curfo referido es muy fundado, y
legitimo i pues tiene cíla fignificai
don tan cxprcíla, que no quifo mcj
dirar el Norador, ni advertir, que
eíle genero de argumento es fami
liar entre los Autores. Nueílro
Freytas le vfa Pobre el mifmo
aíTumpto, a quien imitó Fr. Juan
de la Prcfcntacion. Y Pennoro en
femc;anrc cauia prueba con el la
mayor antigüedad de el Convento
Frigdionariode Canónigos Regula
res ; y que no le fundó .Marcoaldoy
Cavallero de Luca , cl año 1250.
porque aunque lo prueben algunos
con vna Bula de Alcxandro iV. an-í
tes convence lo contrario de ella
niilhia , por tener eíla claiifula : A
Pi'tsdecejforibiis nojiris Ecclcjie c<f-

Jirct cbncejfcis. (28) Vea, pues, el
Norador , íi tiene nucllra razón
excnipJos.

§. IV.

Randc polvo nos moa
T VIO contra ella en la

hemos de ver al quecicg.-!. Repara primeramente en que
parad año 18. íc citan mutuamen
te clR.mo P. M. Fr. HctnienegiU
do de San Pablo, y d R. P. Maef-
troColombocn fusinanufctitos. Y
fi cfto fueíTe delito, que ditiamos
dd Noiador, y fu Aprobante \ El
R.mo P. M. Fr, jacinto de Parra en
fu Aprobación, fe refiere muchas
veces al niiímo libro que aprueba?
porque lo í'iiponc ya eícriro, y Ici-

• Filo eíla bien ; pero que cldo

N fu libro aprobado cite
dcfpues tani.is veces , como hemos
viRo, lamilma Aprobación de c¡
Aprohanre, que huvo de fer poílc-
rior, y mas allá de los futuros, quí
dice , ó fue profetizar íu ccnfiiiJí
6 no avcr imprclló lo que le apr^^'
barón , y averio clcrito dcír*""^'
Ello fi que es dignilsimo
yor ccní'ura, que la que lorirn
lia colera. , ^ -

22 Cutarfc lug
Rianuli^'^tos- lo*

mvj

Cz8)
Penn.hiC
Cicr. Re-
gtihlib. j.
c.<í.n.Jt
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-aóí IlbfO ilí.
ínuy bien (hctáci i tcfpeíto de li
taos diferentes , y aun de vnos mif-
nios, fin que el conninicarfe las opi
niones , fea el delito que abultaj
porque confcriths entre si, antes
,cs eftudiode la verdad , que afee-
iio de fugcrirlas. No es cuidado, ni
ücfeo de felicitar cómplices, fino
'deIengaños,y contefics. Ni fiem-
prc es negociación de los intereíTaj
dos, fino lomas fcequentc de los
Ifcrirores mifmos, que fin eftos ad-»
miniculos nunca pudieran cfcrivir^
iTratande cíla, y aquella Relígiony
y es fuerca el informflrfe, pedir, y
mutuar fus Hirtorias. Oy me fu-
.Cede cftc cafo con el R«mo P. Da
niel Papebrochio , continuador del
Do£tÍfsirao Padre Bobndo. Efcrive
en Antuerpia , y defdc alíame efta
pidiendo noticias de algunos San-^
IOS de Cataluña, como San Ola- '•
guer, y Oteos, y con ellas las de
niicftras HiftoTus, y Varones íluf-
tres? y guando las vea el Notadoc,
ó quien hiceda en fu efj^rítu, díra,
tomo dixo de otros, que ha fido
cuidado nucftro ; pero á efto yíi
hemos dado fatisfaccion en otro ti
tulo , donde fe probó nueftra fide
lidad , y defcuido con los exem-
plos de los Padres Dolando, Ro
mán , Jalpi, Eííevan de Corbera,
yol mifmo Papebrochio. (29) Y
aora folo quiero preguntarle al No-
tador , deque le fitvió la Hiftotia,
y cuento, que nos introduce en la
pag. 144. pava el punto de averi
guar la cita del R.nio. P.M. Fr.Her
menegildo de San Pablo,a quien reí
íiere el P. M. Colombo para nucfl
Iroañü 18?

23 Dctienefemuy dcfpacloeíi
la relación de el fuccíío , y afinna,
q^ leyó dicha cita ; la buí-
co en el t. y 2. tomo, y no hailan-
dola en ellos (porque los verla de-
pri a ) corrió i San Gerónimo cicf

aquel

Titulo ill.

-A .«n nilC parte avu «.r..,:. ' ,tó en que
el Padi'C M^crtro C.olonibu decía
con fu autoridad, que h
fe avia fundado c a y
qué fundamento lo Icn la:
ralo ptimero,ert"V''
feewbicAnciano yníi media

rarcbolviendo libros, y tablas, íiff
poder encontrarlo 5 concluyendo
con folo decir, que le parecía aver--
lo efcrito: Y que vitimamer.te le
dixo,que en quantoa los funda
mentos de dicha fundación el ano
18. él avia leído todas las Hifiorias
de la Merced , y entre todos ningu-,
no le hacia fuetea , fino la dauíula
i'eferida de Inocencio IV. Otones li-i
bertates , O'Ci
24 Efte es iodo clcücnto, y

fiibula , que en nada fe puede co-
fiocer que lo fea, como er. la filfe-
dad de aplicarleá efte gnin VaroHj'
que trae dicha claüfula en prueba
de que fe fundó la Merced el año
18. y que era cfte fu piincipal fun
damento ? porque ni el P.Maefiro'

> Preytas , Prcfcntacion,ni Olinano, traen dicha dauíula pa
ra cílcfin , como lo fuñó el Nota-
dor. Ni menos a! R.mo P.M. s.Pa^
blo le pafsó por la imaginación , ni
la pluma, vn dcfpropofito tan irra
cional > fino folo probar con ella lo
que en eíte titulo pretendemos,qüC
la Merced fue confirmada porHo-;'
norio III. tacita, ó exprcílamenre^
por Bula , ó por oráculo. Lea ms-j
jor el Notador eftos Autores, y ha-(
liará el defengaño de las falfedades
que aplicas porque fi Honorio III.
fue exaltado el anoiaió.y vivió
harta el año de 1227. de aquella
claufula , folo pudiera en termino»
de ftmdacion infcrirfe , que tuvo
principio la Merced en íu tiempo
crt toda aquella latitud de años
que correndcfdc 1376.harta 122/
O guando mucho,fetviria para defl
truiHancvcdad del Notador, que
la Merced fe fundó el ano 1228.
comopcrfuade; pero darnos ácn-<
tender, que por ella huvo Autot
tjucftro, ni eftrañoqne puficrte fu
fundación detaminadamcnre en el
año T 218. no se con qué afcüo pu
do fingirles tan dcfpulfado difcur-s
fo y ni sé lo que nte diga , porqq«i
sé lo que debiera decir.

2$ Con orto conocerán los dif-
crctos la vcrd.ad de aquella inter
locución , que nos pinta , con el
R.mo P. M. S.Pablo, á quien llama
Venerable Anciano , para fignifi*
CfU;lc olvidado (fífijiin cuínw} de

,v

at



Libíoirí.
I(í qué tenía efcrico, Tiendo Varón
de los mas tenaces, y floridos en
cftndios, que nueflra edad ha go
zado } y que en fu verdad, y gran
talento , no cabe que tefpondicíre,
ni huvieílc efcrito ( como es afsi)
fer dicha claufula el vnico funda
mento para el ano 18. que le hi-
cieíle mas fuerza en todas nucftras
Hiflorias. Padre Maeñro,negro nos
pintan el Rio del Olvido 5 porque es
la tinta de los Autores de fu calidad,
que efcriven fin ver, ni leer, ó fin
acordarfc de lo que leyeron j fien-
do fuerca , que les fupla la volun
tad cfta falta , y falga la obra como
fu atributo. Efto es lo mas decen
te , que Ic puedo decir 5 porque no
quiero paflar á la cenfura de íu in
tención, ni menos á los argumen
tos , y poltc , que refiere aver teni
do contra eíle Doctiísimo Hi^oria-
dor i á quien quiere decir, qud co
gió en la red como tortoJillo, fin
que fupiera rcfponder ; ni yo lo
quiero hacer por tan gran Padre á
tan roto dcfahogo, por no agraviar
fu Opinión , modeftia , y olorofa
flinia en codo gcneco de virtud, y

§. V.

SUpuefto cftc dcfcargó;
y allanada todalaitn-

jDugnacion referida, es el tercer mo
tivo cfta coníideracion ; porque ha
cer materia , y fin vnico de dicha
Bula la Regla de San Agnftin, dán
donos lólo facultad para prof^jlfar-
la, fue fuponcr , que no le fakaba
á la Religión otro complemento fi
no cfia confirmación , para que no
vacilafle por alguna nueva volun
tad la elección, que de ella avia
ya precedido. Porque g1 Rey kc,
mosviíto, que decía en fus dos car,
tasa flonorio III- yf't'Sgorio IX.
cue defdc la fundación guardaba la
Merced a la letra la Regla de San
As-ullin. Y nucllio Ai.on.mQ afir.
ffiS.que huvo
muchos PrclaJos lob.c ion.
CtíM cnim PraUti
fim.1 im,ai, qmm r»/-
fmntur RtligiofúÍli^rdVí*Ml

"Titulo ÍII. . Ííy .
tnundus. De lo qúal fe infiere, queí
havo difpura, y encuentro de dic-;
tamenes» pues fue la confuirá dudo^
fa, y llano prevalecer, y viftoria la
opinión de San Raymundo» Eftano:
quedó por efto muy affeguradáv
porque concurrían en la junta algu-i
nos Obifpos,yAbadesde SanBen
nito,que debieron esforcar fiem-i
prc fu Regla, aun defpues de con-i
firmada la ReIigion¿
27 Porque fi aun aora con foíd

eftc fundamento porfían fus Auroj
res, que es la Merced filiación de
fu Orden 5 y que dos Abades fuyos
nos dieron fus Eftatutos , y Regía»
no es mucho el entender, que ea.
efta junta, y tratados esfotcariaa
fiempre la fuya pata gloria de la
Merced. Algunos particulares de
ella feguifian también fu opinión,
con el fundamento, y cxemplos de
muchas otras Milicias , y fer caíl
vulgar en todas , el profeífar efta
Regía ; pero ficmprc fue de mas
f)eíb la dei Sanco Obiípo de Barce-
ona , y San Raymundo ,quc fuen
ron Prelado,y fubditode la de S.-
Aguftin, y que en la fundación turi
yieron tanto influxo.
18 Efte fue el dictamen que fíw

guió la Merced, y le polTcyó aJgu--
nos años j pero confiacrando., que
fiempte podrían reclamar aquellos
interefados, y cauíar alguna mu--
danqa en efto , fegun la tuvieron
también otras Religiones, aun dcG-
pues de confirmadas en fu ser, pe-?
roño en la Regla, por efta caula^
*/ rio por algún eíctupulo, como,
difcurren algunos , dctccminaroit
nueftros primeros Padres , que fu
propria elección la coníirmaííc fu
Santidad , y fe le añadiclfc efta fir-?
meza, para que callafíén porfías, y;
cobraífc Icguridad la opinioti de
Sari Raymundo 5 cfte eftaba á la
fazon en la Curia. Y quien dud.i.
que le cfcrivina la Religión con Soi*
Raymundo ívJonacido ( fegun de
fiende el P. M.Colombo con
(50) o con qualquict otro (o?)
y que por fu rr.cdio íc R
prctenfioncontrari.i i ^ «n '
que fm duda aludih
mo.quando di.«'.'1"'= P/'yalccio P'B-
5an ItíiymuDdu

tí
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'títundus j pór^Üé fe cumplió fu opi-
líion con efta vkima firmeza Apof-
te/ica.
29 El quarto motivo es: por

que en tiempo tan vecino al Late-
ranenre,y en qiie defeaban los Pon
tífices introducir fu Decreto, ha
ciendo las confirmaciones privati-?
Tas de fu autoridad , no es creíble,
que fi no entendieffc Gregorio ÍX.
€fiár ya confirmada la Merced ai
tiempo de efta Bula ,nolo hicicflc
por ella con cñilo formal , claro,
patente, y rigurofo; porque lo con
trario fuera dexarnos en la quef-
tion , y duda prefente , y omitir vn
actomasde poírefsion,y cxercicio
contra la coftumbre que defeaban
extirpar, V fi entonces eftaba tan
viva efta tbVicitud en los Pontífices,
y cratanto e\ tezclo en la Inftitu-
cion de nuevas Religiones , que
para admitir, y aprobar Jas de nucf-
tros Padres Santo Domingo, y San
Frandfco, fiie menefier vn mila
gro , como es pofsible entender,
que fuplicando nueftra confirma
ción vn Rey con tanta efpccialidad,
con embajada propria, por med o
devn Santo como San Raymnndo,
fe conrentaíTc el Pontífice, con folo
aprobarnos Ja elección de Regla,
dcxandonos tacita la confirmación
del InÜituto Militar,que avia cf-
cogido,ydel quarto Voto parala
Redención de Cautivos? Si ya no
lodexbpor razón cfpcciaKy mas
alta,qv\c explicaremos en el figuicn-
te titulo.

30 El quinto , y vltlmo motivo
€s : porque en la carta del Rey al
Santifsimo Gregorio ÍX. fe repre-
fcttia principal Fundador: ̂Hprin-
cipnliter , 0" hunc fundílvir/iKs Or^
dinem. tn ella no le fuplica la con-
tirmac,onde Regla, fino de la Re-

za déla no de Recia
Yfi la Bula , concede cí ̂
ano 3^. fiicra la corrclponde^
ella petición del K^V » V de
Raymundü, quicii ^

Libfo lll.. Titulo III.
rigiria a fu Magcñad , yá p6r la
zon de Fundador principal ,qDtí
fe nombra ya por la de primero,
y tan fobcrano fupiicante, cuya au
toridad, y zelo merecían eílecurá»;
plimiento Apoftclico? Y quien du¿
da también, qüc enellaharia cfti-
macion, y memoria de la Revela
ción , y Defcenfion de Maeia , pa
ra la fundación de la Merced vy
que aplaudiría la nueva , y mas he-
royca caridad de fus píofclTotes?
Siendo afsi, que (como también
veremos ) efto, y aquella digna
ción de María, fueron en fu non-
ciavnaflbmbro? Es cierro , que en
ella admitiría U Religión, baxo la
protección Apoftolica : Que ratifi-
caria fu Inftitucion , qnc fue el ob
jeto vnico de la {upUca: y que ró
dexarla de correrponder dit'ícla-
mente á fu ruego 5 pues fe
para mayor cautela, en el cumpn!
niiento de lo que mandaba el Cóiv,
cilio.

•  31 Y en todo cafo, me perfila
do , que por lo menos haría memoJ'
ria el Pontífice , y morivaria fu gra
cia con la petición de nucftro R-cy¡,
ficndo el principal Fundador, y «l
Orador de eíla fuplica, conK) acof-
tumbraron todos los Pontífices cu
los indultos, que intercedieron lóS
Reyes, como lo vemos en la Con
firmación de Gregorio XI. para la
Milicia de San l'?lcc , íuplicada por
el leñor Rey Don Pedro el IV. dt
Aragón año 1373. y por eftó moti
vada con fus Reales fuplicas. Lo
niifino vemos en la incorporación
I? 15^. Nueflra Señora de
Montefa, intercedida por el fcñot

Martín, como lo refiere elallcrto Bencdiao XIII. (31) RaoS;y
muchos exemplos, con cl cííi-

lo de ios Bonrifices, fon para mi tan
cierros, que , ó hemos de negar que
el fcñor P,ey Don jaymeroecl que Scii'i.
iníló clU Confirmación , como de
Religión fuya, fegun todos confian-
tcmcntc afirman 1 6 debemos creer
neccllarianicnrc,quc Jlonorio JIl.
ó Gregorio IX. dcfpach.aron Rula
cípccia!, u otro iiytrumcnto cqui-
valcnrc, que fucile tbimal, b emi
nente Confirmación , dirigida á fii
Magcftadjítinptivada con fu Real

iiv»

. 00
D. Hito!.
Samp.Mó
ccf, illufu

p, }.n.;
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Líbío lll. Titulo iVi ¥^7
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Titulo iv*

OCÜRRESE A ÜÑ ARGUMENTO,X
d'ifcurfo del Notador>>

§-
ONTRAtodo ef-
to forma vna re

plica el Notador
en la part; 2. pag*
99. diciendoj que

.  ̂ el miímo Grego-

. rio dice en fu Bula de Regla, que eri
daño35.aun no la tenia lá Mer
ced : CutK nondum aliijuíx fit d vo-
bis Re^ul.i ex Rcltgionibus approh.i-^
tis ajfumpta'. De )o qual infíercj
que antes de cfte año no pudo cf-
tar confirmada , porque le parece
que ninguna lo puede cftárfin Re
gla; pero en ello padeció elle Pa
dre vn engaño , fiquicra en no en
tender , que aünque rupropoíicion
la defendieron algunos , es mu
cho mas cierta la común , y con
traria, que nos cnfeñan Lefio,(i)
Tamburino, (2) Pellizatio , (3) y
otros. Ellos fintiecon abfolutamen-
te, que la Regla no es de eíTcncia
de la Religión, fino quando mu
cho perfección , y complementó
integral, ó accidental, como fe VC
en los primitivos Monges,que nó
fe puede dudar, y cfla difinido, que
cfluvieron conítituidos en vcrdadtí-
ra Religión. Los benitos lo
rambicn al principio , y ̂ on todo
vnos, y oíros vi^ iciou íi,, Regla
cfcrita , y íolo fe govcrnaban -ví-va
i'ocis Oi'Aciilo, halla qnc fus Patriar
cas les conftitnyeron leyes, y gQ_
vicrno crpccUl , como refieren
el ItiitlriLuno Sanvitores , y

\ Miíchas otras Rchgmncshd.vo también, qtteeauvieronconfir.
.Tiadas,y dcfpucsiesdcrcrmmaron
• Regla , con otra i3uU clpcc»aG co
mo fue la Milicia de LlzaíOj

confirmada ántes por Honorio iir¿'
y adjudicada defpues a la Regla de
San Aguílin por Alcxandro IV. (5)
la de ios Templarios fue Ordoh ver
dadera antes de Honorio 111. y fue
elle Pontífice quien la conftituyo
baxo la Regla de San Benito. (6) Y
aunqUe nos diga, que eílas, y otraS
profcíTaron antes algunos Eílatutos,
que Ies fervian dcRegU.no deshace
nucRra razón, fino que anícs fa
vorece lo que preílo rcípondcr¿r
mes.

3  Según efto fue la propoficloii
del Notador tan confiada, como le
arguyen eftos exemplos, y Auto-,
res, qnc debiera avcr vlílo, y conn
fídcrar,quc lo9 contrarios á nucf-
tro diflatnen íolo quiíicron, y pu
dieron decir ¿ que fue coftumbce
delalglelia no confirmar Religio
nes , fin conftituirlas baxo de algu
na R^la; no porque conocleíTc que
era eíTencialidad, ó condición pre-
cifa, fino por motivos cxttinfecos*
como fienten todos, los quaics pu
do no atender, ó difpenfac ella mil-
ma, como autora de ellos, y con
firmar vna Religión antes de darla
Regla.
4 Pafa cuya evidencia tenemos

el exemplo rari proprio, como eí
de fu niiíma Religión; la qual fiic
cdiifirmadaen ii.de las Kalcndi»^
de£ncto(quc rcfpondcn á 23-
Diciembre, y no á 20. como
Dzovio con otros de funiiím'
fcfsion; ni á 21. como
Conílitucioncs de í'u >
que las profesan

vcrdadctü ser , y
ít'i ■ te

eftc pwno

; s
(■/>■ .

-■t

O'm;. V

Mehd. de
Ord. Mil.
difq. T.q;
2. n.:8.

(O.
Idem ibi
11.27;
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,  LibiolII.Tmilo IV.
^eza: y con toiíofe hizo la con- que Bzovio la pbftS Crf Ji. dc lal

Kalendas de Junio, y Chacón ert
liide las de Septiembre

^nnacion , fin conftituitla auténti
camente baxo de alguna Regla, co*
mopa

, aunque

.  C?)
Bkot. ad
an.

0.9.

(8)
Cóft.Prf-
dic.mrto

log.

u-Bzov. vbi
fi»p.
(lO)

Cher.to-'

Bull.

■ Ui)
Vid. infr.
*n lioc lib

rece en fu breve texto,que
le refieren Bzovio, (7) y las Conf-
titucioncs de íu Orden. ( 8) Dice
afsi:

tíonorius Epifcopus , fervm fer~
voTum Dei: Dile¿lo filio fratfi Do-^
f^ÍTiico Priori SanBi Romani deTo"
íofa, 0' fratribus fuis , r-eguhrem
uitam profefsis , CiC pyofefiuris, /¿j-
iutem , Ó' ApoJloUcam benediílio-

^^^^ndentes , fratres Of'-
dinis tui futuros Púgiles Dei,
vera mundi lumina , confirmamas
^rdinem tuum , eum ómnibus ca/lrist
^ pojptfsionibus babitis , baben*.
dds 'fiJ- ipfum Ordlnemy eiufquepof-
Jfjsionts ,0" tura fub nojlr» guber~.
natione , prote£iíone fufciphnus,
Datnm Roma apud S, Sabinam XI.
Chalend» lan. Pontifi nsfiri <?«.
na I.

5" Mi esU Con/ífíiíacjon au-
renna de la Santa, y gravifsima
Religión de N. P. Santo Domingo;
tan Lucinta , y breve , como la prc-
fcnte Bula de la Merced , que tan
tas vccca con el fcntido , y cmpha-
íis , que no debiera, llamó el No-
tidoigranBula Bulipequefia , ó
pequeñita i y corta iyfeca , fu Ath-
ianteciP.Fr.Juan de la Concep,
<^ion. Dcfde ci punto de íu data íc
^puta por Religión Canónica, v
Connrmada. Otra nos refieren Bío*.
VJO,(9) y Chcrubino , (10) nías
íolemnc, y autentica , firmada de
muchos Cardenales, y con todas
aquellas ciaufulas , y formalidad

confirmación , que dcxanjos
Aplicadas. Las dos fon

, y rigor, pero concfta Afcrcncia, q„c aquella file fo-

f ñt'J r:-"'''

»c:r¿
diformi'ilV

<5 Por entiendo,que
aunque nos fcncra Chcrubi,i„ u
fcgunda dcípachadacn el mUiuQ
dia, y ano, que la prjmcra , debe
íerdcfcuido , conio cl que tuvo
en otras. Porque yá hCflios vift©.

entramboscometcn vna contradic

ción manificfta , afirmando, que el
año de Chrifio erad de 12re.fíen-
do aísi, que la que fue, y llama
Bzovio primera, le diócn 2:1. d.e
DicieiTibre año 16. como tam bién
Chacón lQÍupone,y no pudoi.:iU
fcr poficrior,y fegunda , ydefpa-
charfcemi. de las Chalcndas o'c
Junio , ni de Septiembre del
año 16. Ni menos es creíble,qut:
fi en cfte año , y en alguno de ioí
mefcs dichos fe huvicífc realmen- .
tcdcrpachado,fc quitaílc la Rcli^
gion , y todos fus Autores lantoí
mefcs de confirmación , ni !c dic*"-
fcn por termino , y principio fí̂ n
el día 22. de Diciembre del
1216. Luego debemos entender
que la fcgunda Bula fue dada en ci
año 1217,
7 Y aun en cfio debieron fuiu

darfe tanros Autores , que diccií
averie confirmado en cfte año 17.
Efta iluftrifsima Religión, (12) y
fcgunofroscncl de'18. contando
con la Encarnación : (13) cuya va»
riedad fignificó también lílefcas.
C H) Porque coníldcraron , que
cfia Bula íblemne , y dilatada ne-
ceflariamcnrc huvo de fer pofte-
riorcnaño,y dita á la primera,
quc hemos rcfefldo á la letra. Por
que á que fin avian de dcrpacharfe
lasdoscn vnmifmo dia, fi Ja.vna
fue como fcñal, y ptei^da j¡,
otraf

difcurrimos afsí:

^ Diciembre del año
fírt'nrm f celebrar el Con-liltono publico para la folemnidad
ac u confirmación fcgunda; ó fí fe
celebro aquel dia, no pudó en el
miímocxpcdiríelaBuld. Y porque
AN. P. Santo Domingo inftaba , y
cotJVenia dcfpacharle , fegun la
nccefsidad délas hercgias de Fran»
cia,y iaprifaquc le avian cUdóen
vna Viíion los Sagrados Apofloleá
S,Pedro,y S.Pablo, (i5) •^^^ndó por
efto fu Santidad que l'c Icdie/lcla

Confirmación en compendio
con la brevedad refe

rida.

S. II,

h

írt

alear.iú

«ergo. in
ñipplcm.
t^^iro.rub
an.ii, 8.

.  (h)
inefc.
p' hiílor.
Pone, futí
Hon.Iir.

í.Príea.
(Í.I.C.



Libmlir.

§. li.

r  '^Odo efto lo hemos éx-
X pHcádo con efta lati

tud, y rigor, porque es lo que ha
dedefempeñat nüeftras dudas , y
la maspoderofa fatisfaccion , fien-,
do con inftrumento.s contrarios, co
mo deciaS.Aguílin : Spechfaviíioi'
rio. e/i , contrariam partem chaHui
lisfais j velut proprijs hqueisi^ir^

(i6) Lo que de prcíente
S.Augu^. ponderamos es j que fcgun ios dif-'

sSsin. curfosrefcndos,y loque por ellos
fe enciende con evidencia, la Re
ligión de Predicadores fue confir
mada por fu primera Bulla, fin al
guna Regla 5 pues folo la fcgunda
lá nombra , y conñituyc baxo la de
S. Auguftin , como confia en fus
textos. Luego el argumcnro del P.
Notador no convence j ó debe ef-
tudiac la rnifma fatisfaccion que nos
pide. Porque fi valieíTc el difcur-
fo , que no pudo éftár confirmada
la Merced hafta el año 1235^. en
que fe le dio la Regla j lo mifmo
pudiéramos decir de fu Sagrada
Religión, que no fue confirmada
cnjz.deDiclcmbrcaño i2i6.quc
es la data de li que todos llaman
pcimefa confirmación , y Bula, fino

'  en el tiempo, y data de la qud r¿-
fieren fegundá 3 pues folo efta la
nombra Regla j y no aquella.
10 Y fí me reíponde, que la

primera fupone , que ya vivía ba-
xo de ladeS. Aguftln j ó que por
lo menos tendría alguna forma de
preceptos, que le fcrvirian de Re
gla 3 y que cfto debió fignificar con
aquellas palabras Rs^uUrem vitam

dirc brevemente a cfio*
Que dcxando aparte, quc feria difl
curio voluntario, y folo prcfumpi
cion , pücs por las palabras:
Jlc^uí.ti'em , fe debe entender I05
Votos, y vidacomün que la conf..
tiruyen , fuera falirfc también de
laqucftion , pu« folo difputamos
en términos dít Regla aptob'da. Y,

Titulo IV.
noficndolo aqUelíós preceptos, y
leyes) como laide San Aguftih , y
otras, eS^lafolucioa contra simif-í'
IDO.

11 Pero fi con todo infiftejquó.
a dichos preceptos leis dio virtud^
de Regia cl Pontífice por éfta pri-í
mera confirmación ; mas cicncrcs,
que efto lo impetró la Merced,qué
la Religión de Predicadores> pues
en ninguna Bula, ni Hiftoria fuyí
Ic-Tmos tan cxpreíTaineutc , como
de la Mérccd , que confírmaíTe cl
Pontífice Certas 'uivenAi le¿es ,{c-
giínfe cíciive én la Decretal dtt
Clemente VIII. Eftas no las vemos
confirmadas en nueftra Bula del
año 35. ni én otra pofterior: Luego
fdfuponen confirmadas antes,y fc'^
gun la doctrina del líotador pudie
ron fcrvirie de Regia, comoprCr>
tcndc ch fu Religión. >
12 Y fi folo hablamos de h$

aprobadas,y quiere rüponcr,que ífc-
gun el ConcilioLatcranehfc yá pro-
feíFaba fu Orden ia de N.P.S.Aguf-
tin al tiempo de confírmarfc , pues
afsi fe lo avia mandado Inocencio
lir. á N. Pi Santo Domingo , como
refiere fu hiftoria} (17) refpondo, >i
que fi nar efta fupoficion calió ¿1 C6ft.Pr*.
Pontífice dicha Regla, y pudo con- dic.iQ par
nrmaria, fin conftituirla autentica- te Chron,
mente baxo de fu óbfcrváncia 5 lo pag. tnihi
mifmo diremos de la Merced, pues
fe ha probado con inftrumentds,
quctuvo,CícogÍ6,y guardóla de
Si Aguftiti defde fu mifmo origen.,
Y^alsi decir Gregorio IX. que eneí
20035. aun no temamos Regla,
nodebe enténderfc, que no latu-
vieflemos ,y profeíTafrcmos yá, fi-
no que no la teníamos con firme
za, y concefsion Apoftolica. Po^
eftacaufadecimos, que pudoiriuy
bien fuponerfc confirmada ia McM
ced en cl año 3 5. aunque no tuvicP*
fe autentica concefsion de Rcg/«'
pues báftó fabcr, y fuponer cl
tificc , que yá profcíTaba la de
Aguftin,tan aprobada en
fia.

*** #**
*#*
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titulo V.

TROSIGUESE LA PRINCIPAL INTENCION,
y fe declara . que la Merced fue confirmada el ■

Añoiz^^o, J
1

§. r.

I , •

Lar

^ A S T A aqui hc-^
^ mos probado có-
^ tra el Notadorj

que la Bula de
GccgorioIX. del
Qclaño i235.aun-

«quclaayan llamado de confirma
ción , no tuvo formalmente cílo
atributo, fino folo rcfpcfo de íu Re
gla. Porque, íi bien es verdad>
que por elJa pudiéramos enten
der virtualmcnte confirmada ia
Religión j pero no fue defpachada
en términos^ para que tenga eftc
nombre , fiito que la fuponc obte
nida de antea, ya fea por el mifmo
Gregorio , ya por Honorio III. Lo
que prcrcndcmos aqui declarar, es
el punto principal de nucfirashif-
torias, que quito dislocar elNora-
dor,afirmando , que no pudoícc
confirmada la Merced el 3001230.
fegun defienden todos los Autores.
Porque le pareció obligación prc-
cifa negar eíla Chronologia,para
purgarnos del inexpiable abfur-
do , que pondera , de componer
nucítras hifiorias ci año oftavode
GrcaorioiX. con el de 1230. d«
ChrtíW.
: » Pero aunque le conferscmos,
^ic cílicohcutrcncia de años fue

antiguos,

Vi/io en parte y vcttmos, fin cm-
bargo líenos de p,nu„
tulo, <|UC rim- '""''fniada
en daño de mi Jotiemot y
ta ,y en cl ano ̂  ^«"«gorjo ix.y
iuntamcntc íalvar la verdad dei^j,
Conftitucioncs, Bulas,
los, y Aurores , que /untaron
iiñoia3o. dcua^iiq

Gregorio.Para Ío primero ,qüeeí
lo principal, fe nos ofrecen dos me
dios. El primero, decir que fue U
confirmación en virtud de Cartas
Decretales, y oráculo; y el fcgun-
do , que fue formal, y en tcrmii;oS4
Todo lo qual probaremos , para
que en toda linca quede refucita
eíía duda , y cl Notadot fatiifc-
eho.

3  Y prímerameftfe , que por
lo menos aya fido confirmada ia
Merced por oráculo en efie año,
nadie podrá dudarlo ,fabiendo por
inftrumenros , tradición, y concor-'
diade Jos Hiftoriadores, que San
Raymundo de Pcnaforcfuc embia-»
do pof el Rey á !a Curia por fines
del ano 1229. para impetrar la con
firmación de la Merced por inftru-
mento autentico ; fcgun dcfcaba
la Religión por afícgurar los efctu-
palos de algunos, qne debieron na
cer de la publicación del Concilio
por cfte mifmo tiempo, (i) Por
cth caufa debió pnrcccrle a nueí-
tro Santo Patriarcajal Rey, y otros

convcni.a<Íác
ella latisfaccion al mundo , y á los
que poco entcndian la jullificacion,
y origen legal, y canónico de lá
•Merced. Con cíle fundamento par*
tióS. Raymundo á la Curia en pri
mero de Diciciubre de dicho ano.
f

O

: K.Z
■ in-.í

/
/

refia jn

Schol, ad
c.í.Vie.S.

R.íym. 8;
egnn refieren Gavcr, y Zumel, Vaig. co.
citados por nucfiro Varga^, (2) y j..Chron.
todas nueftras ConfiifULiques au-
liguas, y modernas. Y /untamen- p.40. Jir.
te llevó por acompafi®'!^^'' al V ene-
rabie Fr. Bernardo de CorbariaSa-
cerdotc, y á Fr. Arnaldo Aincrio,
Militar, en cuya individuación , y
oombtc del Icgiindp, aunque no d.

pon-



Libro IIÍ. Titulo V.
póngámos fuerza; y lleven alguna
variación las Hiftorias j es por Id
menos cierro, fegun ellas, y lo cjue
pe-.lia el fuceflo, que acompañaron
á S. Rayniundo dos íugetosdc iá
mirma Religión , para reprefchtar-
la , y felicitar como en caula pro-
pria la confirmación, y bolvcr con
fu defpacho , fabiendoqueS. Ray-
mundo fe avia de quedar en la Cu-^
ría. •;

'4 En ella fe detuvo el Santo
haíta el año 1235. en que todos los
Hiñoriadores concuerdan. Y quan-
do no requiera conceder otra Bu
la en forma, que la que tenemos
de Regla , no podemos entenderj
que apenas entró S. Raymúndo crí
la Curia , no folicitaííe luego fu
tan encarada prctenfion por fU
Principo ; oque no la infiaíTcnfus
acompañados, y fe eftuvieíTcn con
ti Santo en Roma todos los cinco
años fin bolvcr al Rey > y á la Re
ligión conlateípueña de fu Santi
dad á fus cartas. Y fi bolvicfOn an
tes , como lo tenemos por cierto,
y- probaremos ; quien duda, que
quando no fe Ilcvaflcn Bula en to
da forma ̂ Cs imporsiblc creer, que
fe bolvicílen vacies, fin llevarle
por lo menos carta Decretal de
.confentimiciuo para dicha Magéf-
tad,quétüvieífe fucrca de confir-
niacion,y oráculo efcritoVytodo
lo que baftafic , para fat^facer el
cfcrupulo. ■ ■ '
5  Pecóla mayor ponderación

cs la que nos ofrece la hifiotia , y
relación del mifmo S. Raynuindo
de Píñaforc. Según cuenta nucftfo
Anonirno, efcrivicndo dcfdc !a Cu
ria a hucftro Santo Patriarca fobre
el fnccllb de fu legacía, le dice lo
figuicnie : Curn Vh^ginis.^Sanchf'
fuña pt'.-echra Religionis {iahil'tmen^
tim pcterem , ¿i-'í j- AnélU
tüih iua in Redemptioue gejia,
fíii l\iter üíWít'íawi" ? ^''nerunt. Ep
finpcfjciíiS H ^lagno
fiúnorc , attojíims fir^
"prohrr: (¿.'rnoricm ' &
luLs héc d, Je
ha. O admh\^nda
tantA ilÍH¡1rat^ efl hudanA'
O d foto Orbe terram'i
/undMío ,

SalvAtorií \ O <vlf ch&ritate fervU
dus y quí dum foliciiñtur ardore ̂ in^
climt Ocelos y & Beiparam alloqui^
tur! O certe divina opera , qua ad^
hnc dumtnvia funt a Deo laudan-^
tnr^y & eorum laiis in gloria d Ma
fia anúnciatur ! Qua Cceh aperto
fundatur \ Quibus vcrhisd me con-
finnahim ? T^aceat linguayO- mluvn
indicet modum,

■ 6 Efta es la relación, y carra
de S. Raymúndo , que traducida
dice: Como yo folicitafie la confir
mación de la efclarccida Religlori
de la Virgen Santilsima , licgaron
á los oídos de fu Santidad , ó Padré
mío Venerable , tus grandes he
chos, obrados en efta Redempcion,
y aíTombtado de la obra de tan
grande hazaña , cafi atónito no Cu
po hablar palabra 5 y bañado en
lagrimas, fácó de fu pecho eftas vo
ces. O admirable Religión á quien
iluftró tan alta fundadora! O fun
dación , digna , que todo el mun
do la alabe, á quien firvió de Em-
baxador,y Miniftro la Madre dcf
Salvador ! O Váron abrafado de
caridad y que mientras le derrite
fu incendio, inclina los Cielos, y
comunica cou la Madre del mifmd
Dios ! O verdaderamenre divínay
obras, que aun tftándo en el viage,
las alaba Dios, y la alabanza ue
ellas cs anunciada por Maiiacn U
gloria \ O Religión, que fe funda^
y vino de los Cielos can manifiefta-
mentc ! Con que palabras ferápof
mi confirmada ? Calle la lengiia, y
el Cielo declare el modo.

_ 7 Eftc fue el cftupor, admira-
CiOn , y aíTombrós , 'que causó en
nucftro Santifsirho Cregotio la re
lación de S. Raymúndo. Por ello*
infecimos, que no dudó del fuccf-
fo, ni dificultó la confirmación,que
fe le pedia , finó la forma , cftilo , y
palabras con que avia de
vnafundaclon tan milagrcfa.
íldcraba jqucfiendo de "
tial origen , y cuyo
aviafido nucftra
ría, nó fácilmente pddf-'" '
fe voces , con^
tierra. Parecíale»^" •, j , .
dación cclcfti-i''"^ 1: tu
íonfumasise''? ftie I*

•> .* •
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Yfi Libíó lll,
autoridad .'humana dcbia tratar ef-
ta acción con refpeco , viéndola
proceder de mas alto difamen, y
íuperior imperio. Que para la Igle-
fia vifiblc, Tolo necefsitaba de pu
blicación , ciencia, y confcncimien-
to legitimo de fu Paftor , fin otra
confirmación, ni firmeza. Por ef-
to díxo el Pontifice : Taccat lin-
gu.i, O' ccehsm indicet viodmn j por-
<íue donde Dios habla,y difpone,
foío toca, á la humana autoridad eí
iconfentir, y rendirfe.
8  Por cíla razón dicen , que

nueftro Padre S. Francifco no impe
tró j ni felicitó confirmación de fu
revelado Jubileo, que llaman de la
Porciuncula , (3) porque fiendo in
dulto , y difpení'acion de Dios por
medio de fu glotiofa Madre , no le
pareció , que nccdsitaba del influ-
xo de poteftad inferior, fino icio de
publicación, ciencia, y confenri-
mi^nro Apoílolíco. Por eííoram-
bien icemos, que aviendoic conce
dido Chrifio á Santa Brigida otro
genero de indulgencia para todos
los que guardaflen la Regla de fu
tiucvaReligion,tratando con ella de
fu confirmación en la tierra,le man
dó , que la folicitaflc; pero que fi
no ia conliguiefle, no por cflo dcf-
confiaílc de ella j porque para fu va
lor le bailaba fcr indulto, y gracia
fuya , que no neceísita del. hom-
btc ; Sufficit tibi¿ratia mea. E^o
«nim approbabo , &' con/irmabo ver-
Ifum meu»/. Mater mea erit tibi/¡-
gUlum : Pater meus conjirmator
(4)
p Dos cofas inferimos de toda

efta ponderación j porque confide-
rando, que realmente no fe halla
la Merced con inftrumento algun'q».
mi Bul.i de Gregorio IX. que Icad^ji
confirmación fóinial, y autentica,
fino íolo la conccision de Regla,

mWo , la Bula dd
ano 3?' 'cfpunde a la fu-
plica de San l-ay'"undocn el ano

dcln.cy 1^
Religión, alcai^amos ya
toda íu brevedad , Y i-qucdad, ̂on
que la deslucen ' ̂ 51^® de
«lia ir.ifma infcrimo^,
4ad, y dil'uljoB hqa

Título V.
vn myíleriofo filencIo;"que es el
mayor elogio de la Religión 5 pofj
que callar tanto como debiera de-»
cir , fcgun los aííombros , que conn
cibió el Pontífice con la noticia de
fu fundación milagrofa , y de las
portentofas hazañas, y charidad de
nueftro Santo Patriarcha , fue veri-?
ficar aquella cortedad, y encogi
miento de palabras, que declaró el
Pontifice: Qnibus verbis d me ccn^
firmabitur ? Dificultó, y no halló
voces fu Santidad para confirmaí
vna Religión fundada por Masía
Santilsima ape/to calo 5 y por ello
rcfolvió , que la confirniaUe el íí-
Icndo: Taceat Imgfta. Por eílono
tocó mas que en la Regla , porque
foia ella fue de elección humana?
y cílc debió fcr el cftilo, y forma,
que el Ciclo le dcfcubrió: Caliim
indicct rnodum.
10 El fegundo penfamíento «á

de la mifma fangrc; porque fi ijj
conccfiion de Regla fue fegundá
percion en el año 35. diferente de
cíla, que trató San Raymundo en eí
ano 1230. y que á la de cftc año
no Je reípondc inftrumento, ni Ru-(
la, ni /amas ia ha viílo la Religión^
nofuelacaufaque dexaíTe crpon-^
tifice de cumplir ia fupiica de el
Rey, ni confirmar vna Religión tan
de Mafia, cuya fundación le dcxó
tan atónito, como explicó San Ray-?
mundo,fmo cfcuCar el deípacho,'
dcxando la confirmación a folo el
filencio, y tacita aprobadon , poc
no hallar palabras, que pndictrcn,
aticvcríeá ratificar vna celeilial vq-í'
lunrad tan cxprcfiá.Corocio el San-i.
to Gregorio la foicmnidad de la Re-;
velación hecha á tantos , y tnlei
fclhgos, y preconizada por vn Va-,
toti tan Santo como el iíuílre Ray-!
t^tindo 3 y le p.u'cdó, que con cito,
tenia baftanrc amoridud , y folo ne-
Cefsiraba del oráculo , y conícntw,
miento Apoítülico.qiie fon de igual
virtud para la firmeza intiinfcca de
fus concclsionc», y gradas.

11 De crto le fguc, que como
cíla noticia la tuvo prello el Rey en
el mifmo año 30. pues le itljionde-
ria el Pontífice ( lo qnc no fe puede
dudar) con cRy genero de aproba-
É*on , que b^ó pa^a foilcgaí rodoj
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losfifccu^^Iós", yá defde entonces
tuvieron nueftros antiguos Padres
por confícmada la Religión, y fe
empezó á divulgar la opinlon , que
feguinios, fin mas atención , que al
Oráculo. Y fi elNotador nosargu^
ye h ligereza de fundamento , 'íin
que para tal propoficion mcdiaíTc
alguna Bula; rerpondetemos con el
exemplo del Rezo, y Fiefta de San
Raymundo , que concedió Paulo
III. para la Provincia de Aragón en
3» de Junio año 1542, cuya licen
cia , ertando pendiente la caufa de
fuCarTonizanion, fue caíi declarar
enfubl^ancia íuSantidad, dándole
culto publico. No fue concefsion
de inftrumcnto; y folo por fu rela
ción en carta del Cardenal de San
Sixto, fe pufo en las Adas del Ca
pitulo General iinmediato , cele
brado en Roma en 281 de Mayo ( y
no del ano núíinodcla concefsion,
como dice Diago, pues aquella fue
en Junio I ó la pone errada , fino
del figuicntc) (5) también pudo
Ja Merced, por folo el oráculo, y
íli relación por carta del Rey efcri-
vir cita confirmación en fus Confii-
tucioncs, y Archivos, fin que fc.a
ligereza, fino legalidad.

t "r -1

§.

12 pÉRO aunque
_  ri3, y Carta de S. Ray

mundo nos iníiníiatan claramente
efte genero de confirmación de
igual valor, que la autentica? con
todo nos pcrluadimos,que medió
ínfiriimenro, fegun el fin del Rey
y la Religión , que era para foíTe-
gar efcrupulos, y faiisfaccr los del
Mundo con vna Confirmación au
torizada. Y que eflo ayaíidoarsi
fs todo c! tema principal de efic
titulo , que hemos ofrecido probar.
lY aunque lio lo podemos hacer con
oficnfion de inftrumento, lo haró_
inos por via de relación, y los dif,
curios figuicntcSi

12 Él primero es, poique nucf-
tro Anónimo , habUndo c cfia
confirmación, que ̂  fines del ano
89. llevó enc-argada SapRaymun-

Titülo V. ''23 f
efcrito fobrc fu imp5ffación á nuefj
tro Sagrado Patríarcha, le habla ert
lia, no de la confirmación de la Re-?
gla,fino de fu nueva Religión: C««i
Vir.g¡n:s SitnBifsitn^ prteclarf Reli-^,
gionisJi¿^bílif^^»tümpeterem. En ef-i
tas palabras no pudo entender la
Regla por aquella voz Religionisi
fegiin lo que explicamos arriba;
porque la llamaria dcSan Agufiin,'
y no de la Virgen» De aquel Santo
era folo la Regla, y de María San-t
tifsima el Infiituto , y la Religión,
Luego habla en términos, no de la
conórmacion de Regla, que fe im
petró el año 35. fino de la nueva
fundación, que folicitaba entonces.
Í)e cfta , pues, refiere, que la con-
figuió, y remitió fu inftrumento al
Rey; lo qual dice con eftas pala
bras : Romam perveniens cum Sahi-^
nenji Legato , & Pontificis creatus
CapeUanas, penitentiarius, con^
Jirmatione?/! impetravit: quam Re-^

mitteni, hanc Diiio Notafco litte-
ram/cripjit: cum^irginisSan¿3ifsi~i,
7n<£ , &€. Y luego profiguc con to-:
da ¡a claufula referida.

14 De modo, que efta es la efj
cricura,y teftigoantiquifsimo, que
de cftaHiftoria tenemos archivado
defdc daño 1323. comoqucdaef-
criro. Y fi el Anónimo huvicra co
piado la data de la carta , que con
la confirmación efcrivió San Ray
mundo á nueftto gloriofo Patriar-»,
cha: ó no huvicíTc padecido, donde
fe guardaba la defgracia de otras;
y por ventura la que hemos tefe-'
rido dd P. M. Diago fobrc daño
18. de la fundación, (6) por ella
pudiéramos terminar con toda evi
dencia efte picyro, viendo en qiib
tiempo fue efcrita,y remitida con
día la confirmación ; pero aunque
no lo leamos, fe d(*xa fácilmente
entender , que fue en el año 1230.
por ramas razones, como quedan
eícritas? y crpecialmentc laque

o .4 1 . ' . („apodemos dcxar de rcpetiri que á
fupiicas de vn Rey Fundadoo V
b ¡idoenemérito de la Igleíia, y
d

alTI

e fa Santidad , níi
tal Santo, como San '
del Obifpo , Ciudad , Y b tt
dilaraíTc d«GDfuQiacioudívnaRchgionmiU-,

V % gtoii
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'^34 Litro tlf.
gro/a, que íe cánso tanto aíTombro.
O que San Raymiindo no fuefíc
íBas folicito en fu embaxáda, role»
rando tanto tiempo la íufpeníion
del dcfpacho. Ya veo, que fon pon
deraciones > pero tan racionales, y
vrgentes, que no dan lugar para dlG-
currif lo contrarío^

15 V mas fi confideramos iac
concordia de nuéílro antiquifsimo
Carbonell con eftá relación de el
Anónimo j porque hablando de U
mifma confirmación ̂  dixo eftas pa
labras ' Defpues de el añot22g. el
dicho Sa/itijsirno Rey Donjayme em-'
bid por Etnbiixador al fobredicho
Maejlro Fr, RaymUndo de Penafort,
Confejfor fttyo al Papa Gregorio JX.
con tal irijiruccion , que le pidiejfe
tonfirmáeion de iadichaOrdemy erí
continente y hailando/e en Pero/a el
Papa , la concedió : la qual M. Ra-^
tnon remitid juntanJeflte con la Regla
de San Agujiini £n Ajoia hemos re
ferido fu faro: en e] qua/ advcrti--
OIOS aqiielio de que concedió en
coniinenfe el Pontífice la confirma
ción jdcfpües de daño laip. y á
principios del 30^ y que la remitió
S. RaymundOí Luego íiente , que
fio fe dcfpacho en eíaño 1235. An
tes bien concuerda con la relación
de S. Raynuindo : aunque por otra
parce parece confundir con efta
confirmación Ja Kcgia de S.Aguf-
tin , que fe concedió en otra Bula,-
y el año oílava fuyd con el de
2230. Perofi fue en continente U
conlumacioti íüplicada en d año
30. y gr^mUr, com<y
«ice nueltra Conítitucion, todo ci
to excluye diíacion i y ftos obliga a
entenderla concordia de eftaver-
dadcn inftrumentosí Autores, y
tradición , aunque la confundan cnt
parte con la conccfsion de Ja Re
gía-

>.■ •^íRurfo csí poi'-
^  n ll ios Auto-res con la Decretal de Clemente
VUÍ. afirman , que en nnctUa con
fi rmación aprobo íu Santidad aoue-llus ciertas leyes, que delineó Sm
Raymundo iiiuy acomodadas
nuefiro Inltituro •
iuunduí certas P*'<e/~
cnpjitad ifiitu Ordính t'vwí/e.»#»,

Tltulo V.
áccomodatifshnítsl'quarum approBas
tionem aliquot annispojl a fceiicis re-
cordationis Gregorio Nono j Prade*
cejfore nójiro j Unpetravit. No di
go ios Autores, que contcüan cña
verdad ; porque ninguno difcrepa,
y efpccialmcntc todos Jos contra
rios , que lo defienden por blafon,.
Siendo, pucsj cfto tan confiante,
dcbemoscrccT, que liuvo efpccial
Buía de confirmación, en que fe
áprobaron todas eftas Conñitucio-
nes de S. Raymuñdo, y qté encUa

Jas teferitia ci Poníificerf
17 Porque en cfic punto de

confirmacionde-Éftatgtcs , fí es en
formaeípecifica,fiefnprefe infiere
fu tenor , quañdo aliundc no ic
conftan al Poiitifice, ex certa fden^^
tia. Pero en cftc cafo, y C fe con
firman en forma común ^ ficmprc
fe declaran rcmifsivc a lu conteni
do, y fe hace memoria de cUos en
comun.Nada de efto coritienc laBu-
Ja del año 35. fino icio aprobar, Ó
adjudicar JaRcgladeSjAguíiínyá
canónica^ Luego no es eliá la con
firmación , que pretendemos , fí-
íio que fi n duda precedió en laque
remitió Satí ílay mundo al Rey, co
mo refiere el Anonymoí Y efta ra-
¿on es tan vrgcnrc, que foía ella
debe obligarnos á creer, ó que San
Raymundó no nos dio leyes algu
nas , ni obtuvo fu confirniacion, co
mo dice la Decretal; ó que ficndo
todo cílo cierto , huvo de preceder
hecefTariamcnte Bula crpccial, difc-
tciite de la de Regla, donde fe con-
firn^flen eftas leyes, y la Religionj
y efta fue la que remitió San Ray
mundó.

18 Diranos el Notadorr pues qu^"
Je hizo cñaBuiajó Epiftola decreta!,

le cófirmó lüMcrccd ranaii-
'cniicamcntc, como N. Hiftoritdoc
afirma? KcíÍpondo,quc efto nó lü de-i
be fatisfaccr la Merced , íihO quien
Jo pregunta 5 porque lasCartai,quc
eícrivió el Rey á losPonrifices, lo
hallaron ( dice el Anónimo ) en fus
Archivos, y en ellos cftaria tibien
la de San Rayrniindo,y la tpiflo^
la , ó Bula corftqucnte, por iCr tajj
inrcrefiada Ui Sagrada Religión
tales inftrurpcnfos ( como fe pte*
tendió IÍeo»pií en efto) por lame*

flio-



l:&o íii.
'móvláá¿ru ̂ Idnofo Santo. Y del
itiodoqiic dcíaparcdcron aquellas,
pudo padecer naufragio efta Bula»
Por cuya caufa, 6 por otro dcfcuy-
do en efta perdida , la Merced hu-
vo de fiiplicúr de alli á quince años
nueva reproducción de fu confir
mación primera al Succeflbr inme
diato de Gregorio (dexandoá Ce-
leftlnolV.) que lo hizo con fu pri-»
mera Bula, defpachada en toda for
ma de Confirmación autentica, con
firma del miíino Inocencio, y mu
chos Cardenales, en el fegundo dia
de las nonasde Abril año de la En^.
carnación 1245.

19 OpudoperderfedichaEpif-
tola , 6 Bula en poder del Rey, á
quien fe debió dirigir; porque en
tiempos tan belieofosj y vagos no
feria mucha defgracia, que perc-
cieíTc entre fus Miniftcos , fegun
infinitos excmplares, que dentro,
y fuera de la Religión fe nos ofre
cen.La de la Santa Trinidad fe que-

de efta ruina en Bula de Nicolao
y. y los Militares de San Juan en
otra de Paulo 111. y en. proprios tet-
nfinos, perdió la de fu confirma
ción en el Mar, el Orden de las Rc-
ligiofas de la Concepción , que fun
do en Caílilla Dona María de Sil
va, aunque dcfpnes fe hallo mila-

J ̂ i, gtófamcnte. (7) Perdimos urnb.cn
to. ^0 los principios U Bula de

confirmación de Regla ,
(S) mandó renovar Gregorio a1. (oj

Ap. Rui- Pues que milagro feria el padccec
lar. Oíd. aquella la miíma fortuna de otras?
íol.f£. ^ 20 Con mayor eficacia nos po

dría decir el Notador, que Grego
rio IX. no defpachó en favor de U
Merced otroinftrumento , ni Bula
que ladel año 1235. porque quan-
¿Oy poc perdida,la rcpcodiixo el
dicho Gregorio Xí. en cl año
to de fu Pontificado , la llama Bula
vnica de Gregorio IX. como conf,
ta en el tenor de la íuya : Luego
nüeílro difciírfo, y pofsibilidad «s
fin fundamento.

„ .bjecion no ='nsf¡Cador'"''
tro ingenio > que el Pnrmi/ r
todos los de fu fequiro. Porque fi
tiene fuerca con c"® ' ./i-
también i¿t faU"»

TifüloV.
ma la Decretal; San Raymun-v
do dio Conftituciones á la Merced^
de quien obtuvo confírmacioa dc
Gregorio IX. Porque fmucftra Bu-i
la de Regla es vnica para la Merced
en el tegiftro de Gregorio IX. don--
de puede Verificarfe en ella efta conj
fírmacion de Eftarutps ? Y fi parí
falvar la autoridad de la Decretal;
y toda la corriente de la tradición,"
y Autores, que la contextan, me
refponde, que nodcbió regiftrarfe
efta Bula, como ni otras muchasdc
Canonizaciones de Santos, como
vimos arriba fobre el primer inf-»
trumcnto del año 18.0 que enton-i
ees eftaban ya perdidos algunos re-s
giftros de Gregorio IX. como lo fa-
bemosde cftc,y otros Pontifices¿
O finalmente i que debió dcfpa-
charfc por Oráculo ; apliquefc U
mifma íatisfaccion para nucftco def-
cargo,yclija qualquiera de eftos
fuceíTbs , para creer la probabilidad
de nucílra Hiíloria, y difcurfó, pues
nacen de vn Autor anrinuifsimo^
que afirma aver remitido San Ray-
mundo la confirinadon de la Mcrn
ecd f y fus Eftatutos al Rey invic-
tirsimo,y Fundador íuyo,que lí
folicitaba.
22 Confírmafe con igüal razoní

cfte mirmo difcuríb ; porque la Ma-»
geftad del feñor Rey Don Jaymo
el Segundo, efcrivicndo á la Santi
dad de Clemente V. y hablando de
nueftra fundación, y de la confiN
macion de GregoriolX. lediccef-'
tas palabras: Adpreces Regís mags.
nijict. lacobl Avi nojlri, prafatum
opus immenfa tniferatione appro-i.
bavit , Reguhm Dh'i Aiigufii'
iü SLÍbttmqne habitum prftaóiis
Frutribíis laicss contulit , KÜf con-t
cefsit in quo portarent fignum no-^
Jira Rcgie Dignitatis , Jub Cruce
Dommi ante peíius, alterumque ex
Vratribus ¡aicis tnsmoratis omnibu»'
alijs pratulit in Magjirum. DicJ-
Qucáinftanciasdel Icñor Rey ̂
Jayme fu Abuelo aprobó
rio IX. el Inftitucü , y
la Merced , y le
de San Aguít.n , y Rea-
co, cnqucllevallcn'"' 1 plesdePaMafi^
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Vid. Cor-

ber.invit.

S. Marrá

Cerv. fol.

Cfo)
Diap.hif-
tor. Prov.

lib.i.c.i i

Libro IIli
"vnodc ios príffiéro's ProfcíTorcs Ic
confirmó en Maeftro General de
dicha Orden. (9)
23 Todoefto refiere efta Ma-

geftadenel año 130^. á Clemente
V. Y ñ todo es verdad, como de-
bemosctcerlo , y que vn Rey no le
mentiría al Pontífice 5 ni en ticm-
jpos tan cercanos á la fundación fe
ignorarla el hecho, y cxifiiria, ó fe
avria hallado cfia Bula, ó relación
cierta de ella, fe figue con cvidcn-»
cia, que á mas de la Bula del año
35. déconcefsion de Regla, confir-
mópor otra Gregorio IX. todo lo
demás que cuenta en fu carta el
Rey; porqüe por la de Regla no
podemos entender confirmada, finqi
fu elección^ Todo lo demás debió
precedec en la que aprobó fu effcn-
cialidad , donde efiatian firmados lu
Santidad , y todos los Cardenales^
fcgun la forma, y cíHlo.

§. iiL

24 El fcrcet difcurfo eá
fundado en otras pa

labras del Anónimo dicho en la car
ta de San Raymundo ; porque ha
blando con nueítro Santo Patriar
ca, le dice: Qiie folicitando la con
firmación llegaron á noticia de fu
Santidad las hazañas de vna Re
dención, que avía obrado enton
ces: Tn,%}nhac Jitdem(itione ge/la^

efta claufula inferimos, que no pue
de Cntcndcrfc , eme la confirma
ción que embió San Raymundo,
fucftc la Buladd ano 35. lo qual
probaremos por dos razones: La

> porque aviendofc dcfpa-
cnado en xy. ¿q Enero , no es crei-

i'cl tST'et
por inftancias ftiyaslc^y,,-, Ucencia
CÍPoniifícepafa ̂ f'vcr cilc miíino
anoálh Patria» iSo dicen qn^ndo
fue cfte viagcjpcrü del
obró dcfciiibarcando en el Lugatdc
^904 en CataWáa, con V" ¿-cgadur,

%ulo V.
fe entiende, qufi fué por tiempo dtí
la cofecha, y en Junio : y que á Io>
mas breve , íaldriá de la Curia por
Mayo ; con que cñando por Enero,,
y Febrero tan mortal, como dice
Diago,que referían los Médicos,-
no l'e hallaria entonces para dcfpa-
¡chos, ni cartas, ni para negociar
la Bula , que quieren llamar de con
firmación 5 antes bien entendemos
por efta nueva razón , que no ftic
efta la que corrió por fu cuenta. Y-
fea la que fe fuere, fi la huvo de
remitir defpues dé fu enfermedad,
y peligro , ya eftaba entonces el
Santo de viagc 5 y pudicndo fcr el
Borrador, no la fiarla de otro: Lue
go la Bula que remitió , fue en otro
ano,y diftinia. Qual aya íído aquel,
dccimosqueeldc 1230. por ia fe-
gunda razón, que nace de las pa
labras del Santo.
25 Porque aquella cíaufuU; a4

MresfuáSAnBitatistiiAin bac Re^
demptioíie g(Jia venerunt > fe refic-i
renávnaRedención,que el Santo
Patriarca avia obrado por enton
ces. Y fi hacemos refeña de todas
las que hizo, no hallaremos en Au
tor algimo , que deíde el añoi2 2S.
de laNatividad ,y ii29.de la En
carnación, hafta los fines de el de
1235:. cxecutaíTé por si Redención
alguna , de quien en los principios
del 35. crpcciaimenre j ni en todos
los antctiofcs pudícfle habUr bao
Raymundo con aquel terminó dc-,
hHonftrativo: Tua inbAcRedemptiO"
nege^aympoT elloilignifícar,que
la acavaba de celebrar entonces,
y con ella alguno de fus cftupcn-
dos hechos de caridad , nuevo, y
cali prcfcnre í porque en todoefte
ticifipo cuentan los Autores, que
^ftuVq afsiftienda al govictno dc 1&
Religión, y fundación dc Conven
tos , «dminiftrando la Redención
por lüs hijos. Seis fe hicieron en
todos cftos anos 5 Iblo la primera, y
vltima cxccutó por si nucftro Santo
Padré : Aquella á fines del año 29.
como luego vcríímós j Y ^ fines
del 35'. cu que íedimióaDon Gui
llermo Aguiíon,pot «íqu^mutacion,
dc6o. Moros,qqc avia cautivado
#1 Rey en vn Cailíllodcl Reyno de
Valencia, bolvicndofc yapara Ara-

gon



Libró írr.

Chron.Ii-
br.i.c.tt

pa^'' ^S'
iic. B &
2iirjt.lib.

Ó i) gón de fus Cavalgadas, y talas. (i i)
Vid. Var- que no pudo fer cfta Rcden-
gastom.i ^jon de quien habló San Rayrnun-

doel año 35. antes de partirfe de lá
Curia por Mayo. Todas las otras
tíüatro ántetedehrcs , fuera de la
del año 29. las hicieron otros Re
dentores, que nombta la Hiftqriá
de nucftro Macftro Vargas.
26 ,,Queda > pues, que folo pií

do hablar SanRaymundodeaque-
Ila tan infigné >qac celebran nuef-
tros inftrumentos , c hiftorias j en la
qual citaba ocupado tiüeílro Santcí
por eí mes de Septiembre anb 1228;
del Nacimiento , ó 29.de lá Encar
nación 5 cuya cuenta , v razón dc-
xamos yá apuntada. Éftaeslaque
hemos vifto eri la efcriturá del No-
tador enfüpatt. 2.pag. id. y 17.dc
quien, y de Fray Bernardo de Cor-
baria (compañero en ella del San
to hablamos copioramencefobrc el
argumento 3.contra daño 18. En
dicha elcriturá fe refieren los gran
des trabajos , y cuytas, que pade
cieron el Santo Patriarca , y Fray
Bernardo en Valencia : Cum per
diesplurimos hborajfemus multumi
tsm propter rerum inopiam , quam
propísr Maürorum crudelitatem,
quvn in nos exercebant. Declarafc
también la Revelación que tuvo el
Santodclareftauracion de Valen
cia, defde allí á diez anos:

,  V tlabenthr dectm anni , &
Vidcfupi Barbara liberata iu^oy Cbrlj-
lib. t.tic. tianama^nofc(tiJeritatem.{\l^
1 j.D.I. 27 Efta, pues, esU Rcdcnciort

titulo V. ^,5^
Tolcmne ,• cítos los traba/os; cíía lá
Profecía^ y otras hazañas, que obró
la gran cáridad de nucftro gloriofo
Padre en la Ciudad de Valencia, '
donde en execnciotí de fu voto fe
qucdatia ün prendas, Coíno fuce-
diócafi ficmprc. Cuya noticia por
célebre,y fé»^ áccion hünca vifta,'
nicxecuradapor votó en la íglefia
fe la participaron ai Pontífice el Le
gado , y Cárdena! de Santa Sabi
na, qué'defpues de avér íuccdido»
fue con San Raymundó á la Curia,
fegun la mas cierta opinión. Con
táronla nucftros Réligioíós, que le
acompañaban , y muchas cartas deí
Rey j del Obifpo , de la Ciudad : y
aun por ventura los mifmos Cauti
vos redimidos, que ávrian, llegadó
á la Curia 5 por efta Redención, co-
hio nuevamente fucedida i y prc-
íentcdixo dcrnonftrativamente Saia
Raymundó : _Tua in hac Redémp-
tione ge/ia. QnandoJadel añojy.-
yá citaba aquel Saatodc buclta dd
Roma para Efpaña ; y fo/o en el zp.
cxecutó nucftco gloriofo Patriarca
la otra ¿ de que tratamos. Decir,
que paliados cinco años pudieífc
hablar San Raymundó de ella , co
mo de acción prefente, tío cabe en
fueloqueiic!a,yeftilo: Luego de
bemos entender, qué la carra de
San Raymundó , conque embiólá
confirmación , fue i los principios
del año 1230.7 lo mas vecino a

cfta Redención de nucf-
tio Santo.

M.

r'rM"
ifrT>

■ A"' .



titfó ííl. Titulo VI;

titulo VI.

pEC L J' R ANSE D E TO BO LQ
dicho los reparos , y contradicciones , qm nos

[  objeto el Mofador en los títulos
anteriores.

§. I.

V

o dexo de cotifi-
decar , que en ef-
tc punto de la
Confirmación he
gafiado mas pa->
peí de lo que pre-

ifumia ? pero todo fue ncceíTario
para defeoganar al Norador,yque
cutienda Jos fondos, y verdad de
eíía califa 5 Ja qual dcfcamos fea
provechóla j y íu noticia vnivcrfal
para fcmejantes qucftiones. Solo
líos queda apta el advertir , y com-
ner los reparos , y contradicciones
del computo , que nos objetó el vi-
tinio argumento del titíil.17. del
libro anterior. Ya referimos en fu
propoficion , y otras partes lo mu
cho que nos agrava el Norador,y
otros de fu fequito , que vnimos
torpemente daño 1130. de nucfira
Confirmación con ti otVavo de
Gregorio IX. que conflantcmentc
fabemosfuccldc 1235. y que efte
yerro fe ha propagado de nucftras
niftocias a los demás Autores. Y no
folo cfto, fino que con el Padre Fr.
Juan de la Concepción { á quien cU
rafairaincntc,y traftocado el nu
mero en U pag.y^. de Ih parf. 2.)

' V ®firma con grande ef~candalo > que la lVciig¡„n de la Mer
ced ingiere en fu^ narrativas á los
Sagrados cu,;, y „„o3
errores, Y «Icrivir lo
que no debieran,por ,cn„
años mas de anrig"^ at ,y confii-iT.acion,y porotraseaulas.
2 Miíclios titnios ha , que i,,,

vamos cfta calumnia pendientes pe,
rodcupdo dicho pucdc bailan^

temcnte entender, quan poco ne-
ccfsita la Merced de eftos cinco
anos para fu antigüedad, fiendo tan
cierto, corno hemos probado , que
f€ la puede arrogar dcfdc fus mif-
mos principios; y que quando eflo
no fuera, baftaria la tradición, y
tantas efcrituras antiguas, con U'
corricmedc Autores,para quítar-í
nosefta ambición,y cuydado, ni
nccefsitar de fingimientos , y fai
fas narrativas á los Sagrados Pon-j
tifíces.
3 Anrts fiento.yocn efta cau-i

ía , que hemos excedido en IcgalcSí
por no imitar los exemplos, y cor
recciones de algunos ? y que por
profeflár tanto la verdad, hemos
dado fundamento á la afcclacion
del engaño ; porque fi fe atiende al
origen de aquella contradicción^
prcYifamente íc ha de entender;,
que fu antinomia tan ponderada del
año 30. y oítavo confiftió en que
los primeros que la eícrivicron (que
fueron las Confiiiucioncs del o¿la-
vo General Fr.Raymundo Alber
to ano 1327. que refiere,y copió

) no hallando otra Bula, que
Ja de conceísion de Reíala, la tu
vieron por de confirmncron j como
fambicn lo entendieron aisi otros
inílrumcnios tras anilgv.bs, como
el primero que queda referido para
el ano 18.el qual afirma ayctfccon
firmado la Religión el año oOavo
de Gregorio IX. Y atendiendo por
otra parte á la tradición, \ otras cf-
ctittiras, que narraban ella milnia
confírnj aciony los ente años y mcr
dio de fundfttJp'^ > y Mos 1230. de

jChrit
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LibíólII.
Chriftb, aunque vieron el año octa
vo del Pontífice > que parece opuef-
to al 30. ó no advirtieron entonces
la opoficion: ó fi la notaron , en-
tendieron , que no lo ei'a en todo
rigor 5 ó quiüerón mas cometerla,
que corregir j ni faltar al rcrpcto
dclaBuIa, que juzgaron dé con-
firmaéión ̂ ni á !a tradición, y antw
guedád de otros inftrumentos.
4 Que efto lo nirraden afsi dcf-

pues á los Pontífices, fue profelTac
legalidad , y vcrdád, y no querer
alterar la data de la Bula, ni c! com..
puto de las cfcrituraSi Efto es fide
lidad, ó tíngáñó ? Es fubrecion , ó
putcza ? Per • fi el P. Notadbr tie
ne por tan grande delito cfta fincc-
ridad , y conftancla, que férá el
cfcrtvifnóSíus Autores ia Canoni-¿
zacióñ de N. P. Santo DomíngOí
con diferentes datas en áño, dia,
mes, y lugar ^ y corrigiéndola ca
da qUal á fu antojo ? Que íerá ru.«
poner , y aplicar á la Dccrcraí de
ClemcnteVllI. aquella clauíulade
nueftro Rey» Cmw/aí/j iuvenis ef->
fet > y áqUclió défoUis por ipfe} cotí
todo lo demás, que finge decir de
fer ya Religiofo S.Raymürído en la
fundación de laMeccdd? Qiie fcrá el
mudar petiocíos enteros en iasBulas^
cofiic» le müftramos alP.Conccpciói
que es el qué mas pondero eRa calu-
nia?(i) Que fcrá darles a entcndetí
á Bonifacio,y á Clemente Oftavosi
qüc profcflaba entonces fu Sagrada
Religión la Regla de S. Aguftin con
tra ta evidencia del Orbe ? (2) Yer«
tos .ly , que cl cfctivirlcs , y conti-
nudrfc con ellos no es querer cn-i
ganar , fino antes fidelidad, y rcf-i
peto á las cfccituras, y Autores an
tiguos , dcxandolcs en fu autori
dad , y fcc,como de Santo Tho-
más lo hcitioS dicho, y de otros er
rores que califica el Dcrecho.fj)
-  y Aunque fi quificra confide^
rar con piedad nucftro cafo no hu-
viera hecho tanto' eícandalo clNotaddr,comoelqueme^ef-
tos, y otros excmplos » ̂dan advertidos. Porque elqu^qui-
fo alguna vez iníinuarfe
lo, debiera también
lia vulgar maxima del Dcc . * ^
clarada en otro lugar >

Título Vi.
tradiciones de ínftrUméh'tos fe de
ben reducir á concordia, aunque
fea contra la propriedad de fus tcr-
minos f antes que cóndénatles á
¿Ifedad , til engaño* (4) Y qué la
puedan tener las Bulas de Paulo V;
Gregorio XV. y Urbano VIH; a
quien fe refiere el Notadof, y otras
efcc¡curá$,y denlas Autores, que
ponen la cónfirmácio'n en el año
i?3o. y octavo de GregorioIX¿
junto con él XII. dé la fundación^
es tan lláno para la docilidad,quan-
toal ánimo delNotadór le parecc-
tá ifñpófsibiiidad, y dureza.
é Porque fuponiéndo t lo qué

ya hemos probado i que la Merced
fe confirmó el año 30. y que la Bu
la de Regla del año 35- fue confir
mación implicita i y virtual, que
Comunmente fe ha tenido por for
mal , y en termines,por nócncon-
trarfé otra Bulá , debemos también
decir, que en dichos dos anos tu
vo ía RcJigiori dos) cdnfirmacioneí
difiíntas > afsi cómo le concedemos
Otras muchas. Con efto > pues, fe
concilla efta difcordia dc compu
tos , diciendo, que cl año 1230.de
Chrifto Con el 12. de la fundación
fe refieren a la primera ¿onfírma-i
cion ; y él ano oélavOdc Grcgoriof
tiene pof termino la fegunda. Co-
íno fi dixeífemos: Gregorio IX.con
firmo la Merced vnave¿ en el año
30. de Chrifto, y 12* de la funda
ción , ya fea por oráculo efcrito, yái
por carta, ó Bula cfpecialí y otra
vez en cl año oélavo dé fu Ponti

ficado por Bula propria de Récla.
Porque en cafo dcdudar(cOmOnan
dudado muchos) fi dicha Bula dc
Regia es la de confiímácion dc la
Merced j y fi fe confirmó efta el
año 30. de Chrifto , ó cí oftavo dc
Giegorio,qoe fué él dé 3 y.y en efta
refolücton no quificlícinos faltar
á lá corrienrc de Hiftoriaá, tradi
ción, y cfcritufas , tli menos i'*
daca de dicha Bula de RégUllj'^
dieramos dercíminarla con tu
verdad , y fin opoílcion ¡

íc fiifl con/iímadf mrmal, y
{ualmcntc la

Grac. in
GloíT. c.

Parat.z^,
q.r.&Gl.
ad condi-

tor.incx-

tr.de vcr¿
fign.

'1 ■

'i,'
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A^.Cher,
Gonft.iy.
PaulV.
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§. II.

^ "X^Pruebafc, que cfta faíá
X intención de dichos Pon-

tifice.s Gregorio XV.y Urbano VIH.
Porque eílostomaron eftasclaufu-
las Clironoiogicas de otia Bula an-
terior , que copió Cherubino. (5)
de Paulo V. repitiendo fus mifmas
palabras 5 y hallando que en aque
lla íe refería errado manifieftanicn-
tc el año de nueíha fundación , di-»
cicndo 1208. le corrigieren por el
verdadero de 1218. porque fegun
los 12.que le dáPaulo V, á la Mer-»
ccd , al tiempo de fu confirmarion
en el de 1130. y y»or lo que fe (abe
de fa verdadero año , era neccíTa-
rio La enmienda. Los mifmos en

quantoá la confirmación , copia
ron lasmifmaspalabras, y compu-»
tode Paulo V, afirmando que íii-
cedió rambíen en el ano 8. de Gre-
gorícIX. y 1230. de Chriífo.Yes
cierto, que fi huvicran conocido
difonancia, como en el año de la
firndacion , y que no podía tener
concordia la contradicción , que el
Notadornospondera; ó diíimula-
rian eíios años, ó les huvieran en-»
mcndavio también.
8 Y eftü no debe pareccrle al

Norador dureza , ni finrafiatpues
hablamos con fu opinión. Porque,
11 tuvo por execrable en la parr.2.
P^K-77-que algunos de nucftros
Aurores enmienden el año de nuef
iraBLiI^adcRegia,yaíirmen,qu¡ha de decir tertia, y no o^avo,
y que es gravifsimo deliro prcfu-
, que en la Dataria Apoftolica

4C pueda Cometer elie abíiirdo;fc
V- precifado á confeiTar,
queenclLírampoco avia dcadmi,

Conformarfe con h verdad.

^  toleró porfcr parre de la nai-r^r.^ Rcfpondo,
que las datas tampoco ion
vas, (¡no ardtanon del
fi ellas no fe (cromo
dice) iv>r qtl¿
cotí t.inta variedad lus Aurnros^
de Cu fcgunda BuHd
cion, y c^ioiúaacion ac N. i. Sarv,

Titulo VI.
to Domingo: no" foíd 'de relacióííj
fino copiándolas con tres diferen
tes datas ? Conficfie, pues, ó que
nueftra Bula de Regla , fi fue la de
confirmación tiene errado el año 8.
por 3. ó que cometieron mayor te
meridad fus Autores. O íicflo, ni
aquello admite , debe fi puede»
concordar Cus contradiciones, y no
reprobar la compoficicn de las
nueílras.

10 Padre mió, entienda bien
loque le voy á decir: No es lo mif.
mo referir vn jnñtumento los años,
ydatade otros, que la que tiene
en fu proptiodefpacbo. Si cílas Bu
las de que tratamos , r.íCÍTcn la mif-
ma confirmación de la Merced, y
fu data dixcfle , que fe deípachó
año 1230. y en el octavo del Pon
tificado de Gregorio IX. corrien
do el i2.dc nuelha fundaciouiquign
duda , que fuera difcordia fm tom-
poficion ( Pero no fon de cíla ef-.
píc¡ela.sBulas referidas, fino que
íoio dicen averfe coiifirniado
Merced en dichos años , y térmi
nos. Y fi en cada vno de ellos pue
de verificarle la confirmación,qué
importa , que les refiera jumos?
Confirn.ófcia Merced el año 30.
corriendo el n. de fu fundación ; y,
cita es la primera data de la tradi
ción, y elcriniras. Confirmófc taoi--
bien viriualmente el año 8. de Gre
gorio IX. y cita es la data de la fc
gunda Bula de Regla. Diciendo,
pues , acra cftos Pontífices , 6 nuef-
tras Con(tituciones, y Aurores,que
fe confirmó en todos dichos tres
termines; porque lo hemos de cn-r
tender de vna fola confirmación, y
coaiofifiielledata de vn folo inf-
trunienro, y no con relación ádi-
f^ftentes, que fe defpacharon en el

30. de Chrifto , y 8. de Grcgo^
fio, niayormentc liendo pcrfcc-:
cion, y complemento de confinna-
cion adeqnada la conccfsion cl«
Regla? De el año 30. y 35. ycU
vna, y otra conccision tcl'pcctivC
fe compone toda nucfira confinTa-
cion , en qiianro á lo ellcnci.u, y
accidcnral.Y fi quificfien referida
los Pontiliccs dichos con roda ella
inrceridad > V q^^i'^pfi'Tiiento, nc-
wíÍMianiente avian de hablar^ «fá

COfl



tibw ÍIÍ.
Con lá «^íferfiiicía de dichos años de
i250.dc Chnílo,yo(5tavo de Gre
gorio. Y fuera lo mifmo que decir:
Ja Merced fe confirmó qiio ad Jub^
fianÜAm, el año 30. y en quanto á
Ja integridad , y perfección acci-
denraldefu Regla, el 35035. y
8.de Gregorio IX. Porque fi ion di^
-fcrcnteslosinñrumencos, y datas,
Q que fe refieren , no debemos vnir
eftos años en la relación de dichas
Bulas,comofi rcfpondicfren ávna
-Tola confirmación, y data , fino con
ia verificación de fus proprios tcr-
fninos.

l  §. nr.
^  "W" Pafa qnc cntlendi cl

^ I P»Norador, que cf-
^os difcuffos , no vienen delPe-
quin,como alguna Hiftotia de la
China : y que velit, nolit les ha de
admitir fu ingenio ; quicrole acra
poner en nucftras mifmas anguf-
tias , fino fueren. Dígame P.Mácf-'
tro. Quando fe confirmó fu Sagra
da Religión? Dirá que en 11. de
JasChaiendas de Enero, que es á
22.de Diciembre,año iitó.y i.de
Honotio 111. Eíta es la opinión cier
ta y recibida de todos: y cftccl
defpacho, y data de la Bulla > que
llama Bzovio primera; (6) dada por

Ezov. ad etitonces como oráculo firmado,
an. liitf. prenda, y compendio de la Icgun-
n.y. da autentica , y plomada, fcgun
(i) la nombra Callillo. (7) Aquella fue

C.ní. hirt. cox\í\xn\7¡x quoad ftibjiantiam la Rc-
Ví-xd.to.T ligion fin la perfección de la Regia,

aunque ya íeguian bdc S. Aquí-
tin.V efta fue confirmarla baxo de
ella , con autoridad Apoftolicaj
dándole fu vkima perfección y
complemento en toda forma 'de
Bula plomada , y autentica, que
para fu expedición pedia mas tiem
po por laditufion ,y í*rma de Car
denales.

12 Y file preguntamos al No-
tador, quando fe dio cfta fegunda

C»),, Bftla , dita que no fabc quando^poj.^Idem ib. Caftillo , (?) V Chcrubino (p)
cuírlaX. ponen como la primera en
lar.cóm.t lasChalcndasde Enero -yt.
p.4.tf. d?l Pomificadq da Houpíip* Bzq.

TItuíoVI; ^ T4.X.
vio la copia ert ít. 3e las Chalen-í
das de Junio del mifmo añoxaní;
y I* de Honorio , que es ponería
7. raefesantes, que la que llama
primera, y cafi dos , primero que
Honorio fueíTc Pontífice. (10) cl-P. „
Chacón nos dice, que cfta Bula fo-
Icmncfucdadaen iii de las Cha-
iendas de Septiembre año i2i5. y
I. de Honorio. (11) Y fi efto lo en-
tiende de la que fue poftcrior, y fe* ^
gunda í yerra el año del Pontifica* -
do, pues era ya el fegundo defdc '
15.dc las Chalcndas de Agofto. Y
fi déla primera j la pone y. mcfcs
antes,que fu confirmación verda-í
dera, que fe impetró por Didcm-:
brc.
13 I^ero dexcmOs efta variíJ

dad , y contcadicion de Autores, y;
datas, pues pudiera referir muchas
otras opiniones, y folo pido al
Notador me componga efta difo-
nancia de años 5 y como fe compa
dece fer confirmada fu Religión el
año I2id. y r. de Honorio f y en el
de liiy.como fícnrcn otros baxa
del miímo primer año de! Ponti-i
fice ? Como ferá verdad, que cfta
mifma confirmación ayafido en lu
délas Chalcndas de Enero , y etí
Jas mifmas 11. de Junio, y deSep-^
tiembrc ? Y como ferá vcrdadJtf
queelR.uio Chacen afirma en fo^
locl cípacio de trece lineas, que
fe confirmó en 11. de las Chalen-í
das de Septiembre 1216. y cxplU
cqr defpues que fue en 20. deDU
eicmbredelmirmoaño? Sieftoyoí
lodixelTc de mi Religión , queef-
candalos meefcrivicra ? Gentil ex-
poficion de Chalcndas, me diria^
poner en 20. de Diciembre cl ii;
de las Chalcndas de Septiembre,-
fignifícando, que habla de vna mif-
tna confirmación , y de la que fueí
primera en fu Orden,
14 A que ferh fuerza, que nuef-^

tro Padre recurra al refugio de co"-'
firmacioncs diftintas , y que
ellas componga cfta traducci'''^
Autores, y aíin la diícordia
ras, que fobrc vna miín'",
mosvifto. Dirá fin
toda cfta óircrfidad ^ Cfl
cl principio tu**'
confirmacioí?*®* 1 ^ > Yi
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LlbíO IILtúuIo VI."
tomopreniJáj y promeíTade la fci fue para cfcuchárnos eña cóncor-i

dia,y fatisfaccion, queíüs Hiflo-
tias dcfean. En quanto á cfte paíTo
yá le he declarado la contradic-

gunda ,<y otra autorizada en toda
forma, y con la perfección de la
Regla. Y que laopoficion tanma-
nificfta-decomputos lo dexára de
fcr files referimos á aquella divcr-
íidaddé confírtnaciones. Dirá, que
c.fcrivirfe la fcgunda Bula ploma
da con diferentes chalcndas de me-
fes, confiftió en que fu gracia fu-
cedió realmente con toda íblemni-
dad en 11. de la chalendas de Ene-i-
ro i2i6. y no piidicndofe defpa-
char con la mifma l'olemnidad aquel
dia, fe dio como por teftimonio de
ella la primera Bula, fin determi
nación de Regla ; y la fcgunda, qué
confirma la Religión en pcopria for
ma , baxo la de S. Auguftin , fe di
lato hafta el Mayo , 6 Agoílo fi-
g;tñcntc del ano 1217.7 ptimeto ,6
fcgundodclPonúñcado de Hono
rio. y que fus Aurores viendo cfia
Bula íegunda poílerior algunos
me{es á la primera coiKcfsion, y
gracia de confirmación verdadera^
y no teniendo noticia de fu Bulla,
lapuficron dcfpacliada con la mif
ma data de 11. de las chalcndas de
Enero año 1216. y i.de Honorio,
fcgun la tradición, y fu noticia}
mudándole el mes, y los años de
Chrífio, que tendrían por Crradosi
y quizás el del Pontificado, fi fe
defpachó por Agofio , como algu
nos dicen. Y qiiccíla enmienda la
hicieron con buena fce por prclu-
mir errada Vu data , y no perder 7^
o 5. mcfcs de antigüedad , como
a la Merced fe nos dice. Y princi
palmente, porque fabian fcgun De
recho; que aunque vn inffrumcn-
ropor dcfcuido le dcfpachcri pof-
fcnor,y Cele ponga la data por
el día, cu que fe cícrivc, no es efta

/  debe fcguir, fino el de fu
otorgó la

,5 Todo cftoferi fuerza, que
eiNowdor nosreiuuud, Y
diri:, que > por qué nos
levanto aqilCi polvo de contradic
ciones en , V
Bnlaí í Si entendió, que lus miraos
argumentos le avi^n de hacer ba
talla ,y ncccísirar de dcíc'ila por.
que ptovoeó al contf ^

cien que padecen. Ello por ello es
la mifma, que la que esforzó en las
nucílras. Si lo qtie nos diría en las
proprias , es compoficiófi tan genui-
na, eíTa mifma nos aplicamos al da
ño , para que le tenga reípcto. Y
pues todo lo hemos dicho; ó crea
el P. M. que tuvimos dos confirma
ciones , y dos inllrumentos en el
año 50. y 35.ófi folo confieífa,qué
la conccfsion de Regla fue la confir
mación vnica , diga , qUé fu gracia,
y a£lo legal fe otorgó, y celebró el
año i23o.dándonos el Pontificepor"
prenda fu Oráculo , ó Epiñoía De
cretal pata nueftro Principe 3 y que
el dcfpacho deU Bula prontia no
fe efcrivió hafta el año 35. y
vo de Gregorio ; y que por defeui-
do Je puficron la data por lacfcri-
rura, y no por la conceísiori; y que
á efie rcrpeto podemos Jicítaclente
cnmcndarlá.
16 Solo por fin de eííe trarad®

quificra advertirle, que hizo muy
bien en no reparar en que a. nuefira
confirmación del año 1230. le dan
comunmente los Autores el mifnio
dia 17. de Enero , que es el proprio
en que fe dcfpacho la conceísion de
Regia el año 35. En lo qual ficnto,
que fi el ano 30. y cfle dia 17. le
ponen con el año oaavo de Grego
rio IX. demodo,qüc fertfiera c|
dia álaconccísion de Regia en el
año 35. no cometen difcordia , fe-
gun hemos dicho; pero ÍÍ el dia 17.
le aplican á la gracia del año 30. no
dexa de parecer, ó mucha fortuna
en coincidir, ó defvio j porque aun
que pudo ler cfTc mlCmO, no lo fa
cemos , ni confia de dicho año mas
que por la tradiccion, y Autores, y
no por texto de Bula, ó Carta , que
diga fiiefic cüc dia; porque aunque
hemos probado, que por losprin-"
cipios de dicho año 30. afsi como
llegó San Haymundo á la Curia, fe
licitó la confirmación , y la impe
tró en continente, como refiere Car-
boncil, (12) ̂rat.inter, como dice ('*)
nuefira Conftifucíon, denotando li
brevedad, no puccljj COnftat tií dob * í-

dla^
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3rá f Fe peráió eftc defpacho.
Ni me pcrfuado, que no fuefle algo
itias adelante del dia 17. de Enero,
por fer tan reciente la entrada de S.
Raymando en ía Curia 5 y eftas ma
terias de movimientos tan lentos,
dixe, que hizo muy bien en uo¡

Titulo Vil.
facar á luz efterCpáró ? porque
bio fofpechar nos defenderíamos
con el mifmo, que nos ofrecqn fus
Bullas referidas: cuyos anos, y me*
fes, con fer tan diferentes , acerra-tj

Konricmprc á caer en i^.de la^
Kalendas.

TITULO VIL

FRATASE QUIEN DIO EL HABITO A
mejiro Padre San Pedro Nolafco en la fundación
.  de fu Orden*

§. L

|Unqtid 3e lo áU
cho en otros ri-

tulos, y de mu
chos inftrumc-
tos cti ellos re

feridos , pudie
ra claramente conftar, y reíolverfe
cfta duda; con todo le damos cf-
pedal titulo por tres peculiares cau-
fas. La primera, porque fobrc cfto
nos quedan mudios agravios quo
rebatir. La fegunda , porque aun
no hemos dicho todo loque le de
be fentir en ella. Y la tercera, por
que fobre efto fe nos aumento otro
Autor, que fue el R. P. M.Ft. Luis
juRe de la mifma Orden, y del Real
Convento de Santa Catalina de Bar
celona , <-,iie en vn tratado, y opuf-
cülo latii'o , bolvió i recrudecer ef
tas dudas. Y no se fi fue con inten
ción de enmendarle a la creed fus
años, y Chronologias; o al p.
tadorelde quimerizo cu
fus notas; porque advertí en k\ muy
poco logrado aquel blaíon.qudg
coRb tanto afan , de que la inven
ción de ía año , y cfcritos, avian
de fer piedra de toque, y rubrica
de los Hiftoriadorcs, que vendrianj
pues lo menos que pensó cfteR.p.
M. fue el (cgliirk; fino cftar con
dciaa^dd
diri; á entrambos, qnc ^
gan primero cnttu si 5 P ̂
lo que amenaza a vn dividi

do 5 y que es la difcórdia fragilidad
y para los contrarios villoría.
2  Sobre efta qucílion fe erlceri'*

dio ci Norador en fanros ardimicn-f
tos, que por todo el libro fe haca
lenguas, fembrando quarenra y ran-
ras veces por todos fus Capiculóse
que folo S. Raymundo con fus prow
jyias manos dio el habito á San Pc«i,
dro Nolafco mí Padre 5 y que afsi
lo refiere la Decretal de Clementa
VIH. Y no contenro en decir, QUH
fo que lo vieflen los ojos burilado
en laminas! pues en la que abrió
para fu libro, nos pinta Iblo ávSat*
Raymundo en efta acción, y deC-»
carrados de ella el Catholico Rey^
y cl Obirpo,coino fi no la tuvicíTen,-
y fueífc tan inttinfcca, y propria dq
íu autoridad.
3  El fin de todo efte conaroí

Ríe, porque le pareció ( y es vn
portcntofo juicio de todos ios Au-^
tores de íu feqiiiro ) que ganado cf-
te principio hiftoi ico , configiie fii
Sagrada Religión aquella confcH
qiicncia infalible de la Maternidad^
áqueafpiran. Lafuer<ja de ella v»?-'
rbmos en otro titulo, vamos a la
folucion del preícnrc. Y advi«?t»í>'-
íe primero al P, Notador»
Ia trata tomos con la
mclinJie.qucde en,.
prclumc ; porque vnn..«.
otro titulo la "l*''''''5haKÍa^ íf

.  .a
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Íes cauÁs. AIIi podra bolvcrfe á in
formar de la poca razón , con que
IJOsdifparó tales atributos. Y aora
le añado, quanta menos tuvo en
decir en la parr. 2, pag. 29. Que los
Hifioriadores de ¡a Merced vnos di
cen ,qtte el Rey } otros , que el Obif-
fo dio el habito d San Pedro Nolaf-
co, folo por qtíitarfele i San Ray-
Tnundo de las manos. Y en la pag.*
2oj. Que muchos de la Merced no
pueden ver pintado d San Raymun-
do , dando el habito d fu Patriarcha,
y en U pag.207. Que la Merced hu
ye de San Raymundo. Lo qual con
firma en la patt.i. pag. 1. diciendo:
Ojie ios B/critores modernos de la
Merced tienen diligencia en confun
dir U noticia deque San Raymundo
did el habito a San Pedro Noiafcoy
para que perezca con el tiempo la me-
pioria de San Raymiinelo.

4, Todas eftas, y otras locucio-
pes feniejanrcsíbn cxpofítonas, y
tienen por iiacíon , que /a Merced
es indevota , Ingrata , y derdcnofa
de vn Santo, á quien debió lo que
dicen en íu fundación. Que mas
pudiera decir efte Padre en quanto
a efto de Vigilando , Uvicicf, y Ictt
Vconomacos , qnc huyeron, y dcf-
preciaron el culto, y devoción de
ios Santos í Porque aunque no lo
•me de U Merced , relpcíto de

todos , es la propoGcion cafi equi
polente in individuo , rcfpcclo de
S. V,t.aYmar.do. Las confcqucncijs,
que de cOto te .^cn , no Ion de cf-
ta ccnfura. Dexula para mas alto
juicio : y (olorefoondcre aora, pre
guntándole al Notador; conGdc
tcalo roda Ja Hilíoria de la vida, y
fantidad de San Ravmundoen avcr

el habito a nucilro Sagrado
Patriarcha, para que negada Tola
cfta acción , fe entienda , que Je ol
vida )a Merced, y Ibljcira con cílo,
^le tu rnemorin ? Y mas le
prcgiinro , ii vió por ventura pintu
ra , ni Autor de nueUra Otdcn , quehablandodc lu fund.Kjon, olvide,
pi c,illc r !ut\uy6 s. Hay-
mundo ? Si '•
tuvo la Ilovclafiou : quc luc
í'iiltor, V Coad/ücor a;-vcnutio,t-o.
mo CiionfeTor dc N- Saiuo .
eftablcúo ciertas 4***^

Titulo Vil
la confirmación rucTmbaxador ¡de
tiuedto Rey inviíio; y que nos dio
el Breviario de fu Sagrada Religión?
,Cafi rodos afirman, que dio el habi
to también á nueftro Santo: y folo
porque falta alguno, y no dicen to
dos , que en cíia acción íolo con
currió San Raymundo con fus ma
nos proptias, ya fomos ingratos,;
indevotos, y fugitivos dc lu gran
Santidad, y méritos. Pues yo pien-
fo decir mucho menos,y no m«
tendre por reo dc fu devoción , íf:.
no por hijo de la verdad, que es la
que mas mecllimarác] miímoSaiv»
to , que el moiharme devoto con^
tra ella.

y  Yá le hemos declarado en
"Otro titulo al Notador, qiiedcíde
que fe pudo rezar de San Ray
mundo trató la Merced de admi
tirle en lu Kalcndatio , cooto <0
mandó nueftro R.mo General Fray
Pheiipe Guimeráti por los años de
i6op. Refiérelo aísi nueftro Vargas
con eftas palabras: Und¿ Revernn-
difstmus Ordinis Magifter Fr. PbiÜ-
pus Guimerdn, Epifcoptts de Xacsg
ne fili] fui in animi ingrativicium
inciderent, ¡sd femper , O' vbique
tantorum beneficiorum memores ft
preflarent, pracepit i» fuo Cmrcmo-
ni.ili ,nuper intucem edito ¡CAp.io.
quod in vniverjo Ordinefub Uupli-
cis Of-Jicij ritu SanFti Raymundi fe-
Jiivitas annua memoria reataretury
prius ab Eccle/Ja Romana facúltate
obtenta. En virtud dc cfta difpoíj-
cion fe debió impetrar dclpucs fa
cultad Apoftolica, pues le hallamos
al Santo, cafi dcfdc aquel tiempo,
en los Kaicndarios de U Religión.
Diga (i efto es huir, ni dcícar que
fu memoria perezca. En Roma nn
zo la Merced dcmonftradon efpe-.
cial en fu Cianonizacion , como el
mifmo Notador lo conficifa en fu
pdrt. 2. pag. 204. Efto lera acfco-
noccrie , ó no amarle?
6 Qnifieracl Padre M.que le

tuvicftc la Merced por lu Paiion ,y,
Parriarchd, y que le dicftc aquel
culto , que eftos nombres inducen,
como lo dccUra , y fuplict civ fy
Carta novifsima ít la Sagrada Con
gregación dc Ritos. 1 ero dc cftfl,'
y fu contenido yit miaremos á J<i
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Eíech. j.

Lib'fó ÍII.
VUImó. Yáórafolo refpondcáefta
deuda, que nos pretende imponctí
que es verdad, que San Raymun-
do hizo por la Merced codo loque
liemos confeílado, y explicaremos,
pero que no baftando todo para el
atributo, y culto de Fundador (fe^
gunrediráen íus lugares)no folo
ño falta (a Merced en no darle
aquel gradode folemnidad, que el
Notador le defea, fino que antes
bien debe afectar lo contrario, pues
hacerlo , fuera contra lo ritual; y Q
por fola devoción lo prctendieíTe,
fuera con agravio de nucílro glo-
riofo Patriarca, por lo que fe'po
dría difminuir la fmgularidad de íii
tirulo, como veremos en íu lugaf
mas difufamcnte.

Titulo vii.

§. IL

'Níaduda del tirulo prc-"Eí
fchrtí no cfcrivíerorj

fcon igualdad niicftros Autores,aun
que ene! fentido tuvieron mucha
conformidad: Unos dicen, que el
Rey nos dió el habito j otros , que
elÓbirpodc Barcelona. Y aunque
cl Notado: quiere que otros íicntan
también que folo San Raymundo
executó cfte afto , y para efto nos
cite en la part. nueftros
íl.mos Gaver, Zumel, Torres, y
Orio ; engañóre íu buen defeo,
pues dicen puntualmente lo con
trario , como veremos prcfto i y no
ay Autor nucftro (ó fcra ílngular)
que digp con cita expccfsion , que
folo San Raymundo dio el habito;
y íiendo eño afsi, no sé donde pu
do füñar, que todos nueftros Au
tores antiguos lo afirman: v que los
modernos deftriiycn con fús nove
dades cfta tradición. O paciencia!
Comede voíumen ¡Jlud.(^i) Muchas
amarguras nos debemos tragar de
cfte libro; mucho que digerir, y
dirsimiilar.
8 Digo,p«eS'Pnuicramentc,

que San Rayniundo, el Ubilpo , y
elRcvronvna fola acción dieron
el habito ánueftto Santo
Efta propolicion con cí\3. formalu
dad es U que defienden ios mas d®
pucftros Autores ? Íhí f-1^^ —

'Í45
contrarios los qtiá parece que hw
cieron fíngular efta acción de alguw
no de cftos tres Heroes 5 porque
avicndola celebrado todos, pudo
verificarfe enfingular de cada vno
de ellos. La caufa que tuvieroa
para individuar vnos efte,y otros
aquel, no fue dedignacion , ni pre
tender cl mas noble, fino difcurric
legalmente cl derecho, y propric-
dad de la acción : y que aunque to
dos la acoiiipanaíTen , folo debía
atribuitfeal perfonage facultativo,
como el Rey por lo Militar, ó por
la Iglcfia el Obilpo ; y nunca de
San'Raymundo,-Como diremos lue
go, y explicaron Zumel, (2) Re
men , (5) y los mas Autores.
9 Ptucbafe nueftra propoficion

primeramente con las palabras de
mieftro Anónimo , que llevamos
por luz , pueftas en el principio.
Dice afsi del Adodela fundación
de la Orden : Cum Mijfdm celebra"
ret Epi/copus, & valebaC daré ha-
bittim, prius Raymúnátts pradíca-
njit. E pulpito vero defcendens, ac-
cepitMiUtarem Togam,0' tradens
eam Regí, induit eam NoUfco. Épifl
copas autem, & Rex , accipientes
Scapularinm pro anteriori parte . ̂
Raymundus po^eriori, tres pariter
N' olafcurn induerunt , t-t nuUus ah
bacftmdat'ione fecerneretttr,
10 La fubfiancia de toda cfta

claufula dice: Q^e el Obifpo ce
lebró de Pontifical. Qne predico
San Raymundo j y baxando del
Pulpito tomo la Toga Militar, y fe
la entregó al Rey; con quien, y
con el Obifpo, con vna acción los
tres , viftiecon á nueftro Santo con

cita formalidad: Que para íignifi-
car la principalidad , y autoridad
Eclefiahica, y Real del acto por lo
Regular, y Militar; cl Rey , y cl
Obilpo tomaron la parte anterior
del E(capuI.irio , y la pollerlor San
Raymundo, folo cümo auxiliar./
pcrlqnage accclbrio, y extrin'^f/
á la facultad de la acción.
que cfta memoria nos la ch''"/'"
cl Notador, echando I,
Archivos del mundo. j ""
drá conocer cldiícrc-tn .^n^^
be embarazarnos * Jicla
Eftevan di » h^cicndof*

Zumel ín

Prooemió
Cóíl. pagi
10.

(O
Rcm. r.r;

Chr.lib. I,
C-i».

► V. *



•^4-^ titíO 111.
. ieftigo de fu aGtótidad, y antigüe
dad, y comunmente nueftros Hif-
foriadorss,yyolatengo autentica
<;n mi poder.

11 Pruebafe lo fegundo, por la
tarta del feñor Rey Donjayme el
Primero, para Gresorio IX. cuya
claufiila nos refiere el mifmo Anó
nimo. Dice aísi, hablando de San
Raymundo , en la tradición del ha
bito ; Accipiens d tergo habitum, «í7-
bifcum , Ó' cum Epifcopo primum
Üeligiofiim induit. Que San Ray
mundo con el Rey, y cl Obiípo
yifiieroM a nueflro Santo cnlamif-
ma forma que lo contó cl Anóni
mo ; cuya puntualidad , aunque pa
rece afedada , yá dcxamos declara
da fu intención en orco titulo, que
fue por ra7.on del Concilio Latera-
tienfc , que ptohiVVia nuevas funda
ciones > y c.xptcíTar que San Ray
mundo no avia fido el Autor, ni
yfurpado principalidad en cííeado.

§. m.

Tí I^IGO lo fegundo, qnc
I J la acción de dar d

habito , yá fea en la fundación , yá
deipucs de la confirmación, como
diferencian algunos, no la cxccu-
tó, ni pudo cxccutar San Raymun
do como principal, fino como per-
tona acceforia , ó en virtud de dele
itación. Kft.ipropoücioncstan cier
ta como denota clU mifma ; porque
confider.tndo que la Merced fe
fundó Militar , como probaremos
y es, y fue íiemprc Monaftica,y
Regular, debemos entender en ella
(dos facultades para inílituiria en ef-
tas dos cípccics de ser. En lo de
■Mditav fueron ficmprc los Reyes
fenores de Us Arma.s, y nadie en
Jfus Reynos puede inííituir Sol
dados , ni armar Cav.illcros fi n fu

fv fu pcríbna, como
cnfcfia, y fiibio Rey Don
Aloníb de no quiero en
cflüdifpU"r> V pata po
derlo hacer i-'bün Ici prjmei.^, inj-
ciado.scnci (. ""Cipucs
baila , que IcS u
coílumbre. V lo cierto es, qjic muu
jca U tuvo cl Rcligip^'^ í

titulo Vil
go, fi yá no fuCÍTe MaeffrS, y Cá-^
beza de alguna Religión Militarj^
como dixo el mifmo Rey, y fu Co
mentador Gregorio López, fobrc
lalcy ii.deltir.21.de la 2. parti-i
da: Ñeque pojfnnt creare Milites
Clerictis , aut Monachus, niji cjfet,
Magljier Ordinis nlicuiits Militia.

15 Esciecro,que porfandarfe
Ja Merced Militar , quifo nueftto
Reyinviflifsimojpotloque le to
có en ella parte, dar cl Baltco, To
ga Militar, y las Armas á nueftro'
Sagrado Patriarca j pues dicen que
le armó Cavallcro.^ Y que á todo
efto no pudo concurrir San Ray-i
mundo como pcrfonage facultati
vo , (ino auxiliar, y acceforio. Yj
dixc, que quifo el Rey , porque pa
ra que fuelle realmente Milirar, no
ncccfsito de cfta invcftidura , pues
huvo otras muchas Milicias/que
no gozaron ella gracia en fu inílim-
don , fi n dexar por ello elle verda
dero ser, y naturaleza 5 porque dos
modos enrendcmos de confiituirMi-
litarcs:Unoes el que llaman propria-;
mente armar Cavalleros, y íer Ca-
valleros armados; y cílo íbelc caer;
tante en los Cavalleros de Religión,:
como del figlo : y es vn genero de
graduación, por el qual queda conf-
tituido el armado en el Orden
Equeñrc , con facultad de podec
vfar, y veílir tales Infignias, Ar-.
mas, ó Habito Militar. El fegundo
modo es poc profclsion de alguna
Religión de ella cfpecic , cuyo Inf-
ticuto la dedicó á la Milicia. Y en
cfte genero linmamos Cavalleros,
y de Orden Equeñrc,6 Militará
fus profcíTorcs j no porque fe ar-
maflen con ci rigor referido 5 por
que para efto tuvieron rodas neccA
fidad de indulto Apoñollco, fi na
por íüla laprofeísion de la-s Armas,,
q'dcdandofc en tiempo de paz re
cluidos en fus Claufiros, y iugctos
á la anílcridad , y rigor Monahlco,
fi n poder dexar aquella forma de
hábitos , y vellidos que ylab.i 1^
Religión, aunque i.iliclVen a campa
na. Mucíio tuviéramos en cito que
de-Jr , fi huvicAemos de cxplicai;
ellas diferencias ; baílanos cuten-:dcr por acra , que nucítco Rey in-

fiuidó j vUUo > y armó d«
Kh
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Litfo ÍIL titulo Vi!.
Minfár á" riueftfó Santo, y que en ¡nftrumcntb movido, y fuddeJcea*
efta acción no pudo tener autoci- do por otro. Si dicen lo /bgundoy
dadSan Raymundo. és cierto cofa indigna de entcndi-

14 ^0 quinto al fer de cUef- niientos^ yplurhas ,qué en eílofcpomiítico,y Regular, pücde du- gaftc tinca j ni penfamientós para
dar alguno que la acción tic dar ei el título de Fundador j qucprétcn-
habito fea priVátivamenté deiaju- den irt^crit de eíle hecho ^ comonfdiccion de fu Santidad j y los preílo verémosi (6) Ni menos el (gs
Obirpos. Y por cílo nos enfcñó el encender, qüe por cfto fe deba atri- Vid. iofr;
mifmo San Raymundo en la Sumaj buir la tradición del hábito, y acep- Iib.4.tit,que los votbS j y vida Regular fd tácibndé enttega, y votos , qué ?8.n. 12.

(4)* "3" de admitir,y folemnizár poc dicen fue en vn traite áfoloS.Ráyw
S. Raym. petfona publica , y de poceftad, (4) muhdo , y no al Oblípo, ni al Rc/j
in Suin. que rcfpcito de los primeros Pa- cuya era la delegación, y autori-
lib.4-cap. triarcas no ay Otra , que el Pontifi^ dad dé aquel aitOi Porque esder-
Coofeq.S ce > y Obifpos, fcgün el Derecho to en toda ley j qué el delegado
4» prefcntc, y antígtio j como lo de- A putatur ágete j ni ptiede

claró Suarezcon muchos Aucoresi attibúicre las óbraS , qué cxecuta,
(r) y Concilios, dándolo por doitrina pues folo fon de fu ptincipal, enSuar.com, comun.(5) E" cuya vittüd^y dé cuya virtud bbra ,coÍTib én termi-í.de Rcl. jo referido ^ decimos, cjuc Iblo el nos lo fi ntió afsi el mifmo R.mo. P.

Iib.t,c.i7 Rcyjyel Obifpo pudieron dar, y M. Aprobante Fr; Jacinto Parracn
diétbfi el habito Regular < y Mili-» la pag.4. dé íü Aprobación , donde
tar á nueílro Santo Patriarca , Comd áxc^ : dar el habito Religtofo eíÍ)erfonáges legicirrlos: y que decir occion de autoridad ^y nunca/eatri'i
oconfrarib, ydefcartarles dé eítá buyeÁ tos que Jola concurreeti ayu^

autoridad j y acción , y querer que dando áve/íir tnaierialmente ^ Jino
íblo afsiílieíTen á ella,Comb dan- Ál que conjlituye Novicio.
dolé nobleza, y crédito j y fuelTé dehaliarcn fu R.maeíta doitrina^
folo de San Raymundo , como re- porquecon ella no ay mas que de--
pire el Notador , es propoficion fcac para concluir eñe aflumpa
dilTonante; y mas fi fe confidcra lo tOi
qué ei R-m'ó P. M.Fr. Jacinto de 17 Y íí rerpondcn lo primero
Parra añade en lá pag. 4* ^ temo puedan imaginar ral
fura" '^¿7énJUbó dt¡ de lá fundan abfurdo) es propoficion de mu-
dondeU Ménedenel traSfodevná chas confequencias; Porque fefi-
m'tfma acción fe dio é¡ habitó d Sari guc, que S. Raymundó íé vfurpó

^  Pedro Nolafco , y la autoridad de vna acción canónica fin autoridad»
primer Maeftro. Efto con aquelló, fin ella admitió votos, ynue-
digo, que es tan diíTonante , como va vida de Religión, dándole ca
las ponderaciones manifieñani beza formal > y myíticá, contra loiq Primeramente , porque nb noscnfeñó en fus efcritos^fin
cabe en la hiimddad, ciencia, cor- fer,m reprefehtar perfona oubli-fcsiá,ycftado c Sanro , ní tam- ca. Q¿e obró contra el Concilio
poco en la Mageltad, y Latctancnfc , y los Cánones, conf-
Obifpo ; que Uendo u Religión tan íituye.idú nueva Religión , fiendo
propriadel Rey , y de quien fe fuyo eñe primer movirniento, y nb
niabá Fundador a boca llena * fe ef, derivado dé fus principales caufas-
cufaíTe de celebrar aq^« ?«o por si, Todo lo qual ni cabe en la humll"
V le cncárgaflc á vn fubdito : y ^ íantidad, y doítrina del
cíie Ic admiciclTc, fíenlo tan humiu ta , ni en la ciencia de vn
de,y coftb.y "«f- de vn Rey , ni de feWdíe fu autoridad con la de íu

í8 A todo efto prf'™"-"'*'
16 Segundo: Porque t refpondcr, «í"® nifiinh A /."*

lo conceden ai Santo, couj^P do tQvofjculMd,y
U caufa, y agente pridcipalj o tídica. Sobre ^ Qirerhos lo

a  a. . . . I
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'24S LIBío llí.
que/e deba Téñtir ,en la propofi-
icion íiguientc,
19 Todo, lo que hemos pro^

puefto, y probado ha fido en fuer
za de diícurfo legal, que fue el que
vanderizó nueftros Autores , y á
los demás eftraños. Porque los que
confideraron la Religión por lo Mi
litar , entendieron, que fíendo del
Rey,las armas , y la tradición de

S• ü toga, y baltheo , nos la virtió de
iu mano. Y los que atendieron la
.lazon de cuerpo miftico , y Regu
lar, que era privativamente de la
jurifdicion del Obifpo, para admi-
iir la entrega 5 y profcfsion de vo-
ítosj.y darles también el habito,juz-
.gaton el fuceíío de la acción por
la propticdad del dominio. O que
en quanto al veftido material (y
aun también pudo en lo demás , fe-
gun Theologia probable) fe la de
bió por jufta corccíia, rendir, ó par
ticipar á fu Magertad, y por eñima-
x:ion dcía virtud áS. Rayniúndoen
iaforma , que las'memorias relie-
ten. .

' 20 Porque es cierto, que nuefj
jcros Autores entendieron , que la
anftitucion de nueva Orden con
tiene , como partes intrinfccas la
tradición de si mifmo , y los votos
por.partc del profeíTor j afsi como
también la acceptacion de aquellos
por parce del fuperior, y perfona-
gc facultativo. Confideraron aírfi-
mifmo , que el veftir nuevo habi
to , aunque 110 fea de fubftancia de
Id Religión , fue decreto del primer
Concilio Niccno en el Cinon 76.
fegun 1.1 edición de Turriano.Y pu
diéramos fobre efto hablar con mas
erudición , alegando la de Lauren
cio Landmercr en el tratado de
Monachocum habicu, y de la cof-
tumbre de vertirle , y bendecirle,
xeíenda de S. Dionifio , y otros.
Por torfoJn q„a,. ^

dcbi.in obrar, y fe cumpi„ todas
aquellas tres condicion.s ^
fplo autoridad , y lupuciio «n Ja
inrtitucion de vn nuevo Patriarca:
juzgaron los rniS, qtie
cxccutóclObiípo > y''1^^ fue
fuya la tradición del habito. Otro®
fluc coniidccaron ¡3, acción en

título vn.;
minos de politica; entendieron,qti6'
refetvandofe el Obifpo la accep-i.
tacion de los votos, y vida común,'
refigno en manos de íu Mageftad
la tradición del habiro formal, y;
monaftico, para que la vnicfíe en
la entrega del Baltheo, y Toga
Militar, y fuefle vna , y otra ac-*
cionde vn fupucrto , que fe teniá
por el principal Fundador de la Re-
lígion 5 con cuya autoridad que
darte dignificado el afto, fin que a
5. Raymündofe le pudierte partH
ciparmas , que vna afsiftenciaex-f
trinfcca,y quando mucho ccad-í
yuvar la acción , como., pctfpna
acceíToria 5 cu'^'a formalidad no Jes
pareció entrar,en cuenta. Per to-H
dos ortos motivos, y conrtderaciow
ncs dividieron los Autores fu dic
tamen entre folo el Rey , y el Obif
po. Pero lo cierto es \o que teñe-'
raes dicho , y probado con los infj
trumcntosreferidos. . .t

§. IV.

'21'
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lo tercero ,

defpucs de la ftindiH
cioh , y confirmada yá la Rtái-^
gion , S. Raymundo de Pcñaforf;*
ni acompañado, ni folo, dióícgun-
da vez el habiro á S. Pedro Nolaí-

co, ni le conrtituyó cnronccs Macf-í
tro,y Prelado con delegación Apofj<
tolica , corno fi yá no lo tuerte , ni
menos la tuvo en la fundación pa,.
f# crearle Maertro.Erta tercera pro-
poficion añadimos con dos moti
vos. El primero, para que entien
da elNoradorálo que ncs obligan
fus efcriros, que fue', no á cí'crivir,
ni negar con defpccho , fino invef-

con rodo rigor la verdad, y
declarar, lo que por íbio reípeco
han diíimubdo harta oy nnertros
Aurore.s. Y ci ícgundo , para dcfcn-
gañarle de aquel melindre,y d^-
dlgnacion , qnc les impima. Porque
tan icxos crtuvicron de crta culpa,
que muchos no folo vna vez, fino
dos defendieron aver dado S. Ray.
mundo el habito á nueltro Sanro^
no haciendo reparo , m ponderan
do la Verdad, y dncuifos,qug 1^5
®frccialahirtotw> por no paréete

que



f

Varg. ce
Vú.&gc-
ftjs S.Pct.

Nol.c.í.

(8)
Bid.Efpe-
jo de Cha
ridad lii>,
z.c.to. p.

(í)
Orj» in

Tei'CuJ.to

mo i»:.í.

di(c»t. §.

LlbíóIÍI.
faltaSati 5 Tu devodon, y al

afeclo.Quifonos pedir tanto el No-
tador, y con tanta jufticia , que ha
ciéndonos delito no concederle lo
mas, y aun todo, nos pufo en obli
gación de negarle lo menos, como
10 dicte la razón.
22 Las pruebas, que tengo pa

ra cita propoficion fon las figuien-»-
tes. Primo , porque no ay Autor,
inílrumento , ni alguna de nueílras
conftitucioncs antiguas , que ha
ble de dos tradiciones de habito , ni
que la vnica la refieran a la que al
gunos quieren llamar profeísion,
dcfpucs de confirmado el Orden*
Algunos modernos , como Vargas,
(7) Bidondo , (8) y Crio f 9) lo fien-
ten aísi, y explican da Decretal de
Clemente VIH. por vna Delega
ción Apoftolica , que imaginan pa
ra conítituirie Religiolb profeíTo,
y Prelado legali En virtud de eíta
dicen , que bulviendo S. Raymun-
do de la Curia con la Bula de Re
gla (que llaman de confirmación)
admitió , y celebró la profeísion de
nueftro Santo, dándole fegunda
vez el habito de verdadera Reli
gión , ya aprobada, y que le conf-
tituyó primero General, y Prelado
de ella. ,

25 Efte dictamen figuieron al-
Eunos otros, findexac de conív-íTar ■
la tradición primera en U fundación
con el Rey, y el Obiípo. Pcroef-
tos Autores con fu demafiada aten
ción nos confundieron la Hiítoria,
y no tuvieron nías fundamcntO,que
las palabras de la Dccreral, mal en-*
tendidas , ó no defcntrañadas, fe-
gun explicaremos en los argumen
tos. Porque para lo que dicen, ni
confia de raí delegación cfpecial en
efcritura ,6 Auior alguno antiguo:
dI ay difcurfo, ó razón q.j¿
fuada, fino foio vna íolpccha , y
•mera pofsibilidad , como dixo.cl
R.moP.M. Fr. Parra
en la pas. i Jif-
tinnuiínJo habito, y ptofdsioo enr^rtroSanto.yq^ent-^
11 arción V autoridad S. Raymun-do'n ;de'da del
Wagcliad. Peto ya
luntariainente fe ja()t-rfolapofs¡bilidid|]«'S«dclo[.

Titulo Vil. _
pechar los fuccíToS¿ 06 ay mas qiic
foliar hiftorias, que como fean pof-^
íiblcs, ferá coda fu razop , y efcriw
turas.

24 Segundo, porque antes bictí
hemos de entender lo contrario de
todo lo que hemos dicho íbbre U
confirmación del año 1230. y na
die de los que la defienden (que fon
todos los Autores, Conftituciones,
Breviario , Bulas, y la tradición)
pueden afirmar otra cofa. Porque
fi en cfte año fuponemos ya confir
mada la Religión ; y aun defende-:
nios, que lo efiuvo defde fu mirmo'
origen, debemos juzgar, que yá etr
clano30. era verdadero Religiofo
nueftro Santo , y avia .Solemnizado
fus votos, y vida Regular en maj
nos del Obiípo en la niiíma funda-:
ció,ó en el ano 30. Pncs de que aví4
dcfervirla delegación el año 35?,
Ni que cfefto avia de obrar S. Ray-
mundo , dándole fegunda vez cí
habito, quando boívió de h Curia?
Yo defeo , qtic me enfcncn a/gun*
neccfsidad , ó inftruincnto , par^
mudar de diclamen.
25 Porque íi me dicen, que

cfia comifsion la tuvo ya el Santo
en la fundación , «s menos creiblc
el aílumpto. Porque primeramen
te no conocía aun el Pontificc áS-
Raymundo,ni le conoció hafta cl
año 30. y aun efta fue la razón,por*
que dudó Zurita, que en el año
1218. huvieíTe S. Raymundo he*
cho aquel miniftcrlo de dar el ha*
bito, y confticuir Maeftro a nueftro
Santo; porque aun no podia tencc
autoridad , no aviendolc conocido
el Pontificc. Y fegundo, porque la
fundación de la Merced tuvo íu no*
vedad , y principio en i. de Agof*
to , y folodicz días antes de la fun*
dación jen cuyo breve termino no
pudo venir de Roma comifsion al
guna para S.Raymundo.
25 Tercero , porque fi htivicM

alguna ncceísidad de efta
clon , que pretenden para (•'
filtccUdcla Religión ,
que aiin quedaban In. cUj
Rehg.ones , df



1Ó Lfcoin. Titulo VII.
'cion/ipoííolícá. Porque eña de fu
Píifuraleza es vna aceptación , y
sprobacion de la entrega , y vida
regalar hecha en vnanos de fu San
tidad interprccativamenre j en cu
ya virtud quedan foiemnizados fus
Votos, fi no huvierc otra providen
cia cfpccial, que les haga íimples,
como en ia Sagrada Compañía de
Jefus. Víiiosdbifpos huvieífen yá
celebrado efta aceptación , fcgun
fu derecho antiguo , como queda
probado de la Merced ; qué dele
gación , ni fegundo aéto fuera ne-
ceíTariodcfpuesde la confirmación
Apofiolica , que dio fucrca , y va
lor vniveríal á ia acción dd Óbif-
po ?
27 Yquando fe quiera decir,

que nucftro Padre Santo Domingo,
y otros Patriarcas pofteriorcs al
ConcUio, obtenida la confirmación,
debían prefentarfc, y fe prefcnta-
ban á ios Ordinarios i diremos, que
efie Tcndimiemo tenia fuerza de
entrega, y profefsíon feníiblc, co
mo las tacitas , que hafia oy pueden
folemoizarfc con menos dcmonf-
TFücion.Yaunquecn fus manos cc-
lebraíTcn expreíTamcnte cfia ac
ción , que es lodc^lo que fe puede
conceder ; dirémos,qiic ello no lo
harían por delegación; pues es fu
facultad ordinaria , y en virtud de
ciiatiene derecho, para que los
uucvos Patriarcas les prcfcnten , y
wovifiqucnfu confirmación, y pa
ra aceptar también dicha folcm-
iiidad de votos , en cafo , que pa
ra mayor abundancia quificran ce
lebraría aquellos, ó Ies obligaífc al
guna razun.
18 No niego, que efia facul

tad pueda delegarlas otros el Pon
tífice , fuera del proprio Ordinario,
como lo vimos en las Milicias iluí-

tres de San Jorge de Alftml , ̂
nueftra Señora de Móntela ; pero
para afirmarla,no baila laprefuiTip-
cien , fino que confie de hifiorias<
C^é efcritura, ni monumento lo
dice ? Qué Bulas lo comprueban?
las de dichas Milicias leemos en fus
Autores: pero en la Merced noay
memoria de alguna , que rece efia
fjcukad.Luego folg debemos cf-
tár aldifcurlo, y naturaleza de el
Derecho , que tanto en ia tradición
de! habito en la fundación , como
en la confirmación nos debuelvtn
efta acción ,y potefiad al Obiípo;
Y quandopot las razones tan pro
pias quificra daríela el Pcntificc á
S. Raymundo , cupiera icio en iá
propriedadquc ditcurrcn , peroro
en la hiftona. Porque ni o.uando
huvo dc fucedet, que fue en el año
30. pud.«a «catarla el Santoi
pueseñabacn la Curta 5 ni mcno»
lo probarían qiiando bolvió á Ef^
paña con fcloque pudo fer,ni con
las congruencias, aviendo enton
ces ccllado toda la razón , v no
avcr inftrumento que lo diga 5 fino
qnando mucho Migué) Carboriell,
y algún otro , que l'c equivocaron
con aquella poiefiad , que traxo el
Santo dc Roma el año 12^5. fcgun
refieren el V. P. Fr. Vicente Do-
mcncch,(io)yel M. Diago;(ii)
la qual le atribuye Carboncll en
el ano I 218. y por fu dicho lo di
ficulto Zurita , teniendo atención
alviagcdel Santo ala Curia en el
añojo, y que falo en eljc.nndrv
boivcr , y bolvió en eíla fa-

conc

ouas re ObiCpos , y
qualapluana niieítrocafo finne-
ccísidad , y efcritura , y folopor

Jdpofsibiiidad.(i2) '

TI'

fro)
Dom. Fl.
San^ift.Ca-
thal.inVit
S.Raym.
fu;

I^iagoin
Vit.eiurd
c.is.f.71
p.i.

(12)
Vid, fup.
Hb. 2. tlf.
O.S.Scfe^

1
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TITULO VIH.

■■ ,

.1

PROPONENSE , rSE DISUELVEN LO^ AR^
gumentos contrarios,^

§. r.

ONTRA la prU
mera propofi-
cion oponen los
dosPadrcsMaef'-
tros, que fu opi-

•  nióesla común
entre los Amores, pues todos,ó
los mas afirman , que íolo S. Ray-
tnundo dio el habito, y crio Maef-
tro a nueftco Sagrado Patriarca. A
lo qual refpondo , que es manlficf-
to engaño.Porque,ó no le.s leye
ron todos, ó folo hablaron de los
de fu Religión. Pero que importa,
qucfucíTen todos ? Yo confieíTo,
que ay algunos, que atribuyen á
S. Raymundo efta tradición , mas
noporeffo entendemos , que ex
cluyen de ella ánueftro Rey, y al
Obifpo. Porque fcAn los qucquí-
fieren, ninguna me han de dar, que
afume efto privativamente de San
Raymundo , ni que el folo cdc-
brafle eíla acción, üno los de ÍU Or
den , y alguno por ventura, que ÍG
figuió por ellos.

1 Y fien efta común de Auto
res quieren tripulará los nucftros,
como el Notador lo publica de Ga-
ver,Zumel , Torres, Crio,Var
gas, y otros antiguos, le diré cam
bien, que es engaño , y
dos eftos , y muchos otros , di
jeron pofitivamcnte lo .coiicrai.jQ^
Con efto fe podra vér con quanta
fed efcrivio de hacerles decir lo
que quifo. Para^® propon
dremos fui mifmas palabras^, y
textos, donde podra defcngariar,
fe el dudofo. Dice pnmeramcncaGavcr, hablando del afo.^7«,

inchoata, hora confuct^P'/i
ptrn^ mtf Cor^orjí

-w-
o  f-

•í.id.ll-

>■

immeiiate coram ómnibus, -cna
Reverendo in Chriflo Patre, Do-i^-
mino D. Berengario de Pahtioloi-
Epifcopo Barchinonenji , & diPio
SanSioRellgiofo Fratre Raymundo^
pfíedíSfo Petro Nolafco habitum con^
ía7/f»(i)Veafe fi Gavcrdixo,que
S. Raymundo folo, y no con el
Rey , y el Obifpo dio el habito á
nueftroSanto. Efto dicen fus pala
bras ; y es lo miTmo , que defén-'
demos en la primera propo/?-»
clon.

3 Ló que dixo Zumel es lo fíj
guíente : Cum Epifcopus folemnem
^ Pontificalem Mijfatn ageret ^poji
Offertoriim ante Altare y prf/enti^
bus ibidemlnviíiifsimo Rege UcO'
bo y & Fratre Raymundo de Penna^
forti , CQnfeJJario eius : : :: j pri*.
mum navi Ordtnis habitum dcdit
Pelro Nolafco.(i) Lomifmocaíi
cfctivio, que Gavct. Solo que pa-
recicndole , que la compañía del
^óy, y S. Raymundo fueron falo
devoción , y política , que no in
tegraban , ni íignificaban autori
dad ,enquanto era d ado de fa-i
cuitad de Ordinario, no le pare
ció ponerles en cuenta, y por cf-
fo dexó U acción en folo el Obif
po.

4 Las palabras del Iluftrifsimo
Torres tuvieron Ja mifma inrcncion:
El Obifpo ( dice ) comentó la Mií*
de Pontifican, y hecho el
ejlando el Rey Don jayme aíH 'ff '.
Pedro Nolafco y que él
primero Frayle ; y el ^bijp". .habito f/ya, Bfi'pf "'" 'paoíto j que es ¡ay.iy '^J' y.\

)

íT

(4 ' •
Gaver di'
Fund.Or^
f.S.p.i.

Zutn. dé
init.fuíid.
p.S.in üfl:

petiyeapillAt9dob¡a^'°\^^ ^ .
í á MadirnV»'-g«»y Ocio»

CguiendQ };n en
M* dit.

Gafr,;
Torr,

bb.i.inft,
cap.^.fol^
T.pag.iv



Varg. co.
iiCbron*

lib. i.cap<
lit.C,

<0 .
Orio in

Terí. to.
X. cap. t.

difc. i.§.
4.a. xoo.

i y»

aiftinguírdós ttá'dlclotics de habito
en iaíiindacion, y confirmación 5 y
ftab/ando de la primera^ fohrc quien

. es el pleytó, dixo Vargas afsi:
Epi/copui prafatum Petrum Nohf-
mm i (Orarn Jegenüjlexum i & príS
nif»ÍA devotione lachrym/xntem ̂ ve-
Jies omn'moalbas induit, (4) Y elM.
Qrio , quciefiguio eii euc punto,
le refuelve afsi: Quid autem accide-,
yit in die San¿ii Latirentijf cumpri-»
tnum Ordo inchoatus fuit y ne mole-
J^usJiníyJolutnproporiATn pro tefpon-i

, quod bahetur in proosmio nof-
trariim Conjlitutionum y quod d tota
Jlíligionc ejí pleno ore acceptatumy
^pro certo babitum yó" ab ómnibus
Atnple^itur. (5:) Y lucgO profigutf
cpncl miCmo texto, y palabras dtf
Us Conftkucioncs de Zumel, que
dexamos efccitas 5 dándole á íolo el
Obifpola acción.
6 De modo, que el M. Vargaá
m fe acuerda en Ja fíjndacion de S,
Rayraundo para eJ dar el habito: y
elM, Oda, na Calo concede efta
cxecucion k folo el Obifpo , fino
que afirma fet efta la opinión de
toda la Religión, y fus Autores orf
pleno, Gaver , Zumel, y Torres y á
hemos viílo lo que dicen; y en me
dio de tan evidentes teílígos, que
no hablaron en lenguacc de Ange
les , quiere traerles el Notador á fii
capricho, y jurando por fu buena
fie, que han de decir contra lo que
cfcciven , y ha de crcctlo el mundo
contra la claridad de fus textos.
7 Ko fue menor el empeño def

R. P.M. Fr.Luis jurtc; pues en el S
8. de fu tratado fobre cth queaion
imprcíTo en Barcelona año 1581'
dice primeramente, que fiie de fu
Opinión Zurita , de quien ya hemos
viíio, que dice redondamente lo
contrario ,parccicndoIc impofsibJc,que banRayn,unció pudicíle hacer
eííe miniftctio en la fundación, co
mo lo entendió Juan B„nilla en fusi„dkCS,racanao en U letraP cíTt^
propoíícion , eomo dicla-
inca de Zurita - -d.' •Ja» iiAy,„un,,
do no dio el hablt'> en '^píndAdon d
niicjlro Santo. . , «
8 Citanos tatnbicn a Rcmon

el üb. I. cap. 9. de íu »don-
«ie y¡\ Ivcoiq^ dicho f P'®"»

,tibf6 nL Titulo vnr.
pufo todas las opiniones j pero fii
inclinación , y elección fe declaró
baftantcmente por el Rey , y el
Obifpo , con pofitiva exclufion de
SanRaymundoj afirmando,queíi
concurrió, no iué folo, fino ayu-^.
dando la acción del Rey, y el Obií^
po 5 fegun refieren los inftrtimentos
cfcritos. Veafe todo el Capitulo cir
tado, y en otro lugar mas adéíanre>
y fe conocerá la \t:rdád y y faifa
alegación del P. M. juftc.
9 Refiérenos también al MaeC.

tro Vargas, y Orio, con cl mirnk>
engaño que el Notador. Y vltima-
mente produce á Tamayo de Sala-
Zar; y prueba fu empeño con las
palabras de eílc Autor, que aunque
difufas , las quiero copiar , por vec
fi encontramos U prueba : Hacfunf
aaa i dice) exfaniorU ¡udicijfcrip^
toribus áefumpta. tiec me ^■
PP. huius Sacvf Relighnis A»,tbo\.
rum fententia, qua enixe contendunt
non annoiii^, vtpr^diximus, in
choaJFe , fed anno i 218. initiiim
fumpjiffe, SedyVt iíhrumopiniove»
riñcetury necejfario mendum in di-^.
plómate Gregorij noni ( vbi adejl Or^
do coñjtnnaius d Sede Apcjlolica ) fa-m
tendum eji. Quod tus abborrety'dp
tatis manifejlat ? quia non eji credi"
hile y fot gravifsimos Paires, 0' i?r-
gis lacobi oratores , 0" Apojiolie^
CancellarU Minijlros in quirtfue
Annorttmfupputatione erravijfe , vt
fufpicaiar R. P- Alpbonjus Remon
tom. 1. hifioria Mercedis ylib.l. capa
8. Vargas cadem kijlor. tom. i. Ub
lilis prfterijia objiat Bulla canoni^
zationis San¿ii Raymimdi de Pefia-t
Jort y d Clemente VIH. Pont,Maxaedita, in cuius epigraphe Reveren-^
dormn Patrum fententia conjirma-i

potius lili eji fentmtm
Ji^^ditm, quam ajfertioni alioruma

qno pulehre uidendus efi P, Frj
^frnarduí de Vargas tom. i. Ub. i;
cap. ly. /£?/. 51, &Jeqq. •vbi contra,
eiufmet Religionis alumnos pro vea
rítate dati diplomatis perjijiit, &■
teflis devifo originali jeprabet eJJjA
eacius yJic que df eo contendere jum
pervacaneum erit.

10 Ella es toda la claufuía d» .
Salazar, que nos cita, el P. Maefirot
YU copduyc diciepdo; JtaSaU^



•  ■Libro iir. Titulo vnr. ;
'sar. Lo qual añadiera con verdad, Gmerali Magifiro fau manibus Re^
finóla huvíefle copiado tanapriOi Ugionis habifum impofuit. Que j
para defviaife de fu tenor once nucftro primee Maeftró General S'
'Veces, y citándonos el día 31. de PedrO Nolafco virtió S. Raymündo
Enero por el 29. He püefto todo el el habito de Religión con fus pro-
texto, y notado cón toda precifion; priasmaiios* Y para qué creyeíTe-^porque es la prliuÉrá vez j que éftc mos la autoridad de éfté Pre-^
Autor nos occürrc 5 y quiero t¡ qué lado \ nos la pondetah ¡, y ehcárgaa
por efte primer parto fe entiéndala con gran garto de palabras, y ciau-^
afinidad , que padece con nuertrtí fulas, que toda¿ fon por demásjpueS
Notador j coi'nO''de éfta prueba fe aunque fuera mucho menos,con-
infierc» Quiere probar, que folo S. cederiámos toda íu propoficion, co-.
Raymündo dio el habito, como lo mo concedemos la de otros Áutoa
promete ene! titulo, fin otra mas res, que paradla nos citan con raaa
propoficion. Y aviendonoS citado yorverdadj qué muchos otros,có-;'
otros Aurores con lá vefdad que he- mo Catbóndl,Beüter, Pineda^ Ma
mes vifto , nos da con toda vna me- riana > y Miedcs; pues hada de lo
dia pagma de Salazar, donde folo que pretenden nos dicen. Laquef-
trata de la quertion (obre el ano dé tion nó confifté tn íiS. Raymun-inueftrá fundación , fin hablar vna do concurrió al dar el habito j fino
Jola palabra de la tradición del ha- íl le dio folo 5 y cfto no lo afirman
Dito, ni nombrar a San Raymun- JcfualdOjm los demás;fino fola-
do,má nuéftro Santo Patriarcha¿ mente,que dio el habitocori fus
Y no folo cfto , pero ni én toda la ínanos. Cuya afirmación , hoíieo-
vida de eftc en el dia 29. ni.cn Í4 do cxc/ufiva de otros ^ admite muy
deaqUel en 7. de Enero íc acuerda^ bien la comunicación de/Rey, y
que San Raymündo huvicíTe dado y del Obifpo, que todos los trcá
el habito j ni acompañado, ni folo,- concurtietoni
Pues para que efta fatiga? Ni co
mo Cümplió con Salazar la prueba,
que nos promete ? Dexámos cita
confideracion al dlfcfetó, qué fa-
brá bien entender el daño j que ha
ce la ptifa en lo que algunos_efcri-
ven, y quanto puede engañar el

12 Pero áunque ío confeíTemos
áfsi^ quiero que los PP.Macftros
adviertan la enmícndá; qlie hizo de
cftas palabras c! Pontífice Clcmcn-'
te VIII. fubftituyendO por ellas de
fu mano, y examen las ílgulcntes:

diítum Petrum j qut eider» Or-i
defeo. Las mifmas palabras copio el dint omma fuá prompté dederat^
Notadorenlapart.2.pagi^6,y77. primum étUm Géneraleni Ordinis
y no con mejor actícrdo; antes bien Magijlrum fuis ipfe tnanibus | habi-i
tan empeñado en fu año 122B. dc indutum ^ creavit» La era-
la fundación dc la Merced, que vcc- marica, y comas de efia claufula
tiendocn romance fu tcxro, pufo las explicarfemos preíto en el títu-
1228. por 1218. y le refiere aísi- lo que fe figue. Parecióle á fu San-
niifao para la prueba del habito. tidad . que no era tan cierta efta

^ f É M .4 A C L4 A w ^ ^ A I l_

§. II.
u T7 L fegundo argumento

que nos hace clp./^'
ijufte en fu Difcurfo Latino, §.
y3.yel 1"- tador én la part.2. pag. 4. fon"'"*
pag.9. fon Hg iFr palabras de la 6. lición del f ®
nal Jcfualdo, Ponente de la cauf» san Raymündo dc fu Sagraíl*^ f
en la Canonización de S. Raymun. píon . ^nde dice : ?

tradición del habiro, y canceló U
claridad con que U cfcrívió Jcfual
do , cargando roda la acción á U
creación de Maertro^

13 El Tercer argumento del I*.
Macftro Juftc en el §. 9. y el

€n la Canonízáw.v--.'-- . gion,donde dice:
do, referidas por j
aunque mal citada dd Padtc Macf
tro juftc,en las qualcsdicC, hablan-.
4o de Sa,a Raymqndq •

Pa,'um prímum h.bU

t«l,sSxpl¡cíníí»««l*»P«ntUa.¿
tWOí



írion,queprétéñ3en: QueS.Ray-
inundo, viftiendo con fus manos
prop rías el habito de Religión áN.
Sagrado Patriarcha le creo Maeftro
¡General. A cuya autoridad, quan-:
do figuieíTemos fusmifmos miem-,
hros, y comas, refpondo lo que ya

ritóóíií. titulo IX.
hemos dicho á los 3ehiás Auíores;
que no declaran la folcdad que pre
tenden , ni excluyen la compa
ñía de otras manos , aunque di
ga que dio San Raymundo ei

habito con Isspro-
prias.

T I T U L o IX.
I

HoTONESE el QUARTO ARGUMENTÓ:
. de la Decretal de Clemente VIIL y fefatisface a ella'^ ■

y juntamentefe trata de la fuerca que ten-
gan ejlos injlrumentos, - >

'  ■ 1

.. ^ v §. I.

légamos ya al
baluarte de la
Opinión contra
ria , defde don
de el Nocador,
y el P. M. lufte

líos difpataron tantas injurias de te
meridad , defatencion , y defcrcdi-
to á lo que los Pontífices dicen, co
mo hemos vifto, y defcubriremos
Saun en efte paíTo. Las palabras con
que nos arguyen fon las mifmasde
Clemente VlII. que acabamos de
lefcrir en la fatisfaccton del fcgun-
do argumento : Bt diUum Petrtim,

Í.I Padre Motadorcn quaren-
ta y tres partes de íu libro, que
no las enmendó en las erraras
íicnte, que por ellas,y efpcciaú
mente por aquello de fuis ipfe „ja^

,1c prueba con evidencia, que
folo San R.iymundo dio el habito
ánueftro Padre San Pedro Nolaf-
co. *'o f^iimo entendió exprcfia-

íí'í el R.mop. M. Jacinto de Parra en la
pag. 4- , donde dice:

San R^ymU>fo di
habito con fui ^ San p^dro
Nolafco , y le inp^»yf
bezade fu Religión. 1 ero yo no ai,
can<¿o cfta conftruc^'^" >
sica, que por ipjt ÍC

vT

da traducir/olru. Aquí no ay mas'
que dexar á efios Aurores en manos
de fu imaginación, y fu glofia, pues
fincUa-no tiene fuerza alguna ef
te texto, cabiendo nueftra bpinionr
con fu rigor verdadero. Si el fp/e
Bo le explican por'fdus , no les
queda argumento^ Y fi permitimos
fu conftrucclon, ya fe vb la Grama-
tica que rcfulta ; pudo muy bien la
Decretal decir , que el mifmo San
Raymundo dio el habito con fus
manos : Suis ipfe r^'.-mibus bahitu
eodem indututn, íln pretender ex
cluir al Rey , ni al Obifpo; porque
vna acción común , y cumulati-
va de muchos , puede muv bien
venficarfe de todos los fingula-'
res«

^ En loque pudiera mas apro-;
vccnar cfia Decretal, fuera en la
cl«iufula antecedente , que vnida

ella , parece defiruir nuefira
'creerá propoíicion, en que deci-
íílos, que San Raymundo no dio
el habito defpues de la confirma
ción aporque todo el periodo ilice
afsi; QuAre ̂collatis inttr fe confía
Jilijs , 'O' confent/entibuí animis^
Ordinem Beate MarU de MiferU
eordia, feu de Meecede , ReJemp^
thnis Captinorifrn , f^ndA'vtrunt,
Cui Seatus Rnymundití certat
Vffídi ie¿es pr^fcripfi- , {td iJ9tut

Or^

4  • ■*



Libfo in. titulo
Ot'dltJÍí é' ocatíonem accomodati/si-. '■
f»{ts 5 fípprobationcm ali^,
qjiot annis poji d fcel'icis recordatio-^
nis Gregorio IX. mpctravit, Et
¿¡¿iutn Petrur», qui eidcm Ordini
oniniR fuá prompié dederat j pr}~
tnum etiarn Generalem Ordinis Ma~
gijirum , ¡un ipfe manihus habitu
eodém indtitnm > creavii\

3 Quiere decir: Que San Pe
dro NoUlco , San Raymundo , y el
Rey j conferida la Revelación , y
vnidusen vn confejo , fundaron la
Religión de la Merced, á quien San
Raymundo dio cierras leyes, cuya
confirttiacion foliciro , y obtuvo,
delpues de algunos años, de la San
tidad de Gregorio IX. y dio el ha
bito al dicho áan Pedro Nolafco , y
le conftitnyó primer Maeíhe Ge
neral de fu Orden. Efta claulula
por acra la conlfruiitios,como quie
ten , mas no como la cntendere-
ruos. Y dado que el Pontífice diga
que San Raymundo dio c-1 habito,
parece con evidencia , que no lo
entiende , fino delpues de confir
mada U Religión , y no en la fun
dación , como difpiuamos; porque
el habito ,y creación de Macílro,
dice, que fuccdio paflados algunos
años, y aviendo referido la confir
mación. Eftc fue el difcuríb dc
nueílros Autores Vargas, y Orio,
como queda cfcrito, para conce
der fcgunda tradición de habito,
derpucsde contirmada la Religión.
Eftc me govcrno tarñbien algún
tiempo-; j>areciondome que entoiv
ees era laocafion deprofeípir nucf-
tro Santo , y fer inlVuuido Prelado
formal de fu Orden. niCcurriaio fin
mucha confideracion á ícinejanca
dc lo que oy íuccdc , y no con ¿Ieftudio á que me obligo cfte empe
go; pero aviendo profundado en la
cauia , fcgun la Obligación que me
han puedo ; {lento , que ni fuccdió
cfta tradición de habito , ddpucsde U confirmación,ni la Ue-

cccral lo afirma.

4  "XT

§. n.
 Antes que paífemos át;

X manifefiar ede didta- ..
men > quierolcs advertir al Nota- ,]
dor j y al P. M. luflc, que quantc^ ^Ies admitiéremos de eíta tradicionS,^,
de habito en virtud de la Decretal,' y
deben tenerlo pof gracia; porque
fi la conítruimos con rigor j en nin
gún cafo hallaremos afirmen Itf
que pretended. La razón es: por
que la apuntuacion , con que noí
refieren la claufula, es efta: Pr/-
miim etiam Generalem Ordinis Ma-^
gijirum j fíiis ipfe manibus habita
eodem induturn j crea vit. Y aunque
ícgun ella diga claramente el inten
to aporque el filis ipfe manibus cnu
ga (obre el induturn , poniendo co
ma defpucs de cfta voz, y antes del

Juis i pero no ay ley alguna, que
nos obligue á diílribuir afsi dicha
claufula , pudíendo , y aun debien
do tener otra partición ; porque ft
la leemos afsi: Prhnum etiarn Gr-
neralem Ordinis MagiJIrurn fiiit
ipfe manibus , habitu eodem indu-»
tur» y criauiti nadie podra culpaB
la dillribucion, antes debe aprobar-*
la , como mas gcfíuina a la inrcn-
clon de la acción,y el Pontífice*
"Dividida afsi,y puedo entre dos
comas el hahitu eodem- indutumy
hace eñe fentldo : Que San Ray
mundo , imponiervdo í'us manos fo-
bre nueftro Santo (que eftaba ya
con el mirmo habito de la funda
ción) le creo Maeftro,y General
dc fu Orden.

5  Eda inteligencia , no folo la
podemos deducir de la divifion del
periodo, fino que la confirma, por
feria mas racional , y ajuftadaálos
Cánones; porque la creación de vna
Dignidad , y grado Eclcfiddico,
fjcmpre fue ceremonia , y tradiciti"
ci cxccutarfc por iinpoíicion dc»"^'
nos. Y fegun efto parece I''
cierto, que aquellas
rpre WMéus tengan a «(obteel , y JO
dutu,.. Y dadoJ«

{Aac^
—viuviia
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Afaeítro en la fiin3adon de la Mer
ced , eíla era^ iñconnesa, y muy in-
dependente de la de dar el habito,
yconílituic Religiofo; efta tocaba
al Obiípo por Cánones,y no felá
quitaría fu Santidad.
6  En cuya prueba tenemos

ífixemplo en términos en la funda-
dondela nobilifsima Religión de
Nueftra Señora de Montcfa, á cu
yo primer Religiofo Don Guilien
de Erildióel hfljito en Barcelona
Comendador mayor de Calatra-

Va , con facultad de fu Maeftrc > y
defpucs de inllituido ya Religiofo,
y vertido con el mirmo habito, en
tró el Abad de Santas Cruces Don
f r. Pedro Alegre, con otra diferen
te , y efpeciaí facultad ApoftoUca,
y le creo Maeftrc General de la Re
ligión , fin tocar en el habito 5 por
que fuera acción lupcrvacanca, y
fin neccfsidad para el aflo. No le
creó antes, Cwo dcfpiics de cílár
Vcfíido f y conÜicuido ya Relfgro-
fo, por quien tenia facultad incrin-
feca , y ordinaria en la Religión de
Calatrava , de quien fe formó erta
hija; niel vcftit, y crear fueron ac
ciones de vn fupuerto , ni vn traifto,
üno fucceísivíft en facultades , y
perfonas.
7 La razón de cfta diflincion,

independencia, y fcparacion de po
der , conltrtió en que el noiiibra-
tnicnco , y creación de Macftre
no avia de Tct prccifauicntc en el
primero qv\c tomaiTc el habito ft,
no en cfte , 6 qualquicr otro de' los
que le adinitieircn dcfpijcs en el
milmo acto,y diaj porque la fi-
cultad venia con arbitrio , como
confia del tenor de la comitsion,
(G el primer RcJigioíb,y Macf
tre , tucron (in conncxion. Aquello
lo dcxó el Pontífice i la ñcfiltacl

n  Cal'ura-
jt ̂nntcü": habitoá los

fr a la ÁÍú^'^r' T'®
Apoftolica,

i./

con conocimiento y dicción cíe
petfona , lo delego al Abaj
mos dicho.

8 Lo mífmo debía futcdcr ra-
cionaímcnre en 1*' lundacion d^.
Merced , dado qilC «"^nccs hy,
yieüé delegación ^

titulo 11.
de San Raymlincld, para íóníliturf-^'
le Maeftro 5 porque íolo le conce-
dcria fu Santidad , que quando f©
fundarte la Religión , y fe huvieflc
dado el habito al primer fugeto,
perla autoridad intrinfeca ,y ordi
naria del Obifpoyy efte huvieíTe
defpues recibido á otros, ercogiefle
cimas hábil para la Dignidad 5 por
que no era preciíb que la tuvicfle
ciprimero; Luegoaunqucla De
cretal aíirme que creó San Ray mun-í
do en primero General, y Maertro
á nuertro Sagrado Patriarca (ya fea
en la fundación , ó defpues de ella )
no por eíTo debemos entender fuef-
fe también fuya la acción de dar el
habito , ó folemnizar , y admitir fu
profcfsion , ni que el Pontífice fe la
quitarte al Obifpo. y por confi-
guientc, debemos también difcur-
nr, que aquellas palabras /«/,
m.viibus cargan fobrc el c^eavn
fegun la ceremonia regular,y na
fobre cl indutim, Y que acivcrtir-i
le ya vertido eode^n habita, anteí?
fue dar a entender , que erta cxe-
cucion no avia fido del Santo , fino
fuponcrU previa , por la facultad
del Ordinario , a quien ni Honorio
III. en el hecho, ni Clemente VIIL
en la relación,quifieron derogarle
fu derecho. Con erta inteligencia
rcfulia mas racional , y canónica
nuertra dirtribucion ortográfica j y
que la que nos cfcriven cl Norador,
y otros muchos , es voluntaria , y:
folo arrimada á fu opinión, y no
al Derecho Regular de los Cá
nones.

.  creación de
Maertro cargaficu ertos Autorcfila
ruerna de fu inteligencia , que en la
íUndacionlacxecLUÓÍólo SauRay-
mundo , pudiéramos concederles

prcrcníion , í¡ fuerte cierra la dc-s
legación , y facultad, que ya le con--
ceden entonces. Peto aunque la dc-^
note la DccicraGes en parte que
nos dna arbitrio j intcrpcetai-
la, ó poder fcncir otra cola 5 porque
es cierto ( fegun fe ha pondera-^
do) que quando ic fundo la Mcr-:
Ccd,nopudo tener San Raytnijnw

. dofacultad alguna general, ni cím
pecial para d eaib, pues ni gozaba
íuin aquella q'W le d^n, huclto áe

Roa
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,  Aportolico; ni paraladpedal hu
yo Ingar de impetrarla dcfdc i. haf-
taio. de Agüito. Buelto el Sanro
de la Caria > ya nO avia necefsidad
de e(ta creación, como la entien
den , ni dar otra vez el habito, pues
citaba todo adequadamente per-
fefto con la confirmación dci año
30. por lo qual es cierto, que Gre
gorio IX. nombró á nucftro San
to en MaCftro , como lo refiere
en ín carra el Rey Don Jaymc el
Segundo á la Santidad de Clemen
te V. Altertimque ex Frjitribus om^

.  nihus alijs pratulit in Magiflrum,
Vid apud (2)^" íe le confirmo Apof-
Corb. in tolicamentc aquel titulo,y Prela-
vi:.s.Ma- don que le dieron en la fundación
ris Csrv. elRcy,y elObirporerpedlivamentej
fol. 114' y fcleconficmóarsimifmo laBula de

conccfsion de Regla,con fololla-
luarlc Maeftro, y Prelado del Hof-
picalde Santa Eulalia , pues tienen
efta eficacia los Principes. Con que
ficmprc fe fupone , que al bolvcr
San Raymundodcía Curia citaba
yá adequadamente la Religión,y
enproprioscrdecabeza,y cuerpo
myftico de la Iglcfia.
10 Sin embargo de todo eftoy

dice la Decretal abfolutamcnte,
nJe San Raymundo le creó Maef-
tro 5 lo qnal entendemos afsi; Que
buelto de U Curia con la mifma au
toridad de Penitenciarlo, y hallan
do a nueílro Santo con folo el título
de Prelado , y Macfiro del Con
vento, y Hofpital de Santa Eulalia
de ILircclona ; y que folo le nom
braban afsi las Bulas , como lo ve
mos en la de Regla 5 y parcciendo-
les contraído, y no vnivcrfal para
toda la Religión 5 y que el Obifpo
de Barcelona no fe le podía a\^c
dado masque para íu Dioccfi,clc.
bió San Raymundo hacer gcneraj
elle titulo, confirmando en nucf
tro Samóla elección de fus hijos,
como vfan oV los Pontífices ; yello di-ío la Decretal: PnmümGe^

fe mmibns ff,?! 1'
de inftrumento
oy no ha parecido , m me r A®
dar) fino arguycndolo de .
tadvmvciíal,y oficio de 'fc

Titulo IX* ^57
ciarlo, con qUC vino el Santo. O ItJ
dixo, por aver acompañado Ja ac-y
cion del Obifpo , y el Rey en
la fundación , quando le vifiic-
ron el habito,y crearon juntamente
MaeílrOjComo luego difcurtiremos.-

II Si fucedió lo primero, no
fue neceflarlodailc otra vez el ha
bito , para aquella ror.firmacion,
ó CAtenfion vniverfa! de Maefiro,
pues eftaba ya rolcmnizada Ja pro-
fcrsion, y le fuponemos confiirui-
do ya Rcligiofo , y verdadero Pre
lado ( fea general , ó particular)
por la autoridad del Obifpo , y re
petidas confirmaciones de Honoricí
III. y GregorioIX. ya por oráculo*
clcrito ,yá por Bula , ó Carra De-
creral 5 y afsi concluimos de toda
lo dicho ,quc en virtud de la De
cretal no quedamos oblÍGados K
decir, que San Raymundo d o el
habito en la fundación á nuefiro
Santoj y que no pudo entonces cxc-
curar /a creación de Aíaeflro con
aquella delegación , ó factilrad, que
no confia. Con que todo lo que fo-
bre cfio admitiéremos , podrá en
tender el Notador,que no es apre
mio de efta Sagrada Decretal, pi.es
efiando folo á íu rigor pudiéramos
decir mucho menos. •, •

12 Pero porque folo profc/Ta-
mos la verdad , y no es Ja inrencion
huir de San B.aymundo (como di
ce ) fino bufcarle , y acercarnos a
fu gran Santidad todo lo que la hif-
toria permite , no borramos, ó ca
llamos infirumentos (que pudiera-j
mos, ficndode nucflros Archivos)
folo porque quede mas acrcdir.ida
nuefira fundación , con cl ccnciir-
fo de vna virtud tan ílufire. Deci
mos, que San Raymundo executó
la tradición del habito Regular en
compañía del Rey,y cl Obilpo. Efi-
te como pcríona facultativa , y los
dos por fola devoción, y politice»
aunque cl Rey por lo Miütanuvo
en la Toga fu derecho : y pu^®
también participar la acción
miísion del Obifpo,

§. iir.

D
Ado,P'"^Í'
creí-»'
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alitmaflc efta
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tradición del habito, y que la fig-
nlfícade la daufula, como la divi
de/?, y conftruyen : ípje fuis mtx^
nibiis h.ibitu eodem indutum, quiere
'el argumento , poco antes propuef-
to , que fe enrienda defpues de la.
confirmación, por cftár pofteriot
a las palabras ; Quarum aprob.itio'^
nem aliquot annis poji. Si las hu-
yie/Tc advertido el R.mo P. Al. Par
ra? mas fucrca hiciera cniapropo-
ÍJCiondcAj pag, lé. donde dá por
puy cierto eftc fegundo habito,
y profcfsion de nueííro Santo en
manos de San Rayrnundo el ano
dfi 3 5 • y por mas que cierto el de la
fundación. La certeza de elle la ad
mitimos , aunque no por los fiado
res que exhibe, fi no por los que
tenemos 5 pero buelto el Santo
de la Curia, ni huvo profcfsion,
ri habito , ni la Deactal lo de
nota.

14 La razón es, porque aque
llas palabras aliqmt annis
h cargan , y rigen ia confirmación,
que el Santo impetro de aquellas
¡cierrasleyes, y la Religión, y no
Cobre la tradición del habito, que
Jes parece afirmar? aunque cfie pof-
terioraellas; porqueeftaciaufula:
Ipje fuis ms^ibus habita eodem in-
intima fue como vn parentefis, que
^o vnió fu tiempo con el de la con
firmación de dichas Icyc.s: fi no que
como no avia aun declarado la ac
ción de dar el habito en la funda
ción , aípirando decirlo todo con
brevedad , y no a diftinguit ios
tiempos (pues en muchas partes le
invierte) lo refiere donde mejor le
convino , fegun aquel proverbio-
Pontijex fdclim narrat; tempus ve'~
ro non determinat. Poco nos im-
pona a nofotros, que fea antes,
o dclpucs, como tengamos efia di-
tlia. Aunque fuefic como profcf-

^  Ibkmnidadfup^rabimdjnK,
n ica ™nos. y, 'V"jcao SM á

la Rellgíi"^ > el ano y.fieibbexpl¡c^5;y---.nuVcaa
como dcxan
pruebe el hibiio cn h
.No lo refiere niasqi^ vmivc,; y
G ííU Í'tf aplica ai

Título IX.
dcftituida la fundación de eftc ref-
tigo de la Decretal, en quien vnica-
tocntc confian.

15 Yo afirmo efta tradición en
d origen de la Merced ; pero nó
porque lienta , que la Decretal nos
lo dice. Y fi lopermjro, es de gra
cia , y porque aviendo fido verdad,,
fegun otros inftrumcntos , pudo cL
Pontífice referirlo. Mas fue con
tanto recato, quanto pedia el no
dar á entender, que San Rayrnun
do fin autoridad alguna avia obra
do íbio cfia acción, que era eflcn-,
cial delObifpó. Por eflo dixo
y no folusi porque conoció, que
no pudo concurrir al habito de Ja
fundación, fino como neríona au
xiliar , y que el Rey , y el Obifpo
fueron las principales. Por cfiein-
fluxo, aunque tan iigero. podemospermitir la inteligencia dL q„e lo
dice elPonrihcej pucsci oaoq„e
es.común á muchos, aunque fc^

.con diferente derecho,fe puede dif^
tribuir entre todos,

.  16 Y fi por efta razón porfía n
en fu fentido de aquellas palabrast
Sjíis ipfe manibuí indutum, con el
mifino fundamento podremos, en
tender el cre&yit, en. qnanto a la
infiicncion de Maefim. No pide me
nos facultad dar el habito , que
nombrar Superior, ó confirmarla.
Uno , y otro es acción potcftariva-,
Y fi el concuríb acceirorio bafta pa
ra verificar el habito en Cnguiar,
nada menos en la creación de Maef-
tro. Con ello podemos decir, nue
aviendo confluido S.Ravjiumdo eatui mfeotracloalliabiío,ycrea.
aoncieMacItrosycoiuantLuto-ridad para lo vno.como para lo otro
P" ^P^tcftocl Pontifice aplicar á

^aymundo efia acción cnmulati-
Cii íingular,fin que tengamos ne-

ccfsidad de dividir acciones, ni paf-
far h creación de Macflro al año
3j. aviendo confirmado lU Santi
dad en el ano 30. todo lo que ^
obró en la fundación, '^lodo lo de
cimos , para que nada quede por
diícuiTÍr en lo que no tcucmos mas
Ipz.,quela de el ingenio. Loni^s.
Qcrto es lo que habernos dichp:qucíülamente dio el habito S.Ray-
.tpiíudo en fundación acccjlbr»-

mcn-



titís líí.
-íncnte: y <|lt5 la crfeacion de Ge^
neralfiic junramcntc entonces j y
confirmada dcfpues en el año 30*
o quando mucho en el 35. por el
Santo en cl fentido referido: y quo
en quaiuo al habito, nada nos alTc-»
gurael Pontífice en la fundación,
pdefpuesdc ella.

§. IV.
«  •

17 TNfifte en fu pfetcnfion
I el Padre Macftro Juftc,

porfiando, que ha de fer Tolo San
Kaymundoei que nos diócl habi
to. Y fin hacer cafo de todas las
confideracioncsTheologicas, y le
gales , que fe han el'crico, quiere
en cl §, fundar fu opinión con
otro repaco que le ofreció la De
cretal. Pondera, oue el Pontífice,
hablando de la fiindac¡on,dixo: fun*
daverunt: y en la tradición del ha
bito , y creación de Macftro las tra
ta en fingulat, diciendo : ipfe^y
creAvit-, aíisi como también de aque
llas cicrras lcycs no dixo: prafcrip^
ferunt. De lo qual infiere, que U
acción del ipfe, y creavit, fue íolo
dcS. Raymundo.

18 A lo qual refpondo, qué
no bebiéramos rcfponder a lo que
por si mifmo fe fatisfacc á voces. Y
aun fe qucxan las claufulas, que ci
to fe les pregunte; porqué fi en la
Decretal no trataíTc cl Pontífice dc
folo San Raymundo , pudierafc du
dar por qué dho ipfe ,y t^oipjí) 9
creavit, y no creaverunt. En lodc
la fundación nombró nereftaria-
menreal Rey ,y á nucftro Santo,
que fueron los principales fiindado-
rcs, á quien acompañó S. Raymun
do 5 y pdr eflb huvo de decir .fun^
¿Averunt. En cuya voz no fe
hacer fuerqa para entender 4 San
Raymundo j porq^^c bafta para cf,
ta pluralidad San Pc'- to NoUfco, y

mu uiicinua - ^ , j - c i>

«fta relación, habla
mundo , como fiigc"' r
la Billa, y en todo lo que le '^P^Ca,
¿cbjó fingulaKÍ^ai: cl cftil® í

Tituló I^-' ^
tuvieflc otros JSInplidfiJj porque niS
eran neccfiaricw para declarar lo
que intenta. Aui como en la con-í
firmacion no fue fingular Orador^
pues le acompañaron otros dos fu-}
getos jiy con todo fe dice en fingu-j
Jar impetravif i porque no le con^
vino traerá la memoria Jos otroSí!
Lo mifnio decimos de aquellas cicr-;
tas leyes,á cuya compilación,y con^
fe/o, es cierto concurrió la autorn
dad del Rey j y el difiamcn dc Ñ.
Santo Patriarcha , como lo notan
muchos Aurores; y con todo, ha-i
blando la Decretal en cftc punto

.  las verifica de San Raymundo en
fingular, porque folo habla de el
Santo. Afsi como los que tratan del
Rey fe las atribuyen al Rey, y los
que efcrivcn dc San Pedro Nolaf-
co} también fe las adjudican, fin
que por efio entendamos, que ra
les Autores juzguen fueron de ca-?
da vno privativamente con cxclu-;
ííon dc los demás, ni fea contran
dicción diftfíbuirias en todos} por
que bafta para poderfe verificar de
los fingulares, el averias hecho con
comunicacipn , y concurfo. Y en
fin, fi tal argumento convence, con
d mifmo íc pudiera probar, que
porque en el Symbolo folo nom
bramos Omnipotente, y Criador i
Dios Padre, no lo fon el Efpiritm
Santo , ni el Hijo. Común es el
atributo, y pot efta caufa, nom-í
brando fole ál Padtc, fe afirma dc
fu perfona» fin que por cfto dcxe-
mos dc creerle en las otras, ni nos
ponga en peligro de dudar. ,
^9 Eftos fon los textos, y pon-J

dcracioncs dc la Decretal, y con
fer cales, como fe ha vifto en cl No-
tador, y el P. M. Jufte, vno, y.
otro quificron poner terror en nuef-
tras opiniones , tratándolas de ten
merarias, y dé poco refpeto á lo
que afirma vn Pontifice. Que para
nofotros es efta Decretal ,
Bulla del año paífado , ftgun
cl Notador en la parí. 2. pag.
en ta mifma part. pag, 4- ̂  *,0
ma, que cfcnvimos con^'y k
clPapa,ylaIg^^^^ ^
pag. 71. que otras lo
dc íus palabras., ^ r
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üo, como dé ñueñró plinto )repi-
íceiP. M. LoréJ j para denotar la
infalibilidad de la Decretal i Rezo
de fu Religión , y otros tales inf-
trumentos. Y con vioiéntar fd gra
mática nos quiere condenarla pena
de temerarios Tolo porque no
conftfuimos tan mal , como nos
enlcña, virtiendo /o/«jpor //?/i?.So-
breíoqüal nos dice enlapag-4,dc
hpun.i. Qíi^escqfa terrible prefu^
mir y que hombres doSios prcfumariy
que no ay quien entienda las pala
bras déla Bula y y del Rezo. Ya fe
ha vifto quien es quien entiende ef-
tasclatifulas.Yo no foy docto, y •
no foloprefumo , fino que lo juz
go afsi , que el V. Notador no pe
netro la Decretal , como fe ve de
j^sCjloffas. Y añado los demás
UaCta oy pueden , y laavran cntcn-»
dido 5 peto no explicado con la
verdad que cllapidcv
•  zo Qianda cita díxcilc corí
toda caridad rodo lo que prda-
mea i na quífieron entender ef-<
tos dos Autores la fuerza que tie
nen los argumentos de autoridad
negativa y que hablar en el ha
bito de folo S. Raymundo , no c&
excluirá ios dcmits, que concuc-
fieron. Y debieran faber, que en
las Decretales, y Bulas vnas cofas
fe tratan ptopter fe, y ottasprop-

. Titulo IX.
teraliud. Unas fon término pros
prio, y otras incidental, Y que cf-
tasquando fe-tocan por aquellas^
fto fedilara el eftilo , fino en lo que
importa. En laprcfente es el fuge-
to principal S. Ray mundo, y lelo
incidental el Rey, y nuefiro Sanv
to , de los quales, noL debió afirmar
todo lo que exccutaron. Y no ad
vertir en ello, y hacer delfilcncio
razón , fue argüir folo para que
rcfpondie fiemos lo que aota fecí-
crtve.
31 Mucha fuerca prefehdi^haw

Cernes el Notador con los eípantos
delaDecrctal mal glófiáda >-pero
mas adelante pafsóclP. M. Joft®,
pues echó mas allá de la temeridad
nueílrasopiniones,dado qucfucf-
fcn opucftas á la Decretal, A todas
fusprqpoficiones, y dcarinas de-
feo fatisfacer pata núeüto defcara
go. Pero porque nos habló en laa
rin, fegun mereció la materia, con.»
vertiremos el eftilo , formando
aqui titolocfpecial , que hablcfo-
lo con los Do£tos. Lo qüal haré
por dos razones precifas. La píimc-»
ra por hablaren fu mifrho lengua*
ge , y que no nos prefuroa poc
Griegos. Y la fegunda , porque fe-*

rabien que no nos entienda»
todos , pues lo quiíó afsi- ^

id papel.
•?

T 1 T ÜLO X-

PROSEQUITLJR EADEM MATERIA.
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Evercndus Patee
M.Fr.Ludovicus
luftc lie mordi-
yus folidavic hu-
J«fmodi Dccrc-

probare inrcndat,
tfaClantur, acht, ^ fuiu
hac & in aiiisDecreralibus in
nead can'onizrion^f^ Sanüoiut,,^
quo ad aciones priiiiífw®# & mU

i . :
tacula eorum 5 qnatenus funt tlf«^
rcfteque examinara, &: approbata
i Summo Pontífice , non íolum iu*
dicanda íunt vera, verum ciiam ele*
Vantur ad graduni infalibiiis vciua-t
tis, fi canoftizatio íequatur. Ex quo
infcrt,quod, cum fundaiio Ordi*
nis de Mcrcedc fi t de primarijs affi*
biJsBcari Ráymimdi, qninia',qujg
dicuntuf de illa in pra'di^ta Dccrc*
tali, quafcnos iudicantur ordinati
ad Uiius caitonizacioacm > Se cui»

tum^



.tlbfoílí.
• tuw j funt óifi'flíno infallibiliai Un-
'de t;ad¡t¡o habitus , & quod iam
cfl'ctBeatus Raymundus ex Ordi-
.re Prícdicatorum ^ quahdó cam
cxcrcuic, necnon & alia quilibet
prolata per Pohtificem in Ordihé
zd hanc fundationem , néqueunt
Une culpa non fufcipi. Immo j qug
dixerunt Cardínalis Jcruaídus>Fran-
^ifcus Peña, & alij teítcs j aut ludi-
£es y qui exatninaverc pra:di¿la,eiuf-
¡dem gradus infaliibllicatis rcputa-
vic. (^iaiUcetjvt átteftationes
humánaí j pofsinc fubeflc filfo; atj
¡nt approbatíE , & admilTaj ab au-
thoritate Apoftolicai'eándém con-i
trahunt véritatis firmitatem.
2 H^c funt principia, & do-.

¿IriníE , quibus prxdiclus Magiftcc'
Authorcs noftros conatur evitice-
re in materia cánonizátionurn ,'of-
fidorum, & DecretaIiurti.Qa?quiá
taliaíuntj & hon levirec íubic¿la
difcrimini < non férriel ea filcre dc-
creveram , quaiiivís frailare pro-
inifineni, vt vél notarum Aathor íí-
milia fere iam aííerta dcfiperet. Se4
novo iterum in ríos oblatrante gra-
duj&quafi fcandaia , & temeriraf
tes in noüros Authorcs cvomiras
íton fatis eíTcc totam intcIlcxiíTc
fiifpamam , novus denuo Magiftcc
^Itius eá pettonuit j dum ore latij
loti Orbi percrebruit. Hinc érgo co-
.gimnr , & noftram non fimularc
Theologiam,, vt Hifpanus, latiriuf-
qiie paritec agnofcac, nos non cam
didiciíTe Gencvar.
5  £t primo.intclligere cupio,

qux-fitiUa diftin¿lio ínter aftiones
primarias, & non primarias alicuius
Sandi , vt illx , fcmcl difcuCa; &

^  probatíc 5 ac in Decretaiii;,^^ ^
Officiiseorum appofitx, fmt j^fal-
JibilesiNam, fi^ fundationem no-
ftram , & cevelationem Beato Ray-
ijmndo faftam, rcputat primarías;
quia funt de infigniofibus cius vi_
tejnoncft omnino difsimilis 5|iu^
de lepra miraculuna, qood Bcatu^
Sylvefter parravit in CpnfUntir.o.
Iftud redratucinOfhcioiUms,,^

( * ) rihilominus negatuc abCaiet. ítí f,moCaictano,(i) & ilH'dCanus.
vic fdne doClifsimus,
ab Hiftnria. Nec ctiam ditirt^>l'«
RcvcUtioj feu Appatiiio

Altillo' so £
¿la Domino Pap«-TfinÓcentio IIÍ;
ante cónfirmationem Ordinis San-
¿tsTririirarisiquam fí refera-
tur ifi Officio FundatorUm Ordinís
príclibatí, reijciunt tamen tiorinül-
li, & tencntur id facete Botque-
tus in vita didi fohtificisj Odoti-
tus, tom. i3i Annal; fol.2. 3.4,
Mariinus Pólonus in Chron. fol,
3Po. Spondanus in continuationq
Baronij fol. 2. Bzqvius, tom. 13,
fol, I, Panvinius in Epitome, foJ¿
14^. Sigonius in Hiftória ItaliíE, fol^
585. Chacón in Vita InocentiJIIL
fol.($34.Nicolinusde cápitc vifíbiw
lisEccieíif jfol. 302. 5^alij,quidí-t
Cunt pr^fatum Innoceníiunj Sacrufn,
Presbytetatus Crdincrrt fufcepiíTe
nono Kalcndas Martí) ar;ni ii97,-
poft eiuséledioncm fadam eodcm
anno fexco Idus lanuarij j quia prf-
dida Reveiatío aflericuc contigiffe
dic 28. lánuarij eiufdem ánni 1 ipy»
inrer MiíTárum folcmnia pra:di¿t¡
Inoccnrí; í Nos ramen non hxc fa
lla refpicimus, fed ajíorum exem^
plaíubijcimusiquitamen fine ne-t
xa ,qua nos príefarus Magifter inu^
rit, prxdida ex Sandotum Officij»
cxplodunr.

_ 4 Si autém loquamur dd adio^
íiibusmínus principaJIbus, ncfcio¿
qua racione, fi parircr cxaminatíEj
&approbarx emcrgant, non eiuf
dem futura: fint ccrtitudinis. Hoc
difcrimen ponit pcsefatus Mágiftei:
ínter ada precipua , & minus prsc-
cipua.Curobrectoilla,& non ifta
infallibilia dixic ? An Spiritus San-
dusminora, vcl parva confirmare
dcfpiciat? Tota Sacra Scriptura mil-
le fcatet huiulmodi pacvicacibus,
cum de cauda canis fcncra Tobiam
blandiente noíi fecus ac de Salo-
nis rnajcftatc meminerit. Vidcat hic
Author,quod dodcina fuá. muiris
nosfcditionibus impliccc; nihiique
profícuc ad ftabiliendam infaílibili^
tatem , quam aífcrit in bis reb''®'
Qnia fi aliqu? deberent contráb'^^^

negare,, no?
cífc de prihcipal't'f^ nn^d*
tinuo jcríaíc"^"^ ^

NÍ
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íufmodí Tiñl ptlncípalia, qu$
Tcro minus principalia in SanÓü,
riira actis vel canonizationibus co-

nim. Ergo vnivcrfa j vcl nulla di-
ccre oportet ínfallibilia , ne potius
jquaftuofa rcfulfcnt.
5 Etdato , quod concedamus

'do£trínam Authoris ; imaio iuxta
illam oftendcmus > ipfnm non pof-
fc negare, quod increpar. Quia Ji-
ccraíTerat,quod fundarlo, &Re-
,vejarlo noftrafint (vt vcrefunt) de
prÍQclpalibus a£l:is vite Sandi Ray-
mundi j & quod ob hanc ratloncm
locum infaillbllcm in Dccrctallob-
tíncanc: quis fana: mentís aflerar,
quod omncs carura circunftantis
lint eiufdcm qualitatis cum fubftan-
t\aipfatum,& non potius de lilis
icbus, quas minus principales in-*
dicat ? Subftamia cft ipfc ievelatlo«
rls, & fundatlonls adus: incldeu-
tia vero funt, dics, annus, & hcw
ra; ve/ quod Sandíis Raymunduí,
fíibhoc, aiiri//o tou camfunda-
tíoncm obicrit. In hls & ali;s folam
entitatcra & adutn mcdítatur Ec-
clcHa; accldentla autem vnquam,
vel raro dctccmínat. Qu^principa-
lltct difcufsit in vita Sandi Ray-
mundl fanc, an fundatus fitOrdo
Merccdis , 8c an rcvclarus eidem
Beato Rayniundo ; quia h^c fola
conducunt ad pcobationcm fandl-
taris illius, &ad cultutn , & cano-»
**lzaiionem promcerendam. Quod
autem accidecit hoc , aut illo anno,
vcl an co iam Rcgvdari fado vel
ron : vcl an cttam dcdcrit habitum
folus , an vero cum Rege, & Epif-
copo funt conditíones adiis, & in-
cidentia levifsiina, qui nihilfaciunt
ad mcritum, ncc íanditatcm ad-»
dunt, ant m'muunt, ira vr ab co»

cxatnine pendeat vilo modo
pnomzati^is Dccrctum. Ergd
luxra Amhori, dodrinam, potius

' vt Lcom.
n^í'flrrnV:^" traditioncfiabirus negare polsimug^ quaravt

fios COgílC ca vt infalUbiii^ fufci-

''"tf ' Ad inropMfu,
Idodrinx fírmítat^ "xn
teonnulla icftimonia noitr» Santtif,
•fimi MigiftriDivi Tboma: m Quocj^
JibCíO i lomunk

áSandoThoma j 5¿ sflíófUfu jqtí®
nihil ad rcm p'ertinent; quia ncc
aliquis corum fie defipcrc potuif,
ncc loquitur nifi de infallibilirntc
dicij Ecclcfif in caroniz<*ionibüs
Sandotum : qiiod yalde diverfum
cft abco,quod propofcit Ambot
dcinfailibUltatc Éugularium tefti-
moniorum, & adorum ptincipa"^
lium ,qu§ in canonizationibus San-
dorumrite examinara, & apprcw
bata conípicimusJUiid dcficerc non|
poteft. Hsc autem func fallibilií¿
vtexipfo Divo Thoma , alijrquí
Dodoribus pauló infcrius vidcbj»
mus. í

§•
V

7 TNicrea vos obfecro,R^
.  . \ ' q"id nomine infallibilisvcritatis vcftrls aua

ribustinniat? An illa, qua; hifto*
ri;s Canqmicis, vcl Concilioram, a?
Pontiijciiin diffiniíionibus eompa-*
ratur ? H$c cnim fola , & qu^aun-*
que alia , quf fide divina crcdímus,
Ínfallibilia didicimus ; quia nulla
íálfitatis difcrimina fubeunr. Sí er
go Decretales , Híftorie, Officia, 62
adca Sandotum, ab Ecclefia apro
bara infalHbiliadicerc iiccatiOqnot
damnabitis crrorís! Quot temería
tatis, aut fcandali 1 Toius fanc Or^
blsvcftris notulis appaccbii inv.ftus¿
Eco autem, vcl ncc tirunculuSquif-
piam fie talia ax^ualancc coniulcrit,
vt fie ca , ctedere debeamus, ficuf
qna:divinafidc profiteniur. Inqua
re nolo mcam ccnfuram andianr,
fcd Magiftri Dodiísifni, & Rcvc-
rcndifsjniiCani ,qui huiufiViOdidif»
ciplina: murmura *"110 nomme canitv
P^fiquam cnim k. 05. de locfs

5. retulit Oratiannm , 8c alies
^flcrcntcs, quod Summoruro Pon-
lificum Epiftola Decretales , &
Conciiionim ftaruta ínter facías
fcriptutas adnumerari dcbcnt,ca-i
dcmquc fide crcdí, lubdit: Atbdt
opinatio , quamfit iff(ot^Jidcrat.<t¡e^
Íl»r f zie¡ t»e non docente, inteUeSitu.

Erpoft panca : ¡.trn libros^
(ínquit)tf«¿ Decretales Pont^fcsmi
EpiJioUi , Jynodoruwciue iudüU
continent, Canonteh
Mm ahjhrdiif» ejf, Jnfupcí

PQa



Libro III.
. fcodcm cap. j. loquitDr; quodOf-
íicia & hiftori^- Ecdefiafticíu , quU
bus Murtyram , Confeforum
^tflu narrAíitur , quamvis per Sum^
fíiitm Pontificem j aut Comüiiimap^
probata Jint ̂ fidei decreta nonfunt
Qaodclariusobiufgatione intonuic
lib.ii.cap.j.dicens : In máximo
li errore verfantur, qui rerum
JtArum memorias , tamquam Eccle^
M'^oracuUaccipiunt i Jt eas in EpL
JoUs , Decretis^urs Pontífices
aliquando vfurparint. Vidsanr er-
go in fuo, immo & omniumMa-
giftro ftírülam , & iiididum; ¡ta ve
cohtrarium audadler aíTcrat/i6/V«x
bisrefiw y vtl erroneum.
8 Ex quo plañe deducitur^quod

ctiam u Decretalis noftra conípi-
cuc narrarctintcntum eorum,vel

'Mialiquoofficio fui Ordinis conti-
i^cretur: non proprerca nos nega
re non poíTemus: vel, cjuafi in in-
fallibiila peccanres , ipfi Do£toreí
noftros de errore poflent , vcl rc-
mcrirarc convinccrc, Immo iuxra
Sanclifsimiim Thomam , fuperius
ámeallegarum (2) inOpufcuIoi.

Vd'^fup. damnabiics,qui h?c,
lib j. tic.* ^ facram dodrinam non
loV')'"' P^rtínentia y quafi pertinencia, &
10. *' infáilibiliter vera libellis vulgo di-

feminant ,qaod & pariter damna-
vit Sanctus Anguftinus lib. i. Con-
fcfsionum ,&lib.de Gcnefi adlit-
teram , aíTcrcns: Ej[c ddirmn.y res
adfidem, ̂  pietaterrl non pertinen*
tes in eodem gradu ponere , qua/i ej-
fsntde illius fubfiantia , gravif-*
fimurn damnum inferre Catholícd
ReügtonK Hunc eundem fcnfuni fc-
quiuusCanus .níTcruit, Hb r cao
5. delocis: Q¿<i Sum„4 Pomificis
omm di re ¡udid^^ te-
mere y&fine deJe^iu definduntOjoe
Stdis Apofiolíca authoritatem Ube,
fitSiare, non fo-vere J evertere , .

alibi crimen ponere,
(inquir) Bcclefia abomniálie.
msm crimine cenjc^it temerarJe in/q.
íentU efí, ^ ■ a ■k

9 Sed vrget Reverendus Pntcey  ..«cu

in §. 10. cltJto argumento quafi
ímporsibile du¿^o. ¡^

artcftationibus
nizationc Sancloriim , ab tcdcfia
Jicr íuas Dcctctiilas approbatiSj

Titulo X.' "
Viuim ,aut alteium' confingarpcíTá
dcfícerc, labitur omnino ccrriru-
doglorix Sanctorum , ícmcJ abfc-
clelia deñnit?. Quíá , fi ha^cattcíla-
,tio , illa , & illa taliibilis cft , & nc-
gacipotcft. Ergo idcm eritdefin-
gulis } ita ve omnes dcfcftibilcs af-
feiamus. ^ ^

10 Sed hule obieclíoni rcrpon-
dcmus, eflc nimis humanam 5 ciiía
toram hiiius definitieids cenirudi-
ncni viderur rcduccrc ad aircfíatio-
neshominiim. Si cnim in bis non
agerct DivinusSpiritus , fxviret in
nos forcé racio.Ac vbi Deus Ec ope-í
rarur, quid prodeft , hanc , aut ii-
lam atteftationem , immo Encujas
poíTe vagédeficere í Sed permitía-
mus, quod in bis deciarationibns
niotio pra:cipua ncn cflet a SpirU
tu Sánelo , ícd ab atteflationibus
iioftris j cum hoc tamcn fl aier ad-
hucomnímoda infallibiliras gJoii^
^nóioram cum fd/Iibiiirafe Erqu-
larum vagé artc/Iar/onLin
onines íigil/aiim , &r djfíribvtivé
pofsint deficcre , & tamcn fir
nitio certiísima.

11 Ratio eft.quia hxcnon orituf
áfingulisdiftributis, íed ab ómni
bus collcftivé peníatis. Quod Ion-*
ge divcrfum cft ad ccriitüdinewii
cnundandam } fum ad boc muirá,'
& certiísima exempla nos iuftruanr.1
Primum fumitiu ex .noftro Ai celi-:
co Magiftro, qusft. 6. de Vcrita.:
te art. 3. in corpore. Ubi loquendo
^ certir-udine pr?del\inationis af-lerit i quod licet omnia media, qu»
nobisDciis ingcric ad eam aflcquen-i
dam , Engularitcr, & diflribuiivo
conliderara , (Inr ex fe fallibiiia íev
cundum condifioncm liberi aibi--
trij : fccus tamen cóileclivé dc-
fampta. Quia lie Deusprovidetad.
certifudincm iftani, vt ex ómnibus
colleéiivé vnuai anc ;a]/crDni ir.dc-
terminatc non deEeiar.

12 Aliud exemphim cft
quo iplc Diviis Thomas ib'd'"*
luam doctrinam ftacuit. Qj»'*"*
cies rerum dicimus 7
1qs > cum qiío , tamcn
liiigHÍa individMa i"
fcrvantur, & 'r^í-y (é in '
rnpribilitas furgir'
tupcibilia- '
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Ilbfo III
Breviario Ordinls Pfícdicatornm

appoíiríc funt in Breviario Romano
iuíía ClcmeniisX. die 25. Martij
1671. ex quo videtvir ille dedúcete,
hoc porias icnendum cíTe , quod
approbavit Pontifex pro toca Eccle-
fia , quam , quod in Icítionibus no-
ftcisindulficpro fola Religionc,&
Hifpania.

23 Iftud eft tociim robur addi-
tumicuiusinnosfane hxc noviter
incorta lancea Tícvirec, fi mens non
Ixva fuiíTec. Equidem fi legiones
¡IL-e Sandi Raymundi, ex fuis, vel
Decrecali defumpcx ,&á Clemen
te X. indulcx , continerent id, quod
puravlc níjftris novis oppoficum,
tecle eas aíTereret prxferciidas;
quia femper pcxUat Hlftoria , pío
vmvetfaU Ecc\eí\a apptobata , iUi,
quxpacticularibus Ecclcftjs concc-
dituc ; quia , vt dicunc Thcologi
cum Gregorio de Valentía Jib. 8,
Analiíis fídci cap. 3. piuca inccrdum
íí/is per condcCcendcntiam índui-
gct, & folo piecatis intuicu : immo,
íc aliquando contraria, vt docuic
Suarczin3. part. toni. 3. difp. 55^
fect. 2. & patee in Breviacio I5enc-
dictino, Canonicotum Regula-
riani, vbi per indulgentiam refcr-
rur Sanclus Hcrcoianus vt proprius,
&ab vcroque Ordinc colirur tan-
quam vtriufquc inílituti profef-
for.
24 Cctcrum nec leílioncs illíc,

iCicmcntc X. conceíHj, cíTcnc no-
b.'is advcrfx , quamv'is cflcnc abipfa
Pccretali dcduclx ; nec cíiam íí
clVeiu contrarix , quidquam in no-^
ftras proliccrcnt j quia in jg
ptxfarus Magifter apcrta,& pctu-
lamirsiiiia falíitatc pcrurgct. Aic
cnim , qiiod leiftiones ilix' Sandi
Raymundi fueriint appofirx in Bte-
Viario Romanoiuflli ClcmeniisX*
die 23. Martí} anni 1671. Qiiod fíe
atrrira fronte bUccratujn vcip-
fa cxcull pcr^
nictie COntiamim prodant;in qui
tas prxrcritum
1684, lortltn Ray.uundi üf-
fjcluin refcrtur ad comn^unc Con-
fcirf)ram non imnio
Sacra Rituum Congrcgatm ^
quibiuloquicur :^P<>cry_
phas rcpulic , & prolubuit anu^

. Titulo X.
J674. Quod fíe per Otbem inncM
tuit ,vt etiam in libellis publicis de
Ordinc recitandi fuerit adnoratum,
vt viderecftin libelloSandlxEccle-

fíx Aureolcnfis Regni Valentix,
cxcufo anno 1680. vbi fub die 39,
íebruarij ,ad quam fcñum Sandi
Raymundi fuerat co anno transla-
tum , fíe legvtur: Feria 6. SanBi
Raymundi de Peñafort, &c. ¡eSiio^
nes 2. No¿l. O" Oratio , qu£ pro /í-
Jio San¿li Raymundi circumjimn-
tur proprip , recitari ncn pojjunt^
quia reprobatce funt d S. Rituum
Congregatione.anno 1574. tanquam
falja ,& apocrypha,

25 Unde non poíTumus non mí-*
tari ,quod fie impervius Audlor in
hxc abrupta profíiijc , vt talla fie
aufus in lucem Orbis c.vcuderc. Sed
an hicftctitelabi? In novuni indc
fubcuit anfradum ,dum de prxdU
Oís lectionibus aíTeruit eas continc-*
rccirca fundatioriem, nofíram caf.»
dem iocutioncs de Sandio Ray-¿
mundo,quas habec Decretaiis,&
ÍLii Ordinis OfHicium. Ego vidi illasj
Icgi, perlegi t iterum annunt
concclsionis illarum á Clemente Xi
cvolvi, nc forre eíTcnt alterius in^
dulti. Et cercioratns eíle cafdem#
quas nobis Auclor allcgat conceffas
á pra:dic1o Clemente"X. dic 23*
Martij 1671. eas non femel itcrum-
quc cimarus l'um , & non folum nort'
conrinct locutiones iDasdc traditio-»
nchabitus , 2c.ílam Rcgulari Sancti
Raymundi tempere fundationis no-,
ftfxjfcd ñeque ülius facic meniic-
ncm auquam , omnino Mercedif
inftitutionem teticenr. Quid erca
diccmus ad harc ? Sic talibiis ícrip-t
tuns terrcre nos faragunr. Sic nx-»
maruni gj^^io dcxtera í^vaque con-»
fí>diunt. Híccfunt in(triimenra,quíi|
íaíliinc. Hxc tcílimonia hominum,
cicvata ( vt dicunt) auctoritate Ec*
cicfix ad infallibilitatis gradum.
Quis crgo iam rerrcbitur ea tcmcri-
tatis vocc,qaam in nos í?pirsim«
ínculcant ? Immo vctiitnr in co$
iniütia : fiui nedum conceda in riti-
bus , fed falla , & prohibirá , iinn-;(>
non fcripca, vt vcra,& infailibili^
confingunr. .. .
26 Dicat nobis obfccro Rcve*

Kndus lúe t'affc: an fíe vciam, aec
nc.



Llbfoin.
íie, cjuó'd ieíl'ióHís nías coficeíTerlt
Cicinens X. fi non cas indulíic: im-
mo vero S. Congregatio prohibnir,
qiM fronte teftimonium illacum fie
rcmerc ,fidulufqiie perhibuit ? Sic
illuditiir Orbis ? Sic publica fides
decipirur ? Sic clavis Apoftoíica te-
nieratur? Vel ea fie ofcitanter abu-
titur? Siautcm cas vere concefsit,
curvilum vcrbum refonant de no-•
firx Rcligionis initio ? Vcl crgo á
Vobisipfis,vel<ii¡o quolibcc conf-
cripta: funt fine rali hiíloria ; vcl
cam non approbavit PontifeXjfcd
rciecir. Sí primum: cur filentio pre
térita ? Qnis metus • Que de veri-
tate anxietas? Si cnim hec funda-
t-io, & Revelatio funt de precipuis
aftis vite Sancli Raymundi, in De-
eretalibus (vt aíTerit) approbatisj
immo ad infallibilitatetn dedudis:
<Itiate iri bis ledionibus pretermifif-
fe? Eífe fundarorem(vt contendunt)
alicuius Ordinis in Ecclefia efi de".
prxcipuis mcritis Sanctorum , quod
puniquara fiiccurin eorum OfFici;s.
Si crgo ob tot munia (vt dicunt) in
OrdinenoílroáS'anclo Raymundo
preñira ilium ore pleno concrc-
pant Fundarorem 5 vnde ralis glorite
filentium in Oflicio predido ? Si
autcm ccnfugíunt ad fecunduais
quod fcilicet'Pontifex nihil circa
hoc iuxta eorura opiniones admife-
(:it; fequitur crgo > quod, cum fen-í

Titulo X.
film noftrum,& añnum fundatíos
fris in pr^fatis, & novis ledionibu*
pro fcño Rcvclationis induífcrifaf
potius noftras,quam eorum hificK
rias comprobavit.

Si autem rcfpondeat, fe Ich
quide alijslcdionibuSjLugduni ia
corpore Breviarij Remaní appofH
tas anno 1676. furtiptibus Societa-'
tis. Ccrte vidietiam illas,& de no-;
ftra fondatione loqucntcs ; fed fine
concefsionc pra:didi Clementis vi-
di, necfocultatc aliqiia Apoftoíica
impreftas : nec minus prohibirás , &
reprobaras iudicavi pro corpore
Breviarij; cum non appofir? fine in
alijs fcquentibus ediiionibus , íed
totuni Sandi Raymundi Officíum
rcferatnr ad commune vfque ad an-:'
num proximc elapfum 1684. in quo
novx ali? Icdiones impetratx funt,'
vete apponenda: in Breviario Ro
mano , & omnino diverfg ab illis,!
quíE in Breviario Lugdunenfi excu-
fV fucrunt anno prxdidio fx
quo plañe inferrur , iianc Lugdu-.
nenfcm imprefsioncm fuiíTc fatiam
(quo ad Ie£tioncs praididas) fine'
Apoftoíica fiicultate: & fie Audo-i
rein nova nos fraude voluiflc con-^
vincere. Sedíatis fit ha:c ore latijj
ptudentiüus exhibuilTe. Ad CO3 •

(Irum crgo fcrmoaci^
ledeamus. '

titulo XI.
i
i

1  1' tf

f RATASE del BREFIARIO ESPECrAL¡.
que tuvo la. Merced , y de que Reli^ton ,

fue tomado^
.iMTll

'%r

¥ '

§. L

SCRTTO QUED4
y probado, qu¿
los principales,
que dieron «í
habito á San
Pedro Nolafco,

fueron el Rey , y elObilp''; y que
^aa Raymurido pQ i &i

pudo,  . Como petforia principaí'_^
facultativa, fino como acccíTor'^'J'
folo por devoción á lus \
También queda declarad''' "
tuvo nucftra confirmav'uj; ^
"30- O'como d.t^jeChú'

- - LU,
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Keyí y que no era aún Religiofo
I^ominico al tiempo de la fundan
Cion. Lo que aora fe nos ofrece
tratar es de las otras operaciones,
que en ella cxecutó San Raymun-
do.
2 Dicen comunmente, y lo re

pite muchas veces el Notador con
voces muy altas, y de gran cfpe-
ranca para fu prcteníion i que San
Raymundo luego en la fundación,
nos dio el Breviario, y Rezo de
^nto Domingo; y nos fujetó á fus
Conftiruciones, Regla, y Eftani-
tos, que fueron aquellas ciertas le
yes, que refiere la Decretal. To
dos Jos Hiftoriadores modernos de
Santo Domingo , hacen tanto caíb
de cftos dos infíuxos , que nadie Ies
dexa de exaVtac , y efccivit á porfía;
porque les parece, que con cftos
que tienen por principios ciertos,
y con todo lo demás de la Revela
ción , tradición dcJ habito, y aver
aícaíTfado /a conhrmacíon, fe cum-
ph, y perficiona aqueí pretcnfo ti
tulo de Fundador para S> Raymun
do, y de Madre verdadera para fu
Religión, refpefto de lanucftra.

3 Con el tiempo, y la conftan-
eia de cftos Autores, quieren que
fea tradición efte dictamen, porque
no hicieron cafo de cfcrupulizarlc
los nueftros.conociendo, que quan-
do no^ fucile todo verdad , lo de
bían difsimular , y agradecer como
creduo; 6 no temieron > que po
día rcrmmac en tlacíoo , y difpvita
tan ardiente. Peco oy el P.Nora
dor,f„ Aprobante, y el P.Macftródnftclian reducidoyá ¿otro efta-
do cfta califa > pues de efte, y
J^chtos quieren inferir, que no fo
jo fue San Raymundo Coadjutor
de nucftra fundación ( como expli
caremos en los figuienres tirulos)
fino fundador en p?opriedad.prin:

^ I Jnvictifsimo Patriarcha,y al «y. y aun lo que
•8 uia5; a nucitta ImnucQiatijj Ma
lla.
4 No contentos aun con eftc

atentado, fe paí^O el Notador á
fcniirnicntos, y
en quanto al BrcviítrJO cita
^uGoUpag, 2^. de Jdpart,2.tioi^
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de dice afsi: No fue fohejle el
neficio, que el gloriofoS. Rapmndo
hizo d ejla Sagrada Religión, dan'i
dolé el habito , Jino el Breviario áefm
Orden de Predicadores; y CoAjiituA
eiones Acomodadifsbnas dfti SagradÁ
hijlitnto de redimir Cautivos. Para>
que buviejfen dexado el Breviario^.'
entre hombres gravifsimos, y doBif<
Jimost claro ejid avria muchas con^,
firencias, y les moverían razones^
que al parecer ferian de mucho pe^
fo 5 aunque Jiempre es glorio/a , y
loable diligencia la que tienen todas.
Us familias, y Cafas Solariegas en
conferyar fus antigüedades , y renO"
var día memoria de los hombres el
noble origen, de donde proceden. Haf-v
ta aqui el Notador.

s  entremos en elJUICIO hiftotico,quiero formarle nri-
mero de eftc periodo; cuyo fcnfído
es culparle a la Merced, avcr de-
pueílo fu Breviario antiguo, y
cogido d Romano í y que eíío lo
hizo por defnienrir, y cancelar el
noble origen, que tuvo de fu Sa
grada Religión, olvidando aquella
prenda fuya, que podía ferie teftl-
go. La verdad, y fuerza de cfta
ponderación la veremos prefto. Y,
aora folo reparo en'que fuelfe de
quien quiera el Breviario , que di
cen nos dio San Raymundo , como
pueda tener íombrade olvido, in
gratitud , ni culpa el averie rcnun-»
ciado } ni que jas razones, que pa
ra ello tuvieron niicftros pafíado®
fucffcn de mucho pefo folo alpan'.
«r,comed,ce. Yo en eDa taton
de cautela de la que le

fil -n de laUniverfiVlgle^na j citamos obligados enrendcr,
que aunque las particulares de al-
g ñas Iglcfias, y Religiones fcan
truenas, lantas, y bieh difpucftas,
cita es la mejor, y mas fanta , y de
mayor autoridad; y que íbla efta
razón nos debiera conformará io
dos con fu cftilo 5 pues fue la que
tuvo el gran Pontífice San Pió
de fu miíma Religión , y antes de
el, Paulo, y Pie Quartos, y Conci
lio Tridentino; y mucho mas antes
Inocencio, y.A[cxandro
jíon los Hcrniituños de nucllro Pal
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Libro ilL
'drc San Agiiftin , íiniicndo mucho,
^ue algunas particulaircs Ig'cfias vi-
vivieíkn apartadas de aquella tan
¿bia, y diícreta forma > que le die
ron ios Sagrados Pontífices Gela-
fio, y Gregorio Primeros 4 y que 6l
Culto de Dios no tuvieíTc aquella
vnivocacion (como dixo S. Pió V.
en fu Bula) que pide la vnidad de
fu Iglefia.
6 Efta prelacion, y juicio, que

todos debemos hacer de ella, bien
fabe el Notador, que en Caftilia
fue confirmado á portentos, quan-
do en la competencia dé el Oficio
Romano , y Gotico , aviendoics
echado á entrambos en vn incen
dio,para que Dios dcclaraíTe lu ma
yor agrado, el Gutico fe quedó en
lasllam.is, aunque fin Icfsion pro-
digiorsamente , y el Romano con
ítiayor MiUgto fe faüó fuera dé
ellas. Conloqual quedó inftruido
Cl Pueblo, que aunque el Oficio To
ledano, ó Mozárabe no le dcrpíacía
á Dios 5 pues era obra de S. Ifidoro,
flue aprobó defpues la autoridad
Apoftolica,(i) era cl Romano de
fu mayor guílo 4 y afsi fue dexado
aquel. Eííc, y otro fuccíTo de la
miíma contienda no le aplaudieron
alcunospontífices, y mas lo echa-
ron á temeridad que i confejo;
porque les pareció. que ficndo tan
evidente U ventaja ? no fe debiera
proceder al examen donde fe cfpe-
ró \n\ milagro 4 pero en fin fuccdió
para dcfengano del Pueblo.
7 De vna , y otea ponderación

pudiera infecir el Notador, fi las ra-
zotics > que tavtcron nucftros anti
guos j para conformatíe con cl Ofi
cio Romano, fueton fo'.G aparentes.
Confielfo , que pudieron qucdarfe
con el proptío 4 pues cea aproba^j^^
y Santo,y tema mayor antigüe
dad de la que pedia San Pío v.pa,
ra quedar con fu fotuta 4 pero go,
veinado tu diaanien con las razo,
nes dichas, tuvieron aquello por
aíto de mayor pontífic^'
y dcfeos de aquel San _
fue , que todol nos vn'f «
vna forma de Culto, con
cxprcíramcnce fymboli^^"
vnidad de vn Dios, de vna 8 »
y na Fe, y vn Bautiíino:
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razón del quapto Concilio To/cda-
nó : Jit d'werfa in nobis v^fra':
Ecchjíajlica confuetudo f qui invita-.
Fide continemur fiS' Regno. Y aun
fue mas alto el fin , que cti cílo
tuvo S.Damafo, como tefieteDu-
ranto. (2) No obraron mal algunas
Religiones, que no lo hicieron en-
toncés, porque les quedó permíf- "''•J'V.íí
fion 4 aunque advertida con ceníii-
rás,y preceptos de no poderla al
terar fin facultad Apoftolica , aten-,
dicndo á la vnifotmidad, y confian*
cia,que en eftodcfea la Iglefia ; (3}
pero la nueñta , que no quifo va- Lezan.ap.
Icrfe del Privilegio, quien dirá que Prad.to.a
no obró con mas razón , y rendí- Moral, c.
miento á la intención Apofiolica, y ^
que no fueron motivos folo al pa-t * •
recet, vtgéntes, y difcrctos?
8  Sobre todo efto puede, y dc-í

be fabcc por la experiencia de fa
mifma Religión otros motivos de
igual ínfiancia en lo temporal 4 pues
vnos, y otros fueron cauíb para que
cl año i55J. fe fujctaífen los Pa
dres Prcmonftratenfcs al Romano,*
y á los de Nueftra Señora de Món
tela fe los aconfcja vn Autor, (4) _ (4)

cfto defcftimarlan el folar de aquc-
Has Religiones, de quien le toma
ren en fu fundación. O fi los Re
yes de Francia Carlos Martel , y
I?ipino obraron con razón aparen
te , felicitando fe reformaíTc el can
to , y oficio de fus Iglefias, íegim
cl Romano 4 como lo hizo también
en Aragón el Rey Don Ramiro. Y.
fi por ventura lo increpa, debe dar<^
nos mayor razón , porque fu Brc-
viario antiguo (que al principio fue
el mifmo, que el de los Premofira--
tenfes, como quieren los mas, y;
algunos, que de los Carrujos 4 aun--
que es lo mas cierto, fue de los
Canónigos Regulares, y vno rnif-
mo con los antecedentes, como
remos ptcfto) á pocos años Ied^'~ (j)
figuró, y dio otra forma fu ^•Amoo¿
General Fr. Umbcrto ? (O Á"
ramos,que efto cóntMl
origen i porque en V '- f
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gííive de Id qüí en la Merced fe
acrimina. Grave cofa es, que con
tra la elección de lo mejor quiera
qucxarfe lo bueno, y fe tenga tan
to amor á si mifmo,que forme com
petencia á fu exceflb , y fe de por
defpreciado de ia elección > 6 que
fu difiamen fue mas apafsionado,
que difcrcto ! Y grave cofa tam
bién , que viviendo en fus Hillo-
rias exeraplos iguales, folo h^n de
pouderatíe los nueílros!

§. II.

'9 "p ERO lleguemos á la Hif-
X  toria 7 en cuyos tcrmi-

hos digo ptimecatucnte , que fcgun
lo Tnifmo,que quifo el Notador ma-
nifeftac al mundo , pudiéramos ne
garle > que ni aun SanRaymundo
nos dio, ni pudo dar Breviario al
guno í porque íi en la parr. 2. pag.
iJ 75. y 177. áeñcndc, y prueba con
¡el docbrsímo Maíuenda 5 que toda
la Religión de la Merced fe fundó
adequadamcnte de Legos, fin que
hnvveíTe jamás en ella Sacerdotes,
ni lo huvicíTc fido nucftro glorio-
fo Patriatcha 5 y que aunque aora
les tenga , no es aquella niifma Re
ligión de Legos, que fundo S. Ray-
niundo ; á que fin les avia de dár el
Breviario eftc Santo? No es cofa ri
dicula , que á vna Religión tan Le-
fea , corno la Ciuieren cftos Autores,
Ta diin iuntamentc Breviario , y
zo ? Antes fe figue , que San Rav
mundo en toda fu vida , que duró
hafia el año 1275. no pudomctcc-
iios en Rezo?, porque el cftado, ó
Religión de Legos, que llaman fun
dación fuya, duró hafta el año de
17^17. enguanto al govicrno ,quc
les arranco i los mas de nueílra Rc-
Ijgion para otras Milicias, quedan-

necio ban , todos fus
,  conatos, opiniones, y ^

ningún ic pu-
dicramSs i?; '«ümo
didamcn í que «o baDla con
tros, fino con aqucl'a fanniia de
fcpgoBí que finge G

11 '
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como fe encuentran aquí los afecj
tos! Quando nos felicitan hijos, y
dependientes, todo nueílro ser, le
yes, habito. Breviario,-y Ritos,
naciecon de fu Sagrada Religión. Y)
quando tratan de nucfiros atribu
tos , bufcan los mas humildes, y
nos hacen Congregación de Legos,-
fin acordarfede el Breviario, que
dicen nos dio SanRaymundo. To
do es argumento de bufcar cl cami
no de la verdad , por leudas que la
defdicen. Compongan primero ef-'
tosabfurdos,mientras yo efcrivic-í
te lo que Ciento.
10 Digo lo fegundo, que nuefw

tro Breviario antiguo nos le dio Sair
Rayitíundo, como todos afirman.--
Lo qual fe entiende , no que cl
Santo le fabrjcaíTc para cl calo, fí-
no que de confcjoluyo k cfcogia
la Rchgion, afsi como de h Regla fe
ha dicho. Y fi me preguntan : de
que Religión , ó íglcfia .? Rcfpondo
primcminenre , que no fue, ni pu
do 1er el Breviario proprio, que tUJ
vo en íu principio cl Orden de Pre
dicadores : ó que no nos le dio co-í
mo luyo. La razón de ello nos lá
dá cl exemplar de la Regla de San
Aguftin,de quien cl Notador, y
fus Aurores prcfiimen también, que
dimanó por la mifma califa de fu
Religión á ia nueílra ; porque ya
hemos probado , que nueílro ori
gen fue cl año 1218. y tres años,
fíete mefcs,ydias antes,que San
Rayinundo fueíTc Rcligiofo Domi
nico. Y también es cierto, íeetm

"Sí"!"'-"'""»"--
L=o'^ «5»
nticfrft po»" Cm'ta de

Rey , pucfia por inf-
, y prueba del año 18.

qu5 e:i' cílc mifmo , y en 13, de
Agoílo ( cuya es la data; ya avia--
mos admitido, y proícnabamos la
Regla de San Aguftin, no puede
vcrificarfc , que ella la tomanémos
de los Padres Dominicos, que aun
apenas Ies conocía la Religión , fino
porqucla protcílába vSan Rayuiun-
do, como Canónigo R^'guiar, fg,
gun queda clcrjfo.
n A fcmqan^a de eflo deci-

«nos , que íioudo cierto también,
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fcjue la Merced fe fundó para el
Culto Divino en la parce que tuvo
de Sacerdotes ; y que defde fu mif-
jna fundación en el año i8. vfaroii
de Choro, y Breviario , como pro
baremos en Cu lugar, (6) es neceíTa*
rio entender, que cftc no fe nos

..u. í. .iL. derivar de ios Padres Do-
2. per toe. niinicos. La razoo es > porque haf-

ra fu quinto General Fr. Umbecro
(que empezó ágovecnar el año de
1253. íegunSan Antonino, ó lajq.,
fegun la Chronologia de fus Conf-
tituciones) no tuvo fu Religión for
mado el Breviario de modo , que
puJieíTe llamacfe proptio , fino que
vfaba el Premonftratenfe, oCartu-
fiano , como quieren algunos, ó Jo
mas cierto el de los Canónigos Re
gulares de San Aguftin , como lue
go diremos; vfurpandode aquellos
dcfpiies la forma, Ceremonias,y Ri
tual para el que cumpiló Fr.Umbcr-
to ; pues como quieren averie dado
a la Merced en rufunJacion,y prin
cipios elU prenda , que de muchos
años no la tuvieron propria , y fue
preñada en fu origen ? Y como pu
do venir por fu Religión á la Mer
ced en el ano 18. no avietido enrra-
do aun en Barcelona , ni ficndo íu
profellbc San Raymundo, que es
toda U

*^12 Si porque ntieftro Breviario
coincidió en la forma con el íuyo,
quieren que por fuerza le ayanaos
tomado de fu Religión , es vna pro-
poficion,quc no(blocon ellamif-
nia nos dan razón para negarla , fi
no para hacerla propria , y trocar
¿ nueñro favor cíla dependencia,
porque ficndo cftas dos Ordenes
tan iguales en tiempo; y aviendq
formado el íuyo U de Predicado
res cafi quarenta anos , 0 mas, def-
pues que fe fundo la Merced,
flv mas razón paca decir, que nos le
dio fu Orden . que para que le ro,
mó deU nueftra. V mas!. f= con.
f,der3,c,ue avicndo fido fu terce
ro Gcncál San RayfflonJo.pudo,
como Legislador , introducir en fi,
Religión el inifmo , qt'^ P" , , "'j-
jo fdyo era vá de la Mfccd defde
fus principios , y Canonu
gü el Santo i pcio dcltuhumos
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ya toda la verdad de el íuccf-
ío.

§. IIL

/ iDÍgo lo tercero , qild
el Breviario de Pre

dicadores , y la Merced, fueron de
Vn mifitio Rito , pero no porque '
efta, ni aquella fueflen excmpiac
de si mifmas 5 fino porque entram
bas le tomaron de ios Canónigos v '
Regulares di San Aguftin. Para lo •
qual fuponemos, que como refiere
Gabriel Pennoto , (7) y cl P. Fr. (7)
Gerónimo Román , (8) los hijos de Penn.hiffl'
San Aguftin tuvieron diferente mo- *p/cr*Keg.
do de rezar del que oy vfan, fe- j 5'"^*
gun el Romano; porque figuicron
la forma que les dio el Santo', la Rom.Re-
qualdexaron en tiempo de Inocen- pub.lib.4.r
ció, y AlexandrO Quarros, los que
oy gozan fu nombre, y fueron re-
ducidospor eflos Pontífices á vida
Ccnob¡tica,y ai Breviario Roma-
tio. Según cfto dcbémos entender,
que todas las RcIigioncs,quc fe pre?.
cian de profapia de San Agufiin,'
vfaion en tiempos antiguos ( quan-
do era tan permitido , y fácil ) del
Breviario del Santo , aísi como de
fu Regla. Porque fi en losObifpa-
dos era tan corriente , y vulgar,
que como fientc cl Padre Román,
citado con otros, y lo fuponc la
Bula del Santo P'ioV. cada vnotc-
hia, ó podía tener Breviario eípe-
cial: Lo mlfmo, y con mas tazón
podemos afirmar de aquellas Reli
giones, cuyos Patriarchas Ies die
ron Rezo proptio. Al'si vemos que
todas las generaciones derivadas de
San Benito, ó que militan baxo de
fu Regla, ya porque efta lo enfcña,
ó por otros motivos, que toleró la
Iglefia, figucn fus ceremonias, y
rezos.

14 Proprtos Ies tienen los Pre-
tnonftficcnlcs , y fon fin duda deri
vados de San Aguñin, como Oí>-
rigos fuyos. Pioprio también
cl de laSanta Iglclla CarhcdtJ'
Tortofacon denominación f ̂
pricdad de Breviario decano gos
dflSanAquíi.n.qu'^ »>"•
en íi. Archivo, l.i-'";." de
Batceloni, y» »>«""" «W»
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íoridaddc PeHRoro , que en tiem
po de nueftra fundación no eílaba
aun fecularizada, y era formalmen
te Regular de Canónigos de San
Aguftin-, (9) como muchas otras de
Elpana , y profcíTaba también el
Breviario, y forma del Santo, co-
.mo lo refiere el P. M. Diago,y que

vio por fus ojos impreíTo en el
ano 1560. que tanto como eílo du
ró fu cfpcciaüdad en aquella Santti
ígíefia. (10) De lo qual inferimos,
quenueftro pritner Breviario,que
rK>sdió,y aconfejó San Raymun-
do, fue íégun el Rito de San Aguf
tin , que feguia entonces cl mifino
Santo , y los Canónigos Regulares
de fu Santa Igleíia.
ij Para lo qual tenemos dos

fun<iamcntos : El primero , porque
avicndonos adoptado el mifmoSan-
toá la Regla de San Aguftin, era
confequencia darnos también fus
JRitos,para que /a obfervancja,y
cu/ro tuvíefien propnedad,y vníon;
£/ /cgundo, porque aviendo íldo
-nuefifa fundación en fu cafa, reve
lada a vn Sanco hijo , y Canónigo
fuyo , y por manos, y autoridad de
fu Prelado , era confequencia el
honrarnos con cfias miírnas prcn-,
das, y dependencia de San Aguf
tin , antes que de otro alguno j por
que íi dicen,que San Raymundo
fue el motivo , y caula de efta par
ticipación , y dadiva , como lo en
tendemos aCsi , quedamos obliga
dos i cccct ,poT lo milmo , que en
el año 1218. antes f»os inftriiiria el
Santo , ícgun cl Inñitiuo , que pj-Q
felTaba entonces, que por el que
avia de profcllar, y aun no avia ve
nido a Barcelona.

Eílc genero de razón hizo
tanta fucrcja ai R.mo Padre Macftro
ParracnlapajT. io.de fu Aproba
ción ' ̂molo dice cfla ciauriila fii-
y^'- . CW-
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drecnfumifmá Aprobación nueP-"
tro año 18. diciend'o, que como pon
dia en dicho año damos San Ray-í
mundo Breviário, Conílituciones,
y Regia,que no profcíTaba, pues
•era entonces Canónigo? Grancori-
fianqa , y deícuydo í Confiancav
'porque da por cierto feria Rcligio-
fode fu Orden,y que no aviamos
de negarle eftc que llama prindpioy
fiendo tan cviueme lo contrario.
Y aun fue mayor el derctiydo éü
dudar, que no íiendo Rcligiófo Do
minico , profcfiaífela Regía de San
Aguftin , pues es cierro,que fí le
fupone Canónigo Regular', y ver-'
dadero hijo de San Aguftin, y mas
legitimo, que qUando fue Domi-
nico,noavndcprofeírar la Reglkde los Cartujos, ni otra que la de
fu tnilmo Fundador, y
qucfcgundivcz nos oblieaáinft
nr, que en el año i8. nos'dió Bre-
viario, y Regla por de los Canol'
nigos Reguiarcs, y no de Predin
cadores.

§. IV. ryjl
vi

y coni-dc tan evidente , Uaciou
grucncu. -..cici-
tado de Canónigo -d/icmpodcia
fundacioo, vea la
nace. Con elle íHl-f"®
fluito eftc gravusiflio lio.

'17 ir\-fGO Ioquarto,queííl
J_V Breviario de nucftrti

Padre Santo Domingo, fi tuvo
guna fcmcjanca con el nucílro , fue
porque admitió también cl Santo di
de los Canónigos Regulares de fu
Santa Iglcfia de Ofina í porque 6s
cierto que efla era también formal'^
mente Monaftica, como fe infiefeí
y dice cxprefiamente en la vida éA
Santo, que efcriviA Fr mt ] -7
rn H/. A iT. rr, Theodoti-I
fuem ^ aunque no 16niem , íegu,:, fin duda d..BrcviarÍ^

Aguftin,que era común i
todas fus familias, fegun ia libertad
"Raquel tiempo. Con cfta lupofi*
^on tan cierta, díganme fi Santa
Domingo bufcai'ia par.i fuiRcligiorí
otro Breviario, que aquel en qno
fe avia criado haíin erróneos i" Poí;^
que fi por cíla caufa el'cogio fii Rc^
gla, y aun los hábitos de Canoaigó
Regular , no quilo dcxarics , y^ajj.
pczó con ellos i» Santa Rcfígiop
hafta que Icícñaló otios Ja
como crccrdiios , que dexafie la
«ollmubrc del rezo, en

Cíli



Libfoni.
íhfeñadó; hl étitraíTe en nuevas di*
fículcades, y rubricas?

i8 Todas las Religiones, y Mi
licias , que admitieron la Regia de
San Benito,, tomaron también fu
Rezo, porque fueíTcn conformes la.
profefsion , y el culto, y porque to
do lo ritual eftaba mandado en U
'  ' ni parecería difcrecion ad-'

mitír la obfervancia Monañica de
Vna Religión , y el Culto > y Rezo
de erra: Luego debemos enten
der, que tanto la Religión de Pre-<
dicadores, como la Merced > to
maron el Breviario de San Aguftin

I y fus Canónigos, porque admitie
ron fu Regla, fin que por efta con
veniencia digamos, que la Merced
fue en cftodepcndicntedeaqueüaí
porque fcgun eílo también podria-
ínos afirmarlamifma dependencia
de muchas, que vnas á otras fe imi
tan , y tienen los Breviarios con
formes.

ip Antes bien hal/o yo , que
ton cfto fe relpondc con facilidad,
yconcilian todos los Aurores,que
en cño hablaron con diverfidad,
diciendo vnos , que el Orden de
Predicadores copió fus Ceremo
nias, y Rezos de los Cartufianos:
otros, que de los Prcmonftratcnfcsj
en lo quaUfi pretendieron fundar
dependencia , íolo les engañó la
identidad, y íemejanca; porque los
vnos fon , y fueron Canónigos Re
gulares de San Agufiin ,como ya
hemos dicho 5 y San Bruno fiicdc
la mifma profefsion, como refiere

.  Pcnnoto : (IO y por cílo introduxo

Íínn.hir- Religión losmifinos Ritos,y
tor. Ck- C¿f?''S^''"^Softin,queaviapr¿

Rcg;. fcffado Canon.Po No
formidad en el Culto , y ríjuj,
hemos de lofpechar mutuacion.hi
dependencia de v.na Religión con
orra : Luego mucho menos la
guyc en la Merced ñ:mc;anca
que tratamos, con el Orden de Predicadores, pues la tuvo por folafii
elección, y accidental concurren
cia , antes que en Barcelona íc fun-
daíTen : y mucho mas avct
ordenado el R-^o ünibotto

el Breviario que
'  gOZiUi

ríc

lib.í.cap
7j.n.r

Titulo XI;
^  \

§. V.

íó jl^I contra todo cílo há^
ccfuer9aqueennuef-

tfas Conftituciones antiguas de
nueíVra R.mo Alberto, en la dift.i.
cap.I. fe manda , que todo nueftra
Oficio fe celebre, y ordene fecun-^
durn correílionem, ac Ordinationem
VerterMium, ac Difcretorum RelU
gioforam Fratrum Ordinis Preedijía^i,
torum; fegun el eftilo, corrección,-
y forma de los Venerables, y dif--
crctos Padres del Orden de Predi-,
cadetes 5 porque aunque efto lo puw
diera alegar la Merced en fu favor,:
y por fatisfaccion al cargo del Now
tador , de que fiempre llevó poC
cftudio el deslumhrar fu origen ,y¡
dependencia, pues al parecer ve
nios vna confefsion tan ingenua^
enquanro al Breviario, y Ofídos:
con todo, no fe Ja concederemos
Can llana , como prcfumirá en cf-
ta claufula j porque por ella mas
fe prueba nueftra devoción , y
aprecio de fu Sagrada Religión, que
dependencia , ni origer. NucRroS
antiguos conocian muy bien,que
ios de entrambas Re/lgioncs fe vfur-«
paron de los Canónigos Regulares
de San Aguftin de Olhia, y Barcc-»
lotia j pero como fu forma era tatt
antigua , y cfta la empezó a rcfor-t
mátenlos Predicadores fu qninrol
General Fr, Umbérto , contraycn^
dola á mayor brevedad ,con rcfpe-j
to a la Ocupación de fus eftudioS
( como fu mifma Conftirucion lo
declara)(12) ó al eftilo mas vfado y
en la Iglclia j determinó también la ¿«itíe.'
Merced valerfe de eílas corrcccio-
ncs, y reformas,como lo dice el 1.
miímo texto,viendo que recaían
fobre la mifma entidad de Brcvia'»
rio, que entrambas Religiones
niandc San Aguftin, y que
marian tan difcreias,comopf^'"'í
míadeVaroncd tan labios. , ̂  '
21 Aquella conform*!.'^

dental dei'de fu milmo c>rig , y
cfta linitaclon en
fue todo el c " J
toriadoícs, ^

I ^



tibrolll.
jmundo dio ala Merced enfufan-
dacion el Breviario de los Padres
Predicadores, porque le prefumic-
ron ya de fu Religión. Y es terrible
porfía , querer que fea donación , y
dependencia, lo que folo fue vo
luntad , y devoción de nueftros an
tiguos. Pero ya fe ha vifto, que cA
tono pudo fct jpues aun era San
Raymundo Canónigo de San Aguf-
tin, y tuvimos el de fu Orden an
tes que cftuvieíleel de Predicado-
tes en Barcelona: Luego ni fu pro-
poficion fubrifte,ni la favorece nuef-
tra Conrtitucion; porque decir, que
fe acomoden a fu corrección , no es
confcCfat que le huvieííe dado íü
Breviario in origine, fino admitir
voluntariamente aquella Reforma,
ymejoTcftUo que le dio Fr. Um-
jbecto , tiendo ya tan antigua, y

Titulo XII.
menos cultivada la de los Canohl^
gos Regulares.
22 Aunque no por effo depufo

la Merced la propria autoridad que
gozaba, como la de Predicadores,'
y otras , para inmutar , y corregir
á fu arbitrio, con aprobación de la
Autoridad Apoftolica, pues en la
mifma Conltitucion, y Capitulo fe
la refcrvó en lafolemnídadde nuef-
tras feftividadcs, con atención ala
fíngularidad , con que fíempre ce
lebró las de nueftra Inmaculada
Maria, Patrona, y Fundadora fuya,
y de otros Santos de íii devoción:
Ita tamen, qtiod in memorijs SaV"
¿iorum mutandís , addendts, vel mí-
nuendis in Jükmnitatibus San-i
¿toru^ tfeu Patronorum fui

dtniíy'^c.liceMConvmi-,
bus innovare.

TITULO XII.

'DE'LAS LEYES, Y CONSTITUCIONES,
que dio a la Merced San Raymundo,

§. I.
Ntramos ya en
la codicien prin
cipal que el No-
tadot.y fus par-
cialcs afeitan
de niicítra filia-

tion , y difcipulado , diciendo, que
vn hijo de fu Rcligion.tan Santo,
y tan prodigiofo como San Ray
mundo, nos dio las Conftitucioncs
primeras , copiadas de las de fus
Inítitutos: y que gitos fueron nucfí.
tracrianqa.y Efta opinión

entre los Aiiro^

5"^^' ^aufarnic rcfpeto,2no '■'í 'I p*?"™mtsclo, que
como ái. Gcioninio
Romaii en , fuele lo
mas corriente fi imt
to .yde menor
que los Autores , C" cojaa
Ies importa mas ClUí «on
la relación , fuelcfi dcfptcciat ci
«xainQn,y fcguicíc * otro».

fin averiguar»mayormente vicndc^*
que los intereíados conficnten , cót-
moloriiuió Cano de dos Autores
de íu mifma Religión , con eftas pa
labras: De Vincintio BelbacenJj^0'
Divo Antonino liberhí indico s qu<^
rum vterque, non tam dedit opeLm,

res veras , certafque defcribcret,
quam, ne nihil omnino preterirst,
q^odfcpiptnm in fchedulis'quibtij^
t^^'^reperiretur.{i) Ctpin- (O ■
ao Amor, y tan Santo, bien dixo, Can. iih*
<1116 jnzgó , como le culpa-
fon algunos; pero de muchos otros
fintióloqucla experiencia nos en-
feíía. Los Aurores de la Merced cf-
Crivicron en efto con m^nos rigo*
que rcfpeto,porque las opiniones
del Notadornuncallegaron al ter
mino en que las ponen oy fus ef-
critos 5 á cuya cairfa nos vemos y^
obligados á confultar Ja verdad,
mas que las aicnciones; porque no
es julio que eftas las palie el tiempo



Uhio III. Tlmlo XH.
avírtiicí-, y déuda contra la reli
gión de la equidad.
2 Con gran quebranto ponde

ra efte Padre en la part. 2. pag. 30.
31. y 32. la ruina , y olvido de
nueííras conflkucicnes antiguas,.
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y valga'ía razón entfí hombres dd
diclamen,y letras.

-  Si ios mas Authores, afsi do^
meílicos como cítraños , fuera de
Jos Benedictinos , cftan haciendofe
iengoas, y han publicado haft.aoy.

que nos dio S. Raymundo , pare- qucSan Raymuu.do nos dio leyes
cicndolc, que -las dexamos, como
el Breviario , porque- eran prenda

a  de fu Religión. Y que es argumen
to de poco amor ̂ y,devoción a-,S.
Raymundo j porque , qui babet
manddta ma (dice) O' fer-uat- ea il^
le cfi, qui diligit me. Y no conten
to de Cus proprias quexas, las acom-
paña'con otras femejantes de nuef-
tro M. Fr. Francifco Oviedo en vn
memorial contra fu Religión por
las ProvinciasdeLima, y Chilej
de quien refiere el Notador citas
palabras : Donde Conf-
titticiones , que 5,^ Jl'aymundo ms
dio ? Perecieron con el tiempo total-
mente.

3- No he podido alcanzar cl
papel, para verlas , que podría fcc
Jasleyefle de prifa , ó trocaíle el
Notador como la claufula: Cumfa^
tii iuoenii ejfet, que refiere por de
Ja Decretal. Pero demos, que afsi
las efcrivief/e cílc Padre, habló co-

y eftatutos, copiados de la Sagra
da Religión de Predicadores) fin
tener para eílo mas fundamento,
que la concordia, y vnivocucion
deenrrambas Conftitucipnes, que
vieron, y cita expreflaríientc cl P:
Fr. Gerónimo Román , parecicn-í
dóie , que las mifmas, que oy te-
nemos, fon las primitivas, que nos
dioS.Raymundo, con que pluma
pudo efcrivic , que las olvidó la
Merced, ó fe perdieron i Si lo di
ce por no averias viílo , ni conferi
do entre si mifmas , como era nc-;
ceflario , para cfcrivir cfta propo-
ficion, no debe liamarfc perdida
Ja que fue omiísion fuya , y -no que
rer apJicarfc ai examen. Y/r/as vio,
y compulsó : luego no fe perdie
ron , ni las olvidó la Merced, como'
dice.

y  Yo qu i íi era nos fcnalaíTc con
el dedo, que Conftitudoncs fueron
las que nos dexó S. Raymundo.

.. . r I í /- 1 T. 1 U1..AU yJi ivayrilunao.

mo litigante, que íucleu valerfc de Porque fi refponde, que fueron Jas
todo. O por vivir en cl otro mun- que tuvo, y goza fu Sagrada Rdi-
do , no es mucho ignoraffe los Ar- gion , recopiladas por cl miPrno;
chivos del nueftco. Ni menos fu Santo los dos años que fue Gene-
autoridad es de vn S. Antonino; tahyo las he vifto,y conferido cotí
cuyas quexas en fcmejantc caufa las de la Merced, y modernas en-
pudieran hacer en otros mas cC- ttambas, y fe ve la hermandad tan
truendo , por mas verdaderas, y al jufio , hafta en el Proemio, y
zcloíás. Vcalas cl P. Notador en digeftion de .dillirtcioncs, y capí'.
Al tercera parre . nt. 23. cap. 4. §. tuios , que folo difcrepan en lo que

pueden convenir fcgun la di-
te Ucíd dc¡níllrutos, y'cH loqueipreguma^^^ es fuerza aya mudado la condicioit

1  ̂ ^ 1 1 •. CLtw

d dolor í Porque lo he diícurrido , y
no penetró otra caufa , fino querer
voluntariamenic decir, que pcrg.
cicron , y hemos olvidado las le,
yes, que nos dio S. Raymundo co-.
piadas de fu Rcligí'^u como dice.
•Yo le quiero dar de barato
nación, y copia, y
de ella digo , que, o no efiudio
ra el cafo fus proprias Gon Utucio.
nesjónolcyó las de 1^ M^cccí,
para formarle cftc cargo. 1 adre
jVlacftto, aúcnda clU poiidctrtUün,

e los tiempos en vna , y otra Re
ligión. Luego no fe perdieron en U
Merced las de S.Raymundo?
6 Si cl punto confiftc, comí'

fignifica en la parc.2. pag.43.cní7tí^
en la porrada , que llama,o veftií»;."
lo de nueflras Conftinicionei» .
te la Imagen de S.
digan , que ellas , y la
del Santo , cílc csr.'TCf®
fondo, y que pucdí? ®
nos provecho, q"® '• '
yo dcfco vci^dad Jni

5»-

, ̂

" i



ayá Lltíó ni,
iqne ercrívió Fr. Theodorico de
Apo/dia, Aurhor antiquirsimo de
Sagrada Religión j en la vida de

nueílro P. Santo Domingo , ha
blando del Santo Obifpo de Ofma
D. Diego : de'quien afirma 6n el
libro primero cap.y. que fue el pri
mero que concibió la idea de fu Sa
grada Religión , y determinó inf-
tituiria : Conjiituerat injií-
tuere de Summi Pontijicis a{fsnju t//-
'"fJ, qiii verbís, & exewplis hareti-

pfavítatirej^erent. Y que para
cftc fin tenia efcogidos hijos, y dif-
cipuIos(ÍÍcndovno de ellos nuel-
tro P. Santo Domingo ) que iban
con el Santo Prelado , predicando
por Francia. Y que aviendo muer
to elle común Paucc de todos, fu-
cedió Santo Domingo en fu lugar:
Títjyt vera Beatas Dominicas eiiis in
Dom n'jo filias , in eius fuccefsit lo'
cum. Según cfio es muy confeqacn-
fc lo que cfcrivíó en e/ capífu/05.
del mj7/no /Í5. r. Equidem fisUcem
dixerim ele^lum Del Dominicum^qui
tanti Pontificís , 'viri Apofiolici
meruerit focietate , & amicitia de-
forsri; i quo dubiam non fit, illum
fanéiitatis exempla , Religionis
■infiituiiones haufijfie. Que fue di-
chofo ritjcftro P. Santo Domingo,
por aver merecido la compañía,
amiffad ,y trato de cfte Santo , y
Apoftolico Prelado , de quien no
ay duda , que recibió los exemplos
de faptidad , y el Inftituto, y Conf-
titucioncs de fu Religión. Porque
aviendola determinado fundar, las
tenia ya concebidas , y
tas. (2)

Vilinf. cP ,Yá tenemos biín esprcffoslj
lib.i. tit. , y diícipulado de N. P.18.0.8.5: ^^"5" pomingo rcínecbo de fu S.m-
d- tí^^ckrir>,y Macllro. Tenemos

dosdea^rcúXti'/a/si Jo mundo .como fi en!
ten l'u nombre
llamo Íací>biras .1 los

(,) eíla Orden i '= >uv¡cr,m
Rom.Rct por la piinitTd K'tra , «jUtrc , y 1.

I. dador de lli "'«ncítiosll-fi.caj. tambioi las ' Y Icycg
participadas de Al dictamen, y
jo. Uigauii; «ora el P.Nt'tadoXjdon,-

Titulo XII.
decftácl titulo de Tacobiras , qiíé
les dexó efte primero inñituidor,
y Fundador de íu Orden? Donde
aquellos eft.uutos , y leyes ? Y:
donde el confcnar cfta defccftdcn--
cia, y ptofapia?

'§• n. - ■
8 XT" fi -confideramos , que

X eifc Santo, y milagrofo
Prelado fue Canónigo Regulad , y
derpuesCifiercienfe 5 y que fegun
efto efcrlvió los Eíhruros referidos
al excmplat de eftas dos Religio-^
ncs , como ficntcn muchos j don
de eña la profcfsion de eñe origen^
Porque aunque en el Efcolio del C.
15. deladiñ, T. fub lit.E. confi-f-
fen AisConñ!rar;iones,quclasde
rivaron del,Orden de S.iknito,nu¿
es Madre del Ciñcr, yá no cscñ»
confeCsion inmediata, y explícita,
fino diminuta, que cfcondc Ja ver
dad , y ci Autor por cuyo medio,
y diflamen gozan aquella obfer-
vancla, y leyes. Y fi cñas dice, que
fon aquellas mifmas, que les dio
cl Santo Obifpo 5 bagóle la mifnia
pregunta que noS hizo, que por
que no fe elcriven en fu nombre, ni
eña fu Imagen en ellas?

9 Y fi en quanto al titulo de Ja-
cobitas me refpondc , que nació
fojamente en Francia del Conven
io de Santi.igo de París 5 replico,-
quceftoesfülo opinión, que pue
de fcr; pero fi no fueíTe, dinamos
acafo, que eWíar el de Prcdicado-
rcsfue dcfdcñar aquel, ó dcfmcn-tir íu eitirpc ? No lo afirmare yo, ni
puedo, pofqtjc se,qye tienen eñe
eñe por oráculo Apoílolico , como
le refiere en fu Conñitucion. Y
^lí'ando afsi no fuclVc , tendrían
otra cazón mas importante , y ca-
thoiica , que fue i-l no equivocar
Vna Religión tan f.igrad.i, y Macf-
tra de la vcrda'd con los Icclaóoa*
que llamaron (acobiias. Y ü cño
noobñanre orros le hicieren car
go ,podcArcípond«;r á fu 3tbittio,.
que yo no neccfsíf d^ latisUccions-
pües no pregunto , ni dudo, y nio
baña la verdad de lo que hemos
diclio.

En



V- V
10 En la parte hiftorial de íus

ConlHtuciones fe dice , y lo refie
ren todos los Autores , que S. Ray-
mundo, fiendo Prelado , y Gene
ral de fu Orden , recopilo, y formo
la mirma digeftion de elUtutos, que
oy vemos en ella. Suyas fon aque
llas diílinciones, y capitules, mas
que la formación, y orden de las
Decretales. Suya es aquella reco
pilación , y muchas leyes proprias,
que ordenó como legislador ver
dadero. Y ll efto es verdad , como
no fe las aplican á fu nombre ? Co
mo nole dan efta poirefsion en el
tirulo ? Como no le pintan fu Ima
gen ; debiéndolo tanto mas hacer,
qnanto mas Domeílico, Prelado, jr
General de fu Orden?

it Padre Macftro , vamos á
razan,y refolvamos con ella efte
punto. La diferencia , que ponen
todos los Cánones , y Theologos
entre Regla , y Confiiruciones , cf-
tatutos , inchoacioncs , difínicío-
pes , ó actas, yá fe fabe , que es la
mutabilidad , y la confiftencia. La
Regla es vna rubrica immoble, que
folo la puede alterar el Pontificc.
pero las conftitucioncs viven fu;c-
tas al tiempo, y nuevos didamencs
de b Religión , fcgun fu diferencia
de cftados. Aquella es forma de la
perfección , y vida común religio-
fa i y cftas fon medios, para con-
fcguirla, fcgun la variedad de el
fervor, y los inftitutos.

12 De efta diferencia rcíulta,
que todas las inftitucioncs , que de-
xaron los Santos en forma , y nom
bre de Regla , como San Bafilio, S.
Aguftin , y otros , han pcrfevcrado
conftanrcs, y fe han referido (icm-
prc á vn Autor ; lo que no fe puede
verificac de bs que ion , y
man Conftitucioncs. Porque como
eftis viven fujetas por autoridad
Apoftolica( que es laque dctcrmU
pa que fcau eftatucos , o Regla ) al
nuevo dictamen de los Superiores,
y Capítulos , fon hechura , y par
ió de muchos ingenios , y Co oi^
pueden lUmat leyes de tal Rch,
gion,baxode cuyo nombre fe en
tienden el primero , ó primeros,que
las eniper.aron á formar » y todos
Aus íuccelToEcs. ü rino» díganme,

Libro in.Tlfulo XII. " ^77:
fi todos los Fundadores. que fobrC
la Regla quifieron profcflar eftaru-
tos,íe puede dudar, que idearon,
y cfcrivicron algunos en fu funda
ción. Nueftro Padre Santo Domin
go formó la primera planta de los
de fu Orden, y fe les atribuyen íus
hijos icio en las hiftorias ; pero no .
en el titulo de todo el cuerpo de
ellos. Porque pues no les llaman,
Confticuciones de Santo Domingo,
fino del Orden de Predicadores ?Sí
afsi lo hicielfen , fuera cfcrivlr vna
falfedad , porque no todas ellas fon
fuyas,firiode la Religión , y fus
Prebdos.y Capítulos. ,

13 Todas las Religiones tienen
y.i oy desfiguradas fus primeras le-'
yes. Hizieroníe otras, y muchas
recopilaciones. Dexaronfe las pri
mitivas , como borrador en bruto,
y fe formaron otras con nueva per
fección , y prudencia , porque fa
mejor Autor fon la experiencia, y
el fjcfiipo. V /j por cílo las pudicC,
fcmos culpar , y dccir/cs , que qué
fe hicieron aquellas í Fuera preten
der, que todas qucdaílcn crudas
con folo el borrador de fiiorigcnj
y que no gozaílen de autoridad dU.
rcttiva , para inovar, y deponer:
óbuyicíTcndc tener prefcnies en
tonces todos los cafo.s, que pueden
obligar á nuex'o coníejo.
14 Efto fupuefto , como doc

trina común,diganos el P.Notador,
fí aquellas ciertas leyes, que cuen^
ta la Decretal, que nos dio S, Ray-
ttmndo, tuvieron naturaleza de Re
gla, ó folo de inftitucioncs poliru
cas. Lo primero no cabe , poique
yános avia dado la de San Aguf
tin 5 y no pretenderla, que tuvicf-
fcmosorra contra lo decretado cu
cl Concilio Laterancníe. Luego
folo fueron leyes fujetas á mudan
za , y á la autoridad de la Religión.
Pues qu6 lera jufto que digamoJ*
de ellas ? Que aquellas primer'^
las fabricó S. Raym^ndo ?
confclíanios , aunque fin
otras de nueftros Superiores-
ren oy también , que tod^ f ' .7
dido , V mudado le c ,
nombre?Como ptH*«J'=^ ► ^1""
fedad , íicndo la de
nueiltoSínw i'í"""'» • y ^."*1
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Gcnera/es , y Cápítulos fuccefsi-
vos? En el año 1172. el Santo , y
iVcnerablc Fr. Pedro Atnerio, con-
íiderando , quan informes , y dimi-
rutas eftaban aun las conñitucio-
lies primeras Jas pufo en mejor or
den , y dirpoficion , reformando , y
añadiendo de nuevo otras muchas.
X.O mifmo hizo dcfpucs el año
I1327. el Santo Raymundo Alber
to con la ocaíion can precifa de Ja
mudancaquetuvola Religión, ca
yendo de nueftra Milicia el Govier-
fio , y con intención de ir eftre-
chandola Religión al cftado , que
oy goza. Uno , y otro fueron Va
rones, y Prelados Santos, y mila-
gcoios. Los dos edificaron muchos
cílatutos , y leyes fobrc la limita
da planta de las de San Raymundo.
Bftas Con lasque oy tenemos efcri-
tas , y ptofcílatnos. Llamarcmoslas
folo de San Raymundo, ni diremos,
que fueron de eJle, ni aquei Gene
ral.-Ni cíío fe puede decir, ni fue
ra verdad ,ni;ufticia >íino qnefon
de la Religión , y fus Capítulos.
Porque no tiendo Regla , no tie
nen Autor determinado, ni fe les
puede dar vno folo.

§. III.

-

PERO dcxado todo lo di
cho como documento^

Venp;amr>s ya a lahiOiotia , y tclol-
Vamoíi fcgun ella lo que fe debe
fcntir. Digo lo primero , que eft;is
Jeyesjdcquc difputamos, no de
ben Ilanurfe folo de S. Raymun
do en rigor , fino también del Rey,
y nucftco Santo Patriarca. Porque
coníidcrado el fticcíTo, no fue fo
jo S. Raymundo el Autor, ni obro
como pcriona principal, fino por
com.lM.wdc nuclho Santo, y íü

Ctc fu doc-
trina » V «como lo refiere
•FranCiRo I

SHntiomS compont^r^t.u^
«oco por cito dejaron de inHuir en

vit.S.Rai ̂ il.;s nucftro . y el
Rey ;efle como e» matmu ^

17 Üb^* )cco de Regalía fiiV¡^ >
^  ' .¿A Rede ndüo, y US ai ' y

por la experiencia 3 y íótnpreh'eff--
fion que en tales empeños le avia
dado ya fu exercicio; Por efias ra
zones hallamos en efto dividida Ja
hiftoria. Porque Arnoldo Vvion, y
el P. Azor con otros, defieren efias
leyes á nueCiro Santo Patriarca con
eftas palabras: Vetrm quiáetn No*
lafcus , natione Gallus, DucemJe^
quuturis fe pfithuit í optimis legi-
bus , & inftitiitu nafcentem fami*
Uam temperavit, (5 Otros nom
bran legislador al Señor Rey Don
Jayme, y Je refiere afsi el inftru-
mento 15. para el año 18. Porque
aunque fueíTc el trabajo de S. Ray
mundo , eran fuyas la comifsion,
y Ja autoridad , como lo fignificó
nucftro Vargas con efte periodo;
Quafdam Uges , O ordinationes.tam
quoad horas Canónicas , quar» quoad
Medemptionis wunus debite
exercendum , O'folvendum , i
mundo pyndentcr, 0- do£le compof^
tas, Beato Petro Nolafco pro/e, 0*
/ucceffbribus Juisdedjt, (6) Efta mif-
ma Opinión defiende también nue
vamente elR. moP. M. Fr. Juati
Gafpar Roig , y Jalpi en fu Duícq
Pefcngano , pag. 130.* afirmando,
que en los inftrumentos antiguos
no fe habla palabra de queS. Ray-.
mundo hiciclle Conílitutiones pa-.
rala Merced, antes fe dice, que
Jas hizo el Rey. Porque ficndq lu
ya la coruifsion > y'tlc nucftro San-»
to ,fuc folo S. Raymundo inítru-»
menta. Efta es la verdad, y cJ-lie-i
chode la Hiftoria , que confirma
también nucftro Hiítoriador Re
coleto. Y aun afirma ablolutíimen
te , que fue S. Pedro Nolafco el
Autor de eftas Conllirncioncs pri-
tj^iiivas 5 y que cfta es la opinión
^5 los Autores de mejor nota. (7)
Uon que fcgun efto queda nuel-
tra propoficion aífcgurada , pot
masque ia quieran confundir otros
Autores con la vulgaridad de la fa
ma.

16 Digo lo legundo , que per
mitiendo fucíTc folo San Raymuti-
do quien formó ellas leyes: y (can
las que quifici'cn , fueron ellas da
das ,y publicadas el milrno dia dic
la fundación. aun

que U tienen cxpu'lwmcntc
;oni.

<f)'
Vvió Líg^
vic.lib. r.

c. S í. Ar.

inllic.mo-

ral.lib.ijj
C. II.

(O
Varg. in
Oir.Iib.i
c.jo.p.^3^
lii.D.

f7)"
Fi-. Pedro
de S. Ce-
cil.com.i,
Ahna. lib,
i.c.rf.s.;

m'  \
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?onimo R-oman, (8) Francifco Pe
na, (p) Eftcvan de Corbera,(io),
y otros muchos Autores con la tra
dición d«í todas nueftras Hiftorias
fe deduce con evidencia de (a De
cretal , pues las refiere conftituidas
para el mifmo dia de dicha funda
ción. Y luego para denotar mas ef-
ta diferencia de tiempo j dice 3 ciuc
pallados algunos anos ; Alrquoí an~
uis poft Jileando fu confirmación*
Luego fíente que /• defde fu prin
cipio citaban inítituiuas j y mas fi
fe confidera, que no fe avia de pro*
cederá vna fundación dcRclision
tan publica , folemnc, y legal ,'quc
no fuefie fobrc el fundamento dtí
algunas leyes. Y afsi dice Francif-
_Co Pena en el lugar citado , que an
tes de cxecutarla difcurrló 5r. Ray*
mundo por comifsion del Rey ios
íJlcdios,y forma de vida : Raymun*
«í» res committ'itur, Y añade def-
pues , que en el mifmo acto fueron
leídas, y declarada» por ci mifmo
Santo algunas de aquellas primeras
Jeycs,ylas mas principales: Al:-,
quot primarias Conflituciones expli-
t.ivit. Con que fupone, que mu-*
chas otras le fueron dadas á la Re
ligión , proporcionadas á fu Inítítu-
tó : Vt perfeSitis nd redimendos cap-»
tivos Rellgionis Ordo conJUtuere-
tur.

17 Digo lo tercero, que fi dif-
ptita el Norador de nueftras Confti-
tuciones prefentes; fiendo cftas,7
Us de Predicadores tan fcmejantes,
y vnivocas, fi huvo dependencia, y
mutuacion de vna Religión á otra in
ongtne , antes fe pudiera, y debiera
decir , que el Orden de P-edicado-
res liS tomó del, Merced, que al
contrario, biseque ha de admirar
el Padre Notador el diaamen ; pc^
ro vamos á la razón , y celfará el
cfcandaio.

18 dice el Padre Macftpo, con
todos fus Efcritorcs ,y los yá cita
dos, que San Raymundo, a masdo
Ja Regla de San Ac^"ft'"j nof
ftfialó el mifmo dia de iatundacion,
ano 1218. nos ordeno también Ef-
fatutos, publicados entonces, com®
yá fe ha viíto. Vamos aora á 0,,
Confiitucioncs, y Chrorucas. DR
líen todaf elUs, qu« aqu«lUs Us
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pufo, y ordenó nucftfo Padre Sana
to Domingo, fegun las heredó del
Santo ObiTpo Dori Diego en el año
1220. en que fe celebró el primer
Capitulo General de fu Orden 5 y
dcfpues el mifmo San Raymunda
en el tiempo que fue General, def^
de elaíío 1238. hafta 1240. las re- •
copiló de nuevo, y las pufo en la
forma que oy vemos. Luego fi las
Icemos femejantcs á las que oy tie-
Dc la Merced , y prefumcn fer Lj
mífmas, que nos dio San Raynnin-
do : díganme,quien tomó de quicn^
j illas nueftras fueron original de
Jas fuyas 5 porque , ó hemos de nc-

.gar todas las propoficiones de la
Decretal,y que San Raymundo nos
dielíe Conftituclones el año 1218.
y que eftas fueron primeras , que
las que ordenó nueñro Padre San
to Domingo el año 1220. y dcfpueí
reformó San Raymundo: yqucfo-
Jicíró la Confirmación de las que
no5 díAcn df£-ho año i8. ó fe debe
creer, que las de n ucftro Padre San
to Domingo, como poílcríorcs, no
pudieron lee original de las nuef
tras.

J9 Antes bien fe debiera en
tender del fuceíTo, que aviendo or
denado San Raymundo l.is de ¡a.
Merced el año mifmo de fu funda
ción , y queriendo obrar lo mií'mo
defpues en las de fu Religión , para
reducirlas á rigor, y methodo, co
mo Legislador, y General Tuyo, no
vsó de nuevo trabajo, fmoquc fe
valió del que parala Merced avia
cfcrito; finque contra eítofea do
momento fer nucítra Religión Mi-
litar , y de tan diferente Inflituro;
porque todo lo dicho í'c entiende,
RO de las leyes, que miran á lo cf-
pccial de las Religiones, fino de lo
que toca á U vida, y forma de las
afperczas comunes.
30 Efte dil'curfo no es trabaja^

do, fino natura!, y legitimo,
fuerí^a de verofimilitud, Autore»'/
Decretal, fegun períuade la
deracion , y ci curió de
fos. Efto es todo lo ^
mos decir de cftos v'*
independencia deje; -

h;
de



'aSó L'ibfo ffl.

JA

^epodcrrm? dar irtftrumento algu
no, ni mayor difcutfo, que el que
ibrmare la voluntad.

21 A lo qual añado , que fl
ñiefle el nucftro tan verdadero, co
mo vcrofimil, en virtud de íus Au
tores mifmos, debe ya ccíTar el No-
tador de fu empeño, y antes agra
decer fu invención j porque fi el fer
inílruidos en leyes porS.Raymiin-
do de Pcñafort, quieren que lo ren
gamos por gloria (como lo tene
mos , y fe debe) y nos culpan ( con
mucha razón, ó afsi fueíTc ) que lo

Titulo xm.
procuramos olvidar? nócfé0jC|ü6
dexkan de admitir por mas proba-?
ble la dependencia de nueftro dip
curfo, que la que les dan otros Au-í
totes, rcfpcdc de la Cartuja, ó Cif-
tb 5 pues aquí fe ven adjudicados a
vna Santidad domeftica, como la
de San Rayrnundo , que ñje Antor-»
cha de fu Religión, y la Iglefia. Ni
que por aver fido primero de la
Merced aquellos Eftatutos, cacráq

en la dedignacion , y melin
dres, que nos im

putan.

TITULO XIII.

V/.

fe:?." . ,

<£N QUE SE SATISFACE UNA OBJECION
contra la'verdad de las Conjittuciones de San FUymun-

do y y fe declara lo qm fe debe fentir de las de ta
'  Merced » y fu verdadero

origen.

§- I.

o es eflo folo lo
que pudiéramos
decir 5 porque fi
quificramos dc^
xarnos petíua-i
dic de aquellos

ktedios , de que el Notador nos ar
guye , pudiéramos empeñarnos con
mucha mayor fuerza en negar ef-
tas Coníliíuciones de San Raymun-

j y no entenderlas, fino dcalgii-
nas leyes Políticas, y Reales, en
quanto a\ excrcicio de la Reden
ción. Pero para que fe entienda,
quanto veneramos cfta memoria, y
prenda del Santo, y que no nega
mos fu d^endcncia, ni que nos dio

bicti felicitamos,
que lo vni*Vr pro-
pondrciH^^ ■ Ji , que nos
pudiera dcsiu^r ^fta giori, ! y ̂ cf-
pondctémos ̂  í?; tan
Jigcra,
ciíudio.
2  Porque fi nos acordamo^^

i.isCanw

RcyDoft Jaymé efcrivioén 13. 3í5
Agofto 1218. á la Santidad Hono-*
rio III. y otra á !a de Gregorio IX;
en ellas fe dcfcubre no pequ«ña di-;
ficultad , para entender , que San
Rayrnundo nos huviefle dado Eda-J
tutos. En la primera íignifica ccij
gran cuidado á fu Santidad , que
los hijosde funueva Religión cum*<
plian con todo rigor el Decreto del
Concilio Lateranenfe, en cuya vir-:
tud avian cícogido la Regla de San
Agiiftin j y que eíla folo profcífai
*^30,00 admitir otraConftitucionj
aut lamen aliam, quam Augufiíni
^egulam non adnñjferxint ̂ nec alim
quam Con/litfítionem in aliquo edi-'.
cerunt. Lo miímo, y con mas ex.^
prefsion declaro en la íegunda, fiw
plicando la Confirmación : Tanlt
Ínter eos fulget JantiítAi , vt ad liféi
teram Augujiini projiteyintur HeguM
lam , nec hucuf^'^A
lew erexerint Conjtittttionetn. Cow
re con eRc dictamen el Anónimo^
que refiiC/s Saltas, y



Libm III. titulo Xni. laXi
Kaftá qiíandó 3uró_efta atención de autoridád de Legislador ? pues ref.»
rucftros primeros Padres: Nec vf-
■que fid anniim XL. babtnrunt aliam

*^on/iitutionem ,Ad mínus vfque ad
anniim XXXVI. que I^afta el año
•124.0. ó por-lo menos 1235. no tu*^
vieron otra Conílitucion cfpecial,
que la Regla de S. Agiiñin.

3  Según efta confeCsíon de tres
ihftrumentos , no parece cabe la
prctcnfion, que San Ray mundo nos
die/Te Conftituciones en la funda
ción-porque fi defpuesdc ella, y
el ano 1229. dice el Rey, que aun
no guardaba, ni tenia la Merced
otros Eftarntos, que la Regla de
San Aguñin; como nos quieren per-
íuadir, y defendemos , que ya nos
les avia dado San Raymundo ? Y fi
yoles tuvimos haftael año 1235,
o 1240. donde eftán aquellas leyes,
y fu confirmación , obtenida por eí
Santo, que la Decretal nos afirma
aun antes de crtos anos, quando cf-
tuvo en la Curia.

4 Grande cfcolío le pareciera
al Notador, y aun por efto daria en
alguno de fus pcnfamientos ; que
eíla fue novedad, y fabrica de nuef-
tros x^utores, para negarle á San
Raymundo cfta dependencia de le
yes. Pero pues codos la hemos con-,
feíTado hafta oy , no tendrá lugar
la fofpecha, fiendo también los inf-
tcunientos tan calificados , como
queda efcrito. Antes yo píenfo de
clarar eftas claufulas de modo, que
no fe nos efcape cfta dicha; y en
tienda el mundo , quanto aprecia
mos,que fean nucftras primeras inf-
titudoncs del Santo. Dos ó tres inteligencias darfc primero, V bien vi
gentes todas, para lo q^c fe debe
fentir de lo que el Rey , y
Anonuno dicen , y explicaremos
defpucs el origen verdadero , y
tores legitint^s de todas nucdras
Conftituciones, y engaños del
Notador. ^

.  c Para lo primero, que fede retponder, " ""f "'".f
laraquellas palabras déla Dccre,
tal , que dicede San
ib entienden cftas dcConftirucioncs
formadas, eftablccidas , Y poobca,
ílab.pata obligac ftcmprc a9*l^C0Q

pecto de la .Merced, nunca la tuvo
el Santo, fino folo comifsion de fu
Magcftad , y nücftro gloriofo Pa
triarca. Solo fueron vnas leyes h.
manera de documentos , y orácu
los por quien icgovet-
jiaííe la Religión, hafta que tomaf-
fe afsiento,yel mifmo tiempo le
dlflaíTe la rcrolucion. Afsi íoüail
govcrnarfe los Monafterios anrir
gnos , y le govcrnó el Orden de
Predicadores, defde fu fundación^
haftael año 1220. Leyes ruvotam
bién eftos pocos años , hercdad.^s¿
y cfcritas por el Santo Obifpo de
Ofma, como queda advertido; pe
ro comoeftas nocftaban aun eíla-i
blccid3S,y ratificadas porCapini-^
Ips de la Religión , ni diípueftas^
cuerpo de Conftitucion, como for
ma conftantc de la obfcrvancia, que
huvielTcn de profcíTar para fiempre,
fino que folo tenían efpccíe de con-i -
fc/os , dociifncnto.í, y oráculos; por
cíla caufa en eí primero Capitulo
General de dicho 0001220. y no
antes pudieron eftablecer, y les die--
ron forma, y rigor de ley perpetua,'
y cfctir.i con la aceptación de la
mifma Orden , y Confirmación.
Apoftolica. Antes de cfto podrían
líaniarfe en algún modo leyes pr¡-j
vadas, y direftivas \ pero no Conf-j
tituciones publicas,que gozaficn yá'
de cftabllidad, y virtud coaüiva.

6 A efte modo duennos tam-í
bien, que fucedio en la Merced con
los documentos de San Raymundo,
á quien la Decretal no quilo , ni
debió llamar Confticncioncs, ni al>
folutamcnre leyes, fino con dimi--
nucion : Certas hges^ alguna cfpe-
cic de documentos, acomodados á
fu Infticuro , con que fe pudicire re^
gir por entonces. Eftos,y ortos mu-
cho.s, que debieron añadir nueftroí
primeros Padres defde el año
hafta el de 1229. no les quificoy»
ratificar, ni darles publica
dad , y forma perpetua
tuclon , y ley cfcrita
ano , en que comcticrt"i . ■
firmacion á Saniuy^,

(iiiU



iSi Libio Til.
iieron dtfrefmínar efta caufa, por no
dar forpecha de contravención á fus
Cánones.
7 Con cfta confidcracion tan

Vcroíimil entenderemos aora las
claufulas referidas 3 porque decir el
Rey , que harta cl año 12 29. en que
cCcrivio fu Carta, íolo obfervó la
Merced la Regla de San Aguftin,
íin avcrfe forriiado Conftituciones
proprias, no fue negar aquellos do-,
cumencos, y leyes, que le dio San
Raymundo en la fundación, fino
ique cftos, ni otros no les avia acep-
jadq, y crtablecido en forma de ley
cfcrita , publica, y pcrperua , con
rigor de obligar á fus profcíTores: y
que Ies tuvo pendientes , y folo les
guardaba como confejos harta ver
les autcnúcamcntcconrtcmados» y
con lu vliima perfección.
8 Y aunque el ADonimo diga,

que efto fue por los años de 1236,
o X240. fue porque fuvo por Bu/a
ce Conñrinacíon /a conccísíon de
Reg/a del año 35, y no le confiaba
entonces quanto eftuvo San Ray-
rnundo cn la Curia , ó quando bol-
vió de ella á Efpaña : que íegun
hs diferentes opiniones , que han
corrido, harta averiguaría la ver
dad en tiempos de Diago , pudo
prefumir, que fue nueftra confirma
ción por aquellos años > aunque ya
hemosprobado confumií'ma rela
ción , y la noricia, que por otra par-
e tenemos , de la Chtonolocia,
que aquella fuccdld en cl ano 1200
y cn el mifmo, y con ella fue la con'
firmaciondclasLcyesííiyánoUsfufpcndieron también harta quc la
túvola Regla ano 35. por nTdít
10 pecha , que las admitían como

Jamcnu Conílitucioncs fo-

§• II.

eficacia, es : quu
mo d Anónimo.
Conrtilucion milmq HcSt
porque roda fu j"*- Hk-
nificar la indemnidad del Conci|¡^
y cl rcípcto que le pfO^fso la Mau
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ced. Lo que mandaba cfte, y ptó»
hibib en fu Decreto de Heligiofis
Domibus , fue folo que no fe fun-
daflcn con novedad de leyes , y'
ConftitucicneSj que fucilen Regla
propria ; y como eñe era el efcru-
pulo de que pretendieron purgará
la Merced , no íolo dixeron que
avia efcogido , y profeíTaba la de
San Aguftin, fino que no fe avia
formado otras Conílitucioncs efpCf-
cíales, con a-imo de tenerla.s poc
Regla, ni que la tuvo harta el ano
1236. ó 40.términos en que ci Anó
nimo con poca diferencia prefumió
el dcfpacho de nueftra Bula de Re-
gladd año 1235. Ni ,i,s palabras
denotan . que dclpucs de dichos
anos reformo la Merced Regla pro-
pna, fino que folo explican lo qut
liafta entonces no hizo, quu erada la_ fofpccha que prcrendicroa
excluir j aísi como cl Evangelio pa.
ra declarar que la Virgen Santifsi..
xna concibió por virtnd'del Efpirita
Santo, y excluir la obra de varón,
dixo : Antequam convenirent, in-f'
ventA efi in vtero : Donde dixo San
Gerónimo , que no por efto hemos
de entender, qued ̂ ojlca, convene-
rint '-.fed/criptura , quodfaSium non
Jit, ofiendit.{\) (r)

10 Aunque hablando con todo
rigor de cíla voz Conftitucion prc^

en quanto fe diftinguc de Re
gla , y denota alguna íorcna cipe*
cial de vida, y oblervancia regular
fuera de las aprobadas (qi?c fue cí
objeto de la prohibición del Conci
toda la intención del Rey v del
yil3S™°'f"e<l«larar al Mundo.

Apoftolica, que la Mer-
«a, no folo cn materia de Regla,
pero ni de Conílitucion , ni Eílatu-
®5,nofeavia fundado con nove
dad de alguna obíervaneia,ni aiif-
teridadmdifcrera ,y errada ,como
la de los Fratricclos , y Begardos,
que dieron ocafion al Concilio. (2) (i)
Y para verificar cílo proponen, que Belarm;
todalaforma de vida Regular, qug toni.i.iil
fcguia , era I.i Regla de San Aguf. l"". ,, 4^
íin 3 fobrc la qual, aunque avian de-
terminado otras afpcrezas, y ^■4'.
ícrvancias, que les ordenó San Rav-
mundo i pero que cu todasoJlaano



co
Saf. f.

Libro m.
le contenia fingularidad alguna, no-
,vedad , ó conftitucion, que huvicf-
fc inventado fu arbitrio , y no cftu-
viert'e aprobada con el exemplo de
otras Religiones antiguas , y co
piadas de fus Inftitutos,y Reglas.
Eftó, y v,o mas es lo que fignifica el
Rey con aquellas palabras: Necbu-
cufque Aliquam Jpcciakm erexerint
ConJlHutionem , nec in aliquo edi^
eerunt.

II Ningún Eftatiito,ón quan-i
to á la obfervancia regular, fue pro-
prio entonces de la Merced, aun en
la menor circnndancía j rodo era
ComLia>y copiado de otras Rcli-
giohes, y de los excmplos Apofto-^
lieos, y de la mifma Iglefia. Los
tres votos comunes de Religión; el
qtiarto de la Redención de Cauti
vos 5 cl Militar contra Infieles; y
ibbre efto, las afperezas, y eftatu-
tosde mortificación , nada era cf^
pedal, ó íingular, ni de aquelhs
fcndas dificultaras, por no frcqticn-
tadas.y nuevas, de quien decían
los necios: Amhulavimus vías dif-
Jadíes. Caminos eran todos, fe-
guidos de otras Religiones, y Re
glas. Bien es verdad, que era cf-
quifito, y arduo el empeño de en-
tiegarfe , por la caridad con cl pro-
xitno; pero era precepto de la Vir
gen Macia, y a exemplo del mifmo
Chrirto, que aunque no por voto,
era acción execiiiada ya de otros
Santos. Toda la obfervancia , y
coftumbrcs que tuvo la Merced en
tonces, y muchas que leemos oy en
nueÜMps Conftiruciones antiguas , y
inod?fñas, fon de los Ciltercicnics,
(4) y otras Religiones Militares; el
no comer carne, fino pocas fcrna-
nas del año, y en ellas folo tres días,
fue de los Templarios, en el cap,
10. de fus Eftaturos, 6 de I09 mif-
mos Cifterdcnícs, que como refie
re el Iluílrifsiifo Caramuel, víUron
de cfia mifmaabftinencia: (5) y fi,c,ambiendeIosC3larravcn(es.(6)y
otros los
tirulos de Encomicndas,y InoresricLuaro.yclCo.wento^^^^^^^
za q,,c lo fue fiempt ~
ccd el de Barceloní- •, ̂
Don, que vlaron
filcMcuicjansadelosdc ̂ 4 gOj

log. pag,
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ódelosCanonígós Kfgulares de S;
Agiiftin (como la Regla, cl Brcvia-^
rio , y Bonct;p4) de quien le toma
ron aqueljps dcfde la ypion con ios
Canónigos de San Loyo,(7)aun-
que juntamente fe nombfabanTr^y- Malcarei
¡es,y Fnylesjy cfte mil'mo eftilo ñasinApo
imito la Merced. De los mifmos
Ciílcrcienfes dichos fue el no vfat
túnicas de lino , ni íabanas , con
otras muchas afperezas , cofium-
brcs, y ritos, que nacieron de eñ»,-
y otras Religiones Monacales.
12 Por rodo lo qua!, pudo muy

bien decir el Rey , y cl Anónimo,'
que no tuvo la Merced, ni vsódc
Conftitucion cfpccia! en fu funda
ción , y principios; y fue la razona
porque San Ray mundo, como tan
Santo, Do£to ,y atento al Decre
to novifsimo del Concilio , y con 14
nuefirosprimeros Padres,enaque-
Jiasprimerasleyes que Ies ordeno,
y admirieron , no quifícron cfco-'
gcr coííumbrc , ceremonia , obfer
vancia , rito , ni anfícridad a/guna,
que no eftuviefle platicada en otra
Religión; ni abriríc fenda nueva,
que no huvicfien pifado los anti-f
güos, por no dar foípccha de con-*
travcnir al ConciIio,y cfcufar la no
vedad , que es la que canreló fu
Decreto, porque como dice Job:
Jn antiquii ejijaptentia ; (8) y es ci
ta la que foíicita el prudente: Sa^.
pientiam omnium antiquorum ex*
qiiiretfApiens.(g)

13 De efia mifma prudencia gcci j?-
vfaron fiemprc los demás Patriar- *
cas, y todas las Religiones fueron
tomando vnas de otras, imitando
fiemprc las nuevas á las antiguas,
como refiere Menenio de los Ca-
valierosThcutonicüs ,y dcSanEf-
tevan , (10) y otros Aurores de ^,g)
otras. Y quien obfervó efto con cf- Mcnenj
pecialidad fue nncftro Padre Sanro Pclic.Eq.
Domingo , cuyos ellatutos , y coi' pag 78.
tumbres fueron todos de los Mor»"" ^
cales, como fe refiere comun/»'^""
te. Que mucho , pues, qu«
tras Conftitucioncs,y
rezcan ran femeiantcs' ̂  . c

tpdc lUs

(8)
Job xzi
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Japafcrnidíid,y origen que difpu-
tan. Pero efta tazón es tan caduca,
y frágil, como pudieran refpondef
infinitos cxemplos 5 porque fegiin
ella debiéramos decir , que todas las
Religiones poñeriores fon hijas, y
fundación de las primeras , cuyos
cfiatutos imitan. Y lo mifmo de
biéramos afirmar de la de Predica
dores , refpeclo de la que fue fu
cxemploiy quien duda, que cfia
pudo íer la Merced ? Porque fi, co
mo declamos, ya tuvo aquella ef-
tatutos, formados por San Ray-
mundocn cl ano 1218. y nueftro
Padre SantoDomingo no fabricó los
de fu Religión hafta el de 1220.por
que no pudo admírír, y aun felici
tar aquella forma de vn Varen tan
iluftrc > como San Raymundo , tan
XJocIo , tan Samo ,y tan conocido
|Dor Lucero de la Religión, y la
Iglcfia: y masfiendo de fu mifnia
nación i" De eíía,pucs,óde]ade/
5anfo ObiTpoDonDiego,quefuc
Canónigo Regular, y Ciftercienfe,
ó de qualquier otra , copió fin duda
Santo Domingo la fuya , fin dexac
los refabios, y algunas coftumbres,
y eftilos del Orden de San Agiiftin,
que fue fu primera cuna, nfsi como
no dcxó la Regla i ni San Raymun-
do también dexó de darnos con
ella otras obfcrvancias de fu mifma
Religión de Canónigos 5 porque de
bemos creer , que cfta crian<;a , y
aquella comunicación ion los me
dios , por donde le deriva ctta
ticipacion, y fcmcjanqa.
14 Con cito , y todo Jo dífcur-

cido queda yá refucita baítanrc-
n^entcla duda que fe propufo; de
cuya fatisfaccion fe deduce cl grai -
de aprecio que íicmprc hizo , y h.i-
cclaMcrccddc San Kayniundo;y
quantq cftíma la memoria de fus
priniirtvos Inftitiitos, pues rcnien-

I Vnh-c de negarles
^ h de i'u tenerlespor hemos

querido dificultad
bien criiica , no fe ,
ridad.huvierac'i<-onna<\oc(\a5íg^^
das. Y lo digo aísi» le
ccria mas fácil negar ( con todoki^g
demás que condena ) "''firu,
memos , que nos lia" obligado á

Titulo XIIT.
pifarlas. Defembarazados, prres,dd
ellas, quiero acra declarar e! ver
dadero origen de nueitrasConítitu-
cioncs antiguas, y modernas; en
cuya Tefoiucion le vlaiemos al Pa
dre Norador lo que no prcfiime , y
mas de lo que pretende ; poique na
folo dcxarémos las primitivas en
manos de San Raymundo, fino que
las fcgundas quedarán en el domi
nio de fu Religión , donde las eítu-¿
dio la niieítra. Con lo qual podrá
entender cl mundo la verdad de
aquellos melindres , y dedignacion,
de que el Notador nos arguye;y
que folo pretendemos la vccdadi
viva donde viviere.

§. III. '

DOS fueron las Conflíi
tLiciones, que ha tcJ.

nido/a Merced., fegun fus dos ci
tados di.ferenfcs. Las primeras fue
ron dcídc el ano.i2i8. hafia e] de
1527. en que vivió la Religión con
otro govicrno 5 porque confiaba de
Sacerdotes , y Militares, y la mo-í
deraban cños, en cuyo efiado na-^
dicpodrá dudar,que nccefsitórde
otras leyes, que fe compadecielíca'
con lo Militar, y Ecleíiaftico. EfiaS"
fueron las que ordenó San Ray-
mundo en el mifmo año de lafun-*
dación > y pubU<-o cl mifmo dia. El
las las que aumentó, y recopiló en
mejor form.n luicfiro quarro , y Ve
nerable Maeftrc Fr. Pedro Amcrio
y las mandó publicar en el C^tu-
lo General, que celebró en Srce-
lona en las Kalendasde Mayo ano
^7^' corno lo refieren todos los
Autores, y el milmo Proemio de
ellas, que confervamos hafta oy en
"Ucfiros Archivos, y toda la fubí-
tancia de íu rigor en las fegundas;
no folo para ofientar nueftro apre
cio , y veneración , guardándolas
como prenda de tal Santo , y de
ruicftros priir cros Padres, fino pa
ra poder refpondcr á la pregunta
de) Norador; que d<»ndc eñán, y
que íc hicieron aquella.* Reglas, y
leycsdc San Afirman
do con temeridad , y fin ciencia,
que pcrcticton con ci tiempo toraR

mpti-

V
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inenre; pero yo le refpondo, que
no perecieron , pues las tengo en

poder ,y fe las podremos enfe-
garquando quiera ̂  y verlas entre
las obras de nueftro R'.mo Gaver,
defdc el fol.32. hafta 38. No fe per
dieron , digo, pues las obfcrvan-
cias (fuera de las que tocaban ,y
fuponian el Eftado Militar) las pai
tó la Religión a las modernas j co
mo , y quando, veremos.
\6 Pero también le digo,que

citas en toda fu forma , fubllancia,
y difpoficion fon tan diftantes de
Jas de Predicadores , que ncceíla-
.riamentc fe defvanece todo aquel
argumento de femejan^a, en que
íus Autores fe fundan , para decifi
que las nueítras las tomó San Ray-
mundo de fu Religión. Lo qual,
fi fe entiende de ía que cl Santo
profelTaba entonces de los Canóni
gos Regulares de San Aguñin, pue-
ue tener probabilidad, corno ya di/-
Currimos : y en crto r.o hacemos
fuerga 5 pero fi lo dicen por la de
predicadores , donde entró de alli
á tres años , fíete nicfes , y veinte y
vn días (pues tomó cl habito en
iVierncs Santo de 1122. y primero
¿«Abril en aquel ano) ni cl tiem
po , ni la Hiáotia lo fufre> ni nos
darán aquella femcjanca , que ef-
criven. Yo confieíTo , que ía tienen
oy, las nue(tra5,.y las fuyasjpcro
no fon aquellas las miftnas de San
Raymundo, y antiguas, como lue
go veremos.

17 Y para que fe defcngañc el
Npfador de cfta verdad , Ic dare
mos aquí vna Sumaria refcña délas
primitivas, las quales contienen vn
folo volumen,© libro con48. ca
pitules ordcnados,cn lcngi,¿„g
garLemofino ,como lasdc u mj.
licia de Montef^ ̂ l^. qual
mosen ella forma.

CAP. I. Trata del Capitulo Ge.
ncral. ^ , ,

Cap. 2. y ̂  De lo q«c fe ha de or.
dcnar en el primero , V
dia del Capitulo General.

Cap. 4. De los Novicio» > que de.
bian fcr admitidos á la prqfef,
íion , lo qual fe iiacíi en uicIiq,
(Capitulo^

Titulo xin. iSf
Cap. f. Del tercero día del Capn

rulo General..
Cap. 5. De los vellidos de los Rc-

iigiofos.
Cap. 7. Del lugar donde pueden

comer los Rcjigiofos.
Cap. 8. De los huefpedes , como

deben fer recibidos.
Cap. 9. Del iMaeftrc General, y fu

focio.
Cap. lo. De los Religiofos que fe

han de ordenar. .

Cap. 11. Prohibe que fean los Kc'
ligiofoscompadrcscn iosBautif-;
mos.

Cap. 12. Trata de los diíltiros, y
partidos para las limofnasde la
Redempcion.

Cap. 13. De las poffefsloncs j y
rentas, y que no fe.puedan ena-
genar.

Cap. 14. De las confcfsioncs, y
Officio de Difljutos. '

Cap. ly. Como fe han de recibir
las Bcafas.

Cap. id. De los Religiofos qucfa-;
Icn fuera.

Cap. 17. Prohibe cl poder bebcf
defpiies de Complet as.

Cap. 18. Como fe han de rccibic
losdepofitos.

Cap. 19. De los Religiofos que
paíTan á tierra de inrieles.

Cap. 20. De los Cautivos rc.dimH
dos.

Cap.zT. Como fe han de lecibic
los Donados. f

Cap. 22. Manda, que no fean tcíln
gos en pleytos ágenos.

Cap. 23. De los TranrgrcfTbreS
de los preceptos, y Difi'nicionea
Capitulares.

Cap. 24. De los que no deben fec
rccebidos á la Religión? y es mu
cho de notar lo que dirponc.

Cap. 25. Que ios admitidos no
puedan lee dcfpojadüs fin cau-f
fa.

Cap. %6. Trata de la rempi.mV'»
que deben profcíTat los Rci'U''^
fos.

Cap. 27, Prohibe todo ®

Cap.^^lg!* Trata de
Cap. 29. Como íidmU

icir los Rcligií»^®* de Qtra pro-
jfcijjion,

, *■
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Cáp.30. Encarga los fccrctos.
Cap.31» Déla pureza , y honef-

tidad.
(Cap. 32. Encarga h modeflia, y

efcufa la Cupcrfliiidad, y que los
Comendadores no puedan tcnec
doscavallos, ni llevar azemilas,
ó repoíleria.

Cap. 33. De losconfpiradores.
Cap.34. Delasvificas delMaeftre,'

y del Prior General.
jCap.3). De los Comendadores,

que dan canfa , para que alguno
dcxccl habiro.

Cap. 36. Trata de los ayunos.
Cap. 37. Prohibe á los Comenda

dores , que puedan por si hacer
limofna de los bienes de la Re
dención a cavnivo alguno en par
ticular f\n licencia de el Macf-
ttc.

Cap. 38. Que los Comendadores
no abfueivan á Jos propriera-
rios.

Cap. Como fe han de llevar
los bienes de la Redención a Ca
pitulo.

Cap. 40. Que no derramen quexas
de la Religión entre parientes, y
amigos.

Cap. 41. Prohibe á los Comenda
dores que puedan dar titulo, pa
ra ordenarle á los Clérigos Secu
lares , promoviéndoles a bene
ficios de Iglcfias de la Reli
gión.

C.ap. 4a. Oe los Sellos de los Con
ventos ,7 que no le crcnvan,ni
reciban canas,fin rujeratiaspri
mero al Comendador.

Cap. 43. Del poder, y fiicuítad de
el Macflrc.

Cap, 44. Que el Maeftrc no pueda
venderpoircfsioncs,íino parala
Rcdcnciun de Caiirivos , con
conícjodcl Prior General,y Di-
finidorcs. '

Cap- 45- ^^íura.
Cap. 4'^- , que

Cap. 47- ^
IíeíoI'os, y ícdcbc
celebrar ,

Cap. 48. De q"e ̂ chcn t^zar
■  íLr^...,-iUro.s porlasHotavcia.iosCdvailcroS por

nonicas. . r ■

(Todas clUs conílitucioiics le han

referido con piinfnalldad,
muchas de ellas las avremos menef-f
ter i fu tiempo; y porque el P.No-
todorlas confiera con fus primiti
vas (filas tuviere tan prcfentes co
mo nofotros) y vea, fi por ..la fc-^
mejanca podrá inferir la derivación
de las nueftras.

18 Las ícgundas conftitucicnes
que formó la Merced , ion las que
halla oy períeveran con alguna mu-
danca , y addicion , fegun la varie
dad de los tiempos. Las quales fue
ron ordenadas ,y difpuefias porcl
Venerable Fr. Ravmufidq Alberto
primero Maeftrc General Sacerdo
te,defpues de la fentencia Apof-
tolica, que veremos ; y publica
das en el Capitulo General de Agrá
mente en 3. de las Nonas de junio
año 1327, como fe refiere en todas
nueftras Hiftorias, y con cípccia-
Jidaden las conftitucioncs imprcf-
fas en Valladolid año 1533. en el
füí.53.pag.i.y en las manuícríraí
de nucftro R.mo Gavcr, foi. milii
76. pag. I. Porque aviendo ccfládó
el govicrno de los Cavalleros, y re
ducida la Merced á la forma dclai
demás Religiones , por averia dc^
xadoaquellos, y palTadofeá otras
Milicias (aunque fe quedaron al
gunos ) fue ncccflario reformar
aquellas leyes, que en lo primitivo
fe avian formado para todos, y or
denar bRcfigion al cftilo , y regu
laridad de las otras, findeftituirde
el todo á los Militares, aunque con
intención de que fu porción , y bra
zo no fuelle de tanto poder, y nu,
mero, como nntes.

19 Por crta canfa dicho Vene
rable General , confcivandofc en

pecho , y en el de toda la Rc-
hgion aquel amor primitivo, y me-
^horia , que íicmpre profefsó á S,
Rnymundo , y al Orden inclytodc
Predicadores ; y que las conftitu
cioncs, que cftc gozaba entonces
eran obra , y recopilación de dicho
Santo ,rcfolvió con todo cICapi..
tulo, que fucilen ellas íu cxcmplai-j
y fornia , para que en ellas (c con-
íervaíTc fu vcnciation , ya qug
conlidcraba obligada a reformar
las primeras. Suplicóle ai P. híoia-
duc I que conücí^ cÜas nuevas
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Conftítucíónci de la Merced con
las prefcntes de fu Religión: y en
ellas podrá verificar ia femejanza
haítaenia forma, y digeftion de
diftincioncs ,y capítulos, y halla
rá en ellas también muchos de los
rigores , y cftablecimientos , que

r\rirYiWíit.^rs
J  y \\UC

nueftras primitivas contienen

no dude de la

, pa
ra que no fe olvidaficn del todo las
que nos dexó S.Raymundo.

^ No fe contentó con folo
cftaimitación la Merced, íinoquc
por el tiempo añadió á dichas conf-
tiruciones la mifma inllruccion de
ofHcios, que addicionó á las de Pre
dicadores fu quinto General Fr,
Umbcrto , como fe puede ver en
Jas de N. R.mo Zumel , y otras
fubfequentes, Con lo qual puede
también advenir el mundo, y el
P. Notador , y fus Autores, fi la
Merced huyó jamás de fu Reli
gión , ni de S. Raymundo como di
ce j pues tan voluntariamente , y
de fu proprio motivo cfcogíó Tus
fnífmas leyes, confiifucion , y ef-
tatutos , para fignifícar fu cora
zón.

21 Eft'acs, y no otra toda la
verdad de la Hiftoria. Elle el fuccf-

fo , en que fe fundó la femejanza
que dicen de nueftras conftitucio-
nes, y las fuyas. No la participan
las nueftras, porque nos dieíTc San
Raymundo las de Predicadores,
pues hemos vifto las primitivas de
la Merced , y ñolas pudo dar aun
en el año 1218. quando no tenían
aun ser aquellas, como queda pro
bado. Solo fon femcjantcs las fc-
gundas 5 porque lo quifQ
ceJ. Y es fuerte cofa pretender,que
lo que fue devocron, y voluntad
fea por fuetea infiuxq, dependen
cia , filiación, y magifterio 5 y
por la gloria de cftos atributos
de vioícntarfclos tiempos, y pof.
fiar fin razón , ni cama, que los
fiiceíTos del ano 13^7*^" los
de niS. quando ni pudieron fer,
rUun tcDia Conftitucioncs luOt,
<lcn.

§. IV-

32

famcntc conoidea, ̂  perpetuo

verdad referida ,
todos nueftros Autores conteflan,
quiero producir dos teftigos para
fu crédito, y fuerza. El primerees
N. R. mo Gaver en la Hiftoria de
losRcvctendiísimos Generales,ea
la qual hablando del oílavo , y pri
mero de los Sacerdotes dcfpuesdc
la fentencia del Papa Juan 22. que
que fue el dicho Venerable Fr.Ray-
niundo Alberto, dice de eleftasfor-:
males palabras : ífis MagiJíerGe-
nn'alis Frater Raymííndus Alberti
mtilia bono, fecit in Ordme.Re/orma-^
Z!Í( totum OrdinetT?, 0* ordina vit
Confiitutiones, quas nunc habemusi
0'prtefert'tm illam falubrem conjlú
tutionem de eleSiione Magifiri Ge-i
neralis, vt in ipjií ejl videre, 0*
injlfumento publico, quod efi in Ar-*
chivo Barcbirtone t;:: '.fuenmt pu
blícate díBe conjiitutiones anno Do-
?nini 15 2y, tet'tio nonas lunij in Ca
pitulo Generáis Acrirnontis ̂ anna
Af:*gi^ratusfni dec/mo , Ponlr/éca-
tus Domini Pap-e loannis 22. Anno
ll.Quam falubria ordin.x'u't circa
Divina, & in cce?'emoni.iliruj,0c,

33 Lo mifmo refiere en el tra
tado de los Ponrifices, que benefi
ciaron niieftra Orden, pues hablan-
dodc Juan 22. dice, in fine : 7V«z-
pore ifiius PapefaÚeJuerunt Con/..
titutíones Ordinis de Mercede anno
II. fui Portificatus. Y en el Prolo
go de todas fus Hiftorias refiere
que confirmó dichas conftituciones
cfte mifmo Pontífice en año 11. de
fu Pontificado.

24 El fegundo teftigo fon las
miímas conftituciones referidas; en
cuyo fin manda fq obfervancia el
dicho Venerable Genera!, y que
fe admitan para Ley perpetua con
cftas palabras : Nos vero Fraier
Raymundus, Dci , 0- Apo/lolice Se-
drs Grafía Genetalis MagiJierÓrdi-
niiS. Marte de Mercede Redewptio-
fiis Cáptivorum , hec omnta, 0^ ftn-
gula juperhis in prefenti nojlr*'
ruTTi eonfiítutionum volmnine
notata, in virtute Sanóle
tie , ob reverentiam Dei, bono-
rem Rtligionis ( 0-
nem Fratrum Ordinis "fr ■' ^
tiandam ) precipi""*' P"
perbetíio obíervsu's,
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^aSS Libfo m.
t'jt expreffum : 'ad, pcenam , non ad
(ulparn videlicet obligaijdo : anno
Domini nojU-i hfu-QhriJii 1327.
PontificAtiis Dñl.noftri Papa loannis
22.íí»»o 11. approbante nofiro Gene--
TaliCapiUilo in Domo nojlra Acru
onontis congrégalo; tertio nonas Ju~,
7ii¡ anno pradiSio,

2 j Para el Notador, y los de
más latinos no ay qoe vertirlas
claufulas referidas fino folo decir

¡para los demás, quo en ellas fe ef-
crive con toda claridad todo quan-
10 queda explicado 5 y que lasnue-
iVasconftituciones, que obfcrva la
Merced de ptefente , no fe lasdió
San Raymundo , ni el Orden de
Predicadores en fu fundación , fino
que folo de fu motivo admitió las
'<Íe dicha Ocdcn, couformandolas
á Cu profefsion por los anos dichos
'de 1327. en clCapitulo General de
'Agramonte , prefidiendo en la Igle-
jfia la Santidad de Juan 22. en el
ftíío ii.derti Pontiíkadoj y en la
¡Religión el dicho Venerable Fr.
■Raymundo Alderro, que fue el Au-
itor de eñas conftituciones > y re
forma.

26 En quanto al Breviario yá
hemos dicho lo que la Merced hi-
^0 entonces, y que de fu voluntad
Ife conformó con cl de ios Padres
íDomlnicos. Diga , pues, aora el P.

Notador, que huimos de S.Ray-
tnundo, que folicitamos fu olvido»
'y píocutamos que íu memoria pe
rezca. Que nos cfttauamos de fo
'«agracia Religión , y la dcfconoce-
inos.Yono entiendo que fea def-
prcdo , ni fuga cl avcr fiemprc dé
tiucírra voluntad tomado fus cxeiu-
plos, y forma. Que mas dlxera, li
ahjurancmos fu fcquitodu hetnun-
ead>fu devoción,y la memoria de2>- Raymundo, y fus bcnefíciosiFf-
tamoslcsratiUcando cada día para

admitido

cUr.os 1"'- Rcgh. co.,llitu-
ciones, al habito; que
obtuvo la con otros
muchos ''I"® "linca lictJ
píos calladp; y ¿ 5^,

Titulo m
Raymundo ? Defdc los ptin cipioí
nos hemos entrado ficmpre por fus
puertas, por fu •imitación, por fu
doctrina , y fequito ; y eíto escf--
trañarfe la Merced de fu Orden?
Sin llamarnos mas que nueítra bue-;
na ley , les hemos biifcado ,y fe-;
guido , y eíto es huir de fus ayres?'

27 Silo dice porque no deci-ii
mes que S.Raymundo veília ya fus
habites, quando í'c fundaron los
mefl-ros , que culpa tiene la Mer
ced en que Dios no le llamane an
tes á fu Religión ? Que culpa tiene
en que no fe penerrcn los tiempos?
Hemos de atropcHar la verdad , las
Hiftorias ,y los inítrumentos , por
no perder cftc crédito ? Primero es
la equidad , que las honras. Y fino
era fino Canónigo Regular el San
to , porque le hemos de defmidar
de aquel habito , ni negarle á fu
SantaRcligion todas las confcqucn-
cias,quc pretenden ? Por que he^
iKos de vcfiir 3 vpos fincaufacon
los ágenos deípojos í No fon fiba^
las efto, fi no verdad. Canónigo crát
en nueftra fundación S. Raymunj
do,y Canónigo celebró rodos aquc-{
líos ados, que quieren fcan mérito'
para fcr nucílro Fundador, y fci
SantaRcligion nueítra Madre.SiCÍ
afirmarlo alsí, y no darle todo cito
al gloriofo habito de los Predica
dores es huir de S.Raymundo , 7,
no poderle ver pintado como di
cen , ó que lólicítamos fu olvido,el de fu Santifsima Religión j qu¿'
nosdiriaS.Aguflin, y fus hijos ñ
negaficmoslo que fue tan cierto?
Que \occs pudieran darnosíuSan-talgleCa, y Canónigos , fi por el
^Jlcqujo df otra Religión pcrdicf-iJemos el tefpeio á la verdad, y la
luya f Ko dirian con mas razón,que
fra fug,a, dcfprccio, dcdignacion, y,
melindre ? Entredós cfcollosnos
ponen. Si efcapamos de cite , nos
amenaza cl otro. En vna, y otra
parte nos eípera vna mirma calum-i
nia , y fi es forcofo padetcrl-a , mas
vale que lea al iado de la verdad, u

por elJa , que al de la fálícdad,
y liíonja.

II.
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Libfo III. titulo xrr.

titulo XIV.

TRATASE DE EL TITULO DE
Priores , que quedo en Ix Merced en fu Real Con-,

vento de Barcelona , y f ejie fe derivo de el
Orden de Predicadores.

§. I.

2 A S T A la vo¿,
p y los ayrcs qui-
^ fo hacer doca-

mentes el No-
tador de nueftra

filiación, y de
pendencia, fin querer, que cftos
mifinos, y aun mayores, aprove
chen á los demás para ilación fcmc-
jance. El P. Suarez, (O Román, (2)
y Otros Autores nos dicen , que N.
P.Santo Domingo , antes de fun
dar fu Religión viftÍ9 los hábitos de
la Cartuja en Granobic. Cuya pro-
pofjcion la fomcnran el color, y
forma qüC viftcn oy , y tuvieron
en fus principios los Predicadoresipucs.como refiere Diago, (3) fa
hallaron en fu Convento de PcrpH
nan dos fcpulcros: el vno oc rr.
Guillermo Adalberto, que mutío
ano 1277.ye! otro de D. Onofce
Oms , enterrado aüi con el habito
de fu Orden j y entrambos fe rc-Íirefenraban vcftidos á la forma de
os Carrujos , afirmando por cfto
dicho Autor fercfta la de los Pre
dicadores antiguos.

2 Dcloq^^i'^ '^mcjantcs
también todas las ceremonias, y
Ritos de cíla Religan a las de u
Cartuja, y gozar como ella, titulo •
de Priores, quieren mfenr muchos,
qucN. P. Santo fue fu
crianca , y i-oii'"!copia, y dependencia d » , " ' I"
MU? p;;.^a/neBar cftos ̂  .prorbiftd?d;S;Ío menos. Porouc
íoc.bc, que ni la Merced vn folo
Priorato que goza, y f"* conüt.,
Sucioncs (comqdiííifn} ay4t>

• V

• i-.V
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argtiméntó,cíuenos veh^aj ppáa
ra fu Religión no aprovechen to-i
dos los tirulos de Priores , hábitos^
cftatutos,Culto,y cerecnomal.

3  La vida de S. Raymundov
que efcrivió Francifco Peña, y nos
copió el Nocador , dice en el fin
del cap. 37. que el Santo con lag
conílitudones , y Breviario de
Santo Domingo , dio r.imbicn el
tirulo de Priores á la Merced ;C»-
iusCongregationis Fratres haherent
Priores. De efta vida, y Anonyma
yá tratamos en el titulo del lib. i.
Yfeafe quien fuere el que lacoli-j
gió (como dice Peña) el año 1351.-
dixo tanta verdad en cfio de los
Priores, como en lo de las conftn.
tuciones, y rczoi y quifo cxpliw
car menos la hiftoria , que fu buca
aféelo. Porque N. Gloriofo Patriara
ca defdcel año 1218. fue verda
dero Prelado con autoridad de el
Obífpo , fcgun probamos en los
titules de la confirmación. Y íi
antes de cfta no le quificrcmos
llamar aísi , tenia por lo menos
alguna fupLrioridad inchoada, fig.j
nfficada con algún titulo. El P..-
Norador , y la vida referida quic-w
rcn que fea el de Prior dado poí
S. Raymundo. Pero yo hallo do«
dificuitadei. La primera , com^
lúdelas conftitucioncs. Porque P
S. Raymundo aun no avia r'¡2
fado á Dominico , ni efl'»!"' ^
Religión en Barcelona .
avia de dir tn la m.,»
nombre ? La fcgnnda ^ *
vrgcntcí porquero"'" el . -
ClidíC Roma» s Rom,



<0
S.Antoni.

litro IIL Titulo XIV:
ninode Floréncia , (5)Fr. Theodo- bautifmo? Y querrán decir j 'qüe
rjcode A

p.j.tic.aj

cap.it.

(O
Theodor.

deApol.in
vit.S.Do-
min. apud
Surium.

(7)
Belbaccn.

in Specul.
Iib.30*

poldia, (6) el Belbacenfe,
(7) y rodos, la Religión de Santo
Domingo,no tuvo en fus principios
el tirulo de Priores, fino folo de
Abades. Pues como, y de donde le
avia de recibir la Merced de fu Re
ligión aquel tirulo ? Ni como San
Raymundo nos podía dar lo que no
tenían?

4 Ya se lo que podrá rerpon-
derme; pero luego le replicare con
el hecho, que ha de excluir toda
imaginación, y defeo 3 porque pri"
meramente es mas natural el en
tender , que íiendo San Raymundo
Canónigo Regular en nueftra fun
dación ,y avlendo Priores en cftá
Religión, fcgun l'abcmos que lo fue
Sanio Domingo en Otma, fi noSdi6
cfta voz, aquel Santo , primero de
biéramos decir, que nos la partici
pó dc" Ííi Orden, que de la de los Pa
dres Dominicos, donde no cnrro
iiafta el ano 1222. nieííaba aunen
Barcelona fu Orden.
5 También era mas natural el

prefumir, que fundatidofe la Mer
ced como las demás Militares don»
de florecía efte titulo , tomaílc de
ellas la voz, como pudo también
de otras muchas : Es pofsiblc que
íolü les huvo de copiar de los Pre
dicadores, comofi huvieflcn fido
los vnieos Priores del Orbe ? Si lo'
ptcíumcn por la adherencia ,y dc-
■vockm , Quc dctpues Icsiuvmios,
ftvicndofcViccVio luyo S. Kaymim-
do, avccmos dc dccií, que lo adi
vinaron el Santo , y luicftros pri
meros Padres, para tenerles prclcn-
tes en la fundación, en quanto á la

dc cílc titulo } y no menos
que tuvieron prefagio, que avlaft
dc dcxat el de Abades.

^  «conícjaria al Nofii-dot > y ^ osde fus pcnfamlcntóSi
no ""«"n en eQo de nucftros

tirulos » viven muy lesos
dcnn(ír^''":™'»:-yAtcddcnuii"* ' * 7'^tciMvos,y
ferá hablar a ticñtai y

,  (í)
Diag.hííl.
Valcn.lib,

fol'Mí.

nos facaron de pila, y en ella nos
dieron nombre. Ya he confcíTado
mil veces, que cftolo tuviéramos
á dicha 5 pero no debémos admi
tirla con ofenfa dc la verdad ; porj
que fabcmos el ruceíTo del niño Sa
muel , y fu Pontífice.

7 Llamaba Dios al tierno Pro-í
fcta en fu lecho, y el acudió al Sa
cerdote : Eece ego, vocajii enim me.
Aquí eftoy, Señor, tu me has lla
mado. Y Heli le rerpondia : Non
vocavi te $ no te llame , hijo mió.
(9) Dos veces masfuccdió lo mif-
mo , y ficmpre porfiaba Samuel,
que efle le llamaba : P^ocajii me. Y
Hcli íiempte le rcfiftia : Nonvoca-
vi te. Notable batalla dc vno» y
Otro fobre la voz dc Dios? Unó'^n
que Hcin=llama,yo,ro.-q„eño
le llama Hch. Pues tan mal Icefla-
ba al Pcntifice , que la voz de va'
Dios fcmejc ; y que cnfieflda c¡
Mundo, que la fuya trae fu origen^
y autoridad de la dc Dios, y fon «e
vn metal, y vn^co ? Si fiicra otro
aquel Principe, confinticra con fa-
c'íHdadcl engaiío,por no dcfptc--
ciar cfie crédito. Pero vióle funda
do en vn ayrej y aunque era de mu
cho cuerpo ja confcquencía dc la
dicha , debia mas á la verdad , que
ü fu gloria. Si aquella-la quifierc c-n-
tcndcr el Notadór , oygata de nucf-
tfbs monumcnioü; y Autores , que
Itt pretendo declarar muy de efpa-'C\ó , mas en gracia de cíía, y ofray
antigüedades-de mi Rclicion ,
por io que tíos oprime la duda. '

TL

íliá

niirpor ci púnala
hecho , llamó á
dorcsMmfjffróf'
clpcrar en «fias

El Padre Rónlan en
Rcpiiblicas alcanijó firj

nnucho cfiudio el origen patronimi^
co dc nucfiros Prelados 3 pues dice,'
que a r«mejan(;adclas demás Reli
giones Militares ( como íc fundó la;
Merced) avia en ella vn Pr/or Gene-.

y q el General fe Ilarnaba/Vfj^
(10) Brevemente lo dixo,porque

para quien lo quiera cntcdcrjíobran
eftas palabras i P^^o para c) Nota-
dor, y otros, ;i>^¿'mos de dilatar fii
«^«noD, y la dc los demás AittoJ

O)
i.Reg.

C..7

c

■t

(10)
Rom.Rc-
pub.lib.«.
c.xy.
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Libró III.
ífis; tío (íiiíí.-iron Militar k la
-Merced, y entendieron lo mlfmo
de niicitros Priores , y Macftrcs.
.  Sf Los tirulos vfuales, y pro^
prios de rodos los Preludos, y Re^
ligtones Militares , fueron el de
yV/rtf/?;r, Cabeza fuprema de ellas;
cuyo Snbftituro.ó Vicario fe lia-
maba Teniente General de la Orden,
ERa Dignidad fue anexa en fus prin
cipios á'ln de Comendador Mayor,
fegun refieren las Difinicioncs de
muchas. (11) Entiendcfe cfto en
quanto á lo cfpirifnal, porque para
lo temporal hacian los Macíires los
Lugartenientes Generales , y ParrU

.  ciliares que querían. (12) Aora
vno,y otro es elección de lu Ma-
geítad en vn milmo fugeto > cun
nombre de Lugarteniente, y no de
v^omendador Mayor, que c.i apar
te; (13) aunquclo erpjrirual aora,
y entonces, fegun la calidad , y cf-
tado de las períbnas, eíluvo dívR
dido en dos partes, que fon , poref-
tad de mera ;urifdiccion , que fe
compadecía en los Legos, v de or
den para la adminiftracion de Sa
cramentos , que piden ncceíTaria-
mcnte Sacerdocio.

10 Sobre lo qual no quiero
'difputar cíla facultad , tcfpedo de
cftos, ni aquellos, 6 fi pueden ta
les Prelados vfar de toda lapotcf-
lad efpiritual, que no ncccfsita de
Orden i porque de todo fe encucn^
tra en los libros, y es qüeftion que
nonos importa ; pncsaora ̂ que cf-
tan fecularizadas algunas , no pue
de fcr la mifma duda , qug quando
vivían cftrcchamcnrc como Regu-
larcs , con todo el rigor de Jos vo-
tos. Yfi entonces no fe
dar, que eran propriamentc Reli
giones , y pcrforias Lcleriaqit_-j,j ̂
dos fus Cavailcros > como Jo enten
demos oy de los de San
por el rigor de todos fus ri cs vo'
ros; mucho menos lo podemos di
ficultar de nucfttos Milirarcs anti
guos 1 aunque á vnos, ya otros iejHe juzgado r.emprc por dG vna con
dición en lo intrinfeco ! P"" la difi.
pcníacion , y privilegio no dcftruyc
la ciVonci.didad de 1^3 ^
como la nicndicidad indultada en el
Qrden de J?xcdic*dorcs no Icquit^

Título inv.
el ser de Mendicante, tampoco el
indulto de la caftidad abfoluta, niel
de no hacer vida común, fino con
yugal, y económica, debe degra
dar en lo Intrinfeco las que ic parti
cipan del fcr verdaderas Religiones,
y ePado de Eclefiafticos , como la
es la de San Juan , por coníervarfe
en lo miímo , que fueron cftas en lo
primitivo.

íx Y entiendo eOe termínoy
IBcleJiit/lico , €n quanto íe opone al
de Secular ; pero fi le comparamos,
ó queremos diftinguir del de Lego^
es cierro , que en eíie fcntido tie
nen cftc arribiito todos los que no
gozan algún Orden mayor, o me
nor , aunque (can Rcligiofos Corif-
tas, y de Religión formalifsima ; y
que en efte rigor folo fon F.ckfiaf-*
ticos los que cftán graduados de al
gún poder , y facultad efpiVituaí»

, Con que por cfta parte diríamos dos
cof.1.1 5 la primera , que todas Jas
pcrionas de vna Religión MiJirar,
aunque eftc fccularjza'da por indul
to , fon verdaderamente Religiofosy
y Eclejiafticos, en quanto fe oponen
cfias voces a la de Secular; porque
fi lo dudamos erto por fola la ma
yor anchura, y menos rigor, con
que viven : rodo cfio íabcmos, que
es privilegio. Y fi por él huvicficn
de caer de aquel grado , íeria ha
cerles de peor condición , que es
contra la naturaleza de gracia , que
fiemprc beneficia , y nunca desfa-*
vorece.

12 Diremos lo ícgurdo , que
todos los Superiores de cíias Reli
giones indultadas, fon con todo ri
gor perfün.is EcUJiaJiícas, en quan
to fe opone efta voz á la de
porque aunque nos parezcan t.ales,
folamcntclo (bn en quanto no cf-
rán dentro de algún Orden; pero no
fon Legos , en quanto excluye cft«
voz facultad cípiritual; porque rea^
mcnrc la gozan por la inílirucí^^
de Prelados; y fi folo la
por fcr incohacion de poder «f'""
ruai, conllituyc vn
fialbco ; y por cftár ya f'?.
den , le confidcramos E rt "*

cuitad , y Imag^ ' 1

decir de ,a  to.



XibrolII.
todo ¡o que nó necefsíta de Orden,
pues en otra linea gozan por lo ge
nérico , en virtud de Prelados, de
efta mifma potcftad Ecleíiaftica, de
rivada, no de lo civil, ó politice, íi-
nodela Autoridad Pontificia. To
do efto le ha dicho de palTo, por lo
que debemos á cfla calidad de per-
Tonas. Bolvamos al intento princi
pal.
15 Fuera de los referidos títu

los , tiene la Merced el de Comen
dadores, y Priores. El primero fe
dividia en Comendador mayor, y
otros particulares, y menores, por
que fundada vna Religión Militar;
V. gr. En Calatrava, como Cabeza,
y Cafa Madre , fe le daba vn Supe
rior con titulo de Comendador ma
yor, y Tugattcnientc General del
Maeftre, en quantoala jurifdiccíon
erpiritual, fuera de la que pide Or
den? y fe nombraba otro para lo
ífimporai, y poliúco de los Reügio^
fos, y VaíJai/os. Sí la Religión rc-
fíia otros lugares, y bienes fuera del
Partido de la Cafa Madre , cftos fe
diftribuian como en Regiones , y
diftricos, y de cada vna íc nombra
ba vn Comendador particular,á cu
yo cargo eftaban algunos Cavallc-
ros, que íuftcnraba de los réditos
de fu Encomienda , y llamaban:
AcompAñados, ó Paniaguados , y te
nia fobre ellos autoridad.
14 De cfta encomienda, y car

go nació el titulo de Comendadores
con iutifdiccvon temporal, y Coafti-
va en términos inirinfccos dc Reli
gión ; la qual fue , ó fe hizo tam
bién efpíritual en cftas, y las demás
"-fligiones por indulto, y autori
dad Anoftolica , fcgun la claufula
viilgarcierusconfirmacioncs. Pero
como efta clpiritiiaJidad no podía
tener lu complemento en los Co-
mcndadorc, Cavallcros, por no fer
f  Sacro para/.< ad.n'nift aaon dc Sacramentos,fucneeed.irio , (,ue c, cPos Luea-

ycabn otros V ¡.«roñas,
con antoridaJ n
menral-.y á cíloS
y Priores toriiia JOS , «tan lo,
verdaderos ParrotüS odos 1,,^
távaUcros, y demás Rchi^lOlySjqu»

Titulo XIVa
vivían en vna Encomienda, ó Parti
do. En la Cafa Madre avia vti

Prior mayor con ío territorio , y
y diftriro 5 y en lo demás dc la Re
ligión fe fundaron otros particular
íes con el tiempo, íegun la neceísi-
dad , y diftancias para la facilidad
de los Sacramentos.

§. IIL

15 1 ̂ Sta es roda la verdad
i j dc eflos titules, qoc

podrá ver el curioíb en Jos lugares
citados dc la Monícfa, tan doga
mente, y con tanta erudición, y
trabajos iluftrada por ci Sabio, y
diícrcto Don HypoiitoSampcr; y
cfpecialmcnte cnfupatt.4. art 2
per tot. donde con mucha luz dc
Sillona , y otros crtudios , trata dc
Ja fundaciori, origen, y dignidad dc
£Üos Prioratos Milirarcí, y que to
das les tuvieron , y tienen diílintos
dc las E'ncomicndas para el oficio
referido ; pero leamos con cfpccia-
lidad lasDifinicionesdc la liuílrif-
íima Religión de Calatrava del ano
1^52. pag. 150.dondedcciaranaíá
todo lo referido.

16 Prioratos formados j Jlamam
en tfta Orden d ciertos Beneficios de
fu Patrimonio injlitusdos en las fgU-^
fias de ella , en dwtr/bs Partidos , d
difritost los gualesJe dan a los Frey^
Ies Clérigos , fon Beneficios Eclefafm.
ticos ( aunque Regulares ) y afsi d
¡o, Priora Jt la dd CeUdün , y titu
lo Camuico de ellos ; Uamonfe for-
'"'ysprque^umio fe ¡nftituye-i

^^cotniendaSi fe injiituyeroniJ J^^maron también eflos Prioratot
\y* mayor parte de ellos') par a que

como los Comendadores tenían d
y® cuenta los Cavalleros fus Encoñ
mendados, para proveerles lo necej^
fario en ¡o temporal; los Priores ¡es
adminiflrajfen lo effiritual 5 y afsi
acudían todos ¡os Comendadores , y
Cavalleros de cada Diflrito a ¡as Igie-
fias de fus Prioratos ( como oy
obligados a hacerlo ) a recibir ¡os
eramentojf ¡os dias, que la Orden tie-»
ne difpufflo. í-c<3 que tienen eflos Be-*
neficios fe intitulan Priorej forman
dos, y ningún otro Stnefldstdf, ge eflé

Orden



Libro m.
i' Vrdé», fe puede llamar Prior ̂ falvó
del Sacro Convento los formados^
¡os qtiales tienen vetos en loi Capitu^
¡os Generales ̂ y otras muchaí pree-

. minencias.

17 De rodos eftos tirulos refe
ridos hallamos en la Merced Maef-
trcs, y Tenientes fuyos, Comen-
.dadores, y Priores,como todo conf.
-taenloprcfcnte , y por inítrumcii-
-tos, y conftitucjpnes antiguas. En
4a mifma fundación hemos dicho,
jque fue nombrado Superior ,y Ca-
4)cza de la Religión nueílro Patriar
ca Nolafcojcon autoridad del Obif-
^o , y por voluntad de fu Magcftad
di Rey Don Jaymc el Primero , y
concui fo accclforio de SanRaytn nu
do de Peñafort,que coadiuvó ro
da cfta acción,y fundación en la
forma que hemos referido tantas
■veces; y aun explicaremos mas ade
lante. Dcfdc cftc punto fe trató
¡nucftro Sagrado Fundador como
Cabeza miftica de fu Orden, pro-
,pediendo á dár hábitos, y nombrar
Teniente General de fu Oficio á
JFf.Guillermo Bas,vnodelos pri-
fneros Religiofos , á quién virtió
jiucftro Santo , fegun confta de va-
f ios inftrumentos, que vno de ellos
es el 13 • QUC queda efcrito en el lib.
i. tir. 3. §. 5. n. 30. en prueba del
año 18. y le refiere Corbeta en la
vida de Santa María de Cetvellon,
fol. 74. y el R. P. M. Colombo eti
fu nuevo Ctifol, pag. 160.7
en mi poder autentico. Eftc es vna
Carta de Hermandad , que en el

13. de Septiembre
O'® Ff. Guillermo a Andrés Pía ; V
en ella fc d,ce, que la otorga comoLugattcnicnte de Fe. Pedro Nolaf.
(O : Ego Er^t" Bar,
Miles SanSla Marta d, Merced]
Captivorum , Locumtenens P'ratris
Pítrr Nolafeh, Procuratoris
vorum.

18 No fue por el tiempo vno
íolo el Teniente, pu^® apenas fcdU
lato la Religión, tuvo c Santo mu
chos otros en cada Obi pado , ¿
Partido , fegun hemos
vfaron las demás Ordenes Milita
res 5 courta cfto por otra t-arra de
Hermandad, y obligación , que hi-
ZO en Barcelona iiucBíO Santo , jr

Titulo XIV. 2p5
toda la Religión á vh tal Bonifacio
en íp. de Agofto de 1243* y en ella
fi^firmóel mifmo,y ios Capitula
res del Convento de dicha Ciudad,
y con ellos los demás Superiores, y
Cabezas de la Religión, en efta for
ma ; Signufn Pratris loannis de
Lwrj (en otrascfcrituras le copian
de la Es ) Tenentis locum Maiot ica-
rum, Signutn Tratris Pernardt de
Vico, Tenentis loeum Dertufa. Sig^
nim Fratris Bernardi de Corberjf
Tcneniís loeam Barchinona, Signtim
Frrtris Guillermi de Bas, Tenentis
locam Geruniee» Y luego firma el
miímo Bonifacio: Signum Bonifa-
-cij, qui bec pradiSia firmo, & lau^
do 5 tali modo, quod tenente Baya-
lia a Domino Rege , vel ab alta Po-
tejíate, non teneamini in providere
defuprAdiíiis; cuya fi rma copiamos
también , por lo que diremos á fu
tiempo. (14) iDfr.lib-f

sp Y que cBas Tenencias fuef-
fen de rodo vn Obifpado, ó dirtrí-
to ,y no de caías parriculares,
infiere de otro inftrumento que ren
go , como erte, en mi poder, en ro
da forma, de 27. de Julio del año
antecedente de 1242. en quefefír-
ma afsi Fr. Bernardo de Corbaría:
Sfgnutn Fratris Bernardi de Cor-i
baria , Tenentis locum in Epijcopatu
Barchinona Fratris Petri Noiafch,
Minijlri Dcmtii Captivorum. En el
cap. 11. dift. i. de niieftras fcgun-
das Conñitucioncs antiguas, halla
mos á crte modo fi rmado en vn Ca
pitulo General, que celebró nnef-
tro R.mo Gíiver en Hucfca aña
í443 • ^ Fray Vicente Torrcli, Co
mendador del Obirpado de Tor-
tofa.

20 De rodo lo qual refultan no
pocas ilaciones. La primera : que
los Dirtriros, ó Regiones,en que
Juego fe dividió la Religión para íi*
go V icrno, fueron los Obifp.idos; f
que cüoslcs encomendaba
Santo á Tenientes, que eran
Vicarios Generales; á cuy».
y Rovierno le reducían
Comendadores, Conve"''^-^'^^'«7fias,caíás,y
dentro de fus
naban toda U
de U B.fideDtiion» IC tccogiaft



;m ̂ tibro m. Titulo XIV.
'Cn fu PáftidOj i quien llaman Baf-- que corrcrpondeñ Sío's ̂ ^Carfós tfe
Váí nueftras Conftituciones primitl
vas > en el cap. 11. y en las figuicn-
tesdel Venerable Alberto, en vraf
formula de citación jurídica, qne
cita en el fin de ellas, fol. 70. llama
afsimifmo á las Encomiendas: 54^-
iiam yfeu CommendatortAm

aora,como confta en nncftras Conf-
titüGÍones antiguas del año 1327.
<iuc les llama al'si en la diíl. 2. cap.
3-fbl. ̂ i.pag.i.y en el cap.i6.foJ.
56.pag. 1. Y en las pTimitivas del
año 1272, cap. 12. dice vna claufa-
laLemofina: iífpcwrjw ( ios QucP-^  — —--...S/.JII.* . ^ 105 VJUCl-

21 Eafegunda ilación es : que loi fera fiando*,
todos los referidos Tcnienrcs,no nat,al Comanador^d ¿fon Lloeb-
jolo eran Superiores temporales, tinent. Tambier^encontramos en
lino con govicrno erpiritual ,pnc3 cicap, n.dift.a.dedichas Conftj-
rq ficndo afsi, no pudieran conftl- tuciones dd ano 1227, añadida voa
tfyit* U^m.^ ' • . t ^ ^ ' . *•tuir hermanos con comuni -  J / V

actcación
de bieries efpíriruales , como lo hi'-
20 Fr. Guillermo Bas , fiendo Mili
tar, y Cavalíero Lego, con An
drés Pía , el año :2i9. ni fe firma-
ti'an eñe , y otros en U hermandad...... ̂ .vw, y vín«j3 *.11 t« iicimunuaa

cfpiru

a del Capitulo Gencird, cclcbia-
do cn Hucfca año 1443, en laqual
le firman: FraUrPafcbRjtus Rodr?^
gf'fz 3 Be^sns Dowim Acriwtntip^
& Prater GAbriel Grnu , Redera
Dcwum MahrkAvu^, y efte titulo^fiaioricarntn V rftí» tífitl»

uaU y temporal, hecha á Bo- de Regente idpondc 07 ai di c" ?
nifacio ano 12^^. dent^i»nifacio año 1243 Je«tc ¡H rafriu
;  22 La tercera ilación es: que
Oficio con la jnifma porcflsd folia
recaer en eJ Comendador líe k Ca-

principsl ócl Obífpadoj porque
en Barcelona éílc fue el cñilo de la
Ilcligion por entonces. Y porque
€n diferentes inftrumentos auténti
cos , que tengo en mi poder, hallo
a Fr. Bernardo de Corbaria , firma-
«locnvnos como Comendador dc
Barcelona, y en otros como Tc-
iiíentc en todo Cu ObiCpado. Edc
ícgiindo titulo fe le encontramos
derdecl año 1242. en que fe nom
bra Tcnienic del ObiCpado de Bar
celona , como yá hemos vifto, y
eontinviü muchos años , haña el íc
gundoMacftrc Fr. Guillermo fino*
en;osañosn„.y;5.yd«lmif„,ómodo le hallamos con titulo dc
^omcndador, Preceptor, y Prela
do manual de Barcelona en los años
1254.125^. Conque
no í-'ycndQciiQg atributos en difc-

Convento,yObifp'ido dc Bar

, po, vacante, anfcnZ
cia,u otro ithpcdimcnto ,como.fe
deduce de la Hiftoria de nuciu®
R.mo Gaver en la Addicion á fn
íiempojfoi. mihi 17. donde á Fit
Bernardo Bañóles , Comendadcr
dcToriofajy Superior dc Barce
lona ,1c nombra también Regentó
dc fu Priorato,por vacante defa
principal: Comr/iendator Dertufa^
&Sni?pr¡trBjrcbitJonajC' Regtnt
Prioraturn, cum vacaret,
24 Y no damos razón acra, Cí>¿

mo fiendo Comendador dc Tortol
/a, era juntamente Suprior, y Re^
gente de Barcelona , pues no nos
infta ia nccclsidad. Mi creóle cífa^
tá bien al Mofador el fiiber que eft
tole derivó dcb Militar primitivo.
rnZfn f'® 9»CTcmos cnietldcrs
dultod °i f"' v'^P'ívial in."^'^^"toridad Apoftolica,ó
1  n conveniencia dó¿ Religión, que porsifola piicdtf
jcr difpcnfacion paraelcafo, (16)
«ehemos juzgar, que en la Mcr-'ccion ochemos juzgar, que en ia Mcr-'

cfl/)5 años, debemosy demás ObiípaJ)^"''' í^gcroComendador ; v. gr.de Ta-^
¿te

y Partí- razona, y Tudelajó de todas las
caías del Obiíp

'  00
Vid. lofr.
lib.í.tit.3
n.«}.

C^ii^ñdadot d7I^
principal. , . .
23 Otra pj,

fu lugar, y tiemp<^ de
Bonifacio ; (15) y
wios , que todos los prelados Ordu
niuios tenían fus
f-w

.idode Tortoía/feJ
gmi leemos cño.s dos excmpiosenl
nucíiras Conflitucioncs antiguas»
del ruño 13 27. (17) porque todas laj!
Militaresíolian, v íuclcnformarfuj
Encomienda» de lo que tiene L Rg.
liglon en muchos Lugaj-pj. y
Ik» i dc modo, q«C aunque vn fcK

ÍQ

(te)
Mcdo dc
Ord. Mil.
difc), ?.iu
xo8«

c»?)
Con^ir.

anr.diíl.c

C. II, fol.
^S.pag.z,
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Libfo m.
io-perfónage fe llame Comendador
de eñe , y aquel lugar , no por effo
entendemos dos Encomiendas, fino
füla vna , conftiruida de los dos, y
aun quizas de otros muchos , fe-
gun la fiibftancia de las rencas.

2'j Con eñe efiilo empezó la
Merced como Militar, el qual per-
feveróen ella largos tiempos,aun
dcfpues que los Cavalleros la dexa-
ron. Yefta .es la caufa de hallarre
eftos.exemplos en las Conftitucio-
nesdichas. Y es la razón: porque
por .aquella mudanca no. perdió la
Merced fu identidad ,y naturaleza,
ni fus privilegios de Militar, pues
oy puede reproducir los Cavalle
ros i fi quificfa; y como por ellos
podíavnir ,y dividirlas Encomien-,
das á fu arbitrio, como las demás
Militares , fegun refiere el Padre
Merido:(i8)y podia hacerlo mif-,
mo , fegun los concedidos á nuef-
tro incly to Monarca Fundador , re
feridos ya en otro titulo-Cip; De
aquí nace, que pudo también per-
fcvcrar en las vuiones, y anexos
antiguos.

í- IVé

YjOlviendo á los Prela-
dos Ordinarios, no fe

Ilani-ron eftos jamás en el princi
pio priores, como el Notador, y al
gunos otros idean; ni han de poder-
nic dar inílrumcnco que Ies nombre
afsi, hafla en el tiempo que vecC-
tnos i folo fe llamaban Cometida*
áovcs, como en todas las Ordenes
Militares : y no entenderlo afsi es
querer (fegun el Notador nos ar
guye ) que como dice, que ̂  Mer
ced fe vlurpo con el tiempo lo /vli,
litar por vanidad, y arrogancia j dgj
milmo modo admitió cltos nom
bres de Comendadores , para dár
apariencia á fu falí^ graduación, y
eludo de Milicia. Pero h
baremos con tanta evidencia ^tiempo, que fi faltaremos a cfta
labraVpodrá entonces ohar toda
U. imaginación . Y (oípcdus^^
tan poca piedad , y ere i o. Y
fljeren verdad nucrtras armas , y
^ue ftt fuo4ó ia Mcised

Titulo 3nv. i
razón puede averj pará que no vÍaCí
íe los miímos atributos, que las de
más, ni que los mifmos de oy no
vehgan deíde fu origen?
27 El primero que tuvo oficio

de Prelado en la Merced, fue San
Pedro Noiafco,"/ cftc jamás le re
gentó con nombre de P/wr, finó
de Comendador, y Maelñre, ó con
otros de mayor humildad, que íé
efcogia el Santo. Las Bulas, que le
alcancaron de Gregorio IX. y Ino-
ccnciólV-íoio le llaman Maejlrei
Migifiro , & Fratribus Domus
Sarí¿i<£ Eululite. Todos los demás
inílcumentos (qUc he viflo , y ten
go muchos de cita cfpccie) fignifi^
can efta mifma dignidad , con dife
rencia de títulos: Unos le llaman
Miniflro de los Cautivos; otros Pro-
curador j ReSlor , ó Preceptor ; y cf-
te fue el mas frequente ; porque co-'
modíxoel Padre Mendo, era pro-
prío dé los Militares, y cl que por
cílo fe halla mas repetido en fus
Bulas, y en las de la Merced áfsí-
mifmo ; cuyas Encomiendas fe lla
maban Preceptorlas ,'(20) Y la voz
de Prior no fe oyó en la Merced, ni
fe encontrará en inftrumento , ni
cfcricura algm* antes del año de

28 En el mifmo origen de la
Religión tuvo en Barcelona nueflró
Santo dos refpetos de Superiorí
Uno general en ordena toda ella;
y cero individual , como Prelado
Ordinario de fu primer Convento,
Según aquel refpeto era llamado
Maejire 5 y fcguti eftc Ic nombra
ban propriamenrc ComersAador, co-
ttio en las demás Militares; cuyos
primeros Maeñres, fi no infiituian
Prelado Ordinario de fu primera
Cafa, lo quedaban ellos, y efiahan
en la virtualidad de fu poder,y rlcc-
cion los demás Oficios.Con cl tiem
po crecieron las fundaciones , y f"J
gctos 5 y cobrando magnitud í
cuerpo de la Religión y y t\o
tando a moverle, v rccir 7^
la virtud, y Principe.
diftribuir fu potcílad
flores. Entidas -
vo variedad cfla

en los tiempos-!'' "izo, como
tb «1 ni!na«r<»z Y "CUlos ? CU la Efw

ciad

u
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■'Í96 LIb'fo in. Titulo mv.
fcÍJrccidadfiMohfefael Comcnda- Ordinis. No dlcft iquC aquel tifuM
dor mayor era Prelado Ordinario
de aquel Convento fundamental,
y con cftc mérito tenia por confc-
qucncia fcr Lugarteniente, y fubf-
ticuto del Maeilre en todos los ca
fes de aufcncia , impedimento, ó
vacante , con toda fu potcftad tem
poral , y cfpiritual, fegun la capa
cidad del fugeto 3 por cuya califa le
llamaban Lttgarttnienit General
Nato, porque lo era por derecho.
(21) Ydexoloqucíobrc eño mif-
mo efcrivió Rades en la Hiftoria de
Calarrava, y Santiago 5 y lo que
refieren las Difinicioncs de las de
más Militares : y folo tratarenaos de
loque en ello fuccdió en la Mer
ced.

29 Porque afsl como en Moü-
tcfano huvo Comendador mayor
de aquella primera Cafajhafia el
fegundoMacfire Don Arna/doSo-
kr:(22) y en todo aquel tiempo
( aunque corro )derdc la inílitucion
halla la elección prefcnte fue fu
Prelado ordinario el mifmoMaeftre,
y fu primero , y verdadero Comen
dador ) como también en todas las
primeras Cafas de Religión lo fue
ron fus Fundadores > del mifmo mcí
do en la Merced, aunque San Pe
dro Noíafco fue nombrado in origi
ne Maeñro General de todo el O^r-
dcr, i pero rcfpeto de la primera
Cafa, que era vnica entonces > fue
Prelado oidinatio ,con nombre dc
ejomendudor , Preceptor , 6 Procura-^
dor de los Cautivos ^ fcgun fe hacia
llamar el S.nnto.

30 Confia cfio de la hifioria de
tiucrtro R.moGavercn el Catalo
go d« los Priores dc Barcelona (que
á todos los dá cfta voz, porque to
dos la tuvieron, fuera dc Jos íeis
primeros.) £„ tratado habla
dc San Pedro NoUfco, y dice:

^ Jr'ily ^ bomftusVir , «"'"'I * Ln-
íiijiini'e ' Pttvu, MoUf-

venintor Sf (I ^7'" «archU

íc mudó en el de Prior , fi no de
Maefre 5 no porque no fucíTc ab
origine,y eftuvieíle ya defdc en
tonces inñituido cpmo tal por el
Ordinarib , fegun fe probó en
otro titulo de cfte libro > (23)
fi no porque folo quifo contarle co
mo tal, Tcfpefto dc la confirma
ción Apoftolica.

31 Nucrtro Macfifo Vargas ÍC-
ficrc lo mifmo que Gaver,ctín ef-
las palabras: Ds confilio Domini
Bpifcopi San^ii Uaymundi Rese
ordinAvit, quod{ad. injiar aliorum
Militarium Qrd'mum , pr^fertim
Templariorum , qui in Dominio i??-;
gis máxime Jiorcbant") Superior Do^.'
m-us nojlrf j O* aliarum , qu<e pro
tempere reciperentur , dhi ,<^appe~
tari deberet Commendator \ w Et
ex hac hora capit Beatus Petras
hfcus, Commendator, Ú" Procurt^^
ior Redempthnií appeUari ^ 0" no*
r/ilnarl. Sed dsinde ad diferentiam'
Superiorum aliarum Domorum, no^
viter receptarum i-nojier prirnus Pa*»
ter , Commendator maior nomina-
tus€fl.{zeP) Dice, que por confcjo
de San Raymundo , y cl Obifpo de
Barcelona ordenó fu Magcftad en
la fundación, que á fcnicjan^a dc
las otras Ordenes Militares 5 y cf-
pecialmcntc los Templarios , que
florecían mas en fu R^no, los Su-'
pcnioi-gs de nucílros Conventos fe
llamaíTcn Comendadores } y que
dcfdc aquel punto nueftro gloriofo
Patriarcaícilamó Comendador,y.
Procurauor de Ja Rcdcmpcion , y
fus limoinasj pero que defpucs i
dircrcncia dc las demás cafas inferiores , en que fe multiplicó la RcIh
gion , fe llamó Comendador ma-t
yordel Convento de Barcelona,y

la Religión.
32 Bien pudiera nnefiro Santo^

como Macfiro General dc toda el]a>
nombrar vn Comendador mayor,-
y ordinario de aquella Calaj pcrO
no quilo abdicarfc dc fu govicrno
manual,y folo paríi auícncias

cíp.'cl^PrcTado del
Barcciuna; y i]He «" 5'
llamó ComDidadn"' V ddpues (
de ; fMm fmt AU0ir.

nombró por Teniente al Venerable
Ff. Guillermo Bas, como confia de
infirumcnros vulgares , ya referi
dos ; á cfte por el nempo ]c mudó
^ Pbilpado 4j61^^004 • y en cl año

Supr. iií
hoc lib^
tit, j.nj

Vargas ín
C'ronili-
br.i.e.itf

D,

41.
c.€e



■ tibio m. titulo xrv. _
ac TS^Y' por Octubre , hallamos ta de nueftras Hifldríaá. Vá ha víf-í
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laiite ve--
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atentos,q
cita el Au
tor , los
verás en
)a Milicia
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M* Ribe
ra al fol.
f£. n.jo.
y al fol.
100. n.S«

yá Prelado ordinario de aquel pri
mer Convento,pero no con el nom
bre de Prior, fi no de Comendador:
Eftc fue Fr. Juan Vcrdera, á quien
nucftro Rey Fundador Don Jaymé
hizo vna donación de feis yugadas
de tierra , en el tiempo de la con-
í^uiftade Valencia. Yconeimifmo
titulo de Comendador ,ó Precep-
torjque es lo mifmojie fnbilguió
Fr. Bernardo de Corbeta , como fe
lee en iriftcumento del ano de
1249. y otros en adelante : Tibi
Fratri Bernardo de Corbaria , Pre
ceptor:. Y juntamente con la Prela
cia ordinaria era Lugarteniente de
nusftro Padre San Pedro Noiafco,
en cl Obifpado de Barcelona, fe-
gun hemos viílo en las fi rmas de la
Carra de Hermandad de Bonifacio
delaño 1243. y coníta también por
otro inílrumcnto del año antece
dente 1242. que he vifto , y eftá en
mi poder , donde efte Padre Te fir
ma : Signum Tratrts Bernardi de
Corhera, Tenentu locum in Epifco-
patuBarchinone Fratris Petri No-.

33 Eftos tuvieron autoridad
temporal , y cfpiritual en aquella
Cafa, y en todo fu Territorio, co^
mo fe infiere de la condición de cf^
tos, y otros inftrumentos 5 que vnos
fon de donaciones, y contratos, y
otros de comunicación de bienes
cfpirituales. Y de todo fe figüe,quc
el mifmo Santo Fundador ^overno
aquella primera Cafa por si, corno
Prelado ordinario 5 y en aufencia,
por Tenientes fuyos, fin que harta
d ano dicho de 1237. hallemos
COnOituido Prelado propietario.
diftintodelMacftre;y en
folo fe halla con cl nombre de Co
mendador i pero no de Prior, fi if..
tinto del Maertre,como pretende
el Notador. Y fi porfía en efte nom
bre de Prior r defeo me de cfcritu-|a quclo manifictte.

§ V.

P cl origen de erta voz,
lucgolc, que 4twií4» *

to queíéhalla Prelado manual,y
ordinario de Barcelona , díftinto del
Maeftrc, folo defde daño 1237. y
que efte fe intitulaba abfolutamcn-
te Comendador f como dixe, y lo
ñflegiira la donación del Rey bon
Jayme á Fr. Juan Verdera: Fratri
íoanniVerdera, ComrKendátoriScn-
£ia Eulalif Bárchinokf Captivoram.
Con efte mifmo titulo le íucedió
Fr. Bernardo de Corbera , como
también confta de inftrumentos;
pero como era forqofo , que las
ocupaciones del Macftre fueflcn
muchas , yü en la aísiftencia deí
Rey, ya en las fundaciones de Ja
Rcíigion, y yá en las expediciones
de redimir, determinó la Religión
en el año 1253' que el Prelado Or
dinario de Barcelona , que yá fe
llamaba Comendador , tuvíeíTc las
veces del. Maeftre en fus aufencins;
y vacando cl Magifterio per muer-
re , ú ofra qualquiera caula , el Co
mendador le ilamaíTe Prior Generaf^
y Cabeza de toda la Orden i y en
confcquencia , el primero que fe
llamó aísi, fue Fr. Bernardo de Cor^
bera , que á la fazon fe hallaba Co-^
niendador. En parte concuerda con
cfto Vargas,(25) y todos los de
más Autores , que conftantcmcn- C«;)

Vargas íq
Chron.ü-
br.i.c.i^

reafirman ,que efte fue el primer
Comendador de Barcelona. Y cla
ro eftá , que no quieren decir(para
que quitemos toda duda)que Fr,
Bernardo de Corbeta fucfte el pri-i
mer Prelado con el nombre de Co-t,

(pues vemos años antescon efte titulo á Fr. Juan Verdera \
fino que ficndocl tercer Comenda
dor , fue cl primero que obtuvo en
los calos difpueftos por el Capitulo
del añoi253.eÍ titulo de FricrGe-
neralf vfando del titulo que tenia de
Conicdador,aun en los años figuicn-í
tes al de 1253. como l'c verá en n<»pocos inftrumentos , que tengo
tre mis papeles. En el año't'M"
empieza vno : Cum quí/iie/^'V'
Ínter Fratrem Bernardum df í/
ra Commendatorem Do"'"'
di:, (2^í■. como fofa3j Otros le ;
Teniente de1 emente dc/viac " ,

que qpntinuó

L  . .
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Libró in.apS
'comoiofuerófi toáoslos Comen
dadores mayores de la Cafa prin
cipal de Montcfa, y afsi fegun fe
rian los autos , y negocios, ya del
Convenio , ya de la Religión, vfa-
ban refpedVivamente del de,Copien-
dador , ó Teniente, ó le nombra
ba folo con cftc por reprcíencar
mayor autoridad 5 ó fue poca for
malidad de los Efcrivanos. El mo-
rivo , que tuvieron efte año para
cjue ci Prelado Ordinario de Barce
lona íc ilamaíTe Prior fue el que
hemos dicho , como lo infinua
nueftro Bargas por eftas, palabras:
Hoccodem anno (t.2%-^.) & Menfr
( Mayo ) ceUhrAtum cjl Captulurn
Generale Bárchirtona : m quo fiiit
propojitum iUrum , an liceret noD.um
Superiorem pro Monaflirio Barchi-
vonícreare. Et maturius conjidera-
tum y O- ah ómnibus bene difcufum
efl, (2?* refoluttm , qnod in ea Domo
Superior crc.iretur y qui Comenda^
toi'dícerctur , cui immed'iate eiits
Monajisri^ adminiflratio (etiam ma^
gijiro praferttt } incumberet. Abfen-
te vero , vices eius in ómnibus habe^:
ret. Ae Magijlro defun¿ío , aut qua^
tumque tx cáufa Magifiratu vacan
te y effetyó' vocaretur Prior Gene-
ralis y Ó' verum totius Ordinis ca-
put.(i6)
36 En cuyas palabras fupone

lo que ya hemos dicho, que en
Barcelona la dignidad de Prelado
Ordinario eftaba deíde la fonda-
clon vnidaconVa de Macftrc, que
fe llamaba también Comendadorj
y con eíle titulo la dividió nueftro
Santo Patriarca en Er. de
iVcrdcra , quien conlcrvába ePc
nombre el año dicho de 1337. Y
cnadcUntcJc fuccedió con el mif_
mo titulo Fe, Bernardo de Corbc-
ra , que fue ^ primer Comen
dador , a«c (o

en Us vacanf„. Ya en vn

Vc-Iicrablc

tencia de nucítro inclyt^ Monarca
Eundador. V ^ "p«dclpa-
chó por cfcriro í«i
q.«e no8teo en
avia hablado de cite
paio 119) ic cefolyió

Titulo XIV.-
Capítulo General Me Barcelona dé
ia53.dondcfcbolvi6 á proponer,
y le detcrmino.de cita fuerte. Qiic
al Prelado Ordinario de BarceJos^

na,.que fe llamaba Comendador,
eíluvieíTe fujeta -fu adminiílracior!,
aun en prcfencia del Maeltre : y en
caíg de aufencia tuvieílc fu miíma
autoridad en todo, queerafcr fu
Lugarteniente general , como ya
hemos dicho. Y le ordenó junta
mente, que vacando la dignidad
de Maeftre por muerte, ó qualqujct
emergencia, fccfle , y fe llamaüe
Prior General, y Superior verda
dero de coda !a Religión > halla la
nireya elección de Macílrc. Y ello
oficio fue conferido al Santo , y
Venerable Ft. Bernardo de Cor-»
baria.
_ 37 Nadie duda , que el primer
Priorato,y vmco aoude la Mer
ced , fue el de Barcelona, y folo fol
bre cílc es el rema del Noradory
porque no llegó á alcancar ctto»
muchos. Yo Ic ídaré predo noti
cia de los que fe derivaron de el
ejcemplo de efte 5 y acra fofo le
advierto, q de todas eftas hiftoría^
^^rdmuras, y monumentos , que le
he referido, y facó nucftro Vargas
del libro anriquifsimo de los pri
mitivos capítulos , podrá apearfc
yá de fu fanrasia, que el primee
titulo de nucftros Prelados ordina
rios, afsi en Barcelona , como en
otras partes , fue ficmprc de Co
mendador en los principios. CoD
efta voz Ies hallamos á todos dcfw
de la fundación en los inftrumcn-
tos, y capitules. Nucftras confti-
tucioncsprimeras, que fueron la»

^'Raymundo , y nucftrospri-
«icros Padres,aísiles nombranm
fodos los capítulos en que trata da
^llos. Y yá he dicho, que fi prcrcn-
dé otra cofa, canten carras, y ca
llen imaginaciones.
38 Ño !c ncg.tmos que horvd

Prior, y Priores en la Merced'. Irt
de Barcelona yá le vemos. Los de
más fe les rooíl-rarc' aora brevemen
te, antes que fu ori
gen. En las coriftitneioncs nntigu^s^
que ordenó nucftro Ycnc|ablV Al
berto año T?í7' y- adicionadas
deipuej pot lus ̂ ®cfíar«s, tjb

dift.

■r^
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'  , Libio m.
3ift.j/capiii,hAl!amos cftaConf-
X\tx\c\Qn ' Statuimus jO'ordinamüs
^erpctíio^quod de cátero nulins Priora
Viearins, CoinmendAtor j feu Admii.
nifiraior qiior/iodoUbet in ^Ordine
nojtro ( qui ad Redemptionein teneuA
inrpr.ejjx£ San5i^ RedempthnisJIoa
tuto tempere ) fins dupla > ̂  refporiA
Jione adCapitulum venireprafumat.
Ordenamos ( dice ) qUe ningún
Prior , Vicario ^ Comendador, d
Adminiílrador de qüalqiúec modo,
que lo lea -en nuellra Orden ( el
qual eftuvierc obligado á contri*
buir á la Redención para el tiem
po feñalado > en que fe executa) no
prefuma en adelante confluir al ca
pitulo, fin la talTa para fusgaflos*
ni fin la rcrpoofion , que tuviere íe-<
ñafádapara los Cautivos.
39 Todos los officios jy Ecne->

ficios curados, que proveía la Re-»
ligion , aunque no fucíTen hacien
da de los Cautivos, Ies cenia obli
gados , fegun fu pofsibiiidad , á
rcfponderlcs vntanto 5y cflo man
da , que no lo cfperen á contribuir,
ni guarden > para quando vaya la
Redcmpcion ( como fignifica ,que
lo hacían antes ) finoquc lo rcfig-
nen en todos los capítulos, porque
elcumulo no imporsibiiitaíTe , 6
hiciclTe menor la contribución. Dc-
terminofe efto en vn Capítulo de
Hiiefcaano 1443.? entonces nom
bra Priores : Ntílhis Prior;, Luego
Jes avia en la Merced cftos anos
fuera del de Barcelona. Y confia
efto con mayor claridad por las
firmas de los mifmos Capitulares
que jurartm la conftitucio„. Entra
Jos qualcs fe ponen :Pra^,,
de foro, Prior San¿}^
pitis de Arm , p* Frater Antonius
PonZfPrior CnAeris.

40 Conflan afsimirmo eflos
Prioratos por la Bulla VI. de
tino V.Dat. Flotentix II.Idus Apru
lis , Pontificatus anno III. En

■  qual á inílancia del Seipr Rey Don
Alonlb el V.
nibut, vtl Ú

•  fii, Commtnüs , Pf¡orit}l"">
(•-7)^ rijs, Offaij,, & Bit'fi"/

f-77- ">'• Encomiendas, Ptiocatos, Vicarias,
&c. no puedan fct pcfpew®^ > Lnq
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temporales, y máñüalés. Nucilrtí
Maeílro Vargas en eí lib. 2. de fu
hift. cap. 18. habla del Venerable
Macftro Fr. Francifco de Barthn-

lono, y en el ano 1474. le nombra
Prior de nueftro Convento de Pa
lé rmo j y juntamente Provincial de
Italia. (dice) & perdo-
Flus Magifier Fr. Francifcus de Bar-
thulono eratper h<£c témpora Provine -
eUlU UalU, atque Prior Conventus
Panormi. Y afsimifmó en Caflilía
Icemosen algunos inftrumcntoscf-j
te titulo j y nüS obligan á creer, que
fuera de Barcelona huvp tambieq
otros Prioratos»

§. VL

PERO que cftos,ní aquel
no vengan defde ci

principio , ni ayan nacido del Or
den de Predicadores , ya fe ha pro
bado en parre con rodo lo dicho
arriba i y aora daremos noticiado
fu origen , aunque les aya de pe--
far k los que nos negaron la Mili-i
cía.

42 En todas las Ordenes de
cftaefpccichuvo.Encomiendas , y
Prioratos, que fuclcn llamar for4
mados , fin que fe pueda difpurarj
ni dudar que fueron oficios, y dig-;
nidadcs diferentes; Aquellas fe fun-i
daron en el mifmo principio , y por
el tiempo de los mifmos bienes, can
fas, Cadillos, y Lugares , que teJ
nia, y fue adquiriendo la Religión.'
Su oficio era govcrnario temporal,
y efpiritiial de codos los bienes, Ca-
valleros, y pcrfonas, que les cn-n
comendaban, fuera de la adminif-

tracion de Sacramentos. Porque,
aunque en algunas fe dicflen taí
vez citas Encomiendas á Sacerdo
tes , y lo vimos en los principios do
Montcfa , como lo refiere fu
tradorj (28) y lo fueron
en la Merced de Barcelona

i  -

nardo de Corbaria, que
tar le pafsó á Sacerdote .
gunos otros , que P"f,H.quente,
ftnr Pero como fin 0¿
que las opta len C» ^

rÓda^ fuMon priv«
rp,%

cu muchas»^ ptiVM

úvi-

(íS)
P. Hyp,
Sáp.Mócj
illuíKi.p.

fcqq.
('5»)

VicL infr.-
li.í.m.3.
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tivMente ds Cavalieros Legos, fe. en las Iglefias de fus mifmos Cótú>
guíale y refnlto de efto , qiic no ventos, yá en las de fus Villas, y
podía (eradequadoíu govicrnoef- Lugares ̂ que es cierto tuvo mu-
pintnal, faltándoles la parre de la chos, como le refiere en las Bulas
admimftracion de Sacramcntos.Por 4. y 6. de Benediao XIII. (2 L. y yo
cfto fe vieron obligados k infti- he vifto en el Archivo de nucflL

Sacerdotes , y en las Real Convento del Puche algunos
yeíias de fus Lugares, o Conven- que nos dio D. Ximen Perei de
Sn Beneficios, que Arenos , como Executor por fuMa-Curas , y Párrocos de la gcftad de los repartimientos enrre

M H ^'S'o^íY '^LisVaírallos, comode- los Conquifiadores de aquei Rcv
Ora lia' n ^ ^ 5'^ ̂  Y a eílos no. Pero iodo nos io coSíumtó^¡Ura.Ma. llamaron,y llaman oy Priores, y « • • - umio ja

»•(^ ^ 1^ 1 i? . 'difq Prioratos f

ivyv.»./ .iv/j *.v»mumio J;

Redcnipcion en tan fervotoíoC

O O
Bul. Ord.

Col.

? .& f.70.
Col.£.

.3*
ormados, fcgun io ex

í'

V

..

.■•.¡'i

pJuamos arriba con las Difiniclo-
nesdcCalatrava, y (ientc lo mif-
monucfiro difcreto Valenciano
HvpoUtoSamper en la part. 4. de
fuMont. lUuftt. n. 231. Y profi-
guiendo la materia dicc eti el num.
245 .lo figuicnte;

43 No pudo el Prior' del Con-

, (3 O
Vid.infr.

glo.
,1 y?! P'l"iero qüc fue , y feIlamo Pnor General Cn Ja Mercedfue el Comendador de Barcelona
Fr. Bernardo de Corbaria. En-
tonccs por razones vrgcmi<si,r.as

Ü¡~
dpf! que tuvo ia Aíferctd dos Gciic/aíc/
i ¡L vno de Legos Militares, y otro deSacerdotes^ Y aun otrcis llegaron
Zl'viL A '""Z, á á prcfumir, que fueron dos Rcli.ZrZlflñ T' gionesdiftintas. Peto hablaron enjamaran efios Prioratos, para que ello con poca luz de nueQras hifto-
Ti rZZZ'lZ' yZ""'""--'' . como tocarétuos en orropZZlTr '' E"- (3^) 'í'^'íion fe liizo noí ratíuIZ prra dividir la Religión en dos Or-Zee'TrZf°"' ^ ' P"" " diferentes lincas
vL'Lou'Z"" 'T° a torfos citaban fujetosávnSurerioriUauffros. Hafta aquí cífcprudcnte- y el Prior , y Macftrc lo citaban

c cuyas pahibras íe Infiere , que entre 51 mutuamente , como en to-
rSlTfr Convento daslas orvas Militares, que mdiV

N  P""'"°.yfo- las ha tenido por dosRwL-"^  'X los demás aunque efluvieílcn divíd'w"a/ufcmejaní^a les mftituyó la ne. ló Fila ? r .
cclsidad por el tiempo ,yc[ mifmrt noria ra^,, fe hiztí folo
'^urfo naniral de las cofas. qi,» i, " ponderada, y otras

44 Lo miímo fucedi6 en la clon f > y en oecu-Merced ¿ „ Barcelona el el ^"^Mccidoet,
pnmcr Gerefal D-ira rrt General de Barcelona
da ella,y fy . ' " o 1253. como fe ha declarado
cun hemos dVcho con Vargas , y lo refiere tambiénno en el Capitmo '¿n nucftro VenerabJe Gavercon eftas
celonaaho cuv."h " > iiabiando de Fr. Bcrnar-
vo ̂ n exceucion , ^C"cro m- do de Corbaria : Ift^ juit prin.u.vcremoSe Pf« \Tnlf f 7"" ^
cion V no/^endo pop infpmtuAlibut rn tctoOr^

¥:;ürx;;n-S5 >Ii53*nolcaviaoido cííc nombre
de Prior en la Merced. Kj
ni otros fucccíloics ífiyQj tuvie
ron cnquanto PtcJadoi ÜidiuaiioK

vió también ouugaua ^
otros Prioraco.s en ícrritoiiQ^^
Regiones para U adininiílraciüj,
Sacramentos y y¿ cUuvicilca clUi

Ns

dci

iJM



tíel Convento de Barcelona, fino
refpcto de toda la Religión. Porque
.afsicomo nucftroP.S. Pedro No-
Jaíco era General Maeftre de toda
-ella, y juntamente Comendador, y
prelado individual de aquel primer
Convento , también cftos en fu go-
vierno efpecial eran Comendado
res en lo efpiritual, y temporal: y
refpeclode toda l-aOrden eranPrio^
res Generales en quanto ai govier-
no efpiritual folamcnte, fi no es en
cafo de vacante , en que fuccdian
en todo al Maeftre haftá la futura
elección. Y cfta es la caufa > porque
Gavcr les nombra con cftos dos tí
tulos de Comendador de Barcelo
na, y Prior General, como fe ve
en el tercero, quarto , quinto , y
fcxtojycn muchos inftrumenros,
que tengo,les hallamos yacen vno,
yá Cón otro atributo.
48 Éi de Comendador duro

haftacl ano 1307. en el qual ccrsó
el de Prior General in fpiriuialibus.
porque en el aíío 1302. fiendo Co
mendador de Barqelona Fr.Domin
go Peréz, y como tal Prior General
i»fpiritujibus de coda lá Religión:
y avicndo muerto por el mes de
Marqo el Maeftre General Fr.Pedro
Fórmica , ó Fomicbe , Sacerdote
( que no fe cuenta entre ellos, por
que murió antes de confirmado) y

ambos gremios ef-
tuvieííe yá movida fobre elegir Ca-
valiero, ó Sacerdote, aquellos noui-
braron á Fr. Arnaldo Amerio, Mili
tar, y cftos al V. Fr. Raymiindo Al
berto , Sacerdote. Y aunque eftc,
como ta!, podía governac b Reli
gión en entrambos fueros, tempo
ral,y y no fe neccfsjcaf-
k yádc Prior General como antes,
fin embargo continuo cftc titulo, y
oficio el Comendador de Careció,
na Fr. Domingo^Per^z , nafta
ipuriendo eneUno 1307; V
do los Sacerdotes «ílcl rio,
tato General , y
Maeftre , nombraron P"'/"'"do
Ordinario del Convento de IB"r«.
lona ,1 .niCmo ptetenlo Ge,
neral Fr. Raymundo Alberto, parj
que Tiendo el Priorato General con-
fcqncnciadc cfta Encomienda, íu
f«tculiad,y goyícrno
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ncrai,que eftaba feparado, fe vnicfi-'
Te con el temporal del Maefiro, que
era toda fu pcctenfion.
49 Con eñe fin detctminaroa

fueflb juntamente Prelado Ordina
rio de Barcelona el Maeftre ; pero
no con nombre de Comendador, fi
no de Prior, para que fiquiera le
quedaíTe el titulo á la Encomienda,
en memoria del Priorato General,
que avia tenido anexo.

La vnion de cftc Priorato
con la Dignidad Magiftral, como
no fue mas, que para el fin dicho,
foloduró hafta que en el año 1317.
fe confirmó cfta pata fiempte en los
Sacerdotes, con omnimóda potef-
tad en todo fuero , y fin necefsidad
de Prior General, como quando la
gozabaCavallero. Y aislen el mif-
mo año 1317. renunciando el Ge
neral Alberto el oficio de Prior Or
dinario , que Ic dieron cl año 1307.
eiigieron i Fr. Guiliermo Gíraldo
en Prior i y eftc fue el primero, que
por elección de Conventuales ru-
vo , y goza hafta oy aquella Cafa>
tomo refiere nucftroVener. Gavcr.
C33) Con que folo defdc dicho año
de 1307» y 1317. y no dcfde fii
origen , como el Notador afirma,
fe oyó cl nombre de Príof Ordina-
tio en Barcelona; y el de Prior Ge
neral para toda la Religión (que fue
primero) folo defde el año 1253,
como todo lo refiere el dicho Ga-
Ver por eftas palabras : Septimus
Prior fuit Honorabilis Fr. Pay^iun-
dus Alberti , Decretorum DoBor,
Prior Generalis Ordinis, Prior

Barchinoney & primus Magi/ler Ge
neralis Clericus. Bt d tempore ijlitts
Prioris dtra ejl Prior in Convente
Barchinone. Bt vixit in ipfo Prio-
ratu dccem annis 5 fcilicét ab anno
1307. vf q' ue ad annum 1317. in qno
anno eleéíus fuit in Magiflrum Gf'
neralem Ordinis : O' tune
ftomen Prioris Generalis Ordinis >
non fuit expoft niji
ralis, in ¡piritualtbut , &
lUmsh^hens poft. El
PrhrG,„iralu/0-prí''y^ Y mas

Conv'ntm cuillirmui
adelante dice : /L'

ncm anno VmifH 1317. MPf
Pb

Gavcr in

Hift.Ord,

trafl. de

Prior. Bar
chin. fol.

mihi t>.
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'tpfnmpBnehatur "PrtofyVel Commen^
ÍAtor per Generalem , Ú" DiJinitO'-.
res.
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'M.
Gavcrin

4. fcifinii.
fol. mihi
3.0.

0 0
Mcnd. de
Ord. Mü.

difq. ) I,
(?«)

15'Hypül.
S4p. M6{.
Iliift. 4.p.
n* >}0.

H Asta aquí hemos da
do cuenta folamenic

del origen del Priorato de Barcelo
na , donde podrá yht el Notador,
quan tarde empezó en aquella Ca^
fa eíla voz j pues no fe inílituyó
haíla el año 1253. y todo por arbi*
trio de la Religión >7 á femejanca
de las demás Militares, y fegnn lá
ncccfsidad , á que las obligo fu go-
vicrno. Y podrá ver también quan-
to mas tarde empezó el Priorato
Ordiivatio de Barcelona , pues no le
tuvo aqvtel Convento individual
hafta el año 1307.Luego elllamar-
feoy Priores los de aquella Cafa,
ni nació del Orden de Predicado
res, ni por eíia nos pudo dár e/fa
voz San Raymtindo, como qiiifo
adivinar el Recopilador Anónimo
de fu vida , que paiblicó Francifco
Peña ; pues antes confta , que por
confejo del Santo, y del Obifpo,
inílituyó fu Mageftad los titules de
Comendadores, á femejaní^a de los
Templarios, y demás Militares,co
mo fe ha dicho con Vargas.
52 Ni menos los demás Priora-^

tos de la Merced tuvieron efte ori
gen , üno q»ic Ido fe ocafionaron
<\c fü condición , y naturaleza de
Militar , como la del PrioratoGe-
rcral,por fcc Cus MacftrosLcPos
y Icrlo también los Comendadores,
fino ral, ó qtial por efpccial indul
té) ó razón, como le hallamosá
ft. Domingo de Orgcrio, Sacerdo
te Comendador de Tarragona, año
^3^7*(H) Pliczyiicrc ion oycf-tos Prioratos en la Religión dcCa-

Ti íie Monicfa
guanienfG y i"lo fon itcs acra. (2 6)
Losqt'C gozaba L Mctccd no ios
podemos ; pe
ro debetcncrítí' P r^'®''«o,qi,giQg
huvo, fuera del de Barcdon^ ̂
los encontramos
CalUlla, Aragón, y oieilia, como fo
dixo arriba. _ ,

53 X cílos 119 filCfltiü tim„

Titulo XIV. _
losfolamente, ni dígnida'd idePrSa
lados,como prefniniera el Notador,-
fino Beneficios Curados para el fin
referido , fe deduce primeramente
de la miima necefsidad ; porque en
tan dilatados dpacios, y Reyncs
de Italia,Francia, y Efpaña ro avian
de vivir losCavalleros fin adniinir-,
tracion de Sacramentos (digo fin
proprio Párroco , y Curadciermr-
nado de fus Almas, comolosdemás
Fieles) ri es pofsible , que olvidaf-
fe ella providencia la Religión, á
cxemplo de las demás Militares.To-
das tenían, y eílaban para eílefin
divididas en cierro numero de Ter
ritorios , y Regiones. En todas ellas
eftaban lenaladas Ig!efias,con vn
Sacerdote de la Religión , que para
fusCav^allcros,y Frcylcstenian cfi-cjo de Párrocos,y fe llatnaban Prio--
res, ádiferencia de fusComcnda-i
dores,y Prelados. Lucgodcbemos
entender , que eíle titulo no era
Dignidad de Superior, fino Bencíi^
cío Curado.
54 Segundo fe prueba cfto mifj

mo , porque acabada ya la Milicia
de la Merced j y en tiempos muy
pofteriorcs , perlereraba aun cfie
nombre en algunas Iglcfias de la
Religión , llamandore Priores los
que las regían , aunque huviefic ya
ceíTado la neccísidad de fu infiiru^
cien , y el exercicío de Curas. Afst
levemos también oy en las otras,
que confervan muchos Prioratos,
que yá no fon Parroquia de la RelU
gion , fino Beneficio limpie, ó Cu-j
"depara los Vafiálíos de la Orden,

c ella cfpccíc fe deben juzgar
que Icemos en nueílras Conftirf

tuaones antiguas del V. Alberto en
F^ecreto yá citado del Capirulo'

Ccncral de Hucfca de el año 1443.
Al!; encontramos en la dift. 2. c.i iv
aquella ley , que habU de los Prio
res , Vicarios , y Comendadores;:
híuHus Prior y V¡carit*s , Qomtn¿A^
tor .¡fcu Adtninijfrator i&'í\ Y tra
tando de la pena contra los tranfii
greflbfcs , dccUr.-i : Ql'c li uicre
rrior, ó Vicario perpetuo , qucd©
rufpenfo vn año t y '• í^onicnda-
dor, ü Adminillradordc Encomien
da , incurra en privación jpfo factor
Si VUariuSy ¿iUt ̂ riurptrpitttHSfue*,

ril
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•  ̂ omrjíCuraf& adminijiratione fme
rniferUorMa privetur , Jive Jit fuf.
penfm. Si autern fuerit Commenda-
t&f , í'W alius Adminijirator quicum.
qiic^ab ipfius. Commende Adminijlra~
tio»€^& Procuratione omnindpriva-
tHsremamM.O' excUiJus ipfo faBo.
55 cfte tcxto.inferinios con

evidencia, y al intento muchas co
fas i la primera, que eftas Vicarias,
y Prioratos, eran , ó fe tenían por
,cje orea naturaleza, que las Enco
miendas 5 pues íupone , que enton
ces por lo menos eran aquellos per
petuos , y eftas amovibles, y tem
porales : y en fuetea de efto fulmi
na privación abfoluta contra ios
Comendadores, quando foio SuU
pende a los Pripres , y Vicarios.
Luego fe íigue, que los Priores,
como tales, no eran Dignidad de
Prelados , como los Comendado-
fCS , fi ya no tenían vnido cíle ofi
cio. Los muchos Vicarios , que te
nía la Merced en Iglefias de fu Do
minio , y los que goza aíin en la
Varonia de Algar , y en el Puche
en Valencia, y la de Montfiorit en
Aragón., y erras partes, fon Bene
ficios Curado^jy ponernos con ellos
efta Conftitucion á los Priores, y
contarles de vna excepción, cali
dad, y linea , es fuponerles como
Iknehcios colados, y de el mirmo
cargo ) que los Vicarios, ó Guras;
folo que entre vnos, y otros hemos
de advertir efta diferencia ; que los
Vicarios, nunca fueron erra cofa,
que ViGacias.ó Curas de Seculares,©
Vallallos í.pcro el nombre de Prio
res reprcícntaba cl cxcrcicio de
Párrocos , quctinueron reípctodc
los Cavalleros, y Freyles
jígion.
"jí Y quieto advertir.

n>ucha confideracion hemos dicho
que eftos Prioratos , y Vicarias'
eran, ó fe prefumian perpetuas en
tonces , quando fe determinó cftg
Eftaruto año 1443* "p Iq
«ran de íu naturaleza j Y P"^iriva
Fundación , fino temporales, y de
^^pitulo áCapitulo» '^de-

la Santidad dc MarimoV^ ̂
fup!icó,y rcprelcnto la Rc-

«gion por racdip del ícupi Rey

Titulo m Jof
Alonfo cl Quinto^ qué muchos R«
iigiofos, por autoridad Apoílofica,
y en virtud de varios Privilegios, fe
hacían dar colación, y perpetuar,
no folo dichos Prioratos, y Vica
rias , íino también algunas Enco
miendas, y otros Beneficios de la
Religión contra fu primitiva infti-
tucion ,que Ies fundó temporales.
Dice aísi la narrativa.

57 Qfíod licet Cemmend£f Pr/a-
ratuj , Vicariff & alia ojf.cia , ̂
B' eneficia Ecckfiaftica di¿ii Ordinisf
fea per Fratres dióii Ordinis obtine^
ri, feu regi íonfueta , ex ordinatio^
fte fíindationum eorurn annualiayfeu
alias rnanualia exijlant > 0* ohtinen^
tes illa pro tempore , pro folo nutn
Magijiri y p' Diffinitori:m Genera-
lis , & Provincialis Capituli eiujd'.m
Ordinis pro tempore exijlcntiurf^jin-
giilis annis , /cu alias, prout eis ex-
pediens uidetur amoveri-j p' alij lo
co illorum deputari con/tésvertmí: ta-
men nonnuíli Fratres ipj/ns Ordinfsy
caliditateforfam yjeu arnbrtfone du-
£li , obfervantias y Cí^ ordinationei
eiufdem Ordinis tranfgredi non ve-
rentes , naturamque ipfarum Com-
mendarutnyPrioratuumyVicariarumy
OfJjciorum, Benejiciorum rnuta-
re cañantes, diverfas fuper coHatio-
nibus , Ú'pi'ovijionibus de huiuCmo^
di Commendis, Prioratibus, F'ica- '
rijs, Ojfidjs, ̂  Beneficijs eis confe-
rendís y etiam pkrumque cum rejer-
vationibus eorundem {^curn ipjava-^
cave contigerit ) d Sede Apojlolká
grafías y feu ¡itteras fubdiverjss for-
P2Ís impetrarunt yhaBenus Jatagen-
tes fe per eas in ipfs Commendis,
Prioratibus , Vicartjs, Officijs, O*
Benejicijs perpetuare.
58 Eftafijelareprefentacionda

la Religión, y aquel Principe; ío-
brc la qual determiró fu Santidad,
que en adelante á ningún Religip-
ío pudieflcn íbfragar dichos Priv'-
Jcgios , y gracias a fin dc
tiiarfc en los referidos oficius-
clarando, que de fü inftiriKÍ';" ' Y
naturaleza, y en virtud ""2
bre , y Conftitucioncf "
ligion, eran ^ p "
luntad dc los » V
pirulos ; ¿ ̂ j'' ' ■
natusam J'u orUnmonti ¡uUatio^
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fol.77.co.
2. &4«

(a)
Ibid. fol.

Tí 9)
VLiCóft.

Atiti. dií}.
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Bull.Ord.
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hufíti Commtndafttm y Priaratuum,
ViciifUrum, Ofjiciorum, & Benc*
Jicíorv.m pradiéorum nuUatenus df-
htiijfe , feu debere nttttari, fed ipf*
dcbtiijje , & etiam debere remanere
in fiiturum annaliaj O" alias manua-i
lia iuxta ordinationes , fttndatio-^
nes torum.{r>p)
59 Efta mifma petición ya íe

avia hecho al Pfeiido Clemente
Vil. año 1392. (38^ pero ni con
aquella, ni aun con cfta providen
cia , que fue en el año 1420. íe pu
do confcgnir todo el fruto ; pues
en el referido de T443. fe fupone
en dicho Decreto , que aun avia
Prioratos , y Vicarias perpetuos;
porque algunos debieron obtener
líuev o indulto con claufula de dcro-
cacion de cfta determinación de
MartinoV.6 les debió íalvar la ptef-
ciipcion ,y coftumbre, como el Vi
cario de mi Lugar, y Parroquia del
Puche de .ci Reyno de Valencia, á
quien hai/amos en muchos ínííru-
mcntos, y Conílirnciones antiguas,
firmado, y nombrado como Vica
rio perpetuo ; y como tal fe le dcf^
pacliaba la colación en forma j y lo
.miímo. ai de N. Señora de Mont-e
florit en Aragón. (^9)
60 Pero confidcrando la Reli

gión fu fundación, y naturaleza, fe-
gun la declaración de Martino V.
trato de reducirlas á tiempo. Y en
la de el Puche (que es por quien
con cfpecial'.dad he quetido dccla-
lai cftc punto") fe comcncjo por I4
fubliraccion de los frutos; laqual
deipucsdc largo litigio, fe hizo en
vn Capitulo General de Hucfca
añoi^ip. determinando, que les
g"zafle el Convento, y no losVi-
car-.os,paca con cílono fucilen
tan pqdernios para continuar la per-
petind.id, ni pretenderla los fticelTo-

pn hguienredc
V Cnnti'í impetró

reprot.l'í"'-'"" dcl Decreto, y decía-

tudfuyaen ic rcduxo
h temporal, V ̂  *^*1 ®''tonccs,
y fe proveía cn
vincialcs, coioo
fcpim rcHcrc
ÍJoil en U ÍúllorÍ4 ¿6
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rio, (41) aunque áorá Ta pfoV« por
81, como otras, fuera de los Capitii-
los rueftroRmo. General durante r 1
fu arbitrio.

61 Defpues de cPo hemos co-
rocido alguno , que la obtuvo den-r
tro de la Religión por opoí]cÍGn,y;
concnrfo , y por colación ante el
Ordinario: en cuya virtud lapre-f
tendió perpetua; como también poí
lomirmo lo foípcchóde ladeMont^
fiorít otro Vicario. Pero eftascáli-i
dadcs folo fe deben reputar potapa^
rentes, y la opoíicion por folo cza-ií
men , íirqre cfte,ni la coiacioni-
fcanrnerito para arrancar de fu na4
turalcza,y fundación cíios Bcncí»
fieles , ni opcnerfe a vna determi
nación Apofiolica. Los defcuirioí
a veces, y noater.derfc con forman
hdad cftosderechos,caufan alcu-
ros errores; y alsi es bienqi.e>0
fe olviden , y íe tengan prcicntcs
para evitar competencias con loj
Órdiíiariüí.

§. VIII.

<62 Todo eflohemos re-í
ferido para declarar lA

razón de la aflerta perpetuidad de
eílas Vicarias, y Prloraios;yy co
mo no lo fueron de lu naturale
za , fino por indulto , ó coftum
bre. Bolvamos á nueftro aflbmp-
to.

63 PalTado el primer genero
de govierno , y eftado de Mili-
taces, perfeveraron.fin embarro,-
los títulos de Priores, con la c¿n!
dicion , o prefumpcion de pcr-
pctuidad , que les fue dando cl
tiempo, por la razón dicha : que-
fl-indorc con folo el fer intriníeco

Vicarias los que eftaban fun
dados en Iglcfia, ó Parroquia Se-
glardc la Religión ; y los que ?c
avian inftituidocn Iglefia Conven
tual , fe rcduxcron á Convento#
formales, ó titulares , aunque ba-
xo del mifmo nombre de Priora
tos. Y cftos fon los que cncon.^
tramos en las Cqnftituciones de
Alberto , aun deípucs del eftado
Militar , como lo \cmos en cl
E(io^lp de f que nombra



lihió m.
'cha Conftitiícíóri en Ccrdeña por
ios anos 1443.

<54,. Pero contra cfto podrá de
cirnos alguno , que aquella Iglefia
no fue déla Religión, ni pudo te
ner en ella Convento, ni Priora
to baña el añoi336.en que nos la
concedió el fenor Rey Don Pe
dro el Tercero, como refiere nucf-
tro Vargas,y confta de el inílru-

(41) mentó de fu Donación: (42) Y
Vargas in que aviepdofe entonces acabado
Chron.li- jg Milicia dcfdc el año 1317.

^ reducidofe la Merced al ertado

■  • * ckfsidad de Prioratos. Con que fe
debe entender , que fi en el año
dicho de 1443. hallamos aquella
Cafa con titulo de Priorato, no tu-
yo origen cfte , ni Ins demás de
Jos Prioratos Militares , fino que
tendrá lugar loque elNotadornos
arguye.

65 A lo qual refpondctnot.
Concediendo librcmenrc ía Hifto-
ria , y Donación de
¿fía Iglcfia. Pero no por cfto fe li
gue , que no pudo , ni huvp nc-
cefsidad de fundarfc cfte Priorato
en Cerdeña, como los demás,pa
ra Curato de nueftros Militares, y
Frcylcs en el año 1336. formán
dole Territorio, como antes,; por
que es muy grande yerro , y equi
vocación manifiefta de algunos, de
cir , ni prefumic, que nucftra anti
gua Milicia, y fus Cavallctos fue
ron extinguidos por la Sede Apof-
tolica , y en virtud de fcntenciade
Clemente V. y Juan XXíI. ni quft
tuvieron fin en cl año 1217
efta materia tratar^Miios mas difü-
famente en el libro y. ̂ 0»^^ da
remos razón , y probaremos aue
aun defpuesdd ano 1317. y
chos mas adelante tuvo Cavaiic^
ros la Religión ; y que las Con(ti,
tuciones del Venerable Alberto no
tuvieron intención de cxcluidcs,
antes bien les fuponcn , y orde
nan en fu favor el 24. de ̂
diít. a. como explicaremos cu
lugar. Con lo qual debe ccffar el
^rgimicnro i pues fcgun elta Hii^

•  • , que fuponcmos aora por
no ay razón para que no

íe dcbicilc fundar dicho Priorato
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en Cerdcna por los anos de
Porque fi aun avia Cavaílcros en-^
ronces , era neceftario , que fun
dando nuevamente la Religión cti
vna Isla , tan aparrada de nucftro
continente , tuvieften primero Pre
lado cfpiritaal de fus Almas , y
por cfto no fue fu inftitucion co-.
mode Encomienda, fino de Prio
rato } porque ene! Sacerdote cabía
ei govíerno temporal, y no fe com
padecía todo el cfpiricual en el Ca-
vallero.
66 Mas de lo que pretendía'

hemos eftcndido cfte titulo, recí
balo el difcreto en pbfcquio de lo
que debo á mi Religión ; pues mtl-*"
cho menos de lo que fe ha dicho
fobtaba para los cícrupulos de el
Notado: ; el qual podrá ya con
efto cobrarfe los titulos deMaeíw
tro General, y Priores , que pre-
fume nacieron de fu Sagrada Re-
Jigign} y defcngañarfe ;unramen-
rc, que la Prelacia de Barcelona
no tuvo /amas eftc ricu/o , /¡no eí
de Comendador , hafta cl año de
1307.7 folo empezó á conocer la
Religión cldc Prior General /»fpU
ritualfbus , y abfoliito en las va-J
cantes de Maeftrc , defde cl año
de 1253. y que el govíerno cfpi-
ricual de los Cavaílcros en ía ad-
miniftracton de Sacramentos cor
rió por cuenta de los Sacerdotes,
que nombraba el Maeftre por Pár
rocos , y Capellanes fuyos , ó de
algunos Comcr^dadorcs Prcsbyte-j
ros, que tuvo en los principios la
Religión.
^7 Podrá también advert¡r,que

cl atributo de Maeftro General le
tuvo la Merced dcídc fu mifmo orí-
gen , como Militar, y no por la íc-
mejauíja de fu Orden; pues al riem-
podc nucftra fundación no fe lla
maban ios de Predicadores Macf-
tros , fino Priores Generales, fcguo
nombró cl Pontífice á nucftro f*
S. Domingo 5 cuyo titulo
ron dcfpncs en Abades, ha^j ̂
parecicndolcs mas oftcnro^'' ^
que pretendía fu íiumilda*'; ^que nrcucnnia m numiH"*-' ,

carón por cl de
diremos en otro u \ t

ASÍ V o e\ Norador hh_ hb. c.ticY  ':rtras aiibrias
Viera yifto

4.n.j,

Con2.
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ConftirucíoñfiS ; ?omo lo debiera
aver hecho quien pretendió fec
pauta de los demás Autores, nos
huviera efcufado efta proligidad.
Pero no me peía lo efcriro, aun
que aya íido para reftituirle vna
yoz , y fiis pcnfamientos 5 pues

Titulo I.
el gozo de avóf enconttádó H
vcrciad , le acompaño con el do
lor , con que le buelvo cüos íun-
damentos de origen , y inatemH
dad. Y efto es lo mas que Icpocr
de conceder nueftra dcvodon, "

y elobfcquio. ^

-¿r "Xí" "Xr ■
' eXicX"5eXcelocX: eXo cX* c
)C^C)pC^CYXX>CX''-C^Í,  ijl^i •

LIBRO QUARTO,

DEL SYMBOLO
DE LA inmaculada

■ r.rl
•  -

' COÍ5CEPCION DE MARIA.

TITULO PRIMERO. i-j

Tratase quien deba , o pueda
llamarfe Fundador de la Merced : y fe declara porfila

nuejlra Madre Immaculada MARIA toda la
intención , y principalidad de ejle

Titulo

§- I.
t.^gamos
ya en cftc
quarto lU
hro, y titu
lo al princi
pal centro,
donde la in
tención del

Kqtador, y j^, parcialidad han
dirigido ficmptc fus lineas, prefcn»
dicnc1o,no folamcnte darle á S.Ray-
jniindo clkc ntu\o de Fundador, li
no aun rcfpcí,\o de nueftro San
to Parriarcha. y "ncftTo Rey, tuvo
toda íacntodocldircu'^
prcíTamcntC , f,, a- Pa
dre M. Fe.
pac. 11. de fu 'Vi
dolc á nucftto SaQtO

io, y concutfo de híJo tan repetí-
do fin caufa, y folo con tema del
Morador , parecicndolc lo que no
entendemos, ó no es decente expli
car. tncftc,y los figuientcs tita--
los tenemos mucho que decir, y
conviene no entretener la pluma cw
oorrarle al Notador fus cfaitos,
^pe bien nos vendrá fu polvo á lor
Ojos. ^ '■

1  Solo advierto, que aquí ha--
blarfcmos con toda precifion, y for-^
malidad, fegun la Icntcnciadc et-
Apoftol: E^o phntavi, ApoUo ru
savit •. Deuí autetn incremcntum de^
dU. (O Lo que plantó Pablo no lo
darfcmos á Apolo : ni los riegos de
Apolo á Pablo. Ni menos atribuire
mos á los hornbi'es lo que fuere To
lo de Dios r , fuut

Pm

Koo^kX».'



Libforv.
'J)md'ivIJ¡t i cómo deciael mifmo
Apoúol. Dios, y María Saniifsima,
ñueílra Madre, tuvieron parte , ó
fueron el todo en efta fundación.
Tuviéronla N. P. San Pedro No-
lafco, San Raymiindo, y nucílro
inviclifsimo Rey, y fm agravio de
nadie fe ha de dar á cada qual lo
quccsfuyo.
3 Digo en primer lugar 5 que la

Religión de la Merced fue toda ce-
Icftialjy hechura folo de nueftra
Slorioía María 5 y que entre hom-
bresno fe Ic puede dar inventor,
■Jjrimera intención, idea,ni movi-
fniento, que fon las conicionesdc
Fundador. Y afsi debemos decir,
que icio cfla inmaculada Reyna,
ten el orden,y termines de inten
ción , es la vnica , ptopria, y verda
dera Fundadora déla Merced. To
das eftaspropoficiones,á mas que
cHas fe dcxan entender fácilmente,
tienen tantas pruebas,que fuera obf-
linacion el dudarlas.

4 Prucbafc lo primero por tef-;
fcmonio del mifmo S. Raymundo.
El qual en la carta ya referida para
pucflxo Santo Patriarca , dándole
cuenta dcfdc laCurla del fuceílbdc
la Confirmación,Ic dice, que avicn-
do declarado á fu Santidad todo el
ürden , y fuceflbs de la Revelación,
y fundación de la Merced , que-
dandofcadmirado , y atoniro,di-
xo eftas palabras: O admiranda Re-
ligio, qii£ tanta illujlrata ejl Fun-
datrice 1 O a toto Orbe ttrrarum lau-
danda fundatiotcui famulata eji Ma--
ter Salvatoris\ Claro es el tCxCO,
y fu Relator de toda autoridad. A
boca llena, dice que llamó Grc-
porio IX. Fundadora de U Mercedj Mana Sann sima
fu oráculo, ni la vctdaiTde S. Ray-
mundo? ' ^

$  Sea el fcgundo teftimonio de
"d mifmo Santo en otra carta para
5.PcdroNolifco, perfuadicndole,
flue no rcniincíafTc el oficio dcGc-.
ncral,ni ic movicfle el cxcmplo,
que poco antes avia "btado el mif.
TOO S Raynuindo. ¡ago ajfumptus
sibomhübn, (ledice) f«fu,«„ ¿yir^.inccditmtUBui'^ poco mas
adelante : Uon enim
hontírem,
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cío , fed Matrh ^anFitfsima defcma
/«.Pero toda la carta pudicranios
referir, fi quifierannos ponderar Tus
claufulas al intento. En cñas deno
ta el Santo , que S. Pedro Nolafco
no fue ínftiruido por hombres en
elofticio, que gozaba, porque íu
Religión era fundación de María.
Y proponiéndole la femejar^adc
la creación déla Iglefia porChrif-
to, y elección de S. Pedro Apofiol
para fu Vicario , le da á entender,
queáefte modo fue efcogido por
María Santirftima,no comoÁaron ca
el milagro de la vara, fi no confiitu-?
ycndolc por fu miíma boca , como
Vicario fuyo en fu Rcligionjá quica
como tal, llama el Santo repetidas
veces: Gregem fuum , O" Agnos j fu
rebaño,y corderos. Qui ew;w(lc
dice) aliquando Pajlorum dixit Vir-i
go : Pa/ee agnos meosi Rogo ergo te
perVirginis SanElifsime vifcera^vt
/ntim tibí commijfum gregem cujio-,
diat.

6 Pero rodo lo denota con ma--
yor cmphafis al fi n de Ja carra, di
ciendo : Sihumilitatis /pede d V¡r~
ginis ojficio volueris te abdicare,0-c¿
Oficiode la Virgen llama al qiieS,
Pedro Nolafco tenia , porque co-^
mo Fundadora de la Merced,era
fu primera Cabeza , y govicrno, i
femcjanca (en fu modo) de! mif
mo Chcifto,refpedo de la Iglefia. Y,
que no pudiéndolo regentar por la
diferencia de edades, le avia confj
tituido íubftUuto, como lo pende-'
ró también nueftro Maeftro Bidon-
do. (2) Con ello le obliga á no def-
confiar de fu amparo : ^da, te
ad tantam dignitatem dignata eJi . ^
JdhUvare, inde d cekfti gloria non mj,'¿ip-
dejiciet, fcd /Jírdttí-rt^porque avien- je iaCha
dolc fubliir.ado Maria á tan aira riJ. p.<8.
dignidad como la de fu mifmo ofi- col.i.
cío, y fcr Vicario fuyo en fuRí^l''gion,cra empeño fuyo
aísi como lo fue en Chriílo,
to de S. Pedro Apoftol, á
ofreció fi rmeza , y conflí/'í'f; "^«^(diceaay,.uLoy;~

r V '7'-'Todo fon ptindcracioncb , y
ibias del Hiianüo las dU
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xocííariabien fcxósdc prefurrirfc
c] rirulo de Fundador de ¡a Merced,
que íe atribuyen algunos, pues to
do fu ser le refunde en María, y
aun áNolafco no le da mas que fubr-
tltuirle en fu oficio , y fer cfcogido
como el otro Pedro paca Vicario de
.ChriOiQ.

§. 11.

7 T^L tercer teftímonio es de
XIj Paulo V. en Bula def-

pachada en 12, de Us Chalendas de
oepticmbtc 1606. donde hablando
de nucftra Fundadora María, la lla
ma , frirnArn , O" veram buha Or-
dinis In/iitutricem, primera, y ver
dadera InfVituldora de la Merced.
í.l mlfmo titulo le han dado otros
Pontífices , que no referimos , por
que bailará por todos el verle tan
canonicanicnre radicado en Jas in
dulgencias , y rezados, que para
Ja feílívídad de cíla fundación con-
íagraron muchos á Nuellra Seño
ra de la Merced en la primera Do
minica de Agoílo. En cuyo oficio
concedido á la Religión porNucftro
Santifsimo Padre Inocencio XI. en
,18. de Mar^o 1679.7 ampliado á
todos los Reynos de ElpañaeniB.
de Enero 1680. cxptenámcnte le
rinde cílc atributo, diciendo en la
Oración t Deus, qui per gloriojifsi-
fnam FiW) tui M.itreti» f ad liberan»
dos C.brijli Jideles d pote/iate pa»
ganortim , nova Ecciejíam tuam
prole nr>}¡>UJicAre dignatus íj; prcejia^
qit<efutmis , vt quam pie venerajnur
tanti opcr/s Infiitutrkem , eiusparh

,®'í-.Dc modo , que la confief-
fa Autora , y que por ella fueam-
pIicada!aljT|cf,a con la nueva ge
neración de fu Orden. Efio miímorepite en el Rclponforio 8. Beata
,¡ Patraña,&

Í¿kio-'"«""Conctierdan con
miento otrosque honraron fu fe
beneficio , quC j ? S^Oa v
Mariacon infinitas Indulgencias, y
gracias, como lo dicc cUratncuif
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la mifma Santidad de Inocehdoert
la 6. lección de fu oficio: Vt atfiem
tanti benejicij , & injlitutionis de»
bita Deo , & Virgint Matrireferan"
tur gratia , Sedes Apojlolica hancpC"
euUartm fejiivítatem celebrare , Ú"
ofjichm Tccitari indulfit; cmt¡ alia
fcre innúmera eidem Ordini Prwi-i
iegia paritcr máulfijei. En cfta?
palabras refiere el Pontífice el agra
decimiento de la Iglefia, dirigido
á Dios , y á fu gloriofa Madre^por
el conocimiento de fu fundación; y
las innumerables indulgencias ,que
concedieron á eílc fi n fus Prcdc-
ccíTores; y todos lo confieflán por
deuda, que arguye el atributo de
verdadera Fundadora en María.

9 Pudiccamosen cfte lugar re-f
fcnr la confcfsion antiquirsima dele Merced , que (icmpre rcfpetd
a Mana como Fundadora Tuya,pues
en vn Capitulo General de B'arcc-
Jona , celebrado en el año 132^.-
íc determinó vn eftaturo con eftas
palabras : Quoniam gloriojifsima
Virgo Maria , Dei Mater yfuit vera
noftri facri Ordinis FundatriXf &c.
( 3 ) Bien claro teílimonio es eftc
deldiílamen de toda la Rcligioni (O
Y eílando efcrito en vnas Cónfti-'
tuciones aprobadas por la autori-'
dad Apoílolica de Juan XXII. coma A
refiere nueftro Gavcr , (4) viene á
fer ya la confcfsion como fuya. Pe^
ro por let en fu raíz de la Religión,
tan intcrcfada en cíla gloria, no la
qnccemos entrar en cuenta t pues
bailan las referidas, y nos fobrati
otras.

10 El quarto teílimonio es del
Señor Rey Don Jayme ( á quien
comunmente llaman Fundador los
Autores, y en fu ícntido lodiré^

también)el qual en la carra,'
que cfcciviódcfde Mallorca á nucf-í
íro Santo año 1229. y dcxamos no
tada por inílrumcnto 10. del año
18. dice CB la data , que la efcrívia
en el afio i\. de la Religión de la Vir^

Cuyas palabras nos dan á en
tender , por quan praptiadcMa^
tia tenia ella Religión, aunque con
currió tanto en cija j pues no I4
nombra fundación luya > uno de la
Virgen , contando los afio| f i
clU,

£1

rtjavcr la
Prolog,

é-
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Llbfo IV.
• IX mifmb fentir tuvo el Au^

tor de vn antiquirsimo elogio de S.
Pedro Nolafco , que facó , y copió
de nueftro Archivo de Barcelona
Eftevan de Corbeta, (5) donde di
ce afshGdwdf gaudh magno No-
iafci'j&'vt tibigratuJentur j invo
ca ocelos 5 quiaVieginis patrocinio in
Bcckjia Dei ad imitandum Chri-
flam in pracipuis charitatis operU
bus extrceris-, Quis ergo de tua fatis
potejl admirari charitate cce-
hs bíimiliat, eorumqne fuÍHjmia af-
cendens, vt ín Sanóla Ecclejia exal-
teris , tibi ft Paranymphus yirgo\
He prodigio admiraris , ̂  ab ea vt
filias injirueris: ̂  qu£ nohis in ter-
ram Redemptorem tulit , de coelis
wniens,Redemptorem confiituit,

12 Tiernas palabras para nuef
tro Santo , en cuya dulzura le di
cen , que fola Maria fue quien lo
cxcrcitó en la caridad , para ímitac
á Chrifto , y fue cl pulfo de fu co
razón , que le abraso en fervores.
j^evelcá invocar ios Ciclos ,pa-
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ra que le dH norabuenas de raft
«porrentofa dicha ; pues para Tubif..
marlc en la Iglcfia por fu Religión,
y hazañas, fue íu Paranympho Ma
ría. Pondérale admirado , viéndole
por ella conílitüido en hijo,yRc-
dempiorícon cuyos atributos de
nota, que fu Religión, y caridad
nacían del thalamo de fu amor, no
dcpeníamicntos humanos. Y que
no fe fabricó el empeño, como de
proprio arbitrio , fino por fu volun
tad , y preceptos. Todo efto, y mu
cho mas le quifo decir eílc cíogio;
á quien pudiéramos vnir por prue
ba femejante rodos los inílrumen-
tos,y firmezas, que trarande la
Revelación de la Merced; y que fu
fundación, inftituto, cl quarto Vo
to , forma, y color de los hábitos,
y hafta cl mifino nombre de la Re
ligión, fue difpoficion' fuya, como
de codo daremos relación. Con que
Dada dexó que conrríbuir aJoshom-s
brcs,íino íb/o /a cxecucion,y cl

fcr obedecida.

TITULO II.

MN..'*

-É'M.
• t I

±:..

PROSIGUE LA MATERIA DEL ANTE^
cedente , y j^rueba con raz^onfu fro^uejia*

§• I.

fVK ̂  ̂ T A aquí he-l S mos vfado de
^ aurcridad para

declarar nueftro
empeño. Pero
para que nadie

prcfuma, que no nos tavorccc tam
bién la razón, quiero probar con
ella la propoficion que fegui.^

^2'' Paraloqual debemos cnten.derpcimero la naturaleza de Fun
dador , y ftis condiciones. Enrre
todos los Autores, qi»«
vfer, nadie la declara, ni difinc, fi,
«lo cl P. Thcophilo Raynaudo, que
aunqüc no fea Efcritot a güito de
Bueitco Padre; Macftro, toioatcíuos

fuderccipcion,qué dice afsí: Tuni
datar alientas Religionis efl ílle,quem
datum fibi a Dea agnofcit, vt caput
rnyfiicum, d quo omnis vigor,0^ ino-
tus fpiritualis (ownium , inquam,
mediorum ad exquifítam fanóiita-
tem, vi inflituti propofitam /itpppe'
ditatio) hnpetrative fint expelían' (O
da. (i) El Fundador (dice) es aqu*;''
a quien Dios ha dado , y conoc^;¡¡
Religión por fu Cabeza t¡t cuitt*
quien puede , y fe ha de g
enerar el vigor, y niovim' V P.+88.mJ
todos los medios ..

fcguir ftn"d-jf,;!f¡„|don.ylo,
inrtituto.EIVae a verdadítoi
atributos de D " .
por «uyos ^ 10 falc*|

dq



Libio iV.3TO
ye lo Theologíco) irJ:mos declaranr
do ia conclufion de eftos tiulos.
3 Dice primeramente , que de

be fcr vna Cabeza, ó principio myf-
tlco , de quien vengan todos los
movimientos, y vigor del inftituroj
con lo qual entendemos, que de fii
intención fe deriven los primeros
impulfos, y deliberación , y eftos
íirvan de empeño para los fegundos
del fcruor,y progreíTo ,quc debe
defpucs influir fu interccfsion dcfde
el Cielo, por nueftra oración , y;
íuplicas.
4 Y no explicamos por primee

movimiento, quaiqnicra que fuere
el primero de vna Religión 5 porque
fcgun cfto, fúlo Dios, que es la
inl'piracion primera de todas nuef-
tras obras , y pcnfamicntos ,comO'
dccia el Apoftol, (2) debiera lia-
marfe Fundador,en nueftro fcntido,
de todas las-Religiones. Eflo lo fu-
ponemos, y fo/o ffaramos del que
fuere primero entre las caufas le-
gundas; porque aquel, como natu
ral , y eflcncial á rodas, no forma
cfpccial qucftion.

5  Sentada , pues jcfla declará-
tion, decimos, que en el ordtn de
intención, folo MariaSantifsima fe
pacdc en rodo rigor llamar verda
dera Fundadora ác la Merced ; por
que primeramente es fu primer prin
cipio , y Cabeza myílica , no para
el govierno, fino para los pvimeros,
"y tcgundos impulfos de ia Rcdemp-
cion : afsi como lo fueron ,y lo (qq
también oy dcfdc el Ciclo todos los
Patriarcas, para !a impetración del
vigor,y progrclTos.quc alcatnian
«c Dios, para fus Religiones, fcgun
dice la Difinicion.

Y fi en otro fentido quifierc-
mos hacer fucrí^a en lo de Cabeza

^ yunque no es neceflario
h ̂»"d..clor« (can Pre-

Hüda que fundan )
i  Merced rcíperó

íicniprt- a m inmaculada Madre,
como Prelado ,vo/.,
yor No es " , fino
liifloria; porque en íu parece
verdaderamente > q"c entre
ced, y la Virgen ay relación 4c
torn , y rebano; y ^ qn^
frcflámeulc denotan Íaí dotuaonni

Titulo 11.
deSanRaymundó: Cú¿ aliquarids
Fajiortm yáíxít'. Vafee agnosimoíi
Si d Virgints Offcio volueristeab^.
dicare, Ego ab hominibus ajfump-i.
tus; tu tatnen d Virgine ekSius.
7 No Ion propoficioncs míasj

fino de eñe Santo,que como tan
Sabio , y Thcologo, fupo que fe
podían verificar ; porque María
vino, y fundó con poder, y autori
dad de fu Hijo, como dice la hifto-
ria : Ecce iam tertio vtnio ad te,
mijfa dEíUo pieo.(f) Con ella llamó
á nueftro Santo Patriarca, y fu pof-
tcridad : con ella mandó, ordenó,
y difpufo el Inflituro, y fus medios,
como luego diremos j y por ella en
fu profclsion le explica la Merced
obediencia : Vromitto obedienthm
cbfervare Deo , & B. MarU ; por
que aunque alguna otra Relieion,
como la de Predicadores, le confa-
gre también efla virtud, no lo hace
por obligación, fino por obfcquio,
íúndado en fu Patrocinio,comolo
declara fu mifma Conflirucion eíi
cicap. 15. déla dift. 1. Ordo Pra-i
dieatorum proftetur B, Virgini Ma^
Tía j qUía multeties , ac multipUciUr
compertumejl ,quod ipfa fpecialiter
Ordinem nojirum protegit , de-

■fendití^ {f)ptxo en la Merced, fe-*
brc todo lo que es protección, na
ce de^Xu precepto, y titulo de Fun
dadora , como también por lo mif-
modice clcfcolio del referido ca
pitulo íub lit. D. que dicha Religión
promete obediencia á nueflro Pa-r
dre Santo Domingo, por averfidof
fu primera Ley, Autor, y Fundan
dor fuyo ; ipje fuit prmuí

Inf¡tutor , ae EundatoT^
O'^dinis Pradicatorum.

8 Y aunque la Merced pudiera!
ofrecer la mifma obediencia á nuef-i
tro Santo Patriarca , fiquiera pot
devoción,y los cftatntos,y leyes
que le dexó ,comü lo hacen tnu-í
cnas otras, no lo cxecuta aísi, por-i
que fabe, que fu obediencia f tinci-i
pal no le tiene por fcrnñro , Autor,-
ni Legislador del Inftituto , y fu vo>í
to, fi no por primer cxcmplar, y q^^
íolg María fue la verdadera Fun-;
dadora , que la dió la Jcy, y el prc-*
ccptoiy aiinqucloquificH^ haccc
pojc obícquiOi ÍWU dcii^cir,ócqüi^

yp-i
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Libfo IV,
Vócareí^a profefsion , que folo de
be la Merced á fu Inmaculada Ma
dre , como Autora, y Cabeza myf-
tíca, que ordenó, y mandó el Inf-
tituto, con autoridad, y comirsion
de Chrifto, declarada , y aprobada
por los Sagrados Pontífices, que ce
lebran , y confirmaron fu revela-
don , fundación , y preceptos.
p Eftos fon los que profcíTa, y

obedece oy la Merced; con que fe-
verifica, que entre ella,y fu glo^
riofa Madre ay relación de Cabeza,
y cuerpo!de leyes, y aceptación;
de autoridad , y rendimiento : no
para govícrno Tenfible , pues'tam
poco le gozan ay otras Cabezas
jnyfticas, y Patriarcas difuntos, fino^
que afsi como eltos ticrieñ'-efte atri
buto, por avcr fido la primera in
tención, y ley de fus Inftitutos, que
oy obedecen fus hijos, por fcr de fu
Autor , y cabeza • afsi María loes,
y fe puede llamar como aquellos,
íiendo primera Imagen , Idea ,
Fandacíon de fu Orden.
lo Prueba también efiomirma

el titulo de Pafiora, que dio San'
Raymundo á María , íignificandor
nacftfo Santo Patriarca,como Vica^
rio ,y fubftituto fu yo. En fu nom
bre , y por cuenta luya governó fu
Religión í Vicarios de María fon
todos los Succeflbrcs; no moderan
inftituto, ni ley humana, fino la
que intimó fu primera , y ccleílial
Fundadora. Quando fe moíiro vi-
íiblc cutre fu candido rebano, dio
fiempre á entender fu Dignidad,
Diferentes veces baxa al Coro dc
Barcelona , rcntandofe en la prime
ra Silla, y haciendo oficio dc Suoc-
lior , cantando los Maytincs cotí
los Angeles ? como Prelado tam
bien baxaba las "«ches a bendecir
nucftros Dormitorios,dexandonos
en cfia , y otras acciones muchos
cftaturos ,que aprendió, y obcdc..
ció la Religión en fus acciones, y
cxemplos. (5) ""cvo en
María vfar cfta dignación con fu.
Siervos, pues la vimos quince años
robftiluU el Oficio de Pr.ou de
Cierro Convento, por ^na dcvot»
íuya, fcRun refiere Ccfario j qiian,
to , y mas en la Merced de quien
tía tan Madre.

Titulo ÍI.

§. II.
-. 1

1  '¡.07

. V ̂
p.i.O.iT
.«í a

11 "XZ Para que mejor fe cn¿
X  tienda, y probemos

conhiftoria rodo lopropneüo,de
cimos ,que todos los primeros mo
vimientos de nuefira fundación, y
fu primera idea , no les tuvo San ,
Pedro Nolafco fino por precepto,,
Por él fe empeñó á exccutarla , y ^ ,
por él nos dio el Infl.ituro ; porque
quando mas'Icxos eftaba el Sanro
de tales peníamientos, entonces re
cibió el Orden , para que todos co-
n'ocieíTemos , que no nacía de didla-
mcn humano, ni avia de fer eíla
nueva Religión hechura dc fu ina
tencioti, fino dc la Virgen.

12 Todos los demás Patriarcas
concibieron antes la forma ,y enti
dad dc fus Infiitutos ; pero San Pe
dro Nolnfco. no folo no tuvo ral
idóa dc fundar cña Religión, fint^
que antes Ce alexaba de ella , y íuC-^
piraba orro eftado. Nadie íe admi
re de efia propoficion, ni prefuma
que deslucimos fu caridad , pues an
tes la exaltamos, y rcfultaráen ma
yor crédito. Verdad es, que el San
to redimió , y íolicitó lirr.ofnas, por
algunos años antes dc la fundación,
Í' citaba tan abrafado del amor de
os Cautivos,y tan herido de fus
peligros, y cadenas, que como re
za la Iglefia : Otpiebat feipjum
vnum iré, & m eorutn vincula fuf-
/'"5(ó)defcaba venderreporfuli- .
bcrtad, y fubftituirfe en íus caree- gccUeít'
les: y que lo hizo, y lo huvicra he- 4,
cho muchas otras veces, fi no le
fiicra a la mano el mifmo Rey Don
Jaymc , por no perder íu pcrfona;
pero llegar á pretender , que e/te
aíto pudieflé ícr Religión , voto, ni
profcísíon de muchos hombres,
le vino jamás á fu peníámicnto

fe vcrácn fu vida.
15 Porque confidemb» '

eítacrala rnavor calidad d"®
Chriíto; y pretender
en los hombres ,

ytananalü.., Razanas del
Rcdcnipror algunos
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llegaron a dudar fi éralicir.i 5 (7) por

■ t^ellizar. e/lo, aun deCpucs de averia pro-
coni.r. cr. nueftto Santo, y vender por

ftft.T.'q.f predio,y neceffarioalfur-
'  tcnto .dc Tus Religiofos , dicen fus

Informaciones, y Rezo , que llegó
á dificultar fi en eftos cxercicios le
daria Dios por férvido j y mereció
que k aííeguraiTe cl mifmo Chrif-
to, diciendo: Koiitetir/tere fujtllus
^rtxjqniA complacuitPatrí vejlyo da'
re vobís Re^num. (8) No temas,No-
¡afcojm tu rebano dcfmayc, porque
eífas hazañas fon de mucho agrado
á nueílco ÉtcrnoPadre,y por ellas os
ofrece fu Reyno. Mas era el ven
der fu libertad , y fu fangre 5 y efto,
y aquello heiia de congoxas el co-
Tazon dc.NoIarco,vcrquedcxaba
empeñada toda Cu pcúeridad á íed,
•y hambre , pobreza , cautividad, y
martirios.
14 Y para que fe vea, que con

efte dolor, y la/liraa, que le pudie
ran hacer los [ormenros,y ¡angrc
de tantos hijos, y con cl refpeto de
fcr acción tan glorioía , divina , y
ardua,nunca crió Nolaico tales pcn-
íamicntos de hacerla Religión , ni
voto, con que obligaflealos hom
bres 5 es bien ,que te ccnfidcren ios
que ponderaba fu difcurfoalticin-
pode la revelación. Las informa
ciones que tenemos de fu vida , for
madas luego dclpucs de fu muerte,
dicen alsi : Qíurfo nonas Angujli
deliboranti in Jolitudincm fectdcrc¡
cum de boe Deuni orando confuleret¡
apparuit B^Vhgo María y 0- pra~
tepit y ne in folitudinem difcederety
Jed potúis frndaret novétn Reiigie-
netn, 0c. Que á la media noche
del dia primero de Agofto,entre

de la Oración , le nacie-
íondcUosdc partiííeáia íoledadi
y que conlbltando con Dios che¿iiRamcn , fe Vy apareció la Virgen,

^'"^""írc.finoqucfuiidaífc vn»nuj,^ Religión, cun

dke»que admiro > > "dóci poc©,
¡excelencia, y novedad

y que replico como Moyi^^

i.» •:

Titulo II.
Quijnam eji, qui ddhortatuf me,
Jideks omnes ad opus hoc divinumX
Aut quis mihi narrant'iJtdemprdjia^-
bit ? Quien es cl que roe perfuadc.
á mi, y á todos los fíeles tan divin*
hazaña? O quien roe dará fb, quan-
do la cuente ? Y que le rerpondió
María: Bgo ftim Detpara l^irgo¿
0 Redemptoris Cbrijii le fu MateK>
Rohujlus ejio y& fortis , necvlla r<7-
tione ditbiíes, hanc ejje divinam re^
Vílatíomm ydhina providentia ,0
volúntate fafian?. Yo foy , Nolaí^
co, María Virgen, y Madre det
Redemptor Jesús j tcn valor, y for-^
talcza,y de ningún .roodo dudes,r
que cfta es vcxd^era Revelación,"
que fe te hace con voluntad ,y pror^
videncia.divina. Las lecciones , y.
Oficio de cftc portento, que nos
<2onccdio Paulo V. decían con la
Decretal de Llemcmc VIH. qua
quandolcgozóSan Pedro Nolafco
cogitahat, qua raticne cahmitatibut
Chñjiianorim , in captivitate de-*,
genti-.m fuccurrere pojfet. Dlfcurriáí
cntoiKcs coroo podría focorrer á los
Gautivos -5 y las lecciones nucvd»
crobuelven todo lo dkho de la fdcí

dad, y citas dudas: Multa
voÍHcnti de Cbrijlianornm, in cap-^
tivitate degentnm ,fub/idio.Voic^ei
es cierto , que toda fti flecha , yj
amor eran las cadenas de íus ama-?

dos Cautivos. Difcurria , y meÜw
taba cómale» podría fayoreccr j TO-i
gabalc aDíos, que le ÜieíTc míclios,;
■y fotma; y tardando cl Cielo en rcfn
yondcrle , rcfolvia palíarfleáhfíM'
kdad,donde no oyeíTe los seroH
dos, y qucxas del cautiverio, Íiií
poderle favorecen y entonces fue
quando le detiene Mari a,y le man^
^'1 qiic funde vna Religión Rcn
ocmptora.

16 De modo, que San Pedrar
Nolafco difcurre , medita, y ruc
ea, y nole favorecen los medio»
Lítale laideade íu Religión,y quie-,
ic trocar perla folcdad lus empleos.
Dcfcubrclc María el mas lacrado
arbitrio, y cl Santo le liegaadudaj
con rcfpctoáfu Divinidad. Corno
diremos, pues » nació de fus.
pcnfainicntos » ni qnc fue San Pe
dro Nolafco íu Aumr. Antes biofi
íqicndcinps; íuc arte ca Msriíi
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LIbío iV.
Santifsima'dilatarlé tanto á fu Sier
vo el teforo de fu Religión,que avia
de mitigar fus incendios: y qne no
hallándole dcfpues de felicitado, y
aviendo vendido ya fu hacienda,
fegnn el Evangelio, rcfolvieíTe otra
cípecie de vida; para que conocief-
fe el mundo, que la fundación de la
Merced, ni aun del mifmo San Pe
dro Nolafco era invención,ni fa
brica , fino roda hija, y hechura de
fola fu voluntad , y cariños , pues
fe la mando fandar,quando mas du-
dofo, y mas lexos dcinfticuir tal ar
bitrio : Luego fi eftc fue el primer
impulfo, y movimiento de efta fun
dación , y cftuvo íolo en María co
mo ley, y precepto,y fob como
obediencia en el Santo , á ella can
ibiamente le conviene la difinicion,
y naturaleza de Fundador, que fc-
guimos.

IlL

ly T A fcgunda condición de
I  i Fundador, dixoTheo-

jphilo , que ha de fer : Omnium me-
eUorum ad exquijitam faníiitatemt
vi infiitHtt propojítam , fuppedita-
tio. Que ordene , y difponga los
medios al fin del inftiruto propuef-
to} porque como dixo el Filofofot •
Eífis efi ofdincíre medh, cuius efi
velle finsm. No fon diferentes vo
luntades , y caufas las (^uc apetecen
el fin, y los medios. Y U María San-
tifsima fue fóla el primer movimien
to , que inclinó, y llamó á San Pe
dro Nolafco, para que fundaffe la
Merced, fuyos fueron también los
medios, y dirporiclon para confc-
guitla; porque fuyo fue el inftiru
to, fuva la ley ,fuyo el voto, vía
forma de fu profefsion , fin que gn
cfto, ni vnaíoU linea tiralTc San pg^
dro Nolafco , para el fin de tan
grada Imagen » y copia de U mayor
caridad. .

i8 Nadieme)orque Marianos
explicara efta verdad i cuyas
bHsen la Revelación fuer.»,

tsrtio vmi» *''
lio m,o , qui hic vuli
JiMiñ in hüHorem in-
pít{il4íur,Or49

Titulo II. Jí^
de , Redemptionis Captworum; euJ
¿as ErAires in viva fiie , in Jpe fa-
lutiSi &'^sra charitAte fiáeles Cap
tivos vijitent, opera charitatls,
O' mifericordia clrca eos exerccant^
& oblata occajione J, i opíis fuerittad
exemplum fdij meipro eis animaspo-
nant.{qi) Efta es la tercera vez,ó
Nolafco , que vengo á ti con cm-.
baxada, y comifsion de mi Hijo,
para mandarte de fu parte, y mía,
que fundes en efta Ciudad vna Re
ligión en mi honra,que fe llame
Orden de la Bienaventurada Vir
gen de la Merced , de Redcmpcion
íie Cautivos. La forma, y vincules
que ha de tener, fon eftos: Qiic fus
profeíTotes tengan obligación de vi-
íitac los Cautivos entre fus cadenas,
con viva fe , y efperanca de (alud,
y caridad verdadera , y cxecutar
con ellos todas las obras de piedad,
y mifecicordia : y fi necefi'ario fue
re , dando ocafion fu peligro , de
ben cnrrcgor por eJIos fu vid.T, fan-
gre , y libertad ,k exemplo de mi
Hijo.

19 Efte es en fuma todo el ItiA
tituto ,y la perfección Mercenaria?
y nada efcrivió San Pedro Nolafco,
fino la voz de María. Arperaley,y
duras tablas,como los Diamantes
de Moyfcs 5 pero nada buriló en
ellas nueftro Gran Nolafco, fino To
lo el dedo de Dios ,que es María/
Dióle también el color,y pureza
del habito , como explicaremos
prefto. Dióle el titulo de la Reli
gión : Que le queda, pues, á San
Pedro Nolafco pata efteblaron,y
atributo ? Povquefihaftaelayrcdc
la denominación , que fuele fcr en
las Religiones tan á gufto, y volun
tad de ios hombres, no permitió
que fe le dicíle fu arbitrio, ni que le
tomaíTc la Merced del nombre dfi
fu Patriarca , fueion fin duda zeioSf
y cautela , que no pudicíT'cmos f®'
per razón para defraudarle el
minio de la Merced: y qu®
por ello cntendicflcmofi.
ella era prenda . y
Mana : Que toda 5^,^
lunrad, y cHaanicn.
Pedro Nolalco,';;¿,,f^
Vielie mas parrt-« t
dcccrfusprctcj'^-

yr'
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gefhs' S»
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14 Libío IV.
20 De tóiíó éfto fe figue yá U

VÍtima condición del vigor, y pro-
greíTo, que debe infundir el Funda
dor con fu interccfsion en fu uiifma
Religión , y fabrica : A quo omnis
vigor impetrativé Jit expeBandus,
Porque fegun efta Religión refpeta,
y celebra á fu Inmaculada Madre,
bien fe podrá inferir quan hija, y
dependiente fuya íc confieíTa; y que
de nadie cfpcra los aumentos de fu
Inrtituto, como de fu incercefsion,
y tutela. Dcfde San Pedro Nolaí-
co vive toda ella con efta fe, y ef-
peranca 5 defde los exemplos de fu
oración quedó cnfeñada , que á na
die , para efte fin , debe acudir con
jurticia , fino á los pies de nucftra
Gran Maií-ia.

21 Para lo qual , folo quiero
ponderar vnas amorofas quexas,
que íoUa tratar San Pedro Nolaíco
conChrifto; Adqufd{\cáczi7C)Ge-
nitrix tua, Domina mei% non me ad»
iuvat in tantis, tuijque miferieor*-
d¿!J laborantem ? Por que, mí Dios>
vueftra gloriofa Madre, y mi Rcy-
na , no me ayuda , trabajando yo
en vucftras tnifcricordias ? Dixolo
efto el Santo en ocaíionquc fu gran
caridad , por las cadenas deles cau
tivos , folian ponerle en términos
de agonizar, fudando arroyos cia
dos, y de atrancarl'clc el corazón,
y la vida: Inter amaros gemitus^
pr«e nimio agonizans amare , d fron"
•í , vuitu , Ó* corpore frigidusfcatU'^
r'tebat fudor % peni cor eius dejiciens,
hac in angujiis pojitus eiulabat. (jo)
Entonces !c hacia quexas áChrifto
entre fu dolor, y quebranto, Y de
quien ? De fu glorióla Madre ; por
que aunque el Hijo era la fuente de
todos fus confueloS: pero en María,

inipctraries , tenia la
juítihcacion de fus ícntimicnfos,
paceccndolc á íu ti-
tulo.

to, qu --(.ariaiiír !■"' '"formacio
nes,no '=<1 que tuvo deredimir, todas
Beyes. Con P"' iimitado
el favor de > v
Ha cít forma en Tnbumi
Hijo : Ad quid tua,
mina mes non mt

Titulo II.
fabia, que por Autora, Fundadora^
y Madre de fu Religión, la obliga»
ban los medios de aquel fin, que le
impuío , y el impetrarle focorros-
Y aunque al gtan Noiafco le pare-i»
cian cortos cntonccsal rcfpcáode
fu caridad , han fido tantos los que
han cxpetimentado fus hijos,que
con muy fanta vanidad lo confefla-^
mos con eftaspalabras de la Fcíli-
vidad de María: SedO' ipje Deut^
per yirginem Matremiticrementítfff
dedil j vt talis injiitutio celerius , at
fcelicius toturn per Crbetn divulga-^
retur , SanBiJque Viris fioruerit^
charitate , ac pietate inj¡gnibhs. Que
por interccfsion de Maria tomó vi
gor ,y aumento el inñituto de
Merced , y ñotcció por ella en Va--tenes de gran caridad ,pues los que'
masía iluftraron fueron todos Ha»
mados milagrofamentc , por fjj
dilación á nuelho dichofo gre
mio,

2 3 Por cítc doctimenfo conoce
Ja Religión , que Maria obra como
empeñada , viendofc Fundadortf i y
Madre 5 y quando no fueran tán
abundantescftosbeneficios,la ihí»"
tcuyc aquella lección de nueftro^
Santo Patriarca , para que fepa á;
quien debe fuplicar , y qnexarfe*
Ño acude, ni obliga de juílicia otro
Tribunal, fino el de Maria. No tie
ne otro rccurfo mas fcguro, ni pro-»
ptio 7 porque aunque fea tambicil
San Pedro Nolalco fuyo , efic no c*
principal, ni la primera inílancki, A
San Pedro Noiafco rogamos, por
que fue nucftro prin*cr cxemr^ar i y.
Padre: ní>rAPadre; pero á María Santirsima 1*
imploramos , porqué ella inítituyó* -
y ^l^cogióácfte Padre por hijo,y}^

Autora de fu exém^ar, A S¿rí'
Pedro Noiafcoierogamos,nofolcr
para que interceda por fu mcrifí^
ÍHio con cfpecialidad, para que fo-'
íicice á Maria , que es lo que ha dei'
rogar con mas título. Mucho pu-^
dieramos efcrlvir de cfta intcrccl>
íion, y fus gloriofos efeétos j y tan
to mas obligación nos incumbe^quanco fon menos advertidos. Pero*
no lo hacemos, diílracf Jal-
intención , ni falirde fus íimitcsiy
porque en muchos títulos de efte
libro puede conRac en parte ^ quíMé

qQH



Libfó IV. Titulo íí. *3 í'y
qtiificre'CntíhHéfvnadcrns mayo-í da de nueftrá TtímS^ulada Maria'j
res glorias, y otra crpecialifsima léanos con piedad en los figuientc^

jndc fer la Merced hija, y prcn- títulos.tazón

TITULO IIÍ.

DECLARASE , QUE E N ARGUMENTO
de averfdo MARIA libre de culpa, original en el pri~
- mer injlantede fu Ser ̂ y Concepción formalifsL

ma j quifo que la Merced fuejfe hija,
,  y fabrica fuya.

§. L f

A hemos cncon-i
trado el norte,
que nos govcrno
cíle viagc. Raf-
gófe ya la nube
del Symbolo,

touc fe propuío en el titulo de eftc
dilatado volumen: y amaneció la
Eftrclla , que nos eovcrnó todo el
rumbo. Quanto íiafta aqui fe ha
difputado ha fido fugeto material,
y queftiones hiftoricas, que fe han
tratado como difpoficion , para Uc
ear á eftc termino. Y le agradece
mos al Padre Notado: laocafion,cn
que nos pufo de ventilar eíla diida
con todos los fondos de ella, y de
clarar al mundo, no folo el Autor
Tnico, intencional, y verdadero dc
nucftra fagrada fundación , finO
también los altos fines, con que la
executó María para fu mayor ere-
dito. Debió fin duda Icr providen-'
Cía fuya, para que no vivieíTe tan
oculta la glonoia intención de fu
fabrica. Que aunque muchos no la
dexaron dc entender , y efcrivir
no fue tan de propoüto, ni con
claridad , que merece, y nos infi^
la gratitud, y el uiyftcrio Dios
nosconccdaUiz.Vñ^vicrneM.Ku
nucfttos peníamiencos , y pluma,
para engrandecer fus obras, y Py

, como conv.cnc

nacftras Conflitucione,
aatiquifsimas, y, eo las hiftonas,

Autores de la Merced hemos leí
do yUa forma , precepto, y tigoi;
que dio nucfira Inmaculada María
á fu Religión , e inftituro: Ecce itr^
tío -vento ad te , mijfa d Filio mea^
&c.Todí fu dífpoficion, y ordc^-
nes hemos ponderado en Jos ante-'
ccdcntes Tirulos 5 pero no la caufa
final, que para cfia fundación ex
plicó á nuefiro Sagrado Patriarca.?
£)ixoIe,que avia dc dirigirfeá fu
^lonor, y gloria: Tn honorem meumi
Lo mifmo dice la Iglcfia en el Of-
ficio del Santo : Si ad fui honorem
Jíeligioforum Ordo inftitueretur. (i)
Lomirmo fe repite en eldc Nucf-
tra Señora de las Mercedes prime- rn ofíió
ro,yvltimo,encuyohymnopro- s. petr.
priodc Vifpecas ,diccaísi; ^ NoMcíl^

A

Agít iflegrates
Ordoj quem benigna

* Voce Áemonprajii,
Conjiderandum tibi;

Y la Decretal de Clemente VÍII-
con todos los Autores lo afirman-
Ycftobafteparala firmeza dc
verdad 5 pues la contiena el
dor, que Maria nos fcñaló»«'/"^
brea (dc que trataremos ^
Symbolo,y dcmonílr.ici«n
Ha pureza, que fue / im-
gularidaddcMarú. y
nucftra ! ^ mi
gagiad*

3*
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fiá ' . LlbfolV,
Luna fin Tombrás» Eftrclla fin er
ror , dad fuego, feftda, y norte al
día, noche»y mar de mi pluma,pa
ra que en honra Vueftra explique
los altos fines) con que a^cisplati-a
tado cfte hnmilde, y frohdofo Oli
vo de vueftra piedad en la Iglcfia*
(Vos, ó blanca Paloma > fuiftcis por
Noe dcfpachada , para que llevan
do al Arca cfte elegante ramo de
la caridad de Nolafco , fuéfle ar
gumento de que entre fus pimpo
llos os rerpcto aquel peligro. Ni
que fatigado el buclo , holló vuef-
tro cafto pie las comunes iras i pues
os dio Trono , y ícguridad entre
las opiniones la veneración de fus
ojas.
4 Poco ante» avia falido la Pa

loma y como no haUaíTe defcan-
fo en \aa plantas: Cum non invenif^
Jet y vbi riquiefceret pes einsy (2) fe
bolvióálos retiros del Arca. Ycf-
rocslo que decía efta Reyna por
CÍ Sabio: /« ómnibus riquiem quie-
M'^i í (5) que folicitó defcanfo en
tre los anegados cedros, y palmas
antiguas de la Iglefia. Que les ron
do á todos , y no encontró aquel
icfguardo, que dcfcaba contra la
enojada tormenta, porque aun no
avia nacido efte olivo, y era común
entonces la optnion de fu culpa.
Salió el gran NoUfcoa luz,ydixo
entonces Matia : ín hfreditate Üó~
mini msríihor, Efte, que es el Sym-
V>o\o de U piedad , y heredero de
la ̂ cdcmpc\on,y caridad dcChríf-
to , fcri mi habitación , y fegurl-
dad. Efte en el Arca de la Igleíía fc-
rá con fu Religión el ramo, que yo
be de entraren ella, para queíirva
<1®argumento á mis honras,y que
ccíTaton en mi las aguas, y no pi-
se lus tormentas. Tune pracepit, 0*
dtx t habita. En-

cion cié aqu Rey;

lición, y
y Antes de tiempo

lebatado la V-^1>ds , y
losmyfterios. Fervor na
devoción , paftarmC
donde Mari* á íus

Titulo IIL
gios. Porque en !ós hijos ¿c fo !Íi>
maculada pureza ex abundantiS
coráis os loquitur j y es propríedád
del amor nullum habere modum, co
mo dccia el Poeta. Dexémos,pucsy
Sacramentos, y paísemos á lo hif-í'
torial de la letra.

§• II.
S T)Üc!voá decir, que dcf-

IJ defu mlfmoorigcn vif-
le de blanco la Merced, fin -que
fiicíTe elección efta gala , fino pre
cepto de María. Efta es la tradiciónde lus hijos, y todas las hiftorias.
A (51 conüa claramente en lafiima-
minformación,y vida de nueñro
fagradoPatriarca,donde expreíTa-
mentc leemos, que le mandó Mi-íia Santiísima , fueíTen blancos loe:
hábitos de fu Religión : Prac^it^
quod ipje prhnus habiíu albo c/e*
ftiretur. Confia también de todas
Jas pinturas modernas, y antiquif-
íimas del fuceíTo de nueftra revela
ción, en que fiemprc fe propone á'
Maria, vcftida en habito blanco, y
moftrandofelcánucftro Santo,pa
ra que entendieíTe, que aquel aviá
de fcr el que viftieíTcn fus hijos. Er#
cuya confirmación llamamos vul
garmente en toda Ja Religión, Hejlí^
di la revelación del habito á Ja de
Nueftra Señora de la Merced cní
el primer Domingo dc Agofio. Y fí
u antigucd.id de pinturas ricnea
virtud, y argumento para masal-
»s pruebas en la canonización dc

I  hade fcr menos efi-az adccfios lientos, y laminaS.'
m tampoco dcxa deconfir-

cfiomilino el vfurpar lalglc-
en el Oficio dc nueftra Señora:

dc la Merced nuevamente conce
dido aquellas palabras del cap. 4.
dt los Cantares : Odor vejiimmto-
rum tuorum , Jicut odor tharis. Las
quales repite en la 2. lección del
primer no£lurno, y f" Rcfpon-
forio,y en la primera Antiphong
del ícgundo 5 fignificando los cío,
gios dc la Religií^ii al beneficio dc
averia vertido dc
fu mano.

7 A efte precepto fuyo, tan
ciec?
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Libro IV.
fcierto, fe figüió la exccucion ,.quc
nos refiere la hiftoria i pues la de
nucftras conftitucjones antiguas,,
contándola fundación , dice, que.
fucveftido S. Pedro Nolafco con
habito todo blanco: Tunicam, Sca^
puinrium , cmn cappa , capuccio.
omnino albis. Lo mifmo dicen miK
chos infttumentos, y Privilegios
Reales. Refiérelo el Señor Rey D.
iJaymeellLcncarta para la Santi
dad de Clemente V. Albumque ba~
bitum prataBís /rafrtbus conUtlit,
lY en fec de cfta verdad quedo poc
conftitucion , y precepto con cftas
palabras : Fratres nofiñ vefi.es la-
neaSf0'omnino albas JemperyO'vhí"
queferant. Y es digna de reparola
afeftacion , y pena de grave cul
pa , con que fe nos impone efia ley:

.  Qiiod ab Omnibus fub pcena gravis

Cófttord obfervetur. (4) Argumento
dift.'i.e. claro de fet mas que humano el
1*0. precepto , que fe nos encarga con

tatito rigor , fiendo en materia ran
accidental, y ligera. _
S En cuya confirmación no ac

hate de referir, entre otros prodi
gios I el que le fuccdió á nucftra
yencrable Virgen Soroc Cathalina
de la Cruz; que ficndo Beata do

Padre San francifco, la quifo
María para fu Sagrada Religión, y
U llamo cxptcüarocnte a nucftra

Título IIL ^ 5?7
Santa Reforma, Mudó' para cflo ¿5
habito en lo extrinfeco folamentej
porque la devoción, y coftunibrc
U inclinaban á confcrvar en lo in
terior el fayal primitivo. Avia du
dado antes la mudanca total deei
habito 5 y para confirmarla en ella,
fe Ic apareció la mifma Virgen, y
N.P.S.Francifco, como que liti
gando amotofamentc con ella , y
refifticndola transformación de fu
hí/a. Señora^ (le dccia) y mi habito^
Y le rerpondió Maria : Francifco^
efiaesmi voluntad. Con que man
dándole á Cathalina fegunda vez
fe conformaíTe adcquadamenre,
ranto exterior, como interiormen
te, con el candor de fu Religión : y
tardando ella por ventura en hacer
lo , quando fe fue á quitar el fayal
iiitctior le halló todo blanco mi-
lagrofamente. Cuyo fuceflb deno
ta la exprefia voluntad de Maria en
cfta gala de fu Religión.(5)
P Muchomas pudiéramos de

cir en prueba de cfta verdad con .
citación de numero de Aurores, que josOcVc
lo dexamos para otro titulo, yac-
ra folo nos contentamos con (upo- §.8.
ner efta hiftoria como inconcufa, y
cierta 5 cuya verdad guardamos
para fundamento de nucftra in
tención.

r.F.Pcd,d«
S. Cecil.

tiTULO IV.

DECLARASE AL INTENTO LA TUIMBI
ra revelación de la Merced» '

§. L

\

OSRevelacioneítuyo de fu
gio nucftro Sagr^i^
do Patria rca,yenl
trabas fueron niifl
tcrio de la profun.

\  •

da intención, co" avia de
fundar en la Iglef»" Bie" conoció
■■ ■ ■ aquellos anos el diado,
íunaar en la .. n. r

Maria por aquellos anoscl eftado^
que tuvo, y avia ¿c caufa.

Que muchos Santos (con zeIo,i
parecer, de laseícriruras) fe
inclinado á U opinión defi»
cha , y que con el mifmo
parode otros ,amh.en lan;-^V
tos de gran piedad . y^ ^

Excfdto/, I'-'"
da,
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liS IlbfoíV
fia, qiíe nósrftfíófe Daniel, (i) fun
dada en no conftarle al vno cielos
ordenes, y decretos de Dios por
el medio legitimo del Angel fupe-
roc , que debia theologicamente
iluftrarle , fegun la celeftial politi-
ca 5 a cfte modo avia de levantar-

fe en la Tglefia la qucftionde íu in
munidad. Sabia, qnc vnos Ange
les avian de inclinará fu pureza, y
otros á la vniverfal libertad de la
Rcdempcion de fu hijo, fegun pa
rece que explicó el Apoftol, Enten
día , que con cfpecialidad Efpaña,
y Francia avian dcferel teatro de
cfta contienda entre piedad ,y juf-
ticia. Y afsi, para dar fervor á aque
lla, y á eña fatisfaccion de fus chtif-
tianas dudas , les pufo en la Mer
ced vn documento , que pudicíTc
fctvir i \as dos terpcftivamente de
aliento, y dcfcngaño.Para cuya in
teligencia explicaremos la primera
Revelación , que fuccdió en cíía
forma.
2 Maba nueííro Santo Patríar-

tavndiade Viernes Santo 13. de
lAbril año 1218. meditando los
inyftertos de la Redempcion de
Chrifto; y dice el procellb de fu
vida, con todos los Autores de ella,
iquc le fuccdió vna vifion : Vifio
/ífc?W/>. En ella le mofttó Diosvn
Olivo frondofo , tan rico de fruto,
como dilatado en pimpollos,y vnos
hombres , que le ptctcndian cortar:
Videbat OlivAtnplenani fruSiibus, &
flures homints , qui iUam conabarjm
tur flbJcinAcrt. Oyó con cfto vna
voz , que le dixo , guacdaíTc, v de
fendieíTc aquelarbol : Cui
mandatitm eji , vt ilUm ferv.x^

3 Con mas claridad explican
cita mifma vilion todos nucílroj

p mo"7n í'® de nncftro
oZ ; fon

. "íltulo IV.
fodiertdi injlfuffientís aJJatU~,'drs.

borem fpeciofam fuv:ma cum fifiU *'
natione evellendam , efodiendam
contendehant. Sed interim, dumid
ab eitpera¿ebatar y quo amplms co-^
nabanturJpeciofam olivam eradicam
fe, eo dtnJíQYts, tenaciorefque radir
ees dejigtbantitr. Immo ̂ 'ert mcx ex
reliótis illis radiabus innúmera
quefpecíoja emergere virgulta, tO"
tumque implere atrium.(2)
4 Dice, que vio S. Pedro No- ̂

lafco el Olivo en vn cfpaciofo atrioj • T-p
y que , defcaníando á fu fombra,
llegaron vnos honeílos, y Venera- habctnr
bles Varones, que le dixeron les ínfioeCo

i-« a:-. _ ^

vjww IV UJAClfJll 1C5

embiaba vn gran Rev, paraayu-
dártele a 'r\^r '1

,  .o- — - J W«ia«iyu-darlcle a defender

'rbon vL«rhor, ver-

í;.,» .'"•'•fcdss
ipfum Atcefiffl > ̂  « B.t~
'vero

ipjum Atce/fj/c y '-''Ttrt «

ge magno mijfot 7 * f
tur , ne arbor, fítb
Á qHoquAm -^lios
/ui oefurrijfe viras 1 f ^ l

. Defpucs de
ellos advirtió otros hombres, que
llegando con fcgurcs á la raizdcl
ohvo , pretendían arrancarle, y oac
le defendía el Santo , íequn tenia
ei precepto. Advirtió también , quí
quantü mas herido, tanto íc dilata
ba en pimpollos, baila poblar todo
el atrio.
5  Efta es la vifion, y myflcj

rio, que nueftros Autores han cx-{
plicado con variedad , por fcr ella
tan ardua , que aun fe dice del mitU
mo Santo , no ia penetró por en-:
tonccs: Ipfevero tune nihil borum

Alguno de nucfira Rcfor-'
m'a quiere que eftc olivo fea I4
Merced Obfervante , y los pimpo
llos, que nacieron de fu raiz , fu
Recolección , y cftado. Para Jo
qual explico la vifion de Jos hom
bres , que pretendian arrancarle.'
no con b piedad, que mcrerrá
nucftrosobíervantcs.niconlaprSpnedad qnc debiera. Sobre lo mal

entretener, ni hazer^¿^
[ " s'lilo ; porque entre hijosj
y padres, debe emendar Ja tcm-
plancala ofcnfa de cftos rc/peios.
V fi huviera feguido cfte confejocl
P.San Cecilio, Autor bien acre, y
fiiolcño de cfta interpretación , hu-'
vieran fido fus obras menos ceño,
que hiftoria.Bucncfcritor , y cum
plido 5 pero en la tabla de efta vi
fion ,mas tiró puntas,que lincas; y
mas reprefcnró vn» voluntad de
trano, que entendimiento de
;o.

é P.tro5 diítCfon, que el Olivo,-

2
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Prcemio
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Libro IV.
y fus renuevos eran la Religión , y
Jos que la hccian faeron los muchos
contrarios, que dentro , y fuera de
lalglefiaha padecido ñi infticuro.
Unos martyrizando , y perllguicn*
do á fus hijos 5 otros no dexandoles
vivir en paz, y Tiendo perpetuos
cmulosdc fu caridad , y hazañaSi
pues es cierro, que en efto ha fído
Ticmpre dcfgraciadifsima la Mer
ced i ya con la detracción , y cen-
fura de fu fidelidad , como notóN.
R. mo Gaver , (3) Salmerón, (4)
dándoles en ellas confuelo 5 ya con
elzclodepoliticos, que mil veces
con imaginaciones,y pretextos qui-
fieron bortar fu infticuto, y quitar
le de las manos los tcíoros' de Ja
Rcdempcion.
7 Efta declaración no fue la

menos propria 5 pues como decia
el mifmoGaver, y nueftras Conf-
titucioncsantiguas, (5) parece que
yá María le previno á S. Pedro No--
lafco , y á Tu Religión cftos trába
los » aplicándole los preíagios de
Simeón á femejan^a de Chcifto:
pgjitus efi bic in ruinAtn , in Jigm
Ttutn cui contradicetur : (6) y que fe-
gun efto neccfsicaba fu ÓHvo de
protección. Pero en eftas palabras
fue muy otra la intención de María,
afsi como lo fue la de la vifion , fe-
cun explicaremos. Porque fi aque
llas coiitradiciones flic el primero,
que las padeció nucftto Santo, co
mo nos cuenta fu vida, no parece
que podía fcr el mifmo á quien
el Cielo mandó guardare! Olivo.
Y ficndo cierro, que deícanfaba á
fu fombra , es fucr<;a que entenda-
moscn el Santo el pcrfonagc de fu
Religión, defendida con ¡a protec
ción del Olivo; y por cfte expli-
qutíniosotro fupucfto, diferente d«
Ja miínia Religión , á quien S. Pc.
dro Nolafco por si, y por ella avia
de correíponder , amparándole
Jos que le pretendían arrancar.
8 Por cftacfluía declaran otros.

Titulo rV. 3rp
Francifco el q fabricó -en vn miímd
tiempo la gracia para defender fu
Iglefia 5 Tiendo les tres aquellos,
que ofreció Mana á fu gioriofo Hi*
Jo contra las tres lanqns de íusiras^
ni es nuevo , que Dios en vna mif-
ma figura quiera decir muchas co
fas. F.fta intención la admitimos,
porque vive la Merced muy dentro
de eftos Myfi"ios,y no dcfmcre-
ció nüeftro ¡Santo la hermandad de
comparación de fus dos Coetáneos,
como moftraremos en fu lugar. Pe
ro Tiendo tan individual efta vifion
para San PedroNolafco ,y con las
calidades que hemos notado, nos
pone en obligación de prefumir
otros fines de mas fingularidad.
9 La razón es, porque fi por

el átriode efta vifion debemos en-

«lue efta rcpreíentacto fne_den^
¿rcl eftrago de los Barbaros con-
r„«enuelhosrañNolaf™.ni^^
Sagrada Relieionefta glo"a , pues
fue con fus Santos Companeros , y
Cocuncoi Santo Domingo, y

tender la Iglefia , como interpre
tan muchos, fegun el Symbolo vul
gar de las Eícriruras, nos obliga
también á prefumir, que ci01i\o
fue alguna ííngular alma de gran
fruto, perfección, y mcrito en U
Iglefia, como la que deci.i David:
Ego AUtem Jicut Oliva p uéíifera in
Domo Dei 5 (7) pues es cierto , que
afsi las figuró á rodas el mifmo
Rey , como arboles plantados en
los atrios de la Caía de Dios: Plan^
tati in Domo Domini, in atrijs Do-
mui Dei nojiri, (8)

O)
Pfaí.íí^

rrai.^í«

§. 11.

to

D
Ico , pues, que fegun
efto, debemos encen

der en cftc Olivo á nucftra Inma
culada María , no falo porque las
íignifica efta rcprcfentacion como
protección , y fombra , en quien
defcanfaba San Pedro Ñolafco, y
que lo avia de fcr de fu Rciigiom
como Fundadora (uya; fino por fe*'
también Olivo con tanta propr'r
dad, como lo dicen fus grande*
fcricotdias,figuradas en
porferMadrede ellasCia , cdmo lo canta la '«¡íf'
porque lo dice por

íe « <»•
nucí?

que

\Í

(»y
.)

Lcd.
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"fió tibfolV.
tiucílra viílóñ: Olha ffeciofa mag-
mtudinis.

Y no con poco myftcrío
dixo de si, que era Olivo; porque
con cíla Imagen nos quilo fymbo-
lizar fu pureza , y la inmunidad de
lafculpa ; porque hablando el Apof-
tol de fu común cfcandalo, fegun
Orígenes,y otros, vsódc eftafi
gura : Tu ex naturali excijus ei
oleajiro, mitra naturam infera
tuses in bonam oUvam. (lo) Olivo
legitimo fue criado Adán por la
gracia í pero degcncrandole fu de
liro, quedo en Olivo filveílre con
toda fu pofteridad, ficndo como na
turaleza la culpa , fegun el mifmo
Anoftol : Eramus naturajili] ir?,
(ii) tilo es lo qucfignlfico á los
-Romanos, que por naturaleza, y en
vitttíd de \a humana propagación,
donde fe contrac la culpa nacemos
todos oleaftros,y olivoseípiiriosj
y que contra eíta naturaleza nos in
giere Dioseniegitimos por iosine-
J-jtos, y gracia de Chrifto. Todo lo
dice con mas claridad vn Expofítot
con cftas palabras : Secundum au-
tem veritatem radix , 0' truncas
cleajiri, amarus in folijs, 0 Jieri-
lis in frtiBu^ homo eji y natura fi-
lius ir^ : ex que iam diu degenera^
vit ob illa innocentia , 0 reBitudi-,
ne jin qua conditus ejf. Huic ergo
trunco , alias Jlerili, Verbum, caro
faSium, infertum ejl, vt per hoc,
quod olica fumpfit ex oleajiro car-
nem , oUafier , idef} homo tparticeps
peret pinguedinis Oliva. (12)

12 Prueba mas cfta infcrdoní
y particjpacioncl Apoftol: Ouod,
Ji delibatio SanSia eji, 0 majfa\ 0
fr radix Sar.Ba, 0 rami. Dcliba-

es las primicias de vn fruto,
o la prueba, y cala de vn manjar.

Si h aclinquentc la

fue 1.1 lo criado,
como dCCU^^ Apoi\oj ; PrimoPe^
nHuscmnis Y fidU
priníicia , quC , y
crificio en la , tani,
bien lo lera la aetodocvi j^
pagc Humano^ poí Pfceetó

Titulo IV-
fu Vida. Y íi la raíz fuéré juífa, ío5
ramos lo ferán también: Eílo es,
fi Chriño fue Santo, y con fu muer
te fe hizo raizde nueftra jufticía,
los ramos ingeridos en ella partici
pan fu fantidad , y mérito , como
miembros de aquella Cabeza. To--
do lo declaró afsi Orígenes fobre el
mifmo lugar de San Pablo: Ego
autem radicem aliam , qua fanHa
fit i 0fmB&s prhmtias nefcío , nifi
Bominü lefum (Jbrijlum. Ipje enhn
eJi primitia omnium , vel delibatio,
qui eji primogeniíus orrmis crcaturp.
Huic namque i'adki omnis, quifaU
^atvr , infcritur , 0 ex bac deiíba-^
tíone fancia omnis majfa bumanige-^
neris fana!jicatur.{iA)

13 He traído eRo, folo para ^
declarar, que por el olivo, v oleaf-
tro entendió SttnP.blo, fegnti di- H
chosExpofitorcs, Id inoceiW v
Ja culpa 5 porque Chrifto fue nucR
tra raiz, y olivo legitimo, y ianto
pornaturaleza, donde fe ingiere el
,oieaftrode nueftra malicia, para re-
ducirfc á fu gracia. O digámoslo
con mas propriedad , fegun el arre
de engertos: Que Chrifto fe ingles
re en nofotros, para purgar nucfn
tra culpa , que es, como lo íignífi-
CÓ Santiago: Sujcipite injitum Ver^
hum , quod poteji Jahare animas
vejras. (15) (tQ

§. in.

'4 "P Sto , ftehdtf
la que nunca fue Olcaftro, fino Ich
gifimo Olivo, prevenido de la gra-i
^'3, y vnido á la raíz, ó al engeiy
'9 Chrifto, antes que feaNrcH
viefTe la culpa , huvo muchos quo
la pretendieron cfpurio. María, 4
diferencia del Oleafiro, que fuimca
los demás , dixo de si, que era Oli,,
ve : Quají Oli-va jpidofa in canipis^
y algunos no loeiucndicron} por
que les pareció , q*^^^ tuvoneccfsw
dad , como todos, de la Rcdempw
clon , que fuponc caída , como de
cía San Pablo : pecca--
verunt, 0 egent gloria Bej. (i^) *(iO
Efta fcntencU > y otras cícritiiras
fueron U fcgut con que ioi*
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|illgíiadí5 éííe Sagráílo Olivo, prc-
tentiienciolc arrancar de fn raiz in

fecta , como fi fuera filvcñre, pa
ra vnircn fii trortco el engcrtode
Ja Cruz de Chriíto ̂ como fi no lo
cítuvicíTc defJe el primer, inlfante
por la prevención de fn gracia. Ze-
lofa imaginación , y gran batalla , y
difcordia con otra contraria devo
ción al crédito de María. Todos fon
apafionados (uyos > vnos por ella
mifma , como de tal Hijo Madre,
y otros por el Dominio , y Magef-
tad de Id Cruz de tal Hijo , que to
do fe refunde en fu gloria.

15 Conocía, pues, María la
verdad , eftddo ,y condición de fu
caufa : Que fue concebida fin cul
pa } y. que efte indulto de fu pure
za no le quifo publicar Chriíto en
fu Iglcíia, para que en obfequio Tu
yo caurivaíTe primero la Piedad co-

(17) razones, que la Fe entendimien-
S. Anfel. tos, como fintíóSan Anfelmo, (17)
de excci. y fe le reveló á Santa Brígida. ̂ 18;
B.Virg.C. Y para que fus glorias fucilen an-
». tom.?. devoción , y cítudio, que Rcli-

gio" > apremio. Sabia, que Dios
i. Revcl. hizo Jardín, y Fuente fcllada,
c.p.Selib' como la llamó Saloman : Horttis
í'.c. 4r.8c conclufns ̂ fonsjignatus ; (19) y que
íf. entre otras excelencias, qucocul-

tan cftas claufaras, dexóla gracia
CaRtic. inmundad, para que cl amor

lafufpirc. Sabia, que efte privile
gio aun cftaba cntte los recreces de
aquella corteza, que le alabo fu bt-
pofo : Skut cortexm-ilí punid , Jic
gene ttte, abfque occultis tuis ; (io)
y que U razón del Mvfterio , para
rencrlas ocultas , no fue recato de
fus glorias, íino beneficio de nuef-
tra necclsidad , y miferias; porque
íicndo todo luieftro linagc tan de
pendiente de María , y tan adjudi
cadosáfii intercefsion nucílros ¡n-
terefles,/quifo dexarle cfta prenda
á la devoción, con que poder obU-

Libro

ftlbíio ciue vio fo P"™" amarte.

efcrito por dentro , y ' Y cu
yos íccrctos lloraba, pojquc no fe
dcfciibrian fus honras, buvicflcn
llegado los hombres al de
obligarla, para fabcr myftctiosj

Jbid.tf.

Titulo TV- "521
Nemo dignas invcnttír eji aperire //j
hriim. (zi) Y en fin fabia , que afsi
como aquellos fellos fe defcubric- Apoc.;.!
ron á tiempos determinados, tam
bién los de fus prendas fueron con
efta rncceision al paíTo de nneftros
agaftajos, y méritos. Y viendo jun
tamente, que cl fellode fu origi
nal pureza avia de folicirarlc pref*
to la devoción , y enccnderíe en
la Ig!cíi.itan fervorofas queftiones,-
como fe vieron deíde entonces^ ,
quifo influir de fu parte algún fa-;
vor á la cobardía de nueftra pie.^,
dad , que la indulta; fuefíe poco
á poco propagando á milagros, y
confirmando con privadas Revela
ciones los recelos, que nacían del
refpcto á la Cantidad, y antigüedad,
del diftamcn opuefto.
17 Y fobre todo , conociendo^

que el no querer entender, y du
dar , que en Chrifto > no folo huvo
Redempcion de adlual caída , fino
dci peligro de ej/a para no caer, era
todo cl cfcoi/o , donde derrotaba
fu limpieza , quííb por efto dcfen-
gañar la difículrad , revelando, y
fundando vna Religión toda fuva,
cuyo Inftituto fucíTc el defempcño
de íu honor con la farisfaccion de
la duda, para lo qual advierto io
que todos han ponderado de nucf.
tra Religión: Que fu Inílituto con-i
tiene dus Radempctones, vna cor^
peral, y otra my ftica; aquella libra
del cautiverio añaal, con que vive
aprifionado el cuerpo ; y efta pre
viene cl peligro de la efclavitud de
las almas, en que las fuele apriílo-
nar la apoftasia , 6 la inteccion de
coíinmbrcs. Redimir los cuerpos;
y vifitar pcrfonalmcnre fus cárce
les, es Obligación, y precepto de
la Merced, que aunque cae baxo
de culpa mortal ,como parte, y fu-
poficion de fu voto , no es cOa fu
primera intención, y terniino ,
no la fineza nías ardua del amor» /■
cnircgarfc á SI mifnios, porque
de libre de aquella infaufta '
cfpiritu. ,

EíVe es en ftima
peño de la Merccd i cft.- ^ di,
to, yprofels.ondci^.^_^,.|^¡^j^
ROmuy bicn^
son gran myíbíf SC
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ba /« honorem futm ̂ 'en honra íu-
yai porque con eftos dos linagcs
de Redcmpciones, hechas á ithita-
cionde fu Hijo (como explicare
mos en la fegonda Revelación) fun
dó vn documento en la Iglefia jqac
nos dio á entender, que en la ori
ginal de fu Cruz , no fólo huvo H-
berrad para los caídos-, fino preven*
clon para que no peligraflc Mariaj
y con eíla demooíiráciori fe defcu-»
bricíTen íus créditos.

§. IV.

'19 ON eíla Itiz podremoí
yá entender mejor los

myftcriüs de efta pcithera vifion.
Vio San Pedro Nolafco el Olivo de
María , plantado con elegante fron-
dofidad en el atrio de la Iglcfia : no
entre las efpinas de la culpa, ni en
tierra de m^ídicion , fino en los
amenos campos, que cnlrivó la gra
cia. Viola, no dcfgraciado Olcaíl
tro, como de ruftica Selva , fino en
tre Jardines de aíTeados fu|cos,que
nunca fueron filvcílres. Én eftosj
que eran los de los Angeles buenos,
Pueblo honrado de Dios, y Corte
fuya, que nunca fe rindió ala fo-
bervia , dice la mifma Virgen, qutí
fue plantado fu Olivo : Radicavi
in populo honorífícAto. (22) Enefte
intacto,y prefcrvado vergel de lá
gracia , la mandó Dios edur la pri*
meta Ta\x de fu vida: ti* in ele¿}ij
fne'.s T/titce radices. Efta raíz nn¿
era fu ptimcr inftante , que la vivi
ficó en la tierra, vió San Pedro Now
laico acometida de brazos podero
sos , que la pretendían arrancar:
^^''^híintur eradicare. El iriftrumcn-
tq era aquella fcgur, que fe fabri
co del primer yerro, y la que ralo,y

LibZ

r'
r, He'áilf '""lo aquella ley

y  nnr„'?Adin,nope;:dono los "V)|iP°'l"olbs Cedros,
también el ° de nueftra gran
Mana , lena oc 'a
na. .

10 Efta cM '^™P"Knacioil,
que VIO San PcdfoNolaíco, y

Titulo IV.
yo daño le nnandáfón evitar i Car
ccelitíis mAndatum tfi ̂  vt illamfer-
vam, Dichoío precepto, y obli
gación de fu orden. Pero mas di
choío, por fcr eftc myftciio fom-
bra , y amparo del Santo , y fu Re
ligión : Se<]ue ipje putabát^fub es
arbore verjari, intcrdum federe^
porque vnicamcnté la fundó Maria
para defendcrfe con ella, y corrcf.
pender á íus hijos có'ñ feries Madre,
y Pattona.
21 Y notefe con curiofidad lo

que la vifion añade : Quofdatn ve-,
ro grautí , honejiofque homnes ad
ipfum acceftjfe , qúi fe dicerent d
^ege magno miJfos\n}t illiopitula~ •
rcntiir , nt arbor , fuh qua requief-
cebat, a qiioquam offiniététtir. El
ptineiiM cfcogUlopará efta defen-
faddOlwo .fue nueftro Santo Patriarca, y fu Orden .no tan,o por
ÍUS efcriíos, en que avrán excedido
otras muchas, que no fe fundaron
cnrre las armas, finó por la fineza
de fus afeites , folerhnidadcs , y
culto, en que fe adelantó en aquel
tiempo , y por el argüiUenro , y
protcftacion, que ihdüye fu pro-'
íefsion , y voto, con otros muchos,
ymas c-xpreífos documentos , que
oítentó María en la Merced ( como
veremos) de quien nnncá íe defvíó
fel mas ligero penfamicnto de íus
hijos. Por toaos eftos méritos le
declaró el Cielo por principal em
peñado 5 pues pudó cfcogcr á ía
guftó,7dár la prirlcipalidadalco-
razon,que puede paraDiosferel
pnmcro, finqne entienda,nifep,
graduar eftas antelaciones cl mun-
"O' pero dióle también compañe
ros, que autorizaflen fu devoción,-
y le ayudaíTcn en ella, como la vi
fion nos explica. Fueron eftos fin
duda tantos Santos, y Varones IJuf-
^rcs de las dos Religiones Compa
ñeras, que fe fundaron con la Mer
ced , digo las de nueftto Padre San
to Domingo, y San Francifco , que
fueron tan amantes de la pureza de
Matia , como labe c! mundo, y
fiero el Armamenrario Seraphico

Todas efta. tresRc|igio„;,
( como veremos en fu Jugar ) fe
fondaron para honor, y créditos de
María; y pu" entre «lias fue reve-



.  Libro IV
Iá3á > y éPcpgídá lá Merced tan cf-
pccíalmentc por hija, que mucho le'
concediíTc fu Inmaculada Madre la
primacía en fus honras ? Gradué el
Mundo efta devoción , y méritos,
como quiera, que Dios, que les en
tiende ■iejor,pudo en efta viíion
declarar otra cofa , porque pudo
darle á la Merced los que no pene
tran , 6 no confideran los hombres.
No pretendo deslucir la piedad, y
fequitodc otras Religiones,ni ios
obfcquios,que otea inmenQdad de
Jgieíias,Naciones,y Rcynos han

• H
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facrificado a María; folo deíco, que
entienda el Mundo ios de laiVler-
ced, fegun los términos, que efta,
y otras Revelaciones explican , y
feguo han publicado tantas Hifto-
rias, y Autores que veremos. Si de
cfto naciere emulación , no las fi n
jo jantes bien cftimare fundar ze-
los, pues para Maria fcrán de ma
yor aprecio, y redoblar facrificios.
Pero bolvamos á !a Revelación que
tratamos, para que nos llame la íe-
gunda, como norte, y mas clara luz
de fu inteligencia.

TITULO V.

f tÓSIGÜE LA INTEÑCIO'M DEL
, antecedente j y fejeclara la fegmda Revelkcion

'  de la Merced»

§. L

r >

•«W.

o entendió por
entonces S.Pe
dro Nolafco el
myftcrio,como
dicen las infor
maciones de fu

IVida i porque como eran puntos de
t)ureza en la Concepción de María,>
que citaban taU crudos ei^ át^uclla
edad , y miraba la Revelación i
Orcos tiempos , no la penetró con
liicilidad , harta tanto , que cn cl
ir.tftno año Ic habló mas cldiU' efta
glotiofa Rcyna, en otra Revelación
masptccifa : Ipf0 vero tune nihil
horum mtcUextt , dome eodem anño
dpparuft Bí^f^ yirgo Aíuriay pj,g^
Hpíty Vt frndjret novam
nem,&c. De modo, que eftífc.
gunda fue » y contU
nuacion de la primera j porque en
cfa le mandó , q^c fundarte vna
Religión in que
íc zeiadora,yguf'^^'^^^"honor.
y créditos, que fue como rractl«
i Unicinoria,que ^ra ella niifui^
cl Olivo , que poco antes le aviaq
mandado dcfcndeí 4® ^'"pugni^^

clones , y heridas en fu glociord
tronco, y raices.

2 De cftc cafo entiendo yo lo
que nucrtros Autores afirman , que
tuvo San Pedro Nolafco Revela
ción de eftc myftcrio j (i) porque
cn la fegunda de nueftra funda
ción , le dio luz para que cuten-
diefle, que las raices del Olivo, que
le moftró en la primera, fueron las
de fu primero sec, radicadas cn el
ameno campo de la fertilidad de la
gracia. Y que pues toda, y la ma
yor tazón de impugnarlas eran los
créditos, y vnivcrial dcpci^dencia
déla Rcdcmpcion de lu Hijo, en
quien , refpctlo del hombre, no
conlidcraba prcfcrvácion, íiiio 1'"
bcrraJ de culpa incurrida j por f'"'"
to le mandaba infticuir vnaRed^'f^
clon con empeños, y voto "
brar , y preíecvar de
(un las dos formas yac*r
nucftro Inftituto. „ ,
porgue P'«-
fefllir 11. r ®

WfL

r.Fr.Pct. di
S. Cecil.
to.t.Ann.
lib.i.cap.
ii. §. 8.
pap. 481*
rr.Juatlc
U Prclco»
in vic- S.
.peir No-
iaíl.lib.í.
c. lí.fol,
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>wí/. Luego Ai Révcladon nosquí-
fo ddr á entender » que Chriflo !e
empeñó también para librar, y prc-
fervar; pues eíla miíma forma quie
re que obfcrven fus hijos ? A quien
diremos? A los Angeles? Yáfabéi-
íno¿,quc por los méritos de Chrifí.
to gozaron la inmunidad de la cul
pa. Pcfo fi hemos de creer á U
mifma Virgen , cuyas formales pa
labras , y precepto, nos dicen, que
cftos dos gcneros de libertad á imi
tación de Chtifto avian de fcr pa--
ra créditos, y honra íuya; Ut ta*
¡is Ordo in honorem metttn fundetvrj
como avia de dar eftc documento
la prclcrvacion de los Angeles, ni
refultar en Cu gloria, íino por la
parte qué entró Maria en íu nume
ro ? "Ni cQpn,o puede apartarfc la
piedad de ecitcndcr , que fue la in
tención de la Virgen declarar fu pu*
reza con cíld'fundacion de la Mer
ced , para que le pcrlliadícncla du- ■
da ; que a/si comonue/fra Redemp-
cíon coíltíene /ibcrtad, y pfercrva-
cíon de Cautivos 5 y que cíio avia
de fcr á imitación de la de fu Hijo,
también cha las tuvo entrambas,
fiendo prercrvacion de fu Madre, y
libertad para todo fu rcíiante lina-
ge. De efle modo rcfulra la Mer
ced en gloria, y crédito de Matiai
inhonorcmftiuw. Porque hablando
tan en tcrminosdc Rcdempcion , y
Redcmpcion de hombres 5 y en vna
que coníl.i de libertad , y prcven-
Cion ; i otros hotiOtcs v»udo
JviAria rcducit cll.i Religión , dccia-

,V cta imitación de la de(JiriLio, lino en quanto pedia ex-
rí'carh Redenipcion tan dirnut»-
OA en fu preícrvacion de la culpa?

§. ir.

^  I P'"eguntan, qae
,[,raslc

RcrpondO iO" ̂  ím, . ydro

rtilahras le dcclai,,
'jifí'o dios ai,
íq con la mili

íncc'no ; co^
quios, que cticiJ" /y.
tru/» tuvo MariJ 5*?"
lo , fue vno referirle toda
Protei^u de Simeón; piu.

Tituló V.
pone San LucaÜ : ̂ go e^ím
Maria (ledixo) m euius vttro fi-
Uta Dei €x tneis ptirifsimh fanguU
nibui carncm ajjvrrpfit pro reconsi*
Uátionc humani gaiíris: ctii Simeón
dixit, qvandoJiiium memn in Tem
plo praJentAin: Ecce hk pojitus ejí
in ruinam , in RefurreBionem
multorum in.IJtiaeli & in Jigfjura,
cui contrüdieetur ( 0- ttiam ipftus
animam pertrar.fibitgladiue ) vt re-
telentíir exmaJtis ecrdibus cogitA-
í/W/.'(2) Yo foy t KoJafcOjMA- -
Ría ,©ft cuyo TaJaifioVirginalíO-.
mó el Hijo de Dios forma de honi-
hrc 5 coníiítuida de mi fangrc pn-
rifsim.a^ y ¡impia de roda infecciori
de culpa, para la reconciliación del
Linagc Human,o. Yo foy a quien
dixo Simeón ̂ quahdQ prcíentcimí
Sagrado Hqaend Templó:
csaquidipuíoDios paraUimna,
y Rcñirrccaon de muchos 5 y cií
fcñíl quien fcJia de contradcclc
( y tu alma penetrara fu cfpada) pa» .
raque fcderciibran lospenfamicn-
tas de muchos corazones^

■ 5 En^ quantos lugares, y en%-
masheleído de cíle myftcrio, nin
guno,me dio jamás tanta lüZ' cónxv
el prefente, Muclios difcurrió lar
piedad cort ingenio j pero cfíc por
la ocafion, y el contexto , parpce*
que no pudo íigniñcar otro myfte-
tio t ni tener prcfcutc el rrofeta
otro termino, que I.1 pureza origi
nal de lioeftea gran María. Porque
confticrando Simeón el íancc dcí
ver i día Angular , é inoccnrifsi-
ma v.rgcn fujcw fin cania, coma.

y "vctfeí  . qiw def-
íinn Íj j P®' neccf-laño el declarar fu origina! limpic-

1 para que del todo conocicííé
J-l mundo, quan libre vivia de aq»e-
lia , y cfta fofpccha, que fupicfleif
a colpa,
é Pata íignificar cfto, \c aicc¿

que Chriílo vino para la ruina, y
refurreccion de muchos , y par*
fcñal,quc avia de padecer much*
Corytradiccion. La culpa del hom..
brc fe llama en las Efcritutas mucN
te ; Áforte r/wfiefk 5(3) y Ig (1)
Angeles ruina: in Katio-
ntbtii, impiebit ruinm,

que
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?^úc vino CHrlftó para myerte, y
ruina de muchos, porque Dios no
vino para, nucftro mal, ni á perder
bs Almas : Deus inténtator malo-

(y) rtm efi : (5) & filitis botniriis non
lacobi» venit animas perdere , fed falvarst
(O (6) vino pacd nueftto daño , fi,

laicx^. no para nueftrd fa!ud,y téinedio.
Con que fi nos Cénala dos fines j y
d vno es lá réfurreccion de la cul
pa ̂ y muerte contraída por elia)

'  que es la que tocd á los hombres:
la ruina, que es el otro fin, ferá !a
de los Angeles; y nopudíendoén-
tcndecfc de los cdidos, que no tu
vieron Rcdempcion, debamos apli
car el termino á los qué fueron
confiantes, y explicar el texto áCsi:
Qué Chrifto vino para la ruina de
muchos; efto es:, para merecer la
prevención de los Angeles, y ef-
cufar la ruina, que podían contraer,-
y no contraxcron por la prcvifiori
de fus méritos» Y vinO tanibien pa--
ra laRcíurrcccíon de muchos; cf-
fO es , del Linago Humano , á guieri
dÍ6 muerta la culpa»
7 PaíTa adelanté, y dice , qué

vino para feñal, áqüicn coniradi-
tian muciiOs: Infígnumy cus contra'-
dicetur. Efta fue la Concepción dé
Maria , y fii Redcmpcion fingular,
entre los individuos de la naturale-
aa del hombre; porque duhque ef
ta fe repute como la de los Ange
les» y como prevención de ruinaj
pMO aquella, y nueftra refurrcc-'
clon j fue cierta, de Fe, y vulgar;
y cfta de Maria , como mas exce
lente,y de mayores glorias ̂
vo fujeta á contradicciones , V dif-
piitas í porque dercrminó CÍuifto
ocultarla baxoel fcllo de fus altos
feaetos, como otrasmuchag fie-
nificadas , y cícntasen el ícllado
volumen, que vio fu devoto Ju^r,.
% Y fue la razón; Ut revde'na

tur ex mnltis toydibus cogltationesi
para que ptirticro dcfcubTlcíTcn cfte
myftetio nucftrocorazor,,qtic fy,
Efcrituras í »q"e
fus Oráculos.
con que la marco por M^rc fuya,
para que no fe le atreviefTc la cu|-
pa. FuelafcñaUquc P"^^^» fu

ÍJ) fuente purifsima: TonjM»'*\^r. (7)C»0f» 4' pjjjj ¿ COaOCicllicQ ^

Titulo V. 5 ly
devoción , y la gfaeiai V fue tanw
bien cl feilo, que ocultó fu inmuni
dad , cofiiO fe lo dcciá el mifnio:
I>ont me e'f Jignaculum fuper cor '
tuum vt jignaculumfttper brachium

Sciío fue fobre el Cora-
¿onde Maria5 porqué coníiftiendo '
en el corazón el primer inftante dé
la animación , y vitalidad del hom- \
brc,quiroqaé ignoraíTemosfu pri
mer movimiento , fi fue ordenado
á Dios, ó ala culpa; Sello fue tam^
bien én ÍU brázo, para Sacramen
tar rantds accLpnes heroycas, que
obró para con Dios el poderofo va
lor dé la virtud de Maria ; porque
muchas las ignoramos, que feráa
alfombro quando las dcfcubra Dio?
a fu íglefia.
9 Efia feñal, y fello les ha de

clarado en fu favor la piedad ,y ha
pretendido , que fe determinaíte U
queftion , por la inmunidad de Ma-"
ria. Pero verificóle en ellos la con
tradicción , que profetizó Simeón:

i cuicontradicetitr. Va fd
vio la que riiyo entre Univcr/ída-
des,y Sabios; pero todo fue para
que en favor fuyo hlcicfie armas la
piedad,y fé rcvelaífen los pcnfa-
ínientos del corazón ̂  pues nos fal
taban Profetas.
ío Comedio de eílas claufulaj

echó efte parentcfis Simeón ; Et
tuam ipJiuJ arttmahi pertranfihit
gladius. Que la efpada de Chrifio,
avia de penetrar elcotazon de Ma
fia. Efta fue ja efpada que le ciñó á
Chtiftó David : Atcingere gladio
tno fuper faemur tuum. (9) Efta , con
quien falló ala batalla contra el de-
monio, y culpa; y en oeafiori
qué tenia á fu dieftraá María : AJUp-
tit Regina ¡i dextrit tuis. Por cfta
fazoh era de dos filos,cómelavió
San Juan en la boca de Chrifto: Cf/ií- . .
dius vtraque parte acutiis 5(10) por- ¿ ^
quclahuvo de jugar * '
d fmjiris, como decia el Apoftof
A la dicftra para Maria , y los
gclcs,quc prefcrvó de la
á la íinicrtra, para Icvann"'
hombres. En cfta,y
contrarios que vencer. PV
Bi.ci.1., Jio,i. ss
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3V6 Litio IV.
Tolidraban a vanidad fus fagrados
jxcrcíros, de quien era Reyna
Alaria.
11 Fue la Cruz cfta cfpada i y

confiderando tiueftra Inmaculada
Madre , que por fu prclervacion
avia de padecer Chrifto tanto do-
lor , y afrentas, y tanto con mas in
tención , y cfpcciaiidad , quanto
entre ios Angeles fue la mas princi-
p3l,- y querida 5 efte foto penfamicn-
ro fue el mayor cuchiHo de fu cora
zón , por quien le prcdixo el Profe
ta : Et tuam ipfim animainpertran*
Ji^it gladins. Porque fí todo lo an
tecedente fue declarar fu preven-
clon , y privilegios , con la propric-
dad que (c ha vifto; es cierro , que
con el parcntefis interpuefto nos
dio á entender Simeón, que de fus
mayores glorias en la Rcdcmpcíon
de Chvifto avian de nacerle á María
fus mayores penas j viendo, que las
padecía vn Hi;o ran amado, y ral
Hi/o , por hacerla rin^uiar, y di--
jcnoia.

§. iii.
12 ESta cs la irtteligencia,"

y fcnrido ,quc nb fin
pegona racional fe dcfcubren en'
cita Revelación, y palabras. Si hu-
vicre excedido la glon> de fu pro-
pncdad ,y letra, no fcra afcdacion,
ni fingir hiftoria; ella nos dió el mo-.
mo para entender, y contcíluar.
Kccibatecn gloria de nucftra Inma.»
cui.-\Ai Midtc , quando no el acier.
to ,cl ditcuTfok lo menos de la di»"
yocion, que puede fcr viva en I¡
anrencion de aquel texto , y re,..!'
Clon , pues coda la Merced , fu fim

ítbnn"x . y gal¡jaocn i Concepción , y pureza; y
en odas (lis hifiorias,y milaqros
t/emosfar. ...

bícolc rcTcSt'lb N».
I- L ^^'^bgton , no fiilgran mífteriolcharii^V r

^  ̂:>Ac cíle vJ.- ^cafionmemoriJ rfc e ̂  profeti-
co, qutf iC coniagro
el quilo ci cnjoni" dri
paliado Olivo) .
tonccs del Santo - aiñtonccsüci ."sann-'- aii;
U  impugiuciop de

Título V.
Jos que herían la fálZ dé fu prime?
inftanie 5 y aquí le revela el fcllo
de fu pureza , y la fcnal que la pufo
Dios, marcándola porfuya , conrra
los del vando manchado. Declaró-i
le,que la impugnación del Olivo
era la contradicción de efía fcñal
que le ptedixo el Profeta: In /¡¿
Tiiim^ ctií ccntradícetur. Alli le man
dan , que defienda el honor, y pom
pa de aquel Olivo: Cui mandatum
eji, vt íllam fervaret; y .gqui, que
apipare con vna Religión fus cré
ditos : Ut talis Ordo in bcnorem
meum fundetur. Con que hizo vní-:
vocos, y de vna ruifroa intención-'
aquel enigma, y cfta. revelación ,.v.
precepto, .
14 Y para que entcndieflc que

cftos cmpeno^avian dc fcr les de fit
,an wc ICr J

, T

rompió.el nema del vaiiclnirArLl
donde vivía fcllada ,
oráculos. Dixolc, que vino
ro m ruimm , V- reftirrefíioneZ-
mu¡tQrtm\ para pre/crvar ( como-
deciamos ) la ruina de los Angeles/
yrefucitar dclaínuerrc de culpa á'
Jos hombres. ERa fue toda la Rev
dcmpcion de Chrífio: y á fcmciaii-f
fuyamandó la Virgen a San Pcw.

dro. Noláfco , que fu Rcdempcí^
fucíTe también prcfcrvacíon, y li-f
bcrtad \ NM dubites ( le di.to ̂
guia voluntas Dei tji , vt talis
d9 i/t ' honoretn mettm ̂ ndetur id^
itts Pratrcs-.y proft^v^as
mei I-Wj Jtfu*CÍfr/jli
rurnam , ̂  Redemptionm

nZ . ^ voluntad de.
hcWrTmia FunTor!imim?í profcflWs din. foU

lñ( <^L cxcmplos de mí Scfior jnihi7.ScJ JU-Chriílo , y fe oponghn á hj Coníl.aiM
ruma, en que los cautivos peligráis
alsi como previno Chrifto la «Te lo¡
Angeles de fu vando.^ V dd mifmo
modo rediman á la vida de Ja libeM
tad, y de Ja fé, los que cnir« las
cadenas perdieron efta , y aquciij,
Eftc ha de fcr todo el írftituto, qu¿
fe dirige a mi.s honras i porque con
kl podrá entender el mundo,au-
no padecí las afrentas de cautiva v
difunta, como iodos Jog hijo, di

Adán,

.4)
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r^^aríjfínocjucgoc^ con excelen- lias gracias óonfieflan fu gloria, di
da:el mirmo honor j y prevención, donde nos yíno fu ór; y eíTas
que los Angeles. Eftelinagc de Ré- fon teflirnonio dé c]ué fue prcyeni-
dempcion > ó Nohfco, ha de fer rtii da, pues nos preñó el beneficio, á
crédito > porc^üé declarándola yó fémejanca del proprio. Honra Jes
imitación , y copla de la de Glirif- dio i las alólas coii el voró,V
to'jfera argumenta de la (^ue obró tregade fu Religión aporque pre-
conmigo, y los Angeles. Defiende- vino fu afrenta. Y fi el agradeci-
fue con ella; ampata mi inmunidad; miento debe cotrefponder al benc-
y fea tu Religión teftigo de mi gra- ficio »la mííma honra debemos bol-
cia , vocés de mi pureza > lengua» Verle á María. Efta es la Correla-
Eima , y profcfsioh de mis glo- cion ,y lo jüfto jy lo que nos pide
rias. lalglefia: Par ejl yalumni ̂ grotias

15 Todoefto quifo fignificar ci ' honoris iíli pendere: Luego toda la
Oficio nuevo de Nueftta Señora de intención de fu Revelación , y prc-
la Merced j en" vna cftancia de vrt
Hymno, donde combidandonosa
dar gracias á nüeftra Inmaculada
Maria,porcl beneficio de fu fun
dación j dice afsi; Par eft, alurnn'ty
gratias honoris ílli pendere. Gracias
quiere que le demos , y gracias,
que fcan honra fuya. Y da la razón:
Qucs nos iubet pro Fratribus nodos
fubire barbaros \ porque nos mandó
entregar por la Redempcion del
pcligtd ; antes nombra la de los
cuerpos í Captivitatis vincula folu^
ta funt per Virginem : y por cftá
defea ,quc los redimidos le rindart
elogios de gloria : Bius fub aras
¿oriam gentes redempt£ plaudite.Ds
modo, qiíc por dos Redcmpciones<
que nos da Mariá, hallamos, que
la buClvc la Iglefia dos agradecí
cimientos; Uno de
cautividad corporal, de que hbra,

cepto, y que fe fundafle la Redemp
cion Mercenaria in honoretn Juurny
fue porque alrefpefto le córrcfpon-
dieñemos con otra , que la librafle
de la mayor afrenta, y fueífe con-
fefsion de fu crédito.

16 Yo defeo entender , que
konras de Maria peligraron en
aquel tiempo , ni en que puntos tu
vo neccísidad fu elegante Olivo de
protección , y dcfenía , que vá no /a
huvieíTen hecho losSaiiK.S.? Ya .<.e,
que fu "Virginidad era impugnada
de los Albigenfes; pero no perre-»
necia cfta gloria á puntos de Re
dempcion , para que Otra Redemp
cion fiicfle fu crédito. SÍbcmos
también (comó explicaremos prcf-
to) qüe aquel deshonor de íu rha-
lamo le acompañaban con efte de lá
tnancha origitial jy aun aílual, lla
mándola pecadora. Gran fentimier*

v credío , por la to a Mam l Porque ..o fer venera-
que previene á las almas. Qiiando Qapor Virgen , fue fombra, la
el Mercenario redime, felicita en loS padeció en otros fi^os > fin ioüd-
redimidos Cu glorificación: y quan- fundar vna Kciiglon en íu
do fe entrega , por prevenir vná dcfenfa. Pero vefíe ya tratar como
calda, quiere que cfta accion ce- pecadora, y ramera ,fue íu mayor
da en honor de Maria, y cñimulo, como mayor daño , para
el agradecimiento fus honras; Ora* declarar en cfle tiempo fu limpieza^
tias honoris pendere. mayor 00 folo de culpa afluaLfino ori-afrentadelalmaes la culpa > como ginaria : Luego debemos entender»
la mayor honra la gracia. De cíla, q"e ella gloria fue todo el fin»/
vdc fus hazañas nace también Ja termino de íu Religión, para íp'eí*
ploria;üUC no fuera goria,ni re- pubiicaífe al mundo , enno preced.dft la gra, ^uc entre los m.fmo;
ia Por orto en dos maneras ren- avia de entrar en difpuia f; .¡j
limos Sacias "nC
Cía.

;uiucia. 111 por os cr-
conoc

ven de gloria,
dcnas j y gracias tambi .
porque las cicuta en d Aqu^.,

er as caulas.

obras de la Merc^;
intenrlc mas lo cum-
dCE lu pUCCZ'» ' ^1}^































































































































































































































































































































































EIKfoV'.
^eves. rásIéccíSnfes del fegundo
i^oílurno fon del día de la Ñativi-
jdad, yfolo lá Oración es» propria;
jpucs donde efta cftc Oficio, y Miíía-
«fpeciales, q concedió el Pontífice?-
O fue v'erdad el ínfocmeá Pxoííí aiL
prafens recitan, O" celebrar: fokjt.i\_
ó no fe purificó efta cofíumhrÍ2.y6r
ftie verdadíoptiméro,dcbcrnos:ef4.
Wañarel no querer vfar del. indul^
ío j y. fi no fue verdad, queda Jaj
líarrativa del Orador mucho mas-
atrevida de lo que el Noiador pon-'
dera en los Autores de la Merced.
7  En los años paíTados corría

tierta Mifta propria de ella fcftiv-i-»:
idad-del Rofario , pucfta al fin de-Jos-
'Miflales; y porque iba fin facultad
'Apoftolica(que Iblo íc concedió pa
ta el Orden de Predicadores) la proj".
Kibid ,y mando recoa,er la Sagraida.
Congregación dft Ritos en 8. de
Abril de 162S. ylo mirmo encen-í.
demos de/Oficio, Ci9 Dcvnú^yi

Gavanc pretendió coftumore, y fe
XheCSic propufi^ ̂ isi á la Santidad de Cíe-
Ric. pare." menteX. RecitariiO' celebrarifoÁ^
r.pa.j;>i! > eftando la prohibición en cona
]i( i», trario, y no fiendo la concefsion'

antigua de efta fiefta tuas que para-
celebrarla abfolutamenrc, íin detergí
minar efte, ni aquel Oficio, fino que
cada qual cfcogicíTc de los yá vía-»
tíos en la Iglcfia, y Comunes de cf-r
jta,ó aquella feftividad dcMaria.
8 Efta fue la caufa de no av^l

falido Oficio propiio delpucsdc la
cóccCsvon de Clcjncntc X. tino ajuf*;
tado a\ mduVio umiguo í porque no
íc verificó la coftumbrc, ni Ja lega
Jidad del que le ptopufo en la nar"
rativa al Pontífice. Y con fec cftó
afsi 7 aun hallamos en 0I que efco^
gieron , y fe reza de preienre, que
excede la concersion?porque la ora
ción 1 dado propria, no.

^

Ci)
Bufiam.1^

cuitad, que aya-
mos vfito. V.-. j'^^cxemplos, y
el pondei'adí' y del ^(,20 de ̂ci puijuw'- c

Raymundo > P ^ lleencia en
el Breviario R5 x. "^ptcfló en%.X AUVYíaiJv.' y^A •■I'ICIIU VU

Xx) León año de eríí^dc claia\> Mw * ' / - p« Vi

"Víde i'ub. Mocador confolac fo-
tic. bre la prelcntQ mud3

Í4J en Defcenfia. V fi" fol^HtUa
*  quiprc(\uc digamos , ,,

tad de los Imptcfloríí > P 3lS«!3

Titulo XIÍ.'
dévoto partículáf i3eBíiS'a tfinSf ííT
mifma prefuncion en nucftro cafQ¿ ••

9  Finge mas, que dond^ dicQ.
el Decreto , que fea efte Oficio Do-^

pufo la Merced : Doble de pri^
rrtírr. chjfe. Muchos quadernoshfl:
víftode los que fe impcimicron cfv
diferentes moldes, y en ninguno,
podra verificar lo que.dice. Doble-,
cxpreíTa el Decreto de la cxtenfionj
">' fi Icj.parece qiK porque en algu
nos rozados íe añgde Í>o¿/í
^infideiidad yyo digo, que el re
paro ibs. no;,enteader de rubricas?
pücsftgim ellas, y loque explicó
Buftanpantc, (2) todas las feftÍvida- ¡
des de Chrifto, y fu Madre, los An-, px^rjlb^
geles,y lo^poílolcs tienen fuec^a/t 1. c.4. ¿
y RitOide Dobles mayores, aunquBrt 10.
el- Kalcndátio no lo diga. Y efta e$l
la caufa, porque no diciendo cl De-/
ercto mas que Doble, le cntcndie-,,
■ron como Doble mayor todos 1©^
Afiaiexosi- ("ü!

.10 'YfirerpóndÍeré,quenoha-t,
bld del Rezo para Efpaña, fino deh

•quc.tierteJaMcrcedenfu quader^ií
ino nuevamente ímpreíTo , cn.cuycí
titulo , y en él Kalendario fe pona
oftü feftividad de primera ciaíTc : lír
replicare tájnbieo, que eftoesavctf
trocado ios Decretos 5 porquc-eíl 4qi
la.concefgion para la Religión, an-í
tes que ft efterwiiefle para Eípana^
fio dice cofa del Rito, ni fi ha deb
lee doble menbr , ó mayor , ni da-
primera , ó fegunda clafi'e ; cóD quO
ei1 efta parte no fe cometió infidc-tí
iidad, ni contradice al Decreto, Po*
Kcrfe efta feftividad baxodcí IRUoi
de primera claHe j y cclebrarfc cohl
ípA graduación,viene defde fu prinn»
cipio Cía tiemfw de .paulo V. año^da
j6:6. Y fe funda también en.Ku-i
brica ; porque íi a rodos los Funda^
dotes,.y Pateónos les da lalglcfiái
efte grado , nadie le merece mcio®
en la Merced, que efta feftividad de
Maria,a quien l'n fnifmo oficio nom^
braFundadora,ó Inftituidora.Y ficíiif
tos tirulos ofendiero al Notador po^
Ip que le parecerá derogar á U inte^
cridad con que les fil
Santo ,buelva a lecr «l Oficio ^
|o qucdcxamos crcf^ocnJoj p,j^ j-
meros títulps del 4-y conaee-<
1.4, C obra cpp 0M'4®rocnto la Mcr^j
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A

i

Libró V.tltulom
■€eH,yfiesvCídad loque cfccivo; te, y fe pueda; y Beba íiamar Def-i

ilv

ii Onciuyc cfte punto eí
Notador con decir, q

ia Merced pretendió introducir fal-
famence a/iam Defcenjióném B, Má-
Tis Vtrginis , otra Dercenfion de
Maria , fuera dé la que iluítró á la
Santa ígléfia de Toledo, y á fu gÍo-
riofo Palmer San lidcfonfo. Efte es
el cargo,y la falfédád , qué nos atti-
buyc; en la qiial no enteñdémosj
que es lo que pretende afirmar, ó
negar de eftas Deícénfiones j por^
que no creemos, que la Sánrá Ígl«-
iia de Toledo tenga la fuyá por tari
vhicá , y (ihguiác, que excluya, ó
ñicguc fu mifmo beneficio en otras
pártes del Mundo. Lá inftancia qué
hizo para qué no corricíTc nueftrá
feftividad baxo de eftc ririiío , folo
fe fundó ért fi lé Contenía el Decre
to. Pero pretender; que porque ba-
xóá Toledo nueftragran Maria, no
áyá repetido también en Barcelona
cfte viágé, ni púdo fer diftamen dé
tari Ílufíre Cabildo ; ni llegarían a
dudar lo que es tan cierto cri todas
las hiftorias, y lo confertaron licm-
prc todos lo> Ponrificcs en hucftros
Rézados, y Bulas: Luego decirnos
el Notador, que introduce la Mer^
ceá falfamenteotraDefcenfiori de
Miriá, es propofición foló fuya, íié-
do el que menos la debiera efcrivir,
porque fi nó hiivo Dcfcenfion dc
Maria 1 Luego csfalfotodo loque
de San Rdy mundo nos dice, fun
dado cri cité favor^

12 Y fi paraquenodigarhos
qué niegd de golpe la Revelación
de la Merced, quiere poner difcren^
cia enttc Revéhcion, v
y que no fue tan grande c bencfi.
cío, como dcnot^cfte nombre, dc^.
biera explicar primcfO en que con>.
íiítc podcrfe llamar ^
'diferencia dc lo que
cion, 6 Viíion imagtftaj^^'J.Pfobar^
Jios también , que no ef-
pccie la dc lá Santa
do,fino propria,y corporal Dcf,ccnfion,como fingular beneficia

Feto que fucí"? cC-13

Ccnfion lá de la Merced, dicclb cla
ramente íaDócretal de Clemente
yiIL con éftas palabras : Serena
fronte Je con/piciendam dedit. Qué
fe ápáreció Mária á nucftro Sagrado
¡Patriarca, no enrre fueños, y fahta-
íias, fifio con ferenidad, hacendó-
fe prefente á los ojos del cuerpo,Lo
mií'molintió San Raymundó en lá
iéarca , que corte tan vulgar para
nucítro Santo, copiada bortodos
nueítrosÁutorés dc élifiurumehto
originaU que guarda nuéflró Archi
vo dc Barcelona ^4) en ella dice
afsiS.Ráymundo: ReminiJcerePe^
tre charif'iune illius fcclicijsim^ no^
¿lis j cui drrifsít dterna d/es  ,■ cum
e' go tuis ineritu fá£iiis ftim ccelejlium
eivinni confors \ cum eam vidimusy
cuius pulchritiidine cceli JaBi funP
glorioji: cuius decorem Sol, & Luna
mirantur. Unde enrtn potejl trijlafiy

Ji Jtc te lati^carnnt Angelici chori,
iucundarunt ajpeíias iUinj , qua
v' erhum concepit, Trinitatem honora^
vit ? De/cendít -ne vnqua?n virgo, vt
perderet ? &c. , . . . .

14 Toda cfta es la Revelación;
Explicada por S.Raymundo. Sus vo
ces fon: VidimuSf que vieron á Ma
ría con ios ojos del cuerpo : Iacu?u
darunt nfpeéiui iüitis, qué les alegró
fu afpeíto, y corporal preíendaí
Defcendií, que baxo, dice (repitién
dolo dos veces) dcrde la cumbre dc
los Cielos , paraeiégir á Noláfco.
Muy Santo, y muy DódoeraSan
Raymundó 5 y en praftica, y theo-
tica fabia lá diferencia,y verdad dc
efta,y otras vifiones. Y pues él mif-
ífio dice que la vio,y que baxo: Vi-
dimus, Difcendit j no debió dudar
el Notador ( fiquicrá en gracia de íu
Santo) de la verdad de cítos tcrm'-
nos: y mas confirmándola iá
rídad ApoñoUca en el Rezadí?
K. Señora dc ía Merced, dond^ déJ
Clara cita Revelaciori con 1^.'
itias palabras dé iá Dccrer^J,/y 3
fronte fe confpiáeridan' .5^
Vn riymno de nuertr"

Indica,
Confisffa,'!"«

Yi

yide.fup,'
lib. 4. tic.-
* 7; n. í I,

vr

t.
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504 tlbfoV.
S" en/gmatícá, m por fueños, ó
íombras, fino con los ojos del cucr-
poj lo qual explica con efta voz lap^-
, que es lo mifmo que defcendeí\
I j Y fobre todo, para denotar,

que no fue imaginación, ni ap.id*
cion fübfticuida por Angel, niíimu-
lacro, ó figura, nos dice, que ñie
Jppimet Beíitifsima Virgo la mif- •
mifsima Virgen; ella, y no otro por
cJJa vino con efta embaxada. No
pudo exprcftar mas U Igleíía la rea
lidad de el fupucfto: Luego poner
duda en efta voz Dcfcenf^ony^\^Q mas
apetito de difminuir, y degradar ef
ta dignación de Maria , que querer
hablar con razón. Mucho mas pu
diera decir en prueba de efta ver
dad. Remitomc al Comentario,que
tengo cfcrito fobtc ella, donde íi
falicrc á, luz , fe hablara con mas la
titud en cftc pumo. (5)

§. 111.

T~\ ÉfpUíis de avcr limiM-
\_J do tanro la Rcvela-

fcion Cobredicha; yaque no fuelle
{a intención el negarla, pafsó hafta
Jo mas,que pudo el empeño para
tícsfavoccccr el mayor timbre de la
caridad Mercenaria, diciendo aísí
en clfium. 25. AdAunt eademküio-
ne: SodaUbus quarto voto adjlri6iis
ttt.inendi in pignits fub paganorum
potejiate , Jí pro Cbriftianortim lihe-
rAtione opus fuerit, Áfendatinm eji^
T^unquam tale quartum votum f¡gm
Cíilh prioribui fecertmt i ncque cofi
Jlat ex Anthore fidedigno tale quar.
ttivi votmi. His mndacijs decLun»
Sedem Apofiolieam, &c. Eftc fue el
jn^iyor aliento del Notador, y yno
de ios y mentiras con que
dice a Ja Sedo
ApoftolN3 5 P 5 dicc ̂  qyg
profersüd <1 ni fcfim.i
do con el 5 V ,lntifa^''carre cftos
tiempos, es nieníira. y novedad
de los Modernos»
17 Mas pudo bota

dor fi huvicrafegui ^
Fr. Alonfo de S. Aiit"»'"',f'
copio eftc ditlamcn; P ̂  f«>.
lo quilo negarnos el voto qu*

Titulo Xll.
Debió temer Cití dvüá Id áEIurcíoíO
efta propoficion, qüc pafeCc con
denar lo qu e tiencjy aprobó la Iglc-
fia,como rhátcriadevoto. Afirmaj
que es daño lo que todos losPon".»-
tifices han aplaudido por falad, y
remedio , y por el ado de mayor
caridad. Y es en fuma decir, qiíe
crió la Sede Apoftolica, confirman
do eñe voto por Inñirutodc vna
Religión , y haciéndole motivo de
muchos privilegios, y gracias, en
que no puede caber engaño.
• 18 El grado de efta cenfura fuc
como la dcS. Thomás en el opufc;
19. contra algunos Dolores Parí-;
íienícs , que condenaban el Inftitu-
to de fu Religión, y la de San Fran-
cifco-Todos entendemos á que pro
poficion fe reduce 5 y por fer tan
claro, no fc atrevió el Notador á
tocar en ella; pero no por cíToef-
cusó en la primera otros géneros de
rotas; pues íeoponedirectaincnte
á lo qüe tiene recibido , y aproba
do la Igiefia» Es propoficion , que
embucivc fcdicion , y efcandaiojí
afVmanvio,qu€ pudo vna Rcligioa'
engañar á rodos fus hijos, obligan-:
deles nuevamente á vn voto Íolem-J-
nc, que no le contiene fu profef-
fion , ó Inftltuto; y que en matcrií
tan grave pudo eludirá tantos Sa-<
grados Pontífices.Oponefe rambieri
á vna Decretal de Si.xto IV. y otra
de Paulo III,que prohibe el impug
nar los fundamentos admitidos díS
vna Religión. Es denigrativa
gravifslmadeíus Prelados,y crew
dito. Y fobre todo derriba la nattí-
raleza de tradición , y favorece con
fu fundamento á todos ios que im-j

no folo la Eclcfiaftica, fino
la Apoftolica , y Divina.
.'P Yo quiero quedefdelo pri»

R^ftivo no aya Autor fidedigno (co
mo dice) que refiera el quarto vo
to de la Merced ,|omo fundado en
fu origen ; por lo menos es conflarN
te, que defde entonces hafta oy
vivido con efta Fe, y cumplimier^
to. Que ha criado ficmpre con clj^f
á todo.s lus hijos, imbuyéndoles coji
fu rigor en tocias fnsConftiy'^ionej^-
ygovicrno. Qnoarsil^^®"®fcn,y
han creído ficmprc todas I35
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libfo V. Titulo XÍI;
lat^loaelfwOi'acnlosvívosdelaan- arguye; MenitñumVfi

■  • " ' • •• vención nueftro voto5 porque na
confta de Autor antiguo fidedignos
Ñeque conjlat ex Añthors fidedi^nq^
taie quartum votar»»

tigucdad. Que defdc fo fundación
Jo han entendido afsi todos losPon*
tifices, que tratan de fu caridad, Ila-
¡tnandola por efto Religión heroyj
ca , y de los Machabeos de la Gra-
cía. Contra el afsiento de efta ver-í
dad no huvo jamas Autor , que la
contradiga ; pues que puede faltar-'
le para tradición Eclefiaftica?
20 Decir que no ayEfcritordn^

tigiio digno de fce , antes fuera ef-
tü lo que conftituycra nueftro voto
ab origine en naturaleza de tradi
ción 5 porque fcgun hemos ponde
rado ya en otro lugar al intento,
(8) folo confifte efta en la atefta-
clon, y fuccfsion de los tiempos;
Dies diei eruEiat verbum^ nox no-»
¿ii indicíitfcientiami Los dias
que fuceden, fuelen contar muchos
hechos, y vnos a otros fe informan.
Dormir, y callar los Autores, co
mo ios filcncios de la noche ,'es ía
formal evidencia de Ja ciencia de la
verdad. De lo qiial inferimos, quo
negarnos el Notador efte voto, fo
lo porque le parece, que no ay Au
tor antiguo , ni digno de fec, que
le aficine fue defcomponer Todos los
generes de tradición Eclefiaftica,
Apóftolica , y Divina  ,■ pues todas
fon hermanas en rer,y naturaleza.

2í Efta mifma fue la razan de
Calvino contra la tradición ; y por
ella hizo cómplice fuyoa tauno-yo el erudito Leotardo. Aquel de
cía, impugnando el fuceíTo del di»-
funto condenado en la hiftoria de
San Bruno : Son feriptinforf,in ( irt^
quiet R^ytiMidus ) fed truditione TX*
tAííide DoSlort nArr^Ho, Sed aliad
urioUri efi» Qjíod enhn m hii rebus

dociiit, ncc eyudith /g^orat»
^ec pieí-'is pr¿terfnittit.Con efto qui,.
fo afirmar Launoyo, que referir co-
hao fuccdido lo que no nos cuentan
lAmores.ss fo lo adivinar ; porque
lo que es tradición , no io ignora 1,erudición, ni dosia de elcrivirlo I,
lúcdad. Elle dictamen es el que I,,
eulpa Leotardo , como ruina de la
ttadicion : f"-'pta

AMborii
fl'in , non íñ O'.'íi'f" '
fi riohtndo venditdt^'i'^y Ial es la
doílüna «9Q el pos

25

§> IV.
jgL fundamenfó que rii^

. vo para decir que fui
novedad , es el miCmo que íc ta-»
bricó Fr. Alonfo da San Antonio en|
el lugar citado. Y es dcadmíj
rar, que refiriéndonos el Notadoc
en la part. 2. pag.65. la mifma pro^
poficion de efte Autor, como pro--
hibida entre otras por la Santidad
dcAlexandro VII. en 30. de Oftu-
bre añn de 1663. (ii) nos le repto-- (j
duce de nuevo j porque le debió Vip.Add,)
hacer mas fuerca el fundamento alMemo»
contrario, que la prohibición Apof-
toiicá. .

a 5 Dice ci Padre Fr. A/on/b cíe
•San Antonio, que la primera vez»
que fe oyó en la Merced nueftro
voto , fue en vna Bula de Calixto
ill. ano de 1457. y que efte fiie el
primer Pontifice > que le confirmó,:
y nos le pufo en obligación de proJ
fefRirle. Que en los anteriores fin
glos, no cftaba conrenido en Ja for»
ma de la profersion , ni íe declaran
ba en las Canftitucioncs antiguas^'
hafta que le puCo nueftro Rcvcrenn
difsimo Zumel en las proprias, año
de 15S8. Efta es toda la razón át
dicho Padre , donde fe cautivo el
Ñoiador 5 y debemos admirar, que
íiendo tanta la antigüedad dcíanti
de 1457, y tan Sagrada , y de ma-a
yor excepción Id autoridad de vn
Pontifice > r« atreva á decir, que no
ay Autof antiguo digno de fec, qi'^
trate , ni refiera efte voto. Nol"'^
digna de fee feguii efto, vna
rielad ApoftoUca.

24 Decir , que dicho
fue en la Merced folemne-'f .

?5 88. y 00^0""° q»c y
ciluvicftc .



títfoV.
to líJ. ano 1457, Ilíégo del modo
jque íin explicarle fue foiemne, y
Jobligó defpucs de dicha Bula, pudo
«ner cfte rigor antes de ella, dcri-
vado tácitamente de fu fiindacion, y
gtrós principios.

V.
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tcscnnueftro favor,que debieran
advertir eftos Autores, para que no
dixcíTemosquefudofltina dcílruyc
muchos votos, que han íldo, y fon
ciertos en la Iglcfia , y en muchos
cftados Cuyos. La primera es: por
que en los Ordenes Sacros fe cele
bra voto (olcmne de caftidad 5 y es
cictto >que nad\e IcfotmaUza , fino
que bafta la noticia, y coftumbrc de
cftár anexo al cftado, para que fin
promcfeWc quede impíicifaoicnfe
ofrecido, /egun es vulgar en dere
cho , y lo fupone el Pontifical. (12)
Luego para que el Mercenario fo-
lemnizc fu quatto Voto,no avrá nc-
cefsidad de explicarle enlaprofeí-
ílon, fino que bafta el tener noticia,
que el Inftituto de redimir, y que-
darfe , le profeíTa la Merced con
Obligación de voto rigurofo, naci
da del primero que hizo íu infignc
Fundador, y de fu tradición, y cof-
tumbcc,que fuplclacxprefsionde
la ley , como ficnten todos. (13)

16 La fcgunda , porque la pro-;
tcfsiion tacita , que fue tan vfada an
tes del Concilio Tridentino, y
oy no cftá derogada, (14) era, v es
verdadera profeísion, fm explicar
voto algunos porque bafta,qucdcf-
pucsde U aprobación fea admitido
eí cxcrcicio, y habito de
Pcofeíí^s»en qac entiende raclta-
nicotc fu entrega, y acep
tación de 1^ > en cuya vir
tud le oblíg^^, fus votos eíTen-
ciales ,y deíH^®
27 Y la ".■Porque para

folcmnizar vn I® tradi
ción, y coftumbr^v o fien-ten, (15) y lo prueba'^ *^tros
excmplos, fin que 1^3 " i*
exprcísion de la ley ' P í
uiodo,qq« mucha»cqfM i-

Titulo Xlt
por fola tradiciotí, y fin dctermroá^
cien de Pontifices, afsi también en
el obrar pueden íervir de ley, voto,
y precepto la tradición , y coftum-
bre,como fe puede confidcrar en
otros muchosexcmplüs. EnlasRe-
ligiones la obligación de rezar el
Oficiofolopor coftumbre,cs pre
cepto , y la toufura folo por tradi.-
cien. (16) La abftinencia de carne
en la Cartuja , es ley que nunca ef-
tuvo cfcrita , fino en la inteligencia,
y aceptación de los primitivos. (17)
Y la de la Iglefiacn muchos Rey-
nos tiene diferentes principios, y
pradica , afsi en la Quarcfma, co
mo en los Viernes , y Sábados, fe-
gun el vfo de los Pueblos, y fu tra
dición. Las Repúblicas fuclcn ob-
íervar muchos votos,que obligan
á todos fus Ciudadanos, fi n averíos
hecho jamás perfonalmenic .ni cf
tár efcriros en la ley , fi no icio en la
aceptación de losprimcros que lo$
prometieron : Luego aunque fea
verdad , que los hijos de la Merced
no expreíTaban antiguamente dicho
voto , pudo cftár contenido en fu
intención, y praftica notificada al
que ha de profeíTar ,ó íupucfta ya
por notoria.

27 La tercera , porque las Rc-í
Hglonesde S.Benito, S. Bruno,(18)
N. P. Santo Domingo, (19) y otras
muchas , folo declaran en fu profcf-
fíop. cl voto de obediencia, y no por
cflb los negamos cl de pobreza, y
caftidad ab m/f/o.La de N.P.S.Fran-
cifco contiene quarto voto de cfpc-
cial obediencia al Pontifíce; y aun
que en la profefsion nunca han
declarado fus bijos, con todo ficm-
prc fe han tenido , y los juzgan por
obligados á cl i (20) ó porque cl di-

Patriarca le celebró por si,y to
dos fus Ptofcflbces , como ficnten
muchos; (21) ó porque (comootros
afirman) fe contiene en la Regla, y
Ic ofrecen tácitamente jpor teferit-
fe á fu contenido. (22)

28 Afsi fuccdió en la Merccci,
fcgun fu inteligencia vniveríal , y
de las hiftorias j porque fu glotiofo
Fundador (como reñcrc la íglcfia
en íu Oficio, y fue tradición
de todos fus hijos > Y ^btores) fiic
ti priiiicro que pcomcug vo-<
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ÍLibf o V»^Titulo XTÍ» 5*^
'íCi íeHImif, J ehtregarfe; cuyo dos fus Reiígiofds j pe ifín efpeciaí
cxemplo fipiéfon fuá primeros h¡, facultad Apoftolica fe huvíeíícnpar.
J

(aO
Ex Offic'
EccUr*

os, que récibieron de fu mano la
profeísion:5o£¿íí//¿a/ fnis quarto voto
obJiríBis fvañendi in_,pigníts fub Pa^
ganorurn potejiate ̂ Jipro ChriJiijino-
nm léberationeopus fuerit-.(2'^) Por
que , ó todos !os quede prefente fe
hallaron le hicieron perfonalmen-
te; ó porque le coníinticron , como
miembros, y cuerpo de aquella Ca^
beza myfttca, que le celebro por si,
y fu poileridad , como de San Fran-
cifco fe dice.

2p Afsi empezó el voto de cafi
tidad en los Eclcfiafticbs Sccularesj
porque de lu naturaleza no le inclu
ye cl cftado , pues no le prometen
los Griegos. Solo entre los Latinos
es precepto , que fe derivó de los

fado á otras Ordenes, los rnandaíJc
reftiruir á la primitiva , en coní]de-i
ración de fu quarto Voto, que fin
dicha facultad efpccíal no pedia
quedar indultado por folo el Detc-;
cho común.

31 Afsi lo determinó fu Santí-i
dad, y juntamente declaró fcr la"
Religión de la Merced mas perftfta
que las demás» Sus palabras fon cf-í
tas: Nos Meditantes , qnod ex aecef^.
fione pojierhris voti , videlicet pro,
Peder/Jptione htiiuftnodi ad tria, per»
reliqiios Peligionum quarumlibet
emitti conftteta fuhjiantialia vota
( vt peregrinathnes tranfwarinasi
pro accedendo ad infideles eofdem , O*
pericíílofam cunjPaganis'converfatio^

Jtíic. Me-
din.deSa-
éror. ho-
mín.conr.

lib. t" c.*.
.<8£

primeros; entre cftos empezó ofre- nem y&reliquA Bedemptionishíiiup
ciendole expreíTainente , como fe tnodi difcrimim omitiamus ) tale
infiere de muchos Concilios. (24)
Y como bailó la voluntad cxpJicíra
de aquellos, para vincularle ai cíla-
do, le dexaron dcfpucs de explicar,
como acción fuperabundante, que

vinvalum Fratribus diBi Qrdinis Bu
Jifarta de Mereeds videtnr accederei
non modo ín Regida ¡argior ijí-vepro»
alijs Ord\jibus ante difíis j jea eis
longe arBior non hnmeritd pojfie cena

ya fe contenia en la noticia, y cof- fie>'i. AuBoritate Apofiolita, & ex
fitumbre. Aeftemodo fe dice,que

aunque en los tiempos paflados no
expIicaíTc la Merced eftevoto.no
por cíTo fiie novedad de los preíen-^
tes > porque nueftro Santo Patriar-
ta, y fus primeros hi^os obraron to
do lo que baftó, para obligar a la
poftctidad, y dexarlc anexo á la Re
ligión ) y efcrito en la tcadicion ,y

certa fcientia tenore prajentum n^
tuimus, ac etiam ordinamus, omnes^
0" fingtihs, qni in prafato Ordine.
Beata María fokmne votum profefa,
Jtonis exprefse emijferinty ita Ipfi Ors^
diniperpctuis eorum vitetémporibui
fibre efjieaciter obljgaios, vt abjqn'e
Seáis Apojloíica fpeciali licetJtia eis
ad alfós quofcimque Begnlaresy etiafn

cÓftumbre, fin ncccfsidad de expiii Monajltriorum Ordines ytranjemdí
auBoritaS

§. VI,

'50 ' I 'Odos eños principios
X loo tan ciertos ,• que

hi les puede dudar el fabio,
lar el hiftoricoporque fi fe
Iderala Bula de dicho Calixto m;
¡antes fe deduce de ella con toda evi„-■dcncialo contrarío 3 y que aunque
¡en aquellos anos de 1457. no cxpUc
•taba la Merced fu quarto Vo(o con -
Ja eiprclsioii qbc oy fe vfa , (m cin^ nm Superíorum lir^"'''
barqS el miftnu Pontífice , y U „„tAtione pro ur^F^'-
íigiin le fuponen como intrinfeco, ( pipe>-q„am iH"'
y '"lemnizado antes ,»r todos r„s Cmufinfmm TVPtofetTorcs. Y en vutud de fe^ ttr, LfiLt 'f/'i»'fie,

y velpotefias m'mimtfit
cejfa. Decernentesyfiatutnnimjirnm
hulujmodi etiam ad prxfatas eoruma.
demprofejjüráí trahi translationesiita
t^idelicet, qnod Gencralis Magifier;
0 Deffinitores prafati prafenteSyC
qui pro tempore fiierint y per fe,
alium, fea ailos quofctimque
fas y qui diBum Ordinem Beaff^^''-
ri<e exprefsé profefsi fuerintClf
firtnr)ds quibufah
eorsmque Monaflcrijs,¡gcis, ad qna forjan, /f'"--
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titione bHuifmoii j 'ái priorem OrdL
nem Beatas Marta pradiéitim fub
virtate fanBa Obedisnti^redire om-,
ntmode temantur.{^'^
31 La mifma confideracion tii-

vo la Santidad de Martino V. quan-
do por fu Bula 5. del año 1419. dif-
pufolo mifmo de los Religiofosde
otras Ordenes , que huvieíTen yá
profeíTado en !a Merced.(26)Y aun
que habla folo de eftos, no por eíTb
los demás dexan de eftár incluidos^
pues les obftaba la mifma razon.So-
io fe declaró con los profcífos en la
Merced de las demás Ordenes, por
que folo fucle concurrir en ellos el
arrepentimiento, y tal vez el eCcru-
pulo, ó el defeo de bolverfe ala
profefsion antigua , hacienda para
ello remordimiento , y pretexto de
fu mayor rigor ,y perfección. Efta
intención , que dcxo Martino V. al
go confufa, la explicó dcfpucs Ca
lixto ííí. con /a exprcfsíon que íc ha
viño : y que facñe mifma la
de entrambos lo declaró también
Alcxandro VI. pues en fu confir
mación de las dichas Bulas, entre
otros motivos hace relación déla
perfección, y mayor rigor de nuef-
tco quarto Voto,en que fe funda
ron fus AntcccíTorcs Mattino , y
Calixto.

33 Y aunque es verdad, que lá
Santidad de Clcnienrc VIII. parece
que irritó cfta declaración, y De
cretal de Calixto,prohibiendo cl ad-
IJ^itit en la Merced á qualquicr Kc-
Bgioto de\ Orden de N.B.S.Fran-
cilco : Etiam f¡habeant prlvUe-jf.yvé
id caura ,tJt
porcílo entendemos,que le negó
c\ ser, perfección , y antigüedad da
fu quarto Voto, fegun el mayor rU

anfcsW<5" ̂  fuponc
enquanfoa aafpcrczade la RcJi.
gion , que
iioíolo con ^ luhftancia, y
vinculo de Voto, fino
también en ofr<^ "''^^¡dcntal de
),.sl:IUtutos:
p'iiUorem ejft «í.,
iinncy quam refpeéhí Sq.
brc lo qual, en gracM de

tuto,quiero decir 1^ W
entiendo,

Libio V. Titulo XIL

§. VIL '
3^ XTOfc puede dudar,m

lo negó el Pontífice,
que vn quarto Voto fobre los de
más fea mayor perfección j y rigor
intrirtfeco,y fubílancialdcvnaRe- -
ligion i y mas teniendo por objeto
la mayor -caridad que la Merced
profella 5 pero fuera de eftos puede
íiver en la Regla , ó Conftitucion
otros rigores extrinfccos : y de ef
tos declaró Clemente VíII. que
avian de aienderfc también para el
motivo, y juftificacion de conce
der , ó prohibir eftos tranfitos. O
quiío obrar afsj de pUnHtidins pO"
teftatis, por folo el fin extrinfeco de
evitar efcancialos,que fue toda la
razón de fu Decreto. Porque dice,
que eftos tranfitos no íiemprc fe
hadan con efpiritu de mayor per
fección , fino de declinar las penas
fiierecidas en la Religión que pro-
feílábanjde que nacian muchas con^
tenciones, y plcytos : Cum id y*-
píus maritas pcenas eludtndi caufé
fiat, ex hoc multafcattdala inpo-'
pulo generentur, Ó' alia nmha in-^
commoda nafcantitr : nos btdujmodi
fcandalis obviare, & quieti Religión
forum profpicere cupier.tcs, &€. Cor*
que fe ve , que fu declaración no ir^
rito Ja de Calixto III. ni negó la ma
yor perfección , y rigor , que detcr'.'
terminó en nucftro Voto, pues dcf
pucs la confirmó arnpiifsimamenrí
Urbano VIII. comorefíete niicftro
Seraphino en fu Bula í (27) y Paulo
V. avia también verificado por otrá . ̂̂7)
eftá mayor peifeccion, con rckdori
al motivo, y declaración de Calix- 1
to. (ag) , '

3 y Sqloí pues , difpufd otra Ap. Bid.
TiUcva poly'tica cp eftos tranfitos,n© Efpejodc
con atención íbio á la mayor Car. pag.
fcccion de los votos, finca lama.. 210. col.
yor tranquilidad de las Rcli^ioncsk
Para lo qual tomó por motivo
rigor de los eftattuos, queriendo,-
que también fe atendicfle" cnlai
graduación de fu perfección j
porque con cfto
y advertida la facUid^ de algunos
RUidablcs, que ma {Stfmo feq

'»■; .
t' /



LlttoV. Titulo XII. yo9
vna Keligiori mas perfe£|-aen íocí- "eft nos bic ejfely qucüen con el
fencial de fus votos, qüc en lo ex- pretexto de efta mayor bondad def-
trinfeco de (us eftatütós, y medios. preciados los rigores, y caminosy
Porquecn aquéllos puede fer vna cndondc Dios nos puíopara fubir
másperfecia que otra; y en eftos al mérito dé la mayor perfección.
puede feir al contrario , en quantó
al rigor, nó cri quatito a lo que par
ticipan del fin. Y aunque ábfoluta-
mente la mayor perfeceion eflen-
dai venza en todo cafo la extrinfe-

(tí)
Matt.i?.

'quef¿hosproponé.(3o) ^
37 Y Gle,pareciere,á alguno, Vid.Bid,

i^ucaunen la aulleridad exrrinfe- Efpe). de
CanOesjyfuela Merced tanafpe- Char.li.5
ra ,y pcrfcfta comoqnalqiiierotra,

Caj y en efta confidetacion todas rucgóle,quelcanueftras Conftitu-
las Religiones exrrinfécamentc mas dones antiguas i y , aun modernas, ^ í
arduas, pudicíTen rranfitar á la fubf- y conocerá fu engaño; En cuyo tef-
tancialmentc mas perfecta j pcró el timonío referiré vn Oráculo (que
vfódc eftas perfecciones  ,■ y moti- al'si le podemos llamar)de aquel
voscftá ficiípre fujetoá la autori- portentofo Varen el Santo Grego¿
dad Ápoftoiica j que para mayor rio López , milagro de la Gracia, y
tranquilidad dé las Religiones, qiii- admiración de nueftro figlojá quien

confultando en las Indias nueftro
V enerable P. f r.juan Bauúfta Gon-
Caléz , alias del Santifsimo Sacra
mento, fobre la Recolección, que
folicicaba , y dcquien tuccl principal Fundador , It refpóndió c/fas
palabras ; Lo que V. pretende es
mucho :, y nunc» fue fácil !.i Juhidd
de vn monte muy empinado^ qual lo
es la Reformación y Á que a/pira. El
Santo Fundador de ejia Sagf^adaRe^.
ligion ¡a impufo en mayor afpereza
de la que comunmente fe entiende,pa^
ra que correfpondiejfe la fantidad de
xjtda de fus Religiofos d ¡a eminencis
deUnJlitutb que profeJJ'an. No ferd
pocorejlituirla d aquel feliz ejiado^

,  ̂ y podcrofo para todo , y eí
ddfubir,nd es ¿fpllitu , ni docu-i f que entonces.{p^\) Efta . (íOmenro Evangélico: Bonum efi , nos i^antifsimo folitario fue muy iluftra-
¿/V<r^,deciaSanPedtovnticmpo. y tuvo ciencia dé vifiondeto-das las hiftorias, y fuceíTosdc el *°*

mundo 5 y pudo muy bien conocer,
y afirmar el de nucftra fundación,
y fu rigor antiguo. Porque íi, como
dice, huvó de tenfer proporción c"
la perfección de fu Inftituroj i''""*
do efta la mayor, como
gclio dice: Maiorem cbarisaf^'!^* .

^  , kj U l—

foque fus hijos no fe enáinorafien
íolo de la mayor perfección incrin-

, que es la final, y vltimadaj
fino también de la accidental j y el
rigor de fu obfervancia , que es la
que mas edifica, y aborrecen el de-
inonioj y nuertra fragilidad; y que
porefcaparfedeella muchas veces
íuele hazer pretexto de perfeccio
nes mas altas con fugeftion de vna
oculta lifonia , á que llama mas
nueftra vanidad, que el aproyecha-
roicnco del cfpiriru;

36 Efte engaho íblamente qui-
fo cautelar \o Santidad de Clemen
te VIIL Porque pretender volar á
Vná cumbre con horror, y aborre
cimiento á las afpcrezas, y fatigas

, vJWkia Jdu ccaro VI» licnip«j.
( 2p ) Y aunque éralo mejor , poc
ícr lo contemplativo , y h altura,
y porc.on de Maria.la g„d«ó Chtif-

'ti""!»alApoftol de aouellas fendas arduas, por donde le fubia Dios V
fe merece efta cumbre. Con efta
doarina , y cxcmplo dio en cfto -f

to.

orma á los Rcligiofos efte Sagrado for^ofo , que (-^is
Pontífice. Sea la Merced mas per- fucilen al refpeíto tan
fe^a , q"« Ordenes, en lo que vivieíTcn cxerdw''^fubftancialde fu inftituto,y valentías los ciuc liuvieden dcctn^

voto5 per<^ fi cxccdic- prender U mavof.
íecn la obfervancia , y perfeccioq dchablat de
«xtrinícca de los medios , efta qui-; céz, nd pudicrif""', " 'Y-' "5fo que fe confidcraí^*^ cambien parg blat, fm crédito de 1;»
«Itranfiio; porque no nos engaño afpcreza, ^ ¿"^^<^tidad coiv
^(jacHa, YOít; Bonnm (vci melius) ¡que u RHífttos obfctv«n-(
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tes , Cola cóh £rt3e reñimir la Re-í-
Jfgion áfusdichofosprincipiosi fue-
ton mas admiración > y aíTombro
que exemplos a la imitación. Re
florecieron en ella la Thcbayda , y
milagros de la penitencia antigua.
>Ydudo, que en la Iglefia aya ávi
do fundación de Religión tan fcr-
vorofa,tan arreftadaal rigor con'-
tra la falud , y las fucrcas 5 tan ba
ñada del ceieíiial roclo , ni de fuje-
tostanvalecofos, y refneltos, ce
rno aquella, que la prophctizó San
ta Thercfa en ei fin de los tiempos,
para coronar con ella la gracia fus
hazañas , y dar vn alTombro á la
Iglefia. (32) Sea dicho en paz de
las demás Sagradas Religiones , y
en honra de nucftra .inmaculada
Madre María,que no fuera tan íuyo
eftc tan hunV\V«Ae , y pcqvreño reba
ño , ü no le huvicflc poblado de
tantos Santos, y Penircnrcs fan
iinífres,aunque tan ignorados, y
poco conocidos, por ia razón que
dexamos declarada en el libro 2,
tir.7. num. II.& íeqq.y tocaremos
con alguna mas latitud en cílc mif-
mDi út.14. num.2.& icqq<

§. VIIL

D
E todo lo dicho refiil-

quan cierto fueta

pata los Pontífices el quarto voto
de U Merced en lo antiguo, y quan
«ugivñ.rdos cfciívícton crtua Auto-»
tes , ptcrumíendo que fue fu pri»
íncro confirmador Calixto lU. Ya
hemos vifio el tenor de fu Bula.
J4ada trata de confirmación de vo..
to, que antes fuponc concvi..
flencia » q"«U Merced le tenia pot
prüftísion antlgua.pyjj jjj2nda,quc
iodos í^h^iofos, qjjc huvicf-

Ordenes, fuera
de ia compclidos á
laolvCE á 1^ P' antigua, y
íigor de fu ' <^omo á
grado de mayor P

39 Y para » que
¡dci'dc lo primitivo V'
concftc vinculo de 1^ ' y";<:ari-
d-id , defcntranarcnioS f »_ Nquc
de ella innlcron r.ucfiros A guo,^
^í^hcíen iup primitvvo§

tkúloXlI.
con todos los Sagrados Póntifí^
CCSi

40 Primeramente nücftro Ve
nerable Gavcr efcrívió por los
años 1445. y en el Prologo de fus
obras,tratando de nucílra obliga
ción con los Camivos, y de la per
fección de cfla caridad,dixo afsi:
Cum Ordo ncjierJit.fundattís  m' fum^
nio charitíilis culmine, O" in ¡taJtu.
premo ¿radu , quod omnes habet^ ref-
pcBu jinis > excellere, iuxtA ilJudi
quüd fidei nojira projitetur ; newó
ro&iorem charitatem hnbet, anU
mamfuamponat quispro awicisfuis,
Nonne i fiU charijsime^^mihi quam
■dilcBe ybochabentfr{.tres B.A/arTa
de Mercedefacere'{Certejíc , vt ha-
hes in tiiis conjiitutlonibus in t.dijlc
cap. 18. Vbi fie habes, &■ (omnwH
pie exemplo lefu-ChnJli, Redernpto^
risgencrishumani, qui dedit jemem
tipjumpronobis¡ i't nos redimeret
d pstefiate diaboli, t'fíus eoruui^quem
ÍnterJe ad hoc duxerint concorditer
deputandum , reinancat m pignore
detentus in pojje Sarracenorum. Fili
nota, O' vide , quod in hoc Ordt
nojierprdcellit omnes aliosgíFe.

41 Eílas las palabras de cfte
Varen iiuftre , que las habló cort
mas difcreccion, y ciencia de la que
prefumió el Notador. Dice que el
Orden deU Merced cfiá fundado
fobre la cumbre, y fuprcmo grado
de la caridad., porque fegun ros
cnfcña la Ffc, y d Evangelio, nO
ay mayor amor, que entregar fu
vida por el próximo. Efio CsJoque
íiente, deben hacer ios Religlofos
de la Merced, fegun mandan fus
Conítitucjones en el cap. i8.de la
difi. 2. íiguiendo el exemplo de
Chníto, Lo mifmo finricron todos
ios Pontífices, y lo afirmaron ex-;
preíTamente Nicolao 111. y Bonk
fació VlII.dandole por inftituto, y
fundamento cficcxceíTo del mayi,|.
amor Evangélico : Maiorem ch^vi..
tatem ntmohabety'Vt animan'ijf'am
ponatquis pro amicis fuis. (33) Y
en tanto cscfto verdad, oid.f,"»''
Sagrado Patriarca Ic fenalo pcsi
Evangelio la Iglefia ®^ayof
timbre de la caridad» que declaró
San Juan en fu cap-y* e^ pret.'.

Jim



Libro V. Titulo XIÍ. "^tt
^ctit'S'iJexi V6S, Maiorem hatdile^ todopor la falud HeYus Fieles, coií
¿}mem,&c,Y en el hymno de Lau
des del nuevo Oficio de nueftra Se-
íora de la Merced lo declaró mas
cxprcíTamcniecon la figuieote ef-
jancia.

Gaude propago candiday
Qíiam Mater alma numinis
PerfeSiionis vhimum
Optare iujsit vertí cem.

Con lo qual determinó con evidcn^
cía, fcr efte el inftituto, y fin Mer
cenario.
42 De toda efia verdad tan fe-

tura en todo genero de autoridad,/
e hiftoria , fe infiera por conclu-

íion manificfta , que cfta obligación
de la Merced, no es pura confticu-
cion , fino voto, y formal precep
to. Primo : porque de otro modo
no fe entendiera bien , que eraeftc
el fupremo grado de caridad, ni la
mayor de todas,pucs cl ciitrcgar fu
vida , y redimir fin obligación de
voto, ni precepto , fino por fimplc
cftatuto, nunca puede fcr lo mas,
fi tiene fobre si otro grado mas al
to de obrar cílo miímo con apre-

fi*) mío, y nccefsidad de precepto, y
S.Th.í.i voro. Porque como enfcña Santo
4.88.ar.tf Thomás, ("34) con todos los Tlico-

iogos, y eftá difinido por la Iglefia;
todo lo que fe obra por voto es de
mayor perfección que lo que fe
exccutafinéLLucgono puede fcr
la mayor perfección, y caridad cl
redimir, y entregarfe por folo fim
plc cftatuto, que no funda obliga
ción ad culpam Ixthalcm, como el
precepto, y voto.

citadodeObifpocs cl fupremo grado de
perfección en la Igicfia, como fien-
ten todos; porque , como dixo

O  Santo Thomás, (3 5) cftá conft¡tu¡do
Jd.ibiJ.q. en el fupremo grado de charidad
q.t 84.3.7 que es vivir con obligación de en'

ttegar fu libertad, fangrc, y vij^
for la fallid de fus ovejas. Por cfta
'azon examinó Chiifto cl amor de
í^cdro antes de inftituirlc Pontífice-

íoannis,d^^i¿'^ me plus bis^.Ptsf^
^'.'*g.nos sntou (3^^ Mayor amorl^
P^^c»qiiccn los demás Apoftolcj.
jorque por la debía cftic
■íujcto á u obligaóoo enucg^tíj.

M
Ioaa.t<<

vinculo de formal precepto, que ei
loque conftltuye la mayor chari--
dad, y el plus del fupremo grado de
amor refpcto deles demás , que
obran fi n efte vinculo. Luego fi la
Merced eftá fundada fobre la mayot
charidad, es precifo entendamos#
que obra en fu Rcdcmpcion coa
reccfsidad de algún voto.

44 Tercero , porque efte , yj
todos los demás Autores con laa
Conftitucioncs antiguas, y moder-^
ñas de la Religión afirman , que Ij
Merced debe obrar cfta charidad i
cxemplo de Chrifto, cuya Rcdemp-»
cion,y entrega de si mifmo la CXC-;
cuto con vinculo de ley, y precepM
roimpucfto por fu Eterno Padre, 4
quien fe fujctó libremente, hazien.*
dofe efclavo de el hombre. Y aua
muchos Sagrados Interpretes quie
ren dezir que hizo voto, explican^
do aqueJJas palabras del Pfal. 21,-
roea mea mddam i» confpeau
mentium eum : y izs del Pfal. 131.
VotumvovitDeo Jacob. Cuya opiJ
nion confirmó Suarcz. (37) Y os
cierto , que nucftra Inmaculada
Madre fe lo explicó aíslenla Re
velación ánucñro Santo con cftas
palabras: C«;«í fratresy & profef-
fores y exemplo mei Jílij Chrifii lefu
ponantur ítt rstinam, O" redemptio-
nem multarum in Ifrael. (38) Y lo
ficntc afsi la Iglefia en la Oración
de fu Officio: Deus , qui in tua chA-
ritatis exetnplum. (39) Luego el inf-
tituto de la Merced debe ncccíTa-
namente conftituiríe con voto;por-
quede otro modo no fuerafemc-
jante en fu tanto al empeño, y Re?,
a.cmpcion de Chrifto.

(ny
Suar.j.pj
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dif.iS.íc.
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§. IX.
45' Ya hemos vifto"'*"'?''"'

tromas antiguo que Cal¡v''iV-
precepto de nucftraí
xics antiguas, v I» mrcli,
gencij que ^0 , y hemos de-
clarado de fu Y
mucho masandíí"" P^bli,
cado Id Rclift'i"'P 1
SitMcioncífié cl año do

vy.
.Été
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Lifoó V,
^^ij.pde fíüdíífó Venerable Alber
to. V (lert tiempo tan primitivo fe
habló con tanca cxprefsion de efta
obligación de cntrcgatfe , no se
quien pueda dudar de la verdad de
efte voto 5 y que le tuvo fiemprc en
fu mente la Religión , aunqfie la
profefsion no le decIaraíTe enton
ces. Para lo qual tenemos en fegun-
tío Jugarla confirmaciónTiguientei

4(5 En el cap. 9. de la dift. 2. de
cftas mifmasConftituciones fe trata
de laconfcfsion de colpas, que fe
hazla,y haze oyen los capítulos
quotidianos. Y la forma de entonces
era efta : Qúnfiteor Deo , O' B, AÍ4-
Wf > ̂  vobis } quta peccavr nÍMÍs,
tAm in ejfentialibiis i quam in cccre^i
Tnonialibus. In ejfentialibus , tam in
J^egtilA B. AugufliM i eam ignórari'»
do , minus feriando ; quam in
níotis j fcilicet in objervantia coruniy
non obtdiendo corde, ore, & opsre\
p>aupertate}/i [plrjtus non babendo-,
inhonejbe , & non íajh vhendoi
píente, opere , ̂  fermone Detfm ,
proximíim oJfendendoJn cceremoni.i-i
Ubíis peccavíy0^e. '
47 En cña forma de confefsíon

pondcratnos, que en la parte ef-
fencial, dcfpues de averie acufado
de la inobíervanciade la Regla, en
qu.tntoá la obligación general, que

.. ^ tiene fub lícthaU de caminar á la
perfección , que ella incluye; (40)

fl-is+.ar. fe acula también en qnanto á los
votos, que fon la cíTcncialidad ef-
pcóftcjL; y en ellos forma quatro
acufacioncs , y miembros. Primera
mente l'c haze cargo de noavcrfí
do obediente de corazón , pai,b„;
yobca ;noaver amado la pobreza
de efpinru; ni.aver vivido con to
da honcfWdatl, y pureza, que fon
los todas. Sobre los
qual^s la qoarra acufacion;
JDeuf/J f \ offendendoi
<,«eav¡3 0»4D

(■ >

Titulo Xlt _
ciones, y todas quaffo Té éontléá
nen ,y covrefponden á lo cíTcncial
de los votos. Y fiendo la quarfi
la materia f y termino déla profef-í
fion Mercenaria, es argumento cvh
dente, que ella la tenia por voto
«flencial, contenido en fu mente,
vfo ^ acccptacion , y coliumbr#,;
aunque no le explicaíTe la profetí
üon.

§. X.
48 tercer lugar fe pruebá

jumo. Ellos ;y:' tcrminós de
Ja caridad : ,,^ t'num Deum

•■UC.XO.

umm , teipfum.(4.) F.tt= «s el, de la'cípc-
cial obligadon dc ; p^cs

__J! _1 ír/*CaiU ' ,no redime ,nicntrc'l^^ l'bcrtad^y
vida, lino en d® q(.,

..I.,: .1^ -íTinr uc ¡Uir^.te vitimo grado de amor e 1^, ^ ^
S|5Í proxiw. í^atcq ÍOQ 'y ^ yiJiv^fr

ti'

con igual evidencia ello
mifmo de las pyímcras Conftiiucío-!
nes , que recopiló nucftro Venera^
ble qyarto General Er, Pedro Amen
rio año de 1272. En fu Prologo tta-s
ta de la fundación de nucílraOr-;
den ; cuyo texto en vulgar IcmoíiJ
Tto rcfcrittjrr.os \ la letra , y tradu
ciremos dcfpues para mayor pun-J
tualidad, y fi rmeza de lo que pro^
rcndemos.Diceafsi;

49 Pare', FiliOSant Spiritof'i.
denars-il per la fuá rnífericordia, e per
hir gracia , e pietatfundar, e Jlablíp
aqtitjl Ordc , apelat, de la Verge Mm.
ria de la Mtrce , de la Redempcio de
els catiíis de Santa Eulalia de Barcea
lona. Del qual ordcnament ordenare»
■lurfervent ^Mifatge ,€ Fundador, i
Enantador Frare Pere Nolajch h.
'oirtut e el enteniment del qual, e de
tots los altees Maefires, qui fon efatt
apresde el-, el t'febal, e ¡a obr.ideit
•Erares , e de tot ¡orde efpofada en a^opertotsumpii que el Maejire,eels
Frares , qui han jeta profefsio e»
Aqucjla -Ordii { m Fe de lefu^ChriJl^
en fperan^a de falvacio , e en vera
cbaritat de aquel j qui en aquejifet^.
gleprenet carn de la gloriofaSenfla-Mariii ygf^gg ^ n^gf, ^ g ^.gf, jjQfyj'
tvnaperfona ,ftant niort, e pafsio
per nosprenent, nosvijlfd, efempre
vifta tofsfas amichs, e delii'rd , q^i
eren en infern ) trebalant de bon cofj
d de bonavnluntut, c per kona alta
de vjitar , e de liurar aquelU ^hrif^
tians, qui fon en capiivitat, e tnpg^
der de Serrahins, e de altrcs enemigjjg
de la nojlra lig , fegons'bon
vjcnt, e bona voíuntat del Mejlf^g
aqueji Orde. ^

50 Per U qual ffeguir, eá
%tltar 4 vijiv^r y e d ieliurar Cbri^

l



LibmV.
iftins ps^ef dsh Bnemichs de laOr-
dít de Cbrifi , axi com d fils de vera
obediencia, akgrament fien apareUus
tots.temps fots los Frares de aqueji
Orde , f mefer es <, pojfar Uir vida,
axi com Ufii^ChriJi lapofaper nos,
Hafta aqui nucftm Prologo , que
traducido en Caftellanodice afsií

51 Dios Padre, Hijo, y Efpirita
Sanco , ordenaron por fu mircricor-
idia >, por fu gracia, y piedad fundar,
y ellablccer efta Orden, llamada de
Ja Virgen María de la Merced de la
Redempcion de Cautivos de S. Eu,
lalia de Barcelona j de cuya infticu-
cion ordenaran por Miniííro , Fun
dador , y Ejecutor á fu Siervo Fray
Pedro NoUfco: La virtud , inten
ción , y mente del qual, y de todos
los otros Maeftres, que han fido
dcfpnesdc el: cl trabajo^ y la obra
de los Frayles, y de todo d Orden
tfta todo tiempo pcrfuadida,y pueH»
Taenefto: que cl Mac/lre, y ¡os
Prayies > que han hecho profefsioa
en cíla Orden (en Fe de Jefn-Chtif-
to, en cfpcran^a de falvacion,y con
Verdadera caridad de aquel, que en
cfte mundo tomó carne de la GIo-<
riofa Sanca Maria Virgen : Vcrdade-í
ro Dios, y Hombre, y vna fola Per-
fona, que recibió Pafsion, y Muer
te por nofotros,y nos vintó,y fiem-
jprc vifita a todos fus amigos, y ji^
bró los que eftaban prcfos" en cl fc-
nodc Abrahan) deben ecabajac de
buen corazón, y buena voluntad ca
tan alca obra de viíítar j y libfat
aiiticllos Chrirtianos , que cftan cn
Cautividad , y en poder dc SatcaCC*
uos , y de otros enemigos de nuef*»
tra Ley , fcgim la buena ordenan-'
ta, y voluntad dd Macftro, y Fun
dador de eíla Orden. ^

Parafeguir,yc:<cciítareftábierced,y milericordia de viíhar, y
librar a los Cautivos Chnftianos del
poder dc loscneniigoR ele Cluifl-Q^
«Icbcn cftat alegremente apareja
dos en todo tiempo todos los Fray.,
les de efta Religión , como hijos da
:verdadcra obediencia , para dar fu
!vida fi fuere mcncltcr, afsi como
Chcifto la pufo también por nofo^
tros.

y? Eflc CK todo cl dictamen pr'u
paitivo dü nmiñíQS

tMoXrf; 5^3
y Conítirucioñes royas? que no po-
dieron explicar con mayor c/aridad •
ni ciencia el rigor , y vínculo de
nucftro voto. No le exprcfiaba en
tonces nucílra profefsion , es ver
dad; pero por cíTo nós declaran en
elmifmo veftibulo delasConítitu-
cioncs toda la fuerza del Inítituroy
diciendo,que nos obliga laRcdcmp-
cion hafta cl vltimo termino de dác
nueftra libertad, y vida por ella ; y '
que paraeño debemos vivir fisturf
predirpacftos,y aventurados para'
cumplir efta acción á femejam^a del
mirmo Ghrifto, que laexecutópoq
precepto.
54 Dice, que efte rigor fe in-:

cluye en la iníeñcion, y mente, que
tuvo nueftro Fundador, y todos fus
SuceCTorcs: Que le declaran los tra««
bajos,y conato de toda la Religión:
Qiic la mifma cxccucion de enire-
garfe , radicada en coftumbre, y la'
perfuaíion con que defde cl princi
pio lian vivido todos cn orden á cA
te vinculo, fon fidclirsimo inrerprc-
té, que fue efta la inftítucion, y vo
luntad de el primer Fundador, y
Macftro : Que cl arreftarle á efta
acción es hazaña, que nace, y fe fu-
jeta á la verdadera obediencia j con;
lo qual expone , que la debe obrac
el Mercenario con el mifmo rendi
miento con que vota cl obedeccrS
Que mas pudo decir, para que en
tendamos verdadera fubftancia da
voto?
55 Todos los termines con qiii*

Te cftablece,y funda , les declara
dicha Conftitucion primitiva: In^
tención , mente , praEiica , voluntad
del Fundador, y fus Succeflbres, ron
nato cn la execúcion , y verdadera
obedieneia, foii roda la raíz, de do»-'
dc refuita la obligación , y fiierV'*
de voto i y todo efto lo tocáí'*"^-*
declarar á losMcrcenatios,<]"' •
do rite profcltos, deben
jados entodoticmoo .

libertad,yvida por
dcvn Cautivo.
dor, y cl Padre Fr.
Antonio , ü nueftr^ qu^o voto es
novedad, que Calixto II i,
ólifolotuvopff'T''''"titucioncsdc/^'"^J,í P"" cx-^c^tan las ptuxu^



.  te propoficoFray PedrodcSan Ce-
rr.Pearo ' •>

■514; Libfo V.
Vas. Yaun ío pudiéramos confirmaf
con ío que fe declaró arriba fobre
las licencias, y tranfito > que conce
dió N.V. Alberto á los Militares pa
ra otras Ordenes: Que no permitió
fu Santidad , que fuefle a otras, qué
regían armas, ni de menor perfec
ción, y rigor, que el de la Merced,
refpeílo de fu quarto voto} que cf-
te folo pudo fer el motivo de cíla
Jimicacion, fi endo en aquellos tiem
pos tan faci!,y vulgar eíte tranfito,y
tan íin excepción para todos: Etiam'^  ̂ inconfuka Sede , como lo trató á cí-
"""• C4')

Ana!, de C "VT
losDefc. ' S*
to.i.lib.i
C.8. §. 8. ^(5 T^N quatto lugar fe ptue-í
pag. 31. ba con mayor forma-

liVr ' Y termines el aíTump-*toj porque nucílroantiguo Anoni-
ino, que iJcvamos tan repetido, rra-
fando en ¡a vida de Santa María de
Cervellon , ü de el Sócorco, de Ja
profefsion , y votos , que hizo en la
Merced, le cfcrive h fu noble Padre
eí\e Apoftrophe ; Bene offers jiliam
tuam Chriflot Pro Redemptoribut
enhn quid aliud ojferre pateras,quam
puUum turturrs,& colittnbf ? Nonne
turturefl, qutt Religioni mancipa-^
tur Redemptorum ? Nonne columbat
qUíC VirginitíUem in albo ofiendit ha
bita ? Nonne tHrtur,qiif ante peSiui
Crucem gejlat albarn ? Et veré co-
lumha, cordi puro , ae tnundopro
Captlvispu» o^'t rt, c!^ ttadit. Licet
enim non vov«rie Marta peragetei
promijsit tameti, pro eorumcípti-
ottaie fublevanda ( m manibus fui
E' t'^l^*i')Uhorare.

57 T^acílaclaufulaesvnafíff-
f^ifícacion cxprcfla de que la Mer
ced redinie j y fe entrega por votos
Porquef"'J^»cfuccftaSanta Virgen ve rd aderar ̂

n.ií.

el Templo d« 7"^<ímptorcs, alu
diendo con clTcm-
plo de la Ley nr>rru
l'acrificada fu vid^ P 1 , pri
mero Redcmptor > y ° • nue

en

i Redcmptor > 1 «que
la perdió por los l^icc,
que como verdadera P'^'P *XJMV V v^l t V V..I UuV4

VftUCtuí d« la Merced^ el

Titulo xn.
cho, en fignifícacioh Hé'avétTe icrfiá
cificado en ella por la Redempcion;
yqücdióá los Cautivos con puro
corazón todos íus bienes. Y luego
añade: Quefi por fer niuger,no pu
do votar, f.i hizo voto de cumplir
por la Rcdempeion todas aquellas
hazañas de ir en pciíona á redimir,
y quedaríe, por no convenir con cí
iexo : Votó por lo menos, y prome
tió cxecutat en fu beneficio todo lo
que ios Prelados laordenaíTcn.

5§ Afsi lo declaró en fu profflfj
fion, de quien refiere el Autor, que
la leyó original, y cfcrita de fu pro-í
priamano, en nücftro Convento dé
Barcelona; Hanc/cripta mann San-*
t<e Virgtnis veneratus /um inCon-*
•ventíi S. Eulaiite híiius Ordinis pri^
frío. La forma de la profefsion esef-
ta . que quiero darída al Notador,
como fe la tenga ofrecida: (43) Égo
Soror Marid de Cervelld protnitta V
Deo,B.Marta de Mercede ^feU Mi fe* nb.i.tiÜy
ricordidi Virginitatem, Pauperta- n.;.
tem , Obedientiatn , Ó" pro Captivis
Redimendis laborare j ^ quod vifnn>
fuerit Patri nofiro , pro en prajiabot *
Yo Soror María de Cervellon , pro-»
meto á Dios, y a la Bicnavcnruradá"
Virgen María de la Merced,ó Mife-J
íicordia,Virginidad, Pobreza, Obe^
dicncia , y trabajar , y obrar porlal
Rcdempeion de los Cautivos todó
lo que mi Prelado me ordenare.

59 Eíle es el contexto de la prow
fcÍAion de la Santa. Dlfcurra el máS
dilctcto fus términos , y vcil fi pof
cllüs rcfiilta, ó fedéclara voto ver- '
dadero, refpedlo de los Cautivos cq
todo lo quepufo en el fCxo. Un ver
bo lleva lelamente, y vn Prcmittoi
y quatro fon los términos que rige:
^^ftiiad, Pobreza, Obediencia Re-
dempcion. Y fi rcfpe£lódc los (res
primeros fe entiende verdadero vo^
to , lo mlTmo fe debe decir del vitw
mo. Todo efto lo refiere vhAiw
tor, que pudo conocer, y conoció a
la Santa : no es modctno, fino pri
mitivo 3 pues cfcrivió en el año do
132?. Vea, pues, el Notador
viene el voto ab origine > V fi ay
lor, que le cfctívió ; V ante^
de Calixto III.

60 Y lo que debe mas advertir,!
f 8, que de otra de profeísiort

i



LIbfó V.
fe infiere" c6ti evidencia ♦ que pata
.los Religiofos tenia ratnbien quatro
términos el VQrbo Promrtto ; y que
exprcffaban formalmente, y prome-
tian con fuetea de voto la Redemp-

■ clon, y el qucdarfe; porque de otra
manera no íe fupiíera efta parre (tata
Impropria a vna muger)con fola
aquella preparación de animo para
trabajar por ios Cautivos en lo que
conviniere áfufcxo. Y aunque es
verdad, que no hallamosefl.i for-
.^a en las Conftituciones de aquel
tiempo; tampoco encontramos otra
alguna en todos fus 4S. capitules,

.  que he leído , y declaramos arriba.
5«p H ? <^44)"Y pues que por los años de
tir.rj.'n. profefsó eíla Santa,
jjt7. afirma exptclTamentc el Anónimo

cl voto , y cfta ilación le confirma,
cfto mifaio nosdcnota qiian entra-

.  nado citaba en la Religión , y en Ai
,  . pradica,pucsno Icqniíieronefcri-'

VÍr en la Jcy de las primeras , y /c-
giHidas Conílicucioncs > porque pa
pa forma les bailo el oráculo de la
íradicion, y coftumbre.

§. XII.

Finalmente fe Confíriná
con todas las primeras

fluías» que obtuvo la Merced en fus
principios; porque todos, ó los mas
que hablaron de fulnílituto, fupo*
nen eíla fineza, diciendo con las fw

,  ' jpiientcs j ó fcmejantes palabrasi
^  Qfíe entregan fus Almaí pOF Ia

dtmpcion ; Qjje d in fu <viLx al pe-
Que fe cautivan por U líber*

•tad de fus prcxsm^¿
■gvmttiranfu falud exponen
fin cuerpos al martyyio :
verdaderos As.tcbabeot de hs Ley di
Gracb, de quien fe cfcrivc , quc fe
íntrccaron a si mifinns á todo pcli.<
jgro, por la Talud de fu Pueblo; TJe-
derunt fe per¡culo > "eetjiarent SanSla
ipforutn , y C *^oixio

<4r) íc ha villoen Uclaululade la (Jqs. Mach. Calivto ■) con cílc mifmo genero de
locución reprcfcntü !a Merced fq
quarto voto, V Ic eoncibio fu San^
tidad : luego, eo» catcndie-.
ron otra cbi'alos demás Pontificcs,
í,fta íülflíafmsley.cq^

tlniIoXrl-
dola los Autofés eñ Bula de BonÍJ
fado VIH. la tuvieron por confcf-
fion , y declaración de dicho quae- ^
to voro (46)

61 begundo le confirma , por- Marcína.
que quando no fucíTen tan ciertas Ordin. B.
todas las hiílorías, y dodrinas re- M
fétidas, fiempre debiéramos cntcn--
der, que eíluvo cxpreílbdonueílro
qunrto voto en las profefsioncs an
tiguas , fcgun la forma, que nos re
fieren las ConílitEciones de A.lbcr-
to; porque en ellas íe contiene efw
ta claufula : Promitto Qbedientiam
fscuntlum mores , hiflitutioncs
Qriinis prslib.iii ; fere obedien
te , fcgun las, cofrurnbres, y eíla-
tutos de dicha Ordín. (47) Es Cí-7y
cierto, que quando el voto de obe- Co'jil.aM
diencia íe promete con relación a
lo contenido á la Conílltucion,
coílumbre , en quien fe incluyen
otros efpcciaics votos,eílos fe ofre
cen eminencia fmcnte en aquel, iifi *
que aya necefsidad de cxprcíVarlos'
fcgun enfcfian retios los Aurores'
trAtamlo de aquellas Ordenes, que
folo explican cl voto de obedien-i
cía; porque concl dicen,que fo^
lemnizan los demás, prometiendo
obedecer, fcgun las Conílituciones
donde fe contiene la vida regülari(
que Jes incluye, y fupone cHcnciaN
mente. Y afsmn'fmo decir : S'eeunx
dsiw ffio/vs Ordinis , es obligarfc i
todo lo que fuere vfo , tradición , y,
coílumbre, fcgun la pra£lica,rigori'
y fcntido de la Religión. Vea el Noj
rador á nueílro Angélico Maeílro
en la 2. i.. qu.tji,i%6,art. 8.m corp:
«onde cnitíño eíla doílrina: Votutn
Obedientísc cantinee fuh fe ali.tvoH

Isliitn Reügíofsa , dP Ji teneatar
ex voto coHtioentÍAm fervarcffppa"-*
fertAtcsn , t.xmen hite etiam fub^'^
dientu Dg \q ^^ua/ ^
cluycaofcr neceíTario
lasprotcísioncs los veros dedad, y pobreza, aunque
cialís á la Rcliidon ;
les incluya cl cíkaJd » > "-I"®
meta obedecer tod" '7^'?''
recámente obliga*/" íinflituto Gcncf'»''
go ficndo la V
trcgarícpof ^Í4M«í¿d-"';'7'"'^'tuidaípbr,
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•'cíle fundamentó , debe entenderfc
ofi'ecído por folo el voto de obe-»
<íeccf.

Ó3 Ultimamente fe confírmá,
porque expreíTamcnte fe contiene
cflc voto en otra claufula , que en
tonces , y acra fe declara en la pro-
fcfsion , y fe declaró en todo tiem
po : ProMitto obedimtiám oh/erva^
re Dco , Ó' Beata Mariá. Prometo

obediencia a Dios, y a la Bienaven
turada Virgen Maria.Afsi lo lecmoS
en todas las Conftituciones, y en la
•forrita antiquiísima de la que arri
ba le ha viíto en h de Sahta María
del Socorro 5 porque nueftra Sobe
rana Aladre fue la primera, y prin
cipal Fundadora de la Merced} cfta
la que llamó a nuellro Sagrado P,a-
triarca* y toda íu poftctidad ; la qué
les invinu) el precepto de cfta ma
yor caridad, y laque les mandó con
expreíí-.s palabras,que á cxemplo
de auííío cntrcgaíTcn fu vida, yii-
berfad por ¡os Cautivos; Uí Fratns

'in eo profsfsi j Chtijli veJUgi^. imi'
4anio ,v!/¡tent jidelesy qui in pojp!
in t'micorum fdei capti detinentUr^ &
Be eoruvi poteftate liberent ̂ fe ipfoi
Bando in pretinmRedemptionis Qbri*
Jii jldelium. (49)
64 Efte es en fuma el prccepttj

de María: Luego fi defdc ios prin-
cipiosprofeíían obedecerla todos ioS
Mercenarios, comoá fu Fundado
ra, y Madre,que les intimó efte pre
cepto ; ó cfta promefla que la haccit
®*vana ,y üniermmo,ó l« conciba
par ella vínculo, y obligación de
vo<o. Sirctpcclo de la Merced no
huvicllc en María tan clara voca
cion, y crpccial mandato, iquc reí
fbi ir dicha promeífi pudiera cntcnl
¿ctíc hgniHc.icion, como en el
Orden dcPredicadorcs.dondc por el
titulo de í Atrona la dedican fu pro-
fcfsion f declara vn cí'colinj

tclpondicndo .'*P;uícfsion Mer
cenaria proni<^' obedecerla;
Promitto B. podrá ne
gar , que lean micftra
j)romcira, y fu P j,;,\ «luc re-
f«it.i cxprcíTa foriníil"^®^dc
y vinculo de obcdieney^
Con que podemos decir >
qudttp Voto le contiene > X

LltfoV. Titulo XIÍ,
íícmpre cxprefladó en !á proífeftTÓtl
Mercenaria, tanto por eminencia;!
como por foimalidad^

§. xili.

<55

voto VitJE

quadr.c.i
(rO

Mir.to. r,-
Man.q,^^
arc.4. «

De todo lo declarado eil
efle Titulo íe infiere,

£)uan poco advirtieron la evidencia
de nueftra verdad algunos Autores,
que ptetendieton deslucir nueftro
Inflituto,y Voto, por exaltar el pro-
prio jcomo el Padre Peyrinis,del
Orden de S. Francifcode Paula, el
qualdixo,que el déla Merced uó
era voto abfoluto, fino condicional:
y por configuicntc accidenta), y ac-
cenbrio 5 y como tal, inhábil para
conftituir la perfección intrinícca,
y eftencial de U\ RcUgion, que debe
fer abíoUtta , pues ficndo condicio
na], dexa de íer Religión. (51) Dixo p
También,que era de íupérerogacionj dcíubyc*
y difpenfablc por el General, comO q. 4. dé
también lo dixo el P. Miranda en fii
Manual. (52) Pero todas eflas pro-
poficiones fueron tan dcfviadaS(y
aun peligróla alguna) como puede
confiar de lo dicho 5 porque prefu-
mir, que nueftro votó fea condicio-:
nal, por íolo dccirfe en la prófcf-
fion ; In pignus Mancho ̂ Ji necejfe.
futrit, es confideracion tan matc^
ri.il, como indigna dé tales Autorcsi
porque fegun'cfto , fnucbos votos
abfolutos no lo fncr.in , ní tampocoi
ciquodcAgcümaidc U Religión dá
l'cyrinisi

I  jque efi#icde la Merced no fuera voto,nj
aun virtnd, fi faitafl'g condU
cton cxpreíTa, ó impUdta. En U Ley
ipaudaba Dios, que uconip.añaírc lai.
tal todos ios Sacrificios : Qu/dqurd
^htileris Sacri/ifij ̂ Jale condieih (5 3)
porque íln ella, que es la dífcrecion, Levic. z.
ninguno lo fuera para el gufto de
Dios. La prudencia es virtud cardi-,
ftal, poique es vno de los quatr©
fuiuiamcníos de todas , fin U qiia^
pierden el valor, y el aprecio. 14^^
cer voto abl'olLita de ayunar todoi
los días, fin que cfto lo regule Jg
crccion con rcípcto á 1^

, fuera para Dios la'^rificio fatuo,:
y.oUlJáqajia ceíoluF-iP®' yetar et

ín)



Libro V.TltuIo XIL ,
^yunO joqúalquíera otra afpcréza, íps Rcligiofos, én máreria que pcn-
cxprcflando d

ff4)
gap. 7-

, ó fupohicndo la con
dición , fi huviére Talud j y Tuercas,
es Voto ácompañadó Con la fafcle
prudencia; Áfsi prometió la vida
quadrageíimalenrú Religión el P.
Peyrinis, con refpctó á la condición
dé la (alud j y otros accidentes, que
declara la Regla , á que Te refiere
exprcíTamente la forma de fu pro-
fefsion: Foveo , pyomitto Deo
fian, & perdurare fub vot'is Pau^
pertatis, Caflitatis , ̂  Obedientia,

Quadragejimalh vita iuxta de-
term'mationes in ipfa Regula pojt-
taSf &' límitai.is,
. 6-7 En virtud de cfta forma pen
de de condiciones el cumplimiento
dceftcvoro. Diremos por eíTo qué
no es abfoiutoi' No c5 fino muy dif-
crcto. Y fi no licvára efta modifica^
cion qne íé regula , ni fuerá facrifi-
CÍo,nivoro. Entiendoío efto fola-
Dienré , rcfpeiíto de la í"cfofucit>ri

del ayunar formalmente, excluyen
do toJos ios cafos de la difpenfa-
cíon natural, donde nos obliga la
confervacion de la vida ; y faívan-
do íicmpre , que fobrc la abftinen-
cia cíe carnes puede caer voto , vir
tud , V refolucion abrolutá, con re
nunciación de los cafos , en que lá
falud peligra, como en la Cartuja
feobfervaiporque como dixo Sa
lomón , hablando de la fabiduría
Chriaiana, y en pcrfonade vn Jaf-
to: Snper faliiUm [pccícm di-
Icxí íll.tm. (54) Que amo la virtud,
y Tu aufteridad , fobrc los indllIrOS
de la fallid , y contra los afectos de
la elegancia del cuerpo, a quien
desfiguran la mortificación y def-
precio. '
68 Para que vn voto pueda lía-

inarfc condicional, debe fcr la con
dición cxtrinfecaj y libre,fin la qu^j
pueda fubfifiit la promcíTa 4 como
íi alguno votaíTé de vifitara Jeru^
Talen, fi fe halldíTc cinqucnu le
guas cerca ; pertftiU condición es
loíTcncial al inifmo voto, que fin ella
!t»{iS pudiera Terlo, efta no le hace
Condicional, ó menos pcrfefto, fino
que anres le adorna, Y le conftituyc
en íu debido grado de pcrf-éccion.
Deefte modo fon abfol^^ros fA'/íjü'

an w' i'K votos dg
V. V.

e, ó puede impedir el voto de la
obediencia. Y también es abfdiuro
el voto de Religión en los cafados,
porque no fe pudiera cumplir i ni
fuera exccutar vn voto fino come
ter vn efcandalo fi fe cumpüclíe firi
la condición del confcntirnicnto dé
fu conforté.
6^ Y mucho mas fon abfoíntos

én todo fentido los que dependcni.
y fe Forman con rcfpcto á lá condi
ción de la prudencia, que esinirin-s
fcca al mií'mo voto 5 y de cita efpe-
cíe es el de la Merced , quando dn
ce : In pignus tnambo^finecejjefue-*, ' "
r/7. Yo quificra,que los qué le tieneti .
por condicional, me le pufieíTcn ea
practica de abfolutú 5 porque fi me
dicen , que lo feta , quitándole lá
condiciofi ,fi necejf? fmrit el\o es
deñruirle ¿el todo, fin quedarle , ni
aun fombra de voto , porque la pac-
re que tuviera de ííTjícion.-ií , Je vi
ciara todo fegun el proverbio co
mún: Maltitn ex quocutUíjue cie/^éitii
Rrometcc quedarfc fin neceísidad,
en todo cafo , y por todos, no íoio
no fuera caridad , fino detrimento
fuyo. Ni en el Obifpo fuera cum
plimiento de la mayor perfección,y
caridad , á que le obliga fu citado,
íi en cualquier lance , por todos , y
én todo tiempo quificífc ofrecer fu
vida. El amor de Dios es la virtud,
y perfección mas abíoliua, y fuprc-
ma 1 y quando fe ofreció San Pedro
á fu mayor valentía, fue con la rtiif-
ma condición, que los Metcenavios:
Si opportiierit me r,mi teawi, non te (ff)

(55^ Diremos por cílo, que
aunque no le culnplió,fiic condicio-
*^al aquel arrcllo? Diremos , quf
perdió de fu perfección ? Antes,
fue la íál, que dio punto á fu í.'*"''"
ficio , para el mayor cufio
dar de Dios.
70 Muchos cafes

Rcdcmptor Mercenario
crcro en quedarfe

no a=bc redimir, ni
ellos,fuera del pelifíf" ^ V/
dolo modifica,y
crecion , y chr¡"'f'^- 'fi

SftatutQt/5'^^ mpdo,quc
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tJ voto qua'tírágenmal del P. Pcyri-
T7i5 ao pierde de fu grado, y perfec-
tiou abfoluta, por prometerfe lux^
tx deter?nmafiones , O' cinunjian"
tíM , in ipfx Regula limitatas > fien-
do todas condiciones de la difcrc-
clon j que le Qiodifican; tampoco el
de la Merced dexa de fer obíoluto,
aunque fe profeílc con la condición
que le modificarla qual nos pufo
Maria folo para regular el fervor, y
zelonimio,que pudieran tener,y
tuvieron antiguamente muchos,co
mo para otra Intención efcrivimos
arriba. (57)

71 Y aunque ponderan tam
bién dichos Aurores , que no todos
los Mercenarios , fino qual, 6 qiul
llegan a cumplir eClc voto , y por
efto les parezca de menos perfec
ción , y rigor, tampoco es efta con-
íidcracion digna de tales plumas?
porque rcfpondcmos con el excm-
p/odc/os ObiTpo5,qiie no todos,
l7no rjrifsimos, y mas donde vive
ícgura la Iglcfia , gozan de la oca-
íion de aventurar fu vida por las
Ovejas, y no por cíTo fe rebaxa la
perfección de fu citado, ni dcxa de
fer vnivetfal para todos,pues les
bafta la preparación del animo , y el
deber eíUr difpucftos para mereces
tal etnpeíio. La Religión de N.lhS.
Francifco profcíTa qiiarto Voto de
efpccial obediencia al Pontificej
cuya practica , dcfde que fe fundó
la Religión avrá alcaníjndo á muy
pocos , <\ucdaf\dofc los demás folo
con c\ mcTito de l'o preparación ? fin
que por ello dexe de 1er voto eílcn-
cial ,yaWoluto,comoeldc la obe
diencia regular á fus Supetiorcs.
J,05 Clciigos Regulares hacen voto
p^jiemnc d« fccvir a los enfermos,

fcan apellados, cuya cali^
dad es '"'!"!*pctfcccion,poi avcn^
turarle al 'R'05 ro todos le cxecu-
tan , ni CO t?"- Partes, y tiempos
ilcca U ocaü^' ^ lu ciimpliniiciii
10 ; y no poC de fcr eflcn-
cin!, y abloIur^7 ̂  ®''^«niíma per
fección , y nicrii'^' pau , que
l'u gritdo inciuy'''' uiuxiuenciuyj:í.,uv/ 1.IU.V.7- UlUKlUe

la Merced nO Cd' P '^ *udos elen

quatto Vora,no por de

TituloXll.' • _
cflencial, y de cdb'ñltnirlá aquel
punto,y altura de pctfcccion>que fe
le debe á la mayor caridad que pro--
fcíla.-
72 Concluyere , pues, que cfltf

voto es perfectamente clTcncial, fo-í
Icmnc , y abíoUuo , fcgun piuebafl'
ellas, y todas las doctrinas anterio-:
res. Es folemne, porque fe hace cQ
vn mifmo tra^o, y contexto de lá
profeísicn en tiVanos del Prelado}
fobre lo qual nadie ha pueíto duda,-
fino quien le pretendió deslucir con
emulación de fu hazaña. ElTencini
le nombran las Conltitucioncsanti*.
guas, como vimos en el num. 4^. y,
46. como cíTenciai, y abfoluto le
tratan todas las modernas en el Can
pitulo de la ptofefsion, hablando
ron el Prelado , quando fe la dá al
Novicio : Prottfietur eider» , quod
profefiio obligat eum quatucr votis
ejJentUlihus Obedientia, PaupertaM
tis, & CaJütatisj & mamyidi in ter^
ra Sarracenortm ,<fiopusfurit. To-i
das eítaS Conílitiiciones fueron,y¡
efián confirmadas por la Sede Apoí»
tolica , y fe reduce á fu autoridad
lo que ellas afirman. Martino V. Ca*
lixto III. y otros Pontifices tuvieron
3 la Merced por mas perfeCta, ref-
pecto del quarto Voto : y no lo dcJ
tcrniináran , ni lo pudieran íentir íi
fuelTc, ó le tuvielicn por accidcn-f
tal, fimplc , ó condicionado 5 cuy»
perfcccio nunca equivale á la intrinw
feca,y fiibftÁcial del folcinnc. CincO
veces en tiempo de Clemcnrc VIII^
Paulo V.GregoHoXV.l^^rbano VlIL
y Inocencio X.pretcndicro nue^fos
Rcfornhidos, que fu Santidad los
cximicíTe de la juriídiccion de nuef-i
tro R.nio General, en lo tocante 3
la Redempcion i y que par.i efto log
^í'lpenfafle el quarto voto, fundado^
cn las razones del P. Peyrinis, qu®
la tuvo por condicionado,y acci
dental. Pero la Sagrada Congregan
cíon , y ios Sagrados Pontifictjy
avicndo examinado muchas vcc^g
«1 puntOjHur.ca dio lugar,ná cfciicfidj
fu prctenfion , con refpctoala

fcncialidad , y fer abfolllto^
que conouó

cho \oto-



•ñ'vói-l/ ' -
Libro V.TltuIoXni;

t i T Ü L D XIII.
í  ' ' '

■COÑCLUTE LA LAZ TODAS ESTÁS
difcQrim%

■■

/-•V

%. f.
i-

I defpues de la
borrafca es di
cha encontrar eí
puerro > entré
monos yá en el

.  ... , fenode la rran-í^üilidad, y ceíTe la porfía de vencer
efpumás, y coleras de Vn elemento
fdcil. Es la paz frutó de las batallas,
Como decía el Filofofo : BelU gsru

iripice vi'úMnu.s : negotta
Echic.io. '■« otio JÍTnus.(i') Yquándo rio fea mas que por eflc

lijen, fe dá por fanra lá Jucha; y /a
fangtc derramada, fi.fuc crttre los
enojos herida, queda eimalte de los
coniratios en la fcrenidad. El Viclo-
riofó nunca fale derrotado j como
tcftituya fu cfcdiro. Y en el venci
do,que queda dcfcngañado,dcxa de
for dplaufo el rcndirfe , quando es
folaia verdad la que vence, comO
id dixO Ovidio: (2).

C.7

Ovid.lib^
a.dbArté

13*

fO
Geneí.p

•  CtLrt pugnando y védendo viSÍot^
ahibis,

feieti sé i que entre los ingenios es
tanto mas dificultofa eftd COrifcf-
íiofv, quartto fe Herían mas á lo.s An-

viñoriáfueítfícr OC-lfidrl de otra lucha. Tanto
piietle el punto de r,i calidad t perotambicd ay Angeles, que no ion
porfiados, en amaneciendo la luz dé
la verdad : Dimitte me , ¡ant enim
afccndit Aut'ora. (^) Paz, y trcguaj
le pedia a Jacob vn alentado cípírU
ni,- defpues deaver batallado con él
toda vna noche : Liíéfdbatur cum
fov/que mane. Mientras fe ocuIr;i
Vria verdad entre las fonibras, y no-

de los defcuidüs antiguos, puc^
de tener difculpA la diícordia; pero
llegando la mañana rayando luzcsde hiíloru, d mifmoquc movió li(
batilU j y obligó á la dctcufa ̂  dcbq

ceder fu engaño; y pedir confedéa
ración, para que fea la pa^ fu vic
toria.

2 Entrelos Autores de mí Sáj
grada Religión , que pudieran fufw
tentar cílá contienda , no prefumirc
yo de luz i ni que cílé libro fea to
do ái golpe contra el bpueftó dic-<
tamen. Solo rayó en Üis paginas lá
Aurora dé nucftros monumentos, y,
verdad. Si pareciere j que nobañá
para merecer Ja paz^y fe quifíerc
cononuar el empeño. So], y dia nos
quedan en nucftros Archivos-, y no
nos faltará papel, ni fugctos > ni á
Dios tampoco gufto, ni voluntad
de auc fe defiendan licitamente los
créditos, y juíliciá de lá verdad, y
fus efcogido-s: Pro iujlitia agoni^
zare pro anima tua , & •hfque ai
mortem arta pro hiftitia, Deui
expughabit pro te. (4) Hafta agoni-

í dixo el Sabio ) y hafta morir fé < f4^ha de defender lo que fuere verdad,
y jufticia: y á los que obran con cf- *
tezelo , y no a los defcu!dados,y
cobardes, los ayuda Dios á vencer.'
No es fold Dios de paz , fino tam-

icn de batallas ; Dominns Deas
txercttuum-^ afsi le cxpcridhenró Da-^
Vid en todo genero de quCftioncs, y
luchas : Qui docet manus ineas
pralium, C:^ digitos meoí aJ htU»^-
(O Las manos fon para la
Josdedos para la pluma -
íxercitct David, confiado
porque fabia , que por h «
D104 can Maeftró del
del valiente

3  Ello idvetti'"'" ' P"*
éonfiat de

porque ^ 1^
ibocion dcpin"""''" '°j P^'W
dcMcshírt^'l^'^ " ■''i
quatro ¿ ® dcci^
San Tui«? i ^dtebam aks Jmt ̂

in

i
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3/7 c/'raiífu y &mtüs plena funt ocu"
Us. (6) Alas , y plumas tenían , pc-
ro con muchos ojos 5 pctqué nunca

apoc.4, han de efccivir tan ci( gos, como la
pafsion. Ojospor afuera , y dentro,
porque no íolo han de conócér la
verdad dentro de fu juicio, fino daf
á entender, qncla conocen, y que
Ies govicrna fu buclo : Ibanty re-
'vertebantur, dixo Ezechlel (7) por-

Sabios el mudar coníejo,
y viage ,quando fe vb el defcami-
no. Alcauí^ar el del'engario, y por-

I  fiar, es deslucirfela propria luz, y
blandear los ojos, como los que la
itiencn por achaque.
4 Gran documento cfte para

cfcrivir , oir, y leer ló que fe ref-
ponde con fruto. Pero mavor le ad
vertimos en lo que nos dixo Ifaias
de eftos miCmos vivientes , quando
losv\6Sccaphincs:Scr<»^i!>ir/í fiabant,

tfai.tf. (8)Los que allá animales, íc vieron
aquí fin deformidad, y en mas hon-

y  rado a/pedo. £n Ezechíei vimos
fus plumas encontradas, y cruza
das entre si, como de quien cfgri-
TPi^.Penne eorumalteriusad alterum^
Su fonido, y voz eran rcmpcftad,
y batallas : Q^a/i fonum aquarum
tíjultarum j quafi fonus eajirorum,
Y que mucho, fi las comenzó vn
Torbellino,y vn defatado vracán:
Et ecce ventus turbinis^. Un vien
to , govcrnado folo del impetu:^^;
er.it Ímpetus fpiritus , illuc gradie-
bantur] Difparófcfu tormenta en
t.»Vos ; E* ¿i fulgur egrediens^
porque plumas tcmpeftuoras fon
fuego en que fe coníumen. Son co
lera que laftima.
?  Poco parecerán de Seraphl-

fies > "^«entras no cfcrivan, y lu
chen vio Ifaias ; Duabus

,  • eÍMs 5 duabus pedes
eius. vio entonces la fe-

«1
mcjanza ni el de animaicsj

cu-

co-

porquc con '^"'^"lasplumas fe-
brian vno a ^®íormidad,
nao dixo de l3 ^ ! .^del Apoíiol;
Gharitat operfí '^***^inem pecca-

. torum. (9) Efto Ser.-

k.VciU' , porque conamor. Las vozcs dd ̂  e <^*'0 no
«rao tcmpeíiadcs,ni Un-
^idad; y elogios : Cld^''^
04 Altefum i

TküloXIIl;
¿tas, Efie es el 'máyo? ífeHíro Hfi
Jos.qucafsiíien al Treno de Dicá
pata flis alat«inzas5 víar elmifnio
oficio entre si, porque nodefdiga
del cíiado , y fea el amor de fu tra
to, como el de la Religión, que
profcíTan.
6 Ya vimos la tormenta de

plumas en Ezechiel. Notemos el
fin , y el fuceíTo: Cum feretvox
Jtiper frrfíc<7nentu7n ,JlabAnt,<^Juk^
miitehantalAs'JuAs, Las vozes de
las alas, y plumas oyeron otra voz
fuperior en el firmamento , y le rin
dieron filcncio. Tanto pudo durac
fudifcordia, quanto tardó la voz,'
que retiró fus plumas. Siguiófepoc
eíio aquel Iris, y Arco de paz., que
Ies coronó fu batalla: Vidi-velut af^.
pe¿ium Arcus , ei:m fucrít in tUihe,
Eftccs el fin del capitulo , porqijft
los Efpiriius , y los Sabios afsi hao
de rematar fus qucftioncs.
7 En las prelenres fobre la Mcn

ccd , fi fe fundó el año de 1218. y
C era entonces CariOnigo S. Ray-?
mundo, corrieron ya fu tela lasplu4
mas. Unas con manfedumbre, otras,
con fevcridad.Salió ya la voz Apof-j
tolica del firmamento de la. Iglefi.v
que aunque no es difinicion, ni en
marcria fuya , es la mayor autori-<
dad par?, nucftra difputa. Diceqúe
fe fundó la Merced el año de 1218^
Die ígitur décima Augujii anno Do-
mim r.Úilefimo dueentejímo deeimo U") -
oaavo.iio) Luegoelanode 1223.
55.y 28.deben ya rendir ÍU CODI* -'^•"eMer
puro, y fu razón? ^ ced.leiíl.íi
8 Con igual claridad > y conu

ícquencia forcofa dice también,quf
era aun Canónigo San Raymun-(
do 5 pues es principio cierto én inA»
trunientos, y en rodos iosAutoresy
que lo era en el año de i2i8.haíiá
el de 22. en que tomó el habito. Y,
confia también por la Decretal da
Clemente VIII. que !c recibió eti
edad de 4^. años, que fcgun los de
fu vida cierra en lamifma Decrc.-
tal, y en hiftotias, no pueden rcf-
pondcr á los de 1218. de nueftpji;
fundación , fino mas .adelante.l
go el didanjc de fer yáRcligiofo.dfl
be retirarfc ya de la y con-»
federarle con las de 'a Merced, ü »
^ui4i2 favorece 1* ? ^fta c$

U
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íáTOz üiperior, que debe meter* gracia, vna KefmáñHad ̂ y vnpor*.
noscn paz.Efte el Arco, que ama
neció fobtc nueftra dilcordia : Vidi
^elut afp'-ílum Arcus. A fcrenidad
tios llama. Tranquilidad iñdica.Co-
íone, pues , nueftra lucha, y fea
yidoria de todos. Defarmado ofrc-

tenro í Vidi SanBatn Cwitaíem lei>i
rujalem novam , defc'indentem dé
Calo ¿ Deo. (i2)Efte> y todo el
Apocalyfis ftjc vaticinio de los fu- ■Apoc.i.íí
ccflbsqucaviandepaftarcnlalgle-i ^
fia. Sus primeros fervores , virtu-

ce Dios el Iris, y no porque le vea- des, penitencia, milagros, ymar-^
mos Arco debemos armarle otra
vez ,avicndo vencido la verdad. Si
efta es la que folicita vn zclo difcre-
to 5 ya nos dcfcubrió la hlftoriafu
?uz, y la confirma vn Pontífice.

§. n.

^  obliga efta
-.Vx í^^xima? pero íicnto>

que fobra el pérfuadirU entre la
Merced, y vna Religión , como la
de Predicadores , tan iluftre, tan
fanta > doda , y pacifica. Todas
tienen derecho erpccialírsimo á laf)az. Todas fobrc los d^fn^s la pro-
cflan. Pero fi cnrte si miCmas de*

bcn fenalarfe algunas en la herman
dad , fon eftas tres en la Iglefia: La
¡de nucftro Padre Santo Domingo,
tiucftro Padre San Francirco,y la
Wcrced. No lo digo fi n razon , ni
quiero, que parezca ligereza. Mu^
cho hemos dicho ya de efto , para
fundar cfte vinculo. En él lib. 4.

tyrios fueron tan abundantes, co*
tno cercanos al primer excmplode
Chrifto,yfu8 Apoftoics. Eueronfo
dcfpucs aparrando con el tiempoí
y quanro mas corrió fu diftancia, fe
fue debilitando el calor de los hom-,
bres, hafta envejecer fus coftum^
brcs. No por efto fe envejeció la
Igíefia 5 pues fi cmprc es , y {^iajine
ffíiicuU, O' ruga 5 fin mancha, ni
vejbz , como decía el ApoftoK (13)
Solo la condición humana (e invc- Ephef.j;^
tetó con el tiempo. Los vicios co
braron foirura , la fragilidad po
der , Ja razón tinieblas , tibieza
Ja caridad,- y fe vio abatida, y dcC-^
preciada la humildad con la fober-í
vía, y crueldades de ios peníU-?
mientos altivos.

II A efte cftado coaoció San -
Juan , que avia de llegar el mundo;
y que Dios por fu bondad avia de
renovar la antigua virtud de fu IgiC'S'

5 y efto es lo que fignificó cftá
vifíon f f^/di S.in^,ttn CivitatetU
Hiet'nfatet» fiovam. QuiCn fucfteri

hcoios empleado muchos tltulós los que la renovaron, yá hemos de
ten prueba de que a los tres Funda- clarado que nucftros tres Patriar-
¡dores de cftas tres Religiones les cas. (14) Nucftro P. S. Pedro No- Vid.fu.iw
lechó al mundo la gracia de Vnain- lafco encendió la caridad , con qué ^tLio.iw
Itcncion, V parro, para fcforma dcl ^hrasó las tyranias, v durcza dfi loS

^05 trescfcu- fieles, y ft .ubaros , fi cndo Cvem-
tnoK!s''drD^oft pío .y admiración para todos. San^
fnXeza, V crcdS^^ tlcfcndicrou to Domingo ilurtró Us tinieblas de[fu pureza, y créditos, para dar mc- Itis entendimientos errados 1 v
rito áfü mUrccfsion Y aunque fo- Trancifco domó la altlvóz, v
forecftonc» es poco lo que vía de los atrevidos. Eftus
dicho , concluycmos aora el libro fres capitales danos > fuente. V
ton dar a entender cita vnion , para de otros muchos oue c<'"C"La-.  . . a,^r-iimí»nrr, d^i virtud ' '¡que ceda en documento del cipe* --

Vid.fú'.
4..ti.]£

tial amor de fus hijos.
10 Ya hemos tocado otta vez

tara nucftro aquella Ciudad
tiueva de S. Juan , que baxó a
fierra, (il) V cxphcartmos.

. . y dcsHí""'''""
primitivo cftado: En f'Va
ciondeftinóla wraci.a

«formar t.nf 'T"para
yi arrancaba el

^  ̂ . fu renovó la
que tuvo en ella nueftro gran No.^ Yio'ij¡\rn. ^ la no^

Ji. JafcopoT compañeros íluftrcsiios vedad,
.8. efclatccidosGuzmau»y^'^ancifcoj fcio: f qiid

y que los lilifycíf" Vií 4 fiq » Y.
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ifuc/Ten ígnsles, y hermanos, pare
ce que lo denota el texto : Longitu^
do, & aititüdo f & Utiiüdo €iui
(Equalhx fnnt.

12 No pretendo con cfto grá-
duac, ni conferir fu magnitud, pueá
folo es Dios el pefo , y medida dtí

(if) las almas, como decia el Sab\o:Spí-»
Pro>M^» rituíimpondcrator efi Dominas, (15)

Sifiiemathcmatica , ó proporcio
nal eíla igualdad > que diremos, y
en que vittiides, y méritos, folo lo
entiende el Señor.Üiccnos el Apof-
toÍ,que vio medir el muro de ia
Ciudad : Menfus ejl murtim eiust
Muralla fueron de la Iglefia cftos
tres Sagrados Pacriarcas , que cada
qual por fu cdmioo la defendió con
tra los vicios. Tres medidas decla
ra que tenia fu cuerpo, longitud,
altura , y dilatación i y eftas fueron
las tres virtudes hctoycns de fus
inülriuosjcharidad, humildad, v
boclrin.a.

£sia Inritud el amof, por
que no fe eílreclia con limites, co
mo cantó cl Poeta 1 tiejcit habere
modumi Eíla condición le declaro
la enamorada El'pofa , porque pro
bó fus efeclioSí Per vicos , pla-i
te.íi quteram ̂ qaent diligit vnim/f

Cant . hi primer incendió
iba recluido entre calles. Crecióla
llama , y fe íalió á las plazas. Y aun
le pareció dcfpueo corta latitudj

(t7) fe fue á rcfpirar á los campos:
^id.7. ' in agrum> (17) Alpaf-

ío que cl fuego crece , pid« mayor
cfpaciocl .unor , ó rcbicnta el va-
f;icl^=lacarK\,>dcl incendio, como

•  f.S)
Ma.c.<+'A a renditlcvnpiorofq olifequioá fu Amado 5 y

no fufcicndo cltrccluiras, rompió I4
cárcel' que recluía fus afcdos, y Ji^
bcralirl^" > *^0 tanto para cfparcír
iosüloreSí q^amo fus impacientes
humos, por crtode.ia Da "id , que
Dios le a vna latitud
cfpaciofa ; y in Utiitidi-

f. \ «íw. (i9)Ytld i QíiOfti.vfí
wíul W«/( «C. Tanto "

quanro nos dá , q"*" ^
para tanto amor ?
corazón tan limitaJd py/**»
diUrarIc en ara mas "Wi^-
dc pucii.í caber fu píayOÍ Uinu,.jy.

Tituló xirí."
iTiasopulenta vííhmá* Eílaifue 'dg
Nolafco cl empeño á imitación de
Chriño ; baó dikSiionem

nerno habet, O'c. (20) _
14 Qué latitud feria la de fU

córazcn , y fu Sagrada Religión ̂
donde cupo cfta mayor llam3>
y fu mayor lacrificio í Qué inmen-
fidad ) y que efpacio > donde no fo
lo ardió fu vida , libertad , y quatr-
to pofléia, fino toda la poísibilidad
de íus fucccíTores ^ Latum manda-» fu)
/a»j «/>w/a , podría decir con Pfal-tií'
David) (21 ) que el precepto de
Dios es dilatado con eícccnb.Diez
fon los de la ley 5 pero todos fe re
ducen a los del amor de Dios > y de
c\ pTOx moIn hís duobas mandatis > .
vniver/a ¡ex 'pendet. (22) Efte es iviatt.V,
ti precepto lato, Eftoslos efpacios
del amor que forman latitud á la
muralla dclaIglefia. Efta d prcil-
dio, con que l.i defendió del cf-
trago nueffro gran Noiaíco, y fu
Reiigioní ' ,

lll.§
15 y A fegunda dímenfíoil

fue la Altura. ( Y no
reparemos en cl orden) efia ftic la
S.ibidurl.i, y predicación de N. P.
Domingo. Afsl llamó S. Pablo á U
ciencia de nucflto Evangelio: Alti-i
tuda divitiarum fapientia , &' fcien-» ^ O i)
tif Deit (23) Efia es la natnr.ilcza
de la íabiduria j.coti>o la declara cl
Philofopbo ; Co¿i»itiorei per altip
//w.ííc/i/'/ítí.Vn conocimiento, que
nace de principios altirsimos De cf-
ta lobcrana luz fue Santo Domingo
Q" ^ ilnllrada fu Rciicioíi
de \ aroncs Sabios como convinO)
para dcíletrac la ignor.incia de cl
mundo, Fncroti los altos cedros,
qüc planto en fu campo la gracia, y
íccundü con el agua de Sabiduría
del pozode Sam.tria, donde las al
mas fe alumbran ,
(24) Fueron, y fon las cumbres di (24)
los collados del Orbe, donde oía- loan..^.
drnga cl Sol, y fon fu voz » y afa„
baya: Altiíudincs nwntiun* ipfe eonf4
piíit, (25) fueron el Eyan-í.
gclico: üíic irt aharts i (26) ¿Qn- í*f)
de las redes de Predicación fe '
fecundan. I-ucn>n »quc||a ^Itu- t •
u de nubes : altituiinem "
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tíkóV. Título XIÍI.
nuhíUfíi,(i7j en quien tropezó Luz
bel , y fu Imperio, cíc^o á fíj golfo
de iuZi Y en fin , quando a la tglc-
íia b ptefumieron pequeña, y afli
gida, y fin doctrina, y pechos: Só
ror nojlra parva C vbera non ba~
bets (28) halló entonces alimcntoj
y defcnfa en la Torre j y altas mu-
rallasclc la Religión , y Santidad de
Doíiiingo : Ego murus ̂ 0^ vbera
ffjí^a JicíitTurrtSk

16 La tercera dimcnfion fue la
longitud , en quien eítuvo íymbo.»
lizada la humildad, y pequenez da
San Francifco, que la dio cuerpo, y
magcílad de Gigante. Efie fue el
que quando mas abreviado, y di
minuto en fus penfamientos , dio
mayor aumento, y longitud á la
rueva Ciudad de Id Iglefia; porque
fermas, órnenos humilde el hom
bre, confiñc en alcxarfe más, ó me
nos de Dios en fus penfamientos»
Infinita es'la diílancía, que ay entre
pios, y la criatura , qnanco vá de
vn fer eterno infinito, á orto limi
tado, y temporal, qué petece. Ef-
tos fon los términos -i , y ad quí
del viage de la humildad: quien es
Dios, y quien foy yo. Efia es la Sa
biduría Celcílial, qua atingit dfine
v/quead finen? i (29) porque corrí
defde la íuprema cumbre de el sef>
harta lo mas profundo de nucftra
mil'eria. Erte es el camino, que hi
zo el Hijo de Dios dcfdc fu Eterni
dad a nueftra vileza : Exultavit vt
Gigas ad currendíimvidV}, (^0) Si
guiendo los vefiigios de erte exem-
plar , cayeron de fn eftimacion las
cumbres, y collados del Orbe : /«-
(Urvatt Junt eolUs mundi, ab itine^
ribus dternitatiseins,
las mayores alturas de Santidad á
iroiracion de fu Imagen fcconftim-
ycron humildes. Eftos caminos de
Dios fue todo el cftudiode la hu
mildad de los Santos. Unos caini-
ünaron mas, otros menos 5 rodos fe
alexaron de la crtimacion aldcfpre-
Icio ; todos fueron collados, y mon^
tes de Santidad: muchos lo fuerori

dones de naturaleza ; pero fe
alexaron tanto con los buelos de
humildad de fodo fueron
prendas, y mérito» apenas les
pudieron hallar los ojos del apce^

17 Son

1.UC. 2.

00

los Kumíícíes como Io¿
Planetas j y los Artros; vnos fe ati
nan mas , otros menos 5 y algunos
nada, ó muy poco. Todos fon en
SI luces opulentas, y folo les desha
ce la mas, ó menos dirtancia, con
que les rebaxa fu proprio defprecio.
Para Dios, y para el que fíente con
Dios,fiemprc fon lo que fon :
nus coram pero para
Si mlTmos, y en los ojos del mun
do tanto fon menos,y menos, quan-
to Ies gradúa fu propria mcdidai

18 Eñas fon las alas con qué
hace la humildad fu jornada. Te
níanlas aquellos quatfc vivientes, y
juntamente con ojos por atrás, y
adelante : Plena ociilis ante, 0^ re-

(33) Tarazones, porque ro
das las virtudes, y b humildad ca-
minan áziaDios; pero con movi
mientos contrarios. Todas fe mue
ven ázia delante, bueita fu cara é

, y fola /a /lunii/dad iigue en—
conrrado rumbo. Su inrcncion es c/
mifmo Dios , pero govicrna ázía
atras fu viage. Ojos tienen por de
lante las almas para las demás vir
tudes; y ojos en las eípaldas para
la humildad, que biiela ázia la na
da , para encontrar al rodo , que es
Dios. Huye , y fe aparta de Dios,
quanro fe conoce indigna de Dios;
que fueron ios aféelos de la Efpo-
fa , y San Pedro : Fuge dileSle mi'. (Ut
(34) Exiame Domine 'y (35) pero Cant. I4
tanto mas pterto le alcanza , y go-
za quanto la aparta, y alexa el co-
nocimiento de fu indignidad i por-^"■le en los caminos de Dios es li
nnmildad como vn atajo, y com-i
pendió.

19 OgloriofoFrancifco!
«s Dios, y quien foy yo , fue
yucftra lección, y crtudio.
inmcnló cípacio entre ^ .
nada; y aquella dirtancia
macion i y dcrprccio
de vucftro SeiaDhic-í>
fue la longitud v que cf-
tcndióuhiuralia nueva Cm^dad de la j renovar er*
clb Chiilto fu bu'tn'dad. reforman^doloscftragosdc nucrtra vanidad ,
yfobervb^^T^ f ^lo lar-of" U mcdU
4a dcEtaacifco; £x^

Jíyvi

' }'■ •
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Cw)
S. Grag.

llora. II.
in Evang,

C^S)
Canc. 8>

;  =51? LlbfoV.
teniitvelutníh'tlumcalos, (36) Cic
lo fe //ama la Igieíla, fegun S. Gre
gorio: Regnum Calorum pr/efentis
temporls Ecckjia dícitur y al
fabricarle Chriíio , le dilató como
la nada, porque tanto íctá mayor,
y mas lucida la Iglefia, quanto la hi
ciere menos la nada de fu humil
dad: Soror noJiraparvA'. Egomu-

De aquella pequenez na
ció cíla mageftad j porque con la
humildad, y lo que fe deshacen con
íUa, fuclcn crecer los Santos.

§. IV.

lo Enbmos declaradas

las tres dimenfioncs
tíc la nueva muralla de la Ciudad
Santa : longitud , latitud , y altura,
y cada vna diftribuida ai Patriarca
quelc toca : A Santo Domingo/a
altura dej faber; a San francífco /a
hümi/dad, y /a caridad al gran No-
hfco. Refponden todas á las tres
virtudes Theologicas, Fe, Efperan-
■93,7 Caridad. Efta ya la vemos en
$an Pedro Nolaíco, que fue fu por
ción, y legitima. La Efpcrani^a ref-
plandcció en Francifco 5 y fue.cl
Legado , que le hizo Chrifto en la
Cruz, porque tanto humillarfe, y
defprcciar lo caduco,fue por la mu
cha eíperantja de confeguir lo eter
no. La Fe fue la tercera manda , y
lodo el empeño del Inílituto del G.
Inquifidor Domingo. Eftas fueron,
y fon las tees mejores prendas de l-iIglefia ; ElVas la» "es medidas, que
Ja hicieron grande por todos los
tres términos de longitud , latitud
y altura.

2i Pero paflenjQj ¿ conferir cf,
tas ,quefon todo el fi nde nueílfO mícucio. Poríoloel, y
en gloría Santos, hemos dilatado el 'Wto, para que
concluyan € . y devo
ción , y no la Dicenos,
pues, el Apoñol > ^ medir la
muralla, y Ciudad •
vitatem: menftts cft y
afirma, que aviendol^
todas fus rrcs dimcnfiorí^s» y ict,
minos de latitud, longií^ud > y ahu,

, falicton iodos iguales \
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tudo, altitudo f ^ lathudo esas
aqualia funt^Como fueflc efta igual
dad , yá he dicho, que no lo deter
mino ; pues es folo de Dios eftc co-
rocimiento;perb pués habló S.Juan
abfolütamence) podémos entender,
que no fignificó igualdad geometri-,
ca 5 porque fueron tres Santos def-
tinadosá vn mifmofin por iagra-:
cía. Nacieron de vn parto en fu tá
lamo , como femcjantes en la pro
porción de fus efpeciales virtudes,
í-os vicios opueftos eran de eftra-
gosiguales, y pedíaná fu rcfpeto
el rernedio. Tanta fue la latitud de
la caridad de Nolafco, como la al
tura de la fabiduria de Domingo, y-
como la longitud , y los Icxos de ú
humiidad de Francifco. Tan humil
de fue el Seraphin , cojtio Nolafco
amante , y como fabio Domingo.

22 Todos los trcsrcrpcétiva-
nienre fueron vn esfuerce de la gra
cia, para dar aliento á nueftra def-
caecida flaqueza. La caridad en No
lafco dio fu mayor llamarada , con
que fe fervorizó la tibieza del mun
do 5 Maiorem charitatem, La
Fe, y el Evangelio en Santo Domin
go di/paró, y renovó fu mayor voz
como trueno, y lluvia de nubes,
donde naufragó la heregia: Mult^
tudo fonittis ttquArum 5 vocem dcde^.
runt nubes, (39) Y en fin la humil
dad anegó á San Francifco hafta lo
profundo de nucftro barro, y lega-
no, y liafta no encontrar aquella
fubftancia , y fcr, que la vanidad fe
prefume : Infixus fum in limo pro^
fundi.^noneflfHbflantia, (40)-3 Eftos fon los tres csfuer<;os,
que para amar á Dios nos encargó-
el Evangelio • DiUggs Uaminum.
Deum tiium ex tota corde tuoy ^ ex
tota anima taa, & ex tota mente

(41) Todo el corazón nos pi
de 5 toda el alma, y la vida, y todo
el entendimiento. Todo el corazón
fe leda la humildad , y cl defprc-
cio i porque efta virtud ficmprc va
con cl corazón : fJumilium corda:
(42) Cor httmile : (43) San^ii0*
humiles corde, En eftc vafo tic- Eccl, 24,1
tiene toda íu ocupación , V exerci- (43)
ció: y tanto le llena de si, quinto
le vacia de proprio amor, y
alo caduco. Toda cl alnia,y lavU I'®"'b

Tloan. I/

i%9)

(40)
Pfal.íl,

(41)
Marc.it.

(4*)

.
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'da fe la rinde a Dios la caridad; por». gelica: Apertd erh lingua mutorum'
quccon ella le dáquanto fe lepue- gtiiafcijf^funtindejerto aqua. (40)

nfHíí'al KrkfYvKr/» • Áf J--11 iTr_«__\ide pedir al hombre : Maiorem cha Perros mudos llamó Ifaias á l

M
itCor.io

ritatem nemo habet^quam vt anitpam
fitam pon.it. Y la Fe > y fu Sagrada
Sabiduría ic da rodo el entendi
miento ; porque fe le rinde cautivo:
In captiüitatem redig^ntes omnem
intelieSium in obfequiumChri/ii.i^^^'^
Eftas tres hazañas, y alientos reno*
VÓChriílo en fuíglefia con nuef*
tros tres Patriarcas. Francifco amo
ex tato corde; porque vació todo fu

(A9)
os Pre- í /"•

dicadorcs cobardes: Canes t?¡íiti,non
valentes latrare.('yo) NofucdCcí-
tos nucftroCáin Domingo; pues por Ibid.
si, y fu Religión Fue trueno de la
Iglefia, de cuya nube fe defataron
Jas aguas á la fcquedad del deíicr-
10. Fue todo fu éntendimiento pof*
fefsionj y talaiTíO de la verdad; y de
eíia plenitud rcbentó fu voz , qué
avia fidomuda en los otros. Y en

corapn de toda eflimacion , y fo- fin Ndafco dio fu tercer tcíiigo en
^ervia, para que todo le poflcyeífe la fangre > pues la que derramo, y.
Di ti

(40
b.Toan.f.

os. Noiafco amó íArioííí ammah
porque eñ fu herovco voto no Ce
tcfervóvn cabello de vida. Y Do*
rfílrrgo amó ex tota mente; porque
Ja tuvo llena de luz , verdad , yze^
lo contra los errores > y tinieblas
de! figlo, '■

24 Con efto podemos' dccir^
que fueron aquellos rres rcftigos de
Ja tierra, que nos refiere San Juan:
Tres funt, qiti tejiimonium dant in
térra Spiritus , Aqtia , O* Sanguis.
(45) Muchos admiran , que en la
fragilidad humana pueda caber tan
to Mcrificio , que todo el corazón,
todo el entendimiento) y la vida
lleguen á vaciarfe de todo lo que
fon en si mifmos, y íean todos de
Dios; y para dcfengañarles) trae
por teftigos el Apoftol eftos tees
exemplares: Spiritus^ Aquat&San'^
guis; el Ay te, el Agua, y la Sangte>
que fueron nueftros treS Hctoes.

2? Fue Francifco el Ayre aporque fu gran humildad , y conoci-
inicnto de si inifmo, le reduícron á

ene prompta fu Religión por fu
quarto voto, es la piucbareal de
que fu amor, y caridad tiene toda
el alma fujcta, fin refervaifc vna
gota de Talud ) ni d^.vlda.

26 Bien ptobó con eftos trc5
teftigos el Apoftol, que el efpiritu,
y alientos de la humildad , puedenfcc tota eorde ,* pues nos dio el
exemplo el ligero Toplo, y vapor de
Francifco t C^ic las Aguas de la Sa
biduría de Dios pueden inundar ro
do nueftro entendimiento : ex tot»

j pues todo el de Domingo^
fue cfclavo de la Fe, y de las almas#
Y que la caridad puede apodcrarfé
dcfodanueftra vida, íangre,yfa-'
lud : ex tota anima j pues NoJafco
fe facrificó todo al amor por la Re-
dempcion , y Cautivos : Tres funt
qui tejtirnonium dant in térra 5 ^
hi tres vnum funt. Tres fon eftos
teftigos, y todos fon vno mifmo;
porque en la graduación de fus tees
virtudes fueron de dimeíloncs igua
les : Longitndo , Ú* altitudo, O" h

vnavL como con/ aqualia funt.Uno miCmoCüe'^si la hu- ion en fu magnitud, y nicíito. l/"í»-  *9 i j j r» .kin. a 1-, ^ uu'" cu iu iiiduMuuU) y nicvltOé(+7) mildaddcIBautifta. ^govoxi(^j) «íifmocn el amor,rabidur¡a, yMat .í' o como el viento, a quien cotnpa- precio ; porque cada qual
.  , . r "J Fictio ; porque cada qual vciP'-':"^raba Job lU ser

C4«)
Job 7-

, y vida: Ventus eA vamente profcfsó fu efocciaJ
tiita mea tuto. (4^) Domingo cj
Agua, que es fymbolo de la cien
cia de Dios, y la predicación Evan^'

, y virtud ex toto eor^'
tota mente y& ex

Anima.
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TITULO XIV.

.  ti
.  * '
l ^•
H'

PROSIGUE LA MATERIA DE EL
antecedente j en cuya conjirmacion fe trata de el

lugar de el fcpulcrode ejlos tres ,
Patriarcas, « " -̂i.t

§. I.

mos ofrecido algunas veces decla
rar ,quc afsi como Dios les vnió en
vida en vna proporción de cípiriru,
íaniidad , y mérito, no quilo que
les conocicíTe la muerte divididos.
Murió San Franciícoen Al'sis, y allí
ella lUgloriofo ícpulcro con el por-
tcnio^y veneración que fabtmos.
KocftroPadrc Santo Domingo mu
rió en Bolonia »y alli Ic dieron dcf-
canfoá fu cuerpo. Murió afsimifl
fixo en Barcelona N.P.y Patriarcas"
pedro Nolaíco, y fue íepuiiado con
íuin^ en fu primer Con
vento > el que nos fabricóRayniundo ^^Plicamanibus; aun
que aignnos ^ P'íiluadcn , que en
Ja primera ' del Rqal Pa
lacio , donde ® probabilidad
íe han bufcado ei¡a i^g
reliquias; pero poC'J vá en
no lea cierto lU cftc, ó
aqticl lugar. j r n

2  Sin embargo d^ afsi,
fe nos perdió cltc
(dcfgracla , que por mas
Aue íc han hecho muchas vetes

;». , t l

U c H o dcxamos
dicho en el lib«
4. para entcn-3er la grande
vnion, herman
dad , y corrcla-

"c'.on de cftos tres Patriarcas. Hemos
declarado, que niieílra Inmaculada
Maríj ofreció fus fres Ref/gíones a
Dios, para aplacar fus eno/os. Que
Jeseícogió la gracia, para que en
la fglcfia diiataíTen lu honor, pure
za , y créditos 5 y que para eñe fin
les crió Dios en vna diferencia de
tiempo. En cuya confirmación he-

f>

(') •

Dios, y la mirma tlcrfá 5 y qúántoji
íepuicros, y lugares fe han podido»
prelumir que le encubren , no hafi-j

• do Dios férvido de manifcftarlef Y]
aumenta mas el dolor de eflapro-
digiofa.deígracia Cq«c la reduce k
total dificultad, y myfterio ) fabcr¿
que en-tiempodd vndecimo Prior
Fr.BononatoPrexana (que empe
zó el año 133Ó.) fe reedificó la Igle-i
lia de dicho primer Convento, que
le fundó en la Marina; y en vna Ca^
piila del Santiísimo Sacramento fuej
trasladado el cuerpo de N. Santo
(dcídc iaigleíia del Palacio por ven-í
tura, íegun la opinión referida ) co^
mo en mas decente lugar, fegun
confia por eícritura de aquel Con^
vento , que vio , y notó el M. Var
gas. (i)¡ Efio refieren en dicho año , _
Dücürüs Hifioriadorcs 5 pero debió
Icr fonuna el encontrarle entonces, Chro. Iib.
pucsi^. años antes en el dc 132^*"' ''Cap.if.
le tuenia ya por ignorado, y ocul- W"-
to nueílro celebre Anónimo, tantas
veces citado. Afsi lo refiere coa
dolor en la vida dc Santa María dc
Ccrvellon por cfias palabras; Qtfa^
re adbuc, 0' viri illiiis ( Noia/oi)
Corpus ignoratur.

3  Ponderaba cfte Varón lo mu.;
che que fe avia ya perdido dc las
ha7.añas cíe cfta Sanra Virgen; y atri- i
buycndolo al í'cr hija, > Difcipuía
del Elpiriiu dc N. Saturo Patriarca^
dixo con fentiir.icnro,y cdificaciof^^
que aun fu cuerpo ya no p^irccia^
Y da la razont porque la
mildad del Samo, y el .qbtaUdo fcr-j
ver de fu caridad , de>:ó ley, y ^
cepto a fus hijos. '^•''yirrudes¿ .
y cuerpos Santos de I»* Religión, los

pcul, .



Libro V.
ScuIraíTcri, y zelaíTun. Y quifó qú¿
toda ella rcnunciaíTc íó's cultos, y

, gloria éxtrinféca de eílé figle jfolo
confín de que á fus Religiofós no

; leis ocupafie fus cuidados i¿rtá do-
íncftica devocíon,íinO la de los Cau
tivos, y pro\imos. No efte genero
de amor proprio, aunque tan íagra-
do , fino el de fu profcísion , y ̂ nf-
tiruto.

^ 4 í^oqulfo que en tiempo al
guno pudieílegaftac íaMcrced íu ha-»
zicnda , y pcníamienros én Culcos>
Canónizazioncs, Capillas,Templos,
y Fabricas,para la veneración de fus
Santosmi que para eftas límofnas vi-
vieíTc diftraida niiefira folicitud,finó
folo en la Redenipcion , que es todo
nueftra principal empeño: lili cnim
( dize el Anónimo) ¡lum y íledemp-
iioni intentui y ftin omnia vendeb^ti
Jieligiojorum pr<eccpit virtiitcs oc-
Cíiltari I corpori Sartcíá clam Jipeli-
ri 5 in occulto loco ab homintttfi con-
surju tutari ne tantorum facinorum
gloria elati, de Caplivts minus cura-
rcnt 5 iíf dum in fumptíioJ¡s Capsh
lis (üdijicandis propria C.enventus con*
verterent, folam pauperum pecnniajú
in Redemptionertiponerent.

y  Poco le pareció al Santo ena
morado la hazicnda de las limofnasj
y dcfeaba, que también la de los
•Conventos fe facrlficaíTe á los Cau
tivos , en quanto fuefle pofsible ,y
budielTe arbitrar la moderación. Pa-
rá etto proifibió eftos cultos, y of-
tenracion de virtudes» y fcpuleros
culos Santos de fu Reíigioft»
cfciifar por el tiempo los ̂ afios qUC

. a)
Exod.jz;

encfto fe fucícn confurnlf, y«-oniumir, y

rennncialTcn u propri.i veneración,
por la candad ̂ y los próximos, Yíi
confidcramos crl cfta materia los fu-
Gcííns,parcctí que Dios le admitió
efta humildad y y zela, a fcmejanca

■ 'del Redcmptqr Moyfcs.de quien
íios dice fu hirtoria i Mortuus ejl
Moyfes y &fepeliv'f eum (Doniinus)
& nori cognpoii JcpukhrHm

(*) eiíis .víijue in prafcntem
Murió Moyfes, y Dios le icpulcó
cn lugar tan ocnito,que nafta oy
nadie'conoció f" l^P

<5 Lr razón que Aguí.
tin ,fue , porque no le acioraflc, y
Ycnetaílc el Pueblo: ̂ ^/'^pttlcbr utn
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iei'íís pQpulns Ifráel, Ji copr^o'vijfcti
adoraret-.(p^) Yo entendería cfta ra- Ó)
zon ( fe'gun los d'cfeos, y efpirifu
de Mbyles ) de la veneración y {viir'sacT
culto de Sahro ,q'ue rendía la Ley sci.c.ij!
á fus Profetas, piles claramente pa^
rece qué lo denoi¿> San Aguflinjv
que con eftolc cumplió Diosáqueí
afecto, qüando en benefició de íns
Cáutivos rcdimidoí , défeába que
Dios le bórráíTc del/libro de la vida '
por ellos: Sinon facis ydele 7ne de
libro vit£. (4) Porque no creo yo,
que por efte Iibrl> entcndiefle Moy»
íes el de la eternidad y que Dios cf-
crivc en lá elección de fu, mcniej
fino el temporal ¿ donde nueftra ve
neración apunta la canonización dé
los juftos. Con aquellos afectos prc-^
tendió renunciar toda la eftlmaúon,
y culto de los mortales, y trocarle
Í50r el provecho , y falud de fu pue
blo j como fi icdixcíTe k Dios : ó,
tonccdcdmc , í>cf}ór, cíla gracia pa-'
ha iTiis C.iurivos, ó borradme do/ i;-
brodcla vida,que es la mcmoriá
del tiempo, para que en ningimó
ine conozcan,ó traten como Re-
dcmptor, ni tengan veneración mis
cenizas. Y que Dios le aceptaflc lá
fuplica, parece qfie lo declara el fu-:
ccíTo i pues nos dicen, que le cícon-^
dio cl fepulcro , porque no le adcw
tafic , y vcncraíTe líracl: Ne JepuU
cbrum eiuspopulas adorares.
7 Lo miímo vemos que fucc-i

dio en Nolafco : Murió con aquel
teftamento, y renuncla'cion de fii
veneración, y memoria, én benefi
cio de la cautividad : Dele me de li'
brovitai Su cuerpo, y los de fu®
b|)OS quifo que padcciefícn ignoft""^
ciay y olvidó por ia caridad. Mu
rió i y Dios le í'cpulto de
donde no fabcmos : Scpfl^'^
Dominus. Dcfdeehmo ^"5''
do del todo ignorada f" mcmoriaj
Y aunque oyj¿ vcnerér""^ canohH
zado,y efcrito en cl
nidad^ Vero
dcicó de! Santo
le mciiofnreciafi^/ mundo, quan-
to lodefcó ^
con H aqucíl» f ^01-
tolaambV" Vicultos, y f ̂ ' porque
Cofaltailfi al Lauiiyoioqucpára (*u

tne--
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Sniemoria cohndéraba fin mérito.
jCanonizóic ,6 declaro la Igleíia fu
Santigua veneración por inmemorial,

, no por proceflb ,ni examen , que es
3o que ranro cueíla : y aun por ven-,
tuca no quiere falir á luz, ni decla-
tar fu cuerpo, por no vcrfe coloca
do en famptuofas.Capillas, y Tem
plos, contraía voluntad, y renun
ciación de fu teftamento.
8 Elle vemos también cumpli

do en los Jemas Santos fus hijos,que
Imitaron fu caridad 5 pues ninguno
ife canonizo por procedo; San Pe
dro Pafqual, y San Ray mundo No-
nacido , fon Santos por inmcmorialj
icn el mifmo eílado fe hallan San Pe
dro Arracngól, Santa Maria del So^
corro , y otros muchos , que pudié
ramos lolicitar en cRc grado. De
algunos tanjpoco parecen fus cuer
pos ,porqaclc'S eícondc Dios para
^verificar la gran pobreza , modef-
tíj, y caridad de nne/iro Santo, que
todos ie procuraron tiTiirar» Su nun
mero, hazañas, y vida , las ignora
mos del todo > porque fue elle el
cuydado , y Religión de los Anti
guos , como dixo el Anónimo; Quia
viri Hli,pictAte bumili^O^ ad7mranda
íh^ritate, virtutcsy non folumtacentf
fid Lotij viribíis occtíltAt. Por cílo di-(
cc, q no pudo efcrivir de la Religión
de JaMcrced lo que quilieraj porque
aquellos Varones , hijos del Gran
KoUfco , (iguiendo los mifmos mo
tivos , V precepto de fu c.iridad , y
niadoiVia , no fnlo callaban las vir
tudes de fus Sanios , fino que J,,,
oci.U,.ban (ohótos. O humildad-
O rcrvor! O incendio ! Qiiif,cra
repetir los reiitimicntos, dolor,y
qiiexás de eílc piadofo Autor contra
^lle precepto de nucllro Sagrado
PatríareJ' Purque lo dexamos
ya efcnro lug.,r, podra ver
alli el diícreto con ponderación
cílc punto í y «Oüiiniuccmüí

(r) nucílfaincCincioO'(5)
Vid.fupr.
lit>. t. cic. í* T 1
7 n.lx.6c ^

^ JgN fin , nO haf^;4
- . oy cl Cuerp'^.'y

'quiasdc rmcftro Sagrado «
porque sji gccmip, y
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te de fu ardiente caridad, Dios lé
guarda quizás en rrias glorioío ícpiil-
cro.Lo milmo refiere del cuerpo de
N.P.S.Domingo todos losque le dan
otro dcícanfo. Convienen, que le
CDicnaron en la Iglcfiade fu Con-j
Vento en Bolonia año lasi.Que enl
tiempouel fegundo General Fr.Jorn
dan año 1233. fue Trasladado ámc-i
jor lugar. Y que en cl de 1267. go-
vcrnando la Religión el MacfiroFr,
Juan de Vertcllis, fe celebro nue
va colocación; (6) y con todo, fe (O
inclinan ádecir, que yánodefcan- Cúft.Prg-
fa fu cuerpo en alguno de efios pri- P*
mitivos ícpulcros,fino que afiiagro- ^
famcte le pafsóDios al de S.Francif-

co enAfsis,donde yazcn acompaña-
dos efios dos portentos de la gracia.
Pata cfto proponen dos fundamen
tos : El primero,que defpucs de cftas
translaciones no ha fido vifto mas cl
cuerpo del Santo, aunque íe hair
hecho diligencias, con fin de fabrí"
carie mas í'umptuofo Lucillo. Y el
fegundo,es cierta relación que dn
temos.

10 Con cftos tnirmos fundaaj
mentosreficrenmuchos lo proprio
de nueftro Sagrado Patriarca No^
laico; porque fabcmos prlmeramenw
te, que no parece en ninguno de
los lugares, donde fue colocado: y
por otra parte traen otra fcmcjante
relación , y fuceffo como cl de Satw
to DoiningOiCon que vienen á cotw
cluic vnos , y oitos rcfpcílivamenH
te,que todos los tros Patriarcas deí'i
canfan juntos en Afsis, para figniíiw
car fu hermandad, y ja vnion de fi|
cfpiritujy que afsi como les gozó eí
figio > y u vida , como dón cfpecial
deMgracia,para vn mifmo fin Jq
tcrorniar el mundo,quiere Dios.qmí
no JespoUea la muerte divididos,'
fino que la vuion de fus Reliquias
fea documento, que fueron Santos^
de vna intención,y de vnnicrito.

11 Tres vczcs cuentan cfl^|
Amores, que fue vifitado cl cucrpq
de N. P. S. Francifco. 1.3 pt'Díc^
fue en el año j366.de que luego • -
lartimos : y la fcgund'* Cl dfl{
ixj49.por la Santidad de Nicoiaií
V. en compañía d'.*l Auf-^
tcrgio; clqua! tcliíitcd íuccflb,C(W
SM? F.SÍl'go íuyo Altas paUbfíu;]!

iSáik,
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LibfoV.
'£yjíIoéas ilíetnfláY pafva Ecck/^a:
h\hens tres farnices ̂ fioe tejludir.t!
^ cameras, tribus in tejludine eK^l
éfis 5 media 'vero, q::a oh interiori
parte erecta erat ; miro marmóreo
tahnlato fabricata vidcbatur , in cu-
ius medio bafsis, 6^ pes calumnie la-
Jt>'a marmórea pofita erat, Supra
^^tamex orientali ¡atcre corpus illud
Súcrtm Seraphici francifci ereéiur»
Jiabat, fucie ad Oecafiira tendcnt, O
ocnlis elevatis in Cceliim 5 manas ve
ro ̂ coopertis \ Ex alio vero latere
alium ereñumftantem vidimits, ha
bita B. Dominici indutum , ̂c, £n
fuma,dice,que vcroii el íepulcro
diftribuidocntrcs nichos,ó bove-
:tías ,cn forma de vna pequeña íglc-
-iia : y que en la de cnmedio clluba
al lado del Orlente el cuerpo de N.
^ • S. Francifco levantado, y miran-
QOal Ocafo 5 y qtic al lado opueHo
vieron en la niiínia forma ofro cucr-
po,veíiido de hábitos bJanco$,y ne
bros.

12 Efta es la relación del Car
denal , referida por el P, Fr. Geró
nimo Rodríguez , Minorita , en fus

. qiiertiones Regulares , (7) de quien
también hizo memoria el Padre Se-
duliü, de la mifma Orden , tratan
do de otra carra de Francifco Bau-
cio, Duque de Andria, para el Obif-
po Andrienfc, donde refiere lo mif-
1110, y con las mifmas palabras, que
el Cardenal Auílcrgio. (8) Cuéntalo
también el Padre SoíTa en lu Sanco-

y orros inuchos; de cuya

, que aquel ÍC"
gundocuerpo vcaido de blanco, V

go, porque aunque no fea eviden-
cu.fc operluadcnaWpo, a, ra-
zoiiesdiciias, como fue el p ij.
dingo en la vida efpccial, que e/bi-L
vio de N. P. í>- Francifco. (10)

Y en tanto fe tuvo cBo por
cicrro,y fe hizo vulgar entre los Au
rores, que el iníignc OradordcBo-
JoniaG.ircot|voneccrsidad de íh-
'isfaccrilos que le culpaban avcc
Ptedicado ,y , que cl cner^
Pode Santo Domingo dcfcanfaba

íu Patri.i 5 y q"® cfto avia con
taminado la verdad contra muchos
Autores giavifsiriiOS, que afirman

A/sis,junto coü San Fta»,

Titulo XIV.
cifco: Aiunt (díííe) w? veritatem
non mediocri contamíisaífe tncndacio •
quod Dominici corpus in Xicolai
Templo fcpultum fcripferim, qnana
do gravifsimi, C?" fr.pienvifshni í^iri
AJsiJij in fepulchro conditum affir-

YaiinquceftcfabioVa-
ron , y con el los R.rnos P. M. Ma-
Jucndaencl lugar citado a la mar
gen , y ei P. M. Prado, (12) preten
dan reducir efto afabula, y habli
lla , no con otro fundamento,que la
realidad de las translaciones , y de-
pofjtosdel cuerpodeSanroDomin-go en los ajíos 125:^. y i26-j. y aun
que aleguen muchos teftigos, que le
vieron entonces, nada defiruye el
dictamen de lo que tantos varones
fabios afirman; porque fi les conficf-
lan por tales,no dice con cfto b cen-
hira.que les dan de incautos,e incó-
hdcrados, figuicdo vna fabula, v va
na n^cion,con\o d'izen.hJi convenrí-
rampoco /ade aque las ticmpos^po/qL M pí^
ícnrc relacion,y íuccílb csmnypofw
tenor a ellos: y pudo muy bien rraf-
ladarfc realmente en ios años 1222.
y 1267.7 veríe defpues colocado:
en Afsisencl de i4/j.9. Afsi como
también clde nueftroSantoPatriar-
ca fue defcubierto.y trasladado reaP

' Y todo , fueviítodefpues, y corre la miíma opi
nión de fu cuerpo, Y debiéndolo ci
to conteflar por milagro,y myíte-
rio de la providencia de Dios, que
tuerca nos puede luzcr la realidad

tjarc. ad¿
Mil. irt
Ann

dicat. ad
an. ttítd

(iz)
Prad.
Thcolog,
Mor.

Op.de Se.
&Cac.Se-

nenf.pag.
íái.n.i

& feqq.

§*• iir.

defcubrimo.ítf"'^^*'
f.hni novedad, nitabulas, finóle que han
y ciento muchoí Varon^^ labios,'
Canfadüs eftamo, c/.
oirefiode nueftro Patn.irca
en ios Pulnirr,, - v ^ do-

Antonio de ^«ígradti
Compañía con cf-

pa!.ihri«í • ^"^oritit}^
peripicue 'XAndtvt , corptis
Wa/fl ( , vti cad/wn^
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L'IbfoV.
Moyfis , (ib ocüVti hominumfc'muí
abJiraSium ) vijurn apud Afs'ijiumab
Angel'ts adlatum , corpori Irandfci
fociurn commorarijab ipfoqueSeraphi-
co Patre exceptum hofpitio. Id quod
etiam de Dominici SanBílsimo cam
davere ajferitur, (12) Que oyó de
cir á mvchos Varonesde conocida
autoridad , que el cuerpo de San
Pedro Nolafco ( al qual , como
el de Muyfes 5 le arrebató Dios de
ia noticia de los hombres ) fue viílo
en Afsis, haciendo compañía al de
San Francifco , llevado alliporlos
Angeles. Y quecfto mifmo fedice
de Santo Domingo.

15 Nueñro IluftrifstmoRofen-
feeícrivló lo mifmo en fu Ccntu-
tia primera tratando de la muerte,y
cuerpo de nucftro Sagrado Patriar
ca , y la dcígracia de no poíTcerle
la Religión. Aunque íi efto fuere
verdad, como Ío parece , y afír-
íDa/jfanrosAtirores , refuita en fti
íííayor crédito. De eíla mifmadef-
gracia trató el M. Fr. Francifco Oli-
ñano en fu vida , que efcrivió en
Tofcano 5 y en el cap. 50. pagin.

dice las íiguientes palabras:
16 Tentarono , e procurarono

beñfi nelli tempi dopó i Peligiojíy
facendo ogni áiligenza pofsibiU,
ffíortijicándofi con digiuni, ajlhien-
ze , e difiipline , ijlando con
continué orationi , C" afsidue pre^
ciper ottenere il tanto da ioro bra-
mato fine , quale era il ritrovare fi
gran tejovo , con fare fmovers . g

pavimento della fudet-

U  ̂<^^piacqHela Maejta Divina confoUrli 5
í;endo trasferito mirAcolofament quel
¡fenedetto corpa in Italia , e eolio..
catolo /npiedi,cy in vna delle tre
tribuna , nelp iftefo hogo
i,i fepolcro i.1 s,raphJ pJre
S. Flaneel'O y m ¡
mente fi tOVA ' ra
lighfo fiante » ^ d^ habito
di colore biatiCO } " ̂'&ro occafio'
ne dílLí fecondA > ' mi fura
prcfa del detto ; m
%'na dille quali AjSlfií, .^minen..
tijs. Cardinale D- ^¡ber^
oiozzi j come fu da pcij^^"' Ai
ta fcritto ; bsnche non pot^^^no

if• gurare lloro voUl per ejfet'e eotng

Titulo XIV.
da candiáe nuhi ; rieeperiu II che
viene riferito in in libro antfco,
tradotto dal latino in italiano. Ú*
imprejjo in carattere Cotico , quale.
akuni dnni d dieiro fi trovaba in
potere del P. Pra Giovanni Anfig^
nino y Provinciale della Provincia
di S. Giacomo in Galicia dellOr.'
diñe de^ Minori Offervanti , da
cbi ne hebbe raguaglio ilR. P. Maefi
tro Fra Pietro Ameriho della nof..
■tra Religicne Mercennaria , Cattcm
dratico proprietario nclh Vniverfitd
di Salamanca 5 il quale pavimente
vide , e ItJTe il dctto libro vnita-i
mente con I lllufirijsimo Monfignore
Don Fra Gabriele Adarzo de San-,
tander, Arcivefcovo Oír anta, da
chi F Autore della prefcnte opera
ba tenuto quejia particoUre notitia
Con che pare fi habbia compUciato
iddio vnire i Judetti dne corpi di-
figrandi pAtriarcbi 3 Accid, come in
vita farono tanto amiciy O'vnifor-.
mi in riparare la Jua Santa Cbiefcty
fujfero ancora doppo la loro morte
acceppíati afsieme,

17 Todo eflc período incluye vn
teftimonio de dos Varones iluílres
de la Merced , el Señor Don Fray
Gabriel Adarzo de Santander, Ar-
zobifpodeOtranto ,y c! M. Fray
Pedro Merino , Provincial de Caf-J
tilla , yCathcdraiico de Salamanw
ca 3 de los qualcs refiere che Atitor;
que le contaron avcr leydo en vn
libro antiguo de letra gótica nne
quando a Cardenal Eojdio Albor,
rozenttü avríitar el cuereo dcN.

He l" ('cine fue el pri-rnero delosqu,^^ 'liferente., rfca-
brnrv
ren^iD como refieren d Padre Fr. Damian Corneio,
y otros) (13) vio junramente otros
dos cuerpos, vno de blanco, v ne
gro , fegun declaró el Cardenal
Aufiergioiy elotrotodo de blan
co , á quien tuvieron , y tienen
San Pedro Nolafco ^los, y
Autores? aunque de vno.niojj,^
ro íc pueda afirmar con ^"^''dencia.
El libro dice, que cflí^ba crinodpp
del P. Fr. Juan Anfijínino, provin
cial de la Provincia de
Orden Scrapliico. Y Cf^fiendQ'nne
H» de decir Ec-Jwa^Ctin Niñ«>cjnt

fue

PTr-Da-
mian-Coi?
nej.fn vic.
S. Franr?
Ii. f.C.íf,

tiií.
Vvad. in
An.adan.

n.4,

Alha in
Forc.gra.
part.i, o,

8¿
'^l'i abeo
citad.
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tibfó V.TltuloXlV;
íuCícl Autor áellHiílonal general, yitiusfiaf. & ttinc Domhuí o/íeaa
y antigua de dicha Orden ; porque
para cite cafo le cita nucího M.R,
r-.M.Tc. Francifco de Lizana en
vn Sermón que he Icydo de nucítro
Sagrado Patriarca j donde con au
toridad Tuya ( aunque no lahevif-
to ) refiere también lo que el Maef-
tro Olinano confirma. Del Padre
fray Pedro Alva, citando al Padre
Fray Juan de ta Purificación en l'u
hiltoria de U India Oriental he
leydo , que refiere lo miímo en fu
Forrento de la Gracia. Pero faltamc
el lugar donde lo dicen , y afsi fo
jo lo cfcrivo para quien quiera ce-
pet curiofidad de leerles. ,

'dethx:. (i<5) Eítas fueron las tres
prendas, que Dios quifo tener íe-
crecasa fu antiguo pueblo. Y pues
fabemos , que todos aquellos myf-
terios eran fombra de lo que avia
deíuccdercn la Gracia, (ly)pode
mos entender, que rerpondieron
anucítras tres reliquias ocultas. Y
mas fi ponderamos la fcmejanca dé
aquclloj* tres Symboios con riucf-
tros tres Patriarcas.

20 Porque en N. P. Santo Do.^
mingo podemos confiderar el Ar
ca , donde citaban guardadas /aS
rabias, y rcftamento de la leyj pues
por fulnítituro, y predicación fue

§■ in.
'iZ /^Ofas fon citas prodi-

V j píofas , que pueden
(  fec» aunque yo no las dercrmínojporque folo nos es licito difcurrir, y

íofpcchatcn los confejos de Dios.
Pero fin embargo lo cfcrivimos á
gloria de nueftros Santos, ya por
cl dicho de tan graves Autores, y
yá por tenerles Dios tan ocultos,
que nos funda para cito vehcmcnT.
tifsima prefuiiipcion. Porque a N..
P.S.Pedro Nolafcojy SantoDo-
núngo dcfdc fu vitima translación
nadielosluvifto;y de nueftcoP.
S. Francifco fe dice , que avicndo-
le vifitado Sixto IV. de fu mifma
Religión ano de 1475* tuvopenfa-
miento de colocarle en publico} y
aviendolo coníultado con cl SantO
Fr. Jacome de la Marca, le refpon-
dió: Q^e eri voluntad Divina
dajfí Santa Reliquia fecreta p.f
ra otro tiempo, en que ¡os Qhri/iia.
nos tuvielfen mas nscefsidad UeJerdefcubitrta.(i^)

f \ 19 Yá hemos dicho en erro
rr Juan. lugar, (15) tiempos de la
Niúohif ky cfcondió, y oculto Dios paca
Ord.S.Fr- fus aitosfincs^l Altar, íabcrnacu..
lU.c.f7. Jo.v Arca , fcgun leemos en los

Machabeos hcum

Ati'io.n. Altare4Í^ o/íium nh/lrmett»
j^notus f>vf ¡Qcjts í doñee con^yeíret

poc excelencia el Área del Evange-»
lio , y la gracia , cono en cña ligj
nificacioníucdado eítc propiioiU
tulo á San Antonio de Paduapoc.
Apoítolico oráculo. (iS)S. Fran-
cjTco fue el Airar del Incicnfo, don
de el fuego de fu amor Seraphico
reduxo á vanór, y ceniza coda la
Vanidad del hombre , haciendoJes
oloroio facrificio de humildad íu
proprio conocimiento. Y cl graa
Kolafco fue el Tabernáculo del tef-
timonio(que era cl amparo de cl
Arca) porque á la de nucítralmn
maculada María le firvió de proH
tcccion , y dcfenfa, fundando fil
candida Religión con precepto fus
yo,para que fu profefsiün,y al-i
botes fucITcn vna protcñacion de
fu limpieza. Fue Tabernáculo dc^
tcítimonlo, porque con fu Rcdcmp-i
cion prefccvaiivale profefso áMa-4íia vna [edificación de fu gracia.

21 También hemos dicho, que
fueron citos tres Patriarcas cl Eli"^*
Enoch , y Moyfcs de la Ley
gelica. De Elias tuvo
zclo en fu predicación
enemigos de Dio; ¡A cipa-,

Ínquifi-J
francifco

fie clEnw hfquc f
AmbuUvit 1:21% <
transfigurado?„r>?Pr,

di de fuego ct, fu oficio
dor contra los hcrcgf*;

,  caí
AmbuUvit cum P"f

4.Mac.^.í

x.Cor.íflii

ín Omc4 -
Ecc.le.j.-

•?

Chrifta% cíi'i?,''."" Ftindfm
Vcciticanií''''®"'' d^cdccia cj
Anoítül' T^eum in corpotf
VeHro • rnortljimiomm Cao)
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leju m corpri'eftcfiro circumferentes,
(21) Y en fin viraos todo vnMoy-
fes en Nolafco por "la elección en
Redemptoral amparo de la Imma-
Cülada Zafira Maria , fin dafío , ni
lefsion entre los incendios. Si á ro
dos aquellos tres perfonages fym-
bolicos los retiró Dios a íbs fecrc-
tos, que mucho que los que pare
cen fignificados, y tan femejantes
á ellos en la ley de gracia, les tenga
Dios tan ocultos?
22 Porcftoficnroyo , que no

hacen bien algunos Autores en dcf-
inentir con afectación aquella coha
bitación con S. Francil'co , que de
Santo Domingo i'c dice.Porque ma
yor honra es del Santo(fi fucíTc ver
dad) que Dios aya facramcntado
'milagtoíamentc tu cuerpo. Con cf-
to nos da a entender, que no íc
contentó de lo que aprovechó áía
Igkñahfmid^ddcíu alma, fino
que rcíerva en los reioros de fus fe-
cretos efte prcciofo vafe de fu cuer
po con los de fus coexaneos, y ami
gos,para que folo el olor de fu gran
.virtud , y cenizas,y el milagro de
eílát vnidos en muerte haga á fu
tiempo en la Iglefia nuevo fruto, y
.CÍlruendo.

23 EIRmo. Prado folo fe alar
ga á conceder, que fi fue verdad lo
que refiere el Cardenal Auftergio,
íé debe entender , que IbK) fue vna
vilion tranicuntc , con qucquifo
"Dvos denotar el grande amot,y paz,
que ptofettaton cw vida San Fran-
cifco, y Santo Domingo , y Ij
ría fcmcjanre , que gozan. (22) Mo
niego la dilcrccion de cfta glolTa, y
que también pudo tener la mifnu

la vifion del Cardenal
Egidio 9 q^ariclo advirtió entre Ja
confuí^sion de vn.i,como cadida nie
bla, la cOífpanu de otro cuerpo,
vcftido todo ae blanco. Yrambkn
digo,que la caufade
variar entro si 'Obnucs , que en
"Vnafc vieron dos, y en otra tres
cuerpos. Porque " .'^^oexiftcncia

'*^»no es phyíica nÍficíU
aquella intención cooio y
cotilos que le parC-'O. ^cierto
que aquella niebla U pol pa
ta velo de eftc Sacrafucn o-
fea \maginatiaii 6 real, iicmpcc coh.,

Titulo tlf.
cluyc el prodigio la gran paz,"vhioñ;
y fcmejan^a en fus virtudes, y glo
rias , como dixo el Autor ckaáo'.Ad
denotanáum mutuum AVtOTetn , ̂
conjtmilemglorhm.

§. IV.

De todo eñe prodigid
concluimos ya la in-

Iuu;x.

tención de la paz , que debe con-¿
federar á las tres Religiones de cC-,
tos Patriarcas inclytos.A fornbra de
fu cxcmplo, y por fu reprefenta-
cion podrimos decir á todas fus
tres Familias : Attendite ad petr'am,
<vnde excifsi eftis, ad cavernam
laci. (13) Atienda cada Religión
á fu Patriarca. Ponga los ojos en
fu caverna , y fepuicrosy verá cum
plido en cada qual lo que prophe-
rizó David; inpacg locus
eius y&babitatioehism Sion. (24)
Todos, y cada vno defcatifa en vn
lugar , y fcpulcro, que es docu#
mentó de paz. Dcfcanfanen Siot);
(\\ai¿cs yvifiopacisi porque vna, y
otra vifion , que hemos declarado,'
fon fymbolo déla paz, y vinculo;
que fe profcíTaron , y de la que fq
deben obfervat fus femilias.

25 Entre la de nueñroPadrd
Santo Domingo, y Sao Francifco
fue mucho el cuidado , que con cfi
ta confideracion tuvieron losantH
giios de fundar cfta virtud, COmo f(3
vi en las letras patentes de S.Buc-
navcntura , y del Venerable Fray
Umbcrto , Generales entrambos
tcfpcítivamente de las dos Rcligio-
fies» las quaics refiere Fr. Pedro Ro-
dulfo en fu hiftoria Seraphica. (25)
En cuya confirmación refiere cier- Rod-hilt.
ta conlKtucion antigua de fu Orden
en el titulo de donde di- *•
ce ; á"/ quando íratres Pradicatores
ad loca nojir.% venerint, vílut Fra^
tres Ordinit nojlri henigne fs^'PUn'^
tur , charitdtive. Que traten, yj
hofpeden con caridad á los Religión
fes de Predicadores , como fi
fcn de fu miíma Qrden-
16 En cftc genero de hiimani-í

dad, y trato no se fi ^ncontrarort
alguna vez á M<^rcccl aquellos
Yenycablcs Antiguos. Fío

cho

GO
Fr.Petr.



Libro V. Tí
ttiódefertiénderfe ton díaj ó no

>.: • advertir fii hermandad , .^viendo íi-
do fiempre pu^Hus í eoiDo la
JlamóChriAo. Pequeña fiempre, y
fhumiidc ; pero fiempre hermana.'
Soror nojlra parva^^o digo que pot
ífto fe aya defcoriocido fu herman
dad , ílno que Dios ha querido difi-'
tiiularle efta gloria, como al peque
ño Jofeph entre los demás Patriar
cas ; Cum cognovijfet eoSf,ncn efi

(lí) cognltíis ab eis.(z6) á .
Gcn.^s. 27 Fuejofeph vendida,y com-

jprado entre los Egypcios, y Barba-
V  V V roSiAllituvo el titulo, y nombre

IbiS'. Je Salvador , y Redcroptor. (27}Allí fue el mayor capo de fu pade
cía, y honeftidad,fee, zclo, pru
dencia, y otras prendas heroycas<
Efta aufencia de Jofeph cutre los
Gentiles fue quien las tuvo ocul
tas. La falta del trato le hizo def-
Cono'cido á fus hermanos. Pero no
^por eífo lo dcxódc fcc, ní cofiocer-
fcs a fu tiempo como rales, por lo
que importó á fu gloria. Domingo,
Francifco , y Nolafco fueron tres
patriarcas hcroycos, hi)os mellizos
••denucílragranMaria,y la erada.
.^Aquellos los hizo Dios aíTombro, y
^Cfplcndor de fu Igiefia. Eftcfuccl
fjofeph ,que vio vendida fu liber
tad en Egypto, donde tuvo el rea-'
tro de fu portcntofa caridad. Allí
Je tuvo Dios aufentc , y oculto,

■  'donde con cUiempo fe le desfigu
ró la hermandad de aquellos gigan
tes del mundo. Los hijos de eftos,
y fus ploriofas Religiones Ic miran,
y confideran , y ni ellas, ni los Au
tores advíetten , que fue hijo por
ccacia con ellos de vn parto, V vna
intención ̂ de vn mifmo linaee, V
thalamo. ^
28 En el paíTo de las tres faC-»

tas; en cfte del fcpulcro, en h con-
turrencia de tiempo, y en fer iiijos
"de las tres Maciones , y columnas
de la Chtiíliandad , Italia , Efpaña,
iV Francia , muy pocos difcretos fe
dieron por entendidos, para publicar el myficcio de íu patilídad,y
profapia. No digo, que fue dcfcui-
do, ni emulación i hno íacramen-
to. Porque Chriíto (cuyo fucccf-

!  ; íoc fue Nolaíco) como
* • . fcmejantc Cuyo ca U í^deiiipcioB,

loarí.f/

íulo XIV.* ■ ^ ̂  ̂
corriefle fu mi/ma fortuna. De
Chriílo íedice ,qne no le conoció
el mundo: Et t/¡u'adUí eum non
noaie. (28) Perdiéronle fus dicho-
fos Padres, y no Ic pudieron hallaf
entre fus parientes, y amigos
quirebant eum ínter cognatos-% & (^9)
notoi. (29) Solo le bailaron en el Luc.a^
Templo , donde difputaba de sí
miímo, probando por laS Efcritu-

"raS) qücd folo era ei Mefsiasvn-
gido,y el cmbiado de fu Eterno
P.idre para Autor, y Fundador de
Ja Rcdempcion del mundo. Perdió-»
fe Nolafco también entre la noti-j
ciade muchos, y no le hallaron /«j
ter cognatosiO' notos porque algiM
nos lo desfiguraron caíi todo el
ser de fu caridad j fundación > y ti-»
tulo. Peto Dios ha querido, que ea
el templo de la antigüedad j y en
tre las preícntcS dilpütas fe liqui
dare fu mcriro , probando conef-
criruras , que éi fo/o fue el Tunda--
dor de fu Religión Redemprora, y
como tal , declarado hermano, y
conocido por igual á fus Coetáneos
¡ncíytos.

29- No por efto defconoció I.t
Merced elle gloriolb ternario, y fu
vinculo 5 fiquicra pof no perder la
dicha del parcnrcfco, como el ven
dido Jofeph en Egvpio:CVíW cogno^
iiijfet eos , non eft cognisus ,iheis^
Siempre han confclFado nucftros
Autores cfta hermandad. Siempre 4
á fus Sagrados Fundadores los ha '
rcípctado, y venerado, como la
dres, y á fus inclytas Religiones,

compañeras, y hermanas ef-
pecialiísimas. Porque fi cfto If
pruébala de N.P. San Ffanciícoc#'*
el hofpcdagctan fingulaf,
cargan í"us eftatutos "i leanfc foJos
los modernos , y anticim^
Merced. Vcafc d cap.25. "
z.infine de las Conftíf»"-*Í"?^"°''-
viftimas,y en
y Torres el cap. 24- *^1
diftlncion ; que -í"
nuado el decrcru de
el Venerable A''r,'e,n
1527 en cuvfl diíh2.cap. 16.

{ipiant^'' '• ̂  J^ffi»dnmJaeHhaeem
ámus

•i •
•«



^5 Libf o V. Tít
''Áomus pie , & honejlc procurtniur.

30 Efta , y otras atenciones
(  'tiene de tan antiguo !a Merced en

veneración, y conocimiento de la
hermandad fingniar de nueílros ircs
IluftrilVimos Patriarcas, y fus (agra
das Ordenes. De todo lo qual infe
rimos para conclufion de efta obra,
que aunque entre todas fe deba
pi'ofeflac cfta confederación, viven,
icftas tres con mas efpccialcs pren
das , y obligación de cícufar todo
lo que fuere difcordia;porquc fiem-
prc nos infta aquella ícntencia de
'Abrahaul : He, quafo , Jit iurghim
Ínter me y & te , O' Ínter p^oret
fneoi y O'pajlores tuos 5 fratres enim

. ípen3icio.'
Jumus, (30) Ruegóte déciá a 0®J
Loih) que entrelosdos noreyne
la contención 5 ni tus paitares, ni
los míos padezcan ios efcandalosj
que la diviíion engendra. Y da la
razón ; porque fiendo dos Patriar
cas hermanos , y de vna fangrc, Ies
debían imitar fus familias.

31 Con efta virtud quiero dar
fin á mi fatisfaccion , y á los cargos-
dcl Notador,para que firva de tem
planza á nucftros defabcimlentos;
SoloruSgoal Prudente, que fi no •
fueren mis cfcritos ran dignos de
bi Religión, y fu caufa, reciba er?
diículpa mi cortedad,y la xnagefs .. -.üI.

tad del empeño.

TITULO APENDICIO.

¿fal. st.

pan-í.

, >

SATISFACESE OTRO NUEVO AUTOR,
' ■ '■ defmejantes inveñivas ¡yo^tninms.

§. I.
Vovfque inuíth

in húm'm'éytam-
qua parieti
clinMo y & tna^
ceriee tUpulJ«e ?
(i) Yo prefu-

mia ya defcanfar ,y avcr concluido
tan dcl'abrido empeño , juzgando,
que c\ paflado titulo avia de fer el
vUimo; peto cngañüfc mi fccuri-
dad } pues nuevamente amanecid
ron contra mi Sagrada Religión otra
jiiano, y tres dedos, que no folo cf-
crivcri; fino que amenazan, como
contra Ratdtaíac, y fu Reyno: Ap^

'¿'Mt j quafirnántis homi^
nis. (2) M^no c» parece de
hombre 5 Cibro, ó Memo
rial , que habl^ con vn Rcv , y vn
Confcjo , bien toda' la afec
tación , y aparatos ue hombres; pe
to el texto nos dicO • manus
hominis. Kfto es lo P^tccc ; la
verdad , y corcefpondcnci^ ^
dcfcubriran fus cícrífOí»'

2 Todas ,6 las ma^
Norador, de que tcxió ín mvccllv,^
fucttin iVbmiuiftracion de otro ci^

n.> i
.-'í

tudio. Y por efto ra e acuerdó, qué
dixe en el principio : Se/o, qttisfttb
larva latitst, que conociamuy bien
el Autor oculto,por cuya fugcftion,
y pcrfonagc dixo lo mas N. Nota-
dor. (3) Pero ya efte fccrcto le pu- -
blicó otro libro , que dcfpncs de cf- ."P* "•
ta obra fe divulgó pot la Corte, E5 •Pn.i7
eftc vn libelo en figura de Me.
morial á fu Mag. (que Dios guarde.)
El Autor, el Padre Frav Pedro de h
Allumpcion, de la S. Trinidad Dcf.(
calca > y el empeño, ó pretexto, fii-f
tisfaccr i otro mió por mi Sagrad^
Religión. Efte es el nombre que lle^
va; pero fu intención, y realidad,-
fue confirmar, y reproducir , y atiij
fubic de punto las núfmas impoftu.
ras, y dcfayrcs, que hemos vifto en
el Notador.

3 Y no dexa de parecer moni\
podio, y convención de eftas
mas , como en mejor íuccflb
Natán,y Bcthfabb: Adhftete ¡oquena
te cum Rege , ego vtniaynpoji ^ ^complehojermonestuo^ip^ Paraim- (^1
pcrrar de David ratona, y pgf. s Keg.íáá
luadixlc nofnbrailC a SalonkQn pQj.

■ ■ , h



V. Tit.ÁpendicioV
fu Kercdtffd i impufo el Prophetaá acométela fcgunJa, ornas indiada^
fu Madre en todo lo que avi ó

0)
«.Reg.íJ

a de re-
prefentar,y decir; y que antes de
acabarle de hablar entrarla él á
confirmar fu petición.Efte fue aquel
trato , y cl que parece han imitado
efios Autores. Vaya cl vno delan
te ; efcciva , publique, y.-nore áge
nos apuntamientos, y falga dcfpues
el P.Fr.PcdrodelaAíTumpcion, co
mo Autor diferente,para confirmar,
y reaicar todo lo que aquel huvicre
dicho. Afsi ferán dos Autores como
dos arroyos , aunque el manantial
fea el mifmo. Afsi loclimolióefte
Padre, efparciendo en todo fu Me
morial quantos derabrlmieiitos pu
do recopilar nueftro Notador en fus
dosTratados 5 y efpccialinence en
el tit, 11. num. 6. de fu Memorial,
Vcttio las mas de las propoficiones
previas , que fueron todo cl acgu-
mento , y fynopfis de aquel conrra
Ja Merced , y fus Efcritorcs, dedu
cidas las mas de los fccretos de cl
picyto, que con ella tuvo laS. Tri
nidad : Vean quien le daría cftos
libros.
4 O aftucia, y fagacidad de

ijoab, que fiipo prefiar materia , y
dolor fupucílo álaXccuitis! Pof-
fuit loab verba inore (5) Que
mucho lo conocieíTc David, viendo
en vna muger eftrana figuras, y prc^
tenfiones, que folo podían nacer de
vncorazón corteíanojapafsionado
por Abfalon ? Y que mucho que U
Merced cntendieíle la mano ocul
ta , que lavoreció aquellas Noras?
Kumquid in.tntis lo.tl; tecum eñ in
vmnibus iftis ? Y.i no tenemos que
preguntar, ni fofpechar d Pcrfo-
nage, que habló en aquellas pagi
nas , pues fe quito el embozo U dif-
¡fimulacion , falicndo a luz pQj.
mifma en figura de fcgundojó quar-
to rcftígo; peto fiendo cl original
ye los otros, no hará mayor cuen
ta , ni numero.

y De todos efiosbiielv'oá que.
atarme : Quovfquc itr.uith /« ¿ow/.
*iem ? Halí-i qiiando ha de durar cf-
ta hofiilidid, V conlpiracion de plu,
tuas contra la Merced < Haílaquau.
do tanca fevcrhhiíí' Y borrafcas ? Su
guenfc vnas olas á otras; y no bien
ha rcbencado la pcimefa, quando

 colérica. Mientras hieren, v fe
íufren efias, fe forman > y enc'ref-
pan otras, para exafperar ía pacien
cia. Salió cl Padre Notador el año
1679. y citando aun caliente la pre-
fa 5 cfiampb en Barcelona fu Trata
do el P. M. Fr.Luis Juíle de fu mif-
ma Religión, año 1681. Repitió dcf
pues aquel dos veces en Granada,v
Barcelona fu Memorial, ó libelo ¿J
año (Iguiente de i683.Yá fon tres,ó
quatro con cita las tempeftadcs que
padeció la Merced , aviendo calla
do haíta entonces. Con ellas prefu-
irhó el P. Fr. Pedro de la Aflump-
clon, quedarla nueítra muralla baf-
tanremente batida, y aportillado fu
crédito , para emprender fu aíTalto;
yaísi la acometió". Tamquampa-'.
rieti inciinaíOy & macerie depulfc.
6  Pero no reparó efte Padre,'

que ay mucha diftancia del taw^
quam á U verdad. No Con ¡o miC
mo antojos , y defeos, que afe<ftov
y cxecucion ; ni es la Merced rao
poco Militar , que no fepacnren-
dcr , y deshacer celadas , como re-
fiítirfc en campañas abiertas, aun
que mas pobladas de valientes Sa
bios , porque no los ay contra ía
verdad, y razón. Un Maeftro, otro
Maeftro, y aora vn Procurador Ge
neral de la Curia : Mañ.ina íaldrá,'
vna Mitra á dar la bendición á fus
opiniones. No nos acobarda efta
niageftad de atributos •. QtiianoYt
pu^namui vir'n,fed viribuí, como
deciayndircrcto. No es eftabata-
3 de ínfulas, fino de inítrumcntos/
V razón. Con efta , y aquellos ha
blo fiempre la Merced? y aun el f'*'
orarnos cfta fucrca , y carecer de
ella los Competidores, les
á recurrir á las invectivas.
denos con agravio toda verdad
de eftas armas , como d
principios,quando fu il'»*-*'®"
vence. De aqui r.acitfro'> en vnos,^
y otros las voces, y fcmpcít.idcss
vnos en la caufi'df^J"

otrosLo que dixoen/^F"^"^^! Notador,
yáfchavift^f-V" «I
P.M.Iulte.Y* lo hemos mipugnj^^
do. Qnedt^oi-^<^'b"cvo libelo cfci
P, veces imprclTo)

€0.

I



-ifá LibB V, t'it. ■Apcnaicid.
fe/1 que no pS5S tuviéramos que cf- bajo mío, ílno pagá<í6, y cÓrripraSd

1/

I
si

\

crivir, fi quifieramos hacer fucrca
en toda Cu fatiga, y no fucíTc mas
digno de gracia , que de impugna
ción. Solo tocaremos con brevedad
lo principal, y que mas convenga á
la evidencia de fu verdad , y genio»
porque no fe qucxc, que no nos he
mos acordado de fu pluma, aunque
aya cfcriro con ia vanidad del que
abraíso ei Templo de Diana,

§. n.
7  I ?L ano igSo. prefento mi

rj Sagrada Religión vn
Memorial a fu MageRad (que Dios
guarde) y fe diRcibuyó realmente
entre todos los prudcnttfsimos , y
fablos Regentes de tu Sacro , Su
premo , y Real Confcjo de z^ragon,
á fi n de inftruir fu jiiflida, /obre los
dcfccbos dch Redcmpcion priva-
riva en aquellos Reynos. Si fueron
de valor fus razones, digalo ia fcn-
tencia, por mas que el P. Fr. Pedro
la aprecie ; pero mejor lo íignlfica
el mifmo cargo con que le desluce,
F-Re fe publicó , y fi rmo en nombre
del fcñor Fifcal por fu MageRad , y
del mío por la Religión j porque no
le tocó otro Abogado, ni pluma,
ni ruvo en el mas gaRo, que mis
fndorcs , y cRudio. Tales fueron
(fea dicho con gracia de la modcí^
tia, por lo que conviene a orro crc-
d'uo ) que clmirmoP. Alluinpcion
cncl de fu Prologo, dj^o
y confefsó : Qr,j csr»uy d:^„o de /os
Autores (¡^ue le Jtrm^n , por U erudú
cion dcjus noticias en Letras DivU
nast y ^^"fnanas, finperdonar fu agu^
deza lo inte fino de las Sagradas
Letras. imprimió oara mas
diRríbuCi^'^ qvic la dicha, y paranicRros Conventos, ios pru
dentes , y doytos, qyg
dieron ver , O tuvittou j ^
han folidtadu , que ca-
íi ya no le hallamps. Y
b.iRallc la verdad d^ . ^«comen-
dación , feria el la
íniíina conciencia de cRc .
el fir. 27. num. 24- ya ""PudQ
dcfacredirar la obra, qui'p
al Autor > negando, que

por precio de dos milpefos; ymm
de feis mil , fcgun refiere que'dixe-
ron otros en el tit. 7. n. i.

8 La razón que dio en aquel ti
tulo , fue porque dice , que eñuve
muy. poco tiempo en Madrid ; y en
tan breve-periodo no pude eRudiac
todo vn pleyto tan dilatado , y aru
dúo : Tmasji fe confidera la fatiga
de citas ,7 erudición. A lo qual aña
de :• Qiie'los eferitos no difsiwulan el
dueño. De todo cRo infiere ia cof-
ta tan liberal de aquellos dos mil, ó
feis milpefos que prefume. El pa
pel no es muy difuío, fino harto
menos, que el del P. Aniimpcionj
y fi fue tan gtat^de íu coila , no fe-;
ría por ineficaz, o necio i pues an^
tes con dificulratlc obra mía , a ella ■
y árai no,s rinde mayor clopio. '

9  Eílraña candidez de'pénfa^
mienros! No advierte el P. Vr. Pe^
dfo, que por donde quiere deslucir
acrcdira. Muy poco le debe fu Me
morial , o no le entró en eRimacioni
pues no temió le hicicíTemos el miü
mo argumento 5 R ya no fue prefUf,;
mir, que icio fu caudal pudo no nc-'
ccísitar de agcna coRa para fu pcr-J
feccion,y eficacia. Alabo aquella
modcRia, mas no cRa prcí'umpcion.

10 ProteRo , que no quifiera
fer tan incrédulo , ni regarle al Pv
Fr. Pedro ia gloria de fus efcriroA)
Creo fi rmemente , que todo el tra-i
bajo es fuyo ; y no me atreviera á'
negarlo, por no caer en defgracia
de vna fce prudenrc, que anrcs m®
lo ayuda á creer. El Padre Daniiatj
es en cRos ERudios paxarillo en bo
zo , que no pudo penctr.ir, ni efcríj
vír en pocos nicles ,1o qiic le coRó
quatro años á íu Paternidad. Es pliiw

, que no dio tinta, fino, qiiando
mucho , áfu nombre. El P.Fr.Pew
dro la dá de barato ai molde j pues
íoio le cucRa el querer 5 y quando;
quifiera negarle fu parto , de
nos coRa le avia de prefumir de
que fofpccha del mió, y fcamc
tigo fu texto. ,

z i Yá labra fu Paternidad aquel
elogio, que dedicó al el Mam
tuano.

piuit tota,re4ewt ^
«ttia ruíMf' ■ ,



'Imptrium cnm lobe
'  ■ Cafar habet.

^  No quífo efcrivir fü nombre; y con
efta ocafionia tomó Bajillo para

'  -decir, que eran fuyos, y robarle
-Ja gloria, y el premio; pero dcfeii.

^  diófe Virgilio con proponer quarro
• Veces el principio de erte Penca-
meiro:

Síc vos non vobh,
para que otras tantas le concluyef-í  I - - ^ Jf V 1 ̂

f
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^ r

mas. F.ilcóle contfátíSj f delito, J
quien hacer la guerra con equidad.^
Faltáronle Claros , y Baldos para
honrar, y favorecer fus cfcricos , y
.echó mano délos mios, y de vn
opofitor a fu voluntad parapubü-i
carfe vencedor con el vulgo.

12 No figuió en fu duelo el
cxemplo de David , que defpreció
agenas armas, (6) fino el del Ama-
Jechira , que tuvo aliento, para fin
girle á un Monaroa , que avia dado«,r«« j V 'C4 V4CftlU^

e el que fe tutn'clTe por Autor del la muerte á Saúl con íu mifraa efpa-
elogio da. No lo fupo cumplir Badli-
ilojporquc no pudo adivinar fu con
cepto. Hizolo folo Marón, cum
pliéndoles afsi:

Sic vos non vobis rnellifcatis
Apes. ■

Sh vos non vobis vellerafertis
Oves.

Sic vos non vobis nidi^cath
Aves.

Sic vos non vohis fertis aratra
Boves,

¿Don ellos declaró dlfcretamente fii
qucxa,y motejó al robador de fu
gloria. Con Virgilio podre yo decir;

Jíos ergo ver jimios feci, tulit
alter honores.

lYo fude : yo trabaje el Memorial
Mercenario; y el P. Fr.Pedro quie
re que fea de otro li honra, y con
ella también el provecho de dos>
ó fcis mil pefos, como los fedet"
cios, y otras medras, que fobrc el
aplaufo fe llevó el vano, y arrogan
te Backillo. Yo (bueivoá decir) fa
briqué aquel cfiudio; y el P.Fr.Pe
dro le aplicó todo para si j porque,
íi bien fe pondera, todo 61 no efi
otra cofa , que mis proprios argu,
mcntos, diícurfos, y doctrinas, co,
mo fi le vinieltcn á cuenta. Qnifo-.
las hacer proprias, no porque me
hieran á mi mifnio mis armas, que
efio ya fuera habilidad, fino porque
fe fince otro yo á fu gufio, para po-
«lerme íaftiu^^rcn crtatua. Parece-
íe > que como culpado rchuío el
tomparcccr, y
gue en imatrcn, acomodada en fi,
fanufw al g¿ipc de mis proprias ar

. (7) Porefta hazaña pretendió
aquel el premio de leal, y valien-,
re. Elque tuvo, ya le fabcmos; cf-
te , y femejantes merecen los que
con efpecie de fidelidad*, y verdad
fe atreven á desfigurarfcla á los
Principes. Menos í'enfiblc fuera la
pobreza , que le neceísito a víurpat
mis eftudiosjfino huvielTe fingido
quanro nos argijvc , para que faljef-
fe la intención de íu herid.i. Unow
y otro conftará al que quificrc con
ferir los efcriros, en quien podra
advertir algunos exemplos, que fe
notarán para evidencia de eñe fu-
pueflo.
13 Si al P. Fr.Pedro leparectS

que todo mi libro no es. mió, vál
game la aftucia del Mantuano en ful
diícrccion t Sic vos non vohis, O'ec
Pfta mifma qiiexa repiro, aunquoi
mejor diró conCuelojpues me acom
pañan quatro vivientes, que nuncai
fudaron para si, fino para bcncficioi
del hombre. Mi trabajo, y el de to
da mi Religión en efte punto, es co^
moel de la Abeja, el Buey,Ovc-í

> y Paxaros, cuyos frutos fotH
beneficioagcno. Yo trabajé,ñopa-'
ra mi crédito, fino para los Oiud-'
vos. Que no fe quede en mi "-'f*
el honor, como pretende
drc , es naturaleza de la
modetal Reljpion. ,
14 Con todo, no

vertirle, que fi quiere dff'CRfíanar--
fe de fu prefumpcion -
do eftc Libro con ^*=>"«^1,1
y conocerá

pio,v
mo lo'sv«ito».y
blio N" -!to
Otado, n' "H-"' tan erudito,
^  mo|

i.Reg.i:5

a.Reg. rj



'y 3 8 Libro V. Titulo Apendklo.
imo ponderóle! P.Fr. Pedro ; pero tiene mucho dificfo la Mefícd ,;djfj

curraíe la magnirud de la ofcnfa>
tanrocn laSvozes de atropelUr ,y
pifar j como en la intención de cfti
claufula; y fi dize,qne habla de otras
Bulas , y aíTertos, y de otros Minif-
tros Catholicos, que apoyan etqiic
fe pifen j por las riquezas de la Mer-
«d , no íe eícufa de igual, ó ma

cean lo que fueren , la hermandad
Que llevan, fon argumento de Tti
Padre 5 y fi aun le parece que voy
fuera de la verdad , hagame gufto
de rcfpondermc á concierto j y le
ofrezco de refignar mis trabajos; y
aun pagar al Abogado, y Autor de
mi Memorial los dos, ó feis mil pe-
fos, que dize fue fu precio; porque
no es judo, que aviendo talteftigo
cfte aun fin fatisfaccion fu trabajo.

15 Y ruego al difcreto, que poc
aqui paflare,no tenga poc amor pro-
prío lo que efcrivo. Protedo,qüe
no me ha defconfolado la incredu
lidad de elle Padre, negándome Au
tor de aquel libro 5 antes me da laf-
tiina , ver acompañada fu candidex
con el bocron que nos atroja ; y aua
mas me compadezco del dolor que
mucftra con cito averie caufado fu
golpe, pues le acoge al confueio
vu/gar de ¡os que vieudoíe vencidos
niegan el brazo, y valora! contra-
fio > pluma affefina, y pagada quie
te que ayafido el Autor de fu heri
da. Y fi efto es verdad , para que;
me encamina todos fus fentimien-
tos? Si en cabeza mia pretendió que-
xarfe, y argüir con ei Autor que
prcfume , ya entiendo fu prefump-
cion , pues la declaró baftanrcmen-
tc en cl tic. 27. num. 24. y aun elle
es nueíiro mayor dolor, y debiera
íec también fu arrepentimiento,que
^fugcto de aquella calidad ,y gra-

> le juzgue tan intcrcflado, y ve-
rkUpcro puede íu ofcnfa hallar con
fnclüCfino mayor feiuimic,„o) cn
Jos d.,ñas, que h.crc , y nota en el
niiimo titulo num, 14. donde dize;
QfW porque ay mucho dinero en ¿a
Merced,featropeiUn Bulas,y Decre,.
tos halla entre los Ca
tholicos fP^y^^Para contradecir ¡os
ajfertos ds ¡da.'
16 , aunque

parece equivoca , entiende,
quoladixopot u^s,y efcri-
tos , que dize Rcdcmp-
cion fu Inílitiito. B"Os, pretende
que fe atrepellan , Y aporque
nolclcsdá cxcciicíon cn
Los Reyes lo hizicron > Y lu
Confcjo 5 y fi cftocs >y
éa U ponderacioQ de Í4 Ubro^de

yor injuria. Y fea contra quien fue
te , refulra el confueio de la que hi-
5^0 al Autor, que prcíiime de mi me
morial , por quien vnicamente trato
efte dcfcargo , obligándome á pa
decer las lofpechas de arrogante , y
y vano, por folo purificar de ma
yor nota otra mas iluftre inocen^
cía.

§. III.

17 ^Uexafe cn el num.'yj
de fu Proemio,que
no /legó antes á fu

íitrticia mi memorial , porque tc-f
miendo yo la refpucfta , le íepult^
en fu cuna : y que cfta fue la caufa
deno aver fido antes la fiafisfaccioriS
pero yo defeo faber, á quien fe re
fiere aquel antes , porque ni nos di
ze , quan^do la trabajó, ni imprimió,-
ni nos feñala data de fus eícritos, ni
moldejclmio la tiene del año lóyg,-
y se, que en cl de 1680. íi no antes,
liego á fu poder. Si el rerpondcr 3í
mis tazones, tan frivolas, como di-t
ze , le coñó quatro , ó fc¡s años, no
tengo yo la culpa, ni nadie fe Ja da
rá á fu Paternidad por efla tardan-
^a. y es digno de admiración , que
tnc haga cargo Jo que me debierrf
agradecer 3 porque fi mi papel ef
tan amargo, como divulga en cl fu^
yo > antes me debiera eílimac > que
hizielTe fu cuna fepnlcro.

18 La Primacía Redemptora,^
que imprimió el ano de ló^i. ci P,
Fray Alonfo de San Antonio, de fu
niifma Reforma, parapreícntaren
Conícjo, y donde la Merced qnerf^
tan desfigurada, no fe diftribuyó f(j^
Joentrclos Miniífrosdc fu
lad, fino cn las Religiones rodas}
diófc de balde á muchos ^ y
fue Ja imprefsion can copiof^, q\j¿
fe vendió en las tiendas, ^
Concordante con U del Confcjo, fe-

m
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^urtpfob^'cort evidencia en mi De- fnrade las leyes, ftO lá detraeciotí^
mopftraciontit. 37. nLim.20. & feq. ni el paladar del vulgo. Y ñ téri
á lo (¡nal el P. Fr. Pedro fe dio por
defc.ucndido. La miTma diftribu-
cion fe ha hecho yá de lu Memorial
fircfente ; todas las Comunidades
de Madrid , y otros muchos, le han
Viho : y aun le ignora fu Magcftad,
y el Confcio ,á quien fe dirige. Ni
pienfolchan de prefentar(ni ferá
jufto ) pues pira el articulo pendien
te tienen ya prefcnrado otro defde
el principio del año paíTiido 1604.
Pues para qué habla con fu Maf»er-
tad el P.Fr. Pedro , ni le pide juíli-
cia, íi no le da a leer lo oue dizcí' No
han de refolver fu caufa hs RcJigio-
nes, ni los demás difcrctos, lino los
Miniftros 5 eftos ,y no aquellos fon
t\ tribunal del litigio. Huir fu libro
del Rey , y rccogerfc á los Ciauf-
tros, es indiciar delito; efciifar fus
ojos, y cenfura, es defcamin.ir Ai
¿eílino, Y es en fi n faUrfc de ios rcr-
minos, donde folo es licito el ale
gar, y pedir con alguna vehemen
cia. Todos los papeles, que rom
pen eftos limites, no hablan para
juftificar, fi no deslucir. No bufcan
íu defagravio, fino el defcrcdiro
agcno; ó quieren que los memoria
les para la equidad de vn Rey fi rvan
'de chifme, y vilierc para la malicia.

19 Noaí'si la Merced en el fu-
yo í efcriviólc en fu caufa, y eRc

cluiíiiano recato le llama yá cobar-j
día , ó dañada conciencia , qüe qifi-
fo enterrar e! delito , fabrémos, qué
efla virtud , ódiisimulacior., no fué
metito , fino tan dcígrflctada C0.4
mo muchas, que fucle viciar la ma
licia.

20 Temor dizc que fue , de (o
que podrían rcfponderme-^, Qie Ja
fatisfaccion que vino, es pata te-»
mcr, no lo dudo 5 mas no para fofa
pecharla antes, fi n que fea nota cr*
la cortesía de los pcnfamicntos ; y.
aun nvis en la modcília, y verdad de
nuelhoefiado. Temer todo fu da-
no , no cayera fobre varón conflan-
te , porque ,fólo pudiera nacer dé
vna flaca imaginación, 6 malicia ^ y
nometcngopor de tan poca pic^
dad, ni tan alTombrada fantasía, qué
buírosdcM/ pjpcí pudicfien arre-
verle conrra vn Jionr.-ido ;tií2io , fin
preceder cfcartriicnío.

21 Pero y.i nos le pudiera avec
dado otro femejantc alegato del
año 1559. que imprimió , y exhibió'
al Confejo Real de Caflilla Fray
Salvador Malica , defprcciado coi\
mucho léntimicnto de aquel Sobe-
tanoTribunal , por indecente en el
cRIlo debido á vna Magell.ul, y aun
tildado con otro de fu mifma tur-
quefa , en términos Je Religión , el

prefentó folamentcáfu Mageflad, añofiguientc de 166!. Y no leflcro
ycIConfeio. SÍ algiin cuerpo falió los motivos de fu cCnfiira, porcinc;
de fu poder entre los que refervó fe pueden vct en el Parangón dé
p.irafus Arclivyos, dizcn qiic l^onFclix dc Amada ,riUni'. 256. v,la culpa el mifnio, aunque lo digá- no quiero diíperrar fu me-

l  Ptcrendió inl- mona, pues U tuve tan dormida pa-tniir el animo del juez, en todo lo rano recordar mi temor. Dc dio
que convino a iu caufa. Si altjuna excmplar elcogió el P. Fr. Pedro#
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dad; pero ya 10 veremos preíto: poc íc mejor rcfolucion la ' Y
efta razón no Icefparció la Merced, no ranr.a paciencia h'qnc
como la Santa Trinidad cíle, yin pudo, y debiera enmeud'U-
rrimacia. No le hizo venal,ni le fa- macla, y cícritos ód P-
códc aquel facto hlcnc¡o,qnc en de San Antonio, y
tod3S,yi"3í''='^ Concepción. ' .FcRan los Tribunales. prcrcu- 2j Las Y
dio declarar fu inflicia, no pnblicai: fes, con ciuc
injurias ; loQUe im pudo CÍClifar , y ios Oídos dc ^ y * qtlicn
debió fcntir fu que lo tanto taum.i, y fandaiicijj
rcprelentó á fu Piinvipc ,nolodcr- porque 'Y "o l'oit
lamo en otros ojos 3 h ccn-» cílilp df fobre vt^
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-^Aquello de quien te 4ize la refiere que díxe ; y yo lo. cónfíefíH

eopla d

•Tic.io.n.

^ejfe te la canta j (8) /acudir ei
polvo 5 (9) efpanta muchachos j (10)
echar a perros j (11) vn acbaquilh
que padecen los pies en el Invierno,
que ion los ("abañonesj(i2)con otras
mil claufujas joviales , no fon dig
nas de los oidos que bufca,y me
nos de vna pluma, que fe nos pinta
muj-de gemido, y tórrela. Dígame
fi efte entrctcnimienco es lenguage
de la veneración de losPrincipcs; ó
n en papeles de jufticia vienen á
cuento las gracias. Dize , que difi-
inula, y reforma fu oración, porque
le aprieta la fandalia 5(13) pco tan
holgados periodos, ni la libertad de
Otros muchos refpondecán á cha
yctdad mas ingenuos.

§. IV.

25 T Legücmos ya á/os/"dnri-
I j miencos de efte Padre

contra mi Demonftracion j y no los
diiT todos, fino los mas capitalcsj
ni en lo demás tocare, fino lo prc-
cifo, para que conozcamos por el
pulgar al gigante. En el tir. 5. n. 2.
forma gran compafsion , por lo que
cfcrivi de vn Varón tan honrado, y
noble, como Lupiara Zapata 5 y me
culpa con gran íevcridad , que lien-
do yo Rcligiofo , y Sacerdote , y
llegándome todos ios dias al Altar,
dixclle de otro Sacerdote difunto;
Que fue vn hombre temerario i tnon/m
truofa Circe % de fabulojU erudición:
Que fue , ha /ido , y Jtrd e/candaío
de la verdad 5 confu/ion de nuejlras
¡jlfinrias; el Mercurio, y Tricípite
ejíte dífri^rio por el Orbe ; QueJe/¡ru
ala de -uiuchas partes , y Lugares,
para de todos: Que fe
mintió y ̂ ^' enitQ,yd Cape
llán de Ríq^^ejeuí Sacerdote, ya
Ahadtyd ^yd Apojto-
lico , /it ndo t odo 4 : puf ̂  ̂
enamorado dtl ^'as candi-
£Íon,quela ót jt,
Qtte hizo trato ¡as
tenia f.ig^acidad codie'^Ji* • Quetuvo
cantera,y mina de
lefios, y los daba al fada
^ual, &i .
24 Todo cfto, y

e voluntad, pues no lo efcrivi pa
ra negarlo 5 ni menos me haze cf-
crupulo de ayer llegado defpucsdc
cña relación al Altar, y fin confcf-
farmc de ella j porque con la Hoília
en la mano quifieta avcr dicho ío
mifmo : y qiiando no lo huviera ef-
crito, me tuviera por reo de la ver
dad, y bien publico ; porque fi io
«todo quanto dixe,áque Efcriror
no le remordiera el clcnipulo de
no publicarlo á vozes ? Con los tras
hajos, y artes de Zapara , y fus inf-
trumcntos, le han vifio Santos nue^
vos en fu Chronicon de Aubcrtqv

j  I0.S pafsü á la Santa Trinidad, por medio, de hifiorias,'
y efcuturas fingidas; hizo de fu pi-0.
fefsion , y hab.tohafta- nuefiro elo.
iiofo Patriarca. .Diolcs '
fus Sagrados Fundadorcs'los 'Saí
¿TOS de nucífro mayor crédito; por!J
que íiaífa que huvo Zapata en el
mundo,y efcrivió las hiftorias de
laSanta Trinidad, no huvo Autoc
Puyo, ni foraftero, que cuente, y
refiera de San Juan de Mata el por
tento de baxar María Santifsima al
Cojo de Ciervo-Frío, donde acoin-
paííada de Angeles, vefiidos con los
hábitos de ifl Santa Trinidad, cele
bro vnos Maytines, en que afsifiio,
el milmo Santo. Ni que San Feiu'
paflairc c! mar con vn barco roro^'
donde le echaron los Barbaros. Ef--,
tos inil.icros can tluftrcs , folo dc
nueftro oagrado Patriarca los refie
re nucftra antigüedad, y moíiumen-
tos.yquMtos Autores han efcnm
fu vida. Y aunque también pudiea
ron fuceder en otros Santofeftolo han de probar cfcrituras, y Au
tores antiguos; los cjuaics, buelvo
2 dczir, que no lo clcrivicron haf,
ía D. Antonio Zapata , pues todos
Pon poficiiorcs, ó coetáneo-'^ Puyos,
qu« lo copiaron de fus Centurias, ¿
monumentos, que dczia tener par^'
ellas. O lino, denme otra fuente
y origen.
25 Y fi mcrcfpondcn,quclain|fj

ma Iglelia aprobo la verdad d<;lpfj_
mero en las lecciones dc S.
Mata par.! Efpana , replicare loque
tengo dicho en cl lib- 3* tlf.
jot.ióbrc la liriucaa,y vcocracion de
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ieíVos mftrumentos , y quanto nos
obligan fu ateñacion , y confentU g. V
miento. Sabemos, que en los partí-
culares Bceviarios permite la Ig!c-
fia algunas afTerciones , folo pof ay "XT Para que fe vei quan»
Condcfcendeticia, como los Tiieo- X ta obligación teñe*
legos aiccn, y cnl'enó Gregorio de mos de defcubrir efta fuente, aue

(14) de Valencia en fu AnalypHsí (14) Don Antonio Zapata nos derramó
Greg. de ímgularmcnte quando no ay Autor, por el orbe; y que de no hazcrlo
yal.iib.8. que le oponga. (15) Pero en eñe nacieron eftos atentados, y aun fe
Annai.hd caf^ ̂  como le podía, aver, ficndo pretenden Oy autorizar, referire lo

^211 creciente la hiñoria , y fojoin- queen elle año de 1685,noseñó
Vid.fc.H. tereíTada la Merced , que fuele en- íucediendo. Eñe miOno Zapara (de

dedefcuidos? C^iatro dids quien lo tomaron los Padres Mace-
,8. ' ha que cfcrivió eftos milagros Za- do , y Figueras, y otrolibro prohí-

pata; de cuyas Centurias fe propa- bido por Alexandro Vlí. de las vi-
garon a tantos libros , que baña- das de S. Juan , y S. Félix ^ quifo
ion para rcprefentacion , y prueba, adelantarle tanto , para ilultrarfus
que llaman de Autores.Condefcen- Cemucias de la Trinidad, que (co-
dio la Sagrada Congregación á eft« nio digo) llego a ñngir, que imcñro '
probabilidad, no reíiftlda de otrosí gloriolb Patriarca fucRcUgiofo ver-*
pero refervófe la autoridad de re- dadcco de aquel Orden Militar Tri- ' -
formarIa ,li fe dcfcubflc/rc io con- nitario , que ím.iginaron altrunos '
trano. Y o;aU, que quando falió Para cuya confii iiíacion fabricó vn
aqucloficio,noIiuv¡cra íidonucf- privilegio del Rey Den AlonfoSe-
tro Reverendifsimo Superior tan gundo de Aragón , en que dice,que
compafsivo , y atento • pues cftan,- aquella Congregación , que inñiru-
do'cn Roma fu Vicario General yo realmente, para redimir Cauti-
para oponerfc á cfta novedad, le vos, fue de Trinitarios Militares,
ordenó que dcliftieire en venera- Injlitito (dice) MonAjlerium Mill-
^íon de la paz, y gracia de lacón- tum SaníliCT'finitatis yO^e. (16^ Y
COrdia que no debiera, efto lo fingió afsi, para que ficndo f'*) "
26 Ya dixe en cl titulo referi- cieno en nucñras hiñorias , y las

'do,quelaIslefiaaS. Hercolanolc de Aragón, que en Barcelona huvo
permitió rezar como proprlo álos efta Congregación , donde entró S. f
Canónigos de San Aguñin, y Be- Pedro Nolafco , y empezó a exc^ pT"*'
nediflinos.Y Tiendo añcrcioncs con- curar fus fervores , que fueron
írarias (púes no fe dice , quefucf- preámbulo de lu Religión 5 y que
íchijodc las dos Familias) debe- fus primeros hijos fueron de añile
mos entender, quejas admitió las hoscongregantes, fcgun dcxano^
dos como probables hafta ^ " - • - - ucxamo»dos como probables , hafta que fe dicho en el Inftrumcnto T/ , ^
declare con mayor evidencia vno fe pudicfle inferir con cv¡detK«i. sii'u -
de los dos extremos. No ofende en que S. Pedro Nolafco fuehiju' >' tír.'.n VI
cñofu ajUoridad quien clcrive , y Cavallcro de la S. Trinidad a'ircs
defengaU'^ eña5 verdades hifigri- de fundar la Merced fccun dc-
cas.Antcslalgleíiabdcfca,yagra- ducccxprcíTamente el r». fr-Alon-
dccci y fe valedceños eftudios pa- fo de S. Antonio ou^
ta el juicio de tales indultos. Por los publicó cl inftrumeníí» ' Y f'SulcA

Convento) UPS, Félix  ve *
rrJío antiguo del Obif- ^^'2-de fu autoridad. ■i-ctidavn rcrM'"n'X""'"

(«í- Palou (que fue el que concurrió k ^fiqeftra "'^dación, y habito ) cuya
Ic^
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Jcrrero dicfi i cjiie dccia en Catha-
/án : Don Fm Berengu^r de PaÍMti
Bifbc de Bítrcelónu^jill de aqncft Mo-
fi^/iir. Que en CaOcllano dicetDon
Fray Bcrenguec de Palou, Obif-
po de Barcelona, hijo de efte Con
vento.

29 Para lo mifmo inventó otra
claiifuladel Catha'.ogo de I05 Obif-
posdc Barcelona , que dice averfc
hallado , y eftaren el archivo de fu
SancalglcfiaenVa forma figuiente:
Dnmtniti Frattr Bcretigf^fius de Ba-
iítu y Ordinis SanFlíC 'Trinttatis, e
Mon^ifierio Ikrdenji. Por eftos dos
inft rumentos quiere probar el P.
Fr. AlonfodeS. Antonio con otros;
que avicndr» cftc Santo Obifpo da
do ei habito a S. Pedro Nolafco , y
Piepdo h'úo de l'a Re\\p,\on , es con-
figulcntctTicnrc \a Merced , hija , y
fundación Trinitaria. (19) Para cu
ya mayor prueba añade , que el
h.ihiro .Vlerecnarío era el de la San
ta Trinidad ; y la forma de la Cruz,
pueíta en nueftro efcudo la miftna,
que la Trinitaria , aunque toda
blanca. (20) El P. Fr. Pedro tampo
co fe aparta de eíla graciofa inven
ción ;pues en el titulo vltimo num.
II. no folo la afirma, fino que dice
que confia', porque quizás fabria ya
la nueva auroridad de ios Martyro-
logios, que diremos.

30 Yo no si^ en que ha de parar
efia filiación de la Merced, ni qu.an-
do acabaran de concovdarfc los pre
tendientes de ella ; bpot \o menos
quando empezaran ál'cr Confiantes'
en fus principios , y pruebas Efios
mifrnos que dicen efto , afirman,
que ban RaymiTndo , folo, y con
fus propnas manos dio cl habito á
San . conviniendo
en ^^''/^Pinioncs del Nota-
dor, viendo «Iclperadas laspro-
prias. En vna les arrafirael
amorpropr'^^'> compla
cer vn empeño. queda á
noíotrosc! fuuor "®'cngañat íus

. ApmSíCio.'
afeáos , y con meños trabajo ftl
conrradicion. Todo fon mónáruO'<
íidades hifioricas. nacidas de Don
Antonio Zapara. El Obifpo Don
Berengucr Trinitatio: Tiinitario S.
PedroNoialco , y hija de la Santa
Trinidad la Merced. Qué hifioria
efcrivió jamás cftos delirios ? Qiib
Autor , ni archivo abortó tales fue-
ños ? No es efto lo mas indigno , fi
no que de ellos tomó aiicnro ja fi-
guientc tenieiidad.

31 Ea elle prefcnte ano de
3685. amanecieron en Roma dos
Martyrologics Romanos ; el vno
imprcílo en Venccia apud Guiri-
Jios , ano de 1683. y el otrocnBoj
loniaaño de 1685. fumptibusPc-
tronij de Ruineftis; y en el dia 8.dc
Febrero , en cl principio de la Cha-
Icnda dice afsi: San¿t: loannis de

y ConfeJJoris , qui fuit vnus
de prirnis fünd.itorihm Ordinis Saru
¿iaMaricde Mercede, Redempiio-s.
nisCaptivorim. Y en 20. deNo-^
viembrc : Saníii Fclicis de Valoisi
Confejfbrisyquifuitvnus de prrmh
Fmdatoribus Ordinis Sanóte Mari^
de Merceáe , Redetnptionis Captt-s
z/orum*

32 Efia novedad tan enorme^
y otros dos Fundadores, a mas de
los difputados en cfie libro , encon
tró la Merced en Ki Curia porcí
mes de Febrero de cfic mirmoanai
de 1685. Súpolo el M. R. P- M. Fr.-
Fernando de Carvajal , y Ribera,'
Vicario, y Procurador General de
h Religión. Y comprando liafta
ocho , 0 diez .Martyro¡opios,loj
prefcnto , y delito en la Sagrada
Congregación de Rirbs; y viíía ran
prodigioia Cemcridad , y atentado
contra roda la verdad , y facul!.icl
Apofiolicacn infirumcnro-s tan Saw
grados , deCpacho fin mas infirucj
clon , que la del hecho, cl Decrc.^

to figuicntc de prohibición,
que dice afsi:

r

# *

***
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ORDINIS B.MARI^ DE MERCEDE ̂ RED^i
ptionis Captiyorum»

SÁC. Ritmm Congregatio, ad injlanuam Ré Pé
Magijiri Frdtris Fsrdmandi de Car aguajal Ri^

berd y Frocuratoris Generdlis > dc Vicarij Ordinis Bea*
t£ MarÍ£ de Mercede Redemptionis Captworum^pree^
cepit y'vt deleantwr'ñjethd illd appojita tn Martirolo'^
gíjs Romanis y ¿mprejsis Venetijs anno 1683. apud Gui^
rilios > £5" Boñoníds de pr^efenti annó 1685* fumptF
bus Petrónij de Ruinejiis y in quihm pro diebus transía*
tionisfeJii SanBorumIoannis de Mdtha y ÍS" Felkis dé
Vdois legmtur verba delenda temris fequent'ñ : Í)ií 8»
Fehruarij: Sanííti loannis de Matha y qqi fuic Vnus dc
primis Fundatoribus Ordinis S. María; de Merccde
Redemptionis Captivorum. Et die loMovernbrís: San^
&i Felicis do Valois , Confeíforis , qui fule Vnus de prir
mis Fundatoribus Ordinis S* Marix de Mercede ̂ Re
demptionis Captivorum. Ac infuper eadem Sac, Cong»
fnandavit ̂ njt in poJierumUhrartj non pofsint vendeté
"PAartirologia Romandynifi corre^ay ita decrevit ,
fervari ítífsit die 10. Februarij 1685. H. Card. Lud^
JBernardtCdfdlius > Sacr* Cong, Secret,
3 3 Erte es el Decreto, (^ue rcn- dir, o fe avra yk eftcndído cfta li^

go en mi poder original, y por du- a Leen , Paris> Antuerpia, y¡
pilcado 5 y no folo prohibe, y man- otras partes,
da borrar dichos elogios, y claufu- 54 Sincjuefe pueda refponií®'
las, ín codo lo que íc oponen á la a cito, que fue equivocación
Verdad , y racultad , fino que en Imprefibrcs , que por decir -
adelante da ley abfoluramente á to- nis SS. Trinitatis pulieron •
dos los libreros,que no puedan ven^ Mercede. Porque ̂
der Martyrologios Romanos antes fum"^"TJchaequivocac'<'"'®
de cftir enmendados, y rcviftos.Lo imprcfsiones ; cito
<lnal parece Decreto vnivcrfal para apariencia fi en jo
«ítos, y los demás , que púdome, daíTcn eftos clogmí'V ,
tivarfc de tan cfcandalofo cfcar^ las qüc tiene cfcrií-*'' ^ ®
tíiiento. Porque lo niifmo que en Martyrologíos ^
los prcfentcs» fuccdcrcn las daíTen el
iinprcfsioncs de otros. Y fi oy fon cion , que
«ios, y íe atrevieron a cftas mudan- todos P"^okS.-
cas tan povtentofas dc Bolo, Tuan, y í í' al principio^,
nia I y Vcncciai podrá «un«s como i®® dichos d« Bolonia, y,

Vci
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^^e^ecía, íirtd eñ el fin , y penalti- gan entre si. Alia fe cóíiipOnglfi fea
zno lugary en eftoí van al princi
pio. En aquellos dice afsi de S. Juan
de M atha: Sdn¿ii Joannu de Matha,
Fundatoris Ordinis SanBifsima Tír/-
Tiitath Redempticnis Captworum.
y de S» Félix dice; In Monajlerio-
Cervi Frigidi, territorij Msldenjts,
Sanóii Felicis de Valois; Fundatoris,
C^c. y en eftos pervierte las claufu-
lasdcl modo que fe ha viílo. Y íi
confideramos la puntualidad, que
en efto debe obfcrvarfe, y obfer-
Van los Impreflbtes copiando las
lluevas imprefsioncs a cxcmplo de
Jas antecedentes, fin quitar, añadirj
fii alterar , fino lo que les ofrecen
autentico con cfpecial decreto , fá
cilmente entenderemos, que no pu
do fct equivocación ,fino caidadoj
y diligencia , que tiró a dar mejor
lugar a los Santos 5 y confirmarlas
opiniones referidas , que quificron

fantafias, y defcosí que nofcuá
poca etnprcíTa.
36 Eíto en fin fuccdió con toda

verdad en Bolonia , y Venecia,
motivado de aquella libertad de
Zapata; y querrá elP. Fr. Pedro
confundirnos á efcrupulos , y po
nerme terror en la conciencia, y
facerdocio, preguntándome, ódu-;
dando, como celebro cada día, y,
me llego al Altar tantos años, fm
dexat antes en el el facrifitiojy cor-t
rer á dar íatisfacion á las calumnias,/
que cfctivi de eñe Autor? Yo le
refpcndo , que á muchos otros Sa-j
cerdores,y Chriftianos muy bue-i
nos, que no lo fon , pudo oponer
cfte eícrupulo ,y aun mayor, pues
crctivieron , y defcubrieron mas de
Zapata. Y" pues celebran, comul
gan , y comulgaron hafta morir, Gd
iiazcríc cargo de lo efcriro, bicñ

<íerramar los Autores dichos, que , puede vaJerme fu exemplo, ficndo"
la Merced fue hija , y fundación de
Ja TrioidacT. De lo qiial infieren
quafi de primo ad vltimum , que S.
'Juan , y S. Fclix fueron Fundado
res de la Merced in radlce, porque
lo fueron de la S. Trinidad fu Ma
dre. O fue con cfte teftimonio tan
teal, y aquellas opiniones , y la de
S. Raymundo , querer confundir
por todos caminos el celeltial ori
gen de U Merced , y que pierda de
virta el mundo á S, Pedro Nolafco,
tu vnico , y verdadero Patriarca , y
í andador en ictnVvnos de Caufa

varones labios , y temeroíbs dé
Dios Y quandoefto no fijera, yi
vé los hijos, que nacen de fusinf-:
trumentos, y Centurias 5 tan cfpiH
rios de la verdad , y tan monfiruos^
qnehadc caftigar la Iglcfia la 11-;
bcrtad con que fe introducen,
cautelar en adelante, no fe le puc^
dan entrar en fus Sagradas Hifto-j
rias.

37 No pudo llegar á masía qfj
fadia,y temeridad, que prohíjaf
á laS. Ttioidad de vn ío!o-partó
toda la Religión Mercenaria. Y fin

€xcmpiac ,cxccutiva, y eficiente, duda, que la intención de Zanatá
Comod^c. ^ cnaqucl]asopiniünes,v fupoficioii

35 üc modo ,quc ya tenemos de inílrumentos, debió tirar á eftfi

[■"Scíafob?.", H queftiones de San®u Mere a fobre la de S. Raymun- tos, no pudicndo dar, ni preveniü
l  autorizar «^í^nturas para todos los de laMer^con Jas 1 w Chalcndarios ccd , que pretendió hazer Trinita.»

Romanos» adelantado rios,comolosquefingióp.iraprue^
tienen yá Iti " cuo San Juan, y ba de que lo fue el Pe.ito Don Sanj
San Félix; C^O E" efie, en S. Pedro Paf^.
pudo jamás le dicf- qual , el V. Gon(;alo Díaz , Fr.Ro,. 6,5
íe la Iglcfia titulo, que del Efpiritu Santo,y hafta nuef. prim.p.2V

tro Fundador (como dixc ) hijvo f-';*?-*'
alientos en algunos de efta ^agrada
Religión, para afirmarles proprios.
Vcate la Primacía R^^'-'^^'^Píora, y;
el Agiologio Lufiran^' vcanfc orroi
libelos Anónimos- Fcdro Ars
focnj^ói ( cuya cauja , y declara^

titulo,
quando de au
torizado en aqucll^-^' dirán a
efto los de fuSagradítR*^"B'Qn?iqug.
va lucha les amanece mif-
mos , que han fomentado
Siquiera para que nos dcxen,
Ccryitá Je provecho >
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Libro V.Ticulo
clon He cuUo fe traca de prefcnre, y
efpcra con brevedad)padeció cam
bien eftos accncados. A San Ramón
Nonacido le vimos, y aun creo que
le tienen en Portugal fin los habi
tes de fu profefsion. Y á efte andar
podemos temer, que rodos los paf-
fados ,y polsiblcs han de caer ctl
efias prcteníiOnes. Poc cuyarazoti
Don Anronio Zapata > nopudiendo
dexar fundamentos para todos, dif-
currió vn acbicrio, como pudiefTcn
cargar con coda la Merced por en-
rcro, y hacer ptoprio la S.Trini
dad fu Chalendario , fin ncccfsirac
de mas pruebas para cada Sanco.
Parque con llevarfe la gallina, yá
no ay que plcytear por los huevos.
Si el mifmo Patriarca de la Merced,
y toda ella fon hijos de la Trinidad,
y fundación de S. Juan > y San Fé
lix , yá íe acabaron los picyros. Yá
en fus Ctinonízacloncs no rcndró-
mos que vencer mas que la queílion
de fu Cantidad , y no la de fu pro-
feísion, V cíhdo.

58 Bendito fea Dios, Padre Fr.
Pedro, y muchas gracias á fu Diyi-
lia Mageftad, que portal arbitrio
fe nos redime cfta vcxacion aerí-
trambas Ordenes. Si nos huviera-
tnos defcüid.ido en defcubrir cftos
Matcyrologiüs Koinanos , fueran
poc el tiempo vna fola Religión, ó
vn agregado confiifo , como el que
Je períuadiecon á Amoldo Vvion,
dicicndole cícrtcsRcligiofos cfttan-
gcros , que la de la Santa Trinidad
fe Ilacnaba , Ordo S.inc};ü

dí'A/frí-fií.(2 2)Para cftc ag^gado
tan monftruo prodnxo cicAoAnO-
nymodclaS. Trinidad de Valen
cia los inrtrumcntos del num. 53.
y 35. que el primero dice fué vna
concordia ínter Milites Sanííi Tem-
pli& iMilites San£le Trinitath y
por eftos firma S.- Pedro Nolafco
como Militat Trinitario, fiendolo
también de la Merced 5 y el fegun-

SpenSIcio#
Frjitír Guil¡erff}ns, Pero todáá

^  te

do fiiponc , que fue vna carra del
mifmo Santo, y ms htjos, nom-■'"umo ^ . j c

brandofc Trimtacios de Santa Ma-
tia de la Mctccd : -'V^^
MilieesOrdinis Tr¡n¡fatís,0>
Capti-oorum ^onfraternU
tateSa»ñ.t
fnimtim Frutfr

eftas ofenfas de la verdad , y la híÁ
tocia yá las enmendóla autoridad
Apoftolica 1 y de eño le damos ma-*
yores gracias á Dios, aunque fuef-«

•fe buena la intención de los qiiO
pretendieron introducir aquel er
ror. Porque la verdad debe fer inaa
amada,que nueftra tranquilidad.

§. VL

3P El fegUndo rentimlen^
to , que foilna el Pa.^

dre Fr.Pedro es en el tic. 6. num.
& feqq. donde recapitulando en vtl
lugar lo que yo con arte, y algún
reipeto dcxe clparcido del P.Figue.*
ras Carpí, fe quexa también demi
conciencia por lo que dixe en fu
disfavor,como de Zapata. Qiie fuej
pero no quiero repetir en cfie li
bro lo que no reparó ci P. Fr. Pe
dro epilogar en el ftiyo. Oyqamos
fu qucxa, y mi cargo, y eícuchemc
loque refpondo.

40 Dicerne en ei num.3.
tes tQu» yo muerA f es fuerza dar fa»>.
iisjaccion a eftos oprobrios, d p:\gAr^
los crt la otra vida. Agradczcoic fU
buen zelo , y coufejo. Pero yo qui-
fieia faber, fi cTlc Padre cfcrivió
para predicarme , ó para rcfpondcd
á mi libro. Supone que fuelTc ver
dad todo lo que yo digo del P, Fi-
güeras 5 y con efto quiete que no lo
debiera decir, porque ni es para di
cho , ni es publico. Gentil doftrina,
y licencia para los acufadorcs de vn
crédito , y que no huvicíle reta'^
lion en el mundo I Si vn reo acnp»"
do tiene por derecho cftc arbi""!'*'
y es licito al que litiga poní*"
cepcion, y notas en la pcrlif*""» T
fidelidad de fu contrario *........ ... -• .■ p
términos de la califa 5 ó el** ,,,V* «'

_  • !— Ó OUICrCa

que para aefcndcrfcj^ ,
ayan de aprovechl^"'
m que vicndofc Ii''"!; L
por el P. ricucrfl'V r niqqrcs

9 erbr.rJ íodali verdad de fusys;» vravoz,
talle nade"" • y tinddpe-
ciifulíbípfP'"' "O mWítit tnlí

'¡ai ciuj

i

^ - .1
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Libfo V. Titulo Ápendlcid.
^ue llama detracción, y calumnia. contrarias á muchas otras, ̂ij'ertf

41 A mas, que yo le fuplico
advierta ,quljí loque yodixe, fue
en vn Memorial, y dentro los limi
tes del litigio. Y fi en el num.ié.de
fu tit.6. dice, que no íiente, ni de
be fcnticfe lo que fe queda dentro
de ellos, no es confcquente la que-
xade lo que no falió de aquel ter
mino. Oíi no, diganos, donde mas
lo ha leído , para que lo pueda lla
mar detracción, y no alegación , v
jufta defcnfa?
^ 42 Dcfengancfc el P. AíTurap-

cion, que ni es calumnia, ni detrac
ción lo que dice , fino tutela incul
pable. Qiic ella nos la permite ̂  y
cníena en eíla maxlina : Vim-oire-
peHere l'cct. Que eftamos obligados
al amparo de Va verdad publica , y
nueftra ltdclidad 5 y que el inejor
medio es dcicubrir la dcfaucoridad
de quien ia dc/íniye. Que efiear-
bí

alcgaron, como íe probó en el Con-
fcjo. (26) De nuefiros Santos hizo, (te)
y efcrivió lo quequifo. Valiófe de Ihí'l- fol-
noscque inflrumcntos (Tuyos, íi ^
de Zapata) para traerles a fu Reli- fs'll-Ad-
fion, hafta desbautizar á San Pedro ¿
afqual de Valencia, llamándole S, «

Pedro Figueras Carpí, que eran los ..ü
apellidos Paterno, y Materno de
efic Reverendo Efcritcr. Y bafie
cha fola temeridad para conocer fus
efccitos 5 fin que le aprovechen
aquellos titulosde Vicario General,
y Provincial de Ibcrnia , Inglater
ra , y Efcocia , con que prcrendió
autorizarles ; porque yo dcíeo fa-
bcr, donde fe defpacharon: y fi en
dichas Islas, ó Reynos ay Provin
cia de fu Religión, ó Conventos
donde fe verifiquen.
44 Eflos,y otros infinitos dcf-.

dofüs de la Merced cfcrivió efte-frjo han vfiido fiemprc todos los Padre, que feria cuento largo cl rq-
E/crifores Chrillianos, y Dodtos, ferirlcs i y querrá el Padre Aífump-
decuyos excrnplos ay vnainm cien-
fidad en los libros. Bueno fuera,que
tuviefle laftima Daniel al crédito de
los Sacerdotes de vna falla Deidad;
y que por no dcícubrir fus delires
uodurnos, dexaíTe en pie vna men
tira contra las verdades de ñi Rtfi,

en , que veneremos fu memoria,
y canonicemos fu Chronicon, y cf-
criros. Quiere que fea culpa claveq
notado fu verdad para defcndernosi
y fea detracción quanto yo dixe;
porque dice , que á fu Patern¡d.id,i
y á mi pudo enfcñarilosde Reli-

gion.(y) Bueno fuera, que vicffe, gion. Mucho le pudiera rcrnondet
y dcxaUc padecer inocentemente á de feriedad, y gufto 5 pero que nos
Sufana

(44)
tbid. M

pudieííe cnícnar , no es del cafo.
45 Lasque llama dctiaccion, y]

calumnia , aunque fucilen verdad,'
dice , que no fon para uicllás i por
que nofün publicas. Ya en eílo ten
go explicado el derecho del ofendía
do, y aora qujcro negar el fccrero
judicial por lo menos ; porque qué
ítiaj or publicidad que los aclos, pa^

, por no publicar la vida de
fus Acufadorcs. (24} Si Dios para
«fta luz vso de porccntos , y defató
la lengua de vnNlño contra dos
Pcc5bytctos,cxcmplo tenemos en
fu proctdur , para que no nos cauri"
ve efte nombre, quando con fu au-
toridad fe ve vitrajadovn crédito.
Ttimíeras comL'l.í'u que ios actos, paa

rins no ptocur.N ' y memoriales imprcflbs par»,
? wilí-ürias dixQ vnConfcio Supremo r Lea el Padre.
1" / ̂  ^ Airumpcion el de D. Félix de AmLicfcnvic- da. Lea la mifma Addicion de etron de ella YiL'i picyto, cfcrira de común acuerdo.
boIumvena/U^^ lo advcr- y afsiflcncia de las partes, y en

¿Sk Arao hallará alegada Ufiji.
m etí. .d fofpecha de cRc Auto .P B Huirle a la Merced Pnvi- Lea cl Decreto de la Sagrada Con-

grcgacion de Ritos, de 3. de Sep-chas Rcdcmpcioncs fu ticmbre de ití6i. en que condena
Religión en aquellos Reynos y p,, ConditOcion , y;
«das C dicc ) de fus pfin.u de Aicxandro Hl. al Aiitoí
do coma U cvidcn^a dci Ufbe, j, inttoduxo pot Santo, Martyrí

i

./



(17) .
Idem ibi.
pag. 148.

(2 0)
Idem in

índice Au

¿íorum.

Libró V.Tít.Spindíao/
f DbtrpS He Jáen al aíTerto Fr. Pe- preíTa, y por Jufló Jiiíció fue ei: ró-?
dro Figucras Carpí de Valencia,
prohibiendo Juntamcníe cl libro,
que cl niifmo efcrívióde fu vida,
folici^ndo á íu culto á los Obif-
pas,yClerode Efpana. Y coníi-
guientemenrc io que efcrivió en cf-

daEípaíía bien publica. Supueílo,'
piies , cRe cafo , y la nota , y ton-
dcnacion legal-en vn Confelo Sti-^
premo , y la Sagrada Curia , no en*>
tiendo deque íequexa, ni porqué
me culpado dctra¿tor, y con obli-

to mifmoen fu Chtonicon pag.i/j.8. -gaciondc borrar lo qucdixe. No
por eftas palabras : VincidatusGra- es milagro ,ni conrra iacoflumbre#
fiAta boc aano 1304. San6í:tate , &•
Uttsris irr^id'fabiit D. Fratáv Petrtis
de Fi^uerijs & Carpí de Valentiw. : ;
Redifx Cathaloniam i Ordin/s S.tn-
óiífsimee Trinitatis de Redeniptione
Captivornm in ílardenfi Monaflerio
anno 1255. Cucullum induit, (27) Y
para efto cita vn Códice manufcri-
to deFr.Jorge InnéSjRcligiofo Tri
nitario Efcoccs, que le efcrivió (di
ce ) el año 1395. ( 28) porque ya
en erte año debió conocer al Padre
Fr. Juan Figucras Carpí, y los lina-
ees de fu Padre, y Madre para fa
bricar de ellos vn Santo no conoci
do , que les iluRraílc.
46 Ello efcrivió cfte Padre Ft-

cueras en fu Chronicon cF año de
1645. Con que no me podrá negar
cl Padre Fr. Pedro fcr el mifrno, cu
ya pccfona , y libro condenó la Sa

que de vnas Sagradas alas de la
verdad fe defprcnda contra ella inif-
nuvna pluma. Muchos portentos
fe han viílo de cfta calidad ; ma
chos Autores con zelo, y no fin mé
rito , les han procurado defvanccer>
yfoloen mi fue delito. Contra el
Decreto de la Sagrada Congrega-i
cion fe vende , cftudia , y fe cita el
Chronicon del Padre Figueras,don
de eftá íniioducido San Pedio Fw
güeras Carpí, Sanro nuevo, y fin
enridad;ypor compadecernos, y,
refpetar ai Autor , quiere cl P. Fr.-
Pedro que dirsimnJtmos fu ñora , y
demos lugar á que fe propague'fu
engaño. Quiere que fea primero fu.
opinión individua , que la de todo
el cuerpo 4c vna Religión , y de fus
Hiliorias , y xAutores. Primero fus
cfcritüs, que cl juicio, y cenfura

grada Congregación el año i56i. de vna Congregación ApoRolica. Sí
y aun eí Autor primero de cfta in- el favorecer, y aprobar fu Sagrado

■  . X7 r. 1 —c.-—V. dictamen, no es derecho, y liber
tad , que difculpa , no debe íer yá
ley fu veneración,ni la que nos ptoa
feíTa Difcipuios.

vención. Y fi aquel jorge Efcoces
csvnodclos iSS.Hiftoriadorescon
que en cl lit. 6. num. 7. quiíb fun
dar la verdad de cuyas obras de

48

VIL

N el mjfmotír. 6.

fiende ; podemos cfperar, que las
citaciones de los dcmás fean femC".
jantes. Y fi acalb quificra negarme
el fuccíPo , y condenación Aporto^
licade eftcAutor.y fu fibro i yo
tengo cl Dccrcro original, y fe le
cnfeñare quando guite í porque no
quiero canfac con íu tanto á Jos de
mejor fce , y docilidad mas pia_

47 Si eftas publicidades no baf_
■tan,bien fabe clP. AíTumpcionla — v.encsu«..- , .
Opinión que corre de los efcriros Y Merced 5 declarand''.3"j
del P. Figucras dentro de fu Reli- mas perfección , Y
gion, como lo declaro con muchos lo dice claramen''^ con cf-
teíVigos de ella cierta carta de tS. tas palabras °4cAfoftodei<574- qaccortió ím- dccopiardP-^""'"?''^"'

ExpofitíO^ titrc Augujie Redemp*
tion des ' j les Order^ Trinité j

'íWi'k di

mcr.t8.nosc
fin abomina de cierta
que imprimió vn Francés
no fobre el Inftituto, y
que obliga U RedeníP*^'^"
ttambas Ordenes de



yjf.8 Libfo V. Tit. Apmiclicio^
« ¿

de nojlre Dame de la Mercy portent f glorieufi-
fnent.

Vour fzaruoir quel de ees de ux Ordresle ferie dnsetftm
de raifon de obligation-

49 Efte papel, que folo contie
ne dos hojas en quarto, llama Li
bro , ó Libelo, y que fe imprimió
con atrevimiento, y ofcnfa de la
Santifsima Trinidad, como fi fuera
delito el diíputar las virtudes, y fu
perfección , y ojeto. Dice , que
refpondió ácl otro Francés Trinita
rio , y con eftolehazc efcalon para
difcurric en Indulgencias ; afirman
do t q'ue en Flandes , Italia , y
Francia Ce las perturbo nueftra Or
den con efte Libelo , para cuya
prueba le produce como teftígo.
Pero ni en todo fu breve texto ay
Vna fola voz de indulgencia , ni
contiene defayrc alguno de que po-
dcrfe ofender , fino folo el fin refe
rido : yo entiendo también Francés,
y se que es efto verdad. Buelvalc á
Iccr el P. Fr. Pedro, y hallará , que
folo explica de la S. Trinidad la
obligación de fus tercios, y ia Flof-
píralidad , como principal afliimp-
to , y el primero de fu Religión en
la mifma forma , que yo lo declare
en mi dcmonftracion por fus mif-
tnasConftitucioncs , y EfcoUos. Y
fi efto pudo fer ofcnfa , la mifina
quexa puede tener de Ais textos
dirpcníaciones, y gloíTas, '
JO Enelnum.30.de elmifmo

título deslucir la nobleza de
glotiofo Patriarca, y que fo

lo qiicci^ ^"'^adaladcS. Félix de
Valois, pcf bandola con la autori
dad de íh Breviario de 1 jo. anos de
antigüedad- no fea
eftc como c11*- pitaron en el
plcyto con de Breviario
Anglicano, typlS dicen
en el año 1432. ^'^^'inoavia
imprclsion en Europa-
que por efto , y otras canias
la Sagrada CongrcgaCibb poi
y apócrifo. Como ramhicn
no \)oí tales la CommciuOt^non d^
dichos Santos, que eftaba líiiptcC.

fa en c!, fin embargo detener aquel
oficio la aíferta antotidad de Juan
XXII. No es mi animo detenerme,-
ni repaftar pcfadumbres • pero para
el caíoqu^ tiene que ver 10 del nu-
mcr. 31. de laHiftoria de Vargas^
que dice entregó la Merced á fa
Procurador Claudio, aviendole qui
tado quatro folios, porque le craa
contrarios?

51 Si efto fue queretle IgDalar
de lo que fe dbco en el plcyto , y
probé con evidencia en mi De-
monftracion tit. 37.011111, 20. fobre
Ja futileza, y arte, con que fe pre-j
fentó la primacía al Confejoj efta
es aquella puerilidad , que pienfa
juftificarfe , y faiísfacer con rccudic
al ayre otro golpe. Padre mió , no
fanan bien las llagas propiias coa
las agcnas; porque ni ellas fon faj
lud, y fiemprc fe prefuincn defpc-*
cho. Refpondanos primero á nucf"í
tro argumento con legalidad(lo que
no hace) y defpucs le diré yo, que
no procede el fuyo , ni declara de-*
lito, que fe deba fatisfaccr 5 porquíi
faltar quatro hojas en vn libro, pue
de fucedcr en muchos, y debiera-
decir quaics eran , y qug
crivano avia tcftadoei nutncrovcon-
tra cuya fee publica fe avia eftc vi-
ciadq , quitando hojas en vnos, y
añadiendo en otros; y que para cf-i
to íc déxó en blanco el güarifmo de
Ja ateftacion,paraquc en cada cuer
po le ilcnafie el arbitrio. Nada do
efto nos declara fu cargo, como de
biera para la igii.-vldadry afs» quc-í
dará por inútil. Solo le diré á lo de
Claudio, que me huvicra pcfadofn
recuerdo , fi eftuvicflc con «'cfolq.i
cien de cfcrivir todo lo qu^pudie^
ra. Lo cierto del cafo es,qtJe
íugeto no fue Procut-'^dor de la
Merced , fino aquel ̂ 'audioBubi-»
lUud , Procurador de ios Santos cri
U Congregación de Ritos, qne cu

Jft



Libio V.Tit.
U caufade San Pedro PafqUal j ef-
crivió de Olicio contra el dicho
Anónimo, y dixo publicamente en
Ja Congregación de Ritos lo que
aora no quiero repetir, pues corre
impreíTo en la mifraa, y lo podrá
ver también en el numero vliimo de
cierta Apologia de nueüco P. M.Fi't
Juan Cabezas contra el Pi M.Fr.Vi-

' centc Enrique,de fu Religión, y
ambos á dos disfrazados, con nom
bre de otros Autores.
52 En el tic. 7.11.5. habla de loá

Privilegios de la Merced en la Co
tona de Aragón , para la Redemp-
ciondc Cautivos, concedidos (di-
ze) folamcnte a la Merced antiguaj
y llamándola diferente de la que oy
conocemos,fequexa por fu Reli
gión: Que aya podido tanto el errot*
de vna identidad aparente, que loi
aSios f y privilegios de aquel Orden»
úui no ( dcfeccrunc) fe ayan
lentamente transfundido en ejla Mer~
eed de aora, para hazer guerra dU
Religión Trinitaria i y que aya ve^
nido mas de 120. años defpues ejia
Religión , que oy exifit, á perturbar
nuejlra grandeza con in/lrumentoi
no fuyos,Jino defpojos de aquella MU
Iicía,que acabó', y podido tantofufor-*
tuna de la Merced, que fin advertir
ejla dejsgualdad, corran los privik*
gios de aquellos por fuyos ̂ para bíw.
íer aparente fu ¡u/licia\

53 Efta fue fu exclamación , y
qucxa. ObuenDios! Yqiiefccic-
gucntanto los ingenios,que dán
donos la miima Iglefia por hijosdc
efta Merced rodos los Santos déla
Militar ptiiniriya, y declarando fu
Revelación , y fundación por ori
gen , y propria fcftividad de efta
miima, quieran empeñarfe tanto,
que lleguen á pifar la raya de tan ra
tificados di(Ramenes de los Sagra
dos Pontífices! Quantos fcrán ios
que fuponcn, y anuncian efta iden
tidad ? Quantos Reyes la afirman?
Que Autor cfcrivió lo contrario?
No lo quiero repetir, porque lo ten
go ya efcrito; Icalo el Padre Af-
fumpcion en el lit. 5. n. 3. &: fcqq.
de eftc libro.
54 Tanro dizc que ha podido

la fortuna de la Merced,que con
los Privilegios de aquellos Militarcg

p

ApcñdicioV
hizo aparente fu jufticiá: fíiucho te»
mo de romper la corteza de efta
propoficion ; pero es hermana
Jas que íe dcxó caer en el tic. k.ñ,
19. y tir. 27. n, 14. En aquel díze:
Que en el pleyio vive en prenfi la pa,»
ciencia di ¡a Trinidad , coínbatien^^ —'.
con vn contrario muy rico, y p0f.
rofojjiendo tari pobre ¡a Tr/niJ^
puesJilajuJlicia ciara del pobre ftstíe, ' ̂
el poderío ofufcarla con conocida ín^'/^
jujlicia , que hara eipoder de la Mer^
rtfl i Fn í*l nfrn rlrti lr\ced ? En el otto titulo afirma : Qiaé '  _

or tener dinero la Merced pudo
pifar , y atrepellar en fu cauía tan
tos Decretos,y Bujas. Efto dixo,
y qiüfo dczir en fuma, aunque hu
yendo el cuerpo á la atrocidad 5 pa,
ra eftefin efccivio todo el titulo 18,
donde prueba de prop^ofito nucftrag
inmet^lás riquezas; Efta es toda U
ventura de la Merced , que con ta
les medios pudo liaZcr aparente íil
;uíticia contra Ja verdad, y que Je
admitiefl'cn Jos ínftrunicnros age-"
dos , como íi fueflcn proprios. V3
en efto tocamos algo arriba , y no
es punto para repetir, pues es mas
que temeridad, precipicio.

ss

§. VIII.
En cI tit. 8. num, 8.em^

préndela mifma que-
iadel Padre Notador, fobre avcc
felicitado la Merced nuevo rezado
y lecciones de íu fundación, y Re
velación, y echó á balar la pluma
tan hgera , como inculcada, y fa-
pE üizeentre otras cofas,que J*
íutencion de fupiicar efta novcda'^»
fue,porque en las leccionc.s
giias no ejiaba mencionado eh'^*
Pedro Nolafcb fue ¡fe FundM^^
Merced. Engafiafc el Padre
cion en efto,porque
te fundaverunt,
¿ro NoUfco, s. > y
Rey-Ya tenemos véa
nlos lo que profigu^ • ( di-
) con Atencie"/'! » zíAr-
, V ocult'*'""'

aunque »^cncio^
na. O buc" ' quc Ujna. , , 'n"«-iaszclaton, y ocul-
iq^iqal ̂ ififiR^^Uspudlctan ocuN



Libfo V. Titulo 'Apen3icio.'
íar, fiendo üeCfiíTariojquc con ellas lofa, y obliqua , piíés apuritd al Sei

^

'

vt'

íeverificafle el motivo que afirma
íepropufo? Por efl;o profigue, que
eftáel memorial f.ibricado con nota
ble arte , y ambigüedad, Eíla si, que
es verdad, que puede cr.eerla vn
ciego , aunque yo le negare ílcmpre
cl arte; fabricado digo que fiie, por
que Ic cotnpufo efte Padre : y fi fue
cenarte ,digalo el mifmo eílilo , de
cuyo texto fera bien oygamos. la
clauíula que produce.

56 ^Quiere confirmar con ella,
que el motivo vnico de pedir las
íiucvas lecciones, fue, porque fe di-!-
xcíTe en ellas í'er S. Pedro Nolafco
Fundador de la Mereced ; y dize que
dízia : E per che , Emhientifsimi
fignori, Is dette lettioni fono total-
tnente conforme alia •oeritá dell* hif-
toria „e mag^iormtnte palefano ,cbe
ilprincipaU l'ondatore del ¿etto Or-
diñe /¡a ftatoS, Pieíro Nola/co ¡noíi
gid S. Raymondo de Pegnafort:::
Riconofcendo S, Pietro Nolafco per
Fondatore , 0" Injiltutore di detto
Ordine, 0c.

57 Si eíle Padre efcrivieíTc
para cl Catay , y no fupiclTemos de
Curia, nieftuvielíe vivo, y en cftc
punto á mi proprio lado el mifmo
que formó, efcrivió, y prcfentó ci
ta petición , que es cí M.R. P. M.
Fr. Jofcph Linas, Procurador Ge
neral entonces , pudiera diículpar
íu oíTadia. Pregúntele c! P.Fr.Pe
dro en que idioma hizo la rcprcfen-
taóon ; Y tefpondcra , que Latino;
y ti cfto es verdad , como lo dirán
los actos de Va mifma caufa,yole
qaicio preguntar que yá que íc
echó á adivinar efta claufula, como
no j pues fabc que
cftc es cftilo de cftos decretos, y
califas ? ^odo'caío , cl Ko-
mancc, fea Tofcano , no
lleva tanto Winafue, Pa
dre mió , la y en ella( dizc
quien U hizo) ^"*9 tal clau
fula , ni motivo reza cl

Decreto, como (e VC en t\ inii'jno:
y lo demás fue j ̂Vhazcr
burla del inundo, fU ^ con
quien , y en cuyas de
entregar fu memorial.

58 Profigue en cl nUií^*
cl arre de la pcticioq fu? icí

or San Pedro Nolafco por principal
Fundador , y dio en el ano de 18. No
Je le quiero negar ( dize ̂ pero Ji pj.,
de , quefe declare San Pedro No¡sf.i
co principal Fundador en efasvlti-,
mas lecciones ,pcr quanto avia algu^
na confufcn en las antiguas 5 por qu^
no pidieron , que fedeclarajfe el año,
18. que ni confuís^ , ni claré, di-"
rtfté , nec indirc¿lé , propter fe,
r.cc incideuter fe mencionaba en ¡as
otrnP.

59 Ladre niio , hablemos cotí
cl ingenio , y no la imaginación:
Quien leyere cflas claufüiasno juz-í
gara que fetcxtuaroii para inenio-t
lial de vn Confcjo , con fu inconfc-'
quencia fe derciibre , que no vio
nueftra petición , ni los ac^os del
cafo. Dize, que fe pidió la declara
ción de Fundador, que no cíiaba
en las lecciones antiguas j en vno,
y otro fe engaña, como fe ha vif-
to : y preguntarnos, como í; fue la
intención venir á la dcciaracion del
año 18. noíe pidió en la fuplica, es
defcubrir con mas evidencia, que
no la vio5ó no acordarfe (como,
debiera) del cftilo con quefe fupli-:
ca cneftas caufasjdizcnlo fus mif-:
mos Decretos , y narrativas. Las
lecciones fe forman, y fe prcfcn.^
tan} y todo lo que ellas contienen
es petición 5 ni tiene mas pal.nbras
cfta, que pedir l"u aprobación: Lue
go íi en las modernas de la Merced
ieyócl P-Aílumpcionel año 18 cf-
te , y rodo lo demás fue pedido, v
fe concedió, y aprobo. .

^  , que no hizOopoficjon cl líuftriísimo Promoiot
de late, tampoco avrá leído cl De-
creto, pues dize en muy claro La^
^^n,que todas las lecciones fe dc.\
cretaron en fu conrradiclorio juL
ció; Auditopariter Pevcrcndijsiroi
Tidei Promotore, tílofuccdcaísicn
todascftas caufas, hafta en el me,
ñor cabello de lo que fe conccdcj
y íi ay opoficion de Autores , clcri^
turas, ó razón, que poder hazer,
lodo lo deduce de Oficio.
raria cl Promotor la que en cfie pun-
To del año 18. han procurado fu
grada Religión , y d^ Predicado^
fcs i ni lo que pp l'jrqiiico fuyo diz».,

m



LibfoV. Título ApendícioV f
ion Bolandó, Taniayo de Salazaf, y hatTi, en el Monte Sinay i dándole tai

i'

algunos otros; pero quedaron todos
vencidos con nueílros inftrütncntos,
corriente, y tradición de Aurores.
6i Sieftacontradicion huvíerá

íalido dcfpues, y fuera pofterlor aí
Decreto . pudierafc dczif, que cl .v....
rronioíor no tuvo^ cofa ̂ en contra- metido eñ Cathedra > y en tal quef-
no

tabUi i dígito Dei fcriptas íy no obf»
taníe ajirman los Expojltores comnnt.
tnentéyf e'r los Angeles los que aparé'*
cert. Harta aqui nucftro Padre Af* ,
fumpcion.

6^ Mucho me alegro de Verle

VM^: y que áfsi falió el ano i8. coti tion como ia prcfente , porque cf>
folo el fundamento de nueftros mo- ella le dcfeo preguntar cierras du- ^
numentos,rmmasopoficion,quela das: Bien entiendo yo, que Dios jj^é
de fu vifta, y examen; y fi padecicf- dexó orden > y difpoficion en la ilii-
fcn excepción 3 correrla afsi la con- minacion de fus criaturas intclec- -* •
ccfsion , harta defcubrirfe aquella. tuales, fcgun fusGerarquias, ySu- A ¿,€>7^-
Efta esdodrina ,y eftilojdc que yd perioridad : Que como luz primera ^
hemos tratado en erte, y otros tiru-» ilurtra por si los erpiricus de mayoc J /\
ios , fobre las lecciones de S, Juan> esfera, y eftos le iluminan entre si /l^/ír
y S. Félix. De las qualesdigo ram- por el orden de lu graduación, y
bien ,que falieron en contradiclo- Coros ,hafta cl de los Angeles, qiiS ^ .
tío juicloj pero aun no eftá publica- fon regularmente la luz,y migif-

terio del hombre. V se también, ^do, ni virto" todo lo que le les pue
de oponer: Si no fuere de momen
to > dice también ,quc correrán co-
íuo las prcfcntcs ; y íi lo fuere, na
|jor yá concedidas queda íin liber
tad la Igleíia para reformarlas; ni
yo para dczir, que ello puede íer.

que aunque diga la Efcritura , que
eimifmo Dios hablo á MoyCes ctl
Ja Zarya : I-go fhm Oetts Ab>aha
fe entiende eíla locución por minifl
t

§. IX. 7

í¿2 jgNelnum, lo. del mif-
mo tit. 8. entra con la

•Revelación , y rtcrta de Nucrtra Sc-
fíora de la Merced, y repara en lo
mucho que defea fu Religión fe c.i-
tsonizc con nombre de Defccnjion
fealt Corporal y aóiualde M^ria. A'oio han podido ( dizc ) confegnir, por
gue la naturaleza de efias apifí^fO"
ües , en común fentir de los Tbeolo*-
gcs, A hjizcporm:dh de Angeles. Y
luego añade:
fnoria laspMras deU Merced fAd-
dic. 4> P' OUm. 1147. ) que hablandodeepApdi'ictonjon nombre de t^ef.
€én/ionidize-. 1^° f'^e l^l^ijlonenig^
matíca corporal, con igual lo,
fucion ' Beatifsima virgo, üci Ma-
tcr, eidcm Petra, qui Sanclis mc-
ditationibns } 5¿c. Pero ejlo ySeñor^

efpantí mucb.ichos y pues fabe el
Pr, Daniiart, o lo debe faber, que

^P»'ietama( en efidsmaterias Ef-
tritufd Hagrdd , ''f're Us
Apariciones de D t'oi; f • i Moyfes
m» ; Bgo ítt« Pe^s Abtís

cciode Angeles. Yerto Jo se , nt>
folo por la doctrina común de los /
Theologos, fino por la mifina Ef- fj^
Efcritura, que en los Actos Apof-
tolicosnoslo declara por San Lu- a- ^ .
cas, en boca de San Ertcvan : Ap^tlj
paruit ílli Angelus in igne fiammet * ^
ritbi. Accepiftislegemin difpofitionv ^ « w /
Angclorum. (29) ^

<54 Pero aunque cfto fe.i ver- áft
dad , por pedirlo afsi la providencia jos/fu'*
ordinaria , fegun la fubordinacion ' ^
de eftos entendimientos, defeo yof^bcr, fi efta dexó fin voz al mifmo
T^os, y que nopudieíTc hablar por
5b quando quiíiefrc,nidirpcnfar con
Clpccial amor, y dignación, fu rtii'-

providencia 5 porque comod'*®
David : Qui plantavit aurt>"*
atidiet? Aut, quifinxit
confideratliy^cs) Si Dios"»^®
VOZ , y fentidos, hemo»

> que no pueda vK'
'ar

9ii

, quando curte-

1

J,
a

> mientras
guuda. . ,ignoro , qutí la$

rJ Vlocuciones de losSan^

latm Jnro P?"- "'"'«"10 dc Angeles,.
co/n<? Ihofflás iri A^

m

I
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d
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CjO
' Dfeh-^ir-

qoif.mag.
lib. 1. q.
iaí. Icct.i

4)
Pet. Tir,

í-P-i;

- H t X.

V

A. \V.

'  ' ^ '9 o

Xu)
'Aftor. 8'

(jO
pan. 14.

y que eítas (c form.in de tres mane
tas : ó en el entendimiento > ó en la
fantafia ,ü cnla vifidn Corporal ? de
cuyas tres cfpecies tratan el miímo
Santo Tnomás en fus diíputadas,
(31) San Ilidoro , (3a) Deirio, (33)
y Pedro Tyrco» (34) Y aunque ef-
to fea afsi, pueden tal vez, poy cf-
pecial difpenfacion de Dios , apare--
cerfc fus mifmas alm-as en qualquie-
ra de cftas tres cfpecies. De los San
tos viadores,d ya glorificados,y
rcfucitados , como Chciílo, y Ma-
ti.i, corre diferente razón; porque
gozando de cuerpo vifiblc , no nc-
ccfsitan de nueva aíTuinpcion de
cuerpo , como los Angeles, y las al
mas, para iófundir efpccícs de sl^
la fantasía , y Ccntidos ; y aCsv pue
den ict lüs anuTvcioncs con toda

aquella realidad que neccrsita Ja
verdadera prcíéncia pbyCiCi, y ob-
;cííva. De e/b eí'pccie fiic la de
CbnYío en todas las apariciones,
dcipues de rcfucitado; y aun la que
hizo á San Pablo ,dcípucs que fu-
bÍ6 a los Ciclos ; porque por el doce
déla agilidad l'c pueden vencer en
poco tiempo lasdifiandas.Y lo pro-
priodebemos entender del miftno
Chriílo en carne mortal , por íer
Dios como era; y de los demás San
tos por elpeciiil milagro (como no
fea conceder dos preíencias loca
les) y de cfic modo fueron arrebá
telos Elias, y Enoch al Parado , y
riUpocl Diácono , dcfde el cami-
nodc Ci.MaaV.x Ciudad dc Azoro;
(3 5) y Abacudv a\ la^o de los Leo
nes. (3^)

6fi Todo efio es verdad, y fu^
polsib!cs;lo qual admirido,

pregunto fegunda vez al P. Fr. Pe
dro , íí Viviendo M.ipj Santifsijua
pudo ler verd-ldcta, ^ y pi^yQ,
ca ApaiicfOt^ bizo á Santiago
fobrc el Pllrif ^^tagozaf ü" í¡
defdc el Ciclo ( ̂t>mo Chrillo á San
Pablo) pudo hJXJt ̂ Snua vez con
phyrici,y re.d la tier
ra, par.i honrar, y á fus
devotos? Y (i es verdad,
do, y puede en todo '^»n dc-
xar fu gloria , que no i-db ^
lugar, diganos , que ra/Oti le mnvu
ya, paca acgar qqc aya Sji

e San Pedro Nolafco tuvo revela-»!
cion de lo contrario ?
67 Y mas le pregunto,que pues

dize tener muy en la memoria las
palabras referidas en la Addícion,de
la Decretal de Cleraenie VIH. Bea^
ti/sima l^irgo, Dci xMjter, eidem Pe<i
tro, qui San¿iÍ! meditationibus ,
ruegoque palie adelante, y me dc-r
clare, que quieren dezlr las ílguicn-^
tes: Serena fronte fe (on/pictendam
dcdit; que fe dexó ver María clara;
y diílintamenrc ? Lomifmo fe re--
fierc en todos los rezados del San--
to. Y nuevamente en 134. lección
del moderno dc nueftra Señora dc.
la Merced anadio la Igleíía otras par
labras de mayor, y mas rigurofí
íignificacion , con las qualcs pafecC
quilo declarar las anrcccdcntes: ]p^
famct Bsatifsíma Virgo feraia frottm
te Je confpíciendam dedit. La Gra-{
roaiica es clara; Jas vozes noconfii-:
fas: Diganos, pues, aquello de ip-i
famet que denota? O fi fe figuc ab-'
furdo , que lo entendamos dc prow
pria períbna ? Porque ficndo pofsi-;
ble, y recargando tanto la Igiefia'
foLyc íu identidad,y que fue ella,'
tnilma; y declarando mas en el Ofi-!
^de San Pedro NoIafco,quefuc¡
Dercenfion ,y lapío: Indicat Cah
cuilApfa , nos puede pcrfua-?
dir, que no fue de las Aparicíoncí
regulares ,{ino real , y phyfica, co-í
mo la dc Chrifto a S. Pablo.

(58 A efto rcfponderá nuefirtj
Padre . que aunque /c hagan cftas
Apariciones por minifierio de An
geles, íieniprc íe verifican de la
principal rodos aquellos aflos, y lo-
cucK nos que habla, y cxccutacl
Angel fubflituido. Angel fue el dc
Zíirza , como declaró S. F.fievan.-

Y porque hazia el papel de Dios,-
pudo muy bien decir en pcrfona
ya,que era el Dios de Abrah.im»
y que baxaba á librar fu Pi»®blo;
Bgojum Dcus Ahraham. Vidi
íiionem popnii , ̂ dfjcendi,
remeuw.{-^y) '
69 Gracias i Dios t nos eo- Exod, o

tendemos. Eíloy en la "^¿hiria , y
la admito. Pero de "''íflíaforJ
rao nuevo arpnmc"5" ̂ V prcgwn-
w: Si eoD hazoBf? Aparicionei

m

#»



LibfoV.TIt.
por mlhíffóTÍó ¿t Angeles , pudo
vcriñcarfé del iliirmo Dios : Ego
fnm\ Ego dcfcendi^y es cflovni-
verfal eli todas, quí: razón eCpc-
cial tiene el P. Fr. Pedro para dcrcf-
tar tanto efta voz Defcenfion en
nuertrocalb, y culparporcíla to
dos nucftros Autores, teniendo lu
gar en la hiftoria,y en la prcfente
dotlrina ? Que no Ic víUipc la Igle-
"fia, esotro punto, de que hemos
tr.itadoyaenotro titulo. No todo
lo que fe puede decir con verdad,
lo confirma. Razones tiene polyri-
cas, y otras , que no alcanzamos: ó
por dilatar el beneñcio-, para md-
yor eftimadon, y que no Tea nimis
operé, como fuelc refpohder mii^

chas vezes. De San Miguel Archan-
gel dice alguna vez en fu oficio,
Defcsndit, que baxó al Monte Gaf-
-gano , y con todo no dá eñe titulo
-deDefcenJionfiino de yí/^arúion á íh

P  fiefta de Mayo } como fambico/o
' ' * "han concedido ya en la nucftra en"han conccdidoy-

» »

ICIO.

-2.de lunio de efle año de 1685.
llamándola , Tefium Appwritionis'-.  .

vioála denueíffd Apóííoí Santia
go, y de otros Santos, y Ciudades^
que podran pretender efta gloriáj
y que determina con mas facilidad
déla que debe, y conviene 3 y eS
muy fuera de fu juicio c (ta deciíicn?
yt Si rcfpondc lo legando , nO'

le negamos 1 que harta oyfoloá li
Santa Igkfia de Toledo fe ha con
cedido efta voz , y titulo. Pero no
por ello queda excluida la Merced
de poderle fuplicar, ni de indultar-
ic la Igielia. Porque fegun el méri
to intrinfeco de las Ápariciones>
(aunque fcan por minifterio de AíP
gcles) no ay mas razón para que
6rta, y no aquella gozede crte atri
buto ,pudiendofe verificar en todo
cafo.Ni para preferirlas entre si pOn
íita feñalat el P. FtJ Pedro diferen
cia alguna > por donde conocer,que
la de Toledo fue en proprta perfonaj;
y 'a de Jd Merced on fubrtirucion.Y{
¡o prcfume , imprimaJo tercera'

vez, que yo Ic promero oir, y def-
engañarme. Solo le digo, que en
el nuevo oficio favorece tanto, - la'

en el Prefacio, Et te in Apparitio- iglefia efta prefencia propria , que
*' ne, pudo poner Defcen^one, y no lo cn perfona de S. Pedro Nolafco , y;

éP^O^-hxzo, fcr poca, ó ninguna la aludiendo áerta Revelación, le aplij
diferencia de eftas vozes. Porque ca aquello de los Cantares en mu-
íi aprobó , y admitió aquello de chas partes del Rezo : Ofiendcmihi

. ̂ Jpfamet Beatífsima Virgo ̂  y Jere- faciemtuam ifomtvóxtua inanri-
>;<í/rowfí, díganme, que mas pudo husvieUwox enim tu¿i duleis ̂  O*
decir;Ófipuedecntendcrfe lopti- facies tua decora. (38) Y en otra

otra prefencia, quede la parte dice, aludiendo á la vifta Real:
^  propria,y real. VuJnerajli cor meum in vno aculo*

vt_ J* 1. n ̂  Ai\Á^AC\
ü¡)na,y iciii. *V" umn/*

70 Nadie h

r
In
nov. ant»

i.noft.z.í
Se alibi.

(iP)/ *

arta oy ha dudado (39) VcaelP.Fr.Pe- ibid-ift
efto, fino foio el P.Fr. Pedro lo dü- dco fi todo cfto , y mucho mas eme

^  pudiéramos advetiit nos puede{'• CMduUe confirmar cfta Defcenfion verda-
c uí u M \ vnicamentf. den 5 y que no averio dichoc»"* ■Sobre lo qual ruego me diga , íi lo cfte formal tcimino la lElcfia.
entieBdC í que Mana Santirsinia fo- fue deferir á la concelsion
lo baxoaloledo en tal forma, que na ,que con tanto zelo > K

{.ÍjB^ alIifoIamentepudieflellaraarfeDf/. cíliraa fu indulto como
4^^ _.€enrton el beneficio 3 o que fícndo 72 Enlodc»masau«'"'^^'^^''I"<2

íwTslblc, fer otras Aparicionesdc conftaeltenor de
fu mifma cfpecic, y realidad , folo fo la Merced de (iivf
áeftd lo quifieron conceder losPon, fu Rezado • v ouc

cometió lo tirito Pci

CjC^^

4  tificcs. Si dice lo primero , es mu- cometió lomifrnü
i'n* cho dudar, dro Nolafco yá latisfcchoj

Capcre. Porq"'^ ̂  Y con equidad.
^ •/.r^pudo fcr verdadera Dcíccnfionen dos,dc au»'^" P «coger mu^

A ■ otras partes, qui^u «velado, chos cxcnip"'®' qtucn debicrM
^^^^quc vnicatncntclofii^ la de Tole- cftc carg'' menos animofo, y-ainciufc -«Jíc- eitc cartí" —

ve que íDUCnoagra- agfgd«^*nicaora,qucnolcofrczH
í.a|

»í I
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'5^4 Libio V. Tlt
ca otros muchos > que aunque no
me aprovecharen, ni necel'sitaíTe
de ellos para fatisfacer » íecvirian
püt lo menos para templarle elguf-
To , conque maquinó cfte periodo.
Ruegole que deshaga los de mi De-
moníiracion > y mientras no lo hí-
ziere , no llame a fu Memorial fa-
tisfjccion, ni refpuefta, potquc no
lo es, dexarfe afuera los cargos , y
ccharfe a la puerilidad de inventar
ictorfiones á diedro, y a finielUo,
fin prueba, ni autoridad.
73 En el tir. 9. y en todos los

demás de fu libro trata de las cofas
dd plcyto, áque no le quiero rcf-
pondcr/morcmitirle á mi Demonf-
iracion , donde podrá ver el dlí'cre-
tocon que fidelidad , y confcqucn-
cia nos arguye- Largo fuera efto
de dlfputac.v afsi lo dcxamos al jui
cio de quicn qulíierc conferir ellos
cfcritos ) fin que para ¡o cqnrrjn'o
pueda , ni deha obligar aquel/a
ondida fcguridad, con que - publi
can algunos, que no cendremos que
refpondez , porque el P. Aflump-
cion haze evidei^ia.

§. X.

74 SO L O en algunos pun
tos no dcxare decícri-

viralgo , en quanto fea bolvcr por
nucllca fidelidad , y el infiituio de
Rcdcmpcion , que nos prcicndió
derribar el Padre Fr. Pedro , por ícr
ella el ccnttu áf. todo nucílco Syin-
bolo de la Inmaculada Concepción
¿c nueftra gloriofaMadrc ,y dcni-
pcño principal dccfic libro,
75 iodo el tic. 10. y 1(5. nos

lepdí^^ "^iHhadiíhfion aquella
tan dcCiiniada Bui¿ ̂ Lcon X.
concedió ^ "5^«rccd , para que
pudieílcfv aplicar la
tercera pafl^ ^ linioínasde la
Rcdcmpcion 'Ui Conventos
pobres. Va í 5l en el tir.
15. de mi DeniorHtraciot,
que la claufula de ® indulto la
alegaron , y puíierOfi el
ti.il dcsfiguradi, y en jj.
fcrcnic fcritidodc lo f «^n-
ticncí V de cih ínfidchd-íd no
(^uilu dar por entendido w ̂  • ̂t.

. AfcndiciQ-
Tcdro, ni faiisfaccrla, por irasctic
lo de á enterder, y la niegue. Cía-
rairen.Tc dice la Eula , qre tcdps
los Conventos de la Merced da
ban libcralmente vna parte de fus
rentas á la Redcmpcicn de ranti-
vos. Y hablando de ellas , y las de
más limüfnas, cícrivc afsi:
mojyna , & pia hffr' cígia , a Chri/ii^
fiíltlibui pro rcun.ptícne capiiío-
Tumingenere pro ienipure irqgata\
^prouentuian p^ría ,
gulis diéíi Qrdinis B.Ma¡la Domi"
bus ,/eu earusn Vrncptorihus ¿idl^e-

■ dcmpticnem emndéru ^í-sign^nturi
En eíla claufula fcgut^da quita
Trinidad en fu alegación Ja paia-

.brá parPi^i y áor.áz dice Pracepu^

.rihus, que fignifica Prelados, moda
.Perceptorihus, que fotí los Qucfto-
rcs,b Recaudadores de■ limolncs^

• para que entcndicCcnios cian de
k Rcdcmpcion los diihos proven
ios , y panes. Aísiinirmc la \ qz
Jignantur, que denota vfo.uíual
de dar la. Merced cflas partes, la . ;
convirtieren cíla otra, afjignarenr
/í<r , que defiruyc la anualidad , y
tiralbioa.la contingencia , ó pofsi-
bilidad. (40) Vean como puede ne- •
gar eir. Fr. Pedro , que no fe adul-
tero efie periodo, y en toda la lub^ Wem.foi.

Aé» 1 3 • r'lancia de lo que pretendemos.
y6 Pero lo que mas nos adoVi- ^c.p.=.laPxi

ra , es, que copiándole fielmente fu
nidad en fu tratado , tir. 16. n.Patctnidad

10. ajuftandofc al texto dc nucftíd
Bula, y ficndo tan clara la eroga
ción de ^^35 partes, diga aísiea
el num.i3> ^fiofohre fer probkma,y paralogijwo ̂  (¡ tíí^bien tnalagra-
ptMua, Uafe U claujuh , que elh
tTiijma ejlii diciendo ¡o contrario^
pues dice: Eiccmofyna', á Chrifli-
fí dclibus erogara:. A© dice á Con-
vcntibüs, no dice á frarribus, «o díte
á Prarccptoribus : pues por que ¡4
quien ccnjiruir tan violentamen^
te

77 Cierto que no ay paciencia,
para cfcuchar cftas lineas. De (Iqj
iimolnas , y dadivas trara Teon X.
vnas que dan los fieles, y otras que
hazia la Merced. De í^q^cfias foio
dice , que fon datas ^
íioj.Ydceftas que las dii..
bao loaConvcutüidc la Meiced, y

7,US
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Libro V.Tit.
Tus PreCfipíSffis, ó Prelados, de !as
rentas proprias : Proventuurn par~
res, qu^ájingulh di¿ii Ordinls Do^
mibns yfeu e^rum PrAceptoribus af».
Jignantur. Vea fi dice bien claro
Jas raifmas voces á DomtbuSf ó Con-,
•ventibus , y á Praceptoribiis, que
niega. Si nueftra inteligencia fien-»
te, que es mala gramática, qual
fcra la que el P. Fr- Pedro nos enfe-
ña,negando cftos ablativos délas
limofnas Chrijlifidslibus, como fino
dixeíTe mas cí Pontífice.
78 No quiero que dexe de no-

tar el cuciofo otra conftruccion, que
no fcrá mal documento , para ef-
Crivirle en Antonio. Entra en cl nu
mero 14. á declarar efte mifmo pe
riodo ; y dice que la Redempcion
tiene limofnas, que fe dan pto tem-
pore , y tiene proventos, y rentas
de algunos legados anuales, y que
de todas waaJa e¡ Papa , que áfsi las
limo/has , dadas pro tempore, Cómo
las redituales : promoventuumpar
tes , quefe huvieren conjignado á los
Conventos de la Meresd, effas fe con
juman en la Redempcion. O glofla-
dor valiente! Famofa gramacica
por mi vida , y que puede cmbi-
diarlavn Virgilio! Con citas ínfu
las bien pudo paíTarfc a Leyes, Phi-
Jophia , y Theologocon preten*
fionde lucirfe. Cerca tenemos eJ
latín de fu romance 5 y no les quie
to conferir, porque ferá mejor re
mitirles a la conciencia de Ser
vio.

79 Siendo , pues, tan cxprei-
fa verdad, quedaba la Merced ci
tas partes de fus proprias rentas;
y que lo Tapone , y afirma cl Pontí
fice 5 y que del cumulo de eftas,y
hs demás limofnas facultad , pu
raque fe pueda facar cl tercio en
beneficio de algunos Conventos po
bres, quiere pcrluadir abíolutamciin
te , que fe aprovecha la Merced de
cfta parte. No se con que lenguagc
le hemos de hablar a elle Padre,pa
dre para que nos entienda. En loantiguo (dado qncfcvfanc
cuitad las dichas
parces que daban los Conventos i
laRcdcinpciou » nunca fe pudiera
Verificac cfla ptopolicion aWoluta.
O íiuo cijQfuUclo

d

Id;;
ca. Porque fi lasIlmórtfaisHé ia Re.*
dempcion fucilen como p. y. Jas
partes de los Conventos ( que efta*
ban entonces con menos Religio-»
fos , y mas rentas )fuelfen como^i'
conftituiiian 12. Saquemos aoradc
efte numero cl tercio , que es 4. d'i-i
game el P. Fr. Pedro , quanto laca-
ria la Merced de aquel 12. que fuef-í
fcn folo limofnas? Cuéntelo bien,-
antes de rcfolverfe , y hallará , que
de el 9. folo le toca vna vnidad, 6
parte. Pongamos otro exemplo,;
Sean treinta las limornas, y fcis
lo quedaba la Merced. Son to-;
dos treinta y feis. De ellos ct
tercio es doce de los qualcg
los 6. eran yá de la Religión , y na
limofnas. Los otros 6. ion el quinit
to de 30. y efte tendría de aquellas*'
Con que en qualquier genero de
computo nunca fe puede verificac
Jo que pretende cílc Padre. Y mu-^
cho menos, íi consideramos, que
(como diremos prcftü) eftas partes
fe daban cada año, y no fofo Jos
Conventos, fino los Prioratos, y
Vicarias; y fcgun cl poder, y fer-
vorantiguo podría fer mucho mas
de lo que cftos exemplos dcno-j
tan*

80 Sí baxamos á los tiempos
dcfpuesdclindulto, y mas cerca
nos á nueftra edad , le hemos dicho
primeramente , que no le fiiplico la
Merced , fino que fue motu proprio ■
como fe ve en fu contexto 5 y con
tra toda fu claridad , y evidencia
porfia el P* Fr. Pedro, que fi ; no
queriendo entender lo que es de cí
Orador, y petición Tuya , y que en
toda ella no fe contiene tal
pues folo fe dirige á puntos de'"-
dulgencias,ygracias,y
cien folamentcdc las
que fue el vnico emncfíí' ̂'^,1
dor , fobre quien caen
labras: Sícli Zlbt -ol-'s Pe'itio
contmehat. Lea orr« NOTa
te el P. Fr. Que t.;,
tro Bulatio bienfelu
i-yrefpondáA/' lb.Je„S
petición que r Hull.nuc-
que todo I" 11' í" ''
es conceiü"'.' pfoptto.ten- Sefl.Lini,
ti obi'i!'"-™" en eftos P"®-u^l»P«íentc. '"-y"»



^ /í Líbfo V. T ¡tuló Apéndlclo.
Si Enci tit. t6.num^5.replic« El qitd'Dureto tjl&bím ifie Sfintd

<)tra vez cña fuplica , y afirma, que
Ja (olidtó , y configuió para quie
tud de fu conciencia, íuponicndo
^como lue§otrataremos) que yá
antes fe valia con autoridad propria
éc las limofnas de la Redcmpcion;
pero fi Ic hemos dicho mil veces,
que en quanto á cfta parce no ad-
tnitióla Merced efia Bula, fino que
Ja renunció de alli á quacro años en
el Capitulo General inmediato del
año 1520. Y de cfta renunciación,
y otras fubfcquentcsic dimos cuen
ta en mi Demonftracion tit. 15. nu-
tiier. 18. con atefiacion de muchos
Autores; y en el num. 19. le ofre
cimos el texto de vna Conftitucion
pofterior, que eftá en el cuerpo de
tUas , y por quien fe excluye toda
la facultad de eftc indulto ; como
íc pudo perfuadir, ni publicarlo al
mundo, que le fiipiíca/íe la Reli
gión para ferenar fu concienciad
Muy mal farisface con efto, ni fe
defcuenra de lo de Portugal en la
difpenfacion, y condenación Apof-
tolica, que ya fabe.

8i Dice cneltif. 10. num. 2.
que no cree la revocación, fino fe
la enfeñati 5 pues en buen latin fe la
referimos; y en buen romance tam
bién elcrivió fegundacl P. M. Ca-

•BijinHario ,por quanto avia dudafi
podían ¡os Padres Comendadores to-i
ruarla tercera parte de ¡a lied(7rip^

en virtsid del Breve de León X,xcion

P  refuelve fo las rrdfmas penas , y
eenjiiras, que no folo no fe haga de
los Legados, y Rentas , que tiene ¡a
Redempcion 5 pero ni de las limofnas

tiene recogidas con indujíria, y
trabajo , como manda nuejlra Sagra
da Cosifiiuicion , privando ipfofaño
al Prelado que tal hiciere. Hafia aquí
el Decreto, de cuyo tenor podrá in
fecir nueftra verdad,y la de la Conf
titucion referida, que fue pofterioc
al Decreto, y formada para excluir
dicha facultad , como lo declara la
ptcfenie con referirle á la dicha.

§. XL -

T7 ̂  continuácjon de fií
Hj empeño, y probar qué

fe valió ficmpre la Merced de al
guna parte de las limofnas de U

- Redempcion , pondha en el tir.io»
num. I,, y lo repite en otros,que
el Rey Don Alonfo el Quinto eti
cierto Privilegio fuvo de ly. de
Enero de 1443. afirma eftapropo..
lición con las palabras figuientcs:'

bczas en fuDcfenfa n. 255. Quie- Natn etiam aliquapars eleemofrna'a
rofeia referir, yaque no cree Jaau- rum in confervationesn ̂  augmenta-^

tionem , O" coni}nodi\ diSii Ord t'nis
■ jolet convertí. (4I) Yá en mi DCw
nionfiracion , y en el lugar ciradíx
le relpondimosáetonorajy pues

aora no,

tocidad de Lezana , Amada , Cor
beta , y Bidondo , ni quiere que nos
entendamos en latin , Ono mas cJa-
rito. Dice at'si, Cacada á la letra de
cl libro original de Capítulos Gc-
rcralcs: '  r. •—, y uuia HUÍ

(41)
Mem.foirf
i«7. pag,
2. Prima.2. i-rima.inm.fc mmda, debi;,ode níSlnts llenar, Muí"'''*

P'"" » que cl mundo IntnT dÍ n.fec 'Inundo la renga de nuef-dechtftdo 'p¡oj.iéto por defcomulga-
fidtro proceder, elidad.

nw- cenaria , huviera dcfprcciádo cftaj
fombra.
84 Para lo qual referiremos Iq

penfir el R.VtO Ocntr.^i^
gun titulo f prc^t^JOi ó cania,
la hacienda de U pvJert.ynproprios'V^ cl mifmo infttu;

en el mim. jo.dor^depotiZel Arca dé la f dcra, que c! feñor Rey D- Alonfo
m fe pueda Jacar paf d ^ p^cHgioíbs de 1,
ni ejeño d,ñero alguno ̂ Merced pretendían exinurfe de ¡I

, Prelado que tal hiciere, Obediencia á fu í iencrai, y demáa
^ flfí luego de voz añiva f y fdjsiva. Superiores, y Capítulos y demás

) con prc-
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M .
Mem-fal.
i<s>. pag.

X.

LibfoV.Tit.
íexTó He Tcf Capellanes.fuyos> y
tener otros oficios en fn Real Pala»
cío 5 y que para remedio de efto, le
avia pedido fu favor la mifrna Re
ligión, y fu Maeftro General Fr.Na-
dal Gaver, como refiere en fu exor
dio. Y mas erpecialmcnte contra
algunos, que fiandoRedemptorcs,
ó aviendolo (ido > no querian dar
cuenta de si, ni de lo que debian á
la Rcdcmpcion , en los Capítulos á
fus Prelados, ni á los Redemptores
nuevos con reíguardo de las dichas
preeminencias,y Reales cargos. De
Jos quales dice la fupiica de la Re
ligión á fu Mageílad : Et mala ma-
lis accumulando , Redemptores, ̂ttr
ordinatifimt, 0* ele¿Íi perfape con^
tra diólos Magifirum Generalem Ca-^
pititlum, & Diffinitores j quando ab
ets qu£rmt, qu£ tenent SanBa Re-
demptionis Cbrijli jidelhim , Jecun-
dum falutaria Jl.xtttta Ordinis pra-
líbati , citm mana armata , alias
malicióse,O' nequdm infurgunt, con-
vertendo pecunias, & alia charitati-'
Va fubfidia in vfus proprios illicitoSf
0' peccaminofos, (42)
8 j Efto, y lo que adelante ve-

rcrmos fobrc el mifmo cafo,es quan-
to pudieron barrer contra la Mer
ced. Y dado fueíTe verdad efte deli
to en algunos particulares, no (c
prueba bien con fu exemplo la vni-
verfal, que el Padre Fr. Pedro pee-'
tcnde : que la Religión de la Mer
ced vfaba de eftas limofnas; pucs
vemos,que lo procuró enmendar
en aquellos, como culpa, y contra
vención de fus Eftatutos. Y mucho
menos nos formarla efte crimen j fi
huvicra querido entender el fundamento legitimo de efte Privilegio»
pues antes bien pretendo yo infe
rir del mifmo delito , que agraba
todo lo contrario á fu intento.

S6 Ya hemos probado , y es
confiante, que la Merced, como
Militar, tuvo Encomiendas, Vica
rias , y Prioratos muy pingues 5 cu
yos bienes coniiftian en Villas, Lu
gares, Caftillos, y Rencas. Y aun-
«lue cftos eran folo de la Religión,
y pan fuftento I'uyo» fin que fe hu-
vicíTcn dado formalmente con nom
bre de Rcdempcion » ^'u caridad
tan ardiente, que dq

G

Ap¿nd¡cIo;
fus principios, nó folíá poner di%
renda entre limofnas, y rentas, fí-;
no que cftas las gaftabá, y aun ven
día para los Cautivos, reputando-
las por hacienda fuya. EftafueU
lección, y tcftamcnio de nueftro
Sagrado Patriarca, como refieren
nucüras Hiftorias , y lo ponderan
Eftevan deCorbera , (43) y elM-;
Fr. Seraphino de Freyras con eftas
palabras: Qid ( SanBus Petrus No-
lafcQ ) nobisjilijs Juis pro tejiamen-
to prscepit qitod finecefsitas Jsde*
limn Hjfgeret, omnia , tdm mobilia,
qudm imrnobilia bona, quibus Reli
ólo jruebatiir , conjumerent. (44)
^7 No fue perezofa en cfto la

.Religión, ni duró tan poco fufer-
Yor, que por los ahos de 1437. y
en el mifmo tiempo de que nos ar
guyen, no hallemos vn Dectcto del
Capitulo General de Lérida , donde
íe les da fácnIfad a los Redcmpro—
res para enipenar, 'en.agenar, y ven
der por Id Rcdcmpcion , rodos , y
qualefquier bienes de la Religión,'
íitios, o muebles, privilegiados, ¿í
no privilegiados : Si vobis videbi-:
tur pro nccefsitate diBa Rcdemptio-
nis'ad vendendum pro nobis, 0 no-
mine nojlro , 0 iotius diBi Ordinis
fuper ómnibus, 0Jingulis bonis no-
Jiris , mobilibiis , 0 immobilihus^
prlvilegiatis, 0 non privilegiatis^
(45) Y el feñor Rey Don javmc el
Segundo en la Carta , que eícrivlo
á Clemente V. hablando de nuef,
tros Religiófos, y fu gran calidad,
01x0lo mifmo 1 Sua omnia d'iflra-
bentes in Redeniptions ip/orumpr^e-
fta converterunt. (46)
88 Ki dixeron menos los

grados Pontífices i pues Alexflod''®
IV. afirma, que por la ReJcn'P'-'^
eftaba la Merced atenuad'»
bienes! Pro Redemptions
bonis fuis fxnt tantusn
C47) Juan XXn. dixí* •'
<00$, 0 ve (ira nue
Mercenarios á si»y (4^)
Nicolao IV.

» qu£ obti'»*'*^*.
<^dquirere ""I' que
lo que tienen .y adquirir,

los Cautivos, v

I

R

UO
Corb. iil

VÍC.S.M»-

ria deCer

belj.c.80.

(44-)
Freytas «rf
SchoI.Bu-
llar. fol.
HO. pag».
I.

Idem ibu

dem íbL

uííSrdJ
fol-ft.C.tv
(48)

Ibid. (oÍ4 ,
»7-C. I, X

reEO»<' Xl.lodeclaro mc)ot: Om-f rtddítuí, & proventus
Ibíí.'?o^
p.C.t*



Libro V. Tk. Apéntliclé;
'h¡ncJzciortimi Tiot'ríorufn, & alioruTn 'vohmiate, Ú' ajftnfit d^nitim Frá^
i

(fo)
rbid, foi.
Í7.C.I.&
V».

00
In fta.Or-

din.S.loa*
fjt.j.n.i.

ocorum 'vejlrortm, vm curn ehrno-
jynis > qv.iü vcbis a Chrijiifdetibus
iüTgiunUiT {vidiu, vejiítiiveflris
dumtaxat ̂edítdlis^ inRedcr.iptione
fiddii'.m Chvijüanorwm convertí de-
beant, O" etiam convertanttir , (50)
que rodos fus frutos, y rentas de
beneficios, cafas ,y lugares, junto
con las iimofnsSjio haciai'! vna ínbf-
tancia para la Rcdcnipcion , íacaU',
do Tolo para si lo necefiario para el
fuflcnto ,y veñido : y todo lo de
más fcntian , que le debia gaftar, y
lo gañabím en" los miícrablcs Cau
tivos.
89 Efte fue el difiamen , y el

obrar de nueftros antiguos, y avien-
dofc por eñe dilsipado tanto íus
proptios , los tcduxo la neccfsldad,
h la malicia del figlo a que fuera de
los cafos vigentes, en que lo arre/-
íaban rodo, puíieílen otra cuenra,
y razón en rodos efios bienes, dií-
poniendo,quc las limofnasfe gaf-
taílen todas en la Rcdeinpcion ; y
que bs pocas rentas que les queda
ban, y adquiriellen de nuevo, fiief-
fen de los Conventos , y fe aplicaf-
ícn á los Cautivos con difcredon,
y limite , para que fu total dilpen-
dio , y pobreza no les aveiituraíre á
las fofpcchas del mundo. La forma
que dieron, fue, que cada Enco
mienda, Priorato, Vicaria, ó Bene
ficio , cozaíTc fus bienes proprios,
fin Dodcrlcs diílribuic á fu arbitrio
por la Rcdcmpcioo , fino es en can
tidad determinada , que feíialaron
á todos por conrribucion annuai y
dieron nombre de
modo de bs que rinden también las
Encomiendas dcSan Juan para fus
caleras. (5 O ̂
90 fe eftableció efta

forma, confia 5 fabemos,
que flendo Pr. Poncio de
Varellis, end f ̂P«ulo General de
Barcelona, celébrelo en la Vigilia
de Pcniccoílés «i 3°" J^Mayo de
T3P9. fe formo
(obre cftas rcrponÍJC)!^''^ '.*qual cf-
t;i, y leemos en las COnmtüeÍQ^gj
antiguas, imprcflas cr^ *dr,ii^j^
añude 1533. en ladilL *-"P-^-y
ps dclrcnorfigiiicntc:

Volumm ̂ M <tiám dt

trum (in r.ojiro Gsnerali Capitulo,
ifJ domo Barcbinoiiíe celebrato ) Con*-
S^fgatorur/i, qfíi hanc fahtbrem Coiu
Jlitutionem temre, & ob/ervarc, ac
ttiam tcnerif &'ob/ervari pro virim
bus perpetuis tetnporibus, vna cum
Reverendo in Chrijio Ratre Fratre
Pontio ¡. tune Gcneraü Ordinis Ma^
gijlro 5 pro fe , &fuis JuccfJforibusi
mcnibusproprijs Sacro]anFiis Fvan-i,
geWs Dei corporaliter tnFiis , pro^
mijftrunt, ordinAvernnt, CF conjlra
tuevunt -t qzfod M&gíjicr Ordinisy qui
nunc eji ̂ vel pro tempere juerity vel
eh'.s Vicarius, de pecunia , qua per
CorKTfiendatoreí , aut Procuratores''
aut quofcumque alios Fratra in Ca^
pitillo Gentrali, vel Provincia/! per
modum refponjionispro Captivis re^
-dimendií fucrit prffentata >/ibiap^
plicare qticvis modone liceati ñeque
ad prcprios vjus ánvertere yjivé ad
alios quojcumque in ioium, ztI in
partem , nijl ejfet totius Ordinis, vel
maiorís partís ingens , & ev/dens
tiecefsítas.-
91 De eftaConftitucionfede^

duce, que aun antes del año 1349.
cftaban ya eftablccidas hsRefpon-'.
/iones dkhas, como fe ve en el cap;
10. y 11. de la diíl. 2. y con eíla fu-:
poíicion folodifpone de ellas, que
las tenga el Prior de Barcelona ert
dcpoíito; y que ni el General, t>i
pcrfona alguna las pueda convcrtic
en proprios vlos, ni aplicarlas a Otro
fin en todo,ni en parte,fino es en ca
fo de evidente neceC-^idad de roda.Ia
Religión, o (u mayor parte: lo qual
prometieron con juramento, por si,
y 1"^ Liccefibrcs, todos los de dicho
Capitulo General; y que le huvicf-
fcn de pteílar todos los Generales
fuñiros , con pena de fcr írrita fq
elección; y aun creemos, que el
Rey Don Alonfo habló Tolo de efia
«fpecie de limofnas en la referida
claiifuladc fu Privilegio:
aliquapars eleemofynaruni in conferí
vationim, augmentationcnit ̂
moda diSii Ordinis folet fonvertii
porque íus palabras fon muy con
formes á las de la ConPiiucion. y
fi no fue cfto, debió ícr fio dud«
equivocación del D^'r^^bo,entcn.,'

facuRgd de .Cuas, y todas
fea



Libro V. Titulo Apcn Jiclo. y
Jas demás limófnas de los Fieles ab- tivánicr.tedieron providencia en cíj
folucamente 5 porque fi aun para ta dcpoíicion , nombrando eflc pof
aquellas, que daba voluntariamen- JuezalObirpo de Olma , que de-.
te la Religión , huvo en í'-i zclo , y terminó la caufa contra Dulhan ; y
cuftodia rantos Sacramentos , y pe- ^ inílancia del Rey de Caílilla Don
ñas, como creeremos, que en las Segundo , le dio por fuccef-
dcmas de ios Fieles huvieíTc la li- for á Fr. Pedro de Huete,Comcn-
bcrtad j que el Padre AlVumpcion dador de Guadalaxara 5 y aquel de-
prercnde ? Ni como lo creeremos, poniéndole por si, y eligiendo ert
quando por el mifmo tiempo en los General, por ruegos dci Rey Don
años de 1447. Ibliciró la milma Re- Quinto de Aragón á Fray

Nligion de Nicolao V. fuelFe Confti-
tucion Apoílolica la inmunidad de
eftos bienes : Quod fc¡licctMÍ R.e^
dcmptionem Cáptluorum , non
ali.is effecluAliter , integraliter

■ convcrtanturl (^2]
..-y- 92 £íle milmoFftatuto fe rc-
Ord.f.S4. produxo defpues con mayores Sa-
coln ' I

^cramcníos, y penas en el Capitulo

ífO
Vid. Bull
Ord.f.

col 4.

adal Gaver, Prior de Barcelona,
94 Sobre cíla diferencia de jui

cios , funda contradicción nueílro
Padre: como, fi le depuío el Con
cilio , fe dice que Eugenio Quarto?
Y n efte,como aquel? Tampoco
tenemos culpa que no entcndicflcia
razón de cfta divillon , y que elvti
Embaxador , 6 Delaiot de dicho

General de Hiicíca , que celebró el General fue Religiolo Aragonés, y
J ̂  ii« 1-

V cJ otro Cenerable^ Fr. Nadal Gavcr en cl
ano de 144;?. á 9.de Junio. La cau-Ía que rnvo icfcrirc brevemente,fo-
o por liquidar algunas propoficio-
nes del Padre Aííampcion en cfta
materia. Cafi por vn figlo floreció
qfta faludable Conftitucion, haíU
por ¡os anos en que governóFray
Antonio D ilhan. Eftc General fue
indiciado de infidelid.ad , y contra
vención á dicho Eftatuto, como lo
di.xe en mi Oemonftracíon rit. 5. n.
9. por lo qiial, y otras caufas fue
acufado por la Religión ante la San-
!

.nftellano; y que llevando
Carras de Kécotncndacion de í'us
Reyes , y citando eííus divididos
con el cifma de entonces , í7guien-
do cl de Aragón al Concilio , y á íix
Anripapa Félix, y el de CaltiiJa á.
Eugenio , fue cfta la caufa, que acu-
dieíFe á entrambos la de la Merced»
y rcíulrahe también de cfta dlvifioti
la que padeció muchos años, te
niendo dos Generales en Aragón , y
Caftiila , como todo lo cuenta el
mifmo Gaver , hablando de cfta
tribulación de la Orden 5 y da la

:?.Ja/FuffcniolV.v elConcilio mifmarazón que refiero ,y fe dcxa
de dcpucfto por U auro- entender de rodas las Hiftorias.
rid.id nOl-rra ,y real de entrambos. 95, Y fi le parece que Vargas
El p. Fr. Pedro en fu tir.i<5. niim.7. «O dioaqucl motivo por caufa (cn-
y S. nos nicg.i cfta dcpoficion de eí tre otras) de efta depoficion ; bucl-
Concilio, y lacaufal que yo ptuc- leer cl cap. 14. dcl lib. 2. qu.c
bo conflargus, á quien dice citíC Yo le cit¿,y en la pag.245.fubJ¡t''Í*
tal cofa no le pafsó por cj nenia- hallará bien clara contra DulHdt^

•  n.v-» r.» I . *

'üir ¡ji/lofi'-íi» 9"^ A' embohien^ Jo mifmo le notó Gav«''^p°5%"^
do contradicciones, ̂ njndo mueflre nos dicen , ni probará
los aaos de el Conalto U Merced en <lfO, que eftos bienes A «e us^ui!quier imprefsiott de Conalioj Je Jimofnas de la lon , y no

de *\rrcfponlioncs di-creere lo , , ,
peto que culpa tenemos

ncl.que cftiP'TJff <«pa,eftu.
diarCmcilios. ni Aurores, o nos
quiera defmeiRR 1 ̂ pncho?
Tuclvolc Concilio,
y el J?apa Eugenio, los dos rcfpcc-

chas, que?, 1 rail Sagradas , como

padeció fueftado,
cttcaigetoi en cuyo

^  ticiu^
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tiempoalgunOS otros de puefto , y 97 ífteafylore pfO'rtfS yá etw
dignidad en la Orden , ya fcapot
Tu ex emplo, como lo refiere Gavcr,
ya por el favor de fu Magcftadcotr
los oficios , que en Palacio goza
ban , pretendieron eximirfe de"! po
der de fus Prelados, y Capitules,
donde no querían acudir , ni tri-
biipr las Relponfioncs, que tenían
afsignadas fegun la fubftancla de
fus Encomiendas , Vicarias , ó Prio
ratos.. Paraloqual vfaban también
de otro pretexto , como fignificó
cl mifino Rey Doq Alcnfo en fu
rcfcripto citado : Nediim ratlone
4rí¿di¿larujnprovifionum , O' littc-
taf'Hm , Jed etiam alijs cohribuí.
Porque fegundiximosen lib. 3.tir.
14. nurn. 56. y 57. cftos oficios les
íofian a\c,anos obtener de por vida
de la Sede Apoftoiica , y gozando
por ella inmediatamente fus frutos,
les parecía, que no les ob%aba la
taña de ellos, ni las Rcfponüones
de laKelígioq.

tar algunos años antes en el tfe
1420. intercediendo con la Santi
dad de Alartino V, el Señor Rey.,

Alcnfo elX^inTo á inflancias
«lela Religión. Algo fe enmendé
efta perpetuidad 5 pero no tanto,
nue entrando ágovernar Fr. Nadal
Caver, defpiics de dcpucflo Dul-»
fi an el año i¿j4i. no huv-ieíTc de nc-r
cefsitar de los vltiuios esfuerzos,'
acudiendo á la miíma Mageílad^
tomo parece en cl Privilegio, que
cl P.Fc. Pedro nos cita dado en 17.
de Enero de 1443. con cuyo ampan
ro en el^Capiti^io General de efia
mifino ano trató de aplicar el vittw- mo remedio para U obferva ncia de
U íolucion de dichas Refponliones-
y que nadie pudicífe alegar pt-ftex^
to , ni efugio de Privilegios Apoftoi
Jicos, ó Reales j^rmando laconf-
ritücion que eíía en el capítulo 11."
de ir. diíf. 2. de la: antiguas, y es
del tenor ngulentes

SEQUITUR CONSTITUTIO DE SOLUTIONE
Rcfponfionis pro Redemptione Captivorum.

NO 5 Fraur Kaialis, mArtihus, ^ teología
Profeffor, Da, ^ Apojlolic^ Sedis grana Ma-^

gtftcr GeneraUs totius Ordinis Beat¿e Mart£ de Merce-
> de cmfenfu 'volúntate Venerabilium DifJ¡n¡to~

Tumpr^fentis Capituli ̂  ^ omntum Yratrum cúncordí-
ter, -vnanimiter declaramm ,Jiatuimus , ordina^
mus  ,■ quod de caen mll^s Prior, Vicarms, Commen-
dator > Admmijirator qmmodolihcttn Ordmenojiro
{qm ad Kcdmpttnn^^^ tencaturpr^fx£ SmB^ Redemp-
tíonisJiAi^ o tempoy^ )J¡n€ dupla RefpQnfwne ventre
pr^fumat ' as integraliter deferat, ̂ el mitíat^ oni'-
uíbus excujetttt^l^^ i dilatione, auí Jubterfugíf}prí€terf^{/^
Jis. Quas quidet^ ^^^pktc ante terminationem di¿lf ea^
pttulrfohere teneatur Capitulo de prtwa die Ca-
pituli Pronjmcialis ^^P^imitur)Jj tilo anno Otpifukm
eckbretnr. Anno njcfo , inq^o Qapitulum celebrari non

dc:-



Lifeííí V.Trtulo^peiiHidíí^
y ht m folvendo grd^aminis ab ómnibus materia

^dimatur {prout haólenus'in CpfaraguJ^ano Capitulo ex-*
tititfdlubrit^r qrdinatum ) difli Commendatores y Prio^ '■
^resy Vicarijy^_ Procuratóres vfque per totum menfem
lunij fuisFicarijSyaut'RedemptorihuSyfnje alijsColkélo^
mbus y in Capitulo prjecedenti ad hoc fpccialiter deputa'
j^tis^y'i^ deputandis tradanty njelproprijs expenjis mittant
■^áhfquedminutionelipfam cuyh dupla Refponfonem, CoA
lUSlores quoquehuiufmodi eafdemRefponfones honorable
li Pñqri Convcntus Barchinon^ tradant y fcu mittant x'

'.quiquidemin locofecufocujlodíat y atque feruet, Qm*
"mmque autem contr'afecerit: ft Vkarius , aut Priorper* . -' '
fetuus fuerit yper tjnumannum integrum ahomnicuray ''
0 adminijiratione jinerniferkordia privctur- , five Jit
fujphnfus. Si autem fuerit Commendator y "ket'alius Ad*-
minlfirator qukumque , ab tpfa Commenda , ^dmim^

Jlr.atione , & Procuratione omnim privatus remaneat,
exclufus ipfofaílo, ñequepofstt cum eo difpenfari per

Magijlrum Generalem y ^ Diffinitores ante dúos an-
nos completospojl integram folutionem.Adjkkntes, qmd
anrtis fngulis , vel in ómnibus Capitidis yfaBa eleBiont ^ "
J)ifJ¡nítorum y eorundem puhlicatione y antequam iri
in Diffinitores admktantur ycoram tato Capitulo nsnus
poJl alium iurct in poffe Magi/ri de obfcr'Vando , tenen*
do y ^ exequendo Conjidi^tknem preediíiam'y quod
inaliquo non pcrmittent quoquomodo fuper ea difpenfa*
ri, Et hoc Ídem faciat qukumque Ceneralis Magijler
fmpritno Capitulo Gcnerdifubmanu pr^diBi honora"
bilis Prioris Barchinon^, ^ Diffinitorum CapituH*

98 tftc es todo el ertítufo, cu- regían Tglefias fcelareí'
yo difufo tenor nos han oblig.tdo i del Puche ; ó aim,H
Copiar , para que aunque i'ca con p^ruo jydcUis froros obligaban k
tedio , conozca por fu diipoiicion rediruaraniialíOfof^
cldifcreto quanta verdad í'ean el- Cautivos con loJ^' r>gor de
tasRcrponrioncs,y tnhutos deto- penas,y ?'
doloquc era hazienda de !aRel¡- vcaclP jvdro , li el rondo, doeíon. No folo conipiehendc ü los donde lalia" ^dus tnbntos , cr^n I.19
Comendadores, ^'tiorcs, miiinas ^ nazienda de
Kiwciui, y otK)5 líconoaios, Redcuip^i'^" como dicc.
,  ■ obb\3 §.XUij •
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bancñosabufos en las isrccmínttu

'  C VTT cias,y oficiosdc fu Palacio. Anú^  5' . ■ .. bosinftfumentos,,y Principes, in-
•  . formados mejor de la Religión, les

^  ' 99 T~'Sto ya declarado, buel-' graduaron por pecaniinoros, y ili_
.  r j va.aora á ponderar la .citos.Aísiles llamó el Rey., como

claufula del Rey D. Alonfo:£f fe.ha vifto, y el Pbniifice les noqi-
, •- malAtndlis accumdanda yRedempto- ' bra peligro dc'fus almas: Animan
'  , res y qtii ordinati fiintyÚ-c. , T"*"fní^ruTnpericulumh'pox<\\:itzm3^

que algunos Redcmptpres convcr- demlrarcñosfrutos,y renras á la
^  tianenvfos proprios los bienes de "Rídcmpcion (como dice) fc opo-

'  h Redempcion. Eran eftos íugetos; niíin tai^bien á.dicha conflitucion,
de los privilegiados en Palacio, y encargada con juramento folemw
que por ello .pretendían efcufarfe , de toda la Religión, y fu

^  de losfaludables eftatutosde la Re- " , ,
ligion , y en cfpecial del prcfcnté: qué dicha Bii'.-
i'ropter ¡itteras (dice) <0" praviJiO" ladel ano^dc y el refcripto
fisi,(juas anobís y fea curianojlra " M43' unívocos.,ly
vbtinuerimt y eos iti Gapellanos no-- -deVn .niiímo fin , y fugeto. Con

►  Jiros y feu ad^íiUa officia pradiSi^t ellosco.^wicnela conflüucioivyq fe^  (;^,iiri<e y^ Do/nus no/irte recipIendOy hizo dclpuesen
*■; ^ alias venir'e'^^d diíla capitíilayVi- ^por el Venet3bleF.r;.Nadal Gavcr

k  ftAtiones yfewfid.ali* ¡oca recufmt.^ que para cíle fi n impetró el Pxivilel
^  &fivenimt ypropter diBas proví- gío. Luego ¡fí elIaTofo rrafa de poü

Jtones d carrcBione y píittitione y obe-s - ner en obfervaacia vnivcrfal dichás
dirntia y& alijs fuperius iam di- R^rponfiones antiguas , y que níi)-
BiSytxemptQsep afferuvit. -gun Comendador -j^Prior, ó Vjca-

lo.o No querían (aun ficndo rio perpetuo fe, ejcufáflc de cU«
Redcmpcores) rendir de los frutos qtiovis eJfHgio'yy ellas fon aqiie-
de fus dignidades, y oficios lo que lias parces de fu renta: proventuünt
dcbUn ala Redempcion dclas Rcf- . partes y qmz tefier^.LeonX- yán®
ponfiones, taíTadas por la Ordcnj rcf.ulta el deliro, que el P. Aífump-
ni dar cuenta, como las gallaban: clon pondera 5 pues no es lo mifi
fin confiderar, que ya en eñe mif- nio convertir en vfos proprios -Ids
mo punco Ies avia declarado Mar- bienes, y limornas ,quc fe d^ncx-
tino V. en U Rula referida, que fus preflaménte para los Cautivos, que
rentas , frutos , y limoínas de fus los demás de la Religión, y Con>-
Iftlcfias , Parrochias , ó Bcn-'.ficios, ventos. Porq aunq á ellos por la rcL
rodo fe teducia a vtilidad de la iacion remota que dicen,ó por.aolii.
Redempcion, y ellos las confumian caries de fuyo la Merced en Darte
en fus propt.os vfos, fi n reconocer ó en todo al vfo, y contingencias!¿ la Redempcion , comofe ier ot- ó apnejos de la Redempcion io!
Jenaba - borum f-uaui, & r,ddi. quiera Jlamar bienes fuvos, comp
puí, ' á 7 a "' f''" 'o fcftefentó a Maríino V, eflá.

niasrcIpRa en elogio de la catidatídcliumofd ^oiCHntur , injuos Mercenaria , que en culpa de lo
proprios s'^bi ipt que fe dilputa. Porque que mayor
JiipUcuerif^'^^ Pp^^^fus, caridad que avcr hetho la'Merccd

loi £R3 rU tcprcCcnfjQQ^^ con el vfo, y fu didlamcn, tan de
que hizo la j?-, ? Poutifice, Ja Redempcion fus bienes proprios,
para que rcformdn'j perpetuidad, que informeafsiá los Pontífices,y
y colaccioncs Ap^.^ 4c eftos Ies de á fus ¡rentas nombre » y pof.d
¿cncficios, y » ^uc daban íelsion de Cautivos, fin "biigai jQ,!pretexto para no fiijcraf ftu¿tos de Iniliruto. Qué mayor caridad,
a Ift.s dilpolicioncsde Ic^^ que hazerfc anualmenrc ,y pro*y l.,\ Redempcion. Y la "J: b'zo pria voluntad tribut-'^thidcclíoscon
a ÍU MagtíUad pot lo que Hntos, y un apretados juranacn*-

m'4
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tes , como vimos en las Conílitu^
dones dichas ? El cumplimicnro de
ellos,y efta folucion de Refpon-
fioncsfue todo el motivo de implo
rar todo el favor Real, y Apofloli'-
co. Porque las rcfiftian algunos les
delata corno reos, y diíipádores de
los bienes de la Rcdempcion. Vea
elP.Fr. Pedro fi cfto arguye mas
refneco, que infidelidad á la íübílan-
cia de Cautivos.

103 No es efte , Padre mió , el
cafo de que difpuramos , fino de las
Zimofnas folamcnte. De elhs pro
bé yo en mi Dcinonftracion ,y lo
cÜa en rodo el pleyto , que fu Sa
grada Religión en fuctqa de Regla,
y muchas Bulas que la modifican
hazc también tres partes como de
fus rentas? vna para los Conventos,
otra paca hofpicalidad (que por no
vfarla ya recae eífa parte en los
mifinos Conventos con íola obliga-
clon (fcgun dicen) lie Jas Jíniofras,
que Ih dan en la porrcria ) y ía ter
cera para ía Rcdempcion. Efio pre
tende negarlo el P. Fr. Pedro , y
que rodo lo que fe d.a á la Redemp*.^
cion,felc aplica por entero.Pero'"
porfiar en ello , es querer apagar la
luz del Sol,y borrar todas íus Conf-r
litaciones,y Bulas.

104

§. XIII.

BRevemente le hate
. memoria de alguoos

■fcxros, aunque me aya de falir confu tema , NihU novmn, y q"C eíio
ya crtá dicho , porque para quien
tantas yezes lo niega , debemos fct
impectincnrcs en repetir Primcra-
inente dicc fu Regla : o,»ncs resyvn-
decumqM "citc vetaant, in tres
tes dívid.iní aquAles : que de todo
lo que reciban , fe fornico tres par
tes con la dilfribucion referida. Ef-
ta es la Regia ? y en virtud fiiya
difponen las Conftirucioncs dcCaf-
tilla, imprcíTas en Salamanca año
ele 1584. en el cap. ^.pag. no. y
'^11. que tocio lo procedido de Jas
'creerás pactes de los bienes mo(-
trcncos, que fe dan ala Rcdcnip,
cion fe guarden»y dcpolitcn , ¿¿c.¡Yo las he vifto, y lo dicen, y
lgita4ecnclpicy'tu.(53j

ApénájcJd";
loj Con relación a efta miTmi ff!?

ley , y fu inteligencia dixo ia S^nti- Acld.p.t.j
dad de Adriano VI. Secundum di¿7¿
Ordmh SS*Tr'mit.itis■,&' Redsmp»
tionis Capti'oorcim infiitutiones, pw»
niA, ^ fingida tnohilia , immo'-
bilia tpro Rcdemptione C.iptivorum
huiiifinodi indiferente^ reliéia , in
tres partes dividí, vna in ean*
dem Rcdemptionern , alia m hof.
pitalcm paupsrum fíéventioncrn, c^-
alia pars bninfmodi in ipforsim Fr.u
trtim Juflcntationem convertí debe^
rene. Qiicfcgun los cftarnros, ó Re
gla de la S. Trinidad , rodos los bie
nes que fe dieren á la lledempcíon^'
íedividan en tres partes, y en la.
forma dicha. Qiié mas claro puede
hablar el Poqtificc ? Perocncliit.
5.n. 31. quiere elP.Fr.Pedro,que
eñe errada ella Bula, y que pov de-
zir pro Reügione, pilficron Redernp^
tione i y que debe entcnderíedc los
bienes dídos á la. Rei/gjon. Yo Je
refpoudo , que para eílo fuera me-,
;or negar cita , y otras Rulas, y pr,\
vilegios, y rodo el fuccíío de ellas,
/egiin las refiere el Epitome de Fr.
Bcrnardino de S. Antonio, de fu Re
ligión, en el llb.2. cap. 5. fol. 95. §.
4. y cap.y.fül, 103.yerta produci
do en el pleyto.

to6 Habla erte Autor de la Rc
dempcion Trinitaria de Portugal, y
que dcfcando fu Rey Don Aionío,-
porcfte,yorro5 mottvos,quc no
Corricfle aquella por el cuidado de
la S. Trinidad,fino de fus Reales
Miniftros, fe convino con ella , qnc
en adelante fe encargaría fu Magcf-
tad de todas fus limolnas, y exercí-
CIO 5 y que les ccdcria alguna
decllas,enrccompcnía delque les tocaba paia el fuítc"^? ^1®
íus Religioibs. Afd lo ded-m^ dicho
Autor en el referido lib/t'^'"P' ^fü].95.pag.2. in
condttionibus quibsiíd^'*'
certa pecunU fumt»*

dtmptionis réddd'^^ Johcnda, pa-{
ceiebratif*^'^' 1 . , j.

107 Pcrf ^
el cao i.propc mc^

condin
cionde que fe re-pifio í'HÍcmpo del Rey D.Juanel

tibbbj lli.
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lU. dixo ,í]tie íferetcrvó la Religión
Jos emolumentos, que percibía de
Ja Redcmpcion! Denovopacifcivo'
hit i ita tamen-, vt faha femper émO'
hmenta , ex pr^diéits fedditibus, &
eleemofynis eifdem obvententia , rf-
t/iAYiei^ent. La mifma condición re
pite en el mifmo fol. pag. 2. propc
fincm.

108 Y aun con mas claridad
afirmó lo mifmo la Bula de San Pió
V. referida por dicho Epitome lib.
i.cap. 7. fol. 104. y 105. cuya pri
mera claufula dizc : Ipjius Redewp-
tionis eleemofynarum colleSiio , O
cArum tertia pars ad Ordínem huiuf-
fnodi fpecient ̂ ̂  períineant,
y otra claufula dize: Ea conditione,
quod loco tertia partís , qRce ad vos,
Jíiij Provincialís , Minijlri, ̂  Cgfj~
ventas y vigore inftituti ,feu Regu
la dióii Ordinis y ac concefsionum, d
Eomanis Pontijicibus , prfdecejforim
bus noftris ipfi Ordini f.icdarumjpe-
¿lat, /¡nguUs annis oóioginta miU
lium R" egalium baberetis.
109 Y que cRa cantidad feanRca-

les, ó Rey s,como dice, nada nos ini-
4)orta al inrcnt05bafta,quc fe conclu
ya con ella Bula, y textos, que pues
hablan tan claro de los bienes de la
Rcdcmpcion ; y que de eftos en
fuerza de Regla les coca la tercera
parte á los Rcligiofos, y Conven
tos , no debe juzgar el P. Fr. Pedro>
que fue yerro del que cfcrivió la
Bula,poner Redemptione^ox Relu

en la de Adriano VI. ó fi no,
tcfpqnda a \a de S. Pío , y textos de
fu mifmo Avnor ; y aun á los demás
que en mi licmonfttacion tic 2 v
,4. le ofrezco. Nieaos,n¡ac,ucl¡os
fatisfacc, y folo quiere cvadirfc con
vna etlL"v'ocacion,nuc fe finge; no
Icdecl^ram^oncfto algún facrl-
Icgio, ni coi que lio fe pueda obrar
en conciencia»para fcntirlo tanto,
ni aplicnrfe "" dcfenfa.
Santo es el ' Unta cfta rci-
pariita , y put U Auto
ridad Apoftolica: Y '^^f^^i'indo.Quc
por referirla la Mctccd di;
lion que le finge.

lio Contra rodas citas rcpji.
cas de Portugal, (óU)
efugio en dicnotir,'^. nuin..?4" y
«Qfíc en aquel Rcyno quedó pot

. Apendicló;
tos pados mejorada la Rcdcmpciortj
y antes enerada la Provincia; por-'
que dize , que de todos íus bienes, y
rentas, que fe debían dividir, íblo fe
quedaron con ei tercio, que Ies to
caba ai fuftcnto, cediendo los otios
dosá fu Mageñad. Y no folo cflo,
fino que por aquel les feñaló el Rey
los ochenta mil Rcys referidos, que
fuman dos mil reales: Qite viene d
feracada Convento rniiiy ton ejfa
tenuidad fe contentaron aquellas fer-
^orofifsirnas Conmnidades , porque
lo demás lo gczajfe el Cautivo.

IIX Yoiclpondo al Padre Fr-
Pedro , qu? deíco trate mejóralos
que huviercmos de leer fuscfcritos:
Quando ro huviefle Bulas, y Auto
res , ni hablaíTcn tan ciato en cfio, á
que ignorante podra peifuadir, que
los Reyes de Portng?.! los quitaron
ó cedieron íus Conventos,toda fu
hí?zienda,y ieditos,y folo fe queda-i
ron con vn tercio para fu fulícnto,
yeüe rccompenfadoyy rcducidoá
dos mil reales, que los daba el Rey?
Luego buenamente nos quiere dác
á entender, que cargó fu Magcfiad
con rodos fus bienes, y rentas? Y
dígame,Padre mío: Sivnodeaqucw
líos tercios era , y es de los horpíta-í
les, y pobres, con que concicncit
podrían averie cedido los Conven
tos , ni recibido fu Mageílad pa
ra que tuvieílen dos los Cautivos?
Qiiando por efta parte íc huvicflcn
medrado tan fotvoroíifsimas , como
dize , y creemos, que lo fon aque
llas Comunidades , no advierte, qué
los aplica vn efcrupulojcn que no
pudiera dexar de caer? Buelva á Icec
ios textos que le he citado, y podrá
enmendaremos fervores.112 Biielvoádez¡r,quede las
Iimoínas, y todo lo que fuere bicw
nes de la Rcdcmpcion,folo dá fu
Conñiiucion vn tercio á los CautU
vos > y aun cfte no es abfoluro, fino
fugctoála ncccfsidad , y ftangcn-j
tes, y de la miínia condición, que el
tercio de los bienes proprios, como
lo probamos en la Dcmonftracioni
y cfpccialmenrc confia por las mlp^
mas ConlVüucioncs de la Reforma}
las qualcs hablando de 'o que apar-:
ta para los Cautivos, en el cap;
a. S- I. pag. 15. nam.4. ( y lo cxplw
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t5 afsi el P. Leandro en la Expofi-
cion de laRegla pr^uiiva en el tom*
5. de fus Morales *5. pag.4. C0L2.)
Que dcípues de feparados los ter*
cios) y pucílos en el depoñro de los
Cautivos , pueden los Conventos
íacarlos, y vfar de ellos con licencia
in fcriptis del Dilinirorio General.
fV fi cíVo es verdad,'/que loío deben
apartar efte tercio, tanto de fus ren
tas , como de liniornas , en cafo que
los otros dos no barten para fu fuf-
tento,y hofpitalidad, donde cftá
aquella propoOcion tan á pie firme,
que dan de fus bienes vn tercio á la
Redenincion , fobtc no tocar fus li-
mofnas? Eftos,y aquellas corren,
en quanto á cfta divifionjvna mifma
fortuna. Sabemos también , quan
ancho fea el portillo de e(ta facul
tad : Luego blníbnar en cílo, y pre-
tenderfe preferir á la Merced , es
querer , que no cnrendamos Latín,
ni Romance , ni i'cpatnos nueftra
condición, y la del tiempo jó espre-
fumir, que no hemos de tener valor
para efcrivir lo que fon Efiatutos, y
Regla Santa de vna Religión , como
fifuefledclito.

111 En recompcnfa de citara-
cuitad nos replica en eltit. lo.n.ii.
con otra, que le pareció femejantc,
y afirma , que yo la cite como de
nueftras.Conftituciones antiguas, en
el cap. 4. dift.2. fol. 39. y en el cap-
11 fol. 48. A ApUciiri.m ( di
ce] los bienes de h Keáempcion Jin
•vrgenti/simA Hecefsidad > y
titndo todo el Capitulo , ó /•< mayor
parte. Yo cftoy leyendo a¿lti3Ímen-
te dichas ConiUtucioncs V Capitu-
íos , y ni e! 11 toca palabra de ello,
ni el 4. habla de los bienes de la Re-
dcmpcion que pretende ? ni yo en
mi Demonftracion lit. 8. num. u.
refiero lo que me impone. Lafacul-
tadqucyocito,y di la Conftitu-
cien es fobtc las rcíponfiones refe
ridas j las qualcspor fcr voluntarias,
y de los bienes de la Religión, y no
limofnas en cí'pecic para los Cami-
vos, quifo , y pud« fujetarlas á Ja
«^ccefsidad vrgcntifsim^ de la Rcli-
gion, fin difpeni'acioi^ Apoftohca.
.Tocia la clauíuia dcxamos cíccita
arriba j léala el Eadte Fr. Pedro, y

fi eacomcaü Rcdmptio-

Ápcndicío;
nisioCi es lo mifmS que ló que
ramos de fu facultad- •
114 En el tit. il- pfofiií

guiendo lá ponderación contra Id
Merced, fe fue k buícat Vnas pala-
brasdc Vareas en fu tom. I^pag.
I j2. lit. C. & D. donde tratando dfi
aquellos pléy tos antiguos entre Sa
cerdotes , y Militares, y de la com-
pafsion que los tuvo el V. Fr. Ray-
mundo Alberto, como cabeza prin
cipal , refiere vna exottacion que
hizo á los de fu parcialidad , y mu
chos Otros: Dicebat enim (dice Var
gas ¿rfc tempeJías.ortA

»iwi cedo meo 5 Ae tot litibus pe-".
cunÍ£, qu¡£ in Captivorum Redemp^
tione , 0- in alia charitatis opera
fruSliios^ , injic impendí pojfunt^
inHtíliter pereant, & inAüiter con-*
Jumantufi

Í15 De efia claufula infiere el
Padre Fr. Pedro, quan poco refpetO
tuvieron nucftroS Antiguos á ¡os
bi^cnes de Ja Redempcion , pues los
cofumian en cifinas. Y cito,de qnícn
lo dice ? Devn Fr. Raymundo Al
berto , qtic era el Sacerdote eledo,
y el opofitor de los Militares 5 Va-
íon Santifsimo, y Milagcoío, cuyo
fepulcro fe ve oy elevado en nuef-.
tro Real Convento del Puche , dcf-
de aquellos tiempos. De los demás
Jca lo que tengo yá efcciro en el lib,
y. tit. 4. §.2. y fi de los Sugetos tar*
íantos, y alumbrados de la Merced
el'crivió efto cftc Padre , qub pode
mos efperar los demás de Cu verdad,
yeítiio? Si de cfte Varón huvicra
yo de epilogar fus elogios, nunca
omitiera eña claufula , en alaban^*
de íii caridad , y de los demás "C
aquel tiempo; porque aunque
fumicíTcn mucho dinero en
to, y era cílc de la fubftanc''' ¡*
Religión, ficmpre le °
Je quitaban al Cautivo.
probado , qug
y mucho mas adebntt^"^'
rcnctaentrefusbie'"^^'7 r *
Redempcion • y 'f.""
«^slasc„nfumi/.y/r n

fluicndul.l"" aquellas Untas la,¿finjmojcicron mas de fu delito.
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tíbro V. Tltülo Ápen3icio."
^wcde fu caridad? Solo el P. Fr. toles: en cftecaTono qríicró quefá
Pedro las vicia; y yo las he querido
purgar de fu nota , porque no que-
dafic en figura de fealdad lo que
debió fer aplaufo.

§. XIV.

lid poco le pareció
al P. Fr. Pedro, que

huvlcra confcguido con afirmar,
que de laslimornas fe queda laMer-
ccd con vn tercio , íi cfie no le fu-
biera a ral punto, que faeiíc lalfima,
y horror el oírlo. Por ofto dice, que
cílá riquirsima la Merced , y todos
fus Conventos tan ricos , que en el
tir. TO. num. 6. afirma , que folo el
de Vaicncia goza n\as hazienda,que
Todos'.os dehaS.Tñmd.id de aquel
Rcyno. V.ftraúaUbcrrad,y fantasía!
Si huvicra dicho, que roda la Reli
gión Triniraría, no/e huviera coA
fado mas fudor el compuro,niía
Compuliadc Archivos, y libros de
cuentas: Con eílo podrá encender
quien leyere , de que tcforos, y mi
nas nació mieftro potosí. Rica fue
laEfiatuade Nabuco,porque fue
ron rico.s fus fuenosjy fcgun el P.Fr.
Pedro fültó la rienda á fu inelanco-

iia , aiin pudiera falir la Merced mas
precióla.
117 En rodo el tlf. 18. hizo vna

Viíira gcner.il dcnucfiros Conven-
de Indias, por folo el libro , y

^dcpóficion de vn Mcrccoovio que
antroducc en el nurn. 14. venido de
"aquel mundo {blo informarle,
qL'.indocfiaba pata elcrivir fu pa

; fobrc lo qual, y para que le
crean , echa vn jnramciifo in verbo

Thcatro del mun
do, <ic Rcligiolb fe le
entró oori^s puertas de fu Convcn-entropor
to á viíitiirlí^j lin conocerle, ni aver-tv; 1* » iti..»» - - ' . , . 11. a V

k vtrto en fu duj(j ̂
fu Opinión , y pudo (upUf
motivo de no cono r lu pcrfona;
pero bueno fuera no le
nombra , por fu V 'Caute
la , nosdixclTc n fue Ro
ma , 6 .Madrid, ó en otra partes
que aunque íu juranicíUr) líosnpric.,
ta, y¿ í.ibc qucay
Iwv js*quc ui aun da lee a ios Apol-

mia cayga fobrc lo que nos jnra,
fino lo que le dUcron 5 porque íi ha
de parar en invención, y malicia,
110 quiera Dios que eíla culpa ía
padézcanlas fu obligación, y Sa
cramento, que la facilidad de aílcn-
tit á vn informe de tan Icxos ,como
nos propone.

118 Y para que efia razón le
convenca:., no quiero que valga por
mia, fino como cnl'cñanca ptopria,;
pues hablando en el tir. 6. n. 12. de
loque yodixcdcl P. Figucras con
teftimonio del P. Prcfenrado Ca-,
bral de fu mifma Orden,me rcípon-
de con ellas formales palabras : Sí
el P, Cdbf•■íi dixo CDJilra el P^i-i
are Figueras , no Je le debe dar cre-^,
dito , ptiesno esbaj}unt€
le el dicho de vn hombre folo^ ni íav2-¿
poeopM'A referirlo Jin grave ejzru^
pulo. Ya lehcdado yo muchos mas
tcfiigos contra la opinión del quo
defiende, y que la fuya corrió por
los tribunales 5 con lo qual, y orras
razones me defendí del cícrupulo^
Y íi cílc le agrava tanto en cafo que
fueflc lo!o el Padre Cabral contra
vn pcríbnage individuo, y que no
íe le debiera dar crédito , ni menos
publicar lo que dixo; que debere
mos crccr , ni feniir de otro icfiigo
íinguLir contra toda vna Religión,
y íus fupcricrcs; y mas pudicndo
eftár apalsionadü de ícntimientos,'
y qucxas í Siicltenos ella paridad,©
pruebe la integridad del Indiano,
mientras averiguamos lo que pos,
cocnta de fu relación.

,19 Dice enelmitn.ifi.ddre-
fcrido tit. i8, que avicndo'c dado
cuenta de lo que e-ja Convento rc-í>
cibc ele la Redcmpcion cnfulglf-^»
fiS) y difii ito, y de legados, y man-;
das, concluyó con decir : Qí*t en.
Mías ejlaban efcAndalíz-tidos, /ú-;
hiendo , que ay Efclavos en ■'^^gcly
aviendo tiwnfnss de Indi.is paf'A fu
Hedempcion. Perodexíímos cftc eA
Cándalo, y otras interlocuciones, y
replicas , que del Indiano nos cuen
ta , y vamos al conipmo , quede íu
informe difcurrc. Dice , que le di
xo , que íii Provincia cc-> 1^ mas po
bre ; y que recogiendo todoj Jos
émqlumcntoti de cada (Jotrvonr

yu
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Libró V. XltulóApéndlcIcf:
, ■vnoscdnotros'réfu.lrai} lyzo.peíps lebrarcada dia? Si Tolo nósconcc^

_ _ J « I #» 1 fV ^ ! •cada dicífe los tetdo?, ano > los qu-^les .multiplicados
por .58. Conventos, que cuenta en
aquellas Ptovirif'ias C por^^ue de
cia no quiere ponerlos todos ) falen

r^- - 99\}'7^^' ^ cftos añade no mlís que
,otros tantos de colédas, tertamcn-
tos, dpdcinas, fermoncs, dadivas,
&c. porque dice , que fi .n compara
ción es mucho mas i con que de

.vno., y ottoforma i99y5Jo. pelos;

.y efta, concluye, es en cada vn año
toda la fubftancia de.Ja Redemp-

_€Íon de las Indias, fin vn tercio ó
la mirad mas, que no cuenta", y nos

.jíiá4e,l5arato._: • •
, .,120. Admiuro.(jjspoj:aora fu li
beralidad , y el rcrcio que nos con-
cede^quc de dicha (urna el que na-
.ce., íoji:á.t)uena.cuenta é6y5o6.pc-
Xos, y fob't.an dos q.uc es bueno
no le pierd|in. Bien me parece, que
ie pudieraíiorLtentac can efta riquc-
ga'la rodos los nños,; pero
mucho mas cS.I.o que fe traga j por
que fuponícndQ , que de todo eftc
dinero folo fe celebra regularm^^en-
te vna.Redcmpcion cada tres años^
al cabo de ellos avia de avercn d^
pofjro con las limofnas de CaltOIa
( incluyendo los terdos mas de
^00000.) Sed/ice^y<\i\z lo masque
regiftra cada tres anos, que redime»
fon 100000. pefos: Luego fe que
da con mas de 5 00000. incluyendo
en eíTos los tercios. Y fcrán fin du
da mas 800000. fi tecogemos vn
tercio , que nos perdona , y
cuenta. . p

121 Hemos contado bien , I a-
dreFr. Pedro ? Corra otra vcz la
quenta, y vamos claros, no
quificra engañarme en cola dc tan
to provecho. A cfta conciulion í<5
dirige todo el Moya, y Kuclides de
tV. Paternidad. F.fta es la raia qua^
dra,quc nos hallo fu Aticlimetica;
con que toda la Religión de aqueljuramento fue para decir, y probar,
que la Merced en folos los Reynos
de CaftilU , le queda, y defrauda á
los Cautivos en .coda la fuma dicha.
Pues' P'idre mío , y la concieucia»
y efcrupülos,q|ieV.Patcrnidad me

V  predicaba qnc 1<2 hicieron ? Donde
eftin los alTombros de el temor de
Dios, rcftitucion de fama, y d cíí

, y parafte en cilos
cuenta ,vpúdicra et^'algun moda

(fegun fu Opinión) eKUÍarfe, que
.hablaba fin agravia j porquediCcLir-
..lia fegun.-Ia facultad de León X. no
creyéndola/renunciada ; que fue
también el. fentiqo (,y tan Vérdade.»
ro , como probamos arriba ).en'que

..habló íiemprc la Merced cob toda
decencia de fu tripartita j pero for-

-mar con ian (agrado juramento vna
quenta, y fraude tan preciofa.^-6
fue para que el mundo fe.ricflc de
ella , ó que llorafte nueftra iniqui
dad. Dc.eftos dos extremos bien sb
-qual efcogerá cLdilcreto > porque
.leyendo en el Padre Fr. Pedro cf-
tas valentías de imaginación con la
-piedad, qtle fu perfona merece, mas
debe entender, que las efctivió pa
ra divertir, que pata concvtac fus
.lagrimas. '

, .132 Si por la Provincia mas
pobre fe huvicíTe de rcgu/ar cfte
.Computo , fcgun ic forma cfte Pa
dre , y dcfeaíie concluir la verdad,
bada huvicra aprovechado d qu¿
hizo. La. mas pobre es la de Santo
Domingo , y quiero, que entienda^
que en mas de 38. años no ha rcn^
dido efta mil pefos; con que fi poc
mas pobre la quiere por cxetíiplac
de las otras, y que fea el funda
mento de toda fu Arithmctica; fi n
que la excedan aquellas, fcra todo
fu trabajo como el parto del mon
te , a quien (era mejor remitir todo
fu cargo, mas que apurai fu verdad,
y la ligereza de cteet á vn forañcrff
de tan remotos Orbes.

113 Por cfto quiero efcuf^^"^®
de avcr dicho mas en eftcdel^^"®
debiera; pues aun se , que
culparme averie quitado , V ®
fatisfaccion al dcíorcc'''*
feáre mas abundante»
legal el cargo, y fu
para dia de'ficfta : 'e dirani

Confeio.

ta diaTX'"-!'''' "in-
Bo.
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§. XV.
523 T Legamos á fu tit. 3¿,
•  • / i i (,(]uc no quifiera)poN

que quien menos le debió efcrivir
era el P. Fr. Pedro j !a razón podrá
notarla el curiofo : Quiere fatisfa-

..cct á lo que alegó la Merced en el
pleyto, y probé yo en toda mi De-
monftracion : que la S. Trinidad ta
ñía por principal IníUtuto la Hofpi-
talidad , y no la Redempcion abfo-
Juta. Para lo qual refiere no se que
refbrmadc vna gran rclaxacion.quc
pondera en fus Conventos de Fran
cia por los años de 1^538. Y nos la
propone tal, que tanto fu deformi
dad y como la de cierta rcprcfcnta-
Cion pata fu remedio , tpic IVvcictoo

. las Provincias de BCpaña % la Saoii-
dad de AlexandroVII. elañoK?;^.
nos ob/jgan a dei'conñu en todo, ó
en parre de h fMoria.
124 Dice en dicho tlf.

que la Religión de EfpaTia propufo
á dicha Santidad, que el Cardenal
Rochcfoucault, vno de losRefor-
madorcs, no defeó en cfte cafo otra
cofa: Qtum^loriam SacriTrUdís,
Ordinií t^cfbrjnationem, Captivorum
fublevAmentum, O'c. Y porque no
TOCÓ Hofpitalidad, infiere, que no
fue efta del cafo para la reforma, fi
no los Cautivos que nombra j pero
cíb omiísion fue del mifmo que ef-
Crivio Sacri Trisdis , que como era
V07. Griega, no ca mucho le crrallc
el genero.

125 Noqüieto paflátiUpon^
aeración de otras diícmancias, que
no caben en la labiduria, y macef-
tad de los ̂«pilcantes, fino folo ad
vertirle 3I ̂  "cdro, que es ter
rible cofa, contra todo el mun-
do , y la de fus luifmas-JW , y .u»..- A,. HJUlUaS

Confiituciones > ^^totcs , Infiru-vvun.iiiuv.ivuj^." ' , initru-

incntos, y Bulas > porfiar cf
te empeño. Yo j Qufc Icn-
guagc deben hablar cíIqs tcf-
tigos, par.» que les crC^ ^^cfgra-
ciada HofpicalidadjqnC
qucdarfc con fola la
ablóluta. Todoioqucyocfcnvi^^
efio, ci verdad 5 porque
no les obliga á redimir fino dc íus

(u)

tercios. Y es también verdad jqtítf
■ Rs prohibe quéfluar, y pedir Hmof-
• has, como, lo confeíso fu inifma
■iJercalccz , y eflá jircbado en el w-r/
pleyto. (54) TodoslosConvenfos AddLp.»«
irlanda que tcnganHofpiiales.Vean- ^

-fe quantasConíluDcicncs han im-
, prcfió , y fe hallaran concordamcs-
y qne todas entendieron aísi el cap!
25* "-D' cura Hofpitum ,C^ paupt^rum. Las de Caáilla del año lódo.
fol.229.efcoliandoefic texto, di
cen : Vt opera charitatishniufnwdü

Hojpitalitatis , ad qua ex reguío^
ri pneceptotenetnuryO'c,

126 Otros infiniros ínftrumcni^
tos pudiera exhibir de cfia-nfifinír
clpecic , que podrá vbr el curiofó
en nuefira Addidon, y lugar cita
do 5 y acra les dexo, por acudlp i
lo qucclP.Fr.Pedrocefponde, Dk
ce cneltit. 3. num. 13. j
26. que fi! Regla no habla de po

bres , ni enfermos 5egtercs, fino
Rcligiofos de !a Orden i y día es
toda la Hofpitalidad, que la Merced
entiende. No quieto graduar lora^
cional de efta gloOa, fi no folo no
tar , que fin duda debieron yá rcco;
larfc de ella las dichas Conílirucio-i
jics de Caílilla; lasquaies declaran^
do el cap. 10. §. 52. de la Regla, fcw
gun la imprefsion de Valencia año
de i5o9' fobrc aquellas paiabrasj'
Jpf.i die , qua infirmus afportatus
yl/eWfjdexaron cicrito en el fbl.339,'
el figuícntc efchoiio : Hic non dit
iñfirmU Tratribin , fed de pjítpeyf^
businfirmis Regula pracipit y quod
ipfi iif, infirmm, O,.
^ attp fí'iolmhu, pr^ceptiJibu,
Jath ¡olhgnur, nofin, it»
ai f'"}"""!Juhvmtionem ejje ohlU.
platal aun folum pauperibux pe/t
alienas diimoi menduañtibus, rav
tra Monajleria áegentibus yfubvenid
fe teneantur, fed etlamin proprijt
Monajlerijs, vel prope ta , paupereg
babere, HofpitaUaque , Ó" aliquani
domus partetn pro pauperibus reei'^
fiendis deputare, Eflc es- el
íncn,y fcnrir de fu niifnia Religión,;
y Eftatutos; y contra toda fu cvíh
dcncia quiere el P. Fr. Pedro
cer Conrtitucion ib gloflo tan finicf-f
tra,y que palTc por Regia fu
manee , contra todo* ios Latines
d.ci Prbff,

litti
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ííy Rerponde mas en el tir. i. ni cílo, que es todo fií ethpeño, í<j

proKirajanvas el P. Fr. Pedro , co^
mo de fu Regla lo ha hecho cviclcn-t
tc la Merced. Redemptora es eíla'
vnicamcnte, y nada le^toca por inf^
tituto la Hofpitalidad ; porque para
cl fin á que la dirigió Maria Sanrif-
fíma en fymbolo de fu pureza, fo-i
lo aquella virtud convenía.

hnm. 6. que el Angel que revelo fu
Religión, no traia enfermos, fino
Cautivos; vno ChrlRiano, y otro
Moro. No quiero en efto rcfponder
lo que pudiera ; porque íea lo que
fuere la inteligencia de ella Reve
lación fu miíma Regia, Conftitii-
cien , y efcholios faristaccn ; y con
hias rigor la explica fu tripartita,
porque , ó eíla no es verdad, ó de
ben confeflar eíla tercera obliga
ción por fu Regla.

128 Decirnos, que rampoco el
titulo de fu primer Convento , de
cía : Signum Sa-nSietrinitAtis y Ú-
infirmorum, fino Captivofum i es
cl mifmo argumento , que quieren
infecir del titulo, que dicen les dan
fus primeras Rulas. Y afsi rcfpon-
do lo mifmo que cílá probado en
el pleyto;y por fi no fe acuerda,
lea la parr. 2. de la Addicion , y en
cl nuin. 91. y 99- hallara notada la
rupoficíon de cftc tirulo Captivo-
rmn en fus primeras Bulas contra
fu mifmo texto: Yene! num. 90.
y 92. la mudanca de claufulas; y en
el num. 100. cha palabra Hofpita^
le trocada trece veces por la de Do-
mts, efcufando el atributo , y fer,
de que diípntamos.

X29 Noíblo dcfpide efta San
ta Hofpitalidad de fu cafa, íino que
nos la arroja á la puerta, como fi
no fnefíc alhaja con quien fe honró
algún tiempo la caridad Mercena
ria , yerras Religiones muchas. Ni
la Merced fe la. prohija á la Santa
Trinidad por oprobrio ; ni dcxadc
confeíTarla por mérito de fus primi
tivos Padres. Usóla en los princi
pios,como las demás Militarcs.Usó-
la como la de San Benito , y s. Ber
nardo , qne dice ; y efpccialmcntc
como la de Santo Domingo , de
quien afirma en cl tit. 3. num. 18.
y 19. que la copió la Merced. Yo
le admito con gufto cBa imitación,
y por íilla miima le arguyo; que del
tnodoqnc no fue por Inftituto en
los Predicadores , tampoco lo fcr,\
«n la Merced por íoiq razón de co
pia. No es la qucftion iobrc cl cxer-
cicio, fino la obligación de Inftitu..
to. Ni aquello líí neg.amos cu algu
nos Couvcütos nucrtros antiguos;

§. XVI.

130 "p^N el tit. 26. num. lOí
_  . profigue con grande

animofidad la impugnación de la
Redempcion Mercenaria, y fus dc"*
techos, acceptacion , y fidelidad en
todo el Orbe, y afirma, que en can-»
fasdeRcdemncion , no puede ha-
Mar la Merced en Francia '.pucsett.
qtiAntoi plcytos la Merced ha tenida
con la T"rinidad en aquel lieynojter/it
yre ha quedado vinci.i.t, Y en cJ nu
mero figuicnte añade : B/lAn en
Francia muy cnlt inteligencia de que
la RfdempeUn Mercenaria rto es In
piASvtil para el Cautivo, Dice mag
á efte propofito en cl tir. 27. num,
2. En MarJcha tiene la Trrnidad U
llave de las limafnas de la Merced, y
fio ̂ contra. Ma/ quédela Merced^
yí.i Franciade la Frinidad,

131 Eftas propoíicioncs diccrt
ellas mifmas fu lin.ige , y la enfcr^
medad de fu origen. Yo le fupUco
al Padre Fr. Pedro por fu bien no"
las imprima otra vez; porque no le
rcfponda algún oiro toda la verdad
que merecen. A b primera de lo*
pleytos, el mil'moP.Fr.Pcdrode-
clara fu talfcdad 5 pues en cl inif""'
tic. 27. y num. 2. conlicfl'a , 'Jf"*
vo la Merced vna fenten'ii» c" fu
favor en París, y otras
ñon, y Marfclla; las
Je cito , las íuponc ciertas, y
folo dice, que no ,n¿
porque no han rid"'7'7 ^"7"
tivo ,yü baila aoraícq
fentcncias en b Iri-i
nidad,vco^^''' fu Paternidad,,
Darannl ftf cunvenca,quc en vtx

» si
mifZ V /i en to-{
dn tn Francia dicc , fe cih
Paña i y diftancia,,
^  te fue

I  ■ i.

i  ;



"jfo li&ío V- Titulo ÁpCrHicioi

•>\

üic otra tal relación como la de las
Indias, oyganos cftos fragmentos
Franccfes, pues dice,que les entien
de ,y Ies pide.
132 En íiitit.6.num.18.yávi

mos vn papel de la Merced, que nos
cita }y puesdice, que le tiene en
fu poder, rucgole que lea fu pag. 3.
y hallará, que en el año 1605. en
12. de Enero fe declaró en iuicio
conrradictorio en el Parlamento de

contra la Santa Trinidad, Confirman
do por otro de 5. deAgoño 1^44;
concedió el derecho privativo cii
nueve Provincias de fuReynocon
cxclullon de quaiquier otros. Sus
palabras dicen : Qíicl^ adminifira-
thn des autnores, qui Jeroient dejii-i
necs d la Redewpticn , des ehrejiiens
efdites Provinces le ur appariien-.
dront d P exútijion de totss aittres, Y
da la razón, porque de efloreci-

Tolora,quc el derecho de perci- ben mayor beneficio los Cautivos;
bic legados , y ümolnas para los Beaucoup plus avá}ttage\ c ¡espaU'i
Cautivos en todo el Rey no de Fran
cia , pertenece í'olo á la Merced 5 fin
queporefto fe entienda prohibida
la Trinidad de pedir, y recibir las li-
moínasde fu Religión , para el fin?
y div ilion de fus tercios. Y lo mlf-
mo fue determinado el año tí'Vy.
las palabras del idioTna fon ehasr
Le ParLiment de Toulouze en lóoj.

i*es Captifs Cbrejliens en auroient
j£nty -vn bien plusgrand, ^

134 Eña concefsion privativíi!
fe avia hecho antes íolameiite ref-
pe¿lo de las nueve Provincias de
Bretaña 15 Lenguadoc, Guiena, An
gulema jPaisdc Aunix ,Xanrognc,.
Qucccy., Bcarne,yrrocn(;3 ; por.,
que no fe ha cftendido mas U Mer-

le 11. de fannúf prono?jpa contradi^ ced en aquel Keyno, y fon efias las
¿foirement, mais f¡¡iiridiquementi que le caen á manoj pero no por
que le droit de qucjier poar la
demption des Captifs par toutleRo^
yaums appartenait d l* Ordre feulde
¡a Alercy t fans empcjcher neanmoins
p Ordre de la Trinited^ y faire aufsi
defquejles, C^ recevpir des aumofnes
pour employer le ticrs d la Redemp-
tion efl ce qtd il d derechef
tontradiPloirement cette annce 1677,

133 Que mas claro puede afir
mar cl derecho privativo , ganado
por la Merced en juicio contra la S.
Trinidad ':' Otro femcjantc del ano
*^36. relíete vn manificfto impref-
f

eíTo ia excluyóla prei'enteMagel-
tad de todas las demás deíu Rey-
no ; pues eftcndió los dichos Privi
legios á todas las de fu obediencia.
La ciaufula dice : A ceseaufes yvou-^
lansd le imitation des Rois nos pre^
decejjeurs:: : faciliter ¡es moiens de
augmentcr cette grande chante,
devotion : avons de nofíregrace fpe-
ciale , pUine puijfance authorité
Royale : confirmons, eordenont ¡a
continuation defdites qtiejles , &
tnones \ \ ; youhni , Nos plarfi^
que les dites que fies joient continuces

o , que le tengo yo en mi poder, y par toutes nos Provinces, Pays 0^
trataremos de d mas abajo. Vea eí ierres de nojlre obeiffance. Óue let
padre Fr, cdro, li en Francia te- Jrre^ cy-devmt donnez. á cette fin*
venios nmcíias d^^ telity de nofire Confeil,
cas , la Merced ic to- du 6. deAoufhexZ. avectr¡s-pran-

el pedir qiifnia, y dividir fus
coléelas en algunas
veces fe ha taiubieti
cnEfpaña,cn '¡¡lamentede
entrambos InllitUto^' ' vamos
al Privilegio de Lüi^
tu, que oy rcyna glorÍ'^^''^'^»c. ti
qual haciendo relación de
Inhiuuo, y Voto, dice ? 1^" Pa
tito 011 inicio contradictorio po'Ví,
j\ireílodc 6, dcAgurto dc 1^311.

teneur. La data dice: Donne d París

aumois de Juillet, A an de grace mil
Jixcens cinqUante.

135 No he querido poner todo
el inllrumento por no canfaraios
Eípañülcs. Cúrtanos para cl P. Fr,
Pedro lo di«.hü , pues dice (pie jo
entiende; donde podrá ver con que
facilidad , y vadad diso , que fiein-
ptc fue vencida l.i Merced en Fran
cia* y que Cía nitífiMna patts goxa

de-
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aeróchó privativo ? y el que tuvo Luciano, y fus compañeros dariaf?*

cuenta de el, pues paraba en fu po-;
dcr todo lo qiic la Merced folícita*
Si pof efco fequexa, que fnelle en-»
carcciado ,debiera primero dárla-»
tisfacclon , ó fee de averie entregan
do en Francia, para que fueflode^
lito lo que el Mercenario dixo.

Í3S l'orelFa príiion pcrí'indey
que Ce bolvíó á lo interior de !íl
Africa cada Efclavo, y fe pcrdiá
la Redcinpcion. Luego de allá vi
nieron, para fer redimidos? Pues
faltan por ventura en Argel, ni fal
taron jamas Efclavos , que huvir-,
rón de venir de otra parre paravna'
Rcdempcion Trinitaria , y Francé-- -
fai'Oapreífan los de Argel tantos
millares , Iblo para eni'cñarics Kt
lengua ? Si fue la irtcncion del Dar-
baro,quepor lo dicho pagaíTc la
Trinidad nueftro cmócho, queda-
rianfc con los rcfcarido.s, que craíl
hazicnda fuya , y fon fos cinbarqos,
que han fnccdídoaíguna vez.
1^9 Y dado que ellos mohuw

vicflcn venido de otras parres, co-j
monos lo emboca , fino que fucf-r-
fcn de Argel, como fe avian de me-;
tcr por las partes de la Africa , para
dperar fu remedio? Como avian de
quererfe alejar del mas frcquentc, y^
próximo mercado de fu libertad*
donde yá la tcnian pagada ? O
que remedio podrían cl'perar cn-í
tre otros Barbaros , donde caeriar»
iieceflariamcnte en nuevo ciuulve-í
rio , y menos, ó nada focorrido de
la Rcdempcion? O que deahfutdos
para h razón fe obligo atropcllar cí
c/r hazcrle co'''^iFac anucrtro Rcdcmptor,
Rciiglcri tiene en Francia í*
denucftras liinolnas; y
Voto no le praaicamos
dad que decimos 5 niic^
pagar vn Redcmptor Tf
Ja tibieza, V noca cfc>rdlanciadc
jiueftro, Conp"rÍ''«'''=
pcion!
140 Y aun

nier. 14 Q„¿ // "f'-'i'ÍJífadog
(los P Tlrrt reformaJoí
deFranaíV^fT

A»,-Mr/,

QQmtntoi

en las nueve Provincias, fue revo
cado defde el ano T1547. conftruya-
lobicn,y hallara lo conrraríoj y
que el artcfto del año 1638. fue de
terminado en contradictorio juicio
con grande , y pleno conocimiento
íde.caufa ; cuya concefúon le dilató
el ano de i¿50. á todas las demás
Provincias del Rcyno.

T3Ó Para motivo de eíla revo
cación trac vn cafo de vn Redcmo-

tor nueftro Francos , que cflando
Cautivo, ó en prendasen Argel el
año de I ($46. llegó fu Rcdempcion
allímifmo5 y que defpuesdc cele
brada po: el P.Fr. Luciano Hera-
•iild , falió nueífro prifionero di-
'ciendoálos Barbaros, que por fu
caufa , y de fus Compañeros, no
'Ovia venido el dinctode fu empc-

V ño 5 porque en Francia tenia la Tri
nidad en fu dcpofiro cl dincrodc
tiucñras limofnas , y nt> íc ic avian
■querido dar á la Merced. De efto
dice , que rcfuiró prender al P. Lu
ciano ) y bazerle morir en vna cár
cel 3 y perderle fu Rcdempcion,
bolviendofe á meter cada efciavo
por las parres del Africa, haflaque
Dios les abricíTc otro camino. Por
cuyofuccflb movido elIleyChrif-
lianifsimo les dio facultad para pe
dir en todos fusReynos, quitándo
le a la Merced lo privativo en fus
Dücvc provincias.

137 Yá dixo clP.Pr. Pedro 5 y
fuera mejor que hablafic con far
dos h porque no entiendo pueda
avcr oídos de tanto valor , que ^0tengan para cfcuchar tan defacor-
dadacithara. F.lpicdc .«íle edificioes verdad; pero la fabrica , que ío-
brc el levanta, quien no ve fu fra
gilidad , y que fe defploma fobrc fu
mifmo Artitíce ? Si cl P. Pr. Pedro
dice , que en Francia tiene fu RcJUgionci dcpofiro, y llave de nucf-
tras limofnas j en que pecó nucflro
Kcdcrnptor por decirlo 5 y que la
cai.iifl de no venir fu empeño , feria
no nvcrle entregado fu Religión?
Traguemos por aora con paciencia
®fte depofito.Si lucilo verdad,quien
avi.a de dar efte dinero ? Pcdiriale el
Baibaro á niiclbo Rfidcmpcor , y
dcbieca rcíppgdes ? cl Padpg

'♦ '
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'fjfa traerfe^nnumerode Efclavosj de 1644. falieron de Paris para Af*
que el difunto P, Ludan Herauld,
Peligiofo de la dicha Redempcion^
avia refcatado mies de fu muerte
enU Villa de Argd. Palabras fon
puntuales , conftruidas de la clau-
íula en* Francés del Privilegio que
nos dice; y en ellas tenemos otras
dos conrradiciones. La primera,que
en el num. 5. del mifmG tirulo afir
mo, que eran doze los Conventos
de los Reformados; y aqui para au-
mcntat la valentía del empeño, no
hallo mas , que fictc , ó ocho. Bien
cílá. Vamos á la íef»anda.

141 Dixo en el num. 12. que
todos fus elclavQS refcatados fe bol-
vieron por las partes del Africa ; y
aqui en el num. 14. nos da a enten
der, que las 19000. libras fueron
para traerles, y pagar el empcRo de
la Merced. Pues de donde les avian
defacar , lí fe avian ya efparcido
por ia Africa t V li /as pagaron dcn-
rro de vn año por ci Redcmptor
Mercenario, que fue íegun la cuen
ta el de 1647. como Fr. Sebaftian
Brugicrc , que era nueftco Redcmp
tor cftuvo en prendas feis años haf-
ta el de 1550. y tres veces en peli
gro de muerte ? Como no Calió ñaf
ra que la Rcyna Chriftianifsima Re
gente , Doña Ana de Aiifiria, fe
compadeció de fus ttaba;os, y dio
otra providencia para fu libertad?
Y11 niicllto dinero vive allá en fus
dcpofitüs , que neccísidad huvo de
Empeñar fus Conventos , ó de bia-
fonajio por hazaña propria, íiendo
dueños de Va fatisfaccion acofla
niieftra . Todo crtc cucnio delP
Fr. Pedro viene á fcrvna foñadi

cfpcdcs dcfcompuclhs
que fn.i5 debcnios reír, que liol
rarjó horac íu temeridad, y
oíradla,qiic nucido fcntimiento.Sin
embargo Ds ci
ta punnuüddo > P^>'a conoz
ca el genio del Y fu verdad,
y tengamos
acfflás efcritos.

142

§.

E

XVII.

L cafo de
tia fue , quC el lúo

gel tres Rcdemptorcs niicílros de
Aquitania. Y aviendo redimido70,
ó poco menos, y no bailando el di-
ncropara cftos,ó otros mas, que'
fu caridad no permitió' dexatlcs,
quedó ia Rcdempcion con empeño.
Avia fuccdido poco antes, que.Jos
cié ArgU avian caurivado la nave
donde iba el Hofpiral, y enfermos
de la Armada de Francia; y el Vir
rey de aquella Ciudad infinió con
violencia , que dcfpues de hecha fu
Redempcion nucflros Religiofos,
le defcmbarazaílen de aquellosCau-
tivos mutiles j añadiendo fegundo
empeño al primero. Huvieronio de
hazcrpor fuerza , y quedarfc Fr,
Sebaftian Brugicrc en prendas, que
no_dcbicra, y mas eftando aun em
peñada la Redempcion de algunos
años antes.

143 De cfte empeño tan difí-
cu/roí'o de cumplir, rcfníraron mu
chos trabajos á nueftra Provincia, y
Confuí de Francia , y aun álamif-
ma Religión Trinitaria. Porque
aunque en el año íiguicnte i<545.
fe empeñó dicha Provincia , pata
í'atisfacerie en 12000. piartras,ó pe-
fosjqucfon 36000. libras Francc
fas, no bailó al cumplimiento, ni
pata facar de rehenes al P. Sebaf
tian Btugiere. Y cftando aun eftc
detenido , llegó en el año figuiente
de 1646. la Rcdempcion Trinita
ria , fin cautelarle de aquel peligro,
que en femcjanrcsc.vrosfi]cede,dc
que fe cobre el Bárbaro , ó lo prc
renda de qualquiera Religión , que
iicvc allá dmcro , como por cfta
caula dilat^o la Merced fu Redcmp-
ciondel ano 1678. por el empeño
p , ̂ •Trinidad de Caílilla, que no
iiaJJaba modo á fu íbiucion. Ya lo
declare cfto en nú Demonftra-
cion.

144 Entoda cfta hiftorianohe
difcrcpado vn ápice de ia verdad, ni
he dcxado de confcftár ingcnua-
Hcnte todo el fuceftó de nucíltos
Rcdemptorcs. Lo demás que nucf-
troPadre añade, es cali roclo
puedo , como íc infiere de fus con
rradiciones mifmas,y mc conlla poc
carta del M. R.lM'r. Miguel Auuri»
yicaKiuGeooriü de uucllra
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fedcion Pariíienfe , cfcrita dcfde biíarath yjed puré, (¡f JímpUciter
Faris en 24.de Febrero 1685. de la
cjuai entrcfaquc las figuientes clau-
íulas.

145 Ayino 1644, tres Paires
Aquitani Parijs egrejsi, Mafiliam,
^ inde Algariam nave petierimt,
Siitnma eoriim eratfat módica ; quia
Trinitarij eorum collefiiones clecmo-

confrmatíimfuitprius Arreftitm^iw^
pra mcmoratum anni i638.)^»«o
1645. ñíx- Ludovicíis magnus,feu
XIy. confirmavit PrivilegiaOrdt-
nisnop-i : ̂  Anno 1650. litteras
tnaxima liberaíitate nobis concefsit,
Regina Pegens Anna Aufiriacd, com-
pafsione mota erga diñumPatrem

fynarum impediverant. Septiiagin^ Sebajlianum {de cuius ynifero Jiattí
ta, ¡mt circiter captivos iam redcme^ í^d eam fcribehatur d Confuk Gdllia)
rant, & cum non fnfjicientipraden^
tía Ordineni debitis obpinxerant.
fíuic priori malofeciindurn fuper oe-
nit. Paulo ante Algarienfes caperunt

I ílofpitale , feu navim , qua ferebart'
tur infirmi Trirremium , O' exerd.
tus navalis Gallia. Prajes Algarien-
Jis infiitit, O cum fignis violentia
erga tres eos Paires, v£ adbuc circi^

ad cunólos Gallia Epifcopos litteras
mifsit, vi ipji fuos Dicecejaneos hor^
tarentur nobis largiri eleemofynas
in vniverfis Galliie Provincias pro li-
beratione Patris Sebajliani , nulla
habita ratione dijlributionis Provin»
ciarum per Arrcjia. Impojlura ejl,
non tolerando exponere, quod qui/'
qua?» vltra nos in Gallia clavem ali-^.

ter oÜogrntíi illos captivos agrosre- qna?n babeat nopd depopi Capti'.
dimerent 5 & cum ne vííus quidcm voritm.
lilisfuperepet denarius , fe immen/o
fecundo debito , & sjuUatenus lau
dando pauperem provinciam objlrin-
xerunt.Ex quo multa acciderunt ma
la ; tum toti ProvinciiS Gallia , tum
Confuli pro Natione Gallif Alga-
rie refidenti ; tum etiarn Patribus
Trinitarits , O' eorum Captivis.
Sed ipfi ,'vt lego in ve/Ira Epiflola,
¡onge piltra contra nos divulgant,
quam verurn fit. Pater Sebajlianus
Brtigiere d fuis focijs rellBus ejl in
Vrbe, in qua fane varijs tentationi-
büsfuit nhnis expojitus. In ea per
Jcx , aíit circiter a?ms in pignus
remanjit. A?ino aute?» 1645. Patrtí

145 Hdfla aqui nueHro gravif-
íimo Padre. Y íi no Jo dixo bjcn cla~
ro por carra, prcílo Jo dirá me;or cq
íu hifloria , que tiene ya en cl mol
de. De fu Relación confía todo Jo
que arriba hemos dicho: y cfpecial-.
mente, que lo que cl P. Fr. Pedro
llama derogación dcnuelUos privU
Icgios, y derecho privativo en nue
ve Provincias, por los fuccflbs que
finge de nucílros Rcdcmptorcs ea
el año 1646. folo fue vn atentado
en cl año 1644. que fue repelido cii
cl Real Confeio, y antes bien con
firmado nueftro dcrcchoen el mif-
mo ano 1644. como arriba fe dixo»

nojlri Aquitani Provincias ohflrin* y en los figuientes dc 1645 .y 1650.
xcrunt drbito phtfquam dtiodectes confia también , que la S. Triniciaá
^jlle piaflraruyn ,' ncc fat juerefol»- no pagó por nueftro empeñóla»tioni. ^ando ex Aignria <cgrefus 19000. fibras. que dice , pues
e/t, Urdo, O propter Rcdemptionenj efio fe cargó nucftra Provine'^
dnni 16^0. Adhuc crat impignoTA' la deuda, y prcftamo dc
tus yO'njaxnne propter debita con- laooo.piaftras que íum'"'
traBa , & nondum tune foluta. Di- libras : y lo reftantc fe
¿lus Pater Sebaflianus vjultum pgf l'mofnas, pai-^igg^yaJtfS dio facul-
prolixíun illud detentionis tempus tad ci Rey Chrifi''"''^''^^ *
palfíisefi,0'his ,auttcy ,vixvita- Rcyna Madre cu todas
Kjit moriem , quam illi mhiabantur. las Provincias dc rcfpc-
■Anno 1044- Trinitarij in toa fu divifio»'»"!'^"^ '
profecutione Ht's dwerfas contra nos do lo centrar'" loque clcnvio cl
faciehant peticiones, quod qu^- P. Pr. Pcdrr" P^-
dam nobis probibitiones d Vilecio arri"^
Confilio proptcf inconvcnientia ¡eeu- entrambos Rey, y
tutaexilhPatnimÁquitanoYumRe- Rcvfic .
dtmptione, S(d '^^^IdeJi bAz %itt cfta mftoria pue-j

tic
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ya ínfíriríávérdad de fu propo- labras fon cñas: LeUoyen/onCotfs

ÍJcion fcgunda,y tercera : Qucefian feUaordonec ¡O' ordenes^ qtts toufi
lsn Francia muy en la inteligencia ¿s

que la Redsmpcion Mercenaria no es
Ja mas vtil\y que m- as que de la Mev"
ced Jefia en Francia de la Trinidad^
pues tiene ¡a llave de todas fus limof-
pjas. Si iiofiicíTcn eftos arrojos tan
indignos , grande ocaíion nos venía
para no difinuilar lo que neccfsita
erteoprobrio. Pudieralc referir pa
ra efto otra ciaufula de !a dicha car
ta ,donde tratando íu Amor déla
paz > y contratos que hizo el Rey
Chriftianifsimo, fobrc los Cautivos,
con el Rey de Marruecos el ano
1655. refiere vnadeterminación , y
decreto Tuvo de 24.de Julio del ano
Ííguicnte 163 6. citado ya arriba,quq
folo los Rcligiofos de la Merced,
con cxcluliOTí de qv»a\q\úcr otros,
foUcitaücn , y irataircn en todo lu
Rcynolascofasdela Redempcion,
Sus palabras dicen : ffisit ̂ vé foli
Taires de Mercede, cum exclufione
quorum-vis aliorurn , rerum Redemp^
tionis in hoc Regno fatagerent 5 y no
digomas. Yo rengo en la Celda el
•pécTCtoaurentico, facado del Rc-
gillro del Conl'cjo de Ellado , cola
cionado ,ó compiillado con ín ori
ginal, por el que fe firma Se
cretario de fu Magertad, en fu di
cho Confcjo, y en el privado de la
Corona de Francia , y de fus Finan
zas j y legalizado por dos Natalios
teürand , y Raymundcn zS.deFc-
btero.1685.

14^ En ei concede el Rey mas
'de lo qucpcefumira el P. Fr. Pedro,
•plies excede itodas las fcntcncias,
y privilegios de la Corona de Ara
gón : vniverlhlmcntc rodos ios
bienes fcandc naturaleza de
llmofna ."*ivos(mem>s aque
llos que dercrnunatcn los Efclavos)
ícan todas I4S Pro
vincias de (U ' Por qualquie-
la que los tcng^^ " l'^dcr, a lolos
los Comendadores > '""vincial, y
Rcligioíos de Nuelo^ ^iioradcU
Merced; declarando
niir iia Ciudad de
orras parres, por fcr eouliUcra-
blcs los Cautivos de ^
hecho trato cfpecial con iü
Moruecos, y fus Patcoqcs.

esdatiers yquifont en natureedon-^
nees cbaritablement potir le Rechapt
des Efcl&ves ( nou compres ceux, qui
ont e/iez mes en defpofi pour la ran^.
condaucuns Ffelaves^ mrnmcz^
defignez particuUerement par ceux¿
qui les ontfourmts) feront deliurez
par ceux 5 qui les ont reccut, ou les
ont eus en Icurs pojfefsions, aus Hits
Commandcitrs, Provincial, Relir
gieux de la Mercy, <l¡Fc.

149 La razón que tuvo fu Ma-;
gcftad para cíla gracia , no la reficw
ro. Darcla en buen Francés , quan-
do el P. Fr. Pedro la pida j y agra*^
dezcame,quc rio le quieto canfac
con fu texto, pues baila lo dicho
para inferir la mayor confidencia,
que indica eílc Decreto de nuefira
fidelidad en aquel Reyno; por el lis
ros entregan, no icio todas lasli-
jnofnss de Francia, íino rodas las
mandas, y legados indiferentes, y
quanio fuere de cita naturaleza, fin
excepción alguna : Luego tambiea
nos concede los que tuviere á fu
cargo la Trinidad , y qualqiiicc
otros,aunque fea con efpecialnom-:
brarniento de los Tefiadorcs. De
ellos habla fupprejfo nomine , y folo
con el de ReIigiofQs,que tienen car-»^
gO de redimir : Les qtiels Religieux
(dice) anroicfít pas fait grand
devoir. Ni aun cfioqucria iníinuar;
peto arrcbatomclo la verdad , para
fatisfaccionde si mirma,y que fe
infiera de cito,fi las Jimuínas, y,
bienes de la Merced folo fe fían á la
ciiftodia de la Prlnidad ; ófitodoS:
los que efta avia de recibir, y exe-n;
curar > fe manda que vengan al po4
dcr, y adminiltracion de aquella.

§. XVilI.

150 "y o que hada aqui h»?
mos cícriio, no ha ü-

do fatisfaccion , íino iolo dcfcubrir
en algunos puntos mas ptincipalcj
el lema del Padre Fr. Pedro; y que
aquel iiihil novuff¡,con que nos prc-t
íigna fu libro, no csci Lyiutiínjti de
la fe qtic pretende ; ni dice iu fiibri-
Cd con el aforU'unu j porque íj quiere

quq
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Litro V. Tit. Apehdlclo; ^ ̂
ijuc nada ele lo que cfcrivió fea nuc* en fu execucion deben éftáf fu/ctol
vo, yo digo, que muy poco lo de- al govierno, y dirección de los ¿al«
xa de fer,pucs folo lo halló en fu
tintero. En lo poco que fe ha ñora*
do, fe podrá conocer efta verdad, y
quantafcdeba facrificarle el mun
do. A eítc folo hemos farisfecho , íl
quiere que ayamos efcrico á efle
fin. Y adviértalo bien cñú, para que
noloquedefucll:udio,dc que nos
hizo elh coila 5 mucho mayor hu-
viera fido, fi huviellcmosdc barrer
todo fu papel:' Quedanio yá fus ca-
piralcsurulos; pero porque en todo
lo demás me hace laílima , no tenga Y ruegole, que componga tambjcii
el eíplcndor que merece , quicroíc <^íloschifincsdeFiindadores,cn que

o

cados.
154 En el rir. 2.n. t.y muchas

orraspartcs, hablando con fu Ma-
geílad j niega que fea Fundador de
la Merced prefente^fino de otra fan-
taílica, que yá pereció. Adviertole,
que otra vez esfuerce mejor efic
punto ? que convendrá mucho para
confirmar lo queperfuádicron al fc-
fior Emperador Ciclos V. que ̂ os
Reyes de Aragón , íus PrcdeccífoT
res,avian fundado íaS.Tnnidad.(5

dexar apuntado lo que podííi en
mendar, quando tercera vcz/ciui*.
primiere.

151 En el tit, I. n. 8. le advier
to,que efla voz ex primavo no quie
te decir primero, fino ah origine, vel
principio i quaji ̂  primo íez>D. Y afsi
00 vale el argumento que forma.

153 En el num.2p. dice» que
ninguna de nueílras primeras Bulas
nos dieron el titulo de Merced. Ad-
vicrtole también,que lea Us de Ale
jandro, y Urbano (^lartos.para qufl
nosrcñituyaeílc titulo. Y alo que
añ.idc, que folo nos llaman, Fratres
hofpitalis Sancia EulaHai rel'pondo,
que fi de ello pretende inferir iníli-
tuto, yá he dicho, que es ilación in
congrua, que convence las palabras
fignietttes: Irt ( hofpitali)
redirnendis C.iptivis divino vacatis

nos abraíamos j porque fi el feñor
Rey Don Jayme fundó á la S. Tri
nidad, nos debe explicar, fi pudo
fer el año 1198. ó fi fue en compa-
ñia de S. Pedro KplaCco , y S. Ray-
mundo. Y fi todos ires la fundaron,
qu6 Religión infiicuyeron S. Juan di
Mara , y S. Fc/íx ? O fi es f'n inten
Clon, que croquemosde fundado-
tes, y Santos.

155 Enelnum. it5.dice,que íi
Merced ha redimido muchas veces
por medio de Alf Aquies. En las erra
tas debe rubfiituir Alfjquequcs, que
no es lo mii'mo que los Alfujuiesi
y le perdonamos la equivocación^
pues no le coca íabcr la diferencia,
de cílas voces, ni aver cobrado fu,
noticia por el trato de los Autares
de ellas.

156 Eti el num. 19. dice,que
obfeqtiio. Eíla folo,confielVa,que era fus Conftitucioncs en orden áRc-

dnucílra ocupación en aqud holpi
tal, no la de los enfermos, aunque
la Iglcfia,y Cafa tuvieífen eílc nom
bre » porque no es abfurdo, que los
que fon Redcmptorcs vivan en hof»*
pirales, ó quieran cílender fu cari
dad á los Peregrinos, y Cautivos
enfermos.

1^3 En el n.35. refiere como
tcx¡to de nueílra Bula de Concordia

cmpcionfonde mas aprieto,qud
ia Obligación de la Merced. Cuida'^
o , Padre mió, en ella propofíci<>n#

«luando orf.i vez la imprim'f^'»
obrar por voto, ó fimpic
Clon de Regla, yá debe
diílan; Porque aunque
pudiera nombrar tiivieiT^
predicar ayer en
Sacrificio de Abral""^"P°''^l"'^ fue

entre Cacados, y Dclcalíj^os, que fin Voto fue mas ' Y mejor»
e^os , por nzon del Voto no tie.^ que el de lenhr¿ , cuya
nenderecho dii Redempcion. No ha- falvacion ella fabcmios
liará tal cl.iufiil.i en ctla , y otra Bu- la ccnfura ^ * Y.
la de Urbano VÍII.Íino la contraria; de que le » Y lo que
ó no entendió el cpigratc de ellas, Obróla no (g
n» leyó fu cuerpo , pues fuponiendo debiera ^ cu'P^nos, y to
la obligación en vnos,y t-l'cap..
Oteos, folo tratan, ü los Dcfcal^os mieu'» l"s vemos tcitccadoa cor*

tans

frr)
Mcmoft*

fol. lyí.-
pag.á.S.J^i



'^Y6 tibfo V. TiCülaApehHicid;
itantd fecúrídad , como fi fe perfua- fcilUét altos Eelhiofos; qul Invldenf
'dicíTe v"n myfterio.
157 En el num.ii.y otros mu-

thos, niega cftc Voto ib initio. Ya
en cfto tengo fatisfccho en el libr,
5". tit. 8. lea con cuidado io que allí
íe dice ,y podra reformar lu difa
men para no caer en defgcacia de
los entendidos.

158 En el numero 3^7. dice,
que para los pados de Portugal, en
que renunció (u Orden la Redemp-
clon en fu Inclyto Rey Don Alon-
ío , con la condición de rccompcn-
farles el tercio, acudieron por la
confirmación al Pontífice 5 con lo
qual prueba , que no es regalía la
Rcdempcion. AconfejoIc,que bud-
■va á leer eftas Hiílorias , y Bulas,
para no cfccivic contra ellas, porque
al Papa no pidieron kis Reyes, fi
lio la Wcllglon, y no para confirmar
el trato,fino para.execufar/cs /b-
brc la Íoiucioí), que por díc/ios
íercíos les avían dexado de pagar
muchos anos, fegun io dice la mif.
ma Bula de Aicxandao Vi. y folo
para efta fi rmeza lo confirmó dcf-
pucs San Pie V. no para valor de la
acción Real, en qiianto a tomar por
fuquenra la Redención,y limofnas.

lyj En el rir. 5. num. 2. con-
ficífa, que Lupian Zapata elcrivió
mucho tocante aiOrdcn de la Santa
Trinidad : Advierrolc , que otra
vez no lo efcriva j porque fcrá la
eípina de todos los que leyeren fus
Hidorias , que fueron dcfpucs deldicho i a mas, que fobra fu confcf-
fion , cílando yi tan divulgado en
el mundo. ®

j<5o En el num.rj.afirma,que
vn Don AntonioPalado.s, que yo
circ conf" -Zapata,fue nncfiro Abo
cado en íí' P, : Alabóle fu li-
hcralidad ? ^''^unadc hallar ef
ta noticia , ella queda
ya baíhnteincnfC PU gado Lupian;
y al.si debe >Para que fe
le rcllituya el crcd^^'^ fy vcn^ja fe
lá ella todos ios ERritorcs,
que no le hicieron

161 En el tit. d, J^-dcbc
«nincndar la gramatíc^
Elamcnco,quc cfcrivió cn-i
l'ui.i ; < /■//<•»( hab'il dt
lé 1 liiiiutía) f/ábetfíios ¡01.

Tiojlras Confraternitates 5 porque vn
Flamenco no hablarla afsi, y no de-;
be hacerle cftc agravio.

idi Eti el tir.8. n.2.dcbc borras
toda la atrocidad de aquel enfado
del Archivero de Barcelona , y fu
caufa; y fatisfacer a vno,y a otro el
punto de fu modcftia , y remcridad,
que les daña contra toda tazón,y
verdad. -

163 En el tir.TO. num. 9. rcfíej
re, que los Rcligiofos de la Merced
avian malbaratado,y enagenado los
bienes de la Rcdempcion , y Con-i
ventos*. Lo qual prueba con vna
•Bula de San Pío V. que manda refí
tituir al Convenro de Zaragoza tow
do genero de bienes, rocántcs por
qualquicr titulo á la Religión , d
Cautivos, afsi rentas, como frutos;
cafas, huertos, campos, prados, ef-^
Cfírnras, prerocoJos,obligaciones^
y rocíos los demás, que caben en láí
pofsibilidad , los qnaies vá nora^
brando en fu propría cfpecíc ( fe-
giin cflilo de fcntcíantes paulinas^
para que les reíliruyan ádichoCon«í
vento algunos Seglares utyiu/quf.
fexus, que los tenían víurpados, ^
los ocultaban. Y para que no quc4
daíTe que individuar, ni efugio á lah
malicia , nombró , y lujctó á eítd'
refiitucion todos aquellos bienes
mediatos de rentas, cfcrituras, .nW
ha)ds,y algunos peculios,que fuclctf
en todas las Ordenes gozar advfurit
con licencia de los Superiores. Muw.
chos mueren en cafa de fusdeudos.
V fea donde fuere, hacen iodos fu
dcfapropriO, como deben. Conficr--
ían en el lo que tienen, y fe les de
be , y en cuyo poder paran algunas
cfcrituras, bienes, ó frutos de la
legitima que gozan. S.ibcmos lo
que en cfios caíbs, y en rodos fue-
le ocultar la codicia de los Segla
res , y deudos. Y dcfeando el Pon
tífice comprehcndcries, anadió por
Vltimo : Boua eti.mi^pcr aiiquos dU
¿ii Monajleri] Tratres projtlTos trw?-
pore obittts iUorurn , v«l
aliquas per/onas dinújf.t, HfSJtré, ^
malitio/e onultare pr^J"*"PJo'tir}tf
Oc. Ella es l.i claul'ul^*!^ '2 Bula,
y rmda de aquel delito rms ciicc > y
pi*6S io labe 1 y debe conocer el l».

fr.



Libfo V.TIt.SpendicIo;' Jjn '
•Fr. Pedrfl í íuegolepor si mirmo, - ■ .
que reforme otra vez fu conílruc- ^ XIX
Clon tan efcandalofa, y tema fiquie- •

'ra ia cenfura de los honrados gra- A Q,!? i dcfeaba pone^
matices, yá que no le hizo faerqa ./x termino á mis ad-s
otro cfcrnpulo. vertencias, por no defcubrir tantas
.  164 En el tit. II. num. 2. debe disonancias; pero me hacen el'cru.»

"enmendareftearrojo: Quela fcn- las que quedan, por Ten.tan
tenciade el Supremo Confejo de el fobrcfalienteSjy afsi profcguire cotí
ano de ií58o. (y no"79.) concede Eficiencia. ^ ;
á la S. Trinidad en todo fu tenor, ^^7 tit. ij. num. 3. pro-<
que puedan en la Corona de Ara- pof. 2. le remito, q|e buelva á lecc
gen intituiarfe Rédemptores; por- Bidondo , que aunque di-?
que enreda ella no enconcrara tal los Rcdemptores Mercena-
:juicio, ni voz, antes bien lo contra- llevan orden de fu Magefladjr
rio; pues confirma todas lasfupc- "o redimir Bienvenidos( que
rioresfentcncias, y Privilegios que ^^0 ios Soldados que fe pafian á los •
Ies prohiben eílc titulo. Repare bien Moros, dexando los Prefidios) min
en ello el P. Fr. Pedro, que es fo- ca cfcrivió que efto lo mandaíTe,
brada temeridad en determinado- aun en cafo que cftuvieflcn para ic-
ncs tan fagradas publicar vn tefti- negar, ni tai cofa fe debe preí'u- ^
monio contra fu contenido. niir de nueftro Catholico Principen

i6<í En el t¡t.i4.n.3. prop.j. fe ^ enrendcmos á que fin nos re-t
je aconfcja , que bnrreorra fcme- fierc cíla c/ra j porque quando tow
jante afeftacion en el privilegio del do fueíTc verdad , el miímo Dccre-^'
íenor Phelipe Quarto , dado a la to hallarla en las Reales ínílruccio-
Merccdelanodeiózi.áfindequc "esa fus RedemptoresdeCafliila,
íoU ella reciba en Aragón todos Y mas cfpecialmentc en íus milmas
los Legados, y Mandas de la Re- ConíHtuciones, donde fe les prohi-
dempcion , aunque nombren otros be poder hacer empeño porlaRc-
cxcciitorcs ios que las hicieren. Y dempcion, pena de voz adiva, y
en el fin concluye : P*!y hunc autem pafsiva por diez años. (56) Si qnifb
concefsioneni non iníendiwus praiu- decir,que por efio llevarla Jos Mer- Meni. ía
'dicíum Aliquod inftrre quibujcum- ccnarios limirado fu Voto , es íbf- i.p. fadí,
^Üe CAuJis , 0" litihus pendentibtiSy pechar con exccíTo í porque ni pu-
me minus difpojithnibus vfque in diera eftcnderfe acanto la inrcocion
prfjcnttm iVum faBu. Que efta gra- de fu Magcfiad, ni aunque pudieTc ¿
cía fe corendielTe para en adelante, hacerlo, íe minoraba la perfección 'v-
fin perjuicio dclasdifpoíicioncs he- de efte voto; pues antes en cfte ca-.
chas en lo paftado por los Teftado- lo le regularia el bien publico, qud
íes. Sobre efta palabra DiípofiBo- añade quilates al amor.
jiííj entiende el p. Fr. Pedro En el tit. 17. fobrc fi dixa^cion^s Echjf.iJlicas (\c muchos Bre- feñor Phclipc Quatto, que Ia Rc~4
ves.y b^las, quedicclosdifponcn, dempcion era Regalía, rtffP^"dió
y concedcnlaRcdempcion,yacep- ^on grande aliento en el M-
tacion de ̂ odas fus limornas,y man- dixo tal el Padn de P
das, y falvar fu Ma- Ruégele, qu^ templa animo-i

J . nf^ro VO le dicín . firlnH : .ii/jrnfo eí min .

que IC *ave, v que V'í>
que el Priv ilegio nodicc Difpoji^ tienda bien V ̂ ^P»
€Íones que habla quc es d^ho de Principes. Y,
de las de loslclhdmes,y Dona, quando n® biiviefle afirmado
dores,y que fu inteligencia es ab- aquí la ícntcnciade ei

íucda,yhaccilnllor!ala coq, ̂  ano de ^<^24* '"Otivandoia con I9
ceísion» Rcgail*' Léala en el Memocial foL

.iiTubnuin. 25.§.6.y7,

Um Ba



57? LiBfo V. Titulo Apendido.
3^ En íj titul. i8. numer. 20. es, también lo pucdé'decfr I9 mffj

le encargo , qne fi bolviere á ma Merced ( v sun con mayor vcn-
cícrivlr, no fe ponga en fi fon cin
co , ó feis las Abíolucioncs dé la
Merced en las Indias ; porque no fe
acuerde alguno de la que nos aña
dió en Salamanca (u Paternidad,
puefta por fu opinión en el Kalen-
dacio que íabc. Si fon , ó pueden
fer mas de cinco las de la Merced,
yo le refpondere cnci pofte.quarr-
do me fundare la duda , y exhiba
tcñigosdel hecho.

170 En el fir. 21. num. 18. di
ce que venció el Plcyto fu parte en
h Sentencia del año paíTado 1680.
Ko es mucho que fe efcriva , quan-
<lo fe publicó en todo el mundo.Pe
to para que fe reforme efti vulga-
tldad en otras imprcfsíoncsdc quie
to dcclatat , que en vktudde cfta
fcntcncU Qcomo confirmación de
orras muchas) no pueden en Ara
gón pedir mandas, y legados indi-
feren res, ni recoger Jimofnas den-
íro, ni fuera de ílis cafas, ni hazer,
ó publicar Redcmpciones , con fo-
Icmnidad , aunque fea de fus ter
cios 5 ni con ella pueden las de Caf-
tillapafTar por aquellos Rcynos, ni
llevar fu ínfignia los Cautivos de
ellas; ni aundarfc tirulo de Redcm-
ptoresen voz , ni en cfcrito, como
poco ha decíamos. Todo cfto es
verdad,y lo concienc aísi la fcn-
tenciacon relaciónalos privilegios
antiguos , y ta del año 1624.7 otras
anteriores , las qualcs dcxa en fu

1 y confirma. Pues donde cftá
el vencimiento í Solo porque le pa
rece , que pueden yi nombrarles

de mandas cfpccialcs?
Efto no fue avcr vencido ia S. Tril
nidad por/i^ prctcnfion, ó por ra-
aort de fu Bulas, ó Privi
legios , qoc fino los que paf-
ían por lacallc »? ̂ *iicn juzgaron,
que no (b les pod^a dere
cho pafsivo ( natural,
y de gentes ) ni á 0^® ^ ̂^^^dorcs, y
Í)anadorcs el aftivO > difponec
)u exccucion de fus ^ Ui vo
luntad. No es cfto av'Cf It
S.Triiiid.ui , íino el pueblo»y
niifmoqucdicccl P. Fr. y
fu Rcl , ion , puede decir lJ dfi San
Francilco , y qualquicr ofrd Con-
ttc6»cioo, ó pcríqna. Y lo

-taja que.Ja Trinidad) refpeto de
fus particulares Conventos , y per-
fonas. Porque ames no podiianef-
rostener acción,ni cxecutar eftos
legados efpccialcs, fino l'olo la Re
ligión , y fus Maeílros GencraicSj y
Capitules, por efiár prohibido en
todas las Conftitucioncs antiguas, y
modernas; y acra lo pueden hazcr
fin fiijeratlo á lu dirpoíición ,fino
folo a la de los Teíladores.

171 Y dixe, que con mayor
ventaja que la S. Trinidad, porque
efta aunque pueda cobrar, y exc-
curar dichos legados cípeciaics , no
lo puede hazcr confokmnidad ,ni
publicando Redcmpciones , fino
privadamente , en virtud dcl;»s fen-
tencias referidas. Todo lo qual ca..
be en ios Conventos , y pcilonaf
particuJaresdela Merced, por re
caer eíía exccudon, y íulemnidad
en fugctos habiles.Pero fea Jo q fue
re eñe vencimiento,aun ay mucho
Sói en las bardas , y el tiempo nos
dirá, quicn(aun en cño)ha vencido,
172 Por todo cfto le advierto ai

P. Fr. Pedro modere en dicho niu
mero efta voz de Vitoria. Y fí lorc«»
fiftc con tenacidad , rucgole me de-*
clare loqucdixocncl mifmoniinii
l8. de cftc lir.zi. Qncla Dejs6¡cez,
ni pide ItMofnaSi ni foticita^ni admi-^
te memorias. Y luego añade:
lirnofnas yj memoriaS) queoueden te»
fjcr , jon z-oluntarias de tos ̂ ut ¡at
ofrecen , y fundan- No entiendo yo
cílas dos propoíicio.ncs antipodas,
Si no admiren menjorias, ni ümof-
nas, poique fu inftituto , y DifinU
rorios Gcnerafes lo prohiben (fc-
gun loconfeílaron en el pleytocoo
lüsCalzados) (57)crjmo concucrd»
con eñe el poder adquirir, recibir,
y tener las limofnas, y mcmotias,
que Icsofieccn , y fundan i Yo no
hallo diferencia entre lo que niega,
y afirma. Poder , y no poder ad
quirir , todo cae fohre vn mifmoíu..
gcto de limofnas , y mcmcítias. Co
mo fea ello, el P.Fr. Pedro nos lo
dirá en otro Nih¡¡nc¿um.

173 Mejor, y mas fiabla-»
t' ' en cflo íus Aniectflorts
|>lcj^to citadodt'I Áñü centra
los Calzados. Picen CU U Pieza 7,

tül.

Cf?)
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Libró V. Titulo Apéndicjó; ,
fol. iTd.pSg. 2» Que la Refimapa- te lV.de módiñcdciótí 3e Reg/á da^

drala Redempcion , que hiziere ̂ ni
jpide litnofnas, nifolicita , ni admite
f7?emorias^ ni deffauda d las que pue
den tener, o pretender los Calzados^
y folo fe aprovechan de aquello, que
avian de emplear en fu fujiento : con
ejfo acuden d fu Regla,\.o mifmo ce-
piren en elfo!, ili. pag. 2. Que con
dicho genero de redimir, folamente
de.lo procedido déla tercera parte de
fus bienes , cumpliart con fu profef-
fon. Ycnel fbl. lop. añaden
folo fu pretenfion ec cumplir con la
Regla y y no quitar fus privilegios d
la otra parte , que folo trata de los
mofirencos yy otros bienes , que fu
Magefiad la adjudica para las Re-
dempcionesy de eflos no trata la Def-
calcez , ni pretendía cofa alguna y rej-
peto de ejlarle prohibido por fu Ca
pitulo Gencralla demanda de dichos
bienes.
174 Aqiii de Dios, Padre Fr.

Pedro. Si íu Redempcion folo debe
fer de las terceras partes; y no pue
den cftendcrfc á limofnas, legados,

aenViterb0en7.de los Idus dé
Diciembre de 1267. En la qual, pa
ra aflegurarfe de no mudar el cola t
de la capa, fegun pretendían aque.»
líos, añadieron la ciaufula i Excep-n
ta capa y qua bruni colorís erit'. coma
á inftancia del Reverendirsimo Ge
neral de los Padres Predicadores lo
declaró , y mandó enmendar, la
Santidad de Alcxandro VII. en fu
Conftitucion.165. de las que refie
re el tomo 6. del Bulario magno,-
impreíTo en Roma ano 1672, pag.-
237. §. 3. Léalo el P. Fr. Pedro , y,
veraficrtoy bien en clpicyto, y
fi es verdad que ella miTma Bula de
Clemente IV. fe la dieron afsi vi-
ciada á Chcrublno , como fe ve en
fu primero tomo de tos años 165 5.p.
169,7 que la copiaron al'slen fus
Conflituclones de Salamanca, Va
lencia, Madrid , y otras conó:afu
mifmo fcnor , fcgun la refiere ver
daderamente el Epitome de Fr.Bcr-
nardinodcS. Antonio, lib. r. cap.
6.fol. 2S.§.8. y que de ella mudan-

Trinidad i 25. de Mayo de 1578.
en la Catliedral de dicha Ciudad,-
donde fueron procefsionalmcnte
con hábitos blancos , como iiafia
allí avian llevado , y fe bolvieron
del mifmo modo con capas de co
lor buriel, que les bcDciixo el San-

hiemorias, ni otros bienes, que fue- qa debió nacer la que hizieron en
]e aplicar, y conceder fu Mageüad, Valencia de hábitos el día de laSS;
fíor eftatles prohibido por fus Ca
pítulos Generales , y fcr precifo
inílitucocl redimir de fus tercios,
ique cazón pudo tener la Sanca Def-
talcez para fer tan confiante en cí
plcyto , y querer vencer cftas li-

'nípedít't De qtó firvtó"alc- to, y Venerable Patriarca D, Jnata
bÍ d iñilituto , para lo que el infti- de Ribera , Araob.lpo de aquellatuto no dice, añL bien lo difien|=? C.udad, BU mudanza la avun po-
lYcomo fus Capitules Generales co anres bedio ya En Caftilla ,(58) ,
'dieron facultad , y procuración pa- con ocalion de averies puefto pley- uom.Rea
ca litigar la acccptacion de bienes, el Macftro Fr. Pedro de
que ellosmifmos prohiben? Si ñu- I^rovincial de la Merced en
vieran vencido clpicyto, como di- Hos Rcynos por los años ^
ccn, mas fueran vencidos fu mifiiia cuya pretenfion fe allam^
orofeísion , y cílatutos, que no la de ayer corrido el plcyrf
Merced. Ó aquellas propoficioncs '•cfn/'t-yn . \r «crav,
"íc borren , ó fueteen cfta ilación

esfuerzo, el Venerah''^^'*'n*
Juan Hurtado de Me"f rXlf"""
cial de l

no cftoy bien en el píeyto de S,¡Domingo con la S.Trinidad íobrc
el color de los habiros. Advierto,
ouc debiera decir, que no cftoy
bien con el pl^V^o» á todos

Encltit.23. n. 6. dice que a S Trin'^ , • ^ '
patEcienJole í« ""'r"';!"'»
de la Merced .''"u e*''""'-'»
equivocac onr' f r P
fcrvaiTV 1. ^ ^
íade^'di T,

Fr.Pcdrd
C5í't,qcitíc. 2^ num.iy.Di

(dado , contra la pretenfion de ios 17^ . RcvDon M
los Padres Predicadores, en claufu- ccqu» ^ytitila adiilíctada de la Pd^adc Qsmcd, w Cdlid^^'^" 13^5^
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'•5S© Libro V- Titulo Apénclícíb-
privativa , y que cita- cuentos, que refiere cónfra PoRet

li•DOS faifamcnre el Memorial, fol.
202. ficndo el de 129. y aqui lo pri
vativo nec nominetur. Enganófe en
todo el P. Fr.Pedro, y debe bolver
á fu tintero efta citación. Porque en
Id Addic. part. 4. n. 121. donde fe
trata de los Privilegios de eíle Prin
cipe, no le citó el Memorial en tal
fol. 202. como dice, fino 129. ni
eilá fub num. 202. fino 201. donde
fe refiere en epigrapbe vna confir
mación de dicbo Rey de todos los
Privilegios de la Merced, y en ef-
pccial los de los Señores Reyes D.
Juan I. y Don Pedro el IV. fobre
cftc derecho privativo , con ciauíu-
Ij de nueva coaceísion j la qual ha
llara a la letra en U Pieza 4. fol. 87.
y 200. Y decir tan librcmenrc lo
contrario , y que citamos rual lo
que qfta bien , 7 rclpondc ala ver
dad , no es quererla íarisfaccr, lino

gion, que por tan indecentes no
debió liazcr mctticH-ia , porque aun
que fucíTe verdad el atrevimientó
del que les dixo , es mayor agravio
la relación, y mas en íugcto pro-
prio,
181 En el mifiiio tir. n. 2;?.d(j¿

bió no acordarle de la Bula de Leori
X. dada en 22. dcErero de 1519.
dirigida al Obilpo de Burgos,para
que diclle providencia , que la S,
Trinidad publicafie en todoslos
Dominios de E-Tpaña las Indulgen
cias en beneficio de la Rcdemp-
clon , y íus limofnas, para que de
Jo procedido de tilas le dieíle liber
tad á los Soldados, que fe anreira-
ron en la facción del Señor Eir,pc-,
radnr Carlos V.contra la Ciudad de
Argel.Perque yá labe,que cfta BuU
no íc cxeciuo en Aiagon , aunque
quiera perfuadir lo contrario; y que

confundirla, y poner cj] íiiíi/a fée á fue faJíb ío que cfcrino fu parre en
quien /a frara.
^  177 En el ntim.2o. delmlCmo

fif. 25", fe debe borrar, que el Se
ñor Phclipe IV, en fu privilegio del
añodc 1622, fobre el miimo dere
cho privativo, dixo , qne fe enten-
dia fn concefsion fin perjuicio de la
Trinidad 5 porque tal caución no le

el Memorial, que íe impefró dicha
Bula áinflancia del Señor Empera-t
dor; porque antes bien no lacon-i
fintió en dicha C.otoña, fino que
aviendo obtenido la Merced orra-
feniejanre en 11 .de junto 1519. ef--
ta folo permitió cxecutar, fegun lo
difpufotambién afsipor fuslcrraset

palso por el peníamiento, y ficndo dicho Obirpo de Burgos, dadas á la.
toda lafublhnciade la concefsion Merced en lo. de Agofto 1520..
excluir á la Trinidad , fuera cofa Aunque el P. Fr, Alonío de San An-i
txdiculd el pretender cfia claufqla. fonio las refiere en lu Primavia.^.i^
178 £n el tit. 2Ó. nuin,6. verf. f.5;^.p*!.cütTiodelpachadas a favoc.

P^ifatmn reformationsm le Ic fu- dc íu Orden de la Trinidad, quitan*-
plica al p. Pedro cumpla todas dolé pata ello diez lincas, y fodt) lo,
Jas voces de u relación latina, ef- que nombr.a Merced, fupjiendolo'pcc..,l,n,,«c u. vUum., qucJcxó con k voz . / 7°
j,KOa,las,, orqnc „„ „ éxeCS

' f ff'i «níri nuine- Ello milnio pretende nuevjmciita'
ReverenJ , ,m y-'' tr. Ludo- bcmos admirar m.is la tenacidad en¡
VICO Petit le ' Ij Reforma, repetir ellos periodos, cpae el poco
que hjzicron ^''i'^ dsimos teccio de que contra ellos podemos:
en Us fcis Provine' C reiterar la verdad para defcnder-
aoo lobre ¡o dch^ con- nos.(fio)
cordarcl nuin. 2O' ^il«uo tir..
donde nos pone a ^'cneral
por viiodc los Rcfürín't'-'^''^My
parece Cíínfequcntc I.i rc';t^joi)
fer Reformador, y j.ciillicl'í
milmo.
180 Encltit.27.fclc ficarg*

codos los dcipcopoUco^; £

182 En el tit, vlr. nuni. dice,
que la Merced infiere la hoípitalj-,
dad Trinitaria, por aquellas pala-
bra.s: ah oh¡eru:wti.i inf^>
tituti, que dixo Inoccnci'» lH- en l'u
carra al Kcy Miramamol"''' Sobre lo,
qual debe arrepctuirfc miifho
Cantotpc fquivoCAcioniy ̂ voc no-i

ftfo)
Vídc I»

Ad.p.í.n.
177.&/C,

1.^.



Libro V.Titulo. Apcndlcío-"
tacío los frenos; que por la Buladc Jugar cirado le ofrecí algunas razcw
Inocencio III. dirigida á San Juan
de Mata, donde fe hallan eflas pala
bras, entendieíTe la carca del Mira-
maniolin, donde no eftan, ni caben,
Borre otra vez efte engaño , porqué
,X)o fea argumento de que efcrivió de
memoria 5 y que todo lo demás es
de eíle mifmo linage.

185 Enclnuni. 16. del mifmo
/  : Utulo ákc : Qne e¡ prece¡)ío de amar

alpróxima en L Regla de S. Aguflln
■no es demayor rigor ^ que en las Ta^
blas de la Ley. Advicrtoie, que efta
propoficion espellgrofa; porque to«
da Regla dcReligicn vive en losccr-
ininosdela perfección Evangélica,
que es punro mas que la obligación

•  . I^ccalogo , fegun lo declaró el
miícno Chrillo: Si vis ad viiam in-
^edi ferva mandata: Si vis perfc-,
¿tus ejfe., vende qu£ habes, & dd

ttf'i) ■ p'^iiperibus fO' féquere me.(^6i')Ydins
Mict. 19. obligaciones exprcíTa con c.xcclíbde perfección : En la fcgunda dct

ícquitode Chrifto viven las Reli
giones con fus IníVitiuos, y Reglas:
Ellas añaden nueva obligación, y
mayor apremio á los que las profeíU
fan, pues la tienen ¡ub mortali de
caminará la perfección , como en-
fcnanlosTeologoscon Santa Tho-
más 2. 2. q. iSq., arr. Y es cierto,
que toda cíl i perfección confiílc en
el amor de Dios, y del próximo, co-

^  mo nos enfeña Chrillo: ín bis dúo-
bus mandatis vni-verfa Lex pendet,

(st) , Pero fi confideramos el mifmo
Ibi<i.í2. nombre deRel/gmfu! podrá conoCCf

mcjor cRa verdad el P F Pcdrojpor-.
qiic fcgitn todos «pilcan . íc dice i
religando , qu.,/^ ¡íi^atus, dos VC-
ccs atado al amor de Dios y del
proximo : vna por el Decálogo,y
otra por i«i profcfsion. Yca como
puede no obligar mas al amor del
proximo la Regla de San Agullln,
que la fimplc Ley, y preceptos.

184 En el milino rit. n. 17. &
feqq.fe ratifica con íobrado valor
en vn dicYaincn, que yo procurC ad-
Vertir eit Dentondracion tir. 31.
dcfdcclnam. 5* POco fcguro.
E'orfia ,quc qwJfto Vom de la
Merced, tantas vcccs confn mado, y
aplaudido por la Iglt;lia Catholica,

,  ■ no íolo es ¡niuihy de poco provecho
a la Rc(lcmpcion,lÍPO daíioló. En c¡

neSjCon que debiera convencerfe: y
pues no aprovecharon , esforcarc-^
mos mas la difonancia, para que no
la repita otra ve2.

185 El fundamento que tuvo,y
tuvieron el P.Fr.Juan de la Concep^
clon, y c! P. Fr. Alonfo de S. Anto
nio quien cita-, y defiende,fue
porque dice, que con los empeños,
y vfuras, que nacen de efle Vot o de
Ja Merced,íc pudieran redimir otios
muchos.Pongamos el exemplo: Ha-
llafc vn niño , ó vna doncella para
renegar,fu precio no fuele fer mo
derado , fino de mucha cantidad;
falta alguna vez el dinero; y en eíle
cafo, inílandoá nucfiros Rcdtmp-
torcs el Voto, compran porqual-
quier precio femejanres Camivcs, y
en fe de la foluclon , y los inverclcs
que corren ,1'e dan asi miímos en
prendas haíla que le paguen cflos, y
ío princ/paí. t/Ki es Ja pra.vb de ef-
re Voto , y de otro modo no íc pu
diera cumplir , porque los Barbaros
no eílimarian la fi mplc conmuta
ción de vn Rcdemptor por rale»
Cautivos; antesfuera cofa ridicula
pretender, qucafs) lo debía obrar
la Merced, como dice el P. Fr. Pe
dro; parecicndolc , que dicha coí-
tumbre de redimir es danoía, y con
tra el mayor provecho de Ja cari
dad j porque dice, que por quatro,
ó feis mil ducados de empeño ,c in-
terefcs,quc fuele collar vna don
cella , ó dos niños, íe pudieran re
dimir muchos mas.

• Fr. Pedro, cuyo valor defcubrí-
*'an los abfiirdos figuicntes: por4"®
primeramente fe figuc , que el I"'*"
ticurodcla Merced , aprob-'d'^
los Pontífices, es contra eJí^rden de
la caridad , y malamenrtf ^idir.indo,
y canonizado por cllos'r""baron , no lo que
vtiláiacatidad
truvc.

187 SepiinJ'" "
cho Voto

CümoVc "" ' 1" "
tud de U r'";''" 'X P'i'fílUa

I" miCmas
¿lualcs palabras, como le excctu

Un;
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'5^2
Í3n: Et ift Sdrraténorum pQttJiat$
inplgnuSy fi necejfe fuerit^ad redif^p^
tionsm ChrJlifideUuTn, dstentus ma-
fseho. Por las quales no fe entiende
precifamente , que el Mercenario
deba hazerfc efclavo por fimplc
conmutación por el Caiuivo que pe
ligra , fi aísi lo qaiuclfc el Barbare,
íino que declara la coílumbre de los
empeños, y crecidos intercfes'que
rcfultan : y en efta forma lo prome
ten los hijos de la Merced,y lo apro
bó la Iglcfia, como forma de dicha
proiefsion: luego directamente con
dena el P.Fr. Pedro, no folo la fubf-
tancia , y forma del voro , íino fa
aprobación Apodolica, y el tenor
de vnaprofefsion religioía í lo qual
fe deduce con evidencia por eñe íl-
logifmo i porque conficíra , que el
Voroiffccf cjfe íÍ-' meliori bD-.io fVel
non impcíiitivo melicris boní. Sed Jic
ejl, que el voto Mercenario no tie
ne por ob;ero k me/oc Rcdenip-
c/on, fegtin dice, íino ía que impi
de h oicjor: Luego niega evidente-
inenrc cl valor, y aprobación Apof-
tolica de dicho voto, y que todo es
ínfcdo, y contra lo que debe fet
Tiicologicamcnte la prorneíllt.

188 Tercero; fe íigue , que los
Santos Canonizados de la Merced
erraron^lacxccucionde eñe vo
to , y no obraron la mayor caridad,
ni les alaba por efto dignamente ia
Iglcíia.
. 189 C^iarto, fe figue no fcc li-

redimir á vn Cautivo peligrólo
con mas cato precio , cuya cantidad

dosfporque loque d.na la catld.d. ó farden, ha.
ze Ai acc.on üiata en el mifmo bÍL
4oq[iedana. ^

190 Qi?^nto fe p
Fr. l^-tonolc hazcmasLrrala
lledcmpcion *^'P'"fua| cor
pórea , ni ;UZga por mas prcciofa k
libertad de las aitnas,pue material
de los cucfpos;pñf^ no íc
debe redimir vn
f)ndiendoconfu Prccio dar
ibertad a dos
cvidcnrcmcnrc contra

,  Q¿iarnd.íhít homo pt-Q

Mattl itf. Por cita fent^^^ianoi
■  ' cnlcriüChfiftode quanro mayor

lur lea vn alma,que la libertad de loi
^tpo*: y cl P. Pj;díQ flUÍCiS M

Llbfo V-'Tic. ApehBició.
fcntido contrarío (y ló 3efién'decofl
mucho valor) q fea indifcrera,y da-*
ñoía la Rcdempcion de vn alma que-
peligra , pudicndofc librar algunos
Días de los conftantes con fu miímo
precio,

391 Sexto,fe ngue,que tampoco
haze mas cítimacion, ó mcnolprecia
todos los demás grados,y condición
de pcrfonas,ccmo fóPrincipes,Obif-'
pos, Sacerdotes 5 I^'oblcs, doncellas
hermofaSjy ctras muchas,que per fq
oaruralcza, y fuera del peligro de la
Fb, fon de mayor valor, y nías prc-í
cio.Eñas las redime también fuRcÍH
gion^y la Mer,ced:y fabc quan fubn
das cantidades coílaron tal vez al«u-!
ñas; y fegun la razón de! F,Fr.Pedro
no deben ier objctosdc la Rcdemp-.
ci«,ni ha de aver caridad para ellos •
q no fea ir.dircTeta,y dañora,y ruina
de la mifina caridadjpuesccu fu pre
cio pudiera redimirle muchos otros.'
JP2 Séptimo,fe íígue,que dicho

argumento, y enfeñaiica da favor á
Jos impíos diiítamcnes deMachiabc--
lo, que icio hizo cafo del bien, y \u
bertad temporal,y política,y todo Jo
cfpiritiial no lo entra en cucntajuí la
trató como de mayor aprecio , rcíL"
pcflü de la folicitud de losPrincipcs,-
para cultivarlo, y cuidarlo cot: ma$
prcciofa foiicitnd,y fudores.

193 Lftos fon los abfurdos qiicf
refulran del argumento, y razón de
la propoficíon reícrida; pero mayoc
es cl que nace del fin con que la rCH
fuelvc ; porque toda U intención de
dichos Aurores fe dirige á moñrar^
que el modo, y forma de redimir íln
cí dicho voto de quedar en prendas;
fegua lo execufa, y dice que profcf-
fa la b. i rini(tad,es mas vtil,y de ma-t
yor conveniencia á la caridad,y Rc-í
dempcion,que el que guarda, y vfá
Ja Merced en fucr(ja,y ncceísídad de
fu voto. Efta intccion fe deduce cla-y
ramcntc, porque rodas las alegacio
nes del picyco miran, y íe dirigen a
probar efta mayor vtilidad de íuRe-
dencionfmdicho Voto; y que por
efto debe fcr admitida en Aragón,
rcfpondicndo con ella al argumento
perpetuo de la Merced de la ncccf^
iidad, y mayor perfeccio"» y fruto,
que fu Voto induce: I parece,
M toda fu doflrina fe reduce á cft.i

^^utadn íin
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Libro V. Tituló Ápendícíb. ^
voto, y por Cola devoción, y vohin- bado, no fcrá facrificio, ni ob/cqaiO

(^0
x.Reg-^í

tad, es mas faludablc, fructífera , y
meritoria , q la q fe obra con
-por fer mas ajiiltada al provecho de
Ja caridad , q es la regla del ineritó'j
,cnya doctrina, quáro lea diílbnantc,
podrá vb clP.Fr.Pedro en el P.Caí-
tro,tradt.de h^rcfjbusjverfxor'ofnw,
aunq ella miímaporsiíodefcubre.
194 Aqui me venia muy a cuen

to tratar de aquella profundifsirna
Thcülogia, que oít^nta , no con pc^
qucno ricfgo ̂ cn el tir.17. num.rp*
^ feqq. l'obre los ayunos, del Pue
blo , de quien dixo IfaW: Ecce in
die ieiuni]vcjlri invenitur veluníjs
■ve/Ira j (64) y que por eíta razón
les aborrecía Dios, Eítc texto le
traygo yo en mi Demonítracion cit.
9 1. num. 8. para probar, que Dios
no agradece vn obfcquio volunta
rio, fiendo reosdeíu fanta ley, y
preceptos. Para lo quai Ciaygo tam
bién en el cit.atf. num. 13. el cxcin-
pío de Saiil; cuyo facrificio no fué
acepto á Dios, no por fcr volunta
rio, Gno porque le hizo con agra
vio del prcííepto de Dios, fegun lo,
explico Samuel con eltas palabras;
Afiliar ejl obedientiHj^fiAM vj^iund,
(65) A eftc modo eran los ayunos
del Pueblo, de quien dixo el Pro-
phcta ; Ecce ad lites, ©* contentio»
nes ieiunatií, 0-percutitispugno im^
pic'. Dice, que ayunaban á porfía,
y fe maceraban , y herían los pechos impiamcnte, menofpreciando
por otra parte la Ley, y los Pr^ep-
tos 5 por lo qual Ies decía Dios:
Noune boc cfi mugís íeiuniti'» *
elegí ? Dijfolve coUhatíontí
tiítisy0c. que los ayunos que bUH
ca,es cl cumplimicniodeluLey»
no los voluntarios, que íc hacen en
defgracia fuya, y con rompimiento
de aqneGa.

195 Efta es la díclrina, que yo
cnleñc en mi Demonítracion. Vea
cl P. Fr. Pedro, fi csCatholica> y
quando la delate, fegun me pro-
nicte, efpcro que ?nc rcíponda cl
Ihcclío. De ella inúcro ( y picnfo
que no mal) que licndo U Hofpita-
hdadcn füKcl'gioncI hiitirutode
ella 5 y la acdempcion (por lo me
nos l.iqucprccenden abiuluta) fue
ra de iíl , icgun It) eonfcl'so la mif-
ma Deícaicez > y arriba hotnotpco^

para Dios cl cxecutarla, ni moítrar-
fe tan fctvotol'os en fu pretcnfíon,
dcxando olvidada la Hofpjtalidad,
que es la que vnicamcntc les obli
ga. Yo quiero que fea faifa eíta fu-
poíicion; pero fi no lo fuera , diga»
rnc cl P. Fr. Pedro, fi le infiere bien
la ilación de aquella dodrina , y li
feria querer redimir ad lites, 0.conm
Untíones.

ipó Antes infiero yo de la fu
ya , que pues es impugnación de la
referida, que es en codo l'emido Ca
tólica, debe reformar aquel nume
ro , y no defender con tanto ardi
miento , que Josayiinos voluntarios
pn rodo cafo fon afectos á Dios , y
meritorios; porque fi fon como los
del Pueblo,y con olvido de la Ley,
nunca fcrán facrificio, ni mérito. Lo
que de efto fe figue en la P.edcmp-
cion.refpcctüde la Hoí'piíaÍidad,y4
fe 'ha dicho. Mucho mas pudiera
profeguir en cítc punto , y en fatiC-^
facerme de las injurias, y amenazas
que le fulminó á mi papel; pero to
do lo dcxo, porque dcfeo cl termi
no,y no rcbolver mas lusefcriros.

m

§. XX.Y Aunque es verdad,
que citando efcri-

vicndo citas líneas con d guitoque
entra en la poíTada el fatigado Ca
minante, llegó á mi poder orre nue
vo papel, que fe ratifica en la im
pugnación de nucitro ano 1218. de
la fundación, que el P. Adumpcion,
y otros Aiuores contradicen, no inc
pareció tocar en fu contenido, h«»ita
quq me materia , que
y razones dignas de que
pernos en ellas. Su
mifmo del Notador, y
mas vrbanidad, y
dos nucftros
cho íño.fon privadf' V apócrifos y
fi n alguna autorid»''' fi""'" ̂ onf.
tancia , y tcft"'?
ofenda cftc -

^ifco de ^
biocfcuf"-''!.^"''^-'"^" ' ^ef-
acredlr^^ ^ opmion de ef-

fecha
dice I qi-'C en Granada en 15. dg
iJiíUrnbrt, éia de Santa Lucia, año

dt.

,
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í jLibto V. Titulo Apénáidd;
'dex68^, Níérdia,niel Lugar di- curfo 5 porque cpíien tamo fe en3= j :

cen con la obra; porque ni con le
go, y paja, convienen grano, y Co
rona j ni el favor de ral Santa fe co
noció en fus eícritos. El año nos
dice ,que quifo madrugar contra el
dulce Dcfengañojy Crifol, que
avian falido entonces. Fue data del
dcfco,node cltermino del papel;
pues fe nos remitió áefta Coctc por
Catta anónima del Correo de Ara
gón, y Cataluña, en 14. de Julio de
cite prefente ano i6§5. largo tiem-
po_ para tan breve eltudio; ó mucha
-{)ereza,y rczelo en publicatle. Eíte
empezó en cordura, pero murió en
dcfgracia dolos entendidos.

199 AI R. P. Prior, ó Comen-.
dador de la Merced de Madrid vi
no dirigida UCarta: Muy-poconos
conoce cl Ccñor Qv>moncs ,a\pa\To
que nos quiere conocer : rebicnra
por darnos fu Parronimico; vá Ic
Jicmos comenfacío fu origen en ei
ii5.5,tJt,i4.pcr rorum. N. M. R.P.
Ai, y Comendador de Madrid, es'
Mendoza,y tuvieralopor dcfgra-
cia caerle eñe faleiocD lamefa , (1
huvicra venido coa fal: quifo Dios
que no fue nada, pues todo cl daño
eítuvo en la.caidvi del bulto; plie
gos de papel no hieren, y afsi no
necefsican de curación.
200 Una de las razontt que pro

pone , y que no difcurrio cl Nota-
dor, es, que fi la Merced íe fundó
«1 año 18. y en cl íiguientc de 19.
cnit6 lu Religión en Raiccíiíona, co-
monoicptcccdc la Merced en ios
Congtcffosí tila tazón dice, íjíd»
conclü)'^^^^ , que no tiene rejúug/}.
[Y cierto q"c me da ialtiina las no!,
ches, y ftidor, que Je avrá foílado
al fcñor y ruegos á S.Lu-
cia, paraqi'^* ®'"»)braflc cl incc-
nio: Ella íi ^°"^hiye,y no nucí-
iros Inítriimcntos ^^pocrifos^y de
ringnn valor, como dice 5 porque
aunque le rcfpódti'itos concíexcm-
plo de la Merced cH *urtcii y en
muchas otras partes, nivo pri
mero Convcotos , qil'^ ^^'«dica-
dorcs , S. Aguítin,y cl
que les preceda en y
aunque le hagamos otras
toRaudas,no quctrá deponer i i^dit-

moróde fu evidccin, tc:;idrá porba-
chülcria la de cof.trario's cxemplos.-

201 De las dcmás.no nos arro
jó cite blafon,.porque fcrári :nfe:lo
res ; juzgúelas porcita el drícrero,
que yoá vnas,r.i'crras no quiero fa-
tisfacer ,^ucs lo tengo ya todo di--
cho.; (olo concluiré con advertir la
rebaxa que hace de aquella princi
palidad , qucprdiendicron.cl Nütai
doT ,y fii Aprobante en N. funda
ción,rcfpcflo de S,Raymnndo:pucs
quiere que yáfca igual fu titulo dfi
Fundador.'con ei de¿.Pedro Kolaf-
co,y clRcyiy que a todos tres feíía-
la la Decretal iguaJmentcjpero aun^
q afsi fe lo parezca,ya hemos decla
rado en efto fu texto, y cl ftífíd.ws-
Tunt. (66) Y aora íolo le añado y que
la miima Iglefiaij'quc formó la Üc-
Gtetal, nos conccd.ó cl nuevo Rezo
de Ntieílra Señora ce la Merced; en
cuyo Hymno de May.tines, dcfp«ües
de proponer la Revelación hecha
por Maria Saiitifsima á los tres re
feridos,profignc afsi: D !'gn,\pur rn-
de fíítncre viris a<) i/iisvnieum ; que
de los tres folo efcogió vnicamcntc
á S.Pedro Nolaíco para Exccuiordc
la fundación, quedando excluidos
de ella los otros dos,y folo en aquel
grado de concurfo, que hemos ck-
pücado arriba; (67) con lo qual pue
de dcfcngañarfc de U poc.i fuerza,
que le hizo álalglefia aquella igual
dad ,q«e pretende en la Decretal
porcl/««d.it»fr«»í ; y con quan po
ca razón dixo en el Hii de fu djícuf-:
fo, que en quanto á cito, y el ordert
de fu narraaon , nofepuede impug
nar ■, '''*^'^'py¿tíirla Decretal pór
ningt!^ poíior particular, por tuas
Coronijtas que fe^n. El Pontífice
confiefla por vnico Fundador , y
ExecutoráS, Pedro Noiafco; Lue
go la Decretaltlo pretendió igual
dad por aquel verbo. Muchos Au
tores impugnan lo hiltorial de las
Decretales; y decir, que r,o fe pue
de , es inerudición , y rudimento cn
que porfía con fobrada confiancia
cílc Autor. Dios nos alumbre el in,
genio para conocer la vcrJ-^d, y
dcfapafgionc del diíla'"^'"'Pfopiio,
qu« nos conAituyc en dureza.

i A y S Pí S P>

A

<ís>
Vidc fqp,-
l-l5- 4. tir.
r 8,11.1.8c
feqq.

(^7)
Vidc lap.-
lib. til.
7. n.^.%
%,



INDUCCION, Y SUMA'
:  DE LAS COSAS NOTABLES,
Ü.. por orden de Elementos. .

A
'A -8^^' o. Fue cfte el primer titu-
,/x lo de los Prelados del Orden de

Predicadores, lib. j. tic. 14.11. j. & lib.
• í.tit.4-ñ-4-y í* ' ̂

Fr.AlonfodcS. Aníonjo. i, Efcrtvio fu
Primacía Redcmptora contra la Mcr-

-  ced con arce , y fe prefantó con frau
de alCoiifejojlib.;. cit. Append. oum.
iS.yn.

^ Publicó muchas novedades contra la
. mifml Religión con fola'U autoridad
delosinftruracntos fingidos, de Anto
nio Zapata, lib.f.tic. Append. n. 27.
»8.y2>.

J'tnonime. • o. Declarafe quien fue el

. Anónimo original , y verdadero que cC-
.  crivió la Vida de S. Raymutido de Pe-

Aaíorc, publicada por Fcancifco Peña,
lib. i.tic.S.per tot.vidc Mirctd.io.y \t.

iAnagram». o. Dcfcubrcnrc algunosde
Lugares Sacros en elogio de laliropie-
2a de María Santifsirna, y de fuglo-
TiofaReligión Mercenaria, lib. 4.tic,
14. per toe.

I  Con fer tan cierto el de la fun-
dácionde la Merced, le han impugna
do algunos con mas afcfto que razón,
lib. r. tit.t. n. I. fie lib. t. tic. a.-n.
& íeqq.

k El MaeftroDiago fue el primero,que
.  U arrancó de fu termino, a qu'C'j»-

guieron algunos,Ub. I.Clt.ti n. !•
%. tic. i.n.9.

¡I Mientras eftuvo oculto «1 Y**'
en que tomó el habito de predicadores
S. Raymundo de Pcñaforc , corrieron
todos los Autores de i'u Religión con
con el año 1*18. de la fundación Mer
cenaria,lib. i.úc.i.11.4.

,  pcfcubrió el Macftro Diago ci año
de itit. en qn® tomó el habito SatiRavmundo , y folopor cllopaísó í4
fundación de Merced alaíio
lib-i.tic.i.n.f y í- .

j Eftc ,HÍ el de.'^y. y i8. notienen
inftrumcntos, m Autores, ó razón,que
Im favorezca,Ub.t.tic.s.n.i.

i¡f Las que lo parecen, y proponen,
fat¡sfacen,bb. *• ft. j». n. 4. & ftqq. y
tit.,o.hafta.7.pcrtot.

,7 Variedad de anosd©
la fundación de algunas Religiones,Ubs
a.tic.i.n.r.

I pccUraofc dos c# copM^

los años de la edad de vna cofa, lib. iV

Contaba el Rey Don Jayrae el t. e q
fus carcas para S. Pedro Nolafco con
los años de la Defcenfion de Marías y

.  fe.defiende contra el Notador , que tu
vo, y debió tener por mas digno y
memorable elle termino , que el de fu
Reynadojlib.z.cít.^. n.tz.

10 Diferentes termines , y fuceffqs > por
quien folian contar muchos Principes
íicndo de menor calidad, lib. a. tic. y.
fium.i4.

XI Por eldefu fundación contó liempre
la Merced delUe Ca principio , lib.
cit. 10.n. z.& leqq.

jC.a £1 año de la confirmación de la Mer
ced fue el de 11 ̂ o. y no es contrario al
de izjí. y 8. de Gregorio IX. en que
la ponen confirmada algunas Bulas,Au-
cores, y monumentos antiguos , lib.jw
tit.tf.n. 5. Sífeqq.

X} Diferencia en las notas antiguas de los
años , y declaración de ellas, lib. a.tic.
ta.(1.4.f. i4.&feqq.

14 No deben afreatarfc los Autoteseft
el error d« los años, lib. 1. tic. 18.
num.4.

Corrieron los mifmos defdc la cauti
vidad Babylonica, halla la Redemp-
ciondeChrillo ,que defdc UdeEfpa-
fiahaftahRcdempcion de la Merced^
Üb.4.cic.tc.n. 10.

Ánton^9U0<uA. I Declaranfe fus artes,
y efcricos fabulofos, y el fuceñb , don
de fe le conoció eila calidad, lib. *.
4.n. f.&feqq. . ,

a Ofrecióle á la S. Trinidad , y
fushiílorias , diftribuidas en
por precio de diez reales
lib.i-Crt,4.n.í,Y o

J pcfpreca la
ofrecimiento fuyo y l"

prometió
num.tf.

* Qüifole deíarar v"
cenario, y fe le rif"'

'it-4-n.7. refulcó elcw-di-
to algünos,y<3|oeao..  '5' «uwridud fus liilloru» en ifia-

tciií» n- it.

£ctc Ap.l^



5^ Inducción^ y Suma
Aph'có fUTamentc.á la S. Trinidad los

3

i.'.Santos , y milagros de la Merced , lien-
» do el j«'imcro^Jiie hizo tropezar iotros

Autores, lib.i. tic.4.n.ii. y lib. tit.
10. num.ifi.y tit. Append.npií. 24. &■

,  feqq-
dtpanaon. o. Comofucfdanias.deChtif-

tp , y Maria , las almas, y los Santos,
lib.f .tic.Append.n.tf i.Sc feqq.

ArnoldoLv:ci:. j Eicrivió de la Mer
ced con falfo informe , y mas creduli- •
dad de la que debiera , y merece fu

• - cáíidadjlib.j'i CiCif.n.f.Scfeq^.:' -
a Tabricó vna Religión de Trinidad", y

Merced folo por relación de vnospafc-
• fageros,lib.f.tic.,.n.8.

fue todo el origen de los que dividie
ron a la Merced en dos- Ordenes , Mi
litar , y Regular , aquella baxó la Re
gla de S. Benito , y efta de S. Aguftin,
lib.f.tic.í.n.S. - '■

Autorei,' I Son 107'. los qüe en efta
obra fe refieren pot-telligos del año
IX i-8.dc la fandabieiVdel* Merced,lib.
%,táx.%.n.4x. ■ - •

^ Nunca los de la Merced harJenmói^
•  dado , fino íhio referido ios que iepre-

fumea yerros de Bulas j y Tolo el Ndta-
dor cometió efla in)poñura,lib.j. titrf.
n.xS.&feqq.

Deben eícrivir con mnchos ojov, y
JJO tan ciegos como la pafsiou , lib. y,

4 Solo ha de durar fu difcordia háfta
' encünttarlaverdadjlib.j^tic. ij.n. f.
y i.

5  -Conviene defcubrir fu calidad , qua«-
dopcügra el crédito, y la verdad pu
blica de nueftras hilíoiias, lib. y. tic.
Append.n.17.5Í.& fcqq.

* Dcfpreciare otro nuevó Autor, que
con nombre fupuefto raliódefpuesde
efta obra , impugnando por privados, y
*pocripho» los inftrumctieo* de la Mer-«d ,quc prueban el año 1218. dc fu

■¿íisfondtd o. Deísmos venerar, v d^
fcndcr la Apoílolica, lib. 1. tit. 4. Lm"
u.yil'

,3

B
FR. Btrnardo detocia fu fuerza el para Ai

año .x:*.en vna deVr
nardo de Cofbera > u. n. i.
8f leqq.

« No quifo entender
Merced dos Bernardos
-que clmiimo inlirumcnco ®
ntid creer ,ydrfiruye fu i,
CiM i.n.iy. di feqq.

firtvijric. t lil Romano es el

^  . y, mas .bien ordenado, pexar.clparcí,-
cular porcñcKsaccíon reljgic^y níg

-  loible , que cónfervar aquél, ifb. Sf
ii.n.y. & feqq.

•» £s pretenlion ridicula l^'|e algunos
Autores , que defendiendo á'laMerccd

- puramentcJegá en fu origen, quicica
' que les dieífc S. Raymundo el Brevia

rio de fu Religión, lib. 3. tir. 11. n.5.
.  &feqq.

,3 Tenianle proprlo los Canónigos Re
gulares de S. Aguflio , y fus demás £á-

' müiasjlib.j.tic.i i.il-M-y i4-> X • ;í •
4' tfle'ofcogió la Merccdpor fonfejjboe
•  S..Raymundo , que, era entonces C¿

nonigo Regular , lib. 3. tit. j 1. aum.
»! a^-Scfeiqq. • .
•f ' El mifmo diór;Sanco Domingo ¿ fíz
•  Orden comoGanonigo Regu]ar,y,cria-
..ido en fus Ritos , Jib. j.tit^a^.n. 17.

& fcqq.
d: El que fe llamó .defpucs propric ^

Predicadores fue ordenado jjor ík- e.
- Goneial FtayUmbcrcojlib. j.tic.'nl
.  aium.ii.

7 Solo por eíb razón fueron vnoroiímo
eJ de Predicadores:, y el de la Merced,

-  y no porque ie partidpalTen vna. de
-  otra , fino las dos de,S.AguíUfi., lih.j»

tit.i í. n.iS.y ip.
8 Primero tuvo Breviario la Merced,

que huvicffe, mi conociclfe Orden
Predicadores en.Barcelona, y mas de

•  -i 6. años antes, que cHa tuvicíTe tlpro-
prio,Iib.j. tit.I r. n.io.y 1'.

p Quando por fu fcmejama quifieíTen
arguir mutuacion ,y dependencia ,pii-
roero debiéramos decir, que el Orden

le tomó de la Mer
ced , que . ai contrario ,lib. 3. tit. x*.
num.ii.

so Voluntariamente admitió defpucs
Merced la forma , y corrección de el
Breviario de Predicadores , por ios
anos ' 3 27. Y de efio nació cí error de
algunos Autores,que el Breviario de
í» S. Raymundo,co-

al En Jos Breviarios particulares de ai-
gunas Igltíias , y Religiones nada fe
puede ¿novar fin autoridad Apoftolic»,
Iib.4.tii.i8.n.i8.

MttíJa. 1 La de conccfston de Re
gla , que algunos llaman de con
fi rmación de la Merced , no es impro
bable que tenga errado el año de ipl
Pontificado de Gregorio IX. lib. 3. tit.
i.n.X r.I i,y I j,

1 No fue de confirmación formal, con»
'dicCD,lib.3.tit.3.ii.5,.& fcqq.

}  La de León X. en quanto á podtrfc
•  valer la Merced de vp «"cio de lasti-

«loínas de la Rcdcmpcion yu.
pilcada por ella , ñno nior» proetio.
A*l|»uáelc ibbi« ' laimpolUrav^



T. í

t)e las cofas noíables.
ficción3¿'Ff. Pedro déla Aflumpciorii
Trinitario Dcfcaljo, lib. f .tit, Apend.n.
8o.&fcqq.

14. Alegan adulteradas íus claufulas j y
contra la fubftancia del cafo losAutores
de la S. Trinidad,lib.j.tit. Apend.n,??.
Slá.KegU.

y Renunció eílaBulalaMerccd,en quan-
co á ello,en fu primer Capiculo General,
de alli á quacr© años,)' dcfpucs otra vez,
lib.j-.tit. Apend. n.81. vidc/K_/?>-«wí«r<ii
4.;.í.y 7.y Rf/P.J<í/wí. ó".

CARTA, I Carta del Rey D, Jayme el'
1. para Honorio III. fobrc la funda

ción de la Merced, lib.i.tic.8,n.4.&Jib.
z.tic.j.n.S.

> Otra del mifmo para Gregorio IX. fo»
.  bre fu confirmacÍQn,lib.i:tit. 8.0.4.
[) Otra de hermandad para Andrés Pía

año iirp.lib.z.tit.^.n.j r.
Otra para Romeo Poner año 126" y

47.de la fundación de la Merced, lib. 2.
tit,;.n.2.

^ Otra de S.Raymundo para San Pcdra
. Nolafco , fobre la confirmación de la

Merced,!il>.i.tit.8.n.4.&Ub.5.tir.f.n.5'.
Otra del mifmo, para el mifmo Santo,

fobrc que no renuncie la dignid.ad de
Macllre, lib.4.tit. i .n-y.y tic. 17."- í

CctmnJalor. i Diófe cite titulo al primer
Prelado Ordinario de Barcelona el
I¡b.}.tit.i4,n.5y.

'4 Confervólc como Prelado particular,
baítacl.ifto 1507. aunque fe llamaba
Prior General, rcfpcíto de coda la Or
den, lib. ).tit.t4.n.48.

'5 Antes de inftituirfe Prelado Ordinario
en Barcelona tenia efta virtud el Macf-
trc, con titulo de Comendador,de^c fu
inifmo orígen,líb.5 .tic. '4.

Concepción d-: Mana, t Fuf el fin vltima-
do de la fundación de la Merced, Hb. 4..
tit.4,pcr toc.&: t í-V

> Pruébale efta verdad con miichos Au
tores, y razones, lll^.4.tit. s.y 7.pcrtOt.

4 Tuto cuito , veneración, y fidfa en la
Merced dcfdc fus principios, iib.4.tit. 8.
n.i.&fcqq.

4 Fue la primera que dio publica folcm-
iiidad,y le dedicó a cite Myftcrio, iib.4,
cit.S.n.i.líífeqq. , r r

[f Todos fus hijos la han dctendido licm-
rc , la juran, y tienen formal precepto,

Ü Eíluvo dormida,)' en íilcncio cfla queí-
tiod hafu los tiempos en que fundó Ma
ría S ma fu Religión Mercenaria, lib. 4,
«ic.i4.n i8.&l'^qq-V'dc.4«'r£M«M. O.

ro V ' 7- ̂ Mí- 5. Reivn
9.10.1 8.

Cortdüo.. t £ÍLateiMl€tiíii(ul)InocQA6lll

ÍS

1 lí. no fe publico,m ádriiltíó en E/pañS
balia el año ii2.p.lib.3.tit.2 n.íís

* Su intención en el Decreto de las Re*
ligiones folo fue evitar la novedad dR
lnlticutos,yReglas,lib.3 .tit.z.n.i4.y tf

CoñJjnnac'mi, 1 Confirlnófe la Merced
año 1236. porGreguriolX.lib.j.dr,tk
n. J.& ftqq.& tit.y .per tot.

2  Tenia entonces once años y medio da
fundación, lib. 2.tit. 17.n.).

j  Gozó calidad de confirmación defde fü
mifmo origen,lib.j.tit.z.n.;.¿fe fcqq.

4 Fue confirmada dclpucs repetidas ve-
zes por diferentes Ponc¡fices,lib. 3 .tit, 3»;
.nnm.f,

'f No le halla el inltrumcnto de la formal'
confirmación de la Merced en el aña
12 3 o. y fe da la razón, lib. j. tit.;. n.7,
&'feqq.

ConJJitucloKd. i Lasque dió Santo Do*
mingo h fu Orden las ideó fu Paítor, y.
Maefii'o el Santo Obiipo de Ofma Don
DiegOjUb.).tit.ii.n.6.& lib. 4. tit. 18.
n.S.yy.

i Declarafe h diferencia entre Conftitii-
Clones,y Regla,lib.3.tic.12.n.i i.y 12.

5  Las pn'mifivas dt- Ja Merced las ordc-'
no S. Rayniundo , por cpnu/sion de S.
Pedro Nolafco,)' el Rey D. Jayme el T-
y no deben llamarle Tuyas , ni por ellas
Legislador de cita Orden, lib. j .tir.i i.n.
if.Sclib.4.tit.i7.n.47'y48.

4 Fueron publicadas por S. Raprnundo'
el mifmo dia de la fundación de laMer-

ced año tilo, y las de Predicadores fa
determinaron en el año 1220. Conque

•  fi tuvieron alguna dependencia, antes le
debiera decir , que las de Predicadores
nacieron de la Merced,que al coutrario^
lib. 5 .tic. r i.n. i í.&T Icqq.
Dos Conftitucioncs ha tenido la Mer

ced, fegiin fus dos diferentes citados da
Cavallcros, y Sacerdotes. Las primer.i8
ordenó S. Raymundo , y duraron defde
el año 1218. harta el de i ̂  17. en que ü
pubIic.uonlasfegundas, Uaforma de
ias de Predicadores i y en efta ferntiartf
SJle fuiuloelcrrordc los que di*"?"
íc.- ellas las que le dio S. RaymiiC<^°
origine,como profefior de
lib.j.ciMí.n.tj.&feqq. .Contrario. i No debe fcr
dexarlc de latisfacer por ^
t¡c.4.n.i.&fcqq. ^

2 La coufiaaca en
ífin bazer loLiude"'"/'
' hizo inu'J"' vjrdad,

Cenvfnto Convenra
de R-1: • rt Defcaljasdo
la Villa de elpecial
aÁa ^ honra, y titulo de fu orU
f ",;¿t^-^l"«hadc conleguir efta pi,.

l¿lclía,143. 4ait.7.nura. a,
ftMi _

fcwe 4 Crftj
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'5S8 inducción j y Suiria
Crcdlro. o. No <lebe fufrir injurias íín fen-

timienco, ni iarisFaccioO}lib<i.tit.^.n.7«
Donados, o. T

í . -V.
uvoUMerceHDonadosMiU

Iitarcsjlib.;.tit.3.D.ií.y 27,

D
DB/cenJton. o. La deMaria Santifsírna

3 la Ciudad de Barcelona , para re
velar JaMcrccd,no ay razón alguna que
pruebe ro aver fido verdadera 3 real, y
corpórea , ííno al contrario muchas que
io manificftan,lib.f.tit.ii.n.j x.& feqq.
& tic.Appeud.n-i 2.&■ íeqq.

J^fcreta!. I Prueba falfamente el Notador
por la Decretal de Clemente VIII. que
S.Raymundo ya era Religiofo de Predi-

• cadorcs en la fundación de la Merced,
Iib.:.tit.5>.n.i 3.

> UCz de prepolícracion, y prolepíis, co
mo todas Jas hitlorias,íin que la colocai-
cion 'de luceíTos pueda fer argumento,
lib.2 .tic.3.n.ii.& Icqq.

%  Fue mal entendida , y conftruida del
Notador, lib. I .úc. ».H. I •

•V Nt> »fttTOa que dio el habito S. Ray-
mumlo 3 S.Pedro Nolafco. Dcclarafcru
cía uful3,íifa.}. tir. S.n. i i.tkfcqq. &: cir./.
|].4.y y.vidc S.Tcdro I^'ilafco ij

( De toda eJIa folo Ce enciódejque bueíto
Roma S. Raymundo , como Legado

.Apoflolico, confirmó,)' amplió en S.Pe
dro Nolafco la dignidad deMacftre,que
le dieron en la fundación , lib. 3. tit. ^
num. io«

f Declarafe la fé que merezcan fus his
torias , y la de los Breviarios, y Rezos,
lib.).tic.io.per tot.Sc iib.4. tic.iS.n.zi.

Matjiro Du¿a. i Rorro en vna memoria
del Archivo Real de Barcelona el año
12 18.en que fe fundó la Merced, y fo-
brepufo el de i22}.lib.2.tic.4.n.4,.

• Quiérele defender el Notador con vna
coníidctacion abluida, lib.z. tit. 4. n.7,
y 9.

?  l-alfo cornputo fuyo cn los años del
«11.lib.i.dt.i j.n.t.^ Arguye moV cou»,! U Merced, y quie

re verdadero , y fallo vn raifmo pAnci-
p¡o,Jib.t.t!r.i7.u,7.&/cqq.

pypHfJ- [ ^''P"f*"',defcndcr,ónegarcon" "tujo de Fundador en al
gún Sanffj ®^®®dignatioo, ni melin
dre,fino y deuda, lib.
i.tit.9,pcr tüt-Y ' ht.ty. n.2,

t  En cíla Ij Mer
ced al iuccíl'o de ^ P Con Tobias,
Jib.i.cif.y.n.i.y í', .S.inro Dowiii^o. i EJC^^ "^"•^^chos elo
gios fuyos,lib.4.tit. I «1. per
plurcs num.y lib.j.tit'* ^
Vidc Mundo z.FatnaríJ^ ' *''r«Aío-
litfco I i.y I j. Kedtmpcitifí 5 ■ „ _

» Dcpofiiólc Dios en AIm> ^ • i®*
ciíbo,y S.Pedro NolaJco,fcgi"^

tUtuiuiei I.

E
EN'comtenda. 1 Dectarafe en lasConf-

tituciones antiguas de la Merced,
c®n nombre de Baylía, lib.í,tic.3.n.25.

*  Algunas vezes lasfolian dar losReyes,
vb.5'.t¡t.3.n.24. •£fi¡ogv. o pLie prohibido en Remarlos
Oradores, como cautiverio de la incli-
nación de los Juezes, lib-1 .tit. 3 -ii.i.

i Algunos de los Autores tie
nen muchas razones de difcülpa, lib»
a.iit.7.n.i4,

» Nacícnbshiftoriasdeladifícultaddc
leer infirumeBcos antiguos, lib-2.tit-18»
n.io. yií.

£P«d, , BaxóMari,Sanuñ!m3ÍrcveUt:
Ja Merced con fu miftno Habito, v Eí-
codo, lib.4,tit.5;.n.8, '

I  EsSymboIodelaConccpoiondc Ma-
•  tía Samifuma , y de la defcnfa que ib

Religión la profcíla,!ib.4,tit.9.n.8.
3  Dió/l'íed Rey D. Jayme eJí.enfu

jníJmo origen,lib.4.tlf. rt?. prr tot.
4 No ie debe pintar con el á S.Raymun-

do,lib.4.tit.2o.per rot.
E/pana. I Debe mucho á María S.ma , y

efpecialmente baxo el titulo de Merced
ledebeJiis mayores conquiílas, Ub. i»
tit.r.n.7-

t Nunca tuvomayor aumento 3 y vidlo»
rías, que defde que fundó María S.m4
cn ella fu Religión Mercenaria , lib. r.
tit.t.n.8.

j  Dcldc entonces la enriqueció de fus
portentofas Imagen es,lib. j .tit-i.n-S-

4 Con atención á ellos bmcficios.y al de
aver fundado María S.ma fu ReKpioit
en fus Reyno», y nombrado por Funda
dores, y Protcítcrcs luyes 3 fus Catoli
ces Monarcas, fupJica, y obtiene ia Ma-
geftad de Carlos Il.de la SantidadAuof-tolicalafiefta de Kutfira Señora de U
Merced , para todosfus Filados, lib. i,
tit-i.n.if-

f  Sus Inclytos Reyes fon los mas davo-
tos de la Concepción de Maria; y Jos dcr
•^'•igon, los primeros que hanpromovi-
dolu devoción 3 fundarvdo la Religión
deia Merced para fu dcfcnfa- De elle
principióles nació cílc afeólo, y piedad,
que íetá la exaltación del Efpañol Im
perio, lib.4,til. y.n-r 3. & feqq.

Efifvnn dtCorhtr*. o. Tuerce,y deprabael
Notador fu.'. elcTÍtos,lib.2-tk.7.n. 18. &
ieqq-y 111.8.0.5.

*AV Ptiindt yaiút. 9' *'^®Mariyrolo«
fky



Délas cofas notables.
Fin. o. Vi Je Caneepcicnt, y Merced 17^ J
& íeqq.

Snn Frtincifco. o. Dcclaráníe muclias et-
criíuras en alabanza fuyaj lib. 4. tic. 10.

,  ii.iz.y i?.per^lurcsnum.&Íib.f. tic.
i?.y 14. per cot.vide Sa>¡ío Domingo z.
Patriarcas, o. Mundo i. y San Pedro No-

'  iafco II. y I
Fundador, o. Su naturaleza,y difinícion,

lib.4.tit.z.n.j.&fcqq.y tit.17. n.s. vide
María ̂ .4,8.7 ̂ .San I'edro Nolafco 14.8c
feqq.i.Ka/wwuíííJ 1 8.ÍÍ leqq. P-e/D,Ja/..
tne¡ Martirologio o» y Merced í- y j i.

H
Habito, i ElReyÜon Jayme^yel

Obiipode Barcciona con S. Ray-
mundo de Peñafort dieron el habito á S,
Pedro Nólafco en ia fundación de la
Merced, lib.^tit.7.n.a.

A Los dos primeros le le dieron como
perfonagos facultativos j y principalesi á
cuya acción fue admitido por deVocion
S. Raymundo, como auxiliar,y acceíTo-
rÍ0,Ub. ̂ .tic.-7.1l. I4.VÍ1IC Dcir.titl 4.
Mandó Maria S.raa que fuclTe blanco

el de la Merced, en íígnifícaciou de que
la fundaba para argumento de lu origi
nal Pureza,ltb.4.tic.3«n.í. Scieqq.y tic-
í.n.t.j.Sí feqq.

Ü Baxó vertida Con el defde los Cielosi
lib.4. tif. \. I). 11.8f feqq- vide Efcudo i.
yiáe Pienso a,

V'Jloriador. q. Porfía torpemente alguno
contraía verdad, y en favor de vn cn-
¿afíjldor, por tío defcomponcr fus cícri-
tos j fiendo confejo de prudentes el mu-
(lar de opinión,y cófe;o,lib. i.cit. >-.0' 13 •

'tíofpitMlid.íd. O. Es inrticuto intrinfcco , y
primario de la S.Trinidad,lib.y. tic.Ap-

•  ll.itj.&reqq.vidc.1íí''«d}0.y }i.

I
G

I
LESIA. I Permite alguna hiftoria ert
losBrevianosparticularcs.folo pof do
nación liberal, y condefccndencia jld'' '•
tit.4.n.i8.y Ub.j.tit.io.n.ij.y iib.y.tit.
Apend.n.iy.
Tuvo fu reformación por las tres Re

ligiones de SancoDomingOjS.Francifco,
y la Merced,lib.4.tit.io,r.í.&: fcqq.
Merecióla por el culco,y veneración de
María S.ma, y elpecialmcntc por el de
fu limpieza original, que empezó a flo
reced al tiempo de ellas tres Ordenes,
l¡b.4.tit.t & fcqq.y cic.i2.num.i«

j  ,

Fue la Merced el meneo principa! de
cfta Reforma, y de defcnojar á pius
Contra el mundo, por í'cr Religión dedi
cada á la CoiKcpcion de María, Ub- 4'
cicaa.y ij.per coc.

íf
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Bcfcübrcnfeá erte fin muchos fagna
dos vaticinios,yenigmas,lib.d.íic.u.xa,
M-y '4' per tot. 'JiAc Anagrama o.

i Eihmifma devoción ferá también el
mérito d"e íU Reforma vlcima, fcgun las
ponderofas palabras de vn Sanco, y Ve
nerable Comentador Mercenario,lib, r,
tic.7.0.14.

^ Enmienda, coiTige,ó abrevia la Iglcfi
fushirtoriasde rezos;y las novirsima*
fon ¡asmas fcguras, lib.y. tit. n.n. it,
&reqq»

i Vio la Igicíla S. Juan profeticamence
comoCiudad nueva, cuyo vaticinio fe

,  .Curnpüópor lastres Religiones de San-
.  to Domingo , San Francilco j y Ja Mer

ced, lib.,-.tit. 1 3.n. 10.& fcqq.
Aplicafe erte mifmo Vaticinio á la nue

va ígleíia, y Chi illianJad de las Indias,
á quien antes que rodas dio la Merced
principio,lib.I.tit.i.n.i8. vide Indias 1.
:.3,y 4.y.1ííiJ';3 3.4.7 i'

Imagen. i Las Imágenes de MarU crin el
Arca,y Labaro délos Elpañolcscxcrci*
tosjlib. i.tit. i.n.f).

i  Ibalas heredándola Merced,yfusCon-

i  Es Ja Merced ía Religión m.is ftvore-
uda en Imágenes,y Santu.ii,os cblcbres
deMarja,tibi .tir.i.n.io. vide/tííW.,

ímprefj'm. t Es mas autoridad para ej
vulgosque para los diicretos,lib. > .tit. 3.
n.14.

1 La del libro del Notador Ce hizo de dos
íUicncos; impedida en Valencia, y aca
bada en Madrid clandcrtinamenrc,l¿b. 14
tit. 3.1),I (.y ií*y lib.i.cit. t y.n.?.

Trtcor^?.i,n¡a. o. Cayeron ci) cila cl Nota-
dotjy fu pnncipalAprobante,lib. i .tic.7í
f-S.y 9. y lib. 2 .tit. 16.1), f. Pf yebaicU en
todos los libros erte vicio.

Indias. 1 En la primera conquirta y
polfefsionvnivetraldclas Indias Occi

lis particulares deRe^ nos, fueron los Mercenarios I-
Prinacros Predicadores, y Obreros

* ti primer Sacrificio , y Miira, 4"« ̂
aquel Orbe nuevo , y U minuF»
y martyrio , tucron de h

primera conquirta,lib., .ó». ''3  Fue deuda,y propricd>d''í''5 •' L'
«dance todas fe le
pcno , fiendo hLarii '""poral del
<-«holico ¿Íl D. irritando, Principe
^^^gortcs V q, fundador, y Padre , de

fon los hijos,domcf-
ticos, y CapisI''""" * '1. nt, I.
Ruin.3 0.
Algunos Ver-

Auto.

íoípecbwlos
iiji rícepcion eYÍd«;)te,ni fin que de elU

/

re-,
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'59^ Inducción j y Suma
rcíli/cc ruinl Común a la Iiiñoria, lib. z.

'  rif.t.n.iá'.

ít Pt uebafe con 14. iañrumcntos, que la
Merced fe fundó el año m 18. y que no
fiudoíercn el de izt j. raij. oí iti8.
iKt.t¡t.i.i.4.yj.per ror.

[j Aunque fcan carcomidos, y rotos fon
.. de mayor autoridad para las hiílorias,

lib.i.rií.j.n.s;.
^4 Suelen padecer contradicción muchos

inrtrunfientos, de que fe dan muchos
excmplarcs en las Bulas de la S. Trini,
dad,y otras hiílorias, lib.i. tic.11, num.
S.yj).

!  I-a Bula de Canonizacion.dc SantoDo-
jningo fe refiere con tres diferencias de

^  dacas,lib.i,tit. i i.n.io.y cir. 18.0.14.
< Las de Confirmación'de fu Orden las

proponen cambien fus Autores con mu
cha confiifion, y conrradiccioncs, lib.t.
tk.ia.n.i i.y 12.y lib.t.cit.4.0.4.fie fcq.

i7 Rcducenfe á concordia, lib. j. tit.
num. 14.

^ No por eftas conecadiccVones fe deVse
fofptttha* tatfcdad » propone muchos
medios el Derecho,)' la ra-ou para ccn-

■cilwlosyhh.i.úc. rj.n. rr. feqq. Y
aunguc/fj coíjtraia propriedad de ius
«ermii?os,h'b.j.tir.d.n.f.

S.Ju.iH de M.tta. o. Vidc Af.íf/^í'o/íi^/o o.
Ridimfx:ion a. 4. y y.

fr. JuAn de F:¿itsr.ií. o. Declarafc fucali-
dad,y la de fus cfcritoSjIib.j. cit.Apcnd.

fcqq.

IBKO, t Publicófe fin aprobaciones,
^ ni facultad el del Notador, y contra
la cenfura del Confcjo, lib. i .tic. j .n. 11.
12.y j }.y lib.i.tit.i.n.io.y 11,
Tuvo otro Autor diisimulado,que dio

i fu contexto,Ub. i .tit.) ,n. 17. y

ponenor,Ub.;.ú,.^ d.o.»., v IElde la Mercfd ralio tarde, p¿rqúe le
trab.ijo Ja paciencia, lib.,. /
& reqcj''M. Fr. I Defiende que es
infalibR'> ) . ® pucde contradecir
la Decretal Clemente VIH. en
quanto á las •''f /'"'cipales de S.
Raymundo, Iib' " , ¡¡¿ pg-

*  Impúgnala, y 1*^ quc en ef-
to fe debe fcntir > * ' ^ titui, 10,
per roí. _

í  Finge en el Breviari'^ cier
tas li-txioncs de S. R3yi"""<*o ,
prohibió laS.icrada
fallas , y apócrifas. Y.firigt'
ellas lahiííona, que n« coik'^7'^"
i.rit. lo.nuiu. a.^.. ^ »j. íjcli''*
¿8.n. «íi.y 10-

M
MAe/f>-o General. 1 Tuvo elle tifuló

lafuprema cabeza de la Merced,
por la naturaleza de Militar, y como
talla tratóficmpre concl la autoridad
Apoílolica ,lib.y. tit.4.n,2.y

*  En el Orden de Predicadores fue elec
ción de la humildad elle titulo ,por de-
3íar eldc Abades, que era de masoñen-
tacioii en aquel tiempo , lib. tit. 4,n.
4* y j. Vidc Abad. o.

diaria, t Declarafc María Madre , y
Fundadora de la Merced en prefagiOj
lib.i. tit.t.n.3.

a Hizofc María , como domeílica , y
Conventual de la Merced por fus Sa
gradas Imágenes tit, i. n.7. i<?.
y 21. Vidc J"iagei7.i,y

I No folo fundó la Merced para focor-
rerlaKdc Efpaña , fino para dilatar,
la en el Orbe fcgundo , lib. i. tit. í.;
num. 11.

4 Di/pufo que fuelíen fus Mercenarios
el primer impulíb parala Cor.quifra de
las Indias, lib. j. tir. i. num. i r. ü.
yM.

f  Fue Maria prevenida por el Sabio pa
ra conquilladora efpirituil de las Iq.,
días por medio de fu Religión Merce
naria 3 lib. I .tit. I. n. 10. 21. & 2 2. Vidc
India/, i. i. y 4.

5  Su Defcenfion a Barcelona para re-:
Telar la Merced la calió el rccopiladot
antiguo de U vida de San Rayrr.undo
contra íu original , inflriimcntos y
tradición. Cailaronla también los Au
tores antiguos de Prcdicaiorcs, <- l®
refieren diminuta, lib. i.tit. 8. num.
14. y Ub.4. tic.t j. num. 7. y rk" »í« n,
za. & r«qq. Vide Defcenfion. O. J Rí-
•veheion,

7  Entre Maria,) fu Religión de la Mer
ced huvoCcmpre rcfperos, y relacióncomo de prelado , y .Subdito, dePaf-
tora , y Rebaño , y de obedieneia ,
precepto , bb. 4, tJt. numer. 6.
lc«iq-
En orden de intención fue la vnica

inventora,)' Fundadora de la Merced,
Jib.4.tit.i.n.5.

"9 Es Madre efpecialilsfma f«ya FfFre
todas las demás Religiones , hb. i.tit,
i.niim. 10. y lib. 4. tic. 9- numcr.
Sí fcqq.

*0 No qnifo que fe movicíTc con cílruetv.-
doUqucllionde fü orlgiiual pui^eta,
halla qu4 nacicHe la Merced , p^'Uliat
hija fuya , que la dcfcndieíTc tonobli*
gacion , y deuda , lib. 4. tic* '4- nurn.
1 & Icqq. Vidc Cetutfñ"'/ j y
yerplur.num.

1» 1.©» ijti titulo» df iAng»Ut¿
^ Ji^arjo J que gO*» Cfl J^SlÍ^Íoa,H

i
8
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' '4
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De las colas notábleSé
en la de los Menores j y Predicadores, ij Sn fundación no excedió laS termino»

. del Decreto del Concilid Lacerárlenfc,
lib. j¿cif.i«iium4jo; & fcqtj.- VideCowCíV/a

.  i.y 1.
14 No fue confirmada formaíniente,, co
mo quieren algunos,en el año>i í.Iib<

tit. i> n.p. & feqq. vide CoiifirtHactiJii
-

t ̂ A exemplo de las Militares tüvoMaér--
tres, Lugartenientes, Comendadores, y
Priores formados, lib.3. tit. 14. n.8.13.
& feqq»vide M^ejiro General i ¡y Prior,
U No perdió la naturaleza i y aptitud dé

Militar} piles puede, quando quiera,-le-
.'producir íu Milicia,lib.3. cití 14. n.i j.y-
lib.y.ciC.Ó'.n.tá.íT.y 18.
Fundófe Redemptora, en honra, y ar*

gumento de la Inmaculada Pureza dé
, Maria,lib.4.c¡c.4-pcr to£.

ai Su Inrtiruto,Voto,yHabito,y todaellá
es Symbolo de elle Myllerio, Iib. 4. peí
omties tit. vide Cour/ncrt i. Habíro j.y

. Re/i|jort 8.
xp Sucedieron en ella muchos cafoS raros,

milagros, y revelaciones, en confitma-»'
cion de ella Verdad ,lib.4. tit.í.n.i-1. tit»

- 7.11. t2.8¿ i'cqq.y tir.S,tT-í.3c Icqq.
4o E/le tirulo de y^íerced fe le dio. Marit
S.ma, para fignificar el privilegio de fti

. original Pureza , y que toda avia de il-r
de elle Myllerioj lib.4.tic.7.n.4»&feqq4

. y tit.í i.n.ií.& feqq.
xfi Todos fus hijos profelTaron fjemp«,y
. ¡profelfan con juramento , y formal pfc*
' ceptoella piedad, lib.4.tit.7,n.31. y 3 h
j,!.,Ningún Mcrcertario fedefvió jamasdé

clU j ni le pudo hallar co fu favor el P'
' Bandelo,Ub.4.cit'7-n-+í.

Conociendo fu gran devoción,y deud*.
ios Poiuiftccslos feóalaroti JuezcsApof-
coIicos Contra algunas libertades opuef-
tas,lib.4.tit.7.n.4.í.y 43*

a:4 fueron los primeros, que declarada*
in«nte,y en publico celebraron ,efcriyie-
ron, defendieron, y refoWierOn la quef-

.  tionque de eftc Myfteriófcmovio m
la Iglefia en tiempo de Samó Thoni-^^»
lib.4.tit.7. n.|4. 8efeqq. vide

■ ^'fqual I. y í.
ly Hijo de la Merced fue

dstendio por mattyrio el P®"'*
Pureza original de Man-' ''' 7-

•í Hizo por S. ■Raymüfl-*'',Xdín?tí"pr»
zaciou mac i .rtiltn* tarden de I ra»
"'■"iores,

.  conílituycn fu proprio nombre de Mar,
ó María , que es el mejol' Symbolo del
piélago de fus gracias , lib.4. tit. i z.

.  num.33.

;ia Su Deícenfion á la Santa Iglefia de
. :ToIedp no dexó íirtgular el beneficio,

. ni excluye el milmo en la Révckeion
de la Merced. Pruebafe que la hizo ert

' Barcelona con 0efcenfion verdaderái
lib.f'.tit. I z.n.i I.& feqq. & tit.Appcnd.
rj.V-'t.&feqq.

¿Hári/rótogio. o- En el Romano fe intro^*
duxeron fallamente , y de propria au-

-  foridad S. Juan de Matha , y S. Félix
de Valois, como Fundadores aflertos

c dé la Merced el año i <58 3. y f. yj
. con diferente lugar , y clauíulasjqiie

las que les da la Igleíia , lib.r. tic. Ap-
• "pénd. num.31. y 34. Pfohibiólos'la Sa-
• grádá Congregación , ibid. num. ji.

VidciWfrftd. 3 3.
Merced, t. Dcfde que fe fundó fue EA
^ paña mastriuinphantc de la fervidum-
• bre Agarena,lib. i.eií.i.n.8.

>• Por-elmifmo tiempo en quefe fundó
levantó Dios , y fe coronaron Jos dos

• •maszelofos, y afortunados Reyes Saa-
Fernando , y Don Jaynie el Primero,

. lib. J.tit.^.n.I^ . A j
La Merced ,yReynados de ellos dós

^  Principes fuero» eieflos, y acción de
■ vna providencia Divina , lib. J.tit.

t. num.9. - ,
4 Determina nuertro Samo Padre inflo-

«Ocio XI. que el año de la Fundacióndéla Merced fuo el de iii8. yfcdáci'
lasrazónes myilica^ de elle computo,
lib.i. tic.'.n. ií.Vidci<Mo/,»f.

á, fu2 (icmpre hMerccd devotifsima del
" OrJen de Predicadores, lib. I.tit. t. n.7.

.  i.y 9.yi¿eReligitTí. ■ ,
'€ Muchas Religiones la han pretendido

• por hija, lib.i.tit.s-mxo. Aunque ert al
guna fea manificílo atentado , y pof
merarios mcdios,lib.í. tic. Apeud.n.i?.
& feqq.

pruebafe con muchos in(lrumcntoS,y
razones,que fe fundód año
tic.t.3*4-t.y ú.pcr tot.

g  pruébale con Autores , y fe defienden
.  ¿clNo"doMib.í.tic.7.y a.pertot.
• Satisf^^^""^ argumentos contrarios,

lib.i.tit'9*®^ fcqq.pertot.
*• Eloeioífuyosde vn antíquifsímoAno-
t, Profelía dclde fu origen el dcfcuidarfe

de hillorias, y antes bien ocultar las vir
tudes , y haza'"» de lus .s.ancos, y Varo-
Bes iludresi lo qual obicrva por precep
to de fu ^"'7- «•»!.&fcqq.ylib.í.flM4.rt*3-&fcqq.

;|1 FuVdoie en el ano ^ do Ho„oi.jo IU.
Algunos dixei'on ,qug
año 6.y fe liá la ra/oii,v pi'íibabiiidad de
fu engaño, líb.i. nt» ^ loe,

D  i 1 V Cerilla, V jumanicntc Mili,

^¡bfllü dos Religiones, como lingic,
Jrt algunos,lib-j.tit. 14.11.41.y lib.j.tn^

my lil.Apcnd.n.5 ».y J
'  Co»,



"fifi inducción
>8 Co/ivmo, que en ella fe profeiTaíTc

ci Sacerdocio , y las letras, de que tie
ne mas necelsidad, y obligación , que
-todas las demás Ordenes , lib. j. cit. ».
n. $. & fcqq.

a9 Siadexarde ferMilitar, fue,yre
fundó juntamente Mendicante ; ha go
zado 3 y goza oy de cfte indulto, lib. f.
tir. p. pertot.

j30 Su primera habitación j y Conven-
Palacio Real de Barcelona,

á quien efíaba vnido el Hofpital de
Santa Eulalia , lib. j . tic. lo. numer. y»

• &

[31 No vsó de la Hofpitalidad por Iní^
tituto , ni defde fu origen , fino por dc-
■Vocion sflunquelavsóficmprcparacon

•  los Oucivos, tomando de ellos el nom
bre íu primero Hofpital, lib. f. cit. i«.
numer. 13. &feqq. y tit. Appcnd. nu-
mer. tjj.

{51 Han declarado los Pontífices mu
chas veces fer roas perfcAa , que todas
tas demás RcligioRes > Vib. s. tit. 1 a. n>
q 1. & fcqq.

^  Algunos Autores de la S. Trinidad,con Jn/irumenfosapocnios, u dcAn-
^nioZipscH, quifteroa afirmar,queftl
ReJigíon era fundadora de Ja Merced,
iib.f. tic. Appcnd.n.37. y vide Voíff,
».&íeqq.

^iUgro. o. Por cierto milagro,que fuce-
did en la Merced en honra de la purear
de María, y otras razones, pafsó á difi-
nirU el Gsncilio de Dafilca j aunque no
tuvo valor , por averio hecho quaodo.
ya no era Concilio legitimo, lib.4.tic.
8. D.ly,

fiutido. I Tres vicios le tenían eflra-
gado , y muy enojado á Dios por los
aAos de lat (. lib. 4. tic. so. num. f. &

.Contra ellos, y las tres langas de) y tica AAii^aa oclos Cs Ve opulb Matiapor fu KeligioQ
Merv-enana , y <-»n ella le ofreció áSanto Domuigo, y n-ancifco por la
¿e los PrcdicadütM . y Menores, que
avian de reformar todo el dafto ,tir.ro.niini.ií. y cit. n.nuin. i;.y tit!
tt. nuoi' 7-«icqq.

N
V .  No fue

r • el primer Awt «ilaftQ
de la Fundación de Merced,
vid en el año 1^76. coi^^
tidor í pues era yá
lib.i. tit,7. n.i. (5. y 7, ,

%  No confumió la Mcrcfd 1"* ®«nu.
meneos, pues fe conforvaí) 'ix
fus Archivos, lib.f. tit. 11. ii«'

Ifwjrfw. t Él Notador de laS
rtai de la'Mcrced en la Vida de Si.H*»/-
■ntmdo 1m cwlgó d« ftpOidis» y

,y SumS
agravio como el que le hicieron ájd-:
fcph fus hermanos, lib. 1. tit. 5. nu
mer. 3.

t  Kefiercnfe enfuma fus injurias, Jib.
tit. 3. num. 6, ylib.3. tic. 7. num. j.

vide ¡ibro í. • j
3  Declárale el motivo con que efcri-

▼io fus notas , lib. i. cít.7. 11.1. Scfeqq.
y t¡t.7.num.i J.

4  Tratafe falJámente como provoca
do , y ofendido , lib. t. cit, 7. n. .1 z.

y  Efcogió fin fin , nipropofitola Vida
de San Raymundo de fu Anónimo, d<%,
^ue no fe vale, ni puede contraías opi
niones de la Merced, lib. 1. tit. 8. qu«

. mer. i.y 1.
Con el mifmo Anónimo verdader^o^

y original fe le dcftruyen las proprias,
iib.i. cic.8.n.3. Scfeqq.

7 • Yerra mucho eu todos los argumen
tos de Hilloria que exhibe, Ub.t.
n.tf. 8í fcqq. y n.j 1. 6í k-qq.

8  Condenó con mucha animoíidad pos.
falfos , apócrifos, y fupucños todos los
Infirumentosde la Merced, lib.i, tit.t.
Tí. 14. y tit. 1. n. 6. vide S. Pedro ¿íolaf-,
ffi. z.

S  Induce efia propoücioii muchos ab-
furdos, lib.z.cit.i.n.i.^. j

10 Afirma con mayor temeridad, que
la Merced con faifas narrativas , hace»
que ingiera la Iglefia muchos errores
en fus inftrumentos ,lib.i. tit.i.n.7.y
i8. Y expreíTamcnte dice, que la enga
só , para obtener fus rezados, lib.; .tic»,
ii.n.zr.y t3.

tt Ingiere falfamcntc vna cbufula cr»
la Dccrcul de Clemente VIII. y coftí^
truye otra contra fu texto, y letra, di
ciendo folHtyot ipfe , lib.i.tit.i. n-s©. JH
tit. i3.n.3.y4. ' '

tz Trueca torpenaente dos inft'nmcJin
tos de la Saoii Tiinidad , y Mertcdjaplicando á cfta loque deaquéJJa Je
dice,lib. z.tit.4. n. io. flcfcqq.y ij;,
ij. d.4.

,j Dixo, qu€ lí Merced foborna loa
Autores, para que publiquen fus opi-
monesi y diílamcn, Dcfcngaiiale el Au-

^videntes exemplos , lib. ». tic.y.n.S. &: fcoq.
Engáñale torpemente fobre la au

toridad de Zurita, lib.i, wit.7. num.; '•
vide Zurirt. o.

1; Cica falfamente fobre lo que no <U«
cen , ó afirman lo contrario a Illcfcas,
Ub- X. tit. 7. numer. 3Í. Al Padre Ro*
nan , ibidem num. 3.9. á San Anconinn
de Florencia , y Leandro Alberto , ibi«
demtit. 8. num. a. Al PadrcChacon,
ibidem num, 1 7. y 18, Al Padre Maef,
tro Colombo , ibulcro nutP' »°* y ofraj
wrtes. Al Padre Fr. Murillo^
iWdem num. ai. y *)• A f«eiicbrar-
doj Ibicletn nuro. *7- ACarrilJo^nuit». 3 *. A Arneldo U ^ ¿ti-
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dem num. A Zurita, eodem lib.
a. tit. 14. numcr. ?. A Gavcr, Zumel^
Torres, Vargas, Orio> Remoa , y Ta-
jnayo deSalazar , lib. 3. tic. 8. aum. z.
& íeqq.

Aplica falfamence vn inftrumento
déla Merced, para prueba de fu año
izz8. lib.z.tic.i i.per coc.

I17 Finge para lo mifmo vna piedra , y
la forma de la efcricura, y caraderes de
fus años; mal entendida, quando fuef-
fe verdadera, lib. i. tic. i z. per cot.

jet Refiere faifificada otra efcritura pa
ra el railmo fin , Iib.i.t¡t.i4. n.s>. Otra
imapinada, y no vifta; y aunque fuefle
verdadera ,muy frivola, lib. a. t¡t. iy.
n. X. &fcqq.

Arguye mal de ios principios de la
Merced >lib.z.cic.i7,n.5.

.ao Defcrive falfamence el cafo de la
Imagen de San Raymundo de SevilUi
Iib.4.tit.io.n.8.&fcqq.

3^* Imprimió vn Memorial en Barce
lona j y Granada para la Sagrada Con
gregación de Ricos , lleno de impoftu-
ras,yquéxas faifas contraía Merced.
Declaranfc muchos abfurdos , y diíTo»
nancias que incurre , lib.f.cit.xi.iiuju.
I. & feqq. vide Inconjixncia , ó Key Don
Jaymt. Religión xWi/iW , 4i
y Decretal^

De las cofas flotables. 'S9Í

O
Obispo, i Scgun Cánones anti

guos , y modernos , toca a los
Obifpos el inftituir , y velHr el habito
3 los Fundadores de Religión, lib.v^'^*
7. n.14. viác Habito. San Ra/mundo , y
Decreta!, ^

¡t El Santo Obifpo de Ofma Don Die
go fue Maeftro de Santo Domingo , y
tuvo determinación de
den de, Predicadores 5 cuyo
fin, y Eflatutos , le heredó > y
fu Difcipulo , Ub. 3. tit. 11. n.¿' y
tic. 18.n.8. y 5.

Ofenfa. o. Dcbefe agradecer elmodo
de la drfcrecion, y prudencia con ti''®
la cometen algunos, lib. i .fit.<.Qum.S«
vide fatiifaccinn. 3.

Opinión, t Defendci- la propna op¡-
■  nion ouoca es agravio, lib. 1 .uc.tf. nn-

ü ""u co'mun «ene méritos de razo»
•  • V no la dañan el icr co»

(!* opUÍiof comvm de todos ^
cores aue la Merced fefuudo año de

prador. o, pjI,c vfav dePitlo^^Cl.

PADRS. r. Es naturaleza bufcar, jr
defenderlos hijos á fuPadrele^-

cimQ)lib.i.tit.,9.D.a3. y 14. jUib.4. cic.
¡$. iium. a. .

a  No fe elige cl Padre, fino los Ami
gos : ni es mejor el mas noble, fino cl
verdadero,lib. i. n. i?» y lib. 4.
tir. ly. n.13.

}  Conoccfe fu ptopriedad por la fer
mejanja, lib.4.tit.í y.num. j 8. vide San,
Ra/rnunJo. 4.

Patronato, o. La fingularidad del Pa
tronato de Santiago en Efpaña , fe de
fiende con mucho valor por fu Santa
Iglefia , y fu Orden contra los que pre
tendieron le acompañaire en cl Sanca
Thcrcfadc Jefus. Otra í'emejante pre-
tenfion fe reílllió en otras partes «oq
mucha equidad > y fin agravio de los
Santos j para quien fe pretendíacftc ti
tulo , lib. I. tit. j. n.3 7. & feqq. y lib.4»
tit. ij-, n.f.

Pairiarrat. o. Santo Domingo , San
Prancifco, y San Pedro NoJaíco , fue-i,
ron tres Patriarcas criados de vna in
tención para vn mifmo fin , y de vnj|
tnifnoa magnitud , y mérito ,lib. 4. tic.
ao.n.f. & feqq. ylib.;. tic.i 3. oum.to^
& feqq. vide iVrtrr/Vo/íg/o. o.

Patí. 1 Es el fin de todas las difcot-

dias,y batallas juilas, lib.f. tíc.i 3. n.t.
»  Con ellas fe deben determinar cii cl
Drdcn de Predicadores > y la McrceJ
todas fusdifputas»lib. cit.xj.n.i. /
tic. 14, n.30.

S.Pedro NáJfco, x Fue Profeta de los
Reyes de Efpana , Confejero, Capican,
¿intercclíor paraconDios , de fus Sa.^
gradas Conquillas, lib. i. tit. 1. num. 7,

»  Duda el Notador, fi fue canonizan
do dos veces; y fe le fatisftce a eft»
ouda , lib. i. tit. z. nutn. 5. & feqq.

1  Governó la Religioo treinta y
, halla cl de i 149. en que

nuncio la Dignidad MagiAral,
tf.num. II. y 12.

H- Tuvo revelación de la
Valencia, ip. años antes
til. I I.n.I. Vlih . fir/ "'*

y  Fue Genera! , ̂
Comendador de

*7» xft j j
4  Fi... r\^. y coroo Vicario de

fe: y *'*■ * ví*ida , ni pcnfamiento
di. excrcio dt;de conft'j." la calidad d« encrcgarfe.

invención Cclcfliai de Ma-t
J¡P?rfar»qUC lo enMn4#ílfc afsi c¿

' \
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Afuiido, Ce la mtimó al Sanco en pre
cepto , quando cftuvo mas diñante de
ella relblucion , y determinado i vi-
V ir en Tolcdad > Ub. 4. tic. i. numer< 11.
&feqq. -

%  Quexabafe a Chrifto amororamerftc
de ]^ria Santifsima , libr. 4. tic. i»
numiftr.

y  Fuele revelado el Myílerio de U
Concepción de Matia Santafsiraa , lib.
A. tit. 4. y j.pcrtotunaj ycit.í. nu-
mcr. 8. 11. ij. ij, 17. 18. to. y

.  ytic.8.n.4-
.io Murió baxo el aufpicio de la Con

cepción de Maria ; afsi como nació, y
fundó fu Rdigion para fu dcfcofa ,lib.
4. tic. 7. n. 15.7

xt En la vifion del Olivo, que figni-
Fcó la purera original de Maria, le fe-
ñaló Dios vnos Varones , que fe la
a}'udairen á defender; Y fe declara,
que fueron Sanco Doo-.ingo , y San
Francifco , y losWi]os de fus iUiftres
Familias , lib. 4- vic. 4.. numcr. n.
y cicul. 10. nuiusr. sj. VidcCoMfc^-
cion.

1* £ngcudr.6le 1» gracia de vjí parro
con Samo Domingo, y Sin Francifco,

.  Iib.4. tit. 1 o. n. I. & fcqq^
,X¡ No luedeíigualcon ellos en la fan-

tidad, y mérito , lib. tit. 15. nu
mcr. I o. &: feqq. Dcclaranfc i elle fin
muchos textos en alabanza fuya, ibi-
dem.

J4 Fue el vnico Fundador de la Mer
ced en términos cxecutivos, ymyil^
eos de áiufa cxcmplar, y eficiente, lib,
4. tit. 17. per tot.

i y Solo San PedroNoIafco j y no San
Raymundo , fue el cfcogido , y decla
rado con milagros , y prefagios para
Fundador de la Merced , lib.4. tic. i-j.
n. 6. &: feqq.

El folo , y no San Raymundo , fue
la cauf* cxcmplar , inventor , y primer
movirrnencotiy \a entrega , y Redemp-

.Cton Mercenaria, lib. 4. úc. , J
;  ittcr. 14. 8c lequenub. Vaic R¿demp^

cioff'

17 pe fu proprio ipotivD exccHto la
.  muchos años antes de co..

nocer, a San Raymundo , lib.
4. tit. 17- """'• '7. & Icqq. Es con
tra U 5^'''» que cfic Santo
le. impulb en «nereidos : Y fe
declaran á elU" V P'>fu9 vn.is pala-
hr.i.s de ia Dccret*" ^Utncntc VIII.
Ibidcnif u , V

18 Solo a San y no
h San R.iymundo , 'J'" titulo
de Funíi.tdor de Ja Mereced j 'b. ^ ̂
mimer. ¿o. -.

Xfi De Cav.iUero Militar 8a-
.  ícrdocio , y dixolaprioicr.i

Vió U Ciudad de Muvcia»di?'F''*^ 4«

Inducciopj y Suma
fu primera libertad
StC feqq.

40 Defcanfa en Alsis fu Cuerpo con
el de San Francifco , y Santo Domio-
go j fcguti afirman muchos , Ufar. f.
tit. 14. num. i4- & ícqq- Diosle qui-
fo ocultar de fu mano como a Moy-
fes, á ruegos de fu caridad , y mo-
defiia. Ibidem numer. 4. Vide

"• í-
SanVedroPafquaL X Obifpo,y Mar-

íyr inclycode la Merced , fue el pri
mero DoClor , y pefcnfor publico <ie
la pureza original de Maria, lib- 4. tit-
7.n.?e.y,7.

a Oiólc Dios por el mlímq tiempo,
que á los Sancos Thomás , y Buena
ventura, para que Ies hlcieíTe contra
pelo en la queftion fobre la pureza de
María,lib. 4. jjum. jí. De
clarare yn Anagrama en fu elogio.
Ibidem tituL 14. numer. 17. & li-
quentib.
Fedro de la Afumpclon. , KaeVo

Autor de la Santa Trinidad Defcalca^
que reproduce las opiniones, ycalu^
nías de ei Norador contra la Merced,

■  libr. S' "f. Appendic. numer. Sc
:  íeqq;
.» Elcrivió en forma de Memorial a

fu Mageíladi pero con yííilp .iodigiv»
de quien le efcrive,ya quien,lib. y.
tit. Append.

3  Mancha co» tq^eridad la integri
dad , y limpieza délos Supremos Mt-
nilhos Eclcíiatticosj y Reales. Ib^
num. I r. y ̂ 4, \

4  Nocanfe fus falfedades, ímpoíhn'as,
y fingimiíntos. Ibidonnumer. 49- íí-
yí. y otros números. Y efpecialmco-
te <ícrdc «1 numer. aji- hafta d fi
nal.

f  Fin£€ toda vna pcticitwi de la Mer
ced. Ibid. n.stf.

4  Mala conrtrüccion, y gramaticafu-
ya en la Bula de León X Ibid. n. ytf.

,  8c fcqq-
7  '^^lumniolamcitfcocra deS»

pioV. Ibid. o.i«5j.
9  probar ,que ficmpteferar.

bola Merced devn tercio de lo» bie
nes de la Redempcion para fu» propim*
vfos. Ibidem numer. 8^. Refpondcfti
i fu calunuiia > y anees fe prueba 1®
contrario , que ficmpre dio la Mcrcci
vna porción annual de fus propvics.
Ibidem numcr.79, Rj. 8c ieqq. De
clárale en efto vn Privilegio del Rey
Don Alonlb cl Quinro» Ibidem
mer. 91. y 99.

f  Forma vn immcDfo iheforo, imapí-
tiario , que iccibc la M^rccJ ¡,5
Indias , para inferir , cada tie#

-  afios le defrauda m»» Ochooicntoi
mili pcfos. Ibid®»*» ac

fiqi-

na
V
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Délas coras notables
fcqq. Satisface el defprecio , y la ím»
polsibilidad can defalurabrada fancaíia.
Ibid. n. líi. & ícqq.

[10 Dice, que enl-raiiciavenciófictn*
pre fu Orden a la Merced en canias
de Redempcion. Pruébale lo coacra-
rio con muchos exemplos. Ibid. num.
ijo. &feaq.

[II Afirma , que en Marfella tiene la
Trinidad la llave de las limornas; y
que mas quédela Merced ,fia Francia
de la Trinidad. IbiJem num. 130. Re-
cudcfe ella propoficio» cou el exem»
pío contrario , que fe merece ella mii-
ma. Ibid. n.!48. y

[ti Efciive con peligro j que fus Coof-
tituciones en orden á Redcmpcion fon
de mas aprieto, que la obligación de
la Merced, que fe funda en Voto eílcn-
cial, y no en limpié Conllitucioncomo
aquella. Quilo probar otro Autor elle
mifmo abfurcio con los facrificios de
Abraham , y Jtphce, que aquel , por
Voluntario, fue mas acepto,y mejor
que elle, que fue por Voto. Ibid. num.'
ifS. y 1!7-

Repite fcmcjanee doClrina el P*-
drc Alfumpcion íbbre los ayunos vo
luntarios , defpredando por otra par
te los preceptos. Ibidcm nuraCr.

•  ij>í. yi^7. ,
[14 Con igual abfurdo dice , que el

precepto de amar al próximo en la Re
gla de San AguiHn , no contiene mayor
rigor, que el de las Tablas de laLey.
Ibidem ífi j,

ÍP/f/zo. X El que padeció la Merced
por la Dignidad Magillral entre Sacer
dotes , y Militares , fto nació de am
bición , fino dc>)iílo diftamen , lib* s*

i  Llevó plcyto el Orden de Predica
dores con la Santa Trinidad , lobrc el ^
color de loa iubkos, y coníigu^ que
le mudaflciijftígun el texto verdadero
de la Bula de Clemente IV- bb- ̂
Appcnd. Dumer. 17;. Otro le movio, %
y venció la Merced ióbrc lo niirmo,
enCaílilla. Ibid.

felidorBVi'-gilio. o. Efcrivió de la Mer
ced como Eílrangcto , confundiendo )
en vno los Reyes Fundadores de la
Merced , y Montcfa , y poniendo' la
Cruz Efcudo de aquella,
que vfaba cíla en fu origen, lib. tic.
f. num. i*- . . , , „

trtor. X Goza cite titulo cl Prcladcf de
la primera Cala de la Merced en Bar-

•♦ celona, Ub. !• tk. 14. numer. 1. &

lares de San

RaymurJ

AgblUti, for medio tic Saisf
Raymundo , que lo era , lib. 3. tit. 14,
n. 3. & fcqq.

Ningún Prelado de la Merced tuvo
en fu principio elle nombre j lib. 3. tic»
14. n.ií. gcfeqq.

^  Fue el primero que le gozó el Co«
mcndador de Barcelona con titulo dé
PriorGcncraljdcfpucs del año de ix33«
quedando dcide entonces dividido cl
govicrno cfpiritual , y temporalidad

• en dos Cabezas fupixmas, fubordina'-
das entre sí, lib.3. £ít.i4, n.34. Se feqq,
y n.4f. Se feqq.

S  A exc-mplo de elle Priorato fe inf-
tituyéron en lo .demás de la Rcl'igioit'
otros particulares, que llamaban for
mados , dilluitüsdc las Encomiendas,
y fcrvian de Curatos para cl govierno
cfpiritual de los Cavalleros, como cit
las demás Militares, lib, 3. tic. 14. uura»
38. &fcqq.

í  ̂ El Prior General in fpirituaUbus, du
ró en Barcelona hada el año '307. en
que i« bolviü a vnir á la Dignidad Ma
gillral , quedando dcfde entonces, y
jio anres el Prelado ordinario de Bar
celona Cürt nombre de Prior folamcn-
ce , bb. 3. t.r.r4. o. 48. 4V. y ro. Vid»
Lomindador^ 2, y

Prologo, o. Suele ferpeligrofo el juicia
de la verdad , por cuya caufa fue limi
tado en Athcnas , lib. i. tic. ). nu
mer. i.

Ptiref.a. o. Se entiende por la virgíj
nal, y original de María ; y abfoluca-
mente por cíla, lib. 4. tic. 6. numw^
8. 10 y í

R

ícqq
Quieren los Autores Dominicos, Sn

mas ' que aya
"acido de f» Religión, y no del clfi-
lo de Us ) como lo fue la
Merced , ii de lu» CinanigQj Rcgih.

o. x Quíen,yquartf
do cfcrivió fu vida , que publU

co Francifco Peña, Ub, 1. tit, 8. wi
totum, ^

Caligiole dcfpucs ̂ of ocfo
muy diferente de fu texto, en qui"*'®.*
la fuñdaciun de la Merced, lil»- *'
8. num. [4.

Siempre U Merced pmt.vy
que fu Revelac¡(,„ 1» pa,u"Pf

Al contrarioVH""" '''
<Ifcadores la dirom..!*" Pedro
Nolafco, y .1

Aíírcfd i 4
♦  Quieren dti' ' yfun^ la ¡uelíc yá ReUgiofi»

•ie Predicad»^''' "umay.

{  Íínrrt Regular, y DomU -
nie e» quellioa de elle librgj
5 <íctcrminf U ver-
Igil P® incurrir en iaeXícpci»^

Eí(fa / • ^
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Inducción
"deperfonas» lií». i. tit. p. tiumer. ips
y tt.

'4 Antes fi la Merced le admiciefre por
Fundador , y Padre , no le agradecería
el Santo el obfcquio , lib. t . tit. p. num.
atf.y Ub.4. tit.i f.n.p. y 10. Vide Padrt,
t.y 4.

7 Dixo la primera MiíTa, qoc fe cele
bró en el primer Convento de laMer-

' ced en Barcelona , lib. z. tit. y. nu-
mei'.ir.

S  Prucbanfe con ínftrumentos, y razón
que era Canónigo , y Tcforero en la
íundacion de h Merced j lib. z, tit. j.
n.i8. y tit.í. n.í.& feqq.

9 Pafsó á Bolonia á los zy. años de fu
edad} y en el de izoo. ó quando mas
eaeldeiz04. Ixb. 4.tit. 17.num.z8.
y af.

;ro Bolvió á Barcelona por fines del de
1117. ó principios del 18. en compa
ñía del Obifpo D. Bcrenguer de Palou,
de quien conlla , que antes del mes do
AgoftodciiiS. eftabz ya enEfpafta,
Ubr. *. «tul. t«. numer. iz. 15. y
Í4.

ir Dixcron algunas que fue Capellaa
de Honorio j. Dafc ¿3 razón de cííe
engaño, lib. 1. tit. 18. num. z. í. 7.8.
¥9.

jia No dio el habito a S. Pedro Nolafcoj-
comoperfooaprincipal, lino coadyu
vando la acción del Rey , y el Obif
po, lib. 3. tit. 7. num. 14. Se feqq. y
tic.9.n.r y.

■í j Algunos íintieron fin fundamento qu e
fe le dio dos vczcs, vna en la funda
ción, y otra quandó bolvió de Roma,
lib. 3. tit. 7. num. it. 8c feqq. y tit. 5.
n.3.8.p,r3.&feqq.

H Es acción de autoridad dar elhabito,
V nunca la tuvo el Santo halla que bol-

.■*10 ele la Curia año izj y.Ub.3. tit.7.iu *
* y. 8c feqq.

' ̂ Aunque U Wicra tenido, y executa-»üO folo ella acci*n como Delegado del
papa » ^ del IAmC^o , nunca debiera, 5juzgarfe por fuya, fino de la perfona
<iclf-'g.i"f'= 7* nura. xí. yl¿.
4. CJC.I

Quaiidü ® le huviertda«
do ¿l folo, ^®""«uycra fundador, 4como prctcoJo^» ' *4. tic. í8. n, 10,
y f I. Vidc f Habito, f.

J 7^No inftituyó pritU'^'" General
a S.Pedro NolafcoeO .^*^dacion por S
ü folo , ui con Delegó''' ,Pu<lolica.
l^ccUrafccnquanto d ^ ^ decre
tal , lib. 3. ele. 9' num. ?' ^ iH-Vide
Decn-tal.f.

t^Dcípiiesdc María Sautífl"^*^ fue £
Fundidor intnnlcco de la
cnrniinus exccutivos efpiritualt'^)y
•icos ,hb. 7-p'^i' COt.

j y Suma
19 El recopilador d« fu vida, qúí nos

. propone el Notador , dixo faiiamence,
que fueron de S. Raymundo el primer
impulfo , y penfamicntos de la funda
ción de la Merced. Declaranfe fuspa-
labras, y error , que cometió tín elle
puto,lib.4. tit. ly. ñum. tit. i£.
num, 45. & feqq.ytit. 17. num. xtf,
& feqq.

Nunca redimió, ni execucó algún afl»
en favor délos Cautivos, lib. 4. tic. 17,,
num.iy,

*' Siendo ello confiante en todas las hit-
Cotias de fu vida , es manifiefio abfurdo
pretenderle Fundador de Inftitüto,
que nunca executó ,lib.4. tit. 17. n.45.
& feqq.

21 No es ello defdoro de fu virtud, y
caridad , fino providencia Divina, pars
que folo fueítea óe S. Pedro Nolafco

. toda eíla virtuil , excrcicios, y funda
ción Mercenaria , lib.
18.ge feqq.

*1 Quando fueíTe todo verdad , y cooel
rigor que pretenden, que S. Raycnun-
do dio el-habito , Breviario , Regla, y
Confiicucíoncs áia Merced, con otioí
méritos que imaginan para confiituirlc
Fundador todos ion inútiles al incenCOj
lib.4.tit,i8.n.7.& feqq,

24 Ni clMarcyrologio de la Iglefia,a¡
Otro alguno le conc«de elle tñulo , lib»-
4. tic.( 7. n. 4o^ Refpondefe ala auto
ridad del de fu Orden , ibid. tic. 18. n-
íj-Sc feqq.

•f Fuigclc Obifpo de Barcelona algnn®
' de fu Religión , lib.y. tit. z.n. 4z. Vid<|

B/cucio.4,
RedempcioH, x Profefiarla con voto de

entrcgarfe por el cautivo , es foloha-
zañadeia Merced, lib.y- tit.io.nu-
mír.tj.

t  S. JuandcMatha i y fu Sagrada Re
ligión nunca vivieron , ni fundaron íu
Rcdempcion coD cfte rigor , Jib, y. tic.
to.n.i?.

5  Santo Doxwmgo qujfo entregarfc por
vn cau"*® » y lo prohibió la vozio-
terna , por ler ageiio infiiiuto , rcferva-
do á Pedro Nolafco, y fu Ordena
lib. y. tit. 10, n. 18.& feqq.

4 Algunos Autores aplican efte cafo , y
rííirva á S.Juan de Matha, contraía
verdad de lu inftituto.Pondcrafc la ftl"
fedad de efiaaplicacioB , lib. (• ^it.io.
a,zi.& feqq.

Galla h Merced todas fus limofna^
enteramente por la Rcdempcion con
con muchas cenfuras, y preceptos para
efta obfcrvnncia ,lib. y. tit. Appcud.n,
io.91.y92.

Sobre efta fidelidad confumio también
ella fus bienes proprio^) f^'^dicndo.^

c de ellos tributos anual«'®" 'odas fu»
fi iMonucndas , Vuorato*» yVitariM,

con
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1^
-con otros mayores árriftos en la rie-
ccfsidad, üb. tit; Appcnd» num¡ jjé
& feqq.

,7 La S. Trinidad la proíeífa fuera Á6
Voto , y folo de las terceras partes de
quancopoíTecn, y redbenpttra qual.
quier fin , aplicando lis otras dos á fus
holpitales, y Conventos. Pruébale elU
verdad con fus raifmashillorias, Conf-
titucioncs, y Bulas, lib. f. tit.Appeod.
num. ÍO+. leqq. Aun el tatito de elíá
referva no es abibluta, fino difpeníadaí
y encendida fcgun la nccefsidad, y ar
bitrio de los lUperioreSjibid. nurn.ro?
& feqq. Y para que folo fe cxecute la
Rcdempcion de eílos tercios, prohi
ben fu Regla, y Capítulos, que no fe
pidan , ni lolicicen limofnas, ni legados,

•  ibid. num. 1 71. °
I  En dos Bulas proponen á Jo¿

Pontífices los Oradores de la S. Trini
dad , que profelfaban la Regia deSan
Aguftin, lib.}. tit. I. num. 17. y tit. á*
nuna.4.

■i peclaranfe los motivos, porque fupli-
Cola Merced la confirmación de la Re
gla de S. Aguftin , Jib. tit. o.
& feqq.
No es de eíTencia de la Religión la Re.^

gla , y puede eñár confirmada fin ellaj
lib. j. tit. 4. num. i. & feqq. Vide
ConfltiuctoMs. i,

lR.t¡axacioti. o. Vidtí ReligioH MH'ttart

De lascoías notables.

'Jte> Do» r Tcníá once años y
medio en la fundación de la Merced , y
algunos mas fegun diferentes opinio
nes , libr. i. títul. (], nunacr. io. y
11.

> Parecióle al Notador muy defpropor-%  i'arecioicai
cionadacftaedad para que le cfcogief-
fe el Cielo para Fundador, y rrotedo rfe el Cielo para Fundador, y 1 roteCto r
de la Merced , lib-
««•*!. num. Dafe fatisfaccion aeítj
duda, ¡bid.n.r.& feqq. ^ r.,J LncargócftaMacelUdá loí Confules
de Barcelona, jcnidalTcn de San PedroNolafco, y fu RchgioH, lib. i."t. j,
num. 40.

4 Fue prodigiofo en fu nacimiento,crian-
2a, y obras de fu vida , lib. x.
11.yn-

g Que fe bailo en Barcelona en r. dtí
prueba con

los iiiflrumentos de la Merced , finoton Oíros, y muchas razones vrgcntcs,
ouc falfificatt cí affci ta contiario de queno entró en efta Ciudad hafta el ano dtf

lib. »• tit. r4.n.í.&feqq.
k Tuvofacuí"d Apofiolica de Honorio

111 V otros Predeccfibres, para fundar
U Merccd,libr.j.tit. 2. num. 10. y

1 Fue proprid, y abfoluw Fundador d^UMeHcdeííqwntoáí® *empor*i • jr

597Militar, lib.4. tlf. if.n.íy? ^ fea/t,'
Vide Efeitdo, 3.

Religioni ti Antesde los anos mil y]*
vian todas con poca diflincion dcFun,
dadores, ylinages j y dcfdc cftc año-fe
empezaron á diferenciar cori éftudio,
iib.i.tic.j.n.^y.

i Es verdadera Religión lá de la Compa¿
ñia de Jefus, iib.i. tir. r f. num.;>. Ylo
fue la Merced como la deMalta en tiem
po de fus Militares,. lib. tic. í4, nu-
mer. 10.

j  Las demás Militaresj oy feculárizad^,
fueron también verdaderas Religiones
como todas : y dé prcfente no las faca
de cíle ser , y rigor el indultó, lib. 3,
tit.r4,n. 10. y I r;

4 Las Religiones antiguas, ylasdean.-
tes Jel Concilio Latcrancnfc fueron ver
daderas Religiones cori fola la confir
mación de losObifpos, lib. j. tic. z.,,^
ip.yzd.

$  En quanto áfunaturaleza , y fubñan-
cia fon todas , eftado j y perfecciot*
Evangélica, y nd necefsitan de Confir
mación Apoftolica , lib.}. tit. 2i nu-
Incr. íf. Vide Concilio , i, Rfgla,

^ Lastres de Santo Domingo, S. Fran-
cilco , y U Merced las pufo Dios en c¡
inuiido de vna intención , y á vn tiem
po para fil reforma , lib. 4. cit. 10. per
tot.ylib.f.tit. I}.n.io.

7 Lastres promovieron la devoción de
MariaSantifsimí , y pof ellafueronel
Efcudo contra las tres lanzas, y OtíH-
goscon que amenazaba Dios al mundo
por los años i zitf. A cuyo fin fe decla
ran muchas cfcnturaí , I,b. 4. cit. lo.ri .. 6f feqq. Por cfta , y otras razones de *
bcnprofelfar , yprofeíTan cípccial herJ
mandad entre si, fobrc todas lij oiras"^
lib. tit.i}. num. 9. & feqq. y tit. €4*
n.if.&feqq,

á Entre Us tres fue U principal h Mer
ced , porfev Religión de Matia, y de
dicada al culto de fu limpieza, iib.4.tic*
11. XI.y I j.per toe.

^  F^omingo ttfvo fu prime-"'•y'ypi'incipiocncl Santo Übifpo
de Orm.a Don Diego, Macftro.p^ífu inucrte no lo pud-' cyimplft, y

^  Difcipnlt^ exccucfofi
í®" inftituto I y , que yXfemadrfpueftos»bb.}. tic, u. num.i
y^^b.4. ,g.n. «• y 9. Por efta ra-' •'"•4. tit. 10", -• ' " Cira ra-
^011 enciende» , que fe llama,
fon Jacobi^» los de Predicadores, ¿o-
ftíoFaittdl^'^® ^ F>bdjfto ijij
1. citüb f-

Üiiighff o. ViJcAferced.
'  .N'«8* el Notador

1" cfcnto > qu- r,.Jes la McrcedMiÜUF.Ub.^tV";'
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Indacciori s y Suma
Algunas, que no fe fundaron Milita- el BreviarioRomanOjfin facultad ApoC-

res j laspafsó á las Armas la virtud , y
nccefsidad , y la nobleza de fus Profcf-
forcsj Ub.4..tir. r .n.7.

;5 La Merced fefundó verdaderamente
Militar > y juntamente Regular , lib. y.
tic.t. y y.per cot.

'4 No tuvo por cfto dos Generales, ni
fue dos Religiones, como prcfum'eron
algunos,lib.j.tic. 14. num.4y.y lib.y.
tic. y. num. y. & feqq. y tic. Append.
n.yi.yyy. ,

¡f Noesoy ociofo,m vano efte titulo
cn la Merced", como ni el de Mendi
cante en la de Predicadores, lib.y i tit.tf.
n.8.Sc feqq.
No fueron extinguidos cti ella los Mi

litares , Cno folo excluidos de la Dig
nidad Magiftral > lib. y. tit. ftuna.
lí. &rcqq.vidc Merced \6.

^ Sienten algunos , que el Orden de
Montcfa fe fundo de los Militares de la
Merced , lib. y. tit. _
Nunca iuc M«Utar el ürdcndelaSan-

^taTrinidad -, ylosquc lo han preten-
*dido, fue con inílrumentos incierros,
lib. y. tit. 7. per tot. Dedarafe la Jige-
rcza , y fundamento de elle error, y el
Autor que le introduxo ,ibid. n. 4. 3c
feqq.

^ Deficndcnfe dos Autores de la Mer
ced , que le negaron eftc titulo , íin
ofcnfa de fu verdad,lib. y.tit. 8.per
toe.

[10 Dcftcndcnfclos Militares antiguos de
la Merced de la calumnia de rcUxa-
tion,qut el Notador les impooCjlib.;.
tit.'S.per cot.

o. Puede concurrir en los cori-
greíTos , y confcjo de negocios políti
cos i y lo contrario fue el crior de
Guillermo de Santlo Amore, lib. *. tic.
>5. n.í.

fLiveheitn. » que precedieron á
],j fundación Va Merced tuvicroB
por Hn j y fígmficition U ConcÉDcion
Üc Marii , y que la fundo para fu de-
fciifa , lií'' ^
claranfe latamente en cftc ícntido,

■* *CcÍcbVc Revelación de vna Venera
ble Rcligiofa »de que por
la devoción á la C-ooccpcion de Mana
Santifsima esElpan^ hija
fuia , y tcndri en los ^ jicmpos
fu nnyor exaltación j /
4 tit, 7. num. ii.vide //f t- iWer-
f ./19. y V.iM Pedio í^i¡)éfcoA'

I Ude NucrtraSeñora
fcd fue concedido trcs»eZCS P i|i,
tro .Sanr.-i Padre Inocencio ^ • ' **
til. I. num. 6. y »f. y üb. f- * '•

•  rum. 10. _

C cicü Aezo, y lecciones de San
^•iiido dv Pcaaloit fueren pucll^

tolica , lib. ^ tit. 10. niim. 17. y 11b. 4.
tit. 18, num.ao.y lib.y. tit. n. ntt-
mer.i4, ■

Túvola Merced^R-ezo proprio déla
Concepción defde fu principio , y fue
el primero en la Iglcfia , lib. 4. tit. 8.
n.i.&fcqq.

Quiere alguno, que feaclmifmoque
compufo el Padre Leonardo de Noga-
rolis, en tienipode Sixto IV. y fe prue
ba lo contrario , lib. 4- tit. ?. n. 17. y
a 8. De fus miímas claufulasfe prueba
fu mayor antigüedad , y fe reduce a los
principios dje la Merced , ibid. 1^. Sc
feqq.

Dclasmifmas claufulas,y por ceíh-
monio de Autores, f« funda vehemen
te íofpccha , y probabilidad, que fue
fu primer Autor Sao Pedro Nolafco,
lib. 4. tic. 8. num. 10. & feqq. Prueba-
fe, que le inhituyb a exemplo de lof
Angeles, ibid. d.4. y lO-

1

s l

SATISFACCION, i No debe darfe im
paciente ,fino<omo forjada, porqufe

no p.Trtzca vehemencia , lib. 1. tit. y.
n.i.Scfeqq-

X En la cafa de la p^z no fe debe tratar
comoguerra, lib.i.tit.r.D.4.

j  Suele ítr mas ardua que la oulmi
ofenfa, UU. x. tic.tr.n,tí.

Sanios, o. Ocultó ficmpre la Merced fui
virtudes, y fagrados cuerpos, por pre
cepto de fu Fundador , lib. i. tit. 7. a.
18. & feqq. y lib. f. tit. 14. num. 3-®
feqq.

TRADICION 1 Noli conftituyen
los efíraóos , fno ios domcílicoi»

y teftigos de ella j hb. z. tit. 6. nu-
mcr-

,  Fingió el Notador por tradición
£clcí¡aÍHca, que la Religión de U Mer
ced eshjja de fu Orden , y de San Ray-
mundo , fiendo ya de Predicadoras-
Declarafc por inerudito , y tcmer'-
rio che aíTcrto , Ubr. a. tic. xo. pf
tot. ,

3  No neccfsita de Autores, q^e « c*-.
Uíiquen, lib. tit.ia. n.ao- y *'•

V
VERDAD, c. Tiene por

la eloqucncia , que fuele nacer defu fucrf* ,lib. 1. tit. <■ n. 8.
a Tuyo *• Merced tn

lo

/
I  \
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